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I N T 8 0 D U C C I 0 N AL COARTO VOLUMEN, 

La publicación de la correspondencia de la Legación 
Mexicana en Washington durante el tiempo de la inter-
vención extranjera en México, que se comenzó desde el 
año de 1868, avanzó lentamente hasta los primeros meses 
del año actual, sin embargo del empeño decidido que des-
de un principio se lia tenido por terminarla sin dilaciones 
innecesarias. Hasta Abril del presente año no habia sido 
posible conseguir mas que la publicación de tres volúme-
nes que comprenden los documentos referentes á los años 
de 1860, 1861, 1862 y 1863. 

En Abril último se consideró que no quedaba ya sino 
un tiempo muy limitado para continuar con la publicación 
de estos documentos, por la circunstancia de que debien-
do renovarse la administración en cumplimiento de un 
precepto constitucional, no era seguro que bajo el nuevo 
órden de cosas que se estableciese, existiesen las mismas 
facilidades que lia habido hasta ahora y que puede haber 
hasta fines del presente año. Estas consideraciones hicie-
ron redoblar los esfuerzos emprendidos con objeto de 

onseguir que en los meses que faltan de este año se im-
primiese uno ó dos volúmenes para dejar la edición algo 
mas avanzada. 



I V INTRODUCCION. 

Merced á estos esfuerzos ha sido posible conseguir en 
el tiempo trascurrido de Abril á la fecha, la impresión del 
presente volumen, que comprende la correspondencia del 
afio de 1864, y avanzar mucho en la del siguiente, que 
abrazará la del ano de 1865, y quedará concluida ántes 
do muchos dias. 

No ha sido posible conseguir esto, sin embargo, sino 
variando algún tanto el plan seguido en los tres volúme-
nes anteriores; esto es, mutilando considerablemente la 
correspondencia comprendida en este volúmen y en el si-
guiente. En los anteriores se insertaron ademas de las no-
tas de la Secretaría de Relaciones de la República á la Le-
gación en Washington/y de la Legación en Washington á 
la Secretaría de Relacióneseos principales documentos que 
se acompañaron como anexos á dichas notas, y que en mu-
chos casos forman parte integrante y esencial de ellas. No 
ha sido posible hacer otro tanto en el presente volúmen, 
porque para hacerlo así habría sido indispensable un perío-
do de ocho á diez meses para hacer la traducción é impre-
sión de los documentos que pudieran considerarse como 
anexos principales á l a correspondencia de 1864. En la al-
ternativa de concluir este volúmen en un período relativa-
mente corto, aunque casi mutilado, ó dejarlo á medias, 
pareció preferible el primer extremo, á pesar de sus incon-
venientes. 

La utilidad de este trabajo, que se ha hecho ya presen, 
t e al publicar los volúmenes anteriores, es demasiado pa-
tente para que se considere necesario encarecerla de nue-
vo. Basta solamente referirse respecto de este punto & lo 
que se ha indicado en la introducción á los volúmenes 

anteriores. 
México, Octubre 30 de 1871. 

M . R O M E R O . 

CORRESPONDENCIA 
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LEGACION MEXICANA EN WASHINGTON 
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE LA REPUBLICA. 

A Ñ O D E 18G<fc . 

NUMERO 1. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Waahitigtm, Enero 1° de. 1S6.',. 

Felicitación de año nuevo.-—Conversación con el Presidente. 

Tengo la h o n r a de i n f o r m a r ú vil. que á las once del dia de hoy asist í , acompa-
s a d o del Secre ta r io de la Legación y del ag regado íí la misma , á las fel ic i taciones 
del año nuevo que hizo el cuerpo diplomático al P res iden te de los E s t a d o s - U n i -
dos, conforme á la cos tumbre de este país . No hubo alocucion n inguna del cuerpo 
diplomático, y mucho ménos respues ta del P res iden te . Cada miembro de dicho 
cuerpo saludó y felicitó al P res iden te po r separado . 

A causa de no h a b e r estado la esposa del P res iden te íi la hora des ignada, estu-
vimos en la misma pieza con Mr . Lincoln mucho mas t iempo del que e ra necesa-
r io p a r a hacer le las felicitaciones de ceremonia . Te rminadas estas, rae ace rqué al 
P res iden te p a r a hacer le un saludo mas cordial , y con u n Ínteres m u y marcado , y 
al mismo tiempo mani fes tando la mas g r a n d e inquie tud por temor de que sus pa-
labras l legaran á otros oidos, me dijo Mr . Lincoln: «En t i endo que los asuntos do 
México de ningún modo se e s t á n empeorando, » ^Don't gel any loorse]. Le contes-
té : « q u e habiendo llegado al apogeo de lo malo p a r a nosotros, eu el curso na tu -
r a l de las cosas, no podian ménos que se rnos favorables .» 

Me aproveché de la opor tun idad p a r a hacer le con la b revedad que r e q u e r í a n los 
pocos momentos de que podia yo d isponer , a lgunas observac ione j que deseaba 
tuv ie ra presentes , é informar lo do a lgunos hechos que conviene hacer le saber , y 
a f o r t u n a d a m e n t e tuve tiempo p a r a todo. No podré decir á vd. qué me llamó mas 
fue r t emen te la a ten i ion , si el g r a n d e in terés con que me p regun tó por el e sa tdo 
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de n u e s t r a s cosas, 6 el mucho t emor q u e m a n i f e s t ó da s e r oido, ó a u n no tado do 
q u e h a b l a b a conmigo, po r el M i n i s t r o f r a n c é s , p o r Mr . S e w a r d ó po r ambos . 

En segu ida vis i té , s egún e s c o s t u m b r e c:i es te país , (i los S e c r e t a r i o s de l d e s p a -
cho y á a lgunos S e n a d o r e s . E n todas p a r t e s f u i r ec ib ido c o r d i a l m e n t e . 

R e p r o d u z c o á vd . las s e g u r i d a d e s de m i m u y d i s t i n g u i d a cons ide rac ión . 

M. R O M E R O . 

S e ñ o r M i n i s t r o d e Re lac iones E x t e r i o r e s . — M é x i c o . 

NUMERO 2. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Enero G de 1S6,}. 

Revista de América. 
Después do l a ú l t ima r e v i s t a env i ada á ese Min i s t e r i o , no h a h a b i d o o p e r a c i o n 

a l g u n a de i m p o r t a n c i a en la g u e r r a de es te p a í s , h a l l á n d o s e es ta en c o m p l e U sus-
pens ión con motivo del i nv ie rno . C o n t i n ú a , s in e m b a r g o , el si t io de Char l e s ton , 
cuya p laza se b o m b a r d e a cou f r e c u e n c i a p o r m u c h a s h o r a s y a u n d i a s , s in que los 
s i t i ado res o b t e n g a n p o r ese m e d i o r e s u l t a d o s q u e p u e d a n h a c e r s e n o t a r . El g e n e r a l 
G r a n t s igue o c u p a n d o á C h a t a n o g a y el g e n e r a l Meade , el valle de V i r g i n i a . Ain-
bos despues de sus t r i u n f o s de l a ñ o p a s a d o , se e n t r e t i e n e n en t r a b a j o s de o r g a n i -
zación y d i sc ip l ina , no ménos q u e en el conven i en t e acopio de p rov i s iones de toda 
especie . Las f u e r z a s q u e h a n o p e r a d o e n Tennes see c o n t i n ú a n sus movimientos es -
t r a t é g i c o s , en v i r t u d de los cua les e l g e n e r a l Ave r i l l h a c o r t a d o al g e n e r a l i n s u r -
r cc to^Longs t r ee t t oda comunicac ión con el E s t a d o de V i r g i n i a . E n consecuenc ia , 
se cons ide ra que L o n g s t r e e t e s tá c o m p l e t a m e n t e a i s l ado y t e n d r á aca so q u e r e n -
d í a s c á m a r a s de S e n a d o r e s y D i p u t a d o s s u s p e n d i e r o n s u s ses iones el 24 de p r ó x i -
mo pasado p a r a c o n t i n u a r l a s en estos d i a s , s e g ú n ce c o s t u m b r e . H a s t a a y e r a u n 
no h a b i a quorum, deb ido & l a s d i f i cu l t ades de las comunicac iones , con mot ivo de 
f u e r t e s n e v a d a s y de h a b e r s e he l ado m u c h o s r ios . So lamente se s a b e * d e u n a in i -
c ia t iva d e l e jecu t ivo r e l a t i v a m e n t e á p r é m i o s p a r a los vo lun ta r io s q u e se e n g a n -
c h a s e n e n el e jé rc i to , y cas t igos p a r a los oficiales q u e n e g o c i a r e n con los r e e m -
r,lnZos 

S e h a n p u b l i c a d o las m e m o r i a s d e los S e c r e t a r i o s de H a c i e n d a y M a r i n a de l a 
C o n f e d e r a c i ó n , p r e s e n t a d a s al C o n g r e s o de l a m i s m a . Los a c o m p a ñ o en dos t i r a s do 
pe r iód ico l l a m a n d o l a a t e n c i ó n s o b r a el e s t ado de comple ta b a n c a r o t a q u e r eve l a 
el S e c r e t a r i o de H a c i e n d a de M r . J c f f e r s o n Davis , p r o p o n i e n d o po r ún ico med io 
« a r a sa l i r de él y h a c e r f r e n t e a l e n o r m e p r e s u p u e s t o de l a ñ o de 1S64, q u e so 
n e g o c i e u n p r é s t a m o de $ 500.000,000. E l Ín t e r e s de es ta s u m a d e b e r í a p a g a r s e en 
me tá l i co p u e s el pape l c o n f e d e r a d o h a ca ido en p r o f u n d o descréd i to , m o n t a n d o 
„ l a c a n t i d a d del emi t ido h a s t a la f e c h a , & $800 .000 ,000 . De es ta s u m a desea el 
S e c r e t a r i o de H a c i e n d a r e c o g e r $ 0 0 0 . 0 0 0 , 0 0 0 po r med io de l p r é s t a m o ind icado , 
d e j a n d o en c i r cu lac ión el r es to . S u p o n i e n d o q u e el Congreso c o n f e d e r a d o a p r u e -
b e el p royec to , p a r e c e d i f í c i l q u e se r ea l i ce el p r é s t a m o , y s i endo es ta l a ú n i c a 
e s p e r a n z a de l S u r . s egún lo d ice el S e c r e t a r i o M e m m i n g e r , n o puedo conceb i r se 
cómo p u e d a n sos t ene r se p o r m u c h o t i e m p o m a s los E s t a d o s r ebe ldes . 

« Parece qno aqnt falta ali;o; poro no so ha podida rectificar por estar conforme con la copia qno 
ha servido para lmccr esta edición. 
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R e s p e c t o á las R e p ú b l i c a s h i s p a n o a m e r i c a n a s , la no t i c i a de i m p o r t a n c i a es l a 
comple t a v i c to r i a de l g e n e r a l M o s q u e r a , P r e s i d e n t e de los E s t a d o s - U n i d o s de Co-
lombia , s o b r e las f u e r z a s de l g e n e r a l F lores , qu ien h e r i d o y d e s c o n c e r t a d o , se re -
c o n c e n t r a b a íi su t e r r i t o r i o p e r s e g u i d o p o r M o s q u e r a . Se c r e e q u e es te o c u p a r á 
b i en p r o n t o ¡i Quito; y como h a b i a g r a n de scon t en to en el país , y y a en G u a y a q u i l 
e s t aba á p u n t o do e s t a l l a r un movimien to en c o n t r a de F lo res , todo ind i ca q u e v a 
á c a e r el gob i e rno de es te g e n e r a l , y con él los p r o y e c t o s do i n t e r v e n c i ó n e u r o p e a 
q u e p a t r o c i n a b a en S u d - A m é r i c a . La cuest ión es a h o r a si e l g e n e r a l M o s q u e r a 
a n e x a r á el E c u a d o r á los E s t a d o s - U n i d o s de Colombia , s egún los deseos q u e h a 
man i fe s t ado ; y en t a l caso h a b r á u n a coalicion con el P e r ú , c u y a nac ión p a r e c í a n o 
e s t a r c o n f o r m e con el p royec to , y t e n i a c e r c a de l t e a t r o do los sucosos cinco mi l 
h o m b r e s a l m a n d o del m a r i s c a l Cas t i l la . Quizá t a m b i é n el t r i u n f o de Colombia c o n 
las compl icac iones á que dé l u g a r , s i r v a de p r e t e x t o p a r a l a i n t e rvenc ión f r a n c e s a , 
según los t e m o r e s que en m i n o t a a n t e r i o r s o b r e este a.suuto t e n g o m a n i f e s t a d o s 
& esa S e c r e t a r í a . De todas m a n e r a s , estos pe l ig ros no t i enen n a d a de seguros , y el 
h e c h o i n d u d a b l e es q u e en l a b a t a l l a á q u e me r s f i e ro , h a t r i u n f a d o el G o b i e r n o 
q u e r e p r e s e n t a l a c a u s a l i b e r a l a m e r i c a n a po r l a q u e México l u c h a h e r ó i c a m e n t e ; 
a s í es que l a v ic to r ia del g e n e r a l M o s q u e r a no p u e d e ménos de se r a p l a u d i d a en 
n u e s t r o país . 

No h a y o t ro hecho no t ab l e r e l a t ivo á este con t i nen t e , y en c u a n t o a los de L u -
r o p a los c o m u n i c a r é á ese Min i s t e r i o en n o t a s e p a r a d a . 

R e p r o d u z c o á vd . las s e g u r i d a d e s de m i m u y d i s t i n g u i d a cons ide rac ión . 

M. R O M E R O . 

S e ñ o r M i n i s t r o de Re lac iones E x t e r i o r e s . — S a n L u i s Potosí . 

NUMERO 3. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS D E AMÉRICA. 

Washington, Enero 8 de 1S64. 

Discurso en la cámara de diputados en este país.—Impresos relativos 
á México. 

Ya d e s p a c h a d a m i no ta n ú m e r o 2 de a n t i e r , he v is to en el DaüyMorning Chroni-
cle, de l q u e a c o m p a ñ o á vd. u n a t i r a , q u e h u b o a y e r ses ión en la C á m a r a de d i p u -
tados , y t e r m i n a d a a q u e l l a , se o rgan i zó la c á m a r a en g r a n comis ion p a r a t r a t a r do 
r e l ac iones e x t e r i o r e s , y h a b i e n d o h e c h o Mr . B r o o k s u n a m o c i o n p a r a que se s u p r i -
m a n l a s v a r i a s l egac iones d e es te p a í s q u e h a y en l a s nac iones de la A m é r i c a Cen-
t r a l , d e j a n d o u n a sola p a r a todas , f u é combat ido p o r v a r i o s r e p r e s e n t a n t e s . Uno 
d e ellos, M r . Davis , de M a r y l a n d , d i jo q u e a h e r a m a s que n u n c a e r a n n e c e s a r i a s 
las l egac iones e n lo q u e sue le l l a m a r s e A m é r i c a l a t i n a , n o solo p a r a p r o t e g e r el 
comerc io , s ino p a r a c o n t r a r i a r las in f luenc ias e u r o p e a s , p r o c u r a n d o q u e se a d o p -
t a s e el s i s t ema r e p u b l i c a n o , y a q u e L u i s N a p o l e o n p r e t e n d í a a p r o v e c h a r s e en s e n -
t i do c o n t r a r i o , d e la r ebe l ión de l S u r , como lo p a t e n t i z a b a el h e c h o de q u e no in-
v a d i e r o n á México sus t r o p a s s ino d e s p u e s q u e e sa r e b e l i ó n h a b i a es ta l l ado . Mr . 
Cox, o t r o de los q u e i m p u g n a r o n l a j i r o p o s i c i o n [ a l fin d e s e c h a d a ] , me h a d i cho 
q u e p r o n u n c i ó u n l a r g o d i s c u r s o cou ideas s eme jan t e s . L u e g o q u e el Dady Globe, 
Begun es c o s t u m b r e , p u b l i q u e ín t eg ros los d e b a t e s de ese d ia , los r e m i t i r é á ese 

M i n i s t e r i o . . 
R e m i t o i g u a l m e n t e u n e x t r a c t o de l a d i s e r t ac ión le ída anoche en l a Soc iedad de 



los L iber tadores [ F r e c d m e n ' s Associat ion], por el r eve rendo II. II . Garnc t . l ) i jo , 
en t ro otrus cosas, que el destino de la ruza d e color de esto país e ra poblar el va-
lle del Mississippí y mezclarse con lns razas de Cent ro -Amér ica , ag regaudo quo 
Napolcon y su rey de títeres [pupped ICiug] ser ian lanzados de México por 000,000 
hombres de aquel la raza . Tal es el sent imiento genera l que re ina en este pueblo 
respecto de la l lamada monarqu ía mexicana , y el tono con quo se a lude á los p la -
nes de Napoleon sobro ese punto, así en las conversaciones p r ivadas como en las 
alocuciones públicas. 

Acompaño también un ar t ículo d e la Revista do Wcs tmins te r , reproducido en el 
EJeclie Magazine de Nueva-York é int i tu lado: u L a conquis ta de México por la 
F r a n c i a , » (The Frencl i Conquest of Mcxico). En genera l nos es bas t an te favora-
ble, y se me h a escri to de I n g l a t e r r a que los j latos p a r a su redacción fue ron p ro -
porc ionados por el Gobierno inglés. Sé también quo lo hab ia leido en F ranc i a M. 
Th ie r s , encargado de t r a t a r la cuestión de México en el cuerpo legislativo. 

P o r íntimo, envío u n folleto con el t í tulo de: The Monroe Doctrines que acaba de 
publ icar Mr. Sosnua Lcavit t , r edac to r del periódico The Independan, de N u e v a -
York . 

P a r a concluir, comunicaré á eso Minis ter io que anoche me ha dicho el barón 
Gerol t , Minis t ro de P rus i a , que tenia noticia oficial de quo el pr íncipe Maximi-
l iano no aceptaba la corona de México. 

Al t e rminar esta no ta rec ib í el Daily Globe, en que aparecen ín t eg ras las discu-
siones de ambas c á m a i a s ten idas el dia de ayer . Lo acompaíio l lamando la a ten-
ción de la parte; señalada en lo relat ivo á la mocion de Mr . Brooks . 

Reproduzco á vd . las p ro tes tas de mi muy d i s t ingu ida consideración. 

M. HOMERO. 
\ 

SeHor Minis tro do Relaciones Ex te r io res .—San Lu i s Potosí . 

NUMERO 4. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS—UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Enero S de 1S64. 

Compra de (Irmas en los Estados-Untelos. 

A u n q u e no me propongo r e f e r i r en esta no ta los pasos q u e lio dado p a r a conse-
gni r a rmas en este país , ni ménos el estado que g u a r d a n las negociaciones que 
tengo pendientes , pues creo que sobre este a sun to no se debe ind icar l iada q u e si 
l legara á descubr i rse por nuestos enemigos, pud ie r a comprometer ó impedir que 
60 l levaran á cabo los arreglos hechos, po r cuyo motivo no he dir igido has ta aho-
r a ii ese Ministerio una sola comunicación sobre este negocio, creo, sin embargo, 
conveniente informar lo del estado q u e t ieno en la ac tua l idad dicho ar t ículo en el 
mercado de Nueva-York, p a r a que mis informes s i rvan de guía al Supremo Go-
bierno en los contra tos quo pueda hacer en esa capi ta l con M r . Grcen ó con otros 
negociantes de esto país. 

Al pr incipio de la g u e r r a civil en los Es tados-Unidos , y por a lgún t iempo des -
pués, cuando este Gobierno tuvo que l evan ta r g randes ejérci tos y oarecia de las a r -
mas necesar ias p a r a equiparlos, los fusi les subieron mucho de precio, y a lgunos 
especuladores los hic ieron venir en g r a n cant idad de Europa , y otros muchos es-
tablec ieron f áb r i ca s nuevas en este país, en las que empezaron á cons t ru i rse con 

g r a n celeridad. El Gobierno aumontó sus maes t ranzas , y a h o r a fabr ica aun mag 
fus i les do los q u e necesi ta, y se lia decidido á no comprar y a los europeos, quo 
son, genera lmente hablando, muy in fe r io res á los que se hacen aquí; se inuti l izan 
y a c a b a n mucho mas pronto , y los soldados amer icanos les t ienen ta l aversión, quo 
lo3 rompen cuando se p re tende a r m a r l o s con ellos, según lo ha declarado el Minis-
tro de g u e r r a en su úl t ima memor ia al Congreso. Hay , pues, una cant idad s u p e r -
a b u n d a n t e de dicho ar t ículo en el mercado de Nueva-York , y el precio do él h a 
ba jado do una mane ra m u y cons iderable . 

Si el Sup remo Gobierno t u v i e r a fondos en esté país p a r a hacer las compras a l 
contado, se podr ían conseguir al precio de diez ó doce pesos, r if les de Springf ie ld , 
semejantes , ó muy poco in fe r io res á los q :e usa el ejército de los Es t ados -Un idos 
y por cinco, cuat ro , y aun t res pasos, fus i l es p rus ianos ó austr íacos , r ecompues -
tos. En t iendo quo loa quo t iene almacenados, Mr . Green per tenecen á esta ú l t ima 
categoría , y según rao informó él mismo, fue ron examinados y desechados por es-
te Gobierno. P e r o si se hacen las compras con la condicion do que no se han do 
p a g a r a q u í las a rmas , sino á su recibo en la República, es seguro que no s e r á po-
sible conseguir los s ino por el doble d e su valor actual . 

Después de una madura del iberación he llegado á convencerme de que la pol í-
tica que s igue ac tua lmente el Supremo Gobierno respecto de este asunto , es l a m a s 
conveniente á los in tereses nacionales , pues habr i a g ran peligro de q u e si se man-
d a b a n aqu í los fondos, el deseo de hacer a lgunas economías en el precio de las a r -
mas nos expon ia á p e r d e r fondos .y a rmas . 

E l Euening l'ost de Nueva-York , de 31 de Diciembre próx imo pasado, publicó (1 
ar t ículo que remito incluso, y en el que ademas de confirmarse lo que llevo dicho, 
se da la noticia de que se es tán expor t ando p a r a Eu ropa muchas de las a r m a s quo 
h a y e n aquel puer to . Si estallase, como parece probable , una g u e r r a en-Europa , 
es seguro que aumen ta r í an cons iderablemente dichas expor tac iones y que sub i r ia 
en proporcion el precio de las a rmas . 

E n nota s e p a r a d a hablaré- á vd. do las res t r icc iones impues tas po r este Gobier-
no á la exportación de a rmas , y de la mejor m a n e r a de subsanar l a s . 

l l ep ruduzco á vd. las s e g u r i d a d o j de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Ciudadano Minis t ro do Relaciones Exter iores . San LuÍ3 Potosí. 

NUMERO 5. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Enero 1J¡. de 1SC4-

Discusión sobre México en el Senado de Francia. 

Me propongo hacer á eso Minis ter io un breve ex t rac to de lad iscus ion que hubo 
en el Senado f rancés , t r a t ándose de la contestación al discurso del Emperado r en 
lo relat ivo á la expedición de México. Los p á r r a f o s que á ella se ref ieren en d i -
cha contestación, es taban concebidos en estos términos: 

«6? Por lo que hace á la si tuación de la hacienda pública, ser ia de las mas sa-
t i s fac tor ias si las dos expediciones de Cochinchina y de México no hubiesen.oca-
sionado g ravámenes ex t raord ina r ios á consecuencia d e complicaciones inopinada?, 
r e t a rdos inevitables y necesidades imperiosas . La fue rza mayor impone á menu-
do sacrificios á una nación que quiere hacer respe ta r su nombro y conservar el 
puesto que ocupa en el mundo. A la F r a n c i a , s in embargo, se lo c u b r i r á n eus 



adelantos con la indemnización de g u e r r a que Vues i ra M a j e s t a d exija de México. 
La generosidad no se opone al derecho y á la just icia.» 

«7? P e r lo demás, lodo en los documentos des t ruye la hipótesis de que la expe-
dición fuese concebida p a r a c rea r un Imper io Mexicano en f avor de u n pr incipe 
ex t ran je ro ; pues no debe tomarse por causa lo que es únicamente un fin posible. 
P ro teger á nues t ros nacionales, defender nuest ro honor y nues t ros intereses, dar 
un golpe decisivo en un país lejano & donde nos l lama el comercio y en el que tan 
f recuentemente hemos sido engañados por un gobierno inhospitalario: tal h a sido 
el fin fundamenta l y patr iót ico del Emperador . La F ranc i a es una democracia a r -
diente en el t raba jo ; que se consumiría en una actividad estér i l si, careciendo do 
una g rande espansion, se viese obligada á replegarse sobre sí misma. P a r a favo-
recer su inmenso t raba jo , V u e s t r a Magostad se ha ocupado en extender por medio 
de t ra tados sus relaciones comerciales, velando por el bien del país, se ab ren sa-
lidas á sus productos y se van creando mas al lá de los mares comunicaciones se-
guras , mostrando que nues t r a indust r ia y especulaciones están protegidas por el 
brazo poderoso de la Franc ia . Mas lo que ahora desean Vuestra Mageslad. y la na-
ción es, que la empresa tan gloriosamente comenzada, tenga lo mas pronto posible una 
solucion digna del Emperador y de los intereses nacionales. Entónces, nues t ros he-
róicos soldados de t ie r ra y mar , orgullosos de haber concluido su tarea , vendrán , 
como sus hermanos de los ejérci tos de Crimea, I ta l ia y China, .1 rec ib i r de la pa-
t r i a el t r ibuto de adoracion y reconocimiento que merecen sus hazañas.» 

Desdo que se discutió en lo genera l el proyecto de contestación, el marqués do 
Boissy se ocupó de estos pá r r a fos , diciendo que e ra muy débil la f r a s e de que el 
país deseaba que te rminase cuanto án tes la expedición, pues debería decirse quo 
suspi raba por ello, que lo mandaba : porque es taba convencido de que semejanto 
expedición e r a costosísima p a r a la Franc ia y no le r epor t aba provecho alguno. Se 
quejó de que despues de tantos sacrificios y de haber gastado 210 millones de f r a n -
cos, tal vez trescientos, con sus intereses, la Francia , que por sí sola lo habia hecho 
todo, abandonada de sus aliados, hubiese visto dividir con estos los escasos p r o . 
ductos que se habían sacado de la expedición (aludiendo seguramente á los de la 
aduana de Veracruz) , y que ' ha s t a en esa bagatela se le hubiera hecho pe rde r lo 
que le correspondía exclusivamente t r a s tanto sacrificio. Aludió con mucha du-
reza á la Ing la te r ra , y pidió sobre el verbo exigir, que empleába la comision t r a t an -
do de la indemnización que México t end rá que cubr i r , explicaciones que no se le 
dieron. 

Se ce r ró la discusión en lo general aprobándose el proyecto. . 
Al l legar á la de los p á r r a f o s 6? y 7?, pidió el mismo marques que se discutie-

ran juntos , y no habiéndosele concedido, despues de var ias rc ' icencias y vacila-
ciones y de l lamar la cuestión de México quemante (brulante) , en otra vez ruinosa, 
repi t ió sus lamentaciones por que se hab ia cedido á la I ng l a t e r r a un tercio de los 
productos que debían, según él, des t inarse exclusivamente al pago de los créditos 
f ranceses , pues que la F ranc i a sola habia llevado adelanto la expedición con im-
ponderables sacrificios. Volvió á sus alusiones hostiles á la Ing la te r ra , é hizo 
no ta r que ella y la l lus ia eran las únicas naciones invi tadas al Congreso europeo 
que no hab i an felicitado á la F ranc ia por sus t r iunfos en México. 

El marqués de la Rochejaqucle in , p rocurando disminuir el efecto de las alusio-
nes del de Boissy cont ra la Ing la te r ra , manifestó la necesidad de es tar bien con 
ella lo mismo que con todas las g randes potencias, y ponderó lo delicada que e ra 
la cuestión de México, y la g r a n dificultad de hablar sobre ella sin comprometer 
los mas grandes intereses. Añadió, que él entendía las significativas f rases de la 
comision, de esta manera : «Llegamos á México: el honor exigió de nosotros quo 
permaneciéramos has t a que la victoria coronase donde qu ie ra nues t ras a rmas . 
Ahora, aunque sea con grandes sacrificios, deseamos que esa cuestión, empeñada 
cont ra nues t ra voluntad, con t ra nues t ras aspiraciones , que esa cuestión que nos 

hemos visto precisados 4 su f r i r , se resuelva á la mayor brevedad posible confor-
me al honor y al Ínteres de Franc ia ; pero agreguemos, sin que este honor y esto 
Ínteres padezcan por una excesiva precipitación.» Antes do concluir, dijo: que 
tanto el Ínteres mil i tar como el bacendario de la Francia , exigían que la expedi-
ción te rminase cuanto ántes, y que por lo mismo supl icaba al Gobierno tomase en 
par t icu la r atención los votos del Senado en este punto, que felizmente eran los del 
mismo Gobierno. M. Chaix d 'Es t Auge, Vicepresidente del Consejo de Estado, 
dijo: que no recordar ía detenidamente los motivos de la expedición á México, bas-
tándole a ludi r vagamente á los robos, asesinatos, a t rocidades, &c., de que por mu-
chos años é inút i lmente habia pedido reparación la Franc ia . Pensó que debia 
proteger con la fue rza á sus nacionales, y como él lo pensaron otras naciones al 
principio; pero la Franc ia creyó que su bandera no debia j a m a s ret roceder , y so 
lanzó sola á una g u e r r a sin calcular el costo que tendr ía , sino solamente la gloria 
y la necesidad de que el pabellón f rancés no fuese insultado. Con estos lugares 
comunes de tanto efecto, según perece, en t re los f ranceses , y los acostumbrados 
elogios á la b r a v u r a y disciplina do las tropas, sin que re r en t r a r en pormenores 
sobre las dificultades y lenti tudes inevitables de que suponía al tanto á su audito-
rio, creyó deber pasar á otro punto. 

Sobre el r epa r to de los productos de la aduana, dijo quo se habia hecho respe-
tando los t ra tados hechos por México con los otros aliados, de lo cual debia dar 
ejemplo aun el gobierno t rans i tor io establecido en Veracruz por los f ranceses . 

En cuanto al pormenor de la expedición, dijo: que marchaba con paso rápido y 
seguro hác ia el establecimiento de un gobierno firme y liberal, de un gobierno es-
cogido por el pueblo mexicano, quo ofrezca ga ran t ías de estabil idad, y con el cual 
•Be°pueda t r a t a r de la indemnización que ha de recibi r la Francia . Que el gobier-
no f rancés tenia la esperanza de l legar pronto á esta solucion, pero quo no so im-
pacientaba por las dilaciones que necesar iamente tienen las g randes empresas. 
Quiso el marques de Boissy contestar brevemente á este discurso, pero no le fué 
permit ido por la mayor ía , que pidió se c e r r a r a la discusión, y así se hizo, apro-
bándose el p á r r a f o correspondiente. 

De esta discusión, ménos interesante de lo que exigia la materia , resultó sin em-
bargo un hecho, y es el deseo que tanto el Gobierno como, el Senado f rancés tie-
nen d e q u e se termine cuanto ántes la expedición de México, que consideran de-
masiado costosa, y de la que quis ieran hal lar una pronta solucion, s\u que poroso 
se las t imara el orgullo del Emperador y de la misma nación f rancesa . 

Rei tero á vd. las protes tas de mi mas dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Minis tro do Relaciones Exter iores .—San Luis Potosí. 

NUMERO 6. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS—UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Enero 14 ds 1S6J. 

Proposiciones de Mr. Me. Dougall. 

Desde que regresé á este país, visité al Senador Mr. Me. Dougall, que ha com-
prendido tan bien los intereses americanos que se versan en la gue r r a que nos h a -
ce la Francia, y que tan to Ínteres ha tomado por nues t ra causa; lo informé d i l 
estado de nues t ros asuntos, y supe desde entónces. que en las presentes sesiones 
del Congreso se proponía presentar u n a s proposiciones semejantes fi. las que pre-



sentó en las anter iores , y h a b l a r con mas calor 6 Ínteres cont ra la invasión do 
Franc ia . • 

El 11 del actual presentó en el Senado las proposiciones, de que remito un e j e m -
plar , acompañado de la t raducción cor respondien te , que cont ienen cuanto pudié-
ramos desear . 

E l Senado las mandó impr imir y p a s a r ÍL la comision de re laciones ex te r io res , 
de la que Mr . Me. Dougall es ahora miembro. 

El dia s iguiente fui al Capitolio á of recer le los informes y datos que necesite pa-
r a hacer el discurso que se propone p ronunc ia r en apoyo de sus proposiciones, y 
me suplicó lo v ie ra yo anoche en su casa. Así lo hice, y habiéndolo encont rado 
solo y con g r a n d e Ínteres po r recoger mater ia l que le s i rva en la discusión q u e 
debo tener l u g a r sobre es te asunto, tuve ocasion de decir le cuanto me pareció con-
veniente poner en su conocimiento, y de ofrecer le todos los datos que existen en 
mi poder con relación al mismo negocio. 

Mr. Me. Dougall me dijo, que el m a r t e s de la semana próxima, lí) del actual , so 
r e u n i r á la comision de relaciones ex te r io res del Senado, se ocupará de sus propo-
siciones, y en vista de lo que ella acuerde y de la oposicion que se le haga , p re -
p a r a r á el discurso que debe p r o n u n c i a r en favor de aquel las . Me di jo que so 
pondr í a do acuerdo conmigo sobro los pun tos que debe tocar en su discurso, y quo 
deseaba oir la opinion de una pe rsona d e Nueva-York que acaba de Hogar do 
Europa y que es tá bien i n s t ru ida de los p lanes de Napoleon en es te cont inente . 
P o r todo esto considero que la discusión no t e n d r á lugar siuo has ta finc3 de esto 
mes ó pr incipios del en t ran te . 

A u n q u e es seguro que ni el Senado ni la Cámara d e d iputados a p r o b a r á n las p r o -
posiciones d o Mr. Me. Dougall, p o r q u e ellas conducir ían á una g u e r r a inmedia ta 
con la F ranc ia , p a r a la que ni este Gobierno ni la opinion pública de este país es-
t án p repa rados , el solo hecho de p re sen ta r l a s y de discut i r las nos se rv i rá en g r e n 
manera , pues demos t r a r á á la E u r o p a en te ra la impresión que produce aqu í la 
polí t ica napoleónica, impresión que a h o r a apenas se puede Tcprimir por las c i r -
cunstancias del país, pero que de seguro es ta l la rá f u r i o s a cuando te rmine la guer-
r a civil en q u e es tá erapeíiado este Gobierno, 

Luego que sa lgan á luz los documentos del Depar tamento de Es tado, anexos a l 
mensa je del p res iden te , que l levan varios días de es ta r en prensa , p r o c u r a r é que 
a lgunos d iputados amigos míos hagan una proposícion p a r a que la Cámara pida al 
p res iden te los documentos é informes que tenga sobre los asuntos de México. No 
me ha parecido p r u d e n t e ped i r los ántes , p o r q u e puede ser que en t r e los documen-
tos que es tán en prensa se comprendan los que deseo salgan á la luz pública. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi m u y dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Ciudadano Minis tro de Relaciones Ex te r io res .—San Luis Potosí . 

Copia.—Mr. Me. Dougall p resen tó una proposicion, como sigue: 
«Resuelto por el Senado y la C á m a r a de los represen tan tes de I03 Es t ados -Un i -

dos de América, reunidos en Congreso: Que la ocupacion de una pa r t e del t e r r i -
torio de México por fue rzas a rmadas del Gobierno de Franc ia , con los tinos quo 
esto mismo ha confesado, es un acto que con t ra r í a su amis tad (uuf r i end ly) con la 
Repúbl ica de los Es tados-Unidos de América. 

«Sección 2?—Queda, ademas , rcánelto, que es un deber del Depar tamento res-
pectivo de este Gobierno, pedir al Gobierno de F ranc i a que re t i re su fue rza a rma-
da, ó deje de tomar sus providencias al efecto án t e s del 15 de Marzo próximo, 6 
p a r a esa fecha: se rá un deber del Congreso de los Es tados-Unidos de América de-
c l a r a r la g u e i r a al Gobierno do F r a n c i a . 

Í O f 
FONDO 

NUMERO 7. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DB AMÉRICA. 

Washington, Enero 17 de ISCj, 

La cuestión Mexicana en los Estados- Unidos. 

Anoche vino á verme Mr. J o h n Kasson, d iputado por Iowa, p a r a in fo rmarme de 
que piensa p r e sen t a r en la Cámara , de quo es miembro, unas proposiciones sobro 
los asuntos de México, que sin t ener el c a r ác t e r hostil á la Franc ia que t ienen las 
de Mr. Me. Dougall, importan al mismo t iempo u n a reprobación completa de l a in 
vasion f r ancesa en México y una manifestación de s impat ía en nues t ro favor , quo 
no comprometa s in embargo al gobierno d é l o s Es tados-Unidos á hacer la g u e r r a 
desde luego á la F ranc i a . Mr. Kasson me di jo que tenia seguridad de que sus pro-
posiciones ser ian a p r o b a d a s por unanimidad en la Cámara de diputados, y que i b a , 
á ver al Pres iden te y al Secre ta r io de Estado, p a r a oir la opinion de ambos sobro 
la conveniencia de p r e sen t a r las r e f e r idas proposiciones y términos en que deb ían 
redac ta rse , despues de lo'cual las p ropondr ía sin demora . Concluyó con hace rme 
var ias p r egun ta s sobre los pre textos de la g u e r r a que nos hace la F ranc i a y sobro 
otros var ios pun tos que me proporc ionaron la ocasion do in formar lo de lo que 
convenia que sup ie ra y de ofrecer le todos los da tos y documentos relat ivos á nues-
t r a g u e r r a con F ranc i a que tengo en mi poder . A pr incip ios de la semana e n t r a n -
t e me propongo d a r una comida á Mi-. Kasson, al pres idente de la Cámara de d i -
pu tados y á var ios de los miembros do relaciones ex te r io res de la misma, en la 
que p rocura ré en te ra r los p a r a que despachen sin r e t a r d o y de la mejor mane ra 
posible este impor tan te negocio. 

Como hay probabi l idad de que las proposiciones de Mr. Kasson sean ap robadas 
por el Congreso, lo que no sucede con las de¡ Mr. Me. Dougall, c reo de mas impor-
t a n c i a el que se p resen ten y pasen las p r imeras , y l iaré cuanto de mí dependiero 
por conseguir ese resul tado. 

Hoy tuvo su sesión semaual la comision de re lac iones ex te r io res del Senado, y 
po r no hííber asist ido á ella Mr. Me. Dougall, que es miembro de la misma, n o so 
tomaron en consideración sus proposiciones. Has ta el m á r t e s de la semana e n t r a n -
te no se volverá á r e u n i r la r e f e r i da comision; y no me parece muy probab le quo 
entonces se h a g a mas de lo que se hizo ahora ; creo, pues, que la discusión do es-
te asunto en el Senado t a r d a r á todavía muchos dias. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi d i s t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Ciudadano Minis t ro d e Relaciones Exter iores .—San Luis Potosí. 
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NUMERO 8/ 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Enero 21 de 1S6J. 

III Conferencia con Mr. Seioard. 

E s t a mañana fu i il ver á Mr. Seward al Depar tamento de Es tado p a r a p r e g a n -
tarle indirectamente si tenia algo que decirme. La rese rva con que me ha t r a t a d o 
me h a hecho no i r á verlo con mas f recuencia , pues la úl t ima vez que le hable me 
pareció como oue se mort i f icaba de t ener que hab la r sobre los asuntos de México. 

Hoy so manifestó t an reservado como siempre, aunque por o t ra par te , me t r a to 
con mucha cortesía. Empecé p regun tándo le cuándo se concluir ía la impresión de 
los documentos del Depar tamento de Es tado anexos al mensaje del Pres iden te , de 
los que los periódicos han comenzado á publ icar ya a lgunos f ragmentos . Me p re -
guntó qué noticias había yo recibido de México, y si d a b a crédito á una que se 
publ icó aquí ayer re la t iva á que el genera l Diaz habia tomado á Onzava . 

Le contesté que esta últ ima no me parec ía improbable , y lo impuse de ten ida-
mente de la si tuación actual de la Repúbl ica . Tuve especial cuidado de manifes-
tar le que nada ade lan taban los f ranceses con ocupar a lgunas ó todas nues t ras 
g randes ciudades, y que ese sistema los debi l i ta r ía obligándolos á dividirse y los 
h a r í a mas accesibles á nues t ros a taques . Le r e fe r í que d u r a n t e la g u e r r a de t res 
años, los reaccionarios ten ían todos los centros de poblacion de a lguna impor tan-
cia quo hab ia en la República, y que á pesa r de eso tuvieron que darse por venci-
dos, y que el país llegó á der ro tar los , y q u e hoy hab ia mas motivo p a r a e spe ra r 
que sucediera otro t an to . Le ind iqué también que el pat r io t ismo y la constancia 
del Pres iden te e ran tales, que no hab ia motivo n inguno p a r a c reer que l legara á 
desesperar de nues t r a causa , y que mién t r a s viviera, conservar ía el Gobierno le-
gal en a lgún punto de la Repúbl ica . 

M r . Seward oyó con atención cuanto le dije, expresó la opinion de que el Go-
b ie rno f r ancés t end r í a que r e t i r a r pronto sus fue rzas de México por la oposicion 
que con ese motivo le hacían en Pa r í s , y me habló del asunto relat ivo al a r res to 
del Dr . Segur , Minis t ro que fué del Sa lvador , y de cuyo negocio hab la ré á vd. 
p o r separado si l legare á ser necesar io poner en conocimiento de ese Minis ter io lo 
que sobre ello h a ocurr ido. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi m u y dis t inguida consideración. * 

M. ROMERO. 

Ciudadano Minis tro de Relaciones Exter iores .—San Luis Potosí . 

NUMERO 9. 

CiEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Enero 22 de 1S64-

Noticias de la República y de Europa. 

Tengo la honra de r emi t i r á vd. dos ca rpe tas que contienen t i r a s de los per iódi -
cos de Nueva-York , con las not icias recibidas rec ientemente de la Repúbl ica y do 
Europa . Las p r imeras han emanado casi exclusivamente de fuen tes f rancesas , y 
p re sen tan los sucesos ba jo el punto de vista mas desfavorable p a r a la causa d é l o s 
pa t r io tas mexicanos . Has ta ahora no he recibido yo la cor respondencia oficial do 
ese Minister io, y estoy por lo mismo imposibil i tado de co r r eg i r las exagerac iones 
ó inexact i tudes que no dudo h a b r á en la versión f r ancesa d é l o s impor tan tes acon-
tecimientos q u e tuvieron l u g a r en la Repúbl ica d u r a n t e el mes de Diciembre p róx i -
mo pasado. Luego que r ec iba los datos necesar ios rae a p r e s u r a r é á se rv i rme d e 
ellos del mejor modo posible. * , 

En t r e t an to ño escr i to una versión de las not icias f rancesas que p resen ta los s u -
cesos ba jo el aspecto favorable á n u e s t r a causa, aun en el caso que sean cier tos 
todo3 los hechos re fer idos por los f ranceses y t ra idores , cuya versión se p u b l i c a r á 
en los diar ios de mañana . 

De Europa no se h a recibido rec ien temente n a d a favorable . La discusión en el 
cuerpo legislativo sobre los asuntos de Méxioo aun no habia tenido lugar . 

E l Memorial Dlplomalique a segura que el Arch iduque Maximil iano es taba firme-
mente resuel to á acep ta r la corona que le han ofrecido los t ra idores , y que en i ' 
mes en t r an te se embarca rá p a r a Veraoruz, pero esas aserciones no son c re ídas 
por muchos. La s i tuación d e E u r o p a se hacia cada dia mas t i ran te . 

La I n g l a t e r r a hab ia tomado pa r t e con la Dinamarca en la cuestión de Hols te in . 
En F r a n c i a seguía creciendo el descontento cont ra el Gobierno imper ia l , á se r 
c i e k o lo que refieren las c a r t a s de Franc ia pub l icadas en el Tribune. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Ciudadano Minis t ro de Relaciones Ex te r io res .—San Luis Potosí. 

NUMERO 10. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Wasington, Enero 26 de 186/;. 

Documentos del Departamento de Estado anexos al mensaje del Presidente. 

H a s t a hoy he podido conseguir un e jemplar de los volúmenes de la cor respon-
dencia oficial del Depar tamento de Estado, anexa al último mensaje anua l del P r e -
s idente , que me ap re su ro á enviar á esc Ministerio por la vía de Matamoros, quo 
es la ún ica por donde pueden i r documentos tan voluminosos. 



En nota sepa rada quo enviaré & vd. después de l iaber leído la r e f e r i da c o r r e s 
pondencia , le h a r é un ex t rac to de la pa r t e quo se ref iera á los asuntos de la Re-
públ ica , y enviaré t r aduc idas las no tas mas impor tan tes que se re f ie ran á los mis-
mos asuntos. 

Reproduzco á vd. las segur idades de m i muy d is t inguida consideración. 

[ F i r m a d o ] . M. ROMERO. 

Ciudadano Minis t ro de Relaciones .—San Luis Potosí . 

NUMERO 11. 

LÉGAC10N MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Eneró SS Je lSG/f. 

• Mr. Segur, ex-Ministro del Salvador. 

E n mi nota número 8, do f echa 21 del ac tua l , anuncié á eso Minis ter io que le 
comunicar ía lo ocurr ido ú l t imamente en Nueva-York , respecto íi M. Segur , En-
viado Ex t r ao rd ina r io y Minis t ro P len ipotenc ia r io de la Repúbl ica del Salvador , 
cerca del Gobierno de los Es tados-Unida*. M. Segur , íi pesar de no se r cen t ro -
amer icano [pues aun se ha dicho que e ra c iudadano de es te pa ís ] , tuvo íi su c a r -
go la misión diplomát ica do que he hecho mér i tc ; m a s á petición de este Go-
b ie rno , que hab ia tenido de él malos informcs respecto de sus antecedentes perso-
nales, f ué desposeído del c a r á c t e r quo tenia habiéndosele r e t i r ado sus credencia-
les en la fo rma acos tumbrada . Esto aconteció en Oc tubre ó Se t iembre último. Se-
p a r a d o de su encargo M. Seguí-, cont inuó viviendo en Nueva-York , donde se dice 
quo so ocupaba en con t r a t a r a r m a s quo las au to r idades sospechaban e ran p a r a 
los confederados del Sur , por lo cual h ic ieron que la policía lo vigilase cuidado-
samente . . A pr incip ios de este mes iba dicho sugeto á embarcarse con su famil ia 
en un vapor que p a r t í a p a r a Nueva-Or leans , cuando fué ap rend ido y se le encon-
t r a r o n muchas pistolas g i ra to r i a s ocultas en el cuerpo, á él, á su muje r , un niíío 
de cor ta edad y una cr iada: habiéndose descubier to al mismo tiempo g r a n número 
de aquel las a r m a s escondidas en ba r r i l e s de manteca , que se a segu ra hab ia em-
barcado el mismo Segur , quien en consecuencia fué reducido á pris ión en el f u e r -
te de Lafaye t te . Allí permanece todavía, y en t re t an to su muje r ha dado varios 
pasos con los Minis t ros ex t ran je ros , a legando la inmunidad que, en su opinion, 
cor responde íi su marido. Ocurr ió á mí lo mismo que á los demás; y yo le di el 
consejo de que se d i r ig ie ra al decano del Cuerpo Diplomático p a r a que, si este lo 
cre ia conveniente, una vez en te rado del negocio, consultase la opinion de sus 
colegas ú fin de que se hiciese una gestión en común, si el caso lo demandaba á 
ju ic io de la mayor ía . Por ' in i par te , y a is ladamente, no me pareció bien h a c e r bes-
tión alguna, po r no r e s f r i a r ta l vez mis relaciones con Mr. Seward , s iendo tan im-
por t an te el man tenerme con él en a rmonía p a r a no da r p re tex to á quo empeore 
BU vacilante política respecto á la agres ión f rancesa . A no se r po r esta cons idera -
ción, me h a b r í a d i r ig ido al Secre ta r io de Estado, pidiéndole s implemente expl i -
caciones sobre el caso de M. Segur,- p a r a fo rmar idea exac ta de si gozaba ó no do 
la inmunidad que en su favor se alega. H a s t a ahora no tengo noticia de quo so 
h a y a dado otro paso en este negocio. Si ocu r r i e r e algo notable acerca de él, lo co-
mun ica ré al Ministerio dándole especial conocimiento del par t ic ip io quo ta l vez 
me viere yo obligado á tomar en dicho incidente . 

Rei tero á vd. las protes tas de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 
Ciudadano Minis tro do Relaciones Ex te r io res .—San Luis Potosí. 
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NUMERO 12. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Enero 29 de lS6/f. 

, Emisarios de Santo Domingo. 

Ayer vinieron á verme dos personas de la isla de Santo Domingo, que me fue-
ron presentados por un periodisti^-conocido mió. Uno de t i los se llama D. Ped ro 
Pu jo l , y me di jo q u e t r a i a una misión especial del pa r t ido de la independencia de 
d icha isla, p a r a p r o c u r a r que este Gobierno medie en la lucha que el Gobierno es-
paüol está l levando ade lan te en la quo cons idera su colonia. Me suplicó que lo 
p resen tase & los demás Minis t ros de las Repúblicas h ispanoamer icanas ; y yo lo 
of rec í hacer lo así, previo acuerdo que tendr ía con cada una de ellas p a r a saber su 
voluntad. Anoche tuve ocasion de hab la r con todos, y se mani fes ta ron dispuestos 
íi rec ib i r la vis i ta del S r . Pu jo l , con excepción del Encargado de negocios de Chi-
le, que se ha most rado vacilante, lo cual mas bien que de o t r a cosa, depende de su 
c a r á c t e r n imiamente escrupoloso y algo tímido. 

Ofrecí ademas al Sr . Pu jo l presentar lo , si él lo deseaba, al Minis t ro de E^paGa, 
cuyas opiniones son favorables á la independencia de I03 pueblos americanos , s in 
que ab r igue preocupación a lguna respecto á la cuestión de Santo Domingo; por lo 
cua l p u d i e r a n sus informes al Gobierno da S. M. C. sobre este punto t ener una 
inf luenc ia favorable . E l Sr . Pu jo l no se manifestó dispuesto á aceptar esta ofer ta . 
Yo le di je con toda f r a n q u e z a que no c re ia morala iente posible que este Gobierno 
h ic iese cosa a lguna respecto á Santo Domingo, supues ta sn política sobradamente 
meticulosa en cuan to puede a fec ta r los in tereses ó pre tens iones de Europa . P a r a 
dar le una idea de esa política, le r e f e r í que la noche an te r io r en una ter tul ia , ha-
b í a oido con ta r al mismo Mr . Seward , que se h a b i a negado á rec ib i r una visita 
q u e se le anunc iaba , del genera l Barr ios , ex -p re s iden t e del Salvador , quien t iene 
en su cont ra las inf luencias europeas . Po r esta razón di je al Sr . Pu jo l que dificul-
t aba yo mucho aun el que llegase á ver á Mr. Seward . 

Opor tunamente comunicaré á esc Ministerio lo que vaya ocurr iendo en este pa r -
t icular . 

Rei te ro íi vd. las p ro t e s t a s de m i muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Ciudadano Ministro de Relaciones Ex te r io res .—San Luis Potosí . 

NUMERO 13. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Enero 29 de ISGf. 

Sucesos de la frontera. 

Los periódicos de Nueva-York han publ icado la ca r ta de Brownsville que remi-
to ad jun ta , y las comunicaciones cambiadas en t r e el general Dana y el Sr. Serna , 
aobre las dif icultades surg idas en la f r o n t e r a cou motivo de un prés tamo impuesto 
por el Gobernador de Tamaul ipas á var ios comerciantes de Matamoros. Este in-

t 



cidcnte manifiesta la mala disposición de que las fuerzas de los Es .ados-Umdos en 
el 1U Bravo, 6 á lo menos su general en jefe, están animados respec o de o ^ . 
í ros y viene á confirmar los temores que sobre este asunto he indicado á eso Mi-

n Í r ~ ^ r ^ n d e n e i a de Mr . Seward á que se refiere mi nota 
Ln u n extracto 3 C b l i c 6 c n i o s periódicos de esto m^mMm 

P O n d e n ° l í o b i e t o d ^ " S S ^ T r u X e . es observar l a m a s estr icta neu-
parecer el objeto * r e a l m e n t e e s t á n dir igidas exclusi-
U ' Í l t l ^ u r n o s l o t ^ e s mos los únicos V P e a m o s importar algo por 
vamente contra enposesion de Matamoros. Ellas parecen auto-Brownsville supuesto que estam s e p supuesto que no solo p re -r Z a r l a conducta M ™ ° d e c u a l q u i e r a clase á uno ú otro de os T r Z Z s s i o q T e C o m i e n d a n i a p r o t e c c i o n mas e f i cazá los ciudadanos délos 

í g o T i n ^ o s n i e j a s contra todos los enemigos interiores y ex tenores . 
X r o t z c o I vd 1L seguridades de mi muy dist inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Ciudadano Ministro de Relaciones E x t e r i o r e s - S a n Luis Potosí. 

MV Seward al mayor general B a n k s - D e p a r t a m e n t o de Estado 23 dc Noyicm-
, M " / a l _ I I e recibido y puesto en conocimiento del Pres idente las 
b re de 1863—Oenerai . j r 6, 7 y 8 de Noviembre. Lleno do pla-

^ S f y ' ^ c i o n del Rio Grande, sucesos 
m l s X a e t o r i o s , cuanto que se han verificado en momentos, al parecer , 

de desórden que resu l tado la guer ra ex t ran je ra 
" Í - 1 2 3 L civiles de México ofrece tentadoras seducciones pa r a extender 

L s ^ S Í Debo por lo mismo explicaros el verdadero estado do 

T Z Ü S S Z w E ^ i o s mejores términos de amistad y mutuo 
E n la a c tuaüaaa e l a c i o n e s diplomáticas con la República Mexica-

V ™ i T e t T p S c u r t i d o en el tea t ro de u n a guer ra ex t r an j e r a y de dis-
n a . Vemos a ese pa r t e a i g u n a e n el conflicto, observando por el 
cordias civiles, mas; no toi a V b m a g ftteoIu(a. 
C °Due^o d^^ f roS tOT® cuanto sea posible y combinable con vuestras 

Dueño uc a Estados-Unidos, que se proporcionen provisio-
S r i l S e ^ S - especie á uno ú otro de los beligerantes. Protegeré is 
nes o auxi os 4 U n i d o 3 c a T e j a 8 c o n t r a todos los enemigos inte-

r i o r e s ( T e x t o r e s que s t encuentren en aquel p a í s e s guardaréis , sin embargo 
i Z Í T r l n ú terr i tor io mexicano, á ménos q u e s e a temporalmente y que el 

P l t r n l e n a m e n e justificado por la necesidad de proteger la vida de vuestros 
paso esté P í a m e n t e f l a f r o n l c r a d e México. No po-

T Í ? I T u ^ U S X » « ¿ x i c o pa r a proteger á ciudadanos de los Es-
a t s - ^ t s m T c t ménos para obtener reparación do las injusticias ó agravios 

de q u e e s os ciudadanos puedan ser víctimas, ya sea que los agravios o a j u s t i c i a s 

" S ^ í ^ í í — H S S t - abandonen el país mas 

- r . T r i X ^ o ^ e ^ T c ^ - P , e s i a e . t 0 ae e . , -
tar^toda violacion de la neut ra l idad legal como también toda extensión ilegíUma 

NUMERO 14. 

Washington, Enero SO de IS64. 

del teatro de las hostilidaea presentes. Mas al propio tiempo deberéis observar 
los acontecimientos políticos y militares á medida que so desarrollen en México, y 
comunicaréis al Gobierno todo lo que os parezca conducente á i lustrar lo cn esté 
punto. No necesito agregar que cualquiera indicación que creáis oportuno hacer 
al Gobierno acerca d e s ú s relaciones con México, se rá recibida con el respeto que 
siempre se concede á vuestras opiniones. 

Al d i r ig i r esta nota, be procurado cuidadosamente evitar toda ingerencia cn 
vuestras operaciones militares concretándome exclusivamente á la cuestión que 
teneis ahora al f rente ; es decir, el movimiento político do México.— William U. 
Seward. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Correspondencia de Mr. Seward. 

Hoy he acabado de leer precipi tadamente la correspondencia de Mr. Seward á 
que se refiere mi nota número 10 de 26 del que cursa . Incluyo á vd. var ias hojas 
sueltas que contienen las notas que se refieren á nuestros asuntos. 

La par to pr incipal está en la correspondencia de Mr. Sewerd con el Gobierno 
de Francia . En ella se halla una nota que dirigió á Mr. Dayton con fecha 26 do 
Setiembre último, que contiene una exposición de la política de este Gobierno con 
relación á los negocios de México. La importancia de dicha nota me hace incluir 
una traducción do ella en la par te conducente, bajo el número 1. En ese documen-
to, como cn las conversaciones de Mr . Seward, se advierte su tono vacilante y que 
se h a colocado cn una posicion casi contradictoria. Dice que «los Estados-Unidos no 
tienen ni el derecho ni la voluntad de in tervenir en los asuntos de México,» a! mi?» 
mo tiempo que reconoce quo «la seguridad y el destino de los Estados-Unidos es-
tán estrechamente ligados con la conservación de las instituciones liberales y re-
publ icanas cn toda la América.» Se nota clesde luego que este Gobierno ap re -
cia en toda su importancia la gravedad y t rascendencia de los sucesos que están 
teniendo lugar en la República; pero que su temor por la Francia , ó mas bien su 
deseo de evitar complicaciones con dicha potencia, le hacen conformarse con las se« 
gur idades dadas por el Gobierno de aquel la nación, por mas que ellas hayan sido y 
sean desmentidas á cada momento por los hechos. Este temor se hal la expresado 
en la nota que Mr. Dayton dir igió á Mr . Seward, número 301, fecha 24 de Abril de 
1863, que te rmina con estas pa labras dichas por M. Drouyn de L 'Huys , y r e f e r í , 
das por Mr. Dayton. «Si I03 Estados-Unidos ayudan ó animan á sus enemigos en 
México, F ranc ia ayuda rá y an imará á nuestros enemigos en los Estados-Unidos.» 

Se descubre, ademas, cn el despacho ántes citado de Mr. Dayton, que miént ras 
el general Butt ler tuvo el mando de Nueva-Orleans, los f ranceses sacaban de aquel 
puer to los artículos de cont rabando de g u e r r a quo necesitaban pa ra proseguir sus 
operaciones contra nosotros, con mas l ibertad que du ran te la administración del 
general Banks, supuesto que Mr. Drouyn de L 'Huys se que ja de que este era mas 
exigente y ménos l iberal que su predecesor. 

El lenguaje que Mr. Seward lia usado con el Ministro f r ancés en Washington 
con relación & los negocios de México, h a de haber sido tan excesivamente favo-
r a b l e ó amistoso á la F ranc ia , que M. Mercier entendió en una ocasion quo Mr. 
Seward le indicaba que el Gobierno de los Estados-Uaidos deseaba que la mar ina 
f r ancesa b loqueara & Matamoros, y Mr. Seward se creyó obligado á corregir esa 
mpresion que l lama errónea y que debió tener a lgún fundamento . 



El Minis tro de Negoeios E x t r a n j e r o s de F rane i a ha repeUdo C - d e ^ f 
«uencia las segur idades de que su Gobierno no p .ensa o o l o . - a M . ^ 
se con a lguna pa r t e de nues t ro ter r i tor io , ni sacar p a r a sí 6 p a r a a L > 
cion europea ven ta jas especiales de n ingún género, y que solo espera F ret a 
sus fue r za s con honor, obtener satisfacción de los agravios de que se que ja pago 
d e los crédi tos que a segu ra le debemos. Cuando Mr . Dayton e di jo quo ta vez 
p n s a x Í ^ : : en Méxfco a lgún manequí (puppet ) , M. D r o u y n d o ^ u y s eont s 
«que los a lambres eran muy largos p a r a poderlos m a n e j a r t n 1 j o , > q * e £ 
F r a n c i a «tenia demasiada exper iencia de lo que son las colomas p . i lo que lo 
pasado con la de Argel » d c d o S e ü e m b r 0 

, „ „ „ , 0 . 1 término 4 . »« civil p . » » . » 

S w a ^ S f e s ^ s » « 
h s s s ^ j s s s s s s ^ s ^ 
Aus t r i a como E m p e r a d o r de México, cuya nota fué la q u e m e ley o M r . S e w a r d e n 
la conferencia que tuve con él el 20 de Noviembre p róx .mo pasado, y de la que d i 

f x ^ í ^ ^ S f i « « : 
ü ° ¡ d 5 r c o T c i t ™ . »1 L » » d o Gobierno del AroUidnq.o . No - m m m 

iuiciosas y f u n d a d a s que las mías . E« tados -
T a rorresDondencia «le Mr . Seward con es ta Legación y con la do los Ls tau?s 

E que incluyo ín teg ra , comprende veintiocho pf ig .nl» y apenas 

ab raza documentos de impor tancia . De la correspondencia de Mr . de los 
publicó nada impor tante . No hay n i n g u n a nota suya poster ior a a e n t r a u , dc los 
f ranceses ei> México. El despacho de Mr. Seward en que aprobó la conducta 
M r Co vin de no seguir ni Supremo Gobierno á San Luis, y lo autor,zó p a r a q u e 
r e g r e s a r a l los Es tados-Unidos cuando lo c r eye ra conveniente, se encuen t r a en la 
n f r i n a 1 °56 7 hac ia él llamo la atención de esc Minister io . 

V o ^ & ' p r o c u r a r que la C á m a r a de d iputados p ida al P res iden te la co r re spon-
d e d sobre l o s a s í n t o s de México, y t end ré cuidado de que s, Mr . Seward se de-
cido á mandar la , se incluyan en ella, como se ha hecho en los dos anos ante .ore , 
todoé los documentos que nos favorezcan y p resen ten n u e s t r a causa ba jo un as-

^ S e m T o ' l i T n a hoja suel ta los comentar ios publ icados por los periódicos de esto 
pa í s ! que han l legado á mis manos, sobre la r e fe r ida correspondencia de Mr . 

B'mmrald hace n o t a r el con t ras te que hay en t ro el tono altivo que se usa con 
l a I n g l a t e r r a y el sumiso que se emplea con la F ranc i a . 

Reproduzco á vd. las segur idades dc mi muy d is t inguida c o n s i d e r a r o n . ^ 

Mr. Seward á Mr . Day ton .—Depar tamento dc E ado, Washington, Set iembre 
20 de 1863.—El asunto á quo, en segundo lugar , me propongo l iamar vues t ra a ten-
ción, son les relaciones do F r a n c i a con México. Los E s t a d a - U n i d o s p ro fesan 
respecto í México los mismos pr incipios que respecto á las demás naciones. N i 
t ienen derecho ni tampoco voluntad de in te rven i r con la f u e r z a en los negocios 
in ter iores de dicha República, y a sea p a r a cstahlecer y sostener el sistema r epu -
blicano, ú otro gobierno de c a r á c t e r nacional, ó bien p a r a d e r r i b a r una adminis -
t rac ión imperial ó ex t r an j e r a , si es quo México l lega á establecerla ó aceptar la . 
Los Es tados-Unidos no t ienen derecho ni voluutad de in te rven i r en osa l amenta -
b le g u e r r a en t re F r a n c i a y México. P o r el contrar io , p rac t ican respecto á Mé-
xico, en todas las fases de dicha gue r r a , la no intervención que exigen de las po-
tenc ias e x t r a n j e r a s en los negocios de los Es tados-Unidos . 

Pe ro á pesa r de esta l imitación que él mismo se impone, nues t ro Gobierno acaba 
per fec tamente (fullweR), que la opinion normal en México é i nhe ren t e á ese pue -
blo, favorece el establecimiento de un gobierno republ icano en la forma y nac io -
nal en su organización, de pre fe renc ia á cualesquiera inst i tuciones monarqu is tas 
que se impongan por el ex t r an j e ro . También conoce este Gobierno que esa opi-
nion normal del pueblo de México, ha sido en g r a n m a n e r a influida por la opi-
nion popular de este país, la cual no cesa nunca de robustecer la . Cree por o t ra 
p a r t e el Pres iden te , que semejante opinion popula r en los Es tados-Unidos es j u s -
ta en sí misma y eminentemente esencial p a r a el progreso de la civilización en el 
cont inente americano, cuya civilización, á su ju ic io , y s iempre que esté l ibre de 
la oposicion europea , puede desar ro l la rse y se desa r ro l l a rá en a rmonía con la 
p rogres iva cu l tu ra de los otros continentes. Este Gobierno cree que la oposíciot 
ex t r an j e r a , ó las t en ta t ivas p a r a con t ra r i a r la civilización amer icana , deben ne-
cesar iamente f r a c a s a r an te la act ividad incesante y s iempre creciente de las fuer-
zas mater ia les , morales y polít icas que exclusivamente per tenecen al cont inente 
americano. Ni nega rán tampoco los Es tados-Unidos que, en su opinion, su pro-
pia segur idad y el p róspe ro destino á que a sp i r an están es t rechamente ligados 
( int imately, dependente ) con la conservación de las inst i tuciones l ibres y repu-
blicanas en toda la América . Opor tunamente han sometido estas opiniones ai 
Emperado r de los f ranceses como dignas de su sér ia consideración, p a r a que pu-
diese aco rda r el modo de conduci r y t e rmina r la g u e r r a en México' obteniendo 
buenos resul tados. I loy, sobre este punto acerca del cual no debemos g u a r d a r re-
serva, y es que, si F ranc ia , despues de medi ta r lo bien se resuelve á adop ta r en 
México una política cont ra r ia á las opiniones y sent imientos amer icanos de que 
he hecho méri to , semejante polí t ica d e r r a m a r í a probablemente la semilla d e cier-
tos celos y r iva l idades que podr ían al úl t imo da r por resul tado una coalicion de 
Franc ia con los Es tados-Unidos y o t r a s repúbl icas amer icanas . Ya ha ocur r ido 
desde ahora algo que confirma la existencia de este peligro. 

Los rumores , que s iempre son tan perniciosos, tan p ron to a t r i b u y e n á F r a n c i a 
la intención de apodera r se del Rio Grande , despojando á los Es tados-Unidos del 
te r r i tor io de Tejas , como nos dan la voz de a la rma respecto del Missíesipi ó nos 
quieren s o b r e r a y a r a ludiendo á coaliciones que t r a t an de fo rmar se ba jo la p ro -
tección f rancesa , en t r e la regencia establecida en México y la pandi l la rebelde de 
Richmond. E l Pres iden te no teme n a d a de esto. No se de ja inqu ie ta r por sospe-
chas tan in jus tas respecto á la F ranc i a y tan injust i f icables en sí mismas. Conoce 
sin embargo, que semejantes sospechas t end rán mas ó ménos crédi to en esto m í , 
y que han de abu l ta r se en otros países tan poco amigos de F ranc i a como de L ó 
rica, siendo su celo el medio con que o rd ina r i amente se desar ro l la la animosidad 
de un pueblo. Cree que el Emperado r de F ranc i a debe, s in duda, a b r i g a r deseos t a c 
a rd ien tes como los nues t ros de que se conserve en t r e las dos naciones la amis tad 
que af i rma la segur idad y dicha de en t rambas . Con tales creencias, el P r e s iden t e 
fa l t a r í a a la fé que debe a F r a n c a , como también á su propio país, sí no comuni-
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México. Dijo, que nues t ra situación como vecinos inmediatos, nos daba derecho 
6. una influencia superior á la de los remotos países europeos, y que Francia , tan 
distante como estaba del teatro do los acontecimientos, no incur r i r ía en la locura 
de ponerse en choque con nosotros. Habló muy favorablemente do la conducta 
de Mr. Corwin, nuest ro ministro en México, de quien se le habia informado que 
no habia int r igado ni mezcládose en estos asuntos, sino que por el contrario, so 
habia portado lealmente y de buena fé. Antes de separarme de M. Drouyn dc 
L 'Huys (suponiendo yo que las intenciones del Emperador eran como él me las 
expliaaba), le pregunté por qué razón permit ía que se circulasen en Europa y en 
América tant»s falsos rumores respecto á la política imperial. Díjele que, á mi 
juicio, el Ínteres de entrambos países reclamaba que se diera punto 6, esos rumo-
res por medio de una firme explicación hecha en el Moniteur. Replicó, que habia 
BUS inconvenientes en usar del Moniteur para ese fin; pero que ahí estaban sus no-
tas que podrían publicarse. El objetó, que el público era muy inclinado á consi-
derar las notas como cosa demasiado diplomática. Me contestó que el Emperador , 
al abr i rse el Cuerpo Legislativo, tendr ía una oportunidad pa ra esto, y que él no 
dudaba de que en esa ocasion explicaría su política en México, de acuerdo con las 
explicaciones que constantemente se nos habian dado hasta ahora . 

Soy, señor, vuestro obediente servidor .— William L. Dayton.—Hon. Wi l l i amí l . 
Seward, Secretar io de Estado. 

El mismo Mr. Seward, contestando á una comunicación del Ministro Dayton, 
dice con fecha 23 de Octubre del propio año 18G3.—Señor.—Tengo la honra de 
acusaros recibo de vuestra nota de 9 del corr iente, que contiene las ideas mani-
festadas por M. Drouyn de L 'Huys respecto á la situación de México. Varias con-
sideraciones han obrado en el ánimo del Pres idente pa r a tomar pa r t e en las dis-
cusiones que sobre este asunto y de un modo espectativo se h a n agitado en las 
capitales así de Europa como de América. La resolución de l imitarse á una es-
t r ic ta neutral idad, si e3 que de a lgún lado se inclina, en una gue r r a que se está 
verificando ent re dos naciones con las cuales los Estados-Unidos conservan re la-
ciones amistosas, ha sido u n a de las principales consideraciones á que me refiero. 

Sin embargo, los Estados-Unidos, y a sea á, invitación de Franc ia 6 de México, 
no podrán ménos de expresarse con absoluta f ranqueza sobre loa nuevos inciden-
tes que vayan ocurriendo en esa guerra . Desde ahora, M. Drouyn de L 'Huys ha-
bla de u n a elección que espera ha de verificarse en México, y que da rá por resul-
tado la elección de su Alteza Imper ia l el Pr íncipe Maximiliano de Austr ia para 
Emperador de México. Po r otros conductos sabemos que el Pr íncipe ha manifes-
tado su voluntad de aceptar el t rono imperial de México, ba jo tres condiciones: 

Que al efecto lo llame el sufragio universal de la nación mexicana. 2 í Que se 
le den ciertas garant ías indispensables de integridad é independencia del imperio 
proyectado; y 3?, que preste su consentimiento el Emperador de Austr ia como el 
cabeza de su familia. 

Refiriéndose á estos hechos M. Drouyn de L 'Huys, manifiesta que un pronto re -
conocimiento por los Estados-Unidos del proyectado imperio mexicano ser ia con-
veniente á Franc ia , desembarazándola con anticipación de lo que de otro modo se-
r ia imposible, de sus molestas complicaciones con México. Po r for tuna el Gobierno 
frances no ignora, pues de ello se le h a informado, que á juicio de los Es tados-
Unidos, el establecimiento permanente en México de un gobierno monárquico ex-
t ranjero , no es ni fácil ni tampoco apetecible. Debeis if ífermar á M. Drouyn de 
L 'Huys , de que este juicio permanece sin alteración alguna. Por otra parte , los 
Estados-Unidos no pueden anticiparse á la acción del pueblo mexicano, n i ménos 
tienen la intención ó el deseo de intervenir en sus procedimientos, ingiriéndose ó 
influyendo de algún modo en su l ibre elección, ó molestándolo en el que de cual-
quiera forma de gobierno que establezca en uso de su libertad absoluta. Conviene 
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dicha independenc ia y soberanía . 

NUMERO 15. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Enero SO de I864. 

Resolución de Mr. Kasson y Mr. Me. Dougall. 

A y e r p re sen tó Mr. Kasson,- en l a c á m a r a de d iputados , las P - p o s i c i o n e s sobro 

, „ , cont ienen e n » » e s « U . M e r p ^ _ 

J 1» opinión d q °Mr . K . S . . U P » » ™ í 1. comision de r e . 
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M. R O M E R O . 

Ciudadano Min is t ro de R e l a c i o n e , E x t e r i o r e s . - S a n L „ i , Potosí-
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t r a n j e r o s . Resuelto. L^0*11" . , c i e r t as potencias europeas se h a n 
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propues to d e r r o c a r l a ™ r t a f u n d a m e n t a a y a r m a s , un s i s t ema 

[wi th the deepest r eg re t , J y exp re sa su convicción de que semejan te empresa s e r á 
u m v e r s a l m e n t e cons ide rada en la Amér ica como una amenaza á la d ignidad y p e r -
manenc ia de los gob ie rnos popu la res ; y que solo d a r á por r e su l t ado el a g r e g a r u n 
nuevo elemento á las causas que h a n r e t a r d a d o la p rospe r idad de l a menc ionada 
Repúbl ica , y provocar con t inuas complicaciones pe l igrosas á l a t r a n q u i l i d a d d e 
es te con t inen te . 

NUMERO 16. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Enero 31 de 1864-

Los asuntos de México en la cámara de diputados. 

Tengo la h o n r a de i n f o r m a r á vd. que ade lan tándose Mr. H e n r r y W i n t e r Davis, 
p r e s i d e n t e de la comision de r e l ac iones ex te r io res de la c á m a r a de d ipu tados , á 
los deseos que t en i a yo de verlo, con el objeto que comuniqué á ese Minis te r io en 
mi nota n ú m e r o 15, f e c h a de ayer , vino á v i s i ta rme hoy y tuvo conmigo u n a im-
p o r t a n t e conversación. Le p r e g u n t é si pensaba d i c t amina r en favor de l a s proposi -
c iones da M r . Kasson, y me di jo que aun ñ o l a s hab ía leído, y que e l m á r t e s p r ó x i -
mo se ocupar í a de ellas; me comunicó ademas q u e él tenia p r e p a r a d a s o t r a s p r o p o -
siciones sobre el mismo asunto , y que si las de M r . Kasson convenían con las su -
y a s en lo sus tancia l , no solo las ap roba r í a , s ino que ce l eb ra r í a que h u b i e r a n ema-
nado de f u e r a del seno de l a comision r e f e r ida . 

Me pidió var ios in fo rmes sobre d i f e ren te s a sun tos y sobre las in t r igas de l Go-
b ie rno f r a n c é s . Le noté el m a y o r empeSo eu ocupa r se de nues t ros asuntos y en 
p resen ta r los de u n a m a n e r a p rominen te á l a cons iderac ión de l a c á m a r a . 

E n estos d ias h a n publ icado los per iódicos de N u e v a - Y o r k var ios a r t í cu los en 
f avo r nues t ro con motivo de la no t ic ia d a d a p o r el Daily News de Lóndres , de q u e 
el gene ra l F o r e y b a b i a obtenido del P r e s i d e n t e de los E s t a d o s - U n i d o s la segur i -
dad de que este Gobierno no moles ta r í a a l del A r c h i d u q u e Maximi l iano en Méx i -
co. Algunos d ia r ios temiendo que h u b i e r a a lgún f u n d a m e n t o en esa falsa not ic ia , 
h a n indicado que el Congreso deb ía a v e r i g u a r lo que h a y a sobre tan del icado a s u n -
to . Ensené , pues , á Mr. Davis los a r t í cu los re la t ivos que h a n l legado á mis m a n o s 
y que remito a d j u n t o s á es ta nota , y al mismo t iempo le mos t ré u n .bor rador q u e 
hab i a yo escri to, de los t é rminos en efue c r e i a convenien te qua se r edac t a se l a p r o -
po/ ic iop. Le p r e g u n t é si t en i a a l g ú n inconvenien te en p r e s e n t a r él mismo tal p r o -
posic ion por escr i to , invest ido del c a r á c t e r de p r e s i d e n t e de l a comision de r e l a -
ciones ex te r io res de l a c á m a r a do d ipu tados , en cuyo caso le d i je que sup l i ca r í a 
á a lgún o t ro d ipu t ado amigo mió que la p r e s e n t a r a . Me dijo que no ve ía dif icul-
t a d de n i n g ú n género en p r e s e n t a r l a , supues to q u e los in fo rmes que en ella se 
p iden , los desean la c á m a r a y el país en te ro . Se quedó, pues , con mi b o r r a d o r , y 
den t ro de p ron to p r e s e n t a r á la proposic ion en él contenida , de lo cua l d a r é opor -
t u n a m e n t e c u e n t a á ese Minis ter io . 

Reproduzco á vd. las segur idades de m i muy d i s t ingu ida cons iderac ión . 

M. ROMERO, 

C iudadano Min is t ro de Relaciones E x t e r i o r e s . — S a n Luis Potosí . 



NUMERO 17. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Febrero 2 de lS6/f. 

Noticias de Europa. 

. T e n S ° l a t o n r a d e inclui r á la presente nota va r i a s t i r a s de periódicos que con-
d e n e n las noticias rec ib idas rec ientemente de Europa , y los edi tor ia les que han 
publ icado los diar ios de Nueva-York . 

E n el cuerpo legislativo f r ancés habia empezado y a á discutirse el proyecto de 
respues ta al discurso del Emperado r , y la discusión dió lugar á dos discursos de 
M. Thiers y M. Favre , miembros de la oposicion, que a t aca ron decorosa pe ro f u e r -
te, y fundadamen te al Gobierno imper ia l , en té rminos que no se hab ia oido en 
aque l recinto desde la proclamación del presente- imper io . Lo in te resan te de estos 
dos documentos me hace inclui r en esta nota las hojas .del Memagero Franco-Ame-
ricano, en que se r e p r o d u j e r o n ín tegros . 

En el proyecto de respues ta al d iscurso i m p e r i , ' se condena de u n a m a n e r a in -
d o c t a la expedición contra México, lo que se l i i , i 0 r los amigos-del Emperado r , 
y seguramente con su consentimiento, con obje to u e ev i ta r , si e r a posible, el que. 
l a oposicion p r e sen t a r a r e fo rmas que r e p r o b a r a n l a e x p e d i c i o n , m a s ab i e r t a y se-
veramente . 

. T d - r e o o r d a r á 1 u e e l Minis t ro de hac i enda .de F r a n c i a , M. Foul'd, en la memo-
r i a que presentó a l Emperador , y de cuyo documento envié un e jemplar 4 ese Mi-
nisterio, aludió va r i a s veces á la expedición cont ra México, p resen tándo la como 
la causa de que no hubiera equi l ibr io en t r e los ingresos y egresos del tesoro f r a n -
cés. El pres idente de la comis ionde hac ienda del Cuerpo Legislativo, en el d i c t á -
men que dió [y del que incluyo u n e j emp la r ] sobre el proyecto de ley re la t ivo á 
los créditos suplementar ios del año de 1863, n o solamente se declaró de-la m a n e r a 
mas t e rminan te é independiente con t ra las expediciones le janas , sino que p ide 
como el deseo u n á n i m e de la c o m i s i c n y del pueblo de F r a n c i a quo la exp«dicion 
cont ra México se t e rmine lo mas p ron to posible.. 

E n es te caso, sin embargo , como en otros muchos,, se advier ten, l as fa l sedades 
mas desca radas sostenidas p o r el Gobierno f rancés . Asegura q u e . l a expedición a l 
in te r io r no p a s a r á de San Luis, y á se r c i e r t a s l a s no t i c ias recibidasaquí- , es taba y a 
en Guada la ja ra ; dice que todo hace e spe ra r que no -acaba rá « l i a © de 1864 sin que 
te rmine la expedición, y que desdo el 1? de Enero próximo, pasado.e l t e s o r o m e -
xicano con t r ibu i r í a a l sostenimiento del e jé rc i to f rancés , cuando e s sabido q u e las 
f u e r z a s organizadas po r los t ra idores , están á sueldo del Gobierno f r ancés Pero-
esto, por lo ménos, p r u e b a que la pres ión que la opinion públ ica está-ejerciendo e n 
F r a n c i a es tan fuer te , que el mismo Gobierno imper ia l se manif ies ta deseoso d e 
t e rmina r cuanto án tes aquel la funes t a empresa . 

Las noticias re la t ivas al Arch iduque Maximil iano a segu ran que es taba hac ien-
do sus p repara t ivos p a r a t r a s l ada r se á México. I ba á v i s i t a r al E m p e r a d o r de los 
f ranceses , quien se d isponía á rec ibi r lo con honores reales . 

La cuestión del Holstein seguía complicándose. El u l t imátum del Aus t r i a y la 
P r u s i a al Gobierno de Dinamarca hab ia sido desechado, y los Minis t ros de aque-
l las potencias hab í an tenido que r e t i r a r s e de Copenhague. P e r s o n a s bien in fo r -
madas aseguran, sin embargo, que no hay mucho pel igro de que aquel las dif icul-

tades t e rminen con u n a gue r r a . Ha ocurr ido en E s p a ñ a u n cambio minis ter ial . Aun 
no sé á qué pa r t ido pe r t enezca el nuevo gabine te ; pero por m u y amigo q u e sea de 
la F r a n c i a , no creo que lo sea tan to como el del marques de Miraf lores . 

Reproduzco á vd. las segur idades de m i muy d is t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Ciudadano Minis t ro de Relaciones Ex te r io res .—San Luis Potosí. 

NUMERO 18. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Febrero 4 1884* 

IV conferencia con Mr. Sevxird. 

El úl t imo vapor de Nueva -Or leans t r a j o la desagradable not icia dél rompimien to 
que hubo en Matamoros el 12 de Enero próximo pasado, en t r e fue rzas mexicanas , 
que en vez de ocuparse en a t a c a r al invasor ex t r an j e ro , h a n dado el t r i s te espec-
t ácu lo de ba t i r se en t r e sí po r motivos del todo insuficientes, y en momentos en q u s 
el mundo entero t iene fijas sus mi radas sobre nosotros. Ese Minis ter io e s t a r á me jo r 
i n fo rmado que esta Legación de los detal les de t an in tempes t iva y vergonzosa con-
t ienda, pues aquí solo se sabe lo que h a n publ icado los periódicos de N u e v a - Y o r k 
en l a s c a r t a s de sus corresponsales en Matamoros , cuyas ca r t a s remi to inclusas . E n -
t r e las not ic ias que se dan es tá la dé que el genera l H e r r ó n , que m a n d a las f u e r -
zas federa les en Brownsville, hizo pasa r el r io é invad i r el t e r r i t o r i o mexicano á 
t r e s reg imientos de i n f an t e r í a de los Es tados-Unidos , con el p r e t ex to de/evi tar el 
saqueo. Como esto es u n a flagrante violacion de n u e s t r a soberanía , y h a tenido l u g a r 
ú poco de habe r se publ icado las instrucciones de Mr . Seward al gene ra l Banks , que 
comuniqué á vd. en mi nota número 13, de Enero citado, en la? que expresamente 
se p roh ibe ese paso, he creido d e mi deber po r lo ménos ped i r explicaciones á es-
te Gobierno sobre aquel la conducta a r b i t r a r i a , siendo tan flagrante la-violacion 
de nues t ros derechos en el p resen te caso, que creo que el decoro de la Repúb l i ca 
exigía que y o p id ie ra explicaciones 3obre tan a rb i t r a r io s 6 i legales procedimientos. 

Hoy, pues, f u i á ve r á Mr. Seward y le d i j e que hab ia yo visto con t an to mas 
pesar lo ocurr ido en Matamoros , cuanto que ello parecia d a r la r azón á la F r a n -
cia, que al invadi rnos dec ía que e r a p a r a ponernos á cubier to de las g a r r a s de los 
Es tados-Unidos . Ahora , d i r í a el Gobierno f rancés , ó bien que las fue rzas de los 
Es tados -Unidos hab í an pasado al t e r r i to r io mexicano l lamadas por nosotros, ó 
que los Es tados -Unidos es taban esperando la opor tunidad de invadirnos , y que al 
menor pre texso lo ha r í an sin motivo plausible, lo cual parec ia conf i rmar has t a 
cier to pun to los moiivos que se alegan p a r a la invasión de México. 

Mr. S e w a r d me dijo que no hab ia recibido not icia oficial de esos procedimien-
tos, y me indicó el deseo de que no le hiciera yo representac ión oficial con t ra ellos, 
h a s t a no r- : ibi r ins t rucciones del Supremo Gobierno. Se manifestó, sin embargo , 
dispuesto á contes tarme desde luego de u n a m a n e r a sat isfactor ia , á r e se rva de 
adop ta r la resolución defini t iva cuando se r ec iban los informes oficiales de los ge-
nera les Banks y Her rón . Me dijo que no t endr ía inconveniente en desaprobar el 
procedimiento y da r sat isfacción sí no hab ia habido motivo suficiente p a r a au tor i -
zar aquel , y yo le ins inué que den t ro de poco le manda r í a u n a ca r t a sobre este 
asunto. Voy á escr ib i r la luego que despache yo esta correspondencia , y mandaré á 
vd. copia da ella en la p r i m a r a opor tun idad . 

E n un b a n q u e t e que d i anoche en mi casa á Mr. Seward v su familia, y c a r a el 



aual invitó á varias personas del cuerpo diplomático, ocur r ie ron dos inc identes 
que crco conveniente poner en conocimiento de vd. A.1 l legar Mr. Seward , dijo ea 
tono do broma, quo estaba dispuesto á d a r satisfacción por el paso del rio Bravo 
por las fue rzas de los Estados -Unidos; pero que no encon t raba á quién dárse la . 
Entonces le di je yo q u e me la d ie ra á mi, que no solo rop resen taba ¿i la nación 
antera, sino al Gobierno, en cuyo poder es taba el te r r i tor io que fué tea t ro da la 
riolacion. Mr. Seward me di jo que de buena gana me la d a r i a á mí, que no ten-
d r í a repugnanc ia en dárse la á los f ranceses , pero que sí la tendr ía , y muy g r a n -
de, en dárse la á los t r a idores que en la c iudad do México han organizado lo que 
allos l l aman regencia . « 

En el curso de la comida se expresó severamente con t ra el t ra idor Almonto, y 
después de esta, me informó del impor tan te hecho de quo hace cua t ro meses reci-
bió una súplica de los miomt ros de la oposicion del Cuerpo Legislativo de F r a n -
oia p a r a que los Es tados-Unidos no tomaran part ic ipio en la cuest ión de México, 
pues dejándola á cargo de ellos t end r i au esa a r m a m a s c o n t r a el Gobierno imper ia l , 
y lograr ían a r r e g l a r todo sa t i s fac tor iamente , miént ras que si los Es tados-Unidos 
in tervenian en la cuestión, se ba r ia u n á n i m e la opinion del pueblo francés en fa -
vor de la expedición por p u r o orgul lo nacional . Mo preguntó también con el mas 
g r a n d e ín te res si cre ia yo u n a noticia que h a venido de Nueva-Orleans , re la t iva 
¿i que el P res iden te venia huyendo de Monterey á r e fug ia r se en Tejas. Le di je s in 
vaci lar , que e r a u u a ment i ra de la mas g r a n d e magni tud; que n inguno q u e cono-
c ie ra algo del ca r ác t e r del Pres idente , p o d r í a dar lo el mas l igero crédito; que sus 
cual idades pr incipales ci-uu el pat r io t ismo l levado al g rado heroico, la pe r severan-
cia, la fé ciega en el" triunfo- do la g r a n causa quo rep resen ta , y la constancia p a r a 
no ceder u n ápice en lo que cree de su deber , n i d e w . i m a r s e por cont ra t iempos que 
otros creen fa ta les y decisivos; 'quo estaba yo pe r suad ido que si no le quedaba mas 
que un soldado, mor i r í a en su pues to con él . án l c s que hu i r cobardemente á un 
pa í s ex t r an je ro , de jando .abandonada y t ra ic ionando á la mas noble de las causas . 
Le d i je también que al s epa ra rme de San Luis me hab ía dicho el P res iden te en 
una conversación pa r t i cu la r , que la F r a n c i a no podr i a edificar n a d a estable en 
México: que la I n g l a t e r r a , la España y I09Es tados-Unidos es taban empeñados en 
que no h ic ie ra n a d a que a u m e n t a r a el poder y pres t igio de la F ranc ia , y q u e si 
nosot ros nos sosteníamos y n o : • s sometíamos á la dominación f rancesa , la influen-
cia de d ichas naciones h a r í a que la Franc ia abandonase su empresa t a rde ó tem-
prano ; pero que si nos dábamos por vencidos, como quo no habia sugeto, no ten-
d r í a n motivo ni p re tex to para in te rven i r las r e f e r idas naciones. Mr. Seward pa-
reció queda r muy sa t i s f sehó do estas explicaciones que parecen en t e ramen te con-
fo rmes con su ideas. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi m u y d is t inguida consideración. 

ROMERO. 

Ciudadano Ministro de Relaciones Ex te r io res .—San Luis Potosí. 

NUMERO 19. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Febrero 4 de 1S64-

Reseña política. 

Desde la focha do mi últ ima r e s e ñ a no h a hab ido n inguna ba ta l la en t re las f u e r -
aas contendientes de este pnís. En verdad que las operaciones mi l i ta res l levan dos 
meses de es ta r e n t e r a m e i t e para l izadas . Los disidentes es tán hac iéndo los m a y o -

r e s esfuerzos para organ izar un ejérci to respetable que en t r e en campaña la p r i -
mave ra p róx ima, y p a r a esto es tán e jecutando de la mane ra mas r igorosa la ley 
de conscr ipción expedida por el congreso confederado. Seguramente con el obje-
to de que por p a r t e de este Gobierno se les p resen te otro e jérc i to no ménos n u m e -
roso y respetable , decretó el pres idente el 1? del que cursa , que so hic iera un sor-
teo de 500,009 hombres , de cuya c i f r a debe rán , s in embargo, descontarse las f u e r -
zas levantadas de e s a m a n e r a en los sorteos an te r io res . 

Fa l t ando ya ménos de u n año p a r a la elección de Pres idente , que se ver i f icará 
en Noviembre próximo, todos los par t idos se es tán p repa rando p a r a e n t r a r en la 
liza. Una g r a n p a r t e del p a r t i d o republ icano es tá po r la reelección de Mr. Lin-
coln, quien do seguro será por lo ménos uno de los candidatos . 

El pa r t ido democrát ico se ha f i jado en el genera l Gran t , que es sin d i spu ta el 
j e f e que mas se ha dis t inguido d u r a n t e la p resen te gue r ra y á quien mas ha fa-
vorecido la fo r tuna . Se p re tende , pues, hacer lo teniente genera l p a r a da r l e mas 
inf luencia y hacer mas fáci l su elección. 

No se han rec ib ido noticias de impor tanc ia polí t ica del Cent ro y Sud Amér ica . 
Se suponía en P a n a m á que el genera l Mosque ra ocupaba y a á Quito, y se ignora-
b a en qué punto del Ecuador so hab ia re fugiado el genera l Flores. 

En Sant iago do Chile hubo xm g r a n d e incendio al p r e p a r a r s e una función re-
ligiosa en una iglesia de jesuí tas . Perec ie ron en él mas de dos mil personas , las 
mas de ellas muje res , lo cual se a t r ibuye á que los j esu í tas , a tendiendo á sa lvar 
los objetos mate r ia les del culto, descuidaron inhumanamente á las personas . 

Acompaño u n a re lación do esa te r r ib le ca tás t rofe . S e p a r a d a m e n t e envío u n a 
revis ta de los sucesos de E u r o p a . 

Rei te ro á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Ciudadano Minis tro de Relaciones Exter iores . San Luis Potosí . 

NUMERO 20. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Febrero 5 de IS64. 

Agente de la República en Lóndres. 

El Sr . Ü. Luis Maneyro , en c a r t a pa r t i cu la r fechada en Pa r i s el 16 de E n e r o 
próx imo pasado, me dice, en t r e o t ras cosas, lo que sigue: 

«Nunca mas q u e a h o r a convendr ía que nues t ro Gobierno tuv ie ra en Lóndres un 
agen te hábi l y entendido p a r a desment i r fa l sedades y c o n t r a r i a r proyectos ini-
cuos. El emprés t i to que s iempre se t iene en mi ra , quedar í a f r u s t r a d o si viniese 
cuan to án t e s á Eu ropa un agente que supiese m a n e j a r la p luma y se hal lase al 
t an to de lo que ha pasado en México desde el pr inc ip io de la invasión. » 

La impor tanc ia de esta sugestión, en la que yo también estoy de acuerdo, me 
hace t rasmi t i r la 4 ese Minis ter io p a r a conocimiento y resolución del Sup remo Go-
bierno . 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi m u y dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Ciudadano Minis t ro de Relaciones Ex te r io res .—San Luis Potosí . 

TOMO ra.* 4 



NUMERO 21. 

LEGACION MEXICANA KN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Febrero 5 de 1S64-

Resoluciones Je la Sociedad Filodémica de Georgetown, 

Tengo la honra de remit i r á vd. copia en español de una comunioacion que he 
recibido hoy del Secre tar io de la Sociedad Filodémica del Colegio de Georgetown 
en el Distri to de Colombia, incluyéndome copia de unas resoluciones que aprobó 
la re fer ida Sociedad, en favor de nues t ra causa en la presente contienda que sos-
tenemos cont ra la Francia . Incluyo ademas la t raducción de las re fer idas reso-
luciones y de la respues ta que he dado al Secretar io de la Sociedad. Creo que la 
publicación de tales documentos en nuestros periódicos produci r ía buenos efectos 
en la República. 

Reproduzco á vd. las segur idades do mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Ciudadano Ministro dé Relaciones Exter iores .—Monterey. 

Colegio de Georgetown. Enero 28 de 1864.—Muy señor mió.—Miéntras cumplo 
con el agradable deber de anunc ia r á vd. que la Sociedad Filodémica del Colegio 
de Georgetown lo h a nombrado miembro honorar io de ella, también tengo la hon-
r a de incluir le unas resoluciones que fueron aprobadas por la Sociedad en una de 
sus sesiones el año pasado. No se han enviado ¡intes, por habe r estado vd. ausen-
te de la ciudad. 

Quedo de vd. respetuoso servidor .—Félix Cipriano'Zegarra, Secre tar io de cor-
respondencia de la Sociedad Fi lodémica.—Señor D. Matías Romero. 

Ex t rac to de la acta de sesión que tuvo la «Sociedad Filodémica» el 15 de E n e r o 
de 1863, en que constan las proposiciones condenatorias do la invasión f r ancesa 
en México. 

E l Sr . Zcuega, del Pe rú , presentó las siguientes proposiciones: 
Considerando que la l iber tad é independencia de las naciones.son absolutamen-

te inviolables; y que la voluntad do los gobernados es el único fundamento de u n 
gobierno justo; y habiendo visto un injusto a t aque á las l iber tades del pueblo me-
xicano, en una g u e r r a que ni s iquiera ha sido dec la rada por el agresor y en la 
que los ciudadanos de la República invadida, imitando las v i r tudes cívicas de sus 
antepasados, han peleado has ta ahora- con tanto valor, mos t rando así que están-
convencidos de la jus t ic ia de su gloriosa causo; 

Queda resuelto.—Que condonamos la invasión f rancesa er. México como un acto 
t iránico, indisculpable y peligroso. , 

Item.—Que al r ep robar la política f rancesa hácia esa Repúbl ica nues t ra herma-
na, creemos que no ha emanado de la voluntad del pueblo f rancés en general , si-
no de las maquinaciones é in t r igas de t i ranuelos (pet ty tyrants) . 

Item.—Que consideramos este acto de Napoleón I I I como al tamente peligroso á 
las insti tuciones democráticas de América, en las cuales nues t ra fé permanece in-
cólume y por cuyo adelanto nunca ha disminuido nuest ro celo. 

Item.—Que nos consideramos profundamento interesados on esa lucha, y since-
ramente deseamos el t r iunfo de la l iber tad y de la just icia. 

Item.—Que estas resoluciones se in se r t a rán ín tegras en la acta , y se l iara do 
ellas el uso que pueda contr ibui r á a len ta r á los mexicanos en la cont ienda en que 
se hallan empeñados contra la opresion y el despotismo.—I lenrg Major J., becre-
tar io de acuerdos de la Sociedad Filodémica. 

Legación Mexicana en los Estados-Unidos de América.—Washington, Febrero 
5 de 1864.—Sr. D. Félix Cipriano Zegar ra .—George town—IIe recibido la favo-
recida de vd. fecha 28 del mes próximo pasado, par t ic ipándome el honor que me 
hace la «Sociedad Filodémica del Colegio de Georgetown.» nombrándome miem-
b ro honorar io de ella, é igualmente incluyendo unas resoluciones condenatorias 
de la invasión f rancesa en México, y que fue ron aprobadas por la Sociedad en 
u n a do sus sesiones. En cuanto á lo pr imero, le suplico se s irva dar le á dicha 
Sociedad mis s inceras gracias, y en cuanto á lo segundo, enviaré las resoluciones 
á mi Gobierno por la p r imera opor tunidad, asegurando á vd. de antemano, que 
serán recibidas coa la satisfacción que merecen. 

Soy respetuosamente su mas obediente se rv idor .—M. Homero. 

NUMERO 22. 

LEGACION MEXICANA DE LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Febrero 9 de IS64. 

Sucesos de la frontera. 

El 4 del que cursa envié al Depar tamento de Es tado la-nota re la t iva á, la viola-
ción de la soberan ía de la República, cometida por las fuerzas de los Es tados-Uni -
dos que pasaron el r io Bravo el 12 de Enero próximo pasado, á que me refer í en 
mi no ta número 18, de la fecha ci ta la . Incluyo á vd. copia d r í a nota qu d i r ige ! 
á Mr . Seward. Hoy he recibido la respuesta del Depar tamento de Estado, de que 
incluyo copia acompañada de l a t raducción correspondiente. V e r á vd. que este 
Gobierno espera rec ib i r el pa r t e oficial del movimiento p a r a tomar la reüolucion 
correspondiente. 

Cuidaré d e e n v i a r á .ese Ministerio-la demás correspondencia que modie sobre 
este asunto . 

Reproduzco ¡t vd. las segur idades do mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Ciudadano Minis tro de Relaciones Exter iores .—Monterey . 

Legación Mexicana en los Estados-Unido3 do América.—Washington, 4 do Fe-
b r e r o de 1864.—El infrascr i to , Enviudó ex t raord inar io y Ministro plenipotencia-
r io de los Estados-Unidos Mexicanos, t iene la honra de l lamar la atención del Ho-
norable William H. Seward, Secretar io de Estado de los Estados-Unidos do Amé-
r ica , hác ia los sucesos que han tenido luga r recientemente en la f ron te ra oriental 
de México y los Estados-Unidos. 

Parece quo la-llegada de la expedición de los Estados-Unidos á la ciudad de 
Brownsville, en el Es tado de Tejas, y que has ta aquí hab ia estado en poder d é l o s 
disidentes, en vez do produci r los buenos resul tados que eran de esperarse (pues 



na tu ra lmen te debía suponerse que una fue rza considerable enviada por este Go-
bierno y que ob raba ba jo sus ins t rucciones d i rec tas , ser ia la sa lvaguard ia mas 
completa de los pr incipios fundamen ta l e s del derecho de gentes y do las es t ipula-
ciones de los t ra tados que l igan il México con los Es tados-Unidos) , ha ido á p rodu-
oir t ras tornos y malas inteligencias, que ni el in f rascr i to ni su Gobierno podían 
an t i c ipa r se ni esperarse . El in f rasc r i to se p e r m i t i r á l lamar la atención del Ho-
norable Secre tar io do Estado de los Es tados-Unidos , hacia una comunicación y á 
Lis amenazas en ella contenidas, d i r ig ida deBrownsv i l l c el 26 de Diciembre último 
por el Mayor genera l N. J . F. Dana, que manda en j e f e las f ue r za s do los Es tados-
Unidos en Tejas, al Gobernador del Es tado de Tamaul ipas , de la Repúbl ica Mexi-
cana , con motivo de un préstamo que se dice impuesto por dicho func ionar io á va-
rios comerciantes res identes en Matamoros, en t r e los cuales se asegura que so 
encont raban algunos c iudadanos de los Es tados-Unidos , cuya comunicación ha si-
do publ icada por var ios de los periódicos de Nueva-York , cor respondientes al mes 
de E n e r o próximo pasado. 

El in f rasc r i to se complace en c reer que el Gobierno de los Es tados-Unidos es tá 
muy léjos de ap roba r los pr inc ip ios de protección que el mismo Gobierno t iene de-
recho de conceder á los c iudadanos de los Es tados-Unidos res identes en el e x t r a n -
j e r o , en la fo rma que los presenta el genera l Dana en el penúlt imo p á r r a f o de su 
c i tada comunicación. 

El in f rasc r i to se abs t endrá por a h o r a do comentar los procedimientos del r e f e -
r ido genera l Dann, con motivo del incidente á que se ref ieren las c a r t a s publ ica-
d a s por los periódicos de Nueva-York , de sus corresponsales en Matamoros , p o r -
que ademas de no es ta r comprobadas todavía, á su juicio, de una m a n e r a a u t é n -
t ica , espera sobre est? punto las ins t rucciones de su Gobierno. Pos te r io rmente 
ocur r ió , sin embargo, un incidente do t a l na tura leza , q u e el i n f r a sc r i t o cons idera 
de su deber anunciar lo desde luego al Gobierno de los Es tados-Unidos . 

De las cor respondencias de Matamoros ú l t imamente publ icadas en los d iar ios 
de este país, aparece que á consecuencia de un desorden local, susci tado en aque -
l la c iudad el 12 de Enero próx imo pasado, en t r e dos j e f e s mi l i ta res que reconocen 
la au to r idad y obran ba jo las órdenes del Gobierno Mexicano, el genera l H e r r ó n , 
que mnndaba accidentalmente las fue rzas de los Es tados-Unidos en Brownsvil le, 
creyó conveniente enviar a l t e r r i tor io mexicano el reg imiento 20? de Wisconsin, el 
19? de Towe y de 94? de Illinois, con una ba ter ía , cuyas t r opas pene t r a ron en la 
c iudad de Matamoros mién t ras el desórden tuvo lugar . 

E l in f rasc r i to no puede méuos de cons iderar este paso como una violacion fla-
g r a n t e de la soberanía de México, y le p a r e c e tanto, méuos explicable, cuan to q u e 
el Honorable Secre tar io de Estado, en .mas ins t rucciones que dir igió al g e n e r a l 
B a n k s el 23 de Noviembre último, y q u e hace poco f u e r o n publicadas, r e la t ivamente 
á l a mane ra con que debía conduci rse en las dif icultades que se susc i ta ran con Mé-
xico, le dice: «Protejeréis á los c iudadanos de los Es tados -Unidos en Tejas con t ra 
todo's los enemigos in ter iores y ex te r io res q u e se encuent ren en aquel país . Os 
gua rda ré i s , sin embargo, do p e n e t r a r en el t e r r i to r io mexicano, á ménos que sea 
tempora lmente , y que el paso esté plenamente just i f icado por la necesidad de p ro -
t e j e r la vida de vuestros soldados cont ra cualquier agresión que venga de la f r o n -
t e r a de México.» 

Ahora bien, es seguro que n inguna agres ión proveniente del te r r i to r io mexica-
no amenazaba la vida de los soldados del genera l Banks, al o c u r r i r en Matamoros 
el desórden local de que h a hecho méri to el in f rasc r i to . 

A rese rva de espera r el in f rasc r i to las inst rucciones de su Gobierno sobre esto 
delicado asunto, p a r a hacer entóneos al Gobierno de los Es tados-Unidos las de-
m a n d a s que se le encarguen, y ped i r las reparac iones á que México tenga de re -
cho, se di r ige desde ahora al Honorab le Secre ta r io de Estado, deseoso de recibir 
las explicaciones que Mr. Seward c reyese conveniente dar le , y que s e r á n t rasmi-

t idas desde luego al Gobierno mexioano, en cuyo seno con t r ibu i r á á ca lmar la 
mala impresión que hayan ocasionado los procedimientos del genera l Her rón . 

El in f rasc r i to aprovecha esta opor tunidad p a r a renovar al Honorable William 
11. Seward , Secre tar io de Es tado do los Es tados-Unidos de América, las seguri -
dades de su mas d is t inguida consideración.—M. Romero.—Honorable William II. 
Seward , &c., &:., &c. 

Depar tamento de Estado. —Washington 9 de Febre ro de 1864. — Señor : Tengo 
el honor de acusar á vd. rec ibo de su nota feoha 4 del ac tual , re la t ivamente á lla-
m a r mi atención h.ícia los sucesos que han tenido lugar rec ien temente en la f r o n t e r a 
or ienta l de los Es tados-Unidos y México. 

No teniendo informes oficiales sobre eso asunto , he t rasmit ido una copia de 1& 
comunicación de vd. al Secre ta r io de la G u e r r a , p a r a la debida aver iguación, y 
despues de reoibida aquella , me s e r á posible contes ta r á vd. su nota . 

Aprovecho esta ocasion p a r a renovar á vd., señor , las segur idades de mi d is t in-
gu ida consideración.—Will iam II. Seward.—AISr. D. Matías Romero, &c., &c. 

NUMERO 23. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Febrero 10 de 186j. 

España reconoce fa Regencia. 

Tengo la h o n r a de remi t i r una t ira del MoniUur Universel de Par i s , cor respon-
d ien te al 17 ele E n e r o próximo pasado, que cont iene una comunicación d i r ig ida 
por el marques de Miraflores, como Minis tro de Es tado de España , á D. José Mi-
guel Arroyo, t i tu lado Subsecre ta r io de Relaciones Ex te r io res de la l lamada Re-
gencia es tablecida en la c iudad de M 'xico, acusando recibo de la n o t a en que A r -
royo par t i c ipó la instalación de la Regencia . 

Es ta comunicación implica un reconocimiento expreso de p a r t e de! Gobierno 
español , del nuevo órden de cosas establecido por los f r anceses en México. Al p a -
so que no e ra posible espera r o t ra cosa del Gabinete Miraf lores , es d e desearse 
que el que lo acaba de sus t i tu i r vuelva sobre sus pasos y no ra t i f ique el reconoci-
miento de un pre tend ido gobierno que n inguna otra nación ha reconocido has ta 
a h o r a como tal . 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi mas d is t inguida eonsideracion. 

M. ROMERO. 

Ciudadano Minis t ro de Relaciones Ex te r io res .—Monte rey . 



NUMERO 24. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS—UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Febrero 11 de 1SG4-

Remisión de pliegos de Europa é impresos. 
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t unamente de algunos ¿ b a b i d o en el Cuerpo Leg.slat ivo, 
r i a s de las discusiones ma " » P « " ® * J } a s u n t o s d c México, y a lgunos de 
en los que se han hecho ^ ¡ ^ Z ^ l la misma asamblea , 
los informes p r e s e n t a o s por l a s ^ e j e m p l a r del opúsculo que ba jo el t i t u -

Tambien incluyo & la presente nota u n j P r e c i c n , e m e n t e e n P a r i s M. 
lo de « Solución de la cnest .on mexicana » h a pubUc c s f a v o r a b l e á 

t l e s p i n e , redac tor de,1a 

^ p M d u i c o ' i V d t l M ^ e g n 1 ^ 1 1 ^ ® 8 de m i d is t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Ciudadano Minis tro de Relaciones E x t e r i o r e s . - M o n t e r e y . 

SOLUCION DE LA CUESTION MEXICANA 
POR A . M A W WNB. 

I . 

CAUSAS DE LA INTERVENCION FRANCESA. 

M e pa rece supérf iuo en 

minaron la - t e r v e n c i o n f r a n c e ^ ^ g
 d a d c ? , h a n s i d o muchos, 

pa t r io tas , t an to en ^ ^ ' ^ o pr incipios la jus t i c ia do nues t r a s doman-
a u n el Gobierno ^ ^ J l a indemnización rec lamada, y se que jó de 
das. Disputó, no obstan*e el m nt« ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
que se le cargase con la respo L a a ¡ n d e n i n i z a c ; 0 n e s que se d i spu ta ron 
cometidos por sus adve n m n t a d o p o r l o B p i e . 
son las que constan en los ar t ículo s i , y 
nipotenciar ios una suma de $ 12.000,000, 

( ( A r t . I» México se C ° ^ r ° l a 9 r e c i a m a c i o n e s f rancesas , aprec iando los diversos 
i la cual asciende e U o U U e las recl ^ ^ c x c l u s i v 0 d e , a 5 e x c e p c o -
agravios hechos has ta ^ i T j é quo se fijarán despues y que se ref ieren 4 lo 
^ e t s u t ¿ t i m o , para los que se hace una r e s e r v a o s -

pecial. El monto en las reclamaciones cont ra México que puedan emana r de estas 
causas, se rá fijado pos te r io rmente por los plenipotenciar ios de Franc ia .» 

Ar t . 3. México con t inuará en la plena, fiel é inmedia ta ejecución del contra to 
celebrado en el mes de F e b r e r o de 1859, en t r e el gobierno mexicano y la casa do 
J e c k e r . 

La p r i m e r a suma de doce millones de pesos ha parecido, en efecto, oxees»va, 
pues el número .total de f ranceses res identes pe rmanen temente en México, no ex-
cede de 2,048. La demanda p a r a la en te ra é i n s t an t ánea ejecución del con t ra to 
ce lebrado e n t r e Miramon y la casa de Jeeker , que asciende á la cuant iosa suma 
d e $ 5.000,000, h a sido j u z g a d a también, demasiado r igorosa . 

Es tas dos demandas p rodu je ron desde el pr inc ip io de la expedición, la p r imera 
d e s a v e n e n c i a en t r e los p lenipotenciar ios de F ranc ia , de I n g l a t e r r a y de España . 

Tan luego como el conde Russell f ué informado de la na tu ra l eza de las rec la-
maciones f r ancesas p o r S i r Char les Wyke, escribió á Lord Cowley, el emba jado r 
inglés en Par i s , lo siguiente: 

«No es posible, seguramente que reclamaciones tan excesivas como las de . . . . . . . . 
$12 .000 ,0 .0 eu masa y s in una cuenta detal lada, y la de $15.000,000 p o r $75,000 
recibidos, p u e d a n h a b e r sido hechas con la esperanza de ser sostenidas.» 

M Thouvenel se ap re su ró , por un despacho dir igido á M. Doboisde Sal igny, de 
28 de F e b r e r o de 1862, á suavizar la demasiado absoluta na tu ra leza de es tas de-
mandas . Escr ib ió lo s iguiente: 

«El monto á que este Depar tamento está obligado á va luar nues t r a s reclama-
ciones, no l lega al valuado por vd. en su ar t ículo número 1; pe ro 4 fa l ta de sufi-
cientes elementos de evaluación, se le de ja á vd. ahora una g r a n la t i tud sobre este 
asunto. Aunque por esta razón yo no pido á vd. expresamente que reduzca una 
suma que tan to 4 S i r Char les Wycke como al genera l P n m les ha parec ido exor-
b i tan te , puede vd., sin embargo, ser ménos exigente sobre este punto, si susci ta 
una causa evidente de d i fe renc ia en t re los represen tan tes de las t r es cortes.. . 

M Thouvenel f ué de opinion mas ta rde , que si F ranc i a insis t ía aún en que la 
indemnización f u e r a de una suma tan grande , y a no e ra necesar io exig i r una re -
parac ión exacta , de o t r a clase, y a sea por la m u e r t e del cónsul f r ancés en Tampi-
co, ó y a por los a ten tados cometidos en la pe r sona de M. Dubois de Sal igny en el 
mes d e Agosto de 1861. 

P o r lo relat ivo a l negocio de J ecke r , declaró M. Thouvenel, que hab ía una dis-
t inción que hacer en t re lo que concernía inmedia tamente á nues t ros in tereses y 
lo que e r a ex t r año á ellos. En la época en que se firmó el contra to de Jecker , el 
Minis t ro de F ranc i a en México informó a l Gobierno f rancés , que el comercio ex-
t r a n j e r o se r ia a l tamente beneficiado con es ta medida financiera, y f u é solamente 
baio este respecto, que el dicho Gobierno insistió en su ejecueion; pe ro la cuest ión 
se r ia t r a t a d a de una m a n e r a m u y di ferente , si la casa Jecke r * hub ie r a sido sola, 
ó casi sola, la beneficiada con el cumplimiento p u n t u a l de l r e f e r ido cont ra to . 

«Yo l lamo la atención de vd., dice M. Thouvenel , en conclusión, s ó b r e l a impor-
t anc ia de s e p a r a r en este negocio í lo lo que pueda afectar r ea lmen te in tereses 
que es nues t ro deber p ro teger , d e lo ,ue pueda a fec ta r otros in tereses de u n ca-
r á c t e r to ta lmente dist into. E l Gobierno actual (el Gobierno deVuavez) no puede 
asumir el p r iva r 4 nues t ros compatr io tas de las ven ta jas que les es taban asegu-
r a d a s por u n a medida r egu la r , pa sada por la adminis t rac ión del g e n e r a l Miramon, 
po r la razón única de que dicha medida emana de un enem.go; pe ro no se r ia j u s to 
p a r a nosotros, po r otra par te , imponer al Gobierno actual (al Gobierno de J u á r e z ) 
obligaciones q u e no emanan , necesar iamente , de su responsabi l idad gube rna -
mental .» 

* A esto puede objetarse que M. Jecker es hoy ciudadanoTfrances; pero 110 filé naturalizado has t a 
l a expedición del decreto de 20 de de Marzo de 1S62, mientras que el contrato se firmó entre él 3 el 
Gobierno de Miramon, con fecha 29 de Octubre de 1859. 
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SOLUCION DE LA CUESTION MEXICANA 
POR A. M A W WNB. 

I . 

CAUSAS DE LA INTERVENCION FRANCESA. 

M e pa rece supérf iuo en 

minaron la - t e r v e n c i o n f r a n c e ^ ^ g
 d a d c ? , h a n s i d o muchos, 

pa t r io tas , t an to en pr incipios la jus t i c ia do nues t r a s deman-
a u n el Gobierno ^ ^ J l a indemnización rec lamada, y se que jó de 
das. Disputó, no obst n te el m nt« ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
que se le cargase con la respo L a a ¡ n d e n i n i z a c i o n e s q U e se d i spu ta ron 
cometidos por sus adve n m n t a d o p o r los pie-
son las que constan en los ar t iculo i y 
nipotenciar ios una suma de $ 12.000,000, 

( ( A r t . I» México se C ° ^ r ° l a 9 r e c i a m a c i o n e s f rancesas , aprec iando los diversos 
i la cual asciende e U o U U e las recl ^ ^ c x c l u s i v 0 d e l as excepc.o-
agravios hechos has ta ^ i T j é que se f i jarán despues y que se ref ieren á lo 

¿ t i m o , para los que se hace una r e s e r v a o s -

pecial. El monto en las reclamaciones cont ra México que puedan emana r de estas 
causas, se rá fijado pos te r io rmente por los plenipotenciar ios de Franc ia .» 

Ar t . 3. México con t inuará en la plena, fiel é inmedia ta ejecución del contra to 
celebrado en el mes de F e b r e r o de 1859, en t r e el gobierno mexicano y la casa do 
J e c k e r . 

La p r i m e r a suma de doce millones de pesos ha parecido, en efecto, oxees»va, 
pues el número .total de f ranceses res identes pe rmanen temente en México, no ex-
cede de 2,048. La demanda p a r a la en te ra é i n s t an t ánea ejecución del con t ra to 
ce lebrado e n t r e Miramon y la casa de Jeeker , que asciende á la cuant iosa suma 
d e $ 5.000,000, h a sido j u z g a d a también, demasiado r igorosa . 

Es tas dos demandas p rodu je ron desde el pr inc ip io de la expedición, la p r imera 
d e s a v e n e n c i a en t r e los p lenipotenciar ios de F ranc ia , de I n g l a t e r r a y de España . 

Tan luego como el conde Russell f ué informado de la na tu ra l eza de las rec la-
maciones f r ancesas por S i r Char les Wyke, escribió á Lord Cowley, el emba jado r 
inglés en Par i s , lo siguiente: 

«No es posible, seguramente que reclamaciones tan excesivas como las de . . . . . . . . 
$12 .000 ,0 .0 en masa y s in una cuenta detal lada, y la de $15.000,000 p o r $ 7 o , 0 0 0 
recibidos, p u e d a n h a b e r sido hechas con la esperanza de ser sostenidas.» 

M Thouvenel se ap re su ró , por un despacho dir igido á M. Doboisde Sal igny, de 
28 de F e b r e r o de 1862, á suavizar la demasiado absoluta na tu ra leza de es tas de-
mandas . Escr ib ió lo s iguiente: 

«El monto á que este Depar tamento está obligado á va luar nues t r a s reclama-
ciones, no l lega al valuado por vd. en su ar t ículo número 1; pe ro & fa l t a de sufi-
cientes elementos de evaluación, se le de ja á vd. ahora una g r a n la t i tud sobre este 
asunto. Aunque por esta razón yo no pido á vd. expresamente que reduzca una 
suma que tan to á S i r Char les Wyoke como al genera l P n m les ha parec ido exor-
b i tan te , puede vd., sin embargo, ser ménos exigente sobre este punto, si susci ta 
una causa evidente de d i fe renc ia en t re los represen tan tes de las t r es cortes.. . 

M Thouvenel f ué de opinion mas ta rde , que si F ranc i a insis t ía aún en que la 
indemnización f u e r a de una suma tan grande , y a no e ra necesar io exig i r una re -
parac ión exacta , de o t r a clase, y a sea por la m u e r t e del cónsul f r ancés en Tampi-
co, ó y a por los a ten tados cometidos en la pe r sona de M. Dubois de Sal igny en el 
mes d e Agosto de 1861. 

P o r lo relat ivo a l negocio de J ecke r , declaró M. Thouvenel, que hab ía una dis-
t inción que hacer en t re lo que conce f n ia inmedia tamente á nues t ros in tereses y 
lo que e r a ex t r año á ellos. En la época en que se firmó el contra to de Jecker , el 
Minis t ro de F ranc i a en México informó a l Gobierno f rancés , que el comercio ex-
t r a n j e r o se r ia a l tamente beneficiado con es ta medida financiera, y f u é solamente 
baio este respecto, que el dicho Gobierno insistió en su ejecueion; pe ro la cuest ión 
se r ia t r a t a d a de una m a n e r a m u y di ferente , si la casa Jecke r * hub ie r a sido sola, 
ó casi sola, la beneficiada con el cumplimiento p u n t u a l de l r e f e r ido cont ra to . 

«Yo l lamo la atención de vd., dice M. Thouvenel , en conclusión, s ó b r e l a impor-
t anc ia de s e p a r a r en este negocio í lo lo que pueda afectar r ea lmen te in tereses 
que es nues t ro deber p ro teger , d e lo ,uc pueda a fec ta r otros in tereses de u n ca-
r á c t e r to ta lmente dist into. E l Gobierno actual (el Gobierno deVuavez) no puede 
asumir el p r iva r á nues t ros compatr io tas de las ven ta jas que les es taban asegu-
r a d a s por u n a medida r egu la r , pa sada por la adminis t rac ión del g e n e r a l Miramon, 
po r la razón única de que dicha medida emana de un enemigo; pe ro no se r ia j u s to 
p a r a nosotros, po r otra par te , imponer al Gobierno actual (al Gobierno de J u á r e z ) 
obligaciones q u e no emanan , necesar iamente , de su responsabi l idad gube rna -
mental .» 

* A esto puede objetarse que M. Jecker es hoy ciudadanoTfrances; pero 110 filé naturalizado hasta 
la expedición del decreto de 20 de de Marzo de 1S62, mientras que el contrato se firmó entre él 3 el 
Gobierno de Miramon, con fecha 29 de Octubre de 1859. 



Finalmente , M. Drouyn de L ' H u y e se exp re sa en los t é rminos s iguientes , en u n 
dspacho de 17 do Agosto de 1863, d i r ig ido al mar i sca l Bazaine: 

«Hablo de nues t r a s rec lamaciones , que como vd. sabe, gene ra l , son de dos c la -
ses: las que pe r t enecen íi una época an t e r io r íí la g u e r r a y las que p rov ienen do 
la g u e r r a misma. E n cuan to á las p r imeras , todas deben r e f e r i r s e al e x ü m e n d e 
u n a comision, que se i n s t i t u i r á en mi Depar t amen to , y la cual se rá o rgan izada de 
m a n e r a que a segure á sus decisiones u n a ind ispensab le a u t o r i d a d . El monto to ta l 
que se p re sen te al Gobierno mexicano, i nc lu i r á todas l a s rec lamaciones que sean 
reconocidas como legí t imas p o r l a comision.» 

Los despachos de M. Thouvene l y M. Drouyn de L 'Huys , d i sminuyen m a t e r i a l -
mente el u l t imátum enviado & J u á r e z p o r M. Üubois de Sal igny, y no hay duda en 
que aque l i n s t an t áneamen te h u b i e r a rec ib ido y obrado respec to á las r ec l amac io -
nes de F ranc ia , si se le h u b i e r a n p re sen tado al p r inc ip io do este modo. 

P e r o es tas d iversas rec lamaciones pecun ia r i a s no f u e r o n la ún ica c a u s a de la. 
in tervención . F r a n c i a buscó l a r epa rac ión de o t ros agrav ios consiguientes al es-
tado de a n a r q u í a en que h a es tado México d u r a n t e los últ imos c u a r e n t a años. M u -
chos de nues t ros compat r io tas h a n sido a tacados, robados y asesinados, sin h a b e r 
obtenido n i n g u n a r epa rac ión , ni aun el castigo de los culpables . P e r o debe en -
tenderse , sin embargo, q u e cuando llegó el t iempo de la expiación genera l en 1831, 
los c r ímenes de todos los gobie rnos y p re tend ien tes , que p o r espacio de los ú l t imos 
once ó qu ince a ñ o s h a n d i spu tado las r i e n d a s del poder , fue ron i n j u s t a m e n t e a t r i -
buidos á J u á r e z y sus pa r t i da r io s . 

ESTADO SOCIAL DE MÉXICO.—ORIGEN DEL PAIIT1DO CLERICAL. 

Es necesar io volver a i r a s mas de c incuen ta ailos, y aun mas de u n siglo, p a r a 
ob tener u n a j u s t a é imparc ia l in te l igencia del es tado social de México. E s t e pa í s 
no tuvo, como el de los Es tados -Cnidos , la b u e n a f o r t u n a de s e r colonizado p o r 
hombres in te l igentes y labor iosos que b u s c a r a n en u n a t i e r r a nueva un asilo con-
t r a la persecución, s ino que , como todas las demás colonias españolas , f u é e n t r o -
gado á conquis tadores disolutos y pendencieros , que desdeñando toda ocupacion 
que no f u e r a la gue r r a , busca ron en Amér ica un pueblo á qu ien p e r s e g u i r á sus 
a n c h u r a s . 

E n donde q u i e r a que la E s p a ñ a p lan teó su b a n d e r a , es tableció un despot i smo 
licencioso; deg radó el t r a b a j o favorec iendo con todo su poder la in t roducc ión y 
aumento de esclavos negros : su m a y o r cuidado f u é el m a n t e n e r todas las clases en 
l a ignorancia y la supers t ic ión: confió la educación exclus ivamente al clero y e n -
ca rgó á la inquisición que velase sobre la publ icación de los l ibros, y por úl t imo, 
c reyó r e t e n e r u n dominio pe rpe tuo sobre sus colonias, a is lándolas del r e s to del 
género h u m a n o y prohib iendo á sus súbdi tos coloniales todo comercio d i rec to con 
las naciones e x t r a n j e r a s . 

Poblaciones gobe rnadas de es te modo no pud ie ron t ene r v i r tudes ni domést icas 
ni sociales, y si a lgunos criollos mexicanos no h u b i e r a n encon t rado medios, l iác ia 
el fin del siglo X V I I I p a r a v i s i t a r sec re tamente l a Europa , la lucha p o r l a inde -
pendencia se hub ie r a r e t a r d a d o has t a nues t ros d ias . Es tos a t rev idos v ia je ros f u e -
ron imbuidos con l a s doc t r inas de Vol ta i re y de Rousseau, y e m p r e n d i e r o n inme-
d ia tamente que r eg re sa ron á su país, u n a p r o p a g a n d a . Fué del mismo modo q u e 
se hac ia en t iempo de la edad media; pero las p r i m e r a s semillas hab ían sido sem-
b radas y f ruc t i f icaron con t an t a violencia, que en ménos de un c u a r t o de siglo, 
todas l a s colonias españolas hab ian conquis tado su independencia . Aun es ta eman-
cipación no f u é el r e su l t ado de u n a bien e s tud iada ó en tend ida u rgenc i a , y en Mé-
xico mas q u e en n i n g u n a o t ra p a r t e , fué exclus ivamente ob ra de a lgunos ta len tos 
d is t inguidos . No p rodu jo n ingún cambio en las mane ra s ni d is ipó las p reocupac io-
nes. L a p rop iedad no fué dividida, y el nuevo clero ni ten ia ménos ambic ión qu e 

el ant iguo, ni ménos inf luencia en el ánimo del pueblo, y fo rmó con los res tos de 
las clases p r iv i l eg iadas u n pa r t ido que, ten iendo de su p a r t o l a r i queza del país 
y la inf luencia rel igiosa, fué , en efecto, el mas poderoso de todos los en quo se 
dividió México. E s t e pa r t ido , que entóneos se le designó con el nombre de p a r -
t ido del c lero e s p a ñ o t y que hoy se conoce p o r el do reacc ionar io 6 conse rvador , 
f u é p r e p a r a n d o g r a d u a l m e n t e el camino p a r a que México volviera al dominio d e 
E s p a ñ a , y c u a n d o fa l l a ron todos sus es fuerzos , emprend ió es tablecer u n a m o n a r -
qu ía independian te y acudió á F r a n c i a p a r a que le a y u d a r a al cumpl imiento de 
su objeto. Sus proposic iones f u e r o n desechadas; pero ello3 no des is t ie ron do su 
in ten to y t r a b a j a r o n sin p e r d o n a r medio a lguno p a r a hace r la in tervención inevi-
table . 

E n 1838 tuvo luga r la i n f o r t u n a d a expedición m a n d a d a p o r el a lmi r an t e B a u -
d in . Las causas de es ta .expedic ión están man i f e s t adas f r a n c a m e n t e en l a o b r a 
de los Srcs . B lancha rd , D a u r a t y Maissin, pub l icada en 1839 p o r ó r d e n del Go-
b i e rno f r ancés , b a j o los auspicios del b a r ó n Lupin ie r , entonces Min is t ro de m a r i n a . 

Es bien sabido q u e es a l pa r t ido clerical á quien deben a t r i bu i r s e las d i f e r en -
cias que se h a n or ig inado e n t r e F r a n c i a y México. Es te pa r t ido desea volver á 
t r a e r á México al dominio monárqu ico , y lo ha impelido á una g ü e r r a con noso-
t ros á efecto de a lcanzar su propós i to . Desde l a expedición de Argel se supone que 
tememos l as expedic iones d i s t an tes y conquis tas e x t r a n j e r a s . E s bien sabido que 
en el negocio de A r g e l nos ha d isgus tado hace r él pape l de l bobo; pero es ménos 
sabido en México q u e en n i n g u n a otra pa r t e . El p a r t i d o clerical pensó que p o r l a 
in jus t ic ia , el insul to y el u l t r a jo , a r r a s t r a r í a á F r a n c i a á e m p r e n d e r la conquis ta 
de la Repúb l ica mexicana , y que se es tablecer ia u n a m o n a r q u í a en ella. F r a n c i a 
le parec ió en mejor condicion Que n inguna otra potencia p&r& l levar ¿L cabo eso 
vasto designio. Su humor es belicoso. Se i r r i t a c o n t r a l a in jus t i c ia , a u n cuando 
c r ee que su desagravio envuelva u n a i n j u r i a m u c h o m a y o r . " 

E s cur ioso c o m p a r a r esas l íneas escr i tos en 1839, con el s iguiente ex t r ac to del 
London Timen, del 27 d e Mayo de 1852, veinte años m a s t a r d e y cinco meses des-
p n e s de l a p r e s e n t e in te rvenc ión . 

" A h o r a sabemos el or igen de todo el asunto : la monarqu ía , con el Arch iduque 
Maximi l i ano p o r E m p e r a d o r , f u é la idea d e c ie r tos mexicanos re fug iados , miem-
bros del p a r t i d o reacc ionar io ó conse rvador en México y p a r t i d a r i o s de M á r q u e z 
y otros ruf ianes , cuyos c r ímenes h a n sido la causa p r inc ipa l de n u e s t r a in te rven-
ción. Si F e r n a n d o Maximi l iano va a México, e n c o n t r a r á sus m a s f e rv ien te s ami -
gos e n t r e los h o m b r e s que han matado , r o b a d o V t o r t u r a d o , ha s t a que la E u r o p a 
perdió , al fin, l a pac iencia . 

El pa r t ido conservador no ha cesado, en efecto, de ser culj lablc de estos deli tos 
c o n t r a los ex t r an j e ros , bas tan tes p a r a p rovoca r la in tervención de F ranc ia , I ng l a -
t e r r a y E s p a ñ a . Recorda remos a lgunos dé los m a s rec ien tes de estos. Un a y u d a 
de campo de l P r e s i d e n t e Zuloaga, en 1858, públ icamente y del modo mas grosero , 
insu l tó á M. Brasseu re , c a p i t a n en t iempo del p r i m e r imperio y ag regado ¡í l a 
Cancil ler ía de F r a n c i a . Poco t iempo después, veint iocho oficiales del p a r t i d o cle-
r ica l , e n t r e los que es t aba el g e n e r a l Miramon, a t aca ron y e s t ropea ron á t r e s f r a n -
ceses en l a s calles de la c iudad de México. Mas t a rde , y m i é n t r a s el mismo M i r a , 
mor. invocaba la in te rvenc ión de F r a n c i a , ordenó á uno de sus genera les , Silverio" 
Ramírez , r e d u c i r á p r i s ión al vicecónsul de F r a n c i a en Zacatecas , M. La Croix 
que hab í a r ehusado p a g a r u n impuesto i legal. En 1859, el gene ra l M á r q u e z orde-
nó la espan tosa ca rn ice r í a de Tacubaya y robó una conducía en el camino de San -
Blas. Ul t imamente , el 17 de Noviembre de 18G0,«n c l a r a luz del d ia y con f u e r z a 
a r m a d a , so e x t r a j o $ 600,000 de la Legación inglesa . " P o r espacio de c u a r e n t a 
años , " dice l a mani fes tac ión , " e n quo la Asamblea de Notables fijó los motivos 
q u e la d e t e r m i n a r a n á p r o c l a m a r al Arch iduque "Maximiliano p o r E m p e r a d o r de 
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México!" " P o r espacio Ce cuarenta años, México ha sido gobernado por bandi -
dos, vagabundos é incendiarios." cuarenta años, México 

La Asamblea do Notables olvido ^ ^ ^ ^ ^ o c l a n i a el t rono en aquel 
h a s i d o gobernado, casi siempre, por d p < £ t r e i n t a y cinco miem-
o s ; y olvidé d é l a Suprema Corte, quo 
bros del consejo supone r fueron ú l t u n a ^ c n t e ^ h a n s K l o ministros, y 

T t o J e n e l tuvo rapUos f u » d a » . » t » s P»™ dec.r » ^ « P - ^ ^ , , 
de 1863, dirigido á M. "oubois ae • * d e 

la intervención, pa r a p rocu ra r -
r e z * n el mismo año de 1861, pocos meses u autoridad como to-
M recursos, desplegaba la misma disposcion u ab s u b m i n i s t r e s 
dos los que lo hab ían cometidos por sus oposito-
son reprochados, no> n o c o n J ^ ^ ^ t r a l a r & l o > pr imeros como ene-
r c s , y buena razon^para considerar 4 los otros como amigos, cuando 

Tal vez deba sentirse que las ^ ^ Z ^ Z ^ M o nuest ro aliado 
situación. Supongamos COmo se nos ha opuesto; no 
y que nos hubiera ayudado . a n e f i e a z y e u e r g ^ 6 & ^ 

b 3 y duda que México estar ía hoy e n j p u J W ^ ( ¡ ( ¡ c i c r t o s m c s i c a n 0 3 q u 0 

que la presencia p resen ta rnos como mediado-
son demasiado bien conocidos nos haya p r n a P n . Q c o q c o n d ¡ c i o a c 3 

res. Tal vez, aun es tiempo de . p e t a r d . nuevo, t fin 4 l a g y e r -

ace.ptables p a r a todos y de « " M J ^ ? ^ n nues t ra opinion es, condi-
r a civil y á la intorvenc.on. An es de fijar q ^ ^ s o b r c d o b j e t o d o 

clones aceptables, croemos fir¿ido b o S q u e j o de la si tuación ac-

Ü S s s e : r — d e cucstion-
i i . 

„ PROGRAMA FRANCES. INSTRUCCIONES BEL EMPERADOR. 

K1 fin que el Gobierno ~ ^ 
5 i co , puede saberse por u n dejen la menor duda en cuanto 
por declaraciones tan precisas y g í m a l e s que n J c s , c a 8 u n l o . M. Thouvencl 
& las intenciones que el Gob.erno uvo n re a on . « ^ ^ ^ ^ m e d i d a s 
escribió con fecha 11 de Oc ubre s de 1 8 ^ • j ¡ f l o d a s e g u l , d a d , do nues t ras 
correctivas respecto 4 México solo r u a b a n c ^ ^ ^ r 

fundadas reclamaciones contra el G < A » g o a » * * únicamente sor el 
a s í como la manera d o r o p a r a r l o s y c v i t a r s u r e e , p ^ ^ ^ ^ ^ 
objeto do una convención ostonsible E U ^ l o « d e l a s t r c s p o t c n . 

ciar ación; pidió que se es t ipulara ^ ^ J , m. T h o u v e n e l no so com-
cías in tervendr ía en el Gobierno interi r de ¡ n l e r T c n t o r a 8 > m i é n -
prometió sobro este punto y f u g o b i e r n o , no impedir ían p a r a 

1? Obtener la reparación de ciertos agravios. 
2? Ayudar á los mexicanos en sus t rabajos do regeneración. 
8? Oponer á, la demasiado grande expansión do la raza anglosajona en elNuevo-

Mundo, una insuperable ba r re ra , por medio de res taura r ¡i la raza lat ina en Mé-
xico toda su fuerza y prestigio. 

Este programa f u é completo y muy claramente fijado, en la ca r ta escrita por el 
Emperador al general Forey el 3 de Julio de Í862, y como debe hacerse referen-
cia constantemente á este importante documento, croemos de util idad reproducir-
lo en toda su extensión. Do este modo podremos después en tender mejor lo quo 
se ha cumplido y lo que pa ra vosotros fa l t a aún quo hacer. 

E L EMPERADOR AL GENERAL FOREY. 

FonMnebleau, Julio 3 de 1S63. 

«Mi ESTIMADO GUNKltAL: 
«En el momento en que está vd. próximo & marchar pa r a México con poderes 

políticos y mili tares, rae parece de suma uti l idad quo sepa vd. cuáles son mis 
deseos. . ' 

«Esta es la l ínea de conducta que so espera siga vd. 1. Dar una proclama a su 
llegada, cuyas pr incipales ¡deas so le indicarán á vd , 2. Recibir con el mayor ca-
r iño á todos los mexicanos quo puedan rcunSrsele. 3. No adoptar la querel la de 
ningún part ido, sino anunc ia r quo todo es provisional has ta que la nación mexi-
cana haya declarado sus deseos: most rar u n gran respeto por la religión, pero ase-
g u r a r al mismo tiempo á los tenedores do los bienes nacionalizados. 4. Mantener , 
pagar y a rmar , según la habi l idad de vd., á las t ropas auxil iares mexicanas y 
darles la pa r t e pr incipal en los combates. 5. Mantener entre las t ropas de vd., 
así como en t re las auxil iares, la mas severa disciplina: r epr imi r con vigor todo 
acto, todo designio que pueda he r i r á los mexicanos, pues no debe olvidarse su 
carác ter orgulloso, y os do pr imera importancia pa r a la empresa el conciliarse la 
buena voluntad del pueblo. 

«Cuando hayamos tomado la ciudad de México, es de desear que tenga vd. una 
conferencia con las personas notables de todas clases de opiniones que hayan adop-
tado nues t ra cauga, con el fin de organizar un gobierno provisional. Este gobier-
no someterá al pueblo mexicano la cuestión, sobre la forma de gobierno político 
que ha d establecerse definitivamente. Despues se elegirá una asamblea, do acuer-
do con l as leyes mexicanas. 

«Ayudará vd. al nuevo gobierno á introducirse en la administración do los ne-
gocios, v especialmente en las finanzas, de cuya regular idad ofrece F ranc i a el 
mejor ejemplo. A este efecto se enviarán personas allá, capaces de ayudar pa-
r a esta nueva organización. 

«El fin á que debe aspi rarse no es el de imponer sobre los mexicanos una for-
ma de gobierno que les sea desagradable, sino ayudar los á cstablcccr, do confor-
midad con sus deseos, un gobierno que pueda tener alguna esperanza ue estabili-
dad y asegure á la Francia la reparación de los agravios de que se queja . 

«No debe negarse, que si prefieren una monarquía, está en el"Ínteres de F ran -
cia ayudarlos en la realización de su propósito. 

«No fa l t a rán personas que pregunten á vd. por qué gastamos hombres y dinero 
p a r a establecer en México un gobierno regu la r . 

«En el estado presente de la civilización del mundo, la Europa no es indiferen-
te & la prosper idad de América, porque ella es la que n u t r e nues t ra industr ia y 
da vida á nuest ro comercio. Es tá en nuestro Ínteres que la República do los Es-
tados-Unidos prospero y sea poderosa; pero de n ingún modo está en nuestros in-
tereses que se apodere de todo el Golfo de México y desde allí domine las Antillas 
así como el Sur do América, y que sea el único depositario de los productos de 



N u e v o - M u n d o . Hoy sabemos , po r u n a t r i s t e expe r i enc i a , c u á n 
Buerto de u n a i n d u s t r i a q u e se ve fo rzada á b u s c a r su p r i m e r a m a t e r i a en u n solo 

m e r c a d o b a j o t odas las v ic i s i tudes (i que é l e s tá su je to . 
«Si po r el c o n t r a r i o , México c o n s e r v a su i n d e p e n d e n c i a y . m a n t i e n e l a ^ e g r i 

d a d de su t e r r i to r io ; si s e establece allí u n gob i e rno d u r a b l e con a y u d a d e F r a n e a 
h a b r é m o s r e s t a u r a d o á la r a z a l a t ina , en el o t ro l a d o « es -
pres t ig io : h a b r é m o s g a r a n t i z a d o n u e s t r a p r o p i a s e g u n d a d y la de la coion» e 
ñaf ió las en las Ant i l l a s . H a b r é m o s es tab lec ido n u e s t r a b e n i g n a t n f l u e r i e n e i ccn 
Tr l de Amér i ca , l a cua l nos c r e a r á i n m e n s a s s a l i da s p a r a n u e s t r o comercio , ^ n o s 
p r o p o r c i o n a r á las p r i m e r a s m a t e r i a s q u e son t a n i n d i s p e n s a b l e s p a r a n u e s t r a in-

d U S f x i c o , r e g e n e r a d o de es te modo, nos s e r á s i e m p r e f avo rab l e , n o solo po r g r a -
Utúc s no t amb ién p o r q u e s u s i n t e r e se s se h a b r á n ident i f icado con los n u e s t r o s y 
ñ o r qúo e n c o n t r a r á u n a p o y o en l a b u e n a v o l u n t a d de las po tenc ia s e u r o p e a s 

uHoy p o r t an to , n u e s l r o h o n o r mi l i t a r envue lve las d e m a n d a s de nuestr ,a pol í -
a c í ' i c s d e ' n u e s t r a i n d u s t r i a y de n u e s t r o comercio, y io-lo n o s ^ p e n e d 

d e b e r de m a r c h a r sob re México , p l a n t a r al l í e n t u s i a s t a m e n t e n u s t r a b a n ^ e a y 
e s t ab lece r q u i z á s u n a m o n a r q u í a , si no f u e r e i ncompa t ib l e con los s c n t m n e n s 
n a c i o n a l e s de l país ; pe ro en todo caso, u n gob i e rno q u e p r o m e t a a l g u n a es tab i -

l idad.-NAPOT.EOS.» 

Aqu í , c i e r t a m e n t e h a y u n magní f ico p r o g r a m a : a s e g u r a r l a 
México v h a c e r l o p a r a s i e m p r e f a v o r a b l e á noso t ros po r l a g r a t i t u d y el n i t o r e s , 
e s t ab lece r l a benéf ica in f luenc ia de F r a n c i a e n el c e n t r o de la Amér ica : a b r i r i n -
m e n s a s sa l idas á n u e s t r o comercio y n u e v o s m e r c a d o s á d o n d e n u e s t r a i n d u s t r i a 
p « e d a e n c o n t r a r las p r i m e r a s m a t e r i a s q u e le son i n d i s p e n s a b l e s y r e s t a u r a * a la 
r aza la l ina , de l o t ro lado d e l Océano , su p o d e r y p re s t ig io . 

¿PUEDE REALIZARSE EL PROGRAMA FRANCES? 

P e r o , ¿es posible r e a l i z a r es te b r i l l a n t e p r o g r a m a ? -T iene México « c e s a -

d ^ a l g u u a es tab i l idad , en u n pa ís c u y a s s e t e n t a y c c ^ par tes^ de . c i en -
to de l a poblac ion p e r t e n e c e n á l a r a z a ind ígena? ¿Es p r u d e n t e d e s a r r o l l a r u n a 
n u e v a ¿ i l a cues t ión de r aza s , q u e h a sido, y a u n es, mot ivo de an as d -
I Z e n Amér ica , y con esto, compl ica r a u n m a s la s i t uac ión p a r a lo fu tu ro? , ,Pue-
t i " • s r í e r i a m e n t e , q u e un pa ís s in r e c u r s o s i ndus t r i a l e s , s i n = C ; 
minos , á lo ménos a d e c u a d o s á toda s u poblac iou , o f rezca de u n golpe á n u e s t r a 
industria l a s i nd i spensab le s p r i m e r a s ma te r i a s . ' , . . 

E r a necesa r io , c u a n d o ménos , q u e i l a acep t ac ión unan-.me y ea l de n u e s t a in -
t e rvenc ión , se h u b i e r a n c o n f o r m a d o los hechos e s t r i c t amen te al p r a g r a m a i m p e -
r i í l ^ P o r desg rac i a , á l a l l egada á V e r a c r u z de l g e n e r a l Forey , y a h a b í a n s ido 
b a s t a n t e c o m p r o m e t i d o s los sucesos pol í t icos de esta e m p r e s a po r los ac tos i n o p o r -
t u n o ^ y a r b i t r a r i o s del g e n e r a l Almonte , los cua les f u e r o n d e s a p r o b a d o s , es c i e r to , 

a t r a j o m u c h o l a a tenc ión púb l i ca , se pub l i có hace 

8 e i ! meses con e l título: ¡Qué Mrfino* en México? Hoy podemos p r e g u n t a r , ¿qué 

hemos hecho cu México? 

I I I . • 

P R O G R E S O S D E L A I N V A S I O N . — G O B I E R N O P R O V I S I O N A L . 

El g e u e r a l F o r e y hizo su e n t r a d a á la c a p i t a l do México el d i a 12 de J u n i o de 
1863, é i n m e d i a t a m e n t e e m p r e n d i ó , con a y u d a de M. Bubo i s de S a l i g n y , o r g a -
n i z a r el C u e r p o mun ic ipa l , u n g o b i e r n o p rov i s iona l , y f u é uno de s u s p r i m e r o s ac-
tos s u j e t a r la p r e n s a m e x i c a n a á l a s l eyes que g o b i e r n a n la p r e n s a f r a n c e s a . * 

Un Conse jo s u p e r i o r , ó J u n t a , c o m p u e s t a de t r e i n t a y cinco miembros , i n s t i t u i -
d a po r u n d e c r e t o de 16 do J u n i o , des ignó , á su vez, como m i e m b r o s de l p o d e r 
e jecu t ivo , al g e n e r a l A l m o n t e , al a r zob i spo de México y al g e n e r a l Salas . La mis -
ma J u n t a d e s p u é s n o m b r ó 21S p e r s o n a s , como u n a A s a m b l e a de Notab les . 

E l G o b i e r n o p rov is iona l f u é compues to , desde luego, p r i m e r o , de u n Consejo 6 
J u n t a S u p e r i o r , n o m b r a d a po r el g e n e r a l F o r e y : s egundo , de u n t r i u n v i r a t o y d o 
u n a A s a m b l e a de Notab les , d e s i g n a d o s p o r la J u n t a S u p e r i o r . * * 

La A s a m b l e a de Notab les , en su p r i m e r a ses ión, s in deba tes , votó en f a v o r de 
l a f o r m a de gob i e rno i m p e r i a l po r u n a m a y o r í a de 213, e n u n a vo tac ion de 215. 
Fué p r o c l a m a d o E m p e r a d o r , i n m e d i a t a m e n t e , el A r c h i d u q u e Maximi l i ano , po r l a 
m i s m a m a y o r í a y se a p r o b ó en la m i s m a ses ión, q u e en e l caso q u e r e h u s a r a el 
A r c h i d u q u e , se a c u d i r í a a l E m p e r a d o r Napo leon p a r a q n q n o m b r a r a un s u s t i t u t o . 

N o e n c o n t r a m o s en p a r t e a l g u n a la c u e s t i ó n de que el voto de la A s a m b l e a de 
Notab les deba s e r r a t i f i c a d o p o r el s u f r a g i o u n i v e r s a l . E l d e c r e t o ;le la J u n t a Su-
p e r i o r p o r e l cua l l a A s a m b l e a de no t ab l e s f u é cons t i t u ida , en n i n g u n a p a r t e se 
r e f i e r e á un l l a m a m i e n t o a l pueblo . Los a r t í cu lo s de es ta ley ó dec re to q u e se r e -
fieren á la f o r m a de gob ie rno , e s t á n fijados de este modo: 

«Ar t . 1-1. L a A s a m b l e a de No tab l e s discut irá" en p r i m e r l uga r , la f o r m a de go-
b i e r n o q u e definitivamente d e b e s e r e s t ab lec ida en México. La votacion sob re es te 
a s u n t o debe a b r a z a r , po r lo ménos , u n a mi tad de los s u f r a g i o s . 

* Un decreto declarando nula y sin ningnn valor, como obstáculo & la ley d» secuestros, toda ven 
la de bienes ó mercancías pertenecientes ¿ personas hostiles & la intervención, fué, sin duda, anula-
da por el simple acto de chancelación, por el Gobierno francés, del decreto relativo A secuestros, pro-
mulgado en l 'uebla el 2 de Mayo. 

** So ha asegurado incorrectamente que, «representantes do todos los partides, y aun de Juárez,» 
so incluyeron en la J u n t a Superior. El te alto Consajo se compuso do las personas siguientes: José 
Ignacio Pavón, presidente de la Suprema Corte bajo la dictadura de Santa-Anna; Manuel Diez de 
Bonilla, ministro de Relaciones Exteriores bajo la misma dictadura; José Basilio Arrillaga, sacerdote 

jesuita; Teodosio Laves, ministro de Justicia bajo el gobierno de Santa-Anna; Francisco Javier Miran-
da, sacerdote, ministro de Justicia en tiempo do Miramon; Ignacio Aguilar y Marocho, ministro d» 
Justicia bajo el gobierno do Santa-Anna; José Sollano, sacerdote; Joaquín Velazquez de León, mi-
nistro de Hacienda bajo el gobierno de Santa-Anna; Antonio Fernandez Monjardin, ministro de JUB-
ticia bajo el mismo gobierno; Ignacio Mora y Villamil, general, director general do Ingenieros bajo 
el gobierno de Santa-Anna; Ignacio Sepül reda, juez de México bajo el mismo gobierno; José María 
Andrade, Agapito do Muñoz y Muñoz, José Ildefonso Amable, Gerardo García Rojas, Joaqnin do 
Castillo y Lanzas, ministro bajo los gobiornos de Santa-Anna y de Miramon; Mariano Domínguez, 
juez de la Suprema Corte bajo el gobierno de Santa Alina; José Guadalupe Arrióla, sacerdote; Teófi-
lo Marín, ministro do Justicia bajo el gobierno de Miramon; general Adrián AVoll, francés, goberna-
dor del Estado de Tamaulipas bajo el gobierno de Santa-Anna, y de Guadalajara bajo el de Miramon; 
Fernando Mangino, encargado de negocios do México cu Francia bajo el gobierno de Santa-Anna; 
José Miguel Ai-royo, director del Departamento de Negocios Extranjeros bajo los gobiernos do San-
ta-Anna y de Miramon; Miguel Corvantes, general y marques de Salvatierra en tiempo de los espa-
floles; Críspiniano del Castillo, ministro bajo los gobiernos do Santa-Anna y Miramon; Alejandro 
Arango do Escandon, uno do los principales partidarios de Miramon; Juan Hierro Maldonado, minis-
tro de Hacienda bajo el gobierno de Miramon; Manuel Miranda, comerciante español; José López 
Ortigosa, Manuel Jiin'enez, Cayetano Montego, Santiago Blanco, general y ministro de Guerra bajo 
el gobierno do Santa-Anna; Pablo Vergara, miembro de la Suprema Corto de Justicia bajo IOB go-
biernos de Santa-Anna y de Miramon; Manuel Tejada, mayordomo de los bienes de algunos conven-
tos de monjas; Urbano Tovar, secretario de hacienda bajo el gobierno do Miramon, y A «tonino Morán-
director del Departamento de Justicia bajo el gobierno de Miramon. 



. A r , 1 5 . En caso *e <*e ao ^ ¡ ^ ^ J ^ " ^ 
Asamblea, y 1« J u n t a Super ior procederá sin demora 

b l ? A l , l e . Los miembros de ' a 

„ A r , 17. D - P ^ . l e ^ b e r d e c . d . d o ^ ^ ( o m a r f l c n censido-
ment» ha de establecerse en México, la Aaamn, ^ ejecutWo. 
ración 1 « cuestiones que someta ^ c u a n d o k A s a m b l c a de 

ta resolución declara que: » „ « . M e a de Notables, elige el Imper io 
«La nación mexicana, por su órgano la A * u n b A r d l i d u q u e Max.mi-

como la forma de su gobierno y proclama por L m p c n 

liano de Austria.» . _ „ n v o c h c s quo se le han hecho de to-
La Asamblea de Notables h a meree.do ^ r e p ^ ' c s q ^ ^ ^ 

a r a * - -
personas siguientes: „, ,„ fué de Relaciones Exter iores y Em-

Senor Gutiérrez de Est rada , M o s t r ó que u é de I e l p a d r o MI-
ba jador de México en la corte do liorna p r e s e n t e de P ^ ^ ^ ^ c Q . 
randa, antiguo Ministro de J ^ 'cm Sr Agu lar y ^ s e c r e t a r a 

t ^ & S S ^ t S ^ ^ ^ * 

„ESCARRIO » » PROGRAMA I M P U R Ú I -

mó con el p rograma imperial . ^ 

Forey: . México es de desear que tenga vd. una 
«Cuando hayamos tomado la c - ^ M é x ^ o u e a q u e h n y a n adop-

^ a n a asamblea, do 

acuerdo con las leyes mexicanas.» ¿ r i i C O r d a r al general Ba-
M . Drouyn do I / H u y s en c o n s ^ u e u c ' a s e ^ p r « ^ ^ c l . p r o g r a m B 

I f t ine nombrado comandante en jefe de las 
¡ „ p e d a l debia ser seguido csc rupu lo^mente _ ^ d ( ¡ A g o s l o d e 

i l l a Regado á nues t ra nohc .a con ^ • p l a c e ( ] e l a Asamblea de 
1863, «orno un síntoma de f a v o r a b l a u a n o r t a ^ ^ ^ ^ ^ ^ e o n j e l 

Notables en México, en favor del es ableo»*« i n d i c a d o á vd. en un des-
nombre del principe llamado al « ^ J « ^ c s t a Asamblea sino como una 

^ X ^ S ^ s i o a a l r e c o g e r e ^ sufragios, de tal modo, que 

T l o . Srcs. QntlWW® d . y Uida.Ko « t a b ú » y» cn Europa. 

no deje la menor duda acerca de la voluntad do la nación. No indicaré á vd. t i 
modo que se adopte para obtener, completamente, este indispensable resultado-
Debe encontrarse cn las instituciones del país y en sus costumbres locales. 

«Ya sea que deban l lamarse las municipalidades para que declaren sus deseos, 
en las diferentes provincias, tan pronto como recobren su independencia de acción 
ó y a que so abran los registros bajo su autoridad pa r a recibir los votos, cuyo mo-
do será el mejor, asegure la mas grande manifestación de la voz popular , b a j ó l a s 
mejores condiciodos de independencia y sinceridad, el Emperador , general , reco-
mienda muy par t icularmente este punto esencial, á la constante vigilancia y cui-
dado de vd.» 

El voto do la Asamblea de Notables, no es, por lo mismo, en la opinion del Go-
bierno francés , mas que un síntoma de favorable augurio, una primera indicación de 
los deseos del país. 

CONTESTACION DEL ARCHIDUQUE MAXIMILIANO. 

No se copia aquí por estar y a publicada en el tercer volumen de esta obra, uño 
de 1803, página G05. 

OPINION EUROPEA SOBRE LA CONTESTACION DEL ARCHIDUQUE. 

Es ta notable y sábia respuesta, que estaba de conformidad con la línea de con-
ducta t razada por el Gobierno francés, á nadie chasqueó mas que á la diputación 
mexicana. 

«Se creo, dice la Correspondencia gen»al de \rUna del 5 dé Octubre, que el Ar-
chiduque no podrá aceptar el ofrecimiento de la Asamblca de Notables (quo to-
davía no ha obtenido adhesión mas que de un pequeSo número de Departamentos 
ocupados por las t ropas francesas) , hasta que haya otras ciertas condiciones, y pi ia-
cipalmente la del apoyo efectivo de las potencias marít imas, que estén aún cn la re-
gión de las posibilidades. Ing la te r ra todavía no ha ofrecido oficialmente su apoyo, 
aunque la opinion pública en aquel país parece estar en favor del proyecto.» 

El London Times, de 1? de Octubre, dice sobre este asunto: 
«El Archiduque espera mucho de Francia y muy poco de Ingla ter ra , y se enga-

ñar ía ciertamente si esperara que esta tomara la misma pa r t e que la pr imera pa-
r a colocarlo en el trono de México. Es imposible que Francia pueda r e t i r a r sus 
t ropas despues de la l legada de Maximiliano á México, pues esto ser ia exponerlo 
á humillaciones y que volviera la anarquía; pero también es imposible que Ingla-
t e r r a se le uniera para una ocupacion militar en México. Nosotros recococeré-
mos inmediatamente al Archiduque, le serémos amigos, pero nada mas.» 

El Times no hizo sino repet i r con otras palabras , lo que lord Russell habia di-
cho en todos sus despachos. 

EL PROGRAMA FRANCES.—SUS DIFICULTADES. 
• 

Resulta, pues, de todos los documentos citados, y especialmente del despacho 
dirigido por M. Drouyn de L 'Huys al general Uazaine el 17 de Agosto de 1863, lo 
que sigue: 

1? Que Francia no busca en México «ni conquista, ni establecimiento colonial, 
ni aun ventaja alguna política ó comercial con exclusión de las otras potencias.» 

2? Que el Gobierno francos desaprueba expresamente toda intención de susti-
tu i r su influencia á la l ibre voluntad de la nación mexicana, y que el deseo del 
Emperador está limitado, tan pronto como las circunstancias lo permitan, a l tiem-
po que dure nues t ra ocupacion. 

3o Que el Archiduque Maximiliano no aceptará definitivamente la corona, has-



t a que el pueblo mexicano, s iendo cousullado, lo h a y a elegido l ibremente y h a s t a 
que h a y a obtenido, asimismo, todas las ga ran t í as p a r a a segu ra r el imper io pro-
puesto, cont ra los peligros quo amenazan su in tegr idad é independencia . 

Es necesario, por lo mismo, recoger, tan pronto oomo fuero posible, los suf ragios 
del pueblo mexicano; y conforme á las inst rucciones de M. Drouyn do L ' l lu i s , en 
las inst i tuciones y cos tumbres locales del país es en donde debe busoarso el modo 
do obtener esto indispensable r e sa l t ado de la mane ra mas completa. 

Estas inst i tuciones y cos tumbres locales son demasiado simples. Todos los mo-
xicanos que tuv ieren a lguna octipacion legal, de mas do diez y ocho años do edad 
si fue ren casados, y do mas de veint iuno si no lo fue ren , ejercen los derechos do 
c iudadano y su nombre s e r á inscrito en la l ista electoral (paorun) do la munic ipa-
lidad á que per teuecen . 

¿Y cómo se tomará el voto" ¿Se dec l a r a rán abier tos los reg is t ros solamente en 
las localidades ocupadas por las t ropas francesas., ó en toda la nación? En el pr i -
mer caso, la votncion uo ser ia la manifestación mas positiva do la voluntad popu-
la r , puesto que 110 so había consultado á todo el pueblo; y en el segundo, 110 so 
podia hacer saber á lodos la convocatoria, y por consiguiente, fa l ta r ía el proyecto. 

La situación puedo Comprenderse á una simple ojeada sobre el mapa que su 
agrega á este folleto. L a o c u p a c i o u f rancesa es efectiva en la pa r t e del te r r i tor io 
mexicano, solamente, seña lada con encarnado, y aun esta pa r t e está in fe s t ada por 
setenta y dos bandas de guer r i l l a s hostiles, q u é se componen de setenta á t res -
cieutoH hombres cada una . La l iber tad y pu reza do la velación solo puede ser ga-
ran t izada , por lo tanto, en una porcion del te r r i tor io mexicano sumamente peque-
ña re la t ivamente . Siete octavas pa r t e s de la poblacion de México, y veint inueve 
t r igésimas de su ter r i tor io , e s t án f u e r a de las líneas do la protección f rancesa , co-
mo puedo uno asegurarse , por un exámen, sin re ferenc ia al mapa, de alguno da 
los detalles estadísticos y geográficos que siguen: 

V. 

ESTADOS, CAPITALES Y POBLACION DE MÉXICO. 

México está dividido en 22 Estados, (5 Terr i tor ios v un Distrito Federal . * 

ESTADOS. 
Superficie en 

millas cuadradas. 
Poblacion 
en \ W . CAPITALES. Habi tantes . 

Aguascalientes.. 2,739 88,329 Aguascalientes. 39,693 
Chiapas . . . 18,079 167,472 San Cristóbal . . 7,649 
Chihuahua . . 83,512 163,973 Ch ihuahua . . 12,063 
Coahui la . . . 36,472 67,590 Salti l lo . . . 19,898 

Al f ren te . 141,402 487,364 

* La Constitución «te 1S67 hizo á esta división polí t ica de México, la» a Iteraciones siguientes: 
TITCLO II.—SECCIÓN 2?—ART. «."—Las par tes in teg ran tes do la ! uderacion -011: los Estados do 

/guason l ien tee , Colima, Chiapas, Chihuahua , Durango, Guana jua to , Guerrero, Jalisco, México, MI-
ciloacan, Nuevo León y Coahuila. Oaxaca, Puobla, Querétaro, Suti Luis Potos!, Siualoa, Sonora, Ta-
basco, Tura antipas, Tlnxcala, Valle <¡e México, Veracruz, Yucatán. Zacatecas y el Terri torio lie 1» 
Baja-California. 

Ar.T. 41.—Los Hitados de, Aguascalientes, Chiapas, Chihuahua , Durango, Guerrero, México, Puebla, 
Querétaro, fi t ialon, Sonora. TauiauUpas y el Terri torio do la fiajn-Oaliforuia, conservarán los l ími tes 
que ac tua lmente t ienen. 

AitT. 45.—Los Estados de Colima y Tlnxca la conservarán, en su nuevo c a r í c t e r de Estados, los lí-
mites que h a n tenido como terr i tor ios de la Federación. 

AitT. 46.—El Estado del Valle de México so formal í del terr i tor io que en la actual idad comprendo 
el Distri to Federal; pero la erección solo tendrá efecto, cuando loa Supremos Poderes Federalos *o 
trasladen (i o t r o l u g n r . 

Superflctü cu Poblacion • 

ESTADOS. millas cuadrada!. en 1848. CAPITALES. HabUantoa. 

Del f r en t e . 141,402 487,364 
D u r a n g o . . . 48,489 144,331 Durango . . . 22,000 
Guana jua to . . 11,396 729,103 G u a n a j u a t o . . 48,954 
Guer re ro . . . -32,003 279,109 Tixt la . . . , 6,501 
Jal isco . . . 48,591 804,051 G u a d a l a j a r a 68,000 
México . . 19,539 1.129,629 Toluca . . . 12,000 
Michoacan . . 22,993 554,585 Morelia . . . 26,000 
Nuevo-Leon. . 16,688 145,779 _ Monterey . . . 17,398 
Oaxaca . . . 23,642 525,938 Oaxaca . . . 25,000 
P u e b l a . . . 8,879 658,603 Puebla . . . 71,631 
Queré ta ro . . 1,884 165,155 Queré ta ro . . 29,702 
San Luís Potosí 28,142 397,189 San Luis Potosí 19,678 
Sinaloa . . . 33,722 163,714 Culiacan. . . 9,647 
Sonora . . . 100,228 139,374 Ures . . . . 6,009 
Tabasco . . . 12,359 70,628 S. J u a n B a u t i s t a 5,300 
Tamaul ipas . 30,334 . 109,673 Vic tor ia . . . 4,621 
V e r a c r u z . . . 27,415 349,125 Veracruz . . 9,647 
Yucatan . . . 48,869 668,623 Mérida . . . 23,575 
Zacatecas. . . 27,768 296,789 Zacatecas . . 15,427 

TERBIITORIOS. 

Baja -Ca l i fo rn ia . 60,662 12,000 I.a P a z . . . 1,254 
Colima. . . . 3,019 62,199 Colima . . . 31,774 
Isla del Cármen. 7,398 11,807 1. del Cármen . 3,068 
S ie r ra Gorda. . 3,127 55,358 Ji. Luis de la Paz 4,411 
Tehuantepec . . 12,526 82,395 Minat i t lan . . 339 
Tlaxcala . . . 1,984 90,158 Tlaxcala. . . 3,463 

DISTRITOS. 

Distr i to Federa l 90,000 260,534 C. de México . 205,000 

Total. . . 793,179 8.400,23G 

La poblacion ha aumentado desde 1793. en la proporcion siguiente: 

ASOS. .POBLACION. AÜOS. POBLACION. 

1793 5.273,029 1839 7.065,000 
1803 5.873,100 1842 7.015,509 

• 1808 6.500,000 18-51 7.867,520 
1824 6.500,000 1854 7.853,395 
1830 7.996,000 1858 S.287,413 

La poblacion se compone do cerca de 1.000,000 de blancos descendientes de eu-
ropeos, 4.000,000 indígenas, 6,000 negros y 3,400,000 mestizos (de blancos é in -
dios) ó mulatos (de blancos y negros) . Los e x t r a n j e r o s en número de 9,234 en 
1838, es lán clasificados como sigue: españoles, 6,141; f ranceses , 2,048: ingleses, 
615; alemanes, 681: americanos , 444 y miscelánea 405.» 

TOMO I I I . * 6 

S . 



V I . 

UNA EXPRESION TMPOSIBLB- DE OPINION MEXICANA. 

Las órdenes enviadas por M. Drouyn de L ' H u y s a l genera l Bazaiue, el 14 do 
Agosto último, no pudieron se r e jecutadas . El comandante en j e fe vió la imposi-
bil idad de obtener u n a rat i f icación popular del voto de la Asamblea de Notables , 
puesto que t an solo setecientos mil hab i t an tes es taban ba jo la protección de F r a n -
cia, en tanto q u e mas de siete mil lones es taban adher idos todavía á J u á r e z ó sus 
par t idar ios . Rec tamen te ó no, si se h u b i e r a n declarado abier tos los regis t ros , ba -
j o semejantes c i rcuns tanc ias , el Gobierno provisional hub ie ra sido acusado do 
e jercer u n a pres ión en la pa r t e del pa ís ocupado por él, contrar io á la l i be r t ad de 
la balota. Po r o t ra par te , h u b i e r a sido un ex t r año f r a u d e suponer que los adve r -
sar ios de la in tervención pe rmi t i e ran un concurso á la elección r egu l a r en el in-
menso t e r r i to r io no ocupado aún . 

Desde muy t emprano se anunció que la organización del nuevo régimen político, 
habia reemplazado el poder de las a rmas . No f u é esta la opinion del gene ra l Ba-
zaine, cuya posieion lo ponia en estado de vigi lar el campo, y por lo mismo deter -
minó, como absolu tamente necesar ia , u n a nueva expedición cont ra J u á r e z . Se hi-
cieron g randes p repara t ivos y las ú l t imas noticias de ja ron á las f u e r z a s expedicio-
n a r i a s dueñas d e Querétaro. P e r o po r mas d ies t ra y enérgicamente q u e esta 
campaña sea hecha y manejada , no puede esperarse que haya u n a pron ta conclu-
sión. 

Juá rez no a r r i e s g a r á el todo en un solo combate y h a r á todos sus esfuerzos pa -
r a evi tar lo. Todo nos conduce á c ree r que pe r s i s t i r á en la táct ica que ha seguido 
desde la rendic ión de Puebla . A b a n d o n a r á á San Luis del mismo modo que aban-
donó á México y á Querétaro. T o c a r á una r e t i r a d a cont inua ante el e jérci to f r a n -
cés, confinándose á la d is t r ibuc ion .de una g ran par te de sus fue rzas d ividida en 
b a n d a s de guer r i l l as . 

¿Continuarémos pers iguiendo á esas fuerzas , q u e evaden s iempre nues t ro a lcan-
ce, en un país montañoso, de un acceso ex t remadamente dif íc i l p a r a un ejérci to 
reglado y en el cual nos verémos obligados á i r de jando guarnic iones en cada ciu-
dad y en cada pueblo, y d i s t r i bu i r en todos los caminos columnas móviles p a r a 
man tene r la segur idad de nues t r a s comunicaciones? El número efectivo del cuer -
po expedicionario es demasiado insuficiente p a r a u n a t a rca semejante , y la p r u -
dencia no nos pe rmi t e de ja r muy léjos á r e t agua rd ia y exponer á un golpe de ma-
no á Córdoba, Orizava, Pueb la y México. 

UNA SOLUCION MILITAR PROPUESTA. 

La solucion de esta cuestión por la fuerza de las a rmas , parece, por lo mismo, 
que debe posponerse indefinidamente, á ménos que el cuerpo expedicionar io f r a n -
cés se t r ip l ique ó cuat r ip l ique , lo cual no es c ie r tamente la intención del Gobierno 
de F r a n c i a desde que M. Drouyn de L 'Huys ordenó al genera l Bazaine que tomara 
sus medidas p a r a l imitarse, t an pronto como las c i rcuns tanc ias se lo permit iesen, 
á la extensión del t e r r eno que ocupáramos. 

Es tas c i rcuns tanc ias nace rán po r sí mismas tan pronto como un Gobierno ver-
dadero, estable y nac ional h a y a sucedido al provisional i naugu rado el 18 de J u -
nio. Entonces podrémos re t i r a rnos : el fin que se propuso n u e s t r a in tervención 
h a b r á quedado cumplido to ta lmente y quedarémos l ibres de toda responsabi l idad. 
Pe ro este resul tado t an deseado, tememos q u e no pueda obtenerse d e n t r o de u n 
corto período de tiempo, á ménos que se proclame u n a suspensión de hosti l idades, 
d u r a n t e la que, se someta al pueblo mexicano la cuestión de cuál f o rma de Go-
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b i e n i o ha de reg i r p a r a que se establezca defini t ivamente. El modo de obtener 
esto es muy simple. 

SOLUCION PROPUESTA POR UN ARMISTICIO Y UNA BALOTA. 

1? Un armist ic io do t r e s meses. 
2? Que se convoque al pueblo d u r a n t e el armist icio. 
3? El proceso electoral se l levará á efecto ba jo la super in tendenc ia de un nú-

mero igua l de agentes elegidos por el gobierno provis ional que t iene el poder en 
México y de agen tes nombrados po r el P re s iden te J u á r e z . Los comisionados de-
legados por el comandante en j e fe de las fue rzas f r ancesas cu ida rán de que el vo-
to esté rodeado por todas las ga ran t í a s de independencia que sean posibles. 

4? E l pueblo se convocará á votar por el establecimiento de un imperio, de 
acuerdo con el deseo expresado por la Asamblea do Notables, ó po r la conserva-
ción de la Repúbl ica y de la Constitución de 1857. 

5? J u á r e z se comprometerá á acep ta r el nuevo orden de cosas, ó á d e j a r el pa ís 
en el caso de que el voto de la Asamblea de Notables sea ra t i f icado por el pueblo. 
Si por el cont rar io , J u á r e z é cua lqu ie ra otro candidato del par t ido l iberal obtiene 
la mayor í a de I03 votos, l a ocupacion f r ancesa no t e n d r á y a n i n g ú n objeto. 

Cualquiera que pueda se r el resul tado del voto, F r a n c i a ob tendrá , c ier tamente , 
l a r e p a r a c i ó n do sus agravios . Si el pueblo se p r o n u n c i a en favor del res tableci-
miento del imperio, el Arch iduque Maximil iano puede proceder sin aprehens ión 
á rec ib i r la corona que se le ha ofrecido, pues la sumisión ó r e t i r a d a de J u á r e z 
p o n d r á fin á toda sér ia oposicion. Si por el con t ra r io , J u á r e z recibe la mayor ía 
de los votos, su reelección ba jo t an solemnes condiciones, t e n d r á la fue rza moral 
que necesi ta y el par t ido del clero, conociendo b ien que ya no puede con ta r o t ra 
vez con la in tervención europea, cesará en sus in t r igas . 

El Gobierno de J u á r e z r ep re sen t a la abolicion de los privi legios políticos; la 
igualdad civil y la unión en t re dos razas que por espacio de t r e s siglos h a n esta-
do tenazmente separadas , los indios y los criollos. ¿Qué motivo podia as ignarse 
p a r a r e h u s a r el t r a t a r con él, si por la t e r ce r a vez f u e r a proclamado pres iden te 
con toda regular idad? Se le ha r ep rochado el deseo de desmembra r á México en 
beneficio de los Es tados-Unidos . Pe ro no teniendo qua su f r i r la t r a b a j o s a s i tua-
ción cont ra la que ha estado luchando d u r a n t e los seis años últimos, encon t r a r á , 
p a r a lo sucesivo, su Ínteres en mantener la in tegr idad de México. Ademas, ¿qué 
ga ran t í a mejor pueden da r los conservadores respecto de esto? ¿No vendió San-
t a -Anna á los Es tados-Unidos , en 1854, el valle de la Mesil la por la suma do c in-
cuen ta millones de f r ancos ($10.000,000) , y el mismo Almonte, Minis t ro de Mé-
xico en Washington en aquel la época, no aprobó la venta y recibió el p r imer pa-
go, que ascendió á la suma de t re in ta y cinco millones de f r ancos ($7.000,000)? 

Se ha asegurado fa lsamente que h a y una perfec ta un idad en las in tenciones y 
acción de los conservadores , y po r el cont rar io , están sumamente divididos. El 
arzobispo de México y el gcuoral Salas, al hace r sus dimisiones como miembros 
del P o d e r Ejecut ivo provisional, nos h a n provisto de u n a nueva p r u e b a de este 
hecho. 

No podemos, por lo tanto , ver qué buena razón h a y a p a r a p r e f e r i r los conser-
vadores á los l iberales. 

El E m p e r a d o r di jo en su car ta al genera l Forey , con fecha 3 de Jul io de 1862: 
«El fin á que debe asp i ra r se no es el de imponer sembré los mexicanos u n a forma 

de gobierno que les sea desagradable , sino ayudar los á establecer , de conformi-
dad con sus deseos, un gobierno que pueda tener a lguna esperanza de estabil idad 
y asegure á la F r a n c i a la r epa rac ión de los agravios de que se queja.» 

¿Por qué, pues, p rosegu i r la lucha y pers i s t i r en un der ramamiento de sangre 
inút i l , de que ni a u n r e su l t a r á gloria a lguna á nues t ras armas? ¿No s e r á mas sa-



bio y sencillo, no I ra ta r con J u á r e z , sino p roc lamar por ambos lados una suspen-
sión de hosti l idades, d u r a n t e la que, el pueblo, libro y finalmente decida ent re los 
üos part idos opuestos, en t re los conservadores y los l iberales? Stf lomará al pue -
blo mexicano como í irbi tro de su propio destino, y la p a r t e mas esencial del p ro -
g rama imperial , r ec ib i rá dent ro de un período muy corto su mas plena ejecución. 
Daremos un fin honroso á una b ien costosa empresa , evi taremos todo pel igro de 
ooahcion con los Es tados-Unidos , y tendremos, ademas, en el evento, quizas, do 
una lucha europea, la l ibre disposición de nues t ras f ue r za s de mar y t i e r ra . 

„ f í f t r " ' m Mi*ie0r-m Daüy Trihme d p York, del 20 do Febre ro d e 
l o b l . E n o t ra pa r l e de nues t r a s columnas publioamos hoy la t raducción de un 
opúsculo sobre la cuestión mexicana, dado á luz rec ien temente en F ranc i a y que 
Ha llamado mucho la atención por la mane ra lucida con que p resen ta la h is tor ia 
y faz actual de la in lervencion f r ancesa , y por un mapa que ncompafia al texto, 
en el cual está des ignada separadamente por medio de colores dist intos la porcion 
de t e r r i to r io ocupada por las f ue r za s imperiales , y en los quo se encuen t r an la« 
fue rzas mexicanas independientes . 

En Pa r í s , donde una poblacion br iosa y exigente es tá s iempre en busca de no-
vedades y diversiones, este m a p a ha producido g r a n sensación. El contras te que 
su simple y verdadero t razo ofrece , con esc estupendo é imaginar io esplendor do 
la conquis ta de México, p resen tada por la toma de la indefensa capital , h a tocado 
sut i lmente, del ridiculo, al buen sentido nacional. El ca r ác t e r f rancés es pecu-
l ia rmente sensible á a t aques de esta na tu ra leza . -Una de r ro t a que a r r a n c a r a de 
la expedición f rancesa una de estas c iudades que ocupan de una mane ra tan f r á -
gil 6 inc ier ta , b a r i a minos impopula r la expedición en Franc ia , que una manifes-
tación semejante . 

La intervención puede d u r a r despues de un desastre; pero dif íc i lmente sobre-
vivir al r idículo. 

El opúsculo de M. Malespine examina las causas y los resul tados de la in te r -
vención, y con una dest reza d igna de la hab i l idad i ta l iana , n o solo ree leva al E m -
pe rado r de la responsabi l idad por las fa l t as pasadas , sino que sugiere un nlodo 
p a r a la «solucion de la cuestión mexicana,» que á lo ménos, t iene el mér i to de ser 
en te ramente nuevo. P ropone un armist icio, una convocator ia al pueblo y una 
votacion nacional, ba jo la dirección de u n a comision mezclada de agentes de J u á -
rez y del gobierno provisional mexicano: la votacion s e r á l ibre de t o d a presión 
indebida de uno y otro lado, y el r e su l t ado será lea lmente aceptado por ambas. 

Con oslo, p re t ende l levar á cabo el p r o g r a m a imperial , que de te rmina «que una 
vez conseguido bl fin, no se impondrá á los mexicanos u n a forma de gobierno que 
les sea desagradable , sino que solamente se les a y u d a r á á es tablecer un gobierno 
en conformidad con sus deseos y que p u e d a da r a lguna esperanza de es tabi l idad.» 

Esto e s t a ra también de acuerdo con las intenciones del Arch iduque , como lo 
maniiesto á la diputación que le ofreció la corona. «Mi aceptación del expresado 
trono, debe depender del resu l tado que dé la votacion de todo el país.» ' 

M. Malespine considera el g r a n d e e r r o r de la F ranc ia , no prec isamonte en oí 
hecho, sino en la manera do la in tervención. Despues de habe r se ocupado del p a r -
tido clerical, que representó la política an t i l ibera l <5 inquis i to r ia l de España en el 
último siglo, y demos t ra r que es el único responsable del estado social de México, 
p r u e b a que mién t r a s este pa r t ido solicitó la intervención e x t r a j e r a p a r a mante-
n e r el órden, fué de hecho, él mismo culpable de los mas a t roces asesinatos, robos 
y otros cr ímenes cometidos con los europeos, y con un diabólico jesui t i smo, basan 
sus solici tudes en un poder despótico ó en la ana rqu ía , de que solo ellos fue ron 
los au to re s . 

Luego demuest ra , que en el Ínteres de Franc ia es tuvo man tene r se separado lo 
mas léjos del par t ido clerical , y que en el caso de a l ia rse con algún par t ido, b a -

berlo hecho con el p a r t i d ^ nacional de Juá rez , y de este modo, dando una posit iva 

francés1* n a C ' ° n " W X Í C a n a ' establecido firmemente 1a influencia y pres t igio 

No nos de tendremos en h a c e r un e x i m e n prol i jo de todo este in te resan te escri-
to en el cual el lector e n c o n t r a r á cuanto es necesario p a r a la total intel igencia de 
esta in t r incada cuestión; y solo nos l imitarémos & acep ta r por nues t ro el pa recer 
de J E Malespine, en cuan to al resul tado probable de la campaña actual . 

El Gobierno f rancés órdenó al comandante do la expedición mexicana, ex tender 
la ocupacion mi l i ta r , has ta donde y tan pronto como le f u e r a posible. Una mar-
cha p a r a d in ter ior se siguió á la ocupacion de Queré ta ro y G u a n a j u a t o . - J u a r e z 
so h a r e t i r ado an te el avanco do los f r anceses . 

M. Malespine ha p red icho que J u á r e z con t inua rá la t ác t ica que t iene adop tada 
uesdo la torna de Pueb la , y que ev i t a r á cuidadosamente una bata l la : que abando-
n a r a a San Luis Potosí , como abandonó á México y Querétaro, y que f r acc ionan-
do su ejérci to en innumerab les guerr i l las , des t ru i r á en detal l l as guarn ic iones 
f rancesas , o se a p o d e r a r á de los recursos y víveres que puedan enviárseles , en el 
escabroso y dif íci l t e r r e n o que hay en t r e la c iudad do México y las provincias del 
Nor te . Expone, que p a r a conservar una l ínea do ocupacion mi l i ta r al Norte de 
México y a segu ra r al mismo tiempo á Córdoba, Onzava , P u e b l a y la c iudad de 
.•lux ico, se neces i ta r ía t r ip l i ca r y aun cua l r ip l ica r las f ue r za s f r ancesas . 

La precisión de esto vaticinio se ha probado por acontecimientos recientes Los 
movimientos del genera l Bazaine han sido suspendidos por a lguna causa que a u n 
no se h a explicado, y al fin del cuento, el mismo genera l ha r eg resado á la c iudad 
de México con g r a n ap resu ramien to . Tal vez el par t ido nacional , que se hal la con 
a lguna f u e r z a en Oaxaca, es tá y a amenazando las comunicaciones con la costa 

La decan tada ocupacion de San Luis Potosí y de Zacatecas, no ha sido e jecuta-
da de acuerdo con el p rog rama , a u n q u e parece que no se defendió n inguno de es-
tos dos puntos . Allí es donde han pr inc ip iado las ve rdade ras dificultades mil i tares 
de los f ranceses , quienes no t e n d r á n sino muy poca a y u d a de esos «auxil iares me-
xicanos,» á qu ienes el E m p e r a d o r do Franc ia , en sus ins t rucciones al genera l F o -
rey, tangenerosamente a s igna el «principal papel en los combates.» Los caminos 
de ban Luis Potosí y Zacatecas a l Saltillo, donde J u á r e z ha establecido el Gobier-
no nacional , y á donde fué, al fin de todo, con una considerable f u e r z a a r m a d a 
es montauoso y difícil de pasar , p r e sen tando numerosas posiciones defensivas n a -
turales , en las que con pocos hombres de terminados puede de tenerse la marcha de 
un ejérci to . 

La estación p a r a la Campaña act iva va pasando ráp idamente , y es seguro q u e 
si el genera l Bazaine no es tá en el Saltillo p a r a Abri l , no t omará esta c iudad en 
todo el ano presente . Lo poco que el genio f r ancés es incl inado á s u f r i r estos r e -
tardos, puede conocerse en el t emperamento do los deba tes recientes , en que Thier* 
y Ju l io F a v r e a tacaron aca lo radamente ' l a política y conducta de la expedición. 

' ero h a y mas que las dif icul tades mi l i ta res . El pa r t ido clerical, cuyas in t r igas 
l levaron a in tervención á México, se han querel lado y a con sus aliados, y un g r a n 
número do clérigos, á cuya cabeza es tá el arzobispo de México, han pro tes tado 
con t ra la mane ra del mando f rancos y so que jan de que no están a h o r a mejor que 
en t iempo de J u á r e z . Este es el cuento ant iguo, la amis tad del lobo, que invi ta -
do a mediar en la discordia de las ovejas, devoró & amigos y enemigos con impar -
cial r apac idad . ° 4 

Los mexicanos no es tán tan divididos como se ha supuesto. Los f ranceses no 
se apode ran de una pu lgada de t e r reno que ellos no hayan ocupado, dejando t r a s 
sí, en todas pa r tes , u n sent imiento mexicano t an intenso, como el que en todas 
pa r t e s encuen t ran . E l c a r á c t e r de los mexicanos h a sido muy mal comprendido 
l í a habulo un progreso constante y firme en la men t e de los mexicanos, y h o y 
sin recursos y apa ren temen te á merced del invasor, es mas in tensa la nacionali-



v s s z ^ s s s s ^ s s s s s s . 

t o n , q u e Dios les dé el t r i u n f o . d e b e n t e n o r la m e n o r d u d a núes -
S o b r e la exac t i t ud de n u e s t r a s " i c i a s q - n o , h a d a d o un caba l l e ro 

«VOS lec to res , p u e s t odas se r e l a c ^ ^ ^ ^ ^ ^ d j 6 & 
q u o j u s t a m e n t e a c a b a de ü e g a r dle S a a L a » J ^ ^ f a v o r a b l e s a los 

l ua r ez y su fami l ia . Dice que en M a t e r o ^ ^ ^ q u e J u a -

S e s L q u e p e r o t odas sa l ie ron f a l s a s y 

S J ^ " d o m a d a s el m e r c a d o f r a n c o s . 

HUMERO 25. 

„ „ m „ , 0 A N A fe T.OS ESTADOS—UNIDOS DE A M Í M C A . 
I.EQAGION MKXIC.VN ^ M ¡ V 1. 1S». 

m M a S la RrpélUca y d< la. Amjrúa U 8 * . 

vienen de l a H a b a n a y e m a n a n de n u c s t r a c a u s a . E l no h a -
t e r o los sucesos de la m a n e r a n i r e s e ñ a pol í t ica de los sucesos 

de tono, p e r o h a s t a a h o r a n a d a h J ( ¡ ^ H a b a n f t misma h a n 

sa l son t an n o t o r i a s y su c ' J t a p i l b l i c a d a en el do 
desment ido s u s no t i c i a s , s e g ú n lo v e í a incluso. 

E n e l las se supono q u e S a n luís p 

de aque l l a Repúb l i ca , r j j j p o r c f vot o de sus conc iudadanos 
c i o n e s del c a rgo « J ^ ^ 

l l cpvoduzco a vd . l a s s c B u r ^ R O M E R O . 

NUMERO 26. 

LEGACION MEXICANA EN I.OS ESTADOS—UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Febrero 12 de 186/,. 

Nota al Departamento ele Estado. 

Con ob je to do q u e el D e p a r t a m e n t o d e E s t a d o t enga todos los documentos sobro 
los a s u n t o s de México, q u e f avorezcan á n u e s t r a causa , p a r a que los envíe a l Con-
g re so c u i n d o se los p i d a la C á m a r a de Dipu tados , y voan todos la luz púb l i ca , d i -
r ig í á d icho D e p a r t a m e n t o dos n o t a s con fecha 26 y 31 de E n e r o p róx imo pasado , 
do q u e a c o m p a ñ o copias , y á las que i nc lu í los documen tos q u e en e l las se m e n -
c i o n a n . 

A y e r r ec ib í la r e s p u e s t a de M r . S c w a r d á d i chas no tas , de lo q u e i g u a l m e n t e en-
vío copia y t r a d u c c i ó n . 

E s t o y r a í n i e n d o o t ros va r ios d o c u m e n t o s oficiales, que r e m i t i r é á l a m a y o r b r e -
vedad posible . 

R e p r o d u z c o á vd. las s e g u r i d a d e s do mi m u y d i s t i n g u i d a cons ide rac ión . 

M. R O M E R O . 

C i u d a d a n o M i n i s t r o do Re lac iones Ex t e r i o r e s .—Sa l t i l l o . 

L e g a c i ó n M e x i c a n a en los E s f a d o s - ü n i d c s de A m é r i c a . — W a s h i u g t o n , 26 do 
E n e r o de 1864 .—Señor S e c r e t a r i o . — T e n g o la h o n r a de r e m i t i r á vd. , t r a d u c i d o s 
a l ing lés , l e s documen tos re la t ivos á l o s a s u n t o s do México p r e s e n t a d o s po r el Go-
b i e r n o de F r a n c i a á los c u e r p o s co leg is ladores de l imper io , al a b r i r s e las) ses iones 
en los a ñ o s do 1863 y 1864. 

A p r i m e r a v i s t a p a r e c e r á e x t r a ñ o el q u e t r a s m i t a y o al Gob ie rno de los Es t ados -
UnidoS d o c u m e n t o s e m a n a d o s de un Gob ie rno que hace l a g u e r r a á m i pa t r i a* y 
q u e é l p u b l i c ó con ob je to de j u s t i f i c a r esa misma g u e r r a ; p e r o como de ellos so 
deduce , b a j o m u c h o s respec tos , p r e c i s a m e n t e lo c o n t r a r i o do lo q u e el Gob ie rno 
f r a n c é s d e s e a b a j u s t i f i c a r , n o c reo pos ib le a d u c i r p r u e b a s m a s conc luyen te s on d e -
f e n s a de l a c a u s a de m i pa í s , q u e l a s q u e e m a n a n de l mismo G o b i e r n o f r a n c é s y 
h a n s ido p r o d u c i d a s po r é l en a p o y o de la pol í t ica . 

P a r e c e q u e el G o b i e r n o impe r i a l , de o r d i n a r i o y a b a s t a n t e pa r co en la p u b l i c a -
c ión de documen tos d ip lomát icos , conoció q u e los p u b l i c a d o s e n 1863 s a l i e ron con-
traproducentes, y d e s e a n d o ev i t a r l a r epe t i c ión de l mismo re su l t ado , Solo d ió á luz 
en 1864, t r e s p iezas oficiales con r e l ac ión á un a s u n t o en que la F r a n c i a y el m u n -
do e n t e r o t en í an d e r e c h o de e s p e r a r exp l icac iones ménos super f ic ia les de p a r t e 
d e l a g r e s o r . 

A p r o v e c h o es ta o p o r t u n i d a d p a r a r e p r o d u c i r á vd. , s eño r , l as s e g u r i d a d e s de 
m i m a s d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . — M. Romero.—Al H o n o r a b l e Wi l l i am II. Se ivard , 
S e c r e t a r i o , &c., &c., &c. 

Legac ión M e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s de A m é r i c a . — W a s h i n g t o n , 31 de 
E n e r o de 1864 .—Señor S e c r e t a r i o . — T e n g o l a h o n r a de r e m i t i r á vd. , inc lusos á 
la p r e s e n t e no ta , u n a ser io de a r t í cu lo s q u e cont ienen la h i s t o r i a de los acon te -
c imien tos pol í t icos do Méx ico , en lazados con la i n t e rvenc ión e u r o p e a que se p r e -
t e n d e l l eva r ade l an to en a q u e l l a Repúb l i ca , y que d e m u e s t r a n la no to r i a i n j u s t i -
c ia de la g u e r r a q u e el Gob ie rno f r a n c é s h a c e á mi p a t r i a , y la comple ta insuf i -
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ciencia 6 inexac t i tud de loa p r e t e x t o s que se han a legado p o r el invasor al mundo 
civilizado, p re tend iendo jus t i f i ca r ta l g u e r r a . B ichos ar t ícu los han sido escr i tos 
p o r M. E . Lefcvre , f r a n c é s de nac imiento ; nac ional idad y sent imientos , que h a 
res id ido por a lgunos años en l a Repúbl ica Mexicana , que h a sido test igo p r e s e n -
cial do muchos de los hechos que ref iere , y que tuvo acceso & los a rch ivos del 
Gobierno mexicano, al escr ib i r u n a obra m a s ex tensa sobre los mismos aconteci-
mientos, que publ icó en el año do 1862. A u n q u e no t ienen c a r á c t e r oficial, s i rven 
mucho p a r a esc la recer la v e r d a d en u n a cuest ión t a n complicada, p o r cuyo mo-
tivo los remi to á eso Depa r t amen to . 

Aprovecho esta opor tunidad p a r a r e p r o d u c i r á vd. , señor , las s e g u n d a d o s do 
mi mas d i s t ingu ida c o n s i d e r a c i ó n — t o r o . - H o n o r a b l e Will iam IT. Seward , &c . 
ico., &c. 

Depar tamento de E s t a d o — W a s h i n g t o n , Febre ro 11 do 1854—Sef io r : Tengo la 
h o n r a de a c u s a r & vd. recibo de sus no tas de 26 y 31 del p róx imo pasado, con los 
papeles ad jun to s , que cont ienen la h is tor ia do los acontecimientos polít icos de Mé-
xico, ac red i t ados con documentos contemporáneos . 

E s t e Gobierno no puede ver con ind i fe renc ia los sucesos que es tán ocu r r i endo 
en aque l la Repúbl ica , y p o r lo mismo, a s e g u r o & vd. que ap rec io su cor tes ía al 
da rnos nueva luz sobre esos sucesos con los da tos que t iene á su disposición. 

Aprovecho esta ocasión p a r a r enova r á vd. , señor , l a s segur idades do mi m u y 
d is t inguida c o n s i d e r a c i ó n - 1 Vil!ta„, II. Semrd.-Al Sr . D. Mat ías Romero , &c., 
&c., & -

NUMERO 27. 

L E G A C I O N M E X I C A N A E N L O S E S T A D O S - U N I D O S D E A M É R I C A . 

Washington, Febrero 1S de 1S6J. 

Controlo de armas celebrado con Mr. Thacher. 

E n t r e las d i fe ren tes negociaciones sobre compra de a rmas que he emprend ido 
a lu í desde mi l legada á este país, cu cumpl imiento á las ins t rucc iones que me co-
municó «J Supremo Gobierno, la ún ica que has ta a h o r a lie concluido, es la q u e 
menciona el contrato , do que remi to copia, firmado p o r M r . A n t o n h y T h a c h e r en 
Nueva -York el 25 del que cu r sa , y aceptado p o r mí el d ía 6. 

Mr. Thacher me propuso en venta las a r m a s s iguientes , todas do b u e n a cal idad 

y á precios re la t ivamente módicos. 

10,000 fusi les de Spr ingf ie ld . 
500 rif les del Mississippi . 
500 rif les do Springfield, de l a f á b r i c a do EnScld . 

2,500 pistolas de m a r i n a . 
500,000 car tuchos p a r a l a s pistolas. 

Desde luego lo d i je que no neces i tábamos ni p is tó las n i car tuchos , y que los f u -
siles y r i f les $6 los comprar la yo si acep taba los t é rminos en que se le hab ía do 
hace r el noeo, esto es, al rec ib i r las a rmas en Matamoros . Me di jo que no podía 
vender u n a pa r te de sus efectos sin l a otra, y en l a a l t e rna t i va de t o m a r todo ó 

\ » i» nronu«e que so comprar ían mil de l a s dos mil y qn ien tas pistolas. Acep-
¡Tmi I r t a y firmamos el con t ra to á que ántes hice r e fe renc ia . Tuve cuidado de 
e t t i nu l a r que no tenemos obligación de rec ib i r el total de las pistolas, s ino cuando 
nos h a y a n sido e s t r e g a d a s todas las demás a rmas . . 

P o r la m a n e r a con que me ha in fo rmado M r . Thache r que p iensa in t roduc i r 
las a rmas en la Repúbl ica , c reo que lo consegu i rá . 

Tengo en mi pode r las mues t r a s de las a rmas , q u e m a n d a r é al S u p r e m o Gobier -
no por el p r i m e r conducto seguro que so me presento . Su clase es excelente , 
y el precio b a s t a n t e razonable , a u n en el caso de que h u b i e r a de paga r se aqu í , y 
con mas razón debiendo p a g a r s e en Ma tamoros despues de ver i f icada la en t r ega . 

Ho sabido, a u n q u e de una m a n e r a ex t raof ic ia l , q u e el Supremo Gobierno ha ce-
l eb rado con t ra tos con ot ros negociantes , he c re ído que esa consideración no deb ia 
h a c e r m e a b s t e n e r de ce l eb ra r p o r mi p a r t e los que p u d i e r a , p u e s como la neces i 
d a d de a r m a s es la mas imper iosa que tenemos hoy en l a Repúbl ica , y u n a t r i s t e 
expe r i enc ia nos ha ensenado y a que la ce lebración do un con t ra to no es s i empre 
seguida de su cumpl imiento , me ha parec ido que cumplo con mi deber p r o c u r a n -
do el que v a y a á mi p a t r i a el m a y o r n ú m e r o posible vde fus i les , con los que p o d r i a 
a r m a r s e á o t ros t an tos soldados p a r a de fender l a independenc ia nacional . Hoy 
envío al a d m i n i s t r a d o r de l a a d u a n a de Matamoros el con t ra to refer ido , con l a 
comuuicacion de que inc luyo copia. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi m u y d i s t ingu ida cons iderac ión . 

M. ROMERO. 

C iudadano Min is t ro de Relaciones E x t e r i o r e s — S a l t i l l o . < 

^ P o r la p re sen te me comprometo y obligo á e n t r e g a r al Sup remo Gobierno de la 
Repúb l ica Mexicana , en la c iudad de Matamoros , Es tado de Tamau l ipa s de d icha 
Repúbl ica , ó en o t ro p u n t o del Rio G r a n d e . q u e m u t u a m e n t e £C conviniere , los 
e fec tos s iguientes , á los prec ios que aqu í se de te rminan ; á saber : diez mil (10,000) 
fus i les de Spr ingf ie ld , de los que usa el Gobierno de los Es tados -Unidos , con sus 
r e spec t ivas bayone tas y á veinte (520) pesos cada uno; qu in ien tos (500) rif les del 
Mississippi , á diez y ocho ($18) pesos; qu in ien tos (500) rif les de Eufield, f á b r i c a 
de Spr ingf ie ld (Enfield Spr ingf ie ld r i f les) , á diez y ocho ($18) pesos pieza; y mil 
p is to las g i r a t o r i a s (1,000), de m a r i n a , de S a v a g c (Savage firearms navys ize revol-
v m g pistéis) , á diez y ocho ($18) pesos, cada u n a con doscientos c incuen ta mil 
(2o0,000) car tuchos p a r a d ichas pis tolas , g ra t i s , por q u e d a r incluido su prec io en 
el de las pis tolas . 

Dichos fus i les , r i f les y p is to las d e b e r á n ser s in lacra , do b u e n a cal idad, sólidos 
y del todo en corr iente , t en iendo los fus i les y rif les todos el mismo cal ibre , es de-
cir, c incuen ta y ocho ceníésimos ele pu lgada , y siendo los fus i les y pistolas t a m -
bién a r r eg lados ; deb iéndose en t r ega r todas las a r m a s con baleros, desa torn i l lado-
res , ch imeneas y muel les de re facc ión en la misma cant idad que se acos tumbra en 
l a s e n t r e g a s de a r m a s por cont ra tos con el Gobierno de los Es tados -Unidos . P o r 
úl t imo, t a n t o los fus i les como los rif les y p is to las s e r á n abso lu tamen te iguales á 
l a s m u e s t r a s que se envían al Gobierno mexicano. 

Dichos fus i les se e n t r e g a r á n en can t idades que no ba jen de cinco mil (5 000) en 
cada remesa , y todas las a r m a s den t ro del t é rmino de cinco meses contados desde 
es ta fecha, debiéndose e n t r e g a r por lo ménos cinco mil (5,000) fus i les con solo 
qu in i en ta s (500) p is to las y ciento veint ic inco mil (125,000) ca r iuchos dentro^ do 
t r e s meses de l a fecha , y en tendiéndose que ha de cubr i r se el precio de cada r e 
mesa, ver i f icada que sea su en t rega , en peso.s f ue r t e s . 

En tend iéndose t ambién que so emplea rá la m a y o r di l igencia posible p a r a en t r e -
g a r todas las a r m a s con cuan ta ant ic ipación lo pe rmi tan las c i rcuns tanc ias y siem 
p ro bajo el re fe r ido té rmino de cinco meses, y que el p r i m e r embarque d e cinco 
mil (5,000) fus i les y qu in ien tas (500) pistolas con ciento veint icinco mil (l->5 orjm 
ca r tuchos d e b e r á h a c e r s o i n m e d i a t a m e n t e . No e s t a r á el Gobierno mexicano'obl i 
gado á r ec ib i r y p a g a r el segundo lote de las qu in ien tas (500) p is to las y c iento 

TOMO I I I . * TJ 
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referido término de cinco meses. 8 U f r i r f i a alteración ni deducción ai-
Las condiciones y. precios mencionado no ^ ^ fi o l v o 3 g r a v á m e -

g a n a por comisiones 6 derechos, n ! se J ^ ^ a rmas 6 la exportación del 
nes de cualquiera especie por la i m p o n e 
dinero que en pago de ellas recibiere _ 8 e s e n ( a y c u a t r o — , t n i / ^ y 

Nueva York, Febrero cinco de m u ocuv 

Thaehtr. i 

vr , n v\ n v Minis tro Plenipotenciario de los Es -
E1 infrascr i to , Enviado » ^ ^ J Í o T t o . Estados-Unidos de América, 

tados-Unidos mexicanos cerca del Uoo G o b i e r n o , y se comprometo y obh-
aceptó el contrato precedente en nombre de r e f c r i d a s e n l o s términos 
g a la fé del Gobierno mex.cano ü p j g a ^ ^ ^ m e r c a n c i a 8 s e a n e a -
ántes expresados, en el puer to de M a U » . d e e X aminadas , aparezca 
t regadas a l Gobierno mexicano 6 sus ag J ^ en poder del m f r a s -
q u o t o d a s son enteramente igua os a l a s » « e»t <1 f C h a g a c n l o 3 plazos 

¿rito, y que están en buen mencionados. 

y t : ! » " - t a y Romero' 

. T-Stados-Unidos de A m é r i c a . - W a s h i n g t o n , Febrero 
Legación Mexicana en los Estados u n G o b i c r l l o d e la República al 

13 de 1 Sü4- Entre las i n d i c c i o n e s q u ^ j L o r siguiente: 
venirme á encargar de esta L ^ g a c i w , Í J » y ^ u instrucción 13?, se entenderá 

«37? Respecto de las a tmas á que se i e n e ^ ^ ^ ^ d [ C s e 

que si la casa de Groen, ^ ^ ^ ^ U n a m e n t e las que so le han con-
l , s seguridades necesaria n u e v 0 3 contratos que proporcionen 
t r a l a d o , el Ministro podra celeM r y co ^ ^ ^ ^ ^ ^ g , m . ^ 

u n número igual do armas a f e B e j J M » ¿ e \ I a l a m p r o s , á cuyo efecto se comuni. 

que ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
b r a d 0 el contrato do compra de' J ™ W ^ f t a l cumplir las Ordenes que so-
municacion, para que se sirva vd e n e a p e n d i c b a ¡ „ s t r u e c o n . -

- S r S : m a r í t i m a do Matamoros. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Febrero 15 de ISO/,. 

Discusión cn el Cuerpo Legislativo solre los asuntos de México. 

Tengo la honra de remit i r á vd. cinco hojas sueltas del Momteur Universel do 
Par is , correspondientes á los números del 20, 27 y 28 do Enero próximo pasado, 
que contienen la discusión sobre los asuntos de México, que tuvo lugar en el Cuer-
po Legislativo cn los dias 25, 26 y 27 del citado mes. 

Mr . Gueroult se propuso m a n i a t a r principalmente, la seguridad que hay de 
que la política imperial ocasione graves complicaciones con los Estados-Unidos. 
Lo contestó débilmente el barón Beauverger . El día 26 habló largamente M. 
Thiers. Su discurso no ha dejado muy satisfechos á los que esperaban u n a obra 
maes t ra de él, cn una cuestión que por sus incidentes y trascendencia se presta 
tanto á consideraciones del carác ter mas elevado. M. 'Thiers hizo una relación do 
lo ocurrido cn México, en lo genera l favorable al Gobierno francés, y con inexac-
t i tudes muy sustanciales, como es, ent re otras, la de suponer quo la convención 
Zarco-Sal igny llegó á tener fuerza de tratado, y que por no haberla que-rido cum-
pl i r el Supremo Gobierno, suspendió M. de Saligny sus relaciones. Se concretó 
pr incipalmente á manifestar la imposibilidad de establecer una monarquía en Mé-
xico, y deshacer varios de los errores que propala el Gobierno f rancés sobre la 
facil idad de sacar g randes tesoros de nues t ras minas. Propuso como medio de sa-
l i r do las dificultades en que se hallaba envuelta la Francia en nuestro país, el que 
se t ra tase con el Gobierno constitucional, ó como él dice, con el Sr. J u á r e z con-
siderando al Pres idente como el represen tan te del par t ido mas fuer te . 

E l Vicepresidente del Consejo de Estado, Mr. Chaix d 'Es t Ange, t r a tó do con-
tes ta r á M. Thiers. 

M. Yeryer , de la oposicion liberal, habló también con precisión y lógica, pro-
poniendo que el Gobierno f rancés t r a t a r a con Allupato y se ret i r a r a de°la Repú-
blica sin pensar mas en la idea absurda de f u n d a r una monarquía á t res mil le-
guas de distancia. 

El discurso do mas importancia que .1 mi juicio se pronunció cn toda la discu-
sión, fué el do M . F a v r e , que atacó la política imperial en México por la injust i-
cia que encierra , por los sacrificios de sangre y dinero quo obliga á hacer á la 
Francia , y por las complicaciones á que la expone en lo sucesivo. M. Rouher, 
Ministro da Estado, cer ró la discusión de una manera muy poco satisfactoria para 
los miembros de la oposicion, pues no hizo n inguna revelación importante, ni dió 
n inguna explicación f r anca sobre las miras del Emperador, sino qno á imitación 
de su precietfèsor M. Billault, declamó mucho sobro el poder de la Francia , sobro 
la necesidad de vengar las ofensas que se infieran á su honor, sobre las grandes 
ven ta jas que van á resul tar al comercio f r a n c é s en las Indias Occidentales con esa 
demostración de su fuerza en estas regiones, y sobro o t ras vaciedades que solo 
pueden ha lagar al vulgo superficial, ignorante y fàtuo. 

Del discurso do M. Rouher so infiere, sin embargo, que el Gobierno francos 
está ahora t an engañado y tan ciego, como la víspera del dia en que salió do Fran-
cia la expedición para la República, Cree todavía cn la posibilidad de establecer 
la monarquía , y tions contra el Pres idente u n a saña que crece en proporcion del 
tiempo quo t r a s c u r r e sin poder der rocar lo del puesto & que lo llamó 14 voluntad 



d c l a nación. M. Rouher confiesa 
G o b i e r n o r e g l a r , y q u e n o s e r i a p o s * e > t a c o » ^ ¿ j a d f l ^ t a n * 

r r s o d c l a c o r o a f t ' u n a f u é r c ü r a d a 

y la otra desechada por 20 votos contra 47. . h a c c r n i n g u n a otra ob-
7 Como remito el texto do 1» " ^ r ™ i n g l 6 3 d i c h a discusión, 6 su 
servación respecto de ella, ^ ( ^ ^ ^ ^ ' ^ o b j e f o de que la publique en-
p a r t c pr incipal , pa r&envmr ia ¿ 88teGob^ei ^ ^ ^ 

t ^ = r : i t " e g u S e q s de mi muy dist inguida c o n s t e n . 

M. ROMERO. 

Ciudadano Ministro de Relaciones E x t e r i o r e s - S a l t i l l o . 

NUMERO 29. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIOOS DE AMÉRICA. 

Washington, Febrero 17 de 1864-

Blair -Política del Gobierno dc los Estados-i'nidos. 
Conversación con Mr. lil • 1 

M,. Mnnieomery Blair , adminis t rador ge-
Anoche tuve u n a c o n v e r s a ^ M , ^ ^ e r y ^ 

ne ra l de correos y miembro ücl Gabmetc qu > comunicar á v d „ por -
determinaciones de este ^ " d ¿ o u b r i ó incidentes importantes so-
que Mr. Blair , con su na tura l f ranqueza me Francia . 

L la politica que este Gobierno P T ^ ^ ^ i ò d i c o ve,port i 
Debo comenzar por decir 4 vJ . , que el oo t r a d u m o n al 

no de Nueva York, publicó en su n<^mero d e 9 * U ^ ^ ^ ^ l f t i ( l a 

inglés tomada de EL Continental de 1 - de Lu ero d v a r i a s notabil ida-
que di en la fonda de Delmónico el 16, d e c i e * b r 4 0 , de 18 de Di-
j e s de aquella ciudad, s e g u u u i r o r m c a v E n - ^ e n « n a recepción 
ciembre citado. Mr. B1 « r h a b » ! « ü c ü o y ^ ^ ^ m i l c ! o la 
q u e tuvo en su casa el 1 del c o r u e n e, mo , q ^ ^ , 
atención, que Jo l .ab.a hecho lee a , y q ^ ^ ^ ^ ^ $ 
c o „ profusion. En la noche del ^ ^ o j o M á ¿ ( c o m o 6 U o l l a -
cretar io del In ter ior , y me dijo que había yuci io a, ^ Pres idente eu-
2 q u 0 k ab i a leido al Pres idente mi — £ M j u J J * ^ 
contró en él muchas cosas que nc, « b u , que l a q Y o W i e n d o á hab la r 
tu ra , y que Mr. Seward le pidió el ejempl. i q u. ser ia convc-
a e la conveniencia de darle q « « >° 
nicnte que lo leyeran todos los M e agregó que, si Beatón 

greso y al país entero, de la situación actual de México, porque era hombro pro-
fundamento versado en las tendencias y política dc las naciones ex t ran je ras , y 
que estaba siempre al corriente de lo que pasaba en el ex t ran je ro , pero desde 
que murió, no habia habido quien lo reemplazara, y que re inaba en el Congreso 
la ignorancia mas completa do cuanto ocurr ía fue ra de los Estados-Unidos. Con-
cluyó por suger i rme que mandara yo imprimir el refer ido discurso en forma do 
folleto, con le t ra grande para facil i tar su lectura, y que lo d is t r ibuyera entre los 
miembros del Congreso y demás personas que tienen pa r t e en los asuntos públ i -
cos. Viniendo estas indicaciones de una fuente tan autorizada como Mr. Blair , 
no solo por la elevada posicion que ocupa actualmente, sino por su grande expe-
r iencia en los negocios públicos, he creído deber seguirla, y hoy mismo he man-
dado imprimir doscientos ejemplares de dicho discurso en la forma indicada. 

A mi vez, manifesté yo á Mr. Blair el objeto que me habia propuesto al da r u n 
banque te ¡1 varios de los ciudadanos mas prominentes de Nueva-York, y al hablar 
de la acti tud de este Gobierno con relación á los asuntos de México, me dijo, co-
mo quer iendo defender la política de Mr. Seward, que lo que el Gobierno de los 
Estados-Unidos deseaba, era no interesar en la gue r r a con México el orgullo de 

' l a nación f rancesa; que hasta ahora esa guer ra era impopular en .F ranc i a , y que 
este Gobierno creía, que si so dejaba al Gobierno francés luchar con el desconten-
to del país y la oposícion del Cuerpo Legislativo, dentro de pronto se verá obliga-
do á r e t i r a r la expedición; pero que-sí los Estados-Unidos in tervenían en la cues-
t ión y pedian el re t i ro de la expedición, el orgullo del pueblo f rancés quedar ía 
ofendido, y el Emperador encontrar ía en esa circunstancia elementos suficientes, 
no solo pa r a prolongar indefinidamente su intervención en México, sino aun p a r a 
hace r la guer ra á los Estados-Unidos. Mr. Blair me dijo, ademas, que una gran 
p a r t e de los datos que M. Thiers hizo valor en el Cuerpo Legislativo, en su dis-
curso contra la expedición, habian emanado cío este Gobierno. Tomando esta con-
fidencia en con'exion con la que me hizo Mr. Seward el día que vino á comer con-
migo, relat ivamente á la inteligencia que habia ent re este Gobierno y la oposícion 
del Cuerpo Legislativo, y que comuniqué á vd. ennii nota número 18, de 4 del cor-
riente, se presenta bajo un aspecto nuevo y mas favorable pa r a nosotros la polí-
t ica seguida por este Gobierno con relación á nuestros asuntos. 

Mr. Seward sigue, entretanto, con el mismo sistema de contemplación con el 
Gobierno francés , que ha distinguido su dirección, do las relaciones exter iores de 
los Estados-Unidos. Como una p r u e b a de su nimiedad á este respecto, creo con-
veniente re fe r i r á vd. un hecho que pasó hace poco en la casa de Mr. P r u y n , di-
putado por Nueva-York. Dió este caballero una comida á la que invitó á Mr. 
Seward, ó. Mr. Chase y varios miembros del Cuerpo diplomático. En ella, Mr. 
Chase, Secretario dc Hacienda, dijo en tono jocoserio que iba á ab r i r el puer to de 
Brownsville pa r a el comercio de México; Mr. Seward repuso desde luego, d i r i -
giéndose á Mr. Chase: «siendo nosotros neutrales , debemos t r a t a r á ambos beli-
gerantes de u n a manera enteramente igual, y si piensa vd. ab r i r u n pue r to p a r a 
México, es necesario que ab ra otro pa r a Francia .» 

El Herald de Nueva York del domingo publicó un par te telegráfico de Washing-
ton, en que se aseguraba que el Gobierno de los Estados-Unidos iba á hacer u n a 
protes ta enérgica contra la intervención francesa en México, y Mr. Seward hizo 
desmentir inmediatamente esa noticia por conducto del corresponsal de la p r ensa 
asociada en esta ciudad, y aun agregó que este Gobierno no se proponía seguir 
otra política que la indicada en la correspondencia del Departamento dc Estado 
recientemente publicada, y de que ya lio dudo conocimiento á ese Ministerio. 

Reproduzco á vd. las seguridades de mi muy dist inguida consideración. 

M. ROMERO. 



LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Febrero 18 de 1864' 

Noticias, dé Europa y de la República. • 

Tengo la l ionra de remi t i r á vil. dos ca rpe tas con t i ras de periódicos, que con-
t ienen las ú l t imas noticias de la Repúbl ica y de Europa rec ib idas rec ientemente 
en este país. 

Lo mas in teresante de cuanto se ha recibido d u r a n t e la ú l t ima semana, es sin 
d i spu ta la discusión que tuvo lugar en el Cuerpo Legislativo de F r a n c i a sobre los 
asuntos de México, y de lo cual hablo á ese Minis ter io en no ta s epa rada . 

En las hojas sueltas que remito del número del Memorial. Diplomatique correspon- ' 
diente al 24 de Enero próximo pasado, encon t r a r á vcl. dos ar t ículos in te resan tes 
que descubren en g r a n pa r t e los p l anes del Arch iduque Maximil iano, y la m a n e r a 
con que los t r a i do re s res identes en E u r o p a desean a r r eg l a r las dif icultades susci-
t adas en México en t re el clero y los f ranceses . H a y la c i rcuns tanc ia muy signifi-
cat iva d e que el Memorial Diplomatique es, como vd. lo sabe, el órgano de los t r a i -
dores que f u e r o n á o f recer al Arch iduque de Aus t r i a la corona de México. P a r e c e 
y a f u e r a de toda duda, que cuando esta so le ofreció, di jo, que p a r a cubr i r las apa-
r iencias , e r a necesario que el voto de la Asamblea de notables f u e r a rat i f icado por 
el de a lgunas de nues t ras pr inc ipales c iudades del in te r io r . A esto se debe en g r a n 
pa r t e el movimiento emprendido po r el e jérc i to f r ancés , que ha dado po r resu l tado 
la ocupacion de var ias do las c iudades. A es tar bien in formados los redac to res 
de dicho periódico, el Arch iduque Maximil iano t iene por ahora la intención de 
acep ta r la corona de México en Marzo, y de p a r t i r de E u r o p a en Abri l siguiente. 
Antes de su p a r t i d a v is i ta rá a l E m p e r a d o r de los f ranceses , qu ien . a seguran se 
p r e p a r a á rec ib i r lo con honores imperiales . 

Los t r a ido re s res identes en E u r o p a p re tenden zan j a r las dif icultades susci tadas 
en la Repúbl ica en t re el clero y los f ranceses , de jando al l lamado emperador la 
resolución de la impor tan te cuestión que las ha producido. Si esto f u e r a posible , 
se conseguir ía , que esperando cada p a r t e obtener la resolución en su favor , si-
gu ie ran unidos por mas tiempo; pero los f r anceses es tán en México como conquis-
tadores , y e3 seguro que no consen t i rán en a r reg lo n inguno en que h u b i e r a algún 
pel igro de que no se h ic iera lo que ellos desean. 

Inc luyo varios periódicos de P a r í s que t ienen not ic ias de México y editoriales 
sobre la discusión hab ida en el Cuerpo Legislativo. También remito un e jemplar 
de un folleto publicado rec ientemente en Par í s , con el t í tulo do El Emperador de 
México. 

Con relación á la Repúbl ica , ad jun to lo que se h a publ icado aquí recientemente . 
Lo mas in te resan te es, que los f r ancese s tenían y a u n a f u e r z a nava l en el Pacífico, 
con la que iban á hace r efectivo el bloqueo de Acapuleo. 

Se ha publ icado en Nueva York un folleto int i tu lado El Valle del Rio Grande, 
su topografía y recursos, dest inado, según parece , á promover el establecimiento de 
u n a l ínea de vapores en t re N u e v a - Y o r k y P u n t a Isabel , con subvención de este 
Gobierno. Inc luyo á vd , un e jemplar de esa publ icación. 

De la Amér ica del Su r se han recibido not ic ias impor tan tes , que encon t r a r á vd. 
en las t i r a s ad jun tas . El Gobierno del P e r ú ha dir igido u n a c i r cu la r á l as repú-
bl icas h ispanoamericanas , inv i tándolas á n o m b r a r plenipotenciar ios p a r a un Con-

vez P ovenga de a gun incidente emanado del nuevo órden do cofas c T d o en e l 
Ecuador despues de la celebración de la paz con Colombia. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Ciudadano Minis t ro de Relac iones—Sal t i l lo . 

NUMERO 31. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Febrero 19 de 186J,. 

Apertura del puerto de Browmville. 

Tengo la h o n r a de r emi t i r á vd. un e jemplar , acompañado de la t raducción cor-
r e p endiente de u n a proc lama que expidió con fecha de a y e r el P r e idente de os 
Es tados-Unidos , y que aparec ió publ icada en los periódicos de h o v E 

J r a T e S T ^ ^ f ° n 0 m b r a d ° ^ la a d u a í a d Browns-
ville y que e s t a ya en m a r c h a p a r a su destino, os persona que t iene las mas 
dos e m p a t i a s por n u e s t r a causa, según me manifes tó en do" o siones i 
en esta ciudad y creo que h a r á por nosotros cuanto le f u e r e p o s ó l e ' ^ 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi m u y dis t inguida consideración. ' 

M. ROMERO. 

Ciudadano Min i s t ro de Relaciones E x t e r i o r e s — S a l t i l l o . 

a p S S S S S S t t S S 

Que si bien el pue r to de Brownsvil le , en el DkfWfn <ia v o • 
M * . de Tejas, b . sid„ : H „ , u „ d o * 



56 

P o r tan to , sabed, que yo, 
e„ uso do las facul tades de que me P £ d e „Nuevo d e i r e t o 
t 0 del Congreso, ap robado el 13 d e | n b o d g e i ^ o j p o r l a 

p a r a r eg lamenta r el cesará y se d a r á 
p resen te declaro que el bloqueo d e dicho p u e fico m e r c a n l i l , con 
por terminado desde esta techa, - ^ c s p c c i f i c a r á n , y su je -
excepcie inde las personas como á los reg lamentos del Se-
tándose tanto á l a s leyes d e los ^ o ^ U m d o j e o m c . g expidiere el 
cre tar io del Tesoro, y m. n t r a s d u r e a r e b e h o n , ^ 1 ^ ^ m ¡ í m ( ¡ n U a u t 0 . 
genera l que mande en el D e p a r amen to o * a u , o r i z a ni c o n . 
r izado por él y con mando en d i cho p u « £ ' J J ^ ^ ¿ e l o s 

siente el embarco 6 conducción d e » r u n a q « e » d o c s t o s , ó p a r a su 
insurrectos , ni de objetos o i n f o r m e s a

Q u e r r a 6 a l g u n oficial deb ida-
auxil io ó ayuda , á no ser que el Sec re ta r io d la b u r b 4 

mente autor izado por él dé su P « ^ pólvora, sal i t re , azu-
saber : morteros , a r m a s de fuego , P ^ ^ 0 ^ (bóard ing 

f r e , ba las de todas clases, necesar ia p a r a la defensa 
caps) exceptuándose la c a n t i d a d de esto efee o s q h e r M i f u l m i n a n t e s 
del buque y su ^ ^ ^ ^ ^ uni formes , te j idos p a r a velas d e 
de percusión y otros, paño o g é n e r o p r p v ^ ^ ^ b g e r 0 s del 
toda clase, cañones y j a r e a , b e b í C o n destino al de Browns-
pais . Los buques que se despachen d p u e r t o s l e B expe-
viüe, ab ier to en v i r tud ^ - t a p roc lama so ,̂  d c q u c d b u q u e no 
d i r á n los cónsules de los E s t a d o s - D n i d o s p r e v ^ j U h i b i d o s mas a r r i ba , 
conduce personas , o b j d o s ó n i orme d los ex e ^ y p ^ ^ 

" y a sea p a r a l levarlos ó ¿ l e g o como l legue el b u -
se rán p resen tadas al admmi .s t radc i - l e t o b o » b ^ A l ^ 
que, y 4 cualquier oficial e n c a r g a d o d e m o ^ c o s J 1 B ¡ s t M l d o r d e l a adua -

del puer to , todos los condiciones de la l icencia: cua l -
n a , quien h a r á constar que n o se ^ ^ J ' ^ 0 1

 s u ca rgamento y 
quiera in f racc ión de estas mot ivara ^ ^ f ' ^ m i r a r . d u r a n t e la gue r r a , á los 
l a inhabi l i tación de todos los « s p o n ^ e s pa a cn ^ ^ ^ ^ ^ n 0 

Estados-Unidos , sea cual f u e r e su ohjeto . 1 m t ^ ^ y . g o r e n l M 

especifica esta proclama, e l y m a n l C n i d o , sin que se r e l a -

* * - — * 
presamente . . . * n c r c \ s e l l o de los Es tados-

E n fé de lo cual he p u e s t o aqu í mi firma y heclio pone 

S ^ S S S f f l S 5 S — i r . 

Semrd, Secre tar io de E s t a d o . . 

NUMElíO 32. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Febrero 20 de 1SG/,. 

Pailebot nacional «Ratón del Nilo.» 

Ant ier recibí una comunicación de D. José dc Cabarga , que f u n g e de encargado 
del Consulado de la Repúbl ica en la t i a b a n a , p o r nombramiento de D Ramón b. 
Diaz, acompañándome copia de la p ro tes ta hecha an te dicho Consulado, con mo-
tivo del apresamien to del pailebot mexicano «Ratón del Nilo,,. po r un vapor de 

g u e r r a dc los Estados-Unido?. _ 
A u n q u e no puedo reconocer en el S r . C a b a r g a ca rác t e r n inguno oficial, creí 

conveniente enviar al Depar tamento de Es tado la pro tes ta mencionada. I ioy he 
recibido la respues ta ele Mr. Seward , dc que incluyo igualmente .copia, acompaña-
d a de la t raeuccion en español. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi m u y dis t inguida consideración. 

M ROMERO. 

Ciudadano Min is t ro do Relaciones Exter iores .—Sal t i l lo . 

Legación Mex icana en los Es tados-Unidos de América .—Washington, Febre ro 
18 dc 1864.—Señor S e c r e t a r i o — T e n g o la h o n r a do remi t i r á vd. copia de una 
p ro tes ta que h e recibido del Cónsul mexicano en la Habana , cont ra el apresamien-
to por un buque dc g u e r r a de los Es tados-Unidos , del pai lebot mexicano «Ratón 
del Nilo,» ciue hab ia sido despachado do dicho puer to p a r a Matamoros . 

\ r e se rva de ped i r al Gobierno de los Es tados-Unidos , con motivo de esa cap-
t u r a lo que el Gobierno m e j i c a n o crea conveniente a t end idas las c i rcuns tanc ias 
del caso, considero de mi deber enviar á ese Depar tamento la p ro tes ta menciona-
da, p a r a que s u r t a en él los efectos & que hubiere lugar . 

Aprovecho esta opor tun idad p a r a r ep roduc i r & vd., señor , las segur idades de 
mi mas d is t inguida c o n s i d e r a c i ó n . _ M . Romero.-Al Honorab le Will iam H. 
Seward , &c., &c., &o. 

José de Caba rga , encargado del Consulado en la H a b a n a — C e r t i f i c o que en el 
l ibro protocolo A, de es te Consulado, al folio 260, se encuent ra u n a p a r t i d a que a 

la l e t ra dice así: 1 Q , . 
¿Consulado de México en la H a b a n a — A los dos dias del mes de F e b r e r o de 18b4, 

compareció en este Consulado ele mi cargo el Dr . D. Miguel P. Gu imerá , p o r sí y 
como apoderado de D. I s idoro Mar i s t any , y dijo: Que el elia 21 del mes de Octu-
b r e p róx imo pasado salió de este puer to , con destino al ele Matamoros, el pai lebot 
mexicano «Eaton del Nilo,» al mando de su cap i tan D. Gil Gelpi, con ca rgamento 
genera l de lícito comercio, debidamente despachado por la aduana mar í t ima y 
por este Consulado. Que habiendo l legado dicho buque a l puer to de su destino, 
recibió c a r t a d é su capi tan, fecha 18 de Noviembre último, anunciándole se ha-
l l - ha fondeado dicho buque en la r a d a de Matamoros hac ia qmnee días y ocu-
pado en su descarga, de la q u e y a hab ia remit ido u n a p a r t e á sus dueños; y en 
o t r a de 21 dc Diciembre, noticia, que en c i rcunstancias de encont rarse en t i e r r a 
despachando los papeles de aduana , se levantó en 27 de Noviembre u n fue r t e 

TOMO I I I . * 
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temporal, que hizo desaparecer el buque del l u g a r ' e n que estaba foudeado, sin 
que se hubieran vuolto á tener noticias de él, por cuya razón temía algún fin des-
graciado. 

En esto estado do cosas y sin que se hubiera podido adelantar nada que indica-
so el paradero del «Ratón del Nilo,» llegó el 15 de Enero último, y eso dia so p re -
sentó al que expone, el cocinoro del expresado buque, José Suarez, manifestándole 
que acababa de llegar á esta ciudad, procedente de Nueva Orleans, donde habia 
sido conducido con los demás compañeros del buque, agregando" qne, estando fon-
deados en la rada de Matamoros, se presentó uu fue r te temporal al Norte el dia 27 
de Noviembre, y que siendo como las diez de dicha noche, se rompió la cadena del 
ancla, por lo que se vieron precisados, á pesar de estar el capi tan en t ierra , á ha-
cerse á la vela; que á los dias de estar capeando, faltó el viento y las corr ien-
tes los llevaron como á t re in ta y cinco leguas do Matamoros; que el 2 de Diciem-
bre, á eso de las diez do la mañana, avistaron por la pa r t e do babor un vapor di-
rigiéndose hácia ellos, y que serian las once cuando el refer ido vapor los hizo 
prisioneros, resul tando ser el vapor de guer ra americano «Nerlande;» que sacaron 
toda la tripulación del pailebot y la condujeron al vapor, enviando él «Ratón del 
Nilo» á Matagorda, t r ipulado por mar iner ía del vapor; que los llevaron á l a bahía 
de Matamoros en el «Nerlande,» donde ni el comandante del vapor dió pa r t e del 
apresamiento que habia hecho, ni permitió que avisaran al capitan del «"Ratón,» 
ni que comunicasen con persona alguna; que de allí se dirigieron en el mismo va-
por á Matagorda, donde llegó el pailebot el 8 ó 9 de Diciembre; que en Matagorda 
embarcaron en el pailebot al contramaestre, dos marineros y eí cocinero que de-
clara; que por las noches, y sin cometer delito alguno, les ponían grillones y ma-
nilas, hasta el 28 que llegaron á Nueva Orleans, que el 29 fueron á p res ta r decla-
ración en la comandancia, donde los pusieron en l ibertad, habiendo quedado en 
dicha comandancia el baúl del capitan. 

Que en este estado de cosas, por sí y á nombre do su representado, como inte-
resados que son en el expresado pailebot «Ratón del Nilo,» y por los grandes per-
juicios que han sufrido con el violento y a rb i t ra r io apresamiento de aquella nave, 
sin causa alguna que la justifique, protesta, una, dos y tres veces, y cuantas mas 
sean necesarias, con arreglo á derecho, contra el buque apresador y contra quien 
mas hubiere lugar , pa r a que se devuelva el buque é indemnice de los daños y per-
juicios que han sufrido, y de I03 intereses que en él tenian debidamente aprec ia-
dos, á fin de que con testimonio de esta protesta, se establezca por este Consulado 
la reclamación que corresponda al Gobierno federal , sin perjuicio de que el pro-
testante haga valer su derecho por cuantos medios sean de just icia. 

En fé do lo cual firman la presento y testigos de asistencia en la fecha a r r i ba 
expresada.—Miguel P. Quimtrá.— Como testigo, G. Mcnendez.— Como testigo, C. 
Buisson.—Ante mí el encargado del Cousulado, José de Cabarga. 
- Y para que el interesado pueda hacerlo constar donde le convenga, firmo la pre-
sente, autorizada con el sello de este Consulado, en la Habana, á ocho de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.—El encargado del Consulado, José de Ca-
barga. 

Departamento de Estado —Washington, 20 de Febrero de 1864.—Señor.—Ten-
go el honor de acusar á vd. recibo de su nota do 18 del actual, á la que incluyó 
copia de una protesta del cónsul mexicano en la Habana, contra la cap tu ra hecha 
por un vapor de guer ra de los Estados-Unidos, del pailebot mexicano «Ratón del 
Nilo,» y de informar á vd. que he trasmitido copia de la misma protes ta al Secre-
tario de Marina, para la correspondiente averiguación. 

Aprovecho esta ocasion para renovar á vd. , señor, las seguridades de mi muy 
dist inguida consideración.—William II. Seward. — Al Sr . D. Matías Romero, &c., 
&c., &c. 

NUMEllO 83. 
• 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Febrero 20 d». 186/,. 

Exportación de pólvora de minas. 

Tengo la honra de remit i r á vd. copia en inglés, acompañada de la t raducción 
correspondiente, de u n a nota que con focha de ayer recibí hoy del depar tamento 
de Estado de los Estados-Unidos, relativa á la exportación del puerto de San F r a n -
cisco de California, de pólvora de minas p a r a los Estados de Sonora y Sinaloa. 
También acompaño á vd. copia de la respuesta que he dado hoy á Mr. Seward. 
Procuré dic tar la de maucra que mi asentimiento en este caso no pueda consi-
derarse como una aprobación táci ta de la política seguida por este Gobierno al ne-
garse á permi t i r la exportación pa r a la República do armas y municiones de 
guerra; política que á mi juicio, se ha seguido en abier ta viciación de todos los 
principios que ha proclamado y sostenido este Gobierno. 

P o r ser muy voluminosos los documentos anexos á la notr del departamento de 
Estado, y no tener importancia ninguna, no incluyo copia de ellos, á esta comu-

nicacion. . , 
Reproduzco á vd. las seguridades de mi mas dist inguida eonsideracion. 

s M. ROMERO. 

Ciudadano Ministro de Relaciones Exteriores.—Salt i l lo. 
• 

Departamento de E s t a d o - W a s h i n g t o n , 19 de Febrero do 1 8 6 4 - S e ñ o r : Tengo 
la honra de acompañar á vd. copia de u n a car ta que me dirigió con fecha 17 del 
corriente, por instrucciones del Ministro de la Guerra , el br igadier general Cam-
by, en unión de los papeles á que se refiere, concernientes á la solicitud de J . L. 
Meyer, de San Francisco, pa r a que se le permita embarcar alguna pólvora de mi-
nas de dicho puerto con destino al de Mazatlan. 

En las actuales circunstancias, considero necesario t r as ladar precisamente di-
cha solicitud á las potencias bel igerantes que ahora ejercen autor idad en México, 
y por tanto, la someto al parecer de vd., como representante de una de dichas po-

t C Abrovecl io esta oportunidad p a r a r e n o v a r á vd., señor, las seguridades de mi 
muy dist inguida cons ide rac ión—[Fi rmado . ] William E. Seward—Al Sr . Mat ías 

Romero, &c., &c., &c 
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NUMERO 34. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS—UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Febrero SS de 1S6¿. 

Reseña de los sucesos de-Santo Domingo. 

E! Sr . Pujol , agento de los pa t r io tas dominicanos insur rec tos cont ra el gobierno 
español, de quien hablé á vd. en mi nota número 12, de 20 de Enero p róx imo pa-
sado, se fué al fin de esta c iudad sin haber obtenido de es te Gobierno ni s iqu ie ra 
el quo lo rec ib ieran en lo par t icu la r , y como via jero dist inguido. Antes de p a r t i r 
de Washington dir igió una nota á los represen tan tes de los Es tados hispanoame-
ricanos, acred i tados cerca de este Gobierno, informándoles de su misión, solici tan-
do quo en el Congreso que se piensa r eun i r en Lima se t r a t a r á do la suer te de su 
pa t r i a , y ccompañahdo un e jempla r de una r e seña his tór ica de los sucesos que 
han tenido lugar en Santo Domingo. Remito íi vd. copia de la nota que me dir igió 
el S r . Pujol", y de la reseña his tór ica á ella ad jun ta . 

^ Al contestar lo tuve que tomar en consideración si lo h a r í a reconociéndolo el ca-
r á c t e r oficial q u e él asume. Lo anómalo do nues t ras re laciones con España , con 
c u y a potencia no estamos ni en paz n i en gue r r a , hace muy difícil el adopta r una 
determinación. P o r u n a pa r t e parece que nues t ro ín teres nos exige no da r motivo 
de que ja á la España , que puede hacernos bas t an te mal ayudando á nues t ros ene-
migos, y po r otro lado, la causa de Santo Domingo viene & ser la nues t ra propia 
con muy pocas diferencias , y no parecer ía ni pa t r ió t ico ni digno el a b s t e n e r l o 
aún de exp re sa r s impatías por nues t ros he rmanos que se encuen t ran en el mismo 
caso que nosotros. l i e p rocurado , pues , sa l i r do la dificultad de la mane ra quo 
v e r á vd. en la copia de mi respues ta al Sr . Pu jo l , q u e incluyo á la p resen te nota . 

Rei te ro á vd. las segur idades de mi muy d is t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Minis t ro de Relaciones Exter iores .—Sal t i l lo . 

Exmo. Sr .—Como enca rgado do Negocios de la Repúbl ica Dominicana, y cum-
pl iendo con uno de los deseos que me comunicó mi Gobierno al confer i rme los po-
deres , en cuya v i r tud lo represento , tengo la honra de d i r ig i r á V. E. la a d j u n t a 
memor ia explicaiiva d e las causas y la m a n e r a cómo se operó la anexión de mi 
pa í s á España en 1801. 

De las poderosas razones quo han obligado ni pueblo dominicano á sacudi r el 
yugo e x t r a n j e r o que sin su consentimiento se le impuso, y del aspecto que presen-
ta la lucha actual en t re oprimidos y opresores en aquel suelo t an r ico y bello, 
cuanto es desgraciado, á fin de que V. E. se s i rva t rasmi t i r lo ¡l su Gobierno, cuya 
buena intel igencia y amistad se propone cul t ivar el mió por medios tan estrechos, 
y con tan sinceros fines, como deben serlo los que l igan á pueblos do un mismo 
origen por una misma teoría política, y cuyos destinos se hal lan completamente 
identificados. 

Y al da r esto paso, que nues t ro crédi to de republ icanos hace por todos e x t r e -
mos indispensable con relación á los pueblos hermanos , creo, Exmo. Sr. , que el 
de México cor responderá á la esperanza que su i lustración y amor & la l ibe r tad 
l i b r a mi Gobierno, pues, apa r t e la homogeneidad de ideas que forzosa y casi in -
del iberadomente se desprende del modo común de ser án tes aludido, al medi tar en 

la resue l ta y heróica pero des igual cont ienda quo la Repúbl ica Dominicana sostie-
ne hoy p a r a sa lvar su l ibe r tad é independencia , es indispensable d i s cu r r i r asi-
mismo sobre lo muy fa lseado que volvería á verse el equil ibrio político sudamer i -
cano si España log ra ra sofocar aquel las nobles y j u s t a s aspiraciones de mi pat r i a , 

Po r todo lo cual mi Gobierno espera que en el Congreso de las Repúbl icas h e r -
manas , que según tengo entendido debe r eun i r se den t ro do un corto plazo, se da-
r á un lugar á los asuntos do Santo Domingo, y se o to rga rá á aquel la hol lada n a -
cional idad toda la protección que r equ ie re s u p r e s e u t o estado excepcional . 

P e r o al p r e s e n t a r á V. E . el his tor ial de la anexión, de ese hecho ex t raño , sor-
p renden te , que con h a r t a razón escandalizó al mundo i lus t rado, y seña ladamente 
á los pueblos de este hemisfer io, siento la necesidad de ped i r excusas a V. E . , por-
q u e como al r edac ta r lo quise ser explícito y no omi t i r .punto alguno de Ínteres en 
el asunto, temo q u e h a b r é de f a t i g a r con él la bien ocupada a tención de V. E. 

Aprovecho es ta opor tun idad p a r a susc r ib i rme de V. E. su afectísimo seguro ser-
vidor Q. S. M. R.—Washington, D. C., y Febre ro 17 de 1864 .—(Fi rmado) .—P. Fu-
jol.—Exmo. Sr . Enviado E x t r a o r d i n a r i o y Minis t ro Plenipotenciar io de la Repú-
blica de México. 

Copia.—La Repúbl ica Dominicana reivindicó sus derechos separándose de la hai -
t iana, y en t ró á figurar en la g r a n famil ia de las naciones, en 1844, 

P ron tamen te despues de esto solicitó de España q u e reconociera su independen-
cia, p a r a cuyo logro contaba á su favor con la muy especial c i rcuns tanc ia de que 
su segregación de la an t igua metrópoli s e operó en 1821 sin d e r r a m a r s e ni una 
gota de sangre ; po r cuya causa [y el decirlo es punto p r inc ipa l en este escri to] 
en el t e r r i tor io dominicano no se l iabia conocido has ta a h o r a el odio en t r e criollos 
y pcninsnlares ; pero el gabinete de Madr id se negó ab ie r t amente á n u e s t r a solici-
tud. A pesa r de*eso, en 1853, comisionó la Repúbl ica con el mismo fin al Sr . ge-
nera l Ramón Mella, pe ro este pa t r io ta no fué mas feliz que sus antecesores . Es-
paña , deseosa de n o d e s a g r a d a r á los Es tados-Unidos de América, según di jo a l 
genera l Mella el Sr . conde de San Luis, que e ra p res iden te del Consejo de Minis-
t ros en 1854, se negó no solamente al reconocimiento, sino has ta á nombra r agentes 
comerciales en la joven Repúbl ica . Pe ro este Gabinete de Wash ing ton deseaba ce-
l eb ra r con nosotros un t r a t ado de amis tad , comercio, &c., y al efecto apoderó al 
genera l Mr. Wiliatli Carnean; llegó este á Santo Domingo, abr ié ronse las nogocia-
ciones; pero pus ié ronse en juego e x t r a ñ a s influencias p a r a que los amer icanos no 
logra ran su objeto, y el P res iden te Sau tana , hombre do n inguna i lustración, y 
falto po r !o mismo del valor moral quo olla insp i ra en casos semejantes , se sintió 
poseído de temores, y ba jó tan to en su debi l idad, que hizo q u e el Congreso recha-
zara el t ra tado , no obstante habe r se hecho ba jo sus propias indicaciones. 

L a p rensa europea vió e:i aquel la f r a c a s a d a negoc iadon la base de f u t u r a s ab-
sorciones; a larmóse España por Cjiba y Puer to Rico, y aconsejada pa r I n g l a t e r r a 
y F ranc i a manifestó deseos de reconocer la au tonomía dominicana . Confirió en 
tónccs la adminis t rac ión San t aua su poder á T). Ra fae l M. 3 a r l p a r a que negocia-
r a en Madr id ese reconocimiento; y .al fin hizo España por recelo y ba jo e x t r a ñ a 
dirección, lo q u e muy de a t r a s debieron haber l e d ic tado las aspi rac iones del buen 
sent ido y de sus propios intereses . 

P o r el ar t ículo 7? del t r a t a d o dominico-español se estableció quo los q u e h u b i e -
r en renunciado su nacional idad por adqu i r i r la-dominicana, p o d r í a n op ta r por la 
s u y a pr imi t iva den t ro de cierto plazo, y que sus hi jos mayores de 25 años nacidos 
en el t e r r i t o r io de la Repúbl ica podr ían gozar del mismo derecho, así como los me-
nores , t an luego como l legaron á l a mayor edad. Pues bien, seguidamente despues 
de operado el reconocimiento, nombró España al Sr. D. Antonio Mar ía Segovia su 
Cónsul genera l y Enca rgado de Negocios cerca del Gobierno de Santo Domingo, y 
amistoso allí con el Sr . Buenaven tu ra Baez, dominicano proscr i to por San iana , el 
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cual h a b i a «ido Pres idente do la República, desdo el e x t r a n j e r o t r aba j aba por der-
rocar d Éu adversar io y volver al poder . Fi jo en ese pensamiento, y siendo hombre & 
quien no debe negárse le a lgún ta lento y sagacidad adquir ida en la práct ica do los 
negocios públicos, exp lo ra ra el ánimo del Sr. Segovia, y como lo ha l l a r a accesible 
á sus deseos políticos, do. luego á luego le ofreció una recompensa s . po r medio do 
a lgún discurso diplomático lograba hacer lo ascender á la pres idencia de su pa t r i a -
pa rece que la ofer ta f u é bas tan te eficaz p a r a poder conver t i r la e n c a r g a d u r í a le 
negocio de S. M. C. en una oficina de hosti l idad contra el Gobierno cerca de 
cual estaba ac red i t ado el Sr . Segovia, pues ta l fué al cabo el resul tado. P e r o ol 
S r . Segovia no aceptó desde luego, c reyó que podr ía explorar en mas g r a n d e es-
cala el an tagonismo de Baez con t ra San tana , y como era por tador de la g ran Cruz 
de Isabel la Católica p a r a el último, «l ióse* imaginar posible el ganárse lo á favor 
d é l o s in tereses de Kspaila en Amér ica . Llegó 4 Santo ü o ^ n j o y en un t -
vis ta p r ivada que tuvo con Santana , le presentó un proyecto de protectorado, t a l 
q u e ^ c o n t r a la c a l i d a d , do colonia e s c o l a solo hub ie r a dejado al pa s cl nombrc 
de República; la independencia dominicana se reducía á vasal la je en ese memora 
S e documento. Por L u n a , San tana desplegó entóneos d ignidad y p r u d e n c a: 
l imitóse á contes tar al in t rép ido Encargado de Negocios, que la - t e " a e r a mu 
del icada, que e . t aba f u e r a del a lcance de sus a t r ibuc iones , y que po lo anto la 
someter ía al juicio del Congreso. Pe ro como no lo hiciera y en t o d o * e m de 
su conducta reve laba al Sr . Segovia fa l ta de simpatías, de te rmino este no de p r 
d ic iar la oferta de Baez. Volvió á Santo Domingo, púsose d e acuerdo con los p r i n 
c 1 s m gos del proscr i to , y p a r a cubr i r á todos los Baezil las . con veto de inmu-
n idad , á fin de que sin temor h ic ie ran la oposicion á S a n t a n a , de te rmino a b u s a r 
del a r t í cu lo 7? ún les a ludido. ( , . 

Si en esa determinación y en su ejecución, así como en lo del Protectorado 
obró 6 no el Sr . Segovia con ar reg lo á ins t rucciones de su Gobicrnc pun to es que 
todavía no se ha desci f rado; pero es lo cierto que l a ofic.na diplomática de S. M. 

en Santo Domingo se convir t ió en el l u g a r de ci ta de todos los a u ^ d . 1 
t i e r n o Y fué t i l v t an cons iderable la conducta del Sr . Segovia c u a q u e -
Has c i rcuns tancias , que indis t in tamente ma t r i cu l aba como españoles á cuan-

° v „ , W r l a vuel ta de Baez al poder, c reando as í u n a pel igrosa co-
D o m i n i c a l Así que con genera l asombro se le 

lon.a en «i se i ^ & dominicanos cuyos P a -
a d m , U r : ; , ; b o j amas los derechos de españoles, sino á h i jos de 

S K & ^ ^ l T Í S » ^ Sant ornas y h a s t a de Congo, en número 
noki tde. E l Gobierno dominicano a rgüyó cont ra semejante ^ . o procedimient , 
n o i a o i u .. . T ¿- s j 0 r c C o n o c c r y enmendar la fa l ta , e l b r . b e -
pe ro s in ^ d Z r verba lmente al P r e s iden t e en p re -
govia llevo « « W « » * regimiento dominicano con l a s a r m a s al hombro 
eencia de sus m o s t r ó j ^ q n e « m r g £ 0 l e p r c s c n t a b a pidiéndole que 

y el Gobierno tendr ía que carecer de aquel 

° P S a l n a en vez de h a b e r hecho salir al S r . Segovia del t e r r i to r io dominicano, 
l I L o n t e nudo v debió haber lo hecho, se dejó poseer de un miedo ccr-

c o m o eviden meo Pudo y , u n ^ d e p r 0 p i e d a d , d isgustando asi 
val, d imit ié . c c 8 Y ¡ c r o n p o s i b í e la vue l ta de Baez & la p r imera 

4 todos £ ^ la el Vicepres idente Mata, hombre despeo-

nnpr 'ones QUQ los neu t ra les en t re San t ana y Baez, y aun muchos amigos d c l p r i -
ínacc.ones, qu« los ^ ponerse al abr igo de pe r secu . 
m e r o también s e ^ r .c * ^ ^ ^ ^ g . q u i e r a f 

S S a s ograb c o ^ r su p lan , estableció un periódico semanal que llamó El 
cual aprec ió como editor un cspaSol n a t u r a l de Canar ias , y e ra 

de ver cómo se esforzaba por jus t i f icar la matr ícula ta l como él la l levaba á cabo, 
cómo apos t ro faba á San t ana y los suyos, cómo encomiaba á Baez, y lo p re sen taba 
de candidato p a r a la vicepresidencia; las glor ias de España , su renacimiento y li-
beral ismo: a l mismo t iempo que lodo eso hacia, pasaba al Gobierno dominicano no-
tas escr i tas en tono violento, desusado estilo y l engua je i r respetuoso, sobre soba-
das ofensas, cometidas, según decia, po r au tor idades dominicanas en las pe rsonas 
súbdi tas de S. M. C., y aho r r ando mayores detalles, diré, que al fin la b a n d e r a 
española fué sa ludada con veint iún cañonazos, sin que tan penoso acto f u e r a de-
bido en mane ra n inguna ; que el Vicepresidente , Sr . genera l Antonio Abad, a l fin 
de acuerdo con Segovia, r enunc ió su puesto p a r a que Baez fuese elegido en su lu-
ga r ; que esto último se efectuó, volviendo Baez en consecuencia &1 país, y que tan 
luego como pres tó el j u r a m e n t o const i tucional , el Pres iden te Mata renunc ió á su 
vez el elevado cargo p a r a que aque l e n t r a r a á desempeñar lo . Esto sucedió .en Oc-
tub re de 1850. 

Pe ro el p a r t i d o de Baez no e ra g rande , y como por o t r a pa r t e dió dos decre tos 
re la t ivos al papel moneda, por los cuales resu l t a ron he r idos los in tereses gene ra -
les, el 7 de Ju l io de 1857 estalló en San t iago de los Cabal leros , capi ta l de u n a de 
las dos provincias del Cibao, una rebel ión que en veint icuatro ho ra s f u é secundada 
en todo aquel Depar tamento , y la cual m u y pocos días después r e d u j o el mando 
de Baez á la p laza de P a n a m á y Santo Domingo. A los ocho meses de sitio f u é to-
mada por asal to la p r imera , y á los once la segunda, por medio do u n a capi tula-
ción, embarcándose Baez p a r a el e x t r a n j e r o . Ahora bien, d u r a n t e el sitio, Baez 
emitió enormísimas sumas de pesos en papel moheda, el cual llegó á verse t an de-
mer i tado , que e n S a n t o Domingo se cambiaba una onza do oro por l O y h a s t a 12,000 
pesos del Gobierno. El de San t iago de los Caballeros protes to en tiempo cont ra 
esas ilegales emisiones, y dec la ró que no las ' reconocería como deuda públ ica; s in 
embargo de t an j u s t a medida, los e x t r a n j e r o s res iden tes en Santo Domingo, con-
t i nua ron sus negocios sin n i n g u n a a l te rac ión, y cuando terminó la g u e r r a solici-
t a r o n que él Gobierno [ e r a P re s iden t e el genera l S r . José D. Valverde, y Sant ia-
go la cap i t a l do la Repúb l i ca ] les abonase las sumas que de aquel papel moneda 
poseian, á razón de ciento por un f u e r t e , que desde el pr inc ip io do la revolución 
h a b i a sido el cambio cor r i en te en el país, excepto en Santo Domingo y S a m a n á 
d u r a n t e el sitio, negóse el Gobierno, como e ra na tu ra l , si bien estaba dispuesto á 
a b o n a r á los t enedores sus valores nominales po r el mismo precio efectivo que los 
hab ían adqu i r ido , con la intención de evi tarse conflictos con las naciones amigas . 
Con su nega t iva ú ofer ta quedó en silencio el asunto, pe ro pa rece que esto fué de-
bido á que los Cónsules europeos res iden tes en Santo Domingo, sabían que San -
t ana y los suyos t r a t a b a n de d e r r o c a r el Gobierno de Valverde, y ap lazaron lo3 
reclamos de sus súbdi tos p a r a cuando aquel a sumie ra el mando. Y así sucedió en 
efecto.- en Agosto de 1858 der rocó San t ana á Valverde, se hizo elegir P r e s iden t e 
de la Repúbl ica , y volvió Santo Domingo á ser capi tal . U n a vez hecho esto, los 
Cónsules de Ing l a t e r r a , F r a n c i a E s p a ñ a , Dinamarca y C e r d e ñ a fo rmaron recla-
mos y p ro tes tas sobro el a sun to del papel moneda; pe ro l a adminis t rac ión San t ana 
sostuvo la cuest ión en el mismo sent ido que lo hab ia hecho l a de Valverde, y en-
tonces los r ep re sen t an t e s do las t r es p r imeras potencia p id ie ron sus pasapor tes 
y se ausentaron* del país. Segu idamente San t ana mar. !ó á E u r o p a un Min is t ro 
P len ipo tenc ia r io p a r a que i l u s t r a r a y - a r r cg l a r a , ba jo té rminos j u s to s y amigables, 
aque l a s u n t o q u e ya o f rec ía un aspecto desagradable . P e r o nues t ro r ep re sen t an -
t e no fué a tend ido como el caso y su c a r á c t e r público hac ían prometer lo . E n vano 
p ropuso que se sometiera la cuest ión á u n a rb i t r a j e . Los Gabine tes europeos p re s -
c indieron d e los t rámi tes proscr iptos por el derecho de gentes, y mandaron á las 
aguas do San to Domingo buques de g u e r r a p a r a h a c e r va le r sus reclamaciones. 
Los Cónsules v ia jeros iban á bordo de los buques de sus respect ivas naciones. Lle-
ga ron al puer to de Santo Domingo, y desde allí oficiaron en unión de los coman-
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dantos de los vapores do g u e r r a al Gobierno dominicano, presentándolo un ulti-
mátum en el cual exigían que c a d a una de sus b a n d e r a s f u e r a sa ludada con 21 ca-
ñonazos, y á sus súbditos so a b o n a r a n los valores cuest ionados, según ántea h a -
b ían exigido, siendo do adve r t i r , que & esas demandas so adh i r i e ron los demás 
Cónsules despues do haberse ins ta lado á bordo con sus archivos y bande ra s El 
Gobierno, & pesar do todo, se esforzó por sa lvar la jus t i c ia de su causa , y la inde-
pendencia y d ignidad de su acción, pasando al efecto á aquel los agentes notas 
cuyo recuerdo h o n r a r á s iempre á la a t rope l lada República; pero al fin, y á vuel ta 
d e estéri les tenta t ivas p a r a res tab lecer el imper io de la verdad y la jus t ic ia , tuvo 
que ceder y humil larse, sa ludando banderas que no hab ía ofendido, y convinien-
do en que la nación pagar ía lo q u e no debía , todo ello por devolver el sosiego á las 
familias, evi tando el bombardeo de l a capi tal . 

Ese penosísimo resul tado do u n a disputa en la cual toda la razón es taba de núes-
t r a parto, abat ió muy hondamente los espí r i tus en el país, e m p e l a n d o por el mi s -
mo San tana , sus Ministros y demás allegados, pues veian por segunda vez que las 
ga ran t í as internacionales es tablecidas y respe tadas por los Es tados cultos y p o . 
derosos en sus mutuas relaciones, e ran i lusiones p a r a t u pa t r i a , uo mas que por 
la re la t iva debil idad de ella. 

Se ve, pues, en todo lo dicho, p r imero , quo el agente del Gobierno en Madr id 
fué quien con su proyecto do pro tec torado sembró en el ánimo de San tan a la se-
milla del españolismo, si bien por entóneos no p rodujo el resul tado quo él busca-
ba; en segundo, doblegarse á las m i r a s de aquel diplomático: so lo despopular izó 
en par te , tuvo quo r e t i r a r se del poder , volvió su enemigo á e jercer lo y este lo 
condenó al ostracismo, todo ello po r obra del espaflolizamiento de un g r a n núme-
ro de dominicanos; y en te rcero luga r , que el mismo Gabinete de Madrid toleró la 
i r r egu l a r conducta del S r . Segovia en lo del ar t ículo 7?, y quo aun anduvo muy 
reacio en desaprobar la p a r t e viciosa de la matr ícula , ó sea la colonizacion del 
país á la sombra del t ra tado; po r todo lo cual comprendió San t ana que EspaBa to-
m a un ín teres m u y g r a n d e en la posesion del te r r i tor io dominicano, y como no 
odiaba á los españoles, empezó á inc l ina r se á su favor . 

Vino despues el funes to asun to del papel moneda, y como que «1 mismo tiempo 
Baez t r a b a j a b a nuevamente desde el e x t r a n j e r o por d e r r o c a r á S a n t a n a y r e e m -
plazar lo en el poder , c reyó el segundo, po r ser hombre t an falto- de- i lus t rac ion 
como sobrado do egoísmo, que p a r a a segu ra r su t r a n q u i l i d a d personal no le que-
d a b a otro remedio quo poner su p a t r i a en manos d e una potencia e x t r a n j e r a Y 
mal in t e rp re t ando el movimiento do la mat r ícu la en 185«, por adhesión y p r e f e -
renc ia por la nacional idad española , concibió el t ra idor pensamiento que al fin 
consumó con asombro de propios y ex t raños . 

Tales han sido las causas de la anexión á E s p a ñ a , y p a r a hacer la forzosa á esa 
nación, tuvo S a n t a n a la malicia suficiente p a r a hacer la c ree r que la proponía pa-
r a evi tar que el pa r t ido yankee de su país, la e fec tuara á favor de los E s t a d o s -
Unidos de América . Fals ís ima idea, pues si bien es c ier to que la mayor ía de los 
hombres pensadores de la Repúbl ica Dominicana han reconocido s iempre la ne-
cesidad de ce lebrar con los amer icanos un t r a t ado que la ace rca ra á sus mercados 
y la l levara los adelantos de este país , j amas han pensado, ni por un momento en 
sacr i f icar su independencia y a m a l g a m a r los dest inos de su p u e b l í con los de una 
r a z a e x t r a n j e r a . P ropues t a la anex ión d i rec tamente por S a n t a n a á la Reina de 
España , y aceptada por esta en c a r t a au tóg ra fa confidencial, de acuerdo con su 
Pres iden te del Consejo de Minis tros , genera l O'Doncl!, se ganó el infiel manda t a -
r io á todos los genera les y cónsules que tenia de gobernadores y comandantes de 
a rmas , persuadiéndoles á EU modo d é l o imprescindible que era aquel paso, y de 
lo muy rico que se r ia en felices resu l tados . P a r a da r el goloe en la capital , con-
cen t ró en ella 2,500 á 3,000 hombres de t ropa; poco ménos hicieron aquel los en-

a l t e m o s au tómatas en los respectivos pueblos de su mando, y casi s imul tánea-
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mentó y de sorpresa , so proc lamó del 18 al 24 do Marzo de 1861 la anexión de la 
Repúbl ica á E s p a ñ a por medio de manifiestos que contenían t r es ó cua t ro docenas 
de firmas, y a lgunos mucho ménos, casi todas de los empleados del Gobierno. 
Como que ese e x t r a ñ o acontecimiento no contó nunca en su apoyo con el consen-
t imiento de las masas, ni con el de los hombres i lustrados, en Mayo próx imo si-
guiente estalló un p ronunc iamien to en la Villa de Moca, provincia de la Vega, á 
f avor de la República. Pe ro fal to de p lan y de acuerdo con otros pueblos, f u é 
p ron tamen te sofocado: t ras ladóse San t ana á Moca, y cinco desgrac iados pa t r io tas 
fue ron fusi lados, sin el consuelo de que se les oyera c-n apelación. A posar de eso 
descalabro, seguidamente , en Jun io , tuvo l u g a r otro pronunciamiento análogo en 
San J u a n , provincia de Ariza, de cuyas resu l tas 23 dominicanos fue ron fus i lados 
6in que tampoco se les oyera en consejo do revisión: y todo ello án t e s de q u e lle-
g a r a el real decreto fecha 19 de Mayo, en que públ icamente aceptó S. M. C. la 
anexión. P o r todo lo cual , ni el Gobierno de Madr id , ni su agen te en el negocio 
eLCapitan genera l de la isla de Cuba, po r cuyas manos pasó el decreto de acepta-
ción, pueden , ni en t iempo alguno podrán dec i r , s in i r muy léjos de la verdad , que 
el nau f rag io de la au tonomía dominicana fué obra espontánea do la vo luntad ge-
n e r a l de los pueblos . 

E s p a ñ a ^ p u e s , en t ró en Santo Domingo á ciencia c ier ta de que en aquel t r a s p a . 
so l iabia engaño, y que por lo tanto, pisaba allí sobre volcánicos elementos de re -
pugnanc ia política y social; s iendo de suyo m u y óbvio, que n a d a sino el unán ime , 
l ibre y espontáneo asent imiento de los pueblos, expresado por medio de una vo-
tación directa, podia h a b e r impreso á la anexión el sello de legi t imidad de quo 
s iempre h a carecido. 

Ahora bien: al t iempo de p roc lamar la ofreció San tana , en n o m b r e de la Re ina 
de España , que den t ro de un año, á contar de entónces, se amor t i za r í a el papel -
moneda y lo sus t i tu i r í a oro y plata; que el país se r ia gobernado como provincia 
española; que todos los generales , j e f e s y oficiales del ejérci to dominicano, ser ian 
reconocidos en sus respect ivos grados;, y que j a m a s se in t roduc i r í a la esclavi tud 
en el país. S. M. O., por su par te , of rec ió en el rea l decre to de aceptación, que 
el país seria gobernado bajo un perfecto pié de igualdad s in distinción de razas iii de 
personas, declaratoria que era po r todo extremo necesar ia t r a t ándose de u n pa í s 
heterogéneo, y el cual , d u r a n t e cua ren t a años habia gozado de igualdad , no 6olo 
política, s ino h a s t a social. 

P u e s vease cómo so cumplieron esas promesas . 
Desde luego se organizó el gobierno ba jo el s is tema colonial de Cuba y Puer to 

Rico, revelándose as í á las c laras cuá l iba á se r la suer te de los dominicanos 
T ra scu r r i ó el año s in que se amor t i za ra el papel-moneda, y en vez de esa medida 
por todos deseada, el señor Comisario ' regio expidió en Abr i l de 1862 un decreto 
dec larando inadmisibles todos los bi l letes á los cuales no so les v ie ran d i s t in ta -
mente sus sellos, la fecha de su emisión, sus firmas y la expresión de sus valores, 
siendo de adve r t i r , que de uno ú otro de esos requisi tos, y aun de dos y mas, ca-
recía una e x t r a o r d i n a r i a cant idad de pesos, debido ello al uso de muchos años y 
constar los bil letes d e u n pésimo papel . Pe ro as í c i rcu laba esa moneda del Es ta -
do por efecto de la to lerancia y b u e n a fé del público, al t iempo en q u e se operó la 
anexión. Como es de suponer , aquel la medida engendró un males ta r indescribible, 
un ánsia angust iosa , pues no s o l # c a d a cual se hizo juez calif icador, y m u y sus-
ceptible y exigente de las condiciones del papel moneda, sino que p ron to despue9 
cundió ta l desconfianza por temor de u l te r iores medidas análogas , que nadie que-
r í a recibir en pago o t ras monedas que las de papel de seda, oro y plata , todas las 
cuales a n d a b a n muy escasas. Pe ro estuvo el país tan próximo á caer en una gue r -
r a civil, f u e r o n t an repe t idos y a l a rman tes los choques en t r e consumidores y abas-
tecedores, y t an razonadas las representac iones que sobre el pa r t i cu la r se e levaron 
al Gobierno colonial, que al fin el señor Comisario regio derogó su impolít ico é 

T O M O T i l - * 9 



in justo decreto de Abri l ; poro Jiq tan 6. t i empo q u e mi l lares de padres de famil ia 
se hub ie ran evitado de p e r d e r grandes sumas a l descontar los bil letes dec larados 
f u e r a del cambio. 

A esa medida se siguió la ley do patentes, y respecto do ellas b a s t a r á decir que , 
siendo el torr i tor ío dominicano un país tan pobre , que escasamento p roduc ía a l 
gobierno en tiempo de la república do 700 á 800.000 pesos fuer tes , se le impusie-
ron contr ibuciones mas pesadas que las es tablecidas en la r ica Isla de Cuba; pues 
mién t ras que en la Habana una t ienda mix ta no adeuda mas contr ibución que la 
de cuarenta y cinco pesos al nílo, al lá tenia a s ignaba como cuota fija la de sesenta 
y tyes, siendo las de p r i m e r a clase. 

El país es montañoso, y como los caminos genera lmente son malos, no se u sa 
allí otro medio de conducción que el de á lomo, y por lo mismo, una recua, por 
pequeña que sea, cons t i tuye el capital de muchísimos campesinos pobres , p a d r e s 
de numerosas familias. Pues bien, España in t rodu jo su odioso sistema de bagajes , 
y abonaba, por ejemplo, tres pesos setenta y cinco cetUavos por cada caballo en una 
j o rnada de veinte leguas, cuando el dueño podia perc ib i r , po r el mismo servicio, 
catorce pesos fuertes de manos do cua lqu ie r comerciante . Ademas, s iempre se lo 
devolvían sus animales con el lomo llagado por el efecto de lo muy pesadas que 
eran las ca rgas y lo mal que se las acondicionaban los soldados. P e r o no era eso 
solo, sino que con f recuenc ia en t red ichaban una recua y a en camino, echaban las 
ca rgas al suelo y se l levaban los caballos p a r a el servicio mil i tar , y aun hubo ca-
sos de coger p a r a lo mismo en las poblaciones cabal los de silla, obl igando así á sus 
dueHos, á que p a r a volver á sus casas r e c o r r i e r a n seis, ocho ó mas leguas á pié. 

Duran te los t iempos republ icanos hab ia en el país va r ias logias masónicos y los 
dominicanos vivían muy dados á s u inofensivo culto; pe ro después de la anexión, 
ce r ra ron las logias, porque el código penal español condena con r igor las socie-
dades secretas . Pues bien, el i lustr ísimo señor arzobispo q u e fué á Santo Domin-
go después de la anexión, no contento con esa d u r a t ransacción de los masones 
que no ab ju ra ron sus votos, y les en t regaron sus papeles y ornamentos masónicos. 

La inmensa mayor ía de los genera les , j e fes y oficiales del e jérc i to dominicano, 
c reyeron cánd idamente que e n t r a r i a n á figurar en el español; pero cou a m a r g u r a 
í e desengañaron cuando se vieron declarados milicianos, y muchísimos, la mayor 
par te , en estado pasivo. 

El Gobierno de S. M. s e olvidó muy en breve de lo que h a b i a ofrecido sobre 
igualdad; hizo á San t ana m a r q u e s de las Ca r re ra s , y confirió la c ruz de comenda-
dor de Isabel la Católica & var ios dominicanos, b lancos todos, sin mas que una ex-
eeDcion Júzctuese, pues, del inevi table efecto de todos esos desacier tos g u b e r n a -
tivo» los cuales ni s iquiera venian acompañados con el paladeo de a lgunas mejo-
r a s mater ia les que s i rv ieran p a r a d i s t r a e r el público deseneanto, y hacer com-
prender al pueblo que, á lo ménos en aquel sentido, le hab .a sido conveniente la 
S i d a d e L l iber tad é independencia . Ademas, la oficial,dad y los empleado 
l viles españoles solo pol i t iquearon en los p r imeros momentos de su l legada: po o 
S u e s a r ro ja ron la másca ra y empezaron á b u r l a r s e del país y de su gente; y la 

m p n i d e í c i a y la a l taner ía de los soldados l legaron á -al punto , que cor. f recuenc ia 
y en público decían q u e su Gobierno iba á m a n d a r como esclavos á Cuba y ue r -
lo Rico á toda la gente negra p a r a que t r a b a j a r a n en los ingenios y cafetales Ex-

usado parece decir que uada podia ser lan i n ó r e l o , tan atroz y pe ' g - s o como 
esa subversiva especie, así como qUe los e s p a ñ T e s recogieran al bien pronto e 
f r o t o d e s u desgobierno é impolítica altivez: la s impat ía que por e los exist ía en el 
corazón de los dominicanos has ta la anexión, se convir t ió en odio, y en odio t an 

orofundo, que ya nada ser ia bas tan te á ext inguir lo . , . _ 
P Como lógica consecuencia de tales precedentes , en Febrero del año p r o x i m . p*-
BOdo se insur recc ionaron los pequeños pueblos de Neiva en l a p r o y . n c . a do Axna 
v d e G u a y a b i u , Sabanoto y Monte Cris t i en l a d o Sant iago; pero grac ias á u u a 

amnis t ía del capi tán genera l respecto del pr imero, j u n t o con el envío de fue rzas 
muy super io res en número , y á la amistad que l igaba á los j e f e s del movimiento 
en los otros t r es con el genera l Hungr í a , dominicano, que e ra entonces el gober-
n a d o r de la provincia de Sant iago, y á una amnis t ía que concedía en unión del 
b r i gad i e r D. Manuel Buceta , maudado allí por el Capi tan genera l como je fe expe-
dicionario, la revolución fué p ron tamente ext inguida . Pe ro án tes de que sucedie-
r a , a lgunos jóvenes de la ciudad de Sant iago hicieron un informal p ronunc iamien-
to en 24 de aquel mes en la noche, del cual r esu l t a ron t res ó cua t ro muertos, la 
pr is ión de muchos, el fusi lamiento de siete dominicanos, y la suspensión, el enca r -
celamiento y la-condena á expatr iac ión pe rpe tua de todos los miembros del A y u n -
tamiento, por supues ta host i l idad á las au tor idades mil i tares en aque l la memora -
ble noche. 

Con motivo de aquel pasa je ro y n a d a honroso t r iunfo , pues en los pueblos c i j a -
dos se debió á la inf luencia de Hungr í a , y en S a u t i a g o á la imprudenc ia de j óve -
nes a rmados con sables y bastones; los españoles se engr ie ron desmesuradamente , 
t r a t a b a n de cobardes á los dominicanos, y su odio y su desprecio se hic ieron in-
soportables . 

Con estos malos sentimientos, vemos también una desconfianza tal, muy pa rec i -
d a al miedo, y tal su r t ido de ca lumnias , que ni el mismo genera l Hungr í a se l ibró 
de sus efectos, á pesa r de su pundonorosa leal tad á España: se ins t ruyó cont ra él 
una información sumar ia , y a u n q u e n a d a resul tó en su daHo, lo mandaron de j e f e 
de operaciones á la f r o n t e r a N., y en el mando de Sant iago colocaron á Buceta ; 
l legó allí precedido de una fama que lo asemejaba á un t igre en figura humana , y 
n o parec ia sino que se esmeraba por cor responder á tan desventajoso concepto. 
Hombre de pobres principios, de ca rác t e r áspero, du ro y violento, podr ía se rv i r 
p a r a m a n d a r en uua c u a d r a ó p a r a j e fe de un presidio, como el de Ceuta, pero no 
p a r a gobe rna r un pueblo culto y acos tumbrado á ver respe tada la d ignidad de 
hombres . Cometió t an tas a rb i t r a r i edades , u l t r a jó tan to y t an sin razón á los hi jos 
del país , sin dist inción de condiciones sociales, edad n i sexo, y de tal m a n e r a se 
iba ab rogando las a t r ibuc iones del Ayuntamiento , al cual insultó inmot ivadamente 
mas de una vez, y aun del t r ibuna l de p r imera ius tancia de Sant iago, que' el tole-
r a r lo por mas tiempo hub ie r a sido vergüenza y mengua, de las cuales j a m a s h a -
b r í a n podido jus t i f icarse hombres Jactados en los principios, en la prác t ica de la 
l i be r t ad . Ademas, cuando los sucesos de Febrero , bri l ló allí j u s t amen te un segun-
do comandan te español , l lamado D. J u a n López del Castillo, quien parece q u e que -
r í a hacer buena la memoria de los Boveo, Zuaulas y Antonandas , pues apa r t e de 
o t ras t ropel ías insignes, y has ta de a t aques cont ra el pudor de las muje res se in -
mortal izó fus i l ando á dos dominicanos que cánd idamente se hab ían acogido á la 
amnist ía , cuando los conducía a tados do brazos por un camino público, den t ro do 
la columna que mandaba ; ases inato q u e quiso cohonestar con el gas tado pre tex to 
de que in ten ta ron huirse . Y su conducta fué ap robada y has ta premiada , ascen-
diéndolo á p r i m e r comandante efect ivo. 

Tantos ho r ro re s é injust ic ias , t amaños desmanes y tropelías fue ron los únicos 
f ru tos de la anexión; y os claro que tales hombres y semejante Gobierno no debían 
d u r a r por mucho tiempo en un país de hombres acostumbrados á defender con las 
a r m a s sus derechos y su independencia . Cansáronse los ánimos, agotóse el su f r i -
miento público, y en Agosto último estalló un movimiento tan espantoso y popu-
l a r , que aun cuando la revolución comenzó en Guayabin con 48 hombres, en po-
cos dias ya ondeaba el pabellón dominicano no solo allí, sino en Sabaneta, ' Monto 
Cris t i , Moca y la capi tal de la V e j a ; y el 31 del mismo mes se presentaron á la 
en t r ada de San t iago de 3,500 á 4,000 hombres, an te los cuales huyó vergonzosa-
mente el b r i gad i e r Buceta , no obs tante t ener dos piezas de ar t i l le r ía nues t ras que 
aquel los [no todos l levaban or inas de f u e g o ] solo t ra ían á la lucha el valor nece-
sa r io p a r a qu i t á r s e l a s po r la fue rza . 



Refugióse B « M . en .1 « » t i l l o d e S»n L » ¡ . con 1,800 

n izas la comercial y ^ ^ ^ ¡ ^ L p o r fa l ta do a r t i l l e r í a de g rue -

rr d f r , c a m p o s c m W o d a 
« d i e r e s y t ienen ^ ^ t S d « S ^ Gobierno p r o , , 

d r i d , y t enden te ^ ^ ^ ^ ^ s t i ü c a r honrosamente su 
nación por su medio una b a s en que laudab le y delicado fin so invi taba al 

t j u z g a d la conveniencia (según 
Gobierno d e b. M. 4 W * ® 8 . 0 J S e l i e m b r o ) d e nombra r po r cada p a r t e 
pa labras de aquel decum«nto, fceba J M J t e r r e n 0 n e u t r a l establecieran las ba-
plenipotenciarios, quienes « u m é u c l o e en p r 0 p o r c i o n e los 
ees de un ar reg lo del cual s u r j a en h a, f . 1 . J u n t ^ a - q P J P ^ ^ ^ 

inapreciables b ienes d e la paz, ^ Z J j l l Z l Ic ion, y ha hecho deeir 4 S. 
d r i d no ha contestado 4 4 *> ^ v i e n . b r e , des-
M. la re ina en su-d,scurso de a p e r t u r a de a ^ ^ ^ 
pues do a ludi r 4 Santo Domingo es a ^ « ^ ¡ g ^ ^ p a b c l l o I , . 
fa l tas de sensatez: « ay- q u e • b c l l o n d c Casti l la ha sufr ido A 

^ " p e r o la lucha, n o ' o d o s ' t o 3 s o l d a d o s ^ m i ^ a ^ 
h a e e r un g rande e s £ n o p a r a pro eg , y ^ ^ ^ m o n e t a r ¡ r o p o r _ 

^ " S ^ e s a cont ienda puede p r o l o n g o mas d o l o que con-

viene ¿ u n P ^ P - r ^ i c a s he rmanas con templa ran 6 no impasiblemente 

Fal ta , pues v d o m i n i c a n a , es toda heroísmo, abnegación 

Z S l u i L T a d , ' que por la de España todo es ambición, t i ran ía y 
ype r g os p a r a aquellas Repúbl icas la t inoamer icanas . 

Es copia- Washington, Febre ro 17 de 18Gá. 

Legación Mexicana ^ ^ o t a ^ » M^U-vió^vd! d i r ig i rme 

quo han tenido l u g a r en Sauto Domingo desdo su emancipación de E s p a ñ a has ta 
la fecha , y que vd. desea haga yo l legar has ta mi Gobierno. Con positivo placer 
sa t i s fa ré los deseos de vd., enviando al Saltillo, ac tua l - res idencia del Gobierno do 
la Repúbl ica Mexicana, copia de la c i tada nota de vd., y de la resefla h i s tór ica 4 
ella a d j u n t a . 

Creo innecesar io mani fes ta r á vd. que el Gobierno mexicano no h a sido nunca 
indi ferente 4 la suer te de Santo Domingo, y que h a visto con el mayor Ínteres los 
impor tan tes sucesos de quo ha sido tea t ro la p a t r i a do vd. d u r a n t e los t r es úl t i -
mos afios. 

Aprovecho gustoso esta opor tun idad p a r a of recer á vd. las segur idades de mi 
d i s t inguida consideración.—Sí . Romero.—Sr. D. Pablo Pujol , &c.¿ &c., &c.—Pre-
sente. 

NUMERO 35. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Febrero 23 de IS64. 

Bloqueo dc los puertos del Pacífico. 

Tengo la h o n r a d e in fo rmar 4 vd. que hoy he recibido u n p a r t e te legráf ico del 
Cónsul dc la Repúbl ica en San Francisco, fechado aye r en aquel la c iudad, que 
t r aduc ido al español es como sigue: « Los f r anceses han impedido á I03 vapores 
de P a n a m á la comunicación con el Manzanil lo y Acapulco, y solo les permi ten h a -
ce r ca rbón en el segundo de dichos puer tos . » 

Do este despacho apa rece que los buques de g u e r r a f r anceses es tán haciendo 
efectivo el bloqueo en ambos dc los pue r tos mencionados, y que no solo impiden 
l a e n t r a d a y sal ida de pasajeros , sino también la de la correspondencia . 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi m u y dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Ciudadano Minis t ro de Relaciones Ex te r io res .—Sal t i l lo . . 

NUMERO 36. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 
% 

Washington, Febrero 24 de 1864. 

Pailebot nacional a Ratón del Nilo.» 

Tengo la h o n r a d e remi t i r á vd. copia de una nota que he recibido hoy d e Mr. 
Seward , y de la comunicación del Secre ta r io de Mar ina , á que dicha nota se refie-
ro , con re lación al pai lebot nacional «Ratón del Nilo,» de cuyo negocio hablé 4 vd. 
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en mi ne t a número 32, do 20 del q u e cursa . Acompaño igualmente t raducc ión do 

ambos documentos. , . . . 
No me volveré & dir igir 4 e s t eGobie rno sobre d i c h o a sun to has ta q u e r ec .ba y o 

ins t rucciones de ese Ministerio, 6 nuevos datos del Cónsul do la Repúbl ica en U 
Habana , ó de los in teresado, , que just i f iquen la i legal idad de la c a p t u i a del . l i a -
ton del Nilo.» . , . , 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy d is t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Ciudadano Minis tro de Relacio'nes Exter iores .—Sal t i l lo . 

Depar tamento de E s t a d o - W a s h i n g t o n , Febre ro 24 de 1 8 6 4 - S c f i o r : Tengo la 
h o n r a de incluir , p a r a conocimiento de vd., copia de una comunicación de Secre-

s ta r lo de la Guer ra , con fecha de ayer , re la t ivamente i la c a p t u r a del pailebot me-
xicano « Ratón del Nilo,,. de la cual se ocupó vd. en su nota do 18 del »ó rnen lo . 

Comunicaré i vd. las noticias que rea lmente recibiese sobre el r e su l t ado de esto 

procedimiento del a lmirantazgo. 
Aprovecho esta opor tun idad p a r a renovar & vd., señor , las segur idades de m i 

d is t inguida consideración. — William II. Seward. Al Sr. Mat ías Romero. 
&c., &c. 

Depar tamento de M a r i n a . - F e b r e r o 2:5 de 1864. - Señor : Tengo la h o n r a de 
acusar íi vd. recibo do su comunicación de 20 del corr iente , que incluye la t r a d u c -
ción de una nota de 18 del cor r i en te del Sr. Romero, Minis t ro mexicano, acompa-
s a d a de una protes ta re la t iva 4 la cap tura , po r uno de nues t ros buques de gue r -
r a del pailebot mexicano ,< Ratón del Nilo, „ y pidiendo in forme sobre el a sun to 

con a r rec io 4 las constancias de este Minis ter io . 
De una comunicación d i r ig ida 4 este depar tamento por el emente comandante 

W H i l e n , que manda el vapor de los Es tados-Unidos „ New London . con f -
l a 18 de Diciembre últ imo, aparece"que cap tu ró al « R a t ó n del Ni lo» el día 3 de 

dicho mes 4 los 26= 3 6 - la t i tud Norte, y 4 10 mil las al Este de la isla de l P a d r e 
en Tejas; no teniendo dicho buque n i l ibro de b i tácora n , o t ros ( pape les^ L . p e r -
l a q u e 4 la sazón lo tenia 4 su cargo di jo q u e es tando anclado en el G • 
de se rompió el cable en un no r t e que a r r a s t r ó el buque h a s t a el l u g a r de la cap -
tu r a no habiendo tenido t iempo favorable p a r a r eg re sa r . El teniente comandan-
t l C remite al depar tamento un ex t rac to del l ibro de b i t ácora del «New-Lon-
don en que se manif ies ta que era imposible que con el t iempo de que se t r a t a 
hub ie r a sido a r r a s t r a d o un b u q u e hácia el Nor te . El ca rgamento del « Ra tón del 
Nilo,, consist ía en café, azúcar , bacalao, vino, fu lminan tes d e pe rcus .on & c ^ 

B1 buque fué enviado 4 Nucva-Or leans p a r a su correspondiente ^ u d i c a c i o n , 
y aquel t r ibunal de p resas resolverá , sin duda , convenientemente sobre la legali-

* Í &c. Secre tar io de Mar ina . 

Honorable William H. Seward , Secre ta r io de Estado. 

LEGACION MEXICANA EN I.0S ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Febrero 25 de 1S0Í. 

Reseña política. 

H a n empezado y a los t r aba jos de los d i fe ren tes par t idos p a r a a s e g u r a r e n favor 
de sus candidatos la elección de P res iden te de los Es tados-Unidos , que debe rá 
verif icarse en Noviembre del presente año. Los pa r t ida r ios de Mr. Lincoln inicia-
ron la c a m p a ñ a electoral, proponiendo al pueblo de los Es tados-Unidos que se le-
van t a r a en masa el 22 de este mes, q u e fué el an iversa r io del nacimiento de Was-
hington, en favor de la reelección del P res iden te actual . Despues de eso, muchas 
de las legis la turas de. los Es tados han pasado resoluciones en que a p r u e b a n la po-
lít ica de Mr. Lincoln y lo recomiendan p a r a la reelección. Puede decirse, pues, 
que Mr . Lincoln es el candida to oficial. Los demás par t idos no han quer ido que -
da r se a t r a s , y el demócra ta fijó y a el 4 de Ju l io próximo p a r a que se r e ú n a en 
Chicago la convención que h a d e elegir el candidato demócrata . E l pa r t ido repu-
bl icano dispuso á su vez que la convención que debe elegir el candida to republ ica -
no se r e ú n a en Bal t imore el 6 de Ju l io próximo. El pa r t ido democrát ico se habia 
fijado en el genera l Gran t p a r a su candidato; pero según me han asegurado, dicho 
genera l no quiso acep ta r la cand ida tu ra , por lo cual t endrán que r e c u r r i r p roba-
blemente al genera l Ma Clellan. El par t ido republ icano está muy dividido en sus 
candidatos; así, una p a r t e de él es tá por la reelección de Mr. Lincoln, o t ra por la 
elección de Mr . Chase, y la pa r t e abolicionista ne t a de dicho par t ido , a u n q u e 
has ta a h o r a no ha des ignado candidato, se dec id i rá probablemente por el g e n e r a l 
F remont . 

Ha so rp rend ido á muchos la publicación de un manifiesto de los pa r t ida r ios de 
Mr. Chase en favor de su candidato y en cont ra de la elección de M r . Lincoln, de 
que remi to un e jemplar en t r e las t i r a s impresas q u e acompañan 4 esta nota . Des-
pues d e esta publicación, apenas pa rece creíble que pueda h a b e r a rmonía en t r e 
el P res iden te y su Secre ta r io de Hacienda. Lo cierto es que dicha publicación solo 
h a venido á confi rmar lo que muchos sabían desde hace mucho tiempo, esto es, que 
en el gabinete hab ia un cisma completo ocasionado por la p róx ima elección p re -
sidencial: Mr . Seward , Mr. Blair , Mr . Wellcs y Mr . Bates es tán en favor de la 
reelección de M r . Lincoln, mién t ras que Mr. Chase y Mr . S tanton están por la 
elección elel pr imero . La mala intel igencia en t re los miembros del gab ine te llega 
al ex t remo de que a lgunos de ellos ni se sa ludan ent re sí . 

Con excepción de estos movimientos, todo lo demás que h a ocur r ido por aqu í 
no t iene n inguna impor tanc ia . 

Las operaciones mi l i ta res han estado completamente para l izadas , y las sesio-
nes del Congreso no han tenido n a d a de Ínteres . Aun no se han discut ido las 
resoluciones pendientes en ambas c á m a r a s sobre los asuntos de México, y según 
ent iendo ni las comisiones respect ivas se han ocupado de ellas. 

H a y g r a n escasez de mar ine ros p a r a t r i pu la r los buques de g u e r r a rec ientemen-
te cons t ru idos . Como hay tantos premios concedidos á los que se enganchan en el 
e jérci to, a lgunos de los cuales reciben has ta § 5 0 0 , y n ingunos p a r a los enganches 
en la mar iua , el resu l tado ha sido que todos han p re f e r ido enganchar.se en el 
e jérci to . H a y listos p a r a sal i r al m a r 18 buques , pe ro que carecen en te ramente 
de t r ipulac ión. El Congreso se ocupa a h o r a de r emed ia r esa fa l ta . 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi d i s t inguida consideración, 

M. ROMERO. 

Ciudadano Minis t ro d e Relaciones Exter iores .—Sal t i l lo . 

NUMERO 37. 



LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Febrero 25 de 1SG¿. 

Noticias de Europa. 
Teugo la honra do incluir á vd. va r ias t i r a s do periódicos quo cont ienen las no-

t icias rec ien temente venidas de Europa , y los edi tor ia les que con motivo do ellas 
han publ icado los diarios de Nueva-York . En t r e d ichas t i r a s va la r e s p u e s t a quo 
dió Napoleon al Cuerpo Legislativo. 

No ta rá vd. que ha estallado y a la g u e r r a en t re Dinamarca y la Alemania, y quo 
en el p r imer encuentro que hubo sal ieron victoriosos los d inamarqueses . La P r u -
sia y el Aus t r i a han tomado pa r t e con la Alemania, pe ro lo han hecho mas bien 
con el objeto do moderar el espír i tu revolucionario que se desa r ro l l a r í a si se 
de ja ra al pueblo alemau hacer la g u e r r a por sí mismo. La Dinamarca , q u e t en ia 
derecho á espera r que la I n g l a t e r r a sa l iera en su auxil io, se e n c u e n t r a con quo 
tan to dicha potencia como la F r a n c i a le vuelven la espalda, pues Lord Russel l ha 
declarado en el Pa r l amen to iuglés que nada h a r á el Gobierno b r i t án ico en favor 
do Diuamarco. En una c a r t a de Lóndres pub l icada en el Herald de Nueva-York 
de an t ie r , quo remito en t r e las t i r a s inclusas , se a t r i b u y e n á la F ranc i a y á la 
I ta l ia planes agresivos cont ra el Aus t r ia , en las c i rcuns tanc ias actuales en que 
es tá empeñada una g u e r r a con Dinamarca . Todavía hay , pues, g randes espe-
ranzas de que la chispa que ha p rend ido en el Nor te de E u r o p a se ex t i enda al 
Oeste de aquel cont inente . 

Llamo la a tención de esa Sec re t a r í a hácia las discusiones habidas recientemen-
te en el Pa r l amen to inglés con motivo del discurso de la corona, y en las que por 
incidencia se habló de los asuntos de México. Tanto Lord Russel l como Lord Pa l -
merston t r a ta ron de la cuestión mexicana . El objeto de ambos e ra defender la po-
lít ica inglesa del ca rgo que le hac ían los oradores de la oposicion, de que por la 
conduota seguida en los asuntos de México, l iabian en f r i ado las re laciones de la 
Gran Bre t aña con la F ranc i a . Lord Russell habló con mucho comedimiento y mo-
deración, haciendo g r a n con t ras te con Lord Pa lmers ton , quien no solo expresó los 
mayores deseos de que la F r a n c i a tuviera buen éxi to en México y llegase á esta-
b lecer allí la monarqu ía , sino que llegó has ta decir q u e la d i fe renc ia de la polí t ica 
seguida por ambas potencias con re lación á México, hab ia contr ibuido á e s t r echa r 
mas y hacer mas cordiales las re laciones de la I n g l a t e r r a con la F ranc i a . 

Mr J o h n Aust in Stevens, Secre ta r io de la c á m a r a de Comercio de N u e v a -
York, hizo u n a t raducc ión al inglés del folleto de M. Malespine, in t i tu lado: «Solu-
ción de la cuestión mexicana, »de que mandé á vd. un e jemplar . 

Llamo la atención de vd. hác ia las noticias de E u r o p a publ icadas en el líerald 
de Nueva-York de 21 del cor r ien te , en las-que se dice que la correspondencia que 
h a publ icado este Gobierno sobre los asuntos de México y á que so ref iere m i no-
t a número 14, del 29 de Enero próximo pasado, hab ían ocasionado gran sat is fac-
ción á los periódicos minis ter ia les de P a r i s has ta el g rado do h a b e r sentido mu-
cho que no hub ie ran llegado án t e s de la discusión que hubo en el Cuerpo Legis-
la t ivo sobre los mismos asuntos, pues Aju ic io do estos diarios, los re fer idos docu-
mentos hab r í an evitado en t e ramen te los a rgumen tos de los miembros de la opo-
sicion basados en la hosti l idad de este Gobierno á la monarqu ía que la F r a n c i a 
p re tend ía establecer en México. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy d is t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

NUMERO 39. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Febrero 25 de 1S6J>. 

Noticias de la República. 

Tengo la honra de remi t i r á vd. una ca rpe ta que contiene var ias t i r a s de loa 
periódicos de Nueva-York , con las not icias recibidas rec ientemente de la Repú-
blica, y los edi toriales que con motivo de ellas han publicado los refer idos diar ios . 

P o r conducto de un amigo nues t ro hice publ icar en la sección de E u r o p a del He-
rald de Nueva-York de aye r las pro tes tas y manifiestos d e los arzobispos y obis-
pos de la Repúbl ica , con t r a la l lamada regencia y cont ra los agentes del Gobierno 
f r ancés en México, y las comunicaciones respecto de dicho asunto que han l lega-
do á mis manos, todo lo cual s e rv i r á p ¿ r a poner de manifiesto, así en Europa como 
en los Es tados-Unidos , la completa r u p t u r a que lia habido ent re los f ranceses y 
sus ins t igadores y aliados. E n t r e las not icias de la H a b a n a recibidas úl t imamen-
te en Nueva-York , n o t a r á vd. la de que M r . William Pres ton , Ministro que fué do 
los Es tados-Unidos en Madrid d u r a n t e la adminis t rac ión de Mr . Buchanan , y ge-
ne ra l de división que h a sido (lespues en el ejérci to confederado, había llegado á 
aquel p u e r t o en camino p a r a México, donde se a segu ra l leva una misión impor-
t an te de los confederados , p robablemente p a r a con la l lamada regencia . 

En la c a r t a de Monte rey que publicó el Heraldo Nueva-York , de 22 del quo 
cursa , v e r á vd. lo que se dice respecto á los t r a b a j o s de algunos de nues t ros cau -
dillos, p a r a hacer al P res iden te r enunc ia r el pues to en que lo lia colocado el voto 
de sus conciudadanos. Este incidente es t an desagradable , que yo me veo obliga-
do á no decir n a d a sobre él, pues cua lqu ie ra cosa que se d i j e ra lo pondr ía de peor 
condioion. 

Reproduzco á vd . las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 
' * ' ' > 

Señor Minis t ro de Relaciones Exter iores .—Sal t i l lo . 

NUMERO 40. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Febrero 29 de 1864-. 

Noticias al Departamento de Estado sobre los asuntos de México. 
- -

Do conformidad con lo que manifes té á vd. en mi no ta número 26, de 12 del quo 
hoy finaliza, he remi t ido rec ientemente al Depar tamento de Estado de los Estados-
Unidos, t r e s comunicaciones con fechas de 2, 25 y 29 del ac tual , acompañando & 

TOMO I I I . * 



LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Febrero 25 de 1SG¿. 

Noticias de Europa. 
Tengo la honra do incluir á vd. va r ias t i r a s de periódicos que cont ienen las no-

t icias rec ien temente venidas de Europa , y los edi tor ia les que con motivo do ellas 
han publ icado los diarios de Nueva-York . En t r e d ichas t i r a s va la r e s p u e s t a quo 
dió Napoleon al Cuerpo Legislativo. 

No ta rá vd. que ha estallado y a la g u e r r a en t re Dinamarca y la Alemania, y quo 
en el p r imer encuentro que hubo sal ieron victoriosos los d inamarqueses . La P r u -
sia y el Aus t r i a han tomado pa r t e con la Alemania, pe ro lo han hecho mas bien 
con el objeto do moderar el espír i tu revolucionario que se desa r ro l l a r í a si se 
de ja ra al pueblo alemau hacer la g u e r r a por sí mismo. La Dinamarca , q u e t en ia 
derecho á espera r que la I n g l a t e r r a sa l iera en su auxil io, se e n c u e n t r a con que 
tan to dicha potencia como la F r a n c i a le vuelven la espalda, pues Lord Russel l ha 
declarado en el Pa r l amen to iuglés que nada h a r á el Gobierno b r i t án ico en favor 
do Dinamarca . En una c a r t a de Lóndres publ icnda en el Herald de Nueva-York 
de an t ie r , quo remito en t r e las t i r a s inclusas , se a t r i b u y e n á la F ranc i a y á la 
I ta l ia planes agresivos cont ra el Aus t r ia , en las c i rcuns tanc ias actuales en que 
es tá empeñada una g u e r r a con Dinamarca . Todavía hay , pues, g randes espe-
ranzas de que la chispa que ha p rend ido en el Nor te de E u r o p a se ex t i enda al 
Oeste de aquel cont inente . 

Llamo la a tención de esa Sec re t a r í a hácia las discusiones habidas recientemen-
te en el Pa r l amen to inglés con motivo del discurso de la corona, y en las que por 
incidencia se habló de los asuntos de México. Tanto Lord Russel l como Lord Pa l -
merston t r a ta ron de la cuestión mexicana . El objeto de ambos e ra defender la po-
lít ica inglesa del ca rgo que le hac ían los oradores de la oposicíon, de que por la 
conduota seguida en los asuntos de México, hab ían en f r i ado las re laciones de la 
Gran Bre t aña con la F ranc i a . Lord Russell habló con mucho comedimiento y mo-
deración, haciendo g r a n con t ras te con Lord Pa lmers ton , quien no solo expresó los 
mayores deseos de que la F r a n c i a tuviera buen éxi to en México y llegase á esta-
b lecer allí la monarqu ía , sino que llegó has ta decir q u e la d i fe renc ia de la polí t ica 
seguida por ambas potencias con re lación á México, hab ía contr ibuido á e s t r echa r 
mas y hacer mas cordiales las re laciones de la I n g l a t e r r a ccn la F ranc i a . 

Mr J o h n Aust in Stevens, Secre ta r io de la c á m a r a de Comercio de N u e v a -
York, hizo u n a t raducc ión al inglés del folleto de M. Malespine, in t i tu lado: «Solu-
ción de la cuestión mexicana, »de que mandé á vd. un e jemplar . 

Llamo la atención de vd. hác ia las noticias de E u r o p a publ icadas en el líerald 
de Nueva-York de 21 del cor r ien te , en las-que se dice que la correspondencia que 
h a publ icado este Gobierno sobre los asuntos de México y á que so ref iere m i no-
t a número 14, del 29 de Enero próximo pasado, hab ían ocasionado gran sat is fac-
ción á los periódicos minis ter ia les de P a r í s has ta el g rado do h a b e r sentido mu-
cho que no hub ie ran llegado án t e s de la discusión que hubo en el Cuerpo Legis-
la t ivo sobre los mismos asuntos, pues á ju ic io do estos diarios, los re fer idos docu-
mentos hab r í an evitado en t e ramen te los a rgumen tos de los miembros de la opo-
sicíon basados en la hosti l idad de este Gobierno a la monarqu ía que la F r a n c i a 
p re tend ía establecer en México. 

Reproduzco á vd. lns segur idades de mi muy d is t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

NUMERO 39. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Febrero 25 de 1S6J>. 

Noticias de la República. 

Tengo la honra de remi t i r á vd. una ca rpe ta que contiene var ias t i r a s de loa 
periódicos de Nueva-York , con las not icias recibidas rec ientemente de la Repú-
blica, y los edi toriales que con motivo de ellas han publicado los refer idos diar ios . 

P o r conducto de un amigo nues t ro hice publ icar en la sección de E u r o p a del He-
rald de Nueva-York de aye r las pro tes tas y manifiestos d e los arzobispos y obis-
pos de la Repúbl ica , con t r a la l lamada regencia y cont ra los agentes del Gobierno 
f r ancés en México, y las comunicaciones respecto de dicho asunto que han l lega-
do á mis manos, todo lo cual s e rv i r á p ¿ r a poner de manifiesto, así en Europa como 
en los Es tados-Unidos , la completa r u p t u r a que lia habido ent re los f ranceses y 
sus ins t igadores y aliados. E n t r e las not icias de la H a b a n a recibidas úl t imamen-
te en Nueva-York , n o t a r á vd. la de que M r . William Pres ton , Ministro que fué do 
los Es tados-Unidos en Madrid d u r a n t e la adminis t rac ión de Mr . Buchanan , y ge-
ne ra l de división que h a sido despues en el ejérci to confederado, había llegado á 
aquel p u e r t o en camino p a r a México, donde se a segu ra l leva una misión impor-
t an te de los confederados , p robablemente p a r a con la l lamada regencia . 

En la c a r t a de Monte rey que publicó el Herald^ Nueva-York , de 22 del quo 
cursa , v e r á vd. lo que se dice respecto á los t r a b a j o s de algunos de nues t ros cau -
dillos, p a r a hacer al P res iden te r enunc ia r el pues to en que lo h a colocado el voto 
de sus conciudadanos. Este incidente es t an desagradable , que yo me veo obliga-
do á no decir n a d a sobre él, pues cua lqu ie ra cosa que se d i j e ra lo pondr ía de peor 
condicion. 

Reproduzco á vd . las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 
' * ' ' > 

Señor Minis t ro de Relaciones Exter iores .—Sal t i l lo . 

NUMERO 40. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Febrero 29 de 1864-. 

Noticias al Departamento de Estado sobre los asuntos de México. 
- -

De conformidad con lo que manifes té á vd. en mi no ta número 26, de 12 del quo 
hoy finaliza, he remi t ido rec ientemente al Depar tamento de Estado de los Estados-
Unidos, t r e s comunicaciones con fechas de 2, 25 y 29 del ac tual , acompañando & 
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ellas documentos impor tan tes relat ivos á nues t r a g u e r r a con la F ranc i a . A d j u n -
tas encon t r a r á vd. copias do las c i tadas comunicaciones. Con la p r imera remito 
los documentos relat ivos á los procedimientos a rb i t r a r i o s del Gobiorno f r ancés 
con los cónsules do la Repúbl ica en P a r i s y el Havre; con la segunda los discur-
sos p ronunc iados en el Cuerpo legislativo en los diiis 25, 20 y 27 de E n e r o proxi-
mo pasado, por M. Geroult , M. Thiers , M. B e r r y e r y M. Favro, en con t ra de la 
política seguida por ol Gobierno f rancés en los asuntos de México; y con la terce-
r a , las protes tas de los obispos de la República y los domas documentos que ma-
nifiestan la completa r u p t u r a que ha habido ent re el clero y los f ranceses . Todos 
los re fer idos documentos los he hecho t r aduc i r p rev iamente y los he mandado en 
inglés p a r a faci l i tar la t rasmisión al Congreso cuando la C á m a r a de d ipu tudos 
pida la correspondencia sobre los asuntos de México. 

Reproduzco á vd. les segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Ciudadano Ministro de Relaciones Exter iores .—Sal t i l lo . 

Legación Mexicana en los Es tados -Unidos do América .—Washington, Febrero 
2 de 1864.—Señor Secretar io .—Deseando comunicar al Gobierno de los E s t a d o s -
Unidos todos los documentos que puedan i lus t ra r su ju ic io sobro la conducta del 
Emperado r de los f r anceses re la t ivamente á México, tengo la honra de acompa-
s a r á esta nota, t r aduc idos al inglés, un ext rac to oficial publ icado en F ranc i a del 
ju ic io á que por órden del Gobierno imper ia l fue ron sometidos los dos cónsules 
mexicanos, Sres . Montluc y Maneyro , la defensa hecha por un abogado f rancés 
en favor del pr imero, y una c i rcu la r expedida con motivo de ese ju ic io por el Mi-
nister io de Relaciones Exte r io res y Gobernación de la Repúbl ica Mexicafla. * 

Esos documentos, de por sí hablan con bas tan te c lar idad en favor de la causa 
de mi país. Me permi t i ré , sin embargo, l lamar brevemente la atención do vd. há-
cia los hechos incalificables de haber asa l tado la política f r ancesa el Consulado 
genera l de México en Pa r i s , cuando el cónsul aún desempeñaba sus funciones ba-
jo la ga ran t í a del derecho de gentes; de h a b e r reg is t rado sus archivos y apoderá -
dose de varios documentos, y d e haber su je tado al mismo cónsul genera l y al quo 
res ide en el Havre , á u n ju ic io cr iminal , con inf racc ión de los t r a t ados vigentes 
que debieron respetarse , como lo demostró el d is t inguido abogado M. Héver t en 
su defensa, que acompaño. Tan evidente debió ser la in jus t ic ia de esos procedi-
mientos, que el t r ibunal f rancés , no obstante la inf luencia del Gobierno imperial , 
que á nadie se oculta, es ahora omnipotente en aquel país, absolvió de toda res-
ponsabil idad á los acusados, s iendo así que la adminis t ración los hab ia quer ido 
hacer p a s a r como t r a s to rnadores del órden públ ico é ins t igadores de odio y des-
precio cont ra el Gobierno del Emperador . 

Ese injusto t ra tamiento de la adminis t rac ión imperial respecto á nues t ros Cón-
sules, obligó al Gobierno mexicano á r e t i r a r l e s sus pa tentes , sin de j a r func ionar io 
alguno de esta clase en el te r r i tor io f rancés , p a r a evi tar que fuese objeto de nue-
vas tropelías. Al mismo tiempo re t i ró el Gobierno de la Repúbl ica su e x e u u a t u r á 
los Cónsules f ranceses res identes en México, como u n a consecuencia necesar ia do 
la medida an te r io r y do los hechos ántes refer idos , según es de adver t i r se en la 
a d j u n t a c i rcular del Ministerio de Relaciones Exter iores . 

Me abstengo de otros comentarios, seguro, como estoy, de que el a l to cr i ter io 
del Gobierno de los Es tados-Unidos no los ha menes ter ; bas tándole la l ec tura do 
los documentos que acompaño con los demás que le he enviado y pienso comuni-

* Todo» lo» documento» A qne se refiora esta nota se publicarán en ol cpéndico al fin del tome. 

car ie , p a r a comprender de qué lado se encuen t r a la jus t i c ia y cuál de las partos 
be l igeran tes es la quo obra en ab ie r t a vio'.aciou del derecho de gentes . 

Aprovecho esta opor tun idad p a r a r e i t e r a r á vd., señor Secretar io , las protes tas 
de mi muy dis t inguida consideración. — M . Romero. — Honorab le Mr. William H. 
Seward , &c., &c., &o. 

Legación Mexicana en los Es tados-Unidos de América .—Washington, 25 do Fe-
brero de 1864.—Señor Secre ta r io .—Tengo la h o n r a de remi t i r á vd. la a d j u n t a no-
ta , una t raducción al inglés de los d iscursos pronunciados en el Cuerpo Legislativo 
de F ranc i a por M. Geroult , M. Thiers , M. B e r r y e r y M. Favre , d u r a n t e la dis-
cusión que hubo en aquel la asamblea sobre los asuntos de México, en los diaa 25, 
26 y 27 de Enero próx imo pasado. Los re fer idos discursos es tán t raduc idos del 
texto oficial de los mismos que publicó el Moniteur Universal, d ia r io oficial del Go-
b ie rno f r ancés , en sus números 26, 27 y 28, correspondientes á los d ias 26, 27 y 
28 de E n e r o ci tado. 

Los o radores d e que he hecho mención, tuvieron por objeto censu ra r la polí t i-
ca seguida por el Gobierno f r ancés en su expedición cont ra México, y la conside-
r a r o n ba jo el punto J e vista de la conveniencia de la F r a n c i a solamente, como lo 
hizo M. Thiers , ó ba jo el aspecto mas elevado de jus t i c ia de la intervención y mo-
tivos ó pre tex tos de la gue r r a , de lo cual se ocupó M. Favre . Creo excusado decir 
que, sin embargo de que hay en los re fer idos discursos a lgunas inexac t i tudes bas-
t an te graves y sustanciales, que son pa ten tes á los que es tán bien impuestos de 
los hechos en México, cons t i tuyen una reprobación razonada y solemne de la po-
lít ica imperial , hecha [y esto es digno de no ta r se ] po r los represen tan tes mas dis-
t inguidos y respe tab les do la nación misma en cuyo beneficio se p re t ende l levar 
á cabo la intervención. * 

No acompaño los discursos pronunciados por los órganos del Gobierno f r ancés en 
defensa de la política imperial , po rque ademas de que supongo que dicho Gobier-
no cu ida rá de hacerlos c i rcular p rofusamente , y que podr ían l legar á ese depa r t a -
mento por otros conductos, contienen inexact i tudes de tal género, que no ser ia 
propio de mí enviarlos al Gobierno de los Es tados-Unidos sin hacer le pa ten to las 
inexac t i tudes á que aludo, y esto ser ia un t r aba jo mas la rgo del que por ahora 
puedo emprender , s iendo por o t ra pa r t e de poca uti l idad, supuesto que la defensa 
que se p re tend ió hacer d e la política napoleónica fué tan débil , quo dando por 
c ier tos y exactos todos los hechos y razones alegadas por los órganos imperiales , 
quedar í a s iempre condenada aquella política cu la opinion do los hombres impar -
ciales y de ju ic io rccto. 

Aprovecho esta opor tun idad p a r a r e p r o d u c i r á vd., señor , las segur idades de 
mi m u y d is t inguida cons iderac ión .—M. Romero.—Honorable William H . Seward , 
&c., &c., &c. 

Legación Mexicana en los Es tados -Unidos de América .— Washington, Febre ro 
29 de 1864.—Señor Secre ta r io .—Tengo la h o n r a do acompañar á esta nota t r a d u -
cidos al inglés, var ios documentos venidos de México, y cuyo índice apa rece al 
pr incipio de ellos. Dichos documentos revelan el rompimiento absoluto en t r e e l 
c lero mexicano por una par te , y po r otra, los invasores en union.de sus mañequíes , 
los que fo rman la l lamada Regencia del Imper io . Sabido es que el apoyo mora l con 
que con taba la invasión f rancesa en México, e r a el alto clero del país, que espe-
r a b a r ecob ra r po r medio de aquel la , la posesion de sus b ienes declarados nacio-
nales, y d is t r ibuidos en t r e un g r a n número de personas d u r a n t e la adminis t rac ión 
del Gobierno consti tucional de aquel la República, quien obró así po r razones de 
obvia conveniencia, publica, que ahora no es necesario r e fe r i r . Pues bien, hab ien-
do perd ido el clcro su3 esperanzas de ser res t i tu ido á la posesion do esos bienes 

* Loa discursos & quo aluüo 03ta nota so publ icarán en el apéndice ni fin del tomo. 
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bajo la influencia f rancesa , r e t i r a hoy el apoyo que hab ia p r e s t a d o á la in te rven-
ción, y esta queda reduc ida & sostenerse con solo la fue rza .do las bayonetas y el 
auxi l io mater ia l de los individuos que, demasiado comprometidos en la f a r s a do 
gobierno p a r a poder separa r se de ella, t ienen que obedecer c iegamente la volun-
tad capr ichosa de sus dominadores . 

Es tas consideraciones que me tomo la l iber tad de a p u n t a r , solamente me indu -
cen 4 l lamar la atención de vd. báoia los documentos que le acompaño, y cuya im-
por tanc ia no dudo q u e s e r á deb idamente aprec iada por al Gobierno de los Es ta -
dos-Dnidos. * 

Aprovecho esta opor tun idad p a í a r ep roduc i r ¡í vd., señor Secre tar io , las segu-
r idades de mi consideración. — M. Romero. — Al Honorablo William H . Seward , 
&c., &c., &c. 

NUMERO 41. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOSMJNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Marzo 2 de 1S64-

Los asuntos de México en la Cámara de diputados. 

Hace pocos dias p regun té ÍL Mr. Davis si la comision de Relaciones Ex te r io res 
de la Cámara de d iputados , do la que es pres idente , se hab ia ocupado ya de las 
proposiciones p resen tadas por Mr. Kasson sobre los asuntos de México. Me di jo 
que sí, pero que hab ia resuelto n o d a r paso n inguno sobre ese asunto has ta no sa-
b e r la determinación definit iva del Gobierno f ranoes . Me agregó Mr. Davis que 
hab ia recibido not icias de un ca rác t e r auténtico, en que se le aseguraba que el 
Gobierno f r ancés es taba d isgus tado y cansado de la expedición cont ra México, y 
que deseaba t e rmina r l a lo mas p ron to posible, y que se le habia suger ido ademas, 
que si los Es tados-Unidos exigian de una mane ra imperiosa mas ó ménos directa , 
el re t i ro de las f ue r za s f r ancesas de México, se her i r ía la susceptibi l idad del pue-
blo f rancés , y las medidas tomadas aqu í p roduc i r ían uu resu l tado en te ramente 
opuesto al que se deseaba. Me dijo, po r último, Mr. Davis, que si hab ía a lgún in-
dicio de que el Gobierno f r ancés pe rs i s t i e ra en su política de intervención, como 
por ejemplo, si el Arch iduque Maximi l iano aceptaba la corona y vis i taba á P a r i s 
con el c a r ác t e r de Emperador ; y mas aún si l legaba á embarcarse p a r a México, in-
media tamente se ap roba r í an las mencionadas proposiciones. A mi vez manifesté á 
Mr . Davis que los rumores del p re tend ido deseo del Gobierno f rancés de poner 
término á su intervención en México habían llegado también á mis oidos, y quo 
al pr incipio me habían parec ido razonables; pero que habia y a cambiado en tera-
mente de opínion al leer el discurso que pronunció Mr. Rouher en el Cuerpo Legis-
lativo de F r a n c i a el 27 d e Enero último, acerca de la política que el Gobierno impe-
r ia l se propone seguir en México, pues de él aparece que léjos de h a b e r la mas li-
gera esperanza de que se r e t i r e la expedición, t iene por ahora el Emperado r la 
voluntad decidida de l levar la á cabo has ta rea l i za r todos sus planos. Ofrecí á Mr. 

* Estos documento» no insortarín en ol apúudico de esto tomo. 

Davis los números del Moniteur do Pa r i s ou que se publicó toda la discusión sobre 
México, y le manifes té q u e una declaración de la Cámara sobro este pa r t i cu l a r so 
hacia tan to nías necesa r i a en las ac tuales c i rcunstancias , cuanto quo el Gobierno 
f rancés está pre tendiendo h a c e r c ree r en Europa , por medio de sus órganos ofi-
ciosos, que el Gobierno do los Es tados-Unidos en \ ez de ser hosti l al proyecto do 
intervención y establecimiento de la monarqu ía en México, lo veía con agrado, y 
quo aun habia una intel igencia secre ta en t re osle Gobierno y el de F ranc ia , por la 
que ol p r imero hab ia prometido no hacer de su pa r t e n a d a que pud ie r a f r u s t r a r la 
consumación de los p lanes del segundo, lo cual has ta c ier to punto se hab ía confir-
mado, cuando se publ icaron on Pa r i s los despachos de Mr. Seward sobre los asun-
tos de México, que allí fue ron considerados como muy favorables á la causa de la 
intervención. Mr. Davis aceptó mi ofer ta , y el 17 de Febre ro próx imo pasado le re -
mit í el Moniteur con la esquela de que acompaño copia en inglés y su t raducción 
correspondiente . Hoy me devolvió Mr . Davis los re fer idos periódicos con la es-
quela, de que igualmente acompaño copia en inglés con la t raducción al español. 
No ta rá vd. en ella quo parece q u e la l ec tura del discurso de M. Rouhe r le hizo cam-
b ia r do opinion. 

Es ta mañana fu i al Capitolio y tuve u n a conversación en la Cámara de d iputa-
dos con Mr . Kasson, án t e s de que f u e r a n discut idas las proposiciones re fer idas , y 
por lo que me di jo conocí que las l lamadas not icias autént icas sobre los p re tend i -
dos deseos del Gobierno f rancés de t e rmina r la expedición, emanaban de Mr. Se-
ward, quien, s iguiendo su política de condescendencia con la F ranc ia , pa rece que 
ha tomado empeño en.que no se aprueben esas proposiciones. 

Manifestó á Mr. Kasson lo mismo que hab ia y o manifes tado á Mr. Davis y on 
seguida le mandé el Moniteur. Me di jo que si encon t raba motivo suficiente p a r a no 
da r crédi to á las r e fe r idas noticias, p r o c u r a r í a que desde luego se tomaran en 
consideración y se a p r o b a r a n sus proposiciones. 

Vi en seguida á Mr. Davis y le indiqué que ser ia conveniente quo i n f o r m a r a 6 
los miembros de la tíomisiou del ju ic io que hub ie r a formado de las in tenciones del 
Gobierno f rancés , por si creian no deber da r mas esperas á este negocio. 

Hab iendo t r a scu r r ido y a mas de un mes desde que empecé á sol ici tar que el 
Congreso p id ie ra al P res iden te la correspondencia sobre los asuntos de México 
sin h a b e r conseguido has ta ahora que se p re sen ta ra la proposicion respect iva mé 
propuse agi tar hoy este negocio, y a fo r tunadamen te conseguí que mién t ras e'stu-
ve en la cámara se p r e s e u t a r a y a p r o b r r a la mencionada proposicion. Mr Davi-
no creyó conveniente presen ta r la en los términos en que yo la hab ia redac tado 
porque contenia una reprobación implíci ta de la política f rancesa , y la modificó l i ' 
rallándola solamente á pedir la c i tada cor respondencia y la re la t iva á los asuntos 
de Venezuela. M a ñ a n a incluiré á esta nota la copia de la mencionada proposicion 
que pub l ique ol Congresional Gtobe. Cuidaré también de r emi t i r al depar tamento 
de Es tado los documentos que aun tengo en mi poder sobre lo ocurr ido en la Re-
pública, y de que todos sean enviados al Congreso. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Ciudadano Ministro de Relaciones Exter iores .—Sal t i l lo . 

Washington, F e b r e r o 27 de 1864—Honorab l e H e n r y M'inter D a v i s — M i estima 
do señor: _ Tengo el honor de incluir á vd. el Moniteur Universel de Par i s , que con-
tiene la discusión de los asuntos de M é x b o , que tuvo l u g a r en el Cuerpo Legisla 
tivo de F ranc i a d u r a n t e el mes de Enero último. Agradeceré á vd. mucho lengii la 
bondad de devolverme dicho periódico, despues de haber lo leído, p a r a hacer de él 
o t ro uso. 1 
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Notará vd. en el discurso del Minis t ro I louher, que liabla en nombro del Go-

bierno imperial , que no indica absolutamente una p ron ta re t i r ada del ejéroito 
f r ancés de México. Por el contrar io , todo lo que dice haco c reer í jue .bas ta ahora 
el Eraporador de los f ranceses 110 t iene idea de a b a n d o u a r su proyecto respecto á 
México. 

Soy, señor , muy respetuosamente , do vd. obediente s e rv ido r .—M. Romero. 

Mi est imado seUor: He leido con g r a n d e atención y bas tan te f r u t o la discusión 
en las cámaras f rancesas , quo tuvo vd. la bondad de proporc ionarme. Me han de-
jado la mas penosa impresión los proyectos ambiciosos quo e n t r a ñ a la invasión 
f r ancesa y la hostilidad á los Estados-Unidos, quo en g r a n p a r t e la han ocasionado. 

Los o radores del Gobierno no de jan duda a lguna sobre la insistencia del Empe-
r a d o r en su proyecto, y c ie r tamente me so rp rende r í a el que se abandona ra la em-
p r e s a tan fáci lmente como piensan algunos. 

Confío en que vdes. y nosotros lograremos encon t ra r un medio eficaz de l ib ra r -
nos de nues t ros males presentes . 

Muy respetuosamente y sincero, d e v d . — I I . Winter Davia.—Mayo 1? de 18C4.— 
Honorable M. Romero. 

NUMERO 42. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Marzo S de 186¿. 

V conferencia con Mr. Seward. 

Esta mañana recibí una esquela de Mr. Seward , en la quo me supl icaba p a s a r a 
yo á verlo al depar tamento de Estado cuando pudie ra : ocurr í desde luego, y mo 
di jo que tenia Que comunicarme confidencialmente not icias de un ca rác t e r muy 
desagradable . P id ió una comunicación del genera l Banks , y me leyó u n a copia 
anexa á ella que lo e ra de un oficio dir igido por el genera l Herrón , comandante de 
la l ínea de la f r o n t e r a al genera l Banks , fechada en Brownsvi l le el 2 de F e b r e r o 
próximo pasado, en la que se dice que el genera l V idaur r i , á quien se descr ibo 
oomo par t ida r io de los confederados, porque en v i r tud de negocios hechos con 
ellos po r medio de la casa de su h i jo político ha acumulado una inmensa f o r t u n a , 
es taba haciendo una oposicion decidida al Pres iden te , y que le hab ia mandado 
una comision al Saltillo p a r a que r enunc ia ra el ca rgo que desempeñaba , en favor 
del genera l Or tega : que se hab ian y a convenido en que este genera l n o m b r a r í a al 
Sr. V idaur r i su Minis tro de Relaciones, y que ambos se someter ían á los f r a n c e -
ses: quo el Sr . V i d a u r r i hab ia logrado a t r ae r se á su pa r t ido y hacer e n t r a r en la 
i n t r iga al gene fa l Doblado, y que es taba ce lebrando un convenio con los f r ance -
ses, en v i r tud del cual so hab ian comprometido estos á no invadi r ni moles ta r en 
n a d a á los Es tados de q u e es gobernador , y por último, que el coronel Cor t ina es-
t aba también de acuerdo en la in t r iga , como lo manif iesta el hecho de no h a b e r 
reconocido á D. Andrés Trev iüo nombrado gobernador de Tamaul ipas por el P r e -
sidente. 

A estas not icias so ag regaban las de quo el país entero es taba y a muy cansado 
de la guer ra , deseoso do t e rminar la á toda costa, sin esperanza de a r r o j a r á los 
f ranceses y dispuesto á someterse al invasor . 

Concluida la lec tura , le d i je á Mr. Seward que lo agradec ía yo mucho la a ten-
ción quo tenia conmigo al comunicarme informes quo debian in te resa rme , pe-
r o que a fo r tunadamen te en el p resen te caso hab ia yo recibido otros mas fide-
dignos y recientes , que p resen taban los sucesos bajo un punto de vista mucho mas 
favorable p a r a nues t r a causa que los t r a s m i t i d ^ por el g e n e r a l Her rón . Aunque 
desg rac i adamen te no he recibido cor respondencia de esc Ministerio por cerca de 
t r e s meses, llegó á mis manos hace dias una c a r t a del Pres idente , f echada en el 
Saltillo el 22 de E n e r o últ imo, en la que me habló detenidamente de la comision 
que le manda ron á aquel la c iudad los Sros. Doblado, Or tega y Chavez, y de la 
r e s p u e s t a que dió á los comisionados, incluyéndome copia do una ca r ta quo escribió 
al Sr. Doblado con fecha 20 del mismo Enero , comunicándome ademas que habia 
y a recibido ca r t a s de los genera les , on las que le pa r t i c ipaban que no ins is t i r ían en 
proponer le que r e n u n c i a r a la pres idencia , y que seguir ían reconociéndolo con 
el c a r á c t e r de que lo habia investido el voto de la nación, rmpuse á Mr. Seward 
de ten idamente y en fo rma en te ramen te confidencial de estos acontecimientos, pre-
sentimdoselos como en te ra y sa t i s fa 3 t o r i amente concluidos, y manifes tándolo que 
los in fo rmes del genera l H e r r ó n , que me acababa de leer, no podian r e fe r i r s e á 
n a d a que hub ie r a ocur r ido con pos ter ior idad. 

Mr. Seward oyó con atención mis informes y me di jo que deseaba es ta r bien 
enterado de lo que ocur r ie ra . Ofrecí po r supues to comunicar le las not icias que 
rec iba yo . 

E l hecho do habe rme mandado l l amar p a r a comunicarme estas noticias, no por-
que tuv ie ra él Ín teres en quo yo las supie ra , sino p a r a saber de mí el g rado do 
crédi to que merecían, p rueba el g r a n d e í n t e r e s que empieza á sent i r este Go-
bierno por los sucesos que ocu r r an en la Repúbl ica y que tal vez no es t a rá dis-
t an te el día en que ceso de verlos con la a p a r e n t e apa t ía é ind i ferenc ia que has-
ta aquí . 

Antes de despedi rme de Mr . Seward le di je con re ferenc ia á las o t ras not icias 
que comunica el genera l Her rón , que no debía da r se crédi to á los informes de pe r -
sonas desau tor izadas y á la mul t i tud de noticias emanadas de fuen tes f rancesas 
que t ienen g r a n d e inferes en des f igura r la verdad y en p resen ta r todos los suce-
sos ba jo la luz mas favorab le á la in te rvención . 

Reproduzco á vd. las segur idades d e mi m u y dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Ciudadano Minis t ro de Relaciones Exte r io res Saltillo. 
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Washington, Marzo 8 de 1864. 

Coronel Bordan. • 

Hace d ias quo leí en el Tribuna do Nueva-York , u n a c a r t a do su cor responsa l 
en Nueva-Or leans , en que se hablaba do la l legada á es te úl t imo p u e r t o do un co-



ronel Bordo», comisionado por el Gobierno constituc.onal do Méx.co p a « com 
p r u r a r m a s y enganchar voluntar ios en favor de nues t ra causa Se agregaba que 
dicho comisionado enviar la 4 es,a c iudad, en calidad de em.sar .o a l = e l Coot-
bougk, p a r a conseguir del Gobierno de los Estados-Unidos que se p rmU.era la 
exportación de setenta y cinco mil a rmas detenidas por su órden y 
nues t ro país. Sin t ener idea a lguna de semejante m.s.on «.perd i que el c o o u c 
Bordon d i e r a algún paso de impor tancia , p a r a dec.d.rme & cont radeculo , ó a l m é -
nos 4 r eque r i r l e me most rase las credenciales que pud ie r a ' r a e r cons.go y o h e 
así, con t a n t a mas razón, cuanto que luego so di jo en algún per .6d.co que tamb.en 
me t ra ia a lgunas comunicaciones. 

Po r fin, se me ha p resen tado hace t res dias Cootbougk, fc-ayéndome unas ca r tas 
en que me dice el coronel Bordon, que fué comisionado por el genera l D. Ignacio 
Comonfort p a r a los diversos objetos an tes indicados, s.n avanzar de un modo ex-
plícito que su comision tuv ie ra ca rác te r oficial. j M a m f i e s t a e n e l l a s s u á n m o d e 
t r a b a j a r de acuerdo conmigo, y dice que hasta ahora lo ha hecho con d benep lá -
cito del Cónsul mexicano en Nueva-Orleans . Como una mues t ra de sus t raba jos , 
me remite e j empla res del ad jun to reglamento del club «D. M. D.» y encorgándo-
me la reserva , y acompasándome las resoluciones firmadas, de que m c l u y o ^ a 
Me envió igua lmente el coronel Borden a lgunas ca r tas de r e c o m e n d a c . o n d e p e r -
sonas conocidas por sus sanos principios, las cuales hablan del - a j e d dxcho co-
ronel á este país como dir igido á favorecer la causa de Méx.oo, s .n dec.r por eso 
que t enga comision del Gobierno. 

A u n q u e el re fe r ido coronel me dice en sus notas que ha despachado ya un cun-
earlo á nues t ro Gobierno p a r a comunicar le cuanto has ta ahora ha hecho en obse-
quio de la Repúbl ica , he cre ído conveniente da r á vd. par te de lo que llevo refe-
r ido, acompañándole los documentos anexos, en t re los cuales se encuent ra cop.a 
de la r e s p u e s t a que he escr i to á Bordon. 

E n ella v e r á vd. que, s in reconocerle carác ter alguno por ti encargo que dice 
le hizo D. Ignac io Comonfort , lo felicito por el buen éxito que has ta ahora pa re -
cen l o g r a r sus t r aba jos . Creo, en efecto, qife todo lo que cont r ibuya á sostener y 
fomen ta r la opinion de este pueblo en favor de nues t ra causa, es de cier ta u t i l i -
dad y conveniencia. Po r lo mismo, el establecimiento del club «D. M. D. . s .n en-
t r a r á la calificación de su reg lamento puede ser de algún provecho en las ac túa-
les c i rcuns tanc ias , a u n q u e el hecho d e t e n e r la sociedad el ca rác te r de secreta, 
d i sminuye mucho su influencia en lo relativo á fomentar la opinion pública. Mas 
si estos t r a b a j o s del coronel Bordon, s iquiera sean espontáneos ú oficiosos de su 
par te , merecen se r vistos con aprecio, no creo sucede otro tan to con su empresa 
de e n g a n c h a r voluntar ios p a r a nues t ro ejército. H a s t a ahora he creído que la po-
l í t ica del Gobierno no e ra la de p rocu ra r esos enganches, sino cuando mas acep-
t a r los servicios de uno q u e otro voluntar io que ocurriese á nues t ro país solicitan-
do p e r t e n e c e r a l ejérci to mexicano. Esta política me parecía la mas acer tada , 
puesto q u e no e ran soldados los que nos fal taban, sino fusiles con que a r m a r -
los, y que así se evi taban las dificultades que t a rde ó temprano ocasionan los ex-
t r a n j e r o s , enganchados en el servicio mil i tar de un país á cuyo ejército hacen 
ademas p e r d e r la homogeneidad que le es tan conveniente. A todo esto hay que 
a g r e g a r las complicaciones que tendríamos con este Gobierno, el cual, como vd . 
sabe, no consiente sus re lac iones con esas expediciones ni n a d a que pueda en lo 
mas mínimo comprometer le con la Francia . Mas á pesar de estas consideraciones, 
el Gobierno, cediendo i o t r a s que atentas las c i rcunstancias puedan ser de mas 
peso, h u b i e r a de t e rminado que se agenciara en este país el enganche de volunta-
r ios p a r a nues t ro ejérci to, en ese caso desearía yo que se me comunicara lo re -
suel to sob re el pa r t i cu l a r p a r a que pueda servirme de guía en lo sucesivo. 

Espero , pues, que á l a mayor brevedad posible me comunique ese Ministerio las 

inst rucciones que tuviere á bien sobre este punto, como también en genera l sobre 

' T i ; T r , r e ' a * ' v a m e n , e * los t r aba jos del c o r o n d Bord 
Rei te ro fí vd. las pro tes tas de m, m u y dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 
Ciudadano Minis t ro d e Relaciones E x t e r i o r c s . - S a t i l l l o 
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d d e " ' e " " B ™ 1 ' « - • » W Oe g r a n d e i » , 

a ten to B. S. M . - . V . Romero. c o c e r l o . - Q u e U o de vd. afectísimo que 
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LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. ' 

Washington, Mano 8 de 1864. 
Notas á Mr. Seward sobre los asuntos de México 

i ^ S S K S r q u e he enviado r ec i en te , 
b r e ro p róx imo pasado y P v , d«l i f , , ? • , f ° 3 ' C ° n f e ° b a 8 2 0 * 2 4 d e F e " 
acontecimien J q u e i f á n ^ e n d o t g a r ' ¡ S ¡ S b Í c T ^ 8 ^ * 

n i fes té 4 ese Minis ter io en mis c o m u n Z l l 7 P Ú b U c " ' c o n e l o b J e ( o que m a -
eitado Febre ro . Las no tas S l Z * * 1 2 * 2 9 ™ 
de los documentos que con ellas r e m i Í f e s e Gobierno " ' 3 , 1 , D C l U S 0 S í n d Í C e S 

c o n t r a j e Z ^ Z , T ^ Z Z ^ X ^ * * ^ * 
gunos gobiernos de los E s t a d o ! S i l , ' í P ° r a ' g U n a S 1 < * W » t » ™ s ó por a l -
denc ia al C o n g r e s o - L e r n a ^ n n ' ^ ^ B v n x A l a C O r r e s P ° " ' 
s u r a r é á t r a s m i t i r l o s n , í " , d o c u m e n t o s d e impor tancia , me ap re -
s e poco, re la t iva á l o ^ a s u n t " s de México a D " P U b l ¡ C a C Í ° U " * * 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi mas d is t inguida consideración. 

M. ROMERO. 
C iudadano Minis t ro de Relac ioné! Ex te r io r e s—Sa l t i l l o . 

TOMO n i . * J J 



Legación Mexicana on los Estados-Unidos do A m ó r . o a . - W a s h m g t o u ^O de Be 
b r o r o d o 1 8 0 4 . - S o n o r Secretario: Con objeto de comunicar al Gob ernó do los 
Estados-Unidos informes auténticos sobre los importantes s u e e s o s p o l i t i c o s d o q u 
actualmente est¿ siendo teatro la República Mexicana, tengo la honra do r em. tn 
r n m lar en inglés de los documentos que menciona el ^ ^ 
que «on relativos íí lo que so h a l lamado establecimiento d é l a monarquía en Mé-

X Í En el informe q u e M. de Salingy, Ministro do Francia , di6 al general Forey 
el 16 do Junio de 1868, sobre organización de un gobierno p r o v - o n a l on a q u d 
pa í , se declara & la faz del mundo que la ciudad do México, que solo tiene 200,000 
habitantes, es de mas importancia que la República entera que tiene u n a pob a -
cion de mas do ocho millones, y que lo que so de te rminara en aquel la ciudad [ su -
cion ae mas c 8 p 0 n t á n e o de sus habi tan tes ] deb,a considerarse obli-
í ^ r S n : hace también la no ménos extraOa decorac ión de 
que la población indígena de México, esto es, casi dos te rc io , de los habi tan tes 
que hay on la República, no puede tener derechos ningunos políticos y hasta cas, 

se les niega su carácter de hombres y mexicanos. , » « „ . . 1 1 « 
De conformidad con el informo do M. Salingy, expidió el general Forey el 16 

d e s u n i ó citado, esto es, solamente seis dias después de que el ejército f rancés ha -
Í a e n t m cn l a ciudad de México, un decreto en que dispuso que una j u n t a de 
Í einta y o neo personas, nombradas por él á propuesta de M. Salingy, el igieran 
á otras personas quienes fo rmar ian el poder ejecutivo, y que en seguida se as e -
r a n á otros doscientos cuarenta y cinco individuos nombrados tembien por el ge-
nera l Forey, para formar la asamblea de notables con el fin de designar la forma 
de cobierno que hubiera de adoptarse. 

El 18 de Junio citado expidió el general Forey otro decreto en que nombró á os 
miembros de la l lamada j u n t a super ior de gobierno, escogiéndolos de ent re las 
p e r s o n a s m a s adictas á los principios ul t ra-conservadores . Es os individuos de-
ahrnaron á los traidores J u a n Nepomuceno Almonte, P e l a g . o A . d e Labast ida y 
José Mariano Salas pa r a que ejercieran el poder ejecutivo y t r a ta ran en seguida 
de la "organización de la j u n t a de notables. A pesar de que solo se requer ían dos-
cientas quince personas pa r a i n t eg ra r el número, al fin no llegó á estar com-
pleto ' L a llamada asamblea de notables nombró una com.siou para que dicta-
minara sobre la forma de gobierno que debia adoptarse en México, y los indivi-
s o s que la formaron, que sabian de antemano lo que debían proponer después 
de deprimir á su país hasta el grado de pintar lo de peor cond.cion que las t r ibus 
de cafres en un informe que ha sido escrito pa r a mengua del nombre mex.cano 
v baldón'perpetuo de sus autores, propusieron por supuesto lo que desde que sa-
lió la expedición de las costas de Francia se sabia que debian proponer, esto es, la 
monarquía con el Archiduque Maximiliano de Austria. La asamblea, que no tema 
voluntad propia, no supo proceder ni s iquiera con las precauciones necesarias pa-
r a cubr i r las apariencias, y casi sin discusión adoptó en el mismo día, por unani-
midad el dictámen de la comision, determinando, pa r a que no quedase duda al-
guna de que predominaba en ella la voluntad del Emperador de los franceses, 
que si el Archiduque no aceptaba la corona, S. M. nombrara al pr incipe que de-

• b ic ra ocupar el t rono do México. 
Con esta farsa fué, pues, con la que el Gobierno francés cumplió lo que tan re i -

teradas veces habia manifestado al de los Estados-Unidos sobre su pre tendido 
«leso de no forzar á los mexicanos á aceptar gobierno ninguno, sino dejarlos que 
establecieran el que les pareciera mas conveniente. Tan mal ejecutada estuvo la 
farsa que representaron en la ciudad de México los agentes franceses, quo ni el 
mismo Gobierno francés ni el Archiduque Maximiliano la dieron por suficiento, y 
al paso que no pudieron ménos do rcoonocer el hecho patente de quo la deoision do 
los llamados notables no expresaba el voto del país, p e y e r o n necesario, solo por 

«ubr .r las apariencias, exig.r otras formalidades que no dejarán (le sor fa rsas tan 
patón tes como la elección de los notables. El Gobierno f rancés ha asegurado al de 
os Estados-Unidos, en uua época reciente, quo se exigir ía el sufragio popu la ren 

toda la República sobro .a cuestión de la forma de gobierno que haya í o estable 
oerse: al mismo tiempo daba por sólida y permanentemente establecida la monar-
quía, según so deduce de los discursos pronunciados por los órganos do dicho Go-
bierno en el Cuerpo Legislativo en la discusión sobre los asuntos de México que 
tuvo lugar en aquella asamblea á fines de Enero próximo pasado. Este será sin 

r ? / ' d P T ° dC, m í n ° S i l n | ) 0 r l a u c ¡ a e n seguridades dadas por cl'o'o-
bmrno francés dejen de ser cumplidas. El medio con que se está pretendiendo 
•luir al sufragio universal , pa r a explorar la opinión pública, es hacer quo en ios 

lugares ocupados por las fuerzas f rancesas se levanten actas que firmen persona 
ntimidadas por la fuerza, ó bien llenas de nombres supuetsos, haciendo declara 

e n f * T O r d e ! a J «I Archiduque Maximiliano El G o b i e r n o t a n 

m e x I T C 1 ' e C r CJUC ^ ° C U P a C ' , 0 n P ° r k S 1 U e r z a s d ° poblaciones 
rnex, anas es necesaria para que expresen con libertad su voto, pues á la ocup 
cion de dichas poblaciones por la bayonetas f rancesas llama « l iber ta r las de la t 
ranía de Juárez , . y olvida que al mismo tiempo declara á la faz del mundo v 
P e a l a n sus agentes, que el Pres idente constitucional de la República Mexicanl 
anda fugitivo, que el ejército nacional ha sido enteramente destrozado y Z y l 
no queda ni sombra del refer ido Gobierno nacional 7 Q 7 

d e f ? r r r d a m a n ¡ f e S t í U ' f á V d - d ° q u é m a n e ™ h a «¡do recibida esta in t r iga 
del Gobierno f rancés en la nación mexicana, y cuáles son las demostraciones & 
que ella ha dado lugar . Aquí solo indicaré, que el Gobierno nacional y a X u a 
cion permanente del Congreso m e x i c ^ o , representación g e n u i n ^ la n T o n 

5SST ZZZ\\q;f¿iatriga de la ~ «ue - * d — 
Aprovecho esta oportunidad para renovar á v,i i„= » ' , . 
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INDICE de los documentos que la Legación Mexicana en Washington remite al devar 
tamento de Estado de los Estados-Unidos, aner.os d su nota de L f e Z ' 
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Informe de M Salingy al general Forey sobre la organización do 

n ^ V ^ f d ° g 0 b l , e r n o u n a a s a m b l ¿ » ^ notables. 
Decreto del general Forey, de conformidad con el informe prece-

^ S n r S t e en que nombra 103 miembr°3 d° w -
" S ^ S Í g 0 b Í e r a ° e l — - t o 

d ? ! f n e r ! v l F o r e * > s o b r e elecciones del poder ejecutivo 
Manifiesto de los miembros del llamado poder ejecutivo e j e C U t l V 0 " 

monarquía M i T * * " 0 b r ° ^ ^ t o de la 

° c C , i t t °o < 1 «¿ a „ m - S m - j U . n t a ' d Í S P ° n i e n d o «1 "amado poder eie-
V ; siga ejerciendo con el carácter do regencia has ta l a » ! 

gada á México del Archiduque Maximiliano • 



Legac ión M e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s de A m é r i c a — W a s h i n g t o n , 24 de F e -
b r e r o de 1 8 6 4 — S e ñ o r Sec re t a r i o : Como u n a p r u e b a m a s de la i n j u s t i c i a é i ncon-
ven ienc ia q u e con t a n t o f u n d a m e n t o a t r i b u y e n á la i n t e r v e n c i ó n q u e el E m p e r a -
d o r de los f r a n c e s e s e s t á p r e t e n d i e n d o es t ab lece r en la R e p ú b l i c a M e x i c a n a , los 
mismos e s t ad i s t a s y e s c r i t o r e s f r a n c e s e s , & p e s a r de las m u c h a s r e s t r i c c i o n e s q u e 
t i e n e n e n c a d e n a d a á la p r e n s a en a q u e l imper io , t engo l a h o n r a de a c o m p a ñ a r 6. 
e s ta n o t a , p a r a conoc imien to de l G o b i e r n o de los E s t a d o s - U n i d o s , t r a d u c c i ó n en 
ing lés de u n i m p o r t a n t e opúsculo p u b l i c a d o r e c i e n t e m e n t e en P a r í s b a j o el t í tu lo 
de «So luc ion de la c u e s t i ó n m e x i c a n a , >. po r M. A Malesp ine , * r e d a c t o r de VOpi-
nión Nationále. L a s d e c l a r a c i o n e s y a p r e c i a c i o n e s c o n t e n i d a s en ese fol le to r e s -
pec to & la pol í t ica s egu ida en México p o r el G o b i e r n o i m p e r i a l son d e t a l n a t u r a -
leza , q u e c reo c o n v e n i e n t e r e c o m e n d a r l a s & l a cons ide rac ión de l G o b i e r n o de los 
E s t a d o s - U n i d o s . 

Aprovecho es ta ocasion p a r a p o d e r r e p r o d u c i r á v d „ s eño r , l as s e g u r i d a d e s de 

m i d i s t i ngu ida cons ide rac ión . - M. Romero. - Al H o n o r a b l e W i l l i a m H . S e w a r d , 

&C-, &c., & c . 

Legación M e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s de A m é r i c a — W a s h i n g t o n , 1? de M a r -
zo de 1 8 6 4 — S e ñ o r Sec re t a r i o : P a r a que el G o b i e r n o de los E s t a d o s - U n i d o s t en -
g a conocimiento de l a c o n d u c t a o b s e r v a d a po r el e j é r c i t o f r a n c é s y los d o m a s a g e n -
t e s de l Gob ie rno i m p e r i a l d u r a n t e l a invas ión que se l leva a d e l a n t e en México , 
t engo l a h o n r a de a c o m p a ñ a r á e s ta n o t a va r ios documentos t r a d u c i d o s a l inglés , 
y de q u e paso á h a c e r u n a l i g e r a r e l ac ión . 

E l n ú m e r o 1 es u n i n f o r m e p r e s e n t a d o a l g e n e r a l F o r e y p o r M. B u d i n , emplea -
do de h a c i e n d a , q u e e l Gob ie rno i m p e r i a l envió á ,Méx ico p a r a c o n s u l t a r á d icho 
g e n e r a l en j e f e las m e d i d a s conven ien t e s en ese r amo , y p a r a e s t ab l ece r el ó r d e n , 
s egún se «lijo, en l a h a c i e n d a m e x i c a n a ; l a b á r b a r a p r o v i d e n c i a de s e c u e s t r a r to -
dos los b i enes p e r t e n e c i e n t e s ¡i los p a t r i o t a s m e x i c a n o s que r e s i s t í a n la i n t e r v e n -
ción 6 que s i q u i e r a m a n i f e s t a b a n r e p r o b a r l a con el s imple d i cho de a b a n d o n a r e l 
l u g a r de su domici l io a l s e r ocupado po r los f r a n c e s e s . 

El n ú m e r o 2 , el d e c r e t o exped ido p o r el g e n e r a l F o r e y en P u e b l a d s a c u e r d o cotí 
s e m e j a n t e consu l t a . E s de a d v e r t i r q u e l a d e t e r m i n a c i ó n se llevó a d e l a n t e con l a 
m a y o r c rue ldad , t a n t o en P u e b l a como en l a c i u d a d de México, d o n d e á poco do 
e n t r a d o s los i nvaso res , se publ icó de nuevo y puso en e jecución el dec re to . T a n 
impol í t ico y c r u e l deb ió p a r e c e r es te en F r a n c i a , d o n d e & la sazón se c e n s u r a b a 
e l s ecues t ro d e c r e t a d b po r l a a u t o r i d a d r u s a c o n t r a los polacos , c u y a i n t e r v e n c i ó n 
de s e g u r o n o t i ene f u n d a m e n t o s t an ev iden te s como l a r e s i s t enc i a de los m e x i c a -
nos & la in t e rvenc ión f r a n c e s a : t an impol í t ica y c rue l , r ep i to , deb ió p a r e c e r se-

* Es te documento está publ icado c o i l a nota n í imoro 24 en ta p á g i n a 30 Oe este vo lóme» 
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CONTENIDO. 

Discurso de D. M a n u e l G u t i é r r e z E s t r a d a al A r c h i d u q u e M a x i m i l i a -
no, o f rec iéndo le la c o r o n a do México. 

R e s p u e s t a del A r c h i d u q u e . 
C i r c u l a r de l Gob ie rno nacionnl de M é x i c o ó, l a s nac iones amigas , 

sob re el p r e t e n d i d o es tab lec imien to de l a m o n a r q u í a en México. 
P r o t e s t a de l a d ipu tac ión p e r m a n e n t e de l Congreso n a c i o n a l de Mé-

x ico c o n t r a la m o n a r q u í a que los a g e n t e s f r a n c e s e s h a n q u e r i d o 
\ e s t ab lece r en la c i u d a d de México. 

W a s h i n g t o n , 20 de F e b r e r o de 1 8 6 4 . — M . Romero. 

m e j a n t e m e d i d a , q u e el G o b i e r n o i m p e r i a l la r e p r o b ó of ic ia lmente en el Moniteur, 
y dió ó r d e n de que se r e v o c a r a . S i n e m b a r g o , el g e n e r a l F o r e y solo la m o d e r ó u n 
t a n t o en u n a ó r d e n que exp id ió el 19 de Agos to ú l t imo ( n ú m e r o 10). 

No o b s t a n t e esa a t e n u a c i ó n , el h e c h o es q u e a u n p e r m a n e c e n en su m a y o r p a r -
te e m b a r g a d o s los b i enes de los p a t r i o t a s q u e s u f r i e r o n e l secues t ro . 

E l n ú m e r o 3 es u n a comun icac ión de M. Sa l ingy , p r o p o n i e n d o a l g e n e r a l F o r e y 
q u e se e s t ab lezcan en México las m i s m a s r e s t r i c c i o n e s q u e en lo r e l a t i v o á la im-
p r e n t a se ha l l an v igen te s en F r a n c i a . 

E l n ú m e r o 4 es el d e c r e t o en q u e se s a n c i o n a n esas r e s t r i cc iones e x a g e r á n d o l a s 
r e s p e c t o á México. Mas no son t ampoco esas las r e g l a s que se o b s e r v a n p a r a la 
pub l i cac ión de los esc r i tos , p u e s q u e es tá comple t amen te s u p r i m i d a l a l i b e r t a d de 
l a p r e n s a , ex i s t i endo u n a previa censura p a r a c u a n t o se i m p r i m e , s e g ú n lo a s e g u -
r a n e l Arzob i spo L a b a s t i d a y d e m á s Arzob i spos y Obispos, en su p r o t e s t a de 26 
de D ic i embre ú l t imo, do q u e m a n d é cop ia á ese d e p a r t a m e n t o con mi comunica -
c ión de 29 de F e b r e r o p r ó x i m o p a s a d o . 

Los n ú m e r o s 5 y 6 son u n i n f o r m e de M. Bud in , y u n d e c r e t o de c o n f o r m i d a d 
e x p e d i d o p o r el g e n e r a l F o r e y , d e c l a r a n d o n u l a s t odas las v e n t a j a s y ena j enac io -
nes p o s t e r i o r e s á la e n t r a d a de l e j é r c i t o f r a n c é s en la c i u d a d de México, s i e m p r e 
q u e f u e r a n h e c h a s p o r p e r s o n a s s u j e t a s a l s e c u e s t r o c o n f o r m e a l d e c r e t o de q u e 
a n t e s se h a hab l ado . E l exc lus ivo ob je to de e s t a d e t e r m i n a c i ó n e r a a u m e n t a r el n ú -
m e r o de b i e n e s s e c u e s t r a l e s y de las v íc t imas de s e m e j a n t e p rov idenc i a ; h a c i e n d o 
impos ib l e todo escape de sus c r u e l e s efec tos p a r a los p a t r i o t a s y sus inocen tes f a -
mil ias . 

B a j o el n ú m e r o 7 a c o m p a ñ o u n dec re to del g e n e r a l F o r e y , e s t ab lec i endo cor tea 
m a r c i a l e s con p o d e r d i sc rec iona l p a r a j u z g a r i n a p e l a b l e m e n t e y en u n a sola a u -
d ienc ia , «á las p e r s o n a s que f o r m a n b a n d a s de malhechores armados,» q u e es el 
[ nombre con q u e q u i e r e e s t i g m a t i z a r s e á los m e x i c a n o s que , p r e v i a p a t e n t e d e l 
Gob ie rno cons t i tuc iona l , se r e ú n e n en g u e r r i l l a s p a r a hos t i l i z a r a l i n v a s o r . Al r i -
go r de e s t e decre to , y a u n p r e s c i n d i e n d o de sus f ó r m u l a s m a s q u e exped i t a s , se 
h a sac r i f i cado y a á c e n t e n a r e s de mex icanos , condenados á veces p o r l a s m a s va -
gas sospechas . 

E l d o c u m e n t o n ú m e r o 8 es u n a ó r d e n de la l l a m a d a r e g e n c i a de l i m p e r i o a l go-
b e r n a d o r de l Di s t r i to de México, en la cual , b a j o el velo dé u n a mal fingida p ie -
dad , se a d v i e r t e el a f a n de c o m p l a c e r a l c le ro , d i spon iéndose q u e toda la a n t i g u a 
leg is lac ión e s p a ñ o l a sob re g u a r d a de d ias fes t ivos , tan n u m e r o s o s en o t ro t i empo 
en México, se obse rve e s t r i c t a m e n t e desde luego c o n t r a el e s p í r i t u de t o l e r anc i a 
q u e en los ú l t imos t iempos h a b i a p reva lec ido . Bueno es r e c o r d a r q u e es ta f a n á -
t i ca p r o v i d e n c i a h i r i ó de ta l m a n e r a los i n t e r e se s de l a i n d u s t r i a y el comercio , 
q u e el g e n a r a l f r a n c é s la de sap robó , y la l l a m a d a r e g e n c i a pasó p o r la h u m i l l a c i ó n 
de r e v o c a r l a , d a n d o u n a p r u e b a mas , e n t r e t a n t a s o t ras , de q u e solo es el d e s p r e -
c iab le i n s t r u m e n t o de los i n v a s o r e s . 

E l n ú m e r o 9 es u n a c i r c u l a r de l Min i s t ro de Re lac iones del G o b i e r n o cons t i t u -
c iona l p r e v i n i e n d o la obse rvanc ia , como u n a r e p r e s a l i a j u s t í s i m a po r el s ecues t ro 
q u e h a b i a d e c r e t a d o el i nvasor , de la ley del pa ís que a u t o r i z a b a la m i s m a p r o v i -
d e n c i a c o n t r a los reos de del i tos de t r a i c ión á la p a t r i a . En ese documento , m a r -
cado con el n ú m e r o 10, so conf iesa q u e el cas t igo se a p l i c a b a a u n á l a s p e r s o n a s 
q u e se h a b i a n a u s e n t a d o de l a c a p i t a l á la e n t r a d a de los f r ancese s , a u n q u e s im-
p l e m e n t e e r a n n o t a d o s po r sus op in iones l ibera les , t e n e r p a r t e en l a a d m i n i s t r a , 
c ion leg í t ima, n i ménos h a c e r a r m a s c o n t r a la in t e rvenc ión . A u n r e spec to á es tos 
ind iv iduos , se d e t e r m i n a q u e p a r a volver á s u s hoga res , h a g a n u n a p r o t e s t a de no 
s e r v i r j a m a s n i en el r a m o m i l i t a r n i en el civil , c o n t r a la l l emada r e g e n c i a que 
a c a b a b a de e s t ab l ece r se . 

P o r ú l t imo, el n ú m e r o 11 es u n a c a r t a de l g e n e r a l Fo rey p u b l i c a d a de su ó r d e n 
e n los pe r iód i cos de la c i u d a d de México, en la que r e f i e r e h a b i a s ido a se s inado 



que hace i r r isor ia U aceptación, esto es, que lúa operaciones m i l i t a r « no «e 8 U B 

™ : : i r « ! : , 1 : m i u i o u d t c o n g p e s o - u * * 
a res que m M . « e » u n que conociera probable el caso en que se vea obligada fi t e 

mar una par te muy activa en la g u e r r a . Se asegura que uo quiere aventurarse 4 
hacer nada por ti «ola, y que e«.á solici tando la aliauza de la Franc ia para proco-
f 0 D d l C l ' a P 0 , e n C ¡ a - N ° P t t r < > c « . »1» «"»bargo. que Laya muy buena 
dupos.oion por par te de la Franc ia p a r a e n t r a r en la alianza, si se ha de dar algún 
peso & l a . Wew contenidas en un discurso que el principo Napoleón pronunció en 
una comida dada por la compañía del canal de S u « , y que encont rará vd. entre 

" J j , u n , M - L m cnHCcacionen que allí se hacen del Gobierno inglés, si algo 
«gu iñean , ha rán casi imposible toda unión de bt.er.a Í6 do dicho Gobierno con el 
frauees. 

En el Par lamento br i tán ico ha habido discusiones muy acaloradas en las que la 
opouoion 1.a a tacado fuer temente la política seguida por el Gobierno inglés en los 
« . u n t o . de los Estados-Unidos, acusándola de muy parc ia l por el Norte, y de h a -
be r cedido al l engua je insul tante y amenazas de este Gobierno. Lord Russell ma-
nifcMÓ que las nota.-, d i r igidas por Mr. Scwaid á Mr. Adaras para que le fue ran 
leídas, y q u e estaban concebidas en términos poco comedidos, no le fueron leídas 
por el Minis t ro de los Es tados-Unidos eu Lóndres, 4 pesar do haber sido publ ica-
da« por ci te Gobierno, y que por consiguiente jni su tono ni las refer idas amena-
taa pudieron haber influido cu la política adoptada por el Gobierno bri tánico. 
Anoche o recibió aquí la noticia de que el gabinete habla obtenido mayoría en 
las rotaciones del Par lamento, y esta circunstancia hace creer que no hnya cambio 
ninguno en !• política seguida has ta aquí por el Gobierno inglés p a r a con los Es-
tadoa-Unidos. 

El Mmor ¡al Diplomattquc, que está sin d u d a bien informado do los p lanes del 
Archiduque Maximiliano, uo solo da por segura su próxima part ida p a r a México, 
sino quo designa los lugares que se propone visi tar án tes de sal i r de Europa , y 
fija los din« que ha de es tar en cada uuo. .Menciona ademas los nombres de a lgu-
na- persona- que i r án en la comitiva del Archiduque, lo que no puede y a de ja r 
ninguna duda aun 4 los ojos de los mas incrédulos, de que aquel personaje es tá 
decidido 4 i r k México. En t r e lasjt iraa impresas que remito anexas (•, esta nota en-
con t ra rá vd. los artículo» relat ivos del Memorial Diplomatiqnt. Es de notarse, siu 
embargo, un cambio que ha habido en su programa: al principio se dijo que asu-
miría el título de Emperador «le México fintea de ir á Par is , y que visi tar ía 4 Na-
poleón ton ese ca rác t e r , y «cria recibido con los honores anexos á él; ahora y a eo 
asegura que mío t a 4 P a r u c o n su ca rác t e r de Archiduque, y que despues volvc-
rfi 4 Vicnn, en donde será proclamado Emperador . Esto hace creer que la procla-
mación p i I rá depender de los ar reglos que haga, ó condiciones ó garant ías que 
obtengan del Emperador do los franceses. Verá vd. también en las t i ras ad jun tas 
lo relativo al prés tamo que se es taba negociando cu Europa. 

8e dice vagamente quo el Emperador do los f ranceses hab ía vuelto á proponer 
£ la Ing la te r ra que ambas potencias reconocieran la independencia del Sur , y que 
en caso de que el gabinete br i tán ico se rehuso á hacer el reconocimiento, lo ba r ia 
la Francia por si sola. 

Este rumor no merece, sin embargo, mucho crédito. 
Rcprodoxco á v«l. las segur idades de mi muy dist inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Ciudadano Minis tro de Relacione« Exter iores .—Salt i l lo . 
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NUMERO 46. 
LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Marzo 10 de 1S6.',. 

Noticias de la República i/ de la América del Sur. 

Tengo la honra de r emi t i r á vd. una ca rpe ta que cont iene va r i a s t i r a s do per ió-
dicos con las not icias de México y de la América del Sur , rec ib idas en este país 
d u r a n t e la últ ima qu incena . E n t r e las not icias do México no hay n inguna de p a r -
t icular importancia . Llamo la atención de vd. hácia la c a r t a de Matamoros publ i -
cada en el National llepublican de es ta c iudad de 27 de Febre ro , quo f u é escr i ta 
en Nueva -York por Mr. Greene, y que está doncebida en té rminos muy favorables 
4 nues t r a causa y al personal de nues t ro Gobierno. 

Las not icias del Pacífico a seguran q u e los buques .de g u e r r a f ranceses estacio-
nados en Acapulco, es taban cometiendo a rb i t r a r i edades d e todo género. 

De u n par to telegráfico enviado de esta c iudad el 2 del que c u r s a a l Tribune de 
N u e v a - i ork y que remito ad jun to , aparece que el Comodoro Bell, comandante en 
j e fe de la escuadri l la de los Es tados-Unidos en el Pacífico, t en ia in tencionas d e 
p ro tes ta r con t ra las a rb i t r a r i edades cometidas por los mar ineros f ranceses . 

La noticia que comuniqué á vd. en mi no ta número 39, de 25 de F e b r e r o p r ó x i -
ma pasado, sobre la misión á la c iudad de México de M r . William Pres t en , agen-
te de los confederados, se ha confirmado plenamente . Un periódico del S u r dice 
quo el reconocimiento de la confederación por el Arch iduque Maximil iano equi-
valdría 4 un reconocimiento del Gobierno f rancés . Sobre este pun to hab la ré 4 vd. 
mas de ten idamente en nota sepa rada . 

En la ca r ta que incluyo á vd. , escr i ta en Matamoros el 18 d e Febrero , y publi-
cada en el Wolrd de Nueva-York do 3 del que cursa , v e r á vd. que al p a s a r p o r 
aquel puuto D. N. Zerman, c i rculó el r u m o r de que l levaba una comision diplomá-
tica 4 Ing l a t e r r a , y agregó que iba á comprar a rmas á Bélgica y á Alemania . De-
jo á la consideración de vd. los males á que nos exponemos con la publicación de 
los p lanes del Supremo Gobierno por las mismas personas enca rgadas de su r ea -
lización. 

La noticia mas impor tan te que se ha recibido de la América del Sur , es la rela-
t iva al Congreso de r ep resen tan te s de los Estados americanos que debe rá r eun i r se 
en Lima ó P a n a m á , 4 invitación del Gobierno del Pe rú . El Minis t ro del P e r ú re -
s idente en esta c iudad me ofreció env ia rme copia de la invitación d i r ig ida por su 
Gobierno á los Estados americanos p a r a enviar r epresen tan tes al Congreso, pe ro 
has ta a h o r a no me la ha mandado. Aunque el objeto rea l del Congreso parece ser 
adopta r medidas que impidan has ta donde sea posible que á las o t r a s naciones ame-
r i canas se les h a g a s u f r i r la misma suer te que á México, ent iendo por lo que ho 
oido decir de la c i rcu la r do invitación, que no se indica tal objeto y que no hay 
en ella nada de que pud ie ra ofenderse la potencia ag resora . Si consiguiere yo la 
r e fe r ida c i rcular , la env ia ré 4 vd. sin pé rd ida de tiempo. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi m u y dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Ciudadano Minis tro de Relaciones.—Salti l lo. 
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NUMERO 47. 

f.MflACION MEXICANA EN T.OS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Marzo 10 de 186¿. 

VI Conferencia con Mr. Seward. 

Con objeto de h a b l a r & Mr. Seward de asuntos relat ivos al envío al Congreso do 
ta cor respondencia sobre los asuntos de México, que ha pedido la cámara de Di-
putados a l Pres idente , fu i hoy al depar tamento do Estado, y después de haber nr -
reg .ado sa t i s fac tor iamente este asunto, p regun té á Mr . S e w a r d si habia visto la 
noticia de envío á la c iudad de México de Mr . Will iam Pres ton, como comisiona-
do del Gobierno confederado. Me respondió af i rmat ivamente , y entonces le d i je 
que si no le parecía que este paso habia sido probablemente sugerido á los confc-

Í n r / T G O b ; r ° f r a n c e s ' 8 u p u e s t 0 q u e e l l o s c r e i a i 1 ' 8 C S«» l a A c l a r a c i ó n 
e o oe ios periódicos, que el reconocimiento d e la independencia de la confe-

ración, hecho por eL Arch iduque Maximil iano con el c a r ác t e r de E m p e r a d o r de 
México, equivalía á un reconocimiento del Gobierno f rances , puesto que el Ar -
chiduque no ser ia mas que un ins t rumento de la Frand ia sin vohüitad propia . Mr . 
Seward que seguramente no desea descubr i r sus temores ó sus planes p a r a el caso 
de que ta l cosa sucediere , aparen tó no d a r crédi to á la noticia del periódico del 
» u r y me agregó que se a n d a b a n c i rculando también los rumores de que la F r a n -
cia iba á reconocer la independencia del Sur : pero que él no habia rec ib ido nada 
en apoyo de esta noticia. 

Un amigo nues t ro nos ha escrito sobre la probabi l idad que hay de que si los 
confederados son der ro tados a l ab r i r se la campana próxima, p iessen en r e f u g i a r -
se en México y se alien con nues t ros Estados fronter izos. Yo no creo que h a y a 
mucho r iesgo do que tal cosa suceda, pues me parece que todavía pueden prolon-
ga r la res is tencia en su propio te r r i to r io por algún t iempo; pero sí creo que abul -
tando ese pel igro y el de una a l ianza bas t an te probable en t re los t ra idores y con-
federados, se acaba rá de predisponer el espíri tu público en este país para obra r de 
a lguna mane ra en la cuest ión de México. 

Reproduzco á vd. las segur idades do mi muy d is t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Ciudadano Ministro de Relaciones Éxle r io rcs .— Saltillo. 

NUMERO 48. 

LEGACION MEXICANA EN EOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 
-

Washington, Marzo 10 de. I864. 

Reseña política de los Estados-Unidos de América. 

Pocos han sido los acontecimientos notables ocur r idos en-este país despues d e 
l a úl t ima rescBa que envié á esc Ministerio. En lo tocante á la gue r r a , se han em-
prend ido dos incurs iones en el t e r r i to r io poseido por los confederados, y ambas 
han tenido mal éxito. La p r imera fué emprend ida por el genera l Gillmore, de ór-
den, según se dice, de la adminis t rac ión, y tenia po r objeto recobra r el Estado de 
la Flor ida , donde se cre ia que solo habia unas cuantas centenas de rebeldes a r -
mados. Teman estos, según se asegura , fue rzas mas considerables do lo que se 
pensaba, y es tando apostados en lugar conveniente, protegidos por pan tanos y 

bosques, causaron u n a enorme pé rd ida á las t ropas federales , obl igándolas á re -
t i rarse . V e r á vd. los pormenores de esto encuent ro en una do las t i ras impresas 
que acompaño. El segundo movimiento f u é do la cabal ler ía del e jérc i to del Poto-
mac m a n d a d a por ol general Ki lpa t r ik , la cual acaba de r eg re sa r de las cercanías 
de Richmond, á donde debió o b r a r en combinación con o t ra f u e r z a que 110 llegó á 
t iempo convenido. La-expedición se ha malogrado, pues no tuvo otro éxi to que la 
dest rucción do a lgunos fe r rocar r i l es y propiedades do los rebeldes á cambio do al-
gunas vidas sacrif icadas en las escaramuzas. 

E l Congreso cont inúa sus sesiones sin h a b e r hecho has ta ahora cosa n inguna de 
notarse , á no ser la creación de un alto empleo en el ejército, el de ten ien te gene-
ral . U n a vez creado el empleo, el Gobierno lo confirió desde luego al genera l Gran t , 
como y a se hab ia anunciado. Este genera l acaba de l legar á Washington, donde 
ha sido rec ib ido con demostraciones de g rande aprecio. Se dice que viene á tomar 
el maudo en j e f e del e jérc i to de los Es tados-Unidos , y que el genera l Halleck, que 
has ta a h o r a lo tenia á su cargo, se queda rá mandando el ejérci to del Potomac. 

Al paso que la mayor ía de las leg is la turas de los Es tados hau hecho una m a n i -
festación en favor de la c a n d i d a t u r a de Mr. Lincoln p a r a la p róx ima elección de 
Pres idente , en dos ó t r es de ellos, en t r e los cuales se encuen t r a la Vi rg in ia Occi-
dental , h a habido demostrac iones en favor de Mr . Chase, ac tua l secre tar io del te-
soro. La cand ida tu ra s imul tánea de estos dos personajes ha hecho c reer que h a -
bia r iva l idad y mala intel igencia en t re ellos, y aun se ha l legado á a s e g u r a r en 
los per iódicos que Mr . Chase estaba á pun to de de j a r el alto puesto que ocupa. 
Sin embargo, esta aserción ha sido desment ida. 

Acompaño á esta no ta el manifiesto del Congreso, confederado al c e r r a r sus se-
siones. En este documento se advier te el p r o f u n d o encono q u e re ina en el Su r 
con t ra la adminis t rac ión de Mr . Lincoln y él pa r t ido republ icano, como también 
la obs t inada resolución de n o volver á unir3e con los Estados del Nor te ba jo el pié 
en que án tcs se encont raban , y de de fender á todo t ranco la odiosa inst i tución de 
la esclavi tud. Rep i te ahora el Congreso lo que ya ha dicho Mr. Jef ferson Davis á 
n o m b r e de la confederación, esto es, que p re fe r i r í an mil veces ser dominados por 
cua lqu ie ra potencia e x t r a ñ a á t ener que un i r se como ántes con el Norte . 

La sociedad l lamada « C á m a r a de comercio del Es tado de Nueva -York» h a pu-
blicado u n in te resan te opúsculo, que acompaño, reproducido en un periódico, so-
bre la navegación por l íneas de vapores, solici tando de la legis la tura de dicho Es-
t a d o subvenciones y una legislación que favorezca el establecimiento do var ias de 
d ichas l íneas que t end r í an por pun to de par t ida el puer to de Nueva -York . Las que 
cons idera necesar ias p a r a Eu ropa son pr inc ipa lmente u n a semanar ia á Liverpool, 
u n a b imensua l al Havre , o t ra 4 las c iudades Anseát icas , á Lisboa, 4 Cádiz y á Ge-
rona , tocando en Barce lona y Marsel la . P a r a Amér ica t r a t a de establecer u n a 
l ínea b imensual á P u n t a Isabel en Brazos de Sant iago, con uua r a m a en N u e v a -
Orleans; y l lamo la atención sobre la impor tancia de es tablecer un comercio activo 
con México, esperando que l legue á cons t ru i r se un fe r roca r r i l has ta Monterey , v 
do allí á Mazat lan . P royéc t anse o t r a s l íneas bimensuales 4 Rio J a n e i r o , P e r n a m -
buco y Bahía , con ramales p a r a Buenos -Ai res . Al hab la r de las naciones sudame-
r i c a n a s se hace mér i to del temor que deben tener á las invasiones y desmanes de 
la Europa , y de q u e México mismo, enemigo en un tiempo de los Es tados-Unidos , 
oonfia en su b u e n a fé, y espera que este país ayude con su amis tad y s impat ías . 

P o r separado envío las not icias de la América del S u r y las do Europa . 
Rei te ro 4 vd. las pro tes tas de mi mas dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Minis tro do Relaciones Exter iores .—Sal t i l lo . 
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L E G A C I O N M E X I C A N A E N L O S E S T A D O S - U N I D O S D E A M É R I C A . 

Washington, Marzo 13 de 1SG4-

Homicidio t-n los mexicanos Luis Leyva y Cosme Núñez. 
H a b i e n d o r e c i b i d o de n u e s t r o Cónsul en S a n F r a n c i s c o la comunicac ión que oca 

su a n e x o r e spec t i vo a c o m p a ñ o en copia , en la q u e se a ludo ií la m u e r t e violon-
ta , q u e u n a t u r b a de p e r s o n a s s in a u t o r i d a d hizo s u f r i r d los m e x i c a n o s L u i s 
L e y v a y Cosme Núñez , pasé d M r . S e w a r d la n o t a de que i n c l u y o cop ia i g u a l m e n -
te, como t amb ién de la r e s p u e s t a q u e he dado a l Cónsul D. M. E . R o d r í g u e z . L u e -
go q u e mo contes te M r . S e w a r d c o m u n i c a r é d vd. los t é r m i n o s de s u con tes t ac ión 
con los d e m á s inc iden tes q u e o c u r r i e r e n en es te negocio , s o b r e el cual e spe ro q u e 
el Gob ie rno so s i r va r e m i t i r m e las i n s t r u c c i o n e s q u e t u v i e r e p o r conven ien te , a t e n -
d i endo d la f r e c u e n c i a con q u e en el E s t a d o do Ca l i fo rn i a se ver i f ican esas mons -
t r u o s a s e jecuc iones sin f ó r m u l a a l g u n a , p a r a a f i a n z a r la j u s t i c i a , y de las cua les 
h a n s ido y a v í c t imas u n g r a n n ú m e r o de mexicanos . 

Re i t e ro d vd. las p r o t e s t a s de mí m u y d i s t i ngu ida cons ide rac ión . 

M. R O M E R O . 

C i u d a d a n o Min i s t ro de Re lac iones Ex t e r i o r e s .—Sa l t i l l o . 

Consu lado Mex icano en S a n F r a n c i s c o . — S e me h a i n f o r m a d o po r va r ios conduo-
tos que el d i a 25 de D i c i e m b r e , dos m e x i c a n o s l l a m a d o s L u i s Leyva y Cosme N ú -
ñ e z f u e r o n a h o r c a d o s en un p u n t o de es te E s t a d o l l amado Campo Chino , po r u n a 
t u r b a de p e r s o n a s de v a r i a s n a c i o n a l i d a d e s . H e c r e í d o d e mi d e b e r i n f o r m a r d vd . 
de es te hecho, p u e s es cosa n a d a r a r a q u e los m e x i c a n o s s ean v íc t imas de t a l e s 
a t e n t a d o s s in q u e las a u t o r i d a d e s i n t e r v e n g a n p a r a r e p r i m i r s e m e j a n t e s h e c h o s . 

A c o m p a ñ o íi vd . u n a t i r a de u n pe r iód ico mex icano , la Voz de México, e n q u e se 
d a p u b l i c i d a d d es te a sun to . I g u a l m e n t e a c o m p a ñ o un p a p e l q u e se m e h a d i r i g i -
do de l r e f e r i d o p u n t o de Campo Chino , en el cua l c o n s t a n los n o m b r e s de las p e r -
sonas que hacen esa especie de m a n i f e s t a c i ó n d s u modo. 

Todo lo cua l p o n g o en su conoc imien to po r s i j u z g a conveu ien te d a r a l g ú n p a s o 
en este a sun to . 

F r o t e s t o d vd. m i r e s p e t u o s a cons ide rac ión . — S a n F r a n c i s c o , F e b r e r o 13 do 
1 8 6 4 . — M . E. Rodríguez. — S r . D. M a t í a s Romero , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i -
n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o de la R e p ú b l i c a M e x i c a n a . 

J U N T A PATRIÓTICA M E X I C A N A DE S O N O R A — M a n i f e s t a c i ó n al Sr. J). Manuel E. Ro-

dríguez, Cónsul de la República Mexicana en San Francisco. 
» • 

Los mex icanos que componemos e s t a soc iedad p a t r i ó t i c a , nos h e m o s r e u n i d o h o y 
7 de F e b r e r o de 1864, p a r a h a c e r l a p r e s e n t e expos ic ión en cumpl imien to d nues -
t ro s debe res , como p a r a f e l i c i t a r d n u e s t r o ac tua l r e p r e s e n t a n t e por el b u e n a c i e r -
to d e n u e s t r o Gobie rno . Y p a r a d a r u n tes t imonio do g r a t i t u d d sus b u e n o s s e r v i -
cios en l a d e f e n s a c o m ú n de n u e s t r a q u e r i d a p a t r i a ; c reemos , p u e s , h a b e r l l enado 
u n d e b e r q u e d todo c i u d a d a n o c o r r e s p o n d e en u n p a í s e x t r a n j e r o , en p a r t i c u l a r 
en es te Es tado , d o n d e h a n s ido t an f r e c u e n t e s los u l t a j e s en n u e s t r o s nac iona le s , 
y q u e la poca ac t iv idad quo h a h a b i d o en a ñ o s p a s a d o s h a sido u n móvil p a r a q u e 
se r ep i t i e s en s e m e j a n t e s e scánda los . Movidos p o r un e s p í r i t u púb l i co h a c i a n u e s -
t ro s nac ionales , nos vemos en el d e b e r de p a r t i c i p a r l e q u e en l a ses ión que so ve-
rif icó el 17 del c o r r i e n t e p id ió la p a l a b r a el C. Ale jo Rami rez , y hab i éndose l a con-

cedido p a s ó d la mesa y p r e s e n t ó u n a pe t ic ión , d la q u e se lo dió l e c t u r a y f u é 
a p r o b a d a y a c o r d a d a , todo d la vez se le r e m i t i r á d n u e s t r o Cónsul , p a r a quo si 
lo t i e n e & bien le m a n d e d a r p u b l i c i d a d y l l egue d conoc imien to de todos los me-
x i canos . F i r m a m o s e s t e acto p a t r i ó t i c o y p o n g o al ca lce la s i gu i en t e pe t i c ión d e l 
C. Ale jo R a m í r e z , y es como s igue: 

¡ C o m p a t r i o t a s ! D e s e a b a el ve r r e u n i d o u n n ú m e r o m a s c o m p e t e n t e de n u e s t r o s 
c o n c i u d a d a n o s con solo el ob je to de q u e todos se impus i e sen de u n h e c h o e scan -
daloso comet ido en Campo Chino , en las p e r s o n a s de dos m e x i c a n o s quo h a n s ido 
co lgados ú l t i m a m e n t e s in f o r m a c i o n de c a u s a j u s t i f i c a d a . Tomemos , pues , h e r m a -
nos, ac t iv idad p a r a d i r i g i r n o s d n u e s t r o r e p r e s e n t a n t e p a r a q u e él se d i r i j a a \ 
G o b i e r n o de l Es t ado , y tome conoc imien to de u n h e c h o q u e d e s h o n r a el h o n o r de 
n u e s t r a d i g n i d a d nac iona l : no es n u e s t r o fin a b o g a r po r h o m b r e s que s e a n c r i m i -
na les , p e r o s í q u e r e m o s q u e c u a n d o u n m e x i c a n o s ea a c r e e d o r á e s t a desg rac i a , 
se j u z g u e po r las l eyes e s t ab lec idas . Repi to , p u e s , c o m p a t r i o t a s , q u e lo de is l a 
ap robac ión q u e merece . T o d o s . r e s p o n d i e r o n «sí,» firmando la p r e s é n t e l o s s i g u i e n -
tes ind iv iduos : 

Ale jo R a m i r e z , G r e g o r i o C o n t r e r a s , J o s é M. H e r n á n d e z , J o s é M. Garc í a , R a -
món Osor io , R a m ó n M a r t í n e z , A m a d o Cuevas , S imón C a b e r u l , C a s i m i r o L u n , J o -
sé M. Rosas , J u a n Camacho , B i b i a n o R u b i o , F r a n c i s c o R . Sub i l l a , F e r n a n d o M a -
r isca l , J e s ú s D u a r t , Ignac io C a r b a j a l , Nicolás González, L u g a r d o Pa l ac io s , H e r -
cu lano S i e r r a , An ton io P lomoso, L u i s Gómez, P e d r o Lomel in , G a b r i e l Mendez , 
J u l i o A n a y a , Ben i to M a d r i g a l , F r a n c i s c o A n a y a , A n g e l Si lvas , R e f u g i o G a s t e l u n , 
M a r i a n o N a v a r r o , J u s t i n o Morelos , Cesá reo Rami rez , J o s é Cas t ro , J u a n A n d r a d e , 
Cir i lo F lo res , F e r m í n Ante lo , A r c a d i o Vasconcelos , Migue l Morelos , Bas i l io Vi -
l l a n u e v a . 

Legación M e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s d e A m é r i c a . — W a s h i n g t o n , Marzo 12 
de 1 8 6 4 . — S e ñ o r Sec re t a r i o : T e n g o l a h o n r a de r e m i t i r d vd. cop ia de u n a n o t a 
que he r ec ib ido de l Cónsu l de la R e p ú b l i c a M e x i c a n a en S a n F r a n c i s c o , en q u e 
i n f o r m a d e s t a Legación de los p roced imien to s i legales de q u e f u e r o n v íc t imas dos 
c i u d a d a n o s mex icanos , en un l u g a r d e l E s t a d o de C a l i f o r n i a l l amado Campo Chino, 
cuyos p r o c e d i m i e n t o s t e r m i n a r o n con la e jecución s in f o r m a de ju ic io , de los r e -
f e r i dos c i u d a d a n o s l l a m a d o s L u i s Leyva y Cosme N ú ñ e z . R e m i t o i g u a l m e n t e d ese 
d e p a r t a m e n t o la t i r a de l pe r iód ico La Voz de México, q u e se menc iona en d i c h a n o -
ta , y cop ia de la r e p r e s e n t a c i ó n q ú e v a r i o s c i u d a d a n o s m e x i c a n o s r e s i d e n t e s en 
Campo Chino , e levaron a l Cónsul de México en San F r a n c i s c o , con r e l ac ión a l 
m i s m o a sun to . 

Es toy c ie r to do q u e el Gob ie rno de los E s t a d o s - U n i d o s , l l evado de su n a t u r a l 
r e c t i t u d , no p o d r á ménos de p r o c e d e r en es te caso como lo r e q u i e r e n la j u s t i c i a y 
e l b u e n n o m b r o de todo p a í s c ivi l izado, y de que a s í lo h a r í a Juego q u e los hechos 
d q u e a ludo l l e g a r a n d su not ic ia , a u n q u e no f u e s e p o r conduc to mió. P o r lo mis -
mo, p a r e c e e x c u s a d o r e c o m e n d a r l e no solo el q u o se expid : i l as ó r d e n e s m a s efi-
caces p a r a l a a p r e h e n s i o u y cas t igo de los c u l p a b l e s en los a se s ina to s de los c iu-
d a d a n o s m e x i c a n o s , de que he h e c h o r e f e r e n c i a , s ino p a r a q u e se conceda d todos 
los c i u d a d a n o s m e x i c a n o s r e s i d e n t e s en el E s t a d o de Ca l i fo rn ia , la p ro t ecc ión de 
l a s l eyes d q u e t i enen p leno d e r e c h o en v i r t u d de las e s t i pu lac iones de los t r a t a d o s 
q u e l i g a n d los E s t a d o s - U n i d o s con la R e p ú b l i c a M e x i c a n a . 

A r e s e r v a de vo lver d some te r es te asi, ¡to á l a c o n s i d e r a c i ó n de ese d e p a r t a -
m e n t o cuando r e c i b a y o las i n s t rucc iones que sob re él t e n g a d b i en c o m u n i c a r m e 
m i Gobie rno , ap rovecho esta o p o r t u n i d a d p a r a r e p r o d u c i r d vd . , s e ñ o r , l as s egu -
r i d a d e s de mi muy d i s t i n g u i d a cons ide rac ión . —M. Romero— H o n o r a b l e Wj l l i am 
II . S e w a r d , &c., &c., &c. 
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LEGACION MEXICANA. EN LOS ESTADOS—UNIDOS 1)E AMÉRICA. 

Washington, Marzo 16 de 186¿. 
» 

Sucesos de la Frontera. 
Con mi nota número 22, d e 9 del próximo pasado, remi t í á vd. copia de la quo 

con fecha 4 de Febre ro próximo pasado d i r ig í & Mr . Seward , que jándome de la 
violacion del t e r r i to r io mexicano cometida por las f ue r za s de los Es tados-Unidos 
que en t r a ron en la c iudad de Matamoros en la noche del 12 al 13 de E n e r o último. 
En estos dias he recibido del depa r t amen to de Es tado la comunicación sobro este 
asunto , cuya copia y t raducc ión con la d e todos los documentos que le son anexos, 
tengo la h o n r a de acompañar . Llamo sobre estos la a tención de vd., y muy p a r t i -
cu larmente sobre la c a r t a de l Sr . D. Manue l Ruiz al genera l Her rón , contenida 
en el pa r t e de este y en la cual apa rece que dicho señor pidió expresamente el 
paso á Matamoros de fue rzas de los Es tados-Unidos , p a r a pro teger al Consulado 
V á los c iudadanos de este país con sus p rop iedades . 
* Aunque Mr. Seward of rece en su nota enviarme un in forme mas extenso de los 
sucesos á quo me contraigo, creo que, en vista de los documentos qué me ha co-
municado, no debo insis t i r en m i queja has ta rec ib i r ins t rucciones de ese Ministe-
rio. Así lo h e dicho al Secre ta r io do Estado en la no ta que con fecha de a y e r lo 
he dir igido, y de que también incluyo copia. 

Llamo también especialmente la atención de vd. á la no ta cuya copia va a d j u n -
ta y que el Minis t ro de F ranc i a en esta capital , d ir igió á Mr . Seward sobre el 
mismo paso de t ropas de los Es tados-Unidos á Matamoros . En esa comunicación 
se advier te el empeño con que el Gobierno f r a n c é s rec lama la observancia d e una 
estr ic ta neu t ra l idad que el gabinete de Washington le ticno ofrecida en lo re la t i -
vo á México. . 

Esperando que ese Ministerio me comunique sus ins t rucciones sobre esto im-
por tan te asunto , tengo la h o n r a de r ep roduc i r á vd. las segur idades de mi muy 
dis t inguida consideración. ^ ROMERO. 

Señor Minis tro de Relaciones Exter iores .—Sal t i l lo . 

Depar tamento de Estado. - W a s h i n g t o n , Marzo 12 d e 1 8 6 4 . - S e ñ o r : Tengo la 
honra de volverme á ocupar en esta vez de la no ta que me dir igió vd. el 4 do Fe-
b re ro último, en la cual , e n t r e o t ras cosas, solicita vd. se le informe sobre el 
desusado procedimiento del genera l Her rón , que envió una f u e r z a a r m a d a d e 
Brownsvil le, Tejas , a l o t ro lado del Rio Grande , á l a c iudad de Matamoros , con 
ocasión de ciertos d i s tu rb ios ocasionados el 12 do Enero , en t r e dos pe rsonas que 
vd. dice t ienen e l c a r ác t e r de je fes mil i tares , d o l o s cuales ambos reconocen la 
autor idad y obran ba jo las órdenes del Gobierno mexicano. En la r e f e r i da nota 

Legación .Mexicana en los Es tados-Unidos de América .—Washington, M a r i o 18 
do 1864.—Luego quo recibí la comunicación de vd. de fecha 13 del p róx imo pasa-
do, re la t ivamente á la muer to violenta, quo una t u r b a de personas sin a u t o m a -
ción, hizo s u f r i r á los mexicanos Luis Loyva y Cosme Núñez, pasé al depar tamento 
de Es tado la nota que en copia acompaño á vd. Pondré á vd. al t an to do la r e s -
pues t a que obtuviere, y opor tunamente le comunicaré las inst rucciones convo-
nientes p a r a no rmar su conducta en este y otros casos semejantes . 

Rei te ro á vd. las segur idades de mi aprecio .— M. Romero.—Sr. D. M. E. Rodr í -
guez, Cónsul de la Repúbl ica en San Francisco . 
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tuvo vd. á bien expresa r l aop in iou d e q u e el p roceder del gens r a l He r rón e ra una 
violacion flagrante de la soberan ía mexicana , y que era ademas inoombinablo con 
las órdenes que este Gobierno habia prev iamente dado al muyor genera l Banlts 
comandan te de la f r o n t e r a mexicana , con relación á la Repúbl ica de México. El 
9 de F e b r e r o próx imo pasado tuvo la h o r a d e acusa r á vd. rec ibo do su c i tada no-
ta, dic iéndole que como uo tenia informe alguno oficial d e los hechos á q u e ella 
se r e f e r i a , la hab ia t rasmit ido al Secre ta r io de la Gue r r a con el fin de ave r igua r 
10 que h u b i e r a en el asunto . Pos te r io rmente me ha remit ido el depar tamento do 
la G u e r r a c ier tos papa les alusivos á ese objeto; pero aun no recibo in forme com-
pleto sobre el pa r t i cu la r . Deseoso de o b r a r con una absolu ta buena fé y toda la 
di l igencia apetec ib le en lo re la t ivo á la que ja que vd. ha presentado, no creo do-
mas r emi t i r á vd. por a h o r a los papeles á que me contraigo; es decir , el pa r t e do 
los sucesos del 12 de E n e r o dado por el mayor genera l Banks , como los documentos 
que lo r compañan . A estos pageles agrego un ext rac to de la comunicación d i r i -
gida á este depa r t amen to el 16 de E n e r o último, po r el Sr. L. l ' ierce, Cónsul do 
los Es tados -Unidos en Matamoros . De estas constancias resu l ta que el p roced i -
miento (le que v d . « e q u e j a fué e jecu tado á ins tancias y con el consent imiento y 
aprobac ión de las au to r idades mexicanas , habiéndose l imitado es t r ic tamente á la 
protección del Cónsul de los Es tados-Unidos en Matamoros , c o n t r a asaltos que so 
temían y que las au to r idades mexicanas no ten ían posibil idad de precaver . Con-
sidero ademas do mi deber i n f o r m a r & vd . que, en t re tan to , el Gobierno imper ia l 
de F r a n c i a lia pedido explicaciones sobre los mismos hechos, c reyendo que el p r o -
ceder del genera l H e r r ó n e ra una intervención p a r a provocar á 'México con t ra el 
e jérc i to de Franc ia . Miént ras este depa r t amen to no logre el in forme mas de ta l l a - ' 
do y completo que ha menester p a r a su resolución acerca d é l a s que jas c o n t r a -
pues ta s de México y F ranc ia , r ec ib i r á con gusto cua lqu ie r in forme q u e c rea vd 
conveniente p roporc ionar l e . 

P a r a evi tar toda equivocación, debo decir á vd. que prescindo por a h o r a e n t e r a -
mente de la q u e j a de vd. contenida en su ci tada nota, respecto á ciertos procedi-
mientos del genera l Daño, p o r q u e estoy esperando el resu l tado de una aver igua-
ción sobre el pa r t i cu la r , p romovida por el Secre tar io de la Guer ra . Po r último, 
a g r e g a r é que se ha prevenido nuevamente y de un modo especial al genera l Banks! 
que haga cuan to sea posible p a r a evi tar cua lqu ie ra colision en t r e las fue rzas de 
su mando y uno ú otro de los be l igeran tes en México, l legando has ta ev i t a r en 
cuan to sea posible, q u e se p resen te una ocasion de d i spu ta ó controvers ia en-
t r e sus subord inados y las au to r idades de Tejas , y uno ó ambos de dichos conten-
dientes . . 

Aprovecho esta opor tun idad p a r a renovar á vd. las "seguridades de mi al ta con-
s i d e r a c i ó n — William II. Seward— Al Sr. Matías Romero, &c., &c., ice. 

Depar tamento de la Guer ra .—Washing ton , Febre ro 10 de 1864.— Al Secre ta r io 
de E s t a d o — W a s h i n g t o n , D. C — S e ñ o r : De órden del Secre ta r io de la Gue r r a acu-
so rec ibo de la no ta de vd. de fecha de aye r , en que acompaña t raducción do la 
n o t a que cou fecha 4 del cor r i en te le dir igió el S r . Matías Romero, Enviado E x -
t r a o r d i n a r i o y Minis tro Plenipotenciar io de los Es tados-Unidos Mexicanos, l ia-
mando la a tención sobre una publicación hecha en los diar ios de Nueva-York en 
el mes de E n e r o próximo pasado, que so decia era una nota d i r ig ida de Browns-

e V 6 d e D l c i e m b r e ú u i m ° . el mayor g e n e r a l N. J . J . Daño, á la sazón 
comandan te de las f ue r za s de los Es tados-Unidos en Tejas, al gobernador do Ta-
maul ipas en la Repúbl ica Mexicana, y que contenia var ias amenazas, como t am-
bién sobre la correspondencia de Matamoros publ icada en los periódicos dicien 
do que el mayor genera l H e r r ó n , ac tua l comandante de los Es tados -Unidos ea 
Brownsvil le , habia enviado t ropas á l a c iudad de Matamoros d u r a n t e los desórde-
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nes que allí ocur r ie ron , con lo que se violó la soberan ía mexicana. En cuan to á 
la violacion a legada del te r r i tor io mexicano por las t ropas de los Es tados-Unidos 
ba jo las órdenes del mayor genera l Her rón , el Secre ta r io me ordena t r a smi ta A 
vd. p a r a su conocimiento, la comunicación quo se acaba de r ec ib i r hoy, y que en-
contrará. inclusa la del mayor genera l Banks , comandante del Qolfo, d i r ig ida al 
general en j e fe con los documentos que la acompañan , dando los po rmenores d e 
las c i rcuns tanc ias po r las quo se c r eyó necesar io que las t ropas d e los E s t a d o s -
Unidos ocupasen á Matamoros tempora lmente p a r a pro teger al Consulado de los 
Es tados-Unidos en esa c iudad . E n cuanto á la c a r t a amenazan te d i r ig ida por el 
mayor genera l N. J . J . Daño, de Brownsvil le, al gobernador de Tamaul ipas , no 
t iene por ahora este depa r t amen to conocimiento alguno de ella. Luego que se r e -
ciba a lgún in forme sobre el pa r t i cu la r le s e r á comunicado á vd. 

Tengo la honra de ser su obediente s e rv ido r .—Ed . B.'fL Cavtby, genera l de b r i -
gada. 

Cuartel genera l del depa r t amen to del Golfo .—Nueva-Orleans , E n e r o 25 do 1864. 
—Al mayor genera l II . W. I la l lak, genera l en j e fe del ejérci to do los E s t a d o s -
Unidos de América .—Washington, D. C. — G e n e r a l : Tengo la h o n r a de r emi t i r á 
vd. copia de comunicaciones que me ha enviado el mayor genera l J . J . Her rón , 
comandante de las fue rzas de los Es tados-Unidos en el Rio Grande, dando un p a r -
to detal lado de los sucesos ocur r idos el 13 de Enero . 

Incluyo también copia de las ins t rucciones d i r ig idas al genera l H e r r ó n , po r las 
' q u e v e r á vd. que la comunicación del Secre ta r io de Es tado t r a sc r i t a po r el de la 

Guer ra , le f ué en t regada p a r a que le s i rv ie ra de no rma án tes que se encargase 
del mando que ejerce. P a r e c e que el movimiento de t r opas á Matamoros e ra ne-
cesario p a r a que el Cónsul pudiese sal i r de la c iudad. —A" / ' . Jlan¡c.i, mayor ge-
nera l , comandante .—Es copia of icial .—S. C. Kellin. 

Cuar te l genera l de las f u e r z a s de los Es tados -Unidos en el Rio Grande . — 
Brownsville, Tejas , E n e r o 10 de 1864.—General : Acompaño á vd. el p a r t e re la t ivo 
al envío do t ropas al otro lado del Rio p a r a p ro teger a l Consulado de los E s t a d o s -
Unidos, y c reyendo que in t e r e sa rán á vd., ag rega ré a lgunos hechos conducentes 
al mismo asunto. 

A mi l legada á este p u n t o S e r n a func ionaba como gobe rnador de Tamaul ipas , 
pero Ruiz que hab ia sido nombrado por J u á r e z gobernador mil i tar , se movia so-
b r e Matamoros con 600 hombres . El coronel Cor t ina m a n d a b a la f u e r z a d e Serna . 
Llegado Ruiz ce rca de la c iudad se r eun ie ron comisionados de ambas pa r t e s y a r -
reg la ron las cosas del modo siguiente: Se rna se habia de r e t i r a r á su rancho: 
Ruiz ocupar ía su pues to de gobernador : las t ropas de uno y otro se r eun i r í an b a -
jo el mando de Capis t rau (pa r t ida r io de Ruiz) s iendo Cor t ina el segundo en j e fe , 
y m a r c h a r í a n á Tampico p a r a ba t i r á los f ranceses . Dejó Se rna el puesto, lo ocu-
pó Ruiz y las f ue r za s de ambos acamparon en la c iudad. Hasta donde he podido 
ave r igua r , el convenio fué violado en var ios pun tos por ambas par tes , lo que p ro -
du jo nues t ra-exal tac ion. En la t a rde del 12, á cosa de las cuat ro , Cárdenas , oficial 
del coronel Cort ina, se dir igió á cabal lo á la casa del gobernador Ruiz, y allí lo 
insul tó: f ué a r res tado por la guard ia , conducido al segundo pat io y fus i lado en el 
espacio de media hora . Esto dió lugar al rompimiento, y á las ocho de la noche 
las dos fue rzas hacían fuego en la plaza con ar t i l ler ía . Duró el combate toda la 
»ocho y h a s t a las docc del s iguiente dia. En la noche el fuego de fus i l e r í a e ra á 
veces intenso, y creo que se d i spa ra r í an doscientos c incuen ta cañonazos. Mr . P i e r -
ce tenia la crecnoia de que se a taca r ía al Consulado con el fin de robar lo , y t e n i a 
g r a n d e temor por su familia. Habiéndome informado oficialmente el gobe rnador 
de quo él no podía proteger lo , y creyendo., por mi p a r t e , que podr ía sacar lo de la 

• 
ciudad sin complicaciones de n inguna especie, envió a lgunas t ropas con el cono-

d e b e r ! <1Ue ' ' ' l t e n t a S ^ 0 ¡ r C U n 8 t a n o i a 8 ' u o h a c i a que cumpl i r con mi 
j u r a n t e la lucha, la c iudad y el camino que conduce al muelle es taban llenos 

% a d r o n e B ^ u e r o b a b a n á su sat isfacción, y si Mr. P ie rce hub ie r a in ten tado o m -
inado T Í ' T i m 8 Í d ° , ' ° b a d ° ° n 8 U t r á n s i t 0 ' s ! n o c s <*nibie„ ase-

sinado. Ambos contendientes es tán del todo sat isfechos con lo que hice, a u n q u e 

a v ü d i r " ^ , t a D l ° Í T 6 1 0 n y U j < ? ' y a , e * a q u G l a 3 m x i c Z • 
Cor t ina! T C m d a d a ü o s d e Brownsvil le á r e p e l e r , n a taque de. mismo 

Tengo la honra de ser m u y repet l iosamente vuestro obediente servidor - J J 
JJerron, m a y o r general , comandante . 

Cuar te l genera l de las t ropas de los Es tados-Unidos en el Rio Grande 
Brownsvil le, Tejas, Enero 15 de 1 8 6 4 . - G e n e r a l : Tengo l a honra d e r e X 1 r j 

f * " " * * * * " * " conocimiento en la noche de i 

0 C h 0 de ' .1 ,a " 0 c h c n o s 1 I a m ó l a t e n c i ó n un cañoneo nu t r ido y un f u e -
d i s t a n S e l H o U ° e V l d e n t C m e n , C ' e n i a n l u * a r e n l a * cal le , de Matamoros , á poca 
h c iudad Í S r C T i n U a 1 " 0 1 ' 8 ¡ " — * extendiéndose á la mayor ¿ a r t e de 

a : k ' , I S " f ' h o r a e n ^ recibí la s iguiente comunicación de Mr L 
P ie rce , Cónsul de los Es tados-Unidos en M a t a m o r o s - C o n s u l a d o de los Es tados 
L n i d o s . - M a , . , m o r o s México, E n e r o 12 do 1 8 6 4 . - A las diez d é l a noche 
ral- L n a acción r e ñ i d a tuvo lugar en las calles de esta c iudad en t r e las f ue zas 

S i a Í T T r e l v U ¡ Z y d C 0 r 0 n e l J u a u N - Mi persona y mi fa 
Tufestado de T , " S , ' a n f , g r 0 ' P U e S 8 6 d Í C ° q U 6 d C a r a i - d e a ¿ al n J l ' s t á 
Ion d e t t ! S ' A d e m a S ' < e n g 0 fcmÍ C a r g ° c n e l cosa de un mi -llón de pesos en numera r i o y g r a n cant idad de objetos valiosos v ñor i„ ™ ^ 

s i i s - - ~ í s i r í z ^ t 
^ Soy, señor , de vd. m u y respetuosamente obediente servidor - I , -
Cónsul de los Es tados-Unidos . _ Al mayor K enera l J T i l ' J ° ' 
los Es t ados -Un idos en Brownsvil le , Te j a s * e r r ° D ' C O m a a J a n t * ^ 

^ A m u y pocos momentos me fué en t regada la s iguiente del gobernador D. Manuel 

Matamoros , E n e r o 12 de 1 8 6 4 . - A las diez de la n o c h e . - A l mayor genera l 
J . J . H e r r ó n , c o m a n d a n t e . - S e ñ o r : Las fue rzas que manda el coronel C o r í i n ! 
han a taca o n „ s posiciones en esta plaza. Como esta ciudad e f m u T e x e l 'no 
puedo p ro teger al Consulado de los Es tados-Unidos ni hacerme re w \ 

¿ s z i i c s s s r ; r pedi4° - - - > • 
De vd. obediente s e r v i d o r . - J W Rui?, gobernador de Tamaul ipas . 

Yo hab ia enviado p a r a el Consulado de los Es tados-Unidos , inmedia tamen,« 
despues de que comenzó el fuego un oficial, Tel coronel B k o k , . l a ¡ a m e n t o 

de I l l inois] , con ins t rucciones do i n f o r m a d 
habiendo sabido por él (á mas del Cónsul) que el camino estaba infes tado ^ i / 
drenes , que se aprovechaban de la lucha p a r a r o b a r y a s e s i n a ^ t ^ í 
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do Mr . P ic rce no pod ía sa l i r s iu u n a escol ta , hab iéndome ademas i n f o r m a d o ofi-
c ia lmente el g o b e r n a d o r lega l reconocido p o r el P r e s i d e u l e J u á r e z , de q u e no le 
e r a posible p ro t ege r lo , no m e p a r e c i ó incompat ib le con m i s i n s t rucc iones el e n -
vío de una p e q u e ñ a f u e r z a á l a .c iudad do Matamoros con el fin do t r a e r & la f a -
mi l ia del Cónsul j u n t a m e n t e con el d ine ro á es te l ado del r io . Ordené , en conse-
cuenc ia , a l t o r o n e l H e n r y de B e r t r a m d e l 20? de i n f a n t e r í a do Wisconsin, q u e e n -
v i a r a 40 hombres á c u s t o d i a r el muelle , y quo poniendo u n reg imiento sobro l a s 
a r m a s ocur r i e se p o r nuevas ó r d e n e s al c u a r t e l gene ra l . Hecho esto, lo p rov ine q u e 
p a s a s e el r i o con c u a t r o compañ ías do s u r eg imien to y fuese al Consulado do los 
E s t a d o s - U n i d o s , d o n d e d i s p o n d r í a conven ien temen te de su f u e r z a p a r a p ro t ege r a l 
Cónsu l y los ob je tos q u e t en ia á su cargo , t r a i é n d o l o s & la b revedad pos ib le á 
es te lado del r io . I<e p r e v i n e al mismo t i empo del modo m a s t e r m i n a n t e q u e no 
in t e rv in i e se en l a l u c h a . En tóneos contes té a l g o b e r n a d o r I tu iz como sigue: 

C u a r t e l g e n e r a l de l a s f u e r z a s de los E s t a d o s - U n i d o s en el l l io G r a n d e . — 
Brownsvi l l e , T e j a s , E n e r o 12 de 18G4.—A la s diez de l a noche .—Sef lo r g o b e r n a d o r 
D. M a n u e l Ru iz .—Sef ío r : l i e rec ib ido la n o t a de vd . f e c h a d a á l a s diez do es ta n o -
che, M r . P i e rce , el Cónsul do los Es t ados -Un idos , me escr ib ió ií l a misma h o r a , 
i n s t á n d o m e p a r a q u e enviase u n a f u e r z a p a r a p r o t e g e r a l consu lado de s u ca rgo , 
y por su pet ic ión de spaché al coronel B e r t r a m con u n a c o r t a fuerza á la casa do 
d icho Cónsul , á fin de quo lo pro teg iese s u paso á es te lado del rio. La f u e r z a l le-
v a t e r m i n a n t e s i n s t rucc iones do no i n t e r v e n i r con las p e r s o n a s ó p rop iedades , y 
de no tomar p a r t e a l g u n a en la l ucha . P r o t e g e r á n al Consulado h a s t a q u e sea r e -
movido con s e g u r i d a d . 

S in t i endo p r o f u n d a m e n t e l a s dif icul tades que r o d e a n á vd. , y con la e s p e f a n z a 
de q u e p r o n t o lo a r r e g l a r á todo, tengo l a h o n r a de ser m u y \ e s p e t u o s a m e n t e s u 
obed ien te s e r v i d o r . — I I . J. Herrón, m a y o r gene ra l , c o m a n d a n t e . 

Esc r ib í al m i s m o t i empo á Mr . P i e rce , comunicándole la3 ins t rucc iones d a d a s 
a l co rone l B e r t r a m , y supl icándolo se p r e p a r a s e p a r a su p r o n t a t r a s l ac ión . 

E n v i é as imismo l a not i f icación al g o b e r n a d o r Ru iz y o t r a s e m e j a n t e a l co rone l 
Cor t ina . 

C u a r t e l g e n e r a l de l a s f u e r z a s de ' los E s t a d o s - U n i d o s en el Rio G r a n d e . — 
Brownsvi l l e , T e j a s , E n e r o 12 de 18G4.—Alas diez y m e d í a de l a noche .—Al gober -
n a d o r M a n u e l R u i z . — S e ñ o r : Tengo la h o n r a de a n u n c i a r á vd . q u e á causa de te-
n e r l u g a r a h o r a u n a acc ión r e ñ i d a en las cal les de M a t a m o r o s en t r e las t r o p a s 
q u e t d . m a n d a y l a s del coronel Cor t ina , y por el pe l ig ro que co r r e la pe r sona y 
f ami l i a de l S r . P i e r c e , Cónsu l de los E s t a d o s - U n i d o s , he dado ó rdenes a l co rone l 
B e r t r a m p a r a q u e se d i r i j a á la casa de Mr . P i c r c e con c u a t r o compañ ías de l a s 
f u e r z a s do los E s t a d o s - U n i d o s . Lo pel igroso q u e e s t á e l camino e n t r e es te l u g a r 
y e sa c iudad p o r los muchos ases inos y l ad rones q u e lo i n fe s t an , me e s t r echan á 
t o m a r e s t a m e d i d a , a u n q u e con r e p u g n a n c i a , d á n d o l e á vd. todas las s e g u r i d a d e s 
de q u e no se c o m e t e r á n i n g ú n ac to hos t i l c o n t r a el t e r r i t o r i o de México, n i se in-
t e r v e n d r á de n i n g u n a m a n e r a en l a acción q u e e s t á l i b r ándose en esn c i u d a d . 

He dado i n s t rucc iones al Sr . P i e r c e de q u e sa lga lo mas p ron to posible p a r a q u e 
p u e d a yo r e t i r a r l a s f u e r z a s . 

Soy Con'el m a y o r r e s p e t o su obedien te s e r v i d o r . — J . J. Herrón, m a y o r g e n e r a l , 
cománden t e . « 

i 
E l coronel B e r t r a m so d i r ig ió sifi p é r d i d a de t i empo a l o t ro l ado del r io , m a r -

c h a n d o p o r el c a m i n o m a s cor to hác ía el Consulado, y colocó á sus t r o p a s en u n 
pa t io d e l a casa , hac iendo de m a n e r a que n u e s t r a gen te no pud ie ra a b s o l u t a m e n t e 
i n t e r v e n i r en la acc ión .—A las doce y media de l a m i s m a noche rec ibí la s igu ien-
to n o t a del co rone l B e r t a m : 

Consulado de los E s t a d o s - U n i d o s en Matamoros , E n e r o 12 do 1864.—A las doco 
y t r e i n t a minu tos do la noche .—Genera l : He l legado á la casa del Cónsul y le a se -
g u r o á vd. que tuvo el m a y o r p lacer en cuan to nos vió. Marché por el camino mas 
corto, hab iendo cesado el fuego luego q u e a p a r e c i m o s por las cal les . — E l Cónsul 
p i e n s a q u e Cor t ina es tá t r i u n f a n d o — E s p e r o nuevas ó r d e n e s — R e s p e t u o s a m e n t e . 
- I I . Bertram, corone l , comandan te .—Al m a y o r g e n e r a l J . J . H e r r ó n , c o m a u d u n -
te de las f u e r z a s de los Es t ado3-Unidos . 

Le contes tó do la m a n e r a s iguiente : 

Cua r t e l de las f u e r z a s de los E s t a d o s - U n i d o s — B r o j v n s v í l l e , Te jas , 12 de Enero 
ue 1804— C o r o n e l : He rec ib ido l a no ta q u e mo escr ib ió vd. en la casa del Cónsul . 
P e r m a n e c e r á vd . en 1« posición quo g u a r d a , dándole al Cónsul el t iempo suf ic iente 
p a r a q u o . p u e d a m u d a r s e á es te lado con su famil ia , y t r a e r las cosas do valor del 
Consulado. \ uelvo á r e p e t i r á vd. q u e no se mezcle abso lu tamente p a r a n a d a en la 
acción y q u e ocupen los soldados los pues tos quo so les d e s i g n e n . Envío vd. u n 
b u e n oficial con a l g u n a t r o p a al muelle , dándo le ó r d e n e s t e r m i n a n t e s de que no so 
s e p a r e n a d i e de las filas ni i n t e rvenga de la m a n e r a mas ins ignif icante en lo re la -
t ivo a as pe r sonas ó á las p rop iedades . A u n c u a n d o a lgún t i ro ex t r av i ado diese 
ce rca efe la t ropa ó h i r i e s e á a lgún soldado, es te no s e r á motivo suf ic iente p a r a 
q u e vd. r o m p a el fuego . He dado aviso t an to á Ruiz como á C o r t i n a de la p r e s e n -
c ia de vd . en Matamoros , y el mot ivo q u e lo ha l levado á vd. allí . Si viese vd. á 
a l g u n a de esas pe r sonas , mués t re le sin r e se rva las ó rdenes míe t iene. La misión es 
de l i cada y es necesa r io t e n e r mucho c u i d a d o — R e s p e t u o s a m e n t e - J . J Herrón 
m a y o r gene ra l , c o m a n d a n t e — A l coronel H. . B e r t r a m . 

A l a s doce y media d e la misma recibí la contes tac ión s igu ien te del coronel B e r -
t r a m : 

En el Consu lado de los Es tados -Unidos , en M a t a m o r o s — E n e r o 12 á las doce y 
m e d i a de la n o c h e — G e n e r a l : H e rec ib ido l a c a r t a de vd. ; se obedece rán s u , ó r -
denes r i g u r o s a m e n t e ; he dado al t en ien te corone l las ó r d e n e s m a s e s t r e c h a s p a r a 
q u e no p e r m i t a q u e se h a g a nada que p u e d a c o n s i d e r a r s e como una viciación do 
las q u e vd. m e h a d a d o . H a n venido comis ionados de p a r t e de Ruiz v de Cor t ina 
p a r a sabe r el obje to de n u e s t r a l legada. Les d i j e las ó rdenes q u e tenia , y ambos 
so f u e r o n p e r f e c t a m e n t e sa t i s fechos . El Cónsul dice q u e t i ene ce rca de u n mil lón 
de pesos en su pode r y q u e no p u e d e t r a s l a d a r l o n i tampoco á su famil ia , has ta 
m a n a n a j )o r la m a ñ a n a . N o he pod ido s a b e r c u á l de los con tend ien tes e s t á t r i u n -
f ando . i c d a v i a t i ene Ruiz la p laza en su poder , y creo q u e la s o s t e n d r á h a s t a la 
m a n a n a — R e s p e t u o s a m e n t e . - / / . Bertram, coronel , c o m a n d a n t e — A l m a y o r ge-
n e r a l H e r r ó n , c o m a n d a n t e de las f u e r z a s de-Ios E s t a d o s - U n i d o s . 

Se suspendió la l ucha por u n a h o r a despues de la l legada de mis t ropas ; pero 
luego q u e s u p i e r o n que no i n t e r v e n d r í a yo, volvieron á empezar , t en iendo cu ida-
üo, s in emba rgo , de q u e d a r s e algo d i s t an t e s de l Consulado. 

Así c o n t i n u a r o n las cosas h a s t a q u e amanec ió : en tonces envié var ios c a r r o s p a -
r a l a t r a s l ac ión do la fami l ia del Sr . P i e rce y las p r o p i e d a d e s á c a r g o del C o n s u -
lado. A l a s s iete de l a m a ñ a n a del 15 l legaron coñ fe l ic idad á es te lado, y se r e t i -
r a r o n las t ropas . En la m a ñ a n a es tuvo m u y r eñ ido el comba te "hasta cosa de las 
doce en q u e Ru iz y sus p a r t i d a r i o s se r e t i r a r o n , d i spe r sándose por todos lados. 
Las d e s g r a c i a s q u e h u b o f u e r o n e n t r e todos ? o s a de 50 muer tos r 110 h e r i d o s . 
E n t r e los p r i m e r o s e s t á e l e x - g o b o r n a d o r Alb ino López, no tab le en el p a r t i d o de 

Las f u e r z a s de Ruiz consis t ían en 800 h o m b r e s y 4 piezas do a r t i l l e r í a ; m i é n t r a s 
q u e Cor t ina solo t en ia 600 h o m b r e s y 6 piezas. La c iudad su f r i ó bascante tan to 
por los es t ragos do la a r t i l l e r í a , como por los robos, &c., &c., q u e se comet ieron. 



El coronol Cort ina so La declarado y a gobernador del Estado do Tamaulipas, al 
paso que el gobernador Ruiz, el genera l Rojas y otros je fes notables, habiéndose 
escapado y cruzado el rio, se hallan aqu í como refugiados. 

En este pa r t e me he limitado á r e f e r i r el pormenor de los hechos sin en t r a r en 
argumentaciones pa r a just i f icar mi conducta. 

Notificado por el gobernador del Estado do que no podia proteger el Consulado 
de los Estados-Unidos, y con una petición directa del Cónsul pa r a que lo prote-
giese íí él, su familia, y las propiedades que tenia á s u cargo, creí que indudable-
mente era un deber mió proporcionar le escolta para su remocion do la ciudad, 
tomando al mismo tiempo toda clase de precauciones para evitar una colision con 
cualquiera de las dos facciones. Debo agregar que el Cónsul inglés permaneció 
durante la nocho en el Consulado de los Estados-Unidos ba jo nues t ra protección. 
Anexas á este pa r t e incluyo car tas del genera l Ruiz y del coronel Cortina, en que 
el primero alega que es el gobernador nombrado y reconocido por Juárez , y se 
queja de que no lo pres te ayuda, y el segundo aprueba la neutra l idad en quo me 
mantuve. 

En oorrelacion, di ré quo el coronel Ber t ram, del 20? de infanter ía de Wisconsin, 
que mandaba las fuerzas que cruzaron el rio, desempeñó su delicada misión do 
un modo admirable, probando que es un jefe dotado do criterio nada común; sus 
oficiales y soldados merecen que se les den las gracias por su conducta. 

Tengo la honra, general , de ser muy respetuosamente vuestro obediente servi-
d o r — F . J. Herrón, mayor general . 

Legación do F ranc i a en los Estados-Unidos.—Washington, Marzo 11 de 1864. 
—Según los informes que h a recibido el Gobierno del Emperador , t res regimien-
tos del ejército federal han sido enviados últ imamente á Matamoros coo el pre-
texto de pro teger a l Cónsul de los Estados-Unidos en aquel punto, y han resta-
blecido allí la adminis tración jua r i s t a , lanzando de la plaza a l general Cortina, 
que se hab ía pronunciado contra aquella. Esta noticia, cuya confirmación oficial 
aun no se recibía, ha l lamado la atención del Gobierno del Emperador . Semejan-
te hecho const i tu i r ía u n a violacion de la neutra l idad cu que él, con razón, descan-
sa, recordando las promesas del Gabinete de Washington, y ser ia ademas diame-
tralmente opuesto á las instrucciones dir igidas por el depar tamento de Estado al 
general Banks, á quien se lo ha prevenido que no favorezca á ninguna de las dos 
partes, y no pene t re en el te r r i tor io mexicano ni aun para pro teger á los Cónsules 
y ciudadanos de los Estados-Unidos que allí residan. P o r lo mismo considero, se-
ñor, un deber mió el l lamar la atención de vd. liácia el hecho indicado; y le agra-
deceré infinito que me dé las explicaciones que pudiere sobre este asunto. Sírvase 

vd. aceptar, señor , las seguridades de mi alta consideración. — L. de Qeofroy. 
Honorable William II. Seward. 

NUMERO 51. 

LEGACION M EX IOANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÈBICA. 

Washington, Marzo 16 de IS64. 

Los asuiUos de Mexico cn ci Congrego ile los Est eidos- Unidos. 
Hace pocos días que tuve uua larga conversación con el Senador Mr. Me. Dou-

gall .en la que le manifesté la conveniencia de quo so discut ieran cuanto antes las 
proposiciones que presentó en el Senado sobro los asuntos de México. Lo dije que 
probablemente las de Mr. Kasson se discut ir ían y aprobar ían pronto, y que si tal 
cosa sucedía, las suyas no podrían tomarse en consideración. Me ofreció quo en 

la sesión que debia tener ayer la comision de relaciones exter iores del Senado, de 
l a q u e Mr. Me. Dougall es miembro, p rocurar ía que se acordara el dictámon con 
que habían do presentarse á dicha cámara, y t r a ta r í a de que se fijara el dia de la 
discusión lo mas pronto posible. Hoy lo vi en el Capitolio, y me dijo que la comision 
no habia querido ocuparse en su sesión de ayer de las mencionadas proposiciones, 
por no creer oportuno ol tomar cn consideración ahora este asunto: me agregó que 
no cesar ía de t r aba j a r has ta conseguir que cuanto ántes tenga lugar la discusión 
de las mismas proposiciones. 

También lo habia yo hablado de la conveniencia do pedir al Presidente la co r -
respondencia sobre las intr igas que está poniendo en juego la Francia para esta-
blecer monarquías cn la América del Su r y en la Central, que habia yo sabido de 
una manera indudable, existe en el departamento de Estado, y habiendo conveni-
do conmigo cn tal punto, le dejé el bor rador do una proposiciou que presentó ayer 
en el Senado y quo fué aprobada, según verá vd. on el extracto que le remito de 
la sesión de ayer, en el que está ín tegra la proposicion refer ida . 

Uno de los miembros de la comision do relaciones exteriores de la cámara de 
diputados quo estuvo anoche eu u n a comida que di en mi casa, me informó de que 
luego que J j r . Kasson presentó sus proposiciones, citó Mr. Seward á los miembros 
de la re fer ida comision cn el Departamento de Estado, y les dijo que deseaba 
que no se hiciera nada respecto de ellas por los motivos que refirieron Mr. Kas-
son y Mr. Davis, y que comuniqué á vd. en mi nota número 41, de 2 del corr iente 
Conociendo yo, pues, la verdadera dificultad que se ha presentado pa ra la aproba-
ción de dichas proposiciones que ántes solo me presumía, creí conveniente t raba-
j a r por mi pa r t e para neutral izar los esfuerzos de Mr. Seward, y esta mañana tu-
ve en el Capitolio una larga conferencia con Mr. I l enry Wintcr Davis, presidente 
de la citada comision. Como él me habia manifestado que luego que so supiera -i 
punto fijo quo el Archiduque Maximiliano aceptaba la corona de México se apro-
bar ían las proposiciones, le dije que no podia haber duda alguna do quo ese acon-
tecimiento se verificaría, pues atendiendo al carác ter aventurero que parece t ene r 
el Archiduque, es evidente que no de j a r á pasar sin aprovecharse de ella, la pre-
sente oportunidad quo se le br inda pa r a engrandecer le . Si después de e<tar uno ó 
dos años en México ba jo la protección de las boyonetas francesas, ve como tendrá 
que ver que no puede sostenerse por sí solo con los elementos del país, que le son 
adversos y se ve obligado á volver á Europa, d i rá que lo hace porque se ha con-
vencido de que la mayoría del país no está en favor de la monarquía y porque res 
peta al sufragio universal. Esto le asegurar ía en Europa duran te el rosto de su vida 
las consideraciones y tratamiento de Emperador, al mismo tiempo que el respetó 
y aun la admiración de los que creyeran que había procedido de buena fe y que 
dar ía como el candidato mas prominente para la pr imera monarquía que, por los 
cambios tan f recuentes que h a y en Europa, cambiar ía de dinastía. De esa mane 

« r a p o J n a t a m b l e n s a k , ! l r s u s compromisos pecuniarios, si, como los periódicos lo 
aseguran es ese otro de los motivos que lo han inducido á aceptar la corona Es-
tas consideraciones parecieron hacer alguna fue rza en el ánimo de Mr. Davis 
quien me ofreció que las bar ia presentes á la comision en su sesión próxima. ' 

Dije ademas a Mr. Davis que si la cámara aprobaba las proposiciones, se conse-

tnlZTJ Í r T , ' e S U ' , , a d 0 S : k C S p e d ! c Í ° n C ° n , r a M é s i c 0 s c impopular 
en F r a n c a , el Gobierno f rancés desear ía terminarla lo mas pronto. El Archidu-
que Maximiliano vacilaría mas en i r á México y el pueblo mexicano redoblaría 
sus esfuerzos pa r a resist ir la intervención, al ver que tenia do su pa r t e la simpa-
t ía de una gran nación, oficialmente manifestada; mién t r a sque ningunos inconve-
nientes resul tar ían de la aprobación do estas resoluciones, pues como necesita la 
del Senado, y allí t iene Mr. Seward mas influencia que en la otra cámara, es se-
guro quo conseguiría que so le diera carpetazo, con lo cual quedarían satisfechos 
los escrúpulos aun de los mas tímidos. 



El deseo do que el Supremo Gobierno no so formo ilusiones sobre lo quo l i a rá 
el Congreso do los Es tados-Unidos , me hace expresa r f r a n c a m y i t e la opinión qno 
ho formado de quo á méuos que ocu r ra algo ex t raord inar io , oomo por ejemplo, la 
de r ro t a completa do los pr incipales ejérci tos del Sur y toma de l l ichmond, 110 hay 
probabi l idad de que l leguen á ap roba r se por ambas cámaras ni aun las proposicio-
nes de Mr. K a ^ o n , quo son do uu tenor tan inofensivo. Tal vez se podr ían a p r o -
ba r cuando se sepa aquí quo Maximil iano so ha embarcado p a r a México. E s t a 
convicción no imped i r á , sin embargo, quo siga yo t r a b a j a n d o con todo cmpeílo en 
conseguir por todos los medios á mi alcance, la aprobación de d ichas proposicio-
nes ú o t ras semejantes . 

Reproduzco á vd. las segur idades do mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO, 

Ciudadano Minis tro de Relaciones Exter iores .—Sal t i l lo . 

NUMERO 52. 
LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Marzo 17 de 186/f. 

Noticias (Je la República y de la América del Sur. 
El 13 del que cursa llegó á Nueva-York el vavor « Roanoc n procedente de la 

Habana , con la correspondencia del paque te iuglés, del mes actual . Inc luyo á vd. 
t i r a s de periódicos con las not icias publ icadas y los edi toriales á que ellas han 
dado lugar . Lo mas i m p ó r t a m e de es tas noticias, que emanan exclus ivamente do 
fuen tes f rancesas , es una r u p t u r a completa que se a segu ra ha tenido lugar en t r e 
el Supremo Gobierno y el gobe rnador de Nuevo-Leon. La fa l ta de datos no me h a 
permi t ido en esta ocasion, como en o t ras anter iores , desment i r los r u m o r e s t an 
desfavorables p a r a nues t r a causa que hacen c i rcu la r nues t ros enemigos, con g r a -
ve per ju ic io p a r a nues t ros in tereses . 

A la l legada á Verac ruz d e D . Antonio López de S a n t a - A u n a , y á su sumisión á 
la intervención, apenas se le ha dado impor tancia aquí , pues se le cons idera como 
un ambicioso desacred i tado que puede pe r jud i ca r mas q u c ' a y u d a r la causa en 
que so filie. 

Las not icias do las Amér icas del Sur y Centra l , l legadas á Nueva-York ; y quo 
remi to cu t r e las t i r a s ad jun tas , son de a lguna impor tancia . E n t r e ellas v e r á vd. 
la invitación que el Gobierno del P e r ú hizo á las Repúbl icas Sudamer icanas p a r a 
f o r m a r un Congreso de Plenipotenciar ios , y el ofrecimiento que el mismo Gobier -
n o h a hecho de sus buenos servicios p a r a a r r e g l a r las dif icultades pendientes en-
t r e Chile y Bolivia. La idea del Congreso do Plenipotenc iar ios iba ganando t e r - • 
reno y es taba produciendo a lgún entusiasmo en Chile, y la p rensa ha p ropues to 
allí que se haga ex tens iva la invitación á . la América Centra l , á México y á Santo 
Domingo. 

Llamo tambieu la a tención do vd. hácia el mensaje que . e l -genc ra l Mosquera, 
P r e s iden t e de Columbia, d i r ig ió al Congreso colombiano, en que pa r t i c ipa que 
hab ia recibido una comunicación do la l lamada Regencia do México,, av i sán -
dole su instalación, y que no la hab ia contestado. Agrega que no hab ia hecho u n a 
pro tes ta solemne con t ra el establecimiento de la monarquía en América, porque 
que r i a proceder en este asunto de acuerdo con los represen tan tes de la nación. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

NUMERO 53. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Marzo 17 de IS64. 

Noticias de Europa. 
Tengo la honra de r emi t i r á vd. anexas á la p resen to nota var ias t i r a s de pe-

riódicos con las noticias de Europa , recibidas d u r a n t e la úl t ima semana. Las ope-
raciones mil i tares se hab iau suspendido en la g u e r r a en t r e el Aus t r ia , la P r u s i a 
y la Dinamarca . E s t a úl t ima potencia no verá con favor el proyecto del Congreso, 
p ropues to por la Ing l a t e r r a , y todas las apar ienc ias s iguen indicando la p robab i -
l idad de que la g u e r r a se general ice en aquel cont inente . 

El par t ido Tory seguía haciendo una oposicion vehemente al Gobierno br i tánico . 
Es t aba p rocurando hacerlo reconocer al Sur , y tomar par te en la g u e r r a en favor 
de Dinamarca . En una de las ú l t imas votaciones que hubo en el Pa r l amen to , el 
gab ine te solo obtuvo mayor ía de un voto. B 

También e n c o n t r a r á vd. e n t r ó l a s t i ras ad jun t a s , va r ias not icias re la t ivas a l 
viaje del Arch iduque Maximil iano. Su visi ta á Pa r í s se hab ia pospuesto por dos 
veces, y esto dió motivo p a r a que se c reyera que habia desistido d e su proyecto 
de i r á México. Pe ro al fin, el 5 del que cursa hab ia Regado y a á Pa r i s , y h a r í a 
su p a r t i d a p a r a México el día 28 del mismo mes, según aparece de las not ic ias 
l legadas anoche á Nueva-York . El mismo despacho telegráfico a segu ra q u e se ha-
b ían a r reg lado ya todas las dif icultades que hab ia en t r e el E m p e r a d o r de los f r a n -
ceses y el Archiduque Maximil iano. 

Acompaño igualmente copia de una ca r ta d i r ig ida a l Daily News do Lóndres , 
po r su corresponsal en Pa r i s , f echada el 22 de F e b r e r o próximo pasado, en quo 
se hab la do la misión con que M. Corta, miembro del Cuerpo Legislativo, ha sido 
enviado á México por el Gobierno f rancés . A ser ciertos los informes contenidos 
en dicha car ta , cuyo a u t o r genera lmente está bien informado de lo que se hace en 
P a r i s con relación, á México, léjos de que el Gobierno f rancés píense en conci l iar 
al clero, ha resuel to t r a t a r l o severamente , y aun cast igar lo por l a oposicion que ha 
hecho al genera l Bazaine. 

Llamo la a tención de vd. hácia una c a r t a do Arrangoiz , publ icada en el Daily 
News de Lóndres de 2G de Febre ro citado, de la que aparece que se han susci tado 
a lgunas d i fe renc ias en t r e los miembros de la l lamada delegación mexicana que fué 
á of recer la corona al Arch iduque , supuesto que uno de ellos niega t e rminan temen-
te lo que los otros es tán empellados en hacer c ree r á todo el mundo, esto es, que 
el Arch iduque es tá decidido á i r á México. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy d is t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Ciudadano Minis t ro de Relaciones Exter iores .—Sal t i l lo . 



© 

NUMERO 54. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Mano 17 de 186/,. 

Falta de correspondencia. 
Tengo la h o n r a de i n f o r m a r 6r vd. que por espacio do t res meses no se ha reci-

bido en esta Legación cor respondenc ia oficial do eso Ministerio. La úl t ima nota 
do esa Secre tar ía que h a l legado á mis manos, es la marcada con el número 457, 
de fecha 21 do Noviembre del año próximo pasado, que se recibió en esta c iudad 
el 30 de Diciembre s iguiente , según le comuniqué á vd. en mi nota número 42, de 
la fecha Citada. 

Pos ter iormente he rec ib ido c a r t a s del P res iden fb, la mas rec ien te de las cuales 
es de fecha 22 de E n e r o últ imo. Por los últimos vapores de Orleaits y po r el de la 
H a b a n a , que t r a jo la cor respondenc ia del paquete inglés, no h a llegado ¡i mis ma-
nos ni una sola l e t ra del P res iden te ni de a lgún otro de los func ionar ios públ icos 
que lo acompañan , 

Reproduzco á vd. las segur idades «le mi muy d is t inguida consideración. 

M. ROMERO. 
Ciudadano Minis t ro d o Relac iones Exter iores .—Sal t i l lo . 

NUMERO 55. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA, 

Washington, Marzo 17 de 186/,. 

Mexicanos prisioneros en el fuerte Delatare. 
Al examinar los pape le s de esta Legación que me en t regó el Sr . D. Feder ico L . 

B a r r e d a , Minis t ro del P e r ú , enca rgado d u r a n t e n i ausenc ia do esta c iudad, d e la 
protección de nues t ros nacionales , encontré un expedien te relat ivo á la pr is ión en 
el f u e r t e Delaware, de cua t ro individuos, que aseguran se r c iudadanos mexicanos, 
y cuyos nombres son: F ranc i sco N a v a r r o Sánchez, Ju l io Ñores, José Antonio Cán-
dido y Jo rge Lus t in . Desde luego dir igí ¡i Nueva-York , ¡1 nues t ro cónsul genera l , 
la comunicación que en copia tengo la h o n r a dé acompaña r j u n t a m e n t e con la de 
la c a r t a que en ella se ref iere . No habiendo recibido comunicación n inguna del de-
pa r t amen to de Es tado re la t iva íi ese negocio, pasé á Mr. Seward en 15 de F e b r e -
r o próximo pasado, la n o t a de que también remito copia. Ul t imamente me t a con-
tes tado Mr. Seward lo q u e verá vd. por las t raducciones ad jun ta s ; y no pudiendo 
d a r m e por sat isfecho con la resolución del Secre ta r io de la G u e r r a , de nuevo me 
d i r i jo con esta f echa al depa r t amen to de Es tado cu les té rminos que se advie r te 
en la copia de m i nota que igualmente acompaño. 

No habia dado conocimiento de este a sun to á ese Minister io, en espera de un 
informe mas completo de los interesados, ó de una r e spues t a del depa r t amen to de 
Es tado, que anunc ia ra lo que el Gobierno de los Es tados -Unidos de té rminaba acer -
ca de dichos pris ioneros. H o y ya considero necesar io pa r t i c i pa r á vd. lo"aconteci- • 
do, á fin de que pueda comunicarme las ins t rucciones que sobre el pa r t i cu la r j u z -
g a r e convenientes. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi m u y d is t inguida consideración. 

C. Ministro de Relaciones Exter iores .—Sal t i l lo . 
M. ROMERO. 

Legación Mexicana en los Es tados-Unidos do Amér ioa .—Washington , Noviem-
b r e 10 de 1863.—-A consecuencia do h a b e r vd. remi t ido al Exmo. S r . D. Federico 
L ; B a r r e d a , Minis t ro del P e r ú y encargado de la protección do los c iudadanos me-
xicanos, la c a r t a que le d i r ig ieron Franc isco Nava r ro Sánchez, Ju l io Ñores, José 
Antonio Cándido y J o r g e Lust in, dicho señor ocurr ió al Uon. Mr . Seward , Secre-
tar io do Es tado, pidiéndole «que so invest igasen los hechos que puntua l izan los re -
c lamantes y q u e se les pusiese en l iber tad , á ser exactos.». Así lo aviso á vd. en su 
nota de 18 de Se t iembre próximo pasado. E l Secre ta r io do Es tado pasó la nota del 
Sr . B a r r e d a al Secre ta r io de la Guer ra , y con focha 24 del ci tado mes comunicó al 
mismo secre ta r io que este último lo habia contestado que el negooio «recibir ia la 
a t e n t a consideración d e su depar tamento . 

Como vd. adve r t i r á , la sue r t e do los r ec lamantes dependo por de p r o n t o do 
que la Secre ta r ía de G u e r r a p u e d a ocuparse en las aver iguaciones que el caso de-
m a n d a , y como esto puede d i la ta r ó l legar á no hacerse con el esmero convenien-
te, a p e s a r de la buena disposición de este Gobierno, por el inmenso r eca rgo de 
a tenciones que deben p a s a r ahora sobre el mencionado Secre ta r io do la G u e r r a , 
creo opor tuno quo vd. pida á los in teresados un informo mas deta l lado sobro las 
c i rcuns tanc ias quo d ie ron l u g a r á que tomasen las a r m a s con t ra este Gobierno, 
sicuuo, como ellos lo aseguran , mexicanos . Lo que ellos ref ieren en su c a r t a á vd. 
os demasiado vago, y ni s iquiera indica el modo con que puedan p roba r se sus ascr -
tos. 

Acompaño á vd. copia de d icha car ta , p o r habe r l a remi t ido or iginal á ese con-
sulado. Luego que vd. rec iba los informes que le d ie ren los in teresados , los comu-
n i c a r a á esta l egac ión—JA Romero.-Sr. D. J u a n N. Navar ro , Cónsul genera l de 
México en N u i v a - Y o r k . 

Fue r t e de D e l a w a r e — S e t i e m b r e 3 de 1 8 G 3 . - S r . D. J u a n N. N a v a r r o — E s t i -
mado s e ñ o r . - A u n q u e en país ex t r an je ro , sin embargo, á vd. es quien tenemos q u e 
ac lamar s iendo nues t ro Cónsul, pues somos pr i s ioneros de gue r r a , v no teniendo 
vo ,un tad p a r a volver p a r a el S u r , ocur r imos á nues t ro Cónsul, que es vd. , por 
n u e s t r a l iber tad: al pr incipio de la g u e r r a es tábamos en Nucva-Or lcans . y no p u -
diendo sal i r por causa del bloqueo, estuvimos obligados á tomar las a rmas : h a -
biendo cumplieo el año, nos han obligado por el t iempo que d u r e la gue r r a , pues 
no queremos ser cambiados, y le pedimos por f avor q u e nos saque de esta pr is ión, 
p a r a asimismo volver á nues t ro p a í s - V u e s t r o s s e r v i d o r e s - F r a n c i s c o Navarro 
Sánchez de Rey nosa—Julio Ñores, de M a t a m o r o s — J o s é Antonio Cándido, do M a -
t a m o r o s — J o r g e D. Lustin, de Matamoros . 

Legación Mexicana en los Es tados -Unidos do Amér ica—Washington ," F e b r e r o 
l o d e 1864. Sr . Secre ta r io . Con fecha 24 de-Setiembre del año próx imo pasado, 
tuyo a bien ese depa r t amen to contes ta r al Sr. D. Feder ico B a r r e d a , enca rgado 
entonces de la protección de los mexicanos que la que ja de los continados como 
pr i s ioneros de g u e r r a al f u e r t e de Delaware, ser ia tomada en consideración por 
el Secre ta r io de la G u e r r a , según lo hab ia comunicado á vd. ésfe func ionar io . 

Ul t imamente he rec ib ido de los in te resados la ca r ta que en copia tengo la h o n r a 
do acompaña r y do la cual p u d i e r a in fe r i r se que aun no se lia resuel to el caso de 
los individuos á quo me refiero. Suplico por lo mismo á vd. se s i rva decirme, si 
™ m e f n ° s e h a , P r o n u ™ a d o aún resolución a lguna acerca de Franc isco Na-
va ro Sánchez, J o r g e D. Lus t in , Ju l io Ñores y José A. Cándido, ó en caso de que 

tenga á bien indicármela , p a r a no d i s t r ae r con esto 
asun to la a tención do eso depar tamento , sino en lo que f u e r e r igurosamente nece-
bul 10. 

Aprovecho es ta-oportunidad p a r a r e i t e r a r á vd. las pro tes tas do mi mas dis t in-
gu ida consideración. M. Romero—AJ Ilon. William H. Seward , &c.. &c.,"&c. 

TOMO I I I * 



camón con fecha I I del corr iente, de que acompaño ú vd. copia. 
Apiovecho esta oportunidad para reproduc i r á vd * P n Z i* . .« - i , , 

Departamento de la Guer ra—Wash ing ton . Marzo 11 do 1864 Al • , 

" u a a S ? " , ' ° ¿ r " "
 la " " n 0 ¡ 0 " 4 1 1 W ' « ' - a"™ 

. » E r s s r s s r - - - - - - — 
En contestación el Secretario de la Guerra me manda informar 4 vd que el 

comisario general de prisioneros ha recibido la órden de r e s e c a r p o r n C , 
c r i m e n de esos casos y do que no sean cangeados dichos prisioneros contra sTvo 

c o I r : S e " ° r d e Vd" ° b e d Í C n l ° ^ general de brigada, 

Z t S * 1 7 d c : V a ' 7 ° a e l 8 G 4 — S i - S e c r e t a r i o - H e tenido la honra de re -
c.b.r la nota quo se sirvió vd. di r igirme con fecha 15 del que cursa , acompañán-
dome una comunicación del general Canby, relat iva á cuatro c i u d a d á S S n o s 
que están deten,dos en ol Fue r t e Delaware como prisioneros de guerra» Tales i á -
d m d u o s r ep re sen t a roná esta Legación en Setiembre último.' q u f r e s i d t n e n N e -

£ £ s : r rf a suerra civii eu 103
 q„¿ no 

de O, J S T T 11 C O n : C C U e n C Í a d L ' 1 " « W ^ - estableció en él l í mar ina 
tomar t ™ ' ^ M V ™ ° b ! Í g a d ° S l o s g e n t e s de la insurrección á 
a B o n n , , , ^ * G ° b l e r n ° d e l o a por el término de un 
ano conchudo el cual los forzaron á cont inuar en el ejército disidente por el t iem-
po que d u r a r a la gue r r a . Como u n a p r u e b a de la sinceridad de éstas represen-

r r ; Z T Z n q m n ° q U C r I a D S 6 r C a n S e a d 0 S n i solver a l Sur . y L de -seaban regresar á México. 1 

Como no presentaron prueba« de la verdad de sus asertos, el S r . Barreda , Mi-

nos en los Ls tados-Un.do, , creyó conveniente l imitarse á pedir en la no ta que di-
r igió a ese A p a r t a m e n t o el 18 de Set iembre citado, que se prac t icara u n a aver i -

0 1 r T Í Ú ° ' ' q U C S Í d e ' e , , a - - t a s las man e . 
taciones de los interesados, se les mandara poner eu l ibertad 

' r a W P W ( ^ S m | S r - Í Í e m b t 7 c o m u n i o a r Sr . Barreda , que el hono-
mex e l ' K ° ^ V ^ r m a d o , que la solicitud relat iva á - l ichos 
mexicanos recibiría la debida atención de su depar tamento 

• S ™ t 1 ' ^ 0 ? P a S ' d 0 SC V O l V ¡ Ó á d i r i g i r 4 e s t a l egac ión uno de los 
interesados, manifestando que aun permanecian detenidos, y alegando c i rcunstan-
cias que venían á comprobar sus asertps precedentes, como la de haber Z T l 
el juramento de fidelidad al Gobierno de los Estados-Unidos E n esta vlr fud crei 
conveniente dir igirme á ese departamento, preguntándole si el honorable Secre 
tario de Guer ra hab ía resuelto y a el caso referido La comunicación que ahora 
contesto me informa de que el .Sec re ta r io de Guer ra ha dado instrucción"! al co-
misario general do prisioneros pa r a que estos casos s e reserven por ahora y para 

que entre tanto no se cangeen los interesados contra su voluntad.» De esto parece-
r ía deducirse quo el departamento de gue r r a no creyó conveniente p r a c t i c a r l a 
averiguación quo se ha solicitado, lo cual no me parece creiblo, pues ella seria el 
medio mas adecuado pa ra te rminar con toda justificación este incidente; siendo 
ademas notorio que si se deja indefinidamente en prisión á los interesados, su con-
dición será peor que la dé aquellos quo indudablemente han servido por su volun-
tad á ln insurreoejou, los cuales pueden ser cangeados desde ahora . Según se me 
h a informado, en casos semejantes en quo han sido hoohos prisioneros súbditos do 
o t ras nacioncs 'y principalmente de la Gran Bretaña, so les ha puesto en l ibertad 
cuando so ha averiguado que sérvian en las filas do los insurrectos obligados por 
fuerza mayor, y la justificación del Gobierno de los Estados-Unidos es demasiado 
conocida para creerse que procediera de.otro modo t ra tándose de ciudadanos me-
xicanos. Me creo, pues, en el deber de volver á suplicar al Gobierno de los Esta-
dos-Unidos, se s i rva hacer prac t icar las averiguaciones correspondientes sobre 
este asunto; y en caso de que resulten ciertas las manifestaciones de los interesa-
dos, los haga poner en libertad, de conformidad con los hechos en casos semejan-
tes. 

Aprovecho esta oportunidad pa ra reproduci r á vd., señor , las seguridades do 
mi muy dist inguida cons iderac ión— M. Romero.— Ilon. Wi.liam II. Seward. 

NUMERO 56. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Mano 1S de lSG/f. 

Homicidio en fas pavonas cíe Litis La/va y Cosme Núñez. 

• Adjunta á mi nota uúmero 49, de 13 del que cursa, remití á vd. copia de la que 
dirigí á Mr. Se jvardsobre la muerto violenta causada á ciertos mexicanos por una 
t u r b a de personas sin autorización legal en el Estado de C^lifornia. Poster iormente 
he recibido del depar tamento do Estado la nota do que acompaño copia con la cor-
respondiente traducción y en la que se me dico que se ha recomendado especial-
mente al Gobierno de dicho Estado, procurase el castigo de los autores de seme-
jan tes desmanes. 

Reitero á vd. las seguridades de mi mas dist inguida consideración. 

M. ROMERO. 
C. Ministro de Relaciones Exter iores—Sal t i l lo . 

Departamento de Es tado—Washing ton , Marzo 17 de 1 8 6 4 — S e ñ o r — T e n "o la 
hon ra de acusar recibo de la nota de vd. de 12 del corriente, re la t iva á los ul t ra-
j es que se dice lian sido cometidos en dos ciudadanos mexicanos, Leyva y Núñez, 
po r u n a tu rba de gente en Cal i fornia , eu unión de los demás documentos que acom-
pañan dicha nota. 

Sintiendo profundamente que se h a y a dado ocasion á semejante que ja de vd., 
debo asegurar le que este Gobierno no olvidará en ningún caso los derechos do los 
ext ranjeros residentes en el ter r i tor io de los Estados-Unidos, y que yu he t rasmi-
tido la nota de vd. ¿1 gobernador de California con" especial recomendación pa ra 
que los autores del u l t r a j e á que se refiere sean tratados, como lo merecen. 

Aprovecho esta oportunidad pa ra re i t e ra r á vd., señor, las seguridades de mi 
mas dis t inguida consideración.— William II. Seward.—Al C. Matías Romero, S¿c.. 
&c., &c. 
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NUMERO 57. 
I . E G A C I O N M E X I C A N A E N LOS E S T A D O S - U N I D O S D E A M É R I C A . 

Washington, Marzo 18 de 1S6/,. 

Eleecion de Presidente de los Estados-Unidos. 
E s lando y a ce rcana la p r ó x i m a elección y habiéndose abier to la campana elec-

toral , los d i le ren tes par t idos se es tán a p r e s u r a n d o á fo rmar y publ icar sus p ro -
g ramas , como uno d o l o s medios mas seguros do g a n a r proséli tos. Es un incidente 
muy notable y que manif ies ta cuáles son las tendencias do la opinion púb l i ca en 
este país, que en dos do los t r es p rogramas que has ta a h o r a so han publ icado, so 
consigne el pr incipio de la defensa y el sostenimiento de la doc t r ina de Monroo 
que equivale á un compromiso fo rmal de n ¿ pe rmi t i r que los f ranceses es tablezcan 
n . monarqu ía n i rég imen colonial en México y ni s iqu ie ra que in t e rvengan en 
nues t ros asuntos inter iores . 

P a r a mejor intel igencia d e esta mate r ia y en v i r tud de lo mucho que puede afec-
ta r nues t ros intereses, creo conveniente e n t r a r en a lgunos detalles quo merecen 
ponerse en conocimiento del Supremo Gobierno. Los pa r t idos pr inc ipa les de este 
país son, como sabe vd., el republ icano y el democrát ico . Los candidatos p a r a la 
p res idenc ia son por ahora tros: Mr. Lincoln, que s e r á el candida to oficial á quien 
sos tendrán los republ icanos moderados q u e es tán a h o r a en el Gobierno; Mr. Cha-
se, que s e r á apoyado por los republ icanos radicales y enemigos del Gobierno y el 
genera l Fremont , que lo será por los abolicionistas. Si Mr. Lincoln r e su l t a se ' r ee -
lecto, Mr . Seward con t inua rá por otros cua t ro aiios do Secre tar io (le Estado, y la 
pol í t ica de este Gobierno respecto de México no cambia r í a en un solo áp ice de lo 
que h a sido has ta aquí . A nosotros, pues, nos convendr ía la elección de cua lquie-
r a do los otros candidatos . 

E l Senador Mr . Pomeroy , que es el P res iden te de la comision que p ropone á 
Mr. Chase en un discurso que pronunció en el Senado el 10 del quo cursa , en fa -
vor do la cand ida tu ra da aquel c iudadano, como so adv ie r to en el a d j u n t o ex t rac -
to, expuso el p rog rama do sus comitentes, cuyo ar t ículo 8? es del t enor s iguiente: 

«El sostenimiento de l a"doc t r ina de Monroo, en v i r tud d é l a cual se imped i rá 
que se ex t ienda en el Nuevo-Mundo el despotismo q u e aflijo á la vieja E u r o p a , 
con lo cual l iber tarémos á nues t ro p a í s j l e l a s usurpac iones de la t i r an ía , y d i r i -
gí rémos es ta g r a n cont ienda amer i cana al desar ro l lo de las ins t i tuciones popu-
lares.» 1 1 

El p r o g r a m a d o los pa r t i da r i o s del genera l F remont no es ménos explíci to sobre 
este pun to , y el genera l mismo en un d iscurso que pronunció en el ins t i tu to do 
Coopcr en Nueva-York el 29 de Febre ro próxinio pasado, con objeto de p r e s e n t a r 
an te un numeroso concurso al abolicionista inglés. Mr. George I lonpson, seguu 

• v e r á vd. en el ad jun to e jemplar , denunció «el a ten tado de una potencia europea de 
es tablecer un t rono aus t r íaco sobre las ru inas de uua Repúbl ica he rmana , «aten-
tado quo califica de b u r l a al espíri tu público do este país y eminen temente hos-
til á la estabil idad de sus inst i tuciones liberales.» Tal alusión p rodu jo los mayores 
y mas en tus ias tas aplausos del audi tor io . 

E n un periódico semanar io que han empezado á pub l i ca r en N u n v a - Y o r k los 
pa r t ida r ios del genera l Fremont , ba jo el nombre de la «Nueva Nación.» se censu-
r a muy ac remente la política seguida por esto Gobierno en las relaciones, in te r io -
r e s de los Es tados-Unidos , y por incidencia se hab la de México en los dos a r t í cu -
los do dicho periódico que remito inclusos. 

El pa r t ido democrát ico parece que también se d iv id i rá y quo t e n d r á á lo ménos 
dos candidatos . Uno do ellos es seguro que s e r á el genera l Me. Clcllan, cuyas ideas 

respecto do México ta l vez nos sean mas favoracles que las del mismo genera l F r e -
mont. Una f racc ión do dicho par t ido l lamada «Tammany Ilall» ha publicado ya su 
p rog rama , quo también incluyo, y a u n q u e n a d a se dice de él respecto do México, 
es seguro quo si el candidato que tal pa r t ido adopte llega á t r i u n f a r , seguirá con 
re lación á nues t ros asuntos una polí t ica muy dis t inta de la del Gobierno ac tual , 
pues en lo genera l el par t ido democrát ico do este país t iene mas audacia , mejor 
comprensión do las cuest iones e x t r a n j e r a s y mas apego-á la polí t ica t radic ional 
de los Es tados-Unidos , quo el pa r t ido republ icano. Aunque todavía no es posible 
s a b e r quién de los candida tos t end r í a mas probabi l idades de se r electo, mani fes-
t a r é á vd. suc in tamente mi opinion sobro cada uno de ellos, según se p re sen tan 
las cosas has ta ahora . Mr. Lincoln t iene evidentemente la posiciop mas venta josa , 
y si fintea de que se ver i f ique Ta elección consiguiera que el e jérc i to obtuviese 
ven ta jas posi t ivas sobro los confederados, su reelección 6eria segura . Si no ob-
t iene n inguna y mas aún si s u f r i e r e a lgunos reveses, la elección r ecae r í a en el 
candidat o del pa r t ido democrát ico, s iempre que no se divida ese par t ido; pe ro si 
l legara á "dividirse, r ecae r ía en Mr. Chase ú ot ro candida to republ icano q u e no sea 
conocidamente abol ic ionis ta . 

Aunque Mr. Chase ha escr i to u n a ca r ta en que dice que so r e t i r a de la cont ien-
da porque la Leg i s l a tu ra de su Es tado [Oliio] aprobó unas proposiciones en favor 
do la reelección de Mr. Lincoln, pe rsonas conocedoras consideran ese paso como 
un a rd id p a r a obtener mejor éxito. En J u n i o p róx imo se r e u n i r á n las convencio-
nes do los par t idos republ icano y democrát ico, y h a r á n la designación de candi-
datos regulares . 

Sé quo los generales Fremont y Mr. Me. Clcllan es tán deseosos de que so les p r e -
sente una ocasion favorab le p a r a exp re sa r su opin¡o¡i»respecto de los asuntos de 
México. Yo p r o c u r a r é que la tengan. Se cree aquí , y no sin fundamento , que la cues-
tión mexicana puede decidi r l a p róx ima elección presidencial." Duran te la g u e r r a 
d e Tejas , aquel la cuest ión decidió en te ramente la elección de Mr . Polk; se p iensa 
por lo mismo, que la actual , que es mas grave, debe influir en la elección mas que 
aquel la . Tendré cuidado de man tene r al Supremo Gobierno al corr ienso de cuanto 
ocu r ra sobre este impor t an t e asunto; y en t re tan to , reproduzco á vd. las segur i -
dades de mi muy d i s t ingu ida consideración. 

M. ROMERO. 

Ciudadano Minis tro de Relaciones Exter iores .—Sal t i l lo . 

NUMERO 58. 
L E G A C I O N M E X I C A N A E N L O S E S T A D O S - U N I D O S D E A M E R I C A . 

Washington. Marzo 21 de 186J¡.. 

Conversación con el Ministro <fe Jusi. ia, 
A poco do h a b e r venido de Nueva-York , al pr incipio de este invierno, el Conde 

George, Enviado ex t r ao rd ina r io y Min is t ro plenipotenciar io del Emperado r de 
Austr ia , le fui p re sen tado en una visi ta en que por casual idad nos encontramos; 
y no tando que e ra una persona sumamente afable y cortés, que mos t raba g randes 
s impatías po r los que hab lan nues t ro idior a, que él conoce r egu la rmen te por ha-
be r res id ido en España , me propuso visi tarlo, ya que por su ausencia no lo hab ia 
verificado al t iempo de mi recepción. Desde luego lo hice así, y a u n q u e él me p a -
gó la vis i ta y tuvimos a lgunas conversaciones genera les en d iversas ocas :ones, no 
habiéndole notado disposición p a r a tocar el punto re la t ivo al Arch iduque Maxi-



NUMERO-59. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Marzo 21 de IS64. 

Di?, curso pronunciado en, Nueva-York. 

De c o n f o r m i d a d con lo gué%omuniqiJ.é á ese M i n i s t e r i o en m i n o t a n ú m e r o 29. 
do 17 do F e b r e r o p r ó x i m o pasado,- m a n d é i m p r i m i r en N u e v a - Y o r k 8 ,000 e j e m -
p l a r e s de la a locucipn q u e l i i ee ' sobre los a s u n t o s de Méx ico en l a comida q u e d i el 
16 d e Dic i embre a n t e r i o r á v a r i a s p e r s o n a s d e aque l l a c i u d a d . I n c l u y o á vd. u n 
e j e m p l a r d e esa edición, que h a s ido d i s t r i b u i d a e n t r e los D ipu tados y S e n a d o r e s 
m i e m b r o s d e las L e g i s t a t u r a s y G o b e r n a d o r e s d e los E s t a d o s , .Minis t ros del G a b i -
n e t e y d e la S u p r e m a Cor te d e J u s t i c i a y de l a C o r t e d e Rec l amac iones , m i e m b r o s 
d e l C u e r p o Dip lomí t i co , g e n e r a l e s m a s n o t a b l e s de l e j é rc i to de los E s t a d o s - U n i d o s 
y o t r a s p e r s o n a s in f luen tes . S e , k a m a n d a d o t a m b i é n u n e j e m p l a r á c a d a u n o do 
los pe r iód icos que se p u b l i c a n en los E s t a d o s - U n i d o s . 

mi l i ano , me a b s t u v e d e a l u d i r ¡1 él, con t a n t a m a s r a z ó n , c u a n t o q u e s egún l a s ins -
t r u c c i o n e s q u e r e c i b í d e esa S e c r e t a r í a , d e b i a o c u p a r m e de ese a s u n t o con el m e n -
c ionado Min i s t ro , h a s t a s a b e r s e que el A r c h i d u q u e n o a c e p t a b a la c o r o n a del p r o -
y e c t a d o imper io mex icano . 

Anoche tuve ocasion d e h a c e r l o en la ca sa de l Min i s t ro de l P e r ú , h a b i e n d o p r o -
movido la m a t e r i a el mismo Conde George . Me d i jo es te s e ñ o r , q u e e s t a b a p a r a i r -
se m u y p r o n t o el A r c h i d u q u e á o c u p a r el t r ono d e México , y q u é esto t e n i a d i s -
g u s t a d a al E m p e r a d o r de A u s t r i a , y en g e n e r a l a l pueb lo a u s t r í a c o , p u e s conocían 
m u y b i en q u e M a x i m i l i a n o i b a á s e r v i r en es ta vez d e u n s imple i n s t r u m e n t o do 
q u e se val ia el E m p e r a d o r de los f r a n c e s e s - p a r a s a l i r d e s u s d i f i c u l t a d e s en n u e s -
t r o p a í s , en el cua l s a b i a n q u e no h a b i a e l emen tos d e n i n g u n a espec ie p a r a esta-
b l ece r u n a m o n a r q u í a , f a l t a n d o s o b r e todo en l a m a y o r í a de l pueb lo la e p i n i o n e n 
q u e deb ia a p o y a r s e esa f o r m a d e gob i e rno . Me a g r e g ó , q u e él s en t í a p r o f u n d a -
m e n t e la acep tac ión del A r c h i d u q u e , y g e n e r a l m e n t e e r a Sen t ida en A u s t r i a , pues 
d icho p e r s o n a j e se h a b i a g r a n j e a d o e l a p r e c i o g e n e r a l p o r sus c u a l i d a d e s pe r so -
na les , y se c o n s i d e r a b a q u e i b a á s e r en Méx ico v íc t ima de s u a l u c i n a m i e n t o y 
c o n d e s c e n d e n c i a p a r a con Napoleón I I I . R e f i r i ó m e t a m b i é n que y a se h a b i a d i r i -
g ido of ic ia lmente á es te Gob ie rno , m a n i f e s t á n d o l e q u e e l E a p e r a d o r de A u s t r i a 
n o t o m a b a p a r t e a l g u n a en e l e s t ab lec imien to d e l A r c h i d u q u e en el t r ono d e M é -
xico, p royec to que e r a e n t e r a m e n t e p e r s o n a l de d icho p r í n c i p e , dec l i nando p o r lo 
m i s m o el Gob ie rno a u s t r í a c o t oda r e s p o n s a b i l i d a d s o b r e el a sun to . Me d i j o q u e 
h a b i a r e m i t i d o á su pa í s of ic ia lmente todos los d o c u m e n t o s r e l a t i v o s á l a d e s a v e -
n e n c i a de l c le ro con los f r a n c e s e s y t r a i d o r e s ; y a l d e s p e d i r s e de mí, m a n i f e s t á n -
d o m e q u e r e g r e s a b a á e s t ab l ece r se en N u e v a - Y o r k , p o r n o t e n e r negoc ios d e n i n -
g u n a especie p e n d i e n t e s con es te Gob ie rno , «ni a u n a h o r a , a ñ a d i ó , que se t r a t a d e 
f u n d a r con México u n a m o n a r q u í a con u n p r í n c i p e 'aus t r íaco.» Le of rec í c o m u n i -
c a r l e todos los d o c u m e n t e s q u e l l e g a r a n á mi s m a n o s con r e l a c i ó n á la p r o y e c t a d a 
m o n a r q u í a , y a c e p t ó xni o f e r t a m o s t r á n d o s e m u y a g r a d e c i d o . S i e n d o de b a s t a n t e 
Í n t e r e s e s t a conversac ión , m e a p r e s u r o á c o m u n i c a r l a á v d . , a b s t e n i é n d o m e d e to -
do comen ta r io , p o r s e r b ien c l a r a l a t r a s c e n d e n c i a d e los h e c h o s que t a n expl íc i ta -
m e n t e m e h a comun icado el Conde George . 

R e i t e r o á vd. l as p r o t e s t a s de m i m u y d i s t i n g u i d a cons ide rac ión . 

M. R O M E R O , 

S e ñ o r Min i s t ró d e Relac iones E x t e r i o r e s . — S a l t i l l o . 

H e r ec ib ido a l g u n a s f e l i c i t ac iones p o r esa pub l i cac ión , y d e p a r t e d e m u c h a s 
p e r s o n a s i n f l u e n t e s la o b s e r v a c i ó n de que no h a y i n d i f e r e n c i a en los E s t a d o s - U n i -
dos r e spec to á los a s u n t o s d e México, s ino impos ib i l i dad de t o m a r por a h o r a u n a 
p a r t e a c t i va en ellos, y p r e c a u c i ó n d e n o q u e r e r c o m p r o m e t e r s e c u a n d o todav í a 110 
e s t á n l i s tos p a r a a c e p t a r l as consecuenc ia s d e ta l compromiso . E l c o n s i d e r a b l e n ú -
m e r o d e p e r s o n a s que me h a h e c h o es t a observac ión y el tono con q u e la h a n p r o -
ducido , man i f i e s t an c l a r a m e n t e c u á l os en es te p a í s el v e r d a d e r o e sp í r i t u d e l a opi-
n ion púb l i ca en lo r e l a t i vo á este a s u n t o . V a r i o s pe r iód icos d e N u e v a - Y o r k y F i -
Iadelf ia h a n r e p r o d u c i d o l a a locuc ión . I n c l u y o t i r a s de l Tribune de Nueva-York 
d e 19 de l q u e c u r s a y d e l Daily Eucning Tdegraph, de F i lade l f i a , de l d ia 10, q u e 
la c o n t i e n e n . 

Los gas tos d e impres ión , c i r c u l a c i ó n , co r r eo , comision, &c., a s c i e n d e n á la c a n -
t i d a d de c i en to c u a r e n t a y seis pesos c i n c u e n t a cen tavos (§146 .50 es . ) que h e p a -

. gado d e los fondos d e s t i n a d o s á gas tos e x t r a o r d i n a r i o s de es ta Legac ión . 
R e p r o d u z c o á vd . l as s e g u r i d a d e s de m i m u y d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . 

M. R O M E R O . 

C iudadano M i n i s t r o d e Re lac iones E x t e r i o r e s . — S a l t i l l o . 

NUMERO ¿0. 

LEC-ACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

"Washington, Marzo 23 de 1S64-

Comité Itálico-Mexicano. 
U n m e x i c a n o amigo mío me h a escr i to de T u r i n , q u e .deseoso d e c o n t r i b u i r á 

la d e f e n s a d e n u e s t r a causa , se h a b i a pues to en r e l ac ión con a l g u n o s i t a l i anos en -
t u s i a s t a s p o r la democrac i a , y con ellos h a b i a f o r m a d o u n a asoc iac ión , cuyo o b j e -
to se a d v i e r t e en el d o c u m e n t o q u é me h a r e m i t i d o e l «Comité I t a l o - M e x i c a n o » y 
del c u a l so i m p o n d r á vd. p o r la cop ia que l e acompaño , n o a g r e g a n d o la t r a d u c -
ción, p o r p a r e c e r m e i n n e c e s a r i o . I n c l u y o t a m b i é n copia d e la r e s p u e s t a que le h e 
d i r i g i d o . E n ' e l l a v e r á vd. q u e cons ide ro de impos ib le r ea l i zac ión p o r mi p a r t e y 
con los med ios d e que p u d i e r a d i spone r , el p r o y e c t o d e a s e g u r a r a l A r c h i d u q u e M a -
x imi l i ano ó á la d i p u t a c i ó n q u e d e nuevo le s e a enviada," s i es q u e h a de h a b e r e s t a 
s e g u n d a d i p u t a c i ó n m e x i c a n a , lo cua l h a s ido c o n t r a d i c h o p o r el Memorial Diplo-
malique d e P a r í s . Sea como f u e r e , á m a s d e m i impos ib i l idad de c o n t r i b u i r á u n 
p r o y e c t o s e m e j a n t e , d igo a l Comité q u e lo cons ide ro y a t a rd ío , p u e s que á fine3 
de l p r e s e n t e m e s d e b e r á e m b a r c a r s e el A r c h i d u q u e con d i recc ión á México, s e g ú n 
v a r i a s not ic ias , y t e n d r í a que e m p l e a r s e a l g ú n t i empo en h a c e r los p r e p a r a t i v o s 
n e c e s a r i o s , s u p o n i e n d o q u e se c o n t a r a con los r e c u r s o s i n d i s p e n s a b l e s al efecto. 
A u n q u e n a d a le m i r o a l p r o y e c t o d e rea l i zab le , s in embargo , t e n i e n d o el Gob ie r -
n o en E u r o p a a l S r . D. J e s ú s T e r á n en ca l i dad de a g e n t e suyo (lo cua l sé p o r u n a 
c a r t a que d e N u e v á ^ O r l e a n s m e d i r i g ió el m i s m o S r . T e r á n ) . a c o n s e j o á los i nd i -
v iduos d e l e x p r e s a d o Comité que o c u r r a n á él, p o r s i pudie¿e a u x i l i a r l o s en la 
r e a l i z a c i ó n d e a l g u n a p a r t e d e s u s deseos en f a v o r do n u e s t r a c a u s a . 

A n t e s d e conc lu i r , m e p e r m i t i r é l l a m a r la a t enc ión d e vd. á l a neces idad d e no 
p u b l i c a r los p royec to s d e l a asoc iac ión á que m e re f ie ro , p a r a ev i t a r q u e sus miem-
b r o s s e a n v íc t imas de u n a pe r secuc ión en E u r o p a . 

R e i t e r o á vd. l a s p r o t e s t a s d e m i m u y d i s t i n g u i d a cons ide rac ión . 

M . R O M E R O . 
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Washington, Marzo 22 do 1864. — Señores d e l Comité I t á l i co-Mexícnuo .—Muy 

señores raios: Ho rec ib ido y leido con mucho aprecio el proyecto quo vdes. so h a n 
servido remi t i rme sobro el modo do poner en relaoion á los amigos de la democra -
cia en Europa y en esto continente, con el fin de hacer útiles sus t r aba jos en favor 
de la causa de México. Ante todo, debo d a r á vdes. las gracias-por la a rd i en te sim-
pa t ía qno manifiestan hácia mi pa t r i a en la cr is is quo hoy so hal la a t ravesando; 
s impatía ac red i t ada en el establecimiento de esa osociacion, y la formacion del 
proyecto á quo rno contraigo. Desdo luego comunicaré al Gobierno const i tuc ional 
de México los aprcciablcs t r aba jos do vdes. p a r a que me envíe las inst rucciones quo 
tenga por conveniente, y promueva, como creo t e n d r á á bien hacerlo, el estable-
cimiento en el te r r i tor io mexicano de asociaciones que obren en oonsonancia con 
la que vdes. han fundado . 

Respecto del proyecto especial y do inmedia ta ejecución contenido en el docu-
mento que vdes. me han enviado, d i ré á vdes. quo considero no haber y a t iempo 
de p repara r lo ; ' ca rczco ademas do fondos disponibles al efecto, y no s e r i a posible 
hacer aqu í los p repara t ivos necesar ios sin encont ra r dif icul tades quo 110 pueden 
vencerse en un plazo reducido. Tal vez pud ie r a e jecu ta i se algo de lo que vdes. 
proponen, ocurr iendo al Sr . D. J e sús Te rán , agen te del Gobierno const i tu-
cional de mi país en Europa . Dicho' señor pa r t i ó hace a lgún tiempo á desem-
p e ñ a r su encargo, y debo res id i r ahora en Madr id , en I .óndrcs ó en Bruselas . 
Tieno facul tades amplias , y acaso pueda disponer de los fondos que f u e r e n nece-
sar ios . 

Aprovecho esta opor tunidad p a r a pro tes ta r á vdes. la pa r t i cu la r consideración 
con que me suscribo su obediente servidor que a tento B. SS. MM.—M. Romero. 

NUMERO 61. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, llardo 23 de lS6.j. 

Los asuntos de México en Ja Congreso de los Estados- Unidos. 

El 21 del que cursa recibí una ca r ta del Pres iden te fechada en el Saltillo en los 
dias 1? y 2 do Febre ro próximo pasado, y siendo las not ic ias contenidas en ella las 
únicas autént icas que han llegado á mi conocimiento, y de un c a r á c t e r favorable 
p a r a nues t ra causa, en comparación con las que se han c i rculado aqu í emanadas de 
fun tes f rancesas , no solo las comuniqué desde luego á los periódicos, sino que me 
pareció conveniente in fo rmar de ellas á nues t ros amigos en el Congreso, p a r a agi-
t a r de esa mane ra el despacho de las proposiciones sobre los asuntos de México, 
pendientes en ambas cámaras . 

El mismo dia 21 fui , pues, al Capitolio y comuniqué á var ios senadores y d iputa-
dos, no solo estas noticias, s ino también las que me hab ía re fe r ido el Minis t ro de 
Aus t r ia , y de que informé á ese Minis ter io en mi nota número 58, de la fecha ci-
t ada . Mr. Davis, pres idente de la comision d e Relaciones Ex te r io res de la c á m a -
r a de diputados no estaba en el Capitolio, y lo envié á su casa 'una ca r t a , de que 
remito t raducción, y quo contiene la sus tancia de los informes que di á los demás 
d iputados y senadores . 

Me es gra to in fo rmar á vd. que mis pasos han producido los mejores r e s u l t a -
dos. En el Senado ocurr ió lo que voy á r e fe r i r . Siendo már tes el dia 22, se r eu -
nió la comision de re laciones exteriores: Mr. Me. Dougall le propuso q u e se ocu-
p a r a de sus proposiciones, y Mr. SHmner, quo es el p res iden te de la comision, y 
cuyo temor á la F r a n c i a lo hace ser tan condesccndente con esa nación, como M r . 
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Seward t ra tó do evi tar quo so a c o r d a r a determinación a lguna respecto do ellas. 
Toda la hora de la sesión s-e pasó en hab la r sobro general idades. La opinion do 
la mayoría de la comision pareció no estar tan to cont ra las proposiciones, sino 
cont ra la conveniencia de ocuparse de ellas por ahora De los siete miembros que 
componen la comision, solo dos, Mr . Fos ter y Mr. Davis, parecían estar do 
acuerdo con Mr. Me. Dougall, y es tando este resuel to á que no le r e t a r d a r a n in-
def inidamente la discusión, les di jo á sus compañeros quo desde el mes de Enero 
ú l t imo habia p resen tado las proposiciones q u e habia solicitado que pasa ran á la 
comision de relaciones exter iores , no porque esperaba un dicláinen favorable, sino 
porque siendo él miembro de aquella , creyó que era deber de cortesía someterlas 
p r imero á la comision, que todo lo que deseaba era que la comision las devolviera 
al Senado, pidiendo que la excusa ra de d a r dic tamen, lo cual lo proporcionar ía 
á él la ocasion de hab la r sobre el asunto: pero supuesto que no habia intención de 
hacee-tal cosa y él no podia someterse á que cont inuase suspenso esto impor tante 
asunto d u r a n t e las presentes sesiones, p r e sen t a r í a en la de aye r o t ras proposicio-
nes mas explíci tas todavía y mas hosti les hácia la Franc ia , y no solici taría ya que 
pasa ran á la comision, sino que se de j a ran sobre la mesa, p a r a que él pud ie ra ha-
b l a r respecto de estas cuando lo tuviera por conveniente. En el acto escribió y 
presentó las proposic ionesde que remito copia en inglés acompañada de la t r aduc -
ción correspondiente . Solicitó y obtuvo el v iérnes próximo pasado ocuparse de 
ellas, pero p robab lemente se p a s a r á n J o s ó t res semanas án tes de que pueda pre-
p a r a r su discurso. 

Aunque las sesiones de las comisiones del Senado son secretas , he sabido todos 
estos detalles de una manera fidedigna, pues me los comuuicó uu miembro d é l a 
comision de relaciones que vino á verme esta mañana . 

No es ménos favorable lo que se ha hecho en la Cámara de diputados. Deseando 
saber lo que hub ie ra ocurr ido en la comision de relaciones, fui hoy al medio dia 
al Capitolio y Mr. Winter Davis me inforn ó que la comision habia resuelto en su 
úl t ima sesión p r e sen t a r su d ic támen sobre las proposiciones de Mr. Kasson. Me 
manifes tó ademas que las dos proposiciones presentadas por aquel diputado, y de 
que mandé á vd. copia con mi nota número 15, de 30 de Enero último, queda r í an 
sus t i tu idas con u n a que me leyó, y que dice aproximat ivamente , según recuerdo , 
lo que sigue: 

« Con objeto de que el silencio de los Es tados-Unidos no se in te rp re te como un 
asent imiento á los sucesos que ac tua lmente están teniendo l u g a r en México, se 
dec la ra que el Gobierno de los Es iados-Unidos nunca consent i rá que sobre las 
r u i n a s de una Repúbl ica amer icana se e r i j a un gobierno monárqu ico por influen-
cias europeas .» 

Me agregó Mr. Davis que no hab ia tenido oportunidad de p r e sen t a r su informo 
á la cámara , y que probablemente no la t endr ía án tes del lúnes próximo. No teme 
que encuen t re oposicion dicho dic támen. 

Todo lo cual tengo la honra de comunicar á vd., renovándole las segur idades de 
mi m u y dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Ciudadano Minis tro d e Relaciones Exter iores .—Sal t i l lo . 

Washington, Marzo 21 de 1864. — Mí quer ido señor : Es ta mañana fui á la c á -
m a r a de d ipu tados con el objeto de i n f o r m a r á vd. que acababa de rec ib i r a lgunas 
not ic ias oficiales de mi país , las cuales p re sen tan la condiciou d é l o s nogocios en 
México bas t an te favorable . 

Los f ranceses no hab ían hecho n ingún avance, y las fue rzas nacionales es taban 
hac iendo p repara t ivos p a r a a t acnr las posiciones de los f ranceses . 

E l clero e s t aba causando mucha inqu ie tud á los f ranceses . 

T O M O I I I . * 1 5 



Los gobernadores de t r es l isiados mexicanos bioieron una proposic ion al P r e -
s idente J u á r e z p a r a que r e n u n c i a r a su puesto, pero él rehusó absolutamente h a -
cerlo así, y los gobernadores r e t i r a r o n dicha propues ta , que hab ia sido hecha por 
una equivocación. 

Este incidente fué, s in embargo, en te ra y sa t i s fac tor iamente concluido. Las no- -
t icias de Europa son también in te resan tes . Tengo a lgunas muy impor tan tes que 
oomunicar & vd. ouando lo vea. No puede h a b e r duda n i n g u n a sobre que Maxi-
miliano i r á á México, bien sea á fines de este raes, ó bien en los pr imeros d ias de l 
en t ran te . Lo acompaña rá el Dr . Gwin, ú l t imamente senador de Cal i fornia y otros 
separa t i s tas notables. P a r e c e q u e existe una intel igencia en t re Maximiliano, los me-
xicanos t ra idores , y po r supues to ol Gobierno f r ancés por una par te , y los s e p a r a -
t is tas por la otra, que a f e c t a r a notablemente los in tereses de los Es tados-Unidos . 
Al mismo tiempo el s i lencio de este Gobierno sobre tan impor tan te a s u n t ó s e toma 
como una p rueba de su asen t imien to á l o s proyectos de F ranc i a . Creyendo que es-
t a s not icias son de ín te res , m e tomo la l iber tad de comunicar las á vd. 

Quedo, señor , muy r e spe tuosamen te obediente serv idor .— M. Romero. 

Marzo 22 de 1861 .—Senado .—Mr. Me. Dougall presentó las s iguientes p ropos i -
ciones: Resuello.—I? Que la ocupacion de México ó una par to cua lqu ie ra de di-
cho país por el E m p e r a d o r de F ranc i a ó por la pe r sona q u e él ha indicado p a r a 
E m p e r a d o r de México, es u n a ofensa al pueblo de la República de los Es t ados -
Unidos de América .—2? Que los actos del Gobierno de Franc ia y los y a i nminen -
tes de un Emperado r improv i sado por el Emperado r de F r a n c i a , exigen, s i empre 
que se insista en ellos, q u e es ta Repúbl ica apele á la g u e r r a . Se mandó q u e es tas 
proposiciones q u e d a r a n s o b r e la mesa y que se impr imieran . 

NUMERO G2. 

L E G A C I O N M E X I C A N A E N L O S E S T A D O S - U N I D O S D E A M É R I C A . 

Washington, Marzo 24 de 1S64. 

Reseña política de los Estados- Unidos. 

Los últ imos sucesos re la t ivos á la g u e r r a civil de este país, se reducen á una 
expedición e m p r e n d i d a por el genera l S l i e rmancon 80,000 hombres, en v i r tud do 
la cual , pa r t i endo d e Vicksburg , debia haber llegado á Selma en Alabama, y des-
t r u ido allí los g r a n d e s depósi tos de municiones de toda especie que t ienen los 
confederados. Llegó muy ce rca de Selma y no pudo a taca r este punto por haber 
fa l tado á la combinación la cabal le r ía del genera l W. S. Smi th , que no pudo reu -
ní rse le en Mer id inn , po r h a b e r su f r i do un desca labro y tenido q u e r e t i r a r s e á 
Memphis. Sin embargo , se a segu ra que el general She rman obtuvo g randes ven ta -
j a s con haber de s t ru ido var ios impor tan tes f e r roca r r i l e s y propiedades valiosas 
de los insurrectos , despues de lo cual se regresó á Vicksburg , como v e r á vd. en 
u n a de las a d j u n t a s t i ras . 

En ellas también se e n c u e n t r a n las ó rdenes del Pres idente , encargando al te-
niente genera l U. S. G r a n t del mando en j e fe del ejérci to de los Es tados-Unidos , 
del cual se re levó al mayor genera l Halleck á petición suya, dándole las g rac ias 
por la hab i l idad y el celo con que habia desempeñado tan difícil puesto. A los ma-
yo re s generales S h e r m a n y Me. Pberson se les encomienda, al p r imero «1 mando 
de la división mi l i ta r del Mississippi, y al segundo el del ejérci to del Tenessee. 

Igua lmente acompaño la órden de Mr. Lincoln, decre tando el al is tamiento do 
otros 200,000 hombres , p a r a lo cual lo habia facul tado el Congreso, siu per ju ic io 

de los 500,000 mandados l evan ta r p a r a el 1? de Febre ro próximo pasado. El alis-
tamiento voluntar io debe rá verif icarse has ta el 15 del próximo Abril , y en adelan-
te se comple ta rá el número por medio de los sorteos. 

E n t r e los actos del Congreso, el mas impor tan te es la declaración de que los 
p a d r e s é hi jos de los esclavos q u e en t r en al servicio mil i tar de los Es tados-Uni -
dos, en las comarcas donde aún existe la esclavitud, q u e d a r á n por el mismo hecho 
l ib res sin que la nación cont ra iga el compromiso de indemnizar á los propie tar ios . 

Se c reyó de impor tanc ia la facul tad que el Congreso dió al Pres iden te p a r a ena-
j e n a r una gran cant idad de moneda de oro que se tenia en reserva , suponiendo 
que esto b a j a r í a el precio del oro y a lzar ía el valor relativo del papel . Sin embargo, 
la medida has ta ahora no inf luye en el mercado, y el precio correlat ivo del oro y 
del papel s igue siendo el mismo que e r a án tes de ella. 

Respecto á la elección presidencial nada notable ha ocurr ido, reduciéndose todo 
á nuevas manifes taciones en favor de los mismos candidatos, según v e r á vd. en 
las o d j u n t a s t i ras . De nuevo solo hay el anuncio bas tante vago, de que los amigos 
de Mr. Usher, actual Secre ta r io del in ter ior t r a t aban de presentar lo coi^p candi-
dato. Se anunc ia también vagamente que el mayor general Halleck se r ia pro-
puesto como uno de los candidatos del pa r t ido democrát ico p a r a la p róx ima pre-
sidencia 

Reproduzco á vd. les segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 
M. ROMERO. 

Señor Minis t ro de Relaciones Exter iores .—Sal t i l lo . 

NUMERO 63. 

L E G A C I O N M E X I C A N A E N L O S E S T A D O S - U N I D O S D E A M É R I C A . 

Washington, Marzo 24 de IS64. 

Vil conferencia con Mr. Seward. 

Con objeto de in fo rmar á este Gobierno do las impor tan tes noticias que me co-
municó el P res iden te en una ca r ta fechada el 2 de Febre ro próximo pasado, y de 
que hablé á vd. en mi nota número 61, de ayer , fui hoy, que es dia de recepción 
del Cuerpo Diplomático, á ve r á Mr. Seward . Lo encont ré con g randes deseos d e 
saber los úl t imos sucesos de nuest ro país: se los comuniqué de tenidamente , y p a r a 
comprender los mejor hizo t r ae r un mapa de México. Le mani fes té las posiciones 
que g u a r d a b a n n u e s t r a s fue rzas y las l íneas ocupadas por el enemigo. Le indiqué 
aproximat ivamente el grueso de cada uno de nues t ros ejérci tos y o l nombre de 
los genera les que los mandan . Lo que parec ió in teresar lo mas vivamente fué lo 
re la t ivo al movimiento iniciado por a lgunos gobernadores p a r a hacer al P res iden-
te r enunc ia r su encargo, y pareció q u e d a r t ranqui lo con las noticias sa t i s fac tor ias 
q u e á este respecto l e comuniqué. Me dijo, sin embargo, que había recibido muy 
malos informes respecto al ca rác te r y t endenc ias del Sr . Vidaur r i , y que t emía 
que se pus iera en ab ie r t a rebelión con el Gobierno, á lo que le contesté que á mi 
ju ic io no debia ex is t i r ese temor , pero que aun en caso de que l legara semejante 
rebelión á real izarse , el Gobierno tenia los elementos suficientes p a r a repr imir lo ; 
p r inc ipa lmente desde que el genera l Doblado habia llegado al Saltillo con u n a fue r -
za considerable , por lo que no debia ab r iga r se ya temor n inguno á ese respecto. 

En seguida me promovió Mr. Seward conversación sobre el discurso que pro-
nunc ié en la comida que di á va r ias personas de Nueva-York el 16 de Diciem-
b r e último, y'fi, que me refiero en mi no ta número 59, de 21 del q u e / J j r s a . Me di jo 
que lo hab ia lcido con mucho agrado y que le hab ia parecido excelente el para le -
lo que hice en t r e el par t ido reaccionar io de México y el de la esclavitud en los 
Es tados-Uuidos . " Solo siento, " agregó, " q u e no h u b i e r a ido vd. un poco mas 



adelante y hub ie ra manifes tado lo absurdo de la doc t r ina de ía soberanía do los 
Es tados (tho absurd doctr ino of States r igh t s ) cons iderándola como u n a de las 
causas de los males de México. " Me permito , " cont inuó, » aconse ja r á vd. q u e 
haga otro d iscurso en que toque ese punto, q u e es muy conveniente p r e s e n t a r á, 
11 consideración del pueblo de los E s t a d o s - U n i d o s . " Sin decir le si convenia y o 
con sus ideas sobre este asunto, me limité á da r l e las grac ias por su consejo, y le 
ofrecí que lo t end r í a p resen te cuando se me p r e s e n t a r a la ocasion do h a b l a r o t r a 
vez en público. Afor tunadamente no hizo r e f e renc i a a lguna á la p a r t e del d i scu r -
so que cont iene un reproche al Qobierno de los Es tados-Unidos por la ind i fe ren-
cia que ha mostrado respecto á los asuntos de México. 

Me aprovechó de esta opor tunidad p a r a i n f o r m a r á Mr . Seward de la comida 
que me van á d a r en Nueva-York el 2a del que cursa , va r ias d e las pe rsonas mas 
influentes y d is t inguidas de aquel la ciudad, y de que h a b l a r é á vd. en nota sepa ra -
da. Había estado yo medi tando si se lo d i r í a ó no án t e s de i r á Nueva-York , y 
aunque temia que se ofendiera si no se lo comunicaba , me determiné á no hacer lo , 
p o r q u e al saber que se t r a t a b a de hacer aquel la demostrac ión, ó p r e t ende r í a evi-
ta r la ó me ind icar ía el deseo de que no la a cep t a r a yo, en cuyo caso me ver ia en 
una posicion muy difícil . Parec ió no fijar mucho la atención en lo que di je sobre 
este punto, y cuando concluí de r e fe r i r l e lo q u e deseaba sobre el c a r ác t e r de las 
pe rsonas que han tomado pa r t e en la comida y la significación que ella tendr ía , 
me habló de o t ra cosa. 

Ins is t iendo en lo pernicioso de la doc t r ina de la soberanía de los Estados y so-
bre las malas consecuencias que h a b l a produc ido en México, me di jo que iba á leer -
me confidencialmente un despacho que hab ía recibido del Cónsul de las E s t a d o s -
Unidos en Ch ihuahua , en que se p re sen taba la s i tuación de aquel Es tado ba jo un 
aspecto bas t an te malo. El despacho, que t iene fecha de 8 de Diciembre último, es 
bas t an te largo y e n t r a en muchos detal les . Los puntos pr incipales que cont iene y 
que me parece conveniente comunicar a l Supremo Gobierno, son los s iguientes: 
que el gobernador Ter razas de hecho ha desconocido en te ramente la au to r idad del 
Supremo Gobierno; que solo cuida de hacer d inero y en n a d a de la causa cuya 
de fensa se le ha encomendado; q u e p a r a acallar la oposicion que le hacían los 
reacionar ios exis tentes en aquel Es tado, les hab ia dado var ios pues tos lucrat ivos, 
lo que hab ia producido por resu l tado que se en t ron iza ra en el Gobierno la apa t í a 
y la ind i ferenc ia mas completa respec to á los in tereses nacionales; que en la ac-
tual idad los que fo rman la camar i l l a de aquel Gobierno no quer ían compromete r -
se por no p e r d e r las fo r tunas que hab ia acumulado con los bienes nacionalizados, 
y que de seguro no solo no e n v i a r á n mas fue r za s al in ter ior , sino que ni aun de-
f ende r í an el Es tado en caso de que f u e r a invadido por el enemigo. Como el Cónsul 
pa rece hombre de buen ju ic io , creo que merecen tomarse en consideración sus ob-
servaciones , p a r a que en caso de se r c ie r tas a lgunas de ellas p rocure el Supremo 
Gobierno remover al Sr . Te r r azas del Gobierno de Chihuahua . Agradec í á Mr . Se-
w a r d la l ec tura de ese despacho, y le di je que el Supremo Gobierno tomar ía sus 
medidas p a r a remediar aquel los males. 

Al despedirme de Mr . Seward me di jo el Secre ta r io de Es tado estas pa labras : 
" N o nos queda mas que espera r el desarro l lo de los sucesos es decir , por 
a h o r a , " agregó con un tono muy significativo, como dando á en tender que despues 
habr í a que hacer algo mas. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy d is t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Ciudadano Ministro de Relaoiones Exter iores .—Sal t i l lo . 

NUMERO 64. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOB-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Marzo 24 de \1864• 

Noticias de ¡a República. 

Tengo la h o n r a do r emi t i r á vd. una carpeta que cont iene t i r a s de var ios pe-
riódicos de este país con not icias de la República, rec ib idas rec ien temente en 
N u e v a - i ork, y los edi tor ia les que con motivo de ellas so han publ icado. Como 
las noticias rec ib idas has ta a h o r a han venido casi exclusivamente de fuen tes f r a n -
cesas, p r e s e n t a n los sucesos ba jo un aspecto bas tante desfavorable p a r a nues t r a 
causa. La carenc ia absoluta de cor respondencia de ese Minis ter io no me ha per-
mi t ido desment i r l as y rect i f icar las con la opor tunidad debida; pero habiendo Re-
cibido rec ien temente una c a r t a del P res iden te con not icias mas favorables , mo 
a p r e s u r é á desment i r las que se hab ian hecho circular , en los términos que verá 
vd. en l a t i r á inclusa del Tribune de Nueva-York, del dia 22, que han reproducido 
despues muchos periódicos. 

De San Francisco me ha venido la noticia do que las fue rzas f r ancesas de Gua-
d a ñ a r a se hab ian movido sobre el genera l Uraga, y que p ron to tendr ía lugar una 
batalla. E s t a noticia la e n c o n t r a r á vd. en una t i ra del Mornimj Daihj Chronic/e do 
es ta c iudad, del día de aye r . El Evening Post y el Tribune de Nueva-York , del dia 
12, publ icaron los edi tor ia les d e q u e remito un ejemplar , en q u e dando entero c réd i -
to á las not icias p ropagadas por los f ranceses , suponían que la conquis ta de México 
e ra y a o b r a consumada, aunque al mismo tiempo expresaban el mayor respe to y 
consideración por la persona del P res iden te y por la causa que-def i /nde . Un ami-
go nues t ro res idente en Nueva-York escribió desde luego ba jo el t í tulo de «perio-
dismo romántico,» un edi tor ia l en que se rect if icaban los e r ro res en que incu r r i e -
ron ambos periódicos, y logró publ icar lo en el Tribune del dia 22, según verá vd 
en t r e las t i ras ad jun tas . Esto díó lugar á q u e el Evening Post a cusa ra al Tribune 
de inconsecuente , supuesto que hoy cont radice lo que aye r aseguró, y de ahí ha 
resu l tado una polémica an imada en t r e ambos periódicos, que no podrá ménos de 
sernos conveniente, pues en el estado actual de nues t ros negocios, todo lo que 
con t r ibuya á q u e la p rensa se ocupe de ellos y los p resen te á los ojos del público 
es a l t amente favorable . ' 

Aprovecho es ta opor tun idad para renovar á vd. las segur idades de mi mas dis-
t ingu ida consideración. 

M. ROMERO. 
Ciudadano Minis t ro de Relaciones Exter iores .—Sal t i l lo . 

NUMERO 65. 
LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Marzo 24 de I864. 

Noticias de Europa. 

Tengo la h o n r a de remi t i r á ese Minis ter io var ias t i ras de los periódicos de Nue-
va^York con las not icias de E u r o p a rec ib idas en aquel la c iudad d u r a n t e la úl t i -
m a semana. 

La cuest ión del Schleswig Ilolstein no p re sen taba n ingún aspecto nuevo. 



El vapor «City of Washington,» q u e llegó aye r d e Nueva-York con fechas d e 
Queenstown del dia 10, t r a j o la noticia que hab ía habido o t ra bata l la en t re el e j é r -
cito a u s t r o - p r u s i a n o y el d inamarqués , en que habia sido de r ro tado y su f r i do 
pérd idas considerables el segundo. 

Con relación 4 México hay la noticia do q u e el gobierno f rancés ha nombrado 
una comision científica compuesta de var ias personas d is t inguidas , en t r e el las el 
Barón Bross y el Cont ra lmiran te La Gravifcre, p a r a que vayan 4 exp lo ra r á Mé-
xico. Se as ignaron 200,000 f rancos p a r a s u f r a g a r IOB gastos que erogue esa comi-
sion. 

Has ta el dia 10 permanec ía el Arch iduque Maximil iano en Pa r í s , y no hab ia 
podido negociar el prés tamo, pues los capi ta l is tas desean verlo pr imero e j tab lec i -
do en el t rono. Este incidente d i l a t a r á probablemente por a lgún t iempo mas su 
viaje t i l a República. La noticia p robablemente inexac ta y exagerada , de q u e Ma-
ximil iano ha dado é iba ¡i d a r t í tulos de nobleza & varios de los pr inc ipa les caudi-
llos de la insurrección del Sur , y que vendr ía á México acompañado de a lgunos 
de ellos, ha producido aquí muy buen efecto, pues a u n q u e se ha visto con a p a -
ren te desden, ha sido genera lmente cre ida , y vista como el pr incipio de complica-
ciones inevitables que deben su rg i r en t r e los t r a idores de México en unión de 
Maximiliano, y el Gobierno de los Es tados-Unidos . Yo me he aprovechado de ella 
en favor de nues t r a causa en cuanto me ha sido posible, y segui ré haciendo lo mis-
mo en adelante. En una conversación que tuve ayer con el Minis t ro del In t e r io r , 
lo dejé muy preocupado con el pel igro que amenaza á los Es tados-Unidos por la 
intel igencia que existe en t r e los insur rec tos de este país y los t r a idores del nues-
t ro . Incluyo también una t i r a del periódico el Diritto, de Tur in , que cont iene un 
impor tante ar t ículo sobre los asuntos de México, ba jo el título de «Estero,» cuyo 
ar t ículo convendría hacer t r a d u c i r y publ icar lo en nues t ros periódicos. 

Reproduzco 4 vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. -

C. Minis t ro de Relaciones Exter iores-—Salt i l lo . 

N U M E R O 6 6 . 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Nueva-York, Marzo 30 de 1SG4. 

Demostrado/i en favor de México. 

Las personas á quienes invité á la comida que di en esta c iudad el 15 de Di-
c iembre último, y de la que hablé á vd. en mi nota número 40, de 18 del mes c i ta -
do, se consideraron, como e ra na tu ra l , obl igadas á r e t r ibu i rme mi invitación. La 
precipi tación con que in tencionalmente regresé á Washington despues de d icha 
comida, no les permi t ió adop ta r el modo mas conveniente de hacerlo, esto es, 
inv i t a rme cada uno en su casa con un círculo de sus amigos. Mis indicaciones 
sobre la conveniencia de que la ciudad de Nueva-York hic iera una demostración 
en favor de nues t ra causa , que les repel í despues en la cor respondencia que en ta -
b lé con var ias de dichas personas, los hicieron pensar en proponer á var ios de sus 
amigos que me d ie ran un gran banquete , a tes t iguando así su s impat ía por la cau -
sa de México. Este plan encontró muchas dificultades y necesitó de mucho t iem-
po p a r a real izarse, pues se deseaba que tomaran pa r t e en el banque te las pe r so-
Kas mas d is t inguidas de esta ciudad. 

Los caballeros que mas empeño lomaron en que se h ic iera eaa demostración, y 
4 quienes so debe ella casi exclusivamente, fueron Mr. J ames , W. Beekman, M. 

J o h n W. I lamcrs ley y Mr. Willinm E. Dodge, hijo, cuyos nombres creo convo-
n .en te mencionar «I Supremo Gobierno p a r a que haya una constancia oficial de 
los impor tantes servicios que tan des in te resadamente nos han pres tado en las c i r -
c u n s t a n c a s mas difíciles p a r a nues t ra pa t r i a , á fin de que si a lguna vez fuese po-
s i b l e ó conveniente, se les haga una manifestación de la g ra t i tud con que la Re-
pública debe ver sus buenos servicios. Ser ia demasiado k r g o r e fe r i r 4 vd. los 
d i fere i^es aspectos que tomó este asunto desde su principio. Solo mencionaré, por-
que me parece que vale la pena, la c i rcuns tancia de que al principio habían pen-
sado en que el genera l Winfleld Scott p res id ie ra la demostración, y que habiéndo-
me consultado sobre ese punto contesté, que no me parecía conveniente esa elec-
ción por motivos obvios que ind iqué con la mayor moderación posible y que fue-
ron desde luego atendidos. 

Hace ocho dias que se acabaron de a r r e g l a r todos los pormenores , v que se fijó 
el día de aye r p a r a que tuv ie ra l u g a r l a comida que me fué o f rec ida por t r e in t a y 
un caballeros de los mas eminentes y dis t inguidos de Nueva-York , cuyos nombres 
verá vd. en la copia número 1 de los documentos ad jun tos . En t r e esas pe rsonas se 
encuen t ran las de los comerciantes mas ricos y emprendedores de este puer to , las 
de los banqueros mas respetables y acredi tados, las de los abogados mas d is t in-
guidos, las de los l i teratos mas eminentes, y en una pa lab ra , las de cuan to ofre-
ce de mas dist inguido, elevado é influente la c i u l a d de Nueva-York . A la invi-
tación que recibí de tan respe tab les c iudadanos , concebida en un l engua je tan 
l isonjero p a r a mi pa t r i a , y que por un t ras to rno del correo no llegó á mis manos 
sino has ta el 25 del que finaliza, contesté en los té rminos que verá vd. en la copia 
que le remito de mi respuesta , m a r c a d a con el número 2. Al mismo t iempo recibí 
u n a esquela de Mr. Aspinwall . pres idente de la comision de convite, f echada el dia 
18 del mes citado, pa r t i c ipándome que la comida t end r í a l u g a r el 29; de cuya es-
quela , con la respuesta que le di, acompaño también copias t raduc idas ba jo los 
números 3 y 4. 

La comision de mesa invitó ademas p a r a la comida al Cónsul genera l de la 
Repúbl ica en los Es tados-Unidos , y al Secre ta r io y Oficial de esta Legación, to-
dos los cuales aceptaron la invitación y asis t ieron por supues to á la comida. El 
ci tado día 25 salí de Washington para esta c iudad, en donde quise es ta r con a l -
gunos dias de anticipación p a r a p r e p a r a r lo que hab ia yo de dec i r en la comi-
da. Ayer se verificó esta, y fué ba jo todos aspectos el banque te mas eppléndido 
que se ha visto por algunos años en Nueva-York . De las 22 perdonas que estuvie-
ron presentes , sin contarnos nosotros, 11 habla ron en los términos mas decididos 
y en tus ias tas en favor de nues t r a causa y en cont ra de la invasión f rancesa . Se r ia 
imposible d a r 4 vd. en esta nota una l igera idea de lo que pasó y se dijo en la co-
mida. Voy á ocuparme en escr ibir una relación completa de cuanto ocurr ió en ella 
incluyendo los br indis y discursos que hubo, cuya relación ha ré publ icar en es-
pañol en fo rma de cuaderno, p a r a c i rcu la r la con cuanta profus ion sea posible, y 
de la cual m a n d a r é por supuesto e jemplares 4 ese Ministerio. Esa relación debe-
r á cons iderarse como apéndice á esta nota. 

Creo debido in fo rmar á vd. , que los caballeros que dieron la comida no c reyeron 
conveniente que tomara pa r t e en ella persona a lguna que tuv ie ra ca rác t e r ofi-
cial, y que por lo mismo solo firmaron la invitación personas del todo indepen-
dientes, a u n q u e ent re ellas las hay de todos los par t idos . La víspera de mi sa l ida 
de Washington me promovió Mr. Seward conversación de u n a mane ra indi rec ta 
sobre la comida, y por lo que me di jo entendí , que si no habia merecido su ap ro -
bación, á lo ménos no e ra ,adverso á ella. Me aproveché de la opor tunidad p a r a 
avisarle que la había ya aceptado y que sa ld r í a pronto p a r a esta ciudad, y no no-
té indicación de que le hub ie ra d isgus tado mi conducta. Las personas que me die-
ron la comida, no quis ieron que la p resenc ia ra ningún agente de los periódicos do 
esta ciudad, lo q u e ha ocasionado que los diarios no hablen de ella en los térmi-
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nos y con los pormenores que de otro modo lo h u b i e r a n hecho. Inc luyo íí yd. t i r a s 
q u e cont ienen lo poco que has ta aho ra han dicho sobre ella. 

Todas las r e fe r idas personas saben, sin embargo , que yo voy íí pub l i ca r en es-
pañol la relación ií que antes he hecho r e fe renc ia ; y á todos los que b r i n d a r o n y 
p ronunc ia ron discursos, les he pedido copia de sus b r ind i s y a locuciones , p a r a 
que la relación «alga con la mayor exact i tud posible. 

I 'or supues to q u e yo me aproveché de esa ven ta josa o p o r t u n i d a d p a r a p r o n u n -
ciar una alocucion que fué objeto do m a d u r a s meditaciones, y q u e espero merece -
r á la aprobación del Supremo Gobierno . La e n c o n t r a r á vd en la menc ionada ro-
lacion. Excqfcado mu parece e n c a r e c e r á vd. la inf luencia que t e n d r á esa d e m o s t r a -
ción, no solo en uni formar la opinion del pueb lo do los E s t a d o s - U n i d o s sobre la 
cuest ión mexicana , sino ou a n i m a r l o p a r a e x p r e s a r l a f r a n c a m e n t e , y en hace r 
q u e el Gobierno y el Congreso manif iesten por esa opinion mas r e s p e t o del que has -
t a aqu i han mostrado. Ella h a r á conocer t ambién á l a E u r o p a y á la F r a n c i a en 
pa r t i cu la r , cuáles son los sent imientos y los deseos de este pueb lo expresados por 
BUS c iudadanos mas dist inguidos, y p r o d u c i r á en México el r e su l t ado de demos-
t r a r á nues t ros compatr iotas q u e t ienen de su pa r t e , de l a m a n e r a mas dec id ida , 
las simpatías de c>ie gran pueblo y la p r o m e s a mas t e r m i n a n t e do que luego q u e 
t e rminen sus presentes dif icultades, t o m a r á en la cuest ión la p a r t e que le co r -
responde. La considero, pues, como lo mas f avorab le p a r a mi p a t r i a que he podi-
do hace r desde mi regreso á es te país. Un amigo mió, r e s iden t e en es ta c iudad , 
y que conoce á todas las pe r sonas q u e firmaron la inv i tac ión , me h a dicho que s i 
ellos h u b i e r a n manifestado hace t res años , el Ín teres por México de que aho ra d a n 
p ruebas , la intervención se h u b i e r a evi tado e n t e r a m e n t e . 

P ienso pe rmanecer en Nueva-York el t iempo n e c e s a r i o p a r a v i s i t a r á las p e r -
sonas q u e hic ieron la demostración, as i s t i r á a l g u n a s comidas p a r t i c u l a r e s á q u e 
me han invitado, y recoger los mate r i a les necesar ios p a r a conc lu i r la re lac ión , des-
p u é s de lo cual r eg resa ré á Washing ton á a g i t a r el d e s p a c h o de los i m p o r t a n t e s 
asuntos que tenemos pendientes en ei Congreso de los Es tados -Unidos . De ja ré en 
esta ciudad por algunos días mas al S e c r e t a r i o de la Legac ión , con el enca rgo de 
co r r eg i r las p ruebas de la publ icación que voy á h a c e r , y de a g i t a r la conclus icn 
de ella. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy d i s t i ngu ida cons iderac ión . 

M. R O M E R O . 

Ciudadano Ministro de Relac iones Ex te r io re s .—Sal t i l l o . 

N ú m e r o 2 - N u e v a - Y o r k , F e b r e r o 16 de 1 8 6 4 . - M u y señor n u e s t r o — L o s in-
f rasc r i tos , y con ellos muchos c i u d a d a n o s leales, ven con í n t e r e s la s i tuac ión de 
México, ese impor tante Estado del Cont inente . 

Simpat izamos cordialmente con el pueblo de México en la l ucha des igua l q u e 
está sosteniendo; y apreciando su valor y sacrificios, como t amb ién los se rv ic ios 
de vd. . dir igidos á m « t e n e r la in t eg r idad de s u país, o f recemos a vd., como fiel 
r ep resen tan te de México, una comida en esta ciudad el d ía 29 de M a r z o - D e vd. , 
obedientes s e r v i d o r e s - « ' , , <?. Bryant.-*. II. Haspmwall.—HamHon Fah. 
John u- ^ Br.ekman.-J / . M r J j -
W A Clifí - i r /;. Dodgt, J r — David ¡loadle;/. Frederic De Peyster.- W. Bul-
t Z D w a n ^ . Curtí Noyes.—Ihnry Cleivs.-FrcdericC. Gelhard-James 
T Brad -Ge, J. Slrong.—Henry DelafiM-ÜW E PierreponL^o.Op-
Auí n J l Dadla, Fuld..-Gco. Bancroft.-C. A. Bnsied.-Alex. Van Resselaer. 

-Robert J. Livingston.—Samuel B. Ruggles. 

Número 4 — L e g a c i ó n mex icana en los E s t a d o s - U n i d o s de A m é r i c a — W a s h i n g -
ton, Marzo 20 de 1864 .—Señores :—En este momento he ten ido l a h o n r a de r ec ib i r 
la a t e n t a c a r t a de vdes . de 16 d e F e b r e r o p róx imo pasado , la cual me impono de 
quo vdes . , lo mismo q u e muchos c i u d a d a n o s leales, ven con g r a n d e í n t e r e s la con-
dición que g u a r d a México, s impa t izan co rd i a lmen te con el pueb io de aque l l a Re-
púb l i ca en la l u c h a des igua l q u e e s t á sos ten iendo , y a p r e c i a n d o su valor y sac r i -
ficios, como t amb ién [ a g r e g a n vdes . b o n d a d o s a m e n t e ] mis servic ios d i r ig idos á 
m a n t e n e r l a i n t e g r i d a d de mi país , se d i g n a n o f r ece rme u n a comida q u e t e n d r á 
l u g a r en N u e v a - Y o r k el d ia 29 del co r r i en te . 

N a d a pod ia s e r mas h a l a g ü e ñ o p a r a mí y ' p a r a mis compat r io tas , "que el ve r d e -
c l a r a d a s en f a v o r n u e s t r o l a s s impat ías , l lenas de i lus t rac ión y des in te rés , de t a n -
tos c i u d a d a n o s d i s t ingu idos y respe tab les , c u y a s v i r tudes , ins t rucc ión y pe rseve-
r a n t e e sp í r i t u de e m p r e s a l ian hecho de l a c iudad de N u e v a - Y o r k la g r a n m e t r ó -
pol i del N u e v o - M u n d o . 

L a d e m o s t r a c i ó n con q u e desean vdes . h o n r a r la noble causa p o r l a cua l pe l ea 
mi p a t r i a c o n t r a l a mas f u e r t e y me jo r o r g a n i z a d a po tenc ia m i l i t a r del globo, a l 
pa so q u e d e m u e s t r a el a l to c r i t e r i o r e s p e c t o d e la cues t ión y el de l icado sen t i -
mient o de - jus t i c i a q u e a b r i g a n vdes . , s e r á d e b i d a m e n t e a p r e c i a d a y a g r a d e c i d a por 
mi G o b i e r n o y mis compa t r io t a s , como también p o r todos los h o m b r e s des in t e re -
sados , que t en iendo a lgún r e spe to á la jus t i c i a , no pueden ménos de a d v e r t i r q c e ' 
l a e s t á ho l l ando b r u s c a m e n t e e l E m p e r a d o r f r a n c é s con l a pol í t ica q u e s i gue res -
pec to á México. 

Soy de vd . con el m a y o r respe to obed ien te s e r v i d o r . — M . Romero.—A los seño-

r e s , &c., &c., &c. 

N ú m e r o 6 .—A n o m b r e de los i n f r a s c r i t o s que, al p a r d o n u e s t r o s conc iudadanos , 
s impa t i zan co rd i a lmen te con el pueb lo de México en la l u c h a des igua l q u e e s t á 
sos teniendo, y con vd. como su fiel r e p r e s e n t a n t e , supl ico á vd . se s i rva a c e p t a r 
u n a comida en es ta c iudad el m á r t e s 29 del co r r i en t e á las s iete . — N u e v a - Y o r k , 
Marzo 18 de 1 8 6 4 — W . H. Aspinioal, p r e s i d e n t e de la comision de convi te . -*A1 S r . 
Romero , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y Min i s t ro p len ipo tenc ia r io de l a Repúb l i ca de 
México. 

N ó m e r o 8 .—Legac ión Mex icana en los E s t a d o s - U n i d o s de A m é r i c a . — W a s h i n g -
ton, Marzo 25 de 1864. — Muy s e ñ o r mió: H o y he ten ido l a h o n r a de r ec ib i r la 
a t e n t a n o t a q u e se s i rv ió vd. d i r i g i r m e con f echa 18 del q u e c u r s a , en la que se 
s i rve p r o p o n e r m e á su n o m b r e y en el de muchos de s u s conc iudadanos , q u e s im-
p a t i z a n co rd ia lmen te con México en l a l u c h a des igual que es tá sosteniendo, y con-
migo como su r e p r e s e n t a n t e , q u e acepte yo u n a comida en esa c i u d a d el m á r t e s 29 
del co r r i en t e á las s iete de l a noche. 

E n r e s p u e s t a , y ag r adec i end o m u y s ince ramen te J a b o n d a d de vd. y de s u s d i s -
t ingu idos amigos al o f r ece rme tal demost rac ión , q u e p o r l a e levada posicion social 
y eminen te s cua l idades de los caba l le ros de qu ienes p rocede , t r a e consigo u n a 
g r a n s ignif icación, t engo la h o n r a de man i f e s t a r l e que y a he acep tado d i cha comí , 
da en u n a c a r t a q u e con f echa 20 del q u e cu r sa tuve el gus to de d i r i g i r á los c a . 
ba l le ros q u e m e h a n d i s t ingu ido con ofrecélTnela, y que m e p o n d r é en camino p a -
r a esa c iudad á fin de e s t a r en ella el d ia des ignado . 

Soy de vd. m u y r e spe tuosamen te a t en to y seguro s e rv ido r .— M. Romero. — M r 
Wil l iam 11. Asp inwal , p r e s i d e n t e de la comision de c o n v i t e . — N u e v a - Y o r k . 
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NUMERO 67. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Abril 6 de 1S64. 

Proposiciones sobre los asuntos de México. 

Tengo la satisfacción de par t ic ipar á vd. que el lúnes 4 del que cursa , p resen tó 
Mr. Davis, pres idente de la comision de re laciones ex te r io res de la cámara de d i -
putados, la proposicion sobre los asuntos de México, de que hablé & vd. en mi no-
ta número 61, de 23 de Marzo próx imo pasado, y que fué ap robada por unanimi-
dad de los 109 diputados presentes , d e s p u e s d e u n a l igera discusión, en la que Mr . 
Cox, en nombre de los d iputados demócra tas , manifes tó que sent ia quo la p ropo . 
Bicion no es tuviera concebida en té rminos mas enérgicos. 

La proposicion, tal como def ini t ivamente quedó aprobada , dice así: 
" La c á m a r a de diputados y el Senado de los Estados-Unidos reunidos en Con-

greso, Resuelven: Que el Congreso de los Es tados-Unidos desea que su silencio no 
haga c reer á las naciones del mundo, que es espectador ind i fe ren te de los deplo-
rab les acontecimientos que están teniendo lugar en la República de México; y por 
lo mismo considera conveniente dec la ra r que no es tá de acuerdo con las convic-
ciones del pueblo de los Es tados-Unidos reconocer un gobierno monárqu ico y re -
gido ba jó los auspicios de a lguna potencia europea , sobre las r u i n a s de a lguna Re-
pública amer i cana . " 

A u n q u e parece del tenor de esta proposicion que solo se ref iere al reconocimien-
to del gabierno monárqu ico que la Franc ia p re tende es tablecer en México, de las 
especies ver t idas en la discusión por el a u t o r dó la proposicion, y que deben con-
s ide ra r se como la in te rpre tac ión au tén t ica de la misma, apa rece muy c l a ramen te 
que t iene por objeto cuanto podr íamos desear . 

La discusión fué cor ta , pero a l t amente in te resante , pues no solo versó sobre la 
proposicion misma, sino sobre la política seguida respecto de México por los pa r -
t idos democrát ico y republ icano de este país. 

Mucho siento que la fa l t a de t iempo no me permi ta enviar á vd. t raducc ión de 
dicha discusión, que recomiendo muy especialmente á la con- ideracion de vd. Le 
incluyo, sin embargo, una t i ra del Daily Globe de hoy, que la contien» ín tegra . 

Todos los diar ios se hail ap resu rado á pub l i ca r edi toriales comentando esta pro-
posicion que ha sido acogida con mues t ras de sat isfacción en todas pa r t e s . En la 
p r e n s a b a reinado, respecto de ella, la misma unanimidad que en el Congreso. Los 
periódicos difieren sobre los motivos de la proposicion: unos la consideran como 
un terr ib le reproche á la política de la adminis t rac ión, y otros la suponen suger i -
da al Congreso por el Gobierno, pero todos la ap rueban y convienen en el hecho 
innegable de que ella solamente expresa la opinion unán ime del pueblo de los E s -
tados-Unidos . Incluyo á vd. t i r a s que cont ienen los ar t ículos que sobre dicha pro-
posicion han publicado los periódicos de hoy. 

Creo por la forma en que apa rec ió l a proposicion, que Mr . Davis la e n s e n ó á M r . 
Seward án t e s de p resen ta r l a en la cámara , y que el Secre ta r io de Estado la cam-
bió de como estaba, según informé á vd. en mi no ta ci tada, y la limito á u n a cues-
t ión de reconocimiento. 

Luego que tuve noticia do que dicha proposicion hab ia sido aprobada , me re -
gresé de Nueva-York, con objeto de p rocu ra r que el Senado le conceda su sanción 
á la mayor brevedad posible, á fin de que el Gobierno la pueda cons idera r como 
ley . En los té rminos en que ha sido ap robada , no me parece que h a y a dificultad 
en que el Senado la sancione, tan to mas, cuanto que su ap robac iones una exigen-

Cia popula r que los Senadores seguramente no se a t r e v e r á n á despreciar . Voy á 
p r o c u r a r que al d iscut i r esta proposicion, p ronuncie Mr. Me. Dougall el d.scurgo 
q u e t iene p r epa rado respecto de las suyas, y que a lgunos otros Senadores tomen 
pa r t e en el debate . 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi m u y dis t inguida consideración. 

M ROMERO. 

Ciudadano Minis tro de Relaciones Exter iores .—Salt i l lo . 

NUMERO 68. 

LÉGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Abril 7 le IS64. 

Noticias de la República. 

Tengo la h o n r a de remi t i r á vd. una ca rpe ta que cont iene las noticias de la Re-
públ ica recibidas en este país d u r a n t e la úl t ima quincena , y los editoriales que 
con motivo de el las han publicado Jos d iar ios de Nueva-York . 

La noticia de la manera tan brusea con que el general Bazaine lanzó de la Re-
publ ica á D. Antonio López de S a n t a - A n n a , se h a visto aquí con la ind i ferenc ia 
que el a sun to merecía . Como en este país se tenia en lo genera l muy buen concep-
to de S a n t a - A n n a , yo he p rocu rado hacer comprender á todos que la inf luencia 
que án tes tuvo en la República, la ha perdido por su mala conducta en las d i fe ren-
t e s veces q u e ha estado en el poder . Algunos periódicos han publicado ar t ículos, 
muy ju ic iosamente escritos, sobre este asunto, q u e r e m i t o en t r e las t i r a s ad jun tas . 

P o r Matamoros y Nueva-Or leans nos vino la not ic ia de que el genera l Uraga 
hab ia tomado á Guada l a j a r a , noticia que despues ha sido cont rad icha de la H a -
b a n a y que t iene á muchos en duda. 

De la Habana , y po r fuen tes exclusivamente f rancesas , se ha recibido la noticia 
d e que los f ranceses fue ron a r ro j ados de Minat i t lan y Tabasco, y de r ro tados ce r -
ca de Tampico en una salida que hicieron cont ra los pa t r io tas que es tán en las in -
mediaciones de aquel puer to . Se han recibido también, de una m a n e r a vaga, la 
not ic ia de que los f ranceses fue ron der ro tados en el Estado de Oaxaca por las f u e r -
zas del genera l Porf i r io Diaz. 

Todos estos hechos han venido á c rea r a lgunas dudas en el ánimo de los po-
cos crédulos que confiaban en las noticias publ icadas por los f ranceses , y según las 
cuales, el país entero estaba y a sometido y subyugado, y solo quedahan disemina-
das a lgunas b a n d a s sin organización y sin discipl ina. 

Las noticias de las dif icultades que ha susci tado al Supremo Gobierno el gober-
n a d o r del Estado de Nuevo-Leon, se han recibido a q u í genera lmente con el mas 
g r a n d e interés , y es unán ime la reprobación de la conducta seguida por aquel 
func ionar io . A d a r crfcdito á las úl t imas not icias venidas de Brownsvil le, D. San-
iago V i d a u r r i se hab ia pronunciado por la intervención. Considero este inc iden-
t e como la p r u e b a mas te r r ib le por la que t e n d r á que pasar ó h a b r á pasado y a el 
Supremo Gobierno, y si como lo deseo, sal iere con bien de ella, creo que ya nada 
q u e d a r á que temer . El World Ae Nueva-York , órgano del par t ido democrático, y 
per iódico que h a s t a hace poco habia estado l igado á los in tereses de la F r a n c i a , 
h a cambiado de conducta , y ahora a taca r u d a m e n t e á la adminis t rac ión por la 
pol í t ica que ha seguido en la cuestión mexicana . 

Inc luyo unos edi tor ia les de dicho periódico re la t ivos al proyecto de ley que 
establece una Legación de p r imera clase en Bruselas , según informé á vd. en mí 
n o t a número 64, de 24 de Marzo próximo pasado. El Senado habia aprobado dicho 



proyecto, que seguramente f r a c a s a r á en la c á m a r a de diputndoa por la oposicion 
que le ha hecho el World, r ecordando que el da r al rey de los belgas la mues t ra 
do consideración que impor ta r í a ac red i t a r en gu corte un Minis tro de p r imera 
clase, se r ia paso que en Europa se cons idera r ía como una p rueba do que los Es-
tados-Uiñdoa no ven con prevención n inguna , y mas bien con agrado, el proyecto 
d e establecer una monarqu ía en México p a r a el Archiduque Maximiliano, cuyo 
suegro es el rt-y Leopoldo, d quien se considera ademas como promovedor y agi ta-
dor de aquel plan. Este hecho manifiesta el espíri tu que re ina en el Congreso cuan -
do la cámara de Diputados se abst iene do ap roba r una medida propues ta po r el 
Gobierno y aprobada y a por el Senado, por t emor de que ella haga creer indirec-
tamente que dicha c á m a r a ve sin disgusto el establecimiento en México do la mo-
na rqu ía aus t r íaca . 

Cómo una prueba del espír i tu que r e i n a en el S u r respecto de los asuntos de Mé-
xico, incluyo á vd. un ext rac to publicado por el Times de Nueva-York , do un edi-
tor ia l del Enquirerde£ichmoml, tan favorable á los in tereses f ranceses , que p r o -
bablemente ni los mismos periódicos de P a r i s han escri to cosa semejante . 

El Courrier des Etcts-Unit, periódico imper ia l is ta que se publica en Nueva-York , 
r e p r o d u j o en su número de aye r un decreto de la l lnmada regencia de México, 
fechado el 4 de Mayo último, en que so dec la ran nulos todos los contra tos hechos 
por el Supremo Gobierno desde el dia de su salida de la an t igua capital de la Re-
pública. Seguramente por influencias f rances i f t , el coutcnido de este decreto se 
publicó en todcs los periódicos de Nueva-York de hoy. El Tribune que es el único 
d ia r io que lo ha comentado, lo considera en el art ículo, d e que remito un e jemplar , 
como una medida hostil cont ra los c iudadanos de los Estados-Unidos, que puede 
t r a e r complicaciones g raves y obligar á este Gobiorno á sal i r de la política de no 
intervención en los asuntos de México que has ta aquí ha seguido. 

Rei tero á vd. las segur idades-de mi mus dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

C. Minis t ro do Relaciones Exter iores .—Sal t i l lo . 

NUMERO 69. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Abril S de IS64. 

Noticias de Europa. 

Inclusas á la p resen te no ta van dos ca rpe t a s que contienen t i ras de los perió-
dicos de este país con las noticias de E u r o p a recibidas en Nueva-York duran te la 
úl t ima quincena , y los edi toriales que con motivo de ellas han publ icado los d i a -
r ios de aquel la c iudad. La g u e r r a en t r e la P r u s i a y el Aus t r i a con t ra la Dinamar-
ca ha sido proseguida cen act ividad. Los al iados estaban a tacando á últ imas fe-
chas á Dupell y á la for ta leza de Freder ic ia , de la que se asegura , sin embargo, 
que se han re t i rado . La Dinamarca había aceptado la proposicion de la I n e l a t e r -
r a de ab r i r conferencias p a r a la paz sin suspender por eso las operciones mi l i ta res . 

La Suecia no ha podido ménos quo ver la cont ienda en que la Dinamarca está 
empellada con el mas g r a n d e Ínteres, y por el tenor del mensaje que el Rey man-
dó á las cámaras suecas, so infiere que está disponiéndose p a r a tomar par te en 
una g u e r r a que pa rece probable so gene ra l i za rá p ron to en Europa. La I n g l a t e r r a 
s igue haciendo el papel de neu t ra l , a u n q u e todas sus s impatías y compromisos es -
t án do par te de Dinamarca, que has ta cierto punto fué prec ip i tada por d icha po-
tencia á acep ta r la l u c h a des igual en que es tá envuelta . 

125 C 
E n t r e l a s t i ras inc lusas e n c o n t r a r á vd. var ias del Memorial Diplomatique, re la t i -

vas al Arch iduque Maximil iano. A ser c ie r tas las aseveraciones de este periódico, 
el Arch iduque iba á acep ta r en M i r a m a r el 28 de Marzo próximo pasado, la coro-
na de México, y en seguida se pondr ía en marcha p a r a la Repúbl ica . Iba á nom-
b r a r á D. Joaqu ín Velazquez de León su Ministro universal , y á D. Adr ián Woll 

y"" j e f e de su estado mayor . A v i r tud de las inf luencias del Emperador Napoleon so 
a segu ra que se h a b r á ya negociado el prés tamo que el Arch iduque ha estado soli-
ci tando. El monto nominal de este s e r á de 300.000,000 de f rancos que se han n e -
gociado al G3 por ciento. De esta suma se en t r ega rán 150.000,000 de f rancos al 
Gobierno f r ancés en abono de la indemnización por los gastos de la guer ra , y 
8.000.000 se e n t r e g a r á n al Arch iduque en Miramar luego que acepte la corona. 
De todos estos ar reglos e n c o n t r a r á vd. detalles en las t i ras a d j u n t a s . 

(P a r a neu t ra l i za r la mala impresión que debía p roduc i r aquí la noticia de la in -
teligencia que exist ia en t re el Arch iduque •como Emperado r de México y el Go-
b ie rno confederado, las úl t imas cor respondencias de Europa aseguran que el A r -
chiduque propuso la cuestión de reconocimiento del Sur al Emperado r de los 
f rancés , quien de acuerdo con su gabine te , de terminó que el Arch iduque no debia 
reconocer dicha confederación, y debia g u a r d a r la mas estr ic ta neu t ra l idad en la 
g u e r r a civil en t re el Norte y el Sur : se agrega que esta determinación había sido 
adoptada en vista de las segur idades dadas por Mr. Dayton, Minis t ro de los Es ta -
dos-Unidos en Pa r i s , de que este Gobierno reconocer ía al del Arch iduque luego 
que se es tableciera eu México. Aunque habia muy pocas personas d ispues tas á 
d a r crédi to á la úl t ima p a r l e de esta notica, Mr. Seward c reyó conveniente des-
ment i r l a s por medio del corresponsal en esta ciudad de la p rensa asociada, qu ien 
remit ió an t i e r el pa r l e te legráf ico q u e publ icaron los periódicos de aye r , y del quo 
incluyo un e jemplar . 

Reproduzco á vd. ias segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 
C- Minis t ro de Relaciones Exter iores .—Sal t i l lo . 

NUMERO 70. 
LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Abril S de IS64. 

Establecimiento de monarquías en América. 
Miént ras estuve en Nueva-York remit ió Mr. Seward al Senado su respues ta á 

la proposicion de dicha cámara a p r o b a d a el 15 de Marzo próx imo pasado, en la 
que se pidió al P res iden te la cor respondencia sobre los p lanes de a lgunas poten-
cias europeas p a r a es tablecer monarqu ías en la América Cent ra l y del Sur . á cuyo 
asunto me re fe r í en la nota que dir igí á ese Ministerio con fecha 1G del c i tado 
Marzo, m a r c a d a con el n ú m e r o ó l . Ahora tengo la honra de a d j u n t a r á vd. un ejem-
p la r del mensa je del Pres iden te , inc luyendo al Senado la respues ta de Mr. Se-
ward , y acompaño la t raducción correspondiente de ambos documentos. No ta rá 
vd. que Mr. Seward se niega, como era de esperarse , á manda r la cor respondencia 
pedida por el Senado ba jo el p re t ex to de que su publicación pe r jud ica r í a el Ínte-
res público, y que habla cen desden de los planes refer idos y has ta como dudan-
do que ex i s tan . 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Ciudadano Minis tro de Relaciones Exter iores .—Sal t i l lo . 

• 
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NUMERO 71. 
LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Abril 9 de 1S6+. 

Entrevista con el general Fremont. 

Tongo la h o n r a de i n f o r m a r d vd. , q u e d u r a n t e mi ú l t ima p e r m a n e n c i a en Nuo-
v a - Y o r k , t u v e u n a l a r g a conversac ión c a n el g e n e r a l F r e m o n t , c a n d i d a t o del p a r -
t i do abo l ic ion i s ta p a r a la p r e s i d e n c i a de los E s t a d o s - U n i d o s , en la p r ó x i m a elco-
cion. Le hab lé , po r s u p u e s t o , cas i exc lu s ivamen te do los a s u n t o s de México, i n -
f o r m á n d o l o muy d e t e n i d a m e n t e de n u e s t r a s i t uac ión , y de lo q u e ha hecho y h a 
podido h a c e r es te Gob ie rno r e spec to á la i n t e rvenc ión , y tuve el gus to de encon-
t r a r l o m u y f a v o r a b l e m e n t e d i s p u e s t o con re lac ión á n u e s t r a causa . C e n s u r a a m a r -
g a m e n t e la pol í t ica s e g u i d a p o r la a d m i n i s t r a c i ó n en la cuest ión m e x i c a n a , y e s t á 
d i spues to á t o m a r u n a a c t i t u d r e s u e l t a si r e s u l t a r e electo P r e s i d e n t e . H a b l a n d o 
de las p r o b a b i l i d a d e s q u e h a b í a en la p r ó x i m a elección, me d i jo que s a b i a con to-
d a s e g u r i d a d y pod ía a s e g u r a r l o e n f á t i c a m e n t e , q u e Mr . L inco ln no s e r i a ree lec -
to , y p a r e c i ó i n d i c a r q u e t odas l a s p i o b a b í l í d a d e s de la elección e s t aban de s u 

^ P r o c u r é ve r a l g e n e r a l Me. Cle l lan , q u e es o t ro de los c a n d i d a t o s , p e r o no lo e n -
c o n t r é e n su a lo j amien to . S é s in e m b a r g o q u e t amb ién d e s a p r u e b a a l t a m e n t e l a 
pol í t ica de l a a d m i n i s t r a c i ó n , y q u e e s t á en favor d o la d o c t r i n a Monroc , a u n q u e 
n o m e p a r e c e q u e i r á t an lé jos á es te r e spec to como el g e n e r a l F r e m o n t . 

R e p r o d u z c o á vd. las s e g u r i d a d e s d e mi m a s d i s t i n g u i d a eons ide rac ion . 

M. R O M E R O 

C i u d a d a n o M i n i s t r o de R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s — S a l t i l l o . 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Abrtl 11 de 1S6J,. 

Resolución de la Cámara de Diputados sobre México. 
Desde mi r e g r e s o de N u e v a - Y o r k m e h e v is to t an i nd i spues to , q u e mi médico 

m c , i a p r e sc r i t o q u e no sa lga y o á la ca l le po r espac io de u n a s e m a n a . E s t a c i r -
c u n s t a n c i a me h a imped ido a g i t a r , como lo deseaba , l a ap robac ión de l S e n a d o á 
l a proposic ion d e l a C á m a r a d o D i p u t a d o s sob re los a s u m o , de México, de q u e ha -
b lé á vd en mi nota n ú m e r o G7, de 6 del q u e c u r s a . La propos ic ion . como i n d i q u é 
á vd f u é a p r o b a d a po r los 100 d i p u t a d o s p m e n t e s . Algunos de los que e s t a b a n 
en Wash ing ton ; p e r o que no as i s t i e ron ese d i a á la ses ión, qu i s i e ron d e s p u e s r e g i s -
t r a r su voto en favor de tal p ropos ic ion , y h a s t a el d i a 7 i cn ia y a 131 votos en s u 
f a v o r Es to p r u e b a la i m p o r t a n c i a q u e se le da á la medida , y l a f a v o r a b l e acog i -
d a o u e h a ten ido en la opinion púb l i ca en este pa ís . E l Times de N u e v a - Y a r k do 
boy publica l a no t i c i a e n v i a d » de es ta c iudad , de q u e J a coraision de rc lnc .ones 
e x t e r i o r e s del S e n a d o d e s e a b a , á n t e s de ocupa r se de la p ropos ic ion , s a b e r las m i -
r a s del Gob ie rno respec to de ella. A u n q u e s i e m p r e lie t emido mucho del e s p í r i t u 
paca to de Mr . S u m n e r , P r e s i d e n t e de d i c h a comis ion, y de su deseo de no d i s g u s -
t a r á las po tenc ia s e u r o p e a s , la cues t ión se p r e s e n t a a h o r a de m a n e r a , que me p a -

r e c e p r o b a b l e q u e el S e n a d o a p r o b a r á t amb ién la p ropos ic ion . Acaso Mr Se -
w a r d «lesea q u e se a p r u e b e p a r a p o d e r e x c u s a r s e c o n e l í a , c u a n d o a Francia e 

m a s : z r ArCh¡dUr M a x i m i l i a " ° C C m ° ^ P - d o r d e Méx c o . T d ! 
m a s las d e m o s t r a c i o n e s p o p u l a r e s en f a v o r de es ta propos ic ion son de ta l n a t u -
r a l e z a , q u e n o c reo q u e los S e n a d o r e s las d e s p r e c i e n . 

j o r P r o b h o y v 0 h e t b r f ^ ^ 8 ° b r 6 ^ - s i n t i e r a m e -

R e p r o d u z c o á vd. las s e g u r i d a d e s de m i m u y d i s t i n g u i d a cons ide rac ión . 

M . R O M E R O . 

C i u d a d a n o M i n i s t r o de Re lac iones E x t e r i o r e s — S a l t i l l o . 

NUMERO 73. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Abril 13 de 186J. 

Resolución d^lu Cámara de Diputados 

nes E x t e r i o r e s d P I ,i 9 a s e g u ™ que la comision de Re lac io -
^ Í S S S r d e W l l a b Í f t r e S U e l l ° de c o n f o r m i d a d mm^mmm 
q u e p u d e y a s a l i r á la cal le , f u i á h a c e r u n a v is i ta á M r <?„m„ • . Y ' 
l a comision de r e l ac iones e x t e r i o r e s de . Sen i o y u v e c o „ T « o a T % 
r e n c i a s o b r e el a s u n t o de la r e f e r i d a propos ic ion Me dHo oue 1 ' ® T Í " de hace r se . Me hizo las m a y o r e s p r o t e s t a s d e t i m p ^ o ^ S 

e i i ° n o p o d i a « » p « » * * c n n a d a . a s ^ 

mmmmm 
t a m m e n q u e c r e i a q u e el mi smo Mr . S e w a r d se a l e g r a r í a de S í l í ^ 
f u e s e a p r o b a d a , p a r a e s c u d a r s e con el la c u a n d o la F r ^ c h le n ida , P 

m i e n t o del A r c h i d u q u e M a x i m i l i a n o como E m p e r a d o r d I x i c o L 
la cons ide rac ión de q u e la op in ion p ú b l i c a h a b i a r ec ib ido con 
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LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Abril l/f de 1S6/,. 

VIII Conferencia con Mr. Sacard. 
Mr Seward regresó de Nueva-York mucho án tes de lo que pensaba, y al saber-

lo yo esta maHana, fu i .1 verlo al Departamento de Estado . 
Le informó de las noticias que he recibido de la Repúbl ica desde la fecha do mi 

ú l t ima ent revis ta con él, refiriéndole pr inc ipa lmente las contenidas en una c a r t a 
de vd que recibí hace poco, fechada en el Saltillo el 22 de Febre ro último y que 
se ref iere especialmente al viaje del P res iden te á Monterey y su regreso al Saltillo. 
Mr Seward oyó con mucha atención lo que le refer í , y i su vez me d, jo que los 
Cónsules de los Estados-Unidos en nuestros Estados f ronter izos , le p r e s e n t a b a n ^ 
situación bas tan te mala para nues t ra causa, daban g rande impor tancia 4 la t r a i -
ción de Vidaur r i , y creian que si fue rzas f rancesas ó t r a ido ra s se acercaban á 
Monterey ó Matamoros, no quedar í a al Pres iden te mas recurso que pasarse 6. Te-

proposicion, y exigía el que quedara aprobada en fo rma do ley, y le manifes té 
o t ras consideraciones no ménos poderosas que ser ia prol i jo e n u m e r a r aqu í . 

Mr. Sumner me dijo, que ántes de adopta r n inguna resolución sobre este a sun to , 
quer ía hablar con Mr. Seward y Mr. Davis, p res iden te de la comision de re laciones 
ex te r io res de la Cámara de Diputados, y que al mismo t iempo rec ib i r ía con p lacer 
cua lquiera sugestión que yo le hiciera sobre el mismo asunto. Lo dije, q u e sin 
per ju ic io de ap roba r la proposicion pendiente , lo q u e m e parec ía de todo pun to in-
dispensable, cre ia yo que seria conveniente que el Congreso a p r o b a r a también una 
resolución manifes tando en tono conciliador y comedido, que nunca podr i a ver 
con indiferencia la intervención europea en los asuntos de las Repúbl icas Amer i -
canas. y que si so insist ía en ella, hab r í a peligro de e n f r i a r las re laciones de las 
potencias in te rventoras con los Estados-Unidos, y auu de p roduc i r complicaciones 
mayores , que los Estados-Unidos deseaban evi tar por medio do la f r a n c a dec la ra -
ción que desde ahora hacían. 

Como Mr. Sumner presentó, en el Congreso an te r io r unas proposiciones semejan-
tes respecto á la intervención europea en los negocios de los Es tados-Unidos , le 
di je que no veía yo que pudiera hacerse cosa mejor que apl icar las an te r io res en ge-
nera l á la intervención europea en los negocios in te r iores d é l a s Repúbl icas Ame-
r icanas , de las cuales la pr incipal y mas d i rec tamente in te resada son los Es tados -
Unidos. Mr. Sumner recibió esta idea con agrado, y me di jo que escr ib iera yo las 
proposiciones en la forma que me pa rec ie ra conveniente, y que las tomar ía ser ia-
mente en consideración, las p resen ta r ía á la comision 'de que es pres idente , y lia-
r í a todo lo que f u e r a posible en favor de la causa de México. 

S iempre consideré que cua lquiera d í s p o s i c i ^ legislativa que mani fes ta ra , aun 
indirectamente , desaprobación de la política f r ancesa , encont ra r ía g r a n d e oposi-
cion en el ca rác te r t ímido de Mr. Sumner , quecens ide ro todavía mas complacien-
te para con la F ranc i a que el mismo Mr. Seward . Sin embargo, no pierdo las es-
peranzas de que á pesa r de los escrúpulos de aquel Senador , la Cámara á que 
per tenece, concederá su sanción á la proposicion mencionada, p a r a lo cual voy á 
hacer todo lo que esté á mi alcance. 

Reitero á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

C. Minis t ro de Relaciones Exter iores .—Sal t i l lo . 

j a s . T ra t é do cor reg i r esa mala impresión, diciéndole que la si tuación no e ra 
tan mala; que si Vidaur r i habia t ra ic ionado realmente, es taba yo seguro de que el 
pueblo de Nuevo-Leon no lo sostendría , y que dec larándose así f r ancamen te , no 
podía segui r oponiendo todos los embarazos y obstáculos que nos ha opuesto has -
ta aquí , y que podía yo a segura r l e , que cua lquiera que fuese la suer te de l a g u e r -
ra y los acontecimientos que á cousecuencia de ella sobrevengan, el P res iden te no 
a b a n d o n a r a la causa que la nación le ha confiado, y no sa ldrá del te r r i tor io nacio-

S m ° P a r a t r a s l ada r se á ot ro punto mas ventajoso, como cuando salió de Coli-
ma p a r a venir a Vcracruz ; que si ¡os f ranceses ó t ra idores lo a tacaban en el Sa l -
tillo y de r ro t aban á sus fuerzas , se ir ía á Durango ó a lgún otro Estado, pero no 
se pasa r í a á Tejas. 

Le p regun té en seguida cuándo mandaba al Congreso la cor respondencia sobre 
los asuntos de México, que la Cámara de Diputados pidió al Pres idente , según co-
mun iqué a vd. en mi no ta número 41, de 2 de Marzo últ imo, y me di jo que h a b i a 
es tado esperando que hub ie r a buenas noticias p a r a comunicar las al Congreso; pe-
r o como has ta ahora todas l iabian sido malas, habia cre ído mas conveniente e n e -
r a r y en úl t imo caso no m a n d a r nada , mas bien que m a n d a r documentos desfavo-
r ab l e s «Habr ía que menc ionar , agregó, los informes de nues t ros Cónsules sobre las 
dif icul tades susc i tadas en t re el Gobierno Mexicano y Vidaur r i , que como h e dicho 
& vd ; , son bas t an te malas p a r a la causa de su Gobierno, y ademas, las úl t imas co-
municaciones de Mr. Corwin, qu ien también expresa mucho desaliento, y esos in-
formes pe r jud i ca r í an a l tamente á la causa de México. Si el asunto de V i d a u r r i so 
a r r e g l a sa t i s fac tor iamente , ó si la noticia de la toma de G u a d a l a j a r a por el g e n -
r a l U r a g a se confirma, continuó, entóneos será t iempo de enviar al C o n d e s o ía 
cor respondenc ia que ha ped ido , , A estas ju ic iosas consideraciones tan llenas de 
ín te res y solicitud por nues t ra causa, no mo fué posible responder de ot ro modo 
dándole mi mas cumplido asentimiento. Le hablé en seguida de la proposicion apro-
bada el 4 d e l que cursa por la Cámara do Diputados s ó b r e l e s asuntos de México 

1 1 Q U e ,S1 D ° , U D Í a ¡ O C O , l v e n i e a t e > «üera su opinion respecto de ellas.' 
Me contesto con el mayor oomedimiento, diciéndome que e ra inút i l y p o c o conve-
n ien te h a b l a r de lo que deba hacerse en lo fu turo , lo cual depende rá ent ramen-

s n emÍ 0 S ^ " " ^ * * d t e n 0 r d o £ " S ' — a c i o n e s cono-
c s i n embargo, que es aba en con t ra de la proposicion, y que aun admit ía la po-
sibi l idad de que el Gobierno de los Es tados-Unidos reconozca al Arch iduque Ma-
r i a n o como E m p e r a d o r de México. «Nuestros Ministros en E u r o p a , me di o 
me in forman que las potencias europeas reconocerán al Arch iduque luego que les 
comunique que ha aceptado la corona. Nosotros no harémos ta l cosa, ° c o n « n u ? 
pues como vd sabe, estamos en re laciones con la Repúbl ica de México, y no ad 
muimos mas hecho que él de que d icha Repúbl ica está en g u e r r a con la F r a n c i a , 
en cuya g u e r r a nosot ros somos neu t ra les . Si las c i rcuns tancias h ic ie ren necesar io 
que cambiemos n u e s t r a posision, así, se lo diré á vd. f r a n c a m e n t e cuando lle-

• Z Í Z 7 f t
)

r e t a n t 0 V 1 0 3 1 1 0 0 1 1 0 3 s e r á n 1 0 3 4 u e d e c " I a » n u e s t r a conducta „ 
decTaracio t ' f ? Í 7 * ^ ^ ^ e l e s P í r i í l ! " n que se me hizo esa dec la rac ión f u é de lo mas amistoso posible. 

J ^ e l d e 2 A a T r T C ° n V C r S R C Í O n m e d i j ° M r - Seward , que no habia recono-
cido el derecho del Gobierno f rancos , p a r a r ec lamar por el paso del Rio Bravo do 

a f Z 7 £ ^ e n e r a l . ? r r 0 n - M e r " f i r Í Ó t a m b i e " « u e e l l a r g a d o de negocio 
r l r 1 A * 0 C r d 0 4 P r e e u n t a r l e s i c ie r ta una noticia publ icada por e 
Cournerdes états-Unis, de Nueva -York , sobro que los Es tados-Unidos esfaban 
negociando la compra de var ios de nues t ros Es tados f ronter izos , á lo que Mr É £ 
Jos Es I d o ' r S Hq U C 6 r a T r a m e n t e f a , 9 a ' y <l»e s ¡ l a F r anc i a y México pedían á 
los E s t a d o s - L u i d o s que se les a n e x a r a la Repúbl ica sin p a g a r po r ello n i un solo 
centavo, no admi t i r í an la p ropues ta . 

Al despedi rme hablé á Mr. Seward del banque te que me d ie ron en N u e v a -
TOMO I I I . * ^ 



York, ref ir iéndole q u e había pasado lodo de la tneuera mas placentera, y agro-
gándolo quo hab ía y o visto con pesa r que a lgunos per iódicos de la oposicion lo 
h a b i a n tomado como un reproche 4 la política del Gobierno, y aun habían asegu-
rado quo en los b r i n d i s y discursos quo a ü t so p ronunc ia ron , se habia censurado 
amargamente esa pol í t ica , lo cual no e ra cierto, según ver ia cuando so ooncluyera 
una impresión q u e es taba yo haciendo, de lo ocurr ido en dicho banquete . Mr. 
Seward recibió con el mayor a g r a d o estas explicaciones, y me dijo que 110 habia 
hecho n ingún caso » los ar i íoulos d e los periódicos á que yo mo refer ía , con lo 
cual t e rminó n u e s t r a entrevis ta . 

Reproduzco á vd . las segur idades do mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

C. Minis t ro de Re lac iones Exter iores —Salti l lo. 

NUMERO 75. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Abril 14 de 1S64-

Noticias de Europa. 

Las not icias de E u a o p a recibidas en Nueva-York d u r a n t e la úl t ima semana son 
de bas t an te impor t anc i a . Incluyo á vd. t i r a s de periódicos que las contienen por 
extenso y paso a d e m a s á hacer una l igera mención de ellas por si las ocupaciones 
de vd. no le p e r m i t i e r e n leer los impresos ad jun tos . 

Con el fin de t e r m i n a r p ron tamente la insurrección de Polonia ha expedido el 
Emperado r de R u s i a un edicto en quo emancipa á todos los siervos polacos; les re -
dime la p rop iedad d e los t e r r enos que ocupan, ya sea que per tenezcan al Gobier-
no ó á los pa r t i cu l a r e s , y les concede derechos políticos que los ponen de mejor con-
dición que á'His súbdi tos de a lgunos Es tados alemanes. De esta manera se cree po-
de r s epa ra r á los p lebeyos polacos d e la causa q u e han abrazado los nobles. 

Las fue r za s p r u s i a n a s hab ian sido rechazados por t res veces en las fort i f icacio-
nes de la fo r ta leza d e Duppet , de fend ida por los d inamarqueses . El 12 del que c u r -
sa debió ab r i r s e en Lóndres la conferencia p ropues t a por la I n g l a t e r r a p a r a t e r -
m i n a r po r la vía d e las negociaciones la g u e r r a en t r e el Aus t r ia , la P rus i a y la 
Dinamarca . Se a segu ra que ademas d e las t res potencias, la Rusia y la F ranc i a 
hab ian aceptado la proposicion de la conferencia y que ib'an á enviar A ella á sus 
r ep resen tan tes . 

E n t r e las t i ras inc lusas encon t r a r á var ios ar t ículos con relación al Arch iduque 
Maximi l iano y al p rés tamo quo está negociando en Europa . Se habia anunc iado 
que el 28 del mes próx imo pasado iba á acep ta r solemnemente la corona de México; 
pero án tes de que hic iera ta l cosa se le p resen ta ron a lgunas dificultades respecto 
de los derechos que pueda tener á la sucesión del t rono de Austr ia , y con relación 
á los cuales parece que el E m p e r a d o r su he rmano le exigió una renunc ia comple-
ta, quo él no-quiso hacer desde luego. Los últimos parted telegráficos anunc ian , 
sin embargo, que esas dificultades es taban a l lanadas y a y que pronto rec ib i r ía el 
Arch iduque en Mi ramar , como Emperado r de México, á la diputación de t ra ido-
res que fué á of recer le la corona. Acompaño á esta nota copia en lo conducente 
de una ca r ta que escribió M. Le Févre , res idente en Lóndres , que cont iene 
noticias impor t an t e s que creo conveniente hacer l legar al conocimiento del Su-
premo Gobierno. E n t r e las t i r a s ad jun tas , van las de construcción en puer tos 
f ranceses con la sanción del Gobierno f rancés , do vapores bl indados p a r a el Sur , 

cuya noticia no podrá ménos quo p roduc i r en la opinion pública de este país r e -
sul tados muy favorables p a r a nues t r a causa. P 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Ciudadano Minis t ro d e Relaciones Ex te r io r e s—Sa l t i l l o . 

NUMERO 76. 
LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Abril 14 de IS64. 

Compañía mexicana del Pacífico. 

La reacción que se es tá operando en este país respecto á los asuntos de México 
h a hecho que los capi ta l is tas que án tes no quer ian inver t i r sus fondos en empre-
sas mexicanas piensen ahora en especular con estas y en obtener privilegios y 
concesiones del Supremo Gobierno p a r a el laborío de minas, emigración &c k l 
Ba jo tales auspicios la « Compañía Mexicana del Pacífico, „ de la que es p res iden te 
M r Edward Lee Plumb, ha recibido un impulso considerable, pues han tomado 
p a r t e en ella comerciantes de la mayor respetabi l idad , que es tán empeñados en 
aprovecharse de la concesion hecha por el Supremo Gobierno á la expresada Com 
pañía Con objeto pues, de p resen ta r l a al público comercial ba jo un punto de vis-
ta bas t an te favorable , me dir igió Mr. P lumb la c a r t a que encon t r a r á vd. impreca 
en el cuaderno que remito adjunto , y que es el prospecto de la r e fe r ida Compañía 
á cuya ca r ta respondí en los té rminos que verá vd. en mi respues ta impresa tam^ 
bien en el mismo cuaderno. Aunque en dicha respues ta no digo una sola pa l ab ra 
q u e no sea absolutamente exac ta y fundada , p rocuré , sin embargo, r edac ta r l a en 
los té rminos mas favorablemente posibles p a r a la Compañía, por dos razones- la 
p r imera porque deseo y considero de mi deber faci l i tar la realización de esa em 
presa y de o t ras semejantes que t an t a s venta jas p roduc i rán á la Repúbl ica si l lecan 
á establecerse y desar ro l la rse , y la segunda, porque los constantes , des in teresados 
é impor tan tes servicios que Mr. P lumb ha pres tado á nues t r a causa, y de la oue h l 
sido yo testigo presencia l en los cuat ro años que llevo do r e s id i r en este país lo 
hacen acreedor á toda clase de consideración de nues t r a par te , s iempre que ellas 
no menoscaben los in tereses de nues t ra pa t r i a . 

Reproduzco á vd. las segur idades de.mi muy d is t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Ciudadano Minis t ro de Relaciones E x t e r i o r e s — S a l t i l l o . 



LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS I)E AMÉRICA. 

Washington, Abril 15 de 1864-

Noticias de la República. 

Tengo la honra de incluir á vd. ( i ras de periódicos que contienen las not icias 
de la República, recibidas en este país du ran te la ú l t ima semana. 

No ta rá vd. en ellas muchas inexac t i tudes en pe r ju ic io de nues t r a causa , que 
a fo r tunadamen te en esta ocasion estoy en ap t i tud de desment i r , por h a b e r reci-
bido anoche ca r tas del Pres iden te y de vd., acompañadas d e varios impresos que 
a lcanzan has ta el 23 de Marzo próximo pasado. Los f ranceses han supuesto que los 
Es tados de Nuevo-Leon y Coahuila , convocados por D. Sant iago Vidaur r i , se ha-
b ían declarado por la in tervención, que el genera l Pa ton i salió de Durango p a r a 
Ch ihuahua , y que los f ranceses hab ían ocupado aquel la ciudad, y otros absurdos 
semejantes , que q u e d a r á n desmentidos mañana . 

E l vapor u Creole, >, l legado anoche de Nueva-Orleans , nos t r a e la noticia de que 
las f ue r za s de V i d a u r r i hab ían sido de r ro tadas por las del coronel Cort ina. Se h a 
confirmado también la de que los f ranceses iban á a t aca r á Matamoros, lo cual 
103 pondrá ya en contacto con las f ue r za s de los Es tados-Unidos . Muy sensible 
como nos será la pé rd ida de aque l puer to , ella nos t r a e r á po r o t ra pa r t e la venta-
j a de laB dificultades que puedan susci tarse en t r e la F ranc i a y los Es tados-Unidos 
por la p roximidad de sus fue rzas be l igerantes . 

Llamo la atención de vd. hác ia el ar t ículo incluso del Courrier I'ran<;a¡s, de 
Nueva-Orleans , del que aparece que si M. H a n h no vacila en da r publ ic idad á d i -
chos sentimientos, es porque se considera pro teg ido por la opinion unán ime y de-
cidida de sus conciudadanos, q u e lo p o n d r á á cub ie r to de toda responsabi l idad. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi d i s t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Ciudadano Minis tro de Relaciones Exter iores .—Sal t i l lo . 

NUMERO 78. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Abril 10 de I864. 

Reseña política. 

Las operaciones mil i tares han cont inuado pa ra l i zadas . Los p repara t ivos que se 
hacen, sin embargo, por ambas par tes , indican que pronto se a b r i r á la c a m p a ñ a . 
E l genera l Gran t h¡> estado reorganizando el ejérci to del Potomac, cuyo inmedia to 
maudo asumirá cuando empiecen las operaciones. La campaña electoral se ha pa-
ra l izado también. Mr . Chase pa rece re t i rado defini t ivamente de la contienda, y to-
dosparocen consent i r en dejar p a r a úl t ima hora los t r aba jos p repa ra to r ios de la 
elección por temor de que la discusión y d i ferentes aspi rac iones los dividan de ta l 
m a n e r a que sea fáci l á los que s impat izan con el Su r conseguir la elección de su 
candidato. Aun en lo poco que se ha publicado úl t imamente respecto de la men-
cionada elección, se ve que en el la t endrá mucho que hacer la cuestión mexicana . 

En t r e las t i r a s a d j u n t a s encon t r a r á vd. el p r o g r a m a de la convención democrá t ica 
del Es tado do Rhode Is land, cuyo ar t ículo 2? dice: « Se resuelve: que la invasión de 
México por F r a n c i a 03 una violacion de la doc t r ina do Monroe, que nunca hab ia 
sido to le rada por una adminis t rac ión democrát ica . » 

E l Congreso se ha ocupado rec ien temente con mucho caloi-, de una proposicion 
p a r a expeler de su seno á dos diputados que se dec la ra ron en favor del reconoci-
miento de la independencia del Sur . Aunque la mayor ía del Congreso votó en fa -
vor de d icha proposicion, como sé r eque r í a el voto de dos tercios do los miembros 
presentes , aque l la no se adoptó. La cámara aprobó, sin embargo, un voto de cen-
s u r a cont ra dichos diputados. Casi todos los d iputados democrát icos votaron en 
cont ra de la expuls ión, y muchos de ellos en favor de la censura , lo que h a oca-
sionado una nueva división ent re los d iputados de diebo p a r t i d o que se denomi-
nan ya demócra tas de g u e r r a y demócratas de paz . 

El Senado ha aprobado, en t r e o t ras cosas, una reforrrta á la consti tución, por la 
que se dec la ra abolida la esclavi tud en los Es tados-Unidos . Este proyecto de ley 
es tá a h o r a en la cámara de diputados, en donde probablemente se a p r o b a r á tam-
bién, despues de lo cual neces i t a rá la sanción de dos tercios de las l eg i s la tu ras de 
los Es tados p a r a f o r m a r p a r t e i n t eg ran t e de la const i tución. 

Incluyo á vd. t i r a s que cont ienen las úl t imas not icias recibidas en Nueva-York 
de la Amér ica Cent ra l y del S u r . También envío un e jemplar de El Observador, 
periódico l ibera l que se pub l ica c landest inamente en Guatemala , y que ha sido 
s iempre el que en Nueva -York da una idea de la s i tuación que gua rda la Amér i -
ca Centra l . 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy d is t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Ciudadano Minis tro de Relaciones Exter iores . »-Salti l lo. 

NUMERO 79. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Abril 16 de IS64. 

IX Conferencia con Mr. Seward. 
Tengo la honra de in fo rmar á vd. que hoy fu i al Depar tamento de Es tado con 

objeto de in fo rmar á Mr. Seward de las not icias de la Repúbl ica que recibí an t e -
noche, contenidas en unas ca r t a s del P res iden te y de vd., fechadas todas en esa c iu-
dad el 22 de Marzo próx imo pasado, y en los impresos á ellas ad jun tos . Como en 
dichas ca r t a s se p re sen tan los sucesos ocurr idos rec ientemente en la Repúbl ica 
ba jo una luz mucho mas favorable p a r a nues t r a causa de lo que aparece de las 
not icias rec ib idas por conductos f ranceses , creí conveniente i n f o r m a r de ta l lada-
mente á Mr. Seward del contenido de las r e fe r idas car tas , y lo hice en los mismos 
t é rminos que habia yo dado anoche á los corresponsales de varios periódicos de 
Nueva-York en esta c iudad las mencionadas noticias, y que v e r á vd. en la t i r a 
que le incluyo del Tribnne de hoy. Mr. Seward oyó con atención é ín te res lo que 
le dije, y quedó al pa rece r sat isfecho de lo que le manifes té . Me dijo que él no 
hab ia recibido nada todavía del genera l He r rón ó de los Cónsules de los Es t ados -
Unidos en la f ron t e r a , y que si rec ibia algo me lo comunicar ía . 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy d is t inguida consideración. 

, , M. ROMERO. U Minis t ro de Relaciones Exter iores .—Sal t i l lo . 



NUMERO 80. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Abril 17 de 1864. 

Campeche y la inhibición. 

Coa objeto do que el Supremo Gobierno se in forme do los sucesos políticos que 
han tenido lugar en la península de Yucatau, y de los cuales, ó, causa de la difi-
cu l tad de las comunicaciones tal vez no esté bien impuesto, acompaño á la p r e -
sente nota un cuaderno q u e ba jo el título de:, uCampeche y la in tervención, » han 
publicado en Nueva-York a lgunos campechanos des te r rados de aquel Estado, 
por ó r d e n del capi tán de navio G. Cloué, comandante del vapor de g u e r r a f r ancés 
« Magullen. » En t r e los var ios documentos q u e dicho cuaderno comprende se en-
c u e n t r a la capi tulación de la p laza de Campeche y las p r u e b a s de la violacion de 
ella [ o r el capl tan Cloué. 

Reproduzco á vd.-las segur idades de m i muy dis t inguida consideración. 

M . ROMERO. 
C. Minis t ro do Relaciones Exter iores .—Sal t i l lo . 

NUMERO 81. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Abril 50 de 186$. 

Demostración hecha en ¿fuera-York en favor de México. 

Tengo la h o n r a de acompaña r á esta nota un e jemplar de la descripción que h e 
hecho impr imi r en español del banque te que me dieron Varias pe rsonas de Nue-
va -York , con objeto de exp re sa r sus s impat ías po r la causa de la Repúbl ica , y su 
oposicion á la in tervención f r ancesa , á cuyo asunto se ref i r ió m i nota n ú m e r o 66, 
de 30 de Marzo próximo pasado. Es ta descripción es p a r t e in teg ran te de la r e f e -
r i da no ta . 

Al misino t iempo que se hacia la impresión en español, k a b i a y o cuidado d e q u e 
uno de los periódicos de mas c i rculación de Nueva-York pub l i ca ra en inglés l a 
p a r t e p r iuc ipa l de d icha descripción. Apenas obtendr íamos la mi tad de los bue -
nos resul tados que debían esperarse de semejante demostración si en es te paÍ3 
q u e d a r a n ignorados los nombres de las personas que-f ornaron p a r t e en 'e l la , y los 
discursos que en la misma se p ronunc ia ron . El Herald de Nueva-York del dia 18 
publicó en efecto una descripción tan completa como e ra posible, y que verá vd. 
en t re las t i ras anexas á la p resen te nota . Desde entonces va r ios periódicos la han 
comentado de la mane ra mas favorable p a r a n u e s t r a causa . En genera l la han 
considerado como un reproche hecho á la adminis t rac ión por sus mismos pa r t i -
dar ios . 

El Tribune de Nueva-York habia publicado la noticia de que M r . Seward se h a -
bía opuesto á que se publ icaran los mencionados d iscursos y otros var ios per iód i -
cos, dándolo por cierto, han a tacado con ese motivo á Mr . Seward . Mi opinion 
es, s in embargo, que él nunca solicitó que d e j a r a de hacerse la menc ionada p u -
blicación. 

Re i t e ro á vd. las protes tas de mi muy dis t inguida consideración. 

M. R O M E R O . 
Ciudadano Minis tro de Relaciones Exter iores .—Sal t i l lo . 

Gran banquete dado al Ministro de la República Mexicana por varias de las personas 
mas distinguidas de la ciudad de Nueva-York, para expresar su simpatíapor la cau-
sa de México y su oposicion á la intervancion francesa. 

En la noche del 29 de Marzo c^el p resen te año dióse en esta c iudad, en la ca-
sa de Delmónico, esquina de la qu in ta avenida y calle l á? un g r a n banque te de-
dicado a! Sr . D. Matías Romero, Minis t ro d é l a República Mexicana, po r personas 
muy dis t inguidas de Nueva-York , con el fin de mani fes ta r sus s impat ías Inicia la 
expresada Repúbl ica en la sangr ien ta lucha que sostiene con t ra sus invasores . E l 
ca rác te r p r ivado que lia quer ido darse á esta br i l lan te demostración, á pesar de 
la significación que tiene por lo notab le de sus autores , por su espontaneidad y 
o t r a s mil c i rcunstancias , ha sido tal vez pa r t e á que los diar ios hiciesen de ella 
una mención tan l igera . Vamos á suplir esa fa l ta procediendo á r e f e r i r cuanto ha 
ocur r ido con re lacon á eso fest ín, a l tamente significativo, en los momentos de pre-
p a r a r su v ia je el" Arch iduque Maximil iano (á lo que se asegura ) p a r a i r á sen ta r -
se, según le ha dicho Napoleon, sobre un monte de p la ta en vez de trono. No ex-
t r a ñ a r á n nues t ros lectores que tan de ten idamente nos ocupemos en la descripción 
de u n a comida, al re f lexionar que no se t r a t a solo de un g r a n t r iun fo Culinario de 
Delmónico, de u n a espléndida mues t r a de b u e n gusto que a d o r n a á los elegantes 
anf i t r iones , sino lo que es mas, de un f r anco reproche y de un t e r r ib le cave d i r i -
gido á la E u r o p a , 110 vacilamos en decirlo, po r el pueblo de los Es tados-Unidos , 
r ep resen tado en los dis t inguidos pe rsona jes de esta metrópoli , cte quienes da ré -
mos luego u n a idea. Hablemos a h o r a de los hechos. 

H a r á un mes que a lgunos do esos pe rsona jes proyectaron hacer una demost ra -
ción en favor de la causa mexicana, que sin inger i r se en la política q u e las c i r -
cuns tanc ias hub ie ran hecho adop ta r al Gobierno de este país, ac red i t a ra el sent i -
miento dominante respecto á la invasión de México, no ya en la g r a n mása del 
pueblo de los Es tados-Unidos , sino en las clases especialmantc favorecidas por la 
intel igencia, el saber , la posicion', la fo r tuna . Desde luego encontramos ent re sus 
amigos la misma disposición que á ellos los animaba, y hab r i an reunido una sus-
cricion numeros ís ima, si el deseo de rea l i za r cuanto án tes su objeto, y otras con-
sideraciones de mero pormenor , no los hub ie ran detenido. Así es que, sin consen-
t i r mas demora, remit ieron á Washington al Sr. Romero la invitación que copia-
mos en seguida: 

[Es t e documento es el mismo que se inser tó ba jo el número 2 en la pág ina 120 
de este volúmen.] 

P a r a las pe rsonas conocedoras de esta sociedad, bas t an estos nombres : con 
ellos es tá dicho que se t r a t a de una represen tac ión completa de lo mas d is t ingui-
do, g r a n a d o y eminente de la c iudad de Nueva -York , en t r ando en ella todas las 
profesiones y ejercicios mas honrosos, lo mismo que todos los par t idos políticos en 
sus d i ferentos matices. Mas en obsequio de los ex t ran je ros , y p r inc ipa lmente de 
los h ispanoamericanos , que pueden no conocer á esas personas, darémos una b re -
vísima idea de sus antecedentes y recomendables c i rcuns tancias po r el órden en 
q u e eetán pues ta s sus firmas. 

Mr . illiam C. B r y a n t es un anciano respetabil ís imo, g ran poeta, eminente 
l i t e ra to y uno de los pr inc ipa les per iodis tas de esta ciudad. Como poeta, ha sido 
un ve rdadero prodigio de precocidad y di la tada durac ión de ingenio, comparable 
á L o p e de Vega y á Voltaire; pues que á los nueve año3 de edad dió á luz sus pr i -
meros versos, y publicó á los t rece un poema formal en unión de o t ras bel l ís imas 
composiciones. Hoy pasa de se tenta años, y acaba de d a r á luz un nuevo poema 
q u e ha merecido g randes elogios de la prensa , y en el cual no se advier te que ha-



NUMERO 80. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTA DOS—UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Abril 17 de 1864. 

Campeche y la inhibición. 

Coa objeto do que el Supremo Gobierno se in forme de los sucesos políticos que 
han tenido lugar en la península de Yucatau, y de los cuales, ó, causa de la difi-
cu l tad de las comunicaciones tal vez no esté bien impuesto, acompaño á la p r e -
sente nota un cuaderno q u e ba jo el título de:, uCampeche y la in tervención, » han 
publicado en Nueva-York a lgunos campechanos des te r rados de aquel Estado, 
por ó r d e n del capi tán de navio G. Cloué, comandante del vapor de g u e r r a f r ancés 
« Magal len. » En t r e los var ios documentos q u e dicho cuaderno comprende se en-
c u e n t r a la capi tulación de la p laza de Campeche y las p r u e b a s de la violacion de 
ella [ o r el capi tan Cloué. 

Reproduzco á vd.-las segur idades de m i muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 
C. Minis t ro do Relaciones Exter iores .—Sal t i l lo . 

NUMERO 81. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Abril 50 de 186$. 

Demostración hecha en ífueva- York en favor de México. 

Tengo la h o n r a de acompaña r á esta nota un e jemplar de la descripción que h e 
hecho impr imi r en español del banque te que me dieron Varias pe rsonas de Nue-
va -York , con objeto de exp re sa r sus s impat ías po r la causa de la Repúbl ica , y su 
oposicion á la in tervención f r ancesa , á cuyo asunto so ref i r ió m i nota n ú m e r o 66, 
de 30 de Marzo próximo pasado. Es ta descripción es p a r t e in teg ran te do la r e f e -
r i da no ta . 

Al misino t iempo que se hacia la impresión en español, k a b i a y o cuidado d e q u e 
uno de los periódicos de mas c i rculación de Nueva-York pub l i ca ra en inglés l a 
p a r t e p r iuc ipa l de d icha descripción. Apenas obtendr íamos la mi tad de los bue -
nos resul tados que debían esperarse de semejante demostración si en es te paÍ3 
q u e d a r a n ignorados los nombres de las personas que-f ornaron p a r t e en 'e l la , y los 
discursos que en la misma se p ronunc ia ron . El Herald de Nueva-York del dia 18 
publicó en efecto una descripción tan completa como e ra posible, y que verá vd. 
en t re las t i ras anexas á la p resen te nota . Desde entonces va r ios periódicos la han 
comentado de la mane ra mas favorable p a r a n u e s t r a causa . En genera l la han 
considerado como un reproche hecho á la adminis t rac ión por sus mismos pa r t i -
dar ios . 

El Tribune de Nueva-York habia publicado la noticia de que Mr. Seward se h a -
bía opuesto á que se publ icaran los mencionados d iscursos y otros var ios per iód i -
cos, dándolo por cierto, han a tacado con ese motivo á Mr . Seward . Mi opinion 
es, s in embargo, que él nunca solicitó que d e j a r a de hacerse la menc ionada p u -
blicación. 

Re i t e ro á vd. las protes tas de mi muy dis t inguida consideración. 

M. R O M E R O . 
Ciudadano Minis tro de Relaciones Exter iores .—Sal t i l lo . 

Gran banquete dado al Ministro de la República Mexicana por varias de las personas 
mas distinguidas de la ciudad de Nueva-York, para expresar su simpatíapor la cau-
sa de México y su oposicion á la intervaneion francesa. 

En la noche del 29 de Marzo c^el p resen te año dióse en esta c iudad, en la ca-
sa de Delmónico, esquina de la qu in ta avenida y calle 14? un g r a n banque te de-
dicado a! Sr . D. Matías Romero, Minis t ro d é l a República Mexicana, po r personas 
muy dis t inguidas de Nueva-York , con el fin de mani fes ta r sus s impat ías Inicia la 
expresada Repúbl ica en la sangr ien ta lucha que sostiene con t ra sus invasores . E l 
ca rác te r p r ivado q u e ha quer ido darse á esta br i l lan te demostración, á pesar de 
la significación que tiene por lo notab le de sus autores , por su espontaneidad y 
o t r a s mil c i rcunstancias , ha sido tal vez pa r t e á que los diar ios hiciesen de ella 
una mención tan l igera . Vamos á suplir esa fa l ta procediendo á r e f e r i r cuanto ha 
ocur r ido con re lacon á eso fest ín, a l tamente significativo, en los momentos de pre-
p a r a r su v ia je el" Arch iduque Maximil iano (á lo que se asegura ) p a r a i r á sen ta r -
se, según le ha dicho Napoleon, sobre un monte de p la ta en vez de trono. No ex-
t r a ñ a r á n nues t ros lectores que tan de ten idamente nos ocupeinosen la descripción 
de u n a comida, al re f lexionar que no se t r a t a solo de un g r a n t r iun fo Culinario de 
Delmónico, de u n a espléndida mues t r a de b u e n gusto que a d o r n a á los elegantes 
anf i t r iones , sino lo que es mas, de un f r anco reproche y de un t e r r ib le cave d i r i -
gido á la E u r o p a , 110 vacilamos en decirlo, po r el pueblo de los Es tados-Unidos , 
r ep resen tado en los dis t inguidos pe rsona jes de esta metrópoli , cte quienes da ré -
mos luego u n a idea. Hablemos a h o r a de los hechos. 

H a r á un mes que a lgunos do esos pe rsona jes proyectaron hacer una demost ra -
ción en favor de la causa mexicana, que sin inger i r se en la política q u e las c i r -
cuns tanc ias hub ie ran hecho adop ta r al Gobierno do este país, ac red i t a ra el sent i -
miento dominante respecto á la invasión de México, no ya en la g r a n masa del 
pueblo de los Es tados-Unidgs , sino en las clases especialmantc favorecidas por la 
intel igencia, el saber , la posicion', la fo r tuna . Desde luego encontramos ent re sus 
amigos la misma disposición que á ellos los animaba, y hab r i an reunido una sus-
cricion numeros ís ima, si el deseo de rea l i za r cuanto án tes su objeto, y otras con-
sideraciones de mero pormenor , no los hub ie ran detenido. Así os que, sin consen-
t i r mas demora, remit ieron á Washington al Sr. Romero la invitación que copia-
mos en seguida: 

[Es t e documento es el mismo que se inser tó ba jo el número 2 en la pág ina 120 
de este volúmen.] 

P a r a las pe rsonas conocedoras de esta sociedad, bas t an estos nombres : con 
ellos es tá dicho que se t r a t a de una represen tac ión completa de lo mas d is t ingui-
do, g r a n a d o y eminente de la c iudad de Nueva -York , en t r ando en ella todas las 
profesiones y ejercicios mas honrosos, lo mismo que todos los par t idos políticos en 
sus d i ferentos matices. Mas en obsequio de los ex t ran je ros , y p r inc ipa lmente de 
los h ispanoamericanos , que pueden no conocer á esas personas, darémos una b re -
vísima idea de sus antecedentes y recomendables c i rcuns tancias po r el órden en 
q u e eetán pues ta s sus firmas. 

Mr . illiam C. B r y a n t es un anciano respetabil ís imo, g ran poeta, eminente 
l i t e ra to y uno de los pr inc ipa les per iodis tas de esta ciudad. Como poeta, ha sido 
un ve rdadero prodigio de precocidad y di la tada durac ión de ingenio, comparable 
á L o p e de Vega y á Voltaire; pues que á los nueve año3 de edad dió á luz sus pr i -
meros versos, y publicó á los t rece un poema formal en unión de o t ras bel l ís imas 
composiciones. Hoy pasa de se tenta años, y acaba de d a r á luz uu nuevo poema 
q u e ha merecido g randes elogios de la prensa , y en el cual no se advier te que ha-



t> 

y a decl inado su robusto ingenio. Por el refinado gusto que desplega en sus com-
posiciones, es considerado como el poeta de un méri to mas clásico que esta nación 
bas ta ahora ha producido. A esa aureola que c ine sus sienes venerables , r eúne 
Mr. Bryan t la respetabil idad que lo dan su gran saber , su probidad , acr isolada y 
su constancia al defender las opiniones políticas mas des in teresadas . En cuanto á> 
estas, Mr. Bryan t per tenece á la fracción mas avanzada del pa r t ido republ icano, 
siendo por lo mismo abolicionista. Septuagenar io como es, conserva el vigor f ís i -
co y moral de la j uven tud ; defiende con valor toda causa que se apoya en la l i b e r -
tad y la jus t ic ia , y aun tiene la act ividad necesar ia p a r a ser r edac to r en j e fe del 
New-York Evening Pott. 

Mr. William H. Aspinwall es uu r ico negociante de la mas a l t a probidad y el 
mas intel igente y activo espír i tu de empresa. A él se debe la comunicación in te r -
oceánica por P a n a m á , donde por él se h a f u n d a d o la c iudad que en N u e v a - G r a n a -
da l laman Colon, pero que generalmente es conocida por Aspinwall , nombre hoy 
y a por lo mismo imperecedero: per tenec ía á la firma do Howland, Aspinwal l y 
Compañía. Posee la galer ía de p in turas mas notable que h a y en Nueva-York . 

Mr . I lamil ton Fish, persona de la mas elevada posicion por los an tecedentes 
de.su familia, muy respe tada en esta c iudad, como también por sus c i rcuns tanc ias 
personales , muy recomendable ba jo todos aspectos. Ha sido gobernador del Es-
tado de Nueva-York , y senador por el mismo en el Congreso de ' los Es tados -Uni -
dos. 

Mr. J o h n W. Haraers ly , también de an t igua y muy notable famil ia do esta c iu-
dad; persona de un g r a n caudal , de una educación muy dis t inguida y una ins t ruc-
ción amena y var iada a d q u i r i d a con la l ec tura y los mas extensos via jes . Po r su 
exquisi to gusto y finísimos modales, per tenece á la a r i s tocrac ia que g rangean esas 
cual idades y que es la ún ica posible en las Repúbl icas . Su posicion y c a r á c t e r , 
del todo independientes , lo hacen no estar filiado en n ingún par t ido; pero su co-
razon es en te ramente americano, y considera q u e la absoluta independencia d e 
este continente respecto del an t iguo es [ según su elocuente expres ión] un p r i n -
cipio infi l t rado en las venas de todo hijo de Washington con la leche que ha m a -
mado, una con t r a seña p a r a reconocerse, y una adver tencia te r r ib le p a r a la E u -
ropa . 

Mr. J o u a t h a n S lurges , comerciante d is t inguido y muy respetable, filántropo 
entusiasta , que ha dedicado una g r a n p a r t e de su caudal á objetos de benef icen-
cia, dest inando o t ra al fomento de las bel las a r tes , p a r a las que t iene un gus to 
delicado y de las que se ha consti tuido en el Mecenas americano. Es pres iden te 
del " U n i o n Loague Club, " que, como es bien sabido, r ep re sen ta lo m a s selecto é 
influente del par t ido republ icano. 

Mr. J a m e s W . Beekman, descendiente de una de las famil ias holandesas f u n d a -
doras de Nueva-York , persona acaudalada , d e mucha respetabi l idad, mucha res -
petabi l idad por su honradez y sent imientos filantrópicos, no ménos que por el ele-
vado cr i ter io que revela en todas sus acciones. Su nombre es tá s iempre mezclado 
en las empresas de u t i l idad positiva, de car idad y alivio físico ó moral de los des-
validos. Ha sido uno do los mas respetados senadores dé la legis la tura de N u e v a -
York. 

Mr. J o h n J acob Astor [h i jo ] , es nieto del famoso y r iquís imo filántropo l lama-
do del mismo modo, y que consagró enormes sumas á objetos de beneficencia é 
inst rucción, que l levan su nombre, como la bibl ioteca pública de Astor, po r e jem-
plo. Por él también se l lamó Astor ia una poblacion cercana á esta c iudad . En 
cuanto al pe r sona je de que hoy nos ocupamos, á s u n o m b r e i lustre, á su a l ta p r o -
bidad y demás p r e n d a s personales , r eúne la inf luencia que dan una fo r tuna f a b u -
losa que consiste casi toda en casas do Nueva-York , y un pat r io t ismo el mas p u r o 
y entusiasta , como lo p rueba el hecho de haber aceptado el empleo de coronel en 
el ejérci to voluntar io de los Es tados-Unidos , y h a b e r su f r ido por mucho t iempo 

todas las penal idades de la campaña . Esto le ocasionó una enfe rmedad de la que 
aun no se repone en te ramente . 

Mr. Smith Clit, abogado de g r a n repu tac ión por su probidad y ta lento nunca 
desmentidos, y miembro dis t inguido del pa r t ido republ icano. 

Mr. William E. Bodge [h i jo ] , es uno de los herederos de la g ran fo r tuna y de 
las v i r tudes de su padre , comerciante respetable de esta c iudad. La famil ia Dodge 
se ha dis t inguido s iempre por su mora l idad in tachable y su i lus t r ada p iedad rel i-
giooa. Ha des t inado sumas considerables á establecimientos filantrópicos y cris-
t ianos; habiéndose suscr i to una ooasion p a r a la fundación de un colegio en P a -
les t ina , po r mas de 25,000 pesos. Mr. Dodge, socio de la casa de Pheps , Dodge y 
Compañía, es un banque ro de mucha reputac ión y g r a n d e porvenir . 

Mr. David I loadley es también pe rsona de las mas respe tab les de esta c iudad 
por su ac red i t ada honradez-y buen cr i te r io . P res iden te de la compañía del f e r ro -
car r i l de Panamá , no ha contr ibuido poco á l evan ta r la á la a l tu ra en que hoy se 
mant iene, s iendo cons iderada como una de las empresas mas lucra t ivas y mejor 
admin i s t r adas de es te país. 

Mr. F rede r i c de P e y s t e r , l i t e ra to muy dis t inguido y respetado, como no puede 
ménos de adver t i r se al saber que es el p res iden te de la Sociedad His tór ica de 
Nueva-York . De famil ia holandesa , de las mas an t iguas y mejor r epu t adas de es-
ta c iudad, se le tiene por uno de los miembros mas prominentes del par t ido demo-
crá t ico . 

Mr . Will iam But te l Duncan, rico banquero , b ien conocido y socio de la casa ' 
" D u n c a n , She rman y Compañía; " es miembro de la facción ex t r ema del pa r t ido 
democrá t ico . 

Mr . Will iam Curt ís Noyes, abogado m u y prominen te y de g r a n reputac ión co-
mo hombre de probidad y buen cr i ter io , considerado como u n a de las l umbre ra s 
del foro de Nueva-York , y de los pr inc ipa les miembros del par t ido republ icano. 

Mr. H e n r y Clews, comerc ian te m u y notable de la firma " L i v e r m a r e , Clews y 
C o m p a ñ í a , " b a n q u e r o s del Gobierno de los Es tados-Unidos p a r a la ven ta de al-
gunos de sus bonos. 

Mr . F r e d e r i c C. Gebhard , banque ro de mucha reputación, de familia an t igua y 
p rominen te , y socio de Schusherd , Gebhard y Compañía . 

Mr . George T. S t rong , abogado y tesorero de la comision san i ta r ia de los Es-
tados-Unidos , puesto a h o r a de g r a n confianza. Es un sabio helenista , hombre r i -
co, de m u y buen gusto y de modales exquisi tos . 

Mr . H e n r y Delafield, comerciante r ico, r e t i r ado de los negocios, h e r m a n o del 
d is t inguido coronel de ingenieros del mismo apellido, y de un médico muy nota-
ble de esta c iudad . 

Mr. H e n r y E. P ie r repon t , abogado rico y muy respetable de Brooklyn, filántro-
po y protector de las bellas ar tes; es descendiente de una de las mas an t iguas y 
r e spe tadas fami l ias de los hugonotes . 

Mr . George Opdyke, comerciante muy respe tado y conocido por h a b e r sido el 
úl t imo cor reg idor de Nueva-York . 

Mr. David Dudley Field , eminente abogado, uno de los au to res del código civil 
que r ige en Nueva-York , y miembro muy sobresal iente del par t ido republ icano. 

M r . George Bancrof t , ex -min i s t ro de este país en Ing l a t e r r a , eminente histo-
r iador , que aun es tá publ icando u n a g rande h is tor ia de los Es tados-Unidos , y l i-
t e ra to de mucha reputac ión . Fué minis t ro de mar ina en una de las adminis t rac io-
nes an ter iores . 

Mr . Char les Astor Bris ted, pa r i en te cercano de J . J acob Astor, de quien hemos 
hab lado , y que al l u s t r e de su famil ia r e ú n e el que le da su cual idad de l i t e ra to 
dist inguido, que ha escr i to obras de g r a n méri to sobre política. 

Mr. Alexander Van Renss laer , h i jo del f undador de Albany, rent i s ta acaudala-
do y pe rsona de mucha cu l tu ra , de famil ia an t igua holandesa. 
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Mr. George Folsoni, e x - m i n i s t r o de los E s t a d o s - U n i d o s en Holanda , o r i u n d o 
de l E s t a d o de Maine , en l azado p o r m a t r i m o n i o con u n a de las p r i n c i p a l e s f a m i -
lias de es ta o iudad . P e r s o n a de c a u d a l , do m u c h í s i m a c u l t u r a , m i e m b r o d i s t i n g u i -
do de la soc iedad e tno lóg ica de N u e v a - Y o r k , de cons igu ien te filólogo no tab le . H a 
h e c h o u n a magníf ica t r a d u o o i o n de las c a r t a s de H e r n á n Cor tés á O í r l o s V sobre 
la conqu i s t a de México . 

Mr . Wash ing ton H u n t , e x - g o b e r n n d o r de l E s t a d o de N u e v a - Y o r k y p e r s o n a n o -
t ab le del p a r t i d o democrá t i co ; r e p r e s e n t a los in te reses de l Oeste del m i s m o E s t a -
do, de c u y a c o m a r c a es o r iga r io . • 

Mr. C h a r l e s King , es u n a n c i a n o v e n e r a b l e , el Nés to r de aque l l a s e l e c t a r e u n i ó n , 
p u e s q u e excede en cinco nños & Mr . B r y a n t , c o n t a n d o p o r cons igu ien te s e n t e n t a 
y c inco de edad . S in e m b a r g o , sus facc iones , su po r t e , su voz y sob re todo su mi -
r a d a i n t e l i gen t e y l l ena d e fuego , rove lan u n v igor e x t r a o r d i n a r i o . E d u c a d o en 
P a r i s y Lóndres , d o n d e á p r i n c i p i o s de es te siglo r e s id ió su p a d r e como Min i s t ro de 
los E s t a d o s - U n i d o s , r e g r e s ó á su país , se en lazó p o r m a t r i m o n i o con u n a f a m i l i a 
m u y r i c a y d i s t i n g u i d a , y e s tuvo a lgún t i empo d e d i c a d o á g r a n d e s negocios de es-
pecu lac ión . Sobreea l ió luego en el pe r iod i smo; y h a b i e n d o s ido n o m b r a d o , de sde 
h a c e l a r g o s años , p r e s i d e n t e del colegio de Colombia , el m a s a n t i g u o y r e n o m b r a d o 
es tab lec imien to de i n s t r u c c i ó n c ien t í f ica do loS E s t a d o s - U n i d o s , h a h e c h o en él 
g r a n d e s m e j o r a s y c o n t r i b u i d o ef icazmente á la c e l e b r i d a d de que d i s f r u t a . Su j o -
v ia l idad , q u e n o desd ice de su v e n e r a b l e aspec to , le comunica un a t r a c t i v o p a r t i -
c u l a r , y al a c e r c a r s e á él, n o se s a b e qué s e n t i m i e n t o d o m i n a en el co razon , s i el 
c a r i ñ o que i n s p i r a su a m a b i l i d a d , ó l a v e n e r a c i ó n con q u e s u b y u g a n sus e m i n e n -
tes cua l i dades de in te l igenc ia , s a b e r y m o r a l i d a d a c r i s o l a d a . 

M r . Wil l iam P a r k e r , médico no tab i l í s smo de N u e v a - Y o r k , q u i z á el m a s no t ab l e 
de los E s t a d o s - U n i d o s , despues de l oc togenar io Mott . A u n a c ienc ia c o n s u m a d a 
r e ú n e el c a r á c t e r m a s noble y las c u a l i d a d e s dé corazon m a s d i g n a s de elogio. 

Mr . A d r i e n Ise l in , r ico n e g o c i a n t e , d e m u c h a r e s p e t a b i l i d a d , y cuyo n o m b r e es 
v e n t a j o s a m e n t e conocido en el comerc io <lc Nueva-York ' . 

Mr . R o b e r t L iv ings ton , p e r s o n a m u y r ica , d e s c e n d i e n t e de u n a f a m i l i a i l u s t r e 
en el país , p u e s q u e u n o de sus a n t e c e s o r e s f u é c o m p a ñ e r o de W a s h i n g t o n en l a 
g u e r r a de i n d e p e n d e n c i a , y o t ro de ellos M i n i s t r o de E s t a d o y a d e m a s d i p l o m á t i -
co a m e r i c a n o én E u r o p a . 

Mr . S a m u e l R u g g l e s , q u e d i s f r u t ó en o t ro t i empo de u n a g r a n f o r l n n a , é s s u g e -
to de m u c h o in te l igenc ia é i n s t rucc ión : h a sido el de legado de l a s E s t a d o s - U n i d o s 
ol Congreso i n t e r n a c i o n a l es tadís t ico de Ber l ín . 

M r . J a m e s T. B r a d y , a b o g a d o de los m a s i lus t res del f o r o de N u e v a - Y o r k , o r a -
do r de g r a n r e p u t a c i ó n , e m i n e n t e en el p a r t i d o democrá t i co , c a n d i d a t o del mis -
mo p a r a el G o b i e r n o de l E s t a d o en la p e n ú l t i m a elección. 

A la inv i tac ión s u s c r i t a p o r e s t a s p e r s o n a s , con tes tó el S r . R o m e r o como s igue : 

Legac ión m e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s de A m é r i c a . — W a s h i n g t o n , M a r z o 20 
d o 1861 .—Señores : E n e s t e m o m e n t o he t en ido l a h o n r a de r ec ib i r l a a t e n t a c a r t a 
do vdes . de 1G de F e b r e r o p r ó x i m o pasado , la cual me i m p o n e de q u e vdes . , lo mis-
mo que muchos c i u d a d a n o s leales , ven con g r a n d e Ín t e r e s l a eondic ion q n e g u a r -
d a México, s i m p a t i z a n c o r d i a l m e n t e con el p u e b l o de aque l l a R e p ú b l i c a en la lu -
c h a d e s i g u a l q u e e s t á sos t en iendo , y a p r e c i a n d o su v a l o r y sacr i f ic ios , como t a m -
b ién ( a g r e g a n vdes . b o n d a d o s a m e n t e ) mis se rv ic ios d i r ig idos á m a n t e n e r l a in t e -
g r i d a d do mi país , se d i g n a n o f r e c e r m e u u a comida que t e n d r á l u g a r en N u e v a -
Y o r k el 2 9 de l c o r r i e n t e . 

N a d a pod ía s e r m a s h a l a g ü e ñ o p a r a mí, y p a r a mis c o m p a t r i o t a s , q u e el ve r de -
c l a r a d a s en f a v o r n u e s t r o las s impa t ías , l l e n a s de i lus t rac ión y de s in t e r e s , de t a n -
tos c i u d a d a n o s d i s t i ngu idos y r e s p e t a b l e s , c u y a s v i t tudes , i n s t rucc ión y pe r seve -

r a n t e e s p í r i t u de e m p r e s a , h a n hecho de la c i u d a d de N u e v a - Y o r k la g r a n me t ró -

poli de l Nuevo M u n d o . 
La d e m o s t r a c i ó n con q u e desean vdes. h o n r a r la noble c a u s a po r la cual pelea 

m i p a i r i a c o n t r a la m a s f u e r t e y m e j o r o r g a n i z a d a po tenc ia mi l i t a r de l globo, a l 
paso que d e m u e s t r a su a l to c r i t e r i o r e spec to de l a cues t ión y e l de l i cado s e n t i m i e n -
to de j u s t i c i a q u e a b r i g a n vdes: , s e r á d e b i d a m e n t e a p r e c i a d a y a g r a d e c i d a p o r nu 
G o b i e r n o y mis c o m p a t r i o t a s / c o m o t amb ién po r todos los h o m b r e s d e s i n t e r e s a d o s 
q u e t en i endo a l g ú n r e spe to á la j u s t i c i a , no pueden ménos de a d v e r t i r que la e s t a 
ho l l ando b r u s c a m e n t e el E m p e r a d o r f r a n c o s con l a pol í t ica q u e s igue r e s p e c t o & 
México. 

Soy de vdes . , con. el m a y o r r e spe to , obed ien te s e r v i d o r . — M . Romero.— A los se-
ñ o r e s .'... (S iguen los n o m b r e s de las p e r s o n a s s i g n a t a r i a s do la i n v i t a c i ó n . ) 

A m a s de la i n v i t a c i ó n t r a sc r i t a ; r ec ib ió el S r . Romero l a que s igue: 

A n o m b r e de los i n f r a s c r i t o s que , al p a r de n u e s t r o s c o n c i u d a d a n o s , s i m p a t i z a n 
c o r d i a l m e n t e con el pueb lo de México en l a lucha des igua l q u e es tá sos ten iendo , y 
con vd . como su fiel r e p r e s e n t a n t e , sup l ibo á vd . se s i r va a c e p t a r u n a comida en 
es ta c i u d a d el m á r t e s 29 de l c o r r i e n t e á l a s 7. 

N u e v a - Y o r k , Marzo 18 de 1 8 6 4 — 1 1 n i . II. Aspimoall, p r e s i d e n t e de la comision 
d e c o n v i t e — A l S r R o m e r o , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y Min i s t ro P l e n i p o t e n c i a r i o 
de la R e p ú b l i c a de' México . 

La con tes tac ión de l S r . Romero f u é la que i n s e r t a m o s en seguida : 

Legac ión m e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s de A m é r i c a — W a s h i n g t o n , . 2 5 de M a r -
zo de 1 8 6 4 — M u y s e ñ o r mió: Hoy he t en ido l a h o n r a de r ec ib i r l a a t e n t a n o t a q u e 
se s i rv ió vd. d i r i g i r m e c o n f e c h a 18 de l que cu r sa , en la q u e s o s i rve p r o p o n e r m e , 
á su n o m b r e y en el de m u c h o s de sus c o n c i u d a d a n o s q u e s impa t i zan co rd i a lmen-
te con México en l a l u c h a des igua l q u e es tá sos ten iendo, y conmigo como su r e p r e -
s e n t a n t e , q u e a c e p t e y o u n a comida en esa c i u d a d el m á r t e s 29 del c o r r i e n t e á l a s 
s i e te de la noche. 

E n r e s p u e s t a , y a g r a d e c i e n d o m u y s i n c e r a m e n t e la b o n d a d de vd. y de sus dis-
t i n g u i d o s amigos a l o f r e c e r m e t a l demos t r ac ión , q u e p o r l a e levada pos ic ion so-
cia l y e m i n e n t e s c u a l i d a d e s de los caba l l e ro s de q u i e n e s ' p r o c e d e , t r a e cons igo u n a 
g r a n s ignif icación, t engo l a h o n r a de m a n i f e s t a r l e q u e y a h e acep t ado d icha comi-
d a en u n a c a r t a q u e con f e c h a 20 de l que c u r s a t u v e el g u s t o de d i r i g i r á los ca -
b a l l e r o s q u e m e h a n d i s t i ngu ido con o f r ecé rme la , y q u e me p o n d r é en c a m i n o p a r a 
esa c i u d a d , á fin de e s t a r en ella el d ia des ignado . 

Soy de vd . , m u y r e s p e t u o s a m e n t e , a t e n t o y s e g u r o s e r v i d o r — i ' J . Romero.— Mr . 
Wi l l i am H . A s p j n w a l , p r e s i d e n t e de la comision de c o n v i t e . — N u e v a - Y o r k . 

E l f e s t í n tuvo l u g a r en los m e j o r e s sa lones de la casa de Delmónico, ocupando 
c u a t r o de los m a s espaciosos; dos de s t i nados á l a r ecepc ión y desahogo de los con-
v idados , u n o al b a n q u e t e mismo y o t ro á l a o r q u e s t a y a lgunos ú t i l es p a r a el s e r -
vicio. E l g r a n sa lón p a r a comidas de 500 c u b i e r t o s e s t aba i l u m i n a d o con el fin de 
r e c i b i r á v a r i a s s e ñ o r a s y caba l l e ros de las f ami l i a s de los comensa les que , á n t e s 
de e m p e z a r el b a n q u e t e , c o n c u r r i e r o n p a r a ver la mesa y los a d o r n o s d i spues -
tos a l e fec to . Al a j u a r q u e o r d i n a r i a m e n t e t i enen aque l los e sp lénd idos sa lones , se 
h a b i a u h e c h o ad ic iones i m p o r t a n t e s , e n t r e las q u e de l e i t aba la v i s ta u n a p r o f u -
sión de flores e x q u i s i t a s d i s t r i b u i d a s en g u i r n a l d a s , r ami l l e t e s , canas t i l l a s , j a r -
rones , &C-, y co locadas sob re las p u e r t a s , m e s a s y ch imeneas , al l ado de los espejos 
y d o n d e q u i e r a que p o d í a n se rv i r de g rac ioso o rna to . El sa lón d o n d e e s t a b a d is -
p u e s t a la m e s a p r e s e n t a b a u n magníf ico espec tácu lo . A l a c a b e c e r a e s t a b a n colo-
cados los dos pabe l lones nac iona les de los E s t a d o s - U n i d o s y de l a R e p ú b l i c a de 
México . L a m e s a con ten ia , á m a s de cinco p i r á m i d e s f o r m a d a s de r ami l l e t e s de 
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una pieza de pasteler ía en forma de 1 i t de México. Ha-
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todos modos. Si no pudiere vd a s í t f r S r ° U a l d e s c o P ^ t i c i p a r de 
a Sr . Romero: y deseando I^SiS 2 ' T í ^ ^ « ^ ¡ m i e n t e s 
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Los comensales queda ron , pues, def ini t ivamente colccados cu el órden siguiente: 

Mr . üoekmau. 
Sr . Romero. Mr. Isel in . 
Mr . B r y a n t . Mr. O e b h a r d . 
Mr. Delafield. Mr. Hamers ley . 
Mr. Duncan. Mr . Clews. 
Mr . Astor . Mr. Hunt . 
Sr . Cuesta. Mr. Bancrof t . 
Mr . do Peys t e r . Mr. S turges . 
Mr. P i c r r epon t . M r . Folsom. 
Mr. Clift . • Mr. Br is ted . 
Dr. Navar ro . Mr . Dodgo. 
Dr. P a r k e r - Mr . Fie ld . 
Mr . Opdyke. Sr . Mar i sc f l . 

. M r . King. 

Al ace rca r se los pos t res se puso en pié el pres idente Mr. Beekman, y dijo lo si-
guiente : 

"Señores : Yoy á proponeros , de acuerdo con varios de vosotros, lo que es, no lo 
ignoro, una separación absoluta de lo que has ta aquí se ha acos tumbrado en las 
comidas de este género, y lo que creo causa rá uxa revolución completa en las que 
en lo sucesivo se verif iquen; esto es, que ¡tutes de seguir adelante , se haga cl p r i -
mer b r i n d i s de p rograma . Propongo, pues, señores , que br indemos por "e l P r e -
s idente de los Es tados -Unidos , " y suplico á nues t ro dis t inguido amigo Mr . Ficld 
que conteste este b r i n d i s . " 

El b r ind i s f ué recibido con genera l aclamación y poniéndase eu pié todos los 
concurren tes . E n seguida pronunció Mr. David Dudley Field la s iguiente alo-
cución: 

" S e ñ o r pres idente : No sé á pun to fijo po r qué he sido l lamado á r e sponder este 
br indis . No desempeño, como vd. bien lo sabe , señor , n ingún empleo público, y 
no puedo en m a n e r a a lguna hab la r en nombre del P res iden te ó de a lgún miembro 
de su gabinete , con mas derecho de lo que podr i a hacer lo cualquier ot ro c iudadano. 
En cuan to al b r ind i s p recedente es un saludo ó fel ici tacian gl país , á quien r e p r e -
senta el p r i m e r Magis t rado: todos nosotros, como americanos, tenemos el mismo 
tí tulo p a r a proponer lo y p a r a rac ib i r lo . P e r o si ese b r ind i s exige la expres ión de 
las opiniones ó in tenciones del ejecutivo, yo por supuesto no puedo decir cosa al-
guna . H a y , s in embargo, u n aspecto ba jo el cual todos nosot ros como simples ciu-
dadanos, podemos permi t i rnos hab la r en nombre del p r imer Magis t rado, y es en 
cuan to expresamos ó in t e rp re t amos la opinion del pueblo americano. E n este país, 
mas que en n ingún otro, el depa r t amen to ejecutivo del Gobiorno es el agente y el 
exposi tor de la voluntad popular . Así, pues, cuando expresamos las opiniones del 
pueblo amer icano, contestamos en cierto modo por el Pres iden te , y de esa m a n e r a 
cua lqu ie r c iudadano pa r t i cu l a r como yo, puede aven tu ra r se á hab la r . Haciéndo-
lo de ese modo, reconozco sin vaci lar que los americanos s ienteu con u n a unan imi -
dad de que no hay ejemplo p r o f u n d a s impat ía po r el pueblo mexicano en sus dias 
de p rueba . E l sent imiento del país no os mas que uno en este punto . No nos de-
tendrémos á examinar si los mexicanos han cometido e r ro res en el m a n e j o de sus 
negocios. Puede ser que los h a y a n cometido, Todas las naciones h a n hecho otro 
tanto. Nosotros también hemos cometido e r ro res en el manejo de nues t ros asun-
tos, y estamos ahora r ecog iéndo las amargos f r u t o s que h a n producido . Pe ro cua-
lesquie ra que h a y a n sido los e r ro res de los mexicanos, no son en mane ra a lguna 



excusa p a r a la invasión f raucesa , ó la preteusion de los e x t r a n j e r o s que intentan 
s u b y u g a r aquel país. 

" A u n q u e la cabeza y el corazon del pueblo amer icano es tán pr incipalraenio ocu- ' 
pados con su propia l a rga y s angr i en t a cont ienda con t ra una rebelión d e s n a t u r a -
lizada, los afectau, sin embargo, de una mane ra p ro funda , los a ten tados que se 
han cometido cont ra México, y no de j a rán do exp re sa r sus sent imientos sobro es-
to en cua lqu ie ra ocasion conveniente . Ahora los estamos expresando en esta reu-
nión de amigos; s e r á n expresados en rouniones populares , en las leg is la turas d e 
los Estados y en el Congreso genera l . El pueblo espera que el poder ejecutivo, que 
es el órgano de la nación en sus re laciones con otros psíees, los expreso también 
en toda su extensión, y sin mas límites que los que r e q u i e r e n las obligaciones in-
ternacionales . 

"No solamente ofrecemos ul pueblo mexicano nues t r a mas sincera s impat ía , si-
no que lo exci tamos á que no desmaye en la cont ienda; lo excitamos has ta donde 
una nación neu t ra l puede o b r a r de esta manera . Lo conjuramos á que no se desa-
l iente en defender su in tegr idad sin admi t i r t ransacción; qne se mantenga firme al 
t r avés de todas las vicisi tudes, c reyendo en la fue rza de la nacional idad, en la ro-
bus ta vida de la l iber tad , y en esa providencia regu ladora y sábia que, t a rde ó 
temprano, cast iga los a t en tados y aba te á los opresores. 

" N o es esto lugar de e n t r a r á la discusión de los motivos que a p r e s u r a r o n la in-
vasión f rancesa , ó d e t r a z a r la his tor ia de los par t idos que han dividido á México, 
y que han sido el p re tex to p a r a la intervención de e x t r a n j e r o s en sus negocios do . 
méstidos. Puede decirse, sin embargo, que cua lesquiera que hayan sido las cues-
t iones incidentales que puedan haber resul tado, hay una gran cuest ión y un as-
pecto p r inc ipa l en la controvers ia ; po r una pa r t e la pretensión de la Iglesia de in-
te rven i r en los negocios del Estado; y po r la otra, la pre tensión del Estado de que-
d a r l ibre de la in tervenciou de la Iglesia. 

"Oimos h a b l a r constantemente d t l par t ido de la Iglesia. ¿Qué qu ie re decir eso 
de p a r t i d o / l e la Iglesia? ¿Qué cosa t iene que hacer legí t imamente la Iglesia en los 
negocios temporales? En t r e nosotros ha sido una máxima fundamenta l desde la 
formación de nues t ro gobierno, inc rus tada en nues t ras leyes orgánicas , que debe 
h a b e r pe rpe tuamen te una separac ian total en t r e la Iglesia y el Estado. El pueblo 
mexicano, es decir , la pa r t e pa t r ió t ica de él, está luchando por a tcanzar el mismo 
fin, y cu esto nosotros, americanos de todas las creencias y de todos los par t idos , 
le deseamos la mas completa victoria. Sí, todos nosotros, exceptuando solamente 
& los rebeldes que toman las a rmas cont ra su pa t r ia y los hipócri tas renegados que, 
no a t reviéndose á tomarlas , buscan sin embargo el modo de t ra ic ionar la . Todos 
nosotros, con dichas excepciones, rogamos por la salvación de México, y creemos 
en ella. P o d r á venir mas ó inénos tarde; podrá venir con desgrac ias mayores que 
las que has ta aquí han sobrevenido; pero vendrá sin duda . El espíri tu de la l iber-
t ad es mas f u e r t e que las bayonetas f rancesas . 

" Maximil iano p a d r á venir con las águila» aus t r í acas y el pabellón t r icolor de 
la Franc ia ; podrá ven i r con cen tenares de buques; podrá marcha r po r el camino 
nacional d e Veracruz á la c iudad de México, escoltado por los batal lones f rance-
ses; p o d r á ser proclamado á son de clar ines f ranceses en todas las plazas de las ciu-
dades priccipales; pero ta rde ó t emprano t e n d r á que r eg re sa r fugi t ivo del Nuevo 
Mundo al mundo viejo de donde vino: sus par t idar ios se rán dispersados y perse-
guidos por todas par tes ; los t í tulos y dignidades que está p a r a prodigar á sus se-
cuaces los renegados y apóstatas , les serv i rán de marca de desprecio y vilipendio; 
el pabellón de la Repúbl ica se a lzará en todas las cumbres de las cordil leras, en 
iodas las cimas de las montaüas de Orionte á Occidente, de uno á ot ro Océano; y 
el país renovado, purif icado con la sangre y I03 sacrificios de los amigos de la li-
ber tad , r e c o b r a r á sus inst i tuciones y su existencia independiente . 

" E s t o s son, señor Pres idente , los deseos y las esperanzas del pueblo america-

no, y esta se r ia la respuesta , todo me obliga á presumir lo , del Pres iden te de los 
Es tados-Unidos , si tuviera l iber tad p a r a expresa r se . " 

Después de este in te resan te discurso, que fué aplaudido var ias veces, conti-
nuó la comida la forma que se v e r á en el menú. Al l legar á los post res , Mr . 
Beekman, pues to en pié, propuso el s iguiente br indis : 

" Señores: Le ha llegado su t u rno al segunno b r ind i s de p r o g r a m a de esta co-
mida, al b r indis por " B e n i t o Juá rez , Pres iden te const i tucional de la Repúbl ica 
M e x i c a n a . " Eso hombre i lus t re es, señores , como bien lo sabéis, de r a z a indígena 
p u r a . Nacido en cuna humilde, sus v i r tudes eminentes y demás re levantes cuali-
dades lo han elevado, mediante el voto de sus conciudadanos, á la p r imera magis-
t r a t u r a de su pa t r i a , y él la ha desempeñado en las c i rcuns tanc ias mas azarosas 
que h a n tocado á gobernan te alguno. De él se puede decir que es, como B a y a r d o , 
hombre sin miedo y sin taclia. 

" S u p l i c o al i lus t re Pres iden te del Cólegio de Colomblia, que tenga la bondad de 
contes ta r este br indis , despues de lo cual espero que tengamos el gusto de oir á 
nues t ro dis t inguido huésped ." 

Este b r ind i s fué recibido con las moyores mues t r a s de entusiasmo y los aplau-
so mas a t ronadores . A propues ta de uno de los concurrentes , se victoreó por t r es 
veces al P res iden te de México, despues de lo cual Mr. King habló en los s iguientes 
términos: 

" E l br indis que acaba is de consagrar al P r e s iden t e de la Repúbl ica Mexicana 
es digno de nues t ros Víctores, porque J u á r e z es el r ep resen tan te electo por el pue -
blo mexicano, de donde él mismo ha salido, y el d is t inguido huésped á qu ien hoy 
cumplimentamos, está acredi tado ante nues t ro Gobierno como r ep re sen t an t e del 
Gobierno de J u á r e z . Al honra r , pues, de esto modo el nombre del P res iden te J u á -
rez, obramos en a rmonía con las mi ras y política de nues t ro Gobierno, a l mismo 
tiempo que de acuerdo con nues t ros sent imientos y convicciones. 

" C i e r t a m e n t e hay mucho en el c a r ác t e r y los antecedentes de J u á r e z que le 
g rangean el respeto y consideración de nosotros los amer icanos . É l es lo que tc -
n ian á orgullo los ant iguos a tenienses; [esa nobíl isima raza d e hombres que Re-
ga ron á hacer de un pequeño t e r r i to r io un g r a n Es tado] es, repi to, or ig inar io del 
suelo y del pueblo en donde se encuent ra , uno de aquellos auloxhthenes que no te -
niendo progeni to res á quienes volver la vista, sino su t i e r ra natal , s ienten tan to 
mayores impulsos p a r a d i r ig i r l a hác ia el porven i r y p r o c u r a r ennoblecer en cuan-
to les es posible, enal tecer la t i e r r a á que deben su existencia. 

" P r o f u n d a m e n t e enterado de toda clase de conocimientos útiles, adqu i r i dos 
cqn una buena y sólida educación, J u á r e z t r a b a j a por ver á su país g rande , p rós -
pero, y sobre todo libre; l ibre colectiva é individualmente, l ibre en sent ido pol í t i -
co, y l ibre , sobre sodo, en el sentido espir i tual . H é a q u í en lo q u e consisten el p e -
ligro y las dif icultades de México: la s e rv idumbre espir i tual , aun mas que las r i -
ñas de pa r t ido y la facción, ha pe r jud icado aquel hermoso país. La inf luencia de 
una clase de religiosos (rel igionistas) cual si fuese un poder dist into en medio del 
Estado, es lo que ha sido mas pernicioso en aquel la nación, como t iene que serlo 
necesar iamente en todas par tes ; y digo esto en el sent ido mas general , s in que 
p re tenda aplicarlo especialmente á n inguna creencia rel igiosa. 

" J u á r e z es el reconocido y valiente opositor de la g e r a r q u í a pol í t ico-rel igiosa 
que tan p ro fundamen te h a dominado en México, monopolizando la mayor pa r t e 
de sus r iquezas . E s t á proscr i to po r el cloro, porque defiende, como nues t ros an t e -
cesores de la N u e v a - I n g l a t e r r a , el p r inc ip io de la l ibe r tad de concienia, el d e r e -
cho de todo hombre de resolver po r sí mismo todas las euest ienes religiosas. P o r 
la misma razón se ve proscr ip to por el proéónsul imper ia l de F ranc ia , pues con-



viene á los actúalos in tereses de la incomprensible esfinge que se as ienta en el tro-
no f rancés , fomentar la in to lerante g e r a r q u i a cotólica romana; esa g c r a r q u í a que 
es un cuerpo t an compacto en el mundo entero, y que mane ja una espada tan ter-
r ible , á la cual en c ier to sent ido ap l ica ré el dicho famoso de " que su puño es tá 
en Roma y su p u n t a en todas par tes . " 

"Noso t ros , que conocemos por exper iencia cuán to mas p r u d e n t e y seguro es 
s e p a r a r la Iglesia del Estado; nosotros, en t re qu ienes la opinion púb l ica y a lgu -
nas veces la ley positiva p roh ibe la mezcla del sacerdocio en la política, no pode-
mos ménos d e s impat izar con el P res iden te J u á r e z en su resuel ta lucha con t ra los 
ambiciosos clérigos do México, y con t ra los al iados e x t r a n j e r o s que ellos h a n in-
t roducido á su país , con el fin de a r ru ina r lo , ya que no pueden s u b y u g a r l o por 
mas tiempo. 

" En medio de los pesares que nos ocasiona la g u e r r a civil, no podemos se r in -
sensibles ni ind i fe ren tes 4 la causa de México, nues t ro vecino, nues t ro amigo, 
nues t ro al iado na tu r a l en todos los conflictos que ocur r i e ren en t r e las nac iona l i -
dades é in tereses americanos y las nacional idades é in tereses europeos. México 
nunca pod rá , con el consentimiento de los Es tados-Unidos , conver t i r se en u n a de-
pendencia de E u r o p a , ó p roporc ionar un t rono pacífico á n ingún pr ínc ipe de f a -
milia europea . La opor tun idad que fe l izmente nos ofrece la visiia de nues t ro d i s -
t inguido hnésped , s e r á aprovechada ans iosamente por nosotros, individuos p r iva -
dos, es ve rdad , mas por lo mismo imparcia les r ep resen tan te s del sen t imiento po-
pu la r do n u e s t r o s compatr io tas de todas clases; s e r á aprovechada , repi to, p a r a 
hacer la dec larac ión mas enfá t ica de es te firme propósifo nues t ro . " C u a n d o lle-
gue el t iempo (tenemos por ahora que aplazar lo) , mantendrémos y rev ind icarémos 
la doc t r ina de que en este Cont inente no hemos de consent i r j a m a s l a in te rven-
ción a r m a d a do E u r o p a p a r a d e r r i b a r Repúbl icas y establecer monarqías ; mucho 
ménos t r a t á n d o s e de México, nues t ro col indante en tan d i la tada extensión, baña -
do al Or ien te y al Occidente por los mares que bañan n u e s t r a s costas, y ansioso 
de modelar sus ins t i tuciones por las que á nosot ros nos han dado p rospe r idad y 
prepotenc ia . Mucho ménos respecto de México, vuelvo á decirlo, podrémos con-
sen t i r j a m a s que un Arch iduque de Aus t r i a (ora sea un simple manequí , 6 un r ey 
independiente) n i n i n g ú n otro p re t end ien te á monarqu ías l legue á se r es tab lec i -
do r ey del pueblo mexicano por medio de bayonetas e x t r a n j e r a s . 

" Cier to es ¡ay! que por el neg ro cr imen de la esclavitud, nos hal lamos en este 
momento imposibi l i tados de da r á nues t ro firme propósito en este punto, la deb ida 
y solemne manifes tac ión; pe ro también lo es que el inevi table curso de la jus t i c ia 
[que es el Dios Omnipotente] nues t ra g u e r r a civil debe t e rmina r , án t e s de m u . 
cho, con la ex t i rpac ión de su maldi ta causa . Al r e s t a u r a r s o la un idad nacional y 
la in tegr idad d e nues t ro te r r i to r io , t endrémos disponible fue rza bas t an te , d e mar 
y t i e r r a , q u e comunique una elocuencia i r resis t ible á esta declaracio.n d ip lomát i -
ca que entónces harémos: " México debe ser y s e r á [mus t and. shall b e ] de los 
mexicanos: México debe ser y s e r á americano, y nunca europeo ." 

Es te d iscurso fué muy aplaudido é in t e r rumpido var ias veces con demost rac io-
nes de asent imiento . 

A poco Mr . Beekman [el c h a i r m a n ] anunció que iba á hab la r al Sr . Romero , 
a ludiendo á él del modo mas honorífico, como al r ep resen tan te de México á qu ien 
es taba consagrada aquel la fiesta. El Sr. Romero, saludado por un entus ias ta aplau-
so y t r e s aclamaciones [ c h e e r s ] pronunció la alocucion siguiente: 

" S e ñ o r pres iden te y señores: Mucho siento no poder expresa r suf iecientmente 
m i s incera g ra t i t ud por el g r a n d e honor con que habéis favorecido á m i pa t r i a y 
4 mí persona lmente a l hacer esta espléndida demostración de vues t r a s impatía 
po r la causa do México. Es altamente* sat isfactor io p a r a mí que t an significativa 

demostración h a y a sido hecha por tantos do los eminentes y dis t inguidos oinda-
danos, que son un verdadero adorno de esta g ran metrópoli , y cuyas vir tudes, co-
nocimiento y espír i tu de empresa han contr ibuido en tan alto g rado á hacer de 
es ta c indad, en un per íodo muy corto, la p r imera , no solo de los Es tados-Unidos , 
sino de todo el cont inente amer icano , al mismo tiempo que á hacer do este país 
una de las naciones mas poderosas , r icas y civilizadas del globo. 

" Otro de los motivos que aumenta g randemente mi satisfacción, y por el cua l 
suplico me sea permi t ido expresa r mi g ra t i tud en nombre de mi pa t r i a , son las 
pa l ab ra s tan sent idas y amistosas de que ha usado nues t ro dis t inguido amigo el 

™ s i d e n t * al p roponernos un br indis á la salud de Benito Juá rez , pres idente 
const i tucional de la Repúbl ica Mexicana, y la manera p ron ta y cordial con que 
habéis recibido este br indis y que manifiesta q u e a p r e c i a i s las al tas cual idades do 
a q u d pa t r i o t a hombre de Es tado y teneis s impat ías por la noble causa que de-

" Me ha sido muy agradab le haber tenido la opor tunidad de ver con mis pro-
pios ojos una p r u e b a palpable de que el eminente hombre de Es tado f rancés M 

estaba algo equivocado cuando expresando rec ientemente la opinion en el 
cuerpo legislativo de Par í s , de que en las presentes c i rcuns tancias L Estados 
Umdos no se opondr ían á la in tervención f r ancesa en México, dijo que si la F r a n -
c a hacia p a s a r al Arch iduuue Maximil iano por esta c iudad, en su viaje 4 Méxi-

r S i S r b í d ° a q U Í - C M Í Í m p ° ? Í b ! e C 0 , ' C C b ¡ r - p r e s e n t a c i ó n 
mas dis t inguida genu ina y completa del patr iot ismo, i lus t rac ión y r iqueza de la 
g r a n ciudad de Nueva-York , la c iudad que guía á todas domas de la Union, de 
a que veo r eun ida aqu í esta noche, y si puedo da r crédi to al testimonio de mis 
entidos, me a t r eve r í a 4 decir que vues t ra s impat ía , caballeros, está en una d 

reccion m u y d i fe ren te de la que se imaginó M. Thiers . 
" Tengo la mayor complacencia en a segura ros que vues t ras s impat ías para con 

nosotros es án abundan temen te cor respondidas en mi pat r ia , supuesto que n o 3 -
r : : i t r r ° 3 a n ;r a d w ahora p a r a coa ios s***»-™*« * l 

la mas g r a n d e simpatía, respeto y aun admiración, y tenemos el deseo sincero le 
adopta r una política tal respecto de ellos, que es t reche c a d a día m " os muchos 
vínculos que unen y a á ambas naciones. mucüos 

" Algunas veces me ha parec ido que las personas que r ig ie ron el timón del Go 

d S V d ^ L d A D 0 S " Ü R F 3 ' P O R U U ' ? E R Í 0 D 0 D E T R ^ ' c - o añonante! 
de 1801, de n a d a se cu idaban tanto como de a d q u i r i r terr i tor io . A s í / p u e s hicie 
ron aparece r á su pa t r i a an te el mundo civilizado, como represen tando el pkp de 
un n e o avariento, que sin conocer á punto fijo los l inderos de sus t r r eno S y 8 in 
p r o c u r a r p r imero t r a b a j a r y me jo ra r los que ya tiene, solo piensa en a d q u i r í s fos l i t o s T ? P U e S t 0 á e m p l e a r p a r a r e a l i z a r - íocla clase demedTos los lícitos de la misma mane ra que los ilícitos memos, 

" S a n d ; l a S U e r r a T M é x i c o e 3 t a b a P a ™ comenzar , el Gobierno de tos E s 
tados-Unidos t en ia pendien te con I n g l a t e r r a una cuestión de límites que amena 
zaba un romp.mienfo ent re ambas potencias, y se me ha informad ' q u e 
mos documentos que se p r e p a r a r o n p a r a dec la ra r la g u e r r a á la Gran B r e t a ñ a ^ 

p E S S S s l 
n inguna razón plausible, sino aun en ab ie r ta viciación de t o d o ^ ^ ^ 

" O s supliho, caballeros, me dispenséis el que me h a y a refer ido 4 un no-í , 
«tlgo le jano de vues t ra historia: pero al hacerlo he ten i Jo el objeto de n r e « ! 
vivamente 4 vues t ra imaginación la idea de que la odiosa política 4 
do, ocasionó en g r a n mane ra las dificultades y complicacione en 0 U e a e t t f 

0 8 T ™ 8 * 7 1 8 i a t ~ c o n t r a & 



do, «upufeto que tu l intervención j a m a s se habr ía emprendido si no hub ie ra es ta -
llado la goer ra civil en los Es tados-Unidos . 

" Las personas que siguieron ta l política teuian por objeto, á mi ju ic io , aumen-
tar su influencia política y engrandecimiento personal , mas bien que p romover lo s 
intereacs de su pa t r i a . Ellas eran , como vosotros bien lo sabéis, los r ep resen tan-
tes de la esclavitud, y c reyeron , no sin fundamento , que extendiendo el ú rea de la 
esclavitud ex tender ían en proporcion BU influencia y su poder . P o r ese motivo no 
insistieron en a u m e n t a r el t e r r i tor io de los Es tados-Unidos por el dis tan te Noroes-
te, en donde su institución peculiar no podr í a acliinatorse, y se fijaron en las pra-
d e r a s tropicales de México. 

" D o osa mane ra consiguieron que la insti tución de la esclavitud tuviera un cre-
cimiento tal , que poco tiempo después se encontró suficientemente fi iortc p a r a ha-
cer una gue r ra g igantesca al Gobierno de lo9 Estados-Unidos . 

" N o os ocultaré, 6eíiores, el hecho de que nosotros contemplábamos con el ma-
yor interés y recelo tan agres iva política, que amenazaba p r iva rnos de nues t r a 
independencia y nacionalidad, derechos ambos los mas elevados y los mas prec io-
ros que el hombre puede d i s f r a t a r sobre la t ie r ra . Tor supues to que es tábamos 
en te ramente de te rminados á no pe rde r la mas ca r a c reenc ia de nues t ros padres , y 
nos habíamos resuel to á l u c h a r has ta la úl t ima ex t remidad en defensa de tan no-
ble causa . En n u e s t r a gue r ra actual con Francia salamos daudo utia p rueba de la 
sinceridad de n u e s t r a determinación. Podr ía h a b e r parecido al pr incipio uu acto 
de locura que una nación como México, cansada por sus l a rgas luchas y que ha 
quedado exausta despues da una g u e r r a civil de cua ren ta a ñ o s acep t a r a una • 
con t i enda mortal con la nación mili tar mas poderosa d e la Europa , q u e ha pasea-
do sus a rmas t r iun fa les por todo aquel Continente; pero hay circunstancia"! en la 
vida de las nac iones que deben hacer las olvidar ¡as considoraciones secundar ias y 
de te rminar las á, esforzarso has ta lo último por vencer toda clase de dif icul tades 
con objeto de sa lva r la p r imera condicion de su existencia social, la nacional idad 
é independencia . Ademas, nues t ra situación no es tan mala como algunos podr ían 
pensar . 

" Afo r tunadamen te el cambio de política en los Es tados-Unidos respecto de Mé-
xico ha operado u n cambio consiguiente en los sentimientos de mi pa t r i a p a r a con 
la vues t ra . No deseamos tener in tereses «que estén en antagonismo con lo.- vues-
tros, porque nues t ro objeto es es ta r en paz'con vosotros, y tal fin apeuas se podría 
conseguir si es tuvieran en oposicion nues t ros in te reses mutuos . P o r esta razón, 
en t r e otras muy poderosas q u e tuvimos presentes , establecimos i: a Gobierno re -
publicano é inst i tuciones democrát icas , modeladas sobre las mismas bases que las 
nues t ras . 

" El Emperador de los f ranceses supone que el ojeto que se ha propues to al in -
tervenir en los asuntos de México es impedir la anexión de México á los EstadoB-
Unidos, y sin embargo, ese ser ia muy probablemente el r e su l t ado final del esta-
blecimiento de una mona rqu ía europea en México. Por f o r t u n a nues t r a , ose plan 
e 9 en teramente i r rea l izable . 

" Mi pa t r ia ha sido favorecida con todas las bendiciones de la na tura leza ; nues-
t ro suelo está dotado de una fer t i l idad asombrosa; podemos p roduc i r e « ¿ r a n can-
tidad y de la mejor cal idad, los pr incipales art ículos qtle se consumen cu el mundo; 

l odon café, tabaco, c a ñ a de azúcar , tr igo, vainilla y ,aíz indígena. De n u e s t r a s 
minas lia calido la mayor pa r t e de la p la tu que circuí» ahora en el mundo, y toda-
vía nos quedan montañas en teras de aquel precioso metal , lo mi.irao que de oro, 

c soio requieren t r aba jo é indus t r ia p a r a conver t i r las en dinero. La r iqueza de 
C a l i f o r n i a es nada comparada cor. la quo le queda aún á México. 

«• México ofrece, po r lo mismo el campo mas á propósi to p a r a las empresas de 
una nación comercial . La sagaz Ing la t e r r a lo advirt ió hace a lgunos años, y con 
haber establecido u n a línea de vapores de Soutl iampton S Veracrifil y Tampico y 
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haber n e g o c a d o ventajosos t ra tados de comercio, ha sacado e n t , e todas las nacio-
nes ex t r an je ra s , la mejor p a r t e del comerció de México. F r a n c i a , quo empezó 1.a-
c poco á no ta r esto y que no desea quedarse a t r á s de su vieja rival, ha empren-
dido u n a expedición que ademas de serle ruinosa, no le p roduc i r á el objeto desea-
do, supuesto que h a adoptado precisamente los medios mas á propósi to , a r a con-

cua lou i" ra . o s a e i opuestos. Los Es tados -Unidos es tán m ¿ si tuados que 
cua lquiera otra nación p a r a ap rovechar se de la r iqueza inmensa de México Sien-

t:zzT recirv- ,a micstra*wene mas ̂  — * « x 
X , n T l r , C, ° t a J , e ' y n ° S , e n d 0 a d e m a s i o f l i , , i o r e s 6 n i n ^ > otro pueblo en 
r iqueza act ividad, intel igencia y espír i tu de empresa , están l lamados por la na tu -
ra leza á expecular con los g r a n d e s recursos de México. 

" Nosotros estamos dispuestos á concederles todas las ven ta jas comerciales que 
en n a d a cercenen nues t r a independencia y soberanía . C u a n d o se haya hecho ta l 

sa, los Es tados-Unidos saca rán todas la venta jas que podr ían obtener d é la 
™ r c o , s i n tener absolutamente n inguno d é l o s inconvenientes que 

es te paso p roduc i r í a . Cuando hayamos llegado á esa si tuación, nues t ros in tereses 
comunes, políticos y civiles nos d a r á n una política común, en te ramente c o n t e n -
tai y amer icana , que n inguna nación europea desa tenderá impunemente 

El porven i r ha lagüeño que tan c la ramente veo p a r a n u e s t r a s dos pa t r i a s me 
h a b í a hecho olvidar por un momento las dificultades en que ambas es tán aho"a 
envuel tas Considero en verdad estas dificultades de un ca rác t e r tan t rans i orío 
que no inf lu i rán notablemente en impedir la real ización del dest ino que he b s 
quejado; pe ro como ellas t ienen g r a n d e Ínteres en la actual idad, os suplico que me 
permi tá i s hacer a lgunas observaciones respecto de las mismas 

d o ' i f Z Í h a b 0 r S ! 0 C M ? d 0 ' a U D ¿ ! ° 3 ° J 0 S Ü e l o b s e r ™ d o r ménos atento, cuan 
do l a expedición con t ra México se es taba organizando en Europa , que los Es t ados -

CuU dS C o m o T b" r ° í T r ' ' 0 ^ g r a d ° 6 P ° r f U e ™ a ' i n i P 1 ¡ c a d "os en la d fi. cui tad. Como el objeto de dicho movimiento no era ménos que la intervención di 
r e c a e n los negocios políticos domésticos do una nación amer icana , con la m i r a 

t t Z t T , r SU- Í Q S t U U C Í ° n C S r 0 P I ¡ c a n a 9 y establecer sobre sus r u i n a s 
una monarqu ía con un pr inc ipe europeo eu el trono, a t en tando así cont ra la inde-
pendencia y au tonomía de Estados americanos, la única cuestión que quedabi que 
d e c i d i r á los Es tados-Unidos , lo mismo que á las demás R e p ú b L a s amer icanas 
amenazadas era la re la t iva al t iempo en que es ta r ían d ispues tas á l evan ta r f r a n 
ca y dec id idamente el g u a n t e que se les habia a r r o j a d o 

" L o s Es tados-Unidos de n inguna mane ra podr ían se r indi ferentes en e s t acues -

- i r * 0 q U e U D a P C r S 0 D a q U e VC l a ° a S a d e U D V G C Í n o a b r a s a d a por 
un incendio, no podr ía pe rmanece r de espectador ind i fe ren te cuando su famil ia 

V n t X T < e S U l Q 7 8 U m ° r a d a y , ¡ e n e b o d e * a s " e n a s d e sustancias 
combustibles La única a l t e rna t iva que le quedar ía , ser ía la de decidi r si era-mas 
conveniente á sus in tereses a y u d a r á su vecino desde el pr incipio y con el mismo 

Z ™ l y r T S 1 ° n q U e SÍ ! U P r , ° P Í a C a S U h a b Í 6 r a S Í d ° Í Q v a d k l a «I elemento 
des t ruc tor , ó espera r inactivo has ta que el incendio h a y a consiguido conver t i r en 
una hoguera la propiedad del vecino y p rocu ra r man tene r la suya f u e r a de peli-
gro has ta que las l lamas empiecen á a lcanzar la . Tal es á m i ju ic io la si tuación en 
que los Es tados -Unidos se ha l lan colocados respecto de la inteevencion erope* en 
México. Teniendo en consideración la reconocida sagacidad de los hombres de 
Es tado amer icanos , la ac red i t ada adhesión del pueblo amer icano á las institucio-
nes republ icanas y el patr iot ismo y celo de la adminis t ración que r ige los desti-
nos de este país , no puedo a b r i g a r ni por un momento la mas ligera duda de que 
los Es tados-Unidos ob ra r án en esta emergencia , de la mane ra que fue re mas con 
veniente á los g randes intereses que ellos, en común cou el género humano en ge-
neral , t ienen en la solucion de la cuestión mexicana . 

" Ent re tan to , oreo que ser ía conveviente d i s i p a r l a ilusior. q U „ prevalece en Eu-



ropa de q u e los E s t a d o s - U n i d o s n o so l amen te no ae openen , s ino q u e h a s t a ce l e -
b r a n el es tab lec imiento de u n a m o n a r q u í a en México po r el e j é rc i to f r a n c é s b l 
Gobierno f r a n c é s se h a empel lado g r a n d e m e n t e en p r o p a g a r t a l i lus ión e n e l o t r o 
lado de l Océano, y h a ob t en ido m e j o r éx i to de l q u e e r a d e e s p e r a r s e c o n s i d e r a n -
do lo a b s u r d o de es ta idea . L a g u e r r a c o n t r a México s e r i a diez veces m a s impo-
p u l a r en F r a c i a de lo q u e y a lo es; en v e r d a d el G o b i e r n o f r a n c é s se v e n a en te -
r a m e n t e imposib i l i tado d o l l eva r l a ade lan te , si el pueb lo f r a n c é s l l e g a r a 4 p e r s u a -
d i r se de que el pueb lo d e los E s t a d o s - U n i d o s n u n c a t o l e r a r á , y m l f o m 6 n O S 

c o n s e n t i r á ó f a v o r e c e r á el e s tab lec imien to , po r la f u e r z a de a s a r m a s de u n a m o -
n a r q u í a e u r o p e a sob re u n a R e p ú b l i c a h e r m a n a y vec ina . E l Pueblo f r a n c e s e ^ 
cuales f u e r e n los sen t imien tos d e su Gobie rno , e s amigo de los E t a d o s - ü n a d o s . 

T r a d i c i o n e s . i n v e t e r a d a s , c l a m o r c o m ú n á la libertad y la a u s e n c a de i n t e i e es 
opuestos , son el f u n d a m e n t o de e sa ami s t ad . Se o p o n d r í a p o r lo m s m o j . m p r 

r c u a l q u i e r a cosa q u e s in p r o d u c i r l e un benef ic io posi t ivo, 6 

p r a n o ocas ionar le u n a g u e r r a en es te pa ís . S a b e muy b ien q u e e s t a g u e r a s e r a 
d e s a s t r o s a p a r a l a F r a n e l a , c u a l e s q u i e r a q u e sea su p o d e r y s u >nfluencia en l a 
pol í t ica de las nac iones con t inen t a l e s de E u r o p a , supues to que en el la t e n d r í a t o -

do ciuc p e r d e r y n a d a q u e g a n a r . 
" L o s E s t a d o s - U n i d o s . e e n c o n t r a r á n compl icados en la cues t ión 

cho án te s de lo que h a n pensado , si s e con f i rman las no t i c i a s que n o s h a n p e g a d o 
r e c i e n t e m e n t e , sob re l a in te l igenc ia q u e ex i t e e n t r e e A r c h i d u q u e M a x m i l i a n o 
y los i n su r rec tos de es te pa ís . S e a s e g u r a que el A r c h i d u q u e - a u g u r a r a su a d m , 
n i s t r a c i o n en México r econoc i endo la i n d e p e n d e n c i a del S u r y t a l vez y e n d o » „ 
l é j o s ; y todo p o r supues to con el consejo , consen t imien to y apoyo del G o b i e r n o 
f r a n c é s , cuyo a g e n t e y n a d a m a s s e r á el A r d h i d u q u e en México 

« Los pe r iód icos of ic ia les y oficiosos de P a r í s nos a s e g u r a n ^ [ f f ̂  
Max imi l i ano p a r t i r á p r o n t o p a r a México . Todas l a s a p a n e n c ^ s p r c e n t e s p a l e -
c e n i n d i c a r q u e e s t a r á d i spues to á c a m b i a r l a a l t a posic .on q u e t i ene en E u r o p a 
po r l a m u y a v e n t u r a d a que t e n d r á en México. No p o d r í a P o r m a u e c e r a m s . n o 
sos ten ido p o r el e j é r c i t o f r a n c é s , y no s e r i a po r lo mismo - s q - u n re f le jo u n 
i n s t r u m e n t o de l E m p e r a d o r de los f r a n c e s e s , s i n 
. : „ d e a c c ¡ o n s i a l - u n a vez l l ega re á t ene r u n p l an ó deseo d i f e r e n t e de los del U o 
b ' e r n o f r a n c é s " ó a u n de los def g e n e r a l f r a n c o s en j e f e de l e j é rc i to de ocupac ión , 
t e n d r á q u e s o m e t e r , á la h u m i l l a n t e posicion de ^ r T o q u e 
s i e r a ó p e n s a r a que sea m e j o r , en un p a í s de l q u e se l l ama emperadorPorloque 
r e s p e c t a á nosot ros , la p e r s o n a l i d a d del A r c h i d u q u e n o nos i m p o r t a ^ t ^ n -
te n a d a S l l e c a r e 4 i r á México á mezc l a r se en n u e s t r o s negocios i n t e r i o r e s , lo 
considCTarémos como e x t r a n j e r o pe rn ic ioso , como 
lo t r a t r . r émos de la m a n e r a cons igu ien te . Creemos que l a * 6 " £ 
d u o n e á México en n a d a i n f l u i r á en l a solucion de l a cues t ión po l í t i ca q u e se es 

t 4 a g i t a n d o a h o r a en aque l l a Repúb l i ca , solucion 
el t r i u n f o y man ten imien to de las i n s t i t uc iones r e p u b l i c a n a s en este con t inen te . 
P o r lo que 4 mi toca, p r e f e r i r í a q u e f u e r a p a r a q u e los v i s é a n o s 
v i e r an o p o r t u n i d a d comple ta de ve r c u á n i r r e a l i z a b l e s son sus s u en en A r n é r ^ 

Lo q u e es tá p a s a n d o a c t u a l m e n t e en México no h a podido coger de s o r p r e s a 
4 los q u e t e n g a n a l g u n conoc imien to de n u e s t r o s a sun tos . E s v e r d a d q u e hemos 

s u d o m u y d e s g r a c i a d o s d u r a n t e el ú l t imo año ; la s u e r t e de l a , a r m a s nos h a s i -

gob ie rno nac iona l . Un pueb lo de ocho mi l lones d e c i d i d a m e n t e 
vención y resue l to á pe l ea r h a s t a el ú l t imo e x t r e m o en d e f e n s a de su i n d e p e n d e n 
cia: un p a i s que r e q u e r í a u n e jérc i to de medio mil lón de soldados , d e f e n s a s u a t u -
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r a l e s , pa sos d i f íc i les , c aminos i n t r ans i t ab l e s , m o n t a ñ a s inacces ib les , en d o n d e los 
p a t r i o t a s p o d r á n h a c e r p e r p e t u a m e n t e la g u e r r a c o n t r a el i nvasor , h a s t a q u e este 
so p e r s u a d a de la i m p o s i b i l i d a d de h a c e r la c o n q u i s t a en p l enos ig lo X I X , ó se vea 
obl igado 4 r e t i r a r s e po r m u l t i t u d de acon tec imien tos q u e p u e d e n s o b r e v e n i r y que 
es m u y p r o b a b l e q u e o c u r r a p r o n t o ; y todo eso en el caso de q u e noso t ro s no pu-
d i é r a m o s h a c e r n a d a m a s q u e oponer u n a r e s i s t enc i a pas iva , lo c u a l e s tá m u y 
lé jos de se r así, pues q u e n u e s t r a s i t uac ión nos p e r m i t i r á h a c e r algo mas? efectivo. 

" E n t r e los m u c h o s acon tec imien tos que p o n d r í a n u n t é r m i n o i n m e d i a t o á la in -
t e r v e n c i o n f r a n c e s a en México , m e r e c e n m e n c i o n a r s e de u n a m a n e r a especia l las 
compl icac iones e u r o p e a s q u e a m e n a z a n o c a s i o n a r u n a g u e r r a g e n e r a l en a q u e l 
con t inen te . E s c i e r t a m e n t e a sombroso que m i é n t r a s que l a E u r o p a es tá en u n a 
s i t uac ión t a n i n s e g u r a y a g i t a d a , c u a n d o l a revoluc ión a m e n a z a e s t a l l a r po r todas 
p a r t e s en a q u e l c o n t i n e n t e , c u a n d o las nac iona l idades l u c h a n po r r e c o b r a r su exis -
t enc i a p r o p i a é i n d e p e n d i e n t e , el E m p e r a d o r do los f r a n c e s e s p i e n s e en a r r e g l a r 
los negocios a j e n o s , como si los s u y o s p r o p i o s n o r e q u i r i e r a n su a tenc ión p r i n c i -
p a l é i n m e d i a t a . 

" E l ún i co a p o y o f o r m a l que l a i n t e r v e n c i ó n f r a n c e s a t e n i a e n t r e los mexicanos , 
e r a el quo le d a b a el p a r t i d o de la Ig les ia , como voso t ros lo l lamais , q u e se convi r -
tió en t r a i d o r á l a p a t r i a : con la e s p e r a n z a de p r o m o v e r s u s i n t e r e s e s pe rsona les : 
los g e n e r a l e s del p a r t i d o de la Ig les ia h a n e s t ado b a j o las ó r d e n e s de l e jé rc i to f r a n -
cés, some t i endo 4 c o n s c r i p c i o n e s á los c i u d a d a n o s m e x i c a n o s p a r a ob l iga r los 4 pe -
l e a r a l l ado de l i nvaso r e x t r a n j e r o c o n t r a s u s h e r m a n o s y c o n t r a la i n d e p e n d e n c i a 
de su p a t r i a . E l p a r t i d o de la Ig les ia e s p e r a b a p o r supues to como r e t r i b u c i ó n b i en 
p e q u e ñ a de sus serv ic ios , que t an luego como los f r a n c e s e s o c u p a r a n la c i u d a d de 
México, a n u l a r í a n las l eyes nac iona l e s q u e conf i scaron los b i e n e s d n l clero. P e r o 
l a F r a n c i a , q u e conoció q u e el p a r t i d o ec les iás t ico de México es m u y débil , y q u e 
vió q u e con él n o t en í a e s p e r a n z a s de s u b y u g a r a l país , q u e r i e n d o concil iarse* a l 
p a r t i d o l i b e r a l , q u e es el p a r t i d o nac iona l de México, d e t e r m i n ó sos t ene r y cum-
p l i r t odas las l e y e s p r i n c i p a l e s e m a n a d a s de l Gob ie rno l i be ra l , y que cuando se 
e x p i d i e r o n l e v a n t a r o n u n a g r i t a u n a s i rv ió de p r e t e x t o á l a i n t e r v e n c i ó n . A f o r t u -
n a d a m e n t e , s e ñ o r e s , los l i be ra l e s de México son p a t r i o t a s á n t e s q u e p a r t i d a -
r i o s . 

" L a n u e v a pol í t ica de l Gob ie rno f r a n c é s , q u e no e r a m a s que el p a g o q u e s i e m -
p r e se da á los t r a i d o r e s , y q u e ellos b ien merecen , o fend ió de ta l m a n e r a a l p a r -
t i do de la Ig les ia , q u e lo hizo s e p a r a r s e de los f r a n c e s e s ; el a r zob i spo de M é x i c o 
q u e e r a m i e m b r o de l a l l a m a d a r e g e n c i a , se s e p a r ó en el ac to de el la , y poco des-
p u c s f u é d e s p e d i d o p o r el g e n e r a l Baza ine : e l l l a m a d o s u p r e m o t r i b u n a l del i m p e -
p e n o , c r e a t u r a t a m b i é n de los f r a n c e s e s , p r o t e s t ó c o n t r a a q u e l l a s i m e d í d a s y s u f r i ó 
la m i s m a s u e r t e de l a rzob ispo ; y todos los a rzob i spos y obispos de i a Repúb l i ca fir-
m a r o n u n a p r o t e s t a en que d e c l a r a n q u e l a cond ic ion de l a Ig les ia e s a h o r a mucho 
peor de lo q u e e r a b a j o el domin io de l Gob ie rno l ibera l ; q u e a h o r a n o se le p e r -
m i t e p u b l i c a r n i a u n sus p a s t o r a l e s á los fieles, y conc luye p o r e x c o m u l g a r a l Go-
b i e r n o f r ancos , a l e j é r c i t o f r a n c é s en México , á todos los m e x i c a n o s que h a y a n to-
m a d o p a r t e con los f r a n c e s e s , y 4 todos los q u e de a lgún modo los sos t engan . Ta -
les sucesos h a n d e j a d o á la i n t e r v e n c i ó n f r a n c e s a s in e l aux i l io de la ú n i c a a u n q u e 
p e q u e ñ a p a r t o d e l a poblac ion da México q u e e s t aba en su f avo r , y h a combinado 
c o n t r a e l l a á todos los enemigos d e l pa ís . 

" T e m o h a b e r a b u s a d o de la b o n d a d con q u e m e h a b é i s e scuchado , y m e pa rece 
y a t i empo de a c a b a r . P e r o al conc lu i r os supl ico m e p e r m i t á i s e x p r e s a r mi deseo 
a r d i e n t e y s ince ro , de q u e es ta demos t r ac ión sea el p r i n c i p i o do "una nueva e r a de 
p e r p e t u a paz y c o r d i a l i d a d en las r e l ac iones e n t r e México y los E s t a d o s - U n i d o s . " 

T e r m i n a d a la a loouc ion del Sr . Romero , q u e f u é t ambién muy frecuentemente 



i n t e r r u m p i d a por en tus i a s t a s y. p ro longados aplausos , p ropuso Mr . B e e k m a n el t e r -
ce r b r i n d i s r e g u l a r ó d e p rog rama , en los t é r m i n o s s iguientes : 

"Señores : No h a f a l t ado qu ieu orea que en México no h a y h o m b r e s de Es tado . 
Eso no puede o c u r r i r s ino ¿ los que no conozcan l a h i s t o r i a de aque l pais . Así en la 
época de su conqu i s t a como en l a de su i ndependenc ia , y en l a mas r e c i e n t e de su 
r egenerac ión , México h a tenido hé roes d i s t ingu idos y v e r d a d e r o s es tad is tas : G u a -
timotzin, Hida lgo y More los , Ocampo, L e r d o y Degollado son n o m b r e s v e n e r a d o s 
-en aque l país . Os p ropongo , pues , s eño re s , q u e b r i n d e m o s por los h o m b r e s de E s -
t a d o d é l o s E s t a u o s - U n i d o s y de México, y suplico á n u e s t r o d i s t i ngu ido amigo el 
i l u s t r e h i s to r i ado r de n u e s t r o pa ís , q u e nos haga el f a v o r de con te s t a r á es te b r in -
d i s . " 

No hemos podido consegu i r a p u n t e s au tén t i cos del d i scurso que p ronunc ió M r . 
Bancrof t , como los h e m o s obten ido de I03 t r e s p roceden tes , y a u n q u e p o r es te mo-
tivo inev i t ab lemente h a b r é m o s de h a c e r a lguna a l t e r ac ión en l a s p a l a b r a s , e s tamos 
segu ros de c o n s i g n a r f ie lmente las ideas . Mr B a n c r o f t se exp re só sus t anc ia lmen te 
en estos t é rminos : 

" S e ñ o r e s : A u n q u e no estoy p r e p a r a d o p a r a h a c e r uud¡3Curso d igno de es te a u -
di tor io , n o p u e d o d e j a r de e x p r e s a r mis sent imiemtos c u a n d o he sido l l amado á 
con tes ta r e l b r i n d i s q u e n u e s t r o p r e s i d e n t e aca'oa de p r o p o n e r por los h o m b r e s de 
Es tado de las dos Repúb l i ca s vec inas y h e r m a n a s . La lucha que p o r espacio cíe l a r -
gos años h a sostenido el pueb lo mex icano c o n t r a sus t i r a n o s in te r io res , h a sido u n a 
lucha heroica , d i g n a de u a pueb lo cul to, y eu la q u e las s impa t ías de todo el m u n -
do civil izado, de todos los amigos do la l i be r t ad pol í t ica y re l ig iosa , d e b i a n h a b e r -
se mani fes tado de u n a m a n e r a f r a n c a y dccid ida de p a r t e del pueblo m e x i c a n o di -
r ig ido por el p a r t i d o l ibera l . Creo, señores , q u e l a c au s a de las g u e r r a s civiles, no 
solo en México, s ino en toda la A m é r i c a española , h a sido exc lus ivamente el c le-
ro, q u e cuando l lega á a d q u i r i r in f luencia en el Es tado , t r a t a s i e m p r e de sobrepo-
nerse a l Gob ie rno y de s u b o r d i n a r los i n t e r e s e s t empora l e s de l a sociedad á los 
suyos p rop ios . Es t e a t r i b u t o p a r e c e ser lo p r i n c i p a l m e n t e del c lero católico. 

" L a lucha , p u e s , en q u e h a s t a aqu í se h a b í a n visto empeñados los p a t r i o t a s me-
xicanos, e ra u n a l u c h a san ta , y en el la e s t a b a de su p a r t e l a s impa t í a do todo el 
pueblo de los E s t a d o s - U n i d o s que, cua lesqu ie ra q u e sean sus c reenc ias re l ig iosas , 
adop ta como u n pr inc ip io f u n d a m e n t a l la l i be r t ad re l ig iosa m a s comple ta y l a ab-
solu ta i ndependenc i a de la Ig les ia y del Es tado . P e r o a h o r a se a u m e n t a l a s impa-
t ía de los E s t a d o s - U n i d o s p o r e l pueb lo mex icano , c u a n d o á los motivos e x p r e s a -
dos se a g r e g a l a . c i rcuns tanc ia de l u c h a r ese ese pueblo por su i ndependenc i a y n a -
cional idad c o n t r a u n a nación e u r o p e a que, ap rovechándose de l a con t i enda civil en 
q u e ac tua lmen te es tamos empeñados , h a q u e r i d o ven i r & es tablecer á n u e s t r a v is-
t a u n a f o r m a de Gob ie rno en a b i e r t o an t agon i smo con l a nues t r a . No podemos m i -
nos do r e c i b i r es te p r o y e c t o de la p r o p i a m a n e r a que la E u r o p a r e c i b i r í a el que 
f u é r a m o s á f o m e n t a r r evo luc iones y es tab lecer r e p ú b l i c a s en aque l cont inente . 

" A s í es que los e s tad i s t a s que en los E s t a d o s - U n i d o s nos a y u d e n á sa l i r de n u e s -
t r a s p re sen te s dif icul tades , y nos r e s t i t u y a n n u e s t r a f u e r z a é in f luenc ia legí t ima, 
y los que en México no solo c o a s u m e n l a g r a n d e o b r a de es tablecer b a j o bases só-
l idas la l i b e r t a d re l igiosa , sino q u e consigan a r r o j a r l e su p a t r i a a l invasor e x t r a n -
j e ro , ó á lo mónos m a n t e n e r encendido el fuego s a g r a d o del p a t r i o t i s m o y de l a r e -
s is tencia a l conqu i s t ador , m i e n t r a s nosot ros nos desembarazamos de n u e s t r a s com-
pl icaciones , merecen en el m a s a l to g r a d o n u e s t r o s s inceros y a r d i e n t e s h o m e n a j e s . 

" S e ñ o r e s , los egipcios a c o s t u m b r a b a n colgar u n a l á m p a r a encend ida á los p iés 
de los cadáve re s de sus g r a n d e s pe r sona j e s . Al descende r á la p r o f u n d a fosa en que 
los depos i t aban , la l á m p a r a se ex t i ngu í a en el a i r e de aque l los s u b t e r r á n e o s : 

"Dejemos q u e la E u r o p a enc ienda á los piés do Max imi l i ano la débil l á m p a r a 

151 

del poder monárqu ico , Al t r a s l a d a r l o á l a Amér ica , ese f u e g o so a p a g a r á e n e l 
a i r e do es t e Nuevo Mundo, incapaz de a l imen ta r u n a combust ión s e m e j a n t e . " 

Es te d i s c u r s o fué escuchado con g r a n d e a tención, y ap l aud ido con en tus iasmo. 
A poco Mr . B e e k m a n se puso en pié y dijo: 

- 'Señores : México h a t en ido i lus t res poetas de qu ienes yo no puedo h a c e r el elo-
gio q u e m e r e e e n , pe ro cuya memor i a deseo q u e h o n r e n vdes . r e c o r d a n d o los n o m -
bres de a lgunos de ellos, como son: Alarcon , He red i a , Gorost iza , Carp ió , Ca lde rón 
y ot ros muchos . Desea r í a q u e n u e s t r o i lus t re y vene rab l e amigo Mr . B r y a n t , co-
mo digno r e p r e s e n t a n t e de los poetas de n u e s t r o país , con tes tase es te b r i n d i s . " 

Acogido el b r i n d i s con ap lauso , Mr . B r y a n t , de spues de u n a a lus ión al honor í f i -
co modo con que se le suplicó q u e hablase , observó q u e hab i a m a t e r i a de m a y o r 
i m p o r t a n c i a sobre la q u e d e s e a b a deci r u n a s c u a n t a s p a l a b r a s , y p ros igu ió de es-
te modo: 

••Los Estado3-Uniclos nos hemos dec la rado u n a especie de policía de es te Nuevo 
Mundo . Una y o t r a vez hemos amones tado á los s a l t eado res y l a d r o n e s noc tu rnos 
del m u n d o viejo, que e m p u ñ a n a l l í las r i e n d a s del mando , l l amándose á s í mis -
mos conqu i s t adores ; u n a y o t r a vez les hemos dicho, q u e si se a t r ev ían á. e j e r c e r 
su i n f a m e p ro fes ión cu es te Cont inente , no se r i a i gno rando el r iesgo á que se ex-
ponían. Mas he aqu í q u e ahora , cuando es ta policía se ha l l a e m p e ñ a d a en u n con-
flicto m o r t a l con una b a n d a de fo rag idos , . l l ega de r e p e n t e el f r a n c é s , d e r r i b a á u n 
inofensivo c i r cuns t an t e [ b y s t a n d e r ] , le qu i t a la bolsa y el re lox , lo despo ja h a s t a 
de sus vestidos, lo hace todo sn bot in . E s t a c o n d u c t a del m o n a r c a f r a n c é s es t a n 
b a j a , tan cobarde , t a n i nd igna de todo h o m b r e [ u n m a n l y ] , como es c r i m i n a l y 
cruel . No hay nadie , po r m u y superf ic ia l que sea su ins t rucc ión en l a h i s t o r i a po-
l í t ica de nues t ro s t iempos , n a d i e que no conozca q u e eso no se h u b i e r a e j ecu tado 
á no ha l l a r se los E s t a d o s - U n i d o s empeñados en u n a g u e r r a t an costosa como s a n -
g r i en t a d e n t r o de sus p rop ios l ímites . 

" H a y u n dicho p rove rb i a l e n t r e los abogados , y es, q u e s i e l . comprador de u n 
t e r r e n o n o obt iene u n t í tu lo c la ro y s in d isputa , so lamente c o m p r a un pleito, paga 
su d inero por t e n e r u n l i t igio en los t r i b u n a l e s . Podemos dec i r de este Max imi l i a -
no de Aus t r i a , q u e a l a c e p t a r l a corona de México de m a n o s de Napoleon, no h a 
acep tado uu imper io , sino u n plei to, plei to p r e s e n t e con e l pueb lo de México, y 
plei to en pe r spec t iva con el pueblo de los Es t ados -Un idos . E l Gobie rno de u n p r í n -
c ipe de la f ami l i a de A u s t r i a no s e r á ménos odioso p a r a los m e x i c a n o s q u e lo es el 
del m o n a r c a aus t r í aco p a r a los h a b i t a u t e s de Venec ia . Su y u g o s e r á de tes tado p o r -
q u e es u n y u g o s x t r a ñ o colocado en sus cerv ices por e x t r a n j e r o s ; s e r á de tes tado 
p o r q u e es impuesto con l a vinlencia; s e r á de tes tado p o r q u e e sa violencia f u é acom-
p a ñ a d a del f r a u d e ; pues n u n c a hubo u n engaño m a s superf ic ia l y t r a s p a r e n t e q u e 
el de la couvencion de notables , de la cual h a que r ido Napoleon d e r i v a r el domi-
n io s u p r e m o sobre México. 

" A h o r a b i en , en c u a n t o á las re laciones de es te nuevo E m p e r a d o r con los Es-
tados-Uuido3, ¿puede a lguuo suponer s i q u i e r a como posible q u e sean amistosas? 
¿Puede a lguno s u p o n e r que cuando n u e s t r a g u e r r a civi l t e rmine , como t e r m i n a r á 
en b reve , l a n u m e r o s a clase de p e r s o n a s á qu ienes el la h a i n sp i r ado el g u s t o por 
la v ida mi l i t a r y las a v e n t u r a s , p e r m a n e c e r á qu ie ta en su3 hogares , c u a n d o l a 
c ausa de la l ibe r t ad é independenc ia de México e s t á d e m a n d a n d o su auxil io? ¿Pue-
de a l g u u o d u d a r de que , sea cual f u e r e l a pol í t ica a d o p t a d a por n u e s t r o Gobie r -
no. de j en de c r u z a r la f r o n t e r a mex icana á millares., p a r a pe lea r en f avo r del p u e -
blo de aque l l a nación? E l p a r t i d o do la l i be r t ad en México t e n d r á , e n t o n c e s SUB 
aux i l i a r e s muy á mano , en u n a reg ión cont igua , m i é n t r a s q u e los socor ros q u e el 



ga s impat ía , sino una convicción verdadera , un int imo reconocimiento de la jus -
ticia y el derecho, y u n a c lara percepción del pel igro que amenaza á en t rambas 
Repúbl icas . Esa unán ime y razonada s impa t iamo insp i r a un g r a n consuelo: mien-
t r a s ella snbs i s ta , pardeóme imposible que México llegue á se r avasa l lada por la 
fue rza b r u t a l de un ejérci to europeo. Dia vendrá , y muy en breve, en que las s im-
pa t ías de es te g r a n pueblo ya no s e r á n vislas con ind i fe renc ia por n ingún poder 
sobre la t i e r ra . Vosotros sabéis mejor que yo cuáles son las nubes que oscurecen 
vuestro hor izonte político y nos roban la luz de ese br i l lan to dia . ¡Quiera el cielo 
que p ron to se dis ipen! L u c i r á entónces despejado el sol de Amética, a lumbrando 
el fin de vues t ros d is turbios nacionales y de los t e r r ib les suf r imientos de mi p a t r i a . " 

déspota necesite p a r a defender su dominio usurpado , están muy léjoe, mas a l lá 
del Atlántico. 

" S i n embargo, no me admi ra el q u e Maximil iano codicio la posesion do un 
prinoipado tan r ico y poderoso^como lo se r ia México, si pud ie ra l legar á gobe rna r -
lo en paz. Recuerdo que haco pocos años, yendo yo p a r a E u r o p a en uno de nues t ros 
vapores, había á bordo un pasa j e ro á qu ien pusimos el nombre de " el Cabal lero 
do la Tr is te F i g u r a . " E ra flaco y de calor moreno, vestido de negro, con un som-
bre ro de falda anchís ima, l a rgas facciones y el aspecto mas lúgubre y sombrío. 
Supo que i r a mexicano, y en t r é e n conversación él. Describióme las ven ta jas y re-
cursos na tu ra l e s de su país, con mucho de esa elocuencia q u e y o considero un doto 
na tu r a l de la raza la t ina . - I labló de sus motañas p r e ñ a d a s do vetas de metales útiles 
ó preciosos, sus vas tas l l a n u r a s y tendidos valles do inagotable fer t i l idad, su va-
r iedad de c l imas que proporc iona en c ier tas comarcas la t empe ra tu r a de una pr i -
mavera pe rpe tua , con que s e d a n todas las producciones de la zona templada, 
mién t r a s que en o t ros lugares , ba jo los rayos de un sol ab ra sado r , l legan los 
f r u t o s t ropicales á su madurez mas perfecta . P e r o esas r icas minas no e ran t r a -
ba jadas , esas f é r t i l e s campiñas no sent ían el arado, esas regiones con el cl ima del 
para íso apenas es taban pobladas por u n a raza sin actividad, casi sin indus t r ia , 
que vivia casi en la miser ia . Tan . t r i s te estado del país se debia, según él, á la 
fa l ta de un gob ie rno estable, intel igente y l iberal , que manteniendo la paz y el 6r-
den, y asegurando á cada individuo sus derechos de hombre l ibre , de jase el cam-
po abier to á, todas las empréfeas úti les y honestas . 

" N o s o t r o s c re íamos ver y a el pr inc ip io de esa e ra de gobierno i lus t rado en la 
adminis t ración del Sr . J u á r e z . Esa a u r o r a ha sido ofuscada por las nubes tempes-
tuosas que u n h u r a c a n ó l e E u r o p a h a amontonado. ¡Que esas t inieblas sean de cor -
ta duración, y que dis ipando esas nubes el sol de la l iber tad , México, s egura d e 
su independencia , ocupe el a l to puesto que le corresponde en la familia de las n a -
c i o n e s ^ ' 

Terminado este in teresante discurso que, como los otros, fué r e i t e r adamen te i n -
te r rumpido por prolongados aplausos, Mr. Beekman poniéndose en pié, di jo: 

" S c 2 o r e s : H a y en t r e nosotros un dis t inguido abogado de la ciudad de México, 
cuya ciencia, p r o b i d a d y pa t r io t i smo son reconocidos y aprec iados en aquel la ca-
pi ta l , res idencia de tantos hombres cultos y de tantos entendimientos pr ivi legia-
dos. Este abogado es el Sr . D. Ignacio Mariscal , Secre tar io de la Legación Mexi-
cana y uno de nues t ros convidados, Os propongo, 6CÍIores, que br indemos á su sa-
lud y á la de sus compañeros los abogados mexicanos . " 

El b r ind i s p r eceden t e [fué recibido por aclamación y con g r a n d e entusiasmo. 
Después de él hab ló el Sr . Mar i sca l en los té rminos que siguen: 

" S e ñ o r e s , nunca me ha sido mas penoso que a h o r a el no poder dominar vues-
t r a expresiva l e n g u a p a r a desahogar l ibremente mis sentimientos. Sin embargo, 
no pod ré ménos de man i fes t a ros en unas cuan tas pa labras , mi p r o f u n d a g ra t i t ud 
por la bondadosa y espléndida m a n e r a con quo estáis cumpl imentando al r e p r e -
sentante de mi p a t r i a , no ménos que por las entus ias tas alusiones que habéis h e -
cho y aplaudido en honor de nues t ros pr incipales pa t r io tas y hombres d is t ingui-
dos. P o r últ imo, señores, el b r ind i s que acabais de dedicarme, y los té rminos de-
masiado benévolos con que fué propuesto, son cosas que no puedo ag radece r b a s -
tantemente . 

" B i e n sabia y o que el sent imiento genera l en el pueblo do los Es tados -Unidos 
es ex t rema: iamenle favorable á México en su p resen te lucha p a r a evi tar la con-
quis ta . Mas c u a n d o veo que esc sent imiento rebosa en el coraron de c iudadanos 
tan i lus t rados y prominentes como vosotros, señores, considero que DO eB una cie-

Es tas pa labras fueron muy aplaudidas y apoyadas con demostraciones de asen-
t imiento. 

E l P r e s iden t e dijo en seguida: 

" Señores : Hemos b r indado por el Pres iden te de México, po r los hombres de 
Es tado, los poetas y los abogados de aqnel la Repúbl ica: y a es t iempo de que con-
sagremos un b r ind i s á los diplomáticos mexicanos. E n t r e ellos h a descollado un 
i lus t re c iudadano, que ahora ocupa el puesto mas elevado en el ejérci to de su país . 
Su nombre como genera l y como diplomático es bien conocido eu Europa : es el 
genera l D. José López Uraga, que en u n a época no remota r ep resen tó á su p a t r i a 
en Berl in . Espero , pues , señores , que s e r á bien acogido un br indis por e l genera l 
Uraga , y suplico á nues t ro dis t inguido amigo, que en o t ra ocasion h a representa-
do á nues t ro país en la Haya , se s i rva contes tar á n o m b r e de los diplomát icos ." 

Es te br indis , lo mismo que los anter iores , f ué muy bien recibido; todos los con-
cu r r en t e s tomaron p a r t e en él; despues de lo cual M r . Poison expresó sus tancia l -
mente las ideas que signen, no siéndonos posible da r las mismas pa l ab ra s por no 
h a b e r conseguido apun tes del orador: 

" Señor : Invi tado en este momento p a r a h a b l a r y sin p reparac ión de n inguna 
especie, dif íci l m e será decir algo digno de mis oyentes. Sin embargo, a u n q u e con 
desal iño y poco órden, p ronunc ia ré u n a s cuan tas pa l ab ras , pues no puedo ménos 
de ceder á la invi tación de n u e s t r o digdo Pres iden te Mr. Beckman, persona que 
merece todo mi aprec io por sus antecedentes , y que h a sido r ep resen tan te en el 
señado de Nueva -York , de nues t ro inf luente y poderoso Estado. 

" S iempre , señor , he sido aficionado á la hermosa lengua castel lana, á esa len-
gua robus ta y varoni l , t i e rna é ins inuante , que tan b ien se p res t a á los a r reba tos 
de la elocuencia, como á la expresión de los mas dulces sent imientos del amor. Su 
estudio ha ocupado u n a p a r t e de mi vida, y declaro que me doy el parabién , pues 
di f íc i lmente podia h a b e r encont rado mas sabroso ent re tenimiento . 

" E s t a afición á la l engna española no ha podido ménos de ex tender se á los 
hombres generosos que la hablan , y con especial idad á los pueblos h ispanoamer i -
canos, en t re los cuales ocupa México el p r i m e r lugar , po r su extensión, sus r e -
cursos, la h e r m o s u r a de su clima, la fe r t i l idad de su suelo, y sobre todo, por la 
c i rcuns tanc ia esencial ísima' de ser nues t ro vecino y do h a b e r adoptado desde su 
emancipación inst i tuciones republ icanas , aná logas á las q u e han hecho nues t r a 
fe l ic idad. 

" Guiado por estos sentimientos, emprend í hace años la t raducc ión de las car-
tas que dir igió H e r n á n Cortés al E m p e r a d o r Carlos V, dándole razón de la con-
quis ta de la N u e v a - E s p a ñ a , c a r t a s que cont ienen datos his tór icos muy impor tan-
tes , y que e ran entónces en t e ramen te desconocidos p a r a nosotros, pues aun no ha-
bía publ icado Mr . Prcscot t , nus t ro inmortal h is tor iador , su " H i s t o r i a de la Con-
quis ta de México." 

"Digo todo e3to, p a r a que se vea qr¡e es an t igua en mí la s impatía po r la* cosas 
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154: 
de México. ¡Y Soria posibie que dejase de exis t i r ahora qua sus hijos luchan glo-
riosamente por mantener una independencia que les costó tantos sacrificios ad-
quirir? No por cierto: existe mas viva que nunca, como sucede en el corazon de 
todo verdadero mexicano, pues eu ese punto, como h a n dicho bien algunos de los 
señores que han hablado ántes que yo, es unánime el sentimiento de nuestro pue-
blo. Todo él conoce que en el pueblo mexicano se combate por un principio que 
nos dejó en herencia uno de nuestros grandes hombres de Estado, y sin cuya ob-
servancia estr icta corren peligro nuestras insti tuciones y nues t r a existencia polí-
tica. Deseoso, pues, que México sostenga sin descanso la lucha á que ha sido tan 
injustamente provocada, y no temo engañarme diciendo en nombre de todo el pue-
blo americano, que tan luego como termine nues t ra gue r ra civil, nuestra ayuda 
no se l imi tará á una estéril s impatía." 

Despucs de los aplausos consiguientes á esta alocucion, levantándose do nuevo 
Mr. Bcekman dijo: 

"Señores: Tengo el gusto de presen ta r á vdes. al Dr. Navarro, uno de nuestros 
convidados, y je fe del cuerpo médico del ejército mexicano duran te la heroica de-
fensa de la ciudad de Puebla, a tacada por los franceses. Al concluir el sitio, el 
Dr. Navarro entregó á los heridos f ranceses que habian sido amputados y asisti-
dos por él, en el mejor estado y ofreciendo esperanzas de completa curación, al-
gunos ya en convalecencia, según lo reconoció el c i ru jano en jé fo del ejército si-
t iador . Casi ninguno do los amputados habia muerto; mient ras quo en el campa-
mento francés, casi n inguna amputación de herido f rancos ó mexicano habia te-
nido u n resul taáo favorable. Juzquen vdes., señores, por este hecho, de la habili-
dad del Dr. Navarro en su dif íci l arte; y sabiendo que sus servicios fueron p re s -
tados en la ocasion á que aludo, de un modo enteramente gratùi to , espontáneo y 
patriótico, sírvanse vdes. b r indar en honor suyo." 

El br indis fué acogido con entusiasmo, y el Dr. Navar ro saludado con aclama-
ciones. Llamado por el mismo presidente, el Dr. P a r k e r tomó la pa labra para con-
tes ta r á dicho brindis . Se expresó sustancialmente en los términos que siguen: 

" Señores: No solamente merece el Dr. Navarro nues t ra consideración como há -
bil c i ru jano y profesor de la ciencia médica, sino que es aún mas digno de nues-
tro aprecio y nuestros homenajes como hombre leal á su país, como verdadero pa -
triota. A lo que ha dicho nues t ro Presidente; yo ag regaré u n hecho importante 
que debe l lamar vuestra atención. Cuando el genera l en jefe del ejército f rancés 
se persuadió, con el testimonio de los sentidos, de la habi l idad y acierto del Dr . 
Navarro, no ménos que de la asistencia esmerada que habia consagrado á los he-
ridos f ranceses , le hizo por varios conductos las mas ventajosas ofer tas para que 
se alistase en el cuerpo médico del ejército expedicionario, fijando él mismo la re-
tr ibución y consideraciones que debiera d i s f ru t a r . Entonces, señores, el Dr. Na-
varro, como un verdadero hombre de mi profesíon, como un hi jo leal de Hipócra-
tes, rechazó con energía aquellas seductoras ofertas . Yo no puedo ménos, señores, 
de recordar con este hecho el rasgo admirable de aquel grande hombre, el vene-
rable pad re de la medicina, cuando solicitado, rogado por el conquistador Ale jan-
dro para que le p res t a ra sus servicios á cambio de inmensos tesoros que der rama-
r í a á sus plantas , contestó con sublime abnegación: "Mi talento, m i a r t e , mi exis-
tencia toda pertenece á la Grecia, y nunca podré emplearlos en contra de mi pa-
t r ia ." 

Tal fué . señores, 1a conducta del Dr. Navarro en circunstancias muy parecidas 
á, las de Hipócrates. Tributémoslo, pues, el homenaje que merece, y al hacerlo , 
no olvidemos quo su pat r ia se bate hoy, como la Grecia eu otro tiempo, con un 
conquistador que en nada se apoya sino en la fuerza y la traición pava llevar ade-

lanto sus intentos ominosos. Esperemos, sin embargo, que loa hijos de México,^ca-
d a uno en el puesto que le corresponda, imiten el patriotismo y la lealtad incon-
trastable del Dr. Navarro. Así, no hay duda en que esa República, hermana nues-
t ra , se sa lvará de la crisis que hoy la a tormenta, y animada por nuestras simpa-
tías, se levantará íi la al tura que sus grandiosos elementos reclaman p a r a ella. 

Anunció luego el presidente que iba á tomar la pa labra el Dr Navarro, y este 

lo hizo en los términos siguientes: 

. .Señores : Siento en el alma-que mi escaso conocimiento do vuestra hermosa 
lengua no me permita expresar debidamente mis sentimientos Exper imen o la 
mas viva satisfacción al presenciar la ardiente simpatía húca 
manifes tada por personas de tan alta posicion social y tan respetabl s por us , co-
nocimientos Científicos y l i terarios. No tengo pa labras con que agradecer el brío -
dis y bondadosas alusianes con que me habéis favorecido. 

" México en defensa de su independencia, está luchando hace mucho tiempo 
con uno do los monarcas mas poderosos de Europa, y luchará años y años, pro-
bando así la generosa condicion de sus hijos, y que es acreedora A esa simpatía 
de que par t ic ipan con vosotros en toda la superficie del globo, todos los amigos do 

la iusticia y del derecho. 
"Rec ib id , señores , mis mas fervientes votos por la terminación de vuestra guer-

r a civil de esa lucha sangr ienta q u e h a conmovido á esta gran República y pres-
tado á los t i ranos europeos la audacia do hollar el continente americano, esta t ier-
r a sagrada, en que ía l ibertad es la única señora, y en que los tronos solo son t r i s -
tes recuerdos de tiempos que pasaron para no volver jamas. 

.«Dia vendrá, y quizá no es tá muy distante, en que veamos a vuestra Repúbli-
ca Ubre de toda intervención ex t ran je ra , y á vuestra dichosa ü n i o n dichosamente 
res taurada , siendo como siempre, el asombro del mundo civilizado y el te r ror de 
los déspotas del antiguo continente. " 

Celebrado con ruidosos aplausos, Mr.-Bcckman dijo: 

»Hay ent re nuestros convidados, señores, un caballero que por haber hecho el 
comercio por algunos años en la ciudad do Filadelfia, lo considerarémos como el 
representante mexicano de esa profesion, inteligente y laborioso. Eso caballero 
es el Sr. D. Fernando de ¡a Cuesta, oficial de la Legación de México, que está 
aquí presente, v á quien espero tendrémos el gusto de oir esta noche. Ruego á 
nuestro amigo el ex-corregidor de esta ciudad, que representa al comercio de 
Nueva-York, se sirva contestar á este brindis, despues de lo cual me promoto que 
nos favorecerá el Sr . de la Cuesta con una alocucion. " 

Mr. Opdyke dijo: ' 

"Señores : En nombre de los comerciantes de esta ciudad, á cuya asociación 
me honro de pertenecer , y de la ciudad misma cuyo mandatar io y representante 
tuve el honor 'do ser por espacio de dos años, aunque ya no me sea peomitido ha-
blar oficialmente en nombre de ella, tengo el gusto de manifestaros mi p ro funaa 
simpatía por la causa que defiende el pueblo de la República vecina contra la in-
vasión europea. 

" No ha podido ménos de l lamarme muy fuer temente la atención lo que nos ha 
referido nues t ro distinguido huésped que di jo M. Thie rs en el Cuerpo Legislativo 
de Franc ia , sobre la manera en que á su juic io el Archiduque Maximiliano eeria 
recibido en esta ciudad. 

" T a u léjos estaríamos nosotros de hacerle demos!rasiones do aprecio y simpa-
t ía , que, como vosotros lo sabéis y croo conveniente referir en esta ocasion, hemos 



hecho tales demostraciones prec isamente 4 las potencias que son ménos amigas d e 
la Francia . Cuando la e scuadra r u s a llegó 4 este puer to , la c iudad en t e r a , según 
recordaréis , la recibió con entusiasmo, y los miembros mas d is t inguidos do esta 
sociedad le dieron la b ienvenida, y l a agasa ja ron , eomo convenia hace r lo con los 
nobles marinos de una g r a n nación, quo t an t a s mues t r a s de s impat ía y considera-
oion nos ha dado en las c i rcuns tanc ias mas difíciles que nues t r a patria, ha a t ra -
vesado, y que, léjos de que re r sacar par t ido a lguno de n u e s t r a s desgrac ias , desea 
magnánimemente su p ron to té rmino. 

" C u a n d o pos ter iormente llegó 4 nues t ro puer to una e scuadra f r ancesa , no fa l -
tó quien p re tend ie ra que se lo hic ieran demostraciones semejantes 4 las que ha-
bíamos hecho & los rusos: yo, como magis t rado de la c iudad, me opuse 4 que se 
hiciera ta l cosa; y al o b r a r así, estoy seguro de ello, y vosotros bien la sabéis, so-
lo fu i el i n t é rp re t e fiel de la voluntad y los deseos de la c iudad quo me honro con 
su confianza. . . 

" Si d u r a n t e el t iempo en que fui cor regidor [ m a y o r ] , hub i e r a pasado por aqu í 
Maximil iano y hub ie r a habido alguno que pre tendiese hace r l e a lguna demostra-
ción pública de s impat ía , yo no lo h u b i e r a permit ido; y creo que n ingún c indada -
no que t enga d ignidad p rop ia lo pe rmi t i r á , si po r accidente pensa ra Napoleon en 
mandar le po r aqu í p a r a p r o b a r los sent imientos del pueblo de los Es tados-Unidos 
respecto de la empresa que se p re t ende l levar á cabo en la Repúbl ica Mexicana . 
El sent imiento de todas n u e s t r a s clases y todos nues t ros p a r t i d o s , es solo uno en 
es ta mater ia , se h a repet ido ahora con mucha jus t i c ia . E l es, pues, en t e ramen te 
hosti l á cua lqu ie ra in te rvención a r m a d a de E u r o p a en este cont inente; con mas 
razón 4 la que p re tendo echar aba jo una Repúbl ica p a r a edif icar una monarqu ía . 

Terminados los aplausos que suscitó este discurso, el Sr . de la Cuc3ta dijo: 

"Señores : P a r e c e r í a supèrf luo y aun p resun tuoso de mi pa r t e a ñ a d i r u n a pa la -
b r a mas á lo que se h a dicho; s in embargo, no puedo abs tenerme de exp re sa r mis 
mas s inceros agradec imientos por la bella m a n e r a en que vdes. se bau servido 
mani fes ta r sus buenos deseos y a rd ien te s impat ía por la t i e r r a en que vi la luz 
p r imera . Correspondiendo á la calificación que de mí h a hecho el digno pres iden-
te de esta reunion , l lamándome r e p r e s e n t a n t e en ella del comercio mexicano, po r - -
que a lguna vez me h e dedicado 4 negocios mercant i les , propongo á vdes. el si-
guiente br indis : 

" A la c iudad de Nueva-York , p r i m e r a en ciencias, a r tes , comercio, r iqueza , y 
4 la verdad en todo en este país; p r imera también , debo añad i r , en mos t ra rnos 
s u s nobles s impat ías por la s ag rada causa d e México. ¡ Ojalá siga p rosperando 
t an maravi l losamente como h a s t a aquí , p a r a que, y a que es hoy la metropoli de 
es te cont inente , l legue é ser la metrópoli del mundo entero ! " 

F u é acogido este b r ind i s con estrepi tosos aplausos. 

Mr . Beekman: 

" H a habido, señores , en Méxf to , g r a n d e adelanto en las bellas ar tes . I rueba 
de ello fué la Academia de San Cárlos , en donde se han fo rmado p in tores y escul-
tores de un mér i to indisputable . P r u e b a de ello son los cuadros de los p in tores Ca-
b r e r a Corduro , Mata y otros varios , como también los admirab les edificios cons-
t ru idos por a rqu i tec tos mexicanos como Tolsa, 4 quien la c iudad do México debe 
el colegio de Minería . Br indemos por las bel las a r t e s mexicanas y oigamos lo que 
sobre esto no3 diga nuostro i lus t rado amigo Mr . S tu rges . " 

Acogido el b r ind i s con aplausos, Mr . S tu rges dijo: 

" S e ñ o r p res iden te : Me coge en t e ramen te de so rp resa el que vd. me llame 4 
r e sponder su alu-.on á las bellas a r t e s y a r q u i t e c t u r a mexicanas . En cua lquiera 

o t ra ocasion h a b l a r í a con mucho gusto sobre ese tema; a h o r a pref iero decir unos 
c u a n t a s p a l a b r a s p a r a an imar 4 nues t ro dis t inguido huésped con u n a esperanza: 
la do que su noble país le l iber te muy p r o n t o de sus enemigos, t a n t o in ter iores 
como ex t ran je ros . Luego q u e esto se verifique, verémos todo lo que es bello, no-
ble y úti l , b r o t a r con nueva v ida en ese glorioso país , que sin t a rdanza desenvol-
v e d cuantos elementos ha que r ido Dios proporcionar le . 

" Comprendemos, señor, lo que es t ener 4 un t iempo enemigos ex t r años y do-
mésticos, a u n q u e fel izmente no tengamos enemigos e x t r a n j e r o s en nues t ro suelo. 

" No es por amor que nos profese el enemigo de México, po r lo que 6us ejérci-
tos no se ha l lan en Tejas y en Luis iana. Es el miedo 4 su propio pueblo lo que lo 
cst4 conteniendo. Tengo en mi apoyo las pa l ab ra s de un caba l le ro f r ancés que 
sabe bien lo q u e dice en este punto. " No dude vd., señor , [me h a d i cho ] que el 
Emperado r se r c t i r a r 4 de México tan pronto como p u e d a hacer lo conciliando su 
decoro personal ; porque el pueblo f r ancés está en su con t ra en lo relat ivo 4 la ex-
pedición de México, como también lo es t4 respec to 4 la in tervención en vuestros 
a s u n t o s . " 

" No creo, señor , que el huésped 4 quien honramos h a y a dejado de adver t i r , 
que en el corazon de nues t ro pueblo est4 t an a r r a i g a d a la determinación d e q u e 
n ingún Gobierno e x t r a n j e r o se establezca en México, como lo es tá la do q u e pre-
valezca la Union de los Estados por que ahora combatimos. 

" Que se a r reg len nues t r a s dificultades, y no p a s a r á n sesenta dias sin que nues -
t ros e jérci tos se hal len en México, si aquel pueblo lo desea p a r a su auxilio. Mi 
ruego a l Todopoderoso es q u e ese pueblo sostenga la lucha en t re tan to . 

" Me adh ie ro de todo corazon al sent imiento tan felizmento expresado por m i 
honorable amigo Mr . Bancrof t . 

" D e j a d q u e la l á m p a r a aus t r íaca a r d a en el sepulcro de Aust r ia ; no a r d e r á j a -
mas en la l ibre a tmósfera de este cont inente . ' ' 

A cont inuación di jo Mr . Beekman: 

"Señores : México ha tenido también sus gobernan tes i lustres , que han hecho 
p rogresa r los pueblos 4 quienes han regido y quo son a l tamente d ignos de nues -
t ros homenajes . E l ac tua l P res iden te de la Repúbl ica , á n t e s de l legar 4 su eleva-
do puesto, f u é gobernador del Es tado de Oaxaca, y d u r a n t e los ocho años que du-
r ó su adminis t rac ión , hizo tan to b ien , desarrol ló de tal mane ra los r ecu r sos de aquel 
r ico Es tado, que logró poner lo en p r imer té rmino en t ro los var ios que fo rman la 
confederac ión mexicana . El genera l Doblado es otro modelo de gobernadores , cu-
y a adminis t rac ión benéfica, a ú n d u r a n t e un período d e t e r r ib l e s conmociones in-
test inas , hizo p r o s p e r a r el Es tado de Guanajua to , de u n a m a n e r a q u e h a sido el 
asombro de los demás Estados de México. Br indemos pues, señores , po r los gober -
nadores do México, y esperemos de nues t ro i lustre amigo que en o t ra oc-asion fué 
gobernador de este Estado, que se s i rva contes ta r 4 es te b r i n d i s . " 

Recibido con genera l aceptación el br indis precedente , lo contestó M r . Washing-
ton. H o n t en un la rgo discurso, que no in ten tar íamos r e f e r i r aqu í fiándonos solo de 
nues t r a memoria , por temor de no hacer le la debida jus t i c ia . Con objeto de que en 
la relación que hacemos de los discursos hub ie ra toda la exact i tud posible, pidió el 
Sr . Romero 4 las pe rsonas q u e los p ronunc ia ron , q u e le f ac i l i t a ran un memorán-
dum de lo que ellas mismas r eco rda ran h a b e r dicho. Mr. H u n t con tes tó 4 esa sú-
plica en u n a c a r t a que t raducimos en seguida, y en la q u e se ve r4 que aunque no 
da las p a l a b r a s mismas de su discurso, expresa muy ne tamen te los puntos quo en 
él comprendió . 

La ca r ta de Mr. H u n t dico así: 

"Ha lbemar l e Hotel. Nueva-York, M a r i o 31 de 1 8 6 4 — S e ñ o r de mi aprecio: Coa 



mucho.gus to acceder ía á la súplica que me hace vd. en su esquela de aye r ; p e r o 
como mis conceptos no tuvieron preparac ión , ni de consiguiente orden a lguno, en 
vez de p r o c u r a r hacer un memorándum exacto, me l imi taré á cons ignar dos puntos , 
que á mi ju ic io son do la mayor impor tanc ia en la mater ia : 

"1? In t en té fo rmula r u n a p ro te s t a enérgica y enfá t ica con t ra la invasión f r a n -
cesa en México y el audaz in tento de d e r r i b a r la Regúbl ica er ig iendo sobro sus 
ru inas u n a monarquía , sostenida po r fuerza e x t r a n j e r a , un ida á u n a pequeña fac-
ción do t ra idores del país. 

• 'Denuncié ese in tento como u n a ofensa desmedida ;t la l iber tad republ icana y á 
la independencia de las naciones. 

"2? In t en té expresa r la opinion de que I03 Es tados-Unidos no pe rmi t i r án , por 
mas tiempo, la ocupacion a r m a d a de México por u n a potencia ex t r aña . 

"Nues t ro conflicto doméstico t e rmina rá con el res tablecimiento de la au to r idad 
nacional en todos los Es tados de la Union! Confío en que el logro de es te resul ta -
do no se hal le muy dis tante . 

"En tonces el pueblo de este país man i f e s t a r á su simpatía po r el pueblo de Mé-
xico, con u n a cooperaciou act iva y eficaz, y si fue re necesario, se le u n i r á en u n a 
lucha resue l ta y valerosa, has t a que los mexicanos recobren su l iber tad é indepen-
dencia nacional . So aprox ima el t iempo en que nues t ro Gobierno man tend rá , y 
re iv ind icará su polít ica bien conocida, de no consen t i r á n inguna potencia europea 
subyuga r á un pueblo, ó des t ru i r sus inst i tuciones republ icanas , en n ingún punto 
de este continente. 

"Quedo con el mayor respeto, obediente servidor de vd.— Washington Ilunt.— 
Honorable Mat ías Romero, &c., &c." 

Entonces Mr . Beekman dijo: 

"Señores : Sabré i s que no han fa l tado en México h is tor iadores de un mér i to re -
conocido: los nombres de Mora, Zavala y Buslamante deben ser fami l ia res p a r a al-
gunos de vosofros. Br indemos, pues, por los h i s to r iadores de México, y con este 
motivo esperemos que diga a lgunas pa l ab ra s nues t ro i lus t re amigo el P res iden te 
de la "Sociedad Histórica de N u e v a - Y o r k . " 

Mr. de Peys t e r . 

"Cedo á la indicación de vd. , señor Pres idente , con el únieo carác te r con que 
asisto á esta reunión, el de un individuo pr ivado. He venido p a r a man i fes t a r con 
mi presenc ia mi s impat ía por u n a Repúbl ica he r mana , dest rozada por la gue r r a 
civil, y que ha recibido un golpe en su nac ional idad de las mismas manos que, en 
vez de ab r i r , deb ie ran c u r a r sus her idas . La t r i s te r ea l idad do los sucesos de mi 
país t r a e á mi memoria la s i tuación de México, y sé muy bien c u á n p ro fundo seria 
mi pesar si viese á mi t i e r r a na t a l invadida por bayonetas e x t r a n j e r a s , que vinie-
sen á d e r r i b a r sus l ibres ins t i tuciones y á reemplazar las con otras con t r a r i a s á los 
in te reses del pueblo. H e venido también p a r a man i fes ta r , a u n q u e no con pa labras , 
á nues t ro i lus t r e convidado, el vivo Ín te res que tengo en la causa que r e p r e s e n t a ; 
mas como vine á escuchar y no á hablar, n a d a pensé acerca de lo que deb ia dec i r . 

" P e r o u n a vez puesto en pié, feeñor Pres iden te , expondré a lgunas ideas que me 
h a n suger ido las observaciones que acaba de hace r el S r . Romero, y r e c o r d a r é una 
que el mismo señor hizo en su discurso pronunciado en u n a ocasiou aná loga en Di-
c iembre próximo pasado. Manifes tó que el pa r t i do elerical era la causa d i rec ta de 
la guer ra civil en su país, del mismo modo que la esclavitud es la causa de la r e -
belión que des t roza el nues t ro . Dijo que ese pa r t ido clerical solicitó el apoyo de la 
in tervención e x t r a n j e r a p a r a res tablecer su poder, lo mismo que los esclavistas h a n 
solicitado u n a in tervención análoga, con el fia de fo rmar u n a confederación b a s a -
da en el sacrificio perpe tuo de algunos derechos del hombre , y calculada p a r a des-
t r u i r n u e s t r a soberanía nacional . 
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" H a s t a aqu í llega el parale lo en t r e México y los Es tados-Unidos . Sin embargo, 
señor, hay u n a d i ferencia en las c i rcuns tanc ias de uno y otro país, que no debe 
pasa r inadver t ida . Si la intervención e x t r a n j e r a p re tend iese invad i r nues t ro país , 
su únieo efecto ser ia conver t i r i n s t an táneamen te en otra di rección la tempestad 
que hoy devasta uues t ros campos. I n g l a t e r r a y F r a n c i a lo saben bien. No es sim-
pat ía kác ia nosotros lo que las hace no in te rven i r aun mas en nues t ros negocios, 
sino el temor á un pueblo l ibre que, l levado al ex t rema, no se p a r a r í a en sacrifi-
cio a lguno p a r a desca rgar sobre el ex t ran je ro in t ruso los mas rudos golpes. 

"Educado en la escuela del par t ido democrát ico, he defendido, señor , los p r i n -
cipios en ella aprendidos . Al empezar n u e s t r a g u e r r a civil, tuve mis dudas , pór 
razones tomadas de la constitución, respecto á los de rechos que pud ie ran as is t i r 
á los poseedores de esclavos. Mas cuando adver t í que los esclavos servían de a r -
ma p a r a a t aca r á los hombres l ibres que pugnaban por conservar la Union, consi-
de rando la cuestión ba jo el pun to de vista mil i tar , parec ióme indispensable a r r a n -
ca r de manos de los rebeldes el a r m a que e r a su pr inc ipa l apoyo'. Todos mis 
escrúpulos const i tucionales han desaparecido ante esta necesidad del orden mili-
t a r . Creo, señor, que todos los c iudadanos leales, sin n inguna rese rva menta l , con-
s ide ran j u s to el remover cua lquier obstáculo p a r a que se conserve la Union." Así 
es, señor, que yo no tengo afinidad a lguna n i con los t ra idores del Sur . ni con los 
d i s f razados que andan en t re nosotros "hac iendo sordas p romesas , " ni tampoco con 
los demócra tas de la paz [peace-democra ts ] mas afanados , á mi juicio, por los in-
tereses de par t ido , que por nues t ra lucha nacional . 

"¿Qué nos ha mostrado has ta ahora nues t ra g u e r r a civil? Que la esclavitud ha 
sido el origen de todos nues t ros males, que la pa r t e leal del pa ís le ha dado ya un 
golpe de muer te . Monst ruo de enorme fuerza , de audaz resoluciou y tenac idad in-
domable, se rá l a rga su agonía; pero sin embargo, y á pesa r de sus desesperados 
esfuerzos, mor i r á sin duda a lguna. 

" A h o r a b i e n : olvidando un momento nues t ro conflicto, vo lvámos la vista á esa 
República he rmana agobiada de un cúmulo do males, y comparemos sus c i rcuns-
tancias con las nues t r a s . México, dotado de un suelo fér t i l , de un clima delicioso 
y de i l imitada r iqueza mineral , está dividida eu diversos pa r t idos contendiente?. 
Su par t ido de la Iglesia es la clase p redominante , y a ten ta solo á conservar su in-
fluencia y r ecobra r el poder que ha perdido. De otro lado se hal lan los pa t r io tas 
luchando por el Gobierno d e su elección; y si no estoy mal informado, hay otra 
c lase inf luida por el clero, y hosti l ó ind i fe ren te á la ac tua l forma de Gobierno. 
Se dice que el par t ido cler ical vacila ahora en sus sent imientos respeto á la in te r -
vención f rancesa . Si esto fuese a ie r to y los mexicanos l legaran á r eun i r s e ba jo 
u n a bandera , como nuestros Es tados leales lo han hecho, los males que México 
es tá suf r iendo ahora , acabar ían , como está p a r a acaba r el mónstruo horrendo á 
quien hemos her ido mor ta lmente . 

"Conocemos lo que es la t raición in ter ior eu México. En cuanto á los móviles 
del E m p e r a d o r f rancés , sou demasiado pa tentes p a r a que puedan ocultarse. El Sr. 
Romero nos ha dado ampl ias explicaciones sobre ambos puntos . Ya sea que la re-
lación úl t imamente publ icada del modo con que se despidió el Emperador de su 
protegido el aus t r íaco sea cier ta , ó que sea solamente u n " j e n d 'espr i t , " el caso 
es que ofrece mater ia de provechosas reflexiones. " Vais [di jo el p ro tec to r ] á to-
m a r posesion de u n a roca de pla ta , figura que s imbol íza la r iqueza mineral de que 
han sido en Europa los mejores pregones las b a r r a s de p la ta y los pesos mexi-
canos." 

" El pa r t i do clerical de México es taba padeciendo hac ia largos años de esa enfer -
medad de todos los t iempos y de todos los países; enfermedad con que se contagió 
ba jo su influencia el Emperador de los f ranceses , y que este comunicó á su favori-
to el austr íaco. Esta enfermedad se l lamaba en la an t igua Roma auri sacra /ames, 
y cuando la p a l a b r a de en medio se r e f e r í a á dones ofrecidos á l a s divinidades in-



fernales, 6 & cosas impías 6 profanas , su significación era precisamente la contta-
r ia , y que r í a decir maldita. La t r iple asociación á que vengo aludiendo, está a t a -
cada, ba jo la influencia do las alucinaciones que produce esa enfermodad, d i esa 
sed maldita de riqueza!, y cree qne puedo echar por t ier ra á la República Mexica-
na, er igi r en su lugar u n a monarquía y apoderarse así do la " R o c a do P l a t a . " 

" Seílor: ¡La serpiente es el símbolo del mal! Nosotros levantamos al reptil cuan-
do estaba débil, lo calentamos en el seno do nues fpa patr ia , y en cuanto cobró 
fuerza nos clavó los dientes. ¡Ya está llevando su merecido! 

" Si los Mexicanos, unidos en torno de la bandera nacional, é imitando al ave 
a t rev ida de su escudo, que destroza ent re sus ga r ra s al maligno repti l , le qui tan, 
oon ínclito valor y resolución indomable, la posibilidad de hacer mal, todo i r á bien 
en su hermosa pat r ia . En su debido tiempo, cuando nuestros rebeldes hayan su-
cumbido á la voluntad de los leales, las Repúblicas de la América septentrional so 
es t recharán las manos en señal de t ierna y f ra te rna l a l i sn ia , y jun tas man t end rán 
inviolable " la doctr ina de Monroe." 

Mr. Beekman habló de esta manera; 

"Tenemos , seílores, ent re nosotros á u n a persona muy distinguida de Brook-
lyn, esa ciudad veciua y hermana nuestra . Oigamos lo que, á nombre de ella, 
quiera decirnos sobre el asunto que ha servido de tema á tantos oradores ." 

Mr. I l cnry E. P ie r repon t tomó la palabra, y en breves pero elocuentes frases , 
dijo: 

"Que estaba seguro de que el sentimiento de sus conciudadanos de Brooklyn 
era idéntico al de los de Nueva-York y del país entero, con relación á la política 
f rancesa en México. Que por lo mismo, y por temor de fatigar la atención de la 
concurrencia , no se extender ía sobre esto punto; concluyendo con reproduc i r la 
manifestación hecha tan tas veces de que el pueblo de los Estados-Unidos en todas 
sus clases y sus part idos políticos, simpatizaba profundamente con los mexicanos 
que resist ían la invasión francesa, y obrar ía con arreglo á este sentimiento en la 
p r imera oportunidad que se le p r e sen t a r a . " 
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El señor presidente Mr. Beekman, poniéndose nuevamente en pié, dir igió la 
palabra á Mr. Clifl suplicándole que á nombro de los abogados de Nueva-York, 
expresase sus sentimientos. 

Mr. Clift dijo: 

"Que el mal estado de su voz á consecuencia de un fuerte constipado, no le 
permitía pronunciar sino unas cuantas palabras. Que él, lo mismo que todos BUS 
compañeros de profesion, y lo mismo quo todo el pueblo americano, ab r igaba la 
mas p rofunda simpatía en favor de la santa causa que el pueblo mexicano está de-
fendiendo actualmente. Que tenia la firme convicción de que los mexicanos ven-
cerían por sí solos á sus invasores europeos, y en caso de no ser así, contar ían con 
el auxilio poderoso de esta nación, que j amas consentirá el establecimiento do 
una monarquía europea en el continente americano. Por último, quo hacia suyos 
los sentimientos expresados por las personas dist inguidas que le habían precedi-
do en la palabra, y especialmente los contenidos en ia alocucion del venerable Mr. 
Bryan t . 

El presidente manifestó que, á su juicio, todos los circunstantes tendr ían gran 
placer en escuchar a lgunas palabras de Mr. Charles A. Brísted, quien poniéndose 
en pié dijo: 

" S e ñ o r : En una ocasion se les'metió en la cabeza á loa sarracenos, que eran 
entóneos un pueblo poderoso, que seria cosa muy bueno conquistar la vieja Espa-

paña. La conquistaron en verdad, y de una manera tan completa, quo fueron ne-
cesarios ochocientos años pa r a quo los a r ro ja ran de la península. Pero fueron ar-
rojados, y ninguno de ellos se encuentra ahora por allí. Creo q u e d e la misma ma-
nera serán los f ranceses arrojados de México, aun en caso de que pa r a ello sean 
necesarios ochocientos años. " 

Uno de los caballeros presentes exclamó: " Ahora lo hacemos mas pronto que 
en los siglos pasados: decid que en ocho a ñ o s . " Varias personas agregaron: " ú 
ocho meses. " 

Mr. Beekman, señalando á Mr. Dodge, dijo: 

" Me parece que nuest ro jóven y apreciable amigo tendrá algo que decirnos en 
nombre de la juven tud americana á quien tan dignamente representa . " 

Mr. Dodge dijo lo siguiente: 

" Siendo yo quizá, señor presidente, el mas jóven de todos I03 invitados para 
esta in teresante y gra ta reunión, considero que es un derecho, un privilegio mió 
el hab la r on nombre de esa clase numerosa é influente en nuest ro país, conocida 
bajo el nombre de " J ó v e n Amér i ca : " y puedo asegurar á nuestro honorable hués-
ped, que la mas plena, la mas ardiente simpatía de la juventud de esta t ierra , es-
t á de pa r t e de él y de su oprimida pat r ia . 

" La invasión f rancesa en este continente es para e'sa juven tud on insulto di-
recto, y si nues t ra desdichada guer ra hubiese terminado, creo que no habr ía una 
ciudad, un pueblo, u n a aldea, donde no se a rmara ins tantáneamente una compa-
ñía de soldados pa r a volar al socorro de una República he rmana que hoy lucha 
tan gloriosamente. 

" Propongo como un br indis , que no dudo será aceptado de todo corazon por 
los presentes, el que sigue: " A la doctrina Monroe. Los americanos no podrán 
jamas consentir que la p lanta del despotismo europeo huelle nuest ro continente 
occidental. " 

Este brindis f u é ruidosamente celebrado, y á continuación Mr. Beekman pro-
puso uno en honor de la comision de banque te (the stewards) que tan cumplida-
mente habia desempeñado su encargo, suplicando á Mr. Hamersley que hablase á 
nombre de sus compañeros. 

Se aplaudió mucho el brindis , prorumpiendo en t res Víctores á los stewards. 

Mr. John W. Hamersley, en nombre d é l a comision dijo: 

" Penoso es por cierto tener que hab la r cuando vuestros corazones laten con los 
sentimientos mas vivos, y aun resuenan en nuestros oidos las mas ardientes pa-
labras. 

" Si este br indis hubiese formado pa r t e del programa, uno de mis-compañeros 
hab r í a p reparado u n a alocucion correspondiente á este objeto y digna de las cir-
cunstancias. 

" Esta comision, señor, no fué nombrada por sus dotes oratorios, sino por pren-
das de ménos valia y buenas solo pa r a p res ta r realce á la elocuencia. Nuestros 
deberes han sido estéticos, industr iales y artísticos; y despees de recorrer los con-
fines de la t ierra , escudr iñar las ent rañas del mar , imponer contribución á los 
mismos vientos pa r a acumular en este sitio cuanto puede exci tar el apetito y fas-
cinar la vista ó el oido, creíamos haber desempeñado cumplidamente nuestro en-
cargo. 

" Pero hé aquí que se promulga la ley de los.postres, se alza el despotismo de 
la copa de vino, despotismo á que debemos obediencia, y el único, señor, que los 
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descendientes do los hugonotes y de los ancianos peregr inos to l e ra rán j a m a s en 
el con t inen te do la América Septen t r iona l . 

" Héuos aquí , señor , no p a r a amenaza r ¡í nadie; poro sí con ol cot inento firme, 
magestuoso y respe tab le de la v i r i l idad y la conciencia de la propia fue rza , p a r a 
ra t i f icar un pr incipio que mamamos con la leche, unas pa l ab ra s que son una t r a -
dición de famil ia , un dogma de fó americano, y el es t rechar la mano do una R e -
públ ica hermana , en la hora de su mas amarga t r ibulación, es ha r to enfát ico y 
significativo. 

" E s a nación y la nues t r a es tán l igadas, señor , po r las t rad ic iones mas ínt imas; 
ambas l ab r a ron en un desier to un imperio, ambas expel ieron al opresor , y ambas 
con sus bande ra s en girones y empapadas en la heróica sangre do sus már t i r e s , 
invocan a h o r a cont ra la t ra ición, a l Dios de las bata l las . 

« g u porveni r es también ol mismo; pues ¿quién d u d a que á nues t ro t r iun fo so-
bro la t ra ic ión [y y a se escucha el clamoreo de la campana que anunc i a su ago-
n ía ] , quién duda que al e s t ruendo do n u e s t r a victor ia , las águi las de Auster l i tz 
a lzarán el vuelo desde las p i rámides de Puebla p a r a irse á posa r sobre las t o r r e s 
de Nues t ra Señora de Par i s? Permi t id , señor, que con motivo de la p resen to es-
tación, manifieste un deseo que pleguo al cielo se torne en profecía; que las cam-
panas de P a s c u a en México, al anunc i a r el año venidero de buena nueva de la 
resur recc ión de un Salvador, resuenen de s i e r ra en s i e r ra y de Océano en Océa-
no, t r ayendo la b u e n a nueva de la resurrección de un pueblo, de su segundo na-
cimiento. 

" Quer r ía también, señor , p roponer un b r ind i s que r a r a vez se olvida en este 
Edén de la muje r . 

" B u e n o es ado rna r con l auros caballerescos la aus te ra rea l idad de la vida, y 
has ta los sangr ien tos destrozos del campo de bata l la . E s dulce p a r a nues t ros ap re -
ciables convidados b u s c a r al lá en sus hogares do Occidente un consuelo por BUS 
r e t a r d a d a s esperanzas, en los br i l lantes ojos y en los a rd ien tes corazones de las 
que aman . Cúmplenos á todos los que nos regoci jamos en medio de estos símbolos 
de esperanza y de contento, de pasión y de poderío; nues t ros pabel lones gemelos 
cuyos pl iegues, confundidos en car iñoso enlace, simbolizan tantos recuerdos y 
t an t a s esperanzas comunes; esas rosas y violetas que inc iensan el t rono d e las 
Gracias con su per fume, con ese himno or ienta l de reconocimiento y a labanza; 
cúmplenos, digo, r eco rda r á las que d e r r a m a n esas j oyas del Pa ra í so en nues t ro 
espinoso sendero , á las que suavizan el du ro po t ro del infor tunio . Que las d iga 
nues t ro soldado diplomático, cuando envíe nues t r a s salutaciones á su t i e r r a natal , 
q u e n u e s t r a m a d r e p a t r i a t iene aqu í los nietos do los ancianos que r ig ie ron un dia 
sus destinos y cuyos nombres conserva esculpidos en su escudo, como eolia el nom-
b r e de Fidias es tar en la egida de Minerva; que aqu í es tán sus pr ínc ipes m e r c a -
deres, cuyas naos c i rcundan el globo; aqu í sus hombres privilegiados, cuyos pen-
samientos mueven los corazones y vigorizan las a lmas del nómade en el desier to 
y del monarca sentado en el solio. 

"Dec id l a s , señor , que aquí está nues t r a a londra occidental * que_pr«ía<í la de-
voción las alas de las musas; decidlas que el au tor de Thanatopsis ** y estos dignos 
hi jos de sus antepasados envían una bendición f r a t e r n a l á BUS h e r m a n a s agobia-
das por el quebran to . 

" Inf lamad sus a lmas con las sent idas p a l a b r a s de la ma t rona espar t ana , al da r 
á su hi jo el escudo: vuelve con él, 6 sobre il; con el noble ejemplo de la m a d r e de 
los Gracos, que no contaba con mas j oyas que sus hijos; r e fe r id las el canto féne-
bre de nues t ros hombres rojos: " l a espalda al campo y los piés al e n e m i g o ; " de-
cidlas que los manes de vues t ro Guatimotzin ee alzan sobre vues t ras t iendas guc r -

* Mr. Bryan t , uno da los dist inguíaos comensales. 
•» El mismo Mr. I t rynnt . 

r e ra s , p a r a exhor ta r las , p a r a con ju ra r l a s á que h a g a n p r e s t a r á sus he rmanos so-
b r e las f rescas tumbas de sus camaradas , el j u r a m e n t o de no e n t e r r a r j a m a s el 
tomahawk, * mién t r a s la f é r r e a p l an ta de E u r o p a huelle vuestro suelo. 

" S e ñ o r , es conveniente, mién t r a s las cadencias sonoras de la música despier-
tan g r a t a s y sabrosas memor ias el hombre rep resen tado por ese espinoso 
nopal , la m u j e r po r esa esbel ta p a l m a . . . . . . es santo consagra r un pensamiento 
á la que estuvo la úl t ima j u n t o á la cruz y la p r imera j u n t o al sepulcro. 

" Propongo, señores, un b r ind i s que encon t r a r á eco en los la t idos de vues t ros 
corazones: 

i 
„ " A las h i j a s de México, t an bellas 

" Como son valerosos sus he rmanos . " 

Despues de g randes aplausos á Mr . Hamers ley , Mr. Clews, de la misma comi-
sión, expresó en unas cuan tas pa labras su reconocimiento por los Víctores de que 
ella h a b i a sido objeto, y la conformidad absolu ta de sus opiniones y sent imientos 
respecto á México con los que ya hab ían sido t an elocuentemente expresados . 

E r a n las doce de la noche, y ni un ins tante h a b i a decaído el entusiasmo de aque -
lla r eun ión in teresante . A esa h o r a los concur ren tes se despid ieron del Sr. Rome-
r o y los mexicanos que lo acompañaban, pro tes tándoles con p a l a b r a s afectuosas la 
s incer idad de sus sent imientos en favor de México. 

Así concluyó aquella demostración hecha por pe rsonas que sin d u d a r e p r e s e n -
t an lo mas selecto de la sociedad en este país , casi al mismo t iempo quo la r e p r e -
sentación legal de todo el pueblo, es decir , la Cámara de Diputados, h a c i a / w una-
nimidad \a, declaración de que los Es tados-Unidos j amas convendrán en el estable-
cimiento de u n a m o n a r q u í a que ba jo los auspicios de E u r o p a se alce sobre las ru i -
n a s de u n a Repúbl ica en el Cont inente americano. 

Despues de estas demostraciones , ¿podrá Maximil iano sen ta rse t r anqu i lo en el 
t rono de México, cuando á sus piés contemplará un abismo? ¿Podrá gozarse en su 
corona imperia l , que solo ha de se r uua corona de espinas? T r i s t e re inado se le 
espera sin duda; pero aun m a s que t r i s te , pasa jero . 

MENU. 

Le mardi 29 Mars 186/f. 

HUÍTRES. 

POTAGES. 

A l a S a l v a t o r Consommé de volaille. 
f^m'. 

n o u s D'OEUVRE. 

Variés . , 
v a r i é s 

Boudins de Gibier il la Richelieu. 

RELEVÉS. 

_ Saumon de Kennebeck à la Régence—Aloses , sauce béarna i se .—Fi le t de bœuf 
à l 'Andalouse. 

* El a r m a pr incipal do los indios del Norte. 



ENTRÉES. 

Chapons à la Pé r igord . 
Timbale à la par i s ienne . 
Salmi do bécassine aux t ruffes . 
Pa té de foie g r a s en bellevue. 
Chauf ro id de P luviers . 

SORBET. 

Card ina l au vin du l lh in . 

ROTIS. 

Paons t ruf fés Canvass back ducks. 

ENTREMETS. 

Pet i t s po ids .—Flageole t s .—Art ichauts .—Farc is .—Asperges . 

ENTREMETS SUCRÉS. 

Timbale 6. la Don Bazan. 
Poud ing â la Dalbertos. 
Gelée muscat . 
Patzo di Borgo. 
P a i n de f r a i se aguado . 
Gateau por tuga is . 
Biscuit d 'Espagne . 
Char lo t te Doria . 
P ièces mexicaines. 
Su l t ane a u x mar rons . 
Bombo Spougada. 
Napoli ta ine. 

F R U I T S ET D É S S E R T . 

DELMONICO. 

NUMERO «2. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Abril 19 de 1864• 

Proposiciones en favor de México, pendientes en el Senado.. 

A consecuencia de la en t rev i s ta que tuve con Mr . Sumner , de que hablé á vd. 
en mi nota número 73, fecha 13 del actual , fu i á verlo aye r al Capitolio p a r a en t re -
garle las proposiciones que hab ia redactado, y de las q u j acompaño á vd. copia en 
inglés y en español. Al rec ibi r las me dijo que ya no tenia t iempo p a r a c i ta r á la 
comision, ¡í fin de que se ocupase de ellas el dia siguiente, que e ra m i r l e s , dia de 
la semana consagrado á-sus reuniones , y que por lo mismo se t r a t a r í a de ellas has -
t a la o t r a semana. 

Habia yo estado con Mr. Me. Dougall, quien me hab ia refer ido lo mismo que M r . 
Sumner respecto al hecho do h a b e r sido ap robada por la Cámara de r e p r e s e n t a n 
tes la proposicion de Mr . Winter Davis sobre México con t ra los deseos do Mr. 

Seward . Me ofrec ió quo él p r e s e n t a r í a una proposicion en el Senado p id iendo 
que la comision in fo rmara sobre el asunto. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 
C. Minis t ro de Relaciones E x t e r i o r e s — M o n t e r e y . 

P . D — A d j u n t o copia de una c a r t a que Mr . Beckman, á nombre de las personas 
d is t inguidas que me dieron un banque te en Nueva-York , escribió ¡i Mr. H e n r y W. 
Davis, P res iden te de la Comision de Relaciones Ex te r io res de la Cámara de r e -
presen tan tes , dándole las g rac ias po r sus t r aba jos en hacer que se a p r o b a r a la 
proposicion en favor de México, votada por la misma cámara . 

Nueva-York , Abr i l 14 de 1864—Es t imado Señor : Var ios c iudadanos pe r t ene -
cientes & todos los par t idos políticos, d ieron en esta c iudad el 29 de Marzo u n a 
comida en honor del Sr . D. Mat ías Romero, Minis t ro Plenipotenciar io de México 
en los Es tados -Unidos . 

Su objeto f u é exp re sa r su cordial s impat ía por. el pueblo de México, y el ap re -
cio con quo ellos veiau I03 servicios del Sr . Romero por conservar la i n t e g r i d a d 
de su país . Los suscr i tores á esa comida [ en la que tuve el kohor de p r e s i d i r ] tu-
v ie ron u n a reun ión el sábado último en la noche, y á moeion de Washington H u -
re t , Gobernador que fué de este Estado, f u i comisionado p a r a d i r ig i rme á vd. , en 
n o m b r e y represen tac ión de dichos cabal leros, p a r a da r á vd. las g rac ias po r sus 
eficaces es fuerzos en favor de la causa d e México. 

La proposicion de vd., adoptada unán imemen te por la C á m a r a de r e p r e s e n t a n -
tes , es una d igna y modesta segur idad de la de terminación de los Es tados -Unidos , 
de no pe rmi t i r n inguna mediación e x t r a n j e r a en los asuntos de América. Hemos 
visto con sat isfacción el buen éxi to de los esfuerzos patr ió t icos de vd., y a g u a r d a -
mos con confianza que l legue el d i a en que nues t ro país, l i b re de sus p resen tes em-
barazos , p u e d a a y u d a r eficazmente á la Repúbl ica vecina. 

Soy con afecto y s incer idad de vd. obediente s e r v i d o r — J a m e s W. Beckman.— 
Número 5, calle 34 al Es te . Ciudad de N u e v a - Y o r k — A l I lon . H e n r y W. Davis, 
P res iden te de la Comision de Relaciones Ex te r io res . Cámara de r e p r e s e n t a n t e s -
Washing ton . 

NUMERO 83. 
LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Abril 29 de 1864. 

Noticias de Europa. 

Despues de mi no ta número 74, fecha 14 del corr iente , se h a n recibido not icias 
in te resan tes de Europa , como v e r á vd. en las t i r a s de per iódicos q u e acompa-
ño á la presente . Me l imi ta ré á ind icar m u y brevemente los p r inc ipa le s p u n t o s 
que ellas abrazan . Cont inuaba el bombardeo de la fortaleza de Duppel, y hab ian 
sido des t ru idas va r i a s de sus fortificaciones, po r lo cual se a seguraba que la g u a r -
nición danesa la evacuar ía m u y p ron to . Aun no se r eun ía á úl t imas fechas en Lón-
dres la comision que deb ie ra p r o c u r a r el a r reg lo de la cuest ión danesa . Tampo-
co contes taba ace rca de el la la Dieta Germánica . Se hab ia hecho proposicion en 
la Cámara de los Comunes p a r a que no obl igaran á I n g l a t e r r a las resoluciones de 
d icha convenion, h a s t a que se h ic ie ran saber a l Pa r l amen to . 

- L o s plebeyos polacos, léjos de s epa ra r se de los nobles en v i r tud del edic to con 
que el Czar p r e t end ió a t raérse los , concediendo á los siervos la l ibe r tad y las t i e r -



NUMERO 84. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Abril 29 de 1S64-

Noticias de los Estados-Unidos y la América del Sur. 
Con poster ior idad á mi nota número 78, fecha 14 de Abri l , no han ocurr ido en es-

te país sucesos de mucha impor tanc ia respec to á la gue r ra . Sin embargo, no han fa l -
tado hechos de a r m a s que s in t ener g randes proporc iones , han l lamado la a tenc ión 
por a lgunas c i runs tanc ias especiales. En genera l han sido adversás á los unionis-
tas . El p r imero de ellos fué la toma del f u e r t e Pil low en el Es tado de Tenessee , 
guarnecido por seiscientos hombres, en la cual se dice que las t ropas del gene-
r a l confederado Honer t cometieron g randes crue ldades sacr i f icando á todos los 
negros y á los "oficiales que los mandaban . Las for t i f icaciones de P lymouth , de al-
guna mas impor tancia y s i tuadas eu la Caro l ina del Norte , so r ind ie ron t ambién 
después de t r es dias de res is t i r á los asa l tantes confederados. La pé rd ida fué de 
150 muer tos y 1,500 prisioneros, incluso el genera l que mandaba la guarnic ión. 

E n estos dias se h a hablado también de una pé rd ida de consideración s u f r i d a 
por el genera l Banks en el Es tado do Luis iana , haciéndose sub i r á 5,000 hombres 

r a s en quo se hal lan establecidos, so h a b í a n un ido mas ín t imamente á la noble-
za en la oausa de l a insurrección. Rab ian acordado que el Gobierno nac iona l fija-
se el dia en quo deb ie ran levanta rse en masa , calculando q u e ser ian un millón de 
insurgentes . 

Lo mas impor tan te p a r a nues t ro país en t r e las not ic ias de Europa , es la acep-
tación solemne d e s t r o n o de México por el Arch iduque Maximil iano. Recibió por 
fin este pr íncipe el 10 del cor r i en te en Mi ramar , á la diputación de t r a idores me-
xicanos que fué á ofrecer lo la corona imper ia l . D. José M. G u t i e r r e s E s t r a d a le 
dir igió una alocucion en quo campea el absurdo concepto de quo la nación h a ma-
ni fes tado l ib remente su voluntad do acep ta r las inst i tuciones moná rqu ica s r econo-
ciendo á Maximil iano como á su soberano legít imo. Contestó el Arch iduque d a n -
do por c ier to el hecho de h a b e r sido llamado l ib remente por el pueblo mexicano, y 
ofrec iendo gobe rna r const i tucionalmento cuando el país l l egara á pac i f icarse . H u -
bo luego ceremonias r id icu las que no intento comentar , y que vd. v e r á desc r i t a s 
en una de l a s t i r a s a d j u n t a s . Ha hecho ya , según se dice, el l l amado E m p e r a d o r , 
a lgunos nombramientos diplomáticos, como son el de E m b a j a d o r & Bruse las en la 
pe r sona de D. Ignacio Agui la r , y á P a r i s en otra pe r sona que no se re f ie re toda-
vía. Hizo Cónsul genera l de México en Yiena, á M. Her t s f ie ld^capi tan de Mar ina ; 
Min is t ro de su casa imper ia l (his house hold) á D Joaqu ín Velazquez de León: 
j e f e de su gua rd i a a l Conde Bombelles; secre ta r io pa r t i cu l a r á D. Adr i án Woll, 
l lamado hoy Conde; gobernador de Pa lac io al capi tau de mar ina Andenel l , y m a e s -
t ro de ceremonias al Marques de Corio. Según él mismo dijo en su discurso, v is i -
t a r í a al P a p a á fin de rec ib i r sus bendiciones án t e s de embarcarse p a r a México. 
Se decia que el 14 se e m b a r c a r í a con este dest ino; p e r o l legan á esa fecha las not i-
cias te legráf icas de E u r o p a y no se hab la do su salida. 

Me abstengo de comentar estas noticias, cuyos pormenores verá vd, en las t i r a s 
que acompaño, que también cont ienen ar t ículos sobre las mismas, porque no lo 
considero necesario, y á mas de inút i l se r ia bas t an te enojosa la t a r ea . 

Reproduzco á vd. las segur idades de m i muy d is t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

C. Minis t ro de Relaciones Ex te r io res .—Monte rey . 

y 28 piezas do ar t i l ler ía ; pero aun no so reoiben par tes ofioiales, y las not icias de 
los periódicos sobre esto son contradic tor ias . 

Despues do mi ú l t ima revista, no han l legado noticias do la América del Sur , á 
no ser las contenidas en una de las t i r a s ad jun t a s sobre la l legada al Callao de un 
Minis t ro de E s p a ñ a encargado especialmente de a r r e g l a r l a s reclamaciones espa-
ñolas con t ra el Pe rú , y lo que en las mismas t i r a s verá vd. re la t ivamente al pro-
yecto do Congreso americano. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Ciudadano Minis tro do Relaciones Ex te r io res .—Monte rey . 

NUMERO S5. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Mago 5 de 186//. 

Noticias de Europa. 
Despues de mi nota número 83, fecha 29 del p róx imo pasado, han l legado otras" 

not icias in te resan tes de Europa , cuyo pormenor verá vd. en las t i r a s a d j u n t a s . Lo 
mas notable p a r a nosotros es lo relat ivo al A r c h i d u q u e Maximil iauo. Despues de 
la ceremonia con que este pr íncipe aceptó el t rono de México, se dir igió á Roma 
con la Arch iduquesa su esposa y llegó á aquel la c iudad el 18 del mes últ imo, h a -
biéndose tenido, según se dice, una recepción br i l lante . Tuvo u n a ent revis ta con 
el Papa ; dió un banque te y u n a ter tu l ia á que asis t ieron los Minis t ros del Pon t í -
fice, los Cardenales , el Cuerpo diplomático y la nobleza romana . No so dice que 
h a y a a r reg lado cosa a lguna re la t ivamente á un concordato. 

E l d i a 20 pa r t i ó p a r a Civita Vechia, donde el mismo dia debió embarca r se p a r a 
Verac ruz , sin que se diga n a d a acerca de I03 puntos donde h a y a de tocar en el 
curso de su la rgo viaje . Noticias an te r io res hacen c reer , sin embargo, que toca rá 
en la Mar t in i ca y en la Habana , no pudiendo creerse que venga á Nueva-York , 
pues á mas de que se desviar ía de su ru ta , de seguro ha de comprender que no se-
r i a b ien rec ib ido en ese puer to . Desde el 15 próx imo pasado se embarcó en Sa in t 
Nazaire , un capi tau de ingenieros mexicano l lamado Rodríguez,- aprovechando 
el paquete f r ancés p a r a i r á Veracruz á da r aviso de que el nombrado Empera -
dor so ap rox imaba y l legar ía á fines de este mes. El Memorial Diplomatique, que 
es considerado como el órgano del Arch iduque y a lgunos otros de F ranc ia , d i -
cen que el P r ínc ipe renunc ió sus derechos á la corona de Aus t r i a condicionalmente 
ó por solo el t iempo que él, ó sus descendientes, ocuparane l t rono de México. En 
cambio, periódicos de Viena a seguran que la r enunc ia f u é absoluta y sin condi-
ciones. 

Desde el 10 del mismo Abr i l hab ia ce lebrado el Arch iduque en M i r a m a r una 
convención con la F ranc ia , po r la que se p re t ende obligar á México. El r ep resen tan-
te f r ancés fué Mr. Char les Heber t , y de l Arch iduque su l lamado Minis t ro s in ca r -
t e r a D. J o a q u í n Velazquez de-Leon. Se convino on que las t ropas f r ancesas que 
es tán en México se r educ i r í an cuanto án tes á 25,000 hombres , comprendiendo la 
Legión ex t r an j e r a ; que este e jérc i to á su vez ser ia re t i rado , según fuese organi-
zándose el ejérci to mexicano; pe ro que la Legión e x t r a n j e r a compuesta d e 8/000 
hombx-es con t inuar í a en el país d u r a n t e seis años, despues de que el úl t imo de los 
otros cuerpos expedicionarios lo hubiesen evacuado, desde cuya época debía e s t a r 
al servicio y al sueldo del imper io mexicano. Maximiliano, s in embargo, t e n d r á 
la f acu l t ad de abrev ia r la pe rmanenc ia en México de la Legión e x t r a n j e r a . Los 
p u n t o s del t e r r i to r io que hayan de ocupar las t ropas f rancesas y sus expediciones 
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mil i tares se rán de terminados d i rec tamente po r Maximil iano, y po r el gene ra l en 
j e f e del e jérci to f rancés . Donde qu i e r a que h a y a t ropa f r ancesa en cua lqu ie ra nú-
mero, el mando de ella y de las mexicanas se rá del j e fe f rancés . Lo mismo sucede rá 
en las expediciones combinadas. Se dice que los comandantes f r anceses no in ter -
ven t rán en la adminis t rac ión mexicana . El servicio de t raspor tes b imensuales en -
t r e F r a n c i a y Verac ruz s e r á de cuenta del Gobierno imper ia l mexicano, y p a g a -
r á 400,000 f r ancos .po r cada via je-de ida y vuelta . 

Se fijarán los gastos de la expedición f r a n c e s a que ha de paga r el imper io me-
xicano en 270.000,000 de f rancos . E s t a suma g a n a r á el Ín teres de 3 po r ciento al 
año. 

Desde el 1? de Ju l io próximo, todos los gastos del ejército mexicano s e r á n de 
cuen ta del mismo imperio, 

Desde esa fecha p a g a r á este 1,000 f r ancos anuales por cada soldado f r a n c é s que 
permanezca en el país , indemnización que e n t r e g a r á mensualmente a l pagador 
genera l del ejército f rancés . 

Rec ib i rá el Gobierno f r a n c é s inmedia tamente 66.000,000 de f r ancos en t í tulos 
de l p rés tamo al precio de emisión; 74.000,000 por los gastos de la expedición y 
12.000,000 por indemnizaciones á súbditos f ranceses . 
, P a g a r á ademas anua lmen te á la F r a n c i a el Imper io mexicano, 25.000,000 de 
f r a n c o s en numerar io , que se ap l i ca r án 1? á la deuda po r los t r aspor tes y por la 
expedición: 2?, á los in tereses de esta deuda; y 3?, á las Indemnizaciones á súbditos 
f ranceses . 

Una comision compuesta de t r e s f r ancese s y t r e s mexicanos se r e u n i r á den t ro 
de t r e s meses en la c iudad de México p a r a examinar las rec lamaciones de estos 
úl t imos. Ot ra comision revisora, compuesta de dos f ranceses y dos mexicanos, se 
r e u n i r á en P a r í s p a r a la l iquidación definitiva de los crédi tos examinados po r la 
p r imera . 

El Gobierno f r ancés se compromet ía á poner en l iber tad á todos los p r i s ioneros 
mexicanos luego que Maximil iano l legara á nues t ro país . 

Tales son los términos de la convención, cuyo tex to or iginal v e r á vd. en la a d -
j u n t a t i ra , Courrier des Etats-Unis, qu ien la tomó del Memorial Diplomaiique. 

Se hab la de la recepción en P a r í s de D. José M. Hidalgo como Minis t ro p leni -
po tenc ia r io de Maximiliano. 

E n t r e o t ras noticias de Ínteres que v e r á vd. en las t i r a s ad jun tas , se encuen t ra 
la toma de la for ta leza de Duppel por el ejército s i t iador prus iano , habiéndola eva-
cuado la guarn ic ión danesa despues de u n a valerosa resistencia. 

Se hab la con var iedad acerca de las pé rd idas de unos y otros bel igerantes , con-
viniendo sin embargo todos en que f u é p a r a los prus ianos cost oso el t r iunfo que ob-
tuvieron, g rac ias á su super ior idad numér ica . La conferencia que debia reun i r se 
en Londres p a r a t r a t a r del a r reg lo de esta cuestión, a u n no se completaba, y hab ia 
ser ios t r aba jo s de u n a y o t ra p a r t e p a r a p r e p a r a r el resul tado que á cada par t ido 
convenia. Gar ibaldi se habia despedido de sus amigos de Ing l a t e r r a y es taba p a r a 
sal i r de Londres , donde tuvo u n a acogida t an b r i l l an te cual no hab ia memor ia de 
q u e la hubiese tenido otro pe rsona je en este siglo. El Gobierno b r i t án ico mandó íí 
P a r i s á Lord Clarendon p a r a t r anqu i l i za r á Napoleon acerca del significado de 
aquel la recepción t r i un fa l . 

Tengo la honra de p ro tes ta r á vd. mi muy d is t inguida consideración. 

M. ROMERO. 
C. Minis t ro de Relaciones Ex te r io res .—Monte rey . 
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NUMERO 86. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. . 

Washington, Mayo 5 de 1864. 

Noticias de la República. 
En las t i r a s de periódicos que acompañan la p resen te nota, v e r á vd. l as not ic ias 

de la Repúbl ica que h a n llegado á este país , y los comentar ios que de ellas h a he -
cho la p rensa . E n gene ra l h a n sido favorab les esas noticias y todas comunicadas 
á los per iodis tas po r sus corresponsales , pues que esta Legación carece genera l -
mente de cor respondenc ia oficial con que p u d i e r a conf i rmar ó rect i f icar , según 
conviniera , los hechos que la p r ensa ref iere . En todos los ar t ículos que con t a l 
motivo dan á luz los periódicos, se revela el sent imiento u n á n i m e que r e i n a en el 
pueblo de los Es tados -Unidos en favor d e . nues t ra causa y con t ra la in t e rven-
ción europea en este cont inente , sent imiento que or igina los mas rudos a taques á 
la adminis t rac ión de Mr . Lincoln, po r la debi l idad y timidez que h a mos t rado p a - # 

r a con el E m p e r a d o r de los f ranceses , en lo re lat ivo al a sun to de México. 

Re i te ro á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 
C. Minis t ro de Relaciones Ex te r io res .—Monte rey . 

NUMERO 87. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Mayo 13 de. 186/h 

Noticias de Europa. . 
Tengo la h o n r a de r emi t i r á vd. a d j u n t a á la presente nota , u n a c a r p e t a que 

contiene noticias de E u r o p a rec ib idas en este país du ran te la ú l t ima semana, y los 
edi tor ia les que con motivo de ellas han publicado los diar ios de Nueva-York . 

N a d a pa r t i cu l a r ha ocurr ido en la g u e r r a en t re la Dinamarca , el Aus t r i a y la 
P rus i a . La conferencia que hace dias debió haberse reun ido en Lóndres se ha d i -
fer ido. La I n g l a t e r r a ha quer ido renovar sus buenas relaciones con la F ranc i a , y 
envió a l Conde Clarendon con una comision confidencial cerca del E m p e r a d o r . Se 
a segura que el acuerdo se hab ia restablecido en t re ambas potencias, y qué la p r i -
mera consecuencia de él hab ia sido la sal ida de Ing la te r ra de Garibaldi que h a b i a 
tenido en el Reino Unido u n a recepción t r iun fa l . 

E l Arch iduque Maximi l iano y su comitiva se embarca ron en Civita Vech ia el 20 
de Abr i l citado. 

La not icia de que el Senado de los Es tados -Unidos no a p r o b a r í a la proposicion 
sobre México adoptada po r la c á m a r a de diputados, f u é rec ib ida en E u r o p a po r 
los pa r t i da r io s de la monarqu ía , como u n a p r u e b a de que este Gobierno no se opon-
d r í a á la consolidacion de l imper io en México y ocasionó u n a a l ta en los bonos 
mexicanos . Llamo la a tención de vd. hác ia un impor tan te ar t ículo sobre este asun-
to publ icado por el Times de Lóndres y reproducido por el Iferald de Nueva-York . 

Circula en E u r o p a el r u m o r de que el t r a t ado concluido en t r e Napoleon y Maxi-
miliano, que vd.. conoce, t iene un ar t ícu lo secreto, en v i r tud del cual se es t ipu-
la que la F r a n c i a ocupa rá el Es tado de Sonora y la bahía de Acapulco, debiendo 
ser p e r m a n e n t e la ocupacion de Sonora, según se dice, aunque ba jo el p re tex to de 

TOMO I I I * 2 2 



dofenderla do una agres ión de los Es tados-Unidos . Incluyo los ar t ículos relat ivos 
& este incidente. También acompaño var ias hojas suel tas del Examiner, periódico 
semanar io de Lóndres que t iene var ios a r t ícu los impor tan tes sobre nues t ros asun-
tos, la mayor par to de los cuales han sido escritos po r M. Leíevre . 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 
M ROMERO. 

Ciudadano Minis tro do Relaciones Exte r io res .—Monterey . 

NUMERO 83. 

LÉGAOION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Mago 13 Je 1SG4. 

Noticias de la República. 
E n las t i ras de per iódicos que tengo la honra de incluir á vd. en la presente no-

ta , encon t r a r á vd. las úl t imas not icias de la Repúbl ica rec ib idas en este país y los 
' c o m e n t a r i o s á que ellas han dado lugar , lo mismo que cuantos ar t ículos han lle-

gado á mis manos publ icados por la p rensa de los Es tados-Unidos con relación á 

nues t ros asuntos. „ . 
La noticia do la ocupacion de Monte rey por las fuerzos del Supremo Gobierno 

y la f u g a del t r a ido r V idaur r i , lo mismo que las de las ven t a j a s que han obtenido 
nues t r a s f ue r za s en los Es t ados de Chiapas y Tabasco, han producido aqu í muy 
b u e n efecto. Ha vuelto á prevalecer la c reenc ia de que el país no esta todavía 
conquistado. La descripción de la comida y el bai le que dió el coronel Cor t ina en 
Matamoros al genera l Me. Clellan y del b r indes del gobe rnador Hami l ton , de 
Tejas , que e n c o n t r a r á vd. e n t r e las t i r a s ad jun t a s , han produc ido también muy 
b u e n cfccto, al paso que h a n a la rmado al periódico f rancés imper ia l i s ta de Nue -
va -York . _ , 

E l World de Nueva-York del 28 de Abr i l p róx imo pasado, p u b h c o u n a descr ip-
ción completa del objeto de la organización l l amada discípulos de la doc t r ina de 
Monroe (D. M. I).), de q u e hablé á ese Minis ter io en mi no ta número 43, de 8 de 
Marzo últ imo, inc luyendo el d iscurso del gobernador Hamil ton, que vd-. conoce. 
Tal publicación pasó en t e ramen te desaperc ib ida por la p rensa de este país , y los 
dos d iar ios f ranceses que se publ ican en Nueva-York fue ron los únicos que la co-
m e n t a r o n en los t é rminos q u e verá vd. en los edi toriales inclusos. E l coronel Bor-
don, promovedor de dicha organización, h a hecho rec ientemente en N u e v a - O r l e a n s 
la publicación de que 'acompaño un ejemplar , en defensa de la doc t r ina Monroe , 
publ icación que ha pasado en te ramente desaperc ib ida por los diar ios do N u e v a -

1 H a s t a hoy no ha l legado la cor respondencia del paque te inglés del mes ac tual , 
que t rae noticias recientes de la Repúbl ica . Dent ro de t r es ó cuat ro dias se espe-
r a , sin embargo, en Nueva-York . 

Llamo la tención de vd. hác ia el ar t ículo del Confederacy de At lanta , sobre la 
mona rqu ía en México, que manif iesta la a b i e r t a s impatía que t iene el S u r po r el 
establecimiento del imper io en México. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy d is t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Ciudadano Minis tro de Relaciones Ex te r io res .—Monte rey . 

NUMERO 89. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. . 

Washington, Mayo 13 de 18 64. 

Reseña política de los Estados- Lívidos y de la América del Sur. 
H a comenzado, y con bas t an te act ividad, la c a m p a ñ a que el ejérci to de la Union 

debia emprender , según se hab ía anunciado, cont ra el de los confederados que 
m a n d a el genera l Lee. Despues de concen t ra r el genera l G r a n t va r i a s f u e r z a s que 
se u n i e r a n al e jérc i to del Potomac, haciéndolo sub i r á mas de doscientos mil hom-
bres , dispuso su m a r c h a sobre el enemigo, al mismo tiempo que el g e n e r a l Bu-
t ler , con 30,000 soldados debia avanzar sobre Richmond por el r io James , y que 
el genera l S h e r m a n con su ejérci to de una f u e r z a semejante debia moverse so-
b r e el enemigo por el rumbo del Oeste. Habiendo cruzado las f ue r za s del Po to -
mac los dos r íos Rappahaunock y R a p i d a n s in mayor di f icul tad y sos teniendo 
solo a lgunas escaramuzas, encon t ra ron el grueso de las t r opas de Lee el dia 7 del 
cor r i en te en las cercanías del punto l lamado Wildernes , habiéndose l ib rado ba t a -
llas m u y sangr i en ta s d u r a n t e t r es dias, que dieron por resu l tado la r e t i r a d a de 
Lee rumbo á Richmond, dejando, según se dice, sus her idos en el campo. A u n no 
se t ienen pormenores de estas acciones en documentos oficiales, siendo lo mas a u -
tor izado que sobre el pa r t i cu l a r se ha dado á luz las b reves comunicaciones d e l 
Secre ta r io de la G u e r r a al genera l Dix, comandan te en j e fe de las f ue r za s enNue-
va -York . De ambos lados las pé rd idas h a n sido considerables, suponiéndose, sin 
embargo , que han sido mayores las de los confederados. Se dice que el ejérci to 
de G r a n t h a tenido en las pr inc ipa les acciones cosa de 8,000 heridos, y se sabe 
que han muer to var ios generales , que son Wardemor th , que e ra un r ico p rop ie ta -
r io de Nueva -York que hab ia tomado las a rmas l levado de su entusiasmo por la 
causa del Norte; Sedgur ick , genera l do división con un mando m u y impor tan te , y 
a lgunos otros mas ó ménos notables. E l dia 9 el P res iden te expidió una proc lama, 
recomendando que en los templos y en donde qu ie ra quo estuviesen, d i e ran los 
pa t r io t a s grac ias a l Todopoderoso por las vic tor ias alcanzadas, y roga ran por el 
t r i u n f o de la causa de los Es tados -Unidos . E l Secre tar io de la G u e r r a h a dicho 
que el genera l G r a n t tenia en su poder 2,000 pr is ioneros, habiendo pe rd ido menor 
número de ellos. Pos t e r io rmen te los diar ios han hecho sub i r á mucho mas el gua -
r ismo de las p é r d i d a s su f r i da s po r los confederados y aun por las t ropas del Go-
bierno, q u e suponen h a b e r tenido en t r e muer tos , he r idos y dispersos cosa de40,000 
hombres , y hecho a l enemigo 5,000 pris ioneros. 

No se t iene desde hace t r e s dias no t ic ia del tea t ro de la guer ra , al ménos de un 
c a r á c t e r medianamente fidedigno, suponiéndose unas veces por los d iar ios quo 
se h a cor tado á Lee la r e t i r a d a y la comunicación con Richmond; otras que ese 
genera l s igue r e t i r ándose hác ia la capi ta l de la confederación, y otras que com-
ba te aún desesperadamente . H a y la mayor ansiedad por ave r igua r lo que en estos 
momentos está pasando , y aun por saber deta l ladamente lo que h a ocurr ido, pues 
que solamente puede has ta a h o r a a segura r se de u n a mane ra vaga que las t ropas 
de la Union han obtenido ven t a j a s mas ó ménos considerables sobre las de l ene-
migo. Se sabe que el genera l But le r hab ia llegado á City P o i n t e n su camino sobre 
Richmond, sin quo se tenga noticia de si es taba p a r a encon t r a r se con el confede-
rado B e a u r e g a r d que debia ha l la rse á poca dis tancia . Del genera l She rman se cree 
que está 

y a en el t ea t ro de la lucha ent re Gran t y Lee, ignorándose los movimien-
tos del genera l confederado Tohmton, que operaba en el Oeste. Del éxi to de esta 
campaña , que pa rece t ener por objeto des t ru i r el ejérci to de Lee y apodera rse de 



Riohraoud, dependerá sin d u d a el que so aprox ime ó.aleje g randemente la t e r -
minación de la gue r ra civil en esto país, al ménos en cuanto concierne 6 la lucha 
a rmada . La cámara do;represeutante3 so ocupa de la discusión del l lamado " T a r i f 
Bill, " y proyecto de aumento de derechos de importación. El Senado t r a b a j a 
en la re forma do la consti tución, re la t iva á abolir la esclavitud y en a lgunas me-
didas relacionadas cou la gue r r a , pe ro do impor tanoia secundar ia . Cont inúan los 
t r aba jos de los diferentes par t idos re la t ivamente á la elección pres idencia l , como 
adver t i r á vd. en u n a de las a d j u n t a s t i ras , en la que verá el p rog rama de los ale-
manes del Es tado de Nueva J e r s ey , cuyo torcer ar t ículo contiene la declaración 
de " repeler de un modo resuel to los es fuerzos do Europa p a r a in te rven i r en el 
suelo mexicano. 

Acompaño á esta rev is ta a lgunas not icias publ icadas en los d iar ios de N u e v a -
York, con relación á las Repúbl icas del Centro y Sud América . Lo mas impor tan te 
pa rece ser el incidente ocur r ido en el P e r ú con el agente del Gobierno español, 
D. Eusebio de Salazar y Mazar redo , que fué enviado á aquel pais p a r a t r a t a r d é l a s 
reclamaciones do España , con motivo de a lgunos desórdenes ocurr idos en el pue -
blo do Talambo. Aun no se publ ica lo que en rea l idad pasó con dicho emisario; 
pe ro el rosul tado parece h a b e r sido que so r e t i ró de tal modo, que se teme en el 

. P e r ú una agresión do p a r t e de España . Cont inuaban los t r aba jos p a r a la r eu -
nien del Congreso americano, y á úl t imas fechas hab ían contestado favorablemen-
te el proyecto, ó se hab ían declarado en favor do él los r ep re sen t an t e s popula-
res en los Es tados-Unidos de Colombia, Chile, Bolivia y San Salvador , s iendo no-
table que lo hub ie r a hecho la admin is t rac ión do esta úl t ima Repúbl ica , po r con-
s iderar la ahora an imada del espír i tu reaccionario . Se dice también que y a envia-
ban r ep resen tan te s al Congreso de la Repúbl ica Argen t ina y el E c u a d o r . 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi m u y dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Ciudadano Minis t ro de Relaciones Ex te r io res .—Monte rey . 

NUMERO 90. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Mayo 18 de lS6/h 

Proposiciones en favor de México pendientes en el Congreso. 

Desde el 19 de Abr i l próximo pasado en que comuniqué á vd. lo que h a s t a en-
tóneos hab ia ocur r ido respecto de las proposiciones sobro los asuntos de México, 
ap robadas por la c á m a r a de d iputados , y pendientes en el Senado de los E s t a d o s -
Unidos has ta hace pocos dias, h e tenido una penosa indisp oñc ion que me obligó á 
es ta r en cama por cerca de t res semanas, y que mo imposibili tó de segu i r ag i t an -
d o el pronto y favorable despacho do t an impor tan te asunto. Desdo entónces , sin 
embargo, han ocurr ido varios é impor tan tes accidentes que paso á comunicar á 
vd. en esta nota. E n la sesión que tuvo el Senado el 27 de Abri l ci tado, presentó 
Mr . Me. Dougall una proposicion que tenia por objeto obl igar á la comision de 
re laciones exter iores de aquel la cámara á d a r su d ic támen sobre la r e f e r i da p r o -
posicion. 

Incluyo á vd. u n a t i r a del Daily Qfobc del 80 de Abri l , que cont iene ín tegra el 
a c t a de los re fer idos procedimientos. Mr. Me. Dougall no ha promovido la discu-
sión, y el asunto permanece en el mismo estado. Hace ochos dias que so fué á Fi-
ladelfia, en donde está ocupado de negocios re la t ivos á la p róx ima elección pres i -
dencial , y no hay mucha probabi l idad de quo reg rese p ron to á Washington. 
Luego que venga p r o c u r a r é que consiga la aprobación de su proposic ion si tal 

cosa fuese conveniente, ó á lo ménos quo p ronunc ie el discurso en con t ra de la 
in tervención f r ancesa en la Repúbl ica mexicana, quo hace tanto tiempo t iene p r e -
p a r a d o en apoyo de las proposiciones p resen tadas por él sobre nues t ros asuntos. 

_ E 1 sábado do la semana pasada , 14 del que cursa , volví á ver á Mr. Sumner , p re -
s idente do la comision de relaciones exter iores del Senado. Me dijo que a u n q u e 
la comision no hab ia adoptado formalmente una resolución definitiva, la op in ionde 
la mayo r í a de sus miembros y del Senado en genera l e r a que no convenía a sumi r 
una posicion decidida con t ra la F ranc ia , sino cuando esta posicion pud ie r a sos-
t e n e r s e con l a s a rmas . Al h a b l a r á Mr . Sumner del mal efecto que p rodu jo en Eu-
r o p a la noticia publ icada aqu í d e q u e el Senado no ap roba r í a las proposiciones, me 
di jo que en su concepto Mr . Seward hab ia sido el au tor de esa noticia. 

H a y var ios senadores muy favorables á nues t r a causa, que es tán en favor de u n a 
acción inmedia ta , y á quienes no h e podido úl t imamente ve r por causa de mi r e -
f e r ida enfermedad , pe ro con quienes voy á ponerme de acuerdo p a r a a r r e g l a r lo 
que convenga h a c e r en favor de nues t ros intereses . 

Los per iódicos de Nueva-York de aye r han reproducido un p á r r a f o tomado del 
Moniteur Universel de P a r i s de 1? del ac tual , del q u e acompaño t raducción y del 
cual aparece que Mr. Seward dio al Gobierno f r a n c é s explicaciones que aquel ca-
lificó de sa t is factor ias , sobre el c a r ác t e r y consecuencias de las proposiciones so-
b r e los asuntos de México, ap robada por la cámara de diputados. E s t a conducta 
que es o t ra p r u e b a mas de la t imidez de Mr . Seward , me va á servi r á mí p a r a 
p r o c u r a r se agi te o t ra vez en e l Congreso la cuest ión mexicana . Hoy fu i al Capi-
tolio á e n s e ñ a r á var ios d iputados amigos de nues t r a causa , el p á r r a f o del Moni-

• teur, y decir les que según el t e n o r de las exp l icac iones de Mr . Seward tales como 
h a b í a n sido entendidas por los periódicos semi-oficiales de Par i s , la c ámara de 
d ipu tados no e ra mas que u n club político, cuyas resolusiones en nada a fec taban 
a l Gobierno. Desgrac iadamente no encontró en el Capitolio á,Mr. Davis, que fué 
el a u t o r de las proposiciones, que es de c a r á c t e r muy vehemente y cuya posicion 
de p res iden te de la comision de re laciones exter iores de aquel la c á m a r a lo hace 
mas á propósi to p a r a p e d i r al Gobierno explicaciones sobre las sat isfacciones ofi-
ciosas que ha dado al de F ranc i a . M a ñ a n a ó pasado veré á Mr . Davis, y no dudo 
quo d a r á á este inc idente la impor tancia que merece . 

Antes de t e r m i n a r esta no ta debo decir á vd . que u n amigo mió que t iene acce-
so en el Depar tamento de Es tado, me h a in formado de q u e rec ien temente h a 
enviado Mr . Seward ins t rucc iones sobre los asuntos de México á Mr. Dayton, Mi-
n i s t ro de los Es tados -Unidos en Pa r i s , do un ca rác t e r mucho m a s enérgico y fa -
vorable á n u e s t r a causa q u e las que has ta aquí se le hab ían remit ido. Si l legare 
yo á saber el c a r ác t e r preciso de estas ins t rucc iones lo comunicaré á vd. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

C. Minis t ro de Relaciones Ex te r io re s .—Monte rey . 



NUMERO 91. 

M E O A C I O N M E X I C A N A E N E O S E S T A D O S — U N I D O S D E A M E R I C A . 

Washington, Mayo 1S de tSU-

Dificultades entre el Perú y España. 

E n t r c l a 8 t i r a s a d j u n t a s *e 

" s e r e d u o e e n s u s l a n c q u o 

d e s p u é s . o lo ocurrido con el 
lo cual he «lado u n a idea en un no a . n u m r o S O , s m q ^ ^ Mazarrcdo, 

explicaciones sobro ello, se asunto. En la no,a que 
cerno enviado del Gobierno español para u a f l d e n d a l j pidió ser re-
pasó al Ministro de Relaciones del ^ o n el a r á c e j ^ ^ ^ ^ ^ 

ibido por el Gobierno como ^ ^ f j ^ ^ U n dicho Ministro, el cual coa-
cuitad pendiente. Tuvo en seguida una ^ Z é V a b u e n a d i s p o s i c i ó n del Gobierno 
testándole desdo luego la nota ^ ^ ^ T ^ J o y no como con,isio-
p e r u a n o p a r a recibir lo como agonte c o n f i d e n c ^ . o c a 3 Í o n a r d i f i c u l t a d e s 
lado, pe r no avenirse esto con los us d ^ omáh os y p ^ ^ ^ ^ 
que debieran alejarse. P o ^ r l ° ' m ^ e e n t e s T u e se envían á las colonias, im-
a n a d o " el que se d& on E s p a n a U o s ^ J o ^ n ^ aunque no reconoci-

r r zsszsx í a - v - — a l g u n a 

A p l i c a * esta c o n — 
mo vd. adver t i rá po r BU lectura , en los considerable y mayor 
ella se hace cargo al ais. Después se h a explicado 
del que exigieran las ^ c e s . d a d e s orc,. r r a c o n E s p a í 1 a 

que no significaba que A s e a b a p r pa ars p c ( ¡ n r e p r c 8 a h a s B> los 
Acabando de escribir " ¿ ^ ^ S Z m c í * del Sr . Mazarrcdo, se fué este 

súbditos españoles no sonb .en ratad^s eu a ^ ^ E a ( a d r a , 
i uni r con la escuadra e pañola a l manao i z a n d o en ellas la ban-

desde luego, ocupó y demás empleados peruanos 
dora española y haciendo prrsroneros a g u c r r , d e aquella República y 

^ j f f l ^ S ~ - vió odligada 4 refugiarse ba jo los 

'la fortaleza del puer to ^ 1 1 - r Q J c i l a c i o n e s Sr . Ri-
Dir igióluego el Almirante ™ ^ ¡ J ^ y que mantendría bas ta recibir 

beiro, part icipándole la ocupación que hab a * * * e Q c a ü d a d d e rehenes á 
órdenes de su Gobierno, «omo también que conser d a d ^ ^ 8 Ü b d i t o s es-
ios empleados del P e r ú que ^ ^ ^ a ^ una 'p roc lama firmada por él y 
pañoles residentes en d i c h a RepúbUca. A C P ^ ^ ^ E N ^ E la 
por Mazarredo, fundando l a reconocido la independencia 
España podr ía re ivindicar su posesion « ^ servirá de garant ía 
d l P perú Concluye la proclama * tado sumas á la Repü-
á todos los acreedores que con ™ por el Congreso. So dice 
Mica, siempre que los contratos hubiesen sido p n i a 9 q u e teman de 
S o n quPe cont inuará la « ^ ^ S S f f . ^ r end í - cuenta al Gobierno 
r echo & ratificarlo, quedando sin embargo 
español de lo que en adelarte extrajeran. 

El Ministro de Relaciones contestó a l Almirante una la rga nota en que reba te 
los considerandos de la proclama; protes ta enérgicamente contra los a taques á la 
propiedad y á los ciudadanos del Perú , manifestando que no cree quo semejantes 
actos sean autorizados por el Gobierno español, ofreciendo que los súbditos de 
S. M. C. cont inuarán bajo el amparo de las leyes d is f ru tando el mismo t ra to , sean 
cuales fueren las dificultades que haya de suscitar e l Almirante . 

El Cuerpo Diplomático de Lima se reunió, con excepción del Minis tro f rancés , 
ba jo la presidencia del de los Estados-Unidos como decano, y declaró que deplo-
raba el que los agentes españoles no hubiesen guiádose por las prescripciones del 
derecho de-gentes, y que no aceptaba el de rechode reivindicación que se alegaba 
pa r a just if icar laocupacion de las Islas, que seguir ían consideradas por el Cuerpo 
Diplomático como del Perú , hasta recibir las instrucciones que sus gobiernos les 
comunicaran. 

El Ministro f rancés se contentó con da r una explicación algo ta rd ía al Mi-
nistro de Relaciones sobre estos acontecimientos, manifestando de un modo muy 
vago su sent imiento por lo ocurrido, y disculpándose por el re tardo con motivos 
que la sabiduría del Sr . Ribeiro sabr ía apreciar . 

Casi todos los ext ranjeros residentes en Lima y el Callao, han manifestado por 
medio de car tas su simpatía en favor del Gobierno peruano y su reprobación de los 
hechos del Almirante. Varios españoles habían dado las gracias públicamente al 
Gobierno por las garant ías de que d is f ru taban , y dirigídose a l Almirante mani-
festándole lo innecesario que era que re tuv iera prisioneros en calidad de rehenes. 

A mas de estas noticias, que con otros pormenores verá vd. en los impresos 
adjuntos, tengo algunos informes que solye el pa r t i cu la r me h a dado el Ministro 
del P e r ú res idente en esta ciudad. Aye r f u i i visitarlo con este' objeto, y me re -
firió que su Gobierno no creía que los actos del Almirante Pinzón fuesen autor i -
zados por el Gobierno de España; pero en todo caso estaba resual to á no t r a t a r 
con esta nación á ménos de recibir una satisfacción cumplida por tales hechos 
sin que en el ar reglo interviniesen p a r a nada n i Pinzón ni Mazarredo. Me contó 
también que el Gobierno de los Estados-Unidos habia ofrecido y a al de España 
su mediación en ¡as dificultades con el Perú , y que ahora, con motivo de los últi-
mos sucesos, iba á insis t i r en el ofrecimiento. Es de advert i r , que como lo dicen 
los penodicos, el Sr . Bar reda acaba do rec ibi r u n por ta-pl iegos eon corresponden-
cía de su Gobierno. r 

Los sucesos que se están desarrollando en el P e r ú da r án á mi juicio u n r e -
sultado favorable á nues t ra causa, pues que están y a sobrexcitando la alar-
ma en todas las Repúblicas Americanas, poniendo aun mas de relieve las inten-
ciones hostiles de la Europa acerca de este Continente, intenciones que se pre-
tende realizar á toda prisa, aprovechando la impotencia en que se encuentra este 
país pa r a oponerse á sus miras, y aun mas que su impotencia la debilidad y timi-
dez de su administración. Esta sobrexcitación produci rá al fin el resultado de u n a 
reunión estrecha ent re > s Repúblicas hispanoamericanas, y obligará ta l vez al 
Gobierno de este país á adoptar una política ménos sumisa y complaciente con 
Europa, ya que no por un movimiento expontáneo, al mí: os a rb i t rado por el sen-
timiento popular , que cada vez se muestra mas enérgico y compacto en favor de 
la doctr ina Monroe. 

Reproduzco á vd. las seguridades de mi muy dist inguida consideración. 

M. ROMERO. 
Ciudadano Ministro de Relaciones Exf . r iores .—Monterey. 
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LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Mayo 19 de 1864. 

X conferencia con Mr. Seward. 
L a en fe rmedad que me ha agobiado d u r a n t e el úl t imo mes, de que hablo á eso 

Minis te r io en mi no ta n ú m e r o 90, fecha de a y e r , me hab ia impedido v e r á M r . 
Seward p o r todo ose t iempo. E s t a m a ñ a n a lo vi en el Depa r t amen to do Es tado: le 
comuniqué la i m p o r t a n t e not ic ia del t r i u n f o de Sup remo Gobierno sobre e l ' t r a ido r 
V i d a u r r i , quo a u n q u e era cosa que sab ia y a , p r o d u c i r í a scsul tados muy favora -
bles & n u e s t r a causa, sobre los cuales me ex tend í en todo lo que j uzgué conveniente . 
M r . Seward me di jo, que acababa do leer en los per iódicos de hoy la not ic ia de 
q u e V i d a u r r i se hab ia r e u n i d o á los confederados en Tejas , cuya not ic ia encon-
t r a r á vd. en l a t i ra a d j u n t a . E n seguida me di jo, que iba á comunica rme confi-
denc ia lmente y p a r a mi sat isfacción personal , so lamente un despacho que me a g r e -
gó no hab i a enseñado n i enseña r í a á nad ie , y me recomendó no d i j e r a yo n a d a 
respecto de él ni a u n al S u p r e m o Gobierno. Todo me hac ia c reer que el despacho 
c o n t e n d r í a u n secreto de Es t ado de la m a s a l t a impor tanc ia , y es taba yo s o r p r e n -
dido de que xne comunica ra t a n in t e re san te secreto , cuando su l ec tu ra vino á d a r -
m e o t ra p r u e b a mas del c a r á c t e r pus i l án ime de M r . Seward y del sigilo que pro-
c u r a m a n t e n e r a u n en las resoluciones Re este Gobierno, de que l a F r a n c i a no po -
día r azonab lemente da r se por o fendida . 

E l despacho que M r . Seward me di jo hab i a sido enviado a n t i e r , es taba d i r i g i -
do á M r . King, Minis t ro de los Es t ados -Un idos en Roma. Empieza po r a c u s a r r e -
cibo de otro de M r . King, fechado el 19 de A b r i l p róx imo pasado, en que comuni -
ca que hab i a asist ido, en un ión del Cuerpo Diplomático en Roma , á l a s ceremo-
nias que se h ic i e ron en aque l la c iudad al A r c h i d u q u e Maximi l iano como E m p e r a -
dor de México, y que h a b i a cambiado con D. Ignac io Agui la r , t i tu lado Min is t ro 
de l Imper io Mexicano, las cor tes ías u sadas en t re agentes diplomáticos. La con-
duc t a de M r . K i n g á este r e spec to se d e s a p r u e b a ab i e r t amen te : se le dice que no 
debe r econoce r á n ingún Gobierno que no h a y a sido á u t e s reconocido por el Go-
b i e r n o de los Es t ados -Un idos , y se le dicen es tas pa lab ras : . " N o es la pol í t ica de 
es te Gobierno o lv idar á sus amigos viejos en la h o r a del infor tunio , méno3 a p r e -
s u r a r s e á reconocer gobie rnos revoluc ionar ios ." Se le dice, sin embargo, que no 
dé á s a b e r á nad ie la desaprobac ión de su conducta , y que si f u e r e necesa r io , se 
l imite á s a t i s f ace r p o r l a p r e n s a la idea de que los Es t ados -Un idos no han r eco-
nocido al Imper io de México. Se le agrega , por úl t imo, que p a r a que se imponga 
b ien de la pol í t ica de este Gobierno respecto en los a s u n t o s de México, se le envía 
copia de u n a s i n s t r u c c i o n e s d i r i g idas r ec ien temen te á M r . Dayton, Minis t ro de 
103 Es tados -Unidos e n l ' a r i s . No me leyó Mr. Seward estas ins t rucciones; p e r o me 
di jo que en ellas le decia á M r . Dayton , que si el A r c h i d u q u e Max imi l i ano se p r e -
s e n t a b a en P a r i s como A r c h i d u q u e de Aus t r i a , a s i s t i e ra á las fiestas que so le h i -
c i e ran y á las que f u e r a inv i tado el Cuerpo Diplomático; pero que si se p r e s e n t a -
ba como E m p e r a d o r do México, no tomara p a r t e n i n g u n a en ellas. Di á M r . Se-
w a r d l a s g rac ias por h a b e r m e comunicado ese despacho; y como su contenido no 
me parece de ta l na tu ra l eza que ocasiono di f icul tades de n i n g ú n género , aun en el 
caso de quo esta comunicación f u e r a i n t e r cep tada por los f ranceses , no creo con-
ven ien te a t e n d e r á su recomendación do no i n f o r m a r á mi Gobierno de la s u s t a n c i a 
de ese despacho. Antes de despedi rme le di je , que h a b i a l legado y a l a s i tuac ión 
quo deseaba p a r a env ia r al Congreso la co r respondenc ia sobre los asuntos de M é -

xico, que la Cámara de Diputados pidió a l P re s iden te , esto es, la c i r cuns tanc ia de 
poder comunicar not ic ias sa t i s fac tor ias . 

L a victor ia del Supremo Gobierno sobre Vidaur r i , le dijo que e r a uno de los 
sucesos favorab les p a r a nues t r a causa , ¡que pud ie ra habe r .ocur r ido . R e c o r d a r á 
vd. que en esa cor respondenc ia h a y va r i a s notas mias con documentos impor t an -
tes, cuya publ icación nos s e r á muy venta josa , p o r lo cual tengo g r ande empeño 
en que se haga cuan tó án tes . Mr. Seward me dijo que pedi r ía d icha correspon'-
denc ia al oficial m a y o r de Depar tamento , y ver ía si convenia mandar l a . No me 
pa rece muy probab le que l a envíe. 

Reproduzco á vd. l a s segur idades de mi m u y d is t inguida cons iderac ión . 

, M. R O M E R O . 

C. Min i s t ro de Relac iones Ex t e r i o r e s .—Monte r ey . 

NUMERO 93. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Mayo 19 de 1&6J¡. 

Manifestaciones favorables á la doctrina Monroe. 

Como nuevas y r e i t e r a d a s p r u e b a s d e l j e n t i m i e n t o u n á n i m e que r e i n a en este 
pueblo en con t ra de las invasiones eu ropeas en América y l a necesidad de d e s t r u i r 
el l lamado imper io del Arch iduque Maximi l iano luego que t e r m i n e la g u e r r a ci-
vil, acompaño á es ta no ta va r i a s t i ras de per iódicos . Dos do ellas cont ienen la 
re lación de u n numeroso meet ing, verif icado en el ins t i tu to d e Cooper en N u e v a -
York de los pa r t i da r io s de M r . Lincoln, p a r a la p r ó x i m a elección de P re s iden t e . 
Tanto en el d iscurso de M r . Spence r que pres id ió la reunión , como en el del ge-
n e r a l Oglesby, según lo pub l ica el Herald, h a y enérg icas alusiones al p royec to de 
l a n z a r á los f r anceses y des t ru i r su ob ra en México, las cuales f u e r o n muy ap lau-
didas . Ta l es en efecto el sent imiento de la misma facción del p a r t i d o r epub l i ca -
no á que pe r t enece la adminis t rac ión , dependiendo su debi l idad en lo que concier -
ne á lo3 a sun tos de México, solo de exces ivo temor á que en las p resen tes c i rcuns-
t anc ias p u e d a Napoleon inc l ina r l a ba l anza en f avo r del S u r p o r medio d e un r e -
conocimiento en f avo r de la Confederac ión . 

E n o t ras de las t i r as a d j u n t a s ve rá vd. los comentar ios de l a p r e n s a con motivo 
del nombramien to del gene ra l Mac Dowell p a r a el mando del Depar t amen to mili-
t a r del Pacífico, y con ocasion de la ac tua l campaña y de las ven ta jas adqu i r idas 
por el genera l G r a n t . Llamo también l a a tención hác ia el a r t í cu lo del Morning 
Chronicle de es ta c iudad , t i tulado: México y Nuevo-México. 

Rei te ro á vd. las p ro tes tas de mi m u y d i s t ingu ida consideración. 

M. R O M E R O . 
S e ñ o r Min is t ro de Relaciones Ex t e r i o r e s .—Monte r ey . 
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Noticias de Europa. 

Tengo la h o n r a de inc lu i r á vd. t i r a s de peoiódicos que contienen las not ic ias de 
E u r o p a , rec ib idas cu este pa ís d u r a n t e l a úl t ima semana . E n t r e ellas encontrará , 
vd . u n a car ta escr i ta en P a r í s , el 12 do Abri l , y pub l icada en d Tima de N u e v a -
York de an t ie r , que da u n a idea muy completa de los p rogresos que ha hecho en 
F r a n c i a el pa r t ido de la oposición. 

Lo mas notable de las r e f e r ida s not icias son, la alocucion que dir igió Pió I X al 
A r c h i d u q u e Maximil iano en l a v is i ta que este hizo á Roma con el c a r á c t e r de Em-
p e r a d o r de México, y l a publ icación hecha por el Moniteur Univcrscl de Pa r i s , del 
1? del que cursa , sobre l a s expl icaciones dadas por Mr. Soward a l Gobierno f r a n -
cés, con motivo de la proposic ion re la t iva á los a sun tos de México, ap robada p o r l a 
C á m a r a de Diputados . Inc luyo á vd. t raducc ión d é l a r e f e r i da alocucion, y con mi 
n o t a número 90, f e c h a de a y e r , mando t raducc ión del p á r r a f o de l Moniteur. 

También remito e l n ú m e r o del Memorial Diplomalique, do 24 de Abri l p r ó x i m o 
pasado , que cont iene var ios ar t íoulos muy in te resan tes sobre los a sun tos do Méx i -
co. L a c i r cuns tanc ia de ser ese pe r iód i fo ó rgano de los mexicanos t r a ido re s res i -
den t e s en Europa , da mucho Ínteres á cuan to en él se pub l ica . De su au ten t ic idad , 
cuando dice algo q u e r e d u n d e en favor de n u e s t r a causa , no puede habe r la mas 
l i ge r a duda . 

Así, por ejemplo, a h o r a dice el re fe r ido periódico q u e l a r e n u n c i a del Arch idu-
que Maximil iano d e sus derechos de sucesión á l a cc rona de Austr ia , fué condicio-
n a l y no absoluta , como algunos per iódicos f ranceses lo han estado asegurando . 

Acompaño igua lmen te dos a r t ícu los de per iódicos de Pa r i s , que se manif ies tan 
m u y poco sa t i s fechos del t r a t ado concluido en t re Napoleon y Maximil iano, p o r q u e 
él no pona té rmino á la in tervención f r a n c e s a en México. 

L a cuest ión e n t r e la Dinamarca , el A u s t r i a y la P r u s i a e s t á cada d ia mas léjos 
de t e rminarse , y todav ía p u e d e p roduc i r u n a g u e r r a genera l en E u r o p a . 

Reproduzco á vd . las segur idades de mi muy d i s t ingu ida cons iderac ión . 

M. ROMERO. 

Señor Minis t ro d e Relaciones Ex te r io res .—Monte ro? . 

NUMERO 95. 
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Washington, Mayo 19 de lS6/h 

Reseña política. 

E n t r e los acontec imientos del ó r d e n político que h a n l l amado la a tención en es-
tos dias, figura la ap rehens ión c l andes t ina e jecu tada por l a policía secre ta de Nue-
v a - Y o r k en l a p e r s o n a del coronel Arguel les , que fué embarcado violentamente 
p o r los agentes de es te Gobierno p a r a ser conducido á la Habana . Dicho coronel 
Arguel les hab ia r e s id ido ú l t imamen te^cosa de dos meses, en Nueva-York , donde 
publ icó en los per iódicos a lgunos comunicados anunc iando su inocencia. H a b i a 

s i l o Gobernador del Dis t r i to de Colon en l a Isla de Cuba, donde aprehendió un car-
gamento considerable de negros . Según él, su celo en el desempaño de este acto le-
gal á la vez que filántrópico hab i a ind ignado al capi tán genera l , que a legando pre-
tex tos d i f e ren te s lo hizo cas t igar , por lo cual se escapó de la Isla y vin > á r e fug i a r se 
en unión de su famil ia á Nueva-York . Según los pa r t i da r io s del genera l Dulce, Ar -
guelles se hab i a apropiado una p a r t e de los negros ó hab ia tenido par t ioipio en l a 
empresa de desembarcar los . Sea de ello lo que fue re , el hombre vivió t r anqu i lo en 
N u e v a - Y o r k , ignocando los pasos que se daban cont ra él. Pa r ece quo vino á esta 
c iudad u n comisionado del cap i tan genera l , y tengo motivo p a r a a s e g u r a r que el Mi-
n i s t ro d e E s p a ñ a exigió de Mr. Seward que fuese ap rehend ido s in di lación el co -
rone l Arguel les y en t r egado al agente español , que ayudado de ot ros lo conduci r ía 
á la Habana . Así so ordenó al j e f e de la policía de N u e v a - Y o r k , quien p o r medio 
de sus agentes secretos, con el mayor sigilo y violencia a seguró a l r e f e r ido coro-
nel y lo embarcó en el ' -Eag le , " en los momentos de sal ir es te buque del puer to , 
donde lo rec ibieron a lgunos hombres venidos de Cuba con ese objeto, sin que el 
p reso t u v i e r a t iempo de de fenderse pidiendo protección á las au to r idades . Cuan-
do su m u j e r y a lgunos de sus amigos ocur r ie ron á la policía que jándose del hecho, 
se fingió q u e r e r i r á salvarlo, dando t iempo á que esto f u e r a imposible. Así, al m i -
nos, se h a a segurado en los d iar ios . E n la a d j u n t a t i ra del Courrier des Etats-Unis 
v e r á vd. a lgunos de los comentar ios á que ha dado lugar el hecho. 

Po"r mi p a r t e he sabido que el Minis t ro español no e spe raba e n c o n t r a r t an t a 
de fe renc ia en Mr. Seward , por no habe r n i n g ú n t r a t ado de ex t radic ión e n t r e este 
pa ís y España ; p e r o qu i zá se ha debido al s i s tema de condescendencia con los go-
b ie rnos europeos y sus representantes ,«que parece dominan la polí t ica de l Secre-
t a r i o de Es tado . 

Ot ro de los sucesos que merece mencionarse , es el mceling ó r eun ión de m u j e r e s 
de N u e v a - Y o r k , en número de m a s de dos mil, pe r tenec ien tes muchas do ellas á 
la clase rica, p a r a p rosc r ib i r el uso de los vestidos y adornos lujosos impor tados 
del ex t r an j e ro . Hace días que en esta c iudad u n a señora de Chicago hab i a p r e -
sen tado á l a esposa del P r e s i d e n t e p a r a que se conf i rmara u n compromiso escr i to 
de no u s a r objetos de esa clase, compromiso que hab i a sido y a suscr i to por u n a 
r eun ión de señoras de l Oeste. Mi3tress Lincoln se most ró d i spues ta á susc r ib i r lo ; 
pero hab iendo án tes consu l t ado con su mar ido este, según d icen los periódicos, l a 
disuadió, mos t r ando temor de la a l ha r aca que podía susc i tarse a t a c a n d o así los in -
te reses europeos. E n u n a de las t i r as a d j u n t a s ve rá vd. los po rmenore s del mee-
t ing de m u j e r e s con el objeto expresado , que tuvo luga r en el ins t i tuto de Cooper. 

El Senado y la C á m a r a de r e p r e s e n t a n t e s so h a n ocupado en asuntos re lac iona-
dos con la g u e r r a ; pero de secundar i a impor tanc ia . 

No h a vuelto á saberse de otra acción impor t an te en t re G r a n t y Lee, r educ ién -
dose á escaramuzas l a s que ha habido e n t r e los ejérci tos de uno y otro, desde el 
d ia 13 del co r r i en te , ó á lo sumo á cañoneos mas ó ménos nu t r idos , sin r e su l t ados 
de t r a scendenc ia . 

P a r e c e que ambos ejérci tos esperan re fue rzos y p r o c u r a n r e p a r a r las pé rd idas 
q u e han su f r ido . 

E l gene ra l Sher idan , con diez mil caballos, hizo u n a la rga , r á p i d a é impor t an te 
expedición, pasando por el flanco derecho del e jérc i to de Lee y des t ruyendo á su 
r e t a g u a r d i a g r a n d e s trozos del f e r roca r r i l que va é l t íchmond, locomotivas, car -
ros , &c. Se apoderó t ambién de u n a enorme can t idad de rac iones , y a t r avesando 
p o r l a p r i m e r a l ínea de defensa de aquel la c iudad, donde l ib ró u n combate venta-
joso, se unió con el genera l But ler en L u r k e y Bent , á ori l las del r io J a m e s . 

Se hab l a t ambién de a lgunas victorias obtenidas por la f ue r za de la Union en 
Red River (Lu is iana) , a u n q u e sobre esto no h a y pormenores . 

También se dice que el gene ra l She rman , en el Oeste, hab ia obtenido a lgunas 



ven ta jas o c u p a n d o el p u n t o l lamado Resaca y habiendo liccho mil pr is ioneros . I b a 
en persecución d e J o l i n s t o n , según u n despacho del Secre ta r io de l a G u e r r a . 

E n cambio, el g e n e r a l Sigel, en l a Vi rg in ia Occidental , h ab i a su f r ido u n desas-
t re , si b ien se a s e g u r a q u e no es do consideración. 

P o r todas p a r t e s l a c a m p a ñ a so ha abier to ac t ivamente , y a u n q u e en lo gene ra l 
pa rece que los mov imien tos de las t ropas fodera ies es tán bien di r ig idos y a n u n -
cian buenos r e s u l t a d o s , a u n no puede a s e g u r a r s e cosa a lguna , tanto en vista de la 
tenaz res is tencia q u e hacen los insur rec tos , como por lo insbguro y cont ingente 
de cuanto se r e f i e r e á operac iones mi l i t a res . 

P ro t e s to á vd. l a s . s e g u r i d a d e s de mi muy d i s t ingu ida consideración. 

M. ROMERO. 
Señor M i n i s t r o d e Relac iones Ex t e r i o r e s .—Monte r ey . 
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Prisioneros mexicanos en Francia. 
Con fecha del 28 (le Abr i l úl t imo, me esc r ibe de E v r e u x £en F r a n c i a ] el genera l 

D. Epi tacio H u e r t a , r e f i r i éndome que el*lG del mismo hab ia p resen tado u n comi-
sionado del g o b i e r n o f r a n c é s á los p r i s ioneros mex icanos la fó rmula de sumisión 
que en Marzo a n t e r i o r h a b í a n suscr i to a lgunos de ellos, que á consecuencia de 
esto f u e r o n r e m i t i d o s l ib res á México; p e r o que á la coaccion m o r a l que entóncc3 
se empleó, se h a b i a a g r e g a d o es ta vez l a amenaza de cons ide ra r á los resis tentes 
como r e f u g i a d o s pol í t icos , r e t i r ándo le s l a pensión que les daba pa ra su subs is ten-
cia. El r e su l t ado , d ice el g e n e r a l H u e r t a , fué que dos t e r c e r a s p a r t e s de los p r i -
sioneros s u s c r i b i e r o n l a p ro t e s t a , n e g á n d o s e á ello 130 que permanec ie ron adictos 
al Gobierno N a c i o n a l de su p a t r i a . E s t e número , dice, es aproximat ivo, y puede 
habe r u n a d i f e r e n c i a de t r e s ó cua t ro , según se ca lculaba p o r lo ocurr ido en E v r e u x 
y las ca r t a s r e c i b i d a s de los o t ros pun to s donde res id ían los pr is ioneros . 

E l genera l H u e r t a , cons ide rándose j e f e de ellos, se d i r ige á mí p a r a sup l i ca rme 
in t e rceda con el S u p r e m o Gobierno, con q u i e n me cons idera en con t inua y fác i l 
co r respondenc ia , á efecto de q u e se p roporc ione á los pr i s ioneros que p e r m a n e -
cen fieles á su P a t r i a despues de t a n r u d a s p r u e b a s , los aux i l ios m a s ind i spensa -
bles p a r a su subs i s t enc i a , en casó d e no pe rmi t í r se les el r eg reso á México, ó los 
medios de t r a s p o r t a r s e si quedase , según se expresa , á elección de aquel los su r e -
f u g i o polít ico. 

He rec ib ido t a m b i é n c a r t a s del gene ra l D. Ignac io Mej ía , quien me comunica 
a lgunos mas p o r m e n o r e s con re lac ión á los mismos pr i s ioneros . Dice que los que 
suscr ib ie ron l a p r o t e s t a y p a r t i e r o n p a r a México en el mes de Marzo e ran 164; 
q u e el 18 de A b r i l ú l t imo, á u n a misma hora , se hizo a n a nueva notificación con 
el mismo objeto, á los q u e pe rmanec ie ron en F r a n c i a en los diversos luga res de su 
res idencia , p r o m e t i e n d o á, los que se a l lanasen, da r l e s en el acto u n a p a g a de m a r -
cha y conduci r los s in di lación en cal idad d e l ib res á México, y á los que res i s t i e -
r a n r e t i r a r l e s l a pens ión . F i r m a r o n , dice , doscientos uno, e n t r e ellos qu ince j e fes , 
s iendo los demás suba l t e rnos . N i uno solo de los genera les que q u e d a b a n firmó 
esta vez la p r o t e s t a . 

Llama la a tenc ión el gene ra l Mej ia sobre el hecho de que has t a el s iguiente d i a 
de que se p r e s e n t ó l a p ro t e s t a y f u é firmada por los que l a acep ta ron , se publ icó 
el t r a t ado del A r c h i d u q u e Maximil iano con el E m p e r a d o r Nopoleon, en que se es-

t ipuló poner en l ibe r tad á lo3 p r i s ione ros luego que el p r imero l legue á México. 
— N i n g u n a indicación tuv ie ron ace rca de esto; y esto es una nueva p r u e b a de la 
re f inada malicia , de l a cons tan te fe lonía con que procede el Gobierno imper ia l de 
F r a n c i a en cuan to conc ie rne á n u e s t r o país. 

Cree el gene ra l Mej ía que á fines de esto mes reso lverá el Gobierno de Napo-
león sobre l a suer te de los p r i s ioneros que a u n le quedan, y d i sc repando del gene -
r a l H u e r t a , calcula su número en 170. A eu ju i c ip j a u n cuando se les conceda la 
l i be r t ad , no se les r e s t i t u i r á á su pa t r i a , y se le figura que ta l vez les s igau mi-
n i s t r ando a lguna pens ión m u y módica p a r a a y u d a r á su subs is tencia . 

E n esto úl t imo ent iendo q u e se equivoca, s iendo lo mas p robab le que se les aban -
done á la mise r ia p a r a ve ja r los y humil lar los en casíigo do su pe r seve ran te pa -
t r io t i smo. P o r es ta razón, y p o r q u e considero que el Gobierno no p o d r á ver con 
ind i f e r enc i a á tan buenos y keróicos mexicanos en la g rave Bituacion que hoy se 
l e s e spe ra en u n pa í s e x t r a ñ o y enemigo, donde m a s debe cu ida r se del decoro de 
México, supl ico á vd. se s i rva p romover con el P res iden te l a s medidas que el Go-
b i e rno c r e y e r e p r u d e n t e s y le f u e r e n hoy posibles, a t en tas l a s ac tua les c i r cuns t an -
cias p a r a l i be r t a r á esos benemér i tos serv idores de l a Repúbl ica , de los nuevos m a -
les que les amenazan . Si se lograse que sean t r a s p o r t a d o s á nues t ro te r r i to r io , no 
se oculta a l Gobierno la g r ande adquis ic ión que la causa nac iona l h a b r á a lcanza 
do con los servicioe, que s in d u d a volverán á p re s t a r l e , mi l i ta res y pa t r i o t a s t a n \ 
b ien probados en el pe l igro como en l a desgrac ia . 

No dudo p o r lo mismo que el Gobierno se s e r v i r á a c o r d a r , con l a p r o n t i t u d 
que el caso requ ie re , a l g u n a p rov idenc ia conducente al impor t an te objeto de que 
me he ocupado en es ta n o t a . 

R u t e r o á vd. las p ro t e s t a s de mi m u y d i s t ingu ida cons iderac ión . 

M. ROMERO. 

—Ciudadano Min is t ro de Relac iones Ex te r io re s .—Monte rey . 

E v r e u x , Abr i l 28 de 1864.—La p resenc ia del ejérci to f r ancos en el t e r r i to r io 
mex icano exigiendo sat isfacción de agravios , a l a rmó á los Es tados de l a F e d e r a -
ción. Los r e p r e s e n t a n t e s de estos, al f r e n t e de sus f u e r z a s , acud ie ron a f l l a m a -
mien to del p r i m e r m a g i s t r a d o de la Repúbl ica , fo rmando p o r la buena o rgan iza -
ción de sus cont ingentes u n r e spe tab le cue rpo de ejérci to á quien se enca rgó de la 
de fensa de la plaza de Pueb l a , en donde despues de heroicos esfuerzos t ú v o l a des-
g r a c i a de sucumbi r , de jando á disposición del- Sr . genera l F o r e y á sus genera les , 
j e f e s y oficiales. 

P o r su órden se nos m a n d ó á este imper io , y fu imos pues tos á disposición de l 
Minis ie r io de l a G u e r r a . Es te nos designó d iversas poblaciones p a r a v iv i r , y nos 
señaló u n a económica pensión p a r a l l enar nues t r a s necesidades . Desde entónces, 
la a r m o n í a que ex is t ia en t re los pr is ioneros , su res ignación y l a e speranza de lle-
g a r á s e r puestos en l iber tad , hac ia ménos mala su s i tuación. Mas t a rde , uu des -
engaño bien t r i s te me Renó de luto, y me hizo l a m e n t a r que la t e r ce ra p a r t e de 
los compañeros reconoc ie ran la in tervención f r a n c e s a en México, consolándome a l 
ménos l a idea do que la c o n d u c t a de la m a y o r í a se hab i a manten ido inflexible y 
desechado la fó rmula de sumisión, que u n coronel del Es t ado Mayor nos p r e s e n -
tó, a n o m b r e del Emperado r , - e l 15 de Oc tubre del año próx imo pasado . 

l í o obs tante esto, la unión y confo rmidad que notaba en el r e s to de los pr is io-
neros, y el odio que Ies i n s p i r a b a la minor ía que fo rmaban los oficiales que h a b i a n 
desconocido sus debe res mi l i tares , me hac ían c ree r que no se da r í a otro caso de 
deserción de l e jérc i to nacional , y q u e p o r ol con t ra r io , el des t ie r ro , los padeci-
mientos y la pr ivac ión de e s t a r ce rca de su pa t r i a , de sus fami l ias y de sus h i jos , 
e s t r echa r í an ín t imamente la amis tad y la f r a t e r n i d a d de mis su f r i dos compañeros . 

Otro acontecimiento ha venido á pone r do nuevo á p r u e b a el comportamiento 



de los pr is ioneros. lTn comisionado dol Emperador vino con la misma comision 
que el pr imero; mas esto no me a l teró , ni me hizo desconfiar de la esperanza de 
obtener un t r iunfo mor.il, pues confiaba en mis compañeros y esperaba t ranqui lo 
el resul tado. Sin embargo, g ran sorprosa tuve al saber p o r el genera l de l a plaza, 
que l a misma fó rmula de sumisión venia acompañada de l a te r r ib le conminación 
de cons iderarnos como re fug iados políticos, en caso que nos negásemos á suscr i-
bir la , y do q u e d a r abandonados á nues t r a s propias expensas en u n país ex t r año , 
donde nos es desconocido has t a el idioma. 

La solucion de la cuest ión deb ia ser : h o n r a y deshonor . Es tos dos extremos, 
bién serios p a r a unos oficiales que se encon t raban á dos mil l eguas de su p a t r i a y 
de sus in tereses , debia ser el resu l tado de l a a l ternat iva . Cada cual salió de es ja 
t e r r ib le crisis s iguiendo sus convicciones y consultando á su conciencia, y de 
esto se siguió que las dos terceras* p a r t e s pref i r ie ran l a deshonra , y que c iento 
ochenta pr i s ioneros con t inuaran adictos al Gobierno nacional , sin fijarse en la mi-
ser ia y solo p rocu rando el cumplimiento de sus deberes . F o r las ca r t a s escr i tas 
de los pueblos donde h a n sido in te rnados , á var ias personas de es ta ciudad, he in-
fe r ido que existe la cant idad expresada . Me ocupo en inves t igar la y p ron to lo sa-
b ré con ce r t idumbre ; en el concepto de que l a d i ferencia consist i rá en dos ó t r e s 
m a s ó ménos. 

™ E l conocimiento que tengo de su patr io t ismo, de sus buenos servicios y de l a s 
dist inciones que por sus mér i tos ha p rod igado á vd. el Supremo Gobierno cons t i -
tucional , me garan t iza el r e su l t ado de la comision, que l a s ap remian tes c i r cuns -
t anc ias de los pr is ioneros me hacen confiarle. Ellas ponen en su conocimiento u n 
hecho bien sensible, que vd. con su c i rcunspección y su ca rác t e r de Minis t ro P l e -
n ipotenciar io s a b r á tomar en consideración, de acuerdo con el P res iden te , r¿uy 
cerca a h o r a de esa Legación. Me parece conveniente que los auxil ios que se m a n -
den á los pr i s ioneros sean p a r a a l imento en el duro caso que no se les pe rmi t a 
sa l i r de F r a n c i a , ó de opor tuno t r a spor te , si nues t ro r e fug io político queda á nues -
t r a elección. 

El ca r ác t e r de j e f e del cue rpo de pr is ioneros , me impone la obligación de p r o -
cura r , por todos los medios posibles, el alivio de los g raves males que es tán p o r 
sobrevenir á mis subordinados , qu ienes bien p ron to ca rece rán de un pedazo do 
p a n y e s t a r án envueltos en la miser ia . Creo que vd. es la única persona que p u e -
de con buen éxito hace r algo en su favor , y p o r esto no h e vacilado en confiar á 
sus sent imientos h u m a n i t a r i o s la s ag rada misión de sa lvar á los leales pr i s ioneros 
de g u e r r a de Pueb la , que están próximos á pasa r á una penosa si tuación. 

Al man i fes t a r á vd. estos hechos, me es g ra to of recer le por p r i m e r a vez mis s e r -
vicios, esperando que vd. al aceptar los , se s i rva o rdena r lo que guste á su a ten to 
serv idor Q. B. S. M . — E . Huerta.—Al c iudadano minis tro de la Repúbl ica en Was-
h ing ton . 

Washington , Mayo 22 de 1S64. — Muy est imado señor mió: H e tenido el gus to 
de r ec ib i r l a muy g r a t a de vd. de 28 de Abri l próximo pasado, en la que se s i rve 
i n fo rmarme de l a si tuación en que h a n quedado y de los padecimientos que se es-
p e r a n á los generales , j e f e s y oficiales del ejérci to nacional , res identes en ese im-
per io como pr is ioneros de g u e r r a , que se h a n negado á firmar el j u r a m e n t o que les 
h a exigido el Gobierno f r ancés de no volver á tomar las a rmas en defensa de su 
pa t r i a , y me recomienda solicite del Sup remo Gobierno envió á tan benemér i tos 
pr is ioneros los auxi i ios que necesi tan p a r a seguir viviendo en F ranc i a ó p a r a t r a s -
l a d a r s e á la Repúbl ica , si esto les f u e r e permit ido. 

P e r m í t a m e vd., señor genera l , que como rep re sen tan te que es vd. de los r e f e -
r i d o s pr is ioneros , le manifieste y o l a complacencia y admiración con que he visto, 
que h a y a habido un n ú m e r o tan considerable de nues t ros compatr iotas , á qu ienes 
n i la perspec t iva de l a mise r ia y del abandono en país ex t r an j e ro , ni la cons idera -
ción de sus famil ias á quienes de ja ron abandonadas en su pa t r i a , n i el mal e jem-

p í o dado por mexicanos de elevada posicion, h a n podido hacer olvidar los deberes 
quo tienen p a r a con su pa t r i a . Talos pa t r io tas , que d ieron cu P u e b l a t a n t a s p r u e -
bas de e s t a r decididos á sacr i f icar sus v idas en a r a s de la p a t r i a , no han desmen-
tido después con hechos pos t e r io re s su heroica conduc ta y se h a n hecho dignos de 
l a g r a t i t u d y consideración de sus conciudadanos . 

T e n d r é la m a y o r complacencia en l l amar l a a tención de nues t ro Gobierno á l a 
s i tuac ión en q u e van á q u e d a r vd. y sus d ignos compañeros , y no dudo que se 
h a r á n los es fuerzos quo f u e r e n necesar ios p a r a a l iviar sus padecimientos . Creo 
que debernos p r o c u r a r an te todas cosas su t ras lac ión á la Repúbl ica , que t an to 
g a n a r í a volviendo á t ene r los servicios de t a n buenos hi jos . 

Mucho celebro el t ene r l a opor tun idad de o f r ece rme á las ó rdenes de vd . , señor 
g e n e r a l , como su afect ís imo amigo, &c.—31. Jlomei-o.— Al Sr . gene ra l D. Epi tac io 
H u e r t a . — E v r e u x . 

NUMERO 97. 

LEGACION MEXICANA EN LOS, ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Mayo 2C de 1SC4. 

Proposiciones solre México pendientes en el Congreso. 
De conformidad con lo que iudiqué á vd. en mi no ta n ú m e r o 00, de 18 del cor -

r i en t e , h e visto en el curso de la semana á var ios senadores amigos de México, 
p a r a p o n e r m e de acue rdo sobre lo que convendr ia hace r respecto á las proposicio-
nes sobre México pend ien tes en aquel la c á m a r a . L a opinion mas genera l izada es 
que conviene no ocuparse de ellas ha s t a v e r el r e su l t ado d e l a c a m p a ñ a del gene -
ra l Gran t . Si f u e r e f avorab le á los in te reses de este Gobierno y t e r m i n a r e con la 
des t rucc ión del e jérc i to confederado q u e m a n d a el genera l Lee, y consiguiente 
toma de Riclimond, es opinion u n á n i m e de los senadores j o t ros a l tos f u n c i o n a -
r ios , no sclame'nte quo el Senado a p r o b a r á en el acto la proposicion r e f e r i d a , s ino 
q u e el Gobierno t o m a r á medidas mas eficaces c o n t r a la in tervención f r a n c e s a en 
l a Repúbl ica . M r . N a d e , Senador de Ohio, que es uno de los miembros m a s in -
fluentes de d icha c á m a r a , y que estuvo próx imo á ser Pres iden te en l a ú l t ima elec-
ción, es también de los que r e p r u e b a n mas enérg icamente la pol í t ica t ímida q u e 
l a admin i s t r ac ión h a seguido respec to de los a s u n t o s de México, y de los que me 
h a n mani fes tado mas s impat ía p o r n u e s t r a causa . 

Algunos senadores del pa r t ido democrát ico, no sé si p o r hace r la oposicion a l 
Gobierno ó' por convicción, me han dicho que es taban en favor de la acción inme-
dia ta , y de acue rdo con ellos y con M r . Me. Dougall, que r eg resó de Fi ladclf ia á 
fines de la s emana an te r io r , convenimos en que M r . Me. Dougal l sol ic i tar ía que 
a n t i e r se d i scu t i e ra l a proposicion de 27 de ' Abri l an te r io r , en la que exigia que 
la comision de re laciones ex te r io res del Gobierno, p r e s e n t a r a d ic támen sobre la 
proposic ion re la t iva á los a sun tos de México, a p r o b a d a por l a c á m a r a de d i p u t a -
dos. E n vez de hace r esto, le parec ió mas conveniente y m a s sencillo sol ici tar que 
el senado exima á la comision de p r e s e n t a r su dic támen, lo cual p r o d u c i r á el resu l -
tado de que se p u e d a d i scu t i r esa proposicion sin e spe ra r á que la comision l a 
p resen te á discusiou, y ofrec ió con ese objeto l a proposicion que encon t r a r á vd . 
en t re l a s t i r as a d j u n t a s y de que ademas incluyo t raducción. A y e r pensaba d i scu-
t i r l a y p r e s e n t a r l a á votacion, pero el Senado se ooupó de otros asuntos y ta l vez 
consiga que l a c á m a r a l a tome hoy en consideración. 

E n conversación sobre los asuntos de México que tuve con el Senador Mr. Nadi, 
el 19 del que cursa , le ofrecí , á soliúitud suya, enviar le el proyecto de u n a p r o p o -
sicion, en que se p i d i e r a al P res iden te l a cor respondencia sobre l a s i tuación ac-
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de los pr is ioneros. lTn comisionado del Emperador vino con la misma comision 
que el pr imero; mas esto no me a l teró , ni me hizo desconfiar de la esperanza de 
obtener un t r iunfo mor.il, pues confiaba en mis compañeros y esperaba t ranqui lo 
el resul tado. Sin embargo, g ran sorprosa tuve al saber p o r el genera l de l a plaza, 
que l a misma fó rmula de sumisión venia acompañada de l a te r r ib le conminación 
de cons iderarnos como re fug iados políticos, en caso que nos negásemos á suscr i-
bir la , y de q u e d a r abandonados á nues t r a s propias expensas en u n país ex t r año , 
donde nos es desconocido has t a el idioma. 

La solucion de la cuest ión deb ia ser : h o n r a y deshonor . Es tos dos extremos, 
bién serios p a r a unos oficiales que se encon t raban á dos mil l eguas de su p a t r i a y 
de sus in tereses , debia ser el resu l tado de l a a l ternat iva . Cada cual salió de es ja 
t e r r ib le crisis s iguiendo sus convicciones y consultando á su conciencia, y de 
esto se siguió que las dos terceras* p a r t e s pref i r ie ran l a deshonra , y que c iento 
ochenta pr i s ioneros con t inuaran adictos al Gobierno nacional , sin fijarse en la mi-
ser ia y solo p rocu rando el cumplimiento de sus deberes . F o r las ca r t a s escr i tas 
de los pueblos donde h a n sido in te rnados , á var ias personas de es ta ciudad, he in-
fe r ido que existe la cant idad expresada . Me ocupo en inves t igar la y p ron to lo sa-
b ré con ce r t idumbre ; en el concepto de que l a d i ferencia consist i rá en dos ó t r e s 
m a s ó ménos. 

™ E l conocimiento que tengo de su patr io t ismo, de sus buenos servicios y de l a s 
dist inciones que por sus mér i tos ha p rod igado á vd. el Supremo Gobierno cons t i -
tucional , me garan t iza el r e su l t ado de la comision, que l a s ap remian tes c i r cuns -
t anc ias de los pr is ioneros me hacen confiarle. Ellas ponen en su conocimiento u n 
hecho bien sensible, que vd. con su c i rcunspección y su ca rác t e r de Minis t ro P l e -
n ipotenciar io s a b r á tomar en consideración, de acuerdo con el P res iden te , r¿uy 
cerca a h o r a de esa Legación. Me parece conveniente que los auxil ios que se m a n -
den á los pr i s ioneros sean p a r a a l imento en el duro caso que no se les pe rmi t a 
sa l i r de F r a n c i a , ó de opor tuno t r a spor te , si nues t ro r e fug io político queda i nues -
t r a elección. 

El ca r ác t e r de j e f e del cue rpo de pr is ioneros , me impone la obligación de p r o -
cura r , por todos los medios posibles, el alivio de los g raves males que es tán p o r 
sobrevenir á mis subordinados , qu ienes bien p ron to ca rece rán de un pedazo do 
p a n y e s t a r án envueltos en la miser ia . Creo que vd. es la única persona que p u e -
de con buen éxito hace r algo en su favor , y p o r esto no h e vacilado en confiar á 
sus sent imientos h u m a n i t a r i o s la s ag rada misión de sa lvar á los leales pr i s ioneros 
de g u e r r a de Pueb la , que están próximos á pasa r á una penosa si tuación. 

Al man i fes t a r á vd. estos hechos, me es g ra to of recer le por p r i m e r a vez mis s e r -
vicios, esperando que vd. al aceptar los , se s i rva o rdena r lo que guste á su a ten to 
serv idor Q. B. S. M . — E . Huerta.—Al c iudadano minis tro de la Repúbl ica en Was-
h ing ton . 

Washington , Mayo 22 de 1S64. — Muy est imado señor mió: H e tenido el gus to 
de r ec ib i r l a muy g r a t a de vd. de 28 de Abri l próximo pasado, en la que se s i rve 
i n fo rmarme de l a si tuación en que h a n quedado y de los padecimientos que se es-
p e r a n á los generales , j e f e s y oficiales del ejérci to nacional , res identes en ese im-
per io como pr is ioneros de g u e r r a , que se h a n negado á firmar el j u r a m e n t o que les 
h a exigido el Gobierno f r ancés de no volver á tomar las a rmas en defensa de su 
pa t r i a , y me recomienda solicite del Sup remo Gobierno envió á tan benemér i tos 
pr is ioneros los auxi l ios que necesi tan p a r a seguir viviendo en F ranc i a ó p a r a t r a s -
l a d a r s e á la Repúbl ica , si esto les f u e r e permit ido. 

P e r m í t a m e vd., señor genera l , que como rep re sen tan te que es vd. de los r e f e -
r i d o s pr is ioneros , le manifieste y o l a complacencia y admiración con que he visto, 
que h a y a habido un n ú m e r o tan considerable de nues t ros compatr iotas , á qu ienes 
n i la perspec t iva de l a mise r ia y del abandono en país ex t r an j e ro , ni la cons idera -
ción de sus famil ias á quienes de ja ron abandonadas en su pa t r i a , n i el mal e jem-
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pío dado por mexicanos de elevada posicion, h a n podido hacer olvidar los deberes 
que tienen p a r a con su pa t r i a . Tales pa t r io tas , que d ieron cu P u e b l a t a n t a s p r u e -
bas de e s t a r decididos á sacr i f icar sus v idas en a r a s de la p a t r i a , no han desmen-
tido después con hechos pos t e r io re s su heroica conduc ta y se h a n hecho dignos de 
l a g r a t i t u d y consideración de sus conciudadanos . 

T e n d r é la m a y o r complacencia en l l amar l a a tención de nues t ro Gobierno á l a 
s i tuac ión en q u e van á q u e d a r vd. y sus d ignos compañeros , y no dudo que se 
h a r á n los es fuerzos que f u e r e n necesar ios p a r a a l iviar sus padecimientos . Creo 
que debernos p r o c u r a r an te todas cosas su t ras lac ión á la Repúbl ica , que t an to 
g a n a r í a volviendo á t ene r los servicios de t a n buenos hi jos . 

Mucho celebro el t ene r l a opor tun idad de o f r ece rme á las ó rdenes de vd . , señor 
g e n e r a l , como su afect ís imo amigo, &c.—31. Jlomei-o.— Al Sr . gene ra l I). Epi tac io 
H u e r t a . — E v r e u x . 

NUMERO 97. 

LEGACION MEXICANA EN LOS, ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Mayo 2C de 1SC4. 

Proposiciones solre México pendientes en el Congreso. 
De conformidad con lo que iudiqué á vd. en mi no ta n ú m e r o 00, de 18 del cor -

riente, h e visto en el curso de la semana á var ios senadores amigos de México, 
p a r a p o n e r m e de acue rdo sobre lo que convendr ía hace r respecto á las proposicio-
nes sobre México pend ien tes en aquel la c á m a r a . L a opinion mas genera l izada es 
que conviene no ocuparse de ellas ha s t a v e r el r e su l t ado d e l a c a m p a ñ a del gene -
ra l Gran t . Si f u e r e f avorab le á los in te reses de este Gobierno y t e r m i n a r e con la 
des t rucc ión del e jérc i to confederado q u e m a n d a el genera l Lee, y consiguiente 
toma de Riclimond, es opinion u n á n i m e de los senadores j o t ros a l tos f u n c i o n a -
r ios , no sclame'nte q u e el Senado a p r o b a r á en el acto la proposicion r e f e r i d a , s ino 
q u e el Gobierno t o m a r á medidas mas eficaces c o n t r a la in tervención f r a n c e s a en 
l a Repúbl ica . M r . N a d e , Senador de Ohio, que es uno de los miembros m a s in -
fluentes de d icha c á m a r a , y que estuvo próx imo á ser Pres iden te en l a ú l t ima elec-
ción, es también de los que r e p r u e b a n mas enérg icamente la pol í t ica t ímida q u e 
l a admin i s t r ac ión h a seguido respec to de los a s u n t o s de México, y de los que me 
h a n mani fes tado mas s impat ía p o r n u e s t r a causa . 

Algunos senadores del pa r t ido democrát ico, no sé si p o r hace r la oposicion a l 
Gobierno ó' por convicción, me han dicho que es taban en favor de la acción inme-
dia ta , y de acue rdo con ellos y con M r . Me. Dougall, que r eg resó de Fi ladclf ia á 
fines de la s emana an te r io r , convenimos en que M r . Me. Dougal l sol ic i tar ía que 
a n t i e r se d i scu t i e ra l a proposicion de 27 de ' Abri l an te r io r , en la que exigia que 
la comision de re laciones ex te r io res del Gobierno, p r e s e n t a r a d ic támen sobre la 
proposic ion re la t iva á los a sun tos de México, a p r o b a d a por l a c á m a r a de d i p u t a -
dos. E n vez de hace r esto, le parec ió mas conveniente y m a s sencillo sol ici tar que 
el senado exima á la comision de p r e s e n t a r su dic tamen, lo cual p r o d u c i r á el resu l -
tado de que se p u e d a d i scu t i r esa proposicion sin e spe ra r á que la comision l a 
p resen te á discusión, y ofrec ió con ese objeto l a proposicion que encon t r a r á vd . 
en t re l a s t i r as a d j u n t a s y de que ademas incluyo t raducción. Aye r pensaba d i scu-
t i r l a y p r e s e n t a r l a á votacion, pero el Senado se ocupó de otros asuntos y ta l vez 
consiga que l a c á m a r a l a tome hoy en consideración. 

E n conversación sobre los asuntos de México que tuve con el Senador Mr. Nadi, 
el 19 del que cursa , le ofrecí , á solici tud suya, enviar le el proyecto de u n a p r o p o -
sicion, en que se p i d i e r a al P res iden te l a cor respondencia sobre l a s i tuación ac-
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tua l de México y sobre las in t r igas de a lguuas potencias europeas p a r a subve r t i r 
a lgunas insti tuciones republ icanas en este cont inente , y establecer on su l u g a r 
monarqu ías con príncipes europeos, oomo la proposioion que ofreció Mr. Davis en 
Febre ro último á petición mia sobre ese mismo asunto , no estaba suficientemente 
explícita, me pareció conveniente se p re sen ta ra una enérgica en el Sonado y p o r 
un senador dis t inguido. 

Ayer la presentó Mr . Ñadí , y á lo que yo le di en la copia que aparece , que ve-
r á vd., en t r e los documentos ad jun tos , agrogó o t ra pa r t e re la t iva á la co r re spon-
dencia sobre exportación de este país p a r a Mexioo, de ar t ículos do cont rabando d e 
gue r r a , cuya correspondencia í n t eg ra h a sido publ icada . Incluyo una t i r a que 
contiene la proposicion de Mr . N a d i , y ademas su t raducción al español . Dicha pro-
posicion fué ap robada por unanimidad , y aunque Mr. Seward no envíe la co r res -
pondencia q u e so le pide, p re t ex t ando que el Ín teres público no lo permite , h a b r é -
mos siempre conseguido la ven ta ja de h a b e r l lamado hácia nues t ros asuntos la 
a tención del pueblo de los Es tados-Unidos con t a n repe t idas proposiciones ofreci-
das en el Comgreso. 

El 18 del que cursa , después de escr i ta y c e r r a d a mi nota número 90, de aque -
l la fecha, estuve en el Capitolio y vi á Mr . .Wínter Davis en la Cámara de Diputa -
dos, manifes tándole , que según el tenor de dicho p á r r a f o , mas que explicaciones» 
hab ían sido satisfacciones, la3 dadas por este Grbierno, y que hab ían sido o f rec i -
das espontáneamente , pues no hab ía t r a scu r r ido el t iempo necesario p a r a que e i 
Gobierno f r ancés las hub ie ra pedido: si las h u b i e r a s dado, las h u b i e r a rec ib ido 
en Par í s , y nos hub ie r a l legado la noticia do su recibo. Al mismo tiempo suger í á 
Mr . Davis la conveniencia de que pidiera a l Pres iden te la correspondencia sobre 
es te asunto, á lo ménos p a r a que no se c r eye ra que la C á m a r a se res ignaba á so-
meterse á la humillación á que parec ió haber la expuesto el ejecutivo. Mr . Davis 
adoptó desde luego la idea, y el 23 del cor r i en te presentó la proposicion, de que 
mando copia en inglés, acompañada de la taaduccion correspondiente , F u é a p r o -
bada por unanimidad , y aye r se reeibió en la Cámara la respues ta del Pres iden te , 
acompañando la correspondencia pedida . Incluyo unas t i ras del Morning Cronicle 
de hoy, que la contiene, remit iendo ademas la t raducción en español. De d icha 
correspondencia aparece que el encargado de negocios de F ranc ia , en esta c iu-
dad, pidió explicaciones á Mr. Seward , en el momento que la Cámara de Diputa-

d o s a p r o b é la proposicion. Las que le dio Mr. Seward , tales como las comunicó á 
Mr . Dayton, no autor izan de n ingún modo los té rminos en que el Monitcur Univer-
sel aseguró que esas explicaciones l iabian sido dadas . El las son, á mi ju ic io , d e -
corosas y dignas, y cuando se conozcan en Europa , s e r á n un motivo mas p a r a po-
n e r en evidencia la poca verac idad del iloniteur. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 
Señor Minis t ro de Relaciones Exte r io res .—Monterey . 

Mr . Davis, de Mary land , de la comision de Negocios Ex t r an j e ros , in t rodujo la 
proposicion siguiente: " P o r cuanto el anuncio que s igque apareció en el Moniteur, 
diar io oficial del Gobierno francés: " E l Gobierno del Emperado r ha rec ib ido del 
de los Es tados-Unidos explicaciones sat isfactor ias sobre el sentido y t rascenden-
cia do la proposicion ap robada por la Cámara de represen tan tes en Washington, 
con relación á México. Se sabe, ademas, que el Senado ha difer ido indefinidamen-
t e el e x á m e n de esa cuest ión, á la que en n ingún caso dar ía su sanción el Poder 
E jecu t ivo ." 

"Resuel to . Que se implique al Pres iden te comunique á, esta Cámara , si t i ín te -
r e s público no se opusiere ú ello, cua lqu ie ra explicación dada por el Gobierno de 
los Es tados-Unidos al Gobierno de F ranc ia , respecto al sent ido y t rascendencia 

de las proposiciones unidas con relación á México, que la Cámara de Represen tan -
tes aprobó por unan imidad ol 4 de Abr i l de 18G4." 

E s t a proposicion fué ap robada casi por unan imidad . 
A la Cámara do Represen tan te s .—En r e s p u e s t a á la proposicion acordada aye r 

en la Cámara de Represen tan tes sobro el a sun to de la proposicion del dia 4 del 
mes próx imo pasado re la t ivamente á México, acompaño un informe del Secre ta -
r io de Estado, á quien ocur r í a l e fec to .—Abrakam Lincóln.—Washington, 24 de 
Mayo de 18G4. 

N 

Depar tamento de Es tado .—Washington , Mayo 24 de 1864.—Al Pres iden te : E l 
Secre ta r io de Es tado á quien se ha pasado la proposicion acordada aye r en la C á -
m a r a de Representantes , suplicando a l Pres iden te q u e comunique á d icha Cáma-
ra , si no lo es torbase el ín te res público, cua le squ ie ra explicaciones dadas por el 
Gobierno de los Es tados-Unidos al de Franc ia , respecto al sent ido y alcance de la 
proposicion rela t iva á México, ap robada unán imemen te por la Cámara de Repre -
sentantes , el 4 de Abr i l de 1864, t iene la h o n r a de poner á la vista del P res iden-
te copia de toda la correspondencia que existe en este Depar tamento sobre la ma-
te r ia de que se ocupa la proposicion mencionada. 

Sometido respe tuosamente .— Wüliam II. Seward. 

M r . Seward á Mr. Day ton .—Ext rac to .—Depar tamen to de Estado, Abr i l 9 de 
1864.—Señor: Envío á vd. copia de una proposicion acordada por la Cámara de Re-
presen tan tes , el 4 de l corr iente , en votacion unán ime , y en la í u a l se declara la 
oposicion de este Cuerpo al reconocimiento de una mona rqu ía en México. Mr-
Geoffroy no ha perd ido tiempo en ped i r explicación de este procedimiento." 

E s casi innecesar io , a tendiendo á lo que con toda f r anqueza he escri to a n t e r i o r -
mente p a r a conocimiento de la nación, el decir que esta proposicion in t e rp re t a f á -
cilmente el sentido unán ime del pueblo de los Es tados-Unidos con respecto á Mé-
xico. Con todo, es una cuestión completamente d iversa la de si los Es tados-Unidos 
creen necesario ó conveniente expresarse en la forma que es tá vez ha adoptado la 
Cámara de Represen tan tes . E s t a es u n a cuest ión prác t ica y solo del resor te del 
Ejecut ivo, per tenec iendo const i tucionalmente su decisión no á la Cámara de R e -
p i e s e n t a n t e s n i aun al Congreso, sino al P res iden te de los Es tados-Unidos . 

No podrá vd. ménos de adver t i r que la declaración hecha por la Cámara en la 
fo rma de una proposicion unida, apa r t e que llegue á t ener el c a r ác t e r de acto legis-
lativo, necesi ta p r imero la aprobación del Senado, y segundo la del Pres iden te de 
los Es tados-Unidos , ó en caso de d isent i r este, la r e i t e rada aprobación de ambas 
Cámaras del Congreso, expresada por u n a mayor ía de dos tercios en cada una . 

Al paso que el Pres iden te rec ibe la declaración de la Cámara de R e p r e s e n t a n -
tes con el p ro fundo respeto que merece, como la expresión del concepto que ab r i -
ga ese Cuerpo acerca de un asunto grave é impor tan te , dispone que vd. in forme 
al Gobierno de F ranc i a que no t r a í a ahora de s epa ra r se en nada de la política q u e 
es te Gobierno h a seguido has ta hoy, respecto á la g u e r r a que existe en t re F r a n -
cia y México. Casi no h a y necesidad de decir que los procedimientos de la C á m a -
r a de Represen tan tes nac ie ron de sugestiones hechas en su propio 'seno, y no por 
comunicación a lguna del Depar tamento del Ejecut ivo, y que el Gobierno f rancés 
rec ib i rá opor tuna adver tencia , s iempre que el Pres iden te c reyere conveniente 
adopta r en lo f u t u r o algún cambio de política sobre este asunto. 

Soy, señor , de vd. obediente se rv idor .— William H. Seward. 

Mr. Dayton á Mr. Seward . — [ E x t r a c t o . ] — Número 454. — Par í s , Abri l 22 do 
1864. — S e ñ o r : A y e r visité á M. Drouyn de L ' I Iuys , en el Depar tamento de Ne-
gocios Ex t r an j e ros . 

Las p r imeras pa labras que al e n t r a r yo í su pieza me dirigió, fue ron : " ¿ Nos 
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t r a e Vd. la paz ó la g u e r r a ? " P regun té lo & qué se r e f e r i a , y me dijo que m a s in -
media tamente se r e f e r í a & las proposiciones ú l t imamente ap robadas por el Con-
greso respecto á la invasiou de México por los f r anceses y a l establecimiento do 
Maximil iano en el t rono de aque l país . Repl iquéle que no creia que F r a n c i a p u -
d iera i n f e r i r que es tábamos p a r a hacerlo la g u e r r a p o r q u e nada contenían d ichas 
proposiciones: que n a d a t en ían que no se h u b i e r a sostenido cons tantemente al Go-
b ie rno f r a n c é s desde u n pr incipio. Quo s iempre h a b í a yo mani fes tado á este Go-
b ie rno que cua lqu i e r a acto de sn par to que tendiese á a l t e r a r la fo rma de g o b i e r -
no en México ser ía visto con disgusto [d i s sa t i s fac t ion] en nues t ro país , y que no 
podían figurarso que nos a p r e s u r á r a m o s á reconocer un Gobierno moná rqu i co 
levantado sobro las r u i n a s de u n a Repúbl ica que e r a n u e s t r a vecina inmed ia t a . 
Que tenia motivo de c r e e r que vd. hab ía usado del mismo lengua je con el Min i s t ro 
f r a n c é s en los Es tados -Unidos . 

Parec ió que no n e g a b a estos hechos; pero manif ies tamente recibió las p ropos i -
ciones á que aludo, como u n paso ser io do nues t r a pa r t e . Me h a n dicho que los 
pr inc ipa les sepa ra t i s t a s [seces ionis t ] que hay por aquí , se apoyan mucho en es-
tas resoluciones p a r a fo ínen ta r u n sent imiento de an t ipa t í a [il selín'g] en este y 
otros países hác i a el nues t ro . M. Masón y su sec re t a r io han ido á Bruse las p a r a 
conferenciar con M r . Drouyn . Manu, que es su comisionado en aquel la c iudad , 
M r . Slidell , según se dice, debió habe r se ido p a r a Aus t r ia , a u n q u e todavía no h a 
par t ido . , 

Soy, señor , de vd. , &c.— William L. Dayton. — Honorab le William H. S e w a r d , 
Min i s t ro de Es tado, &c. 

Mr. Dayton á Mr. Seward .—Número 4 0 1 — ( E x t r a c t o ) . — Par í s , Mayo 2 de 1864. 
—Señor : Luego que recibí el despacho de vd., n ú m e r o 525, solicité de M. Drouyn 
de L 'Huys , u n a en t rev is ta especia l que me concedió p a r a e! sábado último. Dí je-
le en ella que sab ia que el Gobierno f r ances hab ia exper imentado a lguna ans iedad 
con motivo de la proposición a p r o b a d a rec ien temente p o r la c á m a r a de r ep re sen -
tan tes respecto á México; y como acaba do rec ib i r copia de d icha proposícíon y 
una manifestación de las ideas que sobre el p a r t i c u l a r ab r igaba el P r e s i d e n t e de 
los Estado3-Unidos , le iba á leer , si gus taba , la nota de vd. sobre esta ma te r i a . 
Consintió en ello, y como el medio m a s corto y expedi to , de conformidad cpn mi s 
instrucciones, leí toda la p a r t e de la comunicación de vd. que se ref ie re al asunto , 
mani fes tando al mismo t iempo que á mi ju ic io eso era u u a re levante p r u e b a de la 
f r a n q u e z a é ingenuidad del P res iden te . Concluida la lec tura , M. Drouyn de L ' 
H u y s se mostró contento, y despues de hace rme a lgunas p r e g u n t a s sobre lo que 
impor t aba d e j a r u n a proposícíon sobre la mesa [ l ay ing á resolut ion upon the t a b l e ] 
en el Senado, t e rminó n u e s t r a ent revis ta . 

H a desaparecido, al ménos en g ran pa r t e , la e x t r e m a d a sensibi l idad que de jó 
ver este Gobierno cuando por p r i m e r a tuvo noticia de la rcsolucíon aco rdada p o r 
la c á m a r a de represen tan tes . 

Soy, señor , &c., yulliam L. Dayton.—Honorable William n . Seward , Sec re t a r io 
de Es tado . 

Mr. Seward á Mr. Day ton .—(Ext rac to ) - ^ " ú m e r o 512 .—Depar tamento de E s -
tado.—Washington , Mayo 9 de 1864.—Señor: Se ha rec ib ido la nota de vd. de 22 
de Abril , n ú m e r o 454. ' ¿ 

Se a p r u e b a en un todo lo que dijo vd. á M. Drouyn de L ' I Iuys acerca de la r e -
solución de la cámara do represen tan tes respecto á México, en los té rminos en 
que vd. ha dado cuenta de ello. 

M r . Corwin es taba p a r a sal ir de Veracruz el 3 del corr iente , por l icencia que 
le concedió este Depar tamento el 8 de Agosto úl t imo. 

Soy, señor , &c., William II. Setcard.—William L. Dayton , Esq . , &c. 
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Mr. Seward á M r . D a y t o n . — [ E x t r a c t o ] . — N ú m e r o 561 .—Depar tamento de E s -
tado .—Washington , Mayo 21 de 1864.— Señor : Tengo l a h o n r a de a c u s a r recibo 
de la no ta de vd. fecha 2 de Mayo, n ú m e r o 461, y do a p r o b a r los procedimientos 
en ella mencionados . Sabemos que M r . Corwin, nues t ro Minis t ro p lenipotencia-
r io en México, e s tá en la H a b a n a de regreso p a r a 103 Es tados -Unidos , por l icen-
cia que se le concedió. 

Soy, señor , &c., William II. Seicard.—William L. Dayton , Esq . , &c. 

Resuello: Que se supl ique al P r e s i d e n t e comunique al Senado, si no lo e s to rba -
r e el í n t e r e s público, cua lesqu ie ra co r respondenc ia ú o t ros informes que tenga el 
Gobierno sobre el es tado de los negocios de la Repúbl ica de México, y especial-
mente sobre los t r aba jos de a lgunas potencias europeas p a r a d e r r i b a r las ins t i tu -
ciones r epub l i canas en este cont inente , con el fin de es tablecer en su luga r gob ie r -
nos m o n á r q q i c o s e n t r o j a n d o p r ínc ipes de E u r o p a . 

Congreso 38?—Pr imer per íodo de sesiones, Mayo 25 de 18G4. — M r . Nade pro-
puso lo s iguiente , que f u é ap robado .— Resuello: Que se supl ique al P res iden te co-
mun ique al Senado, si no f u e r e incompat ib le con el Ínteres público, c u a l q u i e r a 
cor respondenc ia que h a y a hab ido en t re el Secre ta r io de Es tado y el Minis t ro de 
México, con re lac ión al t ráf ico que haya tenido l u g a r en t re F ranc i a y los E s t a d o s -

.Unidos d u r a n t e la g u e r r a en t re F r a n c i a y México, s iendo dicho t ráf ico de a r t í cu -
los con cuyo comercio se suponen a tacados los derechos de los neu t ra les ; r emi t i én -
dose también todos los in fo rmes que el Gobierno tuviere ace rca del estado ac tua l 
de los negocios en la Repúb l ica de México, y especialmente sobre los t r aba jos de 
a lgunas potencias europeas , p a r a d e r r i b a r las ins t i tuciones repub l icanas en este 
cont inente , con el fin de es tablecer gobiernos monárqu icos en l u g a r de ellas. 

NUMERO 9S. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Mayo 26 de 1864. 

Noticias de la República. 

Tengo la h o n r a de r e m i t i r á vd. t i r as de per iódicos que contienen las not ic ias 
de la Repúbl ica r ec ib idas en e s t e pa is d u r a n t e la ú l t ima qu incena . Las c a r t a s de 
l a H a b a n a que cont ienen las not icias t r a i d a s por el paque te inglés del mes ac tua l 
son muy cor tas y no dan idea de los sucesos ocur r idos en México duran-te el mes 
p róx imo pasado . 

Las not icias p r inc ipa les son las venidas p o r Matamoros. El Tribune de N u e v a -
York del d ia 21 publ icó t r e s ca r t a s de su corresponsal , f echadas en Monte rcy y 
Matamoros , que p r e s e n t a n los sucesos b a j o su verdadero p u n t o de vista y por lo 
mismo b a j o u n a ley muy favorab le á n u e s t r a causa . L a imparc ia l idad y buen j u i -
cio con que es tán escri tas, al mismo t iempo que la a b u n d a n c i a de not icias exac tas 
que cont ienen, h a r á n que p roduzcan muy buen efecto en este país , y me de te rmi -
n a r o n á env ia r e jemplares de ellas á nues t ros amigos en Europa , y uno á M r . 
Seward con la recomendación de que lo l eyera , según ve rá vd. en l a copia que le 
r emi to de l a no ta ve rba l que le d i r ig í el d ia 23, acompañada de su respues ta q u e 
rec ib í a y e r . 

La noticia de la en t r ega que hizo el genera l Her rón , comandante de las f u e r z a s 
de los Es tados-Unidos en el Río Bravo , al coronel Cor t ina de D. Manuel G. Rejón , 
secretar io que f u é del t r a i d o r V i d a u r r i y su consiguiente fus i lamiento , no ha 
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l lamado aqu í mucho la atención y ni s iquiera ha sido comentada por la p rensa de 
este país, á excepción del periódico imper ia l i s ta f rancos que so publ ica en N u e v a -
York, ba jo el t í tulo de Le\Courrier des Elats-Unis. Pos te r io rmente el World do 
Nueva-Y ork ha censu rado ese acto, m a s bien p o r k a c e r la oposicion al Gobierno que 
p o r otro motivo. Es te iucidoute queda en te ramente ecl ipsado en vista de l a con-
duc ta observada por este Gobierno en el caso del coronel Arguelles, do que he ha-
blado á vd. en no ta s e p a r a d a . 

Inc luyo dos t i r a s de periódicos de San Francisco, re la t ivas al envío c landest ino 
p a r a Sonora y Sinaloa de pólvora de minas y á h a b e r s e impedido el embarque en 
aque l puer to de 3,000 fus i les compiados por el genera l D. P lác ido Vega, y que es-
taban ya á bordo del vapo r " J o h n L. S tovens" que cor re ent ro San Franc isco y 
Maza t lan . Supongo que el Cónsul de l a Repúbl ica en S a n Franc isco h a b r á dado á 
vd. detal les sobre este apunto. 

M r . Corwing reg resó de México con l icencia do este Gobierno, y anoche llegó á 
N u e v a - Y o r k . Es seguro que no volverá ya á l a Repúbl ica , cualesquiera que sean 
los sucesos que o c u r r a n . 

Reproduzco 4 vd. las segur idades de mi muy d i s t ingu ida consideración. 

M. R O M E R O . 

Señor Min is t ro de Relaciones Ex t e r i o r e s .—Monte r ey . 

M. Romero p resen ta sus respetos á Mr. Seward , y t iene la h o n r a de incluir le 
a d j u n t a u n a t i r a tomada del Tribune de Nueva -York del sábado úl t imo, que con-
t i ene ca r t a s escr i tas en Monterey y Matamoros . L a imparc ia l idad y buen ju ic io 
con que esas ca r t a s es tán escr i tas , al mismo t iempo que l a abundanc ia de not ic ias 
f idedignas y exac tas que cont ienen, son razones que M. Romero cons idera su -
ficientes p a r a enviar esas ca r t a s á Mr. Seward , l l amando su a tención hác i a ellas 
de una m a n e r a muy pa r t i cu l a r . El las son una nueva p r u e b a del g r a n d e Ín teres que 
los insur rec tos de este país t ienen en el b u e n éxi to de l a in tervención f r a n c e s a en 
México, y manifiestan la disposición del Gobierno nacional de aque l la Repúbl ica 
hác i a los Es tados-Unidos .—Legac ión mexicana .—Washington , Mayo 23 de 1SG4. 

Mr. Seward besa la mano al S r . Romero, y dándole s inceramente las gracias , le 
a c u s a recibo de la t i r a del Tribune de Nueva -York del sábado últ imo, que cont ie-
ne not icias muy in te resan tes respecto á los negocios de México, y al sent imiento 
de amistosa s impat ía q u e ab r iga su Gobierno nacional hác i a el de los E s t a d o s -
Unidos .—Washington, Mayo 25 de 1864. 

NUMERO 99. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA, 

Washington, Mago 26 de 1364• 

Banquete dado en Nueva-York. 
Con objeto de que este Gobierno tuv ie ra not icias oficiales de lo ocur r ido en el 

banque t i que var ias pe r sonas d is t inguidas de Nueva -York me d ieron en aquel la 
ciudad el 29 do Marzo últ imo, remi t í an t i e r á Mr. Seward la ca r t a de que incluyo co-
pia , acompañándole u n e jemplar en español del cuaderno que cont iene la descr ip -
ción que vd. conoce del r e f e r ido banque te . Hoy recibí la respues ta de Mr. Seward , 
de que también incluyo copia acompañada de l a t raducc ión correspondiente , y que 
en te ramen te sa t is face mis deseos. Si M r . Seward manda al Congreso l a cor respon-

1Ü9 

doncia que se le t iene p e d i d a sobro l a s i tuación ac tua l de México, p rocu ra r é q ^ e 
se incluya e n t r e la que h a y a de enviarse nfi r e f e r i da ca r t a y u n a t raducción cor rec-
ta de la mencionada, descr ipción, lo cual d a r á mas significación política á aque l la 
demostrac ión. 

Reproduzco á vd. las segur idades de m i m u y d i s t ingu ida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Minis t ro de Relaciones Ex te r io res .—Monte rey . 

Pa r t i cu l a r .—Wash ing ton , Mayo 24 de 1864.—Mi est imado señor: El Herald do 
Nueva -York de 18 de Abr i l p róx imo pasado, publ icó la re lación de lo ocur r ido en 
u n a comida que tuv ieron la bondad de da rme , el 29 de Marzo últ imo, var ias p e r -
sonas d is t inguidas de aque l la c iudad, amigas do. México. L a p a r t e de d icha r e l a -
ción que ref ie re las manifes tac iones que yo hico cuando f u i invi tado á h a b l a r an te 
las pe r sonas q u e í n e h o n r a r o n con ta l demost rac ión , me a t r i b u y e a lgunos concep-
tos que ni s i qu i e r a pensé en exp resa r , y e s tá en lo genera l t a n poco exac ta , que 
creo conveniente man i f e s t a r á vd. , a u n q u e tenga u n a re lac ión ind i rec ta con los 
negocios oficiales del Depa r t amen to de su cargo, q u e el cuade rno a d j u n t o cont ie-
n e la re lación fiel en español , de cuan to pasó en d icha comida, y la t r aducc ión 
exacta de lo que en aque l la ocasion tuvo la h o n r a d e dec i r en inglés. 

Soy de vd. , señor , m u y a t en tamen te su seguro s e r v i d o r . — M . Romero.— H o n o -
r a b l e William II . Seward , &c., &c. 

Washington , Mayo 25 d e 1864.—Mi est imado señor: Mucho agradezco á vd. l a 
re lación au tén t i ca que me t rasmi t ió con su nota de 24 del cor r ien te , de los p r o -
cedimientos del b a n q u e t e dado á vd. por c ier tos c iudadanos d is t idguidos de N u e -
va -York , y que cont iene u n a t raducc ión exacta de las mani fes tac iones que hizo 
vd. en aquel la ocasion. 

Aunque la nota de vd. no es oficial, l a colocaré lo mismo que la re lación i m p r e -
eá á ella a d j u n t a en el archivo del Depar tamento de Es tado, e n t r e la co r r e spon-
dencia de l a Legación de México, -para que quede vd. á cub ie r to de la d i sco rdan -
c ia que p u d i e r a r e s u l t a r del texto incorrec to de l a s observaciones de vd. á n t c s r e -
fe r idas , publ icado en a lgunos per iódicos . 

Soy de vd . , e s t í m a l o señor , su afect ís imo.—Will iam H. Seward.—AISr. Mat ías 
Romero. 

NUMERO 100. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington. Mayo 26 de 1864. 

Noticias de Europa. 
Tengo la h o n r a de r e m i t i r á vd. t i r a s de per iódicos que cont ienen las not icias 

de E u r o p a rec ib idas en N u e v a - Y o r k d u r a n t e la ú l t ima qu incena . • . : 
L a conferencia de p lenipotenciar ios r e u n i d a en Londres h a b í a conseguido h a -

cer acep ta r á las p a r t e s be l ige ran tes u n armis t ic io de u n mes, que empezar ía á 
contarse desde el 12 del que cu r sa , y d u r a n t e el cual cada pa r to q u e d a r í a en po -
sesión del t e r r e n o que t iene conquis tado , y se l evan ta r í a el bloqueo de los pue r tos 
a lemanes. No es p robab le que d u r a n t e el a rmis t i c io l legue á concluirse la paz en -
t r e las potencias be l igerantes , p u e s sus p r e t e n s i o n e s a p t n a s son conciliables. 

E n t r e l a s t i r a s inc lusas e n c o n t r a r á vd. u n a que cont iene l a alocucion sobre los 
negocios de Polonia , que el P a p a p r o n u n c i ó en u n consistorio de cardenales t en i -

. - . 



do recientemente. La vehemencia con que condena la política imper ia l de R u s i a 
y las simpatías que tan ab ie r tamente p rocura exci tar en favor de los polacos, ha-
ce creer que esa alooucion haya sido el resul tado do indicaciones del Emperador 
de los franceses, y manifiesta la hostilidad q u e existe en t ro ambos monarcas , y 
que t;}l vez no t a r d a r á cu estal lar , con motivo de las presentes complicaciones eu-
ropeas . 

Una g r a n pa r t e de las f ue r za s enviadas, á México por el Gobierno f r ancés f u e -
ron tomadas de Argel, lo cual debili tó la guarn ic ión de quella colonia y ha dado 
por resul tado una insurrección de los á r a b e s que no lia-sofocado ci Gobierno im-
perial . Car tas de Pa r i s aseguran que el Gobierno f rancés , p a r a no hacer mas im-
popula r la intervención en México, descubr iendo su ve rdadero costo, ha seguido 
cargando á la colonia de Argel los fondos dest inados á pagar las f ue r za s enviadas 
de allí á la Repúbl ica . 

En la sesión que tuvo el Ceerpo legislativo el 11 del que cursa , M. B e r r i e r 
a tacó la política exter ior del Gobierno f rancés en general , y ea pa r t i cu la r la ex-
pedición cont ra México, al d iscut i rse el presupuesto . M. Rouher la defendió, y 
la pa r t e de la discusión que publicó el Herald de Nueva-York de aye r , y que re -
mito en t r e las t i ras ad jun tas , es muy in teresante . De ella aparece q u e el p rés t a -
mo no ha sido tomado, ni en Par i s , n i mucho ménos en Londres, y que probable-
mente ni la pa r t e do él as ignada al Gobierno f rancés podr ia negociarse . Siento 
no h a b e r podido conseguir el in forme que dió al Arch iduque Maximiliano el t ra i -
dor Arrangoiz , proponiéndole p a g a r l a s deudas in t e rnas y ex te rnas de México, y 
t r a b a j a r las minas de Sonora , por colonias mi l i ta res f rancesas , á que M. Rou-
h e r se refiere. E s t e proyecto, ademas de ser una supercher ía pa lpab le de imposi-
ble realización, y hecho solo p a r a engañar á les ilusos, t iene por objeto fac i l i ta r 
á la F ranc i a el camino p a r a la ocupacion mil i tar de Sonora. 

Se seguían const ruyendo en F ranc i a vapores bl indados p a r a los confederados, á 
pesa r d e los t r aba jos del Minis t ro de los Es tados-Unidos p a r a impedirlo. La pren-
sa de es te país empieza ya á conocer que el Gobierno f r ancés no es tan amigo de 
los Es tados-Unidos como lo suponían. 

Inc luyo á vd. a lgunos editoriales del Ncic-Kation de Nueva-York, que censura 
Boleramente la política seguida por este Gobierno p a r a con la Franc ia . 

Re i t e ro á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

| M. ROMERO. 

C. Minis t ro de Relaciones Exter iores .—Monterey . 

NUMERO 101. 
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Washington, Mayo 26 de lS6.'h 

Revista Política. 

En estps últimos dias se han publicado los documentos oficiales relat ivos al ca-
so del coronel Arguelles, de que hablé á vd. en mi no ta número 95, fecha 19 del 
corr iente . Po r esos documentos, que encon t r a r á vd. en las ad jun t a s t i ras , se vé 
que el cargo hecho á Arguel les por el Capi tan General de Cuba, es el de haber 
vendido f r audu len tamen te ciento y tantos negros de un cargamento que d icho co-
ronel aprehendió en el Distr i to de Colon, de que era j e fe político. Embarcado A r -
guelles subrept ic iamente en los té rminos que r e f e r í en mi c i tada nota , su muger 
ocurr ió ante el Gran J u r a d o de Nueva-York . Al aver iguar el hecho el Secre tar io 
de Estado, remitió la nota y documento que ha publ icado el Ilerald y los demás 

periódicos de aquel la ciudad. El j u r ado , sin embargo, seguía procesando al Mars-
hatt po r h a b e r asal tado ú Arguel les y apoderádoso i legal y violentamente de su 
persona plagiándolo. Probablemente el acusado queda rá exento de pena; pero se 
teme que el ju ic io ocasione a lgún descrédi to á la adminis t ración; no obstante el 
p re tex to que se hace valer de odio y persecución al infame tráfico de esclavos. 

Nada digno de mención se ha hecho úl t imamente en el Congreso, ú no ser las 
proposiciones respecto á México, do que me ocupo en notas separadas . 

El P r e s iden t e h a expedido u n a proclama declarando que la c i rcuns tancia do 
ser Cónsul de un país e x t r a n j e r o res idente en el ter r i tor io de los Es tados-Unidos , 
no exime á los c iudadanos de este país de la obligación de servi r en el ejército, y 
r e t i ró e l ' exequátur al Cónsul de Bélgica en San Luis .Missouri , que se hal laba 
en ese caso y se res is t ía á p r e s t a r ese servicio. No ha vuelto á h a b e r acción algu-
n a de impor tanc ia en el t e a t ro de la guer ra ; sin embargo, los dos e jérci tos do los 
genera les G r a n t y Lee no han cesado de moverse, sosteniendo escaramuzas y he-
chos de a r m a s de mas ó ménos consideración, como lo v e r á vd. en las a d j u n t a s ti-
ras , en t r e cuyas noticias, l as mas d ignas de fé son las comunicadas por el Sec re -
tar io de la G u e r r a al genera l Díx, de Nueva-York , P o r lo demás, es muy poco dig-
no de confianza cuando se publica, contradiciéndose muchas veces en seguida. 

Acompaño un ex t rac to dado á luz en un periódico d e Nueva -York de a lgunas 
publ icaciones de un periódico de Richmond que contiene u n a proclama del gene-
r a l Lee, y va r ias apreciaciones de las úl t imas bata l las en sentido cont rar io á las 
que hacen en el Norte . Con todo, es indudable que el genera l G r a n t ha obtenido 
a lgunas ven ta jas , y que lleva adelante la campaña con act ividad y p rudenc ia a l 
mismo tiempo, teniendo que luchar con la háb i l es t ra tegia de un adversa r io pode-
roso. 

Se hab la cod var iedad de las operaciones en o t ros rumbos , s iendo d i fe ren tes los 
juicios que se emiten acerca de un encuentro bas t an te empeñado que tuvieron en 
el Suroeste de Virg in ia el genera l Bu t l e r y el confederado Beau rega rd . No se sa-
b e cuáles f u e r o n las pé rd idas re la t ivas que ambos ejérci tos exper imenta ron : el 
r e su l t ado no ha sido decisivo p a r a n inguno . 

Acompaño u n a s resoluciones adop tadas por los a lemanes rad ica les de Alton, 
I l l inois, en una reun ión que tuvieron p a r a ponerse de acuerdo sobre la elección 
pres idencia l . La t e r ce ra de esas resoluciones se ref iere al sostenimiento de la doc-
t r i na Monroe . 

No ha vuelto á publ icarse cosa notable respecto á la cuest ión del Pe rú , con e x -
cepción de la proclama a d j u n t a del P res iden te de aquel la Repúbl ica , dada á luz 
por el Cónsul p e r u a n o en Nueva -York . Es ta cuestión en t r e el P e r ú y España , ha 
dado l u g a r á que los per iódicos casi d ia r i amente se ocupen en l lamar la atención 
sobre las invasiones de E u r o p a y la necesidad de v indicar la doctr ina de Monroe, 
ref ir iéndose na tu ra lmen te á la in tervención f r ancesa en México, como al hecho 
mas escandaloso y cuya repres ión es mas in teresante para este país . 

P ro tes to á vd. mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Ciudadano Minis t ro de Relaciones Exte r io res .—Monterey . 



NUMERO 10«. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA 

Washington, Mayo SO de IS64. 

Falta de correspondencia. 

Tengo la h o n r a de i n f o r m a r á ese Min is te r io , que desde mi ú l t i m a no ta sobre 
f a l t a de cor respondencia , número 54, de Marzo úl t imo, h a s t a la fecha, no se h a n 
refcibido en es ta Legación n i n g u n a s comunicaciones n i impresos de ese Minis ter io , 
y por es ta causa no me h a sido posible a lgunas veces desment i r las not ic ias f a l -
sas que vienen de México y o t ros pu tos ocupados p o r el invasor . 

Mucho ag radece ré á vd. se s i rva d i sponer que se acuse rec ibo d e l a s notas que 
es ta Legación envía á ese Minis ter io , p a r a que sepa yo cuáles se h a n rec ib ido y 
cuáles h a y a neces idad de dup l i ca r . 

Reproduzco á vd. las s egu r idades de mi muy d is t inguida .consideración. 

, M. R O M E R O . 

C. Min i s t ro de Relaciones Ex t e r i o r e s .—Monte r ey . 
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LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Mayo SO de 1864. 

Contrato de armas con Mr. Flachcr. 

Hoy he rec ib ido u n a comunicación del C. Minis t ro de Hac ienda , f echada en M a -
tamoros el d ia 5 del cor r ien te , en l a que me manif ies ta que según las ins t rucc io-
nes que ten ia del Supremo Gobierno , es taba y a disponible l a suma necesa r i a p a r a 
cubr i r el impor te de l a p r i m e r a r emesa de a r m a s c o n t r a t a d a p o r mí en es ta ciu-
dad con M r . An thony Thache r , la cual , según el t enor del contra to , debia l l egar , á, 
Matamoros el ci tado d ia 5, s in que h a s t a esa f echa h u b i e r a l legado n i l a r e f e r i d a 
remesa, ni l a s m u e s t r a s de las a r m a s . 

Opor tunamente remi t í a l Cónsul de l a Repúbl ica en N u e v a - Y o r k las m u e s t r a s 
con recomendación especial de que las env ia ra á Nueva -Or l eans p a r a que de a l l í 
las dir igiesen á Matamoros . 

Hace d ias rec ib í u n a ca r t a de M r . Wil l iam Von Delcieu, que p a r e c e ser el d u e -
ño de l a s a r m a s c o n t r a t a d a s con M r . Thache r , de cuya ca r t a r emi to t r aducc ión . 
P o r lo que en ella me dice, comprendo que no e s t á dispuesto & l levar al cabo el 
cont ra to ta l como se pactó , p ú a s a h o r a p r e t ende que el pago de sus a r m a s se haga 
en efectivo en este país. 

Todo lo que tengo el honor d e comunicar á ese Minis ter io p a r a su conocimiento 

y fines consiguientes . 
Re i te ro í vd. las s egu r idades de mi muy d is t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

S r . Min i s t ro de Relaciones Ex t e r i o r e s .—Monte r ey . 

Middle town, Connect icut , Marzo 26 de 1864.—Sr. Romero, Env iado E x t r a o r d i -
na r io y Minis t ro P len ipotenc iar io de los Es t ados -Un idos de México .—Muy señor 

nues t ro . Nues t ro socio An thony T h a c h e r n o s h a p r e sen t ado p a r a su aceptación 
u n con t ra to que t iene por objeto p r o p o r c i o n a r a l Gobie rno de vd. lo s iguiente: 
diez mil fus i les de Springfield;. i juihientos r if les de Miss i s s ipp i ; qu in ien tos idem 
deEnfield; mi l pis tolas g i ra to r ias de Sevage y doscientos veint ic inco m i l c a r t u -
chos p a r a es tas . 

Mi objeto al escr ib i r á vd. aho ra , es decir le que es tamos d i s p u e s t o s á h a c e r 
cuan to esté á nues t ro a lcance p a r a a y u d a r al Gobierno de vd. ; pe ro h a b i e n d o 
pe rd ido por causa d e él an t e r io rmen te sumas cons iderables , no es tamos d ispues-
tos á acep t a r dicho con t ra to en la f o r m a que hoy t iene. Si vd. qu ie re que se r eco -
nozcan d ichas a r m a s en el l u g a r de n u e s t r a negociación, y p u d i e r e a l a cep t a r l a s 
c u b r i r su impor te en nues t ro despacho, con g u s t o ' l a s p r o p o r c i o n a r é m o s , ob l igán-
donos en t a l caso á e n t r e g a r d ichas a r m a s en Matamoros ó en cua lqu ie r otro p u n -
to del R i o - G r a n d e , según el a c tua l cont ra to . 

Espe rando que se s i rva vd. con tes ta rnos á l a b r evedad posible, quedamos de 
vd. obedientes se rv idores .— William Van Deursen, p r e s i d e n t e . 

E l C. P res iden te se sirvió aco rda r mi ven ida á esta c iudad p a r a el a r reg lo de va-
r ios negocios impor tan tes , e n t r e los que se me encomendó de p r e f e r e n c i a el r e l a -
tivo á a r r e g l a r todo lo necesar io p a r a el rec ibo y pago de l a s a r m a s con t r a t adas 
por vd. con M r . An thony Thacher , el 5 de F e b r e r o úl t imo. 

E n cumpl imiento de l a s ins t rucc iones que se me d ie ron sob re el p a r t i c u l a r , te-
n ia y a disponible l a can t idad es t ipulada p a r a c u b r i r el i m p o r t e de l a p r i m e r a r e -
mesa, compuesta de cinco mil fusi les , qu in i en t a s p is to las y c i en to veint ic inco mil 
ca r tuchos , la cual debia h a b e r llegado hoy á este pue r to . 

Es to no se h a efectuado, y n i s iqu ie ra h a n venido las m u e s t r a s que es ind i spen-
sable t ene r p re sen te s al rec ib i r las a rmas , conforme á lo convenido en el con t ra to . 
A consecuencia de l a fa l ta de cumplimiento de l a obl igación c o n t r a í d a p o r el con-
t r a t i s t a , h e d i r ig ido al c iudadano admin i s t r ador de esta a d u a n a m a r í t i m a la co-
municación que en copia acompaño á vd. p a r a su conocimiento. 

Ignoro si d u r a n t e mi ausenc ia de Monte rey se h a b r á r ec ib ido a lguna no ta de 
vd. re la t iva al con t ra to de que se t r a t a ; pe ro como de todas sue r t e s se h a vencido 
el plazo señalado sin que se haya real izado el convenio, lo pongo en noticia de vd. 
p a r a su gobierno, y á fin de que t enga este dato al d i r i g i r s e respecto de este nego-
cio al Minis t ro de Relaciones. 

P ro tes to á vd. con tal motivo mi consideración y aprecio . 
Independenc ia , L i b e r t a d y Reforma . P u e r t o de Matamoros , Mayo 5 de 1864. — 

Iglesias.—Sr. Minis t ro de l a Repúb l i ca Mexicana e n los Es tados -Unidos .—Was-
hington. 

Según la nota oficial que en 13 de Feb re ro p r ó x i m o pasado d i r ig ió á esa a d m i -
nis t rac ión el C. Mat ías Romero, Minis t ro de l a Repúbl ica en Wash ing ton , y con-
f o r m e al con t ra to de que acompaño copia, hoy deb ian en t r ega r se por lo ménos 
cinco mil fus i les con quinientas pistolas, y ciento veint icinco mil car tuchos , de-
biendo p a g a r s e en pesos f u e r t e s el prec io de esta remesa. 

Ne hab iendo cumpl ido el con t ra t i s t a con l a obligación que contra jo , queda l ib re 
el Gobierno p a r a d isponer lo que estime conveniente, en el caso de que jposterior-
m e n t e l l egaran las a r m a s y car tuchos , que no han venido con opor tunidad . E n t a l 
v i r tud , si tuv iere l u g a r el caso expresado, en el acto d a r á vd. cuenta por ex t r ao r -
d ina r io al C. P res iden te , p a r a que se le comunique lo que se a co rda re en el ne -
gocio. 

~ Independenc ia . L ibe r t ad y Reforma . P u e r t o de Matamoros , Mayo 5 de 1864.— 
' Iglesias.—Ciudadano admin is t rador de la a d u a n a mar í t ima ^ f r o n t e r i z a de es ta 

c iudad. 
E s copia. Matamoros , Mayo 5 de 1864.—Iglesias. 
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Legación Mexicana en los Es tados-Unidos de Amér ica .—Washington , Mayo 80 
de 1864.—Hoy digo al G. Minis t ro de Relaciones ex te r io res y Gobernaoion lo que 
sigue: - ' H o y he recibido u n a comunicación dcI*C^ Ministro, Sus." 

Lo que tengo la h o n r a do t r a s l ada r A vd. p a r a su conocimiento y fines consi-
guientes y en respues ta A su oficio citado, incluyéndole copia do la ca r t a de M r . 
Van Deursen , A que so ref iero la p re sen te nota . 

Reproduzco A vd. Iu3 segur idades do mi muy d is t inguida cons iderac ión .—Si . 
Romero.—Sr. Minis t ro de Hac ienda y (¿rédito públ ico .—Monterey . 

" » 

NUMERO 104. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, SI ayo 30 de 186/,. 

Almanaque nacional. 

En Noviembre últ imo recibí u n a ca r t a de Mr. Gcorge N. Childs, do Filadelfia, 
editor del Almanaque nacional del p resen te afio, en l a que mo ped i a va r i a s not i -
cias h is tór icas y es tadís t icas de la Repúbl ica , con objeto de l lenar la p a r t e de su 
a lmanaque r e f e r e n t e á 'Méx ico . Enca rgué al S r . Mar isca l , s ec re t a r io de la Lega-
ción, que comunioara A M r . Childs los da los que d e s e a b a ^ ' al publ icarse el a lma-
naque hemos visto quo publicó en las p á g i n a s de la C00 A la 611 la m a y o r p a r t e 
del t r a b a j o emprend ido p o r el S r . Mariscal . 

Excuso man i fes t a r A vd. que en él so p rocuró d a r u n a idea muy favorab le d e la 
s i t u a r o n de l a Repúbl ica y del odio que el pa ís profesa A la in te rvenc ión ex-
t r a n j e r a . 

Remito A vd. u n e jempla r del re fe r ido Almanaque , en que a d e m a s del ar t ículo 
c i tado e n c o n t r a r á vd. not icais f idedignas y muy rec ien tes de l a s i tuac ión de los 
Es tados-Unidos . 

Reproduzco A vd. las segur idades de mi muy d i s t ingu ida consideración. 

M. ROMERO. ' 

Ciudadano Minis t ro d e Relaciones Ex te r io res .—Monte rey . 

NUMERO 105. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Mayo SO de 1864. 

• Consulta del Cónsul en Nueva-York. 
Cuando el Supremo Gobierno ce r ró el pue r to de Vcracruz A consecuencia do 

habe r sido ocupado por la escur.dra española en nombre de los a l iados , p rev ino A 
los Cónsules y Vicecónsules en los Es t ados -Un idos que no concedieran ol despa-
cho legal A los b u q u e s que sa l ie ran de los pue r tos do este país des t inados A Vcra -
cruz . Es ta prevención la hice después extensiva A los demás puer tos mexicanos 
ocupados por el enemigo y ce r rados p o r el Supremo Gobierno, 

El Cónsul de la Repúb l ica en Nueva -York mo mani fes tó A poco (á pr inc ip ios de 
1862) que las casas de comercio de aquel la c iudad pedian que A lo ménos se les 
d i e r a cer t i f icado de que hab ían ocurr ido A ped i r el despacho, y en r e spues t a lo 
au tor icé p a r a que les d ie ra ese certif icado t n v i á n d o l e la fó rmula de él, de l a quo 
remi to copia. 
» 

\ , 
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A pr inc ip ios de l a c t u a l me di r ig ió el Cónsul de la Repúbl ica ou Nueva -York , 
l a comunicación do quo igua lmente acompaño copia, sol ici tando que ceso do ex -
pedi rse el cert if icado en la fo rma r e fe r ida , p o r los motivos que en él se expresan . 

Como se pido l a revocación 8e una providencia que a u n q u e adop tada p o r mí, 
fué a p r o b a d a p o r el Sup remo Gobierno, no he cre ido conveniente r e s o l v e r l a soli-
c i tud por mí mismo, y l a someto A la de te rminac ión del P r e s i d e n t e . 

Reproduzco A vd. l a s segur idades de mi muy d i s t ingu ida consideración. 

M. R O M E R O . 

C. Minis t ro de Relaciones Ex te r io res .—Monte rey . 

El Cónsul genera l de la Repúbl ica Mexicana en los Es tados -Unidos . 
Certifico quo se ha presentado hoy en esta oficina con u n a f a c t u r a de efectos que 

i n t e n t a mandar , y h a embarcado p a r a [nombre y nac ional idad del b u q u e ] , y h a -
biéndole hecho fo rma l notificación que el re fe r ido pue r to estA ce r rado al comercio 
e x t r a n j e r o y de cabota je por decre to del Gobierno mexicano de 17 de Dic iembre 
de 1864, y que en consecuencia no pueden expedi rse los documentos do estilo por 
ser i legal el comercio que en aque l se haga mién t ras pe rmanezca cerrado, pidió y 
le di u n a constancia de es ta negat iva al despacho de su f a c t u r a : en esa v i r t u d ex-
pido el p resen te en N u e v a - Y o r k A de de mil ochocientos sesenta y cuat ro , 
año cuadragés imo te rce ro de la independencia mex icana .—Regi s t r ado A fo jas del 
l ibro respect ivo.—Sello. 

Consulado gene ra l de la Repúbl ica Mexicana .—Con fecha de a y e r se me comu-
n ica de Nueva -York que las casas de comercio de aque l puer to , que hacen el t r á -
fico con n u e s t r a Repúbl ica , h a n ocur r ido al Consulado de mi cargo , man i fes t ando 
que en el pue r to de Tampico se n iegan A rec ib i r l a s pro tes tas con que se h a n es-
tado despachando has t a l a fecha los b u q u e s que se d i r igen A p u e r t o s de la Repú -
bl ica Mexicana ocupados por el invasor ex t r an j e ro . Dichas casas h a n mani fes ta -
do ademas , que el Cónsul f r ancés les ha promet ido cer t i f icar los documentos adua -
na les expedidos por las au to r idades do Nueva -York , p a r a que sus mercanc ías 
queden de este modo pe r f ec t amen te A cub ie r to . 

Resu l t a de a q u í que en lo sucesivo los comerciantes y a no a c u d i r á n ft las auto-
r i d a d e s mexicanas , como lo h a b í a n estado haciendo has t a ahora , y el cpmercio 
c o n t i n u a r á , sin embargo, ?in que podamos es torbar lo de modo a lguno. 

Como r e su l t an g raves inconvenientes de que se qu i t e todo par t ic ip io en e l co 
merc io e x t r a n j e r o A las au to r idades que r ep resen tan en este pa ís al Gobierno na -
cional y como los comerc ian tes solo p re t enden que se sup r ima la p ro tes ta , sin u s a r 
de f r a s e ni p a l a b r a a l g u n a que impor te un reconocimiento de las au to r idades pues-
tas por los invasores , yo seria de pa rece r que se les diesen recibos dé las f a c t u r a s 
y manifiestos en los t é rminos usua les p a r a todos los puer tos , supr imiendo, p o r su-
puesto, l a s comunicaciones que l a ley manda d i r ig i r A los admin i s t r ado re s de las 
a d u a n a s mar í t imas que están en poder del Gobierno nacional , á r e se rva de consul-
t a r inmedia tamente al Sup remo Gobierno lo que deba hacerse eti el p a r t i c u l a r . 

Mas como este Consulado, en v i r tud de órdenes exp re sa s del S u p r e m o Gobier -
no, es tá en te ramen te su je to á esa 'Legacion, tengo la h o n r a do poner lo todo en co-
nocimiento de vd. p a r a que se s i rva de t e rmina r lo quo creyese Conveniente. 

Rei te ro á vd. , con este motivo las segur idades de mi m a s d i s t ingu ida conside-
rac ión .—Independenc ia , L ibe r t ad y Refo rma .—Wash ing ton , Mayo 8 de 1864.— 
Juan N. Navarro.—Señor Minis t ro de la Repúbl ica Mexicana en Washington. 



NUMERO 106, 

LEGACION MEXICANA EN L 0 3 ESTADOS—UNIDOS DE AMÉRICA. 

• • Washington, Mayo 31 de lS6/f. 

Documentos remitidos al Departamento de Estado, sobre los 
asuntos de México. 

El s á b a d o 29 del que hoy finaliza es tuve en el Depa r t amen to de Estado, y supe 
que á consecuencia de la proposicion p r e s e n t a d a e n el Senado por M r . Wade, y de 
la cual bab lé á vd. en mi nota n ú m e r o 97, de 26 del que hoy finaliza, hab ia d ispues-
to Mr. Seward que se m a n d a r a á aquel la C á m a r a la cor respondenc ia p e d i d a en la 
menc ionada proposicion. Como ella ten ia dos par tes , u n a re la t iva á l a expor tac ión 
de los E s t a d o s - U n i d o s de ar t ícu los de c o n t r a b a n d o do g u e r r a p a r a México y F r a n -
cia, y la o t r a re la t iva á l a s i tuación ac tua l de l a Repúbl ica , d i spuso M r . Seward 
que l a co r r e spondenc ia r e l a t i va al p r i m e r asun to , se env ia ra desde luego, y la r e -
la t iva al segundo, luego que se a c a b a r a n de hacer- a lgunas copias y t raducc iones . 

Aye r es tuve o t ra vez en el ci tado Depa r t amen to , y me in fo rmaron que en la ma-
fiana de l mismo dia se hab i a enviado al P r e s i d e n t e el mesa je , acompañando de la 
r e f e r i d a correspondencia , a u n q u e has t a a h o r a no he vis to anunc iado su recibo en 
el S e n a d o en n ingún periódico. 

Con obje to de que se inc luya en la co r r e spondenc i a que so envia den t ro de poco 
ot ros documentos m a s r e fe ren te s á nues l ros asuntos que han l legado á mis manos, 
voy á e n v i a r á la mayor b revedad a lgunas notas al Depa r t amen to de Es tado, acom-
p a s a n d o dichos documentos . Al efecto a y e r d i r ig í á Mr. Seward la no ta de que in-
c luyo copia , poniéndole fecha de 10 del ac tua l , r e la t iva á D. Antonio López d e - S a n -
ta A n n a , y hoy recibí l a respuesta^del Depar t amen to de Es tado, de que remi to co-
pia a c o m p a ñ a d a de la t raducc ión cor respondien te . 

O p o r t u n a m e n t e env ia ré á vd. copias de l a s demás notas que d i r i j a á M r . Seward . 
R e p r o d u z c o á vd. las segur idades de mi m u y d i s t ingu ida cons iderac ión . 

M R O M E R O . 
S e ñ o r Min is t ro de Relaciones Ex te r io res .—Mdnte rey . 

Legación Mexicana en los Es t ados -Un idos de Amér i ca .—Wash ing ton , Mayo 10 
1864.—Señor Secre ta r io : Cont inuando en mí propósi to de r emi t i r á vd. los do-

cumentos que l leguen á mi poder y puedan con t r ibu i r al esclarecimiento de los 
sucesos q u e es tán t en i endo l u g a r ac tua lmente en mi p a t r i a en la i m p o r t a n t e cr ís is-
p o r q u e hoy a t rav iesa , tengo la h o n r a de acompañar l e t r aduc idos al inglés los do-
cumentos , p roc lama y comunicaciones a d j u n t a s , re la t ivas al caso de D. Antonio 
López d e S a n t a - A n n a , e x - g e n e r a l en el e jérc i to mex icano . E n ellas se ve, que á 
pesar de que el gSneral S a n t a - A n n a h a b i a sido invi tado por lo que en México se 
l lama a h o r a " l a Regenc ia , " p a r a volver al pa ís y do que á su l l egada á este lo 
felicitó; el genera l e iv jefe del ejérci to f rancos lo hizo sa l i r del país ba jo p r e -
textos frivolos, y l a c i t ada Regencia se sometió á es ta de terminación, como se 
somete en todo, al capr icho de los invasores , p o r q u e no t iene fue rzas ni exis tencia 
p rop ia , s iendo solo.un ins t rumen to servi l de los f r anceses . 

P o r lo demás me parece innecesar io r e b a t i r el te j ido de ca lumnias c o n t r a el Go-
bierno const i tucional , los pa t r io tas y el pueblo de México, con ten idos en l a proc la-
ma del cxgenera l S a n t a - A n n a , y con las cuales este p re t end ía d isculpar su humi-
l lante sumisión al apa ra to de Gobierno erigido por los invasores .de su pa t r i a . 

Re i t e ro á vd.', señor secretar io , las pro tes tas de mi muy d i s t ingu ida cons idera -
c i ó n . — ^ . Romero.—Hon. M r . Will iam H . Seward , &c., &c., &c. 

/ 

Depar tamento de Es tado .—Washington , Mayo 81 do 1864.—Señor: Tengo la hon-
r a do a c u s a r á vd. recibo do la nota fecha 10 del corr iente , que rec ib í ayer , acom-
p a ñ a n d o t r aducc ión de I93 documentos que ha rec ib ido vd. re la t ivos al caso do D. 
Antonio López de S a u t a - A n n a , cuyos documentos dan idea de la s i tuación política 
de México. 

Sírvase vd. acep ta r las g rac ias por esta a tención, con las r e i t e r adas segur idades 
de mi mas d i s t ingu ida cons iderac ión .— William H. Seward.—A\ S r . Mat ías Ro-
mero, &c., &c., &c. 

NUMERO 107. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Mayo 31. de I864. 

Discusión en el Cuerpo Legislativo sobre México. 
Ademas de la i m p o r t a n t e discusión que tuvo l u g a r en el Cuerpo Legis la t ivo de 

F ranc i a el 10 del que hoy finaliza sobre el p resupues to del Imper io , y en l a que p o r 
insidcncia se t r a t ó de los a sun tes de México, según comuniqué á vd. en mi no ta 
n ú m e r o 100, de 26 del que cu r sa , con l a que remi t í la p a r t e de d icha discusión p u -
bl icada por los d iar ios de Nueva -York , tuvo luga r o t ra m a s impor t an te todavía el 
d ia 17 del mismo mes, en la que el d is t inguido orador M. J u l e s Fav re , a tacó vio-
len tamente la polí t ica e x t r a n j e r a seguida por el Gobierno imper ia l , y c o # e s p e c i a -
l idad la que ha adoptado p a r a con los Es tados -Unidos y México. Remito inc lusas 
á la p re sen te no ta va r i a s t i r a s de los d iar ios de Nueva -York , con ex t rac to y f r ag -
mentos de la r e f e r i d a discusión, c a r t a s de P a r i s sobre l a misma, y ed i tor ia les so-
b r e el propio asunto . 

Voy á consegui r los números del Moniteur Uuiversel en que se pub l i ca ron í n t e g r a s 
ambas discuciones p a r a hacer las t r a d u c i r al inglés y enviar las al Depar t amen to de 
Es tado, con el fin de que se inc luyan e n t r e los documentos que el P r e s i d e n t e e n -
v i a r á den t ro de poco al Congreso sobre los asuntos de México. 

Reproduzco á vd. las p ro tes tas de mi mas d i s t ingu ida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Minis t ro d e Relaciones Ex te r io re s .—Monte rey . 

NUMERO 108. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Mayo SI de I864. 

Proyecto del Sr. Escobar. 
Tengo la h o n r a de r emi t i r á vd. copia de u n a ca r t a que he recibido hoy de D. 

J e s ú s Espobar y Armendár i z , ag regado que fué á es ta Legación, f echada en Lón-
d r e s el l z del que hoy finaliza, y en la que me comunica el p royec to que t iene de 
es tablecer en es ta capi ta l un periódico escr i to en f r ancés p a r a c i rcular lo con espe-
cial idad 

en E u r o p a , des t inado p r inc ipa lmente á de fender nues t ros in te reses y á 
i l u s t r a r la opinion públ ica europea sobre el estado de nues t ros asuntos. 

P a r a rea l i za r este proyecto necesi ta el auxil io pecuniar io del S u p e r n o Gobierno, 
del de este país y de l a s Legaciones h i spanoamer icanas res identes en Washington. 
E n mi concepto, ni este Gobierno ni las r e f e r ida s Legaciones lo aux i l i a rán eficaz-



Lóndres, Mayo 12 de 1 8 6 4 . - S r . Lic. D. Mat ías Romero, Minis t ro mexicano en 
Washington.—Muy señor mió: D u r a n t e mi pe rmanenc i a en E u r o p a he observado 
que el par t ido de la democrac ia so mant iene pasivo, en cspecta t iva de la solucion 
de las cuest iones amer icanas . Es una inerc ia per jud ic ia l , y q u e es necesar io ven-
cer. No se e n g a ñ a n en c ree r que de allí depende el porven i r del mundo; pero es 
f ue r za que nos ayudemos rec íp rocamente . E n t r e nosot ros h a y también quienes 
refieran n u e s t r a "salvación, que es l a de los pr inc ip ios republ icanos , á la acción de 
l a democracia europea . Confiados así los unos en los otros, e ternizamos la p r e c a r i a 
situación en qufé nos encontramos, y perecer ía la causa . 

E n M é l i c o e s t á v e r d a d e r a m e n t e el nudo de la cuest ión, a u n q u e p o r el momento 
parezca e s t a r en los campos de Vi rg in ia . Si es ta vez no se toma á Richmond, f u é 
nna utopia el establecimiento de l a Union; se hizo rea l idad el sueño de los enemi -
gos de la democrac ia , y solo u n a esperanza quedar ía , remota por el desprecio con 
que nos ven los amer icanos del Norte; r emota por l a apat ía con que se conducen 
los americanos del S u r . Es ta ser ia u n a a l ianza ex t recha con nosotros, que con 
pocos recursos de los Es t ados -Un idos y de las o t ras Repúbl icas , somos capaces de 
expeler á nues t ros invasores . J u n t o s ser iamos f u e r t e s p a r a amenaza r y comba t i r 
de nues t ra p a r t e á los de l S u r , que con su rebel ión h a n t ra ído ese enlace euro-
peo, y otros muchos que lo s e g u i r á n á nues t ro cont inente . Si se toma á Richmond, 
no soñemos, no queda a l lanada de luego la cuest ión. Segu i r á el p a r t i d o r epub l i -
cano en el poder ; s egu i r á la g u e r r a con energ ía ; se d u p l i c a r á t ambién la inf luen-
cia europea p a r a combatir lo; y si e n t r e t a n t o se for t i f ica el Imper io en México, sa-
biendo explo tar nues t ro resent imiento [omito dec i r j u s t o ] con el Nor t e Amér ica , 
el par t ido rebe lde con d a r fa lsas ga ran t í a s de a r r e p e n t i r s e de su v ie ja polít i-
ca, de r e fo rmar su const i tución, podr í a hacerse u n aliado f u e r t e de nosotros' que 
con ant ic ipación deb ie ra g a n a r s e el Gobierno del Norte , y l a lucha a u n ser ia d u -
dosa, y l a sue r t e do l a democrac ia un iversa l pe l ig ra r la . 

Conviene, pues , d e s p e r t a r a l pa r t ido democrát ico europeo, a len tar lo p a r a debi -
l i tar el resu l tado de la acción de los gobiernos despóticos de E u r o p a en n u e s t r o 
continente- conviene spstener n u e s t r o gobierno republ icano á todo t r ance , y a u n -
que por el a is lamiento en que lo han de jado h u b i e r a do desaparecer p a s a j e r a m e n -
te, conviene de recio h a l a g a r la a p a t í a de los sudamer icanos y t r ae r l e s á acción 
unificando su causa con la nues t ra ; conviene, sobro todo, fomen ta r en E y o p a las 
simpatías por la Union amer icana y por su Gobierno. 

Con esas miras , y observando que solo h a y en América un periódico f r ancés , 
órgano de nues t ro enemigo común, que fomenta allí la desunión, y t r a b a j a por el 
establecimiento del Imper io en México, consiguientemente por las r u i n a s de las 
o t ras Repúblicas, y que no hay una sola que se ocupe de la causa de l a democra-
cia universal , he proyec tado es tablecer uno en Washington con la cooperacion de 
buenos escr i tores f ranceses , cuyo objeto s e r á d i fund i r : 1?, la unión amer i cana y 

mente en dicha empresa , que si no cuen ta con la protección de l a República, no 

podría ni establecerse ni sostenerse . 
El proyecto me parece muy conveniente , y la c i rcuns tanc ia do es tar á la cabe-

za de él el S r . Escobar , que es pe rsona do reconocido pat r io t i smo y firmeza de 
principios, me hacen creer que tal vez sea visto con favor por el Sup remo Gob.cr-
no."Si sus c i rcuns tanc ias pecun ia r i a s se lo permi t iesen y pudiere env ia r una sub-
vención do cua t ro á seis mil pesos anuales , creo que l a empresa podr í a es tablecer-
se bajo bases sólidas. 

Suplico á vd. se s i rva comunicarme el acue rdo del P ros iden tc sobre este asun-
to, pa ra t rasmi t i r lo al S r . Escobar á su l legada á esta c iudad. 

Reproduzco á vd. l a s segur idades de n.i mas d is t inguida cons iderac ión .—M.-Ro-
mero.—Sr. Minis t ro de Relaciones Ex te r io res .—Monte rey . 

su gobierno; 2?, la Repúbl ica Mexicana; 3?, las Repúbl icas h ispanoamer icana», y 
4?, la democrac ia u n i v e r s a l . 

P a r a esto fin, señor , u n a protección l ibera l de los Gobiernos amer icanos en qne -

el do México no debe e spe ra r la in ic ia t iva de a lgún otro, sino an tes emularlos, e& 
una cosa indispensable ; y conociendo la inf luencia de vd. cerca del Gobierno cons-
t i tucional , de qu ien ha sido y es digno r ep re sen tan t e , así como también cerca del 
Gobierno de los Es t ados -Un idos y de los otros sudamer icanos [ p o r medio de sus 
relaoiones en W a s h i n g t o n ] ocur ro á vd. p a r a supl icar le so s i rva hace r en p r o de 
este proyecto , lo que f u e r e posible de su p a r t e . 

Debo a ñ a d i r que mi intención es' hace r dicho periódico, ó rgano fiel de n u e s t r o 
Gobierno, y do los de l a s ^Repúblicas del Sur , p a r a lo que buscará p r inc ipa lmente 
sus cooperaciones en esa Legación, no ménos que en las o t ras h i spanoamer icanas . 

Quedo de vd. amigo afectísimo a ten to y seguro s e r v i d o r . — J . Escobar y Armeu-
dáriz. 

NUMERO 109. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Junio 1? dé 1864. 

Regreso á la República de í). Francisco D. Macin, 

D. Francisco D. Macin vino á es ta Legación en cal idad de agregado á v i r tud de 
nombramien to hecho en su pe rsona p o r el Sr . D. J u a n Antonio de la Fuente , en 
los momentos de e m p r e n d e r su v ia je á este pa ís como Minis t ro de l a República. 
No obstante no ha l la rse la plaza do agregado en l a p lan ta de l a Legación, el S r . 
Fuen t e pudo hace r dicho nombramien to con a r reg lo á sus ins t rucciones , y este 
nombramien to út i l y conveniente en sí mismo, f u é ap robado p o r el Gobierno como 
consta en la comunicación de ese Minis ter io d i r ig ida al 'Sr . Fuen t e en 21 de Agosto 
de 1863. Mas al hacerse el nombramiento del ag regado se repi t ió lo que decían 
l a s ins t rucciones , y es que p a r a el pago de dicho empleado d u r a n t e u n año, se des-
t i na r í an mil doscientos pesos de los t res mil doscientos que p a r a gastos e x t r a o r d i -
nar ios se d a b a n al Minis t ro . N a d a se Sijo respecto al modo de c u b r i r la as igna-
ción de que se t r a t a en los años ul ter iores . 

Es to hace que yo me eonsidere s in facu l tades p a r a a s i g n a r u n sueldo y c u b r i r -
lo á D. Franc isco D. Macin despues del 23 del p róx imo Agosto, y que él mismo, 
ten iendo p o r t e rminado su destino p a r a esa fecha, desee r e g r e s a r s e á la R e p ú b l i -
ca. Tiene u n motivo mas p a r a desearlo, el cual consiste en que carece y a e n t e r a -
men te de recursos p a r a sus gastos personales , habiendo su f r ido desgrac iadamente 
en estos d ías u n robo que lo ha pr ivado dc l j j oeo dinero que le quedaba . 

Todo esto podia remedia r se con que el Gobierno, á pet ición mia, des igna ra fon-
dos con que c u b r i r el sueldo de D. Franc isco D. Macin , despues de la fecha mencio-
nada , que es en l a que se cumple el año , cuyo impor te t iene .recibido. Mas la t r i s -
te exper ienc ia que tengo en el r e t a r d o de l a s comunicaciones, me hace no a p e l a r 
á ese medio; con t a n t a mas razón cuanto que l a si tuación del Sr . Mac in á conse-
c u e n c i a í c l robo á que he aludido, necesi ta de u n remedio u rgen te . 

He de te rminado p o r lo mismo que dicho empleado m a r c h e á la Repúbl ica p a r a 
poner se á la disposición del Gobierno. P e r o como al mismo t iempo me era y a ind is -
pensab le va le rme de u n conducto seguro p a r a r emi t i r a lgunas comunicaciones, y 
de u n a persona que pud ie ra ademas d a r sobre su contenido las explicaciones con-
venientes , supues ta la f a l t a de cor respondencia oficial que expepimento, y la in-
segur idad de que l a mia l legue á su destino, encargo al propio S r . Macin l a comi-
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sion de e n t r e g a r á vd. ademas de esta, o t r a s comunicaciones sobre asuntos cuya 
resolución por el Gobierno no puede de t ene r se por l a rgo t iempo. 

P o r es ta r azón le lie dado p a r a su viaje del fondo de gastos ex t r ao rd ina r ios con 
que cuento, doscientos c incuenta pesos, que el Gobierno puede c a r g a r á los viá t i -
cos que deben abonar se á este empleado. 

Con tal motivo re i te ro á vd. las p ro te s t a s de mi m u y d is t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Ciudadano Minis t ro de Relaciones Ex te r io re s .—Monte rey . 

NUMERO 110. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS—UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Junio Io. de 186/f. 

Mensaje del Presidente sobre los asuntos de México. 

Ayer mandé ped i r al supe r in t enden te de la- i m p r e n t a de este Gobierno a lgunos 
e jemplares del M e n s a j e enviado por el P re s iden t e al Senado sobre los asuntos de 
México, de que hablé á vd. en mi no ta número 106, f echada ayer , y hoy rec ib í los 
e jemplares que deseaba, y de los que envío u n o p a r a conocimiento de ese Gobier-
no. No incluyo l a t r aducc ión de él, p o r q u e todos los documentos que en él se acom-
p a ñ a n son y a conocidos en ese Minis ter io , p o r haber los yo mandado p rev i amen te 
en español . 

Aye r p r e g u n t é al j e f e de l a Sección de Amér i ca del Depar tamento de Es tado si 
e n t r e los documentos que deben remi t i r se d e n t r o de poco al Senado va l a desc r ip -
ción de l a comida que me d ie ron var ios c iudadanos de Yueva-York , el 29 ee Mayo 
últ imo, y m e dijo que no, por h a b e r l a yo enviado con ca r t a p a r t i c u l a r . P a r a al la-
n a r es ta dif icultad envié desde luego u n a t raducc ión al ingiés de la misma descr ip-
ción, con l a no t a de que acompaño copia, y á la que le puse fecha 28 de Mayo 
p róx imo pasado. Me aproveché de la opo r tun idad p a r a enviar oficialmente un 
e j empla r de la alocucion que p ronunc ié en l a comida que di en Nueva -York , el 16 
de Diciembre an te r io r , todo lo cual espero que pub l ique oficialmente este Gobierno. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi m u y d i s t ingu ida consideración. 

M. ROMERO. 
Señor Minis t ro de Relaciones Ex te r io re s .—Monte rey . 

Legación Mexicana en los Es t ados -Un idos de Amér ica .—Washing ton , Mayo 28 
de 1864.—Señor Secre tar io : Tengo la h o n r a de r emi t i r á vd. u n a t r aducc ión cor-
rec ta á l a l engua inglesa del documento de que le envié u n e j empla r en español , 
a d j u n t o á mi ca r t a de 26 del que cursa." 

I g u a l m e n t e acompaño á vd. u n e j empla r en inglés p a r a conocimiento de ese De-
pa r t amen to , de u n a alocucion que h ice 

en Nueva—York á mediados de Diciembre 
últ imo, sobre las causas que h a n ocasionado la s i tuación que ac tua lmente g u a r -
d a l a Repúbl ica Mexicana . 

Reproduzco á vd. , señor , las segur idades de mi muy d is t inguida consideración. 
—M. Romero.—Al I lon . Will iam H. S e w a r d . 

NUMERO 111. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Jumo 2 de 1864-

Contrato con Mr. Wallis. 
Una de las p r i m e r a s pe r sonas que á mi l l egada de la R e p ú b l i c a ; á N u e v a - Y o r k 

me propuso u n con t r a tó de a r m a s , f u é Mr . J o h n S. Wall is , de Fi ladel f ia . Desde 
luego firmé con él u n convenio, del cua l conservo apun tes , c u y a t r a d u c c i ó n acom-
paño á esta nota, pues M r . Wall is no h a que r ido r e m i t i r l a s a r m a s a l a Repúb l i ca 
h a s t a obtener u n permiso secreto de este Gobierno, y h a estado t r a b a j a n d o con 
ese objeto. P o r este motivo el con t ra to no se h a r edond eado todavía . M a s p a r a que 
se f o r m e vd. u n a idea de lo convenido con él , p o r es ta r redac tados los apun te s con 
mister ioso sigilo, debo dec i r le que l a s a r m a s , a p r o x i m a t i v a m e n t e , s e r á n /O.üUU 
de los l lamados " r i f l e s Gar iba ld i ' ' que se cons t ruyen en es te país , y su prec io t am-
bién aproximat ivo , 18 pesos cada uno . P r o m e t e M r . Wall is h acer todavía u n a pe -
q u e ñ a ba j a cuando el cont ra to se r edondee . S e g ú n exp re san los apun te s , f u e r o n 
reconocidas y ap robadas las m u e s t r a s de las a r m a s p o r el coronel D Manue l i n -
clan, á q u i e n enca rgué esa comision, que desempeñó con eficacia. 

Si a l l anada la dif icultad que pu l sa M r . Wal l j s l l ega ren 4 p u n t u a l i z a r s e los té r -
minos del cont ra to , cuyos pun tos cap i ta les solamente se h a n fija do h a s t a a h o r a 

lo comunicaré opor tunamente á ese Minister io. 
Re i te ro á vd. l a s p ro tes tas de mi muy d i s t ingu ida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Min i s t ro de Relaciones Ex te r io re s .—Monte rey . 

Wash ing ton , Diciembre 29-de 1 8 6 3 . - Y o el i n f r a s c r i t o Mat í a s Romero debida-
m e n t e ac r ed i t ado y reconocido como Min i s t ro P len ipo tenc ia r io ce rca del Gobierno 
de los Es t ados -Un idos de Amér ica , enviado p o r el Gobierno f e d e r a l de México, de 
qu ien es P re s iden t e S. E . Beni to J u á r e z ; y ten iendo p lena autor ización de dicho Go-
b ie rno por medio de su P res iden te , convengo en c o m p r a r á -Juan G. Wallis ,-de l a 
c iudad de Eiladelfia, E s t a d o de Pens i lvania , mercanc ías por valor ap rox imadamen-
te de t resc ientos sesenta y u n mi l pesos [ § 3 6 1 , 0 0 0 ] , hab iendo sido reconocidas y 
ap robadas d ichas mercancías p o r el coronel M a n u e l I n c l a n , inspec tor del Gobier-
no fede ra l de México. Dichas mercanc ías s e r á n pagadas como s igue: 20,000 pesos 
en papel moneda de los Es tados -Unidos , se d a r á n en Washinton , D. C-, y el res to , 
cosa de 341,000 peses, en pesos mexicanos , a l en t r ega r se las mercanc ía s en el Rio 
Grande . E n consideración á este precio, p a s a d e r o en moneda mex icana , el re fe-
r ido J u a n Wall is c u b r i r á el flete h a s t a ese p » , y los gastos de seguro : comprendo 
este c o n t r a t o l a c láusula de que si Wallis completa sus a r r eg lo s p a r a el embarque 
án te s de que yo r ec iba fondos p a r a c u b r i r l e los expresados 20,000 pesos, t e u d r á el 
p remio de r ec ib i r toda l a can t idad en pesos mex icanos al en t r ega r l a mercancía en 
el Rio Grande . Se conviene asimismo que si f u e r e mas cómodo 4 los agentes de mi 
Gobierno t rec ib i r estas en P u n t a Isabel , ó sus aguas , el cont ra to subs i s t i r á como si 
se h ic ie ra l a e n t r e g a en el Rio Grande ; y que en v i s ta de los r iesgos de m a r y de 
otro género que acepta J u a n G. Wallis, lo cual es venta joso 4 m i Gobierno, a r r e -
g la ré también que se le ex ima de los derechos de expor tac ión por todo el d ine ro 
mexicano que dicho indiv iduo ó sus agentes t engan que embarcar , sacándolo d e 
México como resu l tado de este contra to; supl icando 4 las au tor idades de mi Go-
b ie rno que p r e s t en el debido auxi l io á J u a n G. Wal l i s 'ó sus agentes autor izados . 

TOMO I I I . * 
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Washington, Junio 2 de 1864. 

Recursos ¡jara la Legación. 

Aprovechando el r eg reso de D. F rauc i sco D. Maciu á la Repúbl ica , debo toca r en 
es ta nota u n asun to que, si bien me es desag radab le por losmot ivos de del icadeza 
personal , no puede en m a n e r a a lguna d e j a r de t r a t a r se . Me ref iero á la necesidad 
de que el Gobierno provea el pago del p r e supues to de esta Legación en el año que 
debe comenzar el p róx imo mes de Agosto. Considero la mul t i tud y u rgenc ia do 
las a tenciones que deben pesa r sobre el e r a r io en las c i rcuns tanc ias c r í t i cas q u e 
rodean A la adminis t rac ión: m a s como p o r las úl t imas not ic ias que han l legado A mi 
conocimiento, el Gobierno nacional , despues de es tablecido en Monterey , con taba 
con a lgunos recursos y se ha l laba en u n a si tuación re la t ivamente favorab le , no 
puedo ménos d e ocuparme en l lamar su a tención hác i a la imposibil idad en que me 
encon t ra ré , y se ha l l a r án los empleados de l a Legación de pe rmanece r en este país 
cuando se h a y a consumido la anua l idad que tenemos recibida . Ni el decoro de l a 
naeion en c i rcuns tanc ias en que todo lo que A ella se ref iere es el b lanco de u n a 
cur iosa observación, ni la delicadeza pe r sona l de cada uno de nosot ros consent i -
r í a n que p ro longá ramos n u e s t r a pe rmanenc i a en los Es tados-Unidos , en t e r amen-
te des t i tu idos de recursos , despues de h a b e r venido á es ta ciudad con a l g u n a de-
cencia. 

La favorable si tuación que hoy g u a r d a el Gobierno, puede, por las vicis i tudes 
de la g u e r r a , va r i a r den t ro de poco t iempo. Si Matamoros llega á ser ocupado, ó 
bloqueado s implementé , la comunicación se h a r á mucho ma3 difícil , y la f a l t a de . 
correspondencia que a h o r a exper imento s e r á de mucho ménos fác i l remedio. Es-
tas ref lexiones me obligan á an t ic ipar mi solicitud, ó mas bien, á hacer esta ind i -
cación ántes de que l legué el t é rmino de la anua l idad rec ib ida por es ta Legación 
al veni r de la Repúb l ica los que hoy la componemos. 

P o r o t ra p a r t e , me parece innecesar io ex tenderme sobre la nueva impor t anc i a 
que la Legación mexicana en este pa ís adqu ie re de d ia en dia, y la mayor y mas 
t rascendenta l que va á t ene r p róx imamen te con la campaña electoral que se p r e -
p a r a en l a elección de Pres iden te , y el resu l tado que pueden d a r las grando? ope-
rac iones mil i tares .con que se t r a t a de des t ru i r á los confederados. Consideracio-
nes son es tas que no pueden escaparse A la pene t rac ión del Gobierno, y p o r lo 
mismo me limito á a p u n t a r l a s . 

Las cant idades que ser ia necesar io r emi t i r en p r imera opor tunidad , son las que 
impor tan u n año de mi sueldo, y de loa que cor responden al secre tar io y el oficial 
de la Legación; u n mil pesos p a r a gas tos de oficio y dos mil p a r a gastos e x t r a o r -
dinarios, que es lo que calculo puede neces i ta rse p a r a c u b r i r esta pa r t i da , a t en -
diendo á los desembolsos que con ca rgo á ella he tenido que hacer en el p re sen te 
año. . 

Convendr ía hacer la remis ión de ese d inero en su total idad ó en la fiwrte posi-
ble, en le t ras sobre Londres , pues así se g a n a r á un premio por l a dififcSncia de 
cambio. De no ser esto posible, las l e t r a s sobre Nueva -York debe rán ind ispensa-
b lamente exp re sa r que se ha de hacer el pago en moneda de oro de los E s t a d o s -
Unidos. < 

E l Gobierno puede creer , que si hac iendo las economías posibles, t an to yo como 
loB empleados A q u e aludo, pudiésemos p ro longa r nues t ros servicios en este pa ís 
p o r el t iempo en que se r e t a rde e l de l a s sumas que he indicado, lo harémos as í , 

r e s ignándonos A las consiguientes pr ivaciones; pero UegarA muy pron to el d ia en 
que eso ya no sea posible por las razones indicadas m a s a r r i ba . Entónees t e n d r e -
mos que volver á la Repúbl ica . 

Confio, por lo mismo, en que el Gobierno se e s fo rza rá en a t ende r opor tunamen-
te a l p resupues to de que hablo; como también en que h a r á jus t i c ia A los motivos 
q u e me impelen A t r a t a r esto asun to desdo ahora . 

Ree i te ro A vd. las p r o t e s t a s de mi muy d i s t ingu ida consideración. 

M. ROMERO. 

Sr . Minis t ro de Relaciones Ex te r io re s .—Monte rey . 

NUMERO 113. 
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Washington, Junio 2 de 1864-

Proposiciones pendientes en el Congreso. 

A u n q u e desde la fecha de mi no ta número 26 en que in fo rmé A vd. del es tado 
que g u a r d a b a n las proposiciones sobre los asuntos de México, pend ien tes en el be -
nado d é l o s Es tados -Unidos , no me h a sido posible ver A Mr. Me. Dougall ni A n i n -
gún otro Senador , p o r habe r es tado ocupado e n p r e p a r a r l a cor respondenc ia que 
envío hoy A la Repúbl ica , h e visto en las ac tas del Congreso pub l icadas en el Dar-
ly Globc lo que desde entónees h a ocurr ido. 

E n la sesión del d ia 27 de Mayo p róx imo pasado, mién t r a s se d iscut ía en el Se-
nado la ley de cont r ibuciones d i rec tas de que se h a estado ocupando aquel la cama-
r a casi exclus ivamente , d u r a n t e l a ú l t ima semana , propuso Mr. Me. Dougal l que 
se discut iera la proposicion que hab i a p resen tado prev iamente p a r a que se exi-
miera á su comision de re laciones ex te r io res do aque l la C á m a r a de l a obligación 
de p r e s e n t a r d ic támen sobre la proposicion re la t iva á los asuntos de México, apro-
bada por la Cámara de Diputados el 4 de Abri l último. Algunos senadores se opu-
s ieron á que se suspend ie ra la discucion de l a ley de cont r ibuciones d i rec tas , y 
sometido el negocio A votacion, hubo 5 votos en favor de l a suspensión y 2 3 en 

cont ra . . . . 
E l d ia s iguiente [28 de M a y o ] , Mr. Me. Dougall p resen tó o t ra proposicion en la 

qhe propuso de nuevo que se exima A la comision de re laciones de d a r ei d ic ta -
men ci tado, cuya resolución quedó pend ien te p a r a d iscut i rse despues. 

Inc luyo á vd. t i r a s del Daily Gtobe de a y e r y a n t i e r , que cont ienen las d iscu-

siones r e fe r idas . 
También acompaño los edi tor ia les publ icados por los d iar ios de N u e v a - Y o r k 

con motivo de la co r respondenc ia enviada por Mr, Seward A la C á m a r a de Dipu-
tados sobre las expl icaciones quo hab i a d a l o al Gobierno f r ancés con motivo de l a 
proposicion a p r o b a d a por l a Cámara de Diputados el 4 de Abri l . Según a s e g u r a n 
los mismos periódicos, la comision de re lac iones ex te r io res de la c i t ada C á m a r a 
no hab ia quedado sa t is fecha con ta les explicaciones, y pensaba censu ra r . a l Go-
b ie rno por habe r l a s dado. 

Dentro de poco veré á M r . Winter Davis y comunicaré á vd. lo que h a y a de c ier-

to sobre esto. Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy d i s t ingu ida consideración. 

M. ROMERO. 
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Washington, Junio 2 de 1864. 

Noticias de la República. 
Tengo la h o n r a do r emi t i r á vd. t i r as de per iódicos que cont ienen las ú l t imas 

not icias de l a Repúbl ica recibidas en este pa ís d u r a n t e la ú l t ima semana . 
El 25 de Mayo próximo pasado llegó 4 Nueva -York u n vapor de l a H a b a n a con 

el res to de la cor respondenc ia del paque te inglés del mes actual . El Times del d ia 
s iguiente publicó la c a r t a de su corresponsal do la H a b a n a , que ve rá vd. en t re las 
t i r a s a d j u n t a s . A u n q u e ref ie re todas las not ic ias env iadas por los f ranoeses , no 
les da crédi to 4 muchas , y 4 o t ras las cons idera exage radas . 

De Matamoros vino la not ic ia de que el Sup remo Gobierno hab ia in te rcep tado 
u n a impor tan te cor respondenc ia en t re el genera l Bazaine y los Cónsules f ranceses 
en Tampico y Matamoros . H a s t a a h o r a no se h a publ icado esa cor respondenc ia , y 
yo no he pedido ver n ingún e jemplar d e ella. 

Del Pacífico hemos recibido la noticia de que los f r anceses h a b l a n b o m b a r d e a -
do 4 Mazat lan. Inc luyo 4 vd. impresos que cont ienen los detal les que sobre esto 
asun to he recibido. La opinion públ ica a p e n a s se ha fijado en estas not ic ias , p o r 
e s t a r a h o r a g r a n d e m e n t e empel lada en las operaciones mi l i t a res d e los dos g r a n -
des ejérci tos be l igeran tes . 

Repruduzco 4 vd. l a s segur idades d e mi m u y d i s t ingu ida cons iderac ión . 

M. ROMERO. 

Sr . Minis t ro de Relaciones Ex te r io res .—Monte rey . 

NUMERO 115. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Junio 2 de 1864. 

Noticias de Europa. 
Tengo la honra de r emi t i r 4 vd. t i r a s de per iódicos que cont ienen las not icias 

de Europa rec ib idas en Nueva -York d u r a n t e la ú l t ima semana. 
L a noticia mas impor t an te p a r a nosotros es la de la discusión sobre los asuntos 

de México, que tuvo luga r en el-Cu{*¡ALegisla t ivo de Par i s el 13 de Mayo p róx i -
mo pasado. La impor tanc ia de este a f f ln to me ha hecho comunicar 4 vd. los de ta-
lles que respecto de esa discucion he rec ib ido has ta a h o r a en nota sepa rada . 

Un p a r t e telegráfico recibido aqu í es ta maflana, « c o que el Gobierno español 
solo e spe raba la l legada de Maximil iano 4 la c iudad de México, p a r a reconocerlo 
como Emperado r de México y enviar le un Minis t ro . Es de espe ra r se I j t f t í 0 3 t r a -
ba jos del S r . Teran en Madr id moderen de a lgún modo la p r i s a del G J o m e t e es-
pañol por reconocer al Arch iduque . 

N a d a adelnntan las not ic ias rec ib idas respecto 4 su cuest ión dano-a l emana . 
Incluyo hojas suel tas de dos números del Examiner de Londres , que cont ienen 

ar t ícu los sobre la cuestión mex icana en favor de n u e s t r a causa, escr i tos p o r M. 
E . Lefíivre. 

E l Gobierno f rancés hab ia asegurado al Minis t ro de los Es tados -Unidos en Pa -

r is , que no d e j a r í a sa l i r do sus p u e r t o s 4 los vapores b l indados quo se e s t aban 
cons t ruyendo en ellos, p a r a uso de los confederados . No le f a l t a r á modo de elu-
d i r den t ro de poco t a les segur idades . , 

Reproduzco 4 vd. las segur idades de mi muy d i s t ingu ida consideración. 

M. ROMERO. 
Sr . Min i s t ro de Relac iones Ex te r io re s .—Monte rey . 

NUMERO 116. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Junio 2 de 1864-

Reseña política. 

Con pos te r io r idad 4 mi ú l t ima reseña , h a n ocu r r ido impor tan tes acontecimien-
tos en el t ea t ro de las operaciones mi l i ta res . No h a n sido ba ta l las , sino movi-
mientos es t ra tégicos que ind ican que el genera l G r a n t ha tenido que cambia r su 
p l an de campaña . 

Pa rece quo este consist ía en avanza r p o r el camino del Nor te en direocion 4 
l l ichmond, obl igando 4 Lee 4 ocuparse exc lus ivamente en la de fensa de esa vía, 
m ién t r a s que el gene ra l But le r , bien r e fo rzado , a t acaba por el Sudoeste dicha c iu-
dad, que p robab lemente no p o d r í a res is t i r le . A este proyecto deb ía con t r ibu i r de 
un modo eficaz, el gene ra l Sigel, contando el camino del Oriente, y el mismo Bu-
t lé r inut i l izando el del Su r , que conduce á la cap i ta l de l a Confederación. A h o r a 
bien: But lé r , por p o c a des t reza tác t ica , según la opinion común, en vez de avan -
zar sobro Richmond, se h a for t i f icado poniéndose á la defensiva; y Sigel, como ya 
he re fe r ido en u n a de mis r e señas an te r io res , s u f r i ó u n desca l ab ro de a lguna con-
sideración. Ni uno n i otro inu t i l i zaron los caminos p a r a l l i c h m o n d , cuya des t ruc -
ción les es taba encomendada . 

Esto ha hecho q u e el genera l G r a n t var iase súb i tamente su p l an .de a taque ; y 
no pudiendo b a t i r con éxito á Lee, en l a s fo rmidab les posiciones en que se encon-
t r aba , hiciese u n movimiento de flanco bas t an te hábi l y a t r e v i d o , y por medio de 
u n a m a r c h a r á p i d a y bien e jecu tada , se h a y a ace rcado 4 Richmond considerable-
mente, por el lado del S u r . Se c ree que va á u n i r s e con las f u e r z a s de But ler , pa -
ra a t a ca r en masa á R ichmond p o r ese mismo lado. Su habi l idad es t ra tégica en 
es ta vez p a r e c e e s t a r 4 la a l t u r a de l a que t an to se ce lebra en el confederado Lee, 
s iendo muy de l amen ta r se que los genera le s But ler y Sigel no h a y a n sabido ó po-
dido desempeñar la p a r t e que en la. combinación les cor respondía . 

El Congreso no se ocupa en n a d a que sea d igno do no ta r se , con t inuando sola-
men te los t r aba jos p a r a l a nueva ley de cont r ibuc iones . 

Ayer h a debido r e u n i r s e la convención do. Cleveland p a r a la elección de P r e s i -
dente . Dicha convención se f o r m a de las f rd f c iones rad ica les del p a r t i d o r e p u b l i -
cano y de todas las de este pa r t ido que no son amigos personales de M r . Lincoln. 
Su cand ida to es el genera l F r e m o n t , q u e va adqu i r i endo g randes probabi l idades 
de buen éxi to . Se asegura ademas , que el pn-. tído demou. ático se u n i r 4 4 los r e -
publ icanos rad ica les p a r a echa r a b a j o la c a n d i d a t u r a de Mr. Lincoln. Como vd.-
sabe, es ta^Mimo p a r t i d o se fija en el gene ra l Me. Clellan: y uno y otro candidato, 
u n a y otra f r acc ión , se mues t r an celosas p o r la revindicaciou do la doc t r ina Mon-
r o e . 

E n u n a de las t i r as a d j u n t a s ve rá vd. onán ma l f u e r o n rec ib idas en el Senado 
de l a Confederación unas proposiciones p . ^puestas por uno de sus miembros , p a r a 
p r o c u r a r u n armis t ic io con el fin de t r a t a r de u n ar reglo con los E s t a d o s - U n i d o s 
del Norte . Esto p r u e b a el espír i tu de res i s tenc ia y encono quo r e i n a en el Sur . 

Í 

\ 



La» o t ras t i ras quo acompaño cont ienen a lgunas not ic ias de la Amér ica Mer i -
dional, las cuales ofrecen poco Ínteres, y so roducen pr inc ipa lmente á habe r se p u -
blicado la lyieva Constitución del Salvador y comenzar en Buenos Aires u n a ro -
volucion cuyo ca rác t e r aun 110 se explica y quo habia r e t a rdado la elccciou de 
Pres idente . 

Re i t e ro & vd. las pro tes tas de mi muy d is t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Sr . Minis t ro de Relaciones Ex te r io re s .—Monte rey . 

NUMERO 117. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Junio 4 de 1864-

Exportación de armas de los Estados-Unidos. 

Ayer fu i a l Capitolio & ver al senador Mr. Wade p a r a in fo rmar lo de la conduc-
ta seguida p o r este Gobierno, con relación á l a expor tac ión do a r m a s p a r a l a Re -
pública, respecto de cuyo pun to so podr i a f o r m a r u n a idea muy exac ta si solo tu -
v ie ra 4 la vis ta los documentos que sobre el a sun to envió M r . Seward al Senado 
el 28 de Mayo próx imo pasado á pet ic ión 'del mismo Mr. Wade, y cuyos documen-
tos remi t í yo á ese Minis ter io con mi no ta número 110, de l 1? del que cu r sa . Di je 4 
M r . W a d e que la prohibición de expo r t a r a rmas se hab ia adoptado sola y exclusiva-
mente en pe r ju ic io de México y en v i r t u d del s i s tema de condescendencias que l a 
adminis t rac ión hab i a seguido p a r a con el Gobierno f rancés : que este aser to , de 
cuya ve rdad es taba yn p lenamente convencido, apa rece r í a pa ten te á los ojos d e l 
pueb lo de los Es tados -Unidos si se obl igaba al Gobierno á pub l i ca r todas l a s ó r -
denes que h u b i e r a expedido sobre el asunto: que por este motivo p ropuse á M r . 
Me. Dougall desde Ene ro de 18G3, que p id i e ra d ichas órdenes : que l a proposicion 
eñ que l a s pidió f u é ap robada en el Senado, pasó al P r e s i d e n t e y este func iona -
r io se quedó sin contes tar la , lo cual e r a u n indicio mas de la verdad de mi ase r to . 
I n d i q u é por ú l t imo 4 Mr. W a d e que ser ia conven ien te q u e él que h a vuel to 4 to-
m a r 4 su cargo este asunto , volviera 4 p e d i r esas ó rdenes , 4 cuyo efecto le de jé 
como memorándum, copia de la proposicion que adoptó el S e d a d o el 31 de E n e r o 
de 1863, de c u y a proposicion mandé opor tunamen te copia y t raducc ión . 

Mr. Wade mo ofreció p r e s e n t a r de nuevo la menc ionada proposicion, y 4 su de-
bido t iempo comunicaré á ese Minis te r io lo que sobre ese a sun to o c u r r a en lo su-
cesivo. 

He sabido do una maue ra f idedigna que el encargado de Negocios de F r a n c i a , 
r e s iden te en es ta c iudad , comunicó hace d ias 4 este Gobierno que yo es t aba en 
v í speras de hace r u n a exportación Clandest ina d e a r m a s de l a vec indad de Boston 
p a r a la Repúbl ica , y que Mr. Seward le contestó que exped i r í a sus órdenes , como 
en efecto las expidió, p a r a que se r e d o b l a r a la vigi lancia de l a s au to r idades com-
pe ten tes 4 fin de impedi r l a expor tac ión p royec tada . Es te incidente , que es a u -
téntico, i n fo rmará á vd. de l a disposición de este Gobierno respecto de nosotros. 

Es t ando el P e r ú amenazado de u n a g u e r r a con E s p a ñ a , Su Gobierno neces i ta de 
p roverse en este país do a lgunos mater ia les de gue r r a , que en el estado que ac-
tua lmente se ha l l an las cosas, no podr ia s aca r de aqu í , p o r q u e la prohib ic ión , 
a u n q u e adoptada exclus ivamente en per ju ic io de México, se ha hecho genera l pa-
r a d a r l e a lgunos visos de imparc ia l idad . El Minis t ro res iden te de l P e r ú en los 
Es tados -Unidos solicitó confidencialmente de M r . Seward que le pe rmi t i e r a ex-
p o r t a r los ar t ículos que deseaba, y Mr. Seward le contestó que no lo podia hacer , 

p o r q u e México r ec l amar í a el mismo derecho. El Sr . B a r r e d a lo d i jo entónces que 
ser ia conveniente revocar la ó r d e n d e prohibic ión, y el Secre ta r io do Estado l e d i ó 
4 en tender que tal vez lo l iar ía así si el e jérc i to do los Es tados -Unidas obtenía a l -
gunas ven ta jas posi t ivas sobre los confederado?. Esto me ha sido comunicado con-
fidencialmente por el Sr , B a r r e d a , y yo lo t rasmi to al Supremo Gobierno p a r a su 
conocimiento. 

Reproduzco á vd. las segur idades do mi muy dis t inguida considoracion. 

M. ROMERO. 

Sr . Min i s t ro de Relaciones Ex te r io re s .—Monte rey . 

NUMERO 118. . 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington. Junio 7 dt 1864-

• Dificultades entre el Perú y España. 

El 5 del que cu r sa llegó 4 N u e v a - Y o r k el vapor de P a n a m á con noticias muy 
impor tan tes de aque l istmo, el P e r ú y Chile. El espí r i tu públ ico se h a b i a exci ta-
do muy cons iderab lemente en el P e r ú , en v i r tud de la conducta segu ida p o r los 
agentes españoles; se a s e g u r a que en aque l la R e p ú b l i c a hSbia ya mas de 100,000 
hombres al istados, y que solo en l a c iudad de Arequ ipa , que t iene 40,000 habi tan-
tes, se hab ian fo rmado diez ba ta l lones y c inco regimientos . E l ^ n t u s i a s m o p a r a 
repe le r la agres ión española no se h a l imitado al P e r ú : Chile ha hecho cuan to po-
dia desea r se . H a hab ido en San t iago y Valpara íso g randes meet ings p a r a e x p r e . 
s a r la s impat ía m a s viva por el P e r ú y host i l idad á Espafta, y la efervescencia ha 
sido tan g rande , que el G o b i e r n o se vió obl igado á m a n d a r su e scuadra al Callao; 
se a segu ra que con in s t rucc iones d e que coope ra ra con el I ' e rú , p e r o esto n o se 
sabe con segur idad , ni me pa rece m u y probable . También se a s e g u r a q u e el Go-
b i e rno de Chile hab i a dispuesto ayudai»al P e r ú con cinoo millones de pesos, lo q u e 
igua lmente necesi ta confirmación. 

Tan a l a r m a n t e s h a n de h a b e r sido los movimientos que han tenido luga r en el 
P e r ú , Chile y Bolivia, que los agentes españoles parecen a r r epen t idos de l a con-
duc ta que h a n seguido, y deseosos de volver sobre sus pasos , h a n dec la rado f o r -
malmente que su Gobierno no t iene n i n g u n a s mi ra s secundar ias respec to de l P e -
r ú , ni se p ropone in t e rven i r en los negocios in te r io res de aque l la nación; que la 
ocupacion de las islas Chinchas ten ia el c a r á c t e r de represa l i a y no de revindicacion 
como p r i m e r o h a b i a n pre tendido , y por ú l t imo, que solo p e r m i t i r á n que ca rguen 
guano los b u q u e s legalmente despachados por las au to r idades p e r u a n a s . El comi-
s ionado M a z a r r e d o no se contentó con estií,1 s ino que r enunc ió su encargo, y sin 
e spe ra r l a admis ión de su r e n u n c i a se embarcó p a r a Europa . * 

Al pasa r por P a n a m á s e a l o j ó rea lmente , ó se le c reyó alojado en l a o a s a d e l C ó n -
sul f a a n c e s en aquel la c iudad, y var ios c iudadauos f u e r o n á dar le una c e n c e r r a d a . 
E l Cónsul hizo e n a r b o l a r su b a n d e r a p a r a a le ja r á los bulliciosos, qu ienes en vez 
de r e t i r a r s e a r r a n c a r o n el escudo de las a r m a s f r ancesas que es taba en la pue r t a 
del Consulado, y p re tend ie ron hacer otro t an to con la bandera . El S r . Mazar-
r e d o tuvo que sal ir f u r t i vamen te de P a n a m á , y en cuanto llegó á Colon se embar -
có á bordo del " S o l e n t " p a r a San Tilomas. 

Inc luyo á vd. t i r as de per iódicos que cont ienen los deta l les de las r e f e r i d a s no-
t icias . E n ellas ve rá vd. u n a ca r t a del Cónsul f r a n c é s en P a n a m á re la t iva al in-
sulto que se hizo 4 su casa . E l Gobierno f r a n c é s puede conver t i r ese incidente en 



208 

motivo do gue r ra 6 intervención cont ra Nueva-Granada , si le conviene hacer ta l 
cosa. 

Reproduzco á vd. las seguridades de mi mas d i s t inguida eonsideracion. 

M. ROMERO. 

Sr. Ministro de Relaciones Exter iores .—Monterey . 

NUMERO 119. 
LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Junio 8 de 1864. 

Los asuntos de México en la Cámara de Diputados. 

La correspondencia enviada por el Pres iden te á la cámara de Diputados el 24 
de Mayo próximo pasado, sobre las explicaciones dadas por Mr. Seward al Go-
bierno f rancés con motivo de la proposicion respecto á los asuntos de México, apro-
bada por la cámara de Diputados el 4 de Abr i l último, pasó á la comision do re la -
ciones exteriores de aquél la cámara , cuya comision después de un exámen deteni-
do, encargó á su pres idente Mr. Winter Davis, que p r e sen t a r a ' un dic támen 
defendiendo el derecho del Congreso, de dec l a r a r los pr incipios sobre los que de-
be basarse la política exter ior del Gobierno. Hace dias que los periódicos han ha-
blado de ese informe, aunque no hab ia sido presentado todavía, y han dicho tam-
bién que Mr. S e w a r d ^ e ocupaba en recomendar á los diputados, amigos de la ad-
ministración, que votaran con t ra aquel . 

Antier propuso Mr. Winter Davis que se suspendiera el reglamento de la cáma-
ra p a r a poder p resen ta r su dictámen y pues t a á votaciou su proposicion fué des-
aprobada por 55 votos con t ra 43. Esto manifiesta los progresos hechos por Mr . 
Seward. 

Aunque el mencionado dic támen no se ha p resen tado todavía á la cámara , aye r , 
sin embargo, amaneció publicado en el Tribune de Nueva-York , ncluyo la t i r a que 
lo contiene, y siento que la extensión del documento y el cúmulo de negocios á 
que tengo que a tender no me permi ta enviar t raducción de él. P a r a r e p a r a r es-
ta fa l ta ha ré , sin embargo, un ex t rac to somero de ese dictámen. 

Empieza haciendo al P res iden te los reproches mas severos por la conducta que , _ 
ha seguido sobre el asunto. No puedo presc indi r de hacer aquí la t raducción de 
los p á r r a f o s que contienen este reproche. Dicen así: 

"E l l a (la comision) lamenta que el P res iden te se h a y a separado de los usos del 
Gobierno constitucional has ta el g rado de hacer explicaciones diplomáticas, en 
una proposicion pendiente de ca rác t e r tan grave y delicado. 

"El la .lamenta todavía mas que el P res iden te h a y a creído propio in formar á un 
Gobierno e x t r a n j e r o de un conflicto de opinion y jur i sd icc ión scr io .y radical en-
t r e los depositarios del poder legislativo y los del ejecutivo de los Es tados -

* Unidos. 
"Denegar al Congreso su derecho de hacer consti tucionalmeute lo que esta cá -

m a r a hizo con absoluta unanimidad, no puede ménos que ser u n paso derogativo 
de su dignidad, cualesquiera que sea la expresión de de fe renc ia de que se h a y a 
usado. . 

" L a comision ha sabido con sorpresa que en concepto del Pres idente , la forma 
y el t iempo de expresar el juicio de los Es tados-Unidos sobre el reconocimiento 
de un Gobierno monárquico impuesto en una Repúbl ica vecina, es cuestión ejecu-
t iva solamente, y 'que la resolución de ella per tenece no á la c á m a r a de r ep re -
sentantes, ni aun al Congreso, sino al Pres iden te de los Es tados -Unidos . " "Seme-
jan te pre tensión es tan original como inadmisible " 

> 
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El dictámen e n t r a aqu í deta l ladamente ¿ p r o b a r con var ias autor idades , copio-

sas citas do documentos oficiales y sólidas razones, que en los dos casos que has ta 
ahora so han presentado á los Es tados-Unidos de reconocer naciones nuevas, esto 
es, el de las Repúbl icas h ispanoamer icanas y el de Tejas, el reconocimiento ha 
sido iniciado en el Congreso, y el Pres iden te ha procedido siempre de aouerdo, y 
en v i r tud de las proposiciones de ambas cámaras . El dictámen oontinúa con los si-
guientes pá r ra fos , cuya g r a n d e impor tancia y significación me hacen t raduci r los 
ín tegros . 

" E s una desgracia m u y lamentable, que en vir tud de la nueva opinion del ejo-
cutivo, se haya anunciado á un Gobierno ext ranjero , con el objeto de d isminuir 
la expresión legislativa d e lo que se admite que es el sentimiento unán ime del 
pueblo de los Es tados-Unidos , el negar al Congreso la facul tad de hacer tal decla-
ración. 

"Respec to do la conveniencia de hacer ahora esta declaración, el Congreso, es 
el mejor y único j u e z con ar reg lo á la constitución, y el Pres idente no t iene dere-
cho de influir en aquel la de o t r a m a n e r a que expresando const i tucionalmente su 
asent imiento ó disentimiento cuando se le p resen te p a r a su aprobación. 

" E n vano se supone que tal declaración aumenta el peligro de una g u e r r a con 
Franc ia . El Emperado r de los f ranceses h a r á la g u e r r a á los Estados-Unidos cuan-
do le convenga y pueda hacer lo sin per ju ic io de sus intereses. H a s t a entóneos á 
fa l ta de algún insulto ú ofensa de nues t r a par te , no h a b r á g u e r r a . Cuando llegue 
ese tiempo tendrémos guer ra , po r m u y sumisa, inofensiva ó pusi lánime que sea 
nues t ra conducta, porque nues t ro pecado es n u e s t r a l iber tad y nues t ro poder; y 
la única esperanza que tiene el despoüsmo monárquico, ¡ p p e r i a l ó ar is tocrát ico, 
consiste en nues t r a de r ro t a y nues t r a des t rucción. El dia inevi table se difer i -
r á con estar listo y fue r t e en el in ter ior , y con expresa r nues t r a resolución de no 
reconocer actos de vielencia cometidos en nues t ros límites, cont ra nues t ros vecinos 
republ icanos y pe rpe t rados en nues t ro per juic io . 

" E s a declaración an imará á los republ icanos de la América á resis t i r y no & 
someterse. No puede concebirse cómo un a taque cont ra los Es tados-Unidos p ro -
moviera el establecimiento de la monarquía en México. Podr i a pe r jud ica rnos se-
r iamente , pero ser ia un obstáculo adicional á la realización de aquel la empresa. 
Es una fo r tuna que los acontecimientos que están teniendo lugar en Europa em-
baracen en g r a n mane ra cua lquiera empresa hosti l cont ra este continente, y el po-
tentado que no ha creído conveniente mezclarse en la lucha mas cercana de la 
Polonia y del Schlesivig-Holstein, apenas se a t rever ía á provocar una g u e r r a con 
los Estados-Unidos . 

"Confiando la comision en la for ta leza y la f o r tuna del pueblo amer icano espe-
r a contenta que llegue la opor tunidad; pero resuel ta á no an imar con su silencio 
cobarde , complicaciones con potencias ex t r an je ra s enemigas de nues t ra g randeza 
y segur idad, cuando según la expresión de Mr . Webster , una firme y opor tuna de-
claración de lo que consideramos ser nues t ros derechos y nuestros intereses, pro-
duc i r ía en gran manera el resu l tado de imped i r . " 

El dictamen concluye con la s iguiente resolución: 
"Se resuelve.- Que es derecho consti tucional del Congreso tener voz au tor i t a t iva 

p a r a dec larar y p resc r ib i r la política exter ior de los Estados-Unidos, con na-
ciones nuevas, como en otros asuntos; y que es deber consti tucional del P r e -
s idente respe ta r tal política en las negociaciones diplomáticas, no ménos que en 
el uso de la fue rza a r m a d a cuando está au tor izada por la ley; y que la convenien-
cia de a lguna declaración sobre política exter ior hecha por el Congreso, es tá sufi-
c ientemente p robada con el voto que la pronuncia , y que ta l medida, mién t ras es-
té pendiente y s in de terminarse , no es asunto propio p a r a explicaciones diplomá-
ticas con n inguna potencia e x t r a n j e r a . " 

Aunque es seguro que la precedente proposicion no será ap robada por la Cáma-
TOMO I I I . * 2 7 



208 

motivo do gue r ra 6 intervención cont ra Nueva-Granada , si le conviene hacer ta l 
cosa. 

Reproduzco á vd. las seguridades de mi mas d i s t inguida eonsideracion. 

M. ROMERO. 

Sr. . . l inistro de Relaciones Exter iores .—Monterey . 

NUMERO 119. 
LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Junio 8 de 1864. 

Los asuntos de México en la Cámara de Diputados. 

La correspondencia enviada por el Pres iden te íi la c ámara de Diputados el 24 
de Mayo próximo pasado, sobre las explicaciones dadas por Mr. Seward al Go-
bierno f rancés con motivo de la proposicion respecto á los asuntos de México, apro-
bada por la cámara de Diputados el 4 de Abr i l último, pasó á la comision do re la -
ciones exteriores de aquél la cámara , cuya comision después de un exámen deteni-
do, encargó á su pres idente Mr. Winter Davis, que p r e sen t a r a ' un dic támen 
defendiendo el derecho del Congreso, de dec l a r a r los pr incipios sobre los que de-
be basarse la política exter ior del Gobierno. Hace dias que los periódicos han ha-
blado de ese informe, aunque no hab ia sido presentado todavía, y ban dicho tam-
bién que Mr. S e w a r d ^ e ocupaba en recomendar á los diputados, amigos de la ad-
ministración, que votaran con t ra aquel . 

Antier propuso Mr. Winter Davis que se suspendiera el reglamento de la cáma-
ra p a r a poder p resen ta r su dictámen y pues t a á votaciou su proposicion fué des-
aprobada por 55 votos con t ra 43. Esto manifiesta los progresos hechos por Mr . 
Seward. 

Aunque el mencionado dic támen no se ha p resen tado todavía á la cámara , aye r , 
sin embargo, amaneció publicado en el Tribune de Nueva-York , ncluyo la t i r a que 
lo contiene, y siento que la extensión del documento y el cúmulo de negocios á 
que tengo que a tender no me permi ta enviar t raducción de él. P a r a r e p a r a r es-
ta fa l ta ha ré , sin embargo, un ex t rac to somero de ese dictamen. 

Empieza haciendo al P res iden te los reproches mas severos por la conducta que , _ 
ha seguido sobre el asunto. No puedo presc indi r de hacer aquí la t raducción de 
los p á r r a f o s que contienen este reproche. Dicen así: 

"E l l a (la comision) lamenta que el P res iden te se h a y a separado de los usos del 
Gobierno constitucional has ta el g rado de hacer explicaciones diplomáticas, en 
una proposicion pendiente de ca rác t e r tan grave y delicado. 

"El la l amenta todavía mas que el P res iden te h a y a creído propio in formar á un 
Gobierno e x t r a n j e r o de un conflicto de opinion y jur i sd icc ión scr io .y radical en-
t r e los depositarios del poder legislativo y los del ejecutivo de los Es tados -

* Unidos. 
"Denegar al Congreso su derecho de hacer consti tucionalmeute lo que esta cá -

m a r a hizo con absoluta unanimidad, no puede ménos que ser u n paso derogativo 
de su dignidad, cualesquiera que sea la expresión de de fe renc ia de que se h a y a 
usado. . 

" L a comision ha sabido con sorpresa que en concepto del Pres idente , la forma 
y el t iempo de expresar el juicio de los Es tados-Unidos sobre el reconocimiento 
de un Gobierno monárquico impuesto en una Repúbl ica vecina, es cuestión ejecu-
t iva solamente, y 'que la resolución de ella per tenece no á la c á m a r a de r ep re -
sentantes, ni aun al Congreso, sino al Pres iden te de los Es tados -Unidos . " "Seme-
jan te pre tensión es tan original como inadmisible " 

> 
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El dictámen e n t r a aqu í deta l ladamente 4 p r o b a r con var ias autor idades , copio-

sas citas do documentos oficiales y sólidas razones, que en los dos casos que has ta 
ahora so han presentado á los Es tados-Unidos de reconocer naciones nuevas, esto 
es, el de las Repúbl icas h ispanoamer icanas y el de Tejas, el reconocimiento ha 
sido iniciado en el Congreso, y el Pres iden te ha procedido siempre de acuerdo, y 
en v i r tud de las proposiciones de ambas cámaras . El dictámen oontinúa con los si-
guientes pá r ra fos , cuya g r a n d e impor tancia y significación me hacen t raduci r los 
ín tegros . 

" E s una desgracia m u y lamentable, que en vir tud de la nueva opinion del ejo-
cutivo, se haya anunciado á un Gobierno ext ranjero , con el objeto de d isminuir 
la expresión legislativa d e lo que se admite que es el sentimiento unán ime del 
pueblo de los Es tados-Unidos , el negar al Congreso la facul tad de hacer tal decla-
ración. 

"Respec to do la conveniencia de hacer ahora esta declaración, el Congreso, es 
el mejor y único j u e z con ar reg lo á la constitución, y el Pres idente no t iene dere-
cho de influir en aquel la de o t r a m a n e r a que expresando const i tucionalmente su 
asent imiento ó disentimiento cuando se le p resen te p a r a su aprobación. 

" E n vano se supone que tal declaración aumenta el peligro de una g u e r r a con 
Franc ia . El Emperado r de los f ranceses h a r á la g u e r r a á los Estados-Unidos cuan-
do le convenga y pueda hacer lo sin per ju ic io de sus intereses. H a s t a entóneos 4 
fa l ta de algún insulto ú ofensa de nues t r a par te , no h a b r á g u e r r a . Cuando llegue 
ese tiempo tendrémos guer ra , po r m u y sumisa, inofensiva ó pusi lánime que sea 
nues t ra conducta, porque nues t ro pecado es n u e s t r a l iber tad y nues t ro poder; y 
la única esperanza que tiene el despoüsmo monárquico, i p p e r i a l ó ar is tocrát ico, 
consiste en nues t r a de r ro t a y nues t r a de 3 t ruec ion . El dia inevi table se difer i -
r á con estar listo y fue r t e en el in ter ior , y con expresa r nues t r a resolución de no 
reconocer actos de violencia cometidos en nues t ros límites, cont ra nues t ros vecinos 
republ icanos y pe rpe t rados en nues t ro per juic io . 

" E s a declaración an imará 4 los republ icanos de la América 4 resis t i r y no 4 
someterse. No puede concebirse cómo un a taque cont ra los Es tados-Unidos p ro -
moviera el establecimiento de la monarquía en México. Podr i a pe r jud ica rnos se-
r iamente , pero ser ia un obstáculo adicional á la realización de aquel la empresa. 
Es una fo r tuna que los acontecimientos que están teniendo lugar en Europa em-
baracen en g r a n mane ra cua lquiera empresa hosti l cont ra este continente, y el po-
tentado que no ha creído conveniente mezclarse en la lucha mas cercana de la 
Polonia y del Schlesivig-Ilolstein, apenas se a t rever ía á provocar una g u e r r a con 
los Estados-Unidos . 

"Confiando la comision en la for ta leza y la f o r tuna del pueblo amer icano espe-
r a contenta que llegue la opor tunidad; pero resuel ta á no an imar con su silencio 
cobarde , complicaciones con potencias ex t r an je ra s enemigas de nues t ra g randeza 
y segur idad, cuando según la expresión de Mr . Webster , una firme y opor tuna de-
claración de lo que consideramos ser nues t ros derechos y nuestros intereses, pro-
duc i r ía en gran manera el resu l tado de imped i r . " 

El dictamen concluye con la s iguiente resolución: 
"Se resuelve.- Que es derecho consti tucional del Congreso tener voz au tor i t a t iva 

p a r a dec larar y p resc r ib i r la política exter ior de los Estados-Unidos, con na-
ciones nuevas, como en otros asuntos; y que es deber consti tucional del P r e -
s idente respe ta r tal política en las negociaciones diplomáticas, no ménos que en 
el uso de la fue rza a r m a d a cuando está au tor izada por la ley; y que la convenien-
cia de a lguna declaración sobre política exter ior hecha por el Congreso, es tá sufi-
c ientemente p robada con el voto que la pronuncia , y que ta l medida, mién t ras es-
té pendiente y s in de terminarse , no es asunto propio p a r a explicaciones diplomá-
ticas con n inguna potencia e x t r a n j e r a . " 

Aunque es seguro que la precedente proposicion no será ap robada por la Cáma-
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r o d o Diputados , po r t ene r el Gob ie rno m a y o r í a en ella, el hecho solo de h a b e r s ido 
p r e s e n t a d a po r la comision do re lac iones e x t e r i o r e s de la C á m a r a de Diputados , le 
d a m u c h a f u e r z a . Creo que hemos consegu ido mucho m a s do lo quo h a y e jemplo 
aquí , q u e se h a y a hecho en épocas a n t e r i o r e s , con el h e c h o de quo la comision de 
re lac iones ex te r io res de la C á m a r a de Diputados , a p o y a d a po r un n ú m e r o cons i -
de r ab l e do sus miembros , h a y a d e s a p r o b a d o t an a b i e r t a m e n t e la pol í t ica s egu ida 
po r la admin i s t r ac ión en los a sun tos de México, y so h a y a d e c l a r a d o de u n a m a n e -
r a t an f r a n c a en nues t ro favor . 

Aye r vi á Mr . Davis en el Capitolio: le p r e g u n t é si e s p e r a b a t e n e r d e n t r o de po-
co ocasion de p r e s e n t a r su d i c t á m e n , y me di jo que c r e i a poder lo p r e s e n t a r á m a s 
t a r d a r el lúnes p róx imo . Le hab lé de l a d i scus ión q u e tuvo l u g a r en el cue rpo le-
gis la t ivo de P a r i s , el 12 de M a y o p r ó x i m o pasado , sob re los a s u n t o s do México y 
los Es t ados -Un idos ; y como me di jo que n o h a b i a sab ido n a d a respec to de el la , l e 
o f rec í m a n d a r l e el n ú m e r o de l Moniteur q u e l a cont iene, lo cua l h ice es ta m a ñ a n a . 
Le envió s i empre los documentos y no t ic ias q u e rec ibo y que p u e d e n c o n t r i b u i r 4 
a f i rmar lo en el t e r r e n o que se h a colocado. Creo que á mis t r a b a j o s se debe en 
g r a n p a r t e la posicion que h a a sumido en an t agon i smo á la a d m i n i s t r a c i ó n , y q u e 
es t an to m a s i n e s p e r a d a , cuan to q u e p e r t e n e c e al p a r t i d o r epub l i cano , y en estos 
ú l t imos d ias se h a d icho q u e e r a c a n d i d a t o p a r a el D e p a r t a m e n t o de M a r i n a en 
caso de reelección de Mr . L inco ln . 

Reproduzco á vd. las s e g u r i d a d e s de mi m u y d i s t i n g u i d a cons ide rac ión . 

M. ROMERO. 

S r .Min i s t ro de Re lac iones E x t e r i o r e s . — M o n t e r e y . 

Los ESTADOS-UNIDOS Y MÉXICO.—Del Tribune de N u e v a - Y o r k de l 7 de J u n i o 
de 1864. 

La comision de negocios e x t r a n j e r o s , p r e s i d i d a po r Mr . H e n r y W i n l e r Davis, 
p r e s e n t a el s igu ien te d ic t ámen ; 

L a comision de negocios e x t r a n j e r o s h a e x a m i n a d o la c o r r e s p o n d e n c i a somet ida 
4 l a C á m a r a p o r el P r e s iden t e , r e l a t i v a 4 l a reso luc ión de los a s u n t o s de México, 
con el p r o f u n d o r e spe to q u e el la se merece , t an to po r la g r a v e d a d del asun to , co-
mo p o r l a d i s t i ngu ida f u e n t e de que emana . 

L a m e n t a que el P r e s i d e u t e se h a y a s epa rado de los usos de l Gob ie rno cons t i tu -
cional , h a s t a el g r a d o de h a c e r obje to de expl icaciones d ip lomát icas , u n a r e so lu -
ción pend ien te de c a r á c t e r t an g r a v e y del icado. 

L a m e n t a todav ía mas, q u e el P r e s i d e n t e h a y a cre ido p rop io i n f o r m a r á u n Go-
b i e r n o e x t r a n j e r o de u n conflicto de opinion y ju r i sd icc ión , e n t r e los depos i t a r i o s 
de l poder legislat ivo y los depos i ta r ios de l p o d e r e jecut ivo de los Es todos -Unidos . 

D e n e g a r al Congreso su d e r e c h o de h a c e r cons t i t uc iona lmen te lo q u e es ta Cá -
m a r a hizo con abso lu ta u n a n i m i d a d , no p u e d e ménos q u e s e r u n paso d e r o g a t o r i o 
de su d ign idad , c u a l q u i e r a q u e sea l a expres ión de d e f e r e n c i a de q u e se h a y a 
usado . • 

La comision h a sab ido con s o r p r e s a , que en el concepto de l P r e s iden t e , l a f o r -
ma y t iempo de e x p r e s a r el j u i c io de los E s t a d o s - U n i d o s sob re el reconoc imien to 
de u n Gobierno moná rqu i co ^impuesto en u n a R e p ú b l i c a vecina , es cues t ión d e l 
e jecut ivo solamente, y q u e la resolución de el la pe r t enece , n o á la C á m a r a de Re-
p r e s e n t a n t e s n i a u n al Congreso , s ino a l P r e s i d e n t e de los Es t ados -Un idos . 

S e m e j a n t e p re tens ión es t an o r ig ina l como inadmis ib le . N i n g ú n P r e s i d e n t e h a 
p r e t e n d i d o j a m a s u n a a u t o r i d a d t a n exclusiva , n i t ampoco n i n g ú n Congreso p u d o 
p e r m i t i r j a m a s , que p a s a r a s in d i sen t imien to , p u e s c i e r t a m e n t e la Const i tución n o 
confiere en p a r t e a l g u n a de ella, e s ta au to r idad al p re s iden te . 

Los p receden tes de reconocimiento , b a s t a n t e numerosos en esta e r a revoluc io-
n a r i a , no apoyan este propós i to , y si h a y uno que dif iera , la comision n o lo h a en-

con t r ado . T o d a oues t ion de reconoc imien to h a sido deba t ida y cons ide rada como 
cuest ión g r a v e de po l í t i ca nac iona l , en quo la l i be r t ad de l pueblo debe e x p r e s a r s e 
p o r s u s r e p r e s e n t a n t e s en el Congreso reun ido ; y el P r e s i d e n t e , como el medio 
p r o p i o de comunicac ión con el e x t r a n j e r o , h a e j ecu tado es ta voluntad . Si a l g u n a 
vez an t i c ipó su expres ión , noso t ros no hemos e n c o n t r a d o el caso. 

L a cues t ión de r econoc imien to de la i ndependenc ia de las colonias h i s p a n o -
a m e r i c a n a s , y el e s t ab lec imien to de sus nuevos Gobiernos como naciones , f u é pre-
s e n t a d a en p r i m e r l u g a r a n t e el Gobierno do los Es tados -Unidos , y los p r e c e d e n -
tes que en tónces se fijaron se h a n seguido s i empre a u n po r la p r e sen to admin i s -
t rac ión . La c o r r e s p o n d e n c i a que tenemos á la v i s ta ac tua lmen te , es el p r i m e r a t e n -
t a d o de s e p a r a r s e de a q u e l uso y de n e g a r á la nación u n a voz r e g u l a d o r a y del i -
b e r a t i v a p a r a e s t ab lece r su pol í t ica ex t e r io r . 

Los s igu ien tes son los p r inc ipa l e s p r eceden t e s de reconocimientos de Gobiernos 
nuevo , y la pol í t ica de l Gob ie rno de los E s t a d o s - U n i d o s en el a sun to . 

E l 9 de F e b r e r o de 1821, I l e n r y Clay, p r e sen tó en la c á m a r a de r e p r e s e n t a n t e s 
u n a r e f o r m a a l d e c r e t o do ap rop iac ión po r la c l áusu la s iguiente : " P o r los gas tos 
de v i a j e y es tab lec imien to , y el sue ldo de un ano p a r a u n Min i s t ro que el P r e s i -
den te po r y con el conse jo y consent imiento de l S e n a d o p u e d a m a n d a r á algunos 
de los Gobiernos de Sud-América quo se h a y a n establecido, y es te sosteniendo su i nde -
p e n d e n c i a de EspaHa , u n a s u m a que n o esceda de $ 18 ,000 . " 

E l 10 de F e b r e r o p ropuso : " Q u e la c á m a r a de r e p r e s e n t a n t e s tome p a r t e con el 
pueb lo de los E s t a d o s - U n i d o s en el p r o f u n d o í n t e r e s q u e t i ene p o r el t r i u n f o de 
l a s p rov inc ias españo las de S u d - A m é r i c a , q u e es tán l u c h a n d o por su l ibe r tad é 
i n d e p e n d e n c i a , y q u e dé su a p o y o cons t i tuc iona l a l P r e s i d e n t e de los E s t a d o s - U n i -
dos p a r a que en c u a l q u i e r a t i empo q u e j u z g u e conven ien te , p u e d a reconocer la 
sobe ran í a é i n d e p e n d e n c i a de a l g u n a de d ichas p r o v i n c i a s . " 

Se hizo u n a mocion de r e f o r m a p r e c a u t o r i a : " Que es ta propos ic ion no s e r á in -
t e r p r e t a d a en el sen t ido de in t e rvenc ión en el e je rc ic io i n d e p e n d i e n t e de la f acu l -
t ad de h a c e r t r a t a d o s , " y o t r a : « S e - s p r u e b a la conduc ta q u e el P r e s i d e n t e h a se-
gu ido h a s t a aqu í , con re lac ión á d i chas p r o v i n c i a s , " f u é d e r o g a d a . 

La propos ic ion f u é a p r o b a d a y se n o m b r ó u n a comision p a r a p r e s e n t a r l a al P r e -
s iden t e Monroe . 

E l 19 de F e b r e r o dió c u e n t a la comision de " q u e el P r e s i d e n t e les h a b i a a s e g u -
r a d o q u e en un ión del pueb lo de los E s t a d o s - U n i d o s y de la c á m a r a de r e p r e s e n -
t a n t e s s en t í a g r a n Ín te res po r e l t r i u n f o de l a s p rov inc ias h i s p a n o a m e r i c a n a s que 
e s t á n l u c h a n d o po r su i n d e p e n d e n c i a y l i be r t ad , y que t o m a r á la reso luc ión en 
d e l i b e r a d a eons iderac ion y con el m a s p r o f u n d o respe to , po r el d i s t ingu ido c u e r -
po de donde e m a n a . " 

Como se ve, la C á m a r a de r e p r e s e n t a n t e s tomó la in ic ia t iva po r lo re la t ivo a l r e -
conoc imien to de las n u e v a s Repúb l i ca s . La r e f o r m a al decre to de ap rop iac ión f u i 
un reconoc imien to legis lat ivo, y la reso luc ión u n a mani fes tac ión f o r m a l de la opi-
n ion de la c á m a r a al P r e s i d e n t e , q u i e n no la c reyó e x t r a l i m i t a d a de su a u t o r i d a d 
cons t i tuc iona l . 

E n l a p r i m e r a ses ión del Congreso del a ñ o p róx imo , la c á m a r a de r e p r e s e n t a n -
tes á mocion de Mr. Nelson, de V i rg in i a , resolvió: 

" Que se s u p l i q u e a l P r e s i d e n t e de los E s t a d o s - U n i d o s p r e s e n t e 4 es ta C á m a r a 
t odas las comunicac iones de q u e esté en poses ion el e jecut ivo , de los agen tes de 
los E s t a d o s - U n i d o s con los Gob ie rnos a l S u r de los E s t a d o s - U n i d o s , que h a n d e -
c la rado su i n d e p e n d e n c i a y las comunicac iones de los a g e n t e s de dichos Gobier -
nos en los E s t a d o s - U n i d o s con el Sec re t a r io de E s t a d o , que t i e n d a n á m o s t r a r la 
condic ion pol í t ica de aque l los Gobiernos , y el es tado de g u e r r a e n t r e ellos y la Es -
paña , en c u a n t o p u e d a conver-ir con el Í n t e r e s públ ico el que sean comunicadas " 

E l P r e s i d e n t e Monroe contes tó la pe t i c ión el 8 de Marzo con un e smerado men-
sage, de l que los s igu ien tes e x t r a c t o s ba s t an p a r a p r o b a r que no c r eyó reconocer 



una "oues t ion puramen te ejeoutiva," cuya decisión consti tuoionalmente no per te-
nece á la Cámara de represen tan tes ni aun a l Congreso, sino al Pres iden te de los 
Estados-Unidos . 

" Al t rasmit i r á la Cámara los documentos pedidos por su resolución de 30 do 
Enero, considero de mi deber l lamar la atención del Congreso sobre un asunto muy 
importante , y de comunicarlo los sent imientos del ejecutivo respecto de <51, p a r a 
que, si el Congreso pa r t ic ipa de los mismos sentimientos, pueda haber una coo-
peraeion ent re los dos Depar tamentos del Gobierno has ta donde lo requ ie ran IOB 
respectivos derechos y deberes de cada u n o . " 

" Es ta lucha ha llegado á adqu i r i r ahora un grado tal y ha alcanzado t r iunfos 
tan decisivos por pa r t e de las provincias, que merece la mas p ro funda considera-
ción, si sus derechos al rango de naciones independientes, con todas las ven ta jas 
inheren tes á él, en su correspondencia con los Es tados-Unidos , no son completos." 

Despues, hablando de los hechos, prosigue: 
" Cuando el resul tado de una lucha semejante se ha fijado de una mane ra t an 

manifiesta, los nuevos Gobiernos t ienen un t í tulo al reconocimiento por o t ras po-
tencias, que no debe res i s t i r se . " 

" Cuando vemos, entónoes, el dilatado tiempo en que esta g u e r r a ha sido pro-
seguida, el completo suceso que ha logrado en favor de las provincias , la condi-
ción presen te de los par t idos y la absoluta incapacidad de la España p a r a p rodu-
cir cambio alguno en ellas, estamos compelidos á concluir, que su suer te está fija-
da y que las provincias que han declarado su independencia y es tán en el. goce de 
ella, deben se r reconocidas ." 

" Al proponer esta medida no es t ra tando de cambiar con ella, en lo mas mínimo, 
nues t r a s relaciones amistosas con cua lqu ie ra de las dos pa r t e s . " 

" La medida se propone b a j ó l a absoluta convicción de que está en estr icto acuer -
do con la ley de las naciones, que es j u s t a y rec ta en todas sus pa r t e s y que los 
Es tados-Unidos deben adoptar la , así po r su posicion y ca rác te r en el mundo, co-
mo por su ín teres esencial ." 

"El Congreso c o n c u r r i r á con la mira presentada en esta, y s in d u d a conocerá la 
conveniencia de hacer las apropiaciones necesar ias [dec re ta r los gastos necesa-
r ios ] para llevarla á efecto." 

E s t á totalmente de manifiesto que el Pres iden te Monroe estuvo muy léjos de 
concebir la opinion de que la forma y tiempo en que los Es tados-Unidos c r e y e r a n 
conveniente e sp resa r se en la política de reconocimientos, era pu ramen te una cues-
tión ejecutiva y no juzgó que no per tenecía conslitucionalmente á la cámara de re -
presen tan tes ni aun al Congreso, sino al Pres iden te dé los Estados-Unidos , con ex-
clusión del mismo Congreso. 

Si así lo hub ie r a creído habr ía rehusado la presentación de los documentos, co-
.mo hizo el Pres idente Washington con las inst rucciones diplomáticas relat ivas al 
t r a t ado inglés. Habr í a anunciado el objeto que se habia propues to de reconocer 
las Repúblicas, dejando al Congreso proveer p a r a las re laciones diplomáticas con 
ellas. 

Léjos de eso, propuso p a r a que fue r a considerada la política de aquel recono-
cimiento, y si el Congreso convenia en ella, pedi r le las apropiaciones necesar ias 
p a r a llevarla á efecto. Consultó la voluntad de la nación emitida por la boca del Con-
greso y le propuso su concurrencia p a r a la ejecución. Así lo comprendió el Con-
greso, pues los documentos y mensaje fue ron consignados á la comision de Ne-
gocios Ex t r an j e ros . 

Aquella comision consideró, en un esmerado dictámen, la cuestión de la inde-
pendencia de las Repúblicas, la política y principios envueltos en su reconoci-
miento, y el 19 de Marzo de 1822 lo sometió á la cáfuara , concluyendo como sigue: 

Habiendo considerado vues t ra comision el asunto que se le encomendó en todas 
sus fases, es unánimemente de opinion, que es jus to y conveniente reconocer la inde-
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pendencia de las diversas naciones hispanoamericanas, sin n inguna re ferenc ia á la di-
versidad en la forma de su gobierno, y de acuerdo con esta opinion, respetuosamen-
te someten las proposiciones que siguen: 

"Se resuelve: Que la Cámara de r ep resen tan te s conviene con la opinion expresa -
da por el P res iden te en su mensa je de 8 de Marzo de 1822, sobre que la3 provin-
cias amer icanas de España que han declarado su independencia y es tán en el goce 
de ella, deben ser reconocidas por los Estados-Unidos como naciones independientes . 

"Se resuelve: Que la comision de propios y a rb i t r ios a b r i r á dictámen p a r a un 
decreto, aprop iando u n a suma que no excoda de $ 100,000, para poner al Presiden-
te en estado de llevar á debido efecto dichos reconocimientos." 

Aparece por lo dicho que la Cámara de represen tan tes del X V I I Congreso fué 
c laramente de opinion con el Pres iden te Monroe, que la cuestión de reconocimien-
to no e ra p u r a m e n t e ejecutiva, sino que consti tuoionalmente per tenecía al Con-
greso, lo mismo que al Pres idente : que el poder legislativo declara la voluntad 
de la nación, y el ejecutivo lo lleva á efecto, concurr iendo cada uno en el acto del 
reconocimiento, según sus respect ivas funciones constitucionales. 

En cumplimiento de aquel la proposicion se abr ió dictámen y se p resen tó el si-
guiente proyecto de decreto reconociendo las nuevas naciones, el cual pasó y fué 
aprobado el 4 de Mayo de 1822: 

"Que p a r a las misiones & las naciones independientes del continente americano, se 
concede al Ejecutivo una suma que no exceda de $100,000, que será pagada de 
cualquiera dinero del tesoro que me esté igualmente apropiado." 

La aprobac ión de aque l la ley completó el reconocimiento de las nuevas nacio-
nes y el envío de Minis t ros á a lgunas ó á todas ellas, fué asunto de la discreción 
del ejecutivo, sin que tuviera n a d a esencial con el hecho del reconocimiento. 

Se nombra ron Minis t ros p a r a México, Colombia, Buenos-Aires y Chile, el 2 de 
Enero de 1823: n inguno se nombró p a r a el P e r ú has ta Mayo do 1826, no obstante 
ser cierto que esta nación estaba tan reconocida por los Es tados-Unidos como l<Js 
otros Gobiernos, desde el 4 de Mayo de 1822. 

Este g r a n precedente guía todos los demás que le han seguido. 
El reconocimiento de la independencia de Tejas, consignado despues en nues t r a 

his tor ia , es un precedente mas ins t ruct ivo de haberse seguido es t r ic tamente las 
formas que se observaron respecto á los Gobiernos hispanoamericanos. 

El 18 de Jun io de 1836, á mocion de H e n r y Clay, el Senado adoptó esta propo-
sicion: 

"Que la independencia de Tejas debe se r reconocida por los Es tados-Unidos , 
s iempre que se rec iban informes sat isfactorios d e que t iene en funciones próspe-
r a s un Gobierno civil, capaz de l lenar los deberes y cumplir con la3 obligaciones 
de una potencia independiente ." 

La Cámara de reprasen tan tes , el 4 de Ju l io de 1836, adoptó una prdposicion en 
los mismos té rminos y le agregó ot ra : 

"Que la Cámara de represen tan tes no ta con. satisfacción que el Pres iden te do 
los Es tados-Unidos h a adoptado medidas convenientes p a r a asegura r la condición 
política y mil i tar de Te ja s . " 

Es tas resoluciones no fue ron el reconocimiento formal de Gobierno en Tejas. E l 
dictámen de la comision del Senado manifiestó q u e no e ran suficientemente cono-
cidas las c i rcunstancias , y ambas cámaras esperaron informes poster iores de p a r -
te del Pres idente . 

El 21 de Diciembre, mién t ras se comunicaba el informe, el Pres iden te Jackson 
aprovechó la ocasion de exp re sa r al Congreso su opinion sobre el asunto. 

Los pasa jes siguientes son muy inst ruct ivos p a r a lo tocante á la autor idad do 
reconocer nuevos Gobiernos: 

" N i hay aún una investigación del iberada, ins t i tu ida en el Congreso ó en cual-
quiera otro cuerpo, sobre á quién per tenece la facul tad p a r a reconocer pr imi t iva-



trnento á una nación, una facultad cuyo ejercicio sea equivalente, ba jo cier tas circuna 
anoias, á.un* declaración de guerra; una facul tad que no está delegada expresamente 
en ninguna parte y solo concedida on la Constitución, como envuelta necesar iamen-
te, en a lguna de las altas facultades concedidas al Congreso: en las que se dan a i 
1 rmdmte y al Senado para formar tratados, nombrar embajadores y otros Minia-
t ros públicos, y en la que confiere al Pres idente p a r a recibir Ministros de nacio-
nes ex t r an j e r a s . 

" E n el p reámbulo fi la resolución de la Cámara de represen tan tes está dis t in-
tamente prevenido que la apt i tud p a r a el reconocimiento de la independencia de 
Tejas queda sometida á la decisión del Congreso. Con esta mira, en el terreno de la ap-
titud, estoy dispuesto á cooperar , y no creo, por lo mismo, necesario, expresa r 
n inguna opimon, como pudiera hacerlo, po r el estr icto derecho del ejecutivo, ya 
sea apar te 6 en unión del Senado: sobre este asunto se debe presumir , que en n in -
g u n a ocasion f u t u r a se promoverá una disputa , como n inguna ha ocurr ido has ta 
ahora en t r e el ejecutivo y el legislativo, en el ejercicio de la facul tad de reconoci-
miento. Se considera, siempre, compatible con el espíritu de la constitución, y MAS SE 
cuno , que se e j e rc i t a rá cuando haya probabi l idad de gue r r a , poniéndose de inte-
l igencia con aquel-cuerpo por quien la g u e r r a puede solamente ser declarada, y 
po r quien debe proveerse de todos los elementos p a r a sostener sus peligros. Su 
sumisión al Congreso que representa en una de sus r a m a s á los Estados de la 
Union, y en la otra a l pueblo de los Estados-Unidos, donde puede haber razona-
bles fundamentos p a r a recelar una consecuencia t an grave, p roduc i rá la mas gran-
de satisfacción á nues t ro país, y una per fec ta ga ran t í a á todas las otras naciones, 
acerca de la jus t ic ia y p rudenc ia de las medidas que pudieren adoptarse . 

Después de manifes tar fuer temente , porque piensa " q u e aun estarémos lé jos ," 
concluye con la s iguiente declaración: 

"Hab iendo cumplido así con mi deber, p r e sen tando con simplicidad y rec t i tud 
las mi ras q u e d e s p u e s de muy p ro fundas reflexiones he creído adop ta r sobre tan 
impor tante objeto, solo tengo que a ñ a d i r la expresión de mi confianza en que si el 
Congreso defiere á mi opinion, su ju ic io s e r á el resul tado de despreocupadas, p r u -
dentes y sabias deliberaciones, con la segur idad de que d u r a n t e el corto t iempo 
que debo estar en conexion con el Gobierno, cordial y prontamente me uni ré con 
él p a r a la adopcion de todas las medidas que se crean mas á propósito p a r a au-
men ta r la prosper idad y pe rpe tua r la paz en nues t ro favorecido país ." 

Las resoluciones unidas del Senado y la Cámara de representantes , asi como el 
mensaje del Pres idente Jackson, no dejan duda de que los pr incipios que pres i -
dieron en el reconocimiento de los Gobiernos sudamericanos prevalecen aún, y 
que el Pres idente estuvo tan léjos de asegura r , como el Congreso do admitir , quo 
el reconocimiento de naciones nuevas y la polí t ica exter ior de los Estados-Unidos 
era cuestión puramen te ejecutiva. 

l a independencia de Tejas fué reconocida finalmente en consecuencia de la si-
guiente adición al decreto de apropiaciones de la 2? sesión del 24? Congreso, que 
seña la los gastos. 

" P a r a el establecimiento y sueldo de un agente diplomático que se envíe á la 
República de Tejas, si el Pres idente de los Es tados-Unidos rec ib iere satisfacción 
evidencial de que dicha Repúbl ica es una potencia independiente , y juzga opor tu-
no nombra r este Minis t ro ." 

Esta ley fué aprobada por el Pres iden te Jackson. 
No solamente esta asumeion es exclusiva y sin apoyo en la t emprana his tor ia de 

la República, sino que tampoco es conciliable con los actos mas solemnes de la ac tua l 
administración. La independencia de Hait í es casi tan an t igua como la de los Es-
tados-! , nidos, muy anter ior á la de las Repúblicas del S u r de América, y la Repú-
blica de Liber ia hace mucho tiempo que fué reconocida por las naciones europeas. 

Ambas fueron reconocidas pr imero por el acta del Congreso, aprobada por el P re -
sidente Lincoln el 5 de Ju l io de 1862, por esto decreto. 

"Que el Pres iden te de los Estados-Unidos queda autorizado por esta, por y con 
el consejo y consentimiento del Senado, á nombrar representantes diplomáticos de 
los Estados-Unidos á las Repúblicas do Hay tí y Liberia respect ivamunte . Cada 
uno de los represen tan tes que h a y a de nombrarse s e r á acredi tado ccmo comisio-
nado y Cónsul general , y r ec ib i r á la compensacoin de comisionado, &c., &c., &c." 

Este fué un formal reconocimiento de aquel las Repúbl icas por ley, enviara ó no 
el P res iden te represen tan tes diplomáticos. En el mismo espír i tu de estos prece-
dentes es tá el bien considerado lenguaje de la Suprema Corto. 

"Es t a s cuestiones, con respecto á los derechos de una par te de un imperio ex-
t ran je ro , que sostiene y es tá combatiendo por su independencia , per tenecen mas 
propiamente á aquel las q u e pueden ac l a ra r lo quo es la ley y que pueden colocar 
á la nación en una posicion tal, oon respecto á las naciones ex t r an je ra s , que á su 
propio ju ic io aparezca sábia , y á quienes es tán confiadas sus relaciones ex t r an j e -
ras , que no á un t r ibuna l cuya facul tad , lo mismo quo su deber , está confinada á 
la aplioacion de las reglas que el legislativo puede prescr ib i r p a r a é l . " 

P e r o la a d j u n t a resolución hace mas que dec larar la negativa de los Es tados -
Unidos, á reconocer una usurpación monárqu ica en México: desarrol la una regla 
genera l de política que pueda ser au tor i ta t iva y au tén t icamente expresada tan 
solo por el cuerpo encargado del Poder Legislativo de los Es tados-Unidos . 

Resuelto por el Senado y Cámara de representantes de los Estados- Unidos de Amé-
rica en Congreso pleno: Que el Congreso de los Estados-Unidos no qu ie re con su 
silencio ¡dejar á las naciones del mundo ba jo la impresión de que son espectado-
r e s indi ferentes de los deplorables acontecimintos que es tán a h o r a pasando en 
la Repúbl ica de México, y por lo mismo cree conveniente dec la ra r que no está 
de acuerdo con la política de los Estados-Unidos reconocer un Gobierno m o n á r -
quico erigido sobre las r u i n a s de un Gobierno republ icano en América, ba jo los 
auspicios de n inguna potencia europea. 

La comision opina que esa autor i ta t iva mane ra de hab la r en nombre de los E s -
tados-Unidos , j amas , án tes de la correspondencia en cuestión, habia sido conside-
r a d a como una función p u r a m e n t e ejecut iva. La declaración mas notable de esta 
clase en nues t ra his tor ia , que los acontecimientos de a h o r a parecen hacer de un 
Ínteres práct ico tan grave como cuando se pronunció, es la declaración del P r e s i -
dente Monroe en su mensa je de 26 de Diciembre de 1823, que dice así: "Con los 
Gobiernos que han declarado su independencia y la sostienen, cuya independen-
cia tenemos en gran consideración y hemos reconocido desde el principio, no po-
demos ver n inguna interposición con objeto de oprimir la ó gobe rna r en cualquier 
mane ra su3 destiuos por cua lqu ie ra potencia europea ba jo n inguna o t ra luz, que 
como la manifestación ds una disposición enemiga hácia los Estados-Unidos . P e r o 
sin embargo, la enunciada expresión de los sentimientos del pueblo amer icano j a -
mas será considerada como la política establecida de la nación, porque j a m a s 
tampoco lo h a declarado así el Congreso. Siempre ha sido t r a t a d a meramente como 
u n a expresión eventual en beneficio del pueblo; y el Congreso solo puede elevarla 
al rango de política nacional po r medio de su adopcion formal. 

E n 1826, habiéndose supuesto que M. Poinset t , Minis t ro en México, habia usa-
do,nn l engua je en que ap rop iaba á los Es tados-Unidos esta política en beneficio 
d e México, se presentó inmedia tamente una proposicion en la Cámara de rep resen-
tantes , que fué adoptada el 17 de Marzo del mismo año de 182G. Dice así: 

" L a comision de negocios ex t r an j e ros propone á esta Cámara se inqu ie ra con 
qué autor idad, si hay alguna, el Minis t ro de los Estados-Unidos, en la Repúbl ica 
de México, declaró oficialmente al Plenipotenciar io de aquel Gobierno, que los 
Es tados-Unidos se hab ían comprometido á no permi t i r á n inguna otra nación mas 



que la España íntervonir , y a sea con eu independencia [de las Repúbl icas sud -
amer icanas ] ó con su fo rma de gobierno, &c. 

M. Poinsett se apresuró á d a r explicaciones en su nota de 6 de Mayo de 1826. 
" Y o no puedo quedar sat isfecho sin mani fes ta r explíci tamente que en las ob-

servaciones que hico d u r a n t e mi conferencia con los Plenipotenciar ios mexicanos, 
aludí solo al mensajo del P res iden te de los Estados-Unidos al Congreso de 1823, 
cuyo mensaje , dictado, (i mi juicio, por la política mas recta , ha sido considerado 
así en Europa como en América, como una declaración solemno de las mi ras é i n -
tenciones del ejecutivo de los Es tados-Unidos , y y o s iempre he considerado a q u e -
lla declaración como un compromiso has ta el punto en que el l engua je del P r e s i -
dente pueda comprometer á la nación á defender las nuevas Repúbl icas do los 
a taques de cua lquiera potencia de Europa que no sea la EspaHa." 

" Que el pueblo de los Estados-Unidos no queda empeñado por cualesquiera declara, 
dones del Ejecutivo, se sabe y comprende tan bien en México, donde el Gobierno está mo-
delado por nuestras instituciones políticas, como en los mismos Estados-Unidos. Pe ro á 
fin de corregi r cualquiera impresión er rónea que estas pa labras h a y a n podido ha-
cer en los amigos de los Plenipotenciar ios mexicanos, les expl iqué esta m a ñ a n a , 
en el curso de nues t r a conferencia, su precisa intel igencia, y que la declaración 
de Mr. Monroe en su mensaje de 1823, á que me habia refer ido , indicaba sola-
mente la clase de política que el Ejecutivo do los Es tados-Unidos estaba dispues-
to á segu i r respecto de estos países; pero que esto no comprometía á la nación, & 
ménos que no fue r a sancionada por el Congreso do los Es tados-Unidos , y que 
cuando hablé do que los Estados-Unidos se hab ian empeñado á no permi t i r á n in -
guna otra potencia que no fue r a la España , in te rven i r en la independencia ó fo r -
ma de Gobierno de las nuevas Repúblicas americanas , solo pensé a ludi r á la de-
claración a r r i b a citada, del Pres iden te do los Estados-Unidos en su mensa je d e 
1823, y n a d a mas . " 

Esta p r u e b a es la mas incontestable de que en las inst rucciones de Mr . Clay á 
Mr . Poinse t t , lo dir igió á que pus ie ra en conocimiento del Gobierno mexicano e l 
mensaje del úl t imo Pres iden te de los Estados-Unidos á su Congreso el 2 de Di-
ciembre de 1823, asegurando cier tos pr incipios impor tantes de ley y de derecho in-
tercont inenta l en las relaciones de América con Europa ; y después extendiéndose 
en ellas Mr . Clay, prosigue: 

" Ambos pr incipios fueron fijados, despues de una m a d u r a deliberación de pa r -
te de la adminis t rac ión úl t ima. E l Pres iden te que entónces fo rmaba una pa r t e de 
ella, cont inuó coincidiendo en ambas, y vd . u r g i r á al Gobierno de México, sobre 
las-ventajas y conveniencia de a segu ra r los mismos principios, en todas las oca-
siones opo r tunas . " 

Y en respues ta á la pa r t e de inqui r i r , de la resolución de 27 de Marzo, Mr. 
Clay acompaña sus instrucciones con la declaración, tota lmente de acuerdo con 
la no ta de Mr. Poinsett , diciendo que los Estados-Unidos no han contraído n ingún 
empeño n i compromiso con el Gobierno de México ni con las otras Repúbl icas sud-
americanas, ó cualesquiera de ellas, de que no pe rmi t i r án la intervención de n in -
guna potencia, en la independencia ó fo rma de gobierno de estas naciones. 

Si, c ier tamente, se hub ie ra hecho un a tentado por al iados europeos p a r a sub-
ver t i r por la fue rza las l iber tades de las naciones del Sur en este continente y er i -
g i r sobre las ru inas de sus inst i tuciones l ibres sistemas monárquicos , el pueblo de 
los Estados-Unidos habr í a tenido el compromiso, en la opinion de su ejecutivo, no 
contra ído con n inguna nación ex t ran je ra , sino consigo mismo y su pos te r idad , 
po r sus mas caros in tereses y mas altos deberes, á res is t i r has ta el último ex t r e -
mo tal atentado, y un compromiso de esta clase es el solo á que se refir ió Mr . 
Poinsett [2? Cong., 19 Crong., 1? sección]. Es tas f u e r o n las mi r a s de la adminis-
tración del Pres idente J o h n Quincy Adams, cuyo Secretar io de Es tado fué H e n r y 
Clay, cuyo Ministro en México fué Mr. Poinset t , y sobre quienes ejerció la su-

premacía el poder legislativo, dec larando la política exter ior de los Es tados-Uni-
dos la ejecución diplomática y la oonducta que le está confiada al Pres idente . 

E s imposible censu ra r el esmerado mensa je del Pres idente Adans, de 1826, de-
dicado á convencer al Congreso p a r a que coopere y sancione la Misión de P a n a -
má; pero aquel mensa je y el g r a n debate que consumió las sesiones de ambas Cá-
maras , no t ienen significación a lguna en las apropiaciones de la correspondencia 
con el Gobierno f rancés . Ni el g ran nombre de Daniel Webster que está considera-
do jus tamente , au tor idad en cua lqu ie ra cuestión de facul tades consti tucionales y 
en aquel debate , cuando los enemigos de la adminis t ración se esforzaban á inse r -
t a r ins t rucciones pa r t i cu la res á los agentes diplomáticos enviados al Congreso, 
cer ró y puso l ímites definit ivamente á la autor idad del ejecutivo y del Congreso, 
dec larando la política y conduciendo las negociaciones. 

E l 4 de Abr i l de 1826, se a segu ra que Mr. Webster di jo á la Cámara do r ep re -
sentantes . 

" E l puso dos cuestiones: p r imera : ¿La consti tución no inviste del poder ejecu-
tivo al Presidente? Segunda: ¿No da él instrucciones á los Ministros en el e x t r a n -

j e r o , en ejercicio del podor ejecutivo? ¿Por qué tomarnos la responsabil idad? ¿Se 
juzga que el Pres iden te h a y a devuelto ó pueda devolver la responsabil idad const i tu-
cional ó una pa r t e de ella, á esta Cámara? ¿El Pres idente ha enviado el asunto á 
la Cámara p a r a su cooperacion, decre tando los gastos necesarios. Mas al lá de 
esto, la Cámara no ha sido l lamad» p a r a el acto. Podémos r ehusa r la aprobación 
si así nos parece cenveniente; tenemos la facul tad p a r a hacerlo, pero no la tenemos 
como el juzga , p a r a d a r nues t ro voto condicional ni p a r a ag rega r inst rucciones á 
él. H a y un camino c ier tamente en que esta Cámara puede expresa r su opinion y 
aun f recuen temente debe hacerlo, respecto á n u e s t r a política exter ior ; esto es, po r 
medio de resoluciones. Conviene en te ramente con el caballero, en que si la C á m a r a 
f u e r a de opinion de que se daba un curso e r rado á nues t ras relaciones exter iores , 
debia decirlo así, y decirlo por una medida que afec tara el total y no una pa r t e de 
nues t r a cor respondencia diplomática. Debe examinar todas las misiones y no una 
solamente. No hay razón p a r a que el Minis t ro de P a n a m á obre ba jo estas res t r ic -
ciones y no so apl iquen igualmente á los otros agentes diplomáticos, v., g., á nues-
t ro Minis tro en Colombia, México y o t ras naciones rec ientemente const i tuidas. 
Una resolución que exprese el sent ido de la Cámara , por el contrar io , gu ia ra á 
que se den ins t rucciones á todos ellos: una resolución, por lo mismo, era el modo de 
proceder. Vemos, por ejemplo, observando estos documentos, que nues t ro Gobier-
no ha declarado á a lguna potencia, tal vez á todas las potencias pr incipales de 
Europa , que no podemos consent i r que Cuba se t rasf iera á n inguna potencia eu-
ropea. No hay d u d a en que el ejecutivo solo puede sostener aquel punto , mién t r a s 
que reciba la aprobación y apoyo del Congreso. Si este es de opinion que va e r r a -
do el curso de la política, entónces, es tando en su facul tad , se rá deber del Congre-
so in te rven i r y expresa r su disentimiento. Si la r e f o r m a que está p resen tada aho-
r a prevalece , las declarac iones t an dis t in tamente hechas sobre este punto, no pue-
den repet i r se ba jo n i n g u n a s c i rcuns tancias en P a n a m á ; pe ro pueden repet i r se en 
cua lquiera y en todas par tes . En consecuencia, si disentimos de esta opinion, nues-
t ro disent imiento s e r á declarado por u n a resolución, y esto h a r á cambia r toda la 
marcha de nues t r a s re laciones diplomáticas, sobre es te punto, en todas par tes . Si 
a lgún caballero p iensa , sin embargo, que no debemos tomar n inguna medida en 
c i rcuns tancia a lguna , p a r a evi tar que Cuba sea t ras fe r ida á manos de cualquier 
Gobierno europeo ó americano, haga su proposicion al efecto, y si pasa, evi tará 
eficazmente la repetición de declaraciones como las que han sido hechas. 

Este modo de cons iderar ePasunto es, en opinion de la comision, el mas justo, y 
de acuerdo con la p rác t i ca t radicional del Gobierno. La voluntad del pueblo ex-
p re sada en fo rma legislat iva por el poder legislativo, puede dec larar autor i ta t iva-
mente la política ex te r io r de la nación: al P res iden te es tán cometidas las medidas 
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diplomát icas p a r a l levar la á efecto. La au to r idad const i tucional del Congreso so-
bro las re laciones ex te r io re s de los Es tados -Unidos , puede difíci lmente conside-
r a r s e una cuest ión ab ie r t a , despues do h a b e r sido adop tadas por el últ imo Con-
greso las proposic iones concu r r en t e s del senador Mr. S u m n e r , suge r idas y apro-
badas por el P re s iden t e , según so cree, y not if ioadas por él oficialmente á los Go-
biernos e x t r a n j e r o s , como la mas au tén t i ca y a u t o r i z a d a expres ión de la voluntad 
nacional , respecto á in tervención, mediación y todas las o t r a s fo rmas do en t reme-
t imiento ex t r an j e ro , en la l uoha domést ica de los Es tados -Unidos . 

La comision no está inc l inada á d i scu t i r cuest iones p r ác t i c a s de poder re la t ivo . 
La const i tución es u n in s t rumen to p rác t i co y no teórico, l í a sido admin i s t r ada é 
i n t e r p r e t a d a p o r hombres de sagac idad p rác t i ca , y en sus manos, la voz del pue-
blo h a sido oida au to r i t a t i vamen te en la res idenc ia del ejecutivo, por lo tocante á 
l a m a r c h a de los negocios ex t r an j e ros . Pe ro esta co r r e spondenc ia r e q u i e r e q u e 
digamos, en vis ta do los p receden te s h is tór icos , q u e no es u n a cuest ión p u r a m e n -
te e jecut iva la de q u e los Es tados -Unidos c r een necesar io ó conveniente e x p r e s a r 
en la fo rma adop tada por la Cámara de Represen tan te s , en esta vez; que per tenece 
al Congreso dec l a r a r y dec id i r sobre la polí t ica ex t e r io r de los Es tados -Unidos , y . 
es debe r del P re s iden te l l e v a r á e jecución esta política, por medio de negociacio-
nes d iplomát icas , ó del poder mi l i t a r , si se le au to r i za p a r a ello. 

El P re s iden te no es tá ménos obligado á e j e c u t a r la vo lun tad nacional exp re sa -
da por la ley en lo que concierne á los a sun tos domést icos, que á los ex t r an j e ros . 
El P res iden te nombra todos los oficiales de los Es tados -Unidos : pe ro sus debe res 
no es tán regu la r i zados por la vo luntad dé él, sino por la ley. Es el c o m a n d a n t e en 
j e f e del e jé rc i to y a rmada ; pe ro no t iene f acu l t ad p a r a d isponer de u n o y o t ra , si 
no es cuando la ley le seña la l a ocasion y el objeto. Nombra los Min is t ros e x t r a n -
je ros ; pe ro ni aun en este caso son, por r azón de su nombramien to , o t r a cosa q u e 
min is t ros de la ley. 

S i b ien es c ier to q u e el nombramien to de u n e m b a j a d o r impl ica el reconoci-
miento de la nación á q u e se envía , no es ménos lógico, q u e n i n g u n o puede s e r 
n o m b r a d o á u n a nac ión que no exis ta , por el reconocimiento del Congreso, n i q u e 
el P r e s i d e n t e pueda reconocer por sí solo, p o r q u e puede hace r el nombramien to . ' 
P e r o p r e f e r imos a b a n d o n a r la cuest ión. No estamos ansiosos de des i s t i r de los a p r o -
bados p receden tes de n u e s t r a h is tor ia . Nues t ro deseo es conservar , no cambia r . 
No que remos i n q u i r i r cuá l se r i a el efecto del reconocimiento de u n a nac ión nueva 
por el P re s iden te con t ra la vo luntad del Congreso. P r e f e r imos acep ta r l a e s p e r a n -
za t an sab iamen te expresada por el P re s iden te J ackson : " D e b e p r e s u m i r s e q u e e n 
lo f u t u r o no se p r o d u c i r á n i n g u n a d isputa , como has t a aho ra no h a ocurr ido , en-
t ro el e jecut ivo y el legislativo en el e jercic io do l a f acu l t ad p a r a r e c o n o c e r . " 

Has t a aqu í , el reconocimiento de nac iones y po tenc ias nuevas se h a hecho s iem-
p r e por consul ta y concur renc i a de los Depa r t amen tos e jecut ivo y legislat ivo en 
las mas impor t an te s ocasiones, s iguiendo el t ex to de la ley, en los casos p a r t i c u -
lares . Cambios de la pe rsona ó d inas t í a , de es ta tu tos , en l a s nac iones reconocidas: 
q u e no p roducen u n a potencia nueva , no h a n sido t r a t a d a s s i empre con la misma 
formal idad ; pero usua lmen te se ape la á l a ley gene ra l q u e s u m i n i s t r a los datos 
necesar ios p a r a la co r respondenc ia d ip lomát ica con las nac iones , c u y a admin i s -
t r ac ión in t e r io r h a cambiado, la cua l se hal la en el tomo de es ta tu tos y confiere 
u n a p l ena discreción al P res iden te , b a j o l a condicion de q u e h a y a ac red i t ado m i -
n i s t ro s á los nuevos poseedores del poder . 

No se sabe que has t a a h o r a el P r e s i d e n t e h a y a emprend ido reconocer u n a n a -
ción ó po tenc ia nueva sin la p rev ia au tor izac ión del Congreso. E s v e r d a d e r a m e n -
te u n a desgrac ia que la nueva idea de la a u t o r i d a d del e jecut ivo h a y a anunc iado 
p r i m e r o á u n Gobierno e x t r a n j e r o la t endenc ia de que debia d i sminu i r se la ex-
pres ión legislat iva, e s t ando admi t ido que esta es e l sen t imiento u n á n i m e del pue -
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blo do los Es tados -Unidos , por h a b e r negado al Congreso la f acu l t ad de p ronun-

' c ia r la . 
De la p rudenc i a de aque l la expres ión , á su t iempo, el Congreso es el mejor y 

único j u e z según la const i tución, y el P r e s i d e n t e no t iene derecho p a r a inf luir e n 
ella de otro modo, q u e en la expres ión cons t i tuc ional do su asen t imien to ó d i sen-
t imiento cuando se le p r e s e n t a p a r a que la considere . 

E s en vano suponer que una declaraoion semejan te a u m e n t a r á el pe l igro de una 
g u e r r a con F r a n c i a . El E m p e r a d o r de los f r a n c e s e s h a r á la g u e r r a á los E s t a d o s -
Unidos cuando le sea convenien te y pueda ser hecha sin pe l ig ro de sus in tereses . 
H a s t a en tónces por f a l t a de e r r o r ó insul to do n u e s t r a pa r t e , no h a b r á g u e r r a . 
Cuando l legue aque l t iempo l a tendrémos , no impor t a cuan mansa , inofensiva y aun 
pus i l án ime pueda ser n u e s t r a conducta , p o r q u e n u e s t r a cu lpa os n u e s t r a l iber tad 
y poder , y l a única s egu r idad de las monárqu icas , imper ia les , a r i s toc rá t i cas y des-
pót icas ins t i tuc iones , es tá en n u e s t r a ca ida ó n u e s t r a r u i n a . El pospone el inevi ta-
ble d ia en q u e estemos expedi tos y poderosos en el i n t e r io r , y expresemos n u e s t r a 
reso luc ión de no reconocer actos de violencia hechos á n u e s t r a s Repúb l i cas veci-
nas , p e r p e t r a d o s en n u e s t r a s f r o n t e r a s y con ofensa nues t r a . 

E s t a dec la rac ión a l e n t a r á á los r epub l i canos de Amér ica á r e s i s t i r y no some-
te r se . No puedo pe rc ib i r se has t a qué pun to a taca á los Es t ados -Un idos el estable-
cimiento de u n a m o n a r q u í a en México. P o d r á p e r j u d i c a r n o s se r iamente ; pe ro se-
r á u n obs táculo ad ic iona l al cumpl imiento de aque l l a empresa . 
. E s u n a f o r t u n a que los acontec imientos en E u r o p a emba racen , en g r a n m a n e r a , 
a l g u n a e m p r e s a f u t u r a , mi l i t a r , en este cont inente ; y el gobe rnan t e que no h a 
c re ído conveniente mezclarse en l a con t i enda mas p r ó x i m a de Polonia ó Schles-
wig-Hols te in , dif íci lmente se a v e n t u r a r á á p rovoca r una g u e r r a con los E s t a d o s -
Unidos . 

L a comision e s p e r a r á conten ta h a s t a que l legue el deb ido t iempo, conf iando en 
la f o r t u n a y en la for ta leza del pueb lo amer icano; pe ro resue l t a á no a l e n t a r con 
un débil silencio, complicaciones con po tenc ias e x t r a n j e r a s , enemigas de n u e s t r a 
g r a n d e z a y p r o s p e r i d a d , pues s egún l a s . pa l ab ra s de M r . Webster , " u n a firme y 
t e m p r a n a expres ión de lo q u e j u z g a m o s ser nues t ro s de rechos 6 i n t e reses propios , 
s e r v i r á de u n a f u e r t e a d v e r t e n c i a . " 

La comision recomienda ef icazmente, q u e se adopte la s igu ien te proposicion: 
"Resuelto: Que el Congreso t iene u n de recho const i tucional y u n a voz de au to r i -

dad , p a r a dec la r y p r e s c r i b i r l a polí t ica ex t e r io r de los Es tados -Unidos , así en l a s 
negociaciones con nuevas po tenc ias como en o t r a s mate r ias ; y es d e b e r cons t i tu -
cional del P r e s i d e n t e r e s p e t a r aque l la polí t ica, no ménos en negociaciones d ip lo-
má t i cas que en el uso de la f u e r z a nacional , cuando esté au tor izado por la ley; q u e 
la p rop iedad de c u a l q u i e r a dec la rac ión sobre polí t ica ex te r io r hecha por el C o n -
greso , es tá suf ic ientemente p r o b a d a , con solo el voto que la pronunció : y que tales 
medidas , m ién t r a s estén pend ien tes y sin resolución, no son a sun to de explicacio-
nes d ip lomát icas con n i n g u n a potencia e x t r a n j e r a . 

L o s ACTOS 1)E LA CÁMARA RESPECTO X LA OCUPACION DE M É X I C O POR LOS FRAN-

CESES.—Editorial del Herald de N u e v a - Y o r k del G de J u n i o de 1864. 

El r e p r e s e n t a n t e Davis, d e M a r y l a n d , hizo hoy inút i les es fuerzos p a r a q u e se sus -
p e n d i e r a el Reglamento , á fin de p r e s e n t a r el d i c t ámen de l a comision de nego-
cios e x t r a n j e r o s , en v indicación de la d ign idad y func iones de l a C á m a r a , por lo 
re la t ivo á su ú l t ima resoluc ión c o n t r a la in te rvenc ión f r a n c e s a en México, p a r a 
es tablecer ins t i tuc iones m o n á r q u i c a s . Es to procedió de h a b e r es tablecido el P r e -
s idente por medio de s u Sec re t a r io de Es tado , el p r inc ip io de q u e tales a sun tos 
p rác t i cos pe r t enec i au ,ún icamente a l D e p a r t a m e n t o ejecutivo y no á la r e p r e s e n -
tac ión nacional . La comision rccl&niu q u e el Congreso t iene derecho parar legis lar 
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s ó b r e l e s negocios ex t ran je ros , y a sea en unión, ó independien temente del e jecu-

E l d io támen manifiesta, que si no es con muy pocas exoepciones, ha sido p r á c -
t ica del Congreso in ic iar todo procedimiento concerniente al reconocimiento de 
nuevos gobiernos, cita los casos en el S u r de América y Tejas como e jemplares y 
concluye con una proposicion, dec la rando que t iene derecho y debe r el Congreso 
p a r a expresa rse en lo relat ivo á n u e s t r a polí t ica e x t r a n j e r a , y ademas, que sus 
resoluciones no deben ser objeto de cor respondencias diplomáticas . L a comision 
na convenido unán imemente con el d iotámen, des in t iendo tan solo Mr. Pomerov 
de Nucva-Y ork. •" 

1SG-1 I m h r ° 9 l i 0 f r a n c ° - m e x i c a u o — D e l ™ > ™ e de N u e v a - Y o r k del 6 de J u n i o de 

' 'Los republ icanos de la Cámara han tenido una f r a sca i n f e r n a l con re lac ión 
ai lmbroglw f r anco -mex icano , y han de te rminado sos tener á Mr. Scward en su 
correspondencia con el Gobierno f r ancés , y por lo mismo no apoya ron al Hon. H 

r ? , » . ! " e S Í d e n t e d e k C 0 m i s i 0 n d e n e S o c i o s ex t r an j e ros , que ha p r e p a r a -
do u n háb i l diotámen sobre el asunto , re i t e rando la doc t r ina Monroe . " 

NEGOCIOS EN M é x i c o . - D e l mismo periódico y fecha: 

El Minis t ro Corwin ha tenido muchas ent revis tas con el Secre ta r io Seward y el 
P res iden te , respecto á la condicion de los asuntos en México, y dado a l g u n o s i n -
fo rmes impor tan tes al Gobierno r e fe ren te s á las operaciones de Napoleon en aque l 
a p a r t a d o país sobre lo cual pa rece que ha estado compromet ido desde hace mas 
de t r e s auos. También parece que el Minis t ro Corwin ha en t regado en el Depar -
tamento , aquí, a lgunas ca r t a s impor tan tes respecto á su misión, que si se publ i -
caran , colocar ían a l Secre ta r io de Es tado en la mas r id icula posicion. 

NUMERO 120. 
LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Junio 9 de 1S6¿. 

Proposiciones pendientes sobre México. 

El 3 del que cursa estuve en el Senado con Mr. Me. Dougall , quien me in formó 
que después de sus esfuerzos in f ruc tuosos por consegui r que aquel la C á m a r a dis-
p e n s a r a & su comision de re laciones exter iores de la obligación de p r e s e n t a r d ic -
t amen sobre la proposicion re la t iva á los asuntos de México, ap robada por la Cá-
m a r a de Diputados el 14 de ab r i l últ imo, á fin de que dicha proposicion p u d i e r a 
d iscut i rse desde luego en el Senado, de cuyos esfuerzos hablé á vd. en mi no ta nú -
mero 113, do 2 del que cursa , hab ia obtenido del P res iden te de dicha comision la 
p romesa formal de que en la reun ión próxima, que debia ser el dia 7, adop ta r í a 
l a comision su d io támen y lo p r e s e n t a r í a sin demora al Senado. 

Ant ie r volví al Capitolio p a r a saber la resolución que h u b i e r a adoptado la co-
misión, de que Mr. Me. Dougall es miembro, y supe que, despues de u n a m a d u r a 
del iberación, se de te rminó d e j a r el negocio pendiente p a r a la semana próxima 
con la esperanza de que en t r e t an to obtenga el genera l G r a n t u n a victoria qué 
ponga do mejor condicion los asuntos de este Gobierno y que dé mas valor & los 
benadores que temen complicaciones con la Franc ia . 

A mi ju ic io , es mas conveniente d e j a r este asun to en el estado que ac tua lmente 
gua rda , y no exponernos á que l a comision de re laciones ex te r io res proponga que 

: 
se dejen l a s proposiciones sobre la mesa, 6 que se adopte otro t r ámi t e semejanto, 
que de seguro ser ia ap robado p o r el Senado y que equiva ldr ía á una desap roba -
ción fo rmal do las r e f e r ida s proposiciones. Mr. Me. Dougall, sin embargo, e s tá em-
peñado en que el negocio se d i scu ta p a r a t ene r ocasion de p ronunc i a r el d iscurso 
que lleva t iempo de t ene r p repa rado , y hace cuan to puede por obligar á la comi-
sion á p r e s e n t a r su dic támen, sin cu idarse d e que este sea favorable ó adverso . 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy d i s t ingu ida consideración. 

M. R O M E R O . 

Sr . Minis t ro de Relaciones Ex te r io re s .—Monte rey . 

NUMERO 121. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Junio 9 de 1864. 

Correspondencia del Sr. Terán. 
Tengo la h o n r a de r emi t i r á vd. unas comunicaciones p a r a ese Minister io, que 

acabo de r ec ib i r ab ie r t a s , del S r . D. J e s ú s Te rán , qu ien me enca rga en c a r t a f e -
c h a d a en Lóndres el 22 de Mayo próx imo pasado, que despues de leer las las en -
víe yo á su dest ino p o r conducto seguro. La ca r t a p a r a el P res iden te que el Sr . 
T e r á n menciona en su índice, se la envío d i rec tamente , y la nota re la t iva á nues-
t ro s pr is ioneros en F r a n c i a , me he tomado la l iber tad de de tener la aqu í p a r a sa-
ca r copia de las comunicaciones a d j u n t a s á ella y publ icadas en el Continental de 
Nueva-York . P o r el vapor de la semana e n t r a n t e inclui ré á vd. el o r ig ina l de di-
cha nota . Como su contenido no t iene impor tanoia del momento, he cre ído poder -
la de tener aqu í por u n a semana , con el fin indicado, sin de t r imento del servicio 
públ ico. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Sr . Minis t ro de Relaciones Ex te r io res .—Monte rey . 

NUMERO 122. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Junio 9 de 1864. 

Noticias de Europa. 
Tengo la h o n r a de r emi t i r á vd. var ias t i ras de periódicos que cont ienen l a s no-

t ic ias de Europa , rec ib idas en Nueva -York d u r a n t e la ú l t ima semana. No son n i 
muy abundan tes ni m u y impor tan tes . La de mas í n t e r e s de las que se han rec ib i -
do, es l a re lat iva al completo fiasco que ha hecho la conferencia de Lóndres . El 
mes del armist ic io se iba pasando muy ráp idamen te , y la conferencia n i hab ia con-
seguido n ingún resu l t ado sat isfactor io, ni hab ia esperanzas de que lo consiguiera . 
E n I n g l a t e r r a se hac i a cada d ia mas popula r la causa de Dinamarca , y se asegura 
que sus Minis t ros hab ian aconsejado á la Reina que se dec la ra ra por aquel la po-
tencia; pero que ella no se p r e s t a á oir tales consejos y se manif ies ta resuel ta á no 
hace r la g u e r r a á la pa t r i a de su d i fun to consorte . El pr íncipe de Gales, que es tá 
casado con u n a h i ja del Rey de Dinamarca , encabeza ahora el pa r t ido d inamar -



s ó b r e l e s negocios ex t ran je ros , y a sea en unión, ó independien temente del e jecu-

E l d io támen manifiesta, que si no es con muy pocas exoepciones, ha sido p r á c -
t ica del Congreso in ic iar todo procedimiento concerniente al reconocimiento de 
nuevos gobiernos, cita los casos en el S u r de América y Tejas como e jemplares y 
concluye con una proposicion, dec la rando que t iene derecho y debe r el Congreso 
p a r a expresa rse en lo relat ivo á n u e s t r a polí t ica e x t r a n j e r a , y ademas, que sus 
resoluciones no deben ser objeto de cor respondencias diplomáticas . L a comision 
üa convenido unán imemente con el d iotámen, des in t iendo tan solo Mr. Pomeroy 
de Nucva-Y ork. •" 

1SG-1 I m h r ° 9 l i 0 f r a n c ° - m e x i c a u o — D e l ™ > ™ e de N u e v a - Y o r k del 6 de J u n i o de 

' 'Los republ icanos de la Cámara han tenido una f r a sca i n f e r n a l con re lac ión 
ai lmbrogho f r anco -mex icano , y han de te rminado sos tener á Mr. Scward en su 
correspondencia con el Gobierno f r ancés , y por lo mismo no apoya ron al Hon. H 

r ? , » . ! " e S Í d e n t e d e k C 0 m i s i 0 n d e n e S o c i o s ex t r an j e ros , que ha p r e p a r a -
do u n háb i l diotámen sobre el asunto , re i t e rando la doc t r ina Monroe . " 

NEGOCIOS EN M é x i c o . - D e l mismo periódico y fecha: 

El Minis t ro Corwin ha tenido muchas ent revis tas con el Secre ta r io Seward y el 
P res iden te , respecto á la condicion de los asuntos en México, y dado a l g u n o s i n -
fo rmes impor tan tes al Gobierno r e fe ren te s á las operaciones de Napoleon en aque l 
a p a r t a d o país, sobre lo cual pa rece que ha estado compromet ido desde hace mas 
de t r e s anos. También parece que el Minis t ro Corwin ha en t regado en el Depar -
tamento , aquí, a lgunas ca r t a s impor tan tes respecto á su misión, que si se publ i -
caran , colocar ían al Secre ta r io de Es tado en la mas r id icula posicion. 

NUMERO 120. 
LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Junio 9 de 1S6¿. 

Proposiciones pendientes sobre México. 

El 3 del que cursa estuve en el Senado con Mr. Me. Dougall , quien me in formó 
que después de sus esfuerzos in f ruc tuosos por consegui r que aquel la C á m a r a dis-
p e n s a r a á su comision de re laciones exter iores de la obligación de p r e s e n t a r d ic -
t amen sobre la proposicion re la t iva á los asuntos de México, ap robada por la Cá-
m a r a de Diputados el 14 de ab r i l últ imo, á fin de que dicha proposicion p u d i e r a 
d iscut i rse desde luego en el Senado, de cuyos esfuerzos hablé á vd. en mi no ta nú -
mero 113, do 2 del que cursa , hab ia obtenido del P res iden te de dicha comision la 
p romesa formal de que en la reun ión próxima, que debia ser el dia 7, adop ta r í a 
l a comision su d io támen y lo p r e s e n t a r í a sin demora al Senado. 

Ant ie r volví al Capitolio p a r a saber la resolución que h u b i e r a adoptado la co-
misión, de que Mr. Me. Dougall es miembro, y supe que, despues de u n a m a d u r a 
del iberación, se de te rminó d e j a r el negocio pendiente p a r a la semana próxima 
con la esperanza de que en t r e t an to obtenga el genera l G r a n t u n a victoria qué 
ponga de mejor condicion los asuntos de este Gobierno y que dé mas valor & los 
Senadores que temen complicaciones con la Franc ia . 

A mi ju ic io , es mas conveniente d e j a r este asun to en el estado que ac tua lmente 
gua rda , y no exponernos á que l a comision de re laciones ex te r io res proponga que 

se dejen l a s proposiciones sobre la mesa, 6 que se adopte otro t r ámi t e semejanto, 
que de seguro ser ia ap robado p o r el Senado y que equiva ldr ía á una desap roba -
ción fo rmal do las r e f e r ida s proposiciones. Mr. Me. Dougall, sin embargo, e s tá em-
peñado en que el negocio se d i scu ta p a r a t ene r ocasion de p ronunc i a r el d iscurso 
que lleva t iempo de t ene r p repa rado , y hace cuan to puede por obligar á la comi-
sion á p r e s e n t a r su dic támen, sin cu idarse d e que este sea favorable ó adverso . 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy d i s t ingu ida consideración. 

M. R O M E R O . 

Sr . Minis t ro de Relaciones Ex te r io re s .—Monte rey . 

NUMERO 121. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Junio 9 de 1864. 

Correspondencia del Sr. Terán. 
Tengo la h o n r a de r emi t i r á vd. unas comunicaciones p a r a ese Minister io, que 

acabo de r ec ib i r ab ie r t a s , del S r . D. J e s ú s Te rán , qu ien me enca rga en c a r t a f e -
c h a d a en Lóndrcs el 22 de Mayo próx imo pasado, que despues de leer las las en -
víe yo á su dest ino p o r conducto seguro. La ca r t a p a r a el P res iden te que el Sr . 
T e r á n menciona en su índice, se la envío d i rec tamente , y la nota re la t iva á nues-
t ro s pr is ioneros en F r a n c i a , me he tomado la l iber tad de de tener la aqu í p a r a sa-
ca r copia de las comunicaciones a d j u n t a s á ella y publ icadas en el Continental de 
Nueva-York . P o r el vapor de la semana e n t r a n t e inclui ré á vd. el o r ig ina l de di-
cha nota . Como su contenido no t iene impor tanc ia del momento, he cre ído poder -
la de tener aqu í por u n a semana , con el fin indicado, sin de t r imento del servicio 
públ ico. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Sr . Minis t ro de Relaciones Ex te r io res .—Monte rey . 

NUMERO 122. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Junio 9 de 1864. 

Noticias de Europa. 
Tengo la h o n r a de r emi t i r á vd. var ias t i ras de periódicos que cont ienen l a s no-

t ic ias de Europa , rec ib idas en Nueva -York d u r a n t e la ú l t ima semana. No son n i 
muy abundan tes ni m u y impor tan tes . La de mas Ín te res de las que se han rec ib i -
do, es l a re lat iva al completo fiasco que ha hecho la conferencia de Lóndres . El 
mes del armist ic io se iba pasando muy ráp idamen te , y la conferencia n i hab ia con-
seguido n ingún resu l t ado sat isfactor io, ni hab ia esperanzas de que lo consiguiera . 
E n I n g l a t e r r a se hac i a cada d ia mas popula r la causa de Dinamarca , y se asegura 
que sus Minis t ros hab ian aconsejado á la Reina que se dec la ra ra por aquel la po-
tencia; pero que ella no se p r e s t a á oir tales consejos y se manif ies ta resuel ta á 110 
hace r la g u e r r a á la pa t r i a de su d i fun to consorte . El pr íncipe de Gales, que es tá 
casado con u n a h i ja del Rey de Dinamarca , encabeza ahora el pa r t ido d inamar -



quea en Ing la te r ra , en antagonismo á la Reina. Vuelve ú, c i rcu la rse el r u m o r de 
que la Reina piensa abdicar den t ro de poco en favor do BU hi jo . 

Respecto del prés tamo l lamado mexicano y de la disposición respecto de nosotros 
de los gabinetes de Lóudres y Madr id , e n c o n t r a r á vd. not icias abundan te s y f ide-
d ignas en la cor respondencia que hoy remito del Sr . Te rán . 

I ieprodzco á vd. las segur idades de mi muy d is t inguida consideración. 

M. ROMERO. * 

C. Minis t ro de Relaciones Ex te r io res .—Monte rey . 

NUMERO 123. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Junio 9 de 1864. 

Revista Política. 
En vi r tud de los movimientos es t ra tégicos que en mi ú l t ima re seña número 116, 

de 2 del que cursa , comuniqué á vd. que hab í a emprendido el genera l Grant , lle-
gó á s i turse en la r i b e r a de recha del r io Chicahominy, al Es te de Richmond. E l 
genera l tuvo qne cambia r sus posiciones y formó su l ínea en dicho rio. El d ia 3 
hizo el ejérci to federa l un a t aque s imul táneo sobre l a s posiciones enemigas, que BÍ 
hub ie ra tenido buen éxito, se a segu ra que habr í a t e rminado con la ocupacion de 
Richmond; pero a u n q u e tuvo un éxito parc ia l al pr incipio, los confederados logra-
ron al fin conservar sus posiciones. Las p é r d i d a s de este e jérc i to pa recen h a b e r 
sido muy considerables; a lgunos las hacen subi r ha s t a 20,000 hombres . Desde en-
tonces no h a ocurr ido n a d a pa r t i cu la r e n t r e los ejérci tos bel igerantes : ambos ocu-
pan las mismas posiciones que tenian án tes de la bata l la del d ia 3. 

El genera l She rmau es taba y a cerca de Mer r i t l a en el Oeste del Es tado de Geor-
gia, en donde el genera l confederado Johns ton hab i a conseguido de tener sus avan -
ces. Ni en aquel ejérci to ni en el d^l genera l Butlcr , ha tenido luga r n inguna ba -
tal la fo rmal d u r a n t e la úl t ima semana. 

Según comuniqué á vd. en mi r e seña an te r io r , la convención de los republ ica -
nos rad ica les que se reun ió en Cleveland, el 31 de Mayo próx imo pasado, nombró 
candida to p a r a la p res idenc ia de los Es t ados -Un idos al genera l F remont , y p a r a 
la vicepresidencia al genera l Cochrane . Incluyo á vd. en t re las t i r a s ad jun t a s á 
es ta nota, las car tas en que ambos genera le s aceptan los nombramientos re fe r idos . 
P o r el t enor de dichas ca r tas , por la m a n e r a con que los per iódicos demócra tas 
h a n hablado de aquel la convención, y por l a c i rcuns tanc ia de habe r sido n o m b r a -
do vicepresidente un miembro del pa r t ido democrát ico, pa r ece u n hecho induda -
ble que h a y ya un acuerdo fo rma l en t re los republ icanos rad ica les y los demócra-
tas radicales p a r a t r a b a j a r de concier to en favor de los nuevos candidatos , con 
objoto de impedir l a reelección de M r . Lincoln. 

Ant ie r se reun ió en Bal t imore la convención del pa r t ido republ icano minis te-
r ial , y aye r nombró á Mr. Lincoln candida to p a r a la reelección, y á Mr. A n d r e w 
Johnson , de Tenncssee, p a r a la vicepresidencia . Se c re ia que Mr. I lamlin, el vi-
cepres idente actual , que per tenece al pa r t ido republ icano¡radical , ser ia reelecto; 
p e r o no f u é así, y la convención pref i r ió á u n demócra ta radical . El p r o g r a m a 
adoptado por l a convención, quo remito entre las t i r as ad jun tas , cont iene uu a r -
tículo, en que a p a r e n t a n d o a p r o b a r la polí t ica seguida por el P res iden te en los 
asuntos de México, se declara que el pueblo de los Es tados -Unidos no podrá ver 
n u n c a con indeferencia que cua lquie ra potencia europea subvier ta , por f ue r za 
ó f r aude , a lgún Gobierno repub l i l s . t l d e este continente, y que v e r á con mucho 
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celo y como amonazando la paz é independencia de los Es tados-Unidos , los esfuer-
zos que se hagan por las potencias europeas p a r a establecer gobiernos monárqu i -
cos en América . 

Se a segu ra que la convención do Bal t imore solicitó do Mr. Lincoln que eiTeaso 
de ser reelecto c a m b i a r a de gabinete , y que el P res iden te tuvo que prometer lo así. 

La convención del pa r t ido democrát ico , p rop iamente dicho, se r e u n i r á en Chi-
cago, el 31 de J u l i o p róx imo, y su candida to se rá probablemente el genora l G r a n t 
ó el genera l Mac Clellan. 

Si so pud ie re hace r un a r reg lo e n t r e dicha convención y la de Cleveland, es se-
guro que los candida tos en que ambas convengan se r i an electos: de otro modo, h a y 
mas probabi l idad de que lo sea Mr. Lincoln. 

E l genera l F r e m o n t se abstuvo de hace r mención a lguna eu su ca r t a de acepta-
ción sobre la c láusula del p r o g r a m a adoptado por la convención que lo nombró, 
re la t ivamente á la doc t r ina do Monroe. Mr. Lincoln con mayor razón h a r á otro 
tan to . 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy d is t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Minis t ro de Relaciones Ex te r io res .—Monte rey . 

NUMERO 124. 

LEGACION MEXICANA EN L 0 8 ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Junio 9 de 1864. 

XI conferencia con Mr. Seicard. 
A finos de la semana llegó Mr. Corwin á es ta capital , y á poco publ icó un per ió- , 

dico de Nueva-York la noticia, enviada por su cor responsa l en esta ciudad, de que 
Mr. Corwin estaba en favor de la monarqu ía en México y del Arch iduque Maximí-
iano. Otro periodista de esa ciudad le p r egun tó si e r a c ier ta l a noticia, y las ex-

plicaciones que recibió y publicó en su per iódico f u e r o n de ta l na tura leza , que h a -
cían creer que el p r imer corresponsal hab ia tenido razón. Inc luyo á vd. t i r as que 
cont ienen la noticia, su retif icacion y u n impor tan te edi tor ia l publ icado por el 
Messager Franco-Americain de hoy. 

P o r estos motivos, por habe r sabido que M r . Corwin hab i a tenido a lgunas en-
t revis tas con Mr. Lincoln y Mr. Seward , y pr inc ipa lmente por los informes que so-
b re el modo de pensa r de Mr. Corwin, me hab ia comunicado el P res iden te en car -
t a pa r t i cu la r de 13 de Abri l últ imo, en lu que me mani fes taba su deseo de que pro-
c u r a r a yo neu t ra l i za r la mala impresión que p u d i e r a n p roduc i r los informes de 
Mr. Corwin, me de te rminé á h a b l a r hoy á Mr. Seward sobre este asunto. 

Le di je que como por u n a p a r t e Mr. Corwin no conocía nues t r a lengua , y p o r 
otra los f ranceses t en ian especial cuidado de que no c i rcu la ran en México las not i -
cias de los sucesos desfavorables á la intervención, al paso que publ ican con pro-
fusión mult i tud de rumores falsos p a r a engaña r á los crédulos, haciéndoles c r ee r 
que todo el país e s tá ya p o r la monarqu ía , no e r a n a d a ex t raño que Mr. Corwin 
que por sus pocas relaciones en la capi ta l y por la incomunicación en que es taba con' 
el Supremo Gobierno, y a u n con sus propios Cónsules, no sup ie ra de lo que p a s a -
ba en la Repúbl ica mas que lo que los f ranceses hab ían quer ido comunicarle 
que en vista de da tos inexactos hub ie r a formado ju ic ios erróneos; pero que la dis 
crecion y buen ju ic io del Pres iden te y del mismo Mr. Seward , al propio tiempo q u ¡ 
los informes que hubie ran tenido de ot ras fuen tes , me hac ian creer que r ec ib i r í an 
los informes de Mr. Corwin con toda la consideración que merecen; pero teniendo 
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presentes 1 y c i rcuns tanc ias de quo acababa yo de hacer méri to . P r o c u r ó dec i r es-
to do mane ra que no hir iese las suscept ibi l idades del Gobierno de los E s t a d o s -
Unidos, aunque no parece que sea muy suscept ible despues de lo que ha hecho 
con la Francia . 

M r Seward escuchó oon atoncion cuanto le dije, y ouando h u b e concluido, me 
p regun tó si h a b i a y o visto á M r . Corwin; lo contesté que lo hab i a buscado dos ve-
ces sin encontrar lo , y que en tendía que hoy se hab ia ido p a r a el Oeste En tonces 
me dijo que tampoco él lo hab i a visto m a s que u n a vez, y por u n momento muy cor -
to en que no tubo tiempo d e h a b l a r de los asuntos de México. 

He sabido de una m a n e r a fidedigna que Mr. Corwin tuvo en México en t rev i s -
t a s f recuentes con el genera l Bazaine, y que an te a lgunos a m i g o , V S ^ T S 
repet idos elogios de lo q u e él l lama la cabal lerosidad, pundonorbuenju^o^ 
ñas intenciones de dicho general , lo que hace sospechar que « « _ 
do con los f ranceses p a r a t r a b a j a r en favor de ellos en este pa l ^ ^ - E s t a r é A l a m , 
r a de lo que haya p a r a p r o c u r a r poner le el remedio correspondiente . C , >e 
r a que h a y a n sido! sin embargo, las intenciones que M r Corwin ihaya a doben 
favor de los franceses, es seguro que las c a m b i a r á cuando acabe d e r e e U d 
de la opinion públ ica en su pa t r i a & este respecto, si no es que quiera nulificarso 
an t e sus conciudadanos, en t re los cuales ha tenido has ta aqu í a l g u n p r f g . o . 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy d is t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Minis t ro de Relaciones Ex te r io res .—Monte rey . 

NUMERO 125. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Junio 18 de 1864. 

La doctrina de Monroe. 
E n t r e las m u c h a s manifes tac iones que d ia r iamente se r ep roducen en esto paÍB 

d e la de terminación formal que t iene el pueblo de os E s a d o s - L n s d no p^ ^ 
ñ u t i r que la F ranc i a se establezca pe rmanen temente en la R e p ú b h c a 
n ien te mencionar á , d . a lgunas que , por las personas 
ceden, pueden cons iderarse como oficiales, y t ienen mas fue r za y significación 
oue las innumerab les que veo todos los dias , y de las que no podr ía yo i n f o r m a r 
de ta l ladamente á ese Ministerio, y que se r e p r o d u c i r á n mién t ras d u r e la p resen te 

Cleveland l a c o n v e n g a ! , el 
f u é el e ene ra l Cochrane, p ronunc ió como es de cos tumbre en esos casos, u n d.s-
eurso adecuado (Tías c i rcuns tanc ias . En él habló de l a doc t r ina de Monroe y de 
ta resolución de este pueblo de no consent i r el establecimiento de ^ " T i n 
M/XÍCO en t é rminos bas t an te enérgicos. La importancia de esa dec arac ion au^ 
m n muy cons iderablemente cuando se advie r te que el genera l C o c h e e f n é en 

" H a c e años que u n a c a r a v a n a e r r a n t e se ab r í a paso por en medio del des ier to , 
inc ie r ta sobre su des t ino y resuel ta s in embargo á l a b r a r en aque l la t i e r r a divina, 
en aquel la soledad, m o r a d a del Señor , u n a mans ión p a r a los hombres l ibres . Al 
i m p r i m i r allí sus huel las , a lzaron los pe regr inos sus voces al cielo, y sus acentos 
no cesan aún de r e s o n a r de c u m b r e en cumbre; sus huel las a u n no se b o r r a n de 
esa t i e r r a . Nosotros, descendientes de aquel los peregr inos , hemos h e r e d a d o sus 
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que no aprobó en su r e spues t a de u n a m a n e r a especial, l a c láusula i^ la t iva á Mé-
xico, no man i fes t ando tampoco que la r e p r o b a r a , se ent iendo comprend ida en la 
aprobac ión gene ra l que hizo del p r o g r a m a . 

Despues do.la convención de Cleveland, vino la de Bal t imore , que nombró candi-
da to á Mr. Lincoln y que f u é f o r m a d a por los pa r t i da r io s mas decididos do l a ad -
minis t rac ión . An te s do que so r e u n i e r a n las convenciones, a lgunos Estados hab ían 
expresado su opinion sobro l a cuest ión de México y otros asuntos de impor tanc ia , 
p a r a que se tuv ie ran p resen tes al f o r m a r el p r o g r a m a . Tengo á la vis ta é incluyo á 
l a p r e s e n t e nota , l a s a p r o b a d a s por la convención del Es tado de Illinois, que por 
su poblacion, ex tens ión t e r r i t o r i a l y ser el Es tado á que pe r t enece el P re s iden t e -
merece mención especial . Dichas proposiciones son dos solamente: en la p r i m e r a 
se p rev i ene á los de legados d e I l l inois y á la convención de Ba l t imore que voten 
p o r M r . Lincoln, y la s e g u n d a dice lo que sigue: 

" S e resuelve que la doc t r i na de Monroe d e b e r á ser la guía que h a y a do a d o p t a r -
se p a r a a r r e g l a r n u e s t r a polí t ica ex te r io r , y que es u n al to deber de los E s t a d o s -
Unidos r e s t ab lece r l a s ins t i tuc iones r epub l i canas en este Cont inente , en donde 
q u i e r a que h a y a n sido subver t idas , y que la nación d e b e r á sos tener esta doc t r ina 
t a n luego como su au to r idad quede v indicada y la rebel ión venc ida . " 

E l p r o g r a m a adop tado p o r la convención de Bal t imore se compone de once a r -
tículos, el ú l t imo de los cuales dice lo que s igue: 

" Se resuelve: Que ap robamos la a c t i t u d tomada p o r el Gobierno, re la t iva á que 
el pueblo de los E s t a d o s - U n i d o s no puede ver nunca con ind i fe renc ia los e s fue r -
zos de cua lqu ie ra potencia europea p a r a subve r t i r p o r f ue r za ó s u p l a n t a r p o r 
f r a u d e s , las ins t i tuc iones de cua lqu ie r Gobierno republ icano del con t inen te occi-
denta l [ap lausos pro longados] ; y que v e r á con ex t r emado celo y como amenazado-
r e s á la paz é independenc ia de n u e s t r a pa t r i a , los es fuerzos de esa potenc ia p a r a 
ob tene r nuevosjpuntos de apoyo á fin de es tablecer gobiernos monárqu icos en inme-
dia ta p r o x i m i d a d á los Es t ados -Un idos , sos tenidos por una f u e r z a mi l i t a r e x t r a n -
j e r a . " (La rgos y cont inuados ap lausos ) . 

Al not i f icar le á M r . Lincoln su nombramien to y el p r o g r a m a , dijo que acep taba 
el p r imero , y que e x a m i n a r í a de ten idamen te el segundo, despues de lo cual m a -
n i f e s t a r í a su modo de p e n s a r respec to de él . Si el gene ra l F r e m o n t no c reyó con-
ven ien te dec i r n a d a en p a r t i c u l a r respec to de este punto , es seguro que M r . L in-
coln, que es tá en u n a posicion muy del icada, tampoco d i r á u n a sola p a l a b r a sobre 
ello, y se l i m i t a r á á a p r o b a r l o con los demás ar t ícu los del p r o g r a m a . 

Es seguro que l a convención del p a r t i d o democrá t ico que d e b e r á r e u n i r s e en 
Chicago el 4 de Jul ío^próximo, a d o p t a r á en su p r o g r a m a u n a r t ícu lo sobre la doc-
t r i n a de Monroe, todavía mas expres ivo y enérgico que los adoptados p o r las o t r a s 
dos convenciones , p u e s el menc ionado p a r t i d o fué el au to r de aque l la doct r ina , y 
el que se h a man i fe s t ado m a s celoso de defender la . E l r e su l t ado de esto s e r á , pues , 
q u e c u a l q u i e r a de los t r e s cand ida tos que resul te electo Pres iden te , e s t a r á p r e -
v iamente compromet ido á sos tener y de fender la doc t r ina Monroe . 

Reproduzco a vd . las segur idades de mi muy d is t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Min is t ro de Relaciones Ex te r io re s .—Monte rey . 



a rmas ; y firmfs ba jo la igua ldad de su fue r za y su p rudenc ia , hemos g r a b a d o en 
su memor ia y en nues t ros corazones, las leociones que nos legaron , r ep i t i éndo las 
á nuestroB h i jos p a r a que j a m a s so olviden. E n t r e esas lecciones, si no me enga -
ito, se e n c u e n t r a la s iguiente: 

" A m é r i c a es p rop iedad « e l u s i v a del pueblo quo la h a b i t a ; " en su fecundo sue-
lo solo medran los derechos del pueblo; el eco de su3 to r r en t e s solo r ep i t e las l e -
yes del s is tema represen ta t ivo , y en el ambiente p u r o que c i r c u n d a esta t i e r r a 
ven tu rosa , n u n c a de ja rémos que se mezcle íí l a d i aua del amanecer , y al r edob le 
del t ambor noc tu rno , canto alguno quo no sea el canto do la Repúbl ica . [Ap lau -
sos ] . ¿Pues qué es lo que a t r a e vues t r a a tenc ión en aquel la c iudad distante? Ved 
a l l á el e s t a n d a r t e gálico ondear l ib remente al impulso do la b r i s a el que lo em-
p u ñ a es de osa r u i n d inas t ía ge rmán ica ; pero ese que allí as ien ta su p l a n t a a t rev i -
da con el orgul lo de un déspota, es el msmo con t ra qu ien los l ib res a lemanes de 
es ta t i e r r a van á combat i r , p o r q u e así lo d e m a n d a n sus pr incipios , t an to en el i n . 
t e r io r como en el e x t r a n j e r o . Ellos han j u r a d o , lo mismo que nosotros, p e l e a r c o n . 
t r a las ins t i tuc iones quo ese h o m b r e t r a t a de es tablecer . L a doc t r ina do Monroe 
no se rá n u n c a violada. (Grandes y con t inuados aplausos) . Hemos p r o b a d o al mun 
do la posibi l idad do que u n g o b i e r n o l i b r e conserva in tac to el h o n o r y l a i n t eg r i " 
dad do un país, Esa p r u e b a se comple ta rá , se es tá a h o r a comple tando en los c a m . 
pos de ba ta l la . Cuando l legue á su completa perfección, mos t ra rémos á los déspo-
tas del mundo an t iguo , que tenemos el vigor necesar io p a r a conservar á es te con-
t inente l ib re do la hue l l a de esos satél i tes de u n a potenc ia e x t r a n j e r a . Señores , 
os habé i s r e u n i d o aquí con u n fin: ese fin se m o s t r a r á me jo r en vues t ros p roced i -
mientos u l t e r io res . Tiempo es do quo vosotros, de que todos es tab lezcamos los 
p r inc ip ios que han de se rv i rnos de guía. Una vez proc lamados an t e el m u n d o , ga-
naré i s el respe to de este; mas aun podéis ped i r l e y ob tener su aplauso . V u e s t r o 
p r inc ipa l objeto sea, pues , fiijar los p r inc ip ios , y cons igu ien temente el modo d e 
defender los , de l levar los ade lante , oponiéndoos con firmeza á cuan to p u e d a con-
t r a r i a r l o s . " 

NUMERO 126. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Junio 14 de 1S64-

Proposiciones en el Congreso pendientes sobre México. 

La comision de re lac iones ex te r io res d^l Senado deb i a aco rda r hoy el d ic támen 
con que hab l a de p r e s e n t a r s e á d icha C á m a r a l a proposicion sobre los a sun tos de 
México a p r o b a d a el 4 de Abri l úl t imo p o r la Cámara de Diputados, según la p ro-
mesa fo rma l hecha por M r . Sumner á Mr. Me. Dougall , que comuniqué á vd. en 
mi nota n ú m e r o 120, de 9 del que cu r sa . 

Con objeto de saber cuál hab i a sido la de te rminac ión acordada , f u i hoy a l C a . 
pitolio y vi en el Senado á M r . Me. Dungal l , qu ien mo in formó que cuando se r e u -
nió la comision comenzó á h a b l a r Mr. S u m n e r en favpr de la proposicion, dicien-
do que era preciso ap robar l a , y que h a b r í a que hacer lo así, pe ro que todav ía no 
convenia d a r ese paso, y que p ron to l legar ía l a opor tun idad . Es tuvo hab l ando to-
do el t iempo que d u r ó l a .comision r eun ida . A las doce, que se ab r ió l a sesión d e j 
Senado, t e rminó la j u n t a de l a comision sin que se h u b i e r a adoptado n i n g u n a de -
te rminac ión , y quedó el asun to pend ien te p a r a la semana p róx ima . S e g u r a m e n t e 
entónces se r e p e t i r á lo que ha pasado has t a aquí , y si las c i rcuns tanc ias de es te 
Gobierno no me jo ran notablemente , no hay y a probabi l idad de que /la r e f e r i d a 
proposicion se a p r u e b e d u r a n t e las p r e sen t e s sesiones del Congreso, que de segu-
ro no d u r a r á n y a m a s de un mes. 
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M r . Me. Dougall me hab i a dicho an t i e r que pensaba p re sen t a* una proposicion 
r e l a t i v a á l o s a s u n t o s deMéxico , usando de las mismas pa labras d e l a l l ? d o l a s p ro-
posiciones que f o r m a n el p rog rama de la convención de Baltimoro, do cuya propo-
sicion hab lé á vd. en mi no ta n ú m e r o 125, de 12 del que cursa . A mi me pareció 
muy b u e n a l a idea, pues la proposicion f u é hecha p o r l a adminis t rac ión ; con-
t iene los p r inc ip ios en que ella p r e t e n d e es tar basada su polí t ica, y ten iendo la 
admin is t rac ión mayor ía en el Senado, no ser ia posible concebir n a d a que deb ie ra 
a p r o b a r s e con m e n o r r e p u g n a n c i a por aque l la Cámara . La n a t u r a l e z a de la p r o -
posicion cambiar ía , sin embargo, rad ica lmente , si f u e r a a p r o b a d a por el Senado, 
p u e s entóneos t e n d r í a el c a r á c t e r oficial que a h o r a le fa l ta y ob l igar ía al Gobier-
no, mién t r a s que a h o r a no lo obl iga en m a n e r a a lguna . Apoyé, pues , l a idea de 
Mr. Me. Dougal l , y es ta m a ñ a n a me di jo q u e hab ia ya decidido p r e s e n t a r la p r o -
posicion; pero que no hab iendo podido of recer la hoy en el Senado, l a p r e s e n t a r í a 
m a ñ a n a si le e r a posible . Si lo hiciere así, enviaré á vd. copia de su proposicion 
con su t r aducc ión respec t iva . 

Hoy t ambién vi á Mr. Winter Davis, que p o r habe r estado enfermo a y e r no pu -
do p r e s e n t a r el d i c t ámen á que se ref ie re mi no ta número 119, de 8 del que cursa ; 
p e r o que e spe raba p r e sen t a r l a el lúnes de l a semana que en t r a . Tampoco creo que 
este d ic támen se a p r u e b e en l a s p resen tes c i rcuns tanc ias , pues en u n a votacion 
que h u b o en la C á m a r a de Dipu tados el 6 del actual , en que Mr. Davis pidió que 
se suspend ie ra el negocio que se es taba discut iendo, p a r a p r e s e n t a r su d ic támen, 
la Cámara le negó su pedido por 55 votos con t ra 43. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy d is t inguida cons iderac ión . 

Mi ROMERO. 

Señor Minis t ro de Relaciones Ex te r io re s .—Monte rey . 

NUMERO 127. 

LÉGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Junio 14 de ISG4. 

Salida de armas para la República. 
Y a en mi nota número 117, fecha 4 del cor r ien te , comuniqué á vd. que el E n c a r -

gado de Negocios de F r a n c i a res iden te en esta capi ta l , manifes tó á M r . S e w a r d 
que yo es taba en v ísperas de hace r u n a expor tac ión de a rmas de l a s cercanías de 
Boston p a r a la Repúbl ica , y que Mr. Seward , en consecuencia, hab i a expedido ó r -
den de que se r e d o b l a r a l a v igi lancia p a r a evi tar esa expor tac ión. Pos te r io r -
men te he sabido que d icho E n c a r g a d o de Negocios d i jo que las a r m a s d e b e r í a n 
sa l i r no solo de la vec indad de Boston, sino t ambién del Es tado de Connect icut , en 
va r i a s pa r t idas . Es to me hace creer que se ref i r ió á l a s que debieron ser r emi t i -

. das en v i r tud del con t r a to que celebré con el capi tan Thacher , y que luego no tu -
vo efecto por habe r lo desaprobado los f ab r i can tes de quienes Thache r e r a agente , 
según he in formado á vd. en mi no ta n ú m e r o 103, focha 30 del mes p róx imo pasado! 
E l r e p r e s e n t a n t e francés" ha debido t ene r conocimiento de este con t ra to por no t i -
cia que le v in ie ra de la Repúbl ica ; pues aqu í lo man tuye en completa reserva , y 
coincide ademas la l legada de las not ic ias del v ia je que hizo el S r . Ig les ias á M a -
t amoros en espera de las a rmas , con la que j a de dicho E n c a r g a d o do Negocios, 
que de seguro la h a b r i a p resen tado án tes á este Gobierno, si ántes también hub ie -
se sabido que se hab i a ce lebrado el con t ra to á que me ref iero. 

Se me hab i a i n fo rmado igua lmente que á l a orden remi t ida por Mr. Seward p a r a 
que se r edob la ra l a vigilancia, á que aludo en el p á r r a f o an te r io r , no se le ha da -

t 
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do curso ou la sec re ta r í a de hac ienda , lo que r i e u e ú p r o b a r n u e v a m e n t e el poco 
acue rdo quo exis te en t re Mr. Seward y M. Chase . 

Hay dos hechos recientes que conf i rman la ins is tencia del Sec re t a r io de E s t a -
do en su polí t ica respecto ú este punto . El p r imero so refiero á u n con t r a to do a r -
m a s que yo tonia s implemente propalado, y del cual , sin embargo , l iabia dado 
idea á eso Minis ter io en mi nota n ú m e r o 111, fecha 2 del cor r ien te . E n el la dije 
á vd. quo Mr. Wallis, de Filadelfia, no q u e r í a compromete r se á i n t r o d u c i r las a r -
m a s en la Repúbl ica has ta obtener un permiso reservado de es te Gobierno. Su 
idea era que dichas a r m a s fuesen conducidas (i Tejas , 6 por pa r t i cu l a r e s que 
dosearan vender las ti aquel las au to r idades como prop iedad del Gobierno, p a r a a r -
m a r & los c iudadanos fieles y á la gen te de color do aque l Es tado, dando 61 toda 
clase de segur idades de que no ir ían á poder do los insu r rec tos . Como con taba 
con a lgunos amigos influentes, confiaba en el éxi to de sus t r a b a j o s que ha cont i -
nuado has ta estos días , en quo habiéndose verificado la convención do Bal t imorc 
que nombró candida to á Mr. Lincoln, hizo que a lgunos do los miembros mas r e s -
pe tab les pa t roc inasen el negocio. Mr. S tan ton , el Sec re t a r io de la G u e r r a , á q u i e n 
estos ocur r i e ron , se inc l inaba á favorecer la empresa . Creyó, s in embargo , que 
e r a prec iso d a r conocimiento de olla á Mr. Seward , y así lo hizo. Mr. Seward r e -
p robó de la mane ra mas t e rminan te la idea, por es tar , según di jo, comprendido el 
caso en la ú l t ima p ro tes ta del Enca rgado do Negocios de F ranc i a . 

E l segundo hecho A que án tes he a ludido es el s iguiente: e s t án a h o r a en es ta 
c iudad dos mexicanos p roceden tes de Chihuahua , que h a n venido, según los in for -
mes que me h a n dado ellos mismos, con el fin de de logra r la in te rnac ión á la Re -
públ ica de nueve á diez mil fus i les que esto Gobierno t iene sob ran t e s en N u e v o -
México. E l comandan te do aque l Depar tamento mil i tar ha pedido l icencia de ven-
der los en has t a pública, como se acos tumbra en este país en semejantes casos. Las 
pe r sonas á que me ref iero han venido con el objeto de t r a b a j a r p a r a que se conce-
da esa l icencia á fin de compra r d ichas a r m a s y t r a spor t a r l a s á las or i l la del Rio 
Bravo, é i n t e r n a r l a s á México. P e r o Mr. Seward , según parece , ha descubie r to el 
p l a n y se ha opuesto á la ven ta do las a r m a s por las mismas cons iderac iones de 
que ántes hizo méri to . No hay, pues, e speranza alguna en las p resen tes c i r cuns tan-
cias, de consegui r a r m a s en este pa ís p a r a la lucha que sostiene México con t ra los 
invasores , si la ext racción de aquel las se ha de hacer con conocimiento, a u n q u e 
sea indi rec to , de la ac tua l admin is t rac ión . 

Rei te ro á vd. las segur idades de mi mas dis t inguida cons iderac ión . 

M. R O M E R O . 

Señor Minis t ro de Relaciones Ex te r io re s .—Monte rey . 

NUMERO 128. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Junio 15 de 1S64-

Publicación de documentos sobre México. 
C8n objeto de que en t re los documentos re la t ivos á los asuntos de México, quo 

el P res iden te va á enviar al Senado, se comprend ie r an los d iscursos sobre los mis-
mos asuntos pronunc iados rec ien temente en el Cuerpo Legislat ivo de F r a n c i a por 
M. Bcrger , M. Favre y M. Rouher , remit í al Depar tamento de Es tado á p r inc ip ios 
del que cu r sa una t raducc ión al inglés de dichos discursos, con la no ta de que 
acompaño copia. Hoy recibí la respues ta de Mr. Seward , de que igua lmente en-
ívo copia con la t raducción cor respondien te . También acompaño copia y t r a d u c -

cion de dos notas a t r a s a d a s de Mr. Seward , en que me acusa recibo do otras mias 
que contenían in fo rmes y documentos re la t ivos á los sucesos quo están teniendo 
luga r en l a Repúbl ica . H e es tado e spe rando con g r ande ans iedad a lgunos docu-
mentos oficiales del Supremo Gobierno, con el objeto de mandar los al Depar tamen-
to de Estado p a r a q u e se pub l i ca r an con los demás re la t ivos á los asuntos de Mé-
xico. A f a l t a de documentos rec ien tes envié cuantos encontré eu u n a coleccion 
que t r a j e conmigo del Diario oficial, y cuya publ icación me parec ió conveniente. 
Conseguí también que se i nc luye ran otros, quo a u n q u e a t rasados , es conveniente 
p r e s e n t a r á la vis ta de este pueblo. De ellos hab la ré á vd. espec ia lmente cuando 
se haga la impres ión y p u e d a yo remi t i r los y a impresos. M a ñ a n a ó pasado envia-
r á el P r e s i d e n t e al Senado los r e fe r idos documentos, y desde luego se p a s a r á n á 
la impren ta . F o r m a r á n u n volúmen de 4C0 ó 500 páginas , que p r o c u r a r é se acabe 
de i m p r i m i r án tes de que el Congreso c i e r r e su ac tua l período de sesiones. 

Reproduzco á vd. l a s segur idades de mi muy d i s t ingu ida cons iderac ión . 

M. R O M E R O . 

Ciudadano Min is t ro de Relaciones Ex t e r i o r e s .—Monte r ey . 

Legación Mexicana en los Es tados -Unidos de Amér ica .—Washing ton , Mayo 81 
de 1804 .—Señor Secre ta r io : Tongo la h o n r a de r emi t i r á vd. p a r a conocimietodel 
Gobierno de los Es tados-Unidos , f r agmen tos t r aduc idos al inglés de dos discusio-
nes re la t ivas á los asuntos de México que tuvieron l u g a r á mediados del mes que 
hoy finaliza, en el Cuerpo Legis la t ivo de F r a n c i a , con motivo del p resupues to del 
imper io f r a n c é s . 

El p r i m e r f r agmento , que es tá t r aduc ido del número 132 del Moniteur Universel, 
de P a r i s [pág ina G04], cor respondien te al 11 d e Mayo ci tado, cont iene la p a r t e del 
d i scurso que el d ipu t ado M. B c r g e r p ronunc ió en sesión del d ia 10, que se ref ie-
r e á los r ecu r sos que el Gobierno f r a n c é s espera obtener de lo q u e l l ama " i n d e m -
nización m e x i c a n a . " De él pa rece que el p rés tamo que el A r c h i d u q u e F e r n a n d o 
Maximi l iano de Aus t r a , t i tu lado a h o r a E m p e r a d o r de México, ha p re t end ido ne -
gociar en E u r o p a , le p roduc i r á , suponiendo que todo su monto l l ega ra á negoc ia r -
se, l a suma de c iento ve in te millones de f rancos , al paso que las responsab i l ida-
des pecun ia r i a s que lia aceptado has t a ahora , lo obl igaran á desembolsar a u n á n -
tes de e n t r a r en México, la c an t i dad de c iento veint icinco millones. P o r esto solo 
se puede conocer fác i lmente que aun cuando el Arch iduque Maximil iano, no en-
con t r a r a en la Repúbl ica Mexicana mas dif icul tades que las pecunia r ias , se ve r í a 
imposibi l i tado de es tablecer , y mas aún de consol idar el Gobierno monárqu ico que 
el E m p e r a d o r de F r a n c i a le h a enviado á f u n d a r en este cont inen te . 

Las responsabi l idades pecunias ias que el E m p e r a d o r de los f ranceses hizo acep-
t a r al r e f e r ido A r c h i d u q u e , y los gas tos q u e t e n d r á que e rogar p a r a el sosteni-
miento de u n e jérc i to y m a r i n a necesa r i a s p a r a conservar sometidas á su domina-
ción a lgunas de n u e s t r a s c iudades y p a r a b loquear a lgunos de nues t ros pue r tos , 
no p o d r á n b a j a r de c u a r e n t a á c incuen ta millones de pesos al año, mién t r a s que 
l a s r en t a s todas de l a Repúb l i ca Mexicana , suponiendo que de todas p u d i e r a d is -
poner , no pueden p roduc i r en las c i rcuns tanc ias ac tuales mas de qu ince mil lones 
de pesos. 

El segundo f r agmen to de los inclusos cont iene los pasa j e s alusivos á México, de 
los d i scursos pronunc iados en la misma c á m a r a en sesión del d ia 12 de Mayo p o r 
el d ipu tado M. Ju l io F a v r e y el Min i s t ro de Es tado M. Rouhe r . E n el p r i m e r o de 
esos discursos e n c o n t r a r á vd. ref lexiones m u y ju ic iosas sobre la versa t i l idad y 
p r o f u n d a mal ic ia de l a pol í t ica seguida p o r el E m p e r a d o r Napoleon respecto á m i 
pa t r i a . E n el segundo son de no ta r se , á mas de los documeutos y a conocidos y 
cuya f u e r z a se f u n d a en l a t e rg ive r sac ión de los hechos p r e p a r a d a y sos tenida a n t i -
c ipadamente p o r todos los agen tes imperiales , var ias alusiones á la polí t ica de los 
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Es tados -Unidos y una c i rcu la r del Minis t ro do Negocios E x t r a n j e r o s d i r i g ida 4 los 
agen tes diplomáticos f ranceses , quo l eyóM. l toul ier , y en la que se da cuen ta de la 
• n t r e v i s t a do M r . Dayton con M. Drouyn de L ' H u y s , con motivo de la proposioion 
adop tada p o r la cámara de r e p r e s e n t a n t e s de los Es t ados -Un idos el 4 do Abri l 
p róx imo pasado, sobre l a in te rvenc ión f r ancesa en México, de u n a mane ra algo 
d i fe ren te de como la Labia d a d o á vd. el mismo Mr. Dayton, según apa rece de la 
co r respondenc ia sobre este asun to r ec ien temen te enviada p o r el P res iden te á la 
misma cámara . 

Omito hace r las re l lexinos á que estos d iscursos d a n l u g a r , p o r q u e no pueden 
escaparse á la pene t rac ión del Gobierno da los Es t ados -Un idos . 

Es tos úl t imos discursos es tán tomados de l número 143 del Moniteur Universal 
[ p á g i n a s 669 y 670] cor respondien te al d ia 13 del mismo Mayo. 

Aprovecho esta opor tun idad p a r a r e p r o d u c i r á vd. , señor , las segur idades de 
mi mas d i s t i ngu ida cons iderac ión . — M. Romero.— Al Honorab le Will iam II . Se-
w a r d , &c., &c., &c. 

" Depar t amen to de Es tado .—Washing ton , J u n i o 15 de 1864.—Señor: Tengo la 
h o n r a de a c u s a r recibo de la nota de vd. de fecha 31 del p róx imo pasado, con la 
quo me remit ió t raducción de las d iscus iones que h a n ocurr ido rec ien temente en 
el Cuerpo Legislativo de F r a n c i a s o b r e los negocios f rancomexicanos . 

Agradezco á vd. e s a a tención; y al mismo t iempo tengo que acusa r l e recibo de 
comunicaciones a n t e r i o r e s respecto á l a condicion polí t ica de México, las cuales , 
con los documentos quo las acompañaban , h a n cont r ibu ido en g r a n m a n e r a á que 
yo me en te re do los acontec imientos que se es tán ver i f icando en aquel país. Di-
chas notas , qu e ha s t a ahora no hab i a contestado, son respec t ivamente de l a s f e -
chas 2, 20, 24 y £6 de Febre ro y 1? y 2 de Marzo últ imo. P e r m i t a vd. que le ma-
nifieste el g r a n d e ap rec io que hago de l celo y la hab i l idad con que de t iempo en 
t iempo h a in formado vd. á este Gobierno de l a ac tua l si tuación de la Repúbl ica 
Mex icana . 

Aprovecho es ta ocasion p a r a r e n o v a r á vd., señor , las segur idades de mi d is t in-
gu ida consideración.— William II. Setcard.—Al Sr . Mat ías Romero, &c., &e., &o. 

Depar t amen to de Es tado .—Wash ing ton , Mayo 8 de 1864.—Al S r . Mat ías Rome-
ro, &c., &c., &c.— Tengo que acusa r recibo de l a nota de vd. de 28 de F e b r e r o , 
a compañada de t raducc iones al inglés, de los d iscursos p ronunc iados en las Cá -
m a r a s f rancesas , el 25, 26 y 27 de E n e r o úl t imo, respecto á los asuntos de México. 

Agradezco á vd. su fina a tención, aprovechando la opor tun idad p a r a r enova r á 
vd. , señor , las segur idades de mi cons iderac ión muy d i s t ingu ida .—Wüi iam H. Se-
tcard. 

NUMERO 129. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Junio 16 de 1S6£ 

Noticias de la República. 

Tengo la h o n r a de inc lu i r á vd. dos c a r p e t a s que cont ienen t i r a s de los d iar ios 
de Nueva -York , con las not icias r ec ib idas de l a Repúbl ica d u r a n t e l a ú l t ima qu in -
cena, y los edi tor ia les á que ellas h a n dado luga r . 

El vapor " Eagle " que llegó an t i e r de l a H a b a n a , t r a j o la cor respondenc ia del 
p a q u e t e inglés y la noticia de l a l legada de Maximil iano á Ve rac ruz y su i n t e r n a -

cion has t a Córdoba. Lo que se ha publ icado con re lac ión á este asun to lo encon-

t r a r á vd. en l a c a r p e t a n ú m e r o 1. C X C C pcion del Times 

Todos los per iódicos h a n visto e s t e c o n s i d e r a como el 
de N u e v a - Y o r k , que le da u n a r m p o r t a n r a q u e n o m ^ c o y ^ o ^ ^ 
pre ludio del es tablecimiento de f in i t i vode a c o f f i U U ¡ c a d o en 
t a n c i a de habe r publ icado e l m i s m o ^ d ^ ^ T . * México, suscri to 
con t ra de la doc t r i na de H o n r o y. ^ J Joer que se h a y a pasado á l a c a u -
por u n a pe r sona que se decía mexteano , hace c ree r que y * g n i f i c a t i v o 

sa de la in te rvenc ión . Como ^ ^ ¡ ^ t ^ r Á es taba dec i -
cua lqu ie r pa r t ido que tome El "orld q u a l p r m e p é m a n i _ 
d i d a m e n t e en favor de los f ranceses , es a h o r a el d ia r io q 

fiesta en favor de ^ ^ J ^ J ^ S ^ o b t e n ^ soVre los f r a n -

oeMsky^Mltere l o ^ C U v a r ' a s P ° ^ a o l o I i e 8 

n n ^ T d e la Repúbl ica r e c i a s a n t i . = ¡ ^ 
tos f ranceses , h a b l a n de v ic tor ias conseguidas p o r « J g 
b lado y en el Es t ado de Ja l isco. ^ ^ ^ ^ J ^ T ^ m n a , editor del 
exage rudas , y no p roducen p o r lo mismo m u ho efec o » ^ ^ 
Courrierdcs Etats-Unis, per iód ico i m p e n a l i s t a f r a a u o e s q v d e l G o -

cu idado de r e m i t i r a vd. todas las que v i n t e r V e n c i o n y los t raidores» 
pues to s e r án lo mas ^ a b l e ^ 

Hace pocos d í a s que rec ib í de San Franc i sco aos N u e v a _ T o r k p a r a que 

n icae ion q u e le d i r ig ió el comandante de la t r a g a i a 

¿zzsrJz —«» - -
K t ' o ^ U U . s e g u r e s d . » i muy M * » — • 

M. ROMERO. 

S e ñ o r Min is t ro de Relac iones E x t e r i o r e s . - M o n t e r e y . 



NUMERO 130. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Junio 16 de I864. 

Noticias de Europa. 

Tengo la h o n r a de r emi t i r & ese Minis ter io t i ras de periódicos de N u e v a - Y o r k 
que contienen las not icias de E u r o p a rec ib idas en este país , d u r a n t e la ú l t ima se-
mana, y euyas fechas a lcanzan has t a el 2 del co r r i en te . 

L a conferenc ia de Lóndres hab ia tenido o t ra sesión, en la q u e se asegura que 
l a s potencias neu t r a l e s h a b í a n p ropues to el desmembramien to de Dinamarca , cu -
y a proposicion f u é desechada por los P len ipotenc iar ios d inamarqueses . Es ya ge-
nera l la opinion de que la conferenc ia t e r m i n a r á su per íodo sin h a b e r l legado á 
n ingún resu l t ado favorable . El Gobierno d i n a m a r q u é s h a anunc iado ya que el 

.b loqueo de los pue r tos a lemanes se r e a s u m i r á el 12 del que cursa , que es el d i a 
que t e r m i n a r á n las sesiones de la conferencia . El Cuerpo Legislat ivo de F r a n c i a 
ce r ró sus sesiones el 28 de Mayo p róx imo pasado. E n t r e los impresos ad jun to s 
e n c o n t r a r á vd. el discurso que en esa ocasion p ronunc ió el d u q u e de Morny. E l 
Gobierno inglés compró los a r i e tes de vapor que es taban cons t ruyéndose en el a r -
senal de Mr. La i rd , p a r a uso del Gobierno confederado , con lo cual t e rminó la 
enojosa cuest ión que con motivo de diohos a r i e t e s ten ia pend ien te este Gobierno 
con el de la Gran B r e t a ñ a . 

' Se a segu ra que el E m p e r a d o r de los f r anceses ha enviado ó iba á env ia r á los 
Es tados -Unidos á dos comisionados con objeto de que lo in formen sobre las pos i -
b i l idades del t é rmino de la g u e r r a y s ó b r e l a conveniencia de r enovar , en un ión do 
I n g l a t e r r a , l a s proposiciones de mediación p a r a poner té rmino á la p re sen te gue r -
r a oivil e n t r e este Gobierno y los insur rec tos . El 31 de Mayo ci tado in te rpe ló M r . 
Wequelen , en la cámara de los Comunes, al Gobierno inglés, ¿qué se p ropon ía h a -
cer en el negocio de la ocupacion violenta de las islas Chinchas por la e s c u a d r a 
cspaSola? M r . L a y a r d , Subsecre ta r io de Estado, contestó que a u n no se sabia l a 
de te rminac ión del Gobierno español sobro este asunto . E l Minis t ro de Es tado d e 
M a d r i d se l imitó á exp re sa r el deseo do que la cuest ión t e r m i n a r a pacíf icamente. r 

E l l lamado p rés tamo mexicano no ha mejorado de condieion en los mercados de 
E u r o p a . E n Lóndres no se hab ia podido negociar n inguna suma, y en P a r í s se 
es taban negociando can t idades insignif icantes con u n descuento m u y considerable . 

Rei te ro á vd. las p ro tes tas de mi muy d i s t ingu ida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Minis t ro de Relaciones Ex te r io re s .—Monte rey . 

NUMERO 131. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Reseña política. 

El gene ra l G r a n t despues de e m p r e n d e r u n a m a r c h a a r r i e sgada p a r a a t a ca r ú, 
Richmond por el Sudeste , á v i r tud del cambio de su plan de operaciones, s e g ú n 
re fe r í 6 vd. en mi ú l t ima reseña , ha a t ravesado los dos rios, Chicahominy y J a -

Washinglon, Junio 16 de 1864. 

mes, s i tuándose exac tamente al S u r de l a capi ta l confederada y d cor ta d is tancia 
de ella. H a operado ya su reun ión con las f u e r z a s del geuera l But le r . Duran to 
estos movimientos y p o r el espacio de diez días, n a d a oficial se hab ía publ icado 
acerca de la g u e r r a , según parece , á fin de que el enemigo no se en te rase de las 
intenciones del genera l Gran t . Las t ropas de este h a n tenido que sos tener a lgu-
nos combates, b ien que de impor tanc ia s ecunda r i a , d u r a n t o estas úl t imas marchas . 

E l genera l I l un t e r , que recibió el mando del cue rpo de e jé rc i to de Siegel, quien 
f u é separado despues de l a d e r r o t a que su f r ió , y de que hablé á vd. en una de mis 
no tas an ter iores , ha alcanzado u n a victor ia completa en el Or ien te de Vi rg in ia so-
b r e el confederado Jones , quien quedó m u e r t o en la acción, hab iendo sido comple-
tamente des t rozadas sus fuerzas . 

El Congreso no ha hecho en la semana cosa d igna de mención especial, á no ser 
l a derogación que h a sancionado la c á m a r a de r ep re sen t an t e s de la famosa ley so-
b r e esclavos fugi t ivos . De lo que ha hecho re la t ivamente á los asuntos de México, 
d a r é cuenta en no ta sepa rada . 

E n el P e r ú con t inúa el entus iasmo p o r la g u e r r a que ha provocado España , y á 
las manifes tac iones pa t r ió t icas de todas l a s clases, se unen serios t r a b a j o s p a r a 
p r e p a r a r s e á la cont ienda, tales como el envío de comisionados del Gobierno á d i -
f e r en te s pun tos de l cont inente con el fin de a d q u i r i r u n a b u n d a n t e ma te r i a l de 
gue r r a , el aumento y organizac ión de l a f ue r za públ ica y l a cons t rucc ión en el 
Callao de nuevos buques , ó á lo ménos la modificaoion de a lgunos en "Moni to re s 
a r i e t e s , " y el r e fo rzamien to de o t ros nuevos con corazas de h ie r ro . Al mismo t i em-
po s e r e p a r a b a n y robus tec ían las for t i f icaciones mar í t imas . V e r á vd. el po rmenor 
de estos t r a b a j o s en u n a de las a d j u n t a s t i ras . 

E n Chile se m a n t e n í a el mismo espí r i tu de f r a t e r n i d a d hác ia el P e r ú y de r e -
probac ión á España , que se desar ro l ló por l a agresioD de es ta potencia . T a m b i é n 
allí se hac ían r e p a r o s en las fort if icaciones, como si se t emie ra u n a taque; y e r a 
t a n a rd ien te l a opinion en favor del P e r ú , que el P r e s i d e n t e se hab í a visto obli-
gado á remover dos miembros de su gabine te , por cons iderar los el pueblo poco 
entus ias tas en este pun to . Tan to en el P e r ú como en Chile es taba r i gu rosamen te 
p roh ib ida l a expor tac ión de ca rbón y otros úti les que p u d i e r a n env ia rse á la es-
c u a d r a española en l a s islas Chinchas, de l a cual se sabia que con taba con es-
casas provisiones, p o r lo que su posicion no podía ménos de ser muy dif íci l . A u n 
no se podía p revee r el t iempo en que le l l egar ían re fuerzos , y de estos los m a s 
cercanos p a r e c í a n ser u n a corbe ta y dos b e r g a n t i n e s que a u n hab i a de jado en 
Montevideo un b u q u e f r ancés rec ien Regado al Callao. 

E s t a b a en l ima u n enviado diplomático de los Es t ados -Un idos d e Colombia, y 
hab i a dicho en u n a no ta al Gobierno p e r u a n o , que el de su pa ís h a r i a causa co-
m ú n con el P e r ú en la g u e r r a con E s p a ñ a , cuya nación tampoco hab i a reconocido 
la independenc ia de Colombia, p o r c u y a razón ambas Repúbl icas se ha l laban en 
c i rcuns tanc ias idént icas y l igadas p o r este vínculo m a s de s impat ía . 

Una de l a s t i r a s que acompaño i m p o n d r á á vd. de la p é r d i d a del f u e r t e de Mon-
te -Cr is to , expe r imen tada p o r los i n su rgen te s de Santo Domingo. El hecho ta l vez 
s e r á cierto, pero en cuan to á los po rmenores se debe re f lex ionar que h a n sido co-
mun icadas de l a H a b a n a p o r pe r sonas ad ic tas a l Gobierno español. 

V a n también a d j u n t a s t i r a s de per iódicos del Continental de Nueva -York , en que 
ve rá vd. u n a relación de c i e r t a c ence r r ada que se dió en P a n a m á al Sr . M a z a r r e -
do el comisionado que el Gobierno español envió al P e r ú . V e r á vd. también las 
comunicaciones cambiadas con ese motivo en t re el Cónsul f r ancés y el P r e s i d e n t e 
del Es tado . 

Reproduzco á vd. las s egu r idades de mi m u y d i s t ingu ida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Minis t ro de Relaciones E x t e r i o r e s . — M o n t e r e y . 
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NUMERO 132. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Junio 18 de 1864. 

Arresto de voluntarios para México. 

Acompaño 4 esta nota una t i ra do periódico do Nuera -York , en la cual leerá 
•d . la noticia do los a r res tos que en Nueva-Or leans se kan hecho do var ias pe r so-
nas que iban 4 embarcarse p a r a i r á serv i r como voluntar ios en nuestro ejército, 
y de algunos buques , d inero y efectos de var ias clases que deber ían uti l izarse en 
esa oxpedicion. Esto p rueba que las au tor idades de aquel puer to vigilan por el 
cumplimiento de las órdenes que es te Gobierno les ha t rasmit ido p a r a llevar ade-
l an te la política de Mr. Soward, mani fes tada en sus inst rucciones al genera l Banks , 
d e que di cuenta á vd. en tiempo opor tuno. 

Llamo la atención de vd. al despacho que se cepia en la a d j u n t a t i ra , expedido 
p o r Mr. J a m e s Duncan, quien se dice comisionado al efecto por D. J u a n N. Cor-
t ina , gobernador de Tamaul ipas . Como el Gobierno no me ha comunicado provi-
dencia a lguna quo haya acordado respecto al a l is tamiento en eete país de fue rzas 
auxi l ia res de nues t ro ejército, y debe suponerse que el genera l Cort ina o b r a r á en 
es te negocio de acuerdo con el Gobierno Supremo, na tu ra lmen te me parece digno 
de no ta r se el expresado documento, como también el discurso impreso que se h a -
lló en t re los papeles de Dungan , y que vd. verá en una de las t i ras ad jun tas . 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi mas d is t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Minis t ro de Relaciones Exter iores .—Monterey . 

NUMERO 133. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE ARJERICA. 

Washington, Junio 21 de 1864. 

Proposiciones sobre México pendientes en el Congreso. 

Hoy tuvo otra sesión la comision de re laciones ex te r io res del Senado, en la cual 
nada se dijo ni se acordó sobre la proposicion re la t iva 4 los asuntos de México, 
que se halla pendiente en aquel la cámara . Mr . Sumuer dió cuenta con el mensa-
j e que remitió el Pres iden te á fines de la semana pasada , acompañando la cor res -
pondencia sobro los asuntos de México, que le habia pedido la misma cámara , y 
que por una omision del p res iden te del Senado no se mandó impr imi r y solo se 
pasó á la mencionada comision. El temor do Mr. Sumner l lega á ta l grado, que 
mi rando que la mayor p a r t e de la correspondencia remit ida es emanada de esta Le-
gaoion, y como si no f u e r a suficiente el que hub ie r a sido enviada por Mr. Seward, 
quien de seguro no h a b r í a enviado n a d a cuya pubUcacion no f u e r a conveniente 4 
su modo de ver las cosas y 4 su política, p re tendió que no se publ icara , ó que s i se 
publ icaba algo de eRa, fuese despues de un detenido examen. En hab la r de esto se 
pasó el t iempo y la comision se disolvió, conviniendo ántes en tener una reunión 
e x t r a o r d i n a r i a el viérnes de es ta semana. 

Luego que supe y o lo ocurr ido en ' e l seno de la comision informé de ella al se-
nador Mr. Wade, que fué quien presentó la proposicion p id iéndolos informes con-
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tenidos en la citada correspondencia , p a r a que p r o c u r a r a hacer que se publ ica-
ran , pues con ese objeto fue ron pedidos, y ese es e l t r4mi to que se da 4 todos los 
mensajes que so reciben del Pres idente . Vi ademas 4 otros Senadores , y me pro-
pongo ver esta noche ó mañana al mismo Mr . Sumner . Tan obvia me parece la 
conveniencia de hacer la publicación, que no tengo d u d a de que a l fin se h a r a 
Siento mucho no poder decir 4 vd. otro tan to respecto de la proposicion 4ntes 
mencionada. Como las presentes sesiones est4n ya p a r a concluirse, hay muchos 
negocios pendientes de Ínteres par t icu la r , que en estos casos y en esta época ob-
tienen s iempre la p re fe renc ia sobre los de Ínteres público. Ademas, como la posi-
ción mil i tar do este Gobierno en n a d a ha mejorado, ni hay esperanzas de que me-
jo re , den t ro de poco puede tenerse por seguro quo el Senado c e r r a r 4 sus sesiones 
s in ap roba r la proposicion sobre México que fué uminimemente aprobada por la 
c4mara de diputados el 4 de Abr i l úl t imo. 

Mr. Me. Dougall presentó el dia 14 del ac tua l la proposicion re la t iva 4 los asun-
tos de México, de que habló 4 vd. en mi nota número 126, de la fecha ci tada. In -
cluyo copia de ella en inglés: con mi nota número 126, del dia 12, envié la t r aduc -
ción al español. E s t a mañana me di jo Mr. Me. DougaR que hab ia cuidado de que 
no se pasa ra su proposicion 4 la comision de relaciones exter iores del Senado p a r a 
poder la discut i r cuando se le p re sen ta ra la opor tunidad. Por las razones ántes 
indicadas me parece difícil aun el que Mr. Me. Dougall pueda p ronunc ia r el dis-
curso que t iene p repa rado . 

Duran te la úl t ima semana ha estado malo en su casa de Balt imore Mr. V.'inter 
Davis, y no ha podico por lo mismo p resen ta r 4 la cámara de diputados el diotá-
men de la comision de relaciones exter iores de la misma cámara, que vd. conoce. 
Lo dejó al cuidado de dos miembros de la comision, uno de los cuales es Mr . Cox, 
4 quien vi esta maSana . Tiene esperanzas de p resen ta r el refer ido dict4men 4n-
tes de que el Congreso c ie r re sus sesiones, y est4 p repa rando un discuso que se 
propone p ronunc ia r en aquel la ocasion; pe ro me parece dif íci l que pueda hacer lo 
segundo. 

Repruduzco á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideraoion. 

M. ROMERO. 

Sr . Minis t ro de Relaciones Exte r io res .—Monterey . 

NUMERO 134. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Junio 21 de 1864-

Diferencias entre Chile y Bolivia. 

Como documento in teresante que da idea del estado que gua rdan las diferencias 
en t re Chile y Bolivia, acompaño 4 esta no ta u n mensa je del Pres iden te de los Es-
tados-Unidos , comunicando al Senado la correspondencia que exist ia en el Depar-
tamento de Es tado con re lación 4 aquel asunto. Remito igualmente una t i ra del Co-
mercio de Lima, que cont iene en español dos de las pr incipales comunicaciones 
a d j u n t a s al mensaje de que se t ra ta . 

Reproduzco 4 vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Minis tro de Relaciones Exter iores .—Monterey . 



NUMERO 135. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Juuio 23 de 1804' 

Noticias de la República. , 

Tengo la honra do remi t i r á vd. t i r a s de periódicos que cont ienen las not icias 
do la República recibidas en este país d u r a n t e la ú l t ima semana, y los edi tor ia les 
que con motivo de ellas han publicado los periódicos de Nueva-York . En n a d a 
ade lan tan dichas noticias íi las que comuniqué en mi no ta número 129 de 10 del 
que cursa , y solo son ampliaciones y comentar ios do aquellas . El Ilerald de Nue-
va-York que ha enviado un corresponsal íi México con objeto de es tar bien in fo r -
mado de los movimientos de Maximiliano, y do los sucesos que tengan l u g a r en el 
país, publicó en su número del dia 17 una l a rga c a r t a en que se descr ibe muy 
menudamente la l legada del Archiduque á Veracruz, y la mane ra notablemente 
f r i a con que fué recibido allí. Todas las not icias venidas h a s t a ahora convienen 
en que la recepción que tuvieron los Arch iduques en aque l puer to fué tan mala» 
que ellos mismos lo perc ib ieron y se mani fes ta ron disgustados de eUa. 

El nombramiento de cua t ro l lamados grandes mariscales hecho por el Arch idu-
que, ha sido muy censurado por la p rensa de este país. E l Herald, ref i r iéndose íi 
D. Antonio López de S a n t a - A n n a , dice que s e r á el p r imero en t ra ic ionar á Maxi -
miliano como ha t raicionado á todas las causas q u e ha servido. Incluyo o t ra ca r -
ta escr i ta a l Courrier des IJtals- Unís de Nueva-York , po r su corresponsal en Mé-
xico, M. Masseras . E l Herald de Nueva-York de aye r publicó la ca r ta q á e inclu-
yo de su corresponsal de la Habana , en la que parece haber cambiado del todo a l 
hab la r de nues t ros asuntos, pues confiesa que en la isla de Cuba tanto los epaño-
les como los na tu ra les es tán en cont ra de Maximiliano, y que la mayor ía de la 
poblacion de México es tá también en' contra de él. He p rocurado de d iversas ma-
ne ra s conseguir que dicho periódico cambie de corresponsal en la Habana , ó p o r 
lo ménos que prevenga al que ac tualmente t iene, que mude de tono. Se me indicó 
que se ha r ia lo segundo. En t iendo que este corresponsal es g ra tú i to p a r a el He-
rald y está pagado por los f ranceses , por lo cual las indicaciones que se le h a g a n 
no produci rán todo el efecto deseado. 

E l Tribune de Nueva-York publicó la noticia de la m a n e r a que el genera l Ma-
gruder , que manda las fue rzas confederadas en Tejas, recibió al t ra idor V i d a u r r i 
en San Antonio Béjar, y las alocuciones que pronuncia ron en aquel la ocasion, y 
que manifiestan la pe r fec ta intel igencia que existe e n t r e los t r a idores y los f r a n -
ceses po r una par te , y los confederados por la otra . No incluyo á vd . la t i r a del 
Tribune, p o r q u e me propongo hacer uso de ella cerca de este 'Gobierno, según c o m u . 
n icaré á vd. opor tunamente . 

Incluyo u n a t i r a del Tribune de ayer , de la que apa rece que los a r res tos en Nue-
va-Orlcans de soldados enganchados p a r a nues t ro ejécito, á que se ref iere mi no ta 
número 132, de 18 del que cursa , fue ron ordenados por Mr. Seward á solicitud del 
Enca rgado de Negocios de Francia en es ta capi tal . 

Rei te ro á vd. las pro tes tas de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Seííor Minis t ro de Relaciones Ex te r io res .—Monte rey . 

NUMERO 136. 

LEGACION MEXICANA BN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Junio 23 de 1864-

Noticias de Europa. 

Tengo la honra de acompañar á esta nota , t i ras de] periódicos de Nueva-York 
que contienen las not icias de Europa recibidas en este país d u r a n t e la úl t ima se-
mana. Dichas noticias, que alcanzan has ta el 11 del que cursa , en nada adelantan 
á las que comuniqué á vd. con mi nota número 130, do 1G del actual . 

La Ing le t e r r a es taba empeñada en que la conferencia do Lóndres p r o r o g a r a sus 
sesiones por quince dias mas. Se dice que el Aust r ia y la P r u s i a estaban anuen-
tes á esa próroga; pe ro está ya genera lmente admit ido el que no re su l t a rá la paz 
de ta l conferencia . Incluyo el número del Moniteur Universel de Par í s , correspon-
diente a l 11 de Mayo próximo pasado, que contiene í n t e g r o el texto de la discu-
sión sobre los asuntos de México, que tuvo lugar el dia an t e r io r en el cuerpo le-
gislativo, en t r e Mr. B e r r y e r y el Min is t ro de Es tado M. Rouhe r . á que me re fe r í 
en una de mis notas an ter iores . 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Minis tro de Relaciones Ex te r io res .—Monte rey . 

NUMERO 137. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Junio 23 de 1864• 

Nuestros asuntos en el Congreso. 

Ayer tuve una l a rga conferencia con Mr . Sumner , p res iden te de la comision de 
re laciones exter iores del Senado, en la que le hablé sobre la proposicion re la t iva 
á los asuntos de México, que está pend ien te en la r e f e r i da comision. Me d i jo que 
h a b i a a lgunas personas , muy pocas en número , que c re í an que era conveniente á 
los in tereses del Gobierno de los Es tados-Unidos una g u e r r a con la F ranc ia , que 
l evan ta r í a el espí r i tu público, no solo p a r a lucha r con aquel la potencia , sino p a r a 
s u b y u g a r mas fác i lmente a l Su r . De esta opinion, s in embargo, par t ic ipa u n nú-
mero muy reduc ido de personas . H a y otros que c reen conveniente que los Es t a -
dos-Unidos a suman u n a posicion decisiva y ab i e r t a en con t ra de la in tervención 
f r ancesa en México, seguros de que aquel la no conducir ía á una guer ra : que la 
F ranc i a h a r á cnan to esté d ispues ta p a r a ello, sea cual f u e r e la conducta que en-
t r e t an to siga este Gobierno. Mr . Sumner me di jo que él pa r t i c ipaba en cierto 
pun to de esta opinion; pero que creyendo conven ien tepeca r mas bien por exceso 
de p recauc ión , se hab ia unido á los que fo rman la mayor ía , y cree que mién t ras 
d u r e la p re sen te g u e r r a civil, ó á lo ménos miént ras tenga el aspecto favorable 
que hoy guarda , no conviene da r á la F r a n c i a el mas l igero pre tex to que le sirva 
d e excusa p a r a in te rven i r en favor del S u r , ó auxi l iar ind í rec tamete á los confede-
rados . 

Yo p r o c u r é maui fes ta r le po r mi p a r t e lo peligroso, por no decir falso de la po-
icion en que se habia colocado, y los g randes inconvenientes que de ella resu l tan , 
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y aunque convino en la jus t ic ia de muchas de rmis observaciones, le pareció mas 
seguro el camino que él se ha propuesto seguir . No ref iero á vd. las consideracio-
nes que le hice presentes, porque lo considero inueceBario. 

Mi conversación con Mr . Sumner ha venido á conf i rmarme en el concepto quo 
indiqué á vd. en mi nota número 133, fecha de ant ier , de quo no solo es p robab le „ 
sino casi seguro, que la mencionada proposicion no se a p r o b a r á en el Senado d u -
r a n t e sus presentes sesiones. 

Hablé en seguida con Mr. Sumner sobre la cor respondcnica re la t iva 4 los asuntos 
de México, enviada recientemente por el Pres iden te al Senado, manifes tándole q u e 
si nada mas e ra posible hacer , 4 lo ménos se d i fund ie ran en el pueblo in fo rmes 
auténticos sobre los sucesos de México. Mr. Sumner me dijo que án tes de de te r -
minar si habia de publ icarse ó no esa cor respondencia , iba á p r e g u n t a r 4 Mr . 
Seward si deseaba quo so publ icara . He visto á otros miembros de l a comision 
que es tán cu favor de la publicación, y probablemente so pub l i ca rá esta. 

Ayer también vi en el Capitolio á Mr. Me. Dougall, quien me informó quo acababa 
devolver á presentar en debida fo rma su proposicion nueva sobre México, y que a u n -
que ocasionó a lguna oposicion, se la admit ieron al fin, y está ya en ap t i t ud de dis-
cut i r la cuando tenga la opor tunidad de hacer lo as í . Los periódicos de hoy pub l i -
can un l igero extracto de la sesión do ayer , en que apenas hacen mér i to de esto, 
según verá vd. en la t i r a ad jun t a . El Daibj. Globe se ha a t r a sado mas de una se-
mana, y se pasa rán ocho ó diez diaz án tes de que pub l ique la ac ta de la sesión d e 

' En seguida pasé á la cámara d e diputados y supl iqué al Pres iden te de ella 
Mr. Colfax, que hic iera lo que es tuviera á su a lcance p o r q u e Mr. Davis p u d i e r a 
p resen ta r él d ic támen que vd. conoce, de la comision do relaciones ex te r io res de 
la misma Cámara . Mr . Colfax, que es de nues t ros mejores amigos, me di jo q u e 
Mr . Davis hab ia tenido y t end r í a ocasion d e p r e sen t a r el refer ido diotámen; pero 
qué habia quer ido, al presentar lo , p ronunc ia r un discurso respecto de él, y que es-
to no habia sido ni seria posible. Luego que vuelva Mr . Davis, p r o c u r a r é hacer lo 
desis t i r de p ronunc ia r u n discurso p a r a que no nos quedemos sin lo uno y s in lo 
otro" v en t re tan to h a r é lo mismo con Mr. Cox y Mr . Or th , que son las pe rsonas 
encargadas de p r e sen t a r el d ic támen mién t ras d u r e la .ausencia de Mr. Davis. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi mqy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Minis tro de Relaciones Ex te r io res .—Monte rey . 

NUMERO 138. 

lEOAClON MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Junio 23 de 186¿. 

Reseña política. 

Fn mi úl t ima reseña escri ta hace ochodias , di je á vd. que el genera l Gran t , des-
nnes de una l a rga y peligrosa marcha , bat iéndose f recuen temente con las f ue r za s 
del confederado Lee, se habia si tuado al Su r de Richmond donde y a se encont ra -
ba el genera l Butler , y por donde, según parece , ser ia mas fáci l el a t aque & la ca -
p i t a l de l a Confederación. P o r e s e r u m b o queda f e t c r s b u r g h que es ta muy bien 
i r , v p repa rado p a r a resis t i r un sitio. Desde luego fué embest ida d icha 
c iudad^y tomiwla, después de una sangr ien ta lucha, aun la segunda l ínea de sus 

^ c t n T e ^ n c i r d e esto se extendió por los periódicos la noticia de haber sido 

* 
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tomado Pe te r sburgh ; pero lo oierto fué , que habiendo hecho los confederados un 
esfuerzo ex t raord ina r io , - r coobra ron la segunda l ínea de BU fortificación, r epe l i en . 
do 4 sus enemigos á la p r imera . Ahora se hab la de que esa ciudad va á ser bom 
bardeada . 

Se dice por a lgún periódico de oposicion, que en esas operaciones ha perdido el 
general Gran t mas de 6,000 hombres . En el laber in to de noticias que los periódi-
cos dan á luz, según sus d iversas tendencias, es difícil descubr i r la verdad acerca 
de los movimientos mil i tares , F recuen temen te inse r t an también los pa r t e s y noti-
cias de los confederados que se hal lan en contradicción con las que dan los j e f e s 
unionistas . Acompaño á vd. u n a t i ra del World de Nueva-York , que contiene p a r -
tes publ icados por los insur rec tos sobre los úl t imos sucesos y apreciaciones del 
corresposal de dicho periódico. 

Acompaño asimismo las úl t imas not icias que se han publ icado por el Ministerio 
de l a Guerra , y en las que como vd. adver t i r á , se ocultan los movimientos q u e se 
es tán verificando, po r exigir lo así su na tura leza . So a lude también á la r epu l sa 
que exper imentó el genera l H u n t e r en Linchburg , cuyo a taque á este punto se da 
á en tender que f u é un simple reconocimiento. 

E l Senado aprobó el proyecto que tenia pendien te sobre especulaciones en papel 
y oro. E l Pres iden te á su vez lo h a sancionado, y es ya de consiguiente una ley de 
los Estados-Unidos . Dicha ley t iene por objeto poner t r abas á las continuas espe-
culaciones que se hacen en este país, y sobre todo en Nueva-York , comprando y 
vendiendo a l te rna t ivamente el pape l moneda con el cual se hace que el oro tenga 
tan alto precio, y que como una consecuencia p i e rda el papel su estimación. P a r a 

" dificultar ese tráfico, quo so hace en g r a n d e escala y casi s iempre al crédito, se han 
prohibido las ventas de oro y papel que no se hiciesen al contado, en de terminados 
lugares y por de te rminadas pe r sonas . Este decreto lleva el mismo fin que el que 
fué sancionado hace dos meses au tor izando al Gobierno p a r a vender el oro q u e 
tenia acopiado; esto es, el de ev i t a r la depreciación del papel moneda. Sin embar-
go, es de temerse que sea t a n impotente p a r a ello como el anter ior , á pesa r de l 
cual el oro h a cont inuado subiendo de precio. Hoy mismo, no obs tante que se aca-
b a de da r el nuevo decreto, y que h a estado en discusión por t r es mañanas , se 
sabe que el oro fluctuaba en Nueva -York de 210 á 236, ó lo que es igual, tenia un 
premio sobre el papel de 110 á 136 por ciento. 

E n nna de las a d j u n t a s t i r a s v e r á vd. u n dic támen de la comision de gastos [ p u -
blic expend i tu re s ] d e la c á m a r a de represen tan tes , con relación á la aduana de 
Nueva-York , á cuyos empleados se acusaba de despachar f r audu len t amen te mer -
cancías p a r a los confederados. De la aver iguación que la comision hizo, resul tó no 
ser esto cierto, y con e s t í motivo se hab la en el in forme de los b u q u e s que se des-
pachan por Matamoros, cuyos cargamentos , á pesar de que se l levan adelante po r 
la a d u a n a las providencias vigentes p a r a evi tar q u e vayan á poder de los confede-
rados , se consumen en su mayor p a r t e en el Es tado de Tejas. 

Las noticias l legadas en la semana, de la Amér ica del Sur , carecen de Ínteres y 
n a d a añaden 4 las quo comuniqué á vd. ú l t imamente . Acompaño sin embargo una 
t i r a en que v e r á vd. a lgunas nuevas, bien que no son de impor tancia . 

Reproduzco á vd . las p ro tes tas de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Minis tro de Relaciones Ex te r io res .—Monte rey . 



NUMERO 139. 

LE0ACI0N MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

M ashinjton, Junio. 26 de 186i. 

Proles taxontra el préstamo de Maximiliano. 

Tengo la h o n r a do comunicar á vd., que D. J e s ú s Escobar y Armend4riz , que 
acaba de l legar 4 c.-te ¡mía, de regreso do Europa , me ha suplicado remi ta yo al 
Supremo Gobierno copia do la protesta que en v i r tud de la autorización que p a r a 
ello recibió del Sr . D. Jesús Terún y de la cual t ambién envío copia, hizo en Lón-
d r e s el 10 del que cursa , en nombre del Gobierno de l a Repúbl ica , c o n t r a todos 
lo* contra tos y actos en general do la in tervención f r ancesa y de los func ionar ios 
que de ella emanen, y muy especialmente con t ra el emprést i to l lamado mexicano, 
decre tado por el Archiduque Fernando Maximil iano de Aus t r i a el 10 de Abri l an -
te r io r . . 

Creo quo una nueva protesta del Supremo Gobierno h e c h a especialmente c o n t r a 
el t r a t ado firmado en t re Maximiliano y Napoleon, y con t ra el r e f e r ido emprést i to , 
con t r ibu i rá muy eficazmente 4 acabar de despres t ig ia r este en Europa . Aunque 
me parece muy posible que 4 es ta hora se haya hecho ta l p ro tes ta , creo de mi de -
b e r manifes tar , que mi opinion sobre este asun to en n a d a difiere de l a que ha co-
municado 4 ese Minister io el S r . Tc rán . 

Reproduzco 4 vd. las segur idades de mi muy d is t inguida consideración. 
M. ROMERO. 

Señor Minis t ro de Relaciones Ex te r io re s .—Monte rey . 

Copia.—Según las explicaciones verbales que he hecho 4 vd es de l a mayor- im-
por tancia que se haga una pro tes ta cont ra el emprés t lo m e x x c a n o d e c r e U d o el lO 

5 £ S = s = a s s í « » « 
y 4 nombre suyo ó de la nación. 

cien autoriza. emprést i to mexicano dec re tado por el Arch i -
Pro tes to e s p e c . a l m e n t e c o n t a e i p A b r i l úl t imo, y con t ra cuales-

d u q u e Fernando Max.mthan A « t j « ^ ^ , , a n a c i o n m c x ¡ c a n a , p o r 

q u i e r a o t ras obligaciones que ^ « J J ^ p Q r e l G o b i e r n o consti tución» , 
cua lesquie ra individuos que 

por objeto c r e a r u n a deuda nueva nacional , 
y a s e a q u e d i c h a s ^ « " f T ^ S e tawrmodificaciones en l a deuda inglesa, 
aumen ta r la exis tente 6 fi c n a , a d e l a 9 o t ras que es tán legal-
que el Gobierno considera como sagrada , 6 
mente reconocidas. 
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Y a u n q u e las pro tes tas de los pode res supremos de la nacion han tenido en Eu -
ropa la deb ida publ ic idad, se hace la p resen te renovación cn beneficio del público 
y m a y o r segur idad de los derechos do la nac ión .—Jesús Escobar y Armendáriz. 

Londres, J u n i o ) 0 de 1864. 

NUMERO 140. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Junio 29 de 1864-

Los asuntos de México en el Congreso de los Estados- Unidos. 
E n mi nota n ú m e r o 133, de 21 del quo finaliza, mani fes té 4 vd. níi opinion de que 

l a comision de re lac iones ex te r io res del Senado no adop ta r í a d u r a n t e las presen-
tes sesiones de l Congreso, de terminación a lguna respecto de la proposicion so-
b r e los asuntos de México que aprobó la Cámara de Diputados el 4 de Abr i l úl-
timo. Hoy tengo que i n f o r m a r 4 vd., q u e a u n q u e no por u n acuerdo expreso, la 
menc ionada comision convino t ác i t amente en no ocuparse y a de dicho asunto. 
M r . Davis logró el lúnes pasado, 27 del que cursa, p r e s e n t a r el d ic támen que ese 
Min is te r io conoce y a ; y a u n q u e p rocuró que se vo ta ra la proposicion c o n q u e con-
cluye, no lo consiguió, y solamento se m a n d ó impr imi r . E n el mismo dia vi 4 M r . 
Davis, qu ien me dijo que tenia esperanzas do que cn el curso de la semana se vo-
t a r a l a proposicion r e fe r ida , a u n q u e creía que se h a r í a sin discusión, por t ene r 
y a la C á m a r a muy poco t iempo de que d i sponer . 

El v ié rnes de la semana pasada no se ocupó l a comision de relaciones ex te r io res 
del Senado del asun to relat ivo 4 la impresión del mensa je con que el P r e s i d e n t e 
r emi t ió la cor respondenc ia sobre los asuntos de México. Ayer , que volvió 4 t ene r 
sesión, se t r a t ó de ese asunto , y que r i endo Mr. S u m n e r desca r t a r se de él, s in 
p r o p o n e r f r a n c a m e n t e que se impr imie ra , p ropuso en el Senado que dicha Cáma-
r a se ocupe en sus p róx imas sesiones, de los negocios que queden pend ien tes a l 
c e r r a r las actuales . M r . Me. Dougal l se opuso á esa proposicion, dec laró que se 
p r o p o n í a evad i r la impres ión de dicha correspondencia , y p ropuso qué se s a c a r a 
es ta de l a comision y se m a n d a r a impr imi r . • 

L a proposicion de M r . Me. Dougall fué desaprobada , y la de Mr. Sumner fué 
a p r o b a d a . Mirando sin embargo que el objeto de su resolución hab í a sido descu-
b ie r to , p ropuso esta m a ñ a n a Mr. Sumner , que el re fe r ido mensa j e p a s a r a 4 l a 
comision de impresiones, con lo cual pa rece que qu ie re echar sobre otro l a res -
ponsab i l idad de la impresión de los documentos. Su proposicion f u é adoptada , y 
el mensa je pasó 4 l a r e f e r i da comision. Segui ré p rocu rando que se impr ima . Ño 
me parece fác i l que el Senado pe rmi t a 4 Mr. Me. Dougall hace r el d iscurso que 
t iene p r e p a r a d o sobre los asuntos de México. P o r haber lo de jado p a r a ú l t ima ho-
r a , se verá , pues , m u y probablemente , en l a imposibi l idad de p ronunc ia r lo . 

Mr. Wade me comunicó quo hab i a p resen tado la proposicion que le p ropuse 
Jiace dias, p id iendo al P r e s i d e n t e copia de todas las ó rdenes expedidas p o r los De-
pa r t amen tos de G u e r r a y Hac ienda con re lación 4 l a expor tac ión de a r m a s y a r -
t ículos de c o n t r a b a n d o de g u e r r a de los Es tados-Unidos , y que dicha proposicion 
hab í a sido a p r o b a d a . 

Temo, sin embargo, que en esta ocasion se quede el P res iden te como en la an -
te r ior , s in con tes t a r 4 d i cha proposicion, p r inc ipa lmente cuando concur ro la cir-
cuns tanc ia de que fa l ta y a tan poco p a r a que el Congreso c i e r r e sus sesiones. 

Reproduzco 4 vd. l a s segur idades de mi muy d is t inguida consideración. 

M. ROMERO. 
Señor Minis t ro de Relaciones Ex te r io re s .—Monte rey . 

TOMO I I I . * _ 



NUMERO 142. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Junio 30 de lSC/f. 

España, Perú y Santo Domingo. 
Despucs de h a b e r s e d ieho vagamente que el Gobierno español no a p r o b a b a la 

conducta de sus agentes en el P e r ú , se La publ icado la c i r cu l a r que v e r a vd en 
u n a t i r a ad jun ta , d i r ig ida á los Min i s t r e s de E s p a ñ a en P a r t s , L ó n d r e s y W a s f c n g -
on, en l a que se comienza por d i scu lpar al ac tua l Minise r io del e n v i o d e S a r a r 

y Mazar redo , diciendo que ya este se encon t r aba en camino cuando dicho M u s 
L i o se encargó de l a s i tuación. Se l lama desgrac iado al ^ q f ™ 1 ^ " 
sas en el P e r ú á consecuencia d é l a misión de Maza r r edo , y se dice que las comu-
n acione de este no indican cuá les e ran sus fines; por lo cual a u n no se resue lve 
n a d a ace rca de sus actos. En t r e t an to se p ro tes ta que el Gobierno de l a R e m a no 
in ten ta Provocar ni acep ta r cuest iones con n ingún país án tes de que a p a r e z c a ^ s u 
razones bien just i f icadas; y que respecto de Amér ica n o n iega l a 
n tnguno de s í s Estados, n i p r e t e n d e a d q u i r i r t e r r i to r io en es ta parte del m u n d o 
Está pues , r ep robado el p r inc ipa l f u n d a m e n t o qnc alegó Maza r r edo P a r a poses.o 
na r sé de las islas Chinchas, á saber , el no reconocer E s p a ñ a l a independenc ia de l 

P e ? u n q u e no se resuelve todavía ace rca de l a ocupacion de dichas islas en e spe ra 
de nuevas comunicaciones, las p ro t e s t a s que se h a c e n dan 4 e n t e n d e r que al fin 
h a b r á de r ep robarse . E n cuan to al Almiran te P inzón, h a sido l lamado á M a d r i d . 

Acompaño u n art ículo del K m « de N u e v a - Y o r k , que demues t r a cuá es la opi-
A C T ° 8 c 0 r c a de los actos de España . E s notable la a d j u n t a t i r a del 

^ s o I r f l a c X t l d e E s p a ñ a en Santo Domingo, y l a polí t ica de M , Scward 
n a r a con d icha nación. . . . . . 

Rei te ro á vd. las p ro tes tas de mi muy d i s t ingu ida cons iderac ión . 

M. R O M E R O . 

Señor Minis t ro de Relaciones E x t e r i o r e s . - M o n t e r e y . 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Junio 29 de 1SC4-

Correspondencia del Sr. Terán. 

Tengo la h o n r a de remi t i r á vd. v a r i a s no tas y c a r t a s pa r t i cu la res del S r . D. 
Je sús Te rán , quien con fecha 15 del que c u r s a me escr ibe de Lóndres , supl icándo-
me envíe y o al Supremo Gobierno esa cor respondenc ia p o r el p r i m e r conducto que 
se p resen te . Me la remi t ió ab ie r t a , en l a misma fo rma que l a incluyo, p a r a que p u -
d i e r a y o i n fo rmarme de ella ántcs do m a n d a r l a á su dest ino. 

Reprodzco á vd. las segur idades de mi muy d i s t ingu ida consideración. 

M. ROMERO. 

C. Minis t ro de Relaciones Ex t e r i o r e s .—Monte r ey . 

NUMERO 143. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Junio 30 de I864. 

Doctrina Monroe. 
Acompaño á es ta no ta va r i a s t i r a s do periódicos, cuyo contenido es alusivo á la 

doc t r ina Monroe. Llamo la a tención al discurso p ronunc iado en el Ins t i tu to de 
Cooper, de Nueva -York , en u n a reun ión ce lebrada con el fin de ra t i f icar el nom-
bramien to de cand ida to p a r a l a p res idenc ia de los Es tados -Unidos hecho en M r . 
Lincoln, p o r el candida to p a r a la v icepres idencia des ignado por l a convención de 
Balt imore, Mr. A n d r e w Johnson . Remito t raducción de la p a r t e re la t iva á Méx i -
co en ese d iscurso y de l a b reve alocucion p ronunc iada p o r el p res iden te del c l u b . 
O t ra de dichas t i r a s cont iene p a r t e del discurso del senador II . S. Lañe, de I n -
d iana , con u n a alusión semejan te . L a alocucion del senador Lañe fué p r o n u n c i a -
da en u n a r eun ión p a r a r a t i f i ca r la misma cand ida tu ra , ver i f icada en es t a ' c iudad 
en uno de los pór t i cos de l Depar t amen to del In t e r io r . Acompaño la t raducc ión r e s -
pect iva. 

Debo t amb ién l l amar l a a tención de vd. á la sesión del Senado, en que se t r a t ó 
de las fort i f icaciones del pue r to de San Francisco , dando á en t ende r que era tal 
vez inminente u n a g u e r r a con F r a n c i a . 

Re i t e ro á vd. las pro tes tas de mi muy d is t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Minis t ro de Relaciones Ex te r io re s .—Monte rey . 

Del discurso de Mr. A. Folmson.—Las nac iones de E u r o p a i n s í a n n u e s t r a r u i -
na . F r a n c i a saca pa r t ido de n u e s t r a s dif icul tades in ter iores , y envía á Maximi -
l iano á México p a r a f u n d a r u n a m o n a r q u í a en n u e s t r a s f r o n t e r a s . El d ía de to -
mar l e cuen ta se ap rox ima . No está d i s tan te el dia en que l a rebel ión quede sojuz-
gada . Entónces a tenderémos á los negocios de México y dirémoB á Luis Napoleon: 
¡No podéis f u n d a r mona rqu í a a lguna en este cont inente! [ G r a n d e s ap lausos ] . U n a 
expedición á México ser ia u n a especie de rec reo p a r a los val ientes soldados que 
hoy l id ian en defensa de l a Union; y cuan to h a y de f r anceses en aque l pa ís d e s a -
p a r e c e r í a bien p ron to : unámonos . No sé que hoy h a y a mas que dos par t idos , uno 
en favor del país , y otro c o n t r a él. Yo estoy p o r mi país. 

De la alocucion del Hon . Char les S p e n c e r — C o n júb i lo y con f é prevemos, en 
medio de los pel igros actuales , las glor ias que nos r e se rva el porven i r , y desde el 
sangr ien to campo de ba ta l la divisamos u n cuadro resp landec ien te : la rebe l ión so-
j u z g a d a , sus cabecil las e jecutados ó en el des t i e r ro [ap lausos ] , r e s t a u r a d a l a 
Union, el E m p e r a d o r impor tado en México y su e jérc i to f r a n c é s lanzado de la ca-
p i ta l [ g r andes g r i t o s ] por un e jérc i to de los Es tados -Unidos , al mando del tenien-
te gene ra l Ulises S. G r a n t [ ap lausos ] , la esclavitud an iqu i lada , &c., &c., &c. 

Del discurso de Mr. L a ñ e — R e f i r i é n d o s e el orador á la resolución de la Convención 
de Bal t imore, conf i rmator ia de la doc t r ina de Monroe, poc t r ina que declaró que en 
lo f u t u r o este cont inente no consen t i r i a colonias europeas ni se rv i r í a p a r a los in-
t e reses del despotismo de Eu ropa ; j u s t o e r a que este cont inente , mansión esplén-
dida p a r a los hombres l ibres , que Dios en su miser icord ia asegura y b r i n d a al li-
n a j e humano , fuese s iempre reg ida p o r ins t i tuciones l ibera les [ap lausos] . Es ta 
nación, despues de ded ica r u n corto t i empo á sojuzgar la rebelión, es ta r ía en a p -



t i tud de reviudicar la doc t r ina de Monroo y de obligar 4 esos f rauceses •'come ra-
nas" ( f roy eating), ú sal ir mas que de p r i s a (oa double guick) del t e r r i t o r io me-
xicano. 

NUMERO 144. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Junio :10 de 1S6/, 

XII entrevista con Mr. Sacar ci.—Exportación Je armas. 

El " 3 del que hoy finaliza se p re sen ta ron en esta Legación el coronel D. Berna r -
do Smith v el comandante ü . J u s t i n i a n o Z u b í r i a , del e jérc i to nac ional , qu ienes me 
d i ie ron que habian sido enviados por el Supremo Gobierno p a r a consegui r a r m a s 
on »ate país. En t re las razones que me expus ie ron p a r a c reer que este Gobierno 
do ia r ia ¡ aca r las que compra ran , hubo u n a que me hizo a lguna fue rza , no p o r q u e 
p reve rá yo que ella cambia r ía la política del Gobierno, sino p o r q u e me pa rec ió 
a u e em pres t a r í a 4 sacar a lgún p a r t i d o de ella sabiéndola exp lo ta r . La consideración 
r ; u C m ref iero es l a impor tanc ia p a r a los Es tados-Unidos , de que la f r o n t e r a esté 
en^nuestro poder , pues si cae en manos de los f r anceses y t ra idores , los confedera-
d o s t e n d r J u u modo sencillo de ser provistos de las a r m a s y munic iones de g u e r r a 
oue necesi ten y que puedan en t r a r l e s por Veraoruz ó Tampico, y m a r c h a r sin obs-
t á c u t a á Matamoros , el Paso del Nor te y demás pun tos de l a f r o n t e r a . S i l o s E s t a -
dos Unidos rec lamaban al Gobierno f r a n c é s p o r la importación de un n ú m e r o con-
«iderable de a rmas en México, se les contes tar ía que iban des t inadas al e jé rc i to de 
s i d e i a b l e d e a r i n m i n c n t e en v is ta de la recepción h e c h a p o r 

E s k ü s s e confederttd°-á d- r t i a g o i idaurr i'y de la 

Q U C con aque l motivo p ronunc ió el mencionado genera l . 
Desroues de med i t a r ¿ a d u r a m e n t e lo que convendr í a hacer sobre este asun to , 

i ? r m i n í & h a b l a r 4 a lgunos de los miembros del gab ine te del pel igro en que 
r t a b t n ^ 1 0 3 f r a Q C e S C 3 " P - » a n en contac to c e ñ i o s 

r W d o s manifes tándoles que el único modo-de ev i ta r esto ser ia d e j a r sacar 
L T i t L qué ^ m o s p a r a o rgan iza r en los Estados f ron te r izos las f u e r z a s 
s u f i e i X p a r a de fender el paso de l a Angos tu ra c o n t r a los f ranceses , é impedi r 

i e i e í d e s c r i p c i r / : 
« L .lo V i d a u r r i por Macgrude r , la alocucion del p r i m e r o y respues ta del se-

c u n d o - l e ens u n - a que l levaba yo p r e p a r a d o , y le manifes té de ten idamen-
» ? d e s e a b a . Se impuso bien de t o d o \ v se man tuvo muy r e s e r v a d o d u r a n t e 
te cuan to deseaba i & tuv ié ramos c u a n t a s a r m a s 

E n se n l t í 4 v e r i l Adminis t rador genera l de correos M , B U i r , 
neces i tá ramos . * V * j c h e t u v 0 fl la a tención de veni r & m i 

r ^ - J S S ? I - P - t o de mi negocio, se manifes tó m u c h o m a s 
casa 4 ver lp q u e s e fl h a b i a r e p r o b a d o d e s d e 

T p X p o0ta p o ^ c a C S r . S e w a r d , que censuró ac r e , , en t e : agregó, que M , 
Seward es taba v a muy despres t ig iado aun 4 los ojos del P res iden e, p e r o que t e -

nue confesar con pena que su influencia de n a d a servia en el p resen to caso, 
J u e es taba casado con sus p rop ias ideas, no c a m b i a r í a 

^ P r i m e r o h a b l « D & M*«'8eward sobro este asun to ; p e r o después de 
u u l m a d u r a del iberación me parec ió conveniente hab la r lo - l a m e n t e del r iesgo 
que cor ren los Es tados-Unidos , indicándole de una m a n e r a ind i rec ta el modo de 

• -

i 

remediar lo . Con este objeto lo f u i 4 ver esta mañana , y con so rp resa supe que 
a u n no h a b i a visto l a descr ipción del modo con que V i d a u r r i fué rec ib .do en San 
Tn ton io de Bé ja r . Pa rec ió f o r m a r b u e n a idea del pel igro que hay de qno se pon-
gan e T c o n t a c í o f r a n c e s e s y confederados . Le in formé 
Urnas not icias que be rec ib ido do l a Repúbl ica . Me p regun tó c ó « o e ^ d o 

lo hab i a axrojado de f u s l íneas , no siendo cier to que lo hub ie r a en t r egado por su 
conducto en México. Pa rec ió q u e d a r contento con esta explicación. 

A var ios senadores he hablado sobre este nuevo asun to , y me propongo todav a 
hab la r respecto de él al Secre ta r io de G u e r r a , a u n q u e no creo conseguir n a d a 

sa t is fac tor io . . . , 
Reproduzco 4 vd. las segur idades de mi muy d i s t ingu ida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Minis t ro de Relaciones Ex te r io res .—Monte rey . 

NUMERO 145. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Junio SO de 1S64-

Noticias de Europa. 

Ten"0 la h o n r a de r emi t i r 4 vd. u n a c a r p e t a con t i r a s do periódicos que cont ie-
nen las not icias de E u r o p a rec ib idas en este pa ís d u r a n t e la ú l t ima semana. 

La conferenc ia de Lóndres convino al fin en p ro longar sus sesiones por una q u i n -
cena- pero so t iene por seguro que e s a p r ó r o g a e sp i r a r á s ia que l legue á adop ta r se 
n i n g u n a solucion pacífica respecto de las cuest iones que h a n ocasionado la g u e r r a 
e n t r e la Alemania y l a Dinamarca . El P a r l a m e n t o inglés se ha ocupado de esta 
cuest ión, y a lgunos o radores h a n a tacado r u d a m e n t e l a pol í t ica del gab ine te . Se 
dice, a u n q u e no de u n a m a n e r a autént ica , que al r enova r se las host i l idades, la In -
g l a t e r r a not i f icar4 al Aus t r i a y l a P r u s i a , que si m a n d a n a lguna escuadra al Bá l t i -
co, l a e s c u a d r a b r i t á n i c a r o m p e r á las host i l idades . 

E l gab ine te inglés ha sido también objeto de a t aques del P a r l a m e n t o por l a polí-
t i ca que h a seguido repec to de los Es tados-Unidos . La posicion del gabinete es tan 
p reca r i a , q u e se c ree gene ra lmen te que no le q u e d a n muchos dias mas de exis ten-
cia. Cua lqu ie ra otro que se organice s e r á de seguro m a s host i l á l a causa de l a 

Union amer i cana que el actual . 
Inc luyo a lgunos ex t rac tos de las discusiones de l Pa r l amento , de l a s que apa re -

ce que vuelve á ag i t a r se ser iamente p o r los Gobiernos de F r a n c i a é I n g l a t e r r a la 
idea de in t e rven i r en los a sun tos de los Es tados -Unidos . Me pe rmi to l l amar l a 
atención de vd. hác i a u n a c a r t a del cor responsa l de P a r í s del Journal de Liver-
pool, sobre el envío á México de los cor tesanos r e l a j ados del Imper io f r ancés , que 
se r e p r o d u j o en el Herald de N u e v a - Y o r k del 26 del que hoy finaliza, y que inclu-
yo en t re l a s t i r a s a d j u n t a s . 

Las not ic ias re la t ivas 4 l a m a n e r a con que el Gobierno español ha visto la ocu-
pación de las islas Chinchas , s e r á objeto de nota separada. ' 

Reproduzco 4 vd. las segur idades de mi muy d i s t ingu ida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Minis t ro de Relaciones Ex te r io re s .—Monte rey . 



NUMEllO 146. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Tí ashington, Junio 30 de 186 i. 

Noticias de la República. 

Tengo la honra de remi t i r d vd. u n a ca rpe t a que contiene t i ras de periódicos 
de Nueva-York con las not icias de la República, recibidas en este país du ran te la 

Ú ™ i m p a o r t a n t e e s l a re la t iva d la ocupacion de A c a p u l c o por la fue rza de 
desembarco f r ancesa compuesta de 250 caballos y 500 turcosu L . no.tima que s 
recibió de P a n a m á dice que no hubo mucha resis tencia , a u n q u e o t ras quei y o h e 
tenido de pe rsona fidedigna, aseguran que despues de la ocupacion hab ía habido 
var ios encuentros. Voy d hacer publ icar hoy la noticia con esta rec t i f icaoon 

El World de Nueva-York y el Evening TelegrapAde Filadelfia han pnbUcad co -
respondencias de la República, en que se p in tan con muy 
dades y actos de b a r b a r i e cometidos por los f ranceses en diferentes pa r tes de 

R E P n b v i s C U d e d o s ca r t a s que he recibido recientemente d e r P r e s i d e n t e fechas 
de 15 y 22 de Mayo próximo pasado y do los impresos d ellas adjuntos , h e podido 
L a r u n resúmen de las úl t imas not icias rec ib idas de la Repúbl ica , q - ^ Pu-
bl icar en el Tribune do Nueva-York del lúnes de es ta semana Incluyo la r a de 
este periódico que contiene dicho resúmen. En el Continental A* Nueva Yo L de 
sábado pasado hice publ icar también las comunicaciones cambiadas en t re el ti u 
ado Secre tar io de la l lamada Legación Mexicana en P a n s y nues t ros pr is ioner 

de Franc ia , que remitió á ese Minis ter io el Sr. Terán , y las que mediaron en t ro 
e genera l bo r t i na y el dapi tan Jouver t , comandante de la f r a g a t a f r anoesa ' 'Co l -
be r t d fines del mes próximo pasado, sobre la negat iva del p r imero d reconocer 

publicó un ar t ículo en forma de remitido; e n c o b o 
de Maximiliano, que se dice escri to po r un amer icano, y del que acompaño un 
e jemplar . Este es un indicio mas del cambio de dicho diar io que h e hecho n o t a r 
á vd en una de mis notas an te r io res . 

Reproduzco d vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Ministro de Relaciones E x t e r i o r e s . - M o n t c r e y . 

NUMERO 147. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Junio 30 de 1864. 

Reseña política. 

En esta úl t ima semana no ha ocurr ido cosa do g rande 
to del general Gran t cerca de Pe te r sburg ; mas como en mi últ ima icseHa hable li 
geramen"c del rechazo que hab ía su f r ido f r en te á d icha ciudad, y ^ Z T ^ 
f e ha confirmado que el descalabro suf r ido fué do cons.doracion acompaño á vd u n a 
t ra de periódico? en que refir iéndose a l Philadelphia Age, se hace una descripción 
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deta l lada de ese hecho de armas . Según ella, el general G r a n U a v o de pérd ida en 
esa vez mas de 1,500 hombres entre muer tos y heridos, y mas de ¿ « ^ T J » 
habiendo caido en poder del enemigo dos regimientos, casi en su t o t a l i d a d » * 
del corr iente el genera l She rman sufr ió otro reves al emprender un a t a q u e Ü K o r 
te de Chattahooehee, habiendo perdido 2,500 hombres y alg.unos j e f e s Sie dice 
q u e las pérdidas exper imen tadas por el genera l G r a n t son de mucha monta y que 

" ^ Z w H u n t e r , por quien se exper imen taba a ^ - a a n s i e d a d h a 
comunicado al Minis ter io de la Gue r r a que su expedición ha sido feh bab endo 
vencido en todos los encuent ros . Lee hab ia tenido que enviar dos divisiones mas 

a lguna notable d u r a n t e U = 

ñero desde la an te r io r aprobó la Cámara de represen tan tes que se c e r r a r an las 
S o n e s d fin de este m e s ' Al pr incipio quer ía el Senado que se p r o b n g a ^ n vm 
mes mas; pero ú l t imamente pa rece que c o n v i n o e n que se « e r r e n d e n t o d e o . 
eos dias . Po r separado doy cuenta de los t r aba jos par lamentar ios sobre los asun-

t03Hab«éndTse0 ' comunicado á Mr . Lincoln en la forma que verá vd. en una de la 
t i ras ad jun tas , la designación que de él hizo p e r a la p r e s i d e n c i a la convención de 
BaRimore, c o n s t ó acep tando en los té rminos que verá vd. en la traducción, d 
j u n t a . E n su contestacíbn se advie r te que se adhiere á las proposi iones de la 
convenciones de que he dado á vd. conocimiento anter iormente ; pero t u v c u r i a d o 
de a ludi r especialmente solo á la que se refiere á la doctr ina Monroe p a r a poner 
unaUmi tac ion á su consentimiento respecto de ella expl icándose eu r m i n o s q a e 
marcan el deseo de no comprometer de un modo absoluto, y de 
guamente p a r a p r e p a r a r s e en todo caso á cua lquiera eventual idad. Conociendo 
vd . todos los antecedentes p o d r á en vis ta de ese documento, j u z g a r del espí r i tu 

que lo ha dictado. . , „ 
Acabo de saber que Mr . Chase ha renunc iado la ca r t e r a de hac ienda y el 1 re -

s idente le ha admit ido la renuncia , nombrando en su lugar á Mr. Lodd, e x - g o -
be rnador de Ohio. E l motivo de la r enunc ia parece haber rsido que el Congreso no 
quer ía au tor izar el aumento de contr ibuciones interiores, como lo pre tendió Mr . 

C Acompaño u n a t i r a con noticia de los confederados. Lo mas notable en ellas es 
el manifiesto del Congreso d e la confederación, en que campea la misma resolu-
ción firmísima de sostener sus pretensiones, aunque en lenguaje mucho mas co-
medido que el de los anter iores , y os tentando g r a n moderación y confianza en la 

iust ic ia de su causa . , , „ . x • 
En o t ra de las ' t i r a s que remito se encuen t ran a lgunas noticias de las A m é n -

cas del Sur , siendo la de mas Ínteres el proyecto de las au tor idades de los Es ta -
dos-Unidos de Colombia de vender los derechos de esa Repúbl ica en el f e r roca r -
ril de P a n a m á . 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 
M. ROMLKU. 

Señor Minis tro d e Relaciones Exte r io res .—Monterey . 
Señores: H a sido en mi poder la c a r t a de vdes. de 14 del que cursa , en que for-

malmente me notif ican que h e sido designado por la convención á quien r ep re -
sentan , p a r a Pre idente de los Estados-Unidos, por cuat ro años, contados desde el 
4 de Marzo próximo. Acepto agradecido esa designación y apruebo de corazon las 
proposiciones que la convención incluyó en su p rograma . 

Mas aunque estoy p lenamente de acuerdo con la proposicion respecto al euplan-
tamiento de gobiernos republ icanos en este continente occidental, pud ie ra haber 
a lguna equivocación si yo no d i j e ra que la posicion del Gobierno respecto d los 
actos de F ranc i a en México, según lo ha asumido el Departamento de Estado, y 
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apoyado la convención entre las medidas y actos del Ejecutivo, s e r á fielmente 
sostenida miént ras el estado do las cosas haga á esa posicion conveniente y sostc-
nible. 

Abraham Lincoln. 

NUMERO 148. 

LÉOACION MBXIOANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 
Washington, Julio 4 de 1864. 

Pérdida de correspomlencia. 
Habiendo nauf ragado el vapor americano Locust Point. que salió el 2 del que 

cursa de Nueva^York p a r a Nueva-Orleans , en el que debió i r la cor respondencia 
que remi t í á ese Ministerio con fecha 30 de Jun io próximo pasado, y que com-
prend ía las notas do esta Legación del número 139 al 147, ambos inclusive, ten-
go la honra de incluir á la p resen te nota, nuevos originales d é l a s perd idas , cuyos 
duplicados he mandado ya al Supremo Gobierno por Nuevo-México y Chihuat iua 

Reproduzco & vd. las segur idades de mi muy dis t inguida coúsideracion. 
M. ROMERO. 

Seíior Minis t ro de Relaciones Exte r io res .—Monterey . 

NUMERO 149. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 
Washington, Julio 4 de 1S64-

Los asuntos de México en el Congreso de los Estados-Unidos. 
A las doce y media del dia de hoy cer ró el Congreso de los Es tados-Unidos el 

p r i m e r período de sus sesiones, y po r lo que á nosotros toca, de una m u ñ e r a muy 

poco sat isfactor ia p a r a nuestros asuntos. 
Mr . Davis no tuyo opor tunidad de someter á votacion la proposicion con que 

terminó el d ic támen que presentó en nombro de la comis ionde relaciones exter io-
res de la Cámara de Diputados, el 27 de Jun io próximo pasado, y cuyo documen-
to es conocido de ese Ministerio. . u \ . . „„ , . 

Incluyo ahora un ejemplar de la edición oficial del mismo documento hecha por 
la Cámara do Diputados, que t iene a lgunas adiciones y correcciones que no se 
ven en el que remit í á vd. con mi nota número 119, de 8 de J u n i o citado. 

La comisión de re laciones ex te r io res del Senado no presen tó por supuesto dic-
t ámen ninguno s ó b r e l a resolución rela t iva á los asuntos de México que aprobó 
por unanimidad la Cámara de Diputados el 4 de Abr i l últ imo, y Mr Me, Douga 1 
se quedó sin p ronunc ia r el diseurso que había p r epa rado en apoyo de sus resolu-
ciones relat ivas á nues t ros asuntos, á excepción do lo poco que di jo con otro mo-
tivo y do lo que hab la ré á vd. en seguida. 

Necesité, lo que parece increíble, de varios esfuerzos p a r a conseguir que la co-
misión de impresiones del Senado p r e s e n t a r a un dict ámen favorable á la impresión 
de los documentos relat ivos á México, que envió el P res iden te al Congreso; pero 
lo hizo tan t a rde y de U n mala gana, que ni s iqu ie ra se sometió á la considera-
ción del Senado. 

L o s r e f e r i d o s documentos no se impr imi rán , pues, por a h o r a , p e r o p r o c u r a r 
que se impr iman en las sesiones próximas del Congreso. 

E l Pres iden te se quedó sin e n v i a r l a s órdenes que le pidió el Senado sobro e x -
por tac ión de a rmas y demás art ículos de cont rabando de gue r ra p a r a México en 
general , y especialmente p a r a uso del ejérci to f rancés . 

Despucs de todo lo que llevo dicho, me queda otro incidente que r e f e r i r é á ese 
Ministerio, y en el cual no puedo ser muy exacto, porque ademas de que no h e po-
d o hab la ' / ú l t imamen te con Mr . Me. Dougall, los periódicos solo ^ n p u b l . d 
ex t rac tos muy sucintos de las ú l t imas sesiones del Congreso, y el Daily Globe 
q u e las public'a ín tegras , se ha a t rasado muy considerablemente, y se pa sa r an dos 
ó t r es semanas án t e s de que l legue á publ icar las de los úl t imos d .as^ 

Discutiéndose la ley de p resupues tos en la sesión que tuvo el Senado n la no 
che del 2 d e l q u e c u r s a , propuso Mr. Me. Dougall una adición en v i r t u d d e l a c u a 
os Es tados-Unidos debían pagar á México $250,000 como - d e m n u a c i o n por los 

per juic ios suf r idos por nosotros á causa de l a polí t ica s e g u i d a por e e Gobierno 
Tal proposicion parece h a b e r sido hecha con el único ob je to d e de , r algo de lo 

que tenia p r epa rado sobre los asuntos de México. Tra tó de apoya r l a , y despues 
que bubo concluido la discusión la r e t i ró . 

Nada han dicho los per iódicos respecto de ese d iscurso , y luego que salga en el 
Globe lo remi t i ré á esc Minister io . 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy d i s t ingu ida consideración. 

M. ROMERO. 

Seiior Minis t ro de Relaciones Exte r io res .—Monterey . 

NUMERO 150. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Julio 6 de I864. 

El Gobierno venezolano y los asuntos de México. 
Tengo la h o n r a de r emi t i r á vd. copia de una comunicación que recibí esta ma-

ñ a n a del Sr . D. Blas Bruzua l , Minis t ro de Venezuela, en la que me par t ic ipa que 
su Gobierno h a declarado que no r o m p e r á la mancomunidad que lo l iga con las 
demás Repúbl icas de este cont inente en la defensa de su autonomía é ins Uncio-
nes. Tan inesperada declaración me parec ió conveniente contes tar la en los t é r -
minos que v e r á vd. en la nota de que igualmente acompaño copia 

El S r B r u z u a l r ep re sen ta al Gobierno del genera l Falcon, el único exis tente 
ahora en Venezuela, y cuyas ideas de progreso y l iberal ismo son bien conocidas 
en toda la América. No ha sido todavía recibido por este Gobierno que aun no ha 
reconocido al del genera l Falcon. Hace pocos dias vino á esta c iudad el b r . b r u -
zual á t r a b a j a r conmigo en organizar u n a sociedad amer icana encargada de de-
fender la independencia é inst i tuciones d é l a s Repúbl icas de este cont inente . Nos 
vimos con f r ecuenc ia y quedé con él en muy buenos términos de amis tad que me 
propongo aprovechar en favor de nues t r a causa. E s el propie tar io del Continental 
de Nueva-York , y sin d i spu ta el r ep re sen t an t e h ispanoamer icano que ha manifes-
tado mas ín te res y decisión por la causa do México. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Minis t ro de Relaciones Exte r io res .—Monterey . 

TOMO I I I * 
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Legación do los Es tados-Unidos do Venezuela .—Nueva-York, Jun io 5 de 1864. 
—Exmo. 8 r — T e n g o el honor de poner en el conocimiento de V. E., que he reci-
bido de mi Gobierno una uota que t endré el gusto de leerle ouando lo tenga á 
bien, en la que deolara el C. P res iden te do los Es tados-Unidos de Venezuela, que 
esta no r o m p e r á la mancomunidad q u e lo liga, como Gobierno amerioano y repu-
blicano á las demás repúbl icas de este continente, en la defensa que so vean cons-
t r eñ idas á hacer de su autonomia é inst i tuciones. 

Hago á V. E. esta par t ic ipación, p a r a que su Gobierno esté enteramente á la 
disposición del mio, en todo lo que sea con t ra r io á la declaración que acaba do 
c i rcular á los Ministros acredi tados cerca de los dist intos Gobiernos de Europa y 
Amér ica . 

Aprovecho es ta ocasion p a r a of recer á V. E. los sent imientos de amistad y con-
sideración con que tengo el honor de suscr ib i rme su a tento s e r v i d o r . — B . Bruzual. 
—Exmo.Sr . Matías Homero, Minis t ro Plenipotenciar io de la República de Méxi. 
co .—Washington , 

Legación Mexicana en los Es tados-Unidos de América .—Washington, Ju l io 6 
de 1864.—Exmo. S r . — H e tenido la honra do recibir la nota que V. E. se sirvió 
d i r ig i rme con fecha do ayer , pa r t i c ipándome que ha recibido una comunicación 
do su Gobierno, que V. E. o f rece leerme en p r imera oportunidad, y en la que el 
P res iden te do los Es tados-Unidos do Venezuela declara quo la nación venezolana 
no r o m p e r á la mancomunidad que la l iga como'Gobicrno amer icano y republ icano 
á las demás Repúblicas de este continente, en la defensa que se vean constreñidas 
á hacer de su autonomía é inst i tuciones. 

Con pa r t i cu la r satisfacción me he impuesto de tan impor tan te declaración, que 
me ap re su ra r é á t rasmi t i r á mi Gobierno; no dudando quo en mi pa t r i a s e r á reci-
b ida con el in te rés y complacencia que merece. Las Repúblicas de este cont inente 
no podian espera r o t ra conducta del patr iót ico é i lus t rado Gobierno que p a r a b i é n 
de la causa común de América, r igo hoy los dest inos de la confederación venezo-
lana. 

Conocer, y lo quo es mas, confesar , que en la cuestión que ac tua lmente se deba-
te con las armas, en el suelo mexicano, y que tal vez dentro de poco se deba t i r á 
d e la misma suer te en el Pe rú , no proviene de di ferencias par t icu la res en t re dos 
naciones independientes , sino que es un a t aque á la soberanía é inst i tuciones de 
este continente, que afecta á las naciones ag red idas ya , no ménos que á las que 
no lo han sido todavía, pero quo a o t a r d a r á n en serlo, es un acto digno de la p re -
visión y del valor civil líe nues t ros padres , que ba jo c i rcuns tancias mil veces mas 
difíciles que las actuales supieron da rnos independencia y l iber tad. 

Me es muy gra to aprovechar esta opor tunidad p a r a of recer á V. E. las segur i -
dades de mi mas d is t inguida cons iderac ión .—M. Romero.—Exmo. Sr . D. Blas Bru -
zual, Minis t ro de los Es tados-Unidos de Venezuela. &c., í¡c, &c. 

NUMERO 451. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Julio 7 de 1864• 

Noticias de la República. 
Tengo l a honra de incluir á la presente nota var ias t i r a s de periódicos que con-

t ienen las noticias de la Repúbl ica recibidas en este país d u r a n t e la « a 
na . No cont ienen abso lu tamente nada de impor tancia . Según ellas Maximil iano 
hab ia l legado á México el 12 ó 15 de Jun io próximo pasado. Los f r a n c e s e s h a n 
fabr icado y publ icado la conseja de q u e los pueblos de indios se han esforzado por 
recibir los con las mas g randes demostraciones de aprecio y respeto y que los h a -
b i tan tes de una poblacion inmedia ta al Chiquihui te , p resen ta ron á l a consor te del 
t i tulado Emperador , po r medio de una diputación compuesta de descendien tes de 
Moctezuma y Guatimotzin, u n a corona de oro macizo que hab ían conseguido 
m a n t e n e r escondida desde el t iempo de la conquista. He hecho cont radec i r es e 
cuento, que es del todo inverosímil p a r a los que conozcan algo de la h i s to r ia de 

nues t r a pa t r i a . , 
E l Courrier des Etats-TJnis de Nueva-York , publicó hace poco un opúsculo de 

Mr . Masseras sobre nues t ros asuntos , que t iene por objeto demos t ra r que la mo-
n a r q u í a es la salvación de México. Incluyo las pág inas de dicho periodieo q u e 

contienen ese folleto. . 
E n la semana p róx ima que v e n d r á l a correspondenc.a del paque te inglés, ten-

drémos mas not icias de la República. Cuantos vapores han l legado de la Habana , 
han venido s in n ingunas : tampoco las h a n t ra ido los venidos de Nueva -Or l eans y 
del Pacífico. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración 

M. ROMERO. 

Señor Minis t ro d e Relaciones Exter iores .—Monterey . 

NUMERO 152. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Julio 7 de 1864-

Noticias de Europa. 
Tengo la honra de remi t i r á vd. una ca rpe t a cen t i r a s de periódicos que contie-

nen las not icias de E u r o p a recibidas en este país d u r a n t e la ú l t ima segmana. 
La conferencia de Lóndres es taba al c e r r a r la quincena, por lo que prorogó sus 

sesiones y c a d a dia se hacia mas f u n d a d a la creencia de que no sa ldr ía de ella 
n inguna solucion pacífica á las cuest iones exis tentes en t re la Alemania y la Dina-
marca . P o r el contrar io , esas cuest iones que es taban reduc idas á t r es naciones, so-
lamente, amenazan complicar á o t ras potencias. La I n g l a t e r r a se verá p roba-
blemente obligada á al iarse con Dinamarca, á pesa r de la res is tencia de la r e i -
n a p a r a hacer la g u e r r a á la p a t r i a de su d i funto esposo._ Se dice que la F r a n c i a 
se negó á cooperar con la I n g l a t e r r a en la demostración naval que la p r i m e r a pro-
puso hacer en el Bált ico. El gabinete inglés está en v ísperas de de j a r el pues to á 
Lord Derby y el par t ido Tory. En una votacion que hubo ú l t imamente en la Cá-



mará de los Comunes, sobro una de las cuestiones que los ingleses l laman de p rue -
ba. solo obtuvo Lord Palmers ton una mayoría do siete votos. 

La cuestión danoalemana ha causado una gran r ival idad é n t r e l a r e i n a Victor ia 
que es tá en favor de la Alemania, y el pr íncipe do Gales, que encabeza el p a r t i d o 
d inamarqués , por ser su esposa h i ja del rey de Dinamarca . 

Los emperadores de Aust r ia y Rusia y el rey de P r u s i a se hab ian r e u n i d e en 
Rossengui, p a r a t r a t a r de negooíos re la t ivos á la política eu ropea . Aun no se sa -
bia el resul tado de sus del iberaciones. 

El vapor confederado Alabama salió de C h e r b u r g o á a t a c a r al vapor de g u e r r a 
de los Es tados-Unidos Kearserge, quo lo es taba vigilando, y despues do un com-
bato do mas do una hora , el Alabama f ué ochado íi pique. El capi tan Semmes y to-
da la t r ipulac ipn del Alabama, fue ron recogidos por un vapor inglés quo p r e s e n -
ció el combate, y por lo mismo el Kearserge. La noticia se ha recibido en esto pa í s 
con g r a n regocijo, pues el Alabama hab ía l legado á se r el t e r r o r de la mar ina 
mercan te de los Es tados-Unidos , a u n q u e ha disgustado mucho el quo los ingleses 
hubieran salvado al capi tan Semmes, y una p a r t e de la t r ipalacion, y mas todavía 
la noticia de que dentro do poco es t a rá el mismo capi tan ¡i bordo de otro corsar io 
mejor que el Alabama. 

Incluyo dos ar t ículos sobre México, publ icados por M. Lefevre en el " E x a m i -
ne r ' de Lóndrcs. También remito el p r imer número de la "Rev i s t a A m e r i c a n a , " 
periódico que ha comenzado á publ icar el mismo M. Lefevre en f r ancés en Lón-
dres, ba jo la dirección del Sr. Te rán . Envío por úl t imo u n e jemplar de la c a r t a 
que en el Sr. Te rán escribió á Mr. Thiers , ' rect if icando los e r ro res en que aque l 
incur r ió en el discurso sobro los asuntos do México, que en Enero último p ronun-
ció en el cuerpo legislativo de Par i s . 

Las noticias de España con relación al Perú , que so han recibido recientemen-
te. me confirman en la opiníon que he comunicado y a á ese Minister io, re la t iva-
mente á que el gabinete de Madr id no devolverá las islas de Chincha, aun en el caso 
de que l legara á desaprobar la conducta de sus agentes en el Pacífico, sino que las 
conse rvará en su potler has ta que se a r reg len á su satisfacción las dif icultades q u e 
tiene pendientes con el Perú . Una conversación que tuve aye r con el Minis t ro de 
España en esta ciudad, me af i rma mas en esta creencia . Los acontecimientos que 
es tán teniendo lugar en Lima hacen c reer por o t r a p a r t e que las hos t i l idades co-
menzarán án t e s de que se sepa en Lima la resolución definit iva del Gobierno es-
pañol . La escuadra española hab ía solicitado que se le pe rmi t i e r a tomar víveres, 
amenazando con tomarlos por fuerza , si no se le permi t ía hacer lo pacíf icamente: 
el Gobierno peruano se negó á conceder tal permiso; y p robab lemente el p róx imo 
vapor de P a n a m á nos t r a e r á la noticia de a lgún rompimiento en t r e las fue rzas de 
ambas naciones. 

Despues de escrito lo que precede, he visto un pa r t e telegráfico con not icias de 
Europa , en t re las que se encuent ra la de que el 25 de Jun io próximo pasado tuvo 
su últ ima sesión la conferencia de Lóndre3, sin h a b e r podido adopta r un modo pa-
cífico de a r r eg l a r las cuestiones pendientes en t re las pa r tes bel igerantes , y qué"in-
media tamente despues tuvo una reunión el gabinete br inánico , en la que se ase-
g u r a se determinó que se tuv ieran listos 30,000 hombres p a r a t ras ladar los al t ea -
t ro de la gue r ra . La F rancsa hab ia renovado su declaración de que no pensaba 
tomar pa r t e en la cont ienda. 

Reproduzco á vd. las Seguridades de mi muy d is t inguida consideración. 

M. ROMERO. 
Señor Ministro de Relaciones Exte r io res .— Monterey . 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIOOS DE AMÉRICA. 

Washington, Julio 7 de IS64. 

^ Reseña política. 

Despues de h a b e r su f r ido a lgunas fue r za s del genera l G r a n t un rudo desca l a -
bro ent re l ' e t e r sbu rg y AVeldon, al que re r des t ru i r el f e r roca r r i l que cor re en t r e 
ambas poblaciones, habiendo exper imentado en t r e o t ras pérd idas , la de toda una 
b r igada que cayó pr i s ionera , dicho genera l destacó la cabal ler ía p a r a p rocu ra r el 
mismo objeto. Ahora se dice q u e lian sido des t ru idas se tenta mil las de eso cami-
no, p a r a cuya reposición neces i ta r ían los confederados lo ménos cua ren t a dias, 
teniendo á m a n o todos los mater ia les necesarios. Aun no puede tenerse esta noticia 
por segura. ' Lo que indudablemete es cierto, es que el geuera l Gran t , despues del 
descalabro á que he aludido, se ha l imitado á defender sus posiciones cerca de 
l ' e t e r sbu rg . 

En t re t an to , el genera l confederado Ewell , con u n ejérci to que se calcula se r de 
20 á 30,000 hombres, h a emprendido una marcha sobre el genera l Hun te r , á quien 
ha obligado á r e t i r a r s e de cerca de Lynchbu r g has ta I l a r p e r s F e r r y , en los lími-
tes de Vi rg in ia y Mary land , sin q u e se sepa á punto fijo quién ocupa en la ac tua -
l idad la poblacion re fe r ida . Este movimiento ha producido g r a n d e agi tación en 
los Estados de Mary land y Pennsy lvan ia , donde el gobernador ha expedido una 
proclama l lamando á las a rmas á todos los que sean capaces de l levarlas. P a r t e 
del ejérci to de Ewell, d i s t r ibuido en guerr i l las , merodea en dis t intas direcciones, 
y a lgunas veces se hab la en el público de que se ace rcan a lgún tanto á esta c iu-
dad. El objeto del movimiento repen t ino de esas f ue r za s parece ser el d i s t r ae r la 
atención del genera l Grant , que ya debe encon t ra r se algo embarazado en su ac-
ción, p a r a obligarlo ta l vez á abandona r su proyectado a taque sobre l l i chmond. 

Nada se ha sabido en la semana acerca de las operaciones del genera l S h e r m a n 
en el Oeste. 

Mr. Todd, nombrado por el Pres iden te p a r a reemplaza r á Mr. Chase en la Se-
c re ta r í a de Hacienda, no tuvo la aprobación del Senado, y no aceptó el nombra-
miento. Según v e r á vd. en una d e las a d j u n t a s t i ras , se i n t e rp re t a po r algunos la 
desaprobación del Senado á Mr . Todd, como emanada del deseo de que Mr. Lin-
coln r e n o v a r á todo su gabinete . 

Acompaño una t i ra del Messager Franco-Américaine, de Nueva-York , en que se 
comenta la respues ta dada por Mr. Lincoln á la convención de Bal t imore, dando 
g r a n d e impor tancia a l hecho de no h a b e r asent ido dicho candidato 6Íno de una 
mane ra ambigua y capciosa á la resolución sobre la doc t r ina Monroe. Es to y los 
dos ar t ículos del Herald de Nueva-York , también inclusos, es cuan to la p rensa de 
aquel la c iudad ha publicado sobre los t é rminos en que Mr. Lincoln p romete de-
fender la doc t r ina de Monroe, que han sido in t e rp re t ados en favor de los in tere-
ses f ranceses en México. 

Lo único que se h a sabido respecto á Sud América, es que un vapor español con 
bande ra de t r egua , f ué al Callao con la pet ición de que, si l legaban á f a l t a r p ro -
visiones á la escuadra que ocupa las islas, se le p roporc ionar ían s in qué tuv ie ra 
que apelar á la fue rza . Se dice que el Gobierno peruano se negó á e n t r a r en todo 
género de comunicación con la mar ina española. 

Rei tero á vd. las segur idades de mi mas d is t inguida consideración. 

M. ROMERO. 
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NUMEBO 154. 

LIGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Julio 9 de 186/f. 

XIII entrevista con Mr. Seward. D. José Domingo Cortés. 

Estando esta mañana con Mr . Conncss, Senador por California, supe que el l la-
mado genera l D. José Domingo Cortés es taba en osta c iudad, y que habia d i r ig ido 
4 Mr . Seward una comunicación, cuya na tu ra leza y objeto no pude aver iguar . A u n -
que por causas que no me puedo explicar , el Supremo Gobierno no me ha manda-
do las inst rucciones que le pedí en mi no ta número 30, de 20 de Noviembre del año 
próx imo paBado, al comunicar le las negociaciones que Cortés entabló con este Go-
bierno p a r a conseguir la anexión 4 los Es tados-Unidos do nues t ros Estados f ron-
terizos, el hecho de ven i r ahora el Sr . Cortés de Mazatlan, el do no haberme bus-
cado, y el do estarso avocando al Gobierno y á personas influentes do este país, 
m e pareció razón suficiente p a r a c ree r que t r a iga ahora a lguna misión semejante 
4 la que manifes tó la úl t ima vez que estuvo en los Es tados-Unidos , y consideré de 
mi deber denunciar lo desde luego 4 este Gobierno y 4 a lgunas de las personas con 
quienes habia hablado. 

Sin pérd ida de t iempo fui 4 ver á Mr. Seward y le d i je cuanto me pareció con-
veniente sobre esto asunto. Como quedé en mandar lo una comunicación sobre el 
mismo negocio, me aproveché de la opor tun idad que se me presentó al enviárselas 
p a r a d i r ig i r le una nota, en la que hice constar po r escri to cuanto le hab ia yo di-
cho verbalmente . Incluyo á vd. copia de d icha nota , que me evita la necesidad de 
r e f e r i r aquí lo que le dije á Mr . Seward . No acompaño copia de los documentos 
anexos á ella, po rquoson conocidos de ese Minister io . Solo tengo que ag rega r que 
Mr . Seward, al paso que no negó que el Sr. Cor tés le hab ia escr i to y que él le ha-
bia contestado, no me dijo n a d a sobre la na tu ra leza de las comunicaciones que 

han mediado en t ro ellos. 
Mr . Conness me informó ademas, que habia convenido con el Sr . Cortés en ver-

se en Nueva-York pasado mañana , por la mañana , lo que me hace creer que no 
h a conseguido n a d a por aquí , pues se regresa desde luego á Nueva-York . Por 
supuesto que comuniqué á Mr. Conncss todo lo que cdnvenia que supiera respecto 
del Sr. Cortés. 

Opor tunamente comunicaré al Supremo Gobierno lo demás que llegue á saber 
sobre las in t r igas de Cortés; y en t re tan to aprovecho la opor tunidad p a r a r e p r o -
duc i r á vd. las Bcguridades de mi muy d is t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Minis tro de Relaciones Ex te r io res .—Monte rey . 

Legación Mexicana en los Es tados-Unidos de América . - Washington, Ju l io 9 
de 1864 - S e ñ o r Secretar io: En la en t revis ta con que á mi regreso de México t u -
r o vd la bondad de favorecerme el 20 do Noviembre del año próximo pasado, se 
sirvió vd. comunicarme, al r e f e r i rme lo que con re lación á México hab ia ocurr i -
do cerca de este Gobierno duran to mi ausencia de los Es tados-Unidos , que el ex-
ccnera l D José Domingo Cortés se hab ia p resen tado 4 ese Depar tamento , l lamán-
dose r ep resen tan te de los Estados mexicanos de Sonora, Sinaloa, Ch ihuahua y 
Durango , y del t e r r i to r io de la Baja-Cal i forn ia , y que h a b i a solicitado la anex .on 
de dichos Estados á los Es tados-Unidos . 

Como era do mi deber , comuniqué dichos informes sin pé rd ida de Uempo al Go-
b ie rno mexicano, y temiendo que por la i r regular idad de las comunicaciones se 
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e x t r a v i a r a mi cor respondencia que los contenia, y deseando que los inmediata-
mente in teresados tuv iesen desde luego noticia de los pasos que se daban en nom-
bro de ellos, h ice d i r ec t amen te la misma comunicación 4 los gobernadores de los 
Estados de qu ienes Cor tés se l lamaba represen tan te . 

Po r motivos que no me puedo expl icar , no he recibido aún las inst rucciones 
que esperaba de mi Gobierno sobre este impor tan te asunto; pe ro estoy seguro de 
que no pod rán ven i r mas que en el sentido que yo tuve la h o n r a de expresa rme 
con vd. en la r e f e r i da ent revis ta , esto es, negando en te ramente que Cortés repre -
sentase en todo ó en pa r t e , dichos Estados, y mani fes tando que los Estados mis-
mos no t ienen derecho, con ar reg lo á nues t ra consti tución, de e n t r a r en negocia-
ciones de n ingún género con n ingún Gobierno ex t ran je ro ; y que nadie es tá mas 
léjos que el pueblo de los re fer idos Estados, por las r epe t idas p r u e b a s que ha da-
do del mas acrisolado pa t r io t i smo en esta época do p rueba , de que re r anexa r se á 
n i n g u n a nación ex t r an je ra . 

Han l legado 4 mis manos, s in embargo, las respues tas 4 mis comunicaciones re -
la t ivas de los gobernadores de los Es tados do Chihuahua y de Sinaloa, que vie-
n e n ^ cor robora r en todo, lo que yo hab ia manifes tado verbalmente 4 ese Depar-
tamento. Me p ropou ia y o t rasmi t i r las 4 vd. de conformidad con la recomendación 
que ellas mismas cont ienen, cuando rec ib ie ra las inst rucciones sobre el asunto que 
he estado espe rando del Gobierno federa l de México; pero habiendo sabido es ta 
m a ñ a n a que D. José Domingo Cortés h a vuelto 4 los Es tados-Unidos , quo se en-
cuen t r a hoy en AVashington, y que se h a d i r ig ido á ese Depar tamento , creo de mi 
deber , á rese rva de volver á ocuparme de ese incidente cuando rec iba las r e f e r i -
das ins t rucciones , m a n d a r á vd. copia de las comunicaciones que existen en esta 
Legación, de los gobernadores de C h i h u a h u a y Sinaloa y quo manif iestan que Cor-
tés no está en mane ra a lguna autor izado p a r a hab la r en nombre de aquellos Es-
tados, ni de n ingún otro de la Repúbl ica Mexicana, supuesto que no pueden ser 
represen tados en el e x t r a n j e r o mas que por los agentes del Gobierno federa l de 
México: que el Sr. Cor tés no es conocido en los Estados, cuya represen tac ión 
pre tendió asumir , y que las p ropues tas que se permi t ió hacer 4 este Gobierno son 
fo rmal y solemnemente repe l idas y rechazadas por las au to r idades legí t imamente 
cons t i tu idas de los mismos. 

La confianza que tengo en la rec t i tud y buen cri ter io del Gobierno de los Es t a -
dos-Unidos, me hacen d i r ig i r le esta comunicación p a r a i l u s t r a r su juicio, mas 
bien q u e a lgún otro objeto. Si tuv ie ra yo l a m a s l igera sospecha de q u e e l S r . 
Cortés ser ia recibido, como agente debidamente autor izado de cua lquiera f racc ión 
de la Repúbl ica Mexicana, y que sus proposiciones, cualesquiera que sean, pudie-
r a n ser tomadas en consideración, c reer ía yo de mi deber p ro tes ta r fo rmalmente 
y s in demora con t ra semejantes procedimientos y cont ra los ar reglos que el mismo 
Cortés pud ie r a hacer . 

Aprovecho esta opor tun idad p a r a reproduc i r á vd., señor , las segur idado de m i 
muy dis t inguida consideración.—M. Romero.— Al Hou. Willian H. Seward. 
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NUMERO 155. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Julio 10 de 1864. 

Cuestión de Santo Domingo„ 
Tengo la honra do remi t i r 4 vd. un ejemplar que me ha enviado el Sr . Pu jo l , 

agente en este país de los pa t r io tas dominicanos insurrectos cont ra el Gobierno es-
panol, de una memoria que acaba de publ icar en Nueva-York , sobre los motivos 
que ocasionaron la. anexión de Santo Domingo 4 E s p a ñ a l a s W M ( l e la ™ u " 
reccion subsecuente cont ra las au tor idades españolas y el estado que gua rda ac-

tua lmente la cuest ión. . 
Es ta memoria es la misma resena , considerablemente co r rg ida J aum<mtad*, 

nue el re fe r ido Sr . Pu jo l me envío 4 mí y los demás r ep resen tan te s de las Repú-
• blicas h ispanoamericanas cu Washington, en Febre ro últ imo, y de la cual mandé 

copia 4 ese Minis ter io con mi nota número 34, de 23 de F e b r e r o citado. 
Reproduzco 4 vd. las segur idades de mi muy d is t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Seflor Minis t ro de Relaciones Ex te r io re s .—Monte rey . 

NUMERO 156. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNlbOS DE AMERICA. 

Washington, Julio 11 de 1864-
* • 

Perú y España. 

El rompimiento fo rmal en t r e el P e r ú y España pa rece y a inevi table . Ademas 
i * * n 0 L , s rec ibidas de Europa 4 este respecto, que comuniqué a e s c M nis tc-
r io en ró no ta número 152, de 7 del que cursa , que mani fes taban l a r ? 0 uei0n 
del eab ine te español de conservar las islas de Chincha has ta el a r reg lo de la d -
ficuRade" pendientes , hay dos actos del Gobierno peruano , 6 que 4 lo tó 
Í an 4Pél, que serán Considerados hosti les en E s p a ñ a y qne h a r á n mas difírn 
" a r r e g l o pacífico de las mismas dificultades. E l p r imero do que ^ b l é a vd e n m i 

n o t a número 153, de la fecha c i tada , es la negat iva del Gobierno pe ruano a que l a 
e , L d r m a española en el Pacífico, y con la qne p re t ende que no está en gue r r a , 
h a g a a g u a y provisiones en la costa del P e r ú ; y el segundo de una n a t u r a l e z a -
r h o m a s s r a v e todavía, la extracción subrep t ic ia de un vapor que venia del Callao u 
Ponam4 da ta s ba l i j a s con la correspondencia de los agentes españoles y fancese 
d S í á us Gobiernos por personas que se suponen agentes del Gobierno del 
S No sé has a qué punto sea c ier ta esta extracción, 6 si solo es u n a r d ^ de 
a m e l l a s potencias ¿ a r a t ener un pre tex to mas p a r a abusa r de una n a c o n d é b ^ 
Incluyo 4 vd. en J o hay publ icado sobre ambos incidentes en los per iodi os de 
Nueva-York que han l legado 4 mis manos, y la ú l t ima r e seña quincenal del (7o-

^ Í a l ^ e c t o p resen tan dichos asuntos, que el 
ciudad, que había estado creyendo has ta hace muy pocos días que las dif icul tades 
en t re e P e r ú y ta España se a r r eg l a r í an pacíficamente, me d, jo hoy que el se con» -
d e r a b a ya en gue r ra con la España , y que en consecuencia h a b í a cor tado sus r e -
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laciones con ol Minis t ro español res idente en esta ciudad. El mismo Sr. Bar reda 
m e anunció que hab ía recibido órdenes de su Gobierno p a r a i rse 4 la mayor posi-
ble brevedad 4 Europa , en donde se requ ie ren sus servicios, y que pensaba salir 
de Nueva-York 4 mediados do este mes. 

Reproduzco 4 vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Minis tro de Relaciones Exter iores .—Monterey . 

NUMERO 157. ' 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Julio 13 de I864. 

Discusión del Senado sobre impresión ele documentos. 

Has ta el dia de hoy publicó el Daily Globe la aeta de las sesiones del Senado de 
los Es tados-Unidos , en los dias 28 y 29 de Jun io próximo pasado, en las cuales 
se ocupó de la impresión de los documentos relat ivos 4 México que le remit ió el 
Pres idente , y de cuya discusión in formé 4 ese Minis ter io en mi no ta número 140, 
de 29 del mismo Jun io . 

La mane ra inexac ta y sucinta con que los otros periódicos de Nueva-York pu-
blican los procedimientos del Congreso, me hicieron i n c u r r i r en a lgunas inexac t i -
tudes insustancia les en mi re fe r ida nota, que vd. p o d r á fác i lmente cor reg i r en vista 
de la acta ín tegra de la discusión que hubo sobre tal asunto, que a h o r a remito . E l 
t enor de esta es mucho mas sat isfactor io de lo que se in fe r ía en vista de los informes 
que yo tuve presentes al escr ib i r mi no ta ci tada. Con excepción de Mr . Sumner , 
cuya timidez, t r a t ándose de las potencias europeas , es super ior á la de Mr . Seward , 
y que Mr. Cowen, que olvidando la dignidad senator ia l y quer iendo echar la de ch is -
toso dijo, que si se impr imían los refer idos documentos nadie los l ee r l a , ' y que s i 
á l gu i en lo s leia, nadie b a r i a caso de ellos, todos los demás senadores que toma-
ron pa r t e en la discusión, expresaron el mas g r a n d e deseo por pa r t e de ellos mis-
mos y del pueblo en genera l , d e conocer los re fer idos documentos, lo mismo que 
todo lo demás que pueda con t r ibu i r 4 i l u s t r a r la cuestión mexicana, 4 la que die-
ron toda la impor tancia que en sí t iene. Es m u y de no ta r se que a lgunos de los se-
nadores mas influentes de la C4mara como Mr. Wade, de Ohío; Mr. Davis, de Ken-
tucky , y los dos senadores de Cal ifornia Mr . Mac Dougall y Mr. Connen , 'que p e r -
tenecen todos 4 d i ferentes par t idos , y a lgunos de los cuales son has ta ' enemigos 
personales en t re sí, es tuvieron de acuerdo en cons iderar como cuest ión capi tal lo 
que se deba te ahora en la Repúbl ica . 

Lo extenso de la discusión y la fa l ta de empleados en esta Legación, pues el Se-
cre ta r io de ella est4 hoy ausen te de esta ciudad con licencia mía, no me pe rmi -
te enviar 4 vd. t raducción de ella. Po r su importancia creo conveniente que se 
haga la t raducc ión en esa y que se pub l ique en el periódico oficial' del Supremc 
Gobierno. 

Rei te ro 4 vd. las protes tas de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Ministro de Relaciones Exte r io res .—Monterey . 

T O M O I ! I * 
3 3 
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NUMERO 158. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Julio U de IS64. 

' Correspondencia del Sr. Terán. 

d i r i g i d » i d . J u m o p r í x i » . t « » -

M. HOMERO. 

C i u d a d a n o Min i s t ro de Re lac iones E x t e r i o r e s — M o n t e r e y . 

NUMERO 159. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Julio U de 1861 

Noticias de la República. 
Tengo la h o n r a de r e m i t i r 4 ese Min i s t e r i o t i r a s qfte c o n ü e n e n ^ r i p d o -

aes q u e los d i a r io s de N u e v a - Y o r k h a n pub l i cado d e l ^ e , 1 t e u t f t a » de A e 
r a c r u z á México y los ed i to r i a l e s á q u e esas de sc r ipc iones h a n dado uga r que e 
U o que e s t á n r educ idas las no t ic ias de l a Repúb l i ca , r e c i b i d a s « ^ « u d a d ^ 
r a n t e l a ú l t i m a semana . T a l vez de l lúnes 
r ec i en t e s é i m p o r t a n t e s , y acaso l a c o r r e s p o n d e n c i a 
tua l po r l a i ncomunicac ión en q u e h a es tado e s t a c i u d a d desde el d í a c i taao, 

a l d las operac iones m i l i t a r e , de q u e h a b l a r é e n n o t a Bepara a n n J 
p e r m i t i d o s a b e r desde en tónces n a d a de lo q u e pasa f u e r a de los l ími tes de 

r e A u n q u e en las r e f e r i d a s desc r ipc iones se hacen g r a n d e s elogios 

Remi to á vd. o t ro nu . t o a l Continental, r e l a t ivos ambos á d e n u n -

Hace d ias que rec ib í u n a c a r t a f echada en B u e n o s - A i r e s de 3 1 d e Dmi m b r e 

bia pub l i cado en el pe r iód ico oficial do B u o n o s - A i r e s en de fensa de n u e s t r a causa . 
I n c l u y o á vd. copia de d i c h a c a r t a y el a r t í cu lo o r ig ina l á q u e el la se ref iere . Creo 
q u e convend r í a p u b l i c a r a m b a s cosas en el pe r iód ico oficial de l S u p r e m o Gobierno. 

R e p r o d u z c o á vd. l a s s e g u r i d a d e s d e mi m u y d i s t i ngu ida cons ide rac ión . 

M. R O M E R O . 

SeSor Min i s t ro de Re lac iones E x t e r i o r e s . — M o n t e r e y . 

NUMERO 160: 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Julio U de 1864-

Noticias de Europa. 

Tengo la h o n r a de r e m i t i r á vd . t i r a s de pe r iód icos de N u e v a - Y o r k , con las no -
t ic ias de E u r o p a r e c i b i d a s en es te p a í s desde la f e c h a de mi ú l t ima n o t a sob re es te 
a s u n t o n ú m e r o 452, de 7 de l que cu r sa , h a s t a el domingo 10, q u e son las ú l t i m a s 
f echas de los d i a r io s q u e t enemos de N u e v a - Y o r k , p u e s de sde en tonces se i n t e r -
r u m p i e r o n las comunicac iones de es ta c iudad con el Nor te , á c a u s a de la a p r o x i -
mación ¡i e l la de f u e r z a s con fede radas , s e g ú n in fo rmo á ese Min i s t e r i o en no ta se-
p a r a d a de esta fecha . 

L a s no t ic ias q u e tengo hoy que c o m u n i c a r l e á vd., en n a d a a d e l a n t a n ¡i l as q u e 
le t r a smi t í con mi c i t a d a no ta n ú m e r o 152 de 7 de l ac tua l . E n t r e los i m p r e s o s 
a d j u n t o s v e r á vd. de ta l les i m p o r t a n t e s sob re los mot ivos q u e imp id i e ron el q u e 
la c o n f e r e n c i a de L o n d r e s a d o p t a r a u n a solucion pacíf ica á las d i f i cu l t ades p e n -
d ien tes e n t r e el A u s t r i a y l a P r u s i a con la D i n a m a r c a . P a r e c e q u e d e s p u e s de 
todo, la cues t ión de l ími tes f u é el p r e t ex to , si no la r azón que impid ió el a r r e g l o 
pacífico de la cues t ión. L a D i n a m a r c a e s t a b a a n u e n t e en c e d e r u n a p a r t e de l t e r -
r e n o conqu i s t ado po r los a l iados; p e r o es tos e x i g í a n q u e f u e r a n u n a s pocas do mi -
llas m a s de lo q u e D i n a m a r c a e s t aba c o r r i e n t e en a b a n d o n a r . Ee te r e s u l t a d o , des -
p u e s de todo, v iene á p r o b a r q u e los b e l i g e r a n t e s n o deseaban l a paz , pues con u n 
l ige ro sacr i f ic io la h a b r í a n ob ten ido s in m e n g u a de s u decoro nac iona l , y q u e p r e -
firieron la con t inuac ión de la g u e r r a , cuyo t é r m i n o n a d i e p u e d e p r e v e r . 

E n el momento quo l a c o n f e r e n c i a de L o n d r e s dió po r t e r m i n a d a s s u s ses iones , 
se r e a s u m i e r o n las ope rac iones mi l i t a r e s e n t r e los be l ige ran t e s . Los a l iados h a b í a n 
tomado á v iva f u e r z a l a is la de Alsen, y la I n g l a t e r r a s egu i a indec isa , a u n q u e con 
m u c h a s p r o b a b i l i d a d e s de a l i a r s e a l fin con l a D i n a m a r c a . E n el momento q u e 
esto suceda , si e s q u e l l ega á ve r i f i ca r se , la g u e r r a se h a r á eu ropea , p u e s la R u -
sia se p o n d r á del l ado de l A u s t r i a y l a P r u s i a , la F r a n c i a y la I t a l i a se u n i r á n á 
la I n g l a t e r r a y p r o c l a m a r á n la o rgan izac ión de las n a c i o n a l i d a d e s o p r i m i d a s . 

La r e u n i ó n en R i s s ingen de los e m p e r a d o r e s de A u s t r i a y R u s i a y de l R e y de 
P r u s i a , h a sido ob je to de m u c h o s c o m e n t a r i o s y suposic iones , no so lamente p o r 
p a r t e de la p r e n s a y de los pol í t icos europeos , s ino a u n p o r los de es te pa í s , y a se 
le cons ide re como e l paso p r e l i m i n a r p a r a f o r m a r o t r a s a n t a a l ianza , y a como u n a 
a m e n a z a á las nac iones de l a E u r o p a occ iden ta l . L a vers ión m a s p r o b a b l e es, á 
m i ju ic io , l a q u e a t r i b u y e esa r e u n i ó n a l deseo de los r e f e r i d o s soberanos , de po-
n e r s e de a c u e r d o en l a pol í t ica q u e deben s e g u i r con mot ivo de las cues t iones d a n o -
a l e m a n a y polaca , en vis ta de l a s compl icac iones eu ropeas que s e g u r a m a n t e r e s u l -
t a n de el las. 

H a n seguido pub l i cando los d i a r i o s do este pa ís desc r ipc iones y a r t í cu lo s s o b r e 
la b a t a l l a n a v a l que h u b o en el cana l do la M a n o h a , on t r e ,el " K e a r s c r g e " y el 
" A l a b a m a . " L a b u e n a recepc ión q u e el c a p i t a n Semes h a t en ido en E u r o p a des -



pues de la pérdida de su buque, la s impatía que ha despertado, pr incipalmente en 
Ing la te r ra y Francia, y la probabi l idad de que pronto se le provea de otro vapor 
mas temible que el ' A labama ," han causado aquí mucho disgusto, mortificación 6 
inquietud. Afor tunadamente p a r a nues t ra causa esa conducta p roduc i rá el buen 
resul tado para nosotros de hacer pa ten te á los ojos del pueblo de este pais la hos-
tilidad del Gobierno franoes á la Union Americana, Por utia ceguedad difícil de 
comprender, el pueblo de los Estados-Unidos manifiesta una susceptibi l idad muy 
puntillosa t ra tándose de la Ing la te r ra : res iente en el mas alto grado y promete 
vengarse cuando las c i rcunstancias so lo pe rmi tan , de las ofensas reales ó imagi-
nar ias que recibe del Gobierno br i tán ico , al paso que pasa en te ramente desaper -
cibidas las mas graves y formales que emanan del Gobierno f rancés . El pueblo 
americano seguramente no habr i a tolerado la política seguida por la adminis t ra -
ción actual en los asuntos de México, si la Ing la t e ra en vez de la Franc ia hub ie ra 
sido la nación agresora . Pe ro la f u e r z a de los acontecimientos va cambiando esta 
disposición, que acaba rá por hacer jus t i c ia á la enemis tad que p a r a este país ha 
tenido y manifes tado el Emperado r de los f ranceses . 

Rei tero á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

« M. ROMERO. 

SeBor Ministro de Relaciones Exter iores .—Monterey . 

NUMERO 161. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UXIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Julio 14 de IS64. 

Reseña política. 

A pr imera vista c reer ía el observador poco atento, que la situación de este Go-
bierno nunca ha eido t an mala como lo es en la actual idad, en que "Washington es-
t á si t iado por las fuerzas confederadas , las comunicaciones con el Norte cor tadas 
en varios puntos , los ejércitos de G r a n t y Sherman detenidos ante la res is tencia 
que les oponen los de Lee y Johns ton , los fondos del Gobierno muy considerable-
mente depreciados, y la au to r idad local del Es. ado de Nueva-York en pugna abier-
ta con el Gobierno federa l á causa de los procedimientos adoptados por el P r e s i -
dente en el caso de D. José Agust ín Argüelles. Sin embargo, p a r a el ojo previsor 
y p a r a el que esté al tanto de los asuntos de este país, la si tuación ac tua l de este 
Gobierno, á pesar de sus presentes contrar iedades , es mas lisongera de lo que lo 
ha sido de mucho tiempo á esta pa r t e . 

En una conversación que he tenido con Mr . Wade, Pres idente de la comision 
del Senado, encargado de examinar la mane ra con que se conducen las operacio-
nes "militares del ejército federa l que acaba de venir del cuar te l general del ejér-
cito del Potomac, supe varios detalles de impor tancia que me apresuro á comuni-
ca r á ese Ministerio p a r a conocimiento del Supremo Gobierno. 

El general Gran t se ha propuesto de spuesde sus esfuerzos infructuosos por der-
ro ta r al ejército de Lee, v tomar á Pe t e r sbu rg á viva fuerza , conseguir ambos ob-
ietos por el medio' bien probado de la hambre . A este fin ha hecho des t ru i r una 
p a r t e de los fe r rocar r i les que comunican á Richmond con el Sur , de donde venian 
las provisiones necesar ias p a r a sostener el e jérc i to confederado, y se h a fortifica-
do al Su r de Pe t e r sbu rg f r en te á las posiciones de Lee. Este general, que 110 se 
comide ra suficientemente fuer te p a r a a t aca r á Gran t en su campamento fortifica-
do crevó que le obligaría á levantar el sitio, si mandaba una fue rza considerable 
¿atacará Washington. Con esteobjeto, y coa el de desembarazarse de una parte de 

su fue rza que en la escasez de provisiones en que debe estar, lo ser ia muy difícil 
mantener , envió al cuerpo de "ejército del general Ewell, que se compone de 20 á 
30,000 hombres á las órdenes del 'general Ear ly , á invadir á los Estados de Mary-
land y Pensylvania , y á a t aca r á Washington. 

El genera l Ear ly ha conseguido has ta aqu í el objeto de Su expedición. Dejando 
á r e t aguard ia al general I lun te r , que no pudo resistirlo, pasó el Potomac a r r i b a de 
I l a rpe r s Fe r ry , des t ruyó gran pa r t e del f e r roca r r i l que cor re de Balt imore al r io 
Ohio, invadió á Mary land y Pensylvania, ha des t ruido otro3 fer rocar r i les , en t re 
ellos, las dos líneas que ponían esta ciudad en conexiou con Nueva-York y ha ame-
nazado á las c iudades de Balt imore y Washington, arroUando las fue rzas de este 
Gobierno que en campo raso quisieron openerse á su paso. Esto es todo lo que ha 
conseguido, y puede a segura r se que no conseguirá mas. Los muchos puntos en que 
el genera l E a r l y h a tenido que o b r a r lo han obligado á subdividir muy considera-
blemente sus fue rzas , y merced á esa c i rcuns tancia no puede in ten ta r n a d a serio 
ni contra esta c iudad, ni cont ra Baltimore, pues ambas están bien fort if icadas y 
suficientemente guarnec idas . En t re tan to , es de suponerse que esto Gobierno ha-
y a expedido sus órdenes p a r a hacer venir del Norte fue rzas suficientes no y a pa-
r a a r r o j a r á los confederados .de este lado del Potomac, sino para cor tar les la re -
t i r ada é impedir que se u n a n al genera l Lee. He sabido que el general Gran t des-
cansa en la segur idad de que d ichas fue rzas no volverán al lugar de dondo salie-
ron. Si esto so consigue, Lee queda rá considerablemente debili tado y le será mas 
difícil volver á a b r i r sus comunicaciones con el S u r . 

Considerando este Gobierno que las fuerzas federales que estaban en Luisiuna 
n o podr ían emprender operacion a lguna mil i tar d u r a n t e la presente estación, dis-
puso que vinieran á Washington todas las que no fue ran necesar ias p a r a conser-
var las posiciones que ocupan en aquel Estado y en el de Tejas. Una pa r t e de di-
chas fue rzas h a llegado ya , y el resto se espera dent ro do poco. El genera l G r a n t 
mandó también 9,000 hombres del cuerpo de ejército que mandaba el g e n e r a l B u r n -
side p a r a defender á Washington; en caso necesario podr ía mandar mas fuerzas , 
pues su cuar te l genera l está poco mas de un día de camino por a g u a de esta ciu-
dad, y p a r a estarse á la defensiva t iene mucha mas fue rza de la que necesita. 

Si en v i r tud de los movimientos que he refer ido consiguiere el genera l Gran t 
des t ru i r al ejército de Lee y tomar á Richmond, la venta ja de este Gobierno ser ia 
completa y la g u e r r a formal podr ía considerarse te rminada, pues no podr ía ser 
reemplazada mas que por las guerr i l las que estarían muy léjos de tener la fue rza 
y la organización de los veteranos de Lee. 

E l genera l But le r ha sido relevado del mando de las fuerzas que tenia en Ber-
muda I lundred , y ha recibido orden de volver á la fortaleza do Monroe. 

Despues de escr ibir lo que precede, se ha sabido que aye r t a rde se r e t i r a ron las 
f ue r za s confederadas que estaban amenazando á esta ciudad, llevándose un bo-
t ín inmenso hecho en el Es tado de Mary land y Distrito de Columbia. Se a segu ra 
que la pa r t e des t ru ida del fe r rocar r i l de esta c iudad á Nueva-York es insignifi-
cante, y que án tes de que termine esta semana, queda rá de nuevo abier ta la comu-
nicación con el Norte . 

Si las fue rzas confederadas , que parecen ser menores de lo que se creia, con-
siguieren volver á pasa r el Potomac ó incorporarse al.ejército de Lee, este Gobier-
n o q u e d a r á en ridículo no solo á los ojos de las naciones ex t ran jeras ; sino aun á 
los del mismo pueblo de los Estados del Norte, y el Pres idente y su Gabinete pe r -
d e r á n mucho del prest igio que les queda. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi a ten ta consideración. 

M. ROMERO. 
SeBor Minis tro de Relaciones Exter iores .—Monterey. 



NUMERO 162. 

LKOAOION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Julio 15 de 1864, 

Inteligencia entre traidores y rebeldes. 

En la conferencia que tuve cen Mr. Sevard el 80 de Junio próximo pasado, y do 
la que di cuenta & esc Ministerio en nota número 144, de la fecha citada, al ha-
blarle de la inteligencia que existe entre los traidores de México y los insurrec-
tos de los Estados-Unidos, y de la manera con que el general Magruder recibió 
en San Antonio de Béjar á D. Santiago Vidaurr i , no me fué posible ensenarle la 
t i ra del Tribuna de Nueva-York, que habia yo ensenado & Mr. Chasse y á Mr. 
Blair, que contenia la alocucion de Magruder y la respuesta de V i d a u r n , porque 
habiendo mudado de residencia en esos dias, esa t i ra se me había traspapelado-
Sin embargo, como Mr. Seward me dijo que no la habia leido, y consideré muy 
conveniente que la viera, luego que la encontré se la envié con la nota verbal fe-
chada el 9 del que cursa, de que remito copia. 

Hoy he recibido la ' respuesta de Mr. Seward, de que igualmente envió copia 
acompañada de la traducción correspondiente. De este modo he hecho constar por 
escrito en los archivos de este Gobierno lo que dije & Mr. Seward relativamente a 
este asunto en mi ci tada entrevista. 

Reproduzco á vd. las seguridades de mi muy dist inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Ministro de Relaciones Bxteriores.—Monterey. 

Legación m e x i c a n a - W a s h i n g t o n , Jul io 9 de 1 8 6 4 . - M . R o m e r o presenta sus 
respetos & Mr. Seward y tiene la honra de incluirle una t i ra tomada del Tribuna 
de Nueva-York, que contiene la alocucion que el general Magruder , comandante 
en jefe del ejército insurgente en Tejas, dirigió á D. Santiago Vidaur r i goberna-
dor que era de los Estados de Nuevo-Leon y Coaliuila de la República Mexicana, 
al recibirlo solemnemente en la ciudad de San Antonio, el 21 de Mayo último, y 
cuya alocucion, no ménos que la respuesta de Vidaurr i , demuestran que existe 
una perfecta inteligencia ent re los traidores en México y los insurrectos en los 
Estados-Unidos, pues ambos cuentan con el auxilio del Gobierno f rancés para lle-
var al término que desean las empresas en que están empeñados. Esta es la alocu-
cion á que el Sr . Romero se refirió en la entrevista que tuvo con Mr. Seward en 
el Departamento de Estado, el 30 de Junio próximo pasado—Al H. William u . 
Seward. &c. 

Departamento de Es tado—Washington, Jul io 27 de 1 8 6 4 - S e H o r : Tengo el ho-
nor de acusar recibo de vuestra nota verbal de 9 del corriente, en la que me in-
cluye un extracto del Tribuna de Nueva-York con el re lato de la recepción hecha 
& D. Santiago Vidaurr i , último gobernador que fué de los Estados de Nuevo León 
y Coaliuila [México] , en San Antonio, el 20 del pasado Mayo, por el general Ma-
gruder , comandante del ejército insurgente en Tejas. 

Al daros las gracias por esta atención, os ruego acepteis, seHor. las segurida-
des do mi mas a l ta cons iderac ión— William 77. Sevard.-Señor Matías Romero, 
&c.—Washington, 
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Número 1 . - Un interesante par de rebeldes, Vidaurri y Magruder, cumplimentado-
,e mutuamente por medio de discursos públicos.-^. Era de Nueva O r ^ a n ]. 

El renegado ex-gobernador de los Estados mexicanos, 
Vidaurr i , y el rebelde comandante en" jefe de Tejas, general J Bankhead Magru-
der , tuvieron una interesante reunión en Houston, el 21 de M a y o c u y o r e l a t o de-
tallado damos, tomado de las columnas del Telegraph de Houston de 23 Fué, sin 
duda, un espectáculo muy solemne y t ierno, la reunión de estos nobles hombre y 
distingqidos patriotas, már t i res de la causa de la l ibertad, que han Peleado y d e -
r amado su sangre por su país, y hecho enormes for tunas ^Bpojando de su algo-
don á ciudadanos indefensos, vendiéndolo pa r a atender á los gastos público y 
luego embolsándose sus productos. Esta es la manera con que estas desinteresa-
das víctimas de la pat r ia se dirigieron mutuamente la palabra para beneficio del 

crédulo y alucinado pueblo. „ , , _ • 
El gobernador Vidaurr i l legi á esta ciudad el sábado, y fué cortesmente rec i -

bido por el general Magruder , su estado mayor y escolta. La reunión se verificó 
en el depósito central del ferrocarr i l , y el general Magruder le dirigió la pa labra , 
sustancialmente, como sigue: 

"General Vidaurr i : os doy la bienvenida á este Distrito militar, no solo co-
mo á una persona que ha sido gobernador de los vecinos y amigos Estados de 
Nuevo-Leon y Coahuila, sino como á u n i lustrado jefe y magistrado, que ha esta-
blecido relacionesjamistosas con la Confederación y siempre h a apreciado el valor 
d e una correspondencia amistosa y comercial con el Estado de Tejas y sus ciuda-
danos. 

••Os doy la bienvenida como á uno de esos patr iotas que tienen sabiduría p a r a 
discernir , y nervio para ejecutar todo lo que puede importar á la mejora y bien -
estar de su país. E n medio de las tempestades que han desolado vuestra t i e r r a na -
tal habéis ejercido la debida autoridad para sacar de aquel caos á los pueblos qu e 
teñíais á vuestro cuidado y hacer su felicidad, aun á despecho de ellas mismas, s 

Por vuestros nobles esfuerzos para servir al pueblo de Coahuila y Nuevo-Leon, 
estáis ahora desterrado. Por vuestra patr iót ica conducta para asegurarles los b e -
neficios de todo Gobierno justo, regular y bien organizado, y l ibrarlos de la depen -
dencia del mas bárbaro y desleal de todos los pueblos [habla de los Estados-Uni-
dos], os habéis ofrecido en sacrificio. Pero el patriotismo será premiado y vuestros 
sacrificios no se rán mas que pasajeros, porque todos los sabios y verdaderos pa-
tr iotas mexicanos, muy pronto reconocerán la sabiduría y patriotismo de vuestra 
conducta y os darán la bienvenida con los brazos abiertos cuando regreseis á vues-
t r a patr ia , invitándoos á una participación tal, en el manejo de los negooios pú-
blicos, cual demanda y merece vuestra gran habil idad y alto carácter . 

Estad seguro, general, que verémos con el mas vivo Ínteres vuestra ca r r e r a fu -
tura , como hemos visto la pasada, y que os deseamos salud y prosperidad con la 
misma cordialidad con que os damos nues t ra bienvenida. 

Número 2 — A esto contestó el general Vidaurr i , dando las gracias al general 
Magruder por los atentos é inesperados cumplimientos con que lo habia recibido. 
Le aseguró, que siempre habia tenido la mas grande simpatía por los Estados con-
f ede rados que tanto habian combatido por el pobre privilegio de que se les deje 
solos. Que él estaba ahora desterrado de su país por haber contendido defendien-
do los mismos derechos, que habian sido usurpados por hombres sin principios, y 
que esperaba que muy pronto los Estados confederados alcanzaran el objeto por 

que tanto habian luchado. 
El gobernador y el general Magruder tomaron luego, sus car rua jes y se pusi c-

ron en marcha escoltados por el general de Estado mayor. El cortejo se dirigió á 
Fannin Souse, donde hizo alto y donde esperaban al distinguido ext ranjero las a u 
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toridades civiles y mili tares, quienes lo fel ici taron con ol mayor afecto por su f e . 
l is l legada á la ciudad. 

Es un hecho bien conocido, que n i las dos terceras pa r les do las enormes sumas 
de dinero sacadas del secuestro y venta d c U l g o d o n , hecha por el general Magro- * 
de r y sus emisarios, fueron empleadas en provecho dol Gobierno rebelde, sino *ue 
fueron invert idas en l ibras es ter l inas , bi l letes de banco y prés tamos ex t ran je ros , 
en benefició de Magruder y las personas que han estado en conexion con él para 
sus rapaces transacciones. E s bien conocido fi centenares de rofuglados de Tejas, 
res identes ahora en esta"ciudad, que Vidaur r i imponia e x W b i i a n t o s derechos 
al algodon t raspor tado por el ter r i tor io en que él mandaba , y 'de vez en cuando 
se apoderaba de un loto per teneciente á personas pr ivadas (contra lo que no h a -
bia posibilidad de hacer ningún reclamo, a tendido al estado de desórden del pais, 
y especialmente a! hecho de que los propie tar ios genera lmente e rau rebeldes y no 
tenían Gobierno que los protegiera) , logró hacer la f o r tuna colosal de quo es due-
fio. Es de esperarse , sin embargó, que cuando desacampó de Monterey en t r e la 
pues ta y levantada del sol, haya sido obligado ¡i de ja r allí todas, ó casi todas sus 
mal adqu i r idas riquezas. 

NUMERO 163. 

LEGACION MEXICANA EN EOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Julio 15 de 18f>4. 

1). José Domingo Cortés. 
Tengo la hon ra -de remitir a vd. copia acompañada de la t raducción correspon-

diente, de una nota que he recibido htíjf de Mr, William II. Seward, en respuesta 
& la que le dii ' igí el 9 del que cursa , re la t iva á D. José Domingo Cortés, y de l a 
cual mandé copia á ese Ministerio con mi comunicación número 154, de la fecha 
ci tada. 

No ta rá vd. que Mr. Seward se l imita á acusar recibo de mi re fe r ida nota, y 4 
decirme q u e p r e s t a r á su mas completa atención á mis informes é indicaciones! 

Aprovecho es ta oportunidad p a r a reproduc i r á vd. las segur idades de mi muy 
dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Min is t ro de Relaciones Exter iores .—Monterey . 

Depa r t amen to de Estado.—Washington, Ju l io 15 de 1804.—Señor: Tengo la 
honra do a c u s a r recibo de la nota de vd. de 9 del quo cursa , con sus anexos, re-
lat iva á los movimientos del ex -gene ra l D. José Domingo Cortés, de México, y de 
a segu ra r á vd. que sus informes é indicaciones rec ib i r ían mi mas completa aten-
ción. 

Me aprovecho de esta ocasion p a r a renovar á vd. , señor, las regur idades de mi 
muy d is t inguida consideración.— ^lliam IT. "Seward.—Al'Sr. D. Matías Romero, 
&c., &c., Se . 
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NUMERO 104. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Julio 15 de 186 

Cónsules de los Estados-Unidos en México. 

Señor Minis tro de Relaciones Exter iores .—Monterey. 

Tengo la honra de in fo rmar á vd. que ho sabido por dos conductos dis t in tos , 
ambos fidedignos y seguros, que Mr . Seward se propone no hacer nombramiento 
n inguno de Cónsul de l'ós Es tados-Unidos en México mién t ras du ren las c i rcuns-
tancias ac tuales de la Repúbl ica . Su' política es de j a r á los que ac tualmente exis-
ten; no l lenar las vacantes que ocurran, y cuando sea indispensable t ener un 
agente en algún punto del país, enviar lo como agente 'consular y no como Cónsul. 

La razón quo ha tenido p a r a adop ta r este s is tema ha sido, según lo ha asegura-
do á las personas que le han hab lado sobre este asunto, la de evitarse do hacer 
un reconocimiento tácito de las au tor idades intervencionis tas existentes en la Re-
pública, teniendo que acudi r á ellas p a r a obtener el exequá tu r á las patentes de 
los cónsules que nuevamente nombra re . 

Es ta razón, como vd. no t a r á , desde luego podría explicarse, y auu p a r a esto se-
r i a necesario h a c e r violencia á su sentido, al caso én qué el cónsul nombrado tu-
viese por res idencia un l u g a r ocupado por los f ranceses y regido por los t ra ido-
r e s en donde la au tor idad local fuese intervencionista; pe ro ella de n inguna ma-
n e r a se podr ía apl icar á l o s Cónsules nombrados p a r a los luga res que reconocen la 
au tor idad del Supremo Gobierno y que es tán regidos por las au to r idades consti-
tucionales, y precisamente los dos casos ¡en que Mr. Seward ha alegado esa razón 
p a r a no hacer los nombramientos que se le l ian propues to , son de luga res que se 
hal lan en esta úl t ima categoría , á saber , Tabasco y Mazatlan. 

La posicion asumida por Mr. Seward pa rece r í a que indicaba un re t i ro del reco-
nocimiento qúe ha hecho esté Gobierno dél Gobierno consti tucional de la Repú-
blica como Gobierno d e hecho y de derecho de México, supues to que cree ó pa-
rece c reer que el e x e q u á t u r concedido por esc mismo Gobierno, con el que es tá 
en relaciones, no bas ta r í a p a r a habi l i ta r un Cónsul en el desempeño de sus f u n -
ciones. Hay, sin embargo, o t ras muchas razones mas poderosas que cua lquiera 
conje tura , que manif iestan que no se propone i r t an léjos, y á mi juicio este caso 
es o t ra nueva p rueba de lo que es capaz de hacer por no disgustar en lo ma3 mí-
nimo á la Franc ia , ó dar le el mas l igero motivo de queja . 

Esto me hace c r e r que no tomará paso ninguno respecto de México, que r ea f i r -
me el hecho de que reconoce al Supremo Gobierno como el Gobierno de la nación, 
y que su política consis t i rá en hacer lo ménos posible respecto de nosotros. No ha 
parec ido conveniente pedi r le explicaciones sobre esto ni hacer le que ja n inguna , 
porque en p r imer lugar estoy seguro de que no conseguir ía yo n a d a mas que ag ra -
var la dificultad, y en regundo, porque t ra tándose del nombramiento do agentes 
de este Gobierno, él es el único juez competente p a r a calificar si le conviene nom-
b r a r l o s ó no. Si el Supremo .Gobierno creyere conveniente hacer observaciones 
sobre este asunto, agradeceré á vd. se s i rva comunicarme sus instrucciones. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 



NUMERO 165. 

LIMACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Julio 16 de 1864 • 

Remite un pliego de Mr. Montlue. 

Tengo la honra de remi t i r á ese Ministerio un pliego que M. A r m a n d M outluc, 
ex-cónsul general de la Repúbl ica en Francia , me mandó de P a r í s con fecha 10 
de Junio próximo pasado, recomendándome lo hic iera yo l legar al S u p r e m o Go-
bierno por conducto seguro. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Seüor Ministro de Relaciones Exte r io res .—Monterey . 

Par í s , 30 de Jun io do 1864.—Exmo. Sr .—Aprovechando los buenos oficios d e 
vd. , le suplico se s i rva da r curso al ad jun to pliego por el conducto mas seguro 
p a r a el Exmo. Sr . Ministro de Relaciones Exter iores del Supremo Gobierno cons-
t i tucional de México. 

Sírvase vd., miéntras , aceptar las segur idades de toda mi consideración y ap re -
oio.—Montlue, ex-cónsul genera l de México en P a r í s . — Exmo. Sr . Romero , M i -
n i s t ro del Gobierno consti tucional mexicano en Washington. 

Legación Mexicana en los Estados-Unidos de América .—Washington, J u l i o 16 
de 1864.—El oficio de vd. fecha 30 de Jun io próximo pasado ha sido r e c i b i d o en 
esta Legación. 

El pliego ad jun to p a r a el Sr . Ministro de Relaciones de la Repúbl ica á que se 
refiere, le se rá t rasmit ido por la p r imera opor tunidad segura que se p r e s e n t e . 

Renuevo á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida c o n s i d e r a c i ó n . — R o -
mtro. Sr. D. Armand Montlue, ex-Cónsul general de México en Par i s . 

NUMERO 166. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Julio 16 de 1864-

XIY Conferencia con Mr. Seward. 

Cerradas ya las sesiones del Congreso de los Es tados-Unidos , pa ra l i zados los 
negocios aquí y teniendo var ias cosas de Ínteres público que hacer en Nueva-York , 
me he determinado t ras ladarme á aquel la c iudad en la semana en t r an t e . D u r a n t e 
mi permanencia en aquella ciudad me propongo hacer una visita á Mr . Beekman, 
que es la persona que presidió en la comida que me dieron en Nueva -York , el 29 
de Mayo último, que toma el mas g rande Ínteres por nues t ra causa , y con quien 
deseo ponerme de acuerdo sobre la manera de hacer una demostración popular en 
Nueva-York en favor de la independencia de México. 

Con objeto de avisar á Mr. Seward, que pensaba ausen ta rme de Washington 
por una ó dos semanas, fui á verlo hoy. Me aproveché de la opor tun idad p a r a ha-
blarle de otro asunto que yo considero de importancia , que conseguí a r r e g l a r sa-
t isfactoriauícnte, y del que paso á in formar á vd. 

) 
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Los documentos relat ivos á México enviados por el P r e s i d e n t e a l Senado y cu-
y a publicación no fué posible conseguir, según t e n g o c o m u m c a d o á e s o M i m s e -
r io quedaron en la comision de impresiones de aque l la Cámara y a u n 1 u e e n ^ 
S o n e s próximas del Congreso me ser ia fáci l r enovar m s 
la impresión de ellos, t endré probablemente en mt c o n t r a , l as dificultades con 
que h e luchado ahora , esto es, la posicion del meticuloso Mr. S u ^ e r cuy ca ác-
t e r d e pres idente de la comision de relaciones exter iores del Senado le da en 
aquel la cámara en t r a t ándose de negocios de esto género, una 
no puedo vencer. En la cámara de diputados acontece precisamente lo cont ra 
r io, este es; el presidente de la comision de re laciones ex t eno re s de e la a p e-
cia debidamente la impor tanc ia de la cuestión, r e c o n ó c e l a jus t i c ia 
causa, la hosti l idad de la F ranc i a á los Estados-Unidos, y t ieno e va lor .vü 
necesario p a r a defender ab ie r tamente sus convicciones. Si p a r a las sesiones 
p róx imas consigo que los refer idos documentos y los demás q u e p a r a e n t ó ^ 
se h a y a n reunido sean enviados á la cámara de diputados envez 
nado, es seguro que no h a b r á l a mas l i g e r a dificultad e n su impresión Cones t e ob-
je to me propuse, en p r imer l uga r , sacar los documentos de poder del Seuado h a -
biéndolos volver al Depar tamento de Estado. Una vez en aque depa r t amen to me 
será fácil hacer que al empezar las sesiones p róx imas los p ida l a c á m a r a d e m 
putados , y como es tán y a ar reglados y listos, no habrá n inguna dificulta! en en 

viarlos, y mucho ménos en publicarlos. mf tHvi»s 
En la en t revis ta que tuve hoy, pues, con Mr . Seward, lo informé d ¡ 

por que los re fer idos documentos no se hab ian mandado publ icar , hac endo recae r 
toda la responsabi l idad de ello á quien legí t imamente le corresponde, esto es á 
Mr . Sumner , y le di je que estando los papeles en la comision de ^ P ^ ^ o n e s ha 
bia mucho peligro de que se pe rd ie ran , y como muchos se habían enviado origi-
nales, ser ia conveniente que los r ecobra ra el Depar tamento de Estado p a r a hac r 
de ellos lo que despues d ispus iera el Congreso. Mr. Seward n i sabia ni cre ía que 
se hub ie ran enviado algunos documentos originales; se lo p regun tó a oficia ma-
yor , y c u a n d o vió que yo estaba mejor informado que él, o r d e n ó delante de mi 
que se m a n d a r a n recoger p a r a guardar los en el Depar tamento de Estado. De es ta 
mane ra quedaron satisfechos mis deseos. , , r 

Hablé en seguida á Mr . Seward de las not icias de México t ra ídas de Verac ruz 
á la H a b a n a por el paque te inglés del mes actual , y que publ icaron aye r los pe-
riódicos de Nueva-York . Las publ icadas en el Herald son de lo mas sat isfactor io 
p a r a nues t r a causa, y de ellas hab la ré á vd. en nota sepa rada . M r Seward no as 
hab ia visto, lo que me proporcionó la ocasion de refer í rse las con los comentarios 
que creí convenientes. Le ofrecí enviar le la hoja del Herald que las contenía, y así 
lo hice luego que l legué á mi casa. Se la mandé con la nota verba l de que incluyo 
copia a c o m p a s a d a de la t raducc ión correspondiente . 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

SeHor Minis tro de Relaciones Exte r io res .—Monterey . 

M Romero p resen ta sus respetos á Mr . Seward , y t iene el honor de incluir le una 
t i r a impresa tomada del Herald de Nueva-York , de ayer , que contiene las úl t imas 
noticias de México, respecto de las cuales habló á Mr. Seward en la entrevista que 
tuve con él esta mañana . 

Washington, Jul io 16 de 1 8 6 4 . - A 1 Hon. William H. Seward , &c., &c., &c. 
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NUMERO 167. 

LEGACION MEXICANA EN L O ? ESTADOS-UNIDOS DE AMEBOIA. 

Washington, Julio 17 di ISG4. 

Coireo de Chihuahua á Paso del Norte. 
E n la c a r t a que M. Masacras , -editor de l Courrier des Etals-Unis d e N u e v a - Y o r k , 

que se e n c u e n t r a a h o r a en la c iudad de México, esc r ib ió i su per iód ico el 28 de 
J u n i o p róx imo pasado , y de la quo r e m i t i r é u n e j e m p l a r en n o t a s e p a r a d a , so ase-
g u r a que los f r a n c e s e s se e s t aban d i sponiendo p a r a m a n d a r u n a expedic ión con el 
obje to de ocupar el p u e r t o do Ma tamoros . Gomo s i t a l cosa s u c e d i e r e q u e d a r á n 
c o r t a d a s las comunicac iones p o r a g u a del S u p r e m o G o b i e r n o con el e x t r a n j e r o , y 
es convenien te e s t ab lece r l a s de sde luogo p o r t i e r r a , por la f r o n t e r a , me p a r e c e con-
ven ien t e ind ica r a l S u p r e m o Gobierno l a conven ienc ia do q u e m a n d o es t ab lece r 
p o r lo ménos un c o r r e o teomanario de C h i h u a h u a a l Paso , en donde sé q u e no exis -
t e a h o r a co r reo n i n g u n o r e g u l a r . N o m b r a n d o á a l g ú n c i u d a d a n o de l P a s ó V i c e -
cónsul dó la Repúb l i ca en F r a n k l i n , que es u n a p o b l a c i o n a m e r i c a n a q u e es tá res -
pec to del P a s o , como Rróvrnsville respec to d e Matamoros , t e n d r é m o s u n agen-
te que p u e d a d a r d i recc ión á la c o r r e s p o n d e n c i a de F r a n k l i n p a r a es ta c iudad , 
c u y a via se e n c u e n t r a a b i e r t a y e x p e d i t a . Di G u a d a l u p e M i r a n d a q u e es tuvo de 
Vicecónsul en F r a n k l i n , r e n u n c i ó ó f u é des t i t u ido dq ose empleo, y el G o b i e r n o de l 
S r . Comonfor t n o m b r ó p a r a q u e lo d e s e m p e ñ a r a á D. R i c a r d o Ramírez , q u e n u n -
ca l legó á e n c a r g a r s e de él; poro sé que t iene a h o r a b u e n a d ispos ic ión p a r a desem-
p e ñ a r l o si el S u p r e m o Gob ie rno lo c r e y e r e conven ien te . 

Reproduzco á v d , las s egu r idades de mi m u y d i s t i n g u i d a cons ide rac ión . 

M. R O M E R O . 

8 e ñ o r Min i s t ro de Relac iones E x t e r i o r e s . — M o n t e r e y . • 

NUMERO 168. 
LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Julio 21 de 1864. 

Noticias de la República. 

L a s not ic ias de ia R e p ú b l i c a que se h a n rec ib ido en es te pa ís d u r a n t e la ú t i m a 
s e m a n a son de i m p o r t a n c i a y m u y a b u n d a n t e s . Las m a s comple tas é impa rc i a l e s 
son las con ten idas en u n a c a r t a del c o r r e s p o n s a l de l Herald de N u e v a - Y o r k en la 
c i u d a d de México, p u e s que n o solo se l imi ta á dec i r q u e las demos t r ac iones h e -
c h a s en aquel la c i u d a d f u e r o n oficiales so lamen te , y no t u v i e r o n n a d a de e spon tá -
neo n i popu la r , s ino que hace u n l ige ro aná l i s i s d é l a s i tuac ión , y mani f i e s ta que l a 
g r a n m a y o r í a de la nac ión es tá a ú n somet ida al S u p r e m o Gobierno cons t i t uc iona l 
y se opone á la in te rvenc ión , y que el sen t imien to de l p a í s es c o n t r a í a m o n a r q u í a . 
E n l a m i s m a c a r t a se re f ie re que a l l l e g a r Max imi l i ano á V e r a c r u z envió i n v i t a -
c iones a l P r e s i d e n t e y á los j e f e s de las f u e r z a s nac iona les p a r a que o c u r r i e r a n & 
l a c iudad do México á conveni r en un p l an p a r a pac i f i ca r a l país , y que todos h a -
b í a n con tes t ado negándose á e n t r a r en comunicac ión con a g e n t e s de Napo leon . 
La r e f e r i d a c a r t a con t iene h a s t a f r a g m e n t o s de las r e s p u e s t a s de l P r e s i d e n t e y de l 
g e n e r a l Diaz. 

Los f r a n c e s e s h a b í a n e s t ado c i r cu l ando las not ic ias de q u e el g e n e r a l U r a g a y 

el e j é rc i to do su m a n d o se h a b í a n somet ido á la in te rvenc ión , y quo el g e n e r a l 
Doblado h a b í a d e s b a n d a d o el e j é rc i to de l N o r t e y es taba p a r a some te r se á los 
f r a n c e s e s . Ambas no t ic ias h a n q u e d a d o p l e n a m e n t e d e s m e n t i d a s con la pub l ica -
c ión de u n a ac ta q u e l e v a n t a r o n en la C iudad G u z m a n el 10 de J u n i o p róx imo p a -
sado, los j e f e s y oficiales de l e j é rc i to nac iona l q u e o p e r a en Ja l i sco , y con la n o -
t i c i a de l a e n t r a d a de l g e n e r a l Doblado al Min i s t e r io de la G u e r r a del G a b i n e t e 
cons t i tuc iona l . 

H a s t a la c a r t a que M. M a s s e r a s m a n d ó á su pe r iód ico , ol Courrier des Elats-
ünis de N u e v a - Y o r k , s in e m b a r g o de e s t a r e s c r i t a de la m a n e r a m a s l i soi \ jora p a -
r a el imper io , con t i ene dos p u n t o s q u e mani f i e s tan lo d i f í c i l de la s i tuac ión de 
Max imi l i ano ; el p r i m e r o es el r e l a t ivo á la impos ib i l idad en que es tá de o r g a n i -
z a r su Gab ine t e con o t ros e lementos q u e n o sean el u l t r a - t r a i d o r , p u e s h a b i e n d o 
e n c o m e n d a d o á D. F e r n a n d o R a m í r e z q u e f o r m a r a el Min i s t e r io , este c i u d a d a n o 
r e h u s ó a c e p t a r e s ta comis iou; y el segundo , el d i s g u s t o que ha ocasionado e n t r e 
los t r a i d o r e s la f o r z a d a inacc ión de M a x i m i l i a n o y sus t en t a t ivas de l l a m a r á s u 
l a d o á o t r a s p e r s o n a s q u o n o sean las u l t r a - t r a i d o r a s . 

E l Herald y e l Courrier des Etats-Unis e s t á n e m p e ñ a d o s en u n a polémica con m o -
t ivo de la cues t ión de México , cuyos r e su l t ados n o s s e r á n a l t amen te f avorob les . E l 
p r i m e r pe r iód ico d e n u n c i a a l s egundo y con razón , como enemigo de los E s t a d o s -
Unidos, d e t r a c t o r y c a l u m n i a d o r de su Gob ie rno y de s u s ins t i tuc iones , subvencio-
nado po r Napoleon y d e f e n s o r c o m p r a d o de l a m o n a r q u í a en México. I n c l u y o en-
t r e las t i r a s a d j u n t a s todos los a r t í cu lo s r e la t ivos á es ta polémica. 

L^s d i a r i o s de N u e v a - Y o r k h a n pub l i cado va r ios ed i to r i a l e s m u y f a v o r a b l e s en 
lo gene ra l á n u e s t r a causa , con mot ivo de las r e f e r i d a s not ic ias , á excepción de l 
Times, q u e l leva t i empo de m a n i f e s t a r s e , si no i n c l i n a d o á la i n t e rvenc ión , á lo 
ménos c r e y e n d o que h a y g r a n d i f i cu l t ad dq que. le opongamos u n a r e s i s t e n c i a f o r -
mal , y d a n d o c réd i to á las no t i c i a s c i r cu l adas po r los f r a n c e s e s de l a s u p u e s t a 
t r a i c i ó n de los g e n e r a l e s U r a g a y Doblado, c o n s i d e r a a l Gob ie rno i n t e rvenc ion i s -
t a como de f in i t ivamente consol idado. T a n p a l p a b l e f u é la f a l sedad de las p r e m i s a s 
en que f u n d ó su conclus ión, q u e a l d ia s igu ien te , 16, tuvo que c a n t a r la pa l inod ia 
d ic iendo que h a b i a s ido mal i n f o r m a d o , y que la s i tuac ión d é l a c a u s a nac iona l en 
México e s t a b a m u y lé jos de s e r d e s e s p e r a d a . Al fin es te pe r iód ico , el Times, h a 
conclu ido p o r h a c e r c a u s a c o m ú n con el Herald en c o n t r a de l Courrier. 

U n . p a r te te legráf ico de S a n F r a n c i s c o a n u n c i ó p r i m e r o l a not ic ia de q u e los 
f;-a.pceses h a b í a n o c u p a d a s in res i s t enc ia el p u e r t o d e M a z a t l a n y q u e e s t aban blo-
q u e a n d o ,á G u a y m a s . Ot ro p o s t e r i o r rec t i f ica la p r i m e r a no t i c i a d ic iendo que "lia 
b i a iMiquos f r a n c e s e s en la b a h í a de Maza t l an ; p e r o q u e la c i u d a d n o e s t aba ocu-
p a d a po r los i nvaso re s . 

E l v a p o r de P a n a m á t r a e la no t i c i a de q u e los f r a n c e s e s c o n t i n u a b a n en A c a -
pulco; p e r o q u e n u e s t r a s f u e r z a s q u e e s t aban en las i nmed iac iones de la c iudad 
le3 c o r t a b a n todas las comunicac iones con el i n t e r io r . 

R e p r o d u z c o á vd. las s e g u r i d a d e s de mi m u y d i s t i ngu ida cons iderac ión . 

M. R O M E R O . 
S e ñ o r Min i s t ro de Re lac iones E x t e r i o r e s — M o n t e r e y . 
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LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Julio 21 de 1864: 

Noticias de Europa. 

Las noticias de Europa recibidas eu Nueva-York duran te la úl t ima semana sen 
de importancia. Incluyo 4 vd. t i ras de los diarios de aquella ciudad que las han 
publicado, y los editoriales 4 que ellas han dado lugar Terminadas las negoca -
eion s de la conferencia de Lóndres, Lord Russell en la C4mara de los Lores, y 
L o r d Palmerston en la de los Comunes, dieron cuenta de aquel la y m a n a r o n 
que el Gobierno inglés habia decidido no tomar par te en la con t . enda^Es .a dete 
m i n a d o n sirvió al par t ido Tory para presentar un voto de censura c n t r a l g b 
Tete, que siendo aprobado por una mayoría del parlamento, debía da r por resul 

t»do el cambio de Ministerio. . T 
Mr Disraeli en la Cámara de los Comunes y Lord Malmesbury en la de 1 s Lo-

res presentaron al efecto el 4 del actual el voto de censura del que se ocupó el 
Par lamento has ta el dia 8, en que la Cámara de los Lores lo aprobó por u n a ma-

,1o 1 votos v la de los Comunes la desaprobó por 18 votos. 
7 En e Í c u r s o de,y

t t discusión manifestaron los jefes del par t ido Tory, a seguran-

f S l o v se hublera n pe r m i t i d o amenazas que después no cumplieron, con lo 
c tw l tóegu rMi los torys que hab ia disminuido la influencia e x t e n o r d e la ta*. 

^ e er4n y e ^ t inflexibles desde el momento en que aquel las po-
pretensiones c rece rán y C1 débil reino d inamarqués solamente, 
tencias sepan que t ' enen , ^ e hab m á l a n e g a t i v a de la 

v ^ Perdido l a D i n L a r c a toda esperanza de 

^ ^ • ' ^ ^ r f e de as pot neias europeas de primer órden, no le queda mas a r -
auxil io de P ^ e d e M P ° t e , J C S d e s u s enemigos, ántes que la conünua -

r - S S S S h a g a mas e x o r b i t a n t e s . Al efecto se asegura y a que los be-

El Gabinete d m a m a r q encargado de la negociación. 
d ^ D Í ° r a r C a ; : t n d r á c 1 L d ; r oPrducados de L h l e s w i g y Holstein, y se ase-

La Dinamarca c o ; n o m i e m b r 0 de la Confederación ger-
g u r a que ha sohci ado que s a^m ta ^ ^ d ¡ g p a r a d o p o r e l G o . 

en represaba de la conducta seguida por la G r a n Bre taüa . 
bierno d inamarqués , en repres g U e r r a que por mu-
Todas las probabiUdades uidican^l^^s» ^ europea, como indudablemente se h u -
cho tiempo pareció ^ « t o J 0 ¿ a i , e en ella, t e rminar4 dentro 
b ie ra convertido si la l a 3 q u

F
e b a o c a s ¡ o n a d o ya . Nada po-

de poco sin produci r mas ¿ j j ^ j j * r e L o n de los Emperadores de Ru-
p Í u S Í a £ U R e S £ Í U g U e r ' ^ m C n ° 3 B O b r e l ü S r e S O l U C l ° n e 8 

en ella adoptadas. 

Continúa la prensa de Europa y de este país ocup4ndose do los resul tados de la 
batal la nava l en t re el ICcarserge y el Alabama, y los accidentes que sobre esto 
asunto han tenido lugar , vienen 4 ser una prueba mas do la hosti l idad del Gobier-
no f r ancés 4 los Estados-Unidos . Las personas de la t r ipulación, entro las que es-
t aba el capi tan Semnes, del Alabama, que recogió el vapor inglés Deerhound que 
presenció el combate, las desembarcó en Cherburgo y queda ron en l iber tad en 
t e r r i to r io f r ancés . E l capi tan Winslow, del Kearserge, l as consideró como sus p r i -
sioneros do g u e r r a po r habérsele rendido, y pidió que se las en t regase 4 Mr . 
Bonfils, que pa rece se r agente de la Confederación en Cherburgo, quien por su-
puesto le contestó que no podia hacer ta l cosa, y que p a r a obtener la devolución 
de los pr is ioneros , debía entenderse con el Gobierno f r ancés . 

La demanda del cap i tan Winslow h a sido te r r ib lemente r id icul izada por los 
d iar ios oficiales y oficiosos de Pa r í s , los que han mostrado en este asunto la mis-
ma m a l a fé de que t an t a s p r u e b a s han dado p a r a con nosotros, pues al paso que 
h a n publ icado todas las relaciones del combate que han podido, s iempre que ellas 
t i endan 4 mani fes ta r que hubo venta ja , alevosía y ba rba r i e por p a r t e del Kearser-
ge, se han negado 4 da r 4 luz los pa r tes oficiales del mismo cap i tan Winslow, 
que e r a n mas fidedignos que los informes dados por personas i r responsables y 
desconocidas. 

Inc luyo 4 vd. un ejemplar del número 2 de la Revista Americana, correspondien-
te al 5 del actual , que recibí anoche, y dos ca r tas de Mr. Lefbvre sobre los asun-
tos de México, publ icadas en el Examiner de Lóndres de 25 de Jun io próximo pa-
sado y 2 de Ju l io corr iente . 

Reproduzco 4 vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Sefior Minis t ro de Relaciones Exter iores .—Monterey . 
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LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Julio 21 de 1864. 

Rsseña política. 

Despues de la r e t i r ada de las fue rzas confederadas d e las inmediaciones de es-
ta c iudad, no ha ocurr ido ningún otro movimiento mil i tar de impor tancia que sea 
digno de comunicarse a l Supremo Gobierno. Se mandaron fuerzas 4 pe r segu i r 4 
los insurrec tos ; pe ro 6 no quisieron ó no pudieron alcanzarlos, y el resu l tado h a 
sido que aquellos volvieron 4 pasa r el Potomac, con el inmenso botín que recogie-
ron en el Es tado de Mary land , y que 4 esta hora deben haberse incorporado al e j é r -
cito de Lee. Se dice q u e Gran t hab ia enviado su cabal ler ía 4 impedir esa reunión. 
Con h a b e r mandado el genera l G r a n t una pa r t e de sus fue rzas 4 Washington, que-
dó un poco debi l i tada su l ínea, y esto facil i tó 4 los confederados la opor tun idad 
de r e p a r a r la p a r t e que hab ia sido des t ru ida del f e r roca r r i l Weldon, que y a est4 
de nuevo en corr iente . E l genera l Sherman estaba y a con su ejérci to al f r en te de 
At lanta , cuya posicion a seguran los periódicos que se proponía abandonar p a r a 
m a r c h a r con sus fue r za s á engrosar las del genera l Grant . No me parece p roba-
ble que haga ta l cosa. 

Alentados los confederados con el buen éxi to que tuvo su invasión 4 Mary land , 
han enviado fue rzas 4 hacer invasiones semejantes en los Estados de Kentucky y 
de Missouri . 

El Pres iden te expidió el 18 del que cursa la proclama 4ue incluyo, en la que 
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dispone que en el t é rmino de cincuenta dios so haga un sorteo de medio millón de 
hombres pora r e fo rza r el ejérci to de los Estados-Unidos . 

Los diputados y senadores del par t ido democrá t ica han publicado un manifies-
to & la uacion, en que denuncian lo impolítico de muohas do las leyes aprobadas 
en las úl t imas sesiones del Congreso por la mayoría republ icana , y a t r ibuyen & 
ese par t ido todos los males do la si tuación. Dicho manifiesto es tá escr i to con pa-
sión y con objeto de que inf luya en cont ra del pa r t ido republ icano en las p róx i -
mas elecciones de Pres idente . En el refer ido manifiesto se censu ra amargamente 
lo política seguida por la adminis t ración en las cuest iones ex ter iores . 

Circula el rumor de que el Secre tar io de g u e r r a Mr. S tanton r a á s epa ra r se del 
gabinete , y que s e r á reemplazado por el senador Mr . Sherman , do Ohio. 

Las noticias de la América del Sur , recibidas por el ú l t imo vapor de Panamá , 
quo encon t r a r á vd. en t r e las t i ras ad jun t a s , son de i m p o r t a n d o . Hay probabi l i -
dades do un rompimiento ent re el P e r ú y el Ecuador . De todos los gobiernos his-
panoamer icanos del Pacífico, el del Ecuador es el único quo ha permit ido á la es-
cuad ra espafíola que haga víveres y agua en su costa. Es ta determinación y el he -
cho de haber ofrecido el mismo Gobierno su mediación en las cuest iones pend ien-
tes en t re el P e r ú y España , han sido vistas por el Gobierno peruano como pasos 
hosti les hácia la causa del Pe rú , y habia en consecuencia mandado r e t i r a r á su 
Minis tro de Quito, y so asegura que se disponía p a r a hacer la g u e r r a al Ecuador . 

En Chile seguía el pueblo dando pruebas del mas g r a n d e entusiasmo por la de-
fensa de la independencia nacional. En un mensa je que el presidente mandó re -
Sicntemente al Congreso, habló con alguna f r ia ldad de los asuntos del P e r ú y Mé-
xico, y esto le ha valido los mas severos reproches de la prensa do Sant iago y 
Valparaíso. Ciento c incuen ta ciudadanos chilenos vinieron á ofrecer sus servi-
cios al Gobierno del P e r ú , á pesa r de lns protes tas del Cónsul español en Valpa-
raíso. 

Un buque f rancés hab ia provisto de carbón, a g u a y provisiones, á la ecuadr i -
Ua española en las islas Chinchas, lo que excitó la indignación de las au tor idades 
pe ruanas . 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

SeHor Minis t ro de Relaciones Exter iores .—Monterey . 
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LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Julio 22 de lS6j. 

Discurso de Mr. Mac Dougall. 

Tengo la h o n r a de remi t i r á ese Ministerio t i ras del Daily Globe de esta c iudad, 
de hoy, que contienen el discurso sobre los asuntos de México, pronunciado por M. 
Mac Dougall en el Senado de los Estados-Unidos, en la sesión n o c t u r n a del 2 del 
que cursa , y la discusión que precedió á ese discurso, en la que algunos senadores 
t r a t a ron de impedir que Mr. Mac Dougall hab l a r a sobre es te asunto. Atendien-
do á lo ta rdo que era ya en aquel la noche á que e ra la víspera del dia en que el 
Congreso iba á c e r r a r sus sesiones; á quo habia muchos negocios pendientes de 
Ínteres personal do los senadores, que cada uno quer ía t e rminar án tes de la c lau-
su ra definitiva, y al deseo que el Senado manifestó d u r a n t e las úl t imas sesiones de 
no tomar resoluoion n inguna re la t iva á la cuestión de México, sorprende , no el 
quo Mr. Mac Dougall hub i e r a encontrado dificultades y oposicion p a r a decir lo que 
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deseaba sobre este punto, Bino que hub ie r a podido ul fin decir algo. Su discurso, 
aunque corto y sucinto, contieno consideraciones de a l ta política que no pa sa r án 
desapercibidas y que e n c o n t r a r á n eco en la opinion pública de esto país. Voy á 
p r o c u r a r q u e los d iar ios de Nueva-Yorok lo reproduzcan, y que el Continental lo t r a • 
duzca y publ ique. Creo que se r ia conveniente hacer esto mismo en la Repúbl ica , 
comenzando desde la r e f o r m a que Mr . Mac Dougall propuso á la ley q u e so dis-
cut ía p a r a que el .Gobierno do los Es tados-Unidos paga ra al de México doscientos 
c incuenta mil pesos por indemnización de los per juic ios que ha ocasionado á la 
Repúbl ica con la política que ha seguido respecto á l a invasión f rancesa . 

Mr . Mac Dougall me di jo án tes de sa l i r de esta c iudad, que d u r a n t e su pe rma-
nenc ia en Nueva -York h a r i a un discurso sobre la cuest ión de México, en el que 
desar ro l la r ía sus ideas y expondr ía todo lo que sobre ese punto tenia dispuesto de-
c i r en el Senado. Me informó también que personas influentes de Ccl i forn ia que 
acababan de l legar de San Francisco, le hab ían dicho que su política respecto do 
nues t ros asuntos era en te ramente a p r o b a d a por el pueblo de California, y que sus 
proposiciones y discursos hab ian sido leídos con el mas g r a n d e ín teres . P iensa i r á 
San Franc isco d u r a n t e el receso actual del Congreso, y si lo hiciere así con t r ibu i -
r á en g r a n mane ra á m a n t e n e r y a u m e n t a r la s impat ía de los cal i fornios en nues-
t ro favor . Me ha a segurado que cuando l l egara el caso que los Es tados-Unidos 
manden sus fue r za s á México p a r a a y u d a r n o s á a r r o j a r á los f ranceses de nues t ro 
ter r i tor io , lo que en su concepto no es tá lejano, él podr i a l evan ta r en California 
20,000 hombres p a r a o b r a r en nues t ros Estados del Pacífico. Mr . Conness, el o t ro 
senador por California, es enemigo persona l de Mr . Mac Dougall, y a u n q u e por 
ese motivo le hizo a lgunas veces la oposicion, aun t r a t ándose de los asuntos de Mé-
xico, en el fondo simpatiza con nosotros, y en u n a ent revis ta que tuve con él des-
pues de ee r radas las sesiones del Congreso y án t e s de su par t ida de esta c iudad, 
me dijo que a u n q u e no hab ia hecho ruido respecto de la cuest ión mexicana, me 
podia a segu ra r que no hab ia ni en el Senado ni f u e r a de él persona que m a s a r -
d ientemente que él s impat izara con n u e s t r a causa; que deseara mas s inceramente 
su t r iunfo y que e s t a r í a mas firmemente dispuesto á ayudarnos f í s ica y mora lmen-
te, luego que la g u e r r a civil t e rmine en los Es tados-Unidos . 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Seüor Minis t ro de Relaciones Ex te r io res .—Monte rey . 

NUMERO 172. 
» 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Nueva-York, Julio 26 de 1S6¿. 

Despacho de buques de Nueva-Orlcans á Matamoros. 

El 23 del que c u r s a salí de Washington y el mismo dia l legué á esta ciudad. 
E l coronel D. E n r i q u e A. Mejía me en t regó hoy aqu í una c a r t a del Cónsul de la 

Repúbl ica en Nueva-Or leans , en la que me comunica que las au tor idades federa-
les en aquel la c iudad han de te rminado no despachar ya n ingún buque p a r a Ma-
tamoros. 

Hoy dir i jo á Mr . Seward copia, en lo conducente , de la c a r t a del Sr . Garay, de 
que envío copia, con la no ta de que igualmente acompaño un tanto. No'tengo m u -
cha esperanza de que nos hagan jus t ic ia en este caso. 

TOMO I I I . * 3 5 



Luego que reciba y o la respues ta de Mr. Seward la comunicaré á vd. , y si fue-
r e necesario iré 4 Waehing tou p a r a t r a b a j a r eu el a r reg lo de esto negocio. 

Reproduzco 4 vd. las segur idades de mi muy dis t inguida cousideraoion. 

M. ROMERO. ' 

SeBor Minis tro do Relaciones Ex te r io res .—Monte rey . 

Ndeva-Orleans , l de Ju l io d • 1801.—Ya en anterioro» ocasiones la aduaua do 
este puer to y el P rebos t Marshal l han suspendido lo« relaciones mercant i les con 
Matamoros, negándose la p r imera 4 hacer el despacho de los buques, y el segun-
do á d a r los pasos correspondientes p a r a que estos pud ie ran sal i r 4 la mar; pero 
como las in te r rupc iones fue ron de cor ta duracion*y se cohonestaron como una ne-
cesidad mil i tar , exigida por las operaciones que se d i r ig ían entonces cont ra To-
j a s , juzgué p ruden te no in ic ia r n inguna reclamación que en las c i rcuns tanc ias ha-
b r í a sido sin d u d a desa i rada . Hoy, sin embargo, se ha renovado dicha sOspension, 
fundándo la esta vez en que los efectos que se remiten Hon supe r io res en cant idad 
al consumo de aquel puer to : hal lando por consiguiente el sobrante un de r ro te ro 
seguro pora Tejas , y con el fin de p r iva r 4 los enemigos do la Union de la fa -
cilidad de proveerse do recursos , que en el dia no pueden recibir d i rec tamente de 
BrownsriHe, convinieron aquellos señores, la semana pasada , en no h a c e r mas 
elearbnets aduanales , sino 4 los buques q u e y a tcnian permiso p a r a ca rgar ; pero 
con la condicion expresa q u e no podr ían conduc i r mas ca rga que la que en la ac-
tual idad tuvieran 4 bordo, y 4 los que fue ren en lastre, lo que equivole casi 4 que 
las autor idades suba l t e rnadas a l Gobierno genera l declaren de su mota propio en 
estado de bloqueo un puer to amigo y neu t ra l . 

Considerando los males sin cuento que rec ib i rá el Gobierno mexicano si se p e r -
siste en este intento, no teniendo ba jo su obediencia otro puer to en el Seno que el 
ci tado de Matamoros, los Estados f ron te r izos de Oriento y par te de los de Oc-
cidente otro tampoco por donde abas tecer muchas de sus necesidades, con o t ras 
muchas reflexiones que no pueden ab raza r los l ímites de una car ta , t e r m i n á n -
dolas con lo opuesto de la exp resada medida 4 las s impat ías que incesantemen-
te se protes tan por México, en las c i rcuns tancias angus t iadas y azarosas po r que 
está pasando, procuré l legoran 4 oidos de los án tes nombrados señores adminis -
t r a d o r y Presbost- Marshal l , po r ua órgano de su amistad y confianza. El coronel 
Mej ía , que lo fué , r e f e r i r á 4 vd. ex tensamente lo que pasó en la l a rga conferencia 
que tuvo con ellos, cabiéndome á mí ahora la sat isfacción de anunc i a r á vd., que 
a u n q u e con a lgunas l imitaciones, las expediciones con t inua rán como an te r io rmen-
te, ín te r el Gobierno do Washington, ú quien se consul ta , resuelve lo que en defi-
ni t iva debe rá hacerse . 

Quedo de vd. afectísimo y a tento amigo y servidor , ¿Se., &c.—F. I). Garay. 

Nueva-Orleans, 5 de Ju l io .—Tengo el sentimiento de por t ic ipar 4 vd. que á pe-
sor de lo ofrecido por el señor admin i s t r ador de la aduona , no se darán mas per-
misos p a r a Matamoros. Así lo ha declarado muy formalmente esta mañana . El 
vaporcito " S o n o r a " es el único buque que lo t e n d r á . S a l d r á el sábado. 

Soy de vd. s iempre afec t í s imo.—Garay.—Sr. D. Matías Romero—Washington 

Legación Mexicana en los Estados-Unidos de Amér ica .—Nueva-York , 26 de J u -
lio de 1864.—Señor Secretar io: Tengo la honra do r emi t i r 4 vd. en copia, f rag-
mentos de una c a r t a que acabo de recibir del Cónsul do la Repúbl ica Mexicana 
en Nueva-Orleans , en que me comunica que las au tor idades federales de aquel 
p u e r t o hifn de te rminado no volver á despachar buque ninguno p a r a Matamoros. 
Como esa determinación no es 4 mi ju ic io compatible con los deberes que los Es-
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tados-Unidos t ienen p a r a con México, en v i r tud de las estipulaciones del t ra tado do 
comercio que l iga á ambas naciones, y como ella, por o t ra p a r t e , p e r j u d i c a g r an -
demente los in tereses de mi pat r ia , pues que las impor tac iones que se hacen por 
Matamoros no solo s i rven p a r a proveer el mercado de los Es tados de Tamaulipas , 
Nuevo-Leon y Coahuila, sino también el de otros varios do los Estados adyacen-
tes que no pueden proveerse por otro de los puer tos mexicanos del Golfo, por es-
t a r los mas cercanos ocupados por las fuerzas f rancesas , creo de mi deber d i r ig i r -
me 4 vd. sin pé rd ida de tiempo, p a r a supl icar le se s i rva tomar en consideración 
este asunto, y adop ta r la determinación que demandan los derechos de México. 

Aprovecho esta opor tun idad p a r a reproduc i r á vd., señor, las segur idades de mi 
mas d is t inguida cons iderac ión .—M. Homero.—Al IIou. William H. Seward , &c., &c. 

• ' \ . 

NUMERO 173. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Nueva-York, Julio 26 de lS6.'f. 

El Continental ele Nueva- York. 
El Continental de Nueva-York se hab ia suspendido y a por no con ta r con los r e -

cursos necesar ios p a r a sostenerse, cuando llegó á este país el Sr . Bruzual , Minis-
t ro de Venezuela, quien descando [que las Repúbl icas h i spanoamer icanas no ca-
rec ieran de un órgano en esta c iudad, compró el periódico y lo ha estado soste-
n iendo desde entónoes con sus recursos personales . P a r a auxi l iarse en esos gastos 
solicitó de los Ministros de Chile y Pe rú , res iden tes en Washington, que sus res-
pectivos Gobiernos se suscr ib ieran á dicho per iódico por cien e jemplares . 

Es t ando a n t i e r aqu í con el Sr . Bruzual , me di jo que no me h a b i a propuesto 4 
mí que mi Gobierno se susc r ib ie ra por aquel número de e jemplares , porque con-
s ide raba q u e en las c i rcuns tanc ias actuales no es tar ía muy abundan t e de recursos; 
pero que deseando que el periódico se rec ib ie ra y l eye ra en la Repúbl ica p a r a qué 
nuestros compatr io tas vean que hay en el ex t r an je ro quien se acuerda de ellos y 
los admira , deseaba poner á mi disposición cien e jemplares p a r a que los env ia ra 
yo al Supremo Gobierno. P o r supuesto que ni pude ni debí desechar esa ofer ta . 
Convenimos en q u e me la b a r i a por escrito, y al efeeto hoy recibí la comunicación 
rela t iva del Sr . Bruzua l , de que remito copia, y que contesté de la mane ra que 
verá vd. en la copia de mi respues ta igualmente ad jun ta . 

El impor te de las cien suscriciones será d e ochocientos pesos al año. 
He recomendado al Cónsul de la Repúbl ica en este puerto, que mande por Ma-

tamoros la mayor pa r t e de los e jemplares al Supremo Gobierno y á los Goberna-
dores de los Estados adyacentes , y que mande otros al Cónsul de San Francisco, 
p a r a que aquel func ionar io los haga l legar á ' los Gobernadores de nues t ros Es t a -
dos del Pacífico. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Minis t ro de Relaciones Ex te r io res .—Monte rey . 

Legación de los Estados-Unidos de Venezue la .—Nueva-York , Ju l io 25 de 1864. 
1? de}la Legación y 6? de la federación.— 33 and 35 West S t ree t .—Exmo. S r — J u z -
gando necesario que un órgano hispanoamericano, en este g ran centro de discu-
sión universal , levante la voz desde la t r i b u n a t ipográfica en defensa de la inde-
pendencia y l iber tad de las Repúbl icas de este continente, se ha adoptado el pe-
riódico semanal , t i tulado: El Continental, p a r a cuya publicación cont r ibuye mi 
Gobierno con el importe de cien suscriciones; y como ser ia muy útil p a r a asegu-
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r a r una larga duración á dicho órgano que el Gobierno de México contribuyera 
con igual númoA do suscriciones, tongo el honor de in r i lar á V. E. 4 que lo reco-
miende así 4 su Gobierno, advirtiéndole que bo dispuesto que el direotor de dicho 
periódico le remita los cien ejemplares desde esta semana en adelanto, para que 
V. E. los ent ie á disposición do su Gobierno. Aunque este no croa conveniento to-
mar las suscricionep, no dejará dicho periódico de inser tar todo lo que V. E. juz-
gue que pueda servir de apoyo 4 la causa de la independencia y libertad de la He-
pública Mexicana: 

Con sentimientos de la mas distinguida consideración me suscribo de \ . L. muy 
atento s e r v i d o r . - « , Brumal - E x m o . Sr. Ministro Plenipotenciario de la Repú-
blica Mexicana. 

Legación Mexicana en los Estados-Unidos de Auiér ica—Nueva-York, Julio 
26 de 1804.—Exmo. Sr .—He tenido la honra <1* recibir la nota que V. E. se sir-
vió dir igirme con fecha de ayer , invitándome para que el Supremo Gobierno de 
México, á imitación también del do Venezuela, se suscriba por cien ejmpla-
res al periódico semanario intitulado El Continental, quo es el órgano hispano-
americano que en este país defiende la causa de la independencia y libertad de 
las Repúblicas do este continente, y comunicándome que ha dado \ . E. las ór-
denes al director do dicho periódico, para que me remita desde esta semana los 
cien ejemplares que V. E. me recomienda envíe yo á mi Gobierno. Por la primera 
oportunidad informaré al Gobierno Mexicano de los deseos de V. E., y no dudo 
que secundando las miras al tamente políticas del Gobierno venezolano, hará cuan-
to pueda por contribuir á la existencia del único órgano qu* las Repúblicas his-
panoamericanas tienen en esle país y que defiende con tanto celo la causa de su 
independencia y l ibertad. Suplico 4 V. E. se sirva disponer ^ue los cien ejempla-
res destinados al Gobierno mexicano se envíen al Cónsul general de México en 
los Estados-Unidos que reside en esta ciudad, y cuyo despacho está en el núme-
ro 33 de South Strcot, á cuyo funcionario da ré mis instrucciones para que dichos 
ejemplares sean enviados á la República Mexicana. 

Me es muy grata esta oportunidad para reproducir 4 V. E. la* seguridades de 
mi mas distinguida consideración—.V. Romro—Exmo. Sr . Illas Rruzual, Envía-
do Extraordinar io y Ministro Plenipotenciario de los Estados-Unidos de \ ene-
zuela. 

Legación Mexicana en los Estados-Unidos de América—Nueva-York, Julio 28 
de 1804—El Sr . Rruzual, Ministro de Venezuela en esto país, me ha comunicado 
que lia dado sus órdenes al director del periódico El Continental, que se publica 
en esta ciudad, para que desde esta semana ponga 4 mi disposición cien ejem-
plares de cada número de dicho periódico, destinados al Supremo Gobierno de 
la República. Le lie suplicado que se le envíen 4 vd. á su despacho consular, y 
le recomiendo que cuando los reciba los distr ibuya en la forma siguiente: A ein-
te ejemplares para el Cónsul de la República en San Francisco, que se manda-
r á n por los vapores de Panamá; t res 4 cada uno de los Gobernadores de los 
Estados de Tanaulipas, Nucvo-Loon, Coahuila, Durango, Chihuahua, San Luis 
Potosi, Zacatecas y Aguascalicntes, enviados de la manera que crea vd. mas 
conveniente pa r a que lleguen á la mayor posible brevedad: uno 4 los redactores 
de los periódicos que se publ iquen en esos Estados: dos al Sr . Terán y otros dos .. 
al Sr . Lcf tv re , dirigidos 4 Lóndres: seis 4 esta Le¿acion, y el resto al Ministro de 
Relaciones Exteriores, dirigiendo uno por conducto seguro al Presidente de la be-
pública. También recomiendo á vd. que encargue al Cónsul de la República en 
San Francisco, dis t r ibuya los veinte ejemplares destinados 4 él, entre los Gober- . 
nadores de Sonora, Sinaloa, Colima, Michoacan, Guerrero y el jefe político de la 
Caja-California, los redactores de los periódicos quo se publiquen en esos Estadcí 
y los redactores de los periódicos que so publiquen en cspaOol en San Francisco. 

Reproduzco á vd. las seguridades de mi dis t inguida cons iderac ión— 1/ Rom-ro 
Señor Cónsul general de la República Mexicana en los Estados-Unidos - P r e -

sente. 

NUMERO 174. 
LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

• Nueva-1 orí-. Julio 27 di 1SG4. 

Contrato de armas hecho por ¿os Sres. Smith y Zuhiría con Mr. WalUs. 

El coronel D. Bernardo Sraith y el comandante I). Jus t in iano Zubiría s i me pre-
sentaron en Washington el 23 de Jun io próximo pasado, diciéndome que hablan 
sido comisionados por.cl Supremo Gobierno para comprar a rmas en este país. No 
me manifestaron documento alguno oficial ni confidencial que just i f icara su aser-
c o m S r f n ' , m i d e ? r 1" ° P o r c ' o u a r cuantas personas vengan 4 este pais con 

: ™ d . 0 m ° 6 8 n e " a ' 4 C O m P ™ r a ™ P » ' a llevarlas 4 la República, 
cuantas facilidades estén 4 mi alcance, di 4 los Sres. Smith y Zubiría los informe^ 
q u e ^ e í contenientes y una car ta de Vecomendacion pa ra personas con quienes 

S d F L l C ; r S e - E n t l ' C e l ! f 1 0 3 d í U n a P a r a M r " W a I l i > ' comerciante honra -
do de Wadel f ia , con quien yo habia estado negociando sobre la venta de veinte 

a s e l l e S a U S
; " T C 0 : ' 7 q U G U 0 h a b Í a P O d k l ° C O m P r a r * * * 'le fondos con que 

asegurar aquí .,1 meaos una par te del valor de las armas. Despues de algunas ne-
gocíamenos con Mr Wallis, hicieron los Sres. Smith y Zubiría un contrato, d e 

r r : e r U ' e S m e S , 0 r í e r i m p u e s t 0 ' n i a u n q , , e >°S los re fe r i r la 
mo Gobiei no t ' esta comunicación llegue 4 manos del Supre-

u n ^ o t ! ^ ^ f ñ - m e Í a f o r m a i - ° n f ' u e >*bian celebrado con este señor 
Yo Z T r h a b i a Q C O n V C n Í d ° q a e s e r i a a P r o b a d o i ' ratificado por mí. 

comisionados, para saber si obraron con arreglo & ellas ó no, ni estuve impuesto 
d a negociaciones pa r a calificar si el contrato pudo ó no ser ménos o L o T ^ r a 
nuest ro país. Deseando, sin embargo, no oponer obstáculo ninguno " S 
a dicho contrato, que estaba y a casi consumado, supuesto que los c o m i s a d o 
habían entregado y a nueve mil pesos 4 ouenta de él, no Ies manife t é T o T ^ d a d e 

e los y 4 Mi. Wallis que comprometería yo demasiado mi carác ter oficial si san-
ci na r a „ „ contrato para ex t rae r clandestinamente de este país efectos cuya expor-
tación ha sido prohibida por las autoridades federales competentes, lo cual es de 
Z V o l l T t P U r S i h u b ! e r a l l e S"do 4 descubrise, lo q u ! no ser a n d d fí ¡ " 
a T L 7 e r l do r d " : Z r Ü C l P ¡ 0 ^ " 6 8 6 ^ « o « « ™ por a g S 

de lM Estados-Uhidos pi ^ r ^ m a n d a r m c « * para « l i r 
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Después de ocurr ido lo que precede, se me presentó el coronel 1). Enr ique A. 

Mejía dictándome que «1 Supremo Gobierno lo hab ia nombrado j e f e de la comision 
que t rn je rou los Sres . Smitli y Zubi r ia , y le l a b i a dado instrucciones p a r a que no 
se hiciera n ingún negocio sin su aprobaciou. Tampoco él me preseu tó documento 
ninguno quo jus t i f icara que hab ia sido investido de esta comision. Como conocí 
desde luego que el Sr .Mej ía no podría o b r a r do acuerdo con los Sres . Smith y Zu-
bir ía , y como estos teuian ya casi concluido un contrato , me pareció convenien-
te impedir quo la inte tervencion del S r . Mejía lo deshic iera y lo d i l a ta ra susci tán-
dole dificultades, y le aconsejé que al paso quo se d ie ra á reconocer con su carác-
te r de comisionado d ie ra po r concluido lo que los otros hab ían hecho untes de su 
l legada, y no les opusiera obstáculo de n ingún género. Así me ha prometido ha-
cerlo, y todo ha quedado concluido del mejor modo posible. 

Reproduzco ú vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

m; r o m e r o . 
Señor Minis t ro de Relaciones Exter iores .—Monterey . 

XUMEtfO 175. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS I)E AMÉRICA. 

Nueva- York, Julio SS de 1864. 

Paz entre el Xurte y el Sur. 

Desde que voivi á este país en Octubre del afio próximo pasado, me ha parec i -
do que cuando el Norte y el S u r empezaran á cansarse de la g u e r r a en que ac-
tualmente es tán empeñados, no podrían encon t ra r razón ó pre texto mos decoroso 
ó sat isfactorio pnra concluirla, que el deseo de un i r se p a r a poner término á las 
agresiones europeas en este continente, que todos saben es tán dir igidas contra 
todas las naciones en que se divide. Esto me hizo concebir la ¡dea de que cuando 
hub ie ra indicios do que ambas par tes be l igerantes desean la paz, y n inguna de 
ellas quis iere hacer el sacrificio de amor propio de ade lan ta r se á proponer la , ha -
b r í a llegado la ocasíon en que podr íamos nosotros, que somoslos mas d i rec tamente 
afectados por la intervención europea en América, hacer de mediadores en t r e el 
Gobierno de los Es tados-Unidos y sus enemigos, y p r o c u r a r unirlos p a r a que em-
pleen ambas sus talentos, su valor, su actividad, su energía y sus elementos, en 
una causa mas noble y de resul tados mas t rascendenta les quo la que ac tua lmente 
los t iene divididos, y en la cual han hecho, sin embargo, prodigios que han asom-
b rado al mundo entero. 

Una negociación p a r a ce lebrar la paz que so inició en el Niágara , y de la cual 
hab la ré mas detenidamente en la reseña política de esta semana, ha venido á po-
n e r de manifiesto que t an to el Norte como el Sur empiezan á sent i r la necesidad 
de la paz, y á t ener el deseo de ce lebrar la . Tal vez ser ia esta una buena coyun-
t u r a para que nosotros, de quienes no puede suponerse que abr iguemos ninguna 
de las mi ras que tendr ía cua lqu ie ra potencia europea quo ofreciera su mediación, 
propongamos la nues t ra , de u n a manera extra-oficial y amistosa. He pensado al-
gunas veces que si este Gobierno no tenía embarazo en que y o f u e r a á Richmond 
á p rocu ra r un avenimiento en t r e ambas secciones del país mi viage podría acar rear 
buenos resultados, vista la favorable disposición que parece que hay por allí para 
e n t r a r en negociaciones de paz .S iu émbargo, como este es un asunto muy delicado, 
requ ie re la mas g rande meditación, y su buen éxito depende mas que de otra co-
sa, de las c i rcunstancias , no he acabado todavía de fo rmar el plan que me parezca 
mas propio para conseguir el objeto que deseamos. P ienso consul tar con algunos 
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amigos, de c u y a exper ienc ia y buen juicio espero oír consejos sabios, y espera-
r é un poco de t iempo mas p a r a el desarro l lo de los sucesos. Mucho celebrar ía 
yo también conocer las mi r a s del Sup remo Gobierno §obre este punto y reci-
bir sus ins t rucciones sobre un negocio de t an ta gravedad . Cualquiera gestión q u e 
pud ie r a hacer , t endr ía mucho mas peso y ser ia mucho mejor rec ib ida si f u e r a pro-
sentada, no como una insp i rac ión persona l mia, s^no como un paso dado en cum-
pl imiento de las órdenes y los deseos de mi Gobierno. Tal vez podr ía yo conseguir 
q u e uno ó dos de los represen tan tes h ispanoamer icanos en Washington coopera-
sen conmigo en estas gest iones. Si no f u e r e posible conseguir la celebración de 
una paz definit iva, tal vez lo se r ia la celebración de una t r egua por el t iempo ne-
cesario p a r a a r r o j a r á los europeos de este continente, despues de lo cual es muy 
probab le , y casi seguro, que apac iguándose los sent imientos de enemistad y odio 
que hay ahora no se r enovar ían las host i l idades. 

Si no hub ie r a probabi l idad de obtener buen resul tado, valdr ía mucho mas no 
d a r paso n inguno, pues nues t r a s gestiones en tal caso ag rava r í an nues t ra s i tua-
ción s in p roduc i rnos n inguna ven ta ja . 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Señpr Minis t ro de Relaciones Ex te r io res .—Monte rey . 

NUMERO 176. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Nueva-York, Julio SO de 1864-

Noticias de la República. 
Duran te la presento semana hemo3 carec ido en te ramente de noticias de la Re-

pública, á excepción del p a r t e te legráf ico enviado de San Francisco, que remito 
en t r e las t i ras ad jun tas , en el que se dice lo que todos sabían aquí , esto es, q u e 
la mayor p a r t e de los hab i t an tes de nues t ros Estados del Pacífico es tán en cont ra 
de la in tervención. Yo recibí hace t res días una ca r ta del P res iden te fechada en 
Monterey el 8 de J u n i o p róx imo pasado, pero ademas de que no contiene n a d a 
q u e convenga publ icar aquí , ha l legado á mis manos con mucho a t raso p a r a hacer 
uso de ella 

El Herald de es ta c iudad, de 24 del que finaliza, publicó un f ragmento de un 
discurso que el genera l Dix pronunció en el Senado de los Es tados-Unidos erf 
E n e r o de 1848, denunciando el proyecto que entonces tenia el Gobierno de Luis 
Fel ipe de in te rven i r en América, estableciendo monarquías en México y o t ras Re-
públicas, con pr íncipes españoles en el t rono. Es ta publicación, que f u é acompa-
ñ a d a de un edi tor ia l que también acompaño, ha sido muy opor tuna , pues ella ex-
presa la omnion .de un hombre muy respetado de esta sociedad, de que la in te r -
vención europea en el cont inente amer icano es un acto ab ie r tamente hostil á los 
Es tados-Unidos y a l tamente pe r jud ic ia l á siy3 intereses. El genera l Dix que en 
1848 e ra Senador por este Estado, y ahora es el j e f e de este Depar tamento mil i tar , 
es persona que por su patr iot ismo, probidad , i lustración y buen juicio, d i s f r u t a 
del mejor concepto en esto país . 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 
Señor Minis tro de Relaciones Exte r io res .—Monterey . 
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NUMERO 177. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Nueva-York, Julio SO de ISG4. 

Noticias de Europa. 

Las noticias de Europa recibidas en esta c iudad d u r a n t e la semana que hoy t e r -
rina, en pocas y de escaso Ínteres. La mas impor tante de las úl t imamente veni-
n a s es la que manifiesta que la cuestión daño a lemana está m u y léjos de t e rminar 
se supuesto que la conclusión de la paz parece quo t raerá , mas dificultades que la 
continuación de la g u e r r a . E l r ey de Dinamarca t iene dos recursos p a r a sal i r de 
s u s presentes complicaciones, y cua lqu ie ra do ellos que adopto ocas ionará g raves 

s t n L / , C U r 0 P
(

e a S ' S Í ; b f n d 0 n a d ° y e " S a í U d 0 P ° r l a 7 ' a F ranc ia 
se asocia á los in tereses de la F r u s t a y solicita ser admit ido como miembro de la 
Confederación Germánica , es casi seguro que la Gran Bre ta í j a y ta F ranc i a res is-
i run un paso que des t ru i r í a el equi l ibr io europeo, dando á la Alemania, bas t an -

te fue r t e ya, un aumen to tan impor tante , como son las costas, buques y - en io 
de empresa d inamarqués ; 1a ha r ia potencia mar í t ima de p r imer órdeu. Por o t ra 
par te , si el rey de Dinamarca se une al de Suecia y Noruega p a r a fo rmar ta R e -

p ú b l i c a Escandinava, que es la o t ra solucion probable , 1a Rusta no permi t i r í a c 1 

establecimiento de una Repúbl ica en sus confines. Todavía hay, pues esperanzas 
f u n d a d a s de que ta cuestión dano-a lemana llegue á ocasionar una g u e r r a europea 
en que 1a I r anc ia se vea obligada á tomar par te . 

Var ias pe r sonas influentes de Ing la te r ra , amigos del Sur , tuvieron una en t re -
vista con Lord l 'a lmers ton, en la que le ins taron p a r a que el Gobierno br i tán ico 
reconozca ta independencia del S u r ú ofrezca su mediación. Lord Palmers ton 
contesto que nadie deseaba mas que él la conclusión de 1a paz: pero que cre ta que 
una ofer ta de mediación, po r ahora , p roduc i r í a resul tados opuestos á los que se 
deseaban, supuesto que solo se rv i r í a p a r a exace rba r los ánimos y ab i t a r la« pa-
siones. 1 

Las dificultades en t re el P e r ú y la España van asumiendo un ca rác te r todavía 
mas s e n o del que tenían, y á mi juicio, la g u e r r a si es que se puede l lamar así el 
estado en que están ambas naciones, es y a inevitable. 

Reproduzco á vd. tas segur idades de mi muy dis t inguida cons iderac ión . . 

M. ROMERO. 
' Señor Minis tro de Relaciones Exte r io res .—Monterey , 

NUMERO 178. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Nueva-York, Julio 30 de 1SG4. 

Reseña política. 
Muy importantes son los acontecimientos políticos que han ocurr ido en este país 

rec ientemente y que tengo que r e f e r i r á vd. en esta reseña . 
El Gobierno de Richmond no víó con agrado las f r ecuen tes r e t i r adas del gene-

r a l Johns ton , que mandaba el ejérci to confederado en Georgia, y lo relevó del man-
do, confiando este al genera l Ilood, que e ra el j e f e de uno de los cuerpos de e jér -
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cito que estaban á tas órdenes de Johnston. ilood inauguró su nuevo encargo to-
mando 1a ofensiva contra el ejército federal que había ocupado ya una pa r t e de ta 
ciudad de Atlanta. En los días 20, 21 y 22 hubo batal las sangr ientas ; pero fueron 
como 1a mayor par to de tas quo ha habido en esta gue r r a , de resul tados indecisos. 
Ambos ejérci tos conservaron sus posiciones, ambos se consideran victoriosos y 
ambos a t r ibuyen á sus contrar íos pérdidas inmensas. El ejérci to federal su f r ió una 
difícil J e r e p a r a r en 1a persona del genera l Mac Pherson, uno de los jefe? mas ins-
t ruidos y valientes de este ejército. Los periódicos dicen vagamente que también el 
genera l Ilood murió en 1a batal la , pero esta noticia necesita confirmación. La fa l -
ta do noticias oficiales sobre 1a acción y lo confuso y contradictor io do las no ofi-
ciales que has ta afcora se han recibido, no permiten formar todavía un ju ic io exac-
to sobre quién de los be l igeran tes ha sacado ta peor par to en olla; pero' sí está f u e -
r a de toda duda que dicha acción no ha producido resul tados n ingunos decisivos, 
y que todo ha quedado, con poca diferencia , en el mismo estado que g u a r d a b a án-
tes de 1a batal la . Si el e jérc i to confederado abandonase á At lanta , se teme, y con 
razón, que viniendo á re fo rza r el do Lee, se encon t ra r í a es te j e fe con 1a fue rza 
suficiente p a r a enviar una expedición respetable p a r a tomar ' á Washington ó p a r a 
asumir la ofensiva con t ra el genera l Gran t . 

El ejérci to del Potomac ha rechazado dos a taques de las fue rzas de Lee f r e n t e 
a Pe te rsburg . Se hab la vagamente de movimientos que es tán en vísperas de em-
prenderse . Las fue rzas federales en ta Virginia Occidental han sido de r ro t adas pol-
las confederadas. Se asegura que el general Averri l , que mandaba ta caball lería 
federal , f ué muer to ó gravemente herido. El genera l H u n t e r , que era el ¡efe do 
aquel Depar tamento mil i tar , ha sido reemptazado.'por el general Crook, uno de sus 
subordinados. 

Al grincipio del mes actual l legaron al Niágara y se establecieron del lado del 
Canadá v a n a s personas d is t inguidas del Sur , que se decían enviadas por el Go-
bierno de Richmond p a r a a b r i r negociaciones de paz con el P res iden te de los 
Es tados -Luidos . Se d i r ig ieran al edi tor del Tribune de esta c iudad, que es uno 
d é l o s miembros mas influentes del pa r t ido . republ icano , y solicitaron por me-
dio do él un salvoconducto del Pres iden te p a r a i r á Washington y r eg re sa r de 
allí a Richmond. Al pr incipio parece que les ofreció el salvoconducto de ta m a -
n e r a que lo deseaban; pero como no manifes taban sus plenos poderes ni hacían 
proposiciones ningunas , se temió d a r un paso en falso, y cuando llegó el caso de 
enviar les el salvoconducto, les mandó el Pres iden te un documento que estaba di-
r ig ido « á todos á quienes concierna ," y en que se ga ran t i zaba el viaje á Washing-
ton y regreso á Richmond á los comisionados competentemente au tor izados por 
tas personas que mandan el ejército que hace la g u e r r a á los Estados-Unidos, que 
f u e r a n á hacer proposiciones do paz ba jo las bases de res tab lecer 1a unión y alio-
licion de la esclavitud. Al en t regar les ese documento los agentes del Sur acuca-
ron á este Gobierno de mala fé, d i jeron que no e ra lo que se les hab ia prometido, 
que él c e r r aba 1a pue r t a á todo arreglo , porque fijaba condiciones qde debieran 
ser el resul tado de ta negociación, y l legaron á considerarlo has ta burlesco Por los 
términos en que se expresaron en aquel la ocasion, parece fue r a de toda duda que 
no e ran comisionados debidamente autor izados por el Gobierno de Richmond sino 
personas carac te r izadas del Sur , que de su motivo ó por indicaciones extraoficia-
les de las au tor idades confederadas , vinieron ¡á .dar los pasos que dejo refer idos 

La conducta de los agentes del Sur lia dado lugar á muchas conje turas : unos 
creen ver en ella el preludio de una paz inmediata , y otros, y esta opinion me pa-
rece mas probable, 1a consideran como un a rd id p a r a poner á Mr. Lincoln en una 
posicion falsa é impedir su reelección. Con 1a conducta que han seguido parece 
en efecto, al observador poco atento, que el Su r desea 1a paz y Mr. Lincoln le opo-
ne todo género de embarazos, y como dichos agentes dejan en tender que mién t ras 
Mr. Lincoln sea Pres iden te no hay esperanza a lguna de arreglo, al paso que in-
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c Í T l r * T " " P r e S ¡ d e n t e d e l P a r t i d <* democrát ico podr ían entenderse, han 
conaegu.do haoer croor á muchos que la elección del candidato dcméoraU ase-
g u r a n a uua paz inmediata. 

M 1
A 1 G S ! , Í C r a P O q U ° , ? ! c o m i s ¡ o u a d o 8 S u r estaban en negociaciones con 

s^dem f ^ U R C r ° n , 1 C J L r C , t 0 f C d e r a 1 ' d e 8 U n ' 0 t i v o 6 P ° r P r e -
camnlm f V'™ c o u f c r c u c i a Mr. Davis. Al r eg re sa r 4 su 
campamento aseguró que Mr. Davis le habia dicho que su p rograma es man tene r 
ta.independencia del S u r ó segui r peleando hasta que quede ex te rminada toda la 
ppblacion que hoy habi ta los Estados insurrectos . Parece, pues, que por ahora no 
uay muchas esperanzas de paz. 

So ha descubier to una conspiración que se estaba organizando en Missouri p a r a 
t o m a r una República, compuesta de los Estados del Oeste. Es seguro que cua l -
quiera empresa de esto género no tendrá buen exiio por ahora , si la g u e r r a se 
prolonga por mucho tiempo, y los males de ella se empienzan á hacer sent ir d u r a -
mente: al pueblo do este país pa rece rá n a t u r a l que haya u n a disolución completa; 
pe ro .ese proyecto dista aún mucho de estar maduro, y depende de contingencias 
que acaso nunca se presenten . 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 
Señor Ministro de Relaciones Exte r io res .—Monterey . 

NUMERO 179. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Nueva-York, Julio SO de 186/,. 

Correspondencia del Sr. Terán. 
Cerrada y a mi correspandencia pitra 'ese Ministerio, que remito hoy, he recibi-

do un pliego de Lóndres que cont iene la que el Sr . T e r á n di r ige al Supremo Go-
bierno, y que me remite ab ie r ta con c a r t a del 14 del que cursa; encargándome la 
haga yo l legar & su destino. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 
Señor Ministro de Relaciones Exter iores .—Monterey . 

NUMERÓ 180. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Long Braneh, Nueva-York, Julio 31 de 1864. 

Entrevista con Mr. Me. Dougall. 
A fines de la semana pasada vi en Nueva-York á Mr. Me. Dougall, que me. di jo 

tenia un asunto muy impor tante que comunicarme, y que deseaba verme en 
este lugar á donde se ha venido á p a s a r el verano con su famil ia , en un d ia que 
estuviera yo desocupado. Le ofrecí que vendr ía ayer , y que pasar ía con él el dia de 
hoy. Anoche lo busqué luego que llegué; me dijo que hab ia desistido de su viaje 
á Sán Francisco porque pensaba poder ser mas útil al país, quedándose aquí pa-
r a t r aba j a r , á fin de que la convención de Chicago elija por candidato á una pe r -
sona cuyas probabi l idades de buen éxito impidan la reelección do Mr. Lincoln; 

La ca r ta de Mr. Me. Dougall va á sa l i r hábi l y ju ic iosamente escri ta , y compren-
d e r á cuanto pueda decirse cont ra la política de este Gobierno. La misma invitación 
que me hizo á mí, ha hecho á hombres públicos que t ienen a lguna especialidad, con 
lo que ha conseguido tener el consejo de hombres eminentes en dist intos ramos, y 
todos enemigosde la adminis t ración. Esa ca r ta será , pues; uno de los golpes mas 
rudos que pud ie ran darse á este Gobierno. Mr . Me. Dougall y sus amigos t ienen 
mucha confianza en que podían impedir la reelección de Mr . Lincoln, que es á lo 
que p o r a h o r a dir igen todos sus esfuerzos. Luego que se impr ima la car ta man-
daré á vd. e jemplares de ella. 

Reproduzco á vd. las segur idades de m i a ten ta consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Minis tro de Relaciones Exter iores .—Monterey . 

I 

NUMERO 181. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Nueva-York, Agosto 2 de 18 64. 

Contrabando de guerra, para los franceses. 

Hoy recibí de Washington un pa r t e telegráfico, que me fué enviado de. San F ran -
cisco á aquel la cuidad, el 30 de Ju l io próximo pasado, por el genera l D. Plácido 
Vega y D. José Mar ía Agu i r r e de la B a r r e r a , comunicándome que el t r a spo r t e de 
g u e r r a f r a n c é s " R h i n e , " es taba cargando en aquel puer to gente y toda clase de 
municiones de gue r r a , p a r a las fue rzas f rancesas que ocupaban á Acapulco. I n -
cluyo á vd. copia de dicho par te , y de la t raducción correspondiente . 

Desde luego dir igí á Mr. Seward la nota de quo igualmente remito copia. Aun-
que sé que me r epe t i r á ahora el mismo subter fugio de que este Gobierno se ha va-
lido p a r a pe rmi t i r á los f ranceses lo que á nosotros nos niega, creí conveniente, 
desentendiéndome de los antecedentes que hay sobre este asunto, presentar le la 
cuestión ccmo un caso de violacion de la neut ra l idad que este Gobierno ha procla-
mado en nues t r a g u e r r a con la Franc ia , y que rec lama su intervención inmediata . 
De este modo conseguirémos acumular mas p ruebas de la parcial idad de esta a d -
minis t ración en favor de los f ranceses , parc ia l idad que espero cont r ibuya en algo 
á impedir la reelección de Mr. Lincoln. Luego que rec iba yo la respues ta de Mr. 
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que con este objeto y á fin de sup l i r lo que podr ia hacer en California si fuera por 
allí, es taba escr ibiendo una c a r t a d i r ig ida á sus comitentes, en la que expondría 
las muy poderosas razones que á su ju ic io lmy p a r a no reelegir á Mr . Lincoln, cu-
ya reelección cons idera como una calamidad pública do resul tados muy funestos 
que cree necesar io evi tar & todo t rance . 

E n t r e los motivos que haoia valer en cont ra de la reelección de Mr. Lincoln, me 
di jo que e ra uno de los pincipales la mala manera con que habia conducido las ro-
taciones de los Es tados-Unidos , y muy especialmente su política respecto de Mé-
xico; pero que no es tando bien impuesto do los detalles de ta cuestión, aunque ta 
conocía en globo, deseaba que lo d ie ra yo los datos y pormenores necesarios, p a -
r a a t aca r al Gobierno sobre este punto, con vehemencia; al mismo tiempo que con 
fundamentos indisputables . Me leyó en seguida lo que habia escri to sobre el asun-
to, y aun que en lo genera l es taba muy bueno, tenia va r ias omisiones ó inexac t i -
tudes quele ofrecí corregi r , enviándole un memorandun q u e contuviera todos los 
pun tos que convenia tocar y todos los datos necesarios p a r a hab la r con acier to. 



Seward , que estoy seguro s e r á poco sa t i s fac tor ia p a r a nosotros, la comunicaré & 
y le rep l icaré á él, si el caso lo exigiere . 

Rei te ro á vd. las segur idades de mi muy d is t inguida cbnsideraciou. 

M. ROMERO. 
Seüor Minis t ro de Relaciones Ex t e r i o r e s .—Monte r ey . 

Te légrama fechado en San Francisco, Ju l io 30 de 1 8 6 4 - R o c i b i d o en W a s h i n e -
ton Ju l io 31 de 1 8 0 4 . - A 1 Minis t ro mexicano: El t r a spo r t e de g u e r r a f rancés 

Hhine ha es tado aquí por veinte días , c a r g a n d o públ icamente gen te y toda cla-
se de provis iones p a r a el e jérc i to que ocupa & Acapulco. Vd. s ab rá viudieur los 
derechos de México. Es te mal p o d r i a ev i ta rse con órdenes supe r io re s enviadas in -
med ia tamen te por te légrafo. S í rvase vd. r e s p o n d e r . - . / « , ? María Agvirre de la 
Barrera. Plácido Vega, comisionados especiales del Sup remo Gobierno de México. 

Es t raducción. Nueva -York , Agosto 2 do im.—Ignacio Mariscal. 

o f c s i o n n a c n l o s ^ ' " d o s - U n i d o s do A m é r i c a . - N u e v a - Y o r k , Agosto 
- Uc 1 3 6 L - S e ñ o r secre tar io : El genera l ü . P lác ido Vega y el S r . D. José Mar ía 
A g u i r r e de la B a r r e r a , comisionados del Gobierno mexicano en San Francisco , me 
h a n comunicado en un p a r t e telegráfico que acabo de rec ib i r , y del que acompaño 
copia, que el t r a spor te f r a n c é s " R h i n e " es taba ca rgando en aquel pue r to toda cla-
se de provis iones de g u e r r a y hombres p a r a el e jé rc i to f r ancés que ocupa el p u e r -
to de Acapulco. Me dicen ademas los r e fe r idos comisionados, que esa violacion de 

x los derechos de México podr ia impedi rse si el Gobierno de los Es tados -Unidos 
m a n d a sus órdenes por te légrafo. 

No dudando que* el Gobierno de los Es tados -Unidos esté an imado de l a mejor 
disposición de cumpl i r es t r ic tamente con los deberes que le impone la posicion de 
n e u t r a que h a asumido en la g u e r r a que ac tua lmente exis te e n t r e México y F r a n -
c a , deberes que no permi ten que se conceda á uno de los be l ige ran tes lo"que se 
n iega a l otro, no puedo poner en d u d a ni por u n momento, que luego que vd. r e -
c iba los informes contenidos en el p a r t e telegráfico ad jun to , se se rv i r á comunícal-
as órdenes del Pres iden te a las au to r idades de San Franc isco p a r a que no pe rmi -

tan la sa l ida p a r a Acapulco del t r a spo r t e f r ancés " R h i n e , " que lleva gente y toda 
clase de provisiones de g u e r r a á las f ue rza s f rancesas que ocupan aquel pue r to . 

Aprovecho esta opor tunidad p a r a r ep roduc i r á vd., señor , las segur idades de 
mi mas d i s t ingu ida c o n s i d e r a c i ó n . - ^ . Romcro.-M I ion. Wül iam H. Seward &c 

NUMERO 182. 

LEGACION MEXICANA EX LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Osyters Bag, Long Ida,id, Nueva-York, Agosto 5 de 186.}. 

Noticias de la República. 

El 2 del que cu r sa vine de Nueva-York á hace r u u a visi ta , á M r . J a m e s \V. Beck-
man, en la casa de campo quo t iene cn es ta cu idad . Desde entóneos me he ocupa-
do en hab la r con él de var ios asuntos , quo afeotan g randemen te los in te reses de 
n u e s t r a pa t r ia , y de los cuales hab la ré á ese Minister io, cuando estén de l todo te r -
minados . 

Aquí he recibido las noticias de la Repúbl ica , que t r a jo de la H a b a n a el vapor 
Barcelona, l legado an t i e r á N u e v a - Y o r k , y que ve rá vd. en las t i r a s a d j u n t a s 

L a s not icias venidas p o r conductos f ranceses son vagas, y a u n q u e hab lan de muchas 
v ic tor ias obtenidas p o r los invasores, no han sido cre ídas aquí . De esas mismas 
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noticias se infiere quo Maximil iano e spe raba ver de cerca lo p reca r io de BU si tua-
ción que se h a r á den t ro de poco insostenible, a u n q u e solo f u e r a por las dificulta-
des pecunia r ias con que t e n d r á quo luchar . Su c a r t a á D. J o a q u í n Velazquez de 
León sobre e t t e asun to se ha publ icado aquí en inglés, y el llcrald la ha comenta-
do do u n a nmuora conveniente á n u e s t r a causa . El Herald do hoy ha publ icado 
u n a c a r t a f echada cn México el l 'J de J u l i o p róx imo pasado, que dice s e r de su 
corresponsal cn aque l la c iudad , a u n q u e debe habe r sido escr i ta en N u e v a - Y o r k , 
p o r q u e el cor responsa l que ten ia cn México regresó de V e r a c r u z p o r el paque te 
inglés del mes pasado, que da una idea de los pr incipios que p rofesa el pa r t ido na -
cional y los que p roc laman los t ra idores , y quo es tando escr i ta con imparc ia l idad 
y buen ju ic io , es a l t a m e n t e favorable á n u e s t r a causa . Incluyo á vd. en t re las t i-
r a s a d j u n t a s un e jempla r de esa c a r t a , cuya publ icación en nues t ros periódicos se-
r ia conveniente. 

Hace c u a t r o d ias que rec ib í un per iódico de San Francisco , que cont iene var ias 
ca r t a s d i r ig idas al gene ra l D. P lác ido Vega p o r los t r a ido re s Lozada, Casanova, 
Ampudia y P a r r o d i , proponiéndolo quo se somet iera á la in tervención y las pa -
t r ió t icas r e spues t a s de aque l c iudadano. Envié u n e j emp la r d e ellas al Herald, y 
otro al Continental, p a r a que se r ep roduzcan en ambos periódicos. Noticias de la 
H a b a n a a seguran que Brownsvil le h a b r á sido evacuada por las fue rza s de esto Go-
bierno. Sí así f u e r e , vd. lo h a b r á sabido án tes que nosotros. Mi opinion es, sin em-
bargo, que este Gobierno no p iensa a b a n d o n a r las posiciijaes mi l i ta res que t iene 
en la l ínea del Bravo. 

Reproduzco ú vd. las segur idades de mi muy d is t inguida consideración. 

M. BOMBEO. 

N u e v a - Y o r k , Agosto 5 de I804 . -Not ic ias de Nuevo-Or leans acabadas d e l legar 
confirman la evacuación de Brownsvil le por lus fue rzas de los Es tados-Unidos .— 
M. Romero. 

Señor Min is t ro de Relaciones Ex te r io res .—Monte rey . 

NUMERO 183. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

H Nueva-Yorlc, Agosto 6 de 186/,. 

Noticias de Europa. 

Las not ic ias de E u r o p a rec ib idas en este país, d u r a n t e la p resen te semana, que 
ve rá vd. e n t r e las t i r as que acompaño á es ta nota no t ienen mucha impor tanc ia . 

Las negociaciones e n t r e la Dinamarca y las potencias a l emanas iban á a b r i r s e 
en Viena: las hos t i l idades se hab ian suspendido has t a el el 31 de J u l i o próximo pa -
sado, y el b loqueo de los p u e r t o s a lemanes hab i a sido levantado. Todo hace c ree r 
que l l ega rá á concluirse l a paz e n t r e las r e f e r ida s potencias ; pero el pel igro de 
u n a g u e r r a europea s e r á m a s inmed ia to desde el momento en que la paz se firme 
en Viena; p r inc ipa lmente , si como parece has t a a h o r a solo in te rv ienen en ella las 
potencias be l igeran tes . L a F r a n c i a es tá mi rando con mucho celo los movimien-
tos de las po tenc ias a lemanas , y ta l vez sea la p r imera en provocar un conflicto. 

Lord Pa lmers ton hab i a mani fes tado en el pa r l amen to inglés, que no creia p r u -
den te que la I n g l a t e r r a o f rec ie ra p o r a h o r a su mediación en t re este Gobierno y 
los confederados , p o r q u e esa mediación solo p roduc i r í a el resu l tado de indisponer 
m a s los án imes y e x a c e r b a r las pasiones. 

N a d a pa r t i cu la r h a n publ icado los periódicos europeos con relación á México. 



8 e ocupan solamente en impr imir descripciones exageradas del bueu recibimiento 
quo aseguran ha tenido Maximil iano en la República. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Minis tro de Relaciones Ex te r io r e s—Monte roy . 

NUMERO 184. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 
/ 

Nueva-York, Agosto 6 de 1SC.',. 

Reseña política. 

Las operaciones mil i tares de la últ ima semana han sido al tamente desfavora-
bles á las a rmas de este Gobierno. El genera l Gran t persuadido de que á viva 
fue rza no podr ía tomar á Pe te r sburg , determinó minar la fortificación pr inc ipa l 
do la plaza. Después de tin mes empleado en cons t ru i r la mina, dispuso que el 0? 
cuerpo de e jérc i to diera el asal to en el momento en que so verificaba la explosion 
de aquella. Es ta tuvo y i g a r e n I a mañana del dia 30 do Ju l io próximo pasado, dos 
horas despues del momento designado; p rodujo el efecto deseado, pues des t ruyó 
en te ramente la fortificación minada y á un batal lón de la Carolina del Norte que 
la defendía. Pe ro el asalto no fué dado inmediatamente despues de la explosion, si-
no una hora mas tarde, d u r a n t e la cual tuvieron los confederados tiempo p a r a r eha -
cerse y p a r a rechazar como rechazaron el a t aque del 9? cuerpo de ejérci to . Las 
pérdidas que ese cuerpo suf r ió fue ron muy considerables, y desde entónces no h a 
vuelto el general G r a n t á emprende r nada sobre P e t e r s b u r g . Los periódicos de 
oposicion consideran el desastre de Pe t e r sbu rg como el término de la campaña 
contra Rifchmond, y creen que Leo asumirá en lo sucesivo la ofensiva. 

Se cree muy probable que calculándose Lee ya muy seguro en Pe t e r sbu rg , man-
de una columna considerable á a t aca r á Washington, lo cual p o n d r á en graves d i -
ficultades á este Gobierno. Duran te la úl t ima semana las f u e r z a s confederadas 
han invadido el Es tado de Pensi lvauia. En la p r imera vez incendiaron á Chabeis-
bourg y se r e t i r a ron en seguida: despues vinieron en número mas respetable y 
a t ravesaron el Polonia®, ocuparon á l la rges town y de r ro ta ron al g e n e r a l Ayer r i l , 
que pre tendió contener su marcha. El Es tado de Pensi lvauia ha mandado levan-
t a r 30,000 hombres p a r a repe le r la invasión. E l ejérci to del genera l She rman no 
ha renovado sus operaciones mil i tares 6obre At lanta desde la fecha de mi ú l t ima 
reseñn. El general Mac Cook, que fué enviado con una expedición al in te r io r del 
Estado de Georgia, babia conseguido ba t i r á los confedorados; pero fué á poco en-
vuelto por fuerzas muy super iores á las suyas , y quedó onteramente der ro tado . 

Noticias de Mobila, recibidas hoy, confirman que el Almiran te F a r r a g u t , con 
una escuadr i la de vapores blindados, es taba atacando aquella plaza, y que ya ha-
b ia conseguido p a s a r los fue r t e s que defendían la en t r ada del puer to . 

El senador Mr. Wade, de Oblo, y el d iputado Mr. Winter Davis, de Marí land, 
ambos republicanos y amigos de la adminis t ración, han publicado el manifiesto de 
que remito un e jemplar , en que a tacan con tan ta severidad como razón la conduc-
ta de Mr . Lincoln, en negarse á sanc ionar una ley del Congreso sobre la recons-
trucción de los Estados insurrec tos . Los cargos que se hacen al Pres iden te son 
tan t e r r ib les y fundados , que es muy probable que ellos con t r ibuyan muy pode-
rosamente á impedir su reelección. Ambos son personas de influencia y han sido 
amigos decididos de México. 

Inc luyo ávd . , ademas, t i ras que contienen noticias de la América del S u r , recibi-

das anoche en esta c iudad. En el Ecuado r se hab ia descubierto una conspiración 
cont ra ol Gobierno del Sr . García Moreno. E l P e r ú estaba acabando sus p repara -
tivos de guer ra , y se asegura que pronto a sumi rá la ofensiva contra la escuadril la 
española. El Gobierno de Venezuela envió á su Ministro en Lima un despacho quo 
va ent re las t i r a s ad juntas , quo equivale á una al ianza con el P e r ú . En Chile se 
hab ia res f r iado un poco el entusiasmo que al pr incipio hubo en favor de la defen-
sa de la causa americana. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Minis t ro d e Relaciones Exter iores .—Monterey . 

NUMERO 185. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Nueva-York, Agosto 6 de 1S6J. 

Armas para el Estado de Chihuahua. 

El Sr. D, Manuel Armendár iz , c iudadano del Es tado de Chihuahua , vino á es te 
país hace días, según comuniqué á este Ministerio, con objeto, en t r e o t ras cosas, 
de conseguir que este Gobierno m a n d a r a vender t res mil quinientos fusi les f r a n -
ceses que existen en el Depar tamento de Nuevo-México, y que despues de exami-
nados por las au tor idades mil i tares competentes, fue ron encontrados inúti les p a r a 
el ejército de los Es tados-Unidos . Las leyes mil i tares de este país requ ie ren q u e 
en tales casos los efectos condenados sean vendidos en pública subas ta y se rema-
ten al mejor postor . 

E l Es tado de Chihuahua hab ia mandado á unos comisionados quo t r a t a r a n de 
comprar ese armamento; pero aunque se encont raron con muy buena disposición 
de p a r t e de los je fes federales, no pudieron conseguir el objeto que deseaban, po r -
que p a r a hacer la venta de las a rmas , e r a necesario t ener una órden expresa del 
Depar tamento de Guerra , y aunque el genera l en j e fe la pidió, no se h a b i a r e -
cibido. 

E l Sr . Armendár i z y yo dimos en Washing ton varios pasos con objeto de con-
seguir q u e el Secre tar io de G u e r r a d ie ra la órden deseada, y aunque al principio 
encontramos una res is tencia tal, que nos hizo desespera r del buen éxi to de nues-
t ros esfuerzos, a l fin cambiaron las c i rcunstancias , y ya hemos sabido que la ó r -
den ha sido dada. Conviene, pues, que el Gobierno de Ch ihuahua lo sepa, á fin de 
que tome las medidas necesar ias p a r a que uu c iudadano amer icano de F rank l in 
las remate , y como propiedad par t i cu la r las pueda t r a s l ada r á u n a poblacion, 
q u e esté f r en te á " E l Paso . " Una vez allí, pueden c ruza r el r io muy fáci lmente, y 
e n t r a r en el Es tado de Chihuahua . 

El Sr . Armendár iz me ha dicho que la pe r sona mas á propósi to p a r a desempe-
ñ a r esta comision, es el Sr . D. J u a n N. Zubi rán , admin i s t rador de la a d u a n a del 
Paso , y persona que conoce los antecedentes de este asunto . 

Todo lo cual tengo la honra de comunicar á vd. p a r a los fines que c rea conve-
niente, y al hacer lo aprovecho la opor tunidad de reproduc i r l e las segur idades d e 
mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 
Señor Minis tro de Relaciones Exter iores .—Monterey . 

Se t rasladó al Gobierno de Chihuahua en la misma fecha . 



LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Nueva-York, Agosto G de ISG4. 

Contrabando de guerra para los franceses. 

Tengo la honra de r e m i t i r á vd. copia, acompañada do la t raducción correspon-
diente, de una nota de Mr. Seward, que acabo do recibir de Washington, fechada 
el 3 del que cursa , en respues ta á la que le dir igí el dia 2, re la t ivamente al t ras -
po r t e de g u e r r a f rancés " I t h ine , " y de la cual mandé copia ¡í ese Ministerio con 
mi nota número 181, de la fecha c i tada . 

No ta rá vd. que Mr . Seward no quiero en esta ocasion asumir la responsabil i -
dad de su conducta, y que lia enviado mi nota á los Depar tamentos de Hacienda y 
Gue r r a y al P rocu rador genera l de los Es tados-Unidos , p a r a que dicten laB provi-
dencias que cada uno c reye re de su resorbe. Miént ras no reciba yo la determina-
ción final de este Gobierno, 110 podré volverme á ocupar de este asunto. 

Reproduzo á vd. las segur idades d e mi muy d is t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Ciudadano Minis tro de Relaciones Exte r io res .—Mouterey . 

Depar tamento de Estado.—Washington, Agosto 3 de 1864.—Señor: Tengo la 
honra de acusar rec ibo de la nota de vd., de 2 del cor r ien te y sus anexos, relat i -
vamente al embarque de gente y provisiones de g u e r r a del puer to de San F ran -
cisco en California, en el t r a spo r t e f rancés " I th ine ' ' p a r a el puer to de Acapulco 
en México. 

En respues ta tengo la h o n r a de informa á vd. que se han comunicado copias 
t r aduc idas de la nota de vd. á los Secre ta r ios de Gue r r a y Hacienda , y también a l 
P r o c u r a d o r genera l de los Es tados-Unidos , con la recomendación de que inme-
dia tamente expidan á las au tor idades de los Estados-Unidos en San Francisco, 
su je tas á su mando, las ins t rucciones que r equ ie ran las leyes y reglamentos apl i-
cables al p resen te caso. 

Aprovecho esta oportunidad p a r a renovar á vd., seHor, las segur idades de mi 
mas d i f t inguida consideración.— Wilüam II. Seward.—Al Sr . D. Matías Romero , 
&c., &c. 

NUMERO 187. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Oyster Bay, Long Island, N. Y., Agosto 10 de IS64. 

Despacho de buques de .YuevaOrleans á Matamoros. 

La nota que dir igí á Mr. Seward con fecha 26 de Ju l io próximo pasado, sobre 
la suspensión de relaciones comerciales en t re N u e v a - O r l e a n s y Matamoros, decre-
t ada por las autor idades federa les del p r imero de dicho puer tos , y de la que lo 
mandé á vd. copia con mi comunicación número 172, de la fecha ci tada, me fué 
contestada por Mr. Seward el dia 30; pero por h a b e r sido malamente d i r ig ida , no 
llegó á mis manos sino aye r tarde . Incluyo á vd. copia de dicha respues ta y de la 
t r aducc ión correspondiente . Notará vd. que Mr. Seward h a abandonado ya el sis 

tema de decidir los asuntos que no perteneoen á su Departamento, y que busca aho-
ra que otro ca rgue con la responsabi l idad, que ántes no vacilaba en aceptar . No 
espero que en este caso nos hagan la jus t i c ia á que tenemos derecho. Cuando re -
ciba yo la respues ta del Secre ta r io de Hacienda sobre este asunto, la comunicaré 
¡t vd. sin demora . 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 
SeBor Ministro de Relaciones Exter iores .—Monterey . 

Depar tamento de Estado. — Washington, Ju l io 30 de 1864. — Señor: Tengo la 
honra do acusa r recibo de la comunicación de vd. de 26 del corr iente , con la car-
ta inclusa del Cónsul de la Repúbl ica Mexicana en Nueva-Or leans fechada el 4 de 
Ju l io de 1864, re la t ivamente á la suspensión de las relaciones comerciales en t re 
aquel puer to y Matamoros , o rdenada por las autor idades mil i tares de Nueva-Or-
leans. 

En respues ta á dicha nota tengo la h o n r a de manifes tar á vd. , que el negocio á 
que ella se ref iere s e r á debidamente considerado, y que se d a r á á vd.Juna respues-
t a oficial, despues de someter el asunto al Secretar io del Tesoro p a r a su conside-
rac ión y decisión. 

Aprovecho esta oportunidad p a r a renovar á vd. , seHor, las segur idades de mi 
m u y dis t inguida consideración. —WÚÜam II. Seward.—Al Sr . D. Matías Romero, 
&c., &c., &c. 

Es t raducción. Oyster Ray, Long Is land, Nueva-York, Agosto 10 de 1864.— Ig-
nacio Mariscal. 

NUMERO* 188. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Oyster Bay, Long Island, Estado de Nueva-York, Agosto 10 de I864. 

Trasporte de guerra francés "Rhine." 
Despues de escr i ta y enviada mi no ta número 186, de 6 del que cursa , re la t iva-

mente á la salida de San Francisco del t r a spo r t e de gue r ra f r ancés " R h i n e , " con 
gente y municiones p a r a las fue rzas f rancesas que ocupan á Acapulco, recibí el 
p a r t e telegráfico fechado en ese mismo dia, del Sr . Agu i r r e de la B a r r e r a , de que 
remito copia, acompañada de la t raducción correspondiente, en el que me avisa 
que el genera l Me. Dowell, que manda el Depar tamento mil i tar del Pacífico, no 
hab ia recibido órdenes n ingunas de Washington con relación al refer ido t raspor te . 

Este aviso me sugirió la idea de solicitar de Mr . Seward, que mién t ras este Go-
bierno adopta la resolución que c rea conveniente en el presente caso, mande sus-
pender provisionalmente la sal ida del " R h i n e . " Así se fo r za rá también á Mr . Se-
w a r d á adoptar u n a determinación sobre este punto, que ha estado quer iendo 
evi tar . 

Con este objeto le he mandado hoy la nota de que remito copia. Luego que re -
ciba yo su respuesta , la t r a sc r ib i r é á vd. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 
SeHor Minis tro de Relaciones Exte r io res .—Monterey . 

[TelégramaJ . — F e c h a d o en San Francisco el 6 de Agosto de 1864; recibido en 
Washington el 8 de Agosto do 18G4. -A1 Ministro mex icano—Hemos ocurr ido al 
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general Me. Dowell, y has ta aye r no había recibido n ingunas órdenes con relaciou 
al « R h i n e . " — J . M. Aparre de la Barrera. * 

Legaoíon Mexicana. — Oyster Bay, Long Is laud, Nueva-York , 10 de Agosto de 
]gC4. Seiíor Secretario: He tenido la h o n r a d o rec ib i r la no ta que se sirvió 
vd. d i r ig i rme con fecha 8 del que cursa , informándome do que mi comunicación 
del dia anter ior , en la que sometí á ese Depar tamento un despacho telegráfico r e -
cibido do San Francisco, del que aparece que el t raspor te de gue r ra f r ancés " R h i -
ne" es taba cargando eu aquel puer to gente y munioiones de gue r ra p a r a las f u e r -
zas f rancesas que ocupan á Acapulco, " f u é t r as ladada á los Secretar ios de Guer -
ra y Hacienda y al P r o c u r a d o r general de los Estados-Unidos, con la reoomenda-
ciou de que inmediatamente expidan á las au to r idades federales de San Franc i s -
co, su je tas á su mando, las inst rucciones q u e demanden las leyes y reglamentos 
aplicables al presente caso." 

Hoy ha llegado á mis manos otro par te telegráfico de la misma ciudad, fechado 
el G del que cursa , que acompaño en copia, y dfel que aparece que has ta el dia 5 
las autor idades federales de San Francisco no habían recibido ins t rucciones nin-
gunas sobre este asunto . - . 

Como la determinación de los Depar tamentos de G u e r r a y Hacienda y del I ro-
curador -enera! , á quienes el caso ha sido sometido, puede t a r d a r algunos d i a s e n 
adoptarse , y ent re tanto el " R h i n c " acaba rá de c a r g a r y se d i spondrá á salir , c reo 
de mi deber supl icar á vd., que mién t r a s d icha determinación se adopta y co-
munica á las autor idades correspondientes , se s i rva p reven i r ese Depar tamento , 
por te légrafo, á las autor idades de San Francisco que de 61 dependan, que provi-
sionalmente y has ta recibir nuevas inst rucciones no permi t ian la sal ida del " R h i -
n e " con el cargamento que t iene á bordo. 

La conveniencia de este procedimiento no dudo que será deb idamente aprec ia-
da por el Gobierno de los Es tados-Unidos , r ecordando que u n a dilación de pocos 
días de pa r t e del Gobierno br i tánico dió l u g a r á la sal ida de un puer to inglés de un 
vapor de guer ra , que se ha ocupado en cometer depredaciones cont ra la mar ina 
mercante de los Estados-Unidos, no obstante que aquel Gobierno llegó á o rdenar 
la detención del vapor . 

Aprovecho esta opor tunidad p a r a r enova r á vd. , señor, las segur idades de mi 
mas dis t inguida cons ide rac ión— M. Romero.-Al Honorable WiUiam II. Seward , 
&c., &c.—Washington, D. C. 

NUMERO 189. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Oyster Bay, Long Island, Estado de Nueva-York, Agosto 12 de 1S6J. 

Conversaciones y arreglos con Mr. Bechnan. 

El dia 2 del actual me vine á la casa de campo que Mr. J a m e s W. Beckman, pe r -
aon"; influente de Nueva-York y uno de nues t ros mejores amigos en este país, t ie-
n e en las inmediaciones de la aldea cuyo nombre encabeza esta nota, y desde en-
tónces con excepción de dos dias de la semana pasada, en que fui á N u c v a - \ ork 
á despachar la correspondencia que envié á ese Ministerio el 6 del que cursa , h e 
permanecido aquí concer tando con Mr. Beckman var ias medidas que á los inte-
reses de nues t ra causa conviene adoptar , y aprovechándome de su buen juic io y 
exper iencia p a r a oir su consejo respecto de otros pun tos de no intfnos ín te res . 

El resul tado de todo esto h a sido bas tan te favorable y ha correspondido á mis 
esperanzas: pero no habiendo llegado todavía la ocasion de poner en prác t ica n in -

guna de las medidas concertadas, 110 me parece conveniente comunicar á ese Mi-
nister io los detalles de estas, por temor de exponer las á una publicidad que podría 
impedir su buen éxito. 

Cuando llegue el caso d e p o n e r en p rác t i ca cada una de ellas, d i ré á vd. los me-
dios de que me valga p a r a l levar las á cabo. 

Habiendo te rminado ya todo lo que tenia pendiente con Mr. Beckman, he re-
suelto r eg resa rme hoy á Nueva-York p a r a p r e p a r a r la correspondencia que debo 
enviar mañana á ese Ministerio. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida c o n s e c r a c i ó n . — M. 
Romero.—Ciudadano Minis t ro de Relaciones Exter iores .—Monterey . 

NUMERO 190. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Nueva-York, Agosto 18 de 1SG/,. 

NUMERO 191. 
f r » 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Nueva-York, Agosto IS de 186/,. 

Noticias de la República. 

Un vapor l legado aye r de Nueva-Orleans , nos t r a e las noticias que encon t ra rá 
vd. entre las t i ras ad jun tas , de que el general Cort ina hab ia ocupado á Ciudad Vic-
t o r i a , evacuada sin resistencia por el coronel Dupin, y que marchaba sobre Tam-
pico. 

Nos t rae también la relación de varios encuent ros en pequeña escala, de nues-
t ras fue rzas con las enemigas, de resul tados favorables p a r a nues t ra causa. Un p a r -
te telegráfico de San Francisco, anunc ia que el genera l Uraga, con una escolta de 
doscientos hombres , se habia sometido árla intervención. Apenas parece creíble se-
me jan te cosa, pincipalmente despues de h a b e r escri to una ca r ta que dirigió el 18 
de Ju l io último, á cinco personas de Guada la ja ra , que lo invitaron á que se some-
t i e r a á la in tervención. Un número de la Voz de México de San Francisco, que lle-
gó aye r á mis manos, contiene esa car ta , y otra no ménos importante del genera l 
Diaz á D. Emilio Lanberg , que h e dado al Continental p a r a que las publ ique en su 
próximo número, y al Herald con el mismo objeto. 

Nada hemos sabido de la c iudad de México, porque aun no llega á este punto 
la correspondencia del paquete inglés del mes actual, ni hay esperanzas de que 
llegue pronto, por fa l t a de vapores en t re Nueva-York y la Habana . 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Minis tro de Relaciones Exter iores .—Monterey . 

Noticias de Europa. 

Las not icias de E u r o p a recibidas en esta c iudad, du ran te la semana que hoy fi-
naliza, y que encon t r a r á vd. en t re las t i r a s ad juntas , son de impor tancia , p r inc i -
palmente por lo que contienen con relación á nuestros asuntos. 

E n la sesión que tuvo la Cámara de los comunes el 29 de Ju l io próximo pasado, 
Mr . Kinglake hizo al gab ine te br i tán ico la interpelación sobre los asuntos de Mé-
xico, que el Supremo Gobierno sabia debería t ener lugar próximamente. 



* El Herald de ayer publioa un ex t rac to dol discurso que con ese motivo p ronun-
ció Mr. JvingUke, y de la respues ta do Lord Palmerston. Mucho siento no poder 
mandar 4 ese Ministerio t raducción de esos documentos, pues la fal to de t iempo y 
de manos auxi l iares , me hacen l imi tarme 4 inse r ta r aquí un i x t r a c t o solamente de 
ambos discursos. El de Mr. Kinglake es tan favorable & nues t ra causa como pudié-
rumos desear sin de ja r por eso de ser imparcial ; manifiesta quo el país está léjos de 
hal larse sometido .i Maximiliano, que el Gobierno del l lamado Emperador no lo es 
ni de hecho ni de dereoho, y por lo mismo censura que el Gobierno inglés haya 
prometido reconocerlo, cuando oso paso es contrar io 4 la política t radicional de la 
Gran Bre t aña . Contiene también alusiones fundadas y p icantes 4 la conducta se-
guida por el Gobierno f rancés en la República. En respues ta 4 esc discurso, d i jo 
Lord Palmers ton que el Archiduque Maximil iano hab ia solicitado que el gabinete 
br i tán ico reconociera su Gobierno, y que se habia contestado que si ouando lle-
g a r a á México e ra bien recibido por los hab i tan tes y habia probabi l idades do 
que se consolidara su adminis t rac ión , se ha r ía ese reconocimiento. Dijo también 
muy c laramente , que si la oposicion al Arch iduque cont inuaba de mane ra que se 
formal izara una guer ra , cuyos resul tados pud ie ran ser cont rae l Archiduque , no se 
reconocería su Gobierno. Sin embargo, po r las consideraciones que expuso Lord 
Palmers ton y por los hechos que alegó, exagerados todos en favor de la in terven-
Bion, se oonoce fáci lmente que está en vísperas de reconocer á Maximiliano como 
Emperador de México. Los diar ios de esta c iudad han hecho no ta r la pa rc ia l idad , 
y la inconsecuencia con que obra proclamando la doctr ina de no intervención pa-
r a con los Estados-Unidos, y violándola respecto de México. 

El Times de aye r publica un discurso de Mr . Layard , subsecre tar io de Estado 
que precedió al de Lord Palmers ton, y que es todavía mas favorable á la causa 
de la intervención. Debió produci r m u y mal efecto, puesto que Lord Pa lmers ton 
t ra tó después de a t enua r y aun negar var ías do las aseveraciones de Mr. L a y a r d . 
Cuando reoiba yo la discusión completa, la enviaré á ese Minister io . 

Los periódicos de San Franc isco anunc ian que el Ministerio de Mar ina hab ia 
mandado a l i s ta r loa t raspor tes necesar ios p a r a hacer r eg re sa r 4 Franc ia á una p a r -
te de su ejército invasor en México. Se asegura que la fue rza que va 4 r e t i r a r s e 
es de 10,000 hombres, y que esto sé verif icará tan pronto como l legue 4 la Repúbli-
ca la legión ex t r an je ra , compuesta del mismo número do gente. Si llega á hacerse 
ta l cosa, debemos congra tu la r 4 nues t r a pa t r ia por las venta jas que de ello le r e -
su l t a rán , puesto que la l lamada legión ex t r an j e r a e s t a rá muy léjos de l lenar el va -
cio que deje el ejército f rancés . Deseando el Emperador de los f ranceses hacer 
c ree r en Europa que el t rono de Maximil iano está y a consolidado, se ocupa en a r -
reg la r la sucesión de la corona, que se asegura ha recaído en favor de los herede-
ros del Pr íncipe de Flándes, segundo hi jo del Rey de los belgas, quien hace poco 
habia hecho una visita á Napoleon en Vichy, con objeto d e a r r e g l a r este asunto 
en t r e otros, eegun se asegura . 

Anuncian de Pa r i s la l legada á aquel la ciudad de Mr. P res ión , que hab ia sido 
nombrado Minis tro del Gobierno confederado cerca del Arch iduque Maximiliano, 
y se cree que no f u é á México, porque supo que no se le rec ibi r ía con el c a r á c t e r 
d e que estaba investido. 

Las dificultades ocasionadas por la g u e r r a en t re la Dinamarca y las potencias 
alemanas, estaban en el mismo estado que g u a r d a b a n 4 la fecha de la úl t ima nota 
que mandé 4 ese Ministerio, t rasmitiéndole noticias de Europa . Es ya seguro que 

la paz se firmará ent re las potencias bel igerantes , pero si esa paz sa t i s fa rá 4 la 
F ranc i a y á la Ing la te r ra , ó si se c ree rán obligadas á tomar las a r m a s p a r a impe-
dir sus consecuencias, es oosa que los acontecimientos de los meBes próximos de-
ben decidir . 

Mr. Slidell habia tenido en Vichy una entrevista con el Emperador Napoleon, 
lo que manifiesta que el Gobierno f rancés sigue a tendiendo 4 los confederados. 

NUMERO. 192. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Agosto 13 de IS64. 

Reseña política. 

Los acontecimientos políticos ocurr idos en este país d u r a n t e la semana que hoy 
acaba, no son de mucha importancia . El mas notable es el a t aque de Mobila po r 
la escuadra del comodoro Fa r ragu t , de que hablé á vd. en mi úl t ima reseña . De 
los pa r t e s oficiales publicados has ta ahora , aparece que la escuadra federal a tacó 
los fue r t e s confederados que defendían la en t rada de la bahía do Mobila; que con-
siguió pasa r a lgunos de dichos fuer tes , perdiendo uno de los buques bl indados y 
suf r iendo aver ías en a lgunos de los otros. Despues se ha dicho que uno de los f u e r -
tes hab ia sido evacuado y que el comodoro F a r r a g u t hab ia ocupado y a á Mobila; 
pero estas not icias neces i tan confirmación. Si, como es probable, Mobila está tan 
bien defendida como Charleston, no ser ia nada difícil que se repi t ie ran allí las mis-
mas escenas que han tenido lugar en el segundo de dichos fue r tes , que lleva y a 
mas de un año de es tar asediado por la escuadra federal , sin que h a y a muchas 
probabi l idades de que sea capturado. N a d a par t i cu la r ha ocurr ido en el ejérci to 
del Potomac. 

Lo serio de la expedición que los confederados estaban p r e p a r a n d o p a r a invadir 
los Estados del Norte, hizo al genera l Gran t venir á Washington, de donde so r e -
gresó á poco 4 su campamento. 

E l Gobierno ha mandado fo rmar una averiguación sobre las causas que ocasio-
na ron el desas t re de P e t e r s b u r g el 30 de Ju l io próximo pasado. 

E l genera l Sher idan ha sido nombrado j e f e del Depar tamento mi l i ta r de la Vi r -
ginia Occidental y ha ocupado á Washington. Se espera d e n t r o de poco una ba-
talla en t r e las fue rzas de Sher idan y las confederadas a l mando del genera l Ear ly . 
La situación de At lan ta no ha cambiado d u r a n t e la semana. E l genera l Stoneman, 
del ejército federal , que hab ia ido con una expedición 4 des t ru i r fe r rocar i les , f ué 
der ro tado y cap turado por los confederados. Se dice que Lee iba á m a n d a r u n a pa r -
te de su ejército á r e fo rza r á Ilood en At lanta . Si este Gobierno consiguiera ocu-
p a r á Mobila, podr i a hacer marcha r de aquel puerío un cuerpo de e jérc i to so-
b r e At lanta , quo a t aca r í a 4 los confederados por la r e t aguard ia . 

Se h a hab lado de cambios en el gabinete de Mr. Lincoln y has ta se aseguró que 
el Secretar io de Guer ra , Mr . Stanton, habia renunciado, y que su renuncia hab ia 
sido admit ida; pero esos rumores no se han confirmado has ta ahora . El juéves 11 
del quo cursa hubo en es ta ciudad una gran reunión en favor del general Mac 
Clellan. Aunque los oradores que a rengaron al pueblo no fueron personas de mu-
cha distinción, el movimiento se h a considerado de g rande importancia, porque 

Se asegura que den t ro de poco comenzarán á emigra r p a r a México famil ias ale-
manas en número muy considerable . -El Times de Lóndres asegura que Maximilia-
no hab ia recibido en M é x b o una notificación del Gobierno de los Es tados-Unidos 
p a r a que m a n d a r a un Minis tro á Washington, que seria recibido desde luego. Me 
parece excusado mani fes ta r á vd. que considero ese r u m o r del todo in fundado . 

Incluyo á vd. un ejemplar del número 3 de la Revista Americana, y u n ar t iculo 
sobre nues t ros asuntos, publicado por M. Leffcvre en el Ezáminer de Lóndres . 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Minis tro de Relaciones Exter iores .—Monterey . 



La venido á p o n e r de manif ies to la p o p u l a r i d a d de q u e d i s f r u t a el g e r n c a l M a c 
Clel lan. 

£1 pa r t i do d e m o c r á t i c o se p r e p a r a p a r a n o m b r a r su c a n d i d a t o p a r a P r e s i d e n t e 
en Chicago, e l 29 del que cur sa . So oree q u e el n o m b r a m i e n t o r e c a e r á e u el g e n e -
rol Dix, el gene ra l G r a n t , el gene ra l Mac Clellan ó Mr . Gu th r io , de Ken tucky . S i 
r e su l t a n o m b r a d o el p r i m e r o , que es p e r s o n a de acep tac ión gene ra l , ss m u y p r o -
bab le que salga electo, ú o t r a p e r s o n a de mér i to , p o r q u e Mr. Lincoln p a r e c e d e s -
merece r cada d i a m a s en el concepto públ ico , y su reelección p a r e c e y a muy d i f íc i l 
de conseguir . Todo d e p e n d e r á de l cand ida to que d e s i g n e la convencioa de Chicago. 

Reproduzco á vd. las s e g u r i d a d e s de mi m u y d i s t i ngu ida cons iderac ión . 

M. R O M E R O . 

S e ñ o r Min i s t ro de Re lac iones E x t e r i o r e s . — M o n t e r e y . 

NUMERO 193. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Nueva-York, Agosto 16 de 1S64-

Recibo de correspondencia. 

Tengo la h o n r a de m a n i f e s t a r á vd. q u e hoy p u s o en mis m a n o s D. F ranc i sco 1>. 
Macin , a g r e g a d o á es ta Legac ión , las n o t a s de ese Min i s t e r io , n u m e r a d a s de l 1 a l 
7, a m b a s inc lus ive , de 7, 8 y 14 de J u l i o p róx imo pasado , c u y a c o r r e s p o n d e n c i a 
es la p r i m e r a de esa Sec re ta r io que ha l legado á mis manos , de sde m i r ecepc ión 
p o r es te Gob ie rno como Min i s t ro de l a Repúb l i ca . S e p a r a d a m e n t e con te s t a r é l a s 
no t a s de ese Min i s t e r io que r e q u i e r a n r e s p u e s t a especia l . 

Reproduzco á vd. las s e g u r i d a d e s de mi muy d i s t i n g u i d a cons iderac ión . 

M. R O M E R O . 

Señor Minis t ro de Relac iones E x t e r i o r e s . — M o n t e r e y . 

NUMERO 194. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Nuera-York, Agosto 17 de 1864-

Nuevo arreglo de esta Legación. 

La n o t a de ese Min i s t e r i o n ú m e r o 1, de 7 de J u l i o p róx imo pasado , me d e j a im-
pues to de que el P r e s i d e n t e se h a se rv ido a c o r d a r como med ida de economía suge -
r i d a po r la escasez del e r a r i o , q u e el C. F e r n a n d o de l a Cues ta , que s i rve el e m -
pleó de oficial de es ta Legac ión , pase á d e s e m p e ñ a r el Consulado de l a R e p ú b l i c a 
en Fladelf ia , cuyo empleo c o m e n z a r á á s e r v i r el 23 de l q u e cu r sa , eu que se vence 
l a anua l i dad de sue ldos q u e t i ene sa t i s fecha y q u e el C. F ranc i sco D. M a c i n , a g r e -
gado que es á e s ta Legac ión , e n t r e á d e s e m p e ñ a r el empleo do oficial, v a c a n t e p o r 
l a separac ión del C. C u e s t a desde la f e c h a c i tada , con lo q u e se c o n s e g u i r á l a d i s -
minuc ión de empleados de es ta Legación, al mismo t i empo que el d e j a r su p l a n t a 
cub i e r t a . E n r e s p u e s t a t engo la h o n r a de c o m u n i c a r á vd . q u e las p r evenc iones de 
esc Min i s t e r io t e n d r á n su debido cumpl imiento , y que si el C. Cues ta n o a c e p t a r e 
el n u e v o empleo que se le da y p re f ie ro r e g r e s a r á l a Repúb l i ca , lo p rovee ré de 

/ 

los r ecu r sos necesa r ios p a r a h a c e r el v ia je , do con fo rmidad con las in s t rucc iones 

de ese Minis ter io . 
Reproduzco á vd. las s e g u r i d a d e s de mi muy d i s t i ngu ida considei a-ñon. 

M R O M E R O . 

S e ñ o r Min i s t ro do Relac iones E x t e r i o r e s . — M o n t e r e y . 
/ 

NUMERO 195. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Nueva-York, Agosto 17 de 1864' 

Patente en favor del C. Fei-nando de la Cuesta. 
Con la no ta de ese Min i s t e r io n ú m e r o 2. de 7 de Ju l io p róx imo pasado , se h a 

rec ib ido en esta Legac ión l a pa t en to en q u e el C. P r e s i d e n t e se h a serv ido nom-
b r a r Cónsul de l a R e p ú b l i c a en Fi ladelf ia , a l C. F e r n a n d o de la Cuesta , oficial de 
es ta Legac ión , q u i e n d e b e r á e n t r a r á e j e r c e r sus n u e v a s func iones el 24 de l q u e 
c u r s a . 

E l 23 sol ic i ta ré de este Gobierno el exequátur de l P r e s i d e n t e de los E s t a d o s -
Unidos á la r e f e r i d a pa ten te , y despues de r e q u i s i t a d a en esa fo rma , la e n t r e g a r é 
a l C. Cues ta p a r a que e n t r e á d e s e m p e ñ a r sus f u n c i o n e s consu la res . 

Re i t e ro á vd. las s egu r idades de mi m a s d i s t i ngu ida cons ide rac ión . 

M. R O M E R O . 

S e ñ o r Min i s t ro de Relac iones E x t e r i o r e s . — M o n t e r e y . 

NUMERO 196. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Nueva-York, Agosto 17 de 1864. 

Nombramiento del C. Cuesta para Cónsul mexicano en Filadelfia. 

Me he impues to de l a n o t a de ese Min i s t e r io n ú m e r o 4, de 8 de J u l i o p r ó x i m o 
pasado , en la que se s i rve vd. i n s e r t a r m e l a q u e en la m i s m a fecha d i r ig ió a l C. 
F e r n a n d o de la Cuesta , oficial de es ta Legac ión , comunicándo le q u e el C. P r e s i -
den te h a b i a t en ido á b i en n o m b r a r l o Cónsu l de l a R e p ú b l i c a en Fi ladelf ia , cuyo 
empleo d e b e r á e n t r a r á d e s e m p e ñ a r el 24 de l que c u r s a . 

E n n o t a s e p a r a d a de esta f echa manif ies to á vd. q u e l a de t e rminac iou de l S u -
p r e m o Gob ie rno t e n d r á el deb ido cumpl imien to . 

Re i t e ro á vd. las p ro t e s t a s de m i m u y d i s t i ngu ida cons iderac ión . 

M. R O M E R O . 

S e ñ o r Min i s t ro de Relac iones E x t e r i o r e s . — M o n t e r e y . 
t 



NUMERO 197. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Nueva-York, Agosto 17 de 1S64. 

Nombramiento del C. Macin para oficial de esta Legación. 

Se ha impuesto esta Legación de la nota de ese Ministerio, número 5, de 8 del 
que cursa , en a que se sirve vd. inser ta rme la que en la misma fecha dirigió al 
C. i rancisco D Macin agregado á esta Legación, comunicándole su nombramien-
to hecho por el Presidente de la República, de oficial do la misma Legación-
cuyo empleo e n t r a r á á servir el 24 del que cursa , en cuyo dia comenzará el C ! 
I-ernando de la Cuesta, que l o s . r v i a , á desempeñar el Consulado de la República 
en r i ladelf ia . r 

En diversas notas de esta fecha comunico á vd. que los determinaciones rec ien , 
teniente adoptadas por ol Supremo Gobierno, respecto de esta Legación, t end rán 
á su t iempo su debido cumplimiento. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 
Señor Ministro d e Relaciones Exter iores .—Monterey. 

NUMERO 198. 
LEGACION .MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Nt/eva- York, Agosto 17 de 1SG4. 

Haberes de esta Legación. 

Me h e impuesto de la nota de ese Ministerio, número 6, de 8 de Ju l io próximo 
pasado, en la que se sirve vd. t ras ladarme la que con la misma fecha dir igió al 
Ministerio do Hacienda, comunicándole el acuerdo del Pres idente para que se r e -

C S , a
 f

L e g a C ¡ 0 n d ¡ C Z m i l P e s o s d e 1 0 3 cuales serán seis mil 
£ 6 , 0 0 0 ) p a r a mí por un semestre adelantado del sueldo que me corresponde como 

f ^ o r d i n a » o y r ^ t r o P l e n i P o t e n c i a r i o de la República; mil quientos 
pesos (S l ,o00) p a r a el C. Ignacio Mariscal, por un semestre adelantado de su suel-
do como Secretar io de la Legación; setecientos c incuenta pesos ($ 750) p a r a el C 
Franc isco D. Macin, por un semestre adelantado de su sueldo como oficial de la 
nusma Legación; quinientos pesos ( $ 500) por un semestre también adelantado de 
gastos de oficio de la misma, y mil doscientos c incuenta pesos ( $ 1,250) po r castos 
ex t raord inar ios de esta Legación por esta vez. 

En respues ta tengo la honra de mani fes ta r á vd. que por conducto del C. Macin 
recibí un oficio de la tesorer ía genera l de la nación, fechado el 14 del mismo J u -
bo, en el que se me remit ió una l ibranza g i r ada en la misma fecha por los Sres . 
U a u s s c n y Compañía, de ese comercio, á cargo de los Sres . I l u t h y Compañía, de l 
de Lóndres, pagaderos á mi órden y á sesenta dias vista, po r valor de dos mil l i-
b ras ester l inas ( £ 2,000). 

Debiendo dicha l ibranza pagarse en Lóndres y á sesenta dias vista, hay necesi-
dad de negociar la y descontar la en esta ciudad. Lo ha ré así mañana ó pasado y 
del resul tado de esa operacion, así como de la dis t r ibución del d inero que produz-
ca, daré cuenta á ese Ministerio con la opor tunidad debida. 

NUMERO 199. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Nueva-York, Agosto 17 de 1S64-

Numeración de la correspondencia de ese Ministerio. 
Se ha impuesto esta Legación de la no ta de ese Ministerio, número 7, de 14 de 

Ju l io próximo pasado, en la que se sirvió vd. comunicarme que las dif icultades de 
b u s c a r los l ibros de numeración en el archivo de esa Secre tar ía , que aun p e r m a -
necen encajonados, impiden que la numeración de su correspondencia cont inué en 
el órden que l levaba, po r cuyo motivo a lgunas notas de esta Secretar ía se han en-
viado á esta Legación sin los números correspondientes , y que en tal v i r tud se h a 
ab ier to nueva numeración, comenzando por l a nota de 7 de Ju l io citado, re la t iva-
mente á la promocion del Sr . Cuesta al Consulado de la República en Filadolfia. 

Como en esta Legación no se han recibido n ingunas notas de ese Ministerio pos-
t e r io res al mes de Octubre del año próximo pasado, y como del contenido de la 
comunicación que contesto, aparece que a lgunas se han enviado, suplico á vd. se 

TOMO I I I * 3 8 

La remisión de esa suma, manifiesta el deseo del Supremo Gobierno do que con-
t inué esta Legación res id iendo en este país. En el concepto de la impor tancia do 
que la Legación permanezca en Washington, d u r a n t e las presentes c i rcunstancias , 
especialmente d u r a n t e la p róx ima elección presidencial; de los g randes servicios 
que podrá pres ta r á nues t r a pa t r i a , si como es probable resul ta re electo P res iden-
te de los Es tados-Unidos uno de los candidatos mas amigos de México, que el 
Pres iden te ac tual , y contando con que el Supremo Gobierno quo ap rec i a en 
su jus to valor todas esas consideraciones, h a r á un esfuerzo p a r a r emi t i rme á la 
mayor brevedad posible ot ro semestre p a r a el completo dol año adelantado que 
empezará á co r re r á fines del mes actual, y no me d e j a r á abandonado en la impo-
sibi l idad de cubr i r los compromisos que voy á cont raer ; me he determinado á ha-
cer los arreglos necesarios p a r a permanecer un año mas en este país, con el decoro 
que el honor de la Repúbl ica requiere , y en ap t i tud de p res t a r los servicios ex-
t raord inar ios que demandan las c i rcunstancias de nues t ra pa t r i a . Con esto fin me 
he determinado á renovar por un año que comenzará á contarse desde el 1? de 
Noviembre próximo, la casa que tengo ahora en "Washington, que es una de las 
mejores que hay en aquel la ciudad; á comprar los efectos necesarios p a r a amue-
b la r l a decentemente, á comprar coche y caballos y á hacer los prepara t ivos nece-
sa r ios ' pa ra da r va r ias comidas de Estado d u r a n t e las p róx imas sesiones del Con-
greso, y h a s t a un bai le si rec ib iere yo ántes de que terminen dichas sesiones, el 
o t ro semestre adelantado de mis sueldos. Menciono todos estos promenores , que 
son casi indispensables p a r a ser bien recibido y obtener buen éxi to en lo que 
se desea, p a r a que el Supremo Gobierno crea que no me pa ro en los gastos q u e 
creo necesario erogar , p a r a es ta r en la posicion mas á propósi to de p r e s t a r a lgu-
nos servicios á nues t r a pa t r i a , y p a r a que él por su p a r t e tome las medidas nece-
sa r ias á f i n de que pueda yo cubr i r los compromisos que contra iga con el objeto 
expresado, enviándome lo mas pronto que le f u e r e posible el otro semestre ade-
lantado de mi sueldo, y la cant idad que el Supremo Gobierno juzgue conveniente 
ó pueda m a n d a r m e p a r a ga^fos ex t raord inar ios . 

Rei tero á vd. las segur idades de miomas d is t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Minis tro de Relaciones Exter iores .—Monterey . 



s i rva d isponer que so me r emi t an dupl icados de las q u e desde entónces h a s t a el 
7 do Ju l i o ci tado so h a y a n di r ig ido por esa Sec re t a r í a á e s t a Legación. 

R e i t e r o á vd. las s egur idades de mi muy d i s t i ngu ida cons iderac ión . 

M. ROMERO. 

Señor Min i s t ro de Relac iones E x t e r i o r e s — M o n t e r e y . 

NUMERO 200. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Nueva-York, Agosto 17 de 186/,. 

Correspondencia del Sr. Teran. 
Tengo la h o n r a de r e m i t i r ti vd. con la p resen te n o t a u n pl iego q u e cont iene la 

c o r r e s p o n d e n c i a ' p a r a ese Minis te r io por el Sr . D. J e s ú s Te ran , remi t ida de Lón-
d r e s con fecha 28 de de J u l i o p róx imo pasado, ¡y que llegó anoche á mis manos . 
Con ella va el dupl icado de l a cor respondenc ia q u e el mismo Sr . Te ran envió á esa 
Sec re t a r í a el 15 de J u n i o ú l t imo, y que n a u f r a g ó con el vapor « Locust Po in t s , " 
según tuve la h o n r a de comunica r i'i vd. 

Reproduzco ¡í vd. las s egur idades de mi m u y d i s t i ngu ida cons iderac ión . 

M. ROMERO. 

Señor Minis t ro de Relaciones E x t e r i o r e s . — M o n t e r e y . 

NUMERO 201. • 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Nueva-York, Agosto 17 de 1865. 

Prisioneros mexicanos en el fuerte Delaxcare. 

Anoche rec ibí en es ta ciuda"íl en t r e var ias comunicac iones del D e p a r t a m e n t o de 
Es tado, u n a fechada el 8 del ac tua l , a c o m p a ñ a d a de copia de u n a no ta del d ia 6 
del Minis ter io de Gue r r a , r e f e r e n t e s a m b a s ¡i los mexioanos que se e n c u e n t r a n 
p r i s ione ros en el f u e r t e Delaware , y que han sido objeto de va r í a s de mis comuni -
caciones á ese Minis ter io . Inc luyo copia de d icha no ta y d e su anexo a c o m p a ñ a d o s 
ambos documentos de la t r aducc ión correspondiente . 

Como v e r á vd., en aquel los documentos se dice so lamente que el caso de esos 
p r i s ioneros se ref ir ió al gene ra l Hitchcock, qu ien d ic taminó c o n t r a que se les pu-
s ie ra en l iber tad , y que ese d ic támen fué ap robado por el D e p a r t a m e n t o de G u e r r a . 

No pud iendo f o r m a r ju ic io n inguno sobre la jus t i f icac ión ó in jus t i c i a de dicho 
d ic támen, sin ver lo án tes , c re í convenien te p e d i r u n a copia de él, y así lo hice en 
la n o t a que remi to hoy á Mr . Seward , y de la q u e acompaño copia . S i descansa -
r e en fundamen tos de jus t ic ia , no volveré á esc r ib i r al Depa r t amen to de Es tado so-
>bre este asunto , y en caso con t r a r i o insis t i ré en q u e se ponga en l ibe r tad á los 
pr i s ioneros . 

Reproduzco á vd. las s egur idades de mi muy d i s t i ngu ida cons iderac ión . 

M. R O M E R O . 

Señor Minis t ro de Relac iones E x t e r i o r e s . — M o n t e r e y . 

D e p a r t a m e n t o de E s t a d o - W a s h i n g t o n , Agosto 8 de 1 8 6 4 - S e f l o r : Tengo el 
honor do a d j u n t a r á vd. copia de u n a comunicación del Sec re t a r io m e m o de la 
Gue r r a , fecha G del co r r i en te , con re lac ión al caso de Georgc D. Li st ín, y José A. 
Cándido, p r i s ioneros de g u e r r a , a h o r a confinados en el f u e r t o Delaware á q u ^ 
n e s se ref ir ió vd. en sus d ive r sa s comunicaciones á es te Dépar tamento fechas 18 
de Se t i embre de 1863, 15 de F e b r e r o , 17 do Marzo y 25 de Abri l de 1864 

E n el documento incluso n o t a r á vd . q u e del a sun to de esos dos mex icanos se le 
dió conocimiento al mayor gene ra l Hi tchcock, y su i n f o r m e q u e es con t r a r i o á que 
se les ponga en l iber tad , fué a p r o b a d o por el Depa r t amen to de la G u e r r a . 

Aprovecho esta ocasion p a r a r e n o v a r á vd., señor , las s egur idades de mi a l t a 
cons iderac ión .— William II. Seward.-Al Sr . Mat ías Romero , & c - N u e v a - \ ork . 

D e p a r t a m e n t o de la G u e r r a — W a s h i n g t o n , Agosto G de 1 8 6 4 — S e ñ o r : E n r e s -
p u e s t a á la no ta de vd. fecha 28 de Abr i l úl t imo, á la q u e inc luyó u n a copia d e 
u n a comunicación del Min i s t ro mex icano sol ici tando la l ibe r tad de George D Lus-
t in y José A. Cándido, p r i s ioneros de g u e r r a en el f u e r t e Delaware , que hab ía s i -
do mot ivo de n o t a s a n t e r i o r e s de ese Depar tamento ; el Secre ta r io de l a G u e r r a m e 
h a au tor izado p a r a i n f o r m a r á vd. que se dió conocimiento de este asunto a ma-
y o r gene ra l Hi tchcock, y q u e el i n fo rme q u e emit ió con t r a r i o á su l i be r t ad , f u é 

a p r o b a d o p o r este Depa r t amen to . . 
Tengo el honor de ser , señor , su obediente s e r v i d o r — C . A. Dana, S e c r e t a r i o 

i n t e r i n o — H o n . Wil l iam II . S e w a r d , &c., &c., &c. 

Legación Mexicana en los Es t ados -Un idos de A m é r i c a — N u e v a - Y o r k . Agosto 
17 de 1 8 6 4 — S e ñ o r secre ta r io : He ten ido l a h o n r a de rec ib i r la no ta que se s i rv ió 
vd. d i r i g i rme con f echa 8 del q u e cursa , t r a smi t i éndome copia de u n a c a r t a d i r i -
g ida á ese D e p a r t a m e n t o el d ia 6, p o r el Subsec re t a r io de Gue r r a , con re lac ión al 
caso de los mexicanos q u e se e n c u e n t r a n presos en el f u e r t e D e l a w a r e . 

De esos documentos apa rece q u e el caso de los r e fe r idos pr i s ioneros , f u é some-
t ido al m a y o r g e n e r a l Hi tchcock , qu i en d ic taminó en con t ra de q u e se les pus ie -
r a en l i b e r t a d , y cuyo 4¡c támen fué a p r o b a d o por el Depa r t amen to de G u e r r a . 

No ten iendo conocimiento dé los f u n d a m e n t o s de esc d ic támen, no me es posi-
b l e sabe r s i en él se r e s p e t a r o n deb idamente los de rechos de los infe l ices q u e r e -
c laman l a p ro tecc ión de la nac iona l idad mexicana , y q u e a l egan h a b e r sido obl i -
gados por l a f u e r z a á s e rv i r en el e jé rc i to de los insur rec tos , al que dec la ran q u e 
no desean volver, y u n o de los cua les h a sucumbido y a á consecuenc ia de las p e -
na l idades s u f r i d a s en su pr i s ión . 

\ u n q u e los an teceden tes y r e spe tab i l idad del m a y o r genera l Hi tchcock , son 
motivos suficientes p a r a p r e s u m i r que su d i c t ámen esté apoyado en l a j u s t i c i a y 
en cons iderac iones de derecho , las obl igaciones q u e tengo p a r a con mi p a t r i a y 
mis conc iudadanos , m e ponen en el d e b e r de sup l ica r á vd. án tes de c o m u n i c a r l e 
mi asen t imien to á l a del Depar tamento de Gue r r a , ó de hace r l e nuevas observa-
ciones sobre ella, se s i rva enviarme copia del mencionado d i c t ámen del g e n e r a l 
Hi tchcock , si en esto no h u b i e r e inconveniente , ó á lo ménos u n a re lación de los 
f u n d a m e n t o s q u e lo han decidido á c r e e r que no debe poner se en l ibe r tad á los 
r e f e r i dos p r i s ioneros . 

Aprovecho es ta ocasion p a r a r enova r á vd., señor, las s egur idades de mi mas 
d i s t ingu ida c o n s i d e r a c i ó n — M . Romero.—Al Hon. Will iam H. Seward , &c„ & c — 
Wash ing ton . 



NUMERO 202. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Nueva-York, Agosto 17 de 1864. 

Comunicaciones con Matamoros. 
Tengo la honra de remi t i r á vd. copia, acompañada de la traducción correspon-

diente, de una nota del Depar tamento de Estado, fechada el 8 del que cursa, que 
llegó anoche ú mis manos, y del documento á ella anexo, y traducciou del mismo, 
todo relativo á la suspensión de las relaciones comerciales en t re Nueva-Orleans y 
Matamoros, ú cuyo asunto me ho refer ido on las notas que h e dir igido á eso Mi-
nister io bajo los números 172 y 187, do 20 de-Julio próximo pasado y 10 del actual . 

También remito á vd. copia de la respuesta que hoy d i á Mr . Seward sobre 
este asunto. En ella verá vd. q u e el Cónsul do la Repúbl ica en Nueva-Orleans me 
comunica, con fecha 80 de Ju l io citado, que la aduana do aquel puerto habia co-
menzado nuevamente & despachar buques p a r a Matamoros. 

Reproduzco (i vd. las seguridndes de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 
Señor Minis tro de Relaciones Exter iores .—Monterey. 

Depar tamento d e Estado.—Washington, Agosto 8 de 1864.—Señor: Ocupándo-
me de nuevo do la nota de vd., fecha 20 del próximo pasado, tongo el honor de ad-
j u n t a r l e copiu do una comunicación del Secretar io in ter ino del Tesoro, fechada el 
6 del corriente, con re ferenc ia á la suspensión de tráfico comercial en t r e los p u e r -
tos de Nueva-Orleans y Matamoros, á que se cont ra ía vd. en su ci tada nota . 

Tan pronto como reciba el informe pedido por el Depar tamento del Tesoro a l ad-
minis t rador de la aduana de Nueva-Orleans, le se rá remi t ida á vd. una copia de él. 

Aprovecho esta ocasion p a r a renovar á vd., señor, las segur idades do mi mas 
al ta consideraeion.—WUliam II. Seward.—Sr. Mallas Romero, &c., &c.—Nueva-
York. 

Depar tamento de Estado.—Washington, Agosto 1? de 1864.—Señor: -Tengo el 
honor de someter á la consideración y decisión de vd. la comunicación de una no-
ta oficial, que con fecha 20 del mes último dir igió á este Depar tamento el Sr . R o -
mero, Minis t ro de México, y o t ra de un oficio del Cónsul mexicano en N u e v a - O r -
leans, adjunto á dicha nota, con referencia á la suspensión del comercio con el 
puer to de Matamoros. 

Sin la intención do pre juzgar ant ic ipadamente la cuestión á que so ref ieren esos 
documentos, ó suger i r una política di ferente de la que haya sido adoptada por la 
Secretar ia do Hacienda con relación á este pa r t i cu la r , indicar ía , s in embargo, que 
se hiciese una aver iguación acerca de los hechos, c i rcunstancias y razones que el 
adminis t rador de rentas ha tenido en cuenta al obra r así sobre este asunto . 

Soy do vd., señor , muy obediente servidor.— William II. Seward.—Al Honorable 
William P . Fessenden, Secretar io de Hacienda. 

Departamento del Tesoro.—Agosto 0 do 1804.—Señor: Tengo la honra de acu-
sa r á vd. recibo de su nota, fecha 1? del corr iente , á la que ad jun tó t raducc ión de 
una nota oficial y copias anexas, di r igida al Depar tamento de Es tado por el Sr . 
Romero, Ministro de México, el 25 del próximo pasado, con re ferenc ia á la sus-
pensión del comercio con el puer to de Matamoros, y de manifes tar le que he comu-
nicad» todo al adminis t rador in ter ino de la aduaua de Nueva-Orleans p a r a que 
informe acerca del asunto. 

IV 
• V e V 

< «I 
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LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Nueva-York, Agosto 18 de I864. 

Asesinato de dos mexicanos en Campo Chino. 

Tengo la honra de remi t i r á vd. copia acompañada de la t raducción correspon-
diente d e una comunicación que me h a sido dir igida por el Depar tamento de E s -
tado, con fecha 8 del que cursa , re la t ivamente al asesinato de dos c iudadanos me-
xicanos en Campo Chino, del Es tado de California, de cuyo asunto di opor tunamen-
te cuenta á ese Ministerio. También incluyo copia y t raducción del oficio del gober-
nador de California, ad jun to á la c i tada nota y de la respues ta que he dado hoy á 
Mr. Seward. 

Creo conveniente que tan to esta correspondencia , como la re la t iva á la suspen-
sión de las relaciones comerciales en t re Nueva-Orleans y Matamoros, y aun l a 
que se ref iere á la sal ida del t raspor te f rancés " R h i n e " de San Francisco p a r a 
Acapulco, se publ ique en el Diario Oficial del Supremo Gobierno, p a r a mani fes ta r 
la buena intel igencia que exis te en t re el Gobierno de los Estados-Unidos y la L e -
gación de la Repúbl ica que es tá á mi cargo. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy distinguida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Minis tro de Relaciones Exter iores .—Monterey . 

Depar tamento de Es tado.—Washington, Agosto 8 de 1804.—Señor: Tengo el ho-
nor de t r a smi t i r á vd. p a r a su conocimient, , copia de una comunicación del go-
be rnador del Es tado de California, en respues ta á las inst rucciones que le fue ren 
dadas por este Depar tamento , con fecha 17 de Marzo último, respecto á la ap re -
hensión y castigo de las personas complicadas en el asesinato de dos c iudadanosme-

Con gran respeto.—Geo. Harrington, secrctar io in ter ino.—Hon. William II. Se-
ward, &c., &c., &c. 

Legación Mexicana en los Estados-Unidos de América .—Nueva-York, Agosto 
17 do 1864.—Soñor Secre tar io : 11o tenido la honra de recibir la nota que se s i r -
vió vd. d i r ig i rme con fecha 8 del actual , t rascr ibiéndome copia de una comunica-
ción enviada á ese Depar tamento el dia 6, por el Secretar io inter ino de Hacienda; 
con re fe renc ia á la suspensión de las relaciones comerciales entro los puer tos de 
Nueva-Or leans y Matamoros, á que me cont ra jo en la nota que tuve la h o n r a de 
d i r ig i r á vd. el 26 do Ju l io próximo pasado. 

Quedo muy reconocido por la ofer ta que me hace vd. de enviarme copia del in -
forme que dé el adminis taador de la aduana de Nueva-Orleans, que le ha sido pe-
dido por el Depar tamento del Tesoro. A mi vez tengo la honra de in formar á vd., 
que el Cónsul mexicano en Nueva-Or leans me comunica, con fecha 30 de Ju l io ci-
tado, que la aduana de aquel puer to habia comenzado nuevamente á despachar 
buques p a r a Matamoros . 

Deseando que las comunicaciones reasumidas ya no vuelvan á in te r rumpi r se , y 
complacido del buen resul tado que h a tenido este negocio, aprovecho gustoso la 
oportunidad de r ep roduc i r á vd. , señor, las segur idades de mi mas d is t inguida 
consideración.—M. Romero.—Al Ilon. William H. Seward, &c, &c.—Washington. 



xicanos un Campo Chino, Estado do California, á cuyo hecho te refirió vd. en au 
nota de 12 de M a t o de 18(54. 

Aprovecho esta ocasion para renovar á vd., señor, los seguridades de mi alta-
consideración.— William II. Seicard.—Al Sr . Matías Homero, &o—Nueva-York-

Estado de California.—Departamento del ejecutivo.—Sacramento, Ju l io 6 de 
1864.—Señor: Tengo el honor de acusar á vd. recibo de su comunicación con fe-
cha 17 do Mario, que contenía copia de varios documentos presentados á vd. por 
el Ministro mexicano con relación al asesinato que, se dice, se cometió en dos me-
xicanos en Campo Chino, en este Estado. 

Inmediatamente quo recíbí la nota y documentos á que me refiero, previne al 
procurador del Distrito & que pertenece Campo Chino, tomase conocimiento del 
hecho, con instrucciones do poner en práct ica todos los recursos para que los cul-
pables seau juzgados, y no dudo quo mis órdenes sean debidamente cumplidas. 

Vuestro obediente servidor.—F. F. Low.—.W Honorable William H. S e w a r d — 
Washington. 

Legación Mexicana en los Estados-Unidos de América.—Nueva-York, 18 de 
Agosto do 1864.—Señor secretario: He tenido la honra de rec ibi r la nota quo se 
sirvió vd. dir igirme con fecha 8 del corriente, trasmitiéndome para mi conocimien-
to copia de una comunicación dir igida á ese Departamento el 5 de Jul io último por 
el gobernador del Estado de California, en respuesta á las instrucciones que le d i -
rigió vd. el 17 de Marzo anterior, sobre la aprehensión y castigo de los autores 
del asesinato de dos ciudadanos mexicanos en Campo Chino, á cuyo asunto me re-
ferí en la nota que tuve la honra de dir igir á esc Departamento el 12 de Marzo 

citado. . . . , , , . 
Me ha sido muy satisfactorio ver en la comunicación ci tada del gobernador de 

California, la eficacia con que ha tomado sus medidas p a r a descubrir y cast igar á 
los delincuentes de aquellos asesinatos. 

\provecho esta oportunidad para reproducir á vd., señor, las seguridades de 
mi mas distinguida consideración.—31. Somero.—Al n o n . William II. Seward, &c., 
&c., &c.—Washington. 

NUMERO 204. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Nueva-York, Agosto 1S de 1864. 

Neutralidad de este Gobierno. 

Antes de que Mr. Seward recibiera la nota que le dir igí el 10 del que cursa, de 
la" oue remití á vd. copia con mi comunicación número 188, do la fecha citada, r e -
l a j a m e n t e á la salida del t rasporte üe guerra f rancés "Rhine , " con gente y mu-
niciones para las fuerzas francesas que ocupan á Acapulco, me dirigió la de que 
remito copia acompañada de la traducción correspondiente, de fecha G del actual, 
incluvéndome varias comunicaciones de los Secretarios de Hacienda y Guer ra y 
del procurador general de los Estados-Unidos, con relación al mismo asunto. 

Remito copia de dichas comunicaciones, y t raducción de todas. 
Al mismo tiempo que esta nota, recibí un par te telegráfico del Sr. Agui r re de 

la Barrera fechado el dia 9, del que acompaño cppia con su traducción, en el cual 
se me comunica que el administrador dé la aduana do San Francisco no impedirá 
la salida del "Rhine , " y que este t rasporte saldría el dia 11. 
' En esta vir tud, creí conveniente dir igir á Mr. Seward la nota de que igualmcn-

te acompaño copia, y en la que le suptíco me explique la contradiccion que hay 
e n t r e las instrucciones del Departamento de Hacienda, y la conducta de la Adua-
na de San Francisco. 

Muy bien sé cuál es la manera con que pre tenderá explicar y justificar los pro-
cedimientos de aquella aduana, pero deseo que lo haga así ántcs de hacerle resal-
tar la parcialidad en favor de la Francia con que ha obrado este Gobierno en la 

guerra que nos hace aquella potencia 
Reproduzco á vd. las seguridades de mi muy distinguida consideración. 

M. ROMEROr 

Señor Ministro de Relaciones Exteriores.—Monterey. 

Departamento de E s t a d a - W a s h i n g t o n , Agosto 6 de 1 8 6 4 - S e ñ o r : Refiriéndo-
me á mi nota dir igida á vd. con fecha 3 del corriente, en respuesta a la suya del 
dia 2 tengo el honor de t rasmit i r le copia de las contestaciones de los Secretarios 
del Tesoro y de la Guerra, y del procurador general de los Estados-Unidos, á la 
nota que les dir igí el 3 del corriente Agosto, con referencia al embarque de gen-
te y provisiones en San Francisco, por el t rasporte f rancés "Rh ine , " y por cuyos 
documentos se impondrá vd. de que se han adoptado las medidas necesarias pa r a 
evitar el hecho hácia el cual ha llamado vd. la 'a tencion. 

Aprovecho esta oportunidad pa ra renovar á vd., señor, las seguridades de mi 
muy distinguida consideración.— William II. Seward.-Al Sr. D. Matías Romero. 

Departamento del Tesoro—Agosto 5 de 1864—Señor: Tengo el honor de acu-
sar á vd. recibo de su nota fecha 3 del corriente, ad juntando traducción de u n a 
nota del Ministro mexicano, relativa al cargamento de un buque en San Francis-
co pa r a Acapulco, y solicitando que este Departamento tome las medidas conve-
nientes sobre este asunto. 

Instrucciones que se cree satisfagan las exigencias del caso, se han enviado hoy 
por el telégrafo al administrador de la aduana de San Francisco. 

Una copia del telégrama referido se incluye á esta nota pa r a conocimiento 

de vd. 

Con gran respeto, &c., &c., &e—Geo . Harríhgton, sec re ta r io—Al Hon. William 

II. Seward. 
Telégrama—Agosto 5 de 1864—Sr . Cárlos James, administrador, &c., San 

Franc i sco—Se ha manifestado á este Departamento que ú n buque está tomando 
en ese puer to un cargamento para Acapulco, con violacion de las órdenes del P re -
sidente, de Noviembre 20 de 1862, promulgadas por esto Departamento en Mayo 
19 de 1863. Observe vd. estrictamente aquellas órdenes—Geo. Harrington, se-
cretario. 

Departamento de la Guer ra—Washing ton , Agosto 5 de 1864—Señor: El Secre-
tario de la Guer ra me previene acuse á vd. recibo de su nota y las comunicacio-
nes que contenia del Ministro mexicano con relación al embarque de gente y pro-
visiones, de San Francisco para Acapulco, á bordo de un t rasporte f rancés , y le 
diga en respuesta que, en opinion del Secretario de la Guerra, este es un asunto 
cuyo conocimiento corresponde al Departamento del Tesoro. 

Tengo el honor de ser, señor, su obediente se rv idor—C. A. Dana, oficial m a -
yor del Departamento de la G u e r r a — A l Hon. William H. Seward, &c., &c. 

Despacho del procurador general de los Estados-Unidos—Washington, Agosto 
5 de 1864—Señor : Hoy he tenido el honor do recibir la nota de vd. de 3 de Agos-
to, incluyendo traducción de una comunicación del Sr . Romero, Ministro de Mé-



xico, con relación al embarque do gente y provisiones de San Francisco Califor-
nia , por el t raspor te f rancés l lamado el " R h i n e " p a r a el puer to de Acapulco, y 
manifes tando el deseo do que se dén las órdenes convenientes d las au tor idades de 
San Francisco que dependen do esto Depar lamento . 

Sin dilacion, seflor, cumplo con el deseo de vd. y el del Minis t ro mexicano, in -
dicando solamente que la actividad de los empleados do los Depar tamentos del Te-
soro y Marina de San Francisco, puede ser mucho mas efioaz p a r a impedir una 
violacion do nues t ra neu t ra l idad en aquel asunto, que medida a lguna del p rocura -
dor y Minis t ro ejecutor res identes en la misma ciudad. 

Tongo el honor do ser muy respetuosamente , seBor, su obediente s e r v i d o r — 
EJtcard Bates, p rocu rador general .—Al Hon. William H. Seward , Secre ta r io de 
Estado. 

Telégrama fechado en San Franc isco el 9 de Agosto de 1864.—Recibido en Was-
hington el 11 del mismo mes.—Al Ministro mexicano: El adminis t rador no impe-
d i r á la exportación d e provis iones p a r a Acapulco. 

El " R h i n e " sale el 11.—Aguirre de la Barrera. 

Legación Mexicana en los Es tados-Unidos de Amér ica .—Nueva-York , 18 de 
Agosto de 1864—SeBor secretar io: Tengo la honra de acusar recibo de la no ta 
que so sirvió vd. d i r ig i rme con fecha 6 del mes actual , y que por h a b e r estado a u -
sente de esta ciudad llegó h a s t a ant ier á mis manos , con la que acompafia vd. co-
pia de las comunicaciones que le fue ron dir igidas por los S e c t a r i o s d e Hacien-
da y Guer ra y por el p rocurador genera l de los Estados-Unidos, con relación a l 
asunto de la sal ida de San Francisco del t r aspor te de gnor ra f r ancés " R h i n e , " 
con municiones p a r a las fue rzas f rancesas que ocupan el puer to de Acapulco, en 
la República Mexicana, 

Tengo el penoso deber de comunicar íi vd. que h e rec ib ido un par te telegráfico 
de los agentes del Gobierno mexicano en San Francisco, que incluyo en copia, fe-
chado el dia 9 del que cursa , esto es, cua t ro dias después de t rasmi t idas al a d m i -
n i s t r ador de la Aduana de aquel puer to las inst rucciones del Depar tamento de H a -
cienda, del dia 5, que vd. se s i rvió comunicarme con su ci tada nota, del que a p a -
rece que el adminis t rador de aquel la Aduana uo pensaba impedir la sal ida del 
" R h i n e , " y que este t r a spo r t e sa ldr ía p a r a Acapulco el dia 11. 

No pudiendo comprender la contradicción que parece exist ir en t re las ó rdenes 
l ib radas por el Depar tamento de Hacienda y la conducta del admin i s t rador de la 
A d u a n a do San Francisco, queda ré muy reconocido á la bondad de vd., si me h a -
ce el favor d e explicármela. En t re t an to recibo las explicaciones que respetuosa-
mente pido, me abs tendré de comunicar á ese depar tamento las reflexiones q u e me 
sugieren los incidentes de esto asunto. 

Aprovecho esta opor tunidad p a r a renovar á vd. , sefior, las segur idades de m i 
mas dist inguida cons iderac ión .—M. Homero.—Al Hon. William II. Seward , &c.— 
Washington, D. C. • 
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LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Nueva-York, Agosto 10 de 1864. 

Prisioneros mexicanos en Francia. 

Remito 4 esc Ministerio en copia dos comunicaciones que he rec ib ido del gene-
r a l D. Epitacio Huer ta , fechadas en P a r i s el 4 y 16 de Ju l io próximo pasado, y de 
la contestación que he dado 4 dicho genera l . 
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Por ellas se impondrá vd. de que los oficiales mexicanos, que consecuentes con 
sus principios y sus debores no quis ieron firmarlas proposiciones p re sen tadas por 
el Gobierno f rancos p a r a que reconocieran la intervención y que pcrmancoiau p r i -
sioneros en F r a n c i a , f u e r o n puestos en l iber tad el 1? de Jul io , sin condiciones de 
n inguna especie. 

Una pa r t e de dichos oficiales, á cuyo f r en te viene el coronel J e s ú s Gómez P o r -
tuga l , como maa carac ter izado y encargado ademas por el general H u e r t a de ins-
t r u i r m e de cier tos pormenores , ha llegado 4 esta ciudad, y pos ter iormente han ve-
nido var ios generales , j e fes y oficiales. 

No pudiendo pe rmanece r aqu í mas que el t iempo es t r ic tamente necesar io p a r a 
conseguir les pasa je en un buque con dirección á Matamoros, sa ldrán p a r a aque l 
p u e r t o dent ro de muy pocos dias, con el objeto de ponerse á disposición del S u -
premo Gobierno; y para esto me h e visto precisado 4 a r r eg l a r con la casa consig-
n a t a r i o del buque, que el pasa je se paga rá en Matamoros al a r r ibo de aquellos ofi-
ciales, quedando en todo caso responsable por la cant idad que importe su t r a s -
por te . 

Ademas, he asumido la responsabi l idad de un contra to celebrado en San Sebas-
t ian , po r el coronel Gómez Portugal , y que mando también en copia; por el cua l 
se ob l igaba dicho coronel 4 sa t i s facer la suma de $350 , resto del impor te del p a -
sa je de los t r e in t a je fes y oficiales quo sal ieron de aquel puer to con dirección 4 la 
H a b a n a . 

Ruego á ese Minis ter io se sirva da r las órdenes convenientes, á fin de que la 
a d u a n a de Matamoros c u b r a el valor de los pasa jes de los oficiales que saleu de 
aquí , y 41a vez que se me remi ta la suma de $ 5 0 0 p a r a cubr i rme de los $ 3 5 0 que 
voy 4 desembolsar , y apl icar el resto á los individuos que despues vayan l legando. 

Creo excusado ins is t i r sobre este punto, pues considero que el Gobierno no pe r -
m i t i r á que quede yo en descubier to , y a p r o b a r á mi conducta. 

Renuevo 4 vd. las p ro tes tas de mi mas d is t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Minis t ro de Relac iones Exte r io res .—Montcrey . 

E jé rc i to de O r i e n t e — P r i s i o n e r o s de guer ra .—Inspecc ión general.—¡El i n f r a s -
cr i to , genera l de b r igada , inspector genera l del ejérci to de Oriente y en j e f e del 
cue rpo de oficiales pr i s ioneros de guer ra , in te rnados en Francia , t iene el honor de 
d i r ig i r se al C. Matías Romero, Minis t ro Plenipotenciar io de la Repúbl ica Mexica-
na ce rca del Gobierno de Washington, manifestándole: que sin condiciones de nin-
g u n a clase, el Gobierno imper ia l ha declarado que desde el 1? del co r r i en t e e s t á n 
en absolu ta l ibe r tad todos los pr is ioneros mexicanos in ternados en F r a n c i a el 29 
de J u l i o del año próx imo pasado, y que liabian rehusado suscr ib i r las proposicio-
nes q u e por cua t ro veces les fue ron propues tas p a r a volver á su pa t r i a . 

E l in f rasc r i to , como el j e fe -mas caracter izado de todos los pr is ioneros, ha ten i -
do indudablemente el d e b e r ' d e pensa r en la mejor mane ra de conducir 4 esos fie-
les serv idores de la Repúbl ica has ta el punto donde se hal le el Gobierno cons-
t i tucional . . -

P o r desgrac ia , todos sus esfuerzos, los medios todos de que se ha valido, y los 
recursos que han es tado á su alcance no han dado el f r u t o que se esperaba , po r 
m a s : q u e h a y a sido su b u e n a voluntad para sobreponerse á todos los obstáculos de 
que se h a visto ro,deado, po r mas que ha p rocurado p reven i r las dificultades do q u e 
viene acompañada una s i tuación quo el buen juic io de vd. autoriza al i n f r a s c r i t o 
p a r a pasar, en silencio. 

Secundado en sus noblos esfuerzos por c iudadanos dignos de l levar el n o m b r e 
de mexicanos, solo ha podido 

p roporc iona r al C. coronel Gómez Por tuga l lo es-
t r i c tamente necesar io p a r a t r a s p o r t a r has ta Nueva-York Á IQS oficiales super io res , 

TOMO I I I * 3 9 



J e que lleva razón o r i n a l el documento que tongo la h o n r a de a d j u n t a d 4 vd 
A>e d a r todas las explicaciones verbales que vd. j u z g u e convenien te ped i r va en-
ca rgado especialmente el refer ido jefe , cuya ca tegor ía le da el mando sobre todos 
tos que le s iguen, y con quien puede vd. entenderse en lo relat ivo 4 su traslación 
al l u g a r donde res ida el Gobierno const i tucional . 

Conocidos los nobles sent imientos do vd. y la muy merecida aceptación de que 
jus t amen te d i s f ru ta en eso país, rae halaga la consoladora idea de que si el Gobier-
no no 1.a dado 4 vd. ins t rucciones do conformidad con el in forme que sobre los 
mismos pris ioneros tuve el honor de d i r ig i r 4 vd. en 28 de Abr i l del corr iente 
a:.o, en vista de la si tuación en que so oncuentrau al p i sa r el t e r r i to r io de la Union 
so d i g n a r a e je rcer en su favor todo su influjo has ta conducir los al punto en q u e 
deben uti l izarse sus buenos servicios. Aprovecho con este m o t i v o la opcr tnn idad 
de of recer lo 4 vd. mis d is t inguidas consideraciones. 

Independencia , l iber tad y r e f o r m a . - P a r i s , Ju l io 4 de 18G4. - J? . n u t r i a — C í n -
dadano Enviado Ex t rao rd ina r io y Minis tro Plenipotenciar io d e la Repúbl ica Me-
xicana , Matías Romero .—Washington . 

E jé rc i to de O r i e n t e — P r i s i o n e r o s d e g u e r r a — I n s p e c t o r g e n e r a l — E l in f r a s -
cr i to . general de br igada, inspector genera l del e jérc i to de Or ien te y en j e fe del 
cue rpo de oficiales mexicanos, pr is ioneros de gue r r a , i n t e rnados en F ranc ia , t ie-
ne el aRo honor de mani fes ta r al C. Matías Romero, Enviado E x t r a o r d i n a r i o y 
Minis t ro Plenipotenciar io de la República Mexicana cerca del Gobierno de Was-
hington, que el Minis ter io de la G u e r r a de este imperio, sin condiciones de n in -
g u n a clase, decrct« el 1? de Ju l io la l iber tad de los p r i s ione ros mexicanos que se 
hab ían negado á reconocer la intervención f r ancesa en México, concediéndole« 
la facul tad de acep ta r el t r aspor te que se les daba has ta Verac ruz por cuenta del 
Gobierno f rancés , ó de queda r en Francia , s iempre que tuv ie ran los recursos ne-
cesar ios p a r a subsis t i r . De esta resolución resu l tó que cada uno de los prisione-
r o s tomó el camino que mejor podia concil iar sus obl igaciones con sus in tereses 
par t icu la res , en las difíciles c i rcuns tancias que los rodeaban , resolviéndose la 

.mayor pa r t e 4 r enunc ia r 4 volver 4 México por cuenta de la Franc ia , y otres 4 u sa r 
del t r aspor te que so les ofrecía p a r a l legar á su pa t r i a . 

El in f rasc r i to , como el j e fe mas caracter izado de es te cue rpo de pr is ioneros, 
tomó por obligación sa lvar 4 aquel los que por las intenciones pa t r ió t i cas en que 
a b u n d a b a n , desecharon el buque que se les habia ofrecido p a r a p a r t i r inmedia-
lamente 4 incorporarse al ejérci to nacional, y empezar de nuevo 4 p r e s t a r sus 
servicios en favor de la independencia de su p a t r i a . Estos buenos deseos me p r o -
pose proteger los por cuantos medios rae fuese posible, y no obs tan te las dif icul ta-
des inmensas que ha l l a ra , despues de g randes esfuerzos en t regué al C. coronel 
J e sús Gómez Por tuga l los recursos necesarios p a r a tomar un buque en San Se-
bas t i an de España , y que los l levara 4 Nueva-York y los pus ie ra 4 'disposición de 
vd . . como rep resen tan te del Gobierno const i tucional de México. 

Con esto cons ideraba t e rminada mi comisión, y 4 los' pr is ioneros próximos 4 vol-
ver 4 p i sa r el suelo pat r io , esperando de un momento 4 ot ro el p a r t e del C. coro-
nel ,G<vnez que me p a r t i c i p a r a h a b e r emprend ido su marcha . Mas la órden del 
Minis t ro de la G u e r r a que despojé 4 los pr is ioneros del t r a spo r t e que se les habia 
ofrec ido, la comunicación de reduci r los 4 pr is ión si no salían de la F ranc i a den-
t r o del t é rmino de ve in t icua t ro horas , tan solo porque se r ehusaban 4 reconocer 
la in tervención f raneesa , y un comunicado del re fe r ido coronel Gómez, que me po-
ne en conocimiento que los recursos q u s le proporcioné p a r a l levar 4 los pr is ione-
r o s has ta Nueva-York , solo hab ían bastado p a r a l levarlos 4 la H a b a n a con el com-
promiso d e ent regar en ese p u e r t o 400 pesos mas tan luego como Se verif ique el 
desembarque , y ademas el abandono y la miser ia en q u e está tan to buen mexica-
no en Son Sebas t ian do España , s in poder a l iv ia r su s i tuación apremiante , me ha 
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resuelto 4 nombra r una comision compuesta de los CC. coronel Manuel Loera y te-
niente coronel Nicol4s Gorostieta, facultados ampliamento p a r a mani fes ta r 4 vd. el 
estado tristísimo en que se encuen t ran los restos del ejérci to do Oriente. 

Los buenos sent imientos de vd., su conocido ínteres por la conaolidacion de nues-
t r a independencia , y las s impatías que me ha manifestado por los prisioneros, me 
aseguran que escuchará las inst rucciones de la comision, t omará en consideración 
los medios que le proponga, y d a r 4 una resolución favorable que salve del ham-
b r e y del abandono 4 estes buenos servidores de la nación, pues esto evi tar ía que 
t an tas necesidades de los mexicanos en país ex t r an je ro re f luyeran en per ju ic io del 
honor de México y del Supremo Gobierno consti tucional. 

El inf rascr i to , aprovecha con este motivo la ocasion de r e i t e r a r 4 vd. las segu-
r idades de su d is t inguida consideración y aprecio. 

Liber tad y re fo rma . Par ís , 15 de Ju l io de 1 8 6 4 — E . Huerta.—C. Matías Rome-
ro, Enviado Ex t rao rd ina r io y Minis t ro Plenipotenciar io de la República Mexica-
na cerca del Gobierno de Washington. 

Legación Mexicana en los Es tados-Unidos de América —Nueva -York , Agosto 10 
de 18G4.—He recibido dos comunicaciones de vd., una de fecha 4 y otra de 15 del 
próximo pasado, ambas re la t ivas 4 los pr is ioneros del ejérci to de Oriente en este 
país. 

A u n q u e el Supremo Gobierno no me ha comunicado ins t rucciones n ingunas 
acerca de lo que debiera hacer en este asunto, en vista de lo que vd. se s irve ma-
ni fes tarme en sus c i tadas notas, y de los informes que verba lmente me ha dado 
el C. coronel J e sús Gómez Por tuga l , he a r reg lado la m a n e r a de que este j e fe y 
los oficiales que lo acompañan , así como los generales , j e f e s y oficiales que han 
llegado por aquí , se embarquen p a r a Matamoros lo mas p ron to posible, pagando 
en aquel p u e r t o el importe de sus pasajes , con cuyo objeto escribo al Gobernador 
de aquel Es tado y al admin i s t rador de la aduana , 4 fin de que les proporc ionen 
los recursos necesar ios , y quedando yo responsable con la casa cons ignatar ia del 
buque , de c u b r i r la can t idad q u e importen los pasojes, p a r a el caso que no sea 
posible pagar los en Matamoros . 

El coronel Gómez P o r t u g a l me h a informado también de que 4 bordo de una 
b a r c a española habían salido p a r a la Habana , desde San Sebastian, t r e in t a j e f e s y 
oficiales, y que no teniendo recursos con que c u b r i r todo el impor te del pasa je , ha -
b ían celebrado u n con t ra to con la casa que despachaba el buque , po r el oual se 
comprometían 4 p a g a r 350 pesos que se adeudaban , quince dias despues del a r r i -
bo 4 aquel puer to de aquel los oficiales. 

H e asumido la responsabi l idad do aquel contra to y he escri to 4 la H a b a n a p a -
r a que gi ren 4 mi cargo los mencionados 350 pesos á que él se refer ia . 

Aunque estoy an imado de los mejores deseos hác ia esos dignos mexicanos, no 
me es posible hacer mas de lo que he hecho en su favor , t an to por carecer de ins-
t rucciones del Supremo Gobierno sobre este asunto , cuanto p o r q u e esta Legaci ' n 
no t iene fondos de que disponer p a r a esos gastos ex t raord inar ios . 

Doy cuenta de todo lo ocurr ido en este pa r t i cu la r al Supremo Gobierno, p a r a 
su conocimiento. 

Aprovecho esta opor tun idad p a r a renovar 4 vd. las segur idades de mi es t ima-
c ión .—M. Romero.—C. genera l E. Hue r t a .—Par í s . 

• 
Contrato del pasaje de SO jefes y oficiales mexicanos de San Sebasian á la Habana. 

Joaqu ín de A r i s t e g u i e t a — S a n S e b a s t i a n — H e recibido del Sr . D. J e sús Gómez 
Por tuga l la cant idad de 20,000 reales vellón, 4 buena cuenta del importe del pa 
sa je desde este p u e r t o al de la H a b a n a en la b a r c a "Conch i t a , " capi tán D N a t a " 
l io de Aadueza , de l Sr . D. Agust in Vil lagra y otros amigos suyos en número1 de 



•J9, todos los cua les s e r á n conducido* como p a s a j e r o s do p roa ; y p a r a que consto , 
íirrno el p r e s e n t e en San Sebas t i an , á 12 de J u l i o do 1 8 0 4 . — J o a q u í n de Aritteguie-
ta.—Al m á r g e n . — S o n rea les de vellón 20,000. 

NOTA.—Siete mi l r e a l e s de vellón que se q u e d a r o n d e b i e n d o [ § 3 0 0 ] , se h a n de 
p a g a r 15 d i a s después de l a l l egada del b u q te 4 la H a b a n a , a l mismo c a p i t a n ó 4 
la p e r s o n a que des igne .—Jesús Gómez 1 ortijal. 

NUMERO 20G. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Nueva-York, Agosto 10 de ÍSGJ. 

M . R O M E R O . 

S e ñ o r M i n i s t r o de Re lac iones E x t e r i o r e s . — M o n t e r e y . 

D e p a r t a m e n t o de E s t a d o . — W a s h i n g t o n , Agosto 10 de 1 8 0 4 . — S e ñ o r : Tengo el 
h o n o r de a c u s a r 4 vd . r ec ibo de su no ta f coha 10 del a c t u a l , r e l a t i v a a l a s u n t o d e l 
b u q u e f r a n c é s " R h i n e , " en S a n F r a n c i s c o Ca l i fo rn i a . 

H a b r á vd. visto po r mis comun icac iones f echas 0 y 11 de l co r r i en te , y los d o c u -
men tos 4 e l las anexos , q u e se h a n tomado y a las m e d i d a s conven ien t e s po r es te 
G o b i e r n o p a r a p r e v e n i r la i n f r a c c i ó n de la n e u t r a l i d a d en p e r j u i c i o de México . 

Las comunicac iones 4 q u e an te s me re f ie ro h a n sido e n t r e g a d a s en la Legac ión 
M e x i c a n a en es ta c i u d a d y f r a n q u e a d a s h a s t a N u e v a - Y o r k , l a s que s in d u d a h a n 
l legado y a 4 m a n o s de vd . 

Aprovecho es ta ocasion p a r a r e n o v a r 4 vd. l a s s e g u r i d a d e s de mi a l t a c o n s i d e -
r a c i ó n . — William II. Seward.—Al Sr . D. Ma t í a s Romero , &c., & c . — N u e v a - Y o r k . 

Legac ión M e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o 3 de A m é r i c a . — N u e v a - Y o r k , 19 de 
Agosto de 1801 .—Señor Sec re t a r io : Hoy h a l legado 4 mis manos la n o t a q u e se s i r -
vió vd. d i r i g i r m e con fecha 1G del q u e cu r sa , en r e s p u e s t a 4 la mia dol 10, sob ro 
la s a l ida de S a n F r a n c i s c o de l t r a s p o r t e de g u e r r a f r a n c é s " R h i n e , " con m u n i -
c iones de g u e r r a p a r a las f u e r z a s f r a n c e s a s q u e ocupan 4 Acapulco , i n f o r m á n d o -
m e de q u e en las n o t a s de ese D e p a r t a m e n t o de 0 y 11 de l c o r r i e n t e y en los do-
c u m e n t o s 4 e l las anexos , se m e h a b i a comunicado q u e el Gob ie rno de los E s t a d o s -
Un idos h a b i a a d o p t a d o l a s m e d i d a s conven ien t e s p a r a i m p e d i r que se q u e b r a n t a -
r a , en p e r j u i c i o de México, l a n e u t r a l i d a d que se p r o p o n e segu i r en la g u e r r a q u e 
el E m p e r a d o r do los f r a n c e s e s h a c e 4 mi p a t r i a . 

E n la n o t a q u e tuvo la h o n r a d e d i r i g i r 4 vd. con f e c h a de a y e r , con tes té la co-
m u n i c a c i ó n de ese D e p a r t a m e n t o sob re es te a sun to , de 0 de l q u e c u r s a . No h a b i e n -

Trasportc Rhine. 
Después de h a b e r esc r i to mi no ta 4 ese Min is te r io , n ú m e r o 204, f echa de a y e r , 

sob re la s a l ida de S a n F r a n c i s c o de l t r a s p o r t e de g u e r r a " R h i n e , " c a r g a d o c o n 
p rov i s iones p a r a Acapulco , r ec ib í la r e s p u e s t a de Mr . S e w a r d á l a no ta q u e le d i -
r i g í de Oys t e r Bay el d i a 10, sob re el mismo a sun to . I n c l u y o copia de esa r e s p u e s -
ta y de la t r aducc ión c o r r e s p o n d i e n t e , p a r a conocimiento de esa Min i s te r io . 

E n ella so ref iero M r . S e w a r d á u n a no ta que d ice m e d i r ig ió sobro el p r o -
pio negocio con fecha 11 de l q u e c u r s a . Como h a s t a a h o r a no me h a s ido r e m i t i d a 
de Wash ing ton po r el oficial de la Legac ión á q u i e n he e n c a r g a d o me envíe la c o r -
r e s p o n d e n c i a , he sup l i cado hoy a l S e c r e t a r i o de E s t a d o en la r e s p u e s t a que le doy , 
y de la que t amb ién a c o m p a ñ o copia , que m e m a n d e u n dup l i cado . 

Re i t e ro 4 vd. las s e g u r i d a d e s de mi m a s d i s t i n g u i d a cons iderac ión . 

d o rec ib ido la de l d ia 11, supl ico 4 vd . t e n g a l a b o n d a d de m a n d a r m e u n d u p l i c a -

do do ella. 
Aprovecho es ta o p o r t u n i d a d p a r a r e p r o d u c i r 4 vd . , s eño r , l as s e g u r i d a d e s de m i 

m u y d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . — S I . Romero.—Al Hon. Will iam 11. S e w a r d , &c., 
&c., & c . — W a s h i n g t o n . 

NUMERO 207. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Nueva-York, Agosto 20 de 1S6/,. 

Noticias de la República. 

D u r a n t e l a p r e s e n t e s e m a n a no se h a n rec ib ido no t i c i a s de l a R e p ú b l i c a . Lo c o r -
r e s p o n d e n c i a de l p a q u e t e inglés c o r r e s p o n d i e n t e a l mes ac tua l , no l lega a ú n á es-
ta c i u d a d y h a e s t ado d e t e n i d a en l a H a b a n a po r f a l t a de v a p o r q u e veuga p a r a 
es te pue r to . 

E l Herald de es ta c i u d a d de l domingo ú l t i m o ' p u b l i c ó var io9 f r a g m e n t o s de l a s 
c a r t a s c a m b i a d a s e n t r e v a r i o s t r a i d o r e s de la c iudad de México y el g e n e r a l D. 
P l á c i d o Vega , en q u e los p r i m e r o s inv i t aban al segundo á somete r se á la i n t e r v e n -
ción, c u y a s c a r t a s f u e r o n env iadas po r mí á dicho per iód ico . Cons ide r ando q u e 
e s a s c a r t a s s e r á n conoc idas de l S u p r e m o Gob ie rno y neces i t ando y o p a r a o t ros 
u s o s el e j e m p l a r que tengo de l Herald, no lo envío á vd. 

No sien lo de n i n g ú n Ín t e r e s las no t ic ias quo t r a j o e l a g r e g a d o á es ta Legac ión 
D. F r a n c i s c o D. Mac in , no las ho enviado á los pe r iód icos po r t e m o r de q u e n o 
l a s p u b l i q u e n . E s t o h a sucedido con los e j emp la r e s quo t r a j o en inglés de la 
Cuestión Extranjera, q u e es la c o r r e s p o n d i e n t e a l mes de Mayo úl t imo. A u n q u e lue-
g o q u e los r ec ib í los envié á los per iód icos , h a s t a a h o r a n i n g u n o ha pub l i cado f r a g -
m e n t o s de ella n i hecho menc ión a l g u u a de l a misma . H e c re ído conven ien te , s in 
e m b a r g o , r e m i t i r al D e p a r t a m e n t o de Es t ado un e j e m p l a r de ese impreso con l a 
n o t a de q u e a c o m p a ñ o copia . 

Uu p a r t e t e legrá f ico r ec ib ido h o y de San F ranc i sco , a n u n c i a la ocupacion de 
D u r a n g o po r los f r a n c e s e s , y d a la not ic ia de que el g e n e r a l U r a g a se h a somet i -
do á l a i n t e rvenc ión . 

R e p r o d u z c o á vd. las s e g u r i d a d e s de m i m u y d i s t i ngu ida cons ide rac ión . 

M. R O M E R O . 

S e ñ o r M i n i s t r o de Re lac iones E x t e r i o r e s . — M o n t e r e y . 

Legac ión M e x i c a n a en I03 E s t a d o s - U n i d o s de A m é r i c a . — N u e v a - Y o r k , 20 de 
Agosto de 1804 .—Señor Sec re t a r io : Tengo la h o n r a de r e m i t i r 4 vd. p a r a s u co-
noc imiento , u n e j e m p l a r de u n a h o j a sue l ta , p u b l i c a d a en la c iudad de M o n t e r e y , 
en la a c t u a l i d a d cap i t a l de la Repúb l i ca Mex icana , b a j o ei t í tu lo de la Cuestión Ex-
tranjera, q u e con t iene u n a re l ac ión fidedigna de los acon tec imien tos pol í t icos q u e 
t u v i e r o n l u g a r en aque l l a R e p ú b l i c a d u r a n t e el mes do Mayo p róx imo pasado . 

Aprovecho esta o p o r t u n i d a d p a r a r e p r o d u c i r 4 vd . , señor , las s e g u r i d a d e s de 
m i m a s d i s t i ngu ida c o n s i d e r a c i ó n . — M . Romero,—AljHon. Will iam H . S e w a r d , &c. , 
&c., Seo. 
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LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Nueva-York, Agctto SO de ISC4. 

Noticias de Europa. 

En las l i ras do periódicos que remito ad jun tas 4 la presente nota se i n f o r m a r á 
vd. de las not icias de Europa rec ib ida ; en este país du ran te la semana que boy fi-
naliza. 

Lo mas impor tan te son los rumores relativos & la celebración de la paz ent re el 
Aus t r i a y la P r u s i a y la Dinamarca . Aun suponiendo que esa paz no produzca el 
resul tado de la admisión de Dinamarca como miembro de la Confederación Germá-
nica , de la probabi l idad y consecuencias do cuyo incidente he hablado á vd. en va-
r i as de mis notas an te r io res sobro este asunto , se asegura y parece f u e r a de toda 
duda , que los dos ducados que ocasionaron la gue r ra y aun p a r t e considerable del 
t e r r i to r io d inamarqués propiamente dicho serán cedidos á la l ' rus i a y á la Aust r ia . 
Si estas potencias incorporasen generosamente el ter r i tor io adqui r ido á la Confe-
deración Germánica como nacional idad independiente , la dificultad probablemen-
te t e rminar ía aquí; pero como no es probable que hagan tal cosa, sino que por el 
contrar io , es casi seguro que se d iv id i rán el ter r i tor io conquistado, esto p r o d u c i r á 
un aumento en sus fue rzas respect ivas que des t ru i r á la balanza política de la E u -
ropa , y que n i la F ranc i a ni la I n g l a t e r r a pod rán ve r con indiferencia. Así pues , 
todavía es probable que la cuestión danoalemana que a lgunos han juzgado del 
todo concluida, p roduzca dificultades que ocasionen una gue r ra europea en que la 
F ranc i a se verá obligada á tomar par te . 

Un amigo mió res idente en Londres y que está bien informado de lo que ocur re 
en aquel la c iudad, me dice que no se p a s a r á mucho tiempo ántes de que el Gobier-
no br i tán ico reconozca a l Arch iduque Maximil iano como Emperador de México, 
sin embargo d e las explicaciones y segur idades dadas por Lord Pa lmcrs ton en el 
pa r lamento inglés. 

E n t r e las t i ras a d j u n t a s encon t r a r á vd. var ias éon artículos sobre los asuntos 
de México reproducidos en los periódicos de Londres, y pr incipalmente del Time. 

Rei te ro á vd. las segur idades de mi m u y dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Seüor Minis t ro de Relaciones Exter iores—Monterey . 
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LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Nueva-York, Agosto SO de 1SC.}. 

Reseña política de la semana. 
Las operaciones que han tenido lugar d u r a n t e la presente semana, son de im-

por tanc ia aunque no de t rascendencia . 
E l general G r a n t movió el 14 del actual el segundo cuerpo de ejército, que man-

fla el genera l I lancock, del f r e n t e d® Pc t e r sbu rg en donde estaba colocado, á las 
inmediaciones del f u e r t e Darl ing, que defiende la subida del rio James hácia Rich-
ond y que d i s t a ocho mil las Bolamente de aquel la ciudad. El movimiento se cfec-

tuó con faci l idad, y el general Hancock logró tomar una posicion f r e n t e á las l i-
neas confederadas que defienden á I t ichmond, en las cuales se fortificó y se sos-
tiene; pero p a r a q u e ese movimiento hub ie r a producido resul tados de a lguna im-
por tanc ia , debia h a b e r sido mas ráp ido y haber conseguido la so rp resa ó c a p t u r a 
de a lguna pa r t e de las líneas confederadas . Hoy se anunc i a que el g e n e r a l Han -
cock hab ia movido en o t r a dirección una pa r t e do su fuerza ; pero tampoco esta 
ocasión han sido coronados sus e s f u e r z o s con mejor éxito. 

El general She rman conserva sus posic iones f r e n t e á At lanta . No habiendo po-
dido cor tar de u n a manera efect iva la l ínea de comunicación que t ienen los con-
federados de At lan ta á Macón y que es la que los provee de refuerzos y provisio-
nes, estos están t r a t a n d o a h o r a de cor tar la del general Sherman , que por h a b e r -
se a le jado muy considerablemente do su base de operaciones t iene u n a l ínea de 
comunicaciones muy larga que defender . Al efecto, el gennra l confederado W h e e -
ler se presentó al f r e n t e de la c iudad de Dayton é intimó rendición á las f u e r z a s 
federa les que la defienden. El a t aque pa rece que has ta ahora h a b r á sido repulsa-
do por los defensores de la plaza. Se dice que de Chat tanooga les iban re fuerzos 
considerables, en cuyo caso pod rán sostenerse en Dayton. Si por el con t r a r io lo 
ocuparen los confederados, cor ta r ían en te ramente iu l inca de comunicaciones del 
genera l Sherman . 

Parece que el genera l Lee, considerándose en te ramente seguro en Richmond y 
Pc te r sburg , ha enviado una p a r t e considerable de sus fue rzas 4 re fo rza r al gener: 1 
confederado en Atlanta, y al genera l Ea r lv en el Valle del Sheuandoha . E s t a c i r -
cuns tanc ia ha obligado al genera l Sher idan , que había salido ya de Winchester 
cont ra Ear ly , á re t roceder 4 aquel la c iudad. Los periódicos de hoy anunc ian quo 
sus avanzadas hab ían sido de r ro t adas por el genera l Ear ly . 

Muy poco adelantan á lo que tengo comunicado 4 ese Ministerio, las not icias 
que se han recibido de Motóla. Ademas del f u e r t e Gaines, que se r ind ió al Como-
doro Fa r rag t , los confederados evacuaron el f u e r t e Powell , que fué en seguida ocu-
pado por las f ue r za s federales . Estas a t aca ron al fue r t e Morgan que defiende la 
e n t r a d a de la bahía; pero el a t aque habia sido repulsado. Has ta úl t imas fechas no 
se h a b i a hecho n i n g u n a demostración cont ra la c iudad de Mobila. 

Se empieza á m a n i f e s t a r en este país un g r a n deseo de paz. Los comisionados 
confederados q u e es tán en el N iága ra son visitados constantemente por las p e r -
sonas mas inf luentes del par t ido democrático, y dan á entender que si en la pró-
x ima elección resu l ta re de Pres iden te o t ra pa r sona que no sea Mr. Lincoln, es se-
guro que se r e s t ab lece rá la paz. En Syracuse se ha reunido una convención de los 
miembros del pa r t ido democrát ico que es tán 4 todo t ranco en favor de la paz. In-
cluyo á vd. e n t r e las t i ras a d j u n t a s la acta de sus procedimientos. También van 
var ias ca r tas escr i tas del N iága ra al Herald de esta ciudad, que refieren con 6us 
detalles lo que h a ocur r ido por allí á este respecto y la disposición en que es tá el 
Su r con relación al mismo asunto . 

E l corsario "Ta l l ahasee , " que se presentó hace pocos d¡as á cor tas millas de este 
puer to , ha estado des t ruyendo por mayor á los buques americanos que venian á él. 
P a s a y a de cien el número de buques des t ruidos . P a r e c e que aquí no hab ia l is to 
n ingún vapor de g u e r r a p a r a persegui r lo . Hoy anunc ian los periódicos que se ha 
b i a re t i rado á l a s costas del Canadá . 

Reproduzco 4 vd. las segur idades de mi m u y dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

SeSor Minis t re de Relaciones Exte r io res .—Monterey . 



Departamento de Es tado—Washing ton , Agosto 11 de 1864.— Señor: Con re ía-
cioii & la nota de vd. del 2 del corr iente , tengo la honra de remi t i r l e , pa ra su co-

NUMERO 210. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Nueva-York, Agosto ¿3 de 1SG4. 

Nuevo arreglo de esta Legación. 

Tengo la honra de comunicar (i r d . que de conformidad con la determinación 
del Presidente , que ese Ministerio me comunioó en su nota número 1, do 7 de J u -
lio próximo pasado, re la t ivamente al nuevo ar reg lo de esta Legación, ha en t r ado 
hoy el C. Francisco D. Macin á desempeñar el empleo de oficial de la misma. 

No habiéndome oomauicado el C. Fernando de la Cuesta si acepta ó no el em-
pleo de Cón-.-.l de la República en Filadelfia con que el Supremo Gobierno lo hon-
ró, no he pedido todavía á este Gobierno el exequátur á ese nombramiento. Lo b a r ò 
en el momento en que sepa yo la determinación del C. Cuesta, si ella fue re af i rma-
tiva. Con fecha 20 del actual le dirigí á Washington, en donde se encuentra aho-
ra , la nota de que remito copia, cuya contestai ion creo que no t a r d a r é en rec ibi r . 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 
Señor Ministro de Relaciones Ex te r io re s—Monte rey . 

Legación Mexicana en los Estados-Unidos de Amér i ca—Nueva -York , Agosto 
20 de 1804—El Ministro de Relaciones Ex te r io res de la República me comunica 
con feoha 7 de Ju l io próximo pasado, que el Pres idente había tenido á bien pre-
mia r h s servicios de vd. nombrándolo Cónsul de la República en Filadelfia. Al 
mismo tiempo recibí la pa ten te eu que se hace ese nombramiento. P a r a saber si 
debo ó no pedir al Gobierno de los Estados-Unidos el exequátur á dicha patente, 
suplico á vd. se s irva decirme si acepta ó no el refer ido nombramiento . 

Reproduzco ú vd. las segur idades de mi consideración J I . Ronero.—C. Fer -
nando de la Cuesta, oficial de esta Legación Washington. 

NUMERO 211. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDO.- DE AMERICA. 

Nuera-York, Agosto 25 de 1SCA. 

Trasporte francés "JRhine." 

La nota que me dirigió Mr. Scward con fecha 11 del actual, con relación al t ras-
por te de gue r r a f r ancés " l l h i n e , " y que en la mía número 200 del dia 10 comu-
niqué á vd. que no había llegado á mis manos, vino an t ie r á mi poder. Incluyo á 
vd. copia de ella y de los dos documentos anexos, todos acompañados de la t r a -
ducción « r e spond ien t e , y también le mando copia de la respuesta que doy á M r . 
Scward con esta fecha, sobre el mismo asunto. 

Reproduzco á vd. las seguridades de mi muy dist inguida consideración. 

M. ROMERO. 
Señor Ministro do Relaciones Ex te r io re s—Monte rey . 
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rocimiento, copia de una comunicación do fecha de ayer , con el documento que la 
acompaña, enviada á esto Depar tamento por el encargado de la Secretar ía de Ha-
cienda, respecto á las providencias por él acordadas pa ra impedir el embarque en 
San Francisco de efectos y hombres á bordo del t raspor te f rancés " R h i n e , " en 
violacion do las órdenes gubernat ivas sobre es ta mater ia . 

Me aprovecho de esta oportunidad p a r a renovar á vd. las segur idades de mi 
muy dis t inguida consideración.—Wittiam 11. Setcard.—AISr. Matías Romero, &c., 
& c — N u e v a - York. 

Depar tamento de Hacienda . — Agosto 10 de 1864.— Señor: Refiriéndome á la 
nota de vd. de 3 del corr iente , y mi contestación á ella, fechada el dia 5, con r e -
lación á la ca rga de un buque que debia pa r t i r de San Francisco pa ra Acapylco, 
tengo la honra de acompañar copia de un te legrama recibido esta m a ñ a n a y en-
viado por el adminis t rador de la aduana de San Francisco. 

Con el debido respeto, &c., kc.—tieorge Ilarrington, encargado de la Secre tar ía 
de Hacienda.—Al l lon. WiRiam H Scward, Secretario de Estado. 

[Te légrama] .—Recib ido en Washington el 0 do Agosto de 1884—San Francis-
co, Agosto 8 de 1864.— A. W. P. Fessenden, Secretar io de Hacienda: No se per -
mi t i rá á buque alguno que salga cargado de este puerto, con infracción de las ór 
denes guberna t ivas á que se refiere vd. en su telégrama de 5 del corr iente.—Char-
les James, adminis t rador . 

Legación Mexicana en los Estados-Unidos de América. — Nueva-York , 2ó de 
Agosto de 1864. — Señor Secretario: Tengo la honra de acusar recibo de la nota 
que se sirvió vd. di r igi rme con fecha 11 del actual, incluyéndome copia de u n a co-
municación enviada á ese Depar tamento el dia anter ior por el Secretar io in ter ino 
de Hacieuda, y de un par te telegráfico del adminis t rador de la aduana de San 
Francisco, todo con relación á la salida de aquel puer to del t raspor te do gue r r a 
f rancos " R h i n e , " cargado con municiones p a r a las fuerzas f rancesas que ocupan 
el puerto de Acapulco. P o r no habérseme dir igido dicha nota de la manera con-
veniente, a! enviármela de mi casa en Washington, h a llegado á mis manos con 
varios dias de atraso, lo qué mC ha impedido acusar á vd. recibo de ella ántes de 
ahora, y aun me hizo pedi r á ese Depar tamento un duplicado de la misma, en la 
nota que tuve la l ionra do di r ig i r á vd. con fecha 19 del que cursa. 

Mién t ras no reciba yo la respuesta de vd. á la nota que le dir igí el 18 de Agos-
to citado, no tengo nada mas que decir con relación á este asunto. 

Aprovecho esta ocasion pa ra renovar á vd., señor, las seguridades de mi mas 
dis t inguida consideración.— i l . Romero.—Al Hon. William II. Seward, &c., &c.— 
Washington. 

NUMERO 212. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Nueva-York, Agosto 21 de lSGJf. 

Haberes de esta Legación. 

Con esta fecha digo al c iudadano encargado de la tesorer ía general de la na-
ción lo que sigue: 

" E n contestación á la nota de vd. del 14 de Jul io último, en q u e s o sirve t rascr i -
b i rme la órden del Ministerio de Hacienda p a r a que se remit iera á esta Legación 
la cantidad de diez mil pesos, debo decirle que el C. Francisco Macin me ha en-
t regado la le t ra sobre Lóndres por dos mil l ibras esterlinas, de que rae habla vd . 

i 
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en eu ci tada comunicaoion, y quo dicha le t ra negociada en el banco do los Sres . . 
Duncan, S h e r n p n y Compañía, do esta ciudad, abonado el premio dol cambio á 
razón de sieto y medio por ciento, que es el cor r ien te en estos dias, ha producido 
nueve mil quinientos c incuenta y cinoo pesos, c incuenta y seis centavos [ $ 9 , 0 5 5 
6G es . ] , por t ener las l ibras esterl inas, calculadas & la par , el valor do c u a t r o ' p e -
so«, cuarenta y cuat ro centavos [ $ 4 44 os.] y no do cinco peFos, que es en lo que 
al parecer las estimó esa oficina al remi t i r la le t ra mencionada. El valor de $ 4 
44 es. es el quo se les da en las tablas que sirven de normo á este comercio. 

"Suponiondo, pues, que esta Legación no haya de l u c r a r con el premio de sie-
te y medio por ciento por razón do cambio sobre Lóndres, creo que debo hacer -
me cargo, no de diez mil pesos, sino solo de los $ 9,555 56 es., p roducto neto do 
la c Jp resada letra. P a r a d i s t r ibu i r esta suma apl icaré ocho mil setecientos cin-
cuenta pesos [ $ 8.750] al pago de un semestre do sueldos de la Legación, y de 500 
pesos por gastos de oficio, en igual tiempo, dándome por recibido de solo ocho-
cientos cinco pesos, sesenta y seis centavos [ $ 8 0 5 66 es . ] po r cuenta de gastos 
ext raordinar ios , hasta tan to esa tesorería, pora d a r lleno íí la órden del Minis te-
r io de Hacienda, se s i rvo remi t i rme los $ 4 4 4 41 es. que fa l tan para completo de 
los diez mil, como espero se s e rv i r á verificarlo en la p r imera o p o r t u n i d a d . " 

\ tengo la honra de t rascr ib i r lo á vd. p a r a su conocimiento, y p a r a que se s i rva 
disponer el cumplimiento de la órden relat iva de ese Ministerio en la pa r t e que 
aun queda pendiente . 

Rei te ro á vd. las protes tas de mi muy d is t inguida consideración. 

M. ROMERO. 
Señor Minis tro de Relaciones E x t e r i o r e s — M o n t c r e y . 

NUMERO 213. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Xutva-York, Agosto 27 de ISG4. 

Noticias de la República. 

El 23 del que cursa llegó á esta ciudad un vapor de la H a b a n a con la cor res -
pondencia del paquete inglés salido de Veracruz el 2 del ac tua l . 

Los diar ios de esta c iudad del dia 23 y 24 publ icaron las noticias de México q u e 
encon t ra ra vd. entre las t iras. El Herald del dia 23 publ icó una ca r ta de su co r -
responsal en la Habana que, como de costumbre, es un libelo con t ra la cau*a de 
la República. 

Afor tunadamente el dia 24 publicó otra c a r t a fechada en la ciudad de México 
que contiene una relación imparcia l de lo ocurr ido y que p r e s é n t a l o s suceso, b a -
jo una luz bas tan te ventajosa p a r a nues t r a causa . E s t a úl t ima ca r ta es la mas fa -
vorable p a r a nosotros, de cuantas se han publicado en esta vez con relación á nues-
t ros asuntos. 

El World publicó dos car tas , una fechada en la c iudad de México y la o t r a en 
Veracruz. Ambos, y especialmente la pr imera , están escri tas en sentido muy favo-
rable & la intervención. La segunda dice lo suficiente p a r a conocer que Max imi -
liano es tá ya mal visto por los f ranceses y por el clero de México, y por ambos, 
por muy diversos motivos. 

El Times, que cada vez so va dec larando mas ab ie r t amente por la intervención, 
publico una ca r ta de su corresponsal en la Habana , muy favorable á nues t r a cau -
sa y que contenía cuanto p u d i é r a m o s deseor. P a r e c e probable que dicho per iódi -
co ó es tá in te resado en favor de los f ranceses , ó h a recibido indicaciones de Mr. 

Seward, enyo órgano parece ser p a r a empezar á p r e p a r a r la opinion en favor de 
algún paso que aquel func ionar io qu ie ra da r en beneficio de la intervención. 

El Tribune solo ha publicado unas noticias venidas de Matamoros que aparecie-
ron también en los otros poriódicos que verá vd. en t re las t i ras ad juntos , y que 
han producido aquí muy buen efecto. 

El Courrier iis Élats Unis, publica u n a ca r ta de su corresponsal en México, M. 
Masseras , el au tor del " p r o g r a m a del imper io ," en que este escr i tor , cuyo ín teres 
en favor de la in tervención nadie ignora, censura amargamente la política espec-
iante de Maximiliano; dice que la crisis actual r equ ie re acción y energía y que 
no podrá salvarse con la fa l ta de actividad quo está manifes tando el l lamado Em-
pe rador . 

E s t a es la mejor indicación que puede darse del disgusto que t ienen los f r ance -
ses po r Maximil iano. Las not icias recibidas en esta ocasion nos han hecho en es-
t e país g r a n per ju ic io , porque ellas dejan ya casi f ue r a de duda la sumisión del ge-
ne ra l U r a g a á l a i n t e r v e n c i ó n , y este j e fe goza aquí de muy buen concepto como pa-
t r io ta y como mi l i t a r . Al ver , pues, que ha reconocido á Maximiliano, se cree que 
la causa nacional ha perd ido á uno de sus mejores caudillos, y se considera que el 
imper io debe i r ganando mucho te r reno cuando los pat r io tas , á cuyo cargo es taba 
la defensa de la nación y que ocupaban los puestos mas elevados, se van some-
t iendo al invasor . Todavía hay muchos que dudan d e la sumisión de Uraga . Cuan-
do se rec iba la comfiruiacion de esta noticia, publ icaré una relación de lo ocurr i -
do, que de s t ru i r á la mala impresión que produzca esa noticia, pues mani fes ta ré 
que ni el genera l Uraga mandaba todo el ejérci to nacional, ni se t r a j o n ingunas 
fuerzas consigo, n i su sumisión me jo ra r á en nada la posicion de Maximil iano ni la 
de los franceses. 

Un periódico político y l i t e ra r io que se publica cada t res meses en Boston, ba jo 
el nombre de The New Higlander, dió á luz en su último número un impor tan te 
ar t ículo sobre la cuestión mexicana, inti tulado: " L a llave del con t inen te , " y es tá 
escri to po r Mr. Joshua Leavit t , a u t o r del opúsculo s o b r e j a doctr ina do Monroe, 
que remi t í á ese Miuisterio á principios del p resen te año. Ese ar t ículo, del que 
acompaño un e jemplar , está háb i lmente escrito y manifiesta que el objeto de Na-
poleón en su expedición con t ra México es apoderarse de Tehuantepec p a r a domi-
n a r el comercio del mundo. 

H e mandado un e jemplar de él al Herald de esta c iudad p a r a qne lo r ep roduz-
ca próximamente , á fin de da r l e mayor circulación y de que sea leido por los 
miembros de la convención de Chicago al r edac t a r los art ículos que deben f o r m a r 
su p rograma . 

R1 Messager Franco-Amsricaiti, publicó también en su número de an t i e r el a r t í -
culo en cont ra de la in tervención, que remito en t re las t i ras impresas. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Minis t ro de Relaciones Exter iores .—Monterey . 
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Nueva-York, Agosto 27 de 1SG4. 

Noticias de Europa. 

Las noticias de Europa recibidas en esta ciudad durante la presento semana, 
que encontrará vd. entre las t i r a s adjuntas , no tienen nada que merezca comuni-
carse al Supremo Gobierno. 

En t re las t i ras ad jun tas encontrará vd. el t ra tado de paz firmado entre la DI-
namarca y las potencias aliadas alemanas. También verá vd. varios art ículos de 
los periódicos europeos con relación á nuestros asuntos, reproducidos por los d ia-
n o s de esta ciudad. 

El Herald publicó la noticia do que Sir Charles L. Wykeiba á salir de Southamp-
ton, por el paquete inglés de 1? de Setiembre próximo, como Ministro bri tánico 
cerca do Maximiliano. 

El mismo periódico ha asegurado que Napoleón comunicó á Mr. Slidell, aconte 
de los confederados en Paris, que no podia reconocer la independencia del Sur 
Bino con la condición de que se decre tara la abolicion gradual do la esclavitud. 
Es ta noticia, que ha sido generalmente creída por aquí, ha dado lugar á los co-
mentarios de los periódicos que verá vd. entro las t i ras ad juntas 

Una car ta de Viena que también incluyo, publicada en el Evenñg Post de esta 
ciudad, contiene la importante noticia d ^ q u o el Emperador de Austria y el rey 
do Prus .a se habían puesto de acuerdo pa ra llevar á cabo la idea de la unidad 
alemana. La Confederac.on Germánica se dividirá en dos grandes imperios, uno 
del Norte, q u e s e r a protestante, y es tará regido por el rey de Prusia, y el otro del 
Sur , que sera catohco y es tará bajo el dominio del Emperador de Austria. Una 
asamblea que represente á ambos imperios, deberá reunirse en Frankfor t y du -
r a n t e sus sesiones deberán ambos emperadores residir en la misma ciudad Si uno 
ú otro muriere sin sucesión, su trono pasará al que sobreviviere y sus herederos 
Se asegura que este proyecto se ha formado de acuerdo con el Emperador de R u -
8.a, y que en él se hacen á la Francia algunas concesiones qno garant izan el au -
xilio de aquella potencia. 

Reitero á vd. las seguridades de mi mas distinguida consideración. 

M. ROMERO. 
Scñcr Ministro de Relaciones Exteriores .—Monterey. 

NUMERO 215. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Nueva-York, Agosto 27 de 1SGJ,. 

Reseña política de la semana. 

E l Movimiento que el general Grant hizo en la semana anter ior del segundo cuer-
po ue ejército que manda el genera! Ilancock, trasladándolo del f rente de Peters-
bourg a las inmediaciones del fuer te Darling, que comuniqué á esc Ministerio en mi 
nota número 209, de 20 del que cursa, tuvo solo por objeto distraer la atención de los 

confederados con el fin de poder pract icar sin grandes dificultades otro movimien-
to mas importante, y que ha sido de resultados mas trascendentales. El quinto 
euerpo de ejército á las órdenes del general Warren, levantó también su campa-
mento de delante de Pc tersbourg y estableció su l ínea en una par te del fe r rocar -
ri l do Weldon, que esuna de las tres líneas que ponen e;i comunicación á Richmond 
con los Estados insurrectos. So fortificó allí dicho general, y cuando los confede-
rados vinieron á querer lo desalojar, no lo pudieron conseguir. . 

El domingo 24 del actual renovaron su ataque con mas vigor, poro no consi-
guieron mejor resultado, y al parecer han abandonado la empresa. Como no pue-
de creerse que se resignen á de jar cegada una do la3 principales fuentes por don-
de so proveen de I03 elementos que necesitan pa r a continuar la campaBa, es de p r e -
sumir que al de jar al general Warren en posesiou del ferrocarr i l , lo hayan heoho 
pa ra emprender otros movimientos que esperen produzcan el resultado de obligar 
al referido general unionista á abandonar sus presentes posiciones. 

Nada se sabe de los movimientos del general Lee. Se cree, aunque esto no pasa 
de una coujetura, que va á t ras ladar el teatro de la guer ra al Valle de Shenan-
doali, y que solamente de j a r á en Richmond y Petersbourg la fuerza necesaria pa -
r a defender las fortificaciones de ambas plazas. 

Hasta ahora, sin embargo, nada h a ocurrido entre los ejércitos contendientes 
de los generales Sheridan y Ear ly que indique que se haya verificado ese cambio. 
Se dijo á principio de la semana que Ear ly habia cruzado el Potomac y habia in-
vadido á Maryland; pero esta noticia no so ha confirmado. 

Tampoco del general Sherman se ha sabido nada duran te La semana. El general 
confederado Wheeler, quien según informé á vd. cu mi última reseña, estaba a ta-
cando á Day ton con objeto de cor tar la línea de comunicaciones de Sherman, f u é 
rechazado de aquel lugar por fuerzas federales que vinieron de Chattanooga. El 
general Sherman permanece, pues, con su línea de comunicación intacta. 

Las noticias de Mobila tampoco adelantan á las q u o y a tengo comunicadas á ese 
Ministerio. 

El general confederado Forest logró sorprender á la gnarnicion de Mempbis, 
ciudad importante del Estado de Tennessee, que ocupó por algunas horas, pero 
fué en seguida desalojado de ella. 

El lúnes próximo, 29 del actual , se r eun i r á en Chicago la convenoion del par t i -
do democrático, que debe designar el candidato de dicho par t ido p a r a la pres i -
dencia de los Estados-Unidos. La mayor par te de los miembros están y a en Chi-
cago, y hoy deben tener una j u n t a prel iminar . Probablemente ocuparán algunos 
dias en ponerse de acuerdo sobro el programa político que deben adoptar , puc3 
hay ent re ellos grandes divisiones, y después elegirán á su candidato. Se dice que 
el general Me. Clellan, es uno de los que tienen mas probabil idades de ser electos. 
Se habla también del gobernador de este Estabo, del general Dix y hasta del Al-
mirante F a r r a g u t . 

Espero que en mi próxima reseña no solo podré comunicar á vd. el progaama 
de la convención, sino aun part iciparle el nombre del candidato electo. 

Reproduzco á vd. las seguridades de mi muy dist inguida consideración. 
. I . - -

M. ROMERO. 

Señor Ministro de Relaciones Exter iores .—Monterey. 



318 

NUMERO 216. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Agosto SO de 1SC4. 

Notas de Mr. Seward sobre Tliornas Dirt/cr. 

Al volver hoy do Nuewa-York , nie encontré con una nota que mo dir igió Mr . 
beward el 5 del que finaliza, en términos bas tan te honoríficos y has ta l i sonjeros 
p a r a el Supremo Gobierno, supl icándome in terponga yo mis buenos oficios con el 
I residente, á fin de quo ordene la devolución d e cuat ro mil pesos que fue ron de-
comisados por la a d u a n a de Matamoros al c iudadano de los Es tados-Unidos Tilo-
mas Dwyer . 

El oficial de esta Legación que habia quedado en esta ciudad encargado de man-
" " c o r r e 9 P ° n d e n c ¡ a y copias de las notas que se rec ib ieran del Depar ta -

mento de Estado, lo hizo así con la del 5, pero desgrac iadamente su ca r ta no lle-
gó á mis manos, y has ta hoy he tenido noticia de este asunto. Inmedia tamente d i -
r igí a Mr. Seward la nota de que acompaüo copia, explicándole la causa d e i r i 
dilación en contestar le , y diciéndole que sin pé rd ida do tiempo comunico este 

. f ° V e r n 0 ' 7 1 0 r e c o m ¡ e n d ° especialmente á la consideración del 
I r e idente. Inc luyo también copia de la nota de Mr. Seward y de los documentos 
ft ella ad juntos , todos acompasados de la t raducción correspondiente 

Aunque de los términos mismos de la solicitud de Mr. Dwyer se deduce que el 
comiso fué legal, supues to que p re t end ía sacar el d ine ro decomisado sin p a g a r les 
derechos de expor tac ión, la interposición de este Gobierno, la mane ra tan come-
dida y a ten ta con que nos pide la devolución del d inero , el Ínteres q u e manif iesta 
en favor de Mr Dwyer, y mas que todo, las c i rcuns tancias pecul iares que gua r -
dan en la actual idad nues t r a s relaciones con los Es tados-Unidos , son á mi ju ic io 
motivos sobrados p a r a que el Supremo Gobierno, separándose del r igor de la ley. 
ordene la devolución del dinero como un favor especial concedido al Gobierno de 
los Ls tados-Unidos , del que yo p r o c u r a r é después sacar a lgún par t ido . 

Creo, ademas, conveniente, que tan to esta comunicación con sus copias anexas 
fila resolución del Pres iden te , siendo favorable , como las demás que hoy remito . 

W I r k D O t a d e l D e p a r t a m e n t 0 d e E s l a d o > s e publ iquen en el Diario oficial del 
bup remo Gobierno, pues todas ellas ponen de manifiesto é los ojos de la nación v 

en t r e el roh^p 6 ' 1 1 1^ 0 3 ' - ^ ^ T ™ 7 C ° r d ¡ a l e 3 r e , a C ¡ 0 n e S « U c existc'n 
¡Tan me t T i M " ¡ C ° 7 C S l C P ^ H a c e ™ d * - - e s que Mr. 
Beward me esta escr ibiendo con una f recuencia inus i tada , y sus notas están cou-

mySizzz: : r d > a h a t o a i ° y a m h t o s ° - q u c h a c e - <> • - T s -
Z 7 3 comunicaciones precedentes . Sin saber todavía la causa de 
r l ^ i h , T p a r e C C < 1 U e d c b e m o s aprovecharnos de él, publicando cuanto fue -
r e posible de la correspondencia cambiada ent re esta Legación y el Depar tamento 
de Es tado desde el 1? del que cursa . " « p a r l a m e n t o 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 
Señor Minis tro de Relaciones E x t e r i o r e s — M o n t e r e y . 

t J S H a m ? ! d C E s ' a d o Washington, Agosto 5 de 1 8 6 4 - T e n g o la honra de 

e r ; u ^ r ° 0 U m e n t 0 3
1
 r e l a , ¡ V 0 9 a l C O m Í S O ^ » c a n t i d a d ^ cuat ro mi 

de Matnmnr a m C n C a n 0 ' p o r I a s au tor idades de la a d u a n a marí t ima del puer to 
de Matamoros, per tenecientes al Sr . D. Tomás Dwyer , c iudadano !eal de los E -
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tados-Unidos, y emigrado del Es tado de Tejas , en la época en que ocurr ió el co-
miso. En la solicitud de Mr. Dwyer, que va inclusa, los hechos re la t ivos á esto 
asunto es tán detallados tan c lara y sucintamente , que me l imi taré á suplicar á 
vd. se digno in te rponer sus buenos y amistosos oficios p a r a con el poder ejecutivo 
de México, cuyos elevados y bien conocidos sent imientos de jus t ic ia , rae hacen 
concebir la esperanza de que la petición de Mr. Dwyer rec iba , ba jo las c i rcuns-
tancias y a citadas, la consideración mas favorable , y resul te en la p rou ta devolu-
ción de la dicha cant idad de cua t ro mil pesos. 

No dudando que p r e s e n t a r á vd. este a sun to al señor P re s iden t e J u á r e z en su 
verdadero punto de vista, me aprovecho de esta opor tunidad p a r a r enova r á vd., 
señor , las protes tas de mi mas dis t inguida c o n s i d e r a c i ó n — William H. Seward.— 
Sr . Mat ías Romero .—Nueva-York . 

Nueva-York , Junio 25 de 1864—Honorab l e M. F. O d e l l — W a s h i n g t o n — E s t i -
mado señor : Permí tame vd. p resen ta r l e al por tador de esta ca r ta . Mr. Tilomas 
Dwyer , del Condado d e B r e n h a m , Es tado de Tejas . El S r . Dwyer era un an t iguo 
amigo y corresponsal de mi establecimiento mercant i l . Lo estimo como hombre 
de mucha veracidad y honradez . Cua lqu ie ra exposición que él h a g a á vd. se 
puede considerar como ve rdade ra . El expondrá su negocio f r ancamen te : y si es-
tuviese á su alcance p re s t a r l e a lguna ayuda , confio en que lo h a r á vd. así. Le 
di je quo pensaba yo que vd. lo p re sen ta r í a á la pe r sona á quien deba encomendar 
6u negocio. 

Soy de vd. obediente s e r v i d o r — A a r o n L. Reid.—Ilon. William H. Seward . 
E l Sr . Reid es uno de los hombres honrados de.Erooklyn. Su exposición es dig-

na de crédi to. 
Soy de vd. seguro s e r v i d o r . — M . F. Odell. 

Nueva-York , Junio 25 de 1 8 6 4 — H o n o r a b l e E n r i q u e Wi l son—Señor : Pe rmí t a -
me vd. que le presente al Sr . D. Tomás Dwyer, de Brenham, Es tado de Tejas , 
quien ahora visita la c iudad de Washington, con el objeto de t ene r u n a entrevis-
ta con el Honorable Secre tar io de Estado, y exponer an te él los pe i ju ic ios que ha 
recibido á merced de las au tor idades mexicanas de Matamoros. Mr. Dwyer es, y 
h a sido desde el principio firme en su adhesión á los Es tados-Unidos , y ahora se 
encuen t r a aquí como re fug iado político á consecuencia de su adhesión á nues t r a 
causa . 

Cualquier auxilio que esté de su mano p re s t a r l e será bien aprec iado por él, lo 
mismo que por nosotros. 

Somos de vd. respetuosamente obedientes servidores .— IT. A, Ransom y C? 

A su Excelencia el P res iden te ó el Secre ta r io de Es tado de los Es tados -Uni -
dos .—Thomas Dwyer, del Condado de Brenham, Es tado de Tejas , respetuosamen-
te representa : Que es c iudadano na tu ra l i zado de los Es tados-Unidos : que ha re -
sidido en el Estado de Tejas desde 1844: que su destino es el de comerciante, y q u e 
s iempre ha mostrado u n a ve rdade ra adhesión á los Es tados-Unidos : que como íí 
mediados de Octubre de 1863 tuvo razón de que, en u n a l is ta de ciento c incuenta 
personas , ó muy cerca de ello, hecha por las au to r idades rebeldes de Tejas, p a r a 
el a r res to de aquel las como unionistas , lo hab ían incluido á él mismo. Inmedia-
tamente despues de que supo este hecho, tomó el dinero que pudo y que ascendía 
í una suma de poco mas de cinco mil pesos en moneda de oro del cuño de los Es-
tados-Unidos, y algunos bil letes de los bancos de Nueva-York , y par t ió p a r a Mé-
xico: que llegó á Brownsville el 27 de Octubre, pasó á México el 29 de dicho mes, 
y se detuvo en Matamoros , deposi tando s u d inero en la casa de José San Román, 
de aquel comercio: que despues depositó dicho dinero en peder de L. P ierce , cón-
sul de los Estados-Unidos en aquel la c iudad, y él se lo g u a n ' é i j i s t a su sal ida de 



Matamoros: quo el 16 do Mayo de 1864 lomó su d inero que es taba depositado por 
dicho Cónsul, y se fué á ta Boca del Rio Grande , con objotb de ombaroarse en un 
buque que salió p a r a 1a Habana , l lamado " M a r y Morgan:" que depositó su dine-
ro en poder dol capi tán do dicho buque , en cant idad do cua t ro mil pesos: que ta l 
dinero fué decomisado por los empleados do la aduana de Matamoros , a legando 
quo Dwyer habia cometido una infracción de las loyes fiscales de México al s a c a r 
del país dinero acui tado sin pagar los derechos de exportaoion. El refer ido Dwyer 
representó ademas que su d ine ro e ra dol cuño americano: que no t u r o intención 
<le u sa r de él en México, que e ra s implemente un via jero que pasaba por necesi -
dad al t ravés del te r r i to r io mexicano, y que ignoraba del todo tas leyes fiscales del 
país, y quo no tuvo intención de inf r ingi r las . El re fe r ido Dwyer represen tó ade -
mas quo el refer ido Cónsul de los Estados-Unidos tiene pleno conocimiento de los 
hechos y c i rcuns tancias re la t ivas al comiso de dicho dinero y de las c i r cuns t an -
cias que compelieron al refer ido Dwyer á ausen ta rse del Es tado do Te jas . El r e -
ferido Dwyer suplica respetuosamente lapro tccoion del Depar lamento de Estado, 
d fin de que por medio de su intervención haga que se me subsane ol comiso y 
detención de dichos cua t ro mil pesos. 

Fechada el día de hoy, 23 de J u n i o de 1 8 G 4 — n o m o s Dwyer—Juró y firmó a n -
te mí en Washington, D. C.,-el día de hoy, 27 de J u n i o A. D. 1864.— 31. U. A*. Kcn-
dig, escribano públ ico.—Número 217 Ful ton S t ree t .—Sla l . 

Legación Mexicana en los Es tados-Unidos de América .—Washington, 3 0 de 
Agosto de 1864.—Señor secretar io: Tengo el honor de acusar recibo de 1a nota 
que se sirvió vd. d i r ig i rme con fecha 5 del mes que finaliza, solicitando mis bue -
nos y amistosos oficios para c o ^ e l poder ejecutivo do México, d fin de que le sea 
res t i tu ida d Mr. Thomas Dwyer, c iudadano leal de los Estados-Unidos, ta suma 
do cua t ro mil pesos en oro del cuño americano, que le fué confiscada por 1a a d u a -
r.a de Matamoros, por no h a b e r cumplido con lo prevenido en las leyes fiscales d e 
México, sobre expor tac ión de moneda. 

El oficial de esta Legación, q u e d u r a n t e mi ausencia de Washington quedó e n -
cargado de rec ib i r 1a cor respondencia que me f u e r a t rasmi t ida de esc Depar ta -
mento y de enviarme copia de ella al punto en que pud ie ra y o encont ra rme, as í 
lo verificó con 1a ci tada nota de vd.; mas desgraciadamente por a lguna i r r e g u l a r i -
dad en el correo no llegó d mis manos y no tuve not ic ia de ella has ta esta m a ñ a -
na d mi l legada d esta, de ta ciudad de Nueva-York . Suplico i vd. se s i rva acep-
t a r esta explicación como una excusa de no haber oontcstado con mas anticipación 
su re lac ionada nota y cumplido con los deseos que vd. expresa en ella. 

Creo que tas c i rcuns tanc ias a t enuan tes que existen en favor de Mr. Dwyer , y 
sobre todo, 1a interposición y recomendación que de él hace el Gobierno de los 
Estados-Unidos, serdn razones que induc i rán al Gobierno mexicano, á quien hoy 
mismo informo de esta t ransacción, en los té rminos "que vd. rae recomienda, á dis-
poner ta rest i tución del d inero confiscado. 

Tan pronto como rec iba contestación de mi Gobierno, t endré el honor de comu-
nicar la d ese^Dcpartameato de Estado, y en t re tan to aprovecho ta oppr tunidad de 
r e n o v a r á vd., señor , las segur idades de mi mas dis t inguida consideración.— 31. 
Romero—Hon. William H. Seward , &c., &c., &c. 

' • • ' I' ' " - ! , ' L - - ^ w f r u p a v i - . 

NUMERO 217. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS—UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Agosto 30 de 186.',. 

Trasporte de guerra 11 Rhine." 
E n adición á las no tas que h e dir igido á ese Ministerio, comunicándole lo ocur-

r ido con el t r aspor te de g u e r r a f r ancés " R h i n e , " tengo 1a honra de remi t i r copias 
en inglés, acompañadas de ta t r a d u c c i ó n correspondiente de dos notas de Mr . 
Seward sobre este asunto, fechadas en los diás 23 y 27 del actual , y del acuse de 
recibo que le hago de ellas con esta fecha. 

No ta rá vd. en Jas c i tadas notas do Mr. Seward, que no qu ie re da r por sí la3 ex-
plicaciones que le pedí sobre el asunto del " R h i n e , " y que ha suplicado al Secre-
tar io de Hacienda que las dé." Luego que las reciba y o cont inuaré mi discusión so-
b r e este negocio, y d a r é opor tuno aviso á ese Ministerio. 

Has ta a h o r a no sé si por fin salió el "JRhine" ó no, pues no he vuelto á recibir 
n ingún pa r t e telegráfico del Sr. A g u i r r e de la B a r r e r a . 

Reproduzco á vd. tas segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Minis tro de Relaciones Ex te r io res .—Monte rey . 

Depar tamento de Estado.—Washington, Agosto 12 do 1864.— Señor : Tengo la 
honra de acusar recibo de ta nota que me dir igió vd. el 18 del corr iente , c o u . e l 
despacho telegráfico que ta acompaña, del 9 de Agosto, que recibió vd. de San 
Francisco, l lamándome ta atención hác ia 1a c i rcuns tancia de que, según el despa-
cho del Sr. D. J . M. Agui r re , el adminis t rador de la Aduana de San Francisco no 
t iene intención de impedir 1a sal ida del " R h i n e , " y que dicho t r a spo r t e se h a r i a 
á la veta con dirección á Acapulco el dia 11 del presente mes, y concluye vd. pi-
diendo explicaciones sobre la apa ren te contradicion que parece exis t i r en t re las 
órdenes l ib radas por el Depar tamento de Hacienda, de las cuales se han t rasmi t i -
do d vd. copias, y la conducta del adminis t rador de 1a Aduana de San Francisco 
al no cumpl i r las . 

Respondiendo á los deseos de vd. sobre este par t icu la r , tengo que informar le 
que u n a t raducción de la nota de vd. ha sido t rasmi t ida al Honorab le Secre tar io 
de Hac ienda p a r a su consideración, pidiéndole los informes que vd. desea, los que 
en cuanto se reciban, se rán t rasmit idos á vd. 

Aprovecho esta ocasion p a r a r enova r á vd. , señor , las segur idades de mi mas 
dis t inguida consideración.— William II. Seward— Al Sr. D. Matías Romero, &c., 
&c., &c.—Nueva-York. 

Depar tamento de Estado.—Washington, Agosto 27 de 1864.—Señor: Tengo la 
honra de acusar recibo de tas comunicaciones de vd., fechadas respect ivamente el 
19 y 25 de Agosto, ambas re la t ivas al t r a spo r t e f r ancés " R h i n e , " en la p r imera 
de las cuales me pide vd. un duplicado de mi no ta del 11 del actual, y en la segun-
da me informa que habia vd. recibido despues dicha nota con los documentos 4 
ella ad jun tos . 

La nota de vd. de 18 del cor r ien te pidiendo explicaciones sobre la contradicción 
que parece exis t i r en t re las órdenes l ibradas por el Secretar io del Tesoro y los 
procedimientos del adminis t rador de 1a Aduana de San Francisco, relat ivos á lo 
detención del " R h i n e , " se ha sometido á la consideración del Depar tamento d t 

TOMO I I I * . 4 i 



Hacienda ol 22 del que cursa , suplicándolo que dé las explicaciones que r d . desea* 
Cuando estas se reciban, le s e r á n comunicadas ú vd. 

Aprovecho esta ocasion p a r a r e i t e r a r á vd., señor , las segur idades de mi muy 
dis t inguida consideración.— TFi/fiani TI. Seward.—Al Sr . D. Matías Romero, 
&c., & c — N u e v a - Y o r k . 

Legación Mexicana en los Estados-Unidos de América .—Washington, 30 de Agos-
to de 1864.—Seflor secretar io: Tengo la honra do comunicar á vd. que he recibido 
las notas que se sirvió vd. d i r ig i rme con fecha 28 y 27 del que cursa , en las que tie-
ne vd. la bondad de i n fo rmarme que la comunicación que dir igí á ese Depar ta -
mento el 18 del cor r ien te , p id iendo explicaciones sobro la contradicción que pa-
rece ex is t i r en t r e las órdenes l ib radas por el Depa r t amen to do Hacienda en el ca -
so del t r a spo r t e de g u e r r a f r ancés " R h i n e , " y l a ' conduc ta del admin i s t rador de 
la Aduana do San Francisco, que, según los informes que he recibido, iba á de-
j a r lo salir p a r a Acapulco, ca rgado de provisiones p a r a las fue rzas f rancesas que 
ocupan á aquel puer to , hab ia sido t ras ladada al Honorable Secre tar io del Tesoro 
p a r a su consideración, con la súplica d e quo dé las explicaciones que he pedido, 
las cuales ofreco vd. t r a smi t i rme luego que las reciba. 

Aprovecho esta opor tunidad p a r a r e n o v a r á vd. , señor , las segur idades de mi 
muy dis t inguids consideración.—31. Romero.—Al I lon. Will iam H. Seward , &c. 

NUMERO 218. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Agosto SO de lSGj. 

Prisioneros mexicanos en el fuerte Defalcare. 

Tengo la h o n r a d o remi t i r á vd. copia, acompañada de la t raducción correspon-
diente, de una nota que me dir igió Mr. Seward con fecha 28 del que finaliza, co-
municándome que la no ta que le envié el dia 17 pidiéndole copia del d ic támen que 
dió el genera l Hi tchcock en el caso de los pr is ioneros mexicanos q u e existen en el 
f u e r t e Delaware, ó á lo ménos una relación razonada de los fundamentos en que 
ese genera l se apoyó p a r a opinar que no se les debe poner en l iber tad, se hab ia 
t ras ladado al Depar tamento de Guerra , pidiéndole los re fer idos in formes . Creí 
conveniente acusar recibo de esa nota, y lo hice en los términos que v e r á vd. en la 
copia a d j u n t a de mi respues ta . 

Sigo con empeño la discusión de este negocio, a u n q u e p rocurando no he r i r eu 
n a d a las susceptibi l idades de este Gobierno, p a r a que se vea que á pesa r de las 
dif icultades de nues t ra si tuación, tenemos la conciencia de que represen tamos á la 
nación, y no sacrificamos por excesivas consideraciones á este Gobierno los dere-
chos legítimos de nuestros compatr iotas . 

Reproduzo á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Minis tro de Relaciones Exter iores .—Monterey . 

Depar tamento de Estado.—Washington, Agosto 23 de 1894.—Señor: He recibi-
do la nota que me dirigió el 27 del cor r ien te en respues ta á la mia del dia 8, con 
respecto á la determinación del Depar tamento de Gue r r a en el caso de los dos me-
xicanos pr is ioneros d e g u e r r a que aun permanecen detenidos en el fue r t e Dela-
w a r e . 

En respuesta á la súplica que hace vd. en dicha nota, tengo el honor de infor-

NUMERO 219. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDQS DE AMÉRICA. 

Washington, Agosto 30 de 1S6¿. 

Otra nota de Mr. Seward. 

Tengo la h o n r a de remi t i r á vd. copia, acompañada de la t raducción correspon-
diente, de una nota que he recibido de Mr . Seward , con fecha 23 del que espira , 
en la que me acusa r ec i t o de la que le d i r ig í el dia 20, incluyéndole u n ejemplar 
en inglés de la hoja suel ta que me t ra jo D. Franc isco D. Macin t i tulada la "Cues-
t ión E s t r a n j e r a , " y que contiene una r e seña de los sucesos políticos ocurr idos en 
la Repúbl ica d u r a n t e el mes de Mayo últ imo, de cuya nota mandé á vd. copia con 
mi comunicación número 207, do la fecha ci tada. 

L a m a n e r a especial y muy a t en ta con q u e Mr . Seward me acusa recibo de ese 
documento, ha contr ibuido á hacerme f o r m a r l a idea que comunico á ese Minis te-
rio en mi no ta número 216, de esta fecha, sobre el cambio de tono en la correspon-
denc ia d e Mr. Seward. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Minis tro de Relaciones Exter iores .—Monterey . 

Depar tamento de Es tado .—Washington , Agosto 23 de 1864—Señor : H e teni-
do la honra de recibir la no ta do vd. de 20 del cor r ien te , á la que acompaña un 
ejemplar de la hoja suel ta in t i tu lada " L a Cuestión E x t r a n j e r a , " publ icada eu la 
c iudad de Monterey, México, y que contiene una relación fidedigna de los aconte-
cimientos políticos que ocur r ie ron ea aquel la Repúbl ica d u r a n t e el mes de Mayo 
de 1864. 

Agradeciendo á vd. mucho su fina atención en comunicarme p a r a conocimiento 
de este Gsbierno t an in teresante documento, aprovecho la ocasion de renovar á 

mar le que hoy h a sido remit ida uua t raducción de ella á la oonsideracion del Se-
cre tar io de Guer ra , pidiéndole el d ic támen del general Hitchcock ó la relación de 
los fundamentos en que se apoyó p a r a opinar que no debe ponerse en l iber tad á 
dichos pr is ioneros, cuyos informes se comunicarán á vd. tan luego como se reci-
ban en este Depar tamento . 

Tengo la honra de renovar á v d „ señor , las segur idades de mi mas d is t inguida 
consideración.— William II. Seward.—Al Sr . Matías Romero, &c., &c., &c.—Nue-
va -York . 

Legación Mexicana en los Es tados-Unidos de América—Washington, 30 de 
Agosto de 1864.—Señor Secretar io .—Tengo la honra de comunicar á vd. que h e 
recibido la nota que se sirvió vd. d i r ig i rme con fecha 23 del actual, informándo-
me que mi ccmunicacion de 17 dol corr iente , en la que pedí copia del d ic támen 
del genera l I l i tohcock relat ivo al caso de los pr is ioneros mexicanos quo existen 
en el f u e r t e Delaware, ó una relación de los fundamentos en que se apoyó p a r a 
opinar en cont ra de que se les pus i e r a en l iber tad habia sido sometida á la consi-
deración del Secre tar io de Guer ra , c u y a respues ta ofrece vd. comunicarme luego 
que la rec iba . 

Agradeciendo á vd. debidamente su atención y eficacia, aprovecho gustoso la 
opor tun idad de reproduc i r le las segur idades de mi mas dis t inguida consideración. 
—31. Romero.—Al Hon. Will iam H. Seward , &c., Se . , &c. 



vd. las seguridades do mi mas dis t inguida consideración.— WitUem 11. Seward.— 
Al Sr . Matías Romero, &c., &o., &c.—Nueva-York. 

NUMERO 220. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Agosto 31 de IS64. 

Relacionen comerciales entre Nueva-Orlcans y Matamoros. 

Tengo la honra de remi t i r á ese Ministerio copia, en inglés, acompañada do la 
t raducción correspondiente , de una nota que me dirigió Mr. Seward, con fccka 23 
del que hoy espira , contestando en té rminos amistosos y corteses la comunicación 
que le d i r ig í el dia 17, sobre la suspensión do las relaciones comerciales en t r e 
Nueva-Or leans y Matamoros , cuyo asunto ha sido objeto de var ias de mis comuni-
caciones á ese Minister io . Me tomo la l iber tad de l lamar la atención de vd. bác ia 
el tono cordial de la no ta de Mr . Seward. 

E l Cónsul de la Repúbl ica en Nueva-Or leans me comunica en ca r ta p a r t i c u l a r , 
fechada el 13 del que cursa , que la aduana de aquel puer to había vuelto á oponer 
dificultades al comercio con Matamoros, y espera la respues ta á una consulta q u e 
kabia hecho á este Gobierno p a r a n o r m a r su conducta. No me parece convenien-
te decir n a d a 6. Mr . Seward sobre esto, has ta no saber la resolución dofinitiva del 
Depar tamento de Hacienda, que probablemente me será comunicada por el Depar-
tamento de Estado. 

Reproduzco & vd. las segur idades d e mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Minis tro de Relaciones Exter iores .—Monterey . 

Depar tamento do Estado.—Washington, Agosto 23 de 18C4.—Señor: Tengo la 
honra de contes tar la no ta de vd., de 17 del corr iente , en la que me acusa recibo 
de mi comunicación del dia 8 del mismo mes, y del oficio á ella ad jun to del Secre-
tar io in te r ino de Hacienda, fechado el 6 de Agosto, re la t ivamente á la suspensión 
temporal de las relaciones comerciales en t r e los puer tos de Matamoros y N u e v a -
Orleans. 

H e sabido con mucho placer po r la nota de vd., que las medidas adoptadas por 
este Gobierno en el presente caso, son consideradas sat isfactorias por vd., y he sa-
bido con mas placer todavía, que se ha restablecido el comercio ent re los dos puer -
tos mencionados, según me in fo rma vd. que le ha sido comunicado por el Cónsul 
de México en Nueva-Orleans , en c a r t a dn 30 de Ju l io próximo pasado. 

Deseando que no se i n t e r r umpan las relaciones comerciales que han sido fe l iz-
mente restablecidas, me aprovecho de la opor tunidad para ofrecer á vd. , señor , mi 
mas dis t inguida consideración.— IVtUiam II. Seward.—Al Sr. Matías Romero. &c., 
¿te., kc. 

NUMERO 221. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Agosto 31 de IS04. 

Asesinatos de ciudadanos mexicanos en California. 

Tengo la h o n r a de remi t i r á ese Ministerio copia, en inglés, acompañada de la 
t raducción correspondiente , de una nota que he recibido del Depar tamento de Es-
tado, fechada el 23 del que hoy finaliza, en que se me acusa recibo de la que d i r i -
gí el dia 18 á Mr . Seward, con relación al asesinato de dos mexicanos, verifioado 
en Camino Chino, Es tado de California. 

Ult imamente h a l legado á mis manos una comunicación del Cónsul de la Repú-
blica en San Francisco, en que me par t ic ipa que otros dos de nues t ros compatr io-

t a s hab ían sido asesinados en el t e r r i to r io de Nevada. Luego que se acaben las. co-
pias de los documentos relativos, d i r ig i ré la que ja correspondiente á este Gobier-
no, y de todo da ré el debido conocimiento á ese Ministerio. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi m u y dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Minis tro de Relaciones Exter iores .—Chihuahua . 

Depar tamento de Estado.—Washington, Agosto 23 de 1864.—Señor: He tenido 
la honra de recibir la no ta de vd. de 18 del cor r ien te , en la que acusa recibo de la 
mia del dia 8, con el oficio á ella incluso del Gobernador del Es tado de California, 
fechado el 5 de Ju l io próximo pasado, re la t ivamente á las medidas adop tadas por 
dicho Gobernador , en v i r tud de las inst rucciones de este Depar tamento p a r a la 
aprehens ión y castigo de los au tores del asesinato de dos c iudadanos mexicanos 
pe rpe t r ado en Campo Chino, Es tado de California, d u r a n t e el mes de Diciembre 
d e 1863. 

Me aprovecho de ésta opor tunidad p a r a renovar á vd. , señor, las segur idades de 
m i m a s dis t inguida consideración. — William II. Seward.— Al Sr . Matías Romero, 
&c., &c., &c.—Nueva-York. 

NUMERO 222. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Agosto 31 de I864. 

Correspondencia del Sr. Terán. 
Tengo la honra de remi t i r á vd. dos notas oficiales di r igidas de Londres á ese 

Minister ie , con fecha 15 del que hoy finaliza, po r el Sr . D. J e sús Terán , quien en 
c a r t a par t i cu la r de la misma fecha me recomienda las haga yo l legar á poder del 
Supremo Gobierno á la mayor brevedad posible y por conducto seguro. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Minis t ro de Relaciones Exter iores .—Monterey . 



LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Agosto SI de ISC4. 

Nombramiento de Cónsul en favor del Sr. Cuesta. 
Hoy me contestó D. Fe rnando de la Cuesta la comunicación que le dirigí el 20 

del que finaliza, p r egun t ándo le si aceptaba ó no el Consulado do la República en 
Filadelfia. Incluyo á vd. copia de su respuesta , en la que v e r i vd. acepta dicho 
empleo. En esta v i r tud dir igí desde luego al Depar tamento de Es tado la nota de 
que remito copia, á la que acompañé la pa ten te del Sr . Cuesta, pedí el exequátur 
de este Gobierno en favor de la misma, 6 informé al propio tiempo á dicho Depar-
tamento gue D. Franc isco D. Macin habia sido promovido al empleo de oficial \ e 
esta Legación. Como D. Félix Merino, que h a desempeñado hasta aquí el Vico-
consulado de la República en Filadelfia, sin cobrar suoldo ninguno, es persona que 
goza de b u e n a reputación en aquella ciudad y que ha servido con desinterés á la 
República, creí conveniente al comunicarle el nombramiento del Sr. Cuesta, decir-
le que él no impedi rá que cont inúe desempeñando las funciones de Vicecónsul, y 
así lo hago en la no ta que con estajjfccha le dir i jo y de la que igualmente acompa-
ñ o copia. 1 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Ministro de Relaciones Exter iores .—Monterey . 

Washington, Agosto 31 de 1864.—He recibido la comunicación que se sirvió vd. 
d i r ig i rme con fe cha" 20 del corr iente , re la t ivamente al nombramiento que el Su-
premo Gobierno hizo en m i favor de Cónsul de la Repúbl ica en Filadelfia, y cu res-
pues ta tengo el honor de mani fes ta r á vd. que acepto con reconocimiento el nom-
bramiento con que el Supremo Gobierno se ha servido dis t inguirme. 

Reproduzco á vd., kc.—J. de la Cuesta.—Sr. D. Matías Romero, &c., &c., &c. 

Legación Mexicana en los Estados-Unidos de Amér ica .—Washigton , Agosto 81 
de 1864.—SeHor Secre tar io : Tengo la honra de comunicar á vd. que deseando el 
P res iden te de la Repúbl ica Mexicana p remia r los servicios de D. Fe rnando de la 
Cuesta , oficial q u e e ra de esta Legación, se ha servido nombrar lo Cónsul de Méxi-
co en la c iudad de Filadelfia, disponiendo al mismo tiempo que D. Franc isco D. Ma-
cin, ag regado que e ra á esta misma Legación, sea promovido al empleo do oficial 
de la misma, vacanto por la separación de lS r . Cuesta. Ad jun ta á la p resen te no ta 
tengo la h o n r a de incluir á vd. la pa ten te en que se nombra al S r . Cuesta Cónsul 
de la Repúbl ica Mexicana en Filadelfia, supl icándole se s i rva r e c a b a r el exequátur 
correspondiente del Pres iden te de los Estados-Unidos, y devolvérmela con ese re -
quisito. 

Me es muy g r a t a esta oportunidad p a r a renovar á vd., señor, las segur idades de 
mi mas d is t inguida cons iderac ión— l i l . Romero.—Al Hon. William H. Seward, &c., 
&C-, &c. 

Legación Mexicana en los Es tados-Unidos de Amér ica—Wash ing ton , Agosto 31 
de 1864—Tengo la h o n r a do comunicar á vd. que deseando el Gobierno de la Re-
públ ica Mexicana p remiar los servicios de D. Fe rnando de la Cuesta, oficial que 
ha sido de esta Legación, se ha servido nombrar lo Cónsul de México en Filadelfia. 

Este nombramiento no impedi rá el que vd. continúo e j e r c i e n d o l as funciones de 
Vicecónsul de México en Filadelfia, que has ta aquí h a desempeñado con celo y 
eficacia, por lo que ha merecido la consideración del Gobierno de la República-

Reproduzco á vd. las segur idades do mi consideración —V. Romero.-l, t e n x 

Merino, Vicecónsul de México en Filadelfia. 

NUMERO 224. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Agosto SI dt IS64. 

Permiso á los generales Cohmbres y Alatorrc para visitar el ejército 
del Potomac. 

Creo conveniente mani fes ta r á vd., como una p r u e b a mas do las buenas relacio-
• nes que existen ent re esta Legación y el Gobierno de los Es tados-Unidos , aunque 

ella po r o t ra p a r t e n o sea oficial, que habiéndome suplicado los generales D. F r a n -
cisco Ala tor re y D. J o a q u i n Colombres, que es tán ahora en Nueva-York , que les 
cons iguiera yo un permiso paaa v is i ta r el ejército del Potomac, dir igí a y e r á Mr . 
Seward la c a r t a pa r t i cu la r de que acompaño copia, suplicándolo me m a n d a r a ese 
permiso, si en ello no habia inconveniente de n ingún género. Aunque este Gobier-
no concede r a r a s veces esos permisos, y a u n q u e úl t imamente se anunció que y a no 
se d a r í a n mas, el que yo solicité se me concedió sin demora, según v e r á vd. en las 
copias que le remito de mi ca r ta 4 Mr . Seward , y de la r e spues t a que me dió el 
Subsecre tar io de Es tado, po r es tar ausente Mr . Seward . Hoy mandé el permiso á 
los generales Ala tor rc y Colombres. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Min is t ro de Relaciones E x t e r i o r e s — M o n t e r e y . 

Washington, Agosto 30 de 1 8 6 4 — M u y señor mió: Los genera les del ejérci to 
mexicano D. Francisco Ala tor re y D. Joaqu in Colombres, que es tán de paso en los 
Estaclos-Unidos, de regreso de F ranc ia , en donde permanec ie ron como pr i s ioneros 
de g u e r r a por mas de un año, mo han manifes tado deseos de vis i tar el ejérci to del 
Potomac, si en esto no hubiere inconveniente de n ingún género, y si el estado ac-
tua l de las operaciones mil i tares lo permi t ie re . E n caso afirmativo, agradeceré 
á vd. mucho se s i rva remi t i rme el permiso necesar io . 

Soy de vd., señor, m u y a ten tamente su seguro servidor.—IT. Romero.—Al Hon. 
William H. Seward . 

Depar tamento de Es t ado—Wash ing ton , Agosto 31 de 1 8 6 4 — M i est imado señor: 
Obsequiando los deseos que manif iesta en su c a r t a pa r t i cu la r de 30 del corr iente , 
tengo el gusto de acompañar le inclusos los permisos expedidos por eí Depar tamen-
to de Guerra , p a r a que los generales Ala torrc y Colombres ,de l ejército mexicano, 
visiten el ejérci to del Potomac. 

Soy, señor, su obediente se rv idor .—F. W. Seward, Secre tar io in te r ino de E s t a -
d o — A l Sr . Mat ías Romero, &c., &c., &c—Washington , D. C. 

/ 



NUMERO 225. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Agosto 31 de ISGy 

Iiéjreso del Sr. Romero á Washington. 
Tengo la honra de in fo rmar á vd. que el dia 29 del que hoy finaliza vine do 

Nueva-York con objeto de in formar á Mr. Seward de los noticias que hemos reci-
bido recientemente do la República, y comunicar le mis ideas respecto del a r reg lo 
de dificultades en t r e el Norte y el Su r de los Estados-Unidos, do que hablé íi vd. 
en mi nota número 172, de 28 de Ju l io último. Desgraciadamente el dia 18 del ac-
tual so hab ia ido Mr. Seward p a r a su casa, en Auburn , y no volverá sino has ta la 
semana en t ran te . Ayer estuve en el Departamento de Estado y comuniqué al sub-
secre ta r io mi deseo de ver á Mr. Seward. 

En t re t an to regrese Mr. Seward , he de terminado volver á Nueva-York á pro-* 
veerme de varios art ículos que necesito p a r a mi casa en esta c iudad. 

E s t a noiíhe, despues de c e r r a d a esta oarrespondencia , me iré p a r a Nueva-York , 
y volveré el lúnes de la semana ent ran te . 

Reproduzco ú vd. las segundado? de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 
Señor Ministro de Relaciones Exter iores .— Monterey. 

NUMERO 226. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

W ashington, Sstiemlre I? de 1S6J. 

Reseña política. 
Los acontecimientos políticos y mil i tares que han tenido lugar en este país du-

ran te la úl t ima semana, son de g rande importancia . 

No habiendo podido los confederados desalojar al genera l War r en de las posi-
ciones que tenia en el fe r rocar r i l de Weldon, cargaron sobre el cuerpo de ejército 
del genera l I lancock, que g u a r d a b a o t ra p a r t e de dicho fe r roca r r i l y que estaba 
en una posicion aislada en Reams Station. El a taque fué bas tante impetuoso, y los 
confederados consiguieron tomar la p r imera l ínea de defensa, hacer muchos p r i -
sioneros y cap tu ra r va r ias piezas. El genera l Lee, en el pa r t e que dió á Richmond 
de a batal la , la considera coiño un t r iunfo decidido p a r a las a rmas confederadas 
y el genera l Gran t la considera á su vez como una victoria del ejército del Poto-
mac. Cualesquiera que hayan sido las pé rd idas del ejérci to federal , el hecho do 
haber quedado en posesion do p a r t e del f e r roca r r i l de Weldon, es suficiente p a r a 
cons iderar decidida la batal la á favor de las a r m a s de este Gobierno; aunque por 
otra p a r t e esa victoria esté muy léjos de ser decisiva. Desde entónces no se han 
renovado las operaciones mil i tares en las inmediaciones de Pe t c r sbu rg Se asegu-
r a que el genera l Lee habia llamado al genera l Ear ly , que estaba en el Valle del 
•-henandoah p a r a re fo rza r su ejérci to y a t aca r de nuevo al del Potomac; pero el 
genera l Ear ly permanece aún en el Valle con una fue rza considerable. Tampoco 
lia ocurr ido nada par t i cu la r en las inmediaciones de Atlanta . Se dice que el gene-
r a l Sherman, s iguiendo el ejemplo de Grant . iba á manda r una fuerza que cor ta ra 

el f e r roca r r i l de Macón y a t aca ra á At lanta por el Su r . Los confederados quieren 
cortar las comunicaciones de S h e r m a n con Chatanooga, y los generales Whecler, 
Morgan y Fores t se p r epa raban á hacer d i ferentes excursiones. 

El fue r t e Morgan, que defiende la e n t r a d a do la bahía de Mobila y quo había 
quedado en poder de los confederados despues de las victorias del comodoro Fa r -
ragut , se r indió al fin á las fue rzas federa les . Ahora se hace ya mucho mas fácil 
la cap tura de la c iudad de Mobila po r este Gobierno. 

El 29 de Agosto próximo pasado se reunió en Chioago la Convención del par t i -
do demacrát ico, encargada de n o m b r a r ' l o s candidatos de dicho par t ido p a r a la 
pres idencia y vicepresidencia en los Estados-Unidos en las elecciones de Noviem-
b r e próximo. E l dia 30 se presentó y aprobó el p r o g r a m a político del mismo p a r -
tido, que e n c o n t r a r á vd. en t re las t i ras ad jun tas . Me ha parec ido muy ex t raño 
que no contenga ar t ículo ninguno relativo á México ó á la doctr ina de Monroe, 
cuando todo hacia c ree r que dicho par t ido ser ia el mas explícito sobre este punto. 
Lue»o que vea yo á alguno de los miembros de la Convención, le p r egun t a r e cua l 
ha sido la causa do esa omision, y la comunicaré á esc Ministerio. Acaso creyó la 
Convención mas conveniente no decir nada sobre es» asunto p a r a no exci tar temo-
res y t ener despues mas l iber tad de acción. Ayer nombró la Convención a l genera l 
Mac Clellan candidato p a r a la presidencia, en la p r imera votacion por 202 contra 
23 que obtuvo Mr . Seymour, y á Mr. Georgc H. Pendlcton, d iputado que es por el 
Es tado de Ohio, candida to p a r a la vicepresidencia. Despues de esto cer ró sus sesio-
nes, acordando prev iamente que se volvería á r e u n i r si e r a convocada por la comi-
l ó n ejecutiva. La elección de estos candidatos ha sido recibida con g rande des-
a g r a d o por la p rensa republ icana , que considera que el t r iun fo del genera l Mac 
Clellan en las elecciones de Noviembre, equivaldr ía al t r iunfo de los insur rec tos , 
con quienes lo consideran en intel igencia. En concepto del comercio la si tuación h a 
mejorado considerablemente, supuesto que el precio del oro ba jó cu dos días cerca 
de un veinte po r ciento. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Minis tro de Relaciones Exter iores .—Monterey . 

NUMERO 227. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉKICA. 

Nueva-York, Setiembre 5 de 1S64-

Recibo de correspondencia. 
Tengo la honra de comunicar á vd. que hoy se han recibido en esta Legación 

las no tas de ese Ministerio números del 8 al 33, ambas inclusive, de 14, 15 y 20 de 
Ju l io último, y los duplicados de las no tas de esa misma Secre tar ía del número 1 
al 32, ambas inclusive. Po r separado contestaré las notas que por su asunto lo r e -
qu ie ran . 

Rei te ro á vd. las segur idades de mi mas dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Minis tro de Relaciones Exteriores.—Montcr"?y. 
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LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA 

Washington, Setiembre 7 de 1864. 

Contrato de armas con Mr. Thacher. 

l io tomdo la honra de rec ib i r la nota*que se sirvió vd. d i r ig i rme, con fecha 14 
de J u h o último, ba jo el número 18, con relación al cont ra to do a r m a s celebrado 
con Mr. Thacher el 15 de Febre ro del p resen te año. 

Mucho sentí que Mr. Thacher no hub ie ra cumplido con las obligaciones q u e 
contrajo en ese contrato, y de cuyo cumplimiento hab r í an resul tado grandes ven-
ta jas 4 nues t ra causa y gran lucro p a r a él. 

Las mues t ras que llevó a l Ministerio d e Gue r r a el teniente coronel D. Sebast ian 
Abojador y Bergoechca son seguramente las quo me mandó Mr. Thacher y que 
yo envié a nuestro Cónsul efl N ueva - Y or k p a r a quo las remit iera al Supremo Go-
bierno. 

Cuando recibí la ca r ta do Mr. Van Deutscn, l legada el 26 de Marzo s iguiente, 
de que envié copia 4 ose Ministerio con mi nota número 103, de 30 do Mayo ú l t i -
mo, habían t rascurr ido y a los dos meses de la celebración del contrato , d e n t r o de c u -
yo término debía haberse hecho la p r imera remesa, y como el Supremo Gobierno 
no me había contestado mis comunicaciones an te r io res sobre este asunto, no c re í 
necesar io escr ib i r de nuevo sobre ello, pues me pareció que el t rascurso del plazo , 
fijado sin r ec ib i r la p r imera remesa de las a rmas , se t endr ía po r suficiente p a r a 
considerar que el con t r a to no hab ía sido cumplido por p a r t e de Mr. Thacher . 

Cuando recibí despues una comunicación del Minis t ro de Hacienda sobre el pro-
pio negocio, le mandé en respues ta copia de la c i tada ca r ta de Mr. Van Deutscn 
p a r a completar la h is tor ia de este asunto, mas bien que con a lgún otro objeto 
Mi comunicación al Minis ter io de Hac ienda fué t r a s l a d a d » al del digno cargo 
de vd. Esto creo que expl ica rá sa t is factor iamente 4 esa sec re ta r ía 11 dilación 
que pa rece hubo por mi pa r t e , en da r al Supremo Gobierno conocimiento do e=a 
car ta . En vista de lo que me dice vd. en su ci tada comunicación, voy 4 en tender -
me directamente con Mr . Van Deutsen p a r a ve r si es posible que firme un con-
t ra to ba jo las mismas bases que el de Mr . Thacher . 

Reproduzco 4 vd. las segur idades de mi a ten ta consideración. 

M. ROMERO. 
Señor Minis t ro de Relaciones Exter iores . —Monterey. 

NUMERO 229. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Setiembre 7 de I864. 

Almanaque nacional americano. 

De conformidad con lo que se s irve vd. p reven i rme en la nota número 18, de 14 
de Ju l io próximo pasado, en la que acusa vd. recibo del Almanaque nacional ame-
ricano, hoy la t rascr ibo al Sr. D. Ignacio Mariscal, Secre ta r io de esta Legación 
p a r a su conocimiento. ' 

Reproduzco ¿ vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M ROMERO. 

:¿l ;MERO 230. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Setiembre 7 de 1SG4-

Prisioneros mexicanos en Francia. 
Quedo impuesto de la no ta de esa secre tar ía fecha 14 de Ju l io último, re la t iva-

mente á los pr is ioneros mexicanos en F ranc ia , en quo manifiesta vd. los e s fue r -
zos que el Gobierno ha heclu. p a r a a tenderlos y faci l i tar les recursos , así como que, 
á consecuencia de las graves dificultades do que se ha visto rodeado, y de la noticia 
que tuvo de que el Gobieno f r ancés hab ia dispuesto un t raspor te p a r a conducir 
á todos los pr i s ioneros á México, creyó ese Ministerio innecesar ia la remisioú de 
fondos p a r a el objeto expresado. . 

Según los informes q u e me h a n dado los pr is ioneros que l legaron a este país, si 
bien es cierto q u e el Gobierno f r ancés les fac i l i taba u n t raspor te , era ba jo la con-
dicion de que reconociesen el imper io , á lo cual no accedieron, y se vieron preci-
sados 4 sal i r de F r a n c i a de la m a n e r a que les fué posible. 

Acerca de esto hablé 4 ese Minis ter io con extensión en mi no ta número 20o, de 
19 de Agosto nróximo pasado, y le manifes té los ar reglos que hab ia hecho en 
Nueva-York p a r a que los je fes y oficiales que al l í es taban con t inuaran su viaje á 
la mayor brevedad posible. 

Hoy han salido p a r a Matomoros los c iudadanos coronel Manuel Gómez P o r t u -
gal, comandante Pablo Ren te r í a y otros dos subal ternos. Quedan cinco je fes y ofi-
ciales mas, que 4 causa de las not icias rec ib idas en Nueva -York sobro la p r o b a -
ble ocupacion de Matamsros por el enemigo, no quis ieron .ir á aquel puer to , y cu-
yo v ia je p rocu ra ré a r r e g l a r lo mas pronto posible. 

E l pasa je de los cua t ro oficiales á que án tes me refiero, se convino en los mis-
mos términos que mani fes té á ese Minis ter io en mi ci tada nota de 19 de Agosto 
anter ior . 

Reproduzco 4 vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Minis t ro de Relaciones Ex te r io res .—Monte rey . 

NUMERO 231. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Setiembre 7 de 18G4-

Contrato de colonizacion. . 

He recibido la n o t a d o ese Ministerio, número 30, fecha 14 de Ju l io úl t imo, 
en la que se t rasc r ibe la comunicación d i r ig ida á esa Secre tar ía po r el Minis-
ter io de Jus t ic ia , con relación al contrato celebrado por el Supremo Gobierno con 
D. Francisco Federico Milleu, p a r a llevar de I03 Es tados-Unidos cinco mil colo-
nos 4 nues t ros Estados de Jal isco, Sonora y Nuevo-Leon. Do conformidad con las 
ins t rucciones de ese Ministerio, t ras lado hoy á los Cónsules de-la Repúbl ica en 
los Es tados-Unidos la r e f e r i da comunicación, p a r a q u e de conformidad con lo est i -
pulado en la segunda p a r t e de la c láusula 9Í pres ten al Sr . Millen la ayuda quo 
necesi te en su empresa. P a r a conocimiento del Supremo Gobierno, creo convenien-
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te comunicar á vd. que hace poco recibí una car ia del Sr. Millen fechada en Nue-
ya-Vork el 2 de Agosto próximo pasado, en la que me decía estaba convencido de 
que el plazo fijado en el art ículo 8? del contrato, p a r a t ras ladar los colonos á la 
República, era del todo insuficiente para r A i r a r tal objeto, y me suplicaba me 
empeñara yo con el Supremo Gobierno para que lo prorogara . Esto me bace creer 
que el referido Millen no podrá cumplir el contrato en la forma que actualmeeto 
tiene. 

Reproduzco á vd. las seguridades de mi muy distinguida consideración. 

M. ROMERO 

Señor Ministro do Relaciones Exteriores.—Monterey. 

NUMERO 232. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Setiembre 7 de 1864• 

Correspondencia de esta Legación. 

Se ha recibido en esta Legación le nota de ese Ministerio, número 32, de 15 de 
Ju l io último, en la que se sirvo vd. acusarme recibo de mis notas del número 87 
al 107, y los duplicados de ellas, con excepción de los números 91, 93, 98 y 99. 
Habiendo Regado á poder de vd. los principales de dichas notas no creo necesario 
remitir otro ejemplar do los duplicados que se extraviaron. 

Reproduzco á vd. las seguridades de mi muy distinguida consideración. 

M. ROMERO. 
( 

Señor Ministro de Relaciones Exteriores.—Monterey. 

NUMERO 233. 

feiÉGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Setiembre 7 de 186J-

Recibo del duplicado de una libranza de 2fi00 libras esterlinas. 

Con la nota de ese Ministerio número 33, de 20 de Jul io último, se recibió en 
esta Legación el duplicado de la l ibranza de dos mil libras esterlinas, cuyo pr in-
cipal t ra jo D.Francisco D. Macin, y cuya cantidad mo remitió el Supremo Gobier-
no para cubr i r un semestre adelantado de los.sueldos de esta oficina. 

En la nota que dirigí á ese Ministerio bajo el número 212, con fecha 27 de Agos-
to próximo pasado, tuve la honra de comunicar á vd. que la referida l ibranza ven-
d i d a en Nueva-York al s iete y medio por ciento de premio, produjo la cantidad 
de nueve mil quinientos c incuenta y cinco pesos, cincuenta y seis centavos 
(9,555 56 es.) y no la de diez mil pesos que el Supremo Gobierno tuvo la inten-
ción de mandar . La causa d e esta diferencia consiste en que la l ibra esterlina no 
vale cinco pesos como generalmente se cree, sino cuatro pesos, cuarenta y cuat ro 
centavos, lo que conviene tener presente para cuando el Supremo Gobierno haga 
o t ra remisión de fondes á este 'país, si ellos vienen en l ibranzas sobre Lóndres. 
También recomendé muy especialmente á ese Ministerio en mi citada nota, que 
se sirviera l ibrar sus órdenes p a r a que se me remita á la mayor posible brevedad 
la diferencio de cuatrocientos cuarenta y cnatro pesos, cuarenta y cuatro eenta-
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vos ($ 441 44 es.) res tante , p a r a cubr i r el semest re adelantado de sueldos de esta 
Legación, que el C. Pres iden te mandó remi t i r . 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi a ten ta consideración. 

M. ROMERO. 

Seïïcr Ministro de Relaciones Exte r io res .—Monterey . 

NUMERO 234. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Setiembre 7 de 1864-

Exequátur del Presidente pi favor del C. Cuesta. 

Tengo la h o n r a de comunicar á vd. que esto Gobierno concedió sin dilación al-
guna el exequátur á la pa ten te expedida en favor del Sr. Cuesta, de Cónsul de la 
Repúbl ica en Filadelfia, y que yo solicité en nota de 31 de Agosto próximo pasa-
do, según comuniqué á vd. en mi oficio número 223, do la fecha ci tada. 

Remito á vd. copia de la nota que sobre este asunto me dirigió el subsecreta-
r io de Estado, acompañada de la t raducc ión correspondiente y copia del acuse de 
recibo q u e hoy le hago. E n v i r tud de lo que me habian asegurado respecto de que 
Mr. Seward se proponia hacer con relación á los cónsules de los Es tados-Unidos 
en México, y cónsules de México en los Es tados-Unidos , y que yo comuniqué de-
bidamente á ese Minis ter io en mi nota 164, de 15 de Ju l io último, temia yo que 
este Gobierno se nega ra á conceder el refer ido exequátur, y has ta vacilé ántes de 
decidirme á pedirlo. Me lia sido," pues, muy sat isfactorio, que se nos concediera 
sin dificultad, especialmente por haberse hecho esto al mismo tiempo que se rec i -
bían noticias fa ta les para nues t r a causa, de las cuales hablaré á vd. en nota sepa-
r ada . 

Hoy remito al Sr. Cuesta su pa ten te y exequátur con la nota de que también acom-
paño copia. 

Reproduzco á vd. las s e g ú n d a l e s de mi muy d is t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Minis tro de Relaciones Exter iores .—Monterey . 

Depar tamento de Es tado.—Washington, Set iembre 2 de 1864.—Accediendo á la 
recomendación que hizo vd. en su nota de 31 de Agosto próximo pasado, tengo la 
honra de incluirle el exequátur del Pres iden te de los Es tados-Unidos de América, 
en que se reconoce al Sr . ü . Fe rnando de la Cuesta como Cónsul de México en la 
c iudad de Filadelfia, y se le autor iza para que e jerza las funciones de su empleo 
en aquel puer to . 

Se devuelve á vd. la pa ten te del Sr. Cuesta, que acompañó á su nota del dia 31. 
Tengo la honra de renovar á vd., señor , mi muy dis t inguida cons iderac ión .—J 

Seward, Secretar io de Es tado in ter ino.—Sr. Matías Romero, &c., &c., &e.— 
Washington.—D. C. 

Legación Mexicana en los Es tados-Unidos de América .—Washington, Setiem-
bre 7 de 1864.—Señor Secre tar io in ter ino .—Tengo la honra de acusar recibo de 
la no ta que se sirvió vd. d i r ig i rme con fecha 2 del que cursa , devolviéndome la 
patente de Cónsul de la Repúbl ica Mexicana en Filadelfia, expedida en favor de 
D. Fe rnando de la Cuesta , acompañándome el exequátur correspondiente del P re -
s idente de los Es tados-Unidos , que solicité en mi comunicación á ese Depar tamen-
to, de 31 de Agosto próximo pasado. 
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Mo es muy sat isfactorio aprovechar esta opor tunidad p a r a renovar á vd., señor, 

las segur idades do mi «distinguida consideración.—31. Romero.—Al Hon. F rede ' 
r ik W. Seward, &c., &o., &o. 

Legación Méxicana en los Es tados-Unidos de Amér i ca—Wash ing ton , Setiem-
bre 7 de 1864—Tengo la honra do remi t i r á vd. la pa ten te que el Pres iden te de 
la Repúbl ica expidió en favor de vd. nombrándolo cónsul de Mé xico en Filadelfia. 
y el exequátur correspondiente del Gobierno de los Es tados-Unidos . 

Puedo vd. y a desde luego e n t r a r á desempeñar las funciones de su nuevo em-
pleo. 

Al c e r r a r las relaciones oficiales y personales que hemos t en ido miéntas estu-
vo vd. empleado en esta Legación, creo conveniente mani fes ta r le mi sen t imien-
to do quo el puesto que nues t ro Gobierno le ha confiado, obligue á vd. á s epa ra r -
so de mi lado. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi ap rec io—.V. Homero.—C. Fe rnando de 
la Cuesta , Cónsul de la Repúbl ica en Filadelfia. 

Logacion Moxioana en los Es tados-Unidos do A m é r i c a — W a s h i n g t o n , Set iem-
b r e 8 de 1864—Con la a t en ta nota de vd. numero 1, fecha ? del quo curBa, he re -
cibido la pa ten te que el Pres idente de la República se sirvió expedi r en mi favor , 
nombrándome cónsul de México en Filadelfia, y el exequátur competen te del Go-
bierno de los Estados-Unidos, avisándome al mismo tiempo que y a puedo e n t r a r 
desde luego á desempeñar las funciones d e r n i nuevo empleo. 

Me ha sido m u y g ra to ver que al c e r r a r mis relaciones oficiales y personales 
que hemos tenido mién t ras estuve de empleado en esa Legación, se h a y a vd. dig-
nado mani fes ta r su sent imiento de quo el puesto que nues t ro Gobierno me h a con-
fiado, me obliguo á sepa ra rme de su aprec iable lado. Le a seguro á vd. con toda 
s incer idad, que par t ic ipo igualmente de ese sentimiento, y que le estoy sumamen-
te agradecido por las atenciones que me ha dispensado. 

Reprodzco á vd. las segur idades de mi d is t inguida cons ide rac ión—Fernando de 
la Cnesta.—C. Matías Romero, &c., &c., &c—Wash ing ton . 

NUMERO 235. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Setiembre 7 de IS64. 

Consulta del Cónsul en Nueva-York. 

Tengo la honra de in fo rmar á vd., que se ha recibido en esta Legación la' nota 
de ese Ministerio número 25, de 14 de Jul io último, en la q u e m e comunica vd. la 
resolución que el Pres iden te se sirvió aco rda r en v i r tud de la consulta hecha 
por el Cónsul general de la Repúbl ica en los Es tados-Unidos y que yo t ras ladé á 
ese Ministerio con mi nota número 105, de 30 de Mayo últ imo. En respuesta , me 
apresuro á comunicar á vd., que de conformidad cou las ins t rucciones de ese Mi-
nisterio, t raslado hoy al Cónsul de la Repúbl ica en N u e v a - Y o r k la nota de vd., 
como resu l tado de su consulta, y qae también la comunico á los demás Cónsules 
de la Repúbl ica en los Estados-Unidos . 

Reproduzco á vd. las seguridades de mi muy dis t inguida consideración. , 

M. ROMERO. 

Señor Ministro de Relaciones Ester iores . —Monterey. 

NUMERO 236. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS D-E AMÉRICA. 

Washington, Setiembre S de IS64. 
# 

Asesinato de dos mexicanos en «La Plata.» 

Tengo la honra do r emi t i r á vd. copia de una nota que he recibido del Üónsul 
de la Repúbl ica en San Francisco, f echada el 25 de Ju l io último, y do las copias á 
ella anexas, en la que me in fo rma quo el 10 de Junio an te r io r fue ron asesinados 
los c iudadanos mexicanos José Aniceto Baldenebro y Simón Montoya, en las inme-
diaciones de " L a P l a t a , " poblacion per teneciente a l ter r i tor io de " N e v a d a , " y que 
las au to r idades del Condado de Churchi l l , en cuyo l ímite es tá " L a P l a t a , " no h a -
b ían dado n ingún paso p a r a obtener la aprehens ión de los del incuentes y fo rmar -
les la causa correspondiente . 

Hoy mando copia de esa comunicación y sus documentos anexos a l Depar ta -
mento de Estado, con la no ta de que acompaño copia, en que pido que este Go-
bierno re i te ro sus órdenes p a r a que á nues t ros conciudadanos res identes en el Pa-
cífico, se les haga efect iva la protección que les conceden las leyes y los t ra tados 
vigentes. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Minis t ro d e Relaciones Exter iores .—Monterey . 

Consulado do México en San Francisco. — Acompaño á vd. copias cert i f icadas 
de varios documentos que me h a n sido remit idos de Virginia City y de La P la ta , 
en el t e r r i to r io de Nevada, marcados con los números del 1 al G, en que se mo da 
cuenta de dos asesinatos pe rpe t rados en los CC. mexicanos Aniceto Baldenebro y 
Simón Montoya, á inmediaciones del último lugar a r r i b a mencionado. P o r ellos se 
verá que las au tor idades del condado de Churclúl , en el refer ido te r r i tor io de Ne-
vada , n a d a han hecho p a r a obtener la aprehens ión de los malhechores y fo rmar -
les la causa correspondiente . 

H e creído conveniente, en vista de la g r a n dis tancia que nos sepa ra de Was-
hington, d i r ig i r una a t en ta y sencilla comunicación al señor gebernador de aquel 
ter r i tor io , informándole de todo lo ocurr ido, y acompañándole copias cert if icadas 
de los mismos documentos que acompaño á vd., á fin de ace le ra r la aprehens ión 
de los malhechores , el castigo del delito, y demás quo h a y a lugar . Si opor tuna-
mente no recibo una contestación sat isfactoria , lo par t i c iparé á vd. á fin de que 
en ta l caso se s i rva da r los pasos que juzgue convenientes en este asunto. E n t r e -
tan to ho cre ido.de mi deber par t i c ipar á vd. este hecho, que se rv i rá igualmente 
p a r a tener lo al cor r ien te del estado que gua rdan nues t ros nacionales con re lación 
á la segur idad de su v ida y hac iendas en estas regiones . 

Los mexicanos en California y t e r r i to r io de Nevada han sido con f recuenc ia 
víctimas de injust if icables a taques , y no podemos decir que las autor idades se h a -
yan manifes tado dil igentes en admin i s t r a r debida jus t i c ia en semejantes casos. 

Todo lo cual pongo en conocimiento de vd., repi t iendo que próximamente da ré 
á vd. cuenta con la contestación que obtenga del señor gobernador del te r r i to r io 
de Nevada. 

Rei tero á vd. las protes tas de mi respetuosa consideración. 
San Francisco, Ju l io 25 de 1 8 6 4 — M. E. Rodríguez. — Sr . Matías Romero, En-

viado Ex t rao rd ina r io y Minis tro Plenipotenciar io de la República de México. — 
Washington. 



•San Francisco , Ju l i o 26 de 1864.—A su Exce lenc ia J a m e s W. Nye, g o b e r n a d o r 
del t e r r i t o r io de Novada. — Señor : Como j e f e del poder e jecut ivo en el t e r r i t o r i o 
de Nevada, muy re spe tuosamen te l lamo la a tenc ión do V. E . ace rca do las c i r c u n s -
tancias q u e concur r i e ron en el ases inato de los o iudadanos mexicanos l lamados 
José Aniceto Ba ldenebro y Simón Montoya, q u e tuvo l u g a r el dia 10 del a c t u a l en 
el camino de Aus t in á c inco mil las de S a u d Sp r ing , condado de Churchi l , en dicho 
t e r r i t o r io . * 

A fin do que V. E. p u e d a f o r m a r ju ic io del caso s i no h a rec ib ido aviso oficial 
de las a u t o r i d a d e s de dicho condado p a r a q u e sean j uzgados los asesinos de esos 
desgrac iados , y como el caso es tal que neces í ta l a in te rvenc ión do V. E. p a r a q u e 
los pr inc ip ios de j u s t i c i a sean g u a r d a d o s y la s egu r idad de la v ida y p rop i edad 
sea g a r a n t i z a d a , así la d e los e x t r a n j e r o s como l a de los nacionales , a compaño á 
V. E. copias y t r aducc iones sobre el p a r t i c u l a r , t a l e s como me han sido env iadas 
del r e f e r ido t e r r i t o r io como Cónsul de la Repúb l i ca de México, m a r c a d o s con los 
n ú m e r o s 1, 2, 3 y 4. 

El q u e suscr ibo, en obvio de demoras , h a c re ido mas expedi to en l u g a r de d i r i -
girso al .Ministro mexicano en Wash ing ton respec to del asun to , hace r lo á V . E . 
d i rec tamente . 

Con la mas a l ta cons iderac ión tengo el honor de r epe t i rme , & c — M . E. Rodríguez. 

R e p r e s e n t a c i ó n . — C o p i a — E l q u e susc r ibe , n a t u r a l del Es tado de Sinaloa (Mé-
xico) r e s iden t e en Reese R ive r , N. J . , doce mil las a l Nor te de Aus t in , en u n r a n -
cho de mi p rop i edad s i tuado en el Cañón I ta l iano . S iéndome ind i spensab le a l g u -
nos a r t ícu los de l ab ranza , best ias , semillas, a rados , mandé á mi h i jo J o s é 
Aniceto Ba ldenebro , con a lgún d ine ro p a r a qno c o m p r a r a dichos a r t ícu los y me 
los l levase cuan to ántos , m a s como el t iempo p re f i j ado p a r a dicho efecto hab ia pa-
sado, y hab iendo oido deci r de la m u e r t o o c u r r i d a de dos mexicanos q u e Uevaban 
best ias , do los cua les se d a b a n a l g u n a s señas , m e resolví á i r a l l u g a r del acon te -
c imiento p a r a c e r c i o r a r m e de l a ve rdad , l levando conmi^b como i n t é r p r e t e , á D. 
A n d r é s Ortiz, n a t u r a l de E s p a ñ a , p o r si f uese necesar io . 

Luego q u e l legamos á aque l lugar , l lamado la P l a t a , nos d i r ig imos á las au to r i -
dades, á qu ienes pedimos nos man i f e s t a sen a lgunos de los objetos pe r t enec i en t e s 
á las pe r sonas q u e hab ian sido m u e r t a s , y l o q u e en efecto h ic ieron , mos t r ándonos 
a lgunas si l las y car tas , p o r lo q u e m e convencí que u n o de los muer tos e ra mi h i jo , 
y el otro, Simón Montoya, n a t u r a l de México. 

A. O r t i z — ¿ S o n vdes. , señores empleados, qu ienes h a n dado la ó rden á los Sres . 
N. N. N. p a r a a r r e s t a r ó m a t a r en caso de res i s tenc ia á los que y a c e n sepul tados , 
ó b ien saben vdes. que esa ó rden les f u é con fe r ida por las a u t o r i d a d e s del Es t ado 
de Cal i fornia , ú ot ro l u g a r , y se les mani fes tó á vdes . án tes ó despues del aconte-
cimiento? 

J u e z — N o s o t r o s no hemos dado u n a ó rden semejan te , n i sabemos que la h ayan 
tenido. 

O r t i z — ¿ C u á n t a s f u e r o n las pe r sonas que p e r p e t r a r o n los asesinatos? 
Juez .—Cinco . 
Ort iz .—¿Con cuá les a rmas? 
Juez .—Con rifles, escopetas de dos cañones y pis to las de c i l indro. 
Or t iz .—¿Cuáles a r m a s e r a n las que t en ían I03 muer tos? 
J u e z — D o s pis to las (las p r e sen t a ron ) , 
Or t iz .—¿En dónde se ha l l an los asesinos? 
J u e z — E n l ibe r t ad , á causa de no h a b e r hab ido quien pidiese c o n t r a ellos. 
Or t iz .—¿En q u é consis t ía la p rop i edad de los muer tos? 
J u e z — E n c u a t r o muías y en cua t ro caballos, u n o de los úl t imos se encon t ró 

muer to á causa , a l p a r e c e r , de h e r i d a s de rifle r ec ib idas en la r i ña . 
O r t i z — ¿ Y en dónde se hal la esa p rop iedad? 

J u e z — L a s m u í a s h a n sido r e c l a m a d a s despues por a lgunos individuos, qu ienes 
hab i endo j u r a d o que les por tonec ian , so les e n t r e g a r o n , q u e d a n d o solamente dos 
cabal los , los cua les se ha l l an en u n p o t r e r o corca de a q u í por c u e u t a del condado, 
y dos si l las de m o n t a r [ l as p r e s e n t a r o n ] , las que p re sumimos p e r t e n e c í a n á los 
muer tos . E n v i r t u d do lo expues to , así como de lo q u e consta en ese o t ro cert i f ica-
do que acompañamos , dado por aque l mismo juez , é igua lmen te el ju i c io in se r t a -
do en los per iódicos , y a se d e j a r á ver la a r b i t r a r i e d a d ó in jus t i c i a con quo se h a 
obrado en este caso. P o r lo t an to , sup l icamos á todos los miembros de la Sociedad 
pa t r ió t i ca de mex icanos de es ta c iudad y deinas pe r sonas , so d ignen tomar n u e s -
t r a e x p o s i c i ó n y r e m i t i r l a d o n d e c o r r e s p o n d a p a r a q u e se h a g a lo que se j uzguo 
convenien te . • 

V i rg in i a Ci ty , J u l i o 15 de 1 8 6 4 . — A l e j o Baldenebro.—Andrés Ortiz. 
E s copia q u e c e r t i f i c o — S a n F ranc i sco , Ju l i o 20 de 1 8 6 4 . — M . E. Rodríguez. 

Copia .—Los q u e suscr ib imos , c i u d a d a n o s mexicanos res iden tes en es ta c iudad , 
y p e r t e n e c i e n t e s á la Soc iedad p a t r i ó t i c a mexicana : E n a tenc ión á lo man i f e s t a -
do por los S r e s . D. Alejo B a l d e n e b r o , p a d r e del finado Aniceto Ba ldenebro , y D. 
A n d r é s Ort iz , supl icamos so t enga en cons iderac ión este manif ies to ob rando s egún 
lo r e q u i e r e n las l eyes de j u s t i c i a y h u m a n i d a d . 

V i rg in i a Ci ty , J u l i o 15 d e 1 8 6 4 — ( F i r m a d o s ) — R a f a e l González.—Cruz Sainz.— 
Canuto Santa-Anna.—Práxedis Reina.—Pedro Sains.—Jesús Alvarez.—Navor Félix. 
—Pedro Pella.—José María María.— José Ramírez. — Antonio Ramírez.— Antonio 
Martínez.—Arriela.—Pascual Borques.—Felipe Ortega.—Luis R. López,—D. Ma-
zon.—Jesús Maytorcna.—Apolonio Sánchez.—José Cande.—Ramón Diaz.—Francis-
co Díaz.— José Baisallo.—Trajano Gómez.—Silvestre González.—Manuel Castillo.— 
José Roldan—José A. Solano. 

E s copia q u e cert if ico. San Francisco , Ju l i o 20 de 1 8 6 4 — M . E. Rodríguez. 

T r a d u c c i ó n — L a P l a t a , Condado de Church i l , N. J — Y o , W. Arms t rong , a c t u a n -
do como coronel en u n a aver iguac ión hecha en d icho Condado el 12 de J u n i o , A. 
D. 1864, p a r a i n q u i r i r a c e r c a de la m u e r t e d e dos p e r s o n a s desconocidas , p e r o 
q u e el j u r a d o c r e e se r n a t u r a l e s de México, cer t i f ico q u e n inguna de l a s p a r t e s 
p r e s e n t e s en el ac to de la m u e r t e de d i chas pe r sonas , r e c l a m a r o n n i n g u n a p a r t e 
de los b ienes encon t r ados en pode r de d i chas p e r s o n a s m u e r t a s p r e v i a m e n t e <L s u 
m u e r t e . 

J u n i o 25 de 1 8 6 4 — William E. Armstrong, J . P . 
Es t r aducc ión del o r ig ina l q u e cer t i f i co .—San Francisco , J u l i o 20 de 1864.—M. 

E. Rodríguez. 

C o p i a — S e ñ o r Cónsul de 'México en San F r a n c i s c o Ca l i fo rn ia , D. Manue l Ro-
d r í g u e z — L a P l a t a , J u l i o 13 de 1864. — Señor : Despues q u e desde V i r g i n i a Ci ty 
le d i r ig imos á vd. , los c i u d a d a n o s mexicanos , y yo los documentos p a r a i n f o r m a r -
lo de los acon tec imien tos en S a n d S p r i n g s , re la t ivos á las m u e r t e s de S imón Mon-
t o y a y mi h i jo José Aniceto Ba ldenebro , tomé en segu ida mi cer t i f icado por u n 
j u e z competen te p a r a r e g r e s a r á la P l a t a , y r e c l a m a r I03 in te reses q u e aque l lo s 
empleados e n c o n t r a r o n en pode r de mi h i jo , cuyos in te reses m e enseña ron el 24 
de J u n i o , c u a n d o hice ver á dichos empleados q u e yo e r a p a d r e de Ba ldenebro , y 
r e p r e s e n t a b a aquel los in t e re ses . Bien; pues p r e s e n t a d o este cer t i f icado de Vi rg i -
n ia , me han contes tado que y a los vend i e ron en públ ica s u b a s t a s in pone r mas 
p r e t e x t o que el a lbedr ío , figurándoseles q u e ni los d i fun tos n i sus in te reses t en -
d r í a n r e s u l t a d o . Ad jun to á vd . el cer t i f icado q u e me dió el j u e z de V i rg in i a p a r a 
v e n i r á r e c l a m a r mÍ3 in t e re ses . Pvemíto á vd. t amb ién otro pape l , el cua l enseña 
lo q u e y a vendieron y q u e lia es tado clavado s i rv iendo de aviso á n t e s de la venta , 
p e r o sin que yo lo h a y a sabido, p o r q u e todo lo h a n hecho mién t r a s q u e y o es taba 
en V i rg in i a . 
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Luego que despache á vd. estos documentos s igo mi v i a j e d i r i g i é n d o m e á mi 
rancho, el cual es tá abandonado á consecuenc ia do lo o c u r r i d o ; d i cho r a n c h o está 
Bituado en Róese River , á doce mi l las d i s t an te del p u e b l o d o Aus t i n , y le suplico me 
d i r i j a unas líneas á Austin p a r a que yo esté sa t i s f echo do si l l ega ron eátos docu-
mentos á su poder . 

Dispense vd. t a n t a molest ia como le p ropo rc iona q u i e n se o f r eco it su disposi-
ción como su a tento y seguro s e r v i d o r . — A l i j o Baldenebro. 

Es copia del or iginal que cert if ico. — San F r a n c i s c o , J u l i o 23 d e 1801.— M. E. 
Rodríguez. 

T r a ^ i c c i o n . — T e r r i t o r i o de Nevada. — Condado d o S t o r c y . — S . S. — Alejo Ral . 
denebro , habiendo sido p rev ia y d e b i d a m e n t e j u r a m e n t a d o por mi, depuso y dijo 
lo s iguiente, á saber : 

" Y o soy el pad re de Aniceto Ba ldcnebro , quo f u é m u e r t o con s u c r i ado Simón 
Montoya, el 10 de Jun io , A. D. 18G4, en el d i s t r i to do S a n d S p r i n g en el te r r i tor io 
do Nevada; todos los bienes en p e d e r de d icho c r i ado Simón M o n t o y a per tenec ían 
á mi dicho hi jo Aniceto Baldcnebro . Yo m a n d é á mi h i jo a l l á po r el 15 d e Mayo, 
A. D. 1864, de Reeso R i v e r í V i rg in ia City, t e r r i t o r i o d e Nevada , con t rescientos 
pesos p a r a compra r caballos, po r el mismo en que mi h i jo y su c r i ado f u e r o n muer-
tos. Ten ían en su poder dos caballos, dos síllns y dos p i s to las de Colt d e scisHiros. 
E l dec la ran te ha sido in fo rmado q u e d ichos b ienes y c fee tos persona les es tán en 
poder ac tua lmente de William A r m s t r o n g , j u e z de paz y coronel a c t u a r i o del Con-
dado de Churchi l i , en el pueblo do la P l a t a . Y n a d a m a s a ñ a d i ó el dec la ran te .— 
Alejo Baldenebro." 

Suscr i to y j u r a d o an te mí el día 14 de J u l i o A. D. 18G4. — P o r N. W. Winton, 
escr ibano de condado del Condado do S torcy y cx-oficio e sc r ibano del t r i buna l de 
t es tamenta r ías . [ P r o b a t e c o u r t ] . Thto. E. Hale, e sc r ibano ac tua r io . 

San Francisco, Ju l io 20 de 18G4.—M. E. Rodríguez. 

Legación Mexicana en los Es t ados -Un idos de Amér i ca .—Wash ing ton , 8 de Se-
t i embre de 1864.—Señor secre tar io : Tengo la h o n r a de r e m i t i r á vd. copia de u n a 
comunicación que he rec ib ido del Cónsul de ia Repúb l i ca M e x i c a n a en San F r a n -
cisco de California, fechada el 25 de Ju l io úi t imo, y de los documen tos á el la ane -
xos, en la que me informa que los c iudadanos mexicanos J o s é An ice to B a l d e n e b r o 
y Simón Montoya, f u e r o n ases inados el 10 de J u n i o a n t e r i o r en las inmediac iones 
de la P l a t a , poblacion per tenec iente al t e r r i t o r io do Nevada , y q u e las a u t o r i d a d e s 
del Condado de Churchi l i , en cuyos l imites e s t á la P l a t a , n o h a n d a d o paso n ingu-
n o p a r a obtener la ap rehens ión do los ma lhechores y f o r m a r l e s la causa cor res -
pondien te . 

E l Cónsul de México en San F ranc i s co se b a b i a d i r i g i d o y a al g o b e r n a d o r del 
t e r r i to r io de Nevada, según apa rece de la comunicac ión q u e v e r á en u n a de las 
copias ad jun tas , in formándole d e lo ocur r ido y so l ic i tando su i n t e r v e n c i ó n p a r a re-
med ia r la ind i fe renc ia de las a u t o r i d a d e s locales. 

Al t r a smi t i r á vd. los documentos menc ionados , t engo el p e n o s o d e b e r de supli-
ca r so s i rva h a c e r ex tens ivas á las a u t o r i d a d e s del t e r r i t o r i o d e N e v a d a las ins-
t rucc iones que ese Depa r t amen to comunicó al Gob ie rno del E s t a d o d e California 
con fecha 19 de Marzo úl t imo, con ob je to de que d e esa m a n e r a p u e d a n e s t a r á sal- ' 
vo do a ten tados semejan tes los v idas de los c i u d a d a n o s m e x i c a n o s r e s iden tes en 
aquel las d is tan tes regiones , y so les h a g a efect iva la p r o t e c c i ó n q u e les conceden 
las leyes de es te país y las es t ipulac iones de los t r a t a d o s q u e l i g a n á México y los 
Es tados -Unidos . 

Aprovecho esta opo r tun idad p a r a r e p r o d u c i r á vd . las s e g u r i d a d e s d e mi mas 
d i s t inguida c o n s i d e r a c i ó n . — i f . Romero.—Al Hon . Wil l iam I I . S c w a r d , &c. &c. &c. 

NUMERO 237. 

L E G A C I O N M E X I C A N A E N L O S E S T A D O S - U N I D O S D E A M E R I C A . 

ir•inhington, Setiembre S de 1SG4. 

Neutralidad del Gobierno de Chile. 
En una cor respondenc ia diplomát ica cambiado en t r e el Minis t ro de Itelacciones 

Ex te r io res de Chile y el Minis t ro res idente do España en Sant iago, r ep roduc ida en 
los dos úl t imos números de el Continental de Nueva-York , hay un pasa je respecto 
del cual creo conveniente l lamar la a tención del Supremo Gobierno. 

E l Si'. Tavi ra , Min is t ro español en Chile, se que jó con fecha 28 de Mayo al Go-
bierno de Sant iago, de que el in tendente de Valpara íso hab ía mandado suspender 
la c a r g a de la f r a g a t a f r a n c e s a "gene ra l d 'Hau tpou l , " que el súbdi to español D. 
José Pe rez Angu i t a hab ía fletado p a r a m a n d a r carbón á los puer tos de Acapulco 
y Mazat lan. P a r e c e que el Gobiorno de Chile temia que ese cargamento se d i r i -
g ie ra á los puer tos del P e r ú y que f u e r a consignado á la " E s c u a d r a e s p a ñ o l a / ' y 
en ese concepto hab ía mandado suspender la c a r g a del buque; pe ro que cuando se 
satisfizo de que rea lmen te iba p a r a Mazat lan y Acapulco p a r a servi r á los f rance-
ses, lo dejó sal i r , a legando la incomprens ib le razón de que México no es nación 
amiga de Chile, pues contestando al Sr . Covarrubias , Minis t ro de Relaciones de 
Chile, la nota del Minis t ro español sobre este asunto, le dijo con fecha 30 de Ma-
yo c i tado lo que sigue, que por su impor tancia creo conveniente copiar aquí: 

" L a s au to r idades de Valparaíso han obtenido segur idades bas tan tes de q u e e l c a r -
bón de p i ed ra que se t r a t a do e m b a r c a r á bordo de la f r a g a t a f r ancesa " g e n e r a ' 
d ' H a u t p o u l , " no e r a des t inado á fomentar operaciones de host i l iuad cont ra nacio-
nes amigas de Chile, ni de consiguiente impor taba un con t rabando de ' gue r r a . Re-
movido así el obstáculo que había obligado á suspender el embarque refer ido , este 
h a podido seguirse efectuando con toda l i b e r t a d . " 

E n mi opinion conviene tener p re sen te este caso en nues t r a s re laciones f u t u r a s 
con las Repúbl icas h i spanoamer icanas , y agregar lo á la l a r g a l is ta de los mot i -
vos de q u e j a que tenemos p a r a con va r i a s de ellas. 

Incluyo las t i ras del Continental que cont ienen ín t eg ra esa cor respondencia . 
Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Minis tro de Relaciones Ex te r io res .—Monte rey . 

NUMERO 238. 

L E G A C I O N M E X I C A N A E N L O S E S T A D O S - U N I D O S D E A M E R I C A . 

Washington, Setiembre 8 de 186.',. 

Recepción del >S'r. Bruzual. 
El lúnes 5 del que cursa fué rec ib ido por el P res iden te el Sr . D. Blas B r u z u a l ' 

como Enviado E x t r a o r d i n a r i o y Minis t ro P len ipotenc ia r io de los Es tados-Unidos 
de Venezuela. Hace ya cerca de un a ñ o q u e el Sr . Bruzua l vino á e s t epa í scon ese 
carác te r ; pe ro Mr . Scvvard se h a b i a r ehusado á recibir lo esperando que el Gobierno 
q u e r ep re sen ta el del genera l Falcon so consolidara y fue r a legitimo y sancionado 
por el voto popular . E n una t i ra del Morning C'roniele de esta ciudad cIue remito in -
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clusa , e n c o n t r a r á vd. los d i scursos q u e se p ronunc i a ron en la recepción del S r . 
B r u z u a l . 

E l del S r . B r u z u a l t i ene u n a alusión muy adecuada á la neces idad q u e hay de 
quo todas las nac iones a m e r i c a n a s se u n a n p a r a de fender su independenc ia y li-
be r t ad , y la r e spues t a del P r e s i d e n t e quo parece todavía mas expl íc i ta , t iene u n 
p a s a j e q u e por su impor t anc i a c reo conveniento comunica r á vd. de u n a m a n e r a 
especial . H a b l a n d o de Venezuela , que ocupa u n a posicion m u y ven ta josa en la 
Amér ica del S u r , dice: " G u i a d a por pr inc ip ios republ icanos de Gobierno y de civi-
l ización progres i s ta , adop ta ins t i tuc iones quo tan g r a n d e m e n t e han con t r ibu ido en 
el pasado á la p r o s p e r i d a d de l a s nac iones de este cont inente , y q u e f o r m a n el f u n -
d a m e n t o do asp i rac iones e levadas y ha l agüeñas p a r a lo f u t u r o . " 

E s t a indicac ión á las in s t i tuc iones r epub l i canas y al f u t u r o de las nac iones de 
es te cont inen te , ven ida d i r e c t a m e n t e del Pres iden te jy en una ocasion solemne, creo 
que b ien m e r e c e no de j a r se p a s a r desaperc ib ida . 

Reproduzco á vd . las s e g u r i d a d e s de mi m u y d i s t ingu ida cons iderac ión . 

M. R O M E R O . 

Señor Min i s t ro de Relac iones E x t e r i o r e s . — M o n t e r e y . 

NUMERO 239. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Setiembre S de 1S64-

Entrevista con el Subsecretario ele Estado. 

Tengo la h o n r a de c o m u n i c a r á vd. q u e a y e r por la m a ñ a n a l legué á es ta c iudad 
de r e g r e s o de N u e v a - Y o r k , y hoy á medio d io ocur r í a l D e p a r t a m e n t o de Es t ado 
con objeto de vór á Mr . S e w a r d p a r a i n fo rmar lo de los nuevos sucesos q u e h a n te-
n ido l u g a r ú l t i m a m e n t e en la Repúb l i ca , y c o r r e g i r la ma la impres ión que pudie -
r a n h a b e r de j ado en él l o s r u m o r e s c i rcu lados por los f r anceses . Desgrac iadamen-
te no hab ia l legado a ú n de la v i s i ta q u e es tá hac iendo á su casa en A u b u r n , n i lle-
g a r á sino has t a mediados de la s emana que en t r a , por lo cual tuve q u e l imi t a rme 
á ver a l S u b s e c r e t a r i o de Es t ado , con qu ien tuve una conversac ión gene ra l de la 
q u e deduzco q u e las ma las no t ic ias p a r a n u e s t r a causa c i r cu l adas por los agen tes 
f r anceses , no h a n p roduc ido en el á n i m o de esto Gobierno n i u g u n a i m p r e s i o n des-
f a v o r a b l e p a r a n u e s t r a causa . M i é n t r a s vuelve M. S e w a r d t e n d r é yo t iempo de i r 
o t r a vez ú N u e v a - Y o r k á d e s e m p e ñ a r u n encargo q u e me hace la s e ñ o r a del P r e -
s idente , q u e debe l legar á aque l l a c iudad d e n t r o de pocos días . 

Reproduzco á vd. las s e g u r i d a d e s de mi m u y d i s t ingu ida considerac ión. 

M. R O M E R O . 

S e ñ o r Min i s t ro de Relac iones E x t e r i o r e s . — M o n t e r e y . 

NUMERO 240. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Setiembre 9 de 1864-

ltecibo de correspondencia. 
Tengo l a h o n r a de i n f o r m a r á vd. q u e hoy se han r ec ib ido en es ta Legación las 

n o t a s de ese Minis te r io números del 35 al 46, ambos inclusive, el p r i m e r o del 6, 

f 

y los r e s t a n t e s del 13 de Agosto p róx imo pasado . S e p a r a d a m e n t e c o n t e s t a r é las 

no tas de esa s e c r e t a r í a que por su a sun to lo r e q u i e r a n . . 
R e p r o d u z c o á vd. l a s s e g u r i d a d e s de mi m u y d i s t i ngu ida cons iderac ión . 

M. R O M E R O . 

Señor Min i s t ro de Relac iones E x t e r i o r e s . — M o n t e r e y . 

NUMERO 241. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Setiembre 9 de IS64. 

Arresto de voluntarios para México. 

He rec ib ido la n o t a de ese Minis te r io , n ú m e r o 37, de 13 de Agosto p róx imo p a -
sado, en l a q u e se s i rve vd . comunica rme con re fe renc ia á m i oficio n ú m e r o 1 3 - , 
de 18 de J u n i o ú l t imo, en q u e p a r t i c i p é h a b e r sido a r r e s t a d o s en N u e v a - O r l e a n s 
va r ios vo lun ta r ios q u e i b a n p a r a l a Repúb l ica , quo el S u p r e m o Gobie rno h a b í a 
dicho conf idenc ia lmente al gene ra l Cor t i na q u e podia a c e p t a r los se rv ic ios de e x -
t r a n j e r o s que se p r e s e n t a r a n en la Repúb l i ca p a r a s e r v i r en el e j é r c i t o como ciu-
dadanos de ella, p rev in iéndo le se l imi tase á esto y que en n a d a f a l t a se á l a s l e y e s 

de n e u t r a l i d a d de los E s t a d o s - U n i d o s . 
Me es m u y sa t i s fac to r io s a b e r q u 5 el S u p r e m o Gobie rno p roced io t a n c u e r d a -

m e n t e en este asunto , y ce lebro mucho t e n e r en mi pode r las p r u e b a s de q u e no 
i n t en tó violar las l eyes de n e u t r a l i d a d de este pa ís , p a r a pode r en caso necesa r io 
d a r las expl icac iones co r re spond ien te s á es te Gobie rno . H a s t a a h o r a a f o r t u n a d a -
m e n t e n a d a me ha dicho n i oficial n i conf idenc ia lmente sobre aque l inc iden te , y e l 
t i empo q u e h a t r a s c u r r i d o me hace c r e e r q u e t ampoco m e d i r á n a d a . La n o t a ci-
t a d a de ese Min i s te r io me s e r v i r á p a r a los casos q u e en lo sucesivo p u e d a n t e u e r 
l u g a r , y q u e sean s eme jan t e s a l de que m e ocupo. 

R e p r o d u z c o á vd . l a s s egur idades de mi m u y d i s t i ngu ida cons ide rac ión . 

M. R O M E R O . 

Señor Min i s t ro de Relac iones E x t e r i o r e s . — M o n t e r e y . 

NUMERO 242. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRJCA. 

Washington, Setiembre 9 de 1864• 
» 

Noticias de la República. 
M u y i n t e r e s a n t e s son las no t i c i a s q u e hemos rec ib ido de l a Repúb l i ca desde las 

q u e tuve la hon ra de c o m u n i c a r á vd. en mi no ta n ú m e r o 213, de 27 de Agosto p ró -
x imo pasado , a u n q u e t o d a s de un c a r á c t e r m u y poco f a v o r a b l e p a r a n u e s t r a cau -
sa E l 1° de l a c t u a l l legó á es ta c iudad u n v a p o r de N u e v a - O r l e a n s , t r a y e n d o la 
not ic ia de l a ocupac ion de M o n t e r e y y M a t a m o r o s p o r los f r a n c e s e s de l a sa l ida 
del S u p r e m o Gobie rno p a r a C h i h u a h u a y l a l legada de l a f ami l i a del P r e s i d e n t e á 
N u e v a - O r l e a n s . V ino t amb ién el r u m o r d e q u e el P r e s i d e n t e mismo hab ía ven ido 
á este pa í s y es taba en el r io Mississ ippi . E s t a s not ic ias , como es de supone r se , 
p r o d u j e r o n m u y m a l efecto, y lo q u e es e x t r a ñ o , l a q u e e ra ménos c i e r t a f u é l a 
q u e m a s gene ra lmen te se c reyó, y por dos dias es tuv ie ron los per iódicos dando p o r 



cierta 1* salida de la Repúbl ica del Pres idente . Con objeto do desment i r eso r u -
mor y cor reg i r la mala impresión que él babiu producido, crei conten ien te , sepa-
rándome un tan to de los usos diplomáticos, d i r ig i r el día 3 una ca r ta al director 
de la prensa asooiada do esta c iudad, de que remito oopia acompañada de la t r a -
ducción correspondiente . Fué reproduc ida en todos los diar ios de mas nota de es-
te país, y prodiyo en te ramente el objeto deseado. Después vino otro vapor do Nue-
va-Orleans con la uotioia de la victoria obtenida en Z i t ácuaro por el coronel Riva 
Palacio, y otras victorias obtenidas por el general Cor t iua sobro Dupin ó Mojía, y por 
el general A l v a r » en el Su r . Esto acabó do neu t ra l i za r el mal efecto producido por 
las malas noticias recibidas pr imero . 

Cada dia se bace mas necesario que el Supremo Gobierno p rocure enviar con la 
frecuencia quo le fuero posible, not icias fidedignas quo contengnn sucintamente 
cuantos sucesos favorables á nues t r a causa ocu r r an en la Repúbl ica , pues r e t i r á n -
dose el Prcsidento á una ciudad mas al in ter ior que Monterey , bas ta su exis ten-
cia se l legaría á i gnora r si no toma las medidas necesar ias p a r a que en el exte-
rior se sepa que existe y que t r a b a j a con empeño en el t r iun fo de n u e s t r a causa . 
He recomendado ya al Cónsul do la Repúbl ica en Son Francisco, que s iempre q u e 
reciba en aquel la c iudad a lguna buena noticia de la Repúbl ica , p r o c u r e que se co-
munique por te légrafo ó Nueva-York . La misma recomendación tengo hecha á 
nuestro Cónsul en Nueva-Or lcans respecto de las que vengan de Matamoros. Todo 
esto, sin embargo, de poco serv i r ía si el Gobierno no p rocu ra enviar po r su pa r t e 
con cuanta f recuencia le fue ro posible, noticias de las disposiciones quo tome en 
defensa de la pa t r i a , de los encuen t ros que tengan nues t r a s a r m a s con las del in -
vasor, do los elementos de disolución que t ienen nues t ros enemigos y de todo lo 
demás que en algo favorezca á nues t r a causa . 

Uno de los mejores amigos que tenemos en Nueva -York , Mr. Wílliom E. Dodgo, 
hijo, me dir igió hace días la c a r t a de que remito copia acompañada de la t r a d u c -
ción correspondiente, en la que me indica la conveniencia de escr ib i r a lgunos a r -
tículos sobre la si tuación de la Repúbl ica , p a r a que se pub l iquen en el Evening 
Post, uno de los periódicos mas acredi tados de N u e v a - Y o r k . Luego que vuelva yo 
do Nueva-York y me establezca mas pe rmanen temen te en esta c iudad, me ocupa-
ré de escribir esos art ículos. En t r e las t i ras que remito a d j u n t a s á la p resen te no-
ta, encon t ra rá vd. la ca r ta escr i ta por M. Masseras , al Courrier de» Étalí-Unis d e 
Nueva-York, d e que hablé á vd. en mi ci tada n o t a n ú m e r o 213, de 27 d e Agosto 
próximo pasado, y que manif iesta las disensiones e n t r e f ranceses y t r a idores , y e l 
profundo disgusto con que los pr imeros han visto la conducta seguida por M a x i -
miliano en México. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

# M. ROMERO. 

. Señor Minis tro de Relaciones Ex te r io res .—Monte rey . 

Prebost House .—Nueva-York , Set iembre 3 do 1864.—Al agen te de la p r e n s a 
asociada de Nueva -York .—Muy señor mió: Con sent imientos de g ra t i tud por la 
s impatía que ton bondadosamente h a manifes tado la prensa do los Es t ados -Un i -
dos en favor de la causa de mi pa t r i a , suplico á vd. me h a g a el f avor de decir de 
mi par te que el P res iden te J u á r e z no h a llegado á este país , que no ha salido de 
México, que no tieno intención de sal i r de la Repúbl ica , y que n i hay ni ha habi -
do, ni es probable que h a y a n inguna necesidad de que hago tal cosa. 

Una h i j ade lP rc s iden to Juá rez , casada con un cabal lero que ha vivido en N u c v a -
Orleans, ha llegado con su mar ido rec ien temente á aquel la c iudad, acompañada de 
su madre y^sus he rmanas menores , sat isfaciendo nsí deseos que haco t iempo habían 
concebido. Este es sin d u d a el origen del rumor incor rec tamente c i rculado de q u e 

el Pres ideu te J u á r e z había llegado á esto país. So verá , pues; por el contrar io , que 
ahora es tá mas l ibro p a r a obra r con vigor , ce ler idad y de terminación . 

Las inst i tuciones r epub l i canas no es tán todavía des t inadas á se r des t i tu idas ni 
en México nUcn los Es tados-Unidos .—Soy de vd. respe tuosamente obediente servi-
d o r . — M . Romero. 

Club de la Union.—Agosto 31 de 1864.—Mi estimado Sr. Romero.—Voy á salir 
de la c iudad por quince dias, y deteniéndome en el club un momento p a r a saber 
el r e su l t ado del nombramien to de Chicago, casualmente me encontré á Mr. God-
win, del Evening Posl. Lo di je que deb i e r a demos t ra r al público mas de ta l lada-
mente la condicion de México. Me contestó que con gusto pub l ica r ía en el Eve-
ning Post, q u e t iene una g r a n d e é influente c i rculación, u n a serie de documentos 
cuidadosamente p reparados , relat ivos á México, escritos en un estilo claro y po-
pu la r , que demos t r a r á de una mane ra enérg ica la condicion del país de vd. y sus 
relaciones pecul iares con nues t ra Union lo mismo que el aspecto que p r e sen t a la 
política in ternacional . Dice que si vd. escr ib iera esos art ículos, él los h a r i a conocer 
del público con placer , y yo estoy seguro de que se rán reproduc idos on g r a n n ú -
mero de per iódicos. ¿Qué p iensa vd. acerca de esto? P o r supuesto que si vd. los 
escribe, deber ían apa rece r como de u n a pe rsona que t iene perfec to conocimien-
to de los hechos; pero el nombre de vd. y su posicion, ta l vez ser ia mejor que no 
se conociese. Todo lo que el público amer icano necesi ta es comprender lo que t an 
claro me h a mani fes tado vd. á mí, y estoy seguro que esta seria una obra impor-
tan te . 

La Sra . Dodgo se une conmigo en sus recursos . 
Sin t iempo p a r a mas, muy respe tuosa y ve rdaderamente soy su obediente ser-

vidor .— i r . E. Dodge Junier.—Sr. Romero, &c., &c., &c 

NUMERO 243. 

L E G A C I O N M E X I C A N A E N L O S E S T A D O S - U N I D O S D E A M E R I C A . 

Nueva-York, Setiembre 10 de 1864. 

Conversación con Mr. Chandler. 

Tengo la honra de comunicar á vd., que viniéndome anoche de Washing ton pa-
r a esta c iudad, mo encontré en el f e r roca r r i l al senador M r . Chand le r , del Es tado 
de Michigan, pe r tenec ien te al p a r t i d o republ icano radical , y miembro de la comi-
sión del Congreso encargada de v i g i l a r l a m a n e r a con que se conducen las opera-
ciones mi l i ta res del ejérci to de los Es tados-Unidos . 

Me p regun tó con mucho ín te res qué noticias tenia yo de la República, y al de-
cir le q u e todo iba b ien re la t ivamente hablando, me preguntó si cre ia yo q u s el Su-
premo Gobierno pud ie r a sostenerse por otros seis meses; le contesté que tenia yo 
segur idad de que se sos tendr ía aún por otros seis años, y manifes tando g r a n sa-
t isfacción al oír esta respues ta , me suplicó d i j e ra yo al P res iden te de su par te , 
que haga un es fuerzo por sostenease o t ros seis meses mas, en el concepto de que 
no se p a s a r á ese t iempo sin que tenga el auxil io eficaz de los Es tados -Unidos . 

Vd. sabe, agregó, que mi posicion de miembro de la comision de g u e r r a me 
permi te es ta r al t an to de lo que pasa, y en esta v i r t u d puedo a segu ra r á vd. , que 
ánte3 del 1? de E n e r o próximo, los ejérci tos disciplinados del Sur es ta rán des-
t ru idos , y q u e d a r á solamente una g u e r r a de guer r i l l as que no t a rda rémos en t e r -
minar . 

Despues d e eso agregó, no3 q u e d a r á un ejérci to muy considerable , que no será 
posible l icenciar, y al que no podrémos d a r mejor ocupacion que a y u d a r á vdes. 



NUMERO 244. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Nueva-York, Setiembre 15 de I864. 

Exportación de armas. 

Tengo la honra de in fo rmar á vd. que boy he sabido por conducto fidedigno, 
que aye r se resolvió en j u n t a de Minis t ros en Washington, l evan ta r la prohibi -
ción que hab ia p a r a e s p o r t a r a r m a s de los Estados-Unidos . Seguramente esta 
nueva órden t e n d r á a lgunas l imitaciones, q u e comunicará á vd. luego que l leguen 
á mi noticia. 

'Renuevo á vd. las segur idades de mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Ministro de Relaciones Exte r io res .—Chihuahua . 

NUMERO 245. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Nueva-York, Setiembre 17 de 1861,. 

Correspondencia del Sr. Terán. 

Tengo la honra de remi t i r ad jun to á la p resen te nota, un pliego que cont iene la 
correspondencia del Sr . Terán , d i r ig ida á ese Ministerio con fecha 30 de Agosto 
próximo pasado, que recibí ab ie r ta y con recomendación de enviar la á su destino 
á la mayor brevedad posible. 

Reproduzco á vd. las segur idades d e mi muy dis t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Sefior Minis t ro de Relaciones Exte r io res .—Chihuahua . 

en a r r o j a r á los f ranceses do México. Este paso Berá no solamente conforme á los 
intereses do los Estados-Unido3, sino que en nues t ra s i tuación, so conver t i rá en 
una necesidad imperiosísima que no h a b r á Gobierno que pueda con t r a r i a r . 

Aunque no es difícil quo Mr. Chandler se preocupo respecto á la faci l idad del 
genera l Grand p a r a des t ru i r al e jérc i to do Lee, y esta obra pueda t a r d a r todavía 
un alio ó mas tiempo en consumasse, en todo lo domas solo expresa el sent imien-
to y la opinion unán ime de los hombres de Es tado americanos , y sus ideas están 
de acuerdo con lo que sobre este a sun to ho tenido la h o n r a do comunicar á ese 
Ministerio en diferentes ocasiones. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy d is t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Minis tro de Relaciones Exter iores .—Montorey . 

NUMERO 24(5. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Nueva- York, Setievibre ?.Ct de 1S6J,. 

Celebración del Aniversario de la Independencia de México. 

Encon t rándose ac tua lmente en esta c iudad un g r a n n ú m e r o de mexicanos, al 
gunos de los cuales son personas de dist inción, nos pareció quo e r a nues t ro d e b e r 
solemnizar el an iversa r io de la independencia do nues t ra pa t r i a , con tan ta mas 
razón, cuanto que esa misma independencia so encuen t ra hoy amenazada por un 
monarca ambicioso y sin escrúpulos, y que en las c i rcuns tancias actuales es con-
veniente d a r en este paÍ9 seHalcs de vida y de patr iot ismo. 

Antes del dia 16 tuvimos dos r eun iones p re l iminares en las que convenimos, si-
guiendo la cos tumbre de este país, hacer d icha celebración por medio de una co-
mida en la fonda de Dclmónico, á la que debían as i s t i r solamente los mexicanos 
res identes en Nueva-York y los corresponsales de periódicos en la misma ciudad. 
Acordamos que hub ie r a seis br indis d e p rograma; el p r imero á la independencia 
de México, el segundo a l t r i u n f o d e las a r m a s nacionales cont ra el invasor ex t r an -
je ro , el t e rcero al P r e s iden t e const i tucional de la República, el cuar to á nues t ros 
conc iudadanos que con las a r m a s en la mano defienden la independencia nacio-
nal , el qu in to á la p rospe r idad de los Es tados-Unidos , y el sexto á los amigos de 
México en los Es tados-Unidos . E l quinto se adoptó á mocion del Sr. Laz, en vez 
de uno que yo p ropuse al P r e s iden t e de los Es tados-Unidos , como rep resen tan te 
de esta nación. 

La comida tuvo l u g a r el 16 en la noche ba jo mi presidencia , como r e p r e s e n t a n -
te de la Repúbl ica . A cada br indis lo hice preceder de una alocucion que vera vd. 
en los e jemplares que le remi t i ré do la relación del banquete , cuando esta se acabe 
de impr imi r , y que con tendrá cuanto en él pasó. Casi todos los periódicos hab la ron 
al dia s iguiente de la demost rac ión que habíamos hecho. El llerald publicó la re -
lación completa de ello, incluyendo mis br indis todos en inglés, y el del Sr . gene-
r a l Doblado. Todos los periódicos, á excepción de dos diar ios vespert inos, EL Co-
mercial Advertüer y el Evening Exespreis, encomiaron nues t r a demostración. P a r a 
cor reg i r la mala impres ión que los ar t ículos de estos dos periódicos han producido, 
c re í c o n v e n i e n t e escr ib i r y hacer pub l i ca r en el Herald, el World y otros periódicos 
de hoy el remit ido, de l que acompaño un e jemplar , en que se ponen de manifiesto 
las equivocaciones de los d iar ios que han censurado n u e s t r a demostración y lo in-
f u n d a d o de sus juicios. Con mis b r ind i s dejé satisfecho al par t ido republ icano, y 
con este remi t ido de ja ré complacido al par t ido demócra ta . Incluyo un e jemplar 
que publ icó el Herald del 17. El p róx imo número del Continental pub l ica rá la re -
lación ín teg ra , que cu idaré de r emi t i r á ese Ministerio. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy d i s t ingu ida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Minis tro de Relaciones Exte r io res .—Chihuahua . 
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NUMERO 247. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Nueva-York, Setiembre Sí de 1SG4. 

Tráfico entre Nueva-Orleans y Matamoros. 

Tengo la h o n r a de a c o m p a ñ a r á vd. copia de u n a nota que he rec ib ido hoy de Mr. 
S e w a r d , f echada el 19 del que cu r sa , y de los documentos á ol la anexos , todo r e -
lativo á la suspens ión del t ráf ico e n t r e N u e v a - O r l e a n s y Matamoros , d e c r e t a d a 
p o r el admin i s t r ado r de la a d u a n a del p r i m e r o do dichos puer tos . E n el in formo 
del r e f e r i d o admin i s t r ado r , que remi to ent ro las copias a d j u n t a s , n o t a r á vd . que 
se d ice que la suspens ión no f u é absolu ta , s ino solamente p a r a los b u q u e s c u y o 
c a r g a m e n t o se creia que es taba des t inado á los confederados . A u n q u e no me p a -
rece que este Gob ie rno t enga derecho do dec re t a r i n t e r rupc ión de l t ráf ico, n i a u n 
con esas res t r icc iones , p o r no pa rece r exigente en las p resen tes c i rcus tanc ias , en 
que no debemos mul t ip l ica r los motivos de d i spu ta que tenemos con los E s t a d o s -
Unidos, y p r inc ipa lmen te p o r q u e es tando ya ocupado el pue r to de Ma tamoros pol-
los f ranceses , ó debiendo es tar lo den t ro de poco, s e r i a mas conveniente p a r a noso-
t ros q u e se c o r t a r a n en t e r amen te las re lac iones comercia les e n t r e aque l p u e r t o y 
los de los Es tados -Unidos , me pa rec ió conveniente no p r o l o n g a r es ta d iscus ión 
p r e t e n d i e n d o d e f e n d e r u n de recho abs t rac to . Como al mismo t iempo no me p a r e -
ce debido reconocer ó sanc ionar con mi consen t imien to las doc t r i na s de este Go-
b ie rno , le contesto hoy en b no ta de que remi to copia, que he sometido esto a s u n -
to á l a resolución del Sup remo Gobierno, y que m i é n t r a s no rec iba yo sus i n s t r u c -
ciones no volveré á ocuparme de él. Acompaño copia y t r aducc ión do la no ta de 
M r . Seward . 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi muy d i s t ingu ida cons iderac ión . 

M. R O M E R O . 

S e ñ o r Min is t ro de Relaciones Ex te r io r e s .—Chihuahua . 

Depa r t amen to de Es tado . —Wash ing ton , Se t iembre 19 d e 1864. — S e ñ o r : Refi-
r i éndome á l a comunicación de vd. fecha 26 de J u l i o úl t imo y á mi r e spues t a do 
d icha no ta , do 1? de Agosto p róx imo pasado, t engo a h o r a el honor de t r a smi t i r á 
vd. copia de u n a comunicación del Sec re t a r io d e Hac ienda , f echada el 8 del ac-
tua l , y del in forme del admin i s t r ado r de l a a d u a n a de N u e v a - O r l e a n s , de 22 d e 
Agosto de 1864, todo lo cual es re la t ivo á Ja que j a del Cónsul mex icano en aque l 
pue r to , respecto de la suspensión de re lac iones comercia les e n t r e N u e v a - O r l e a n s 
y Matamoros , á que se ref i r ió vd. en su no ta menc ionada . 

E s t e in forme no hay duda que s a t i s f a r á á vd. de que el t ráf ico e n t r e los c i tados 
p u e r t o s no ha sido i n t e r r u m p i d o has t a el ex t r emo que se le ha r ep resen tado , y 
que se ha permi t ido por la au to r idad de los Es tados -Unidos , t an to como es es t r i c -
t amen te compat ible con las imper iosas neces idades de u n es tado de g u e r r a y l a s 
c i r cuns tanc ias ba jo las cuales se ha l la colocado este Gobierno, á consecuencia de 
l a rebel ión exis ten te en los Es tados insur rec tos . 

Aprovecho esta ocasion p a r a r enova r á vd., señor , las segur idades de mi muy 
d i s t ingu ida cons iderac ión .— W. / / . Seward.—Al Sr . Mat ías Romero , &c., &c., &c. 

Depar t amen to de Hac ienda .—Set i embre 18 de 1864 .—Señor : Tengo el h o n o r de 
t r asmi t i r , a d j u n t a á l a p re sen te nota, copia de un¡ informo del admin i s t r ado r de la 
a d u a n a de N u e v a - O r l e a n s fechado al 22 de Agosto ú l t i M k e n r e spues t a á l a q u e j a 

del Cónsul mexicano 011 aque l puer to , que remi t ió ose Depar tamento , sobre h a b e r -
se impedido el t ráf ico comercial con el pue r to de Matamoros . 

El admin i s t r ado r do l a aduaua , como d e m u e s t r a n los documentos t rasmi t idos 
por él (copias d e los cuales van inclusas) ha fac i l i tado todos los medios p a r a el 
comercio que ha c re ido r ea lmen te mexicano y p a r a el beneficio de aque l pueblo, 
y no dudo que su conduc ta m e r e c e r á la ap robac ión de vd. 

Con g r a n respecto, &c .—W. 1'. Fessenden, s ec re t a r io de hac ienda . — Honorab le 
Will iam II . Seward , Secre ta r io de Es tado . 

Aduana de los Es t ados -Un idos .—Despacho dol a d m i n i s t r a d o r . — N u e v a - O r l e a n s , 
Agosto 22 de 1864.—Señor : Tengo el h o n o r de a c u s a r á vd. recibo de l a nota de 
6 de Agosto del S e c r e t a r i o de l tesoro, inc luyendo u n a comunicación del Cónsul 
mex icano en N u e v a - O r l e a n s al Min i s t ro de México, y de este al Honorab le Wil l iam 
II . S e w a r d , Secre ta r io de Es tado . L a comunicación del Cónsul cont iene la que j a 
de que se h a n r ehusado las facu l tades necesar ias á l a s pe r sonas que comerc ian 
con Matamoros , y que se ha i n t e r r u m p i d o ese comercio con med idas inconve-
n ien tes . 

L a s i tuac ión del pue r to de Matamoros es pecul iar , s iendo u n puer to e x t r a n j e r o 
que es tá j u n t o á la l ínea de los que se ha l lan en rebel ión con t ra el Gobierno de 
los Es tados -Unidos , y donde se h a desa r ro l l ado u n g r a n comercio que no ex is t ia 
án tes en t ro la c iudad de Matamoros y Tejas , así como con otros de los Es tados 
del Es te . La ocupacion t empora l de Brownsvi l le p o r las f u e r z a s nac iona les n o im-
pidió este comercio, s ino que cambió su sit io m a s a r r i b a de l Rio Grande . B rowns -
ville ha sido r ec ien temen te evacuado y el comercio a h o r a no t iene t ropiezos . Muy 
c rec idas can t idades do algodon han es tado v in iendo con t inuamen te á Matamoros , 
l a s que son cambiadas p o r géne ros y provis iones que l levan á l a l l amada Confede-
rac ión . Los j e fes rebe ldes h a n hecho muchos con t ra tos y en g r a n p a r t e abas tec i -
do sus t ropas al Oeste del Miss issppi do aquel la fuen t e . 

S iendo N u e v a - O r l e a n s un pue r to cercano, es u n p u n t o convenien te p a r a hace r 
ese t ráf ico, en el cual es tán in te resados muchos de los c iudadanos desleales de los 
Es tados -Unidos , res iden tes en el puer to de Matamoros y en este pue r to . De c o n -
fo rmidad con el espí r i tu de mis ins t rucc iones , h e debido es fo rza rme en impedi r 
t a n t o como 6ea posible, la p a r t e i legal é i n c o n v e n i e n t e de dicho t ráf ico . IIc fac i -
l i t ado los medios p a r a el comercio que me h a parec ido r ea lmen te mexicano y p a r a 
beneficio de aque l pueblo. Respe tuosamen te llamo la a tención de vd. hác ia la co-
pia de u n a nota mia fecha 8 de Ju l io , que d i r ig í al Cónsul mexicano, é inc luyo 
es ta nota ( m a r c a d a A) y t ambion el a d j u n t o documento ( m a r c a d o B), el cua l es 
u n a re lac ión de los b u q u e s salidos de es te pue r to p a r a Matamoros , desde el 1? do 
J u l i o de 1864, ind icando solamente que el n ú m e r o de ellos es c rec ido y que de-
mues t r a que el comercio ha sido suficiente p a r a todos los negocios legales . 

Respe tuosamente l lamo la a tenc ión hác ia l a no ta inc lusa ( m a r c a d a C) del m a -
y o r genera l Canby , comandan t e de la división mi l i ta r del Oeste del Mississippi , 
concern ien te á este negocio. También me ref iero al a r t í cu lo X X X V de l nuevo re -
g lamento de Hac ienda de 30 de J u n i o de 1864. El d ia 6 de Agosto d i r ig í u n a nota 
al Sec re t a r io de Hac i enda , p id iendo ins t rucc iones con re lac ión al comercio con 
Matamoros , al cual ha dado u n nuevo impulso l a evacuación do Brownsvi l le y l a 
res t r i cc ión del comercio in t e r io r por el nuevo r eg l amen to de H a c i e n d a de 30 de 
J u n i o . E n este pue r to h a y ve in t icua t ro buques d ispues tos p a r a Matamoros . Yo 
j u z g o necesa r i a s res t r icc iones mas eficaces. Los anexos á la no ta do vd. se devuel-
ven ad jun to s , como se me recomendó . 

Tengo el h o n o r de ser muy re spe tuosamen te de vd. obedien te se rv idor .—Geor-
ge S. Dennison, agen te especial del Depa r t amen to de Hac ienda y ' odmin i s t r ado r in -
te r ino de l a aduana .—Al Hon. Will iam P. Fessenden, Secre ta r io de H a c i e n d a . 
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Ju l io 13 de 1 8 0 4 - S e ñ o r : Tengo ol honor do acusa r 4 vd. recibo de su nota fechJ 

T o a a o L ? ; - 7 ^ r C 8 r ' U C 8 ' U I , C : ' m í l a U 1 C V j ' m a u ' ^ o s t a r ' o q u e ha padecido una equi-
vocación al suponer que los despachos de Aduana es tán en te ramente suspend í -
dos entro este puer to y el do Matamoros, mucho mas crecido de lo que es c re í -
ble que ol comercio de México demanda . Se calcula que u n 80 por ciento do los 
ca rgamentos p a r a Matamoros va á Tejas p a r a beneficio del pueblo que es tá en r e -
belión. Mis ins t rucciones me autor izan á r e h u s a r ol despacho cuando h a y razón 
suficiente p a r a suponer qno la ca rga ó una p a n o de ella va p a r a el enemigo Yo 
deseo a tender y promover el comercio cuando es verdaderamente mexicano y pa-
r a beneficio do los res identes en México; pe ro estoy obligado á u s a r de las p r e -
cauciones necesar ias p a r a impedir que l leguen auxil ios íí los enemigos de los Es-
tados-Unidos. Los buques sa ld rán p a r a Matamoros en el caso do que no h a y a r a -
zón suficiente p a r a crcor que la ca rga se in teu ta llevar á Tejas . Tendré mucho 
gusto en rec ib i r las indicaciones que se s i rva vd. hacer , ó a lgún in forme que pue-
da vd. d a r concerniente á este asunto. 

Tengo el honor de ser m u y respetuosamente su obediente s e r v i d o r — Georye S. 
Dennison, agente especial del Depar tamento do l í a b i e n d a y admin i s t rador in t e r inó 
de la A d u a n a — S r . F. de Garay , Cónsul m e x i c a n o — N u e v a - O r l e a n s . 

Relación de los despachos de aduana para Matamoros, desde Julio i ? de 1SG4. 

Fechas. Xomt.ro do lo« baque«. Nacloinlldad, Toneladai. 

Ju l io 2 Goleta, Exchange 
8 7 

t i 0 Bergant ín , E. Thunoll 
4 1 7 

» 11 Goleta, R. Lara fon 1 8 
» 11 Vapor , Souora 1 1 0 

1 8 Goleta, Helena 1 1 7 
í í 2 0 

4 1 
11 2 1 ,. José J e sús 1 3 
11 2« C. W. Chapín 1 2 1 
• 1 11 1 4 
11 11 7 8 
11 1> ,, Lady of the Lake Americana 5 2 

Agosto 2 ,. Susan J u n e 
1 1 6 

11 3 Vapor, Rio G r a n d e 
2 1 2 

11 11 Orizava 1 0 4 
11 11 , . Luisita 

3 7 
11 11 Goleta, Un i t ed -S ta t e s 

3 0 
11 11 ,, Lizzc 8 7 
11 11 64 
11 4 Bergant ín , Vallie Lilly 194 
i> 1 0 Vapor , W. N. Salvor • 78 
i» 1 2 Goleta, Josefa 81 
11 11 Fraga ta , Luisi ta 594 
11 l o Goleta, Gar ibaldi 29 
11 » 15 
11 10 Vapor , Sonora 116 
11 1 7 Goleta, L iber ty 13 
11 11 34 
i» i i >, Lilly 61 
11 11 421 
i> 11 5 2 

A d u a n a de Nueva-Or leans .—Agosto 22 do 1804—Cert i f ico que la que antecede 
es una lista cxacla y cor rec ta de los despachos de la A d u a n a p a r a Matamoros, desde 
Ju l io 1? de 1864 á la fecha . Los mencionados buques " E . Thunol l , " "11. L a r a f o n , " 
" J o s é J e s u s , " y " L u i s i t a " f u e r o n despachados en las t re y el resto cargados .— 
F. E. Cortany, enca rgado del reg is t ro de la Aduana de los Es tados-Unidos . 

Cuar te l genera l de la division mil i tar del Oeste del Miss iss ippi .—Nueva-Orleans , 
Agosto 19 de 1 8 0 4 — S e ñ o r : l ío leído la comunicación del Depa r t amen to de H a -
cienda, de 6 del actual , y los documentos anexos del Cónsul mexicano en este p u e r -
to y del Minis t ro de México en Washington. 

No tengo noticia de la na tu ra leza y magni tud de la in te r rupc ión en el comercio 
d e Matamoros de que el" Cónsul se que ja . 

Sea de esto lo que fue re , indudablemente no se ha conseguido lo que so debia, 
pues es un hecho de públ ica notor iedad que los ca rgamentos expor tados de este 
p u e r t o p a r a Matamoros , pasan con violacion de la sección 2} de la acta de l Con-
greso, a p r o b a d a el 20 de Mayo de 1862, d i rec tamente á la posesion y uso de las 
t ropas rebe ldes de Tejas . 

La in tervención mi l i t a r en este comercio ha sido l imitada has ta ahora á la de-
tención y exámen de los buques que es taban cargados con con t rabando de g u e r r a 
ó con ar t ículos do exportación prohibida por órden del P res iden te . 

Si el t ra tado de comercio, al cual hace re lación el Ministro, r e q u i e r e que el co-
mercio con Matamoros 110 sea res t r ingido, él c r ia la obligación correlat iva de que 
no deber ía abusarse pe r jud icando al Gobierno de los Estados-Unidos; y c ie r tamen-
te no exige que esta c iudad sea como a h o r a lo es, un depósito de provisiones p a r a 
las t ropas rebeldes , y los comerciantes de México los agentes p a r a el t r aspor te de 
aquellos auxilios. 

Muy respetuosamente , &c .—Ed. A. S• Cambi/, mayor g e n e r a l — G. S. Dennison, 
agente especial y admin i s t r ador inter ino de la a d u a n a de Nueva-Or leans . 

Legación Mexicana en los Es tados-Unidos de A m é r i c a — N u e v a - Y o r k , Set iem-
b r e 21 de 1 8 0 4 — S e ñ o r Secre tar io : l i e tenido la honra de rec ib i r la nota que se 
sirvió vd. d i r ig i rme con fecha 19 del actual , á la que me acompaña el informe dado 
por el admin i s t rador d e la a d u a n a de Nueva-Or leans , con motivo de la suspensión 
o rdenada por aque l func ionar io , del comercio ent re dicho puer to y el de Matamo-
ros, de la Repúbl ica Mexicana, á cuyo asunto me r e fe r í en la comunicación que 
tuve la h o n r a de d i r ig i r á ese Depar tamento , el 20 de Ju l io últ imo, incluyéndole 
la q u e j a re la t iva del Cónsul mexicano en Nueva-Or leans . 

En vista de los acontecimientos políticos que han tenido lugar rec ientemente en 
Matamoros , y que han hecho cambia r el aspecto de la cuest ión, me ha parec ido 
conveniente someter este a sun to á la resolución del Gobierno mexicano, y así lo 
hago con esta fecha, remit iéndole copia de la c i tada nota do vd. y de los documen-
tos á ella ad jun tos . 

Mién t ras recibo las ins t rucciones que el P res iden te de la Repúbl ica Mexicana 
t enga á b ien comunicarme con relación á este negocio, aprovecho la opor tun idad 
p a r a r ep roduc i r á vd. las segur idades de mi mas d is t inguida cons ide rac ión—M. 
Romero.—Al I lon . William II. Seward , &c., &c. 
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NUMERO 248. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉE1CA. 

Washington, Setiembre 28 de IS64. 

Renuncia de Mr. Coricin. 

Tengo la honra do comunicar á vd. que hoy h e Habido de una manera fidedigna 
que el día l ? d c l que finaliza p resen tó .Mr .Corwin al Pres iden te su r enunc ia del 
empleo que servia de Enviado Ex t r ao rd ina r io en México, y que el día 19 le fué ad-
mi t ida esa renuncia por Mr . Seward . Así, pues, ha te rminado ya toda conexion 
oficial de Mr. Corwin con los asuntos do México. 

Rei tero á vd. las segur idades de mi mas d i s t inguida consideración. 

M. ROMERO. 
SeBor Minis tro de Relaciones Ex te r io re s .—Chihuahua . 

NUMERO 249. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Setiembre 29 de I864. 

XV conferencia con Mr. Seward, 
Cuando salí do esta c iudad p a r a Nueva-York el 9 del que cursa , me proponía yo 

es ta r en aquel puer to t r es ó cua t ro dias solamente p a r a la comida que de te rmina-
mos tener el 10 de Set iembre, en solemnidad del an iversa r io de nues t r a indepen-
dencia, y la dilación en la l legada do la famil ia de l P res iden te me detuvieron mas 
de lo que yo pensaba . E l 27 salí de regreso p a r a esta c iudad, á la que llegué aye r 
po r la maSana . 

I foy vi á Mr. Seward en el Depar tamento de Estado. Me propuse neu t ra l i za r 
h a s t a donde me fue ra posible las malas noticias do la Repúbl ica que se han rec i -
bido aquí ú l t imamente . Afo r tunadamen te lo encontré bien prevenido: le r e f e r í con 
imparcia l idad los sucesos que han tenido lugar recientemente , y le hablé de nues t r a s 
probabi l idades de buen éxito y de los elementos de disolución que tienen nues t ros 
enemigos. Le expl iqué do la misma mane ra que lo he hecho en o t ras ocasiones, p o r -
qué motivo se encuen t ra en Nueva-York , un número tan considerable de mexicanos 
dist inguidos, c i rcunstancia que ha l lamado la atención demuchos que creen con mas 
ó ménos fundamento , que en las c i rcunstancias actuales no debieran aquellos es ta r 
aquí . Al hablar le de la comida que tuvimos en Nueva-York el día 10, le d i je que 
habíamos creido de nues t ro deber solemnizar el an iversar io de independencia de 
nues t r a pa t r i a , cuando esa misma independencia se ha l laba en peligro de se r des-
t ru ida por el Emperado r de los f ranceses . Mr . Seward me di jo entónces que ese 
pel igro nacia mas bien de los mexicanos que es tán unidos á los f ranceses , que de 
los f ranceses mismos. Creí conveniente manifes tar le que la c i rcuns tancia de que 
hub ie r a t ra idores en México, no tenia n a d a de ex t raño , porque desgrac iadamente 
los hay en todas par tes , y mas en los países q u e han sufr ido una l a rga g u e r r a ci-
vil, y aquí mismo los insur rec tos han solicitado la in tervención de F ranc i a é I n -
gla ter ra , y han declarado oficialmente que p r e f e r i r í a n ser reducidos & Colonia eu-
ropea á volver & la Union. Mr. Seward agregó que desde que supo que Almontc y 
S a n t a - A n n a se hab ían declarado por la intervención, temió que sucediera todo lo 
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que es tá pasando en México, á lo que le r e p u s e que Almonte y S a n t a - A n u a n o 
ocupaban en México una posicion super io r á la que tenían en los Es tados-Unidos 
Mr. Davis, Mr . Masón, Mr . Slidell y otros de los caudil los de la insur recc ión . Ha-
blé en seguida á Mr . Seward de la p róx ima venida á es ta c iudad del genera l Do-
blado y á Nueva-York de la fami l ia del Pres iden te , y me manifes tó g r a n d e s deseos 
de ver á dicho genera l y á la S ra . J u á r e z . 

Me p regun tó si h a b i a yo recibido a lguna noticia de Matamoros que a r r o j a r a a l -
g u n a luz sobre lo que ha pasado en Brownsvillo, y le d i je que solo sabia yo lo que 
los per iódicos hab ían publicado sobre los sucesos ocurr idos en la f ron t e r a , y que 
luego que rec ib ie ra not icias autént icas , se las comunicar ía . A y e r tuve ocas ionde sa-
b e r de u n a n o t a d i r ig ida a !Depa r t amen to de Es tado por Mr. Wi l l i amH. Corwin, Se-
c re t a r io encargado de la Legación de los Es tados-Unidos de México, f e chada el 
27 de Agosto p róx imo pasado, en que ref iere los sucesos que hab ian t en ido l u g a r 
en la Repúbl ica d u r a n t e el mes ci tado. La re lación que de ellos hace me pareció 
bas tan te imparc ia l y has ta juiciosa, pues es tá muy lejos d e cons idera r sól idamen-
te c imentado al l lamado imperio d e Maximil iano. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi m u y dis t inguida consideración. 

M ROMERO. 

Señor Minis t ro de Relaciones Ex te r io res .— Chihuahna . 

NUMERO 250. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Setiembre 29 de 1864. 

Renuncia del Vicecónsul en Filadelfia. 
Tengo la h o n r a de r emi t i r á vd. copia de una comunicación que me dir igió el 

23 del actual D. Fél ix Merino, Vicecónsul de la Repúbl ica en Fi ladelf ia , en la que 
hace fo rmal r e n u n c i a de aque l empleo. Me pareció conveniente admi t i r le su r e -
nunc ia , p o r q u e hab i endo nombrado el Supremo Gobierno un Cónsul en aquel la c iu-
dad, no son ya necesar ios los servicios del Vicecónsul, quien por |o t ra p á r t e l o s h a b i a 
p re s t ado y a por mucho t iempo sin compensación n inguna pecuniar ia . Al admi t i r -
le su r e n u n c i a creí d e mi deber da r l e las grac ias en nombre del Sup remo Gobier -
no, por el t iempo que ha servido el viceconsulado de México en Filadelfia. Inc luyo 
á vd. copia de la no ta que hoy dir i jo al Sr . Merino. 

Reproduzco á vd. las segur idades de mi m u y d is t inguida consideración. 

M. ROMERO. 

Señor Minis t ro de Relaciones Ex te r io re s .—Chihuahua . 

Viceconsulado de México en F i lade l f ia—Fi lade l f ia , Se t iembre 23 de 1 8 6 4 — 
Exmo. S r — P o r fa l t a de salud no h e acusado án tes ei recibo del oficio que V. E . 
se sirvió pasarme, comunicándome el nombramien to del Sr . D. F e r n a n d o de la 
Cuesta. Ahora lo hago dando á V. E. las mas s inceras grac ias por las l i sonjeras ex-
pres iones de dicho oficio. 

H e rec ib ido un oficio del señor Secre ta r io de Es tado en Washington, p idiéndo-
me el nombramien to de Vicecónsul po r ol P r e s iden t e de México y el exequátur ex-
pedido en Washing ton . No h e encont rado el p r imer documento. M a ñ a n a pienso 
r e sponder á d icho seBor. Haca t iempo h e pensado hacer dimisión del Viceconsu-
lado, cuyas func iones h e tenido el honor de e j e rce r po r mas de veinte años, y que 
según el oficio de V. E. ha merecido la aprobación del Gobierno que me honró con 



dicho empico. A h o r a lo hago, y p o r la p r e s e n t e hago f o r m a l d imis ión do e s t e V i -
ceconsulado, con las m a s s i n c e r a s g r a c i a s p o r los f a v o r e s r e c i b i d o s y po r l a d is -
t inción con quo he s ido t r a t a d o d u r a n t o todo es te t iempo. 

Reproduzco á V. E . las s e g u r i d a d e s de m i cons ide rac ión .—Fé l i x Mermo.—Exmo. 
S r . D. Mat ías Romero, M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o de la R e p ú b l i c a de México e n 
Wash ing ton . 

Legac ión Moxicana en los E s t a d o s - U n i d o s do A m é r i c a . — W a s h i n g t o n , Se t iem-
b r e 29 de 1864 .—Por la no ta de vd . de 23 de l c o r r i e n t e en q u e se s i rve a c u s a r m e 
rec ibo de la q u e lo d i r ig í , comun icándo lo el n o m b r a m i e n t o h e c h o en el Sr . D. F e r -
n a n d o de la F u e n t e , de Cónsu l do México cu esa c iudad , veo con sen t imien to , q u e 
h a c e vd . fo rma l d imis ión de l Viccconsu lado de la mi sma , q u e p o r t a n t o t i empo h a 
d e s e m p e ñ a d o do u n modo s a t i s f a c t o r i o . A n o s e r p o r la reso luc ión , q u e m u y a n t i -
c i p a d a m e n t e mani f i e s ta vd . h a b e r ten ido , m e a b s t e n d r í a de a d m i t i r s e m e j a n t e r e -
nunc i a , p r o c u r a n d o p e r s u a d i r ú v d . de q u e el Gob ie rno do México a l h a c e r el n o m -
b r a m i e n t o del S r . Cues t a , de n i n g u n a m a n e r a p u e d e c r e e r s e q u e o lv ida r a los b u e -
nos y l a rgos se rv ic ios de vd . ; m a s en v i s ta de la r eso luc ión á q u e á n t e s lie a lud ido , 
y de q u e hace vd . mér i t o , m e lio dec id ido á a d m i t i r á vd . s u r e n u n c i a . Al h a c e r l o , 
d e b o d a r á vd . l a s g r a c i a s ú n o m b r o del G o b i e r n o m e x i c a n o , p o r el leal y eficaz 
d e s e m p e ñ o , de l a s f u n c i o n e s de Vicecónsu l q u e h a t en ido á su ca rgo en t an d i l a -
t a d a se r i ikde años . E n p r i m e r a o p o r t u n i d a d c o m u n i c a r é es te i n c i d e n t e a l Minis -
t e r io de Re lac iones , q u e as í se e n t e r a r á de l mot ivo de l a s e p a r a c i ó n de vd. del Vi -
ceoonsulado, despues de t a n p r o l o n g a d o s y r e c o m e n d a b l e s servic ios . 

Re i t e ro á vd. las p r o t e s t a s de m i cons ide rac ión y a p r e c i o . — M . Romero.—Sr. D . 
F é l i x Mer ino . 

NUMERO 251. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Setiembre 29 de 1S6J,. 

Correspondencia con Mr. Seward. 

Tengo la h o n r a d s r e m i t i r á vd. cop ias de u n a no ta q u e d i r ig í á M r . S e w a r d , 
Con f e c h a 15 de J u l i o ú l t imo, i nc luyéndo lo e j emp la r e s de la p ro t e s t a h e c h a en Lón-
d r e s p o r D. J e s ú s E s c o b a r , c o n t r a el p r é s t a m o d e c r e t a d o p o r Max imi l i ano , y de 
l a r e s p u e s t a de Mr . S e w a r d , f e c h a d a e l ?7 d e l mismo mes , y q u e ' h a s t a h a c e pocos 
d i a s l legó á mis m a n o s . T a m b i é n a c o m p a ñ o á es ta n o t a copia de u n a comunicac ión 
d i r i g i d a a l D e p a r t a m e n t o de E s t a d o , el 9 de l que c u r s a , en la que r e m i t í un e jem-
p l a r , en ing lés , de la cues t ión e x t r a n j e r a , de 31 de J u l i o ú l t imo, y l a r e s p u e s t a de 
d icho D e p a r t a m e n t o f e c h a d a el 19. De a m b a s n o t a s de M r . S e w a r d r emi to la t r a -
ducc ión al e spaño l . 

R e p r o d u z c o á vd . las s e g u r i d a d e s de m i m u y d i s t i n g u i d a cons ide rac ión . . 

M. R O M E R O . 

S e ñ o r Min i s t ro de Re lac iones E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 

Legac ión M e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s de A m é r i c a . — W a s h i n g t o n , 15 de J u -
lio de 1864 .—Señor Sec re t a r i o : T e n g o l a h o n r a de r e m i t i r á ese D e p a r t a m e n t o , 
p a r a conocimiento de los E s t a d o s - U n i d o s , e j e m p l a r e s en inglés y f r a n c é s do u n a 
p r o t e s t a que D. J e s ú s E s c o b a r y A r m e n d á r i z , a g e n t e del Gob ie rno mex icano , h izo 
n la c i u d a d de L ó n d r e s , el 10 de J u n i o p r ó x i m o p a s a d o , c o n t r a todos los ac tos de 

l a i n t e r v e n c i ó n f r a n c e s a en México y do los f u n c i o n a r i o s que do ella e m a n e n , y 
p r i n c i p a l m e n t e c o n t r a el empré s t i t o que el A r c h i d u q u e F e r n a n d o Maximi l i ano de 
A u s t r i a d e c r e t ó el 10 de A b r i l a n t e r i o r , p r e t e n d i e n d o con es te a c t o c o m p r o m e t e r 
el c réd i to de la nac ión mex icana . 

Aprovecho esta o p o r t u n i d a d p a r a r e p r o d u c i r á vd. las s e g u r i d a d e s de mi muy 
d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . — M . Romero.—Al I lon . Wil l iam II . S e w a r d , &c., &c. 

Duplicado.— D e p a r t a m e n t o de E s t a d o . — W a s h i n g t o n , J u l i o 27 de 1864 .—Señor : 
Tengo la h o n r a de a c u s a r á vd. rec ibo de su comunicac ión , f e c h a 15 del ac tua l , 
t r a smi t i éndome copias impre sa s de u n a p r o t e s t a h e c h a po r D. J e s ú s Esooba r y 
A r m e n d á r i z , a g e n t e del G o b i e r n o mex icano en l a c iudad de Lóndres , con feolia 
10 de J u n i o ú l t imo, c o n t r a los ac tos de la in t e rvenc ión f r a n c e s a en México y de 
los f u n c i o n a r i o s q u e de el la e m a n a n , y p r i n c i p a l m e n t e c o n t r a el p r é s t a m o dec re t a -
do, el 10 de A b r i l a n t e r i o r , po r el A r c h i d u q u e F e r n a n d o Max imi l i ano de A u s t r i a . 

Aprovecho es ta ocas ion p a r a r e n o v a r á vd. , señor , l as s e g u r i d a d e s de mi m u y 
d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . — William II. Seward.—Al S r . Ma t í a s Romero , &c., &c. 

Legac ión M e x i c a n a e n los E s t a d o s - U n i d o s de A m é r i c a . — W a s h i n g t o n , Se t i em-
b r e 9 de 1864 .—Señor Sec re t a r i o : Tengo l a h o n r a de r e m i t i r á vd. , p a r a conoci-
mien to de l Gob ie rno de los E s t a d o s - U n i d o s , un e j e m p l a r de u n a ho ja sue l ta , in t i -
t u l ada : " L a cues t ión e x t r a n j e r a , " p u b l i c a d a en inglés el 31 de J ulio ú l t imo en la 
c i u d a d de Mon te rey , a c tua l r e s i d e n c i a del Gob ie rno mfexicano, que con t iene u n a 
re l ac ión fidedigna de los acon tec imien tos polí t icos que t u v i e r o n l u g a r en l a R e p ú -
b l ica de México d u r a n t e el c i t ado mes de Ju l io . 

Aprovecho es ta o p o r t u n i d a d p a r a r e n o v a r í vd . , señor , l as s e g u r i d a d e s de m i 
m a s d i s t i ngu ida c o n s i d e r a c i ó n . — M . Romero.—Al Hon. Wil l iam II . S e w a r d , &c., &c. 

/ 
D e p a r t a m e n t o de E s t a d o . — W a s h i n g t o n , S e t i e m b r e 19 de 1864 .—Señor : l io te-

nido el honor de r e c i b i r l a n o t a de vd . , f e c h a 9 del ac tua l , t r a s m i t i e n d o p a r a co-
noc imien to de es te Gob ie rno u n a copia de l pl iego impreso , l l amado " L a cues t ión 
e x t r a n j e r a , " pub l i cado en la c i u d a d de M o n t e r e y , México, que cont iene u n a r e l a -
ción fidedigna de los sucesos pol í t icos o c u r r i d o s en la R e p ú b l i c a de México d u r a n -
te el m e s de J u l i o de 18G4. 

A g r a d e c i e n d o á vd . su a t enc ión , le ofrezco las s e g u r i d a d e s de mi cons iderac ión . 
— William II. Seward.—Al S r . Ma t í a s Romero , &c., &c., &c. 
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Asesinatos de La Plata. 

A y e r rec ib í u n a comunicac ión de l Cónsul de l a R e p ú b l i c a en S a n Franc i sco , fe-
c h a d a el 12 de Agosto p róx imo pasado , r e l a t i vamen te a l a ses ina to de dos c i u d a d a -
nos m e x i c a n o s en L a P l a t a , á cuyo a s u n t o uie r e f e r í en la n o t a que d i r ig í á ese 
Min i s t e r io b a j o el n ú m e r o 236, con f e c h a 6 de l que c u r s a , en la que me av i sa q u e 
a u n n o h a b i a r ec ib ido r e s p u e s t a de l a n o t a q u e d i r ig ió al G o b e r n a d o r de l T e r r i t o -
r i o de N e v a d a con mot ivo de esos ases ina tos . E n esta v i r t u d c r e í convenien te di-
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Consu lado de México en S a n F r a n c i s c o . — H a b i e n d o pasado diez y s ie te d ias d e s -
de q u e d i r ig í mi comunicac ión a l sc i lor G o b e r n a d o r del T e r r i t o r i o de Nevada , de 
la que r emi to 4 vd. copia , r e s p e c t o de los a se s ina to s p e r p e t r a d o s en las p e r s o n a s 
de los c i u d a d a n o s m e x i c a n o s Aniceto B a l d e n e b r o y Simón Montoya , y no h a b i e n -
do rec ib ido con tes tac ión a lguna , t engo el h o n o r de poner lo en su conocimiento 
p a r a los f ines á que h a y a l u g a r . 

P a r t i c i p a r é 4 vd. a l mismo t i empo, q u e con el fin de s a b e r el r e s u l t a d o del r e -
c lamo h e c h o p o r vd. a l s e ñ o r M i n i s t r o d e E s t a d o , r e spec to de los o t r o s dos ases i -
n a t o s p e r p e t r a d o s en las p e r s o n a s d e los m e x i c a n o s L u i s Leyva y Cosme Núñez , 
d i r ig í unt \ comunicac ión a l s e ñ o r G o b e r n a d o r de es te Es t ado , el q u e me con tes tó 
o p o r t u n a m e n t e que se h a b i a n l i b r ado las ó r d e n e s c o r r e s p o n d i e n t e s p a r a la inves-
t i gac ión de es te a sun to . N a d a m a s he s a b i d o sob re este caso. 

R e i t e r o á vd. las s e g u r i d a d e s de mi r e s p e t u o s a cons ide rac ión . 
San F ranc i sco , Agosto 12 de 1864.—31. E. Rodríguez.—C. Mat í a s Romero , E n -

v i ado E x t r a o r d i n a r i o y Min i s t ro P l e n i p o t e n c i a r i o d e M é x i c o . — W a s h i n g t o n . 

r i g i r á Mr. S r v a r d la nota de que a c o m p a ñ o copia . Í a í n b i e n la mando de la comu -
n icac ion de nues t ro Cónsul en San F ranc i s co . 

Rep roduzco á vd. las s e g u r i d a d e s de m i muy d i s t i n g u i d a cons ide rac ión . 

M. R O M E R O . 

S e ñ o r Min i s t ro de Relaoiones E x t e r i o r e s . — M o n t e r o y . 

Legaoion M e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s do A m é r i c a . — W a s h i n g t o n , Se t iem-
b r e 28 de 1804 .—Señor S e c r e t a r i o : R e f i r i é n d o m e á la no ta q u e t u v e l a h o n r a de 
d i r i g i r á vd . , con fecha 8 de l que c u r s a , r e l a t i v a m e n t e al a ses ina to de dos c iuda» 
danos mex icanos en las i nmed iac iones de La P l a t a , de l T e r r i t o r i o de Nevada , t en -
go a h o r a el d e b e r de env ia r á eso D e p a r t a m e n t o copia de u n a comunicac ión de l 
Cónsul m e x i c a n o en San F ranc i sco , con r e f e r e n c i a a l mismo a sun to , f e c h a d a el 12 
de Agosto p róx imo pasado , y q u e a c a b a d o l l e g a r á mi s m a n o s . 

A p r o v e c h o es ta o p o r t u n i d a d p a r a r e n o v a r á vd. , señor , las s e g u r i d a d e s de mi 
m a s d i s t i ngu ida cons iderac ión .—31. Romero.—Al Hon . Wil l iam H . Soward . 
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Noticias de Sud-América. 

A d j u n t a s r e c i b i r á vd. v a r i a s t i r a s de pe r iód i cos con las no t i cas de la A m é r i c a 
de l S u r , l l egadas ú l t i m a m e n t e á este pa ís . E n t r e las m a s i m p o r t a n t e s a p a r e c e la de 
que l a C á m a r a de D ipu t ados de Chile a p r o b ó u n a dec la rac ión , conf i rmada luego 
p o r el Senado , c o n t r a í d a á q u e d i c h a R e p ú b l i c a n o deb ia r econocer el imper io de 
México ó c u a l q u i e r a .o t ra f o r m a de G o b i e r n o q u e allí se es tab lezca b a j o la p res ión 
e x t r a n j e r a . Espe ro l l e g a r á ve r el t e x t o o r i g ina l de es ta i m p o r t a n t e dec la rac ión 
p a r a comunica r lo á ese Min i s te r io . 

Las r e l ac iones e n t r e el P e r ú y E s p a ñ a e s t á n lejos de p r e s e n t a r un c a r á c t e r p a -
cífico po r solo h a b e r r e t i r a d o es ta ú l t ima l a p a l a b r a revindicacioti con q u e ape l l i -
d a b a su ocupacion de las islas Ch inchas , p u e s a l paso qus as í lo ver i f ica , ex ige del 
Gob ie rno p e r u a n o , á m a s do u n a sa t i s facc ión po r los sucesos de Ta lambo, q u e se 
v i n d i q u e de las sospechas q u e el gab ine t e de M a d r i d a b r i g a con t r a él, de se r cómpli-
c e en el p royec to do r o b a r y e n v e n e n a r a l env iado Maza r r edo . El Gobierno del P e r ú 

ha rec ib ido con ind ignac ión es tas p re tens iones , y en u n a c i r c u l a r á sus Legaciones 
en S u d - A m é r i c a dico el Min i s t ro do Re lac iones q u e no c r e e q u e n i n g ú n Gobierno 
en el m u n d o se p r e s t a r á á d a r u n a sa t i s facc ión semejan te , y que so coloca al d e l 
P e r ú en peor s i t uac ión que á c u a l q u i e r a d e l i n c u e n t e vu lga r , p r e t e n d i e n d o ob l iga r -
lo á d a r p r u e b a do su inocencia . Conc luyo el Min i s t ro m a n i f e s t a n d o q u e el pe l i -
g ro es i n m i n e n t e p a r a t odas las R e p ú b l i c a s de Amér ica , q u e d e b e r í a n h a c e r c a u s a 
común con el P e r ú . Al mismo t i empo so hac ian p r e p a r a t i v o s do todo géne ro , es-
pec ia lmen te en la m a r i n a , p a r a la g u e r r a con E s p a ñ a ; hab iéndose sól ici tado desde 
un p r i nc ip io de los E s t a d o s - U n i d o s de Colombia, que como n e u t r a l e s evi ten el p a -
so po r e l is tmo de P a n a m á , da t r o p a s y e lementos de g u e r r a con que E s p a ñ a p r e -
t e n d a a t a c a r a l P e r ú . E l Gob ie rno co lombiano á su vez h a o c u r r i d o a l de es te 
pa ís p a r a q u e en es te caso cumpla con la obl igación que c o n t r a j o en el t r a t a d o de 
1846 de g a r a n t i r en todo t i empo la n e u t r a l i d a d de l is tmo. Despues de a l g n a s du -
d a s de este Gobie rno , el P r o c u r a d o r g e n e r a l h a convenido en la obl igación que 
t i enen los E s t a d o s - U n i d o s de g a r a n t i r esa n e u t r a l i d a d aun env iando t r o p a s y b u -
q u e s de g u e r r a á P a n a m á , si f u e r e necesa r io . 

A m e n a z a b a en el E c u a d o r u n a revo luc ión muy s e r i a que d e r r o c a r í a a l Gob ie r -
n o del g e n e r a l G a r c í a Moreno que , como es sab ido , o r a el ún i co en las Repúb l i ca s 
S u d a m e r i c a n a s que s impa t i zaba con la i n t e rvenc ión eu ropea . 

Re i t e ro á vd . las p r o t e s t a s de mi m u y d i s t i ngu ida cons iderac ión . 

M. R O M E R O . 

S e ñ o r Min i s t ro de Re lac iones E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a , 
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L a s no t ic ias de la Repúb l i ca q u e se h a n rec ib ido en este pa ís d u r a n t e los dos 
ú l t imos t e r c io s de l m e s que hoy finaliza, son b a s t a n t e m a l a s p a r a n u e s t r a causa , y 
h a n p r o d u c i d o a q u í l a impres ión q u e e r a de e s p e r a r s e . La ocupac ion del Sal t i l lo , 
M o n t e r o y , C iudad Vic to r ia , D u r a n g o y p r o b a b l e m e n t e de Ma tamoros po r los f r a n c e -
ses; l a m a n e r a c o n q u e el S u p r e m o Gob ie rno salió de Mon te rey , l ade fecc ion de Qui-
r o g a y a l g u n o s o t ros inc iden tes , h a n hecho quo las r e f e r i d a s no t ic ias sean l a s peo-
r e s q u e se h a n rec ib ido a q u í desde la sa l ida de l S u p r e m o Gob ie rno de la c i u d a d de 
México . P a r a c o n t r a b a l a n c e a r t an f u n e s t a s not ic ias , n o heñios t en ido m a s q u e la 
m u y v a g a de u n a d e r r o t a s u f r i d a por los f r a n c e s e s en el pueblo de S a n Antonio , 
d e l E s t a d o de Oaxaca , c u y o s de ta l les n o nos son a ú n conocidos. 

A f o r t u n a d a m e n t e la a t enc ión púb l i ca de es te p a í s se h a fijado p r i n c i p a l m e n t e en 
las no t i c i a s e x t r a o r d i n a r i a s que se r e c i b i e r o n h a c e dias, de que el g e n e r a l Cor t i -
n a h a b i a c r u z a d o con t í d a s sus f u e r z a s el Rio Bravo , l iab ia a t acado á los confede-
r a d o s en Brownsv i l l e , h a b i a tomado la c iudad , e n a r b o l a d o la b a n d e r a de los Es t a -
d o s - U n i d o s y somet ídose á este Gob ie rno . E s t a s not ic ias , p o r f o r t u n a n u e s t r a , r e -
s u l t a r o n fa lsas ; p e r o despues de h a b e r p roduc ido el b u e n efec to a n t e s ind icado de 
q u e la op in ion p ú b l i c a no se fijara t an to en los d e s a s t r e s q u e hemos s u f r i d o . 

L a p r e n s a toda de es te país , con excepción de dos ó t r e s d iar ios , h a seguido d e -
f e n d i e n d o n u e s t r a c a u s a y m a n i f e s t a n d o g r a n d e i a t e r e s en n u e s t r a sue r t e . E l Ti-
mes, de N u e v a - Y o r k h a p u b l i c a d o en u n l u g a r p rominen te , y a c o m p a ñ a d o de un 
ed i to r i a l que lo comenta , o t ro a r t í c u l o firmado p o r " R u f i n o M. de Al fave ro y C a m -
p l o n , " en f a v o r de l a i n t e rvenc ión f r a n c e s a en México, y que ó vino escr i to de 



aquel la cap i t a l , ó h a sido p r e p a r a d o a q u í por a l g u n a p luma a s a l a r i a d a . So oonoce 
q u e el Times h a t en ido a l g ú n motivo especial p a r a h a c e r la p u b l i c a c i ó n do ese a r t í -
culo y edi tor ia l , y q u e e sa c i r c u n s t a n c i a no le hace r e p a r a r en la d i v e r g e n c i a q u e 
h a y e n t r o las ideas e x p r e s a d a s en eso a r t í cu lo y l a s opin iones y s i m p a t í a s de l p u e -
blo do los Es t ados -Un idos . E n t r e las t i r a s a d j u n t a s á e s ta no ta , m a n d o un e j e m p l a r 
del r e f e r i d o a r t í cu lo y de l ed i to r i a l que á é l so r e f i e re . 

Los pel igros que r e s u l t a r á n á es te Gob ie rno de quo los f r a n c e s e s es tén en po-
sesión de n u e s t r a f r o n t e r a y en con tac to con los c o n f e d e r a d o s q u e desde h a c e t i em-
po ho es tado y o p r o c u r a n d o incu l ca r á es te Gobie rno , s e g ú n t engo m a n i f e s t a d o á 
ose Minis te r io , emp iezan y a á h a c e r s e p a t e n t e s . I n c l u y o u n a t i r a de l World d e 
N u e v a - Y o r k del 10 de l que hoy finaliza, quo con t icde u n a c a r t a de Ba l t imoro con 
re lac ión á este a s u n t o . Luego q u e la vi m a n d é u n e j e m p l a r do el la a l a d m i n i s t r a -
do r g e n e r a l de c o r r e o s , Mr . Bla i r , p a r a q u e l l a m a r a la a t enc ión del P r e s i d e n t e 
h á c i a ella. La r e s p u e s t a q u e r e c i b i d o Mr . Bla i r lu m a n d o á vd. en copia con n o t a 
s e p a r a d a de esta f echa . 

E l World d e N u e v a - Y o r k del 20 del ac tua l , pub l i có el a r t í c u l o quo r e m i t o e n t r e 
las t i r a s inc lusas , t o m a d o del Memorial Diplomatique, de P a r í s , en quo so a s e g u r a 
quo es te Gobierno h a o f rec ido reconocer á Max imi l i ano luego q u e Mr . L inco ln r e -
s u l t a r e electo p r e s i d e n t e . La p r e n s a a soc iada se a p r e s u r ó á d e s m e n t i r esa no t i c ia , 
t a l vez po r e n c a r g o do Mr . S e w a r d . Los enemigos do la a d m i n i s t r a c i ó n d a n p o r 
s eguro q u e Mr . L inco ln r econoce rá á Maximi l i ano como E m p e r a d o r de México l ue -
go que s ea reelecto, m i e n t r a s que sus p a r t i d a r i o s c r een , c o n m a s f u n d a m e n t o á m i 
ju ic io , q u e no h a r á t a l cosa. Uo las conve r sac iones q u e he t en ido y o con Mr . S e -
ward , con el S u b s e c r e t a r i o de Es t ado y con a lgunos o t ros m i e m b r o s del G o b i e r n o 
me pa reoe que po r a h o r a no se p i e n s a en h a c e r ose reconoc imien to . Los r e p u b l i -
canos p a r e c e n i n d i c a r p o r el con t r a r io , que la i n t e rvenc ión do es te G o b i e r n o en 
los a s u n t o s de México e s t á c e r c a n a . 

Acompaño e n t r e l a s t i r a s a d j u n t a s o t r a c a r t a de Mr . M a s s e r a s a l Coúrrier des 
Elats Unís de N u e v a - Y o r k . E l rompimien to e n t r e M a x i m i l i a n o y los f r a n c e s e s 
p a r e c e y a comple to , s e g ú n v e r á vd. en u n a c a r t a e s c r i t a p o r u n f r a n c é s r e s i d e n -
te en México y p u b l i c a d a en el Messager f r a n c o - a m e r i c a n o de h o y . 

Rep roduzco á vd. l a s s e g u r i d a d e s de mi m u y d i s t i n g u i d a cons ide rac ión . 

w 

i 

M. R O M E R O . 

S e ñ o r Min i s t ro de Relac iones E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 
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Washington, Setiembre SO de ISGJ. 

Noticias de Europa. 

La di f icul tad de h a c e r Regar mi c o r r e s p o n d e n c i a a l S u p r e m o Gobie rno , me h a -
b í a hecho a b s t e n e r m e por todo un mes de env ia r á ese Min i s t e r i o k r e seña p e r i ó -
d ica q u e h a s t a aqu í le he hecho de las no t ic ias de E u r o p a r e c i b i d a s en es te país , 
Las q u e en el cu r so del úl t imo i n e s a e h a n ree ib ido son de ta l n a t u r a l e z a , q u e n o 
m e s e r i a posible s in h a c e r m a s l a r g a es ta no ta , r e f e r i r l a s m i n u c i o s a m e n t e . Tengo , 
pues , que l imi t a rme á env ia r á vd. t i r as de per iód icos que las con t i enen con todos 
sus de ta l les , y á menp iona r las que se r e f i e r an do u n a m a n e r a d i r e c t a á n u e s t r o s 
a sun tos . 

Empeza ré , pues , p o r comunica r á vd. , q u e el agen to enviado p o r M a x i m i l i a n o á 
t a l i a y á Suiza , f u é rec ib ido por el Gob ie rno d^ a m b a s nac iones . E l r e y de I t a l i a 

vió s e g u r a m e n t e con p lacer la o p o r t u n i d a d q u e se le p r e s e n t ó de e n t r a r en r e l a -
ciones oficiales con u n h e r m a n o de l E m p e r a d o r de A u s t r i a , y se a p r e s u r ó á es ta-
b lece r l a s h a c i e n d o m é r i t o de la s igni f icac ión pol í t ica q u e en E u r o p a se le d a á ese 
inc iden te . La p r e n s a de Viena lo vió con d isgus to , y h a s t a h a t r a t a d o de r id icu l i -
za r esa c e r e m o n i a y los conceptos que en ella se v i r t i e ron . Despues de la I t a l i a y 
la Suiza , el Gob ie rno españo l rec ib ió a l a g e n t e de Max imi l i ano . 

E n t r e las t i r a s a d j u u t a s e n c o n t r a r á vd. la a locucion de ese a g e n t e y la r e spues -
t a de la r e i n a . E s t e p a r e c e h a b e r s ido el ú l t imo ac to del gab ine t e r e t r ó g r a d o M o n -
Pacheco , q u e p a r a f o r t u n a de la E s p a ñ a cayó y a de l pode r . E n los ú l t imos d í a s do 
su a d m i n i s t r a c i ó n se ensañó c o n t r a el g e n e r a l P r i m y lo d e s t e r r ó á la c i u d a d de 
Oviedo. El ú l t imo v a p o r de E u r o p a t r a j o la not ic ia de que la r e m a h a b í a n o m b r a -
do a l g e n e r a l N a r v a e z p o r conse jo .de O 'Donne l p a r a que o r g a n i z a r a un nuevo g a -
b ine te . Desde l a s d e m o s t r a c i o n e s q u e hizo Napoleou a l r e y F ranc i sco do Asís, du -
r a n t e la v i s i t a q u e el ú l t imo hizo a l E m p e r a d o r de los f r ancese s , el g a b i n e t e espa-
ñol m a n i f e s t a b a m a s servi l i smo p o r el G o b i e r n o f r a n c é s . E s de desea r se q u e el 
nuevo g a b i n e t e t e n g a a l g u n a m a s i n d e p e n d e n c i a . 

Asimismo e n c o n t r a r á vd. e n t r e l a s t i r a s a d j u n t a s var ios a r t í cu lo s r e p r o d u c i d o s 
de los pe r iód icos e u r o p e o s sob re la s u p u e s t a es tab i l idad y consol idacion del La -
n u d o Gob ie rno de Maximi l i ano , sob re las f u e r z a s q u e s o d ice es tá o r g a n i z a n d o en 
A l e m a n i a , y sob re o t ros p u n t o s de m é n o s impor t anc i a . 

A f o r t u n a d a m e n t e p a r a nosot ros , la I n g l a t e r r a no ha reconocido todavía al t i t u -

lado I m p e r i o de Max imi l i ano . __ 
E n t r o l a s q u e se h a n rec ib ido r e c i e n t e m e n t e de E u r o p a , y q u e ve ra vd . en el 

Herald de l d i a 26, e s tá l a de q u e la s a l u d de Napoleou e s t aba en t an ma l es tado , 
hác ia lo cual Hamo l a a t enc ión de vd . , que n o le p e r m i t í a y a ocupa r se de los ne -
gocios, y que a l l e e r los ú l t imos de spachos de l gene ra l B a z a i n e , d i jo q u e su e s t r e -
lla pa l idec í a . . 

E n la t i r a inc lusa de l mismo per iód ico e n c o n t r a r á vd. u n a c a r t a e s c r i t a cu Me-
x ico po r el a g e n t e de u n a casa f u e r t e f r a n c e s a en q u e se pone f u e r a de toda d u d a 
q u e los f r a n c e s e s h a n cesado de e s t a r de m o d a en México, y q u e t an to Max imi l i ano 
como los t r a i d o r e s que lo r e d e a n los ven de reojo, y que el p r i m e r o t i ene m a r c a d a 
p r e f e r e n c i a p o r los a u s t r í a c o s y be lga s . 

Se vue lve á h a b l a r de i n t e rvenc ión f r a n c e s a en los E s t a d o s - U n i d o s . Si el Go-
b i e r n o f r a n c é s p i ensa a l g u n a vez i n t e r v e n i r en los a s u n t o s de es te país , d e b e r á 
h a c e r l o . d e s d e luego, p u e s todo h a c e c r e e r po r a h o r a que si e spe ra m a s n o encon-
t r a r á en el S u r i n s u r r e c t o s á qu ienes a u x i l i a r . 

L a cues t ión de los Ducados de Sch leswig I lo l s te iu no t e r m i n a aún , y p u e d e se r 

que l l egue á se r el motivo de u n a g u e r r a gene ra l . Rep roduzco & vd. las s e g u r i d a d e s de mi m u y d i s t i n g u i d a cons ide rac ión . 
1 M. R O M E R O . 

S e ñ o r Min i s t ro de Re lac iones E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 
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Reseña política del mes. 
El m e s de Se t i embre h a sido f e c u n d ó en acon tec imien tos polí t icos en es te país , 

y todos ellos de u n c a r á c t e r m u y f a v o r a b l e p a r a es te Gobierno . Sus a r m a s h a n 
ob ten ido v i c to r i a s po r t odas p a r t e s , y n o h a n s u f r i d o d e s a s t r e s en n i n g u n a . 



No c reyendo convenien te el gene ra l S h e r m a n a s a l t a r las for t i f icac iones de At l an -
ta , envió u n a p a r t e cons ide rab le de su e jé rc i to ú c o r t a r el f e r r o c a r r i l de Macón , 
q u e comunicaba á A t l a n t a con el S u r . E l g e n e r a l c o n f e d e r a d o Hood m a n d ó 4 u n a 
de sus divis iones quo a t a c a r a á los federa les , q u i e n e s cons igu ie ron r e c h a z a r 4 sus 
enemigos y es tab lecerse firmemente en el r e f e r i d o f e r r o c a r r i l . E l g e n e r a l Hood 
cons ideró en tónces insos tenib le su posicion en At l an ta , y evacuó la c iudad , q u e f u é 
ocupada á poco po r el e j é rc i to de S h e r m a n . Es te g e n e r a l c r eyó conven ien te d a r u n 
descanso 4 sus f u e r z a s en A t l a n t a , y ce lebró con su a d v e r s a r i o un a rmis t ic io , q u e 
t e r m i n ó hace pocos dias. Aun no se sabe q u e h a y a e m p r e n d i d o n i n g u n a o t r a ope-
rac ión sob re los confederados . Mr . Da vis, q u e debe h a b e r s e a l a r m a d o con el desas -
t r e de At lan ta , h a ido 4 v i s i t a r el e j é rc i to de Hood. 

E l gene ra l S h e r i d a n , q u e m a n d a el e j é rc i to f ede ra l en el vallo de l S h e n a n d o a h , 
h a a t acado t r e s veces al g e n e r a l con fede rado E a r l y , q u e con u n a f u e r z a cons ide ra -
b le se h a b i a posesionado de d i cho valle. E n todos los e n c u e n t r o s q u e h a t en ido con 
él h a n q u e d a d o . d e r r o t a d a s las f u e r z a s c o n f e d e r a d a s q u e so han ido r e t i r a n d o , de -
j a n d o en poder de sus adve r sa r io s , a r m a s , a r t i l l e r í a , p r i s ione ros , muchoB p u n t o s 
es t ra tég icos , y h a s t a 6us m u e r t o s y he r idos . Si el g e n e r a l S h e r i d a n c o n t i n ú a s in 
i n t e r rupc ión su m a r c h a t r i u n f a l , p o d r á l l ega r h a s t a L y n c h b u r g , y si cons igue po-
ses ionarse de d i c h a c i u d a d c o r t a r á o t ro de los f e r r o c a r r i l e s q u e p o n e n 4 R i c h m o n d 
en cones ion con el Su r , y ob l i ga r á al g e n e r a l Lee á a b a n d o n a r á R i c h m o n d ó á 
b a t i r al e j é rc i to f e d e r a l con obje to de r e c o b r a r los f e r r o c a r r i l e s . 

E l gene ra l G r a n t h a m a n t e n i d o su e jé rc i to al f r e n t e de P e t e r s b u r g y h a se-
gu ido ocupando e l f e r r o c a r r i l de Weldon. E l g e n e r a l Lee no h a hecho n i n g ú n es-
f u e r z o po r r e c o b r a r d icho f e r r o c a r r i l . Se h a d icho m u y r e p e t i d a s veces q u e Lee 
se p r e p a r a b a p a r a h a c e r u n g r a n d e a t a q u e sob re G r a n t , p e r o h a s t a a h o r a no h a 
t en ido efecto este. P o r el c o n t r a r i o , p a r e c e mas p robab l e que G r a n t tome la in ic ia -
t iva, y según las no t ic ias t e l eg rá f i ca s r e c i b i d a s hoy, h a b i a movido y a dos c u e r p o s 
de e jé rc i to sob re R i c h m o n d . Se a s e g u r a , a u n q u e con v a g u e d a d , que los c o n f e d e r a -
dos se d i spon ían á e v a c u a r d i c h a cap i t a l , y q u e h a b í a n enviado y a f u e r a do ella 
sus a r c h i v o s y o t ros obje tos de va lo r . 

E n la c a m p a ñ a p re s idenc i a l h a n o c u r r i d o t amb ién g r a n d e s cambios de sde la fo-
c h a de mi ú l t ima r e s e ñ a , y todos f a v o r a b l e s á la a d m i n i s t r a c i ó n . E l g e n e r a l F r o -
mont , "cons ide rando q u e n o t en i a p r o b a b i l i d a d e s de sa l i r electo P r e s i d e n t e , se r e t i -
r ó de la con t i enda , y sus p a r t i d a r i o s v o l a r á n p r o b a b l e m e n t e p o r M r . Lincoln . E l 
gene ra l Me. Clel lan acep tó la c a n d i d a t u r a del p a r t i d o democrá t i co ; p e r o al h a c e r -
lo p r o c u r ó r e p u d i a r el p r o g r a m a de la Convención de Chicago, y f u é p e d i r la paz 
4 toda costa. Es to lo h a colocado en u n f a l s a posicion con sus mismos p a r t i d a r i o s , 
y d i sminuye muy c o n s i d e r a b l e m e n t e la9 p robab i l i dades de su elección. 

L a cuest ión h a venido á q u e d a r l im i t ada e n t r e los quo e s t á n po r la c o n t i n u a -
ción de la g u e r r a h a s t a r e s t ab l ece r la Union , y los que e s t á n po r l a paz á todo 
t r a n c e . Los p r i m e r o s v o l a r á n po r Mr . Lincoln y los segundos po r el g e n e r a l Me. 
Cle l lan . El n ú m e r o de los p r i m e r o s h a a u m e n t a d o m u y no t ab l emen te desde q u e 
h a m e j o r a d o t an to la s i tuac ión mi l i t a r de es te Gobierno con las v ic tor ias de S h e r -
man y S h e r i d a n , h a s t a el g r a d o de q u e p a r e c e s e g u r o y p r ó x i m o el t é r m i n o de l a 
g u e r r a . H a c e dos meses , cuando la s i tuac ión a p a r e c í a m a l a p a r a es te Gobie rno , se 
c r e i a imposible l a reelección de M r . Lincoln: hoy se t i ene p o r s e g u r a . Los r e p u -
bl icanos qiíte le h a b í a n hecho la oposicion m u s ené rg ica , como Mr . Wade y Mr . 
W i n t e r Davis , y h a s t a Mr . Chase, han a c a b a d o po r r econc i l i a r se con él y t r a b a j a r 
en favor de su ree lecc ión . P e r s o n a s b ien i n f o r m a d a s c reen q u e p a r a a c a b a r de 
a s e g u r a r la elección, el e jé rc i to f e d e r a l e m p r e n d e r á movimien tos a t r e v i d o s pocos 
d ias án t e sMe que el la t enga l uga r , los cua les si t i enen b u e n ' é x i t o no d e j a r á n de 
p r o d u c i r el r e su l t ado quo se desea . 

E l 23 de l que hoy finaliza se sepa ró de l gab ine t e el a d m i n i s t r a d o r g e n e r a l de 
co r reos , Mr . Montgomery Bla i r , uno de los m e j o r e s amigos q u e n u e s t r a causa te -

n i a e n t r e Tos Ministxon de Mr . Lincoln, y amigo pe r sona l mió. Su separac ión , pues , 
m e h a sido b a s t a n t e sensible . H a sido r eemplazado con Mr . Wil l iam Deninson, 
e x - g o b e r n a d o r de l E s t a d o de Oliio, qu ien d e b i a t o m a r hoy poses ion de ese empleo. 

Rep roduzco 4 vd. las s e g u r i d a d e s de mi a t e n t a cons ide rac ión . 

M. R O M E R O . 

Señor Min i s t ro de Re lac iones E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 
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Alusiones á México. 

Tengo l a h o n r a de a c o m p a ñ a r 4 es ta n o t a u n d i scu r so p r o n u n c i a d o po r Mr . 
M o n t g o m e r y Bla i r , q u e a c a b a de s e p a r a r s e de l pues to de a d m i n i s t r a d o r g e n e r a l de 
Cor reos , y po r lo t an to de l g a b i n e t e do es te gobierno. Dicho d i scu r so f u é p r o n u n -
c iado en un m e e t i n g r e p u b l i c a n o que h u b o en N u e v a - Y o r k , p a r a f a v o r e c e r l a elec-
ción de M r . L inco ln . Acompaño i g u a l m e n t e t r a d u c c i ó n de los p a s a j e s r e l a t ivos á 
México, y de u n a c a r t a q u e sob re n u e s t r o s a s u n t o s me d i r ig ió el mismo Mr . B l a i r , 
la cua l r e m i t o t amb ién en inglés . 

E n C inc ina t t i y en o t ro m e e t i n g seme jan t e , p r o n u n c i ó Mr . Chase , e x - s e c r e t a r i o 
de Hac ienda , o t r a a locucion, de la cua l envío el e x t r a c t o hecho po r u n per iód ico , 
y la t r a d u c c i ó n de l a p a r t e r e l a t i va 4 n u e s t r o país . 

E s t a es u n a de t a n t a s p r u e b a s de que el s en t imien to de los h o m b r e s de Es tado , 
lo mismo que el del pueblo en este país , es u n á n i m e en c o n t r a de la invas ión que 
s u f r e n u e s t r a p a t r i a , cuyo sen t imien to se p i ensa e x p r e s a r dé u n modo m a s eficaz 
luego que t e r m i n e l a sublevación de l S u r . 

R e p r o d u z c o á vd. l a s s e g u r i d a d e s de mi m u y d i s t i n g u i d a cons ide rac ión . 

M. R O M E R O . 

S e ñ o r Min i s t ro de Re lac iones E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 

Del discurso de Mr. Montgomery Blair, en Nueva-York. — E s a especie de paz 
conviene á l a G r a n B r e t a ñ a y á l a F r a n c i a . Ya t i enen es tab lec idas d i f e r e n c i a s s u -
y a s c e r c a de nosot ros , a m e n a z a n d o los flancos de n u e s t r a Repúb l i ca , y a r r e b a t a r -
nos en lo f u t u r o los E s t a d o s de l Pacíf ico, q u e comienzan y a á florecer. L a r e b e -
lión h a es tab lec ido y a sob re el Golfo el p o d e r de los a u t ó c r a t a s de F r a n c i a y 
A u s t r i a . 

• Cuán to d a r i a n F r a n c i a y A u s t r i a po r l i b e r t a r s e de l t emor de q u e el e sp í r i t u 
mi l i t a r y los g r a n d e s e jé rc i tos de l Nor t e y el S u r , como u n a sola nac ión , se pon-
g a n e n j u e g o l l egada la vez, p a r a a r r o j a r de es te con t inen t e las a r m a s e x t r a n j e r a s 
y los e m p e r a d o r e s q u e hoy lo invaden? 

Del de Mr. Chase, en Cincinatti. — Pa semos á o t ro p u n t o . Ellos (los d e m ó c r a -
t a s ) d icen que n u e s t r o Gob ie rno c a r e c e de e n e r g í a con las p o t e n c i a s e x t r a n j e r a s . 
E s t á b ien , q u e se a g u a r d e n u n poco. (¡Eso es! Gritos). N a d a h a n d icho ellos q u e 
mani f ies te lo que i n t e n t a n hace r ; m i é n í r a s q u e noso t ros y a les hemos d icho que n o 
pensamos m o s t r a r l a m e n o r t o l e r a n c i a [ w e do n o t m e a n to look witl i the l ea s t 
a l l o w a n c e ] a ce r ca del es tab lec imien to de u n imper io e x t r a n j e r o en el con t inen t e 
amer i cano . [ G r a n d e s c l a m o r e s ] . Creo y confío en q u e es ta doc t r i na s e r á l l evada 
ade lan te , y en q u e los m o n a r c a s de E u r o p a se c o n v e n c e r á n de q u e es m e j o r p a r a 
ellos ocupa r se de s u s negocios domést icos q u e el env ia r e m p e r a d o r e s 4 este núes -
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Solemnidad del 16 de Setiembre de 1861/. 

Tengo la h o n r a de r e m i t i r á vd. dos t i r a s t o m a d a s de los n ú m e r o s 82 y 83 de l 
año IV del Continental de N u e v a - Y o r k , co r r e spond ien t e s a l 23 de S e t i e m b r e p r ó x i -
mo pasado y a l d i a de hoy, q u e con t i enen la desc r ipc ión do la comida que los m e -
x i c a n o s res iden tes en N u e v a - Y o r k dimos el 1G de Se t i embre c i tado , p a r a so lemni -
z a r el a n i v e r s a r i o de la i n d e p e n d e n c i a de n u e s t r a p a t r i a , y los p r i n c i p a l e s de los 
b r i n d i s que en ella se p ropus i e ron , íí cuyo a sun to me r e f e r í en la comunicac ión q u e 
t u v e la h o n r a de d i r i g i r á ese Min i s t e r io b a j o el n ú m e r o 223, y con f e c h a 2 0 de l 
m e s c i tado. 

R e p r o d u z c o á vd . las s e g u r i d a d e s de mi m u y d i s t i ngu ida cons ide rac ión . 

« M. R O M E R O . 

SeBor Min i s t ro de Relac iones E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 

Del Continental de N u e v a - Y o r k , de 23 de S e t i e m b r e de 1864. 

Aniversario de la independencia de México.— C e l e b r a r el a n i v e r s a r i o de la i nde -
p e n d e n c i a de la p a t r i a en d ias pacíficos y de p ro spe r idad , es volver los ojos a l t i e m -
p o pasado , y r e n d i r un h o m e n a j e de m e m o r i a á los h é r o e s que la conqu i s t a ron , t íán-
doles g rac ias po r h a b e r l a sacado de l i lotismo de colonia ó de p rov inc ia , e l evándo la 
a l r a n g o de las naciones , y hac iendo c i u d a d a n o s i n d e p e n d i e n t e s á los q u e nacen 
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t r o pa ís . ( G r a n d e ap lauso ) . Digo nuestro país , p o r q u e t enemos un iu t e r e s común 
en el de todas las Repúbl icas sobro l a faz del N u e v o - M u n d o . [ ¡Eso es!] N i n g u n a 
p o t e n c i a e x t r a ñ a p u e d e tocar á un poder de Amér ica s in l o c a r á los E s t a d o s -
Unidos . 

Carta de Mr. Blair.—SeBor do mi ap rec io : Recih i l a de vd. de l s á b a d o . N o es-
p e r o que se h a g a n a d a por a h o r a p a r a r e c o b r a r á T e j a s ó a y u d a r á México h a s t a 
q u e se sofoque la r ebe l ión en V i r g i n i a . 

P e r d i m o s u n a exce len te o p o r t u n i d a d de a u x i l i a r á México y m a n t e n e r á Te jas , 
cuando el Min i s t e r io de la G u e r r a revocó la ó rden d a d a po r i n sp i r ac iones m i a s en 
1861, de l l eva r t r o p a s de Ca l i fo rn i a á México conduc iendo a r m a s p a r a los m e x i c a -
nos q u e se h u b i e r a n un ido oon nosot ros , p a r a r e s t a b l e c e r el ó r d e n en Te jas . E n -
tónces se les h u b i e r a a r m a d o , equ ipado y d i sc ip l inado p a r a r e p e l e r la invas ión do 
México que y o en tónces p r e d i j e , a d o p t a n d o el r e f e r i d o medio p a r a r epe le r l a . 

P r o p u s o todo es to en u n a memor ia q u e debe de ex i s t i r en el a r c h i v o de l Min i s -
t e r i o de la G u e r r a . 

Según es tán las cosas a h o r a , c reo q u e el medio de l i b e r t a r á México c u a n t o á n -
tes , es c o n c e n t r a r t oda n u e s t r a f u e r z a d i sponib le al m a n d o de G r a n t sob re l t i c h - . 
mond . No p a s a r á mucho t i empo d e s p u e s de la c a i d a de R i c h m o n d s in q u e M a x i -
mi l i ano l evan t e el campo . Creo que la invas ión de México lo mismo q u e n u e s t r a 
rebe l ión , p r o d u c i r á n al fin buenos r e s u l t a d o s p a r a la i ndependenc i a y p r o s p e r i d a d 
de l pueblo mex icano . H a b r á a p r e n d i d o p o i l m e d i o de su ac tua l humi l lac ión , que 
neces i t a l i b r a r s e de l es tado de cosas que convida á s u s enemigos e x t r a n j e r o s á i n -
vadi r lo , á la m a n e r a q u e noso t ro s h a b r é m o s a p r e n d i d o q u e neces i t amos l i b e r t a r -
nos de la i n s t i t u c i ó n q u e h a h e c h o que n u e s t r o s enemigos domést icos p o n g a n en 
pe l ig ro la ex i s t enc ia nac iona l . 

De vd. a f e c t í s i m o . — M . Blair.—Washington, Se t i embre 12 de 1864.—Sr . Mat ías 

R o m e r o . — N u e v a - Y o r k . 

i 

en su suelo. C e l e b r a r ose mismo a n i v e r s a r i o en dias de confl ic to y g ^ 
p remo , en momen tos en que un enemigo p o t e n t e t i ene á a pa n a cog.d r o r a g 
c a u t a Y con mano f é r r e a se e s fue rza en a h o g a r l a , es volver t amb ién os ojos n a c í a 
fos u m adores de l a i n d e p e n d e n c i a p a r a r e n d i r l e s el mi smo t r ibu to de g r a U t u d 7 
e s a d e m a s h a c e r sob re sus nombres un j u r a m e n t o impl íc i to de segu i r su ejemplo, 
d e ^ u j p e r d o n a r es fuerzos n i sacr i f ic ios po r s a l v a r de las g a r r a s d « -
t r i a c r e a d a po r ellos: y si l a v i c to r i a , con q u i e n n o p u e d e n h a c e r s e pactos , p o r q u e 
l a fortunaos voluble , n o corona los e s fue r zos y los sacr i f ic ios , como hizo con 1 s q u e 
t r i u n f a r o n def in i t ivamente , p e r e c e r en la d e m a n d a como tan tos o t ros que s u c u m b i e 

" en la i n s u r r e c c i ó n , c a y e n d o u n o s en el campo de ba t a l l a , y ^ ^ r 
l o , pa t íbu los , m u e r t e no ménos g lor iosa , cuando se r ec ibe po r u n a c a u s a t a n 
b l e m e n t e s an t a , como es la de la l i b e r t a d y de l a p a t r i a . 

Es t a es la s ign i f icac ión que t iene p a r a noso t ros la ce l eb rac ión de t a l e s a n i v e r s a -
r ios en ta les c i r c u n s t a n c i a s , y es ta opinion l a hemos visto r a t i f i c ada en e b a n q u e 

on que el 10 del c o r r i e n t e S e t i e m b r e c e l e b r a r o n los mex icanos r e s iden t e s en 
es t a c i ud ad el p r i mer g r i t o de i n d e p e n d e n c i a , l anzado en su p a t r i a po r el he ró ico 

u Í de Dolores. P o r q u e en efecto, a l l í vimos no y a so lamente el en tus i a smo p j -
" ó t i c o que en s e m e j a n t e s actos suele r e i n a r , s ino u n a r e c r u d e s c e n c i a de ese mis 

mo e n t u s i a s m o l levado h a s t a la exage rac ión , si es que e x a g e r a c i ó n cabe en el a m o r 
de 1 a p a t a l a y d e la l i b e r t a d . Y n a t u r a l es que as í f u e r a . El a m o r que sen t imos h a -
c i a^ io s«é re s se r e a v i v a y c rece á m e d i d a de los padec imien tos de q u e los vemos 
acomet id México és tá hoy acomet ido po r u n a t e r r i b l e c a l amidad , y el e n t u s i a s -
« o q u e t o s m e x i c a n o s s i en ten po r su p a t r i a r a y a po r la m i s m a razón casi en el f r e -

n C t í lo v imos en los d i scu r sos y en las expres iones de cuan tos en la ce lebrac ión 
de ' e se a n i v e r s a r i o u s a r o n de la p a l a b r a . P e r o t amb ién no t amos que p a r e c í a que 
í b r e 1 s f r a s e s de en tus i a smo de .odos, se d e s c u b r í a como un c respón de d u o p o r 
la a n g u s t i o s a d t u a c i o n p r e s e n t e de la t i e r r a en que n a c i e r o n E P d o l o r univ r s a l 
se r e f l e j a b a e». la p a l a b r a de cada uno . E n es te e r a u n ¡ay! do que j a , en aque l u n 
a r r a n q u e de i r a : Tu el de m a s al lá , u n sen t imien to concen t r ado de vengan a y de 
r e n c o r , si no san to p o r q u e no c reemos que h a y a s a n t i d a d p a r a los r enco re s , d is -
cu lpab le á lo ménos po r la alevosía y l a i n i q u i d a d del a t en ado; en o t r en fin con 
s i d e r a n d o la s i t uac ión desde l a a l t u r a de los h o m b r e s de E s t a d o el Jo lo r se a p o 
v e c h a b a de l a g r a v e d a d misma del ma l p a r a l l a m a r á sus compa r io a s . la n n i o n 
m a s í n t i m a , o lv idando las d ivis iones a n t i g u a s causa en ^ P ^ W 0 ' ^ 
s en té y d ic iendo eme hoy no p u e d e h a b e r e n t r e mex icanos m a s q u e dos p a i t i d o - , 
el de los t r a k l o r é s v el de los l ea les , y q u e todo el que c o m b a t e c o n t r a el u s u r p a -
dor e s b u e n h i jo de l a p a t r i a , c u a l e s q u i e r a que h a y a n podido ser sus opin iones de 

^ e s ^ l ^ ^ - í l ^ n de los d i s c u r s o s p r o n u n c i a d o s en e l 
b a n q u e t e Ton que f u é ce lebrado ese a n i v e r s a r i o , a u n q u e los 1 untes e s t r echos d 
u n per iód ico nos o b l i g a r á n á c e r c e n a r de l a re lac ión muchos de los a r r a n q u e s de 
u n p e n o u i c o no» „ c o n c l u i r é m o s es tas l íneas de i n t roducc ión s in 

S T ^ T S E I Z 3 & * - de la t e r r i b l e d e s g r a c i a q u e 

e«tá p e s a n d o sob re México. C u a n d o aque l P a í s se ve acomet ido po r las f u e r z a s de 
ó loso de los colosos de E u r o p a ; cuando merced á l a t r a i c ión de unos pocos h i jos 
s t n r i o s ele aque l l a p a t r i a , y á la s u p e r i o r i d a d de las a r m a s y de la o rgan izac ión 

mURar no del v a l o r pe r sona l , el i m p e r i o f r a n c é s , como án te s hemos ind icado , t i e -
, r o r i d a 4 la R e p ú b l i c a po r la g a r g a n t a y a m e n a z a a h o g a r l a ; cuando el Gob ie rno 

l e g i t i m ó l e ve Í r o j a d o p o r el e x t r a n j e r o del pa lac io que el pueb lo le seña ló y a n -
d a d e ^ s t a d o en E s t a d o s in r e s idenc ia consol idada; cuando la m a y o r p a r t e del m u n -
t f o r a s t e r o m i r a como inev i t ab le el t r i u n f o de la u s u r p a c i ó n os mexicanos , i n -
I t a s b les en su fé pa t r ió t i ca , no c r e e n n i a u n en la pos ib i l idad s iqu i e r a de que 
la R e p ú b l i c a m u e r a 1 . E l pueblo q u e t i ene esa fé t an i m p e r t é r r i t a , l a c a u s a q u e 
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NUMERO 258. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Octubre, i? de 186/,. 

Solemnidad del 16 de Setiembre de 18G1¡-

Tengo la h o n r a de r e m i t i r á vd. dos t i r a s t o m a d a s de los n ú m e r o s 82 y 83 de l 
año IV del Continental de N u e v a - Y o r k , co r r e spond ien t e s a l 23 de S e t i e m b r e p r ó x i -
mo pasado y a l d i a de hoy, q u e con t i enen la desc r ipc ión do la comida que los m e -
x i c a n o s res iden tes en N u e v a - Y o r k dimos el 1G de Se t i embre c i tado , p a r a so lemni -
z a r el a n i v e r s a r i o de la i n d e p e n d e n c i a de n u e s t r a p a t r i a , y los p r i n c i p a l e s de los 
b r i n d i s que en ella se p ropus i e ron , íí cuyo a sun to me r e f e r í en la comunicac ión q u e 
t u v e la h o n r a de d i r i g i r á ese Min i s t e r io b a j o el n ú m e r o 223, y con f e c h a 2 0 de l 
m e s c i tado. 

R e p r o d u z c o á vd . las s e g u r i d a d e s de mi m u y d i s t i ngu ida cons ide rac ión . 

« M. R O M E R O . 

S e ñ o r Min i s t ro de Relac iones E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 

Del Continental de N u e v a - Y o r k , de 23 de S e t i e m b r e de 1864. 

Aniversario de la independencia de México.— C e l e b r a r el a n i v e r s a r i o de la i nde -
p e n d e n c i a de la p a t r i a en d ias pacíficos y de p ro spe r idad , es volver los ojos a l t i e m -
p o pasado , y r e n d i r un h o m e n a j e de m e m o r i a á los h é r o e s que la conqu i s t a ron , t íán-
doles g rac ias po r h a b e r l a sacado de l i lotismo de colonia ó de p rov inc ia , e l evándo la 
a l r a n g o de las naciones , y hac iendo c i u d a d a n o s i n d e p e n d i e n t e s á los q u e nacen 
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t r o pa ís . ( G r a n d e ap lauso ) . Digo nuestro país , p o r q u e t enemos un iu t e r e s común 
on el de todas las Repúbl icas sobro l a faz del N u e v o - M u n d o . [ ¡Eso es!] N i n g u n a 
p o t e n c i a e x t r a ñ a p u e d e tocar á un poder de Amér ica s in t o c a r á los E s t a d o s -
Unidos . 

Carta de Mr. Blair.—Señor do mi ap rec io : Recib í l a de vd. de l s á b a d o . N o es-
p e r o que se h a g a n a d a por a h o r a p a r a r e c o b r a r á T e j a s ó a y u d a r á México h a s t a 
q u e se sofoque la r ebe l ión en V i r g i n i a . 

P e r d i m o s u n a exce len te o p o r t u n i d a d de a u x i l i a r á México y m a n t e n e r á Te jas , 
cuando el Min i s t e r io de la G u e r r a revocó la ó rden d a d a po r i n sp i r ac iones m í a s en 
1861, de l l eva r t r o p a s de Ca l i fo rn i a á México conduc iendo a r m a s p a r a los m e x i c a -
nos q u e se h u b i e r a n un ido oon nosot ros , p a r a r e s t a b l e c e r el ó r d e n en Te jas . E n -
tónces se les h u b i e r a a r m a d o , equ ipado y d i sc ip l inado p a r a r e p e l e r la invas ión do 
México que y o en tónces p r e d i j e , a d o p t a n d o el r e f e r i d o medio p a r a r epe le r l a . 

P r o p u s o todo es to en u n a memor ia q u e debe de ex i s t i r en el a r c h i v o de l Min i s -
t e r i o de la G u e r r a . 

Según es tán las cosas a h o r a , c reo q u e el medio de l i b e r t a r á México c u a n t o á n -
tes , es c o n c e n t r a r t oda n u e s t r a f u e r z a d i sponib le al m a n d o de G r a n t sob re l t i c h - . 
mond . No p a s a r á mucho t i empo d e s p u e s de la c a i d a de R i c h m o n d s in q u e M a x i -
mi l i ano l evan t e el campo . Creo que la invas ión de México lo mismo q u e n u e s t r a 
rebe l ión , p r o d u c i r á n al fiu buenos r e s u l t a d o s p a r a la i ndependenc i a y p r o s p e r i d a d 
de l pueblo mex icano . H a b r á a p r e n d i d o p o i l m e d i o de su ac tua l humi l lac ión , que 
neces i t a l i b r a r s e de l es tado de cosas que convida á s u s enemigos e x t r a n j e r o s á i n -
vadi r lo , á la m a n e r a q u e noso t ro s h a b r e m o s a p r e n d i d o q u e neces i t amos l i b e r t a r -
nos de la i n s t i t u c i ó n q u e h a h e c h o que n u e s t r o s enemigos domést icos p o n g a n en 
pe l ig ro la ex i s t enc ia nac iona l . 

De vd. a f e c t í s i m o . — M . Blair.—Washington, Se t i embre 12 de 1864.—Sr . Mat ías 

R o m e r o . — N u e v a - Y o r k . 
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en su suelo. C e l e b r a r ose mismo a n i v e r s a r i o en dias de confl ic to y g ^ 
p remo , en momen tos en que un enemigo p o t e n t e t i ene ú l a p a t r i a c o g i d p o r a | ^ 
c a u t a Y con mano f é r r e a se e s fue rza en a h o g a r l a , es volver t amb ién os ojos n a c í a 
fos u m adores de l a i n d e p e n d e n c i a p a r a r e n d i r l e s el mi smo t r ibu to de g r a U t u d 7 
e s a d e m a s h a c e r sob re sus n o m b r e s un j u r a m e n t o impl íc i to de segu i r su ejemplo, 
do no p e r d o n a r es fuerzos n i sacr i f ic ios po r s a l v a r de las g a r r a s d « -
t r i a c r e a d a po r ellos: y si l a v i c to r i a , con q u i e n n o p u e d e n h a c e r s e pactos , p o r q u e 
l a fortunaos voluble , n o corona los e s fue r zos y los sacr i f ic ios , como hizo con 1 s q u e 
t r i u n f a r o n def in i t ivamente , p e r e c e r en la d e m a n d a como tan tos o t ros que «mcurnb.e-
" en la i n s u r r e c c i ó n , c a y e n d o u n o s en el campo de ba t a l l a , y 

l o , pa t íbu los , m u e r t e no ménos g lor iosa , cuando se r ec ibe po r u n a c a u s a t a n 
b l e m e n t e s an t a , como es la de la l i b e r t a d y de l a p a t r i a . 

Es t a es la s ign i f icac ión que t iene p a r a noso t ros la ce l eb rac ión de t a l e s a n i v e r s a -
r ios en ta les c i r c u n s t a n c i a s , y es ta opinion l a hemos visto r a t i f i c ada en e b a n q u e 

on que el 16 del c o r r i e n t e S e t i e m b r e c e l e b r a r o n los mex icanos r e s iden t e s en 
es t a c i ud ad el p r i mer g r i t o de i ndependenc i a , l anzado en su p a t r i a po r el he ró ico 

u Í de Dolores. P o r q u e en efecto, a l l í vimos no y a so lamente el en tus i a smo p j -
riótico que en s e m e j a n t e s actos suele r e i n a r , s ino u n a r e c r u d e s c e n c i a de ese mis 

mo e n t u s i a s m o l levado h a s t a la exage rac ión , si es que e x a g e r a c i ó n cabe en el a m o r 
de 1 a p a t a l a y d e la l i b e r t a d . Y n a t u r a l es que as í f u e r a . El a m o r que sen t imos h a -
c i a^ io s«é re s se r e a v i v a y c rece á m e d i d a de los padec imien tos de q u e los vemos 
acomet id México és tá hoy acomet ido po r u n a t e r r i b l e c a l amidad , y e l e n t u s i a s -
mo que l o l m e x i c a n o s s i en ten po r su p a t r i a r a y a po r la m i s m a razón casi en el f r e -

n C t í lo v imos en los d i scu r sos y en las expres iones de cuan tos en la ce lebrac ión 
de ' e se a n i v e r s a r i o u s a r o n de la p a l a b r a . P e r o t amb ién no t amos que p a r e c í a que 
Í o b r e 1 s f r a s e s de en tus i a smo de . d o s . se d e s c u b r í a como un c respón de d u o p o r 
a a n g u s t i o s a d t u a c i o n p r e s e n t e de la t i e r r a en que n a c i e r o n E P d o l o r univ r s a l 

se r e f l e j a b a en la p a l a b r a de cada uno . E n es te e r a u n ¡ay! do que j a , en aque l u n 
a r r a n q u e de i r a : Tu el de m a s al lá , u n sen t imien to concen t r ado do vengan a y de 
r e n c o r , si no santo p o r q u e no c reemos que h a y a s a n t i d a d p a r a los r enco re s , d is -
cu lpab le á lo ménos' po r la alevosía y l a i n i q u i d a d del a t en ado; en o t r en fin con 
s i d e r a n d o la s i t uac ión desde l a a l t u r a de los h o m b r e s de E s t a d o el Jo lo r se a p o 
v e c h a b a de l a g r a v e d a d misma del ma l p a r a l l a m a r á sus c o m p a r i o a s á l a u n i o n 
m a s í n t i m a , o lv idando las d ivis iones a n t i g u a s causa en ^ P ^ W 0 ' ^ 
s en té v d ic iendo eme hoy no p u e d e h a b e r e n t r e mex icanos m a s q u e dos p a i t i d o - , 
el de los t r a k l o r é s v el de los l ea les , y q u e todo el que c o m b a t e c o n t r a el u s u r p a -
dor e s b u e n h i jo de l a p a t r i a , c u a l e s q u i e r a que h a y a n podido ser sus opin iones de 

^ e s ^ l ^ ^ - í l ^ n de los d i s c u r s o s p r o n u n c i a d o s en e l 
b a n q u e t e Ton que f u é ce lebrado ese a n i v e r s a r i o , a u n q u e los 1 mitos e s t r echos d 
u n per iód ico nos o b l i g a r á n á c e r c e n a r de l a re lac ión muchos de los a r r a n q u e s de 
u n p e n o u i c o no» „ c o n c l u i r é m o s es tas l íneas de i n t roducc ión s in 

S T ^ T S E I Z 3 & * - de la t e r r i b l e d e s g r a c i a q u e 

e«tá p e s a n d o sob re México. C u a n d o aque l P a í s se ve acomet ido po r las f u e r z a s de 
™loso de los colosos de E u r o p a ; cuando merced á l a t r a i c ión de unos pocos h i jos 

s t u r i o s do aque l l a p a t r i a , y á la s u p e r i o r i d a d de las a r m a s y de la o rgan izac ión 
m U ü a r no del v a l o r pe r sona l , el i m p e r i o f r a n c é s , como án te s hemos ind icado , t ie-

, r o r i d a á l a R e p ú b l i c a po r la g a r g a n t a y a m e n a z a a h o g a r l a ; cuando el Gob ie rno 
l e g i t i m ó l e ve Í r o j a d o p o r el e x t r a n j e r o del pa lac io que el pueb lo le seña ló y a n -
d a d o ^ s t a d o en E s t a d o s in r e s idenc ia consol idada; cuando la m a y o r p a r t e del m u n -
t f o r a s t e r o m i r a como inev i t ab le el t r i u n f o de la u s u r p a c i ó n os mexicanos , i n -
I t a s b les en su fé pa t r ió t i ca , no c r e e n n i a u n en la pos ib i l idad s iqu i e r a de que 
la R e p ú b l i c a m u e r a 1 . E l pueblo q u e t i ene esa fé t an i m p e r t é r r i t a , l a c a u s a q u e 
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ha, encon t rado con un caudi l lo como J u á r e z , q u e en medio de l a s d e r r o t a s y de las 
aerccc.ones acrec ienta su t enac idad , a n i m a d o po r l a sa t i s facc ión de su conc ienc ia , 
dic iendo como el varón J u s t o , h a g a y o mi d e h e r el ,uat ccelum, y m a s que el c ie lo 

(«i p u e b l ° q u c , a l c r e e n c i a t ' o n o y la c a u s a que ha logrado e n c o n t r a r 
ta l r ep resen tan te , p o d r á n s u f r i r , p e r o no pueden p e r e c e r . 

banquete mexicano en celebración del aniversario de la independencia de aquella 
República, tenido en Nueva-York el 16 de Setiembre. 

Los mexicanos r e s i d e n t e s en N u e v a - Y o r k , e s tab lec idos unos por posiciones ofi-
laies en s e r v i d o de su pa ís 6 po r su c a r r e r a de negocios, a r r o j a d o s o t ros & es ta 
• a ra e x t r a n j e r a por las a r m a s invaso ras , de paso a lgunos p a r a d i r ig i r s e desde 

a q u í a o t ros puntos de su p a t r i a en d o n d e r e n o v a r l a g u e r r a en de fensa de ella, y 
rec ien l legados a lgunos de l l a r g o cau t ive r io en que los f r a n c e s e s los h a n ten ido , 
íabienuoIoB hecho p r i s ione ros d e s p u é s de l a c a i d a de l a he ró i ca Pueb l a , reso lv ie -

ron c e l e b r a r el a n i v e r s a r i o de l d i a en q u e el c u r a de u n a p e q u e ñ a a ldea , con u n a 
| o ce na de companeros y s in c o n t a r el n ú m e r o n i los r e c u r s o s del enemigo c o n t r a 
qu ien se levantaba , dió el g r i t o de i ndependenc i a , i n a u g u r a n d o así la l u c h a q u e 

. a c a b a r Por h a c e r u n a nac ión l ib re de lo que po r espac io de t r e s s iglos h a b i a 
sido u n a colonia sin e n t i d a d p rop i a . 

Es te d í a e r a el 10 de S e t i e m b r e , y se r e u n i e r o n en un b a n j u e t e p u r a m e n t e m e x i -
cano en la e legante f o n d a Delmónico, de la ca l le 14? No tenemos la l i s ta g e n e r a l de 
os que as is t ieron al b a n q u e t e , y así h a b r á n de p e r d o n a r n o s los muchos señores 

cuyos n o m b r e s no sabemos c i t a r . Dirémos, s in embargo , q u e el b a n q u e t e , como 
ae derecho, e r a p res id ido p o r el Sr . Ma t í a s Homero , Env iado E x t r a o r d i n a r i o y 
- l i n i s t ro P len ipo tenc ia r io de la R e p ú b l i c a M e x i c a n a c e r c a del Gob ie rno de Was -
h ing ton , q u e po r su c a r á c t e r , p o r la d i g n i d a d de su p r o c e d e r y po r sus d e m á s 
p r e n d a s persona les h a l o g r a d o c a p t a r s e l a s s impa t í a s y la es t imación en I03 eleva-
dos c i rcuios en q u e po r s u s f u n c i o n e s oficiales se mueve; s impa t í a s y es t imación , 
t an to de los p rop ios como de los ex t raBos . E n f r e n t e de l S r . Romero e s t aba el S r . 
gene ra l Doblado, que dos d i a s á n t e s h a b i a l legado á es ta c iudad , y q u e n o sola- -
mente po r los a l tos des t inos q u e en México h a desempeñado , h a b i e n d o sido Minis -
t ro mas de u n a vez, y h a b i e n d o ocupado los p r i m e r o s ca rgos en el e jérc i to , s ino 
también po r su va le r ind iv idua l , me rece u n l u g a r d i s t i ngu ido en d o n d e q u i e r a que 
se encuen t r a . F i g u r a b a n t ambién e n t r e los c o n c u r r e n t e s los S res . J u a n N. N a v a r -
ro, Cónsul gene ra l de México en N u e v a - Y o r k ; Ignac io Mar i sca l , s ec re t a r io de l a 
Legación Mex icana ; M . B a l b o n t i n , co rone l de a r t i l l e r í a : M a n u e l E s c o b a r y A r -
m e n d á n z , a n t i g u o Cónsul de México en F r a n k l i n (Nuevo-México ) ; g e n e r a l J o a -
quín Colombres, j e f j de l cue rpo de i ngen i e ro s en e l e j é rc i to de Or ien te , y q u e f u é 
el que d i r ig ió la cons t rucc ión de las ob ra s de de fensa en Pueb la ; J u a n J o s é Baz 
que h a sido G o b e r n a d o r de l Di s t r i to de México; g e n e r a l I g n a c i o Mej ía , que se d i s -
t i ngu ió d u r a n t e el si t io de Pueb l a , f u é h e c h o p r i s i one ro , conducido á F r a n c i a y 
hoy r e g r e s a á su p a t r i a ; gene ra l F r a n c i s c o A l a t o r r e , que m a n d a b a la c u a r t a d iv i -
sión del e jé rc i to de Or ien te , q u e tomó p a r t e en la g lor iosa j o r n a d a de ó de Mayo , 
en la que f u e r o n comple t amen te d e r r o t a d o s los f r ancese s , q u e luego p a r t i c i p ó dé 
la de fensa de Pueb l a , q u e cayó al l í p r i s ione ro , f u é l levado á F r a n c i a , y hoy r e g r e -
sa t amb ién de su cau t ive r io ; g e n e r a l P e d r o Ogazon, a n t i g u o G o b e r n a d o r de l E s t a -
do de Ja l i sco ; g e n e r a l P r i s c i l i ano F l o r e s , c a p t u r a d o t ambién en P u e b l a , y q u e 
vuelve hoy de su cau t ive r io en F r a n c i a ; gene ra l M. G. Cosío, que f u é p romovido 
al gene ra l a to po r e l v a l o r q u e desplegó en el comba te de S a n t a Inés; J o s é An ton io 
Godoy, a n t i g u o ed i to r de l Heraldo do México, y cuya l legada á es ta c i u d a d a n u n -
ciamos en n u e s t r o úl t imo n ú m e r o ; J o s ó R i v e r a y Rio, m i e m b r o del Congreso m e x i -
cano; E l eu t i r i o Avi la , m i e m b r o igua lmen te del Congreso; J u a n Carbó , d i p u t a d o y 
s e c r e t a r i o de Gob ie rno de l Es t ado de Campeche , expu l sado po r los f r a n c e s e s ; L u i s 

B a r j a n , negoc ian te es tab lec ido desde hace muchos a n o s en N u e v a - Y o r k , y o t ros 
muchos q u e no podemos m e n c i o n a r p o r f a l t a de espacio . 

No h a r é m o s desc r ipc ión de la sa la ni do la comida, p o r q u e estos e r a n obje tos se-
cunda r io s . E l p r i n c i p a l h a b i a sido el de r e u n i r s e en a q u e l l a fecha memorab le , y 
a u n q u e desde léjos, env ia r á la p a t r i a y á los q u e po r ella pelean, los a c e n t o s de 
la so l ida r idad q u e uno á los de f u e r a con los de aden t ro . Solo d i r émos respec to u, 
la p r i m e r a , que e s t aba v is tosa y e l egan temente a d o r n a d a con l a s b a n d e r a s y los 
colores i n t e rpo lados de México y de los E s t a d o s - U n i d o s . D e t r á s del a s ien to de l 
p r e s iden t e co lgaba en la p a r e d u n a g r a n c o r o n a de flores, en c u y o c e n t r o se leía 
el n o m b r o de " J u á r e z , " q u e e s hoy p a r a todo mex icano el emblema de l a p a t r i a , 
de la i n d e p e n d e n c i a y de l a Repúb l i ca . A lo l a rgo de la espac iosa sa la , e n t r e las 
b a n d e r a s y los rose tones , figuraban los n o m b r e s de a l g u n o s hé roes de la indepen-
dencia y de o t ros que l ian ca ido en la p r e s e n t e l ucha , que t iene cas i el mismo no-
b le c a r á c t e r que l a p r i m e r a . R e s p e c t o á lo m a t e r i a l de la comida n a d a t enemos 
q u e a ñ a d i r , pues es g e n e r a l la f a m a q u e la f o n d a Delmónico h a a d q u i r i d o p o r lo 
exqu i s i to de sus m a n j a r e s , po r la de l icadeza eu su condimento , po r l a finura en el 
se rv ic io y po r la exce lenc ia de sus v inos . . 

C u a n d o llegó el m o m e n t o do los b r i nd i s , el S r . Romero los i n a u g u r ó y los d i r i -
gió con el tac to y con l a p r á c t i c a que todos le reconocen . Hizo p a s a r p r i m e r o y 
o p o r t u n a m e n t e los q u e e s t a b a n de a n t e m a n o fijados en el p r o g r a m a , p a r a d a r lue-
go l u g a r á las e x p a n s i o n e s e spon t áneas y pa t r i ó t i c a s de todos. 

Vamos a h o r a á t r a t a r de d a r á n u e s t r o s l ec to res a l g u n a idea de los d i f e r e n t e s 
b r i n d i s allí p r o n u n c i a d o s , y a q u e po r f a l t a de espac io n o n o s sea pos ib le n i d a r l o s 
en te ros , n i e n n u m e r a r l o s todos. 

Primer brindis de programa delSr. Romero.—Conciudadanos: C u a n d o la i ndepen -
d e n c i a de n u e s t r a q u e r i d a p a t r i a , q u e n u e s t r o s p a d r e s conqu i s t a ron con su s a n -
g re , q u e es el m a s p rec ioso legado q u e nos d e j a r o n , que es lo m a s g r a n d e q u e po-
seemos, y en lo que se f u n d a n todas n u e s t r a s e s p e r a n z a s de p r o s p e r i d a d y b i e n -
e s t a r p a r a lo ven ide ro , se e n c u e n t r a a m e n a z a d a po r un m o n a r c a ambic ioso y s in 
esc rúpu los , es dob lemente sa t i s fac to r io , es un d e b e r impresc ind ib l e p a r a noso t ros 
como mexicanos , el so lemniza r l a c o n s a g r á n d o l e n u e s t r o s m a s t i e rnos r e c u e r d o s y 
r i nd i éndo le n u e s t r o s m a s f e r v i e n t e s h o m e n a j e s en el d ia de su an ive r sa r io ; y es ta 
so lemnidad equ iva le á u n a p r o m e s a f o r m a l de n u e s t r a p a r t e , de s egu i r el e jemplo 
de n u e s t r o s m a y o r e s en n o omi t i r sacrif icio po r g r a n d e q u e sea , ni e s fue rzo de 
n i n g ú n géne ro po r c o n s e r v a r lo q u e constituye l a p r i m e r a condic ion de n u e s t r a 
ex i s t enc ia social , la i n d e p e n d e n c i a del sue lo en q u e vivimos, en donde es tán n u e s -
t ro s hoga res , l as cenizas de n u e s t r o s p a d r e s , l as c u n a s de n u e s t r o s h i jos y cuan to 
h a y de q u e r i d o y s a g r a d o p a r a el h o m b r e sob re la t i e r r a . 

Os p ropongo , pues , conc iudadanos , q u e b r i n d e m o s " p o r la i n d e p e n d e n c i a de 

Méx ico . " . 
Y r u e g o á n u e s t r o d i s t ingu ido amigo el Sr . g e n e r a l D. Ignac io Mej ía , se s i r va 

c o n t e s t a r á este b r ind i s . 

Contestación del Sr. general Mejía. - E l 10 de Se t i embre , d i a de l a n i v e r s a r i o d e 
n u e s t r a i ndependenc i a , nos há hecho r e u n i r hoy con el obje to de c e l e b r a r l o , y de 
t r i b u t a r n u e s t r o s h o m e n a j e s á los m e x i c a n o s d i s t ingu idos q u e se s ac r i f i ca ron po r 
d a r n o s p a t r i a y l i b e r t a d . 

E l s imple hecho de n u e s t r a r eun ión i n d i c a los sen t imien tos q u e nos a n i m a n , y 
que sab iendo a p r e c i a r e l don q u e nos l e g a r o n n u e s t r o s p a d r e s , es tamos p r o n t o s á 
i m i t a r su e jemplo po r conservar lo . 

A l r e c o r d a r l a s i tuac ión en que se h a l l a b a la nac ión m e x i c a n a cuando comenzó 
l a l u c h a po r s u i ndependenc i a , el enemigo q u e tuvo q u e comba t i r , y los a ñ o s y 
sacr i f ic ios q u e p a r a vencer lo f u e r o n necesar ios , se robus t ece la e s p e r a n z a de q u e 
n u e s t r a p a t r i a j a m a s c o n s e n t i r á en d e j a r s e a r r e b a t a r a q u e l b ien ines t imable . 
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Brindemos po r los héroes do la i ndependenc i a de México , y p r o t e s t e m o s q u e su 

e j emplo n o r m a r á n u e s t r a conduc ta . 

Segundo brindis de programa del Sr. Romero—Compatriotas: E s t a so l emnidad ' 
q u e d e b e r í a ser lo de regoci jo so lamente , p o r q u e e n el la c o n m e m o r a m o s los t r i u n -
fos de la p a t r i a , es tá mezc lada dol p r o f u n d o p e s a r que nos c a u s a n las e scenas q u e 
t i enen l u g a r a c tua lmen te en el sue lo q u e nos vió n a c e r . No nos es pos ib le a l r e -
c o r d a r el pasado, o lv ida r el p r e sen t e : en el p a s a d o t enemos g lor ias nac iona les q u e 
hacen r e b o s a r de j ú b i l o el co razon de todo mex icano y c o n c e b i r f u n d a d a s espe-
r a n z a s de e n g r a n d e c i m i e n t o y p r o s p e r i d a d p a r a l o f u t u r o : en el p r e s e n t e u n a nubo 
n e g r a oscurece la v i s t a de a lgunos y h a e m p a ñ a d o el h a l a g ü e ñ o p o r v e n i r q u e d iv i -
s á b a m o s no y a muy l e j ano . N u e s t r a q u e r i d a p a t r i a es e l t e a t r o de u n a g u e r r a c r u e l 
y sa lva je q u e le h a c e el p e r t u r b a d o r d o la paz del m u n d o , p r o c l a m a n d o men t idos 
p r e t e x t o s y con el obje to u l t e r i o r de r e d u c i r l a á colonia f r a n c e s a : sob re v a r i a s de 
n u e s t r a s p r i n c i p a l e s c iudades pesa el y u g o de l invasor ; m u c h o s de n u e s t r o s com-
p a t r i o t a s es tán esclavizados po r el e x t r a n j e r o ; las f ami l i a s y los h o g a r e s de m u c h o s 
de noso t ros en p o d e r de n u e s t r o s cner . igos ; n u e s t r o s conc iudadanos m a s d i s t in -
guidos pe r segu idos y expa t r i ados ; n u e s t r o comercio d e s t r u i d o , n u e s t r a a g r i c u l t u -
r a p a r a l i z a d a , las f u e n t e s t odas de n u e s t r a r i q u e z a cegadas , y lo que es p e o r to-
dav ía , u n a p a r t e a u n q u e p e q u e ñ a de los q u e el cielo i n t en tó q u e f u e r a n n u e s t r o s 
h e r m a n o s , un idos a l c o n q u i s t a d o r y e m p e ñ a d o s en la loca t a r e a de s u b y u g a r á la 
m a d r e común. 

E s t e c u a d r o de so l ado r t iene, s in e m b a r g o , u n lado b r i l l a n t e q u e hace r e n a c e r 
la a l e a r í a y el con t en to en n u e s t r o s corazones , y a u n o lv ida r los m a l e s p r e s e n t e s , 
en v i s t a de los b i e n e s q u e se nos e spe ran . El l ado h a l a g a d o r de es te c u a d r o lo f o r -
ma el e r a n n ú m e r o de n u e s t r o s compa t r io ta s , q u e cada d i a con m a s vigor y d e t e r -
minac ión def ienden la i ndependenc i a , q u e e s t á n decididos á vence r ó m o r i r en la 
cont ienda , y que ún tc s do mucho d a r á n á l a R e p ú b l i c a d ías de g lor ia , que conso-
l i d a r á n por s e g u n d a vez n u e s t r a i ndependenc i a , o c a s i o n a r á n el r e n a c i m i e n t o d e 
la p a t r i a y f o r m a r á n el p r inc ip io de u n a e r a de paz , b i e n e s t a r y p r o s p e r i d a d . 

T a n deseado fin m e r e c e n u e s t r o s m a s a r t i e n t e s votos. Br indemos , pues , po r " e l 
t r i u n f o de las a r m a s m e x i c a n a s c o n t r a el invasor e x t r a n j e r o . ' ' _ 

Supl ico á n u e s t r o i l u s t r e amigo el Sr . gene ra l Doblado, se s i rva dec i rnos lo q u e 

c r e a convenien te con mot ivo de es te b r i n d i s . 

E l Sr . genera l Doblado, en u n a sen t ida pe ro rac ión q u e sen t imos n o poder p u -

b l i c a r i n t e g r a , d i jo e n t r e o t r a s cosas lo s igu ien te : 

" L a desg rac i a , t a n t o p a r a los ind iv iduos como p a r a las nac iones , es u n a lecciou 
de exper ienc ia . Noso t ros mexicanos , r e u n i d o s po r un des t ino común, nos p ropo-
nemos ce lebra r el a n i v e r s a r i o de la i ndependenc i a de México. Tenemos hoy t an -
tos r ecue rdos d e s g a r r a d o r e s en la a m a r g a lucha po r que vamos pasando , como te -
n íamos ántes de gozo y fe l ic idad en d ias m a s prósperos . E s t a lección n o s e r a su -
nor t lua p a r a nosotros, si nos ap rovechamos de es tas lecciones e locuentes , y d e t e r -
minamos firmemente d e s t r u i r p a r a s i empre la rniz y r a m a s de todas las d i f e renc ia s 
Tomé-t icas que h a n d iv id ido al g r a n p a r t i d o l ibe ra l de México en f r a g m e n t o s i n -
finitesimal«, ab r i endo de este modo la p u e r t a , si no p a r a la ún ica , p a r a la causa 

S de la d e s g r a c i a d a cr is is que nos agob ia hoy. E n un dia tan s a g r a d o co-
mo el de hoy , debemos o lv idar todos los r e p r o c h e s y todas las f a l t a s , p u e s no h a y 
h o m b r e que no t enga a l g u n a s d e es tas . Todos los buenos l i be ra l e s y pa t r i o t a s h a n 
cooperado, s egún s í r e spec t ivas f u e r z a s y posicion social, su in te l igenc ia y sus 
r e c u r s o s á l a d e f e n s a de n u e s t r a nac iona l i dad amenazada . Cada cual t i ene su m é -
r i to ind isputab le , y la j u s t i c i a y el pa t r i o t i smo exigen que, c e r r a n d o n u e s t r o s ojos 
de modo que n o pe rc ibamos defec tos i n h e r e n t e s á la h u m a n i d a d , confesemos el 
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m é r i t o de cada h o m b r e , y r econozcamos los servic ios q u e h a p r e s t ado , si no con 
i g u a l f o r t u n a , al ménos con igual vo lun tad . Br indemos , pues , señores , al olvido 
e t e r n o de divis iones in t e s t inas ; á la to l e ranc ia u n i v e r s a l do todos los. corazones in -
depend ien t e s , p a r a que , h a c i e n d o p e r f e c t a a b n e g a c i ó n de sen t imien tos i n d i v i d u a -
les, nos ded iquemos con firmeza y cons t anc i a á t r a b a j a r p a r a sos tener la nac iona -
l i dad de México, a n i m a d o s de u n solo pensamien to : el do s a lva r l a ó m o r i r po r 
el la , im i t ando el e jemplo i m p e r e c e d e r o do n u e s t r o s pad re s . Brindemos, , pues , y 
t a n á m e n u d o como se nos d iga q u e la esclavización (Jo México es un hecho consu-
m a d o , r ep l iquemos con el g r i t o de H ida lgo : ¡ V i v a la i n d e p e n d e n c i a mex icana ! 
¡Viva la l i b e r t a d ! " 

Tercer brindis de programa del Sr. Romero.—Ciudadanos: H a y en n u e s t r a q u e r i -
da p a t r i a u n modes to . c iudadano , c u y a s v i r t u d e s eminen t e s lo h a n elevado á la po-
sicion m a s e n c u m b r a d a que reconocen n u e s t r a s leyes; cuyo pa t r io t i smo , que es el 
sen t imien to p r e d o m i n a n t e de su a lma, no conoce l ímites; cuyo d e s i n t e r e s y a b n e -
gación i g u a l a n al d e s i n t e r e s y abnegac ión de W a s h i n g t o n ; que en sacr i f ic ios y 
s u f r i m i e n t o s po r la p a t r i a , e s d igno émulo de Guat imotz in ; q u e en temple e levado 
do a l m a y en nobles a s p i r a c i o n e s se p u e d e c o m p a r a r con los h o m b r e s m a s g r a n -
des de P l u t a r c o ; que h a conf iado en el t r i u n f o de n u e s t r a s a g r a d a causa , en l a 
h o r a de m a y o r a d v e r s i d a d , cuando m u c h o s de n u e s t r o s amigos h a n de se spe rado ; 
á qu ien la p a t r i a debe y a l a g r a n d e o b r a de la r e f o r m a y á qu ien p r o b a b l e m e n t e 
d e b e r á su s e g u n d a i n d e p e n d e n c i a , y que h a ten ido l a f o r t u n a do iden t i f i ca r su 
s u e r t e de ta l modo con la s u e r t e de la p a t r i a , que a l g u n a d e s g r a c i a q u e le suce-
d i e r a s e r i a u n a ca l amidad nac iona l . 

A tan i lu s t r e c i u d a d a n o voso t ros todos lo conocéis: su n o m b r e , q u e p e r t e n e c e n o 
á M é x i c o solo s i n o á l a h u m a n i d a d e n t e r a , es Benito Juárez. B r indemos , pues , p o r 
" el P r e s i d e n t e cons t i tuc iona l de la R e p ú b l i c a M e x i c a n a . " 

E s p e r o q u e nues t ro e s t imab le amigo el Dr . D. J u a n N. N a v a r r o , t e n d r á la b o n -
dad de r e s p o n d e r á es te b r i n d i s que t an b u e n a acog ida ha tenido. 

• j • 

Contestación del Sr. Navarro.— Al r e u n i m o s , señores , en oste dia, en el suelo h o s -
p i t a l a r io de u n a R e p ú b l i c a h e r m a n a , p a r a t r i b u t a r un débil h o m e n a j e á los h é r o e s 
de n u e s t r a i n d e p e n d e n c i a , n a d a m a s j u s t o , n a d a m a s opor tuno que volver n u e s t r o s 
ojos y e n v i a r n u e s t r o s r e c u e r d o s a l h o m b r e q u e en 1864 e n a r b o l a el e s t a n d a r t e de 
l a i ndependenc i a n a c i o n a l con l a m i s m a fé y con la misma a b n e g a c i ó n q u e h i c i e -
r o n i n m o r t a l a l h é r o e de 1810. E n t ó n c e s H i d a l g o tuvo q u e l u c h a r con la supe r s t i -
c ión y la i gnoranc ia , a l i ados poderosos de l a d o m i n a c i a u española ; h o y J u á r e z t ie-
ne q u e l u c h a r ' c o n - l o s so ldados de Napoleon I I I , a p o y a d o s en los mismos a u x i l i a -
r e s . H i d a l g o p a r a su colosal empresa , no c o n t a b a con m a s e lementos que su h e r ó i -
ca reso luc ión y la f é i n c o n t r a s t a b l e en el t r i u n f o de s u s a n t a causa ; J u á r e z , cas i 
s in r e c u r s o s ma te r i a l e s , t i ene qitc c o m b a t i r y es tá ' c o m b a t i e n d o po r la i n d e p e n d e n -
c i a de la p a t r i a , con los p r i m e r o s so ldados de l m u n d o . L a e m p r e s a do Hida lgo , des-
p u e s de t ina l u c h a l a r g a y s a n g r i e n t a , tuvo l a deb ida consumación; l a do J u á r e z , 
n o lo dudé is , t a r d e ó t e m p r a n o a l c a n z a r á el t r i u n f o m a s gloi ioso. 

Bas tó en 1821 que los mex icanos q u e sos t en i au al Gobierno e spaño l volviesen en 
s í á la voz de l a p a t r i a , p a r a q u e se desp lomase la co lon ia y naciese México indo-
pend ien te ; b a s t a r á h o y q u e todos n u e s t r o s h e r m a n o s , s in d i s t inc ión de pa r t i dos , se 
r e ú n e n en to rno de l he rmoso pabe l lón t r i c a lo r , p a r a q u e r e n a z c a f u e r t e y g lo r iosa 
l a R e p ú b l i c a M e x i c a n a . 

Sa ludemos , s eñores , en es te d i a m e m o r a d o a l h o m b r e que e m p u ñ a ese pabe l lón 
q u e r i d o , e m p a p a d o en l a s a u g r e de t a n t o s héroes ; man i f e s t émos le l a admi rac ión 
q u e su nob le c o n d u c t a le g r a n g e a , n o solo e n t r e propios y ex t r años , s ino e n t r e sus 
mismos enemigos , y q u e s ea cual f u e r e la s u e r t e que nos t e n g a d e p a r a d a la P r o -



videncia, ol nombro do J u á r e z s e r á esc r i to por la pos t e r idad j u s t i c i e r a en el t em-
plo de la inmor ta l idad . 

Cuarto brindis de programa del Sr. Romero.—Conciudadanos: La h i s to r i a , s eño -
res , os á veces i n j u s t a en sus fallos: hace inmor ta l e s á a lguuos caudi l los , al paso 
q u e po r dif icul tad ú o t ros mot ivos d e j a i gno rado el n o m b r o do mi l la res de h é r o e s 
que sacr i f ican modes tamente su b i e n e s t a r , su fami l ia y BU vida en de fensa de u n a 
c a u s a noble y j u s t a , s in e s p e r a r ni a l c a n z a r la r e c o m p e n s a de la f a m a . ¡Cuantos 
hé roes i gno rados no tenemos nosot ros , señores , en la p r i m e r a g u e r r a de n u e s t r a 
independenc ia , en n u e s t r a s g u e r r a s e x t r a n j e r a s , en n u e s t r a g u e r r a de r e f o r m a y 
en la s e g u n d a g u e r r a de independenc ia ! ¡Cuántos m a s no e s t á n en v í spe ra s de e n -
t r a r en esa humi lde ca tegor ía , y c u á n d ignos n o son todos ellos de nues t ro s r e c u e r -
dos y de nues t ro respeto , de n u e s t r a admi rac ión , de n u e s t r o s homena jes ! 

No se r i a , pues , p ropio de noso t ros , q u e a l c o n m e m o r a r el a n i v e r s a r i o do la pa -
t r i a o lv idáramos á aquel los do nues t ro s conc iudadanos que cou las a r m a s en la 
mano y cua l co r re sponde á hombres l i b r e s q u e t i enen concienc ia de su d ign idad , 
q u e pref ie ren la muer t e á la esc lavi tud , y á qu ienes no a r r e d r a n sacr i f ic ios ni p r i -
vaciones , def ienden la causa nac iona l , y m u c h a s veces s in sueldo, sin vest idos, s i n 
a l imentos y aun sin a rmas , d e r r a m a n su s a n g r e y d a n gus tosos sus v idas po r la 
h o n r a é independenc ia de la p a t r i a . La imponen te ac t i tud q u e ellos g u a r d a n , con-
s e r v a a ú n l ib re del yugo e x t r a n j e r o l a m a y o r p a r t e de n u e s t r o t e r r i t o r i o , y f o r m a 
la e s p e r a n z a q u e tenemos de a r r o j a r á los enemigos de la p e q u e ñ a porc ion q u e a h o -
r a ocupan . 

" B r i n d e m o s , pues , señores , po r los p a t r i o t a s q u e def ienden con las a r m a s la c a u -

sa n a c i o n a l . " 

Ruego á nues t ro amigo el S r . g e n e r a l ü . R e d r o Ogazon, nos d iga lo q u e desee 

en con tes tac ión á este brindis . ' 

Brindis del Sr. general Ogazon, en respuesta al cuarto brindis de programa. — 
Señores : C u a n d o México tocaba al t é r m i n o de s u s i n f o r t u n i o s p a r a c o n t i n u a r s u 
m a r c h a s in t r a b a s ni t ropiezos p o r l a s e n d a de l p rog re so , cuando h a b í a n sido ven-
c idos y d e s a r m a d o s los enemigos de la independenc ia , de la l i b e r t a d y d e l a d e l a n -
to de n u e s t r a p a t r i a , u n a n u e v a d e s g r a c i a h a venido á envolver la en u n a g u e r r a 
s a n g r i e n t a p r e p a r a d a po r la pe r f i d i a y l a t r a ic ión de a lgunos m e x i c a n o s d e g r a d a -
dos, y sos ten ida po r un m o n a r c a que , sin j u i c i o ni previs ión , h a tomado ú su c a r -
g o ía i n sensa t a é i r r ea l i zab le t a r c a d e c o n v e r t i r en imper io .á n u e s t r a Repúb l i ca , 
de b o r r a r las p á g i n a s g lo r iosas de n u e s t r a h i s t o r i a , de h a c e r n o s o lv ida r n u e s t r a s 
h a l a g ü e ñ a s t radic iones , de a r r e b a t a r n o s n u e s t r a i ndependenc i a , se l lada con el 
m a r t i r i o de n u e s t r o s héroes , y de humi l l a rnos , h a s t a s u j e t a r n o s como esclavos a l 
c ap r i cho do u n t i r a n o e x t r a n j e r o . 

P e r o a h o r a , como s iempre , México r e c o b r a r á su l i be r t ad , v e n c e r á á sus enemi -
gos y s e g u i r á obse rvando los p r inc ip io s de p rog re so y de r e f o r m a q u e h a con-
qu is tado á costa de la s a n g r e de muchos de sus hijos. 

Si la p ro longada lucha que sos tuv ie ron n u e s t r o s p a d r e s p a r a e m a n c i p a r s e de 
E s p a ñ a , a d m i r a m o s sus sacr i f ic ios , su abnegac ien y su hero í smo, en la a c tua l i n -
vas ión t amb ién son d ignos de n u e s t r o r e spe to y de n u e s t r o s h o m e n a j e s los i n n u -
m e r a b l e s mex icanos que , gu iados po r el m a s p u r o pa t r io t i smo, impu l sados po r l a 
d i g n i d a d y el d e b e r y l lenos de fé en el t r i u n f o de n u e s t r a causa , h a n comba t ido 
y s e g u i r á n combat iendo con los nuevos conqu i s t ado re s de n u e s t r a p a t r i a . 

No lo dudé is , señores , México se s a lva r á , p o r q u e todos sus h i jo s , con excepc ión 
de nn p u ñ a d o de t ra idores , r e c h a z a n las cadenas con q u e e l despot i smo p r e t e n d e 
l i ga rnos , p o r q u e en todos es tá vivo el a m o r á la i ndependenc i a y á la R e p ú b l i c a , 
en todos se ag i ta el sen t imien to de su d ign idad u l t r a j a d a , y p o r q u e m i l a r e s do p a -

t r io t a s 110 a b a n d o n a r á n sus a r m a s h a s t a a r r o j a r de n u e s t r o t e r r i t o r i o á los que , 
s in razón, ni d e r e c h o p r e t e n d e n u s u r p a r l o . 

A h o r a , como en la p r i m e r a g u e r r a de n u e s t r a i ndependenc i a , los mexicanos , s in 
d e t e n e r s e en c o n t a r el n ú m e r o do sus enemigos , sin a s u s t a r l e s los sacr i f ic ios , .pe-
n a l i d a d e s y p r ivac iones de todo género , sin q u e las defecc iones de unos t an tos , 6 
el desa l ien to de otros , d i s m i n u y a n su a r d i m i e n t o , l u c h a n por todas p a r t e s , obli-
g a n d o a l enemigo á v iv i r con a l a r m a en las poblac iones q u e ocupa po r la f u e r z a , 
y e s t á n resue l tos á sac r i f i ca r sus v idas án t e s que p e r d e r i gnomin iosamen te sus 
t í tu los de c i u d a d a n o s de u n a R e p ú b l i c a s o b e r a n a . 

A es tos h i jos i lus t res de México, á estos in fa t igab les so ldados de la i n d e p e n d e n -
cia , que p r o n t o t e n d r á n i n n u m e r a b l e s imi tadores , p o r q u e todos los mex icauos 
odian la dominac ión e x t r a n j e r a , n u e s t r a p a t r i a d e b e r á en g r a n p a r t e su salvación. 

Br indemos , pues , por los p a t r i o t a s que def ienden la c a u s a nac iona l . 

Quinto brindis del Sr. Romero.—Hay u n a g r a n nación c u y a l e j an í a de los d é s p o . 
t a s de E u r o p a , un ida á la c i r c u n s t a n c i a de e s t a r aquel los e m p e ñ a d o s en sus i n t e r -
m i n a b l e s quere l l as , c u a n d o á fines de l s ig lo pasado hizo s u i n d e p e n d e n c i a , le p e r -
mi t ió p l a n t e a r las i n s t i t uc iones r epub l i canas . A l a s o m b r a de e s t a s h a hecho 
p r o g r e s o s v e r d a d e r a m e n t e fabulosos: de u n a colonia pob re é ins ign i f i can te que e ra , 
se h a conver t ido m á g i c a m e n t e en u n a de las nac iones m a s r i ca s , pob ladas , civil i-
z adas y pode rosas de l globo. S igu iendo n u e s t r o s p a d r e s ese b r i l l a n t e ejemplo, a d o p -
t a r o n ins t i tuc iones i dén t i c a s p a r a l l ega r a l mismo fin, r e c o r r i e n d o el mismo camino . 

E l t e m o r q u e i n s p i r a b a la g r a n nac ión a m e r i c a n a no p e r m i t i ó á los m o n a r c a s 
e u r o p e o s l l eva r á cabo los p l anes que h a b i a n fo rmado , con obje to de i m p e d i r e l 
nuevo e x p e r i m e n t o que se hac ia en es te con t inen te de l a s ins t i tuc iones r epub l i ca -
nas ; p e r o a p e n a s la g r a n nac ión se vió a g o b i a d a po r u n a g u e r r a civil , q u e r e q u e -
r í a el uso de todos s u s e s fue rzos , cuando el t i r a n o de F r a n c i a se a p r e s u r ó á env ia r 
á n u e s t r a p a t r i a u n a exped ic ión e n c a r g a d a de s u b v e r t i r n u e s t r a s i n s t i t uc iones co-
mo u n paso p r e l i m i n a r p a r a r e d u c i r n o s d e s p u e s á su vasa l l a j e . 

E l ín te res , pues , que todos noso t ros debemos t e n e r en que las d i f i cu l tades que 
af l igen a c t u a l m e n t e á es te p a í s t e r m i n e n cuanto án t e s , es p a t e n t e . La cues t ión ac -
t u a l es de v ida ó m u e r t e p a r a las i n s t i t uc iones r e p u b l i c a n a s ; s í t r i u n f a r e n aquí , no 
solo se a c a b a r á n de conso l idar en este con t inen te , s ino q u e a u n i n v a d i r á n á la E u -
r o p a ; a l paso que si f u e r e n venc idas , h a r á n r e t r o c e d e r p o r diez siglos el pregreBo 
de la h u m a n i d a d . Nosotros , pues , s en t imos po r el p r o n t o t é rmino de la g u e r r a ci-
vil en es te pa ís y po r la p r o s p e r i d a d de los E s t a d o s - U n i d o s , no solo el í n t e r e s q u e 
debe t e n e r todo h o m b r e que desee de b u e n a fé el p r o g r e s o socia l del géne ro h u -
m a n o , s ino el pecu l i a r que líos d a l a c i r c u n s t a n c i a de que el t r i u n f o de las i n s t i t u -
c iones r e p u b l i c a n a s en los E s t a d o s - U n i d o s c o n t r i b u i r á g r a n d e m e n t e al t r i u n f o de 
n u e s t r a causa c o n t r a el i nvaso r e x t r a n j e r o , y á p o n e r t é r m i n o á la f a r s a de mo-
n a r q u í a de que n u e s t r o p a í s es a c t u a l m e n t e el t ea t ro . 

" B r i n d e m o s , pues , po r " l a p r o s p e r i d a d de los E s t a d o s - U n i d o s . " 
M u c h o c e l e b r a r í a y o que n u e s t r o d i s t i ngu ido amigo el S r . D. J u a n J o s é Baz se 

d i g n a r a m a n i f e s t a r n o s sus i deas sob re el p u n t o que h a sido obje to de es te b r i n d i s . 

Contestación del Sr. Baz.—Los E s t a d o s - U n i d o s , c o n q u i s t a d a su i n d e p e n d e n c i a 
r e so lv ie ron p r á c t i c a m e n t e el m a s g r a n d e p r o b l e m a social, p r o p u e s t o a l m u n d o : el 
de f u n d a r u n a R e p ú b l i c a s in la t u r b u l e n t a a n a r q u í a de la g r i ega y s in l a a r i s t o -
c r a c i a de la r o m a n a . 

Los dé spo t a s de E u r o p a con ese hecho t e m b l a r o n sob re s u s t ronos , p o r q u e l a 
p r o s p e r i d a d á que h a b i a conduc ido á es te pueb lo su l i be r t ad s in l ímites, e r a u n 
e jemplo seduc to r p a r a s u s súbdi tos , y t emie ron que de h u m i l d e s vasal los qu i s i esen 
p a s a r á l a condic ion de h o m b r e s l ib res . Desde en tónces p r e t e n d i e r o n d e s a c r e d i t a r 
l a s ins t i tuc iones r e p u b l i c a n a s y a n a r q u i z a r es ta nac ión . 



P o r de sg rac i a un r e s to do b a r b a r i e se ha l l aba mezclado a l modo de sor do esio 
g r a n pueblo: la esc lav i tud , la h o r r e n d a esc lavi tud n a c i d a en los t i empos ominosos 
de l despot ismo 6 i m p o r t a d a á Amér ica p o r la E u r o p a sa lva je . E s t e a n a c r o n i s m o , 
es ta incompat ib i l idad , p r o d u j o a l fin un ohoque e n t r e dos g r a n d e s porc iones de 
es ta famil ia , conduc iéndo la s á la g u e r r a mas s a n g r i e n t a y d e s t r u c t o r a q u e reg i s -
t r a s los ana les de l m u n d o , g u e r r a q u e m a q u i a v é l i c a é i m p í a m e n t e f o m e n t a n a lgu -
nos m o n a r c a s europeos . 

Los t í ranos ba t i e ron l a s p a l m a s c e l e b r a n d o con j ú b i l o las d e s g r a c i a s de l pa ís 
de l a l i be r t ad . S in r e f l e x i o n a r en que la E u r o p a monárquica h a vivido en c o u t i n u a 
g u e r r a , y en que F r a n c i a h a s u f r i d o d i v e r s a s t r a s f o r m a c i o n e s r evo luc iona r i a s , 
m i é n t r a s que I03 E s t a d o s - U n i d o s d i s f r u t a b a n do paz i n a l t e r a b l e , a t r i b u y e n la ac -
t u a l a l s i s tema r epub l i cano y p roc l aman a l t a m e n t e que no son es tables las R e p ú -
blicas. Los p royec tos de e s t ab l ece r t ronos en A m é r i c a son t an an t iguos como n u e s -
t r a independenc ia ; el p o d e r de l Nor t e y la adopc iou tuvo íi r a y a á l a E u r o p a . Hoy 
q u e es te pa ís so e n c u e n t r a ocupado con la g u e r r a civil: hoy q u e es tá a l f r e n t e do 
s u s des t inos u n a a d m i n i s t r a c i ó n q u e n o c o m p r e n d e el p o d e r de los E s t a d o s - U n i d o s 
n i el miedo que c a u s a n 4 la E u r o p a , ni los i nconven ien t e s y d i f icu l tades q u e le 
ocas iona r í a á su n a c i ó n el e s t ab lec imien to de la m o n a r q u í a en México: h o y que 
es to a d m i n i s t r a c i ó n se h a humi l l ado un to la F r a n c i a y h a ced ido c o b a r d e m e n t e i 
l a s ex igenc ias de u n c a p i t a n g e n e r a l de Cuba ; el p e r t u r b a d o r de l a paz de l m u n -
do, el que , s igu iendo el e j emplo de su tio y los i n s t i n to s de su r a z a , d e s t r u y ó la l i -
b e r i a d en F r a n c i a y l a R e p ú b l i c a e n Roma, c r eyó l legado el n>ornento de d e s t r u i r -
l a en Amér ica y de e n v i a r n o s u n m o n a r c a . 

Si los E s t a d o s - U n i d o s se ponen en paz, s i como 03 de e s p e r a r s e , u n a admin i s -
t r ac ión va lerosa , i n t e l i g e n t e y que sepa r e s p e t a r la vo lun tad de l pueb lo amer i ca -
no , t an exp l í c i t amen te m a e i f e s t a d a , sucedo á l a p r e s e n t e , los m o n a r c a s de E u r o p a 
s e ' r e d u o i r á n á sus p r o p i o s dominios y se t e n d r á n po r dichosos, si no son i n q u i e -
t ados en sus p r o p i a s c a s a s . 

E n l a pacif icación d e e s t e p a í s e s tá por lo mismo in t e r e sado el m indo, y espe-
c i a lmen te México: es, p o r cons igu ien te , m u y a c e r t a d o el b r i n d i s á que se h a s e r -
v ido e x c i t a r m e el s e ñ o r P r e s i d e n t e . 

Sexto brindis del Sr. Romero.—La. gene rac ión que hizo l a i n d e p e n d e n c i a de las 
colonias ing lesas de N o r t e Amér ica , es po r mi l t í tu los d i g n a del a l to r e spe to y de 
l a m a s d i s t i ngu ida cons ide rac ión . Los n o m b r e s de F r a n k l i n , Wash ing ton , A d a m s 
y J e f f e r son pueden p o n e r s e v e n t a j o s a m e n t e en p a r a n g ó n con los de Sócra tes , Ar í s -
t ides , P c r i c l e s y Ca tón . 

Desg rac i adamen te p a r a nosot ros , el c r ec imien to de la esc lavi tud hizo p e r d e r en 
g r a n p a r t e , en la g e n e r a c i ó n s igu ien te , la e levación de sen t imien tos y m i r a s polí-
t icas de los p r i m e r o s h o m b r e s de Es t ado amer icanos , y á los p r inc ip io s de i ndepen -
denc ia , l i be r t ad é i g u a l d a d apoyados en el d o g m a de la sobe ran í a de l pueblo q u e 
aque l los p r o c l a m a r o n , sucedió el s i s tema de e x t e n d e r l a esc lavi tud , a u n a lzándose 
con el t e r r i t o r i o a j e n o , si no h a b i a o t r a m a n e r a de consegu i r t a l obje to . Voso t ros 
todos conocéis los r e s u l t a d o s de ese cambio; p a r a noso t ro s f u é la p é r d i d a de u n a 
e r a n pa r t e de n u e s t r o t e r r i to r io ; p a r a los E s t a d o s - U n i d o s l a semil la de u n a g u e r -
r a civil, que h a cos tado y a m a r e s de s ang re , mi l la res de .mil lones de pesos, o r f a n -
d a d y desolación, y q u e n o sabemos lo que c o s t a r á todav ía . 

E n esa p á g i n a t r i s t e de n u e s t r a h i s to r ia t enemos , s in e m b a r g o , e l consuelo de 
ve r que ¿ p e s a r de l t o r r e n t e en n u e s t r a c o n t r a p romovido y sos tenido p o r el p a r t i -
do de la esclavi tud, q u e en tónces e r a el á r b i t r o de los des t inos de IQS E s t a d o s - U n i - • 
dos hubo en este pa í s , p a r a h o n r a de él, va rones esforzados , q u e n o v a c i l a r o n en 
colocarse do n u e s t r o l ado , y en denunc i a r la g u e r r a que se U03 hac ia como i n j u s t a 
é in icua . Los n o m b r e s de J o h n Quincy Adams y H e n r y Clay a l p r inc ip io , y m a s 

t a r d e los de A b r a h a m Lincoln, C h a r l e s S u m n e r y o t ros d i s t ingu idos pa t r ic ios , q u e -
d a r á n inde leb lemente g r a b a d o s en el corazon d e ' t o d o s los moxicauos . 

T e r o hubo unu época todavía de mas p r u e b a p a r a nosot ros , en que e s t á b a m o s 
en pe l igro , no y a do p e r d e r u n a p a r t e de nues t ro t e r r i t o r i o , s ino n u e s t r a m i s m a i n -
d e p e n d e n c i a , y en t an c r í t i cas c i r c u n s t a n c i a s y cuando a lgunos h o m b r e s de E s t a -
d o a m e r i c a n o s han c re ido conven ien te m a n i f e s t a r u u a a p a r e n t e i n d i f e r e n c i a r e s -
pec to de nosotros , en v i s ta de las d i f i cu l tades en q u e se ha l la envue l to su p rop io 
país , hemos t en ido amigos s ince ros á qu ienes n a d a ha a r r e d r a d a d o , q u e n o h a n 
vac i l ado en m a n i f e s t a r n o s a b i e r t a m e n t e sus s impat ías , y en e x p r e s a r sin a m b a j e s 
su opinion cu la e s f e r a de sus a t r i b u c i o n e s , de q u e los E s t a d o s - U n i d o s deben ve r 
la g u e r r a que nos h a c e el e m p e r a d o r de los f r anceses , como un movimien to d i r i -
gido c o n t r a ellos espec ia lmente . Los nombres de Mac Dougal l y de Davis , de 
Beckra .m, I l a m e r l e y y Dodge no solo s e r á n i m p e r e c e d e r o s en la m e m o r i a de los 
mex icanos , s ino que se r e c o r d a r á n con r e spe to por las g e n e r a c i o n e s f u t u r a s do 
su p rop i a p a t r i a . 

B r i n d e m o s , p u e s , po r los c i u d a d a n o s de los E s t a d o s - U n i d o s que h a n m a n i f e s t a -
do sus s impa t í a s po r .la c a u s a de México . 

Mucho c e l e b r a r í a yo q u e n u e s t r o amigo el S r . Mar i s ca l t u v i e r a la b o n d a d de 
m a n i f e s t a r n o s sus i deas con mot ivo del b r i n d i s q u e a c a b a m o s de h a c e r . 

El Sr. Mariscal, con t e s t ando al ú l t imo b r i n d i s de p r o g r a m a , p a r a lo cua l e s t a b a 
d e s i g n a d a o t ra pe r sona , que no concur r ió , d i jo lo q u e s igue: 

" I n v i t a d o en es te momento p o r el S r . Romero , d i ré a l g u n a s p a l a b r a s a c e r c a 
del ú l t imo b r i n d i s . Qu i s i e ra q u e o t ra p e r s o n a m a s d i g n a por su posición de r e p r e -
s e n t a r á todos los mexicanos , e x p l i c a r a en es ta vez el s en t imien to do g r a t i t u d n a -
c ional envue l to en el b r i n d i s á q u e me con t r a igo . Solo hay u n a r azón p a r a quo 
yo h a b l e sob re es ta m a t e r i a , y es que he p r e senc i ado las man i f e s t ac iones de s im-
pa t í a hechas ú l t i m a m e n t e en es te p a í s en f a v o r de México. No me o c u p a r é , pues , 
en las de o t r a s épocas . Ya el S r . R o m e r o h a a l u d i d o á el las con b a s t a n t e ac ie r to . 
R e c o r d a r é so l amen te la dec la rac ión r e sue l t a de la C á m a r a do Dipu tados en Was -
h i n g t o n , es dec i r , de la c á m a r a p o p u l a r en el Congreso de los E s t a d o s - U n i d o s , en 
c o n t r a de toda m o n a r q u í a q u o p r e t e n d a e s t ab l ece r se en es te c o n t i n e n t e b a j o los 
ausp ic ios de E u r o p a . Todos los D ipu t ados p r e s e n t e s vo ta ron po r la reso luc ión , y 
los a u s e n t e s se a p r e s u r a r o n á e n v i a r su firma de adhes ión á ella, como si t emie-
san que se d u d a r a de su a s e n t i m i e n t o en a s u n t o de t a m a ñ a t r a s c e n d e n c i a . U n a n i -

m i d a d semejan te , s e ñ o r e s , no xe r e g i s t r a en los a n a l e s d e n i n g ú n Congreso , s ino 
c u a n d o se t r a t a del Ín t e r e s d i r ec to de l pa í s . E s a resolución h a s ido c o n s i d e r a d a 
po r toda la p r e n s a , po r todos los p a r t i d o s y a u n po r el mismo Gob ie rno , como la 
exp re s ión m a s fiel de la v o l u n t a d de l pueb lo : 

E n el t e r r e n o ex t raof ic ia l , t a n solo h a r é mér i to de l convi te dado a l S r . R o m e r o 
p o r v a r i o s p e r s o n a j e s de es ta c iudad , m i e m b r o s de todas las comisiones pol í t icas 
v de d i f e r e n t e s p ro fes iones , p a r a m a n i f e s t a r sus s impa t í a s en f a v o r de n u e s t r a 
c a u s a . La e fus ión y la f r a t e r n i d a d q u e r e i n a r o n en a q u e l e sp .énd ido convi te , 
p u e d e n , s e ñ o r e s , c o m p a r a r s e con las que amen izan esta n u e s t r a r eun ión de f a m i -
l i a , y e r a c i e r t a m e n t e conmovedor p a r a u n mex icano el oír á c i u d a d a n o s de los 
E s t a d o s - U n i d o s h a b l a r con p r o f u n d a emocion de nuse t ro s pe l igros , de n u e s t r o s 
hombros^ de n u e s t r a causa . 

Con razón , pues , el Sr . R o m e r o h a p r o p u e s t o el ú l t imo b r ind i s , y con razón lo 
h a b é i s a cep t ado con t a n t o e n t u s i a s m o . N a d a m a s j u s t o que m o s t r a r n u e s t r a g r a -
t i t u d á los n u m e r o s o s amigos que t enemos en es te país , v e r d a d e r a m e n t e hosp i ta -
l a r i o p a r a todos los p rosc r i t o s , y e s p e c i a l m e n t e f a v o r a b l e á nosot ros los m e x i c a -
nos en l a r u d a p r u e b a q u e a t r a v e s a m o s . 

E l S r . C a r b ó b r i n d ó po r que se es tablec iese en este país , que po r s u s e lementos 

so ha l l a á l a cabeza de las r e p ú b l i c a s a m e r i c a n a s , u n a asociación q u e s i r v i e r a de 
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cent ro & o ' r a s var ias , con el fin de p romove r la de fensa en común de las repf ibH-
sea de la A m é r i c a EspaHola c o n t r a los a t a q u e s d a l o s dé spo t a s ouropeos . 

C'ontcitación del Sr. Homero—Antes do p r o p o n e r o s o t ros brSndi?, q u e deseo 
d e d i d a r á la p r e n s a d o los Es t ados -Un idos , c reo conven i en t e m a n i f e s t a r ú n ú e s 
t r o buen amigo el tír. Ca rb6 . q u e su p royec to La l l amado i a a tenc ión y merec ido ' 
la mas s é r i a cons ide rac ión do muy d i s t ingu idos p a t r i o t a s h i s p a n o a m e r i c a n o s q u e 
se e n c u e n t r a n uc tua lmep to en es te país , qu ienes despues de m a d u r a s de l i be r ac io -
nes , h a n fo rmu lado las ba se s de u n a asociación a m e r i c a n a c o a los ob je tos i n d i c a -
dos por el S r . Ca rbó , y q u e el p royec to es tá en c a m i n o de se r c o n r e u i e u t e r a e n t o 
p l an t eado , en cuyo caso p r o d u c i r á los buenos e fec tos q u e e s p e r a m o s y son de de -
sea r se . 

Sétimo brindis dtl Sr. Romero.—Es un motivo do la m a s g r a n d e sa t i s f acc ión 
p a r a mí. ve r en t i e r r a e x t r a n j e r a ú un n ú m e r o t an cons ide rab le do mcxicr .nos, 
a ca so el m a y o r q u e b a s t a a h o r a so h a y a r e u n i d o en esta c iudad , y e n c o n t r a r en -
t r e ellos i l u s t r e s c i u d a d a n o s que h a n p r e s t a d o serv ic ios d i s t i ngu idos á la p a t r i a y 
le l ian d a d o d i a s de g lo r i a . 

Dis t ingo po r u n lado á mi l i t a r e s p u n d o n o r o s o s y r s fo r zados q u e p a r t i c i p a r o n en 
la glor iosa j o r n a d a de l 5 d o .Mayo y en el s i t io de Pueb l a , q u e f u e r o n s u b y u g a d o s 
p e r o no vencidos , m u c h o s de el los s u f r i e r o n el c a u t i v e r i o de m a s de u n á l fo en 
t i e r r a e x t r a n j e r a , d e s p r e c i a r o n y se s o b r e p u s i e r o n á todos los a r d i d e s d e l G o b i e r -
n o f r a n c é s p a r a h a c e r l e s t r a i c i o n a r sus debe res de m e x i c a n o s y firmar p r o t e s t a s 
deshonrosas , y a h o r a so p r e p a r a n á e n t r a r do n u e v o en l a lucha : po r ot ro , i lus-
t r e s c iudadanos q u e es tán c-n esta c iudad , de t r á n s i t o , p a r a t r a s l a d a r s e m a s f ác i l -
m e n t e de uno ó. o t ro l i tora l de la Repúb l i ca , en d o n d e sus servic ios s e r á n m a s efi-
caces: m a s l i j o s á m e x i c a n o s que c o n s e r v a n d o todo el a m o r p o r la p a t r i a de los 
m e j o r e s pa t r io t a s , h a n es tab lec ido su r e s idenc ia en e s t e paÍ3 po r r e q u e r i r l o a s í 
s u s negocios comerc ia les : po r a l l á ot ros , que po r h a b e r s ido sus b o g a r e s o c u p a d o s 
po r el enomigo, han p r e f e r i d o el d e s t i e r r o á la esc lav i tud , y se h a n somet ido ;;1 
o s t r a c i s m o vo lun ta r io , y o t ros que , po r n u e s t r o s d e b e r e s oficiales y eb servic io d e 
n u e s t r o Gob :e ruo , liemos l i jado t e m p o r a l m e n t e n u e s t r a r e s idenc ia en es ta t i e r r a : 
p e r o q u e no hornos s acado e l co razon de ¡a n u e s t r a . P o r u n a feliz co inc idenc ia e n . 
c e n t r a m o s en es ta r e u n i ó n todos los g r a d o s de la esca la soofc-.l: min i s t ros de Es t a -
do, m i n i s t r o s de la s u p r e m a co r t e d e j u s t i c i a , g o b e r n a d o r e s de Es t ados , g e n e r a l e s 
de división y b r i g a d a , m i l i t a r e s suba l t e rnos , d ipu t ados , empleados s u b a l t e r n o s , co -
m e r c i a n t e s , mí ' i i cos , abogados , ingen ie ros , p rop i e t a r i o s , hacendados , m i n e r o s , p e -
r iod i s t a s : les E s t a d o s todos de la Repúb l i ca se e n c u e n t r a n d i g n a m e n t e r e p r e s e n -
tados , desde las p l a y a s a r d i e n t e s de Yufcatan y las f é r t i l e s r i b e r a s de Tabasco h a s -
t a las t i e r r a s a r e n o s a s de T a m a u l i p a s y las t i e r r a s m i n e r a l e s de C h i h u a h u a y d e 
S o n o r a . Todo3 es tamos a n i m a d o s de los mismos sen t imien tos , i n s p i r a d o s del mis - • 
mo a m o r po r la p a t r i a , q u e crece y se pu r i f i c a c u a n d o se sa le de ella, y q u e se 
rue lve t an to m a s t ie rno , c u a n t o m a y o r e s son sus d e s g r a c i a s . 

S i rva , pues , e s ta r e u n i ó n p a r a c o n f u n d i r á n u e s t r o s de t r ac to re s , m a n i f e s t á n d o -
les q u e en donde q u i e r a q u e las c i r c u n s t a n c i a s hacen r e u n i r á a l g u n o s m e x i c a n o s , 
d a n tes t imonio de .su pa t r i o t i smo , de su fé en el t r i u n f o de su s a g r a d a c a u s a , d e 
su d e t e r m i n a c i ó n i r revocab le de s e g u i r l a de fend iendo , de su g r a t i t u d p o r los q u e 
e s t á n empeñados en esta s a n t a empresa , y de su deseo de sac r i f i ca r sus v idas po r la 
h e n r a de la p a t r i a . 

L a s pa l ancas de la opinion púb l i ca que so h a n e n c a r g a d o de h a c e r s a b e r a l m u n -
do estos hechos , el e s t ado q u e r e a l m e n t e g u a r d a m o s , los e l ementos con que con tamos 
p a r a r e p e l e r la invas ión , lo i n f u n d a d o é i nexac to de las no t ic ias q u e t an p r o f u s a -
m e n t e c i r cu l an n u e s t r o s enemigos; los d i a r i o s que no h a n ce sado de m a n i f e s t a r -
nos sus buenos deseos po r n u e s t r o t r i u n f o y su s impa t í a po r n u e s t r a caupa , 4 q u i e -

nos debemos que ol pueblo do es ta g r a n nación h a y a t en ido de u n o á o t ro de sus 
confines o p o r t u n a not ic ia do los sucesos f a v o r a b l e s á n u e s t r a c a u s a , que l a s f a l se -
d a d e s p u b l i c a d a s po r n u e s t r o s enemigos h a y a n r ec ib ido o p o r t u u a rec t i f icación, 
q u e los documen tos p ú b l i c o s de n u e s t r o s hombros de Es t ado y las p r o c l a m a s de 
nues t ro s pn t r i o t a s h a y a n r ec ib ido la m a s ampl ia c i rcu lac ión t a n t o en ese p a í s co -
mo en E u r o p a , en d o n d e pue lo d e c i r s e q u e oas i l a s ú n i c a s notician f a v o r a b l e s 4 
n u e s t r a causa que h a n c i r c u l a d o son las p u b l i c a d a s po r los pe r iód idos a m e r i c a -
nos, son d ignos de n u e s t r o r e c u e r d o y de n u e s t r a g r a t i t u d . Os p n pongo, p u e ? , 
q u e en es ta ooasiou so lemne p a r a noso t ros , demos p r u e b a s de reconoc imien to po r 
los servic ios quo nos h a n p r e s t a d o n u e s t r o s amigos , b r i n d a n d o po r 

" L a p r e n s a do los E s t a d o s - U n i d o s . " 

Contestación del Sr. Mariscal.—Señores: N a d a mas n a t u r a l q u e n u e s t r o b r i n d i s 
en h o n o r de l a p r e n s a de los E s t a d o s - U n i d o s . T o d a ella, con fo rme en el s e n t i m i e n -
to popu la r , al cua l obedece é i l u s t r a al mismo t iempo, h a m a n i f e s t a d o s u s s í m p a -
n o s en f a v o r de la c a u s a m e x i c a n a , su de te s t ac ión al invasor y á los r e n e g a d o s 
q u e hoy i n f e s t an n u e s t r o suelo. La p r e n s a , b ien lo sabéis , cons t i t uye un p o d e r co-
losal en las soc iedades moda rnas , y muy e spec ia lmen te aqu í , en es te q u e s in d u d a 
es el pa ís c lás ico de la p u b l i c i d a d y el pe r iod i smo, p o r q u e lo es t amb ién (d igan lo 
q u e q u i e r a n s u s enemigos) do l a l i be r t ad p r á c t i c a y el p r o g r e s o incues t ionab le . 

Los p e r i o d i s t a s de es ta nac ión , s e ñ a l a d a m e n t e los de es ta g r a n c i u d a d , que en 
lo g e n e r a l r e p r e s e n t a al pa ís en te ro , l ian de fend ido con l u m i n o s a s y á veces m u y 
s e n t i d a s p roducc iones , la causa de México en l u c h a con su3 ve rdugos . Esos e sc r i -
t o re s , lo mismo que el pueblo en su c o n j u n t o y s u s d ignos r e p r e s e n t a n t e s en la c á -
m a r a p o p u l a r , h a n c o m p r e n d i d o l a c r i s i s en que hoy se e n c u e n t r a n las R e p ú b l i c a s 
t odas d e es te con t inen te , y no se h a n a t e r r a d o , señores , con el e s p a n t a j o de l d é s -
po ta eu ropeo q u e d e s l o su t rono , á m a s de mi l l eguas de d i s t anc i a p r e t e n d e a v a -
s a l l a r a i m u n d o do Colon 

La p r e n s a de este p a í s ha p r e s t a d o su eco poderoso q u e r e s u e n a en todo el m u n -
do conocido, o r a á la voz de n u e s t r o s p a t r i o t a s ei$ sus p roc l amas y mani f ies tos , 
o r a á l a s h a z a ñ a s de n u e s t r o s héroes , quo po r el la son conocidos f u e r a de n u e s t r o 
t e r r i t o r i o ; de e s t e modo conqu i s t amos en el e x t e r i o r s impa t í a s q u e n u n c a son es -
té r i l es , y a l ve r n u e s t r o s g u e r r e r o s , ó n u e s t r o s h o m b r e s de gab ine te , las a l a b a n -
zas q u e e s t a p r e n s a les env ía en u n a de esas ho jas vo l an t e s que e s p a r c e en todas 
d i recc iones , c o b r a n nuevo e n t u s i a s m o en la l u c h a des igua l en quo se e n c u e n t r a n 
e m p e ñ a d o s . H é aqu í el g r a n d e benefic io q u o debemos á la p r e n s a de los E s t a d o s -
Unidos . P o r él, po r el s en t imien to f r a t e r u a l con q u e nos ha a p o y a d o , le debemos , 
s eñores , n u e s t r a g r a t i t u d . J u s t o es, pues , m a n i f e s t a r l a desde luego á I03 r e p r e s e n -
t a n t e s de esa p r e n s a que se ha l lan a h o r a cou noso t ros . E n t r e ellos se e n c u e n t r a 
la p e r s o n a que encabeza u n a pub l icac ión c o n s a g r a d a á las Repúb l i ca s h i s p a n o a m e -
r i c a n a s . Ya ve is q u e con ella nos u n e n lazos de f ami l i a . No lo olvidemos, s e ñ o r e s , 
a l m o s t r a r l e n u e s t r o r econoc imien to con la misma co rd i a l i dad que 4 s u s d ignos 
c o m p a ñ e r o s . 

Octavo brindis del Sr. Romero.—Señores: P a r t i c i p a n d o e n t e r a m e n t e de los s e n -
t imien tos en f a v o r del P e r ú que h a e x p r e s a d o n u e s t r o amigo e l S r . Baz , y q u e t a n 
b i en acogidos h a n sido po r todos vosotros , me p e r m i t o m a n i f e s t a r q u e en el mi smo 
caso del P e r ú sa e n c u e n t r a n o t r a s va r i a s , si no todas las d e m á s R e p ú b l i c a s h i s p a n o -
a m e r i c a n a s . Chile t a m b i é n nos m a n d ó un Min i s t ro q u e nos a p o y a r a con s u in-
f luenc ia m o r a l en la h o r a de m a y o r a d v e r s i d a d , y a c a b a m o s de s a b e r que la Cá -
m a r a de D i p u t a d o s de aque l l a R e p ú b l i c a h e r m a n a h a a p r o b a d o con u n a n i m i d a d 
«¡ue solo es c o m p a r a b l e con la de la C á m a r a p o p u l a r d e los E s t a d o s - U n i d o s , á q u e 
á n t e s se h a a lud ido , u n a p ropos ic ion en que se o r d e n a a l Gobierno que no r eco -
nozca en m a n e r a a lguna , u i b a j o n i n g u n a s c i r c u n s t a n c i a s , á la l l amada m o n a r -



qufa de México m á n i n g ú n » o t r a q u e las a r m a s e u r o p e a s es tab lezcan en es to 

o S , E 1 t r a d ° G ° b Í 0 r n 0 d o V ~ > » >'" man i fe s t ad« en documentos 
en d que es tá d i spues to á h a c e r c a u s a común con ¡as R e v o l i c a s h e r m n s 

en defensa de la m d e p e n d e n e i a é ins t i tuc iones do todas , y puede a s e g u r a r ! o u e 
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8 , e r " " y " ^ p e t a d a s . Si es ta unión se h u b i e r a verif icad*, 

como deb ía haber lo s a lo c u a n d o comenzó la i n t e rvenc ión f r a n c e s a en México es 
toy s e g u r o de q u e aque l l a e m p r e s a h a b r i a tomado o t ro c a m i n o m u y dist into ' de l 
q u e h a seguido. Nosot ros hemos s u f r i d o y a todos los males cons igu ien te s á n u e s t r o 
ai amien to , y esto mismo nos a u t o r i z a p a r a q u e p r o p o n g a m o s a h o r a la d e s e a d a 
r unión, p u e s no p o d r á c r e e r s e que lo hacemos po r n u e s t r a exc lus iva conven ienc ia . 

s a c a r i a m L e í ' l M C 0 S a S » « « » » P < ^ > pooas v e n t a ¿ s a c a r í a m o s do ese paso . J 

t i e ! L S L P ¡ w K r C U n d a n d 0 e l b r í n d i 8 d e l S r . Romero , expuso la neces idad q u e 
t i enen loa R e p ú b l i c a s a m e r i c a n a s de u n i r s e p a r a imped i r q u e l a invas ión de l a 
E u r o p a las e n c u e n t r e a i s l adas y d iv id idas , y v a y a absorb iéndose las u n a á una ; y 
man i f e s tó as imismo corno la m a r c h a d é l o s acon tec imien tos se h a b í a e n c a r g a d o de 
t o m a r la in ic ia t iva en la rea l izac ión de esta neces idad , é iba t r a y e n d o por sí m i s -
m a e s a un ión t an i n d i s p e n s a b l e p a r a la sa lvac ión de la g r a n f ami l i a h i s p a n o a m c -

E n t r e los b r i n d i s que s igu ie ron , el Sr . gene ra l Mej ía hab ló con ené rg ica elo-
cuenc ia con t r a los i nd ignos m e x i c a n o s q u e d e r r o t a d o s en su pa ís h a b í a n m e n d i g a - ' 
do el a p o y o de un m o n a r c a eu ropeo . 

El c o m a n d a n t e T h o m a s y T e r á n , p r i s i o n e r o q u e r e g r e s a de F r a n c i a , p r o p u s o 
u n o que f u é a c e p t a d o con g r a n d e en tus iasmo: 

" A la memor ia del gene ra l Z a r a g o z a que , en el 5 de M a y o de 1802, d e r r o t ó las 
legiones f r a n c e s a s en las c e r c a n í a s de P u e b l a . " 

E l S r . D. J o s é A. Godoy, r e d a c t o r del Heraldo d e México , d i j o : 

" S e S o r e s : Con gus to he oído b r i n d a r aqu í po r todos los a m e r i c a n o s q u e h a n 
n r Í ! 0 7 Í M P ; r México. A ese b r i n d i s se h a n asoc iado todos l o , m e x i c a -
n o s p r e s e n t e s P e r o h a y en o t r a s nac iones h o m b r e s t amb ién q u e man i f i e s t an las 
de jp s " n P g e n e r a l P r i m se s e p a r ó de s u s compañe ros de invas ión , y 
de sde en tóneos def iende con v a l o r á México. El i lus t re esc r i to r Emil io Cas t e l a r 
def iende con su p luma á México. Lo mismo hace el d i s t i n g o o r a d o r Nicolás 

S á s M a 7 ? « ' S C ñ ° r e S ' P ° r C l g C n C r a l 1 > r ¡ , n ' > ) o r E ' » i l i 0 C a s . - l a r , P o r 
N o l i s M a r í a de R , v e r o y P o r c u a n t o s españo les def ienden la causa de la l ibe r tad 
y de la i n d e p e n d e n c i a de México . " 

E l S r . coronel Ba lbon l in b r i n d ó p o r q u e y a que en el mismo dia e s t a r í an los t r a i -

~ f t l ° ^ el a n i v e r s a r i o de la i n d e p e n d e n c i a con ce l eb ra r lo d 

L f l e c o n d u c t a ! 5 ' 3 0 " * * " ^ ^ - r e c i a su 

A l s t o r r e , 1 ' r i n d ó Vor los o b r e r o s y c lases t r a b a j a d o r a s de F r a n -

mides . P a " Z a n C ° a l 0 d 0 S 1 0 3 l í b r e * ? i n t e r e s a n en favor do los opr i -

E l S r . Baz, en t ro los b r i n d i s de l momento , p r o p u s o los s igu ien tes : 

" M i é n t r a s que mi l lones de séres se h u m i l l a n a n t e el dé spo ta q u e t i r a n i z a á l a 
F r a n c i a , a lgunos h o m b r e s eminen t e s lo comba ten f r e n t e á f r e n t e , y en la m i s m a 
cap i t a l de su imper io def ienden la l i be r t ad y los de r echos i m p r e s c r i p t i b l e s de loá 
pueblos i n d i g n a m e n t e u l t r a j a d o s po r aque l : á m u c h o s de es tos h o m b r e s debemos 
g r a t i t u d , p o r q u e en sus e locuen tes d i scu r sos h a n de fend ido la c a u s a de México: 
b r indemos , pue3, s eñores , po r J u l i o F a v r e , po r P i c a r d y d e m á s ind iv iduos q u e 
f o r m a n cl p a r t i d o de oposicion en la C á m a r a f r a n c e s a . " 

" S e ñ o r e s , si son d ignos de g lor ia y a l a b a n z a los q u e a l canzan v i c to r i a en f a v o r 
de su p a t r i a , no lo son ménos los que comba t i endo con va lor son vencidos: b r i n d e -
mos, pues , á u n mismo t iempo p o r los que en el 5 de M a y o h u m i l l a r o n el o rgu l lo 
f r a n c é s , y p o r los q u e sucumbiendo en P u e b l a f u e r o n l l evados p r i s ione ros á F r a n -
cia, y sobrepon iéndose á l a d e s g r a c i a y la m i s e r i a , se h a n negado á r econoce r e l 
I m p e r i o . " 

En h o n o r de l S r . Doblado. 
E n honor de l S r . Romero . 

Brindis del Sr. Escolar y Armendáris.—Señores: E s u n a feliz casua l idad ve r en 
esta r eun ión mex icanos de iodos los E s t a d o s de l a Repúb l i ca , s in excepción . Yo 
soy hi jo de l a f r o n t e r a del E s t a d o de CUihuahua , c u y a cap i t a l es h o y la r e s i d e n -
cia del S u p r e m o Gobie rno-nac iona l : C h i h u a h u a a d e m a s es tá e s t r e c h a m e n t e l i g a -
do con la h i s to r i a de la i n d e p e n d e n c i a , c u y a p roc lamac ión hoy c e l e b r a m o s , y po r 
esto qu ie ro c o n s a g r a r l e u n r e c u e r d o . 

" Hida lgo daba su g r i t o de l i b e r t a d en Dolores en 1810: en 1811 e s p i r a b a en 
C h i h u a h u a en cl p a t í b u l o q u e le l e v a n t a r o n n u e s t r o s op reso res en los m u r o s mis-
mos de su pr i s ión: u n i nmenso edificio conocido con el n o m b r e de colegio de S a n 
Fel ipe ó de los j e s u í t a s . 

" P r o v i d e n c i a l me p a r e c e , s eñores , que l a m u e r t e de l p a d r e d e m u e s t r a p a t r i a 
h a y a ten ido allí su ver i f ica t ivo . Me as i s t en dos razones , y a ludo t a n t o a l E s t a d o , 
como a l l u g a r mi smo de su e j ecuc ión . 

" I , a p r i m e r a es q u e C h i h u a h u a h a venido á se r el l ími te de l a Repúb l i ca ; y p a -
r e c e que la P r o v i d e n c i a qu iso m a r c a r l o como tal , con el t r ág i co fin del hé roe de 
Dolores. C h i h u a h u a d e b e ser , por t an to , el hasta aquí do los avances del ang lo -
amer i cano . P o r n i n g ú n motivo, y en n i n g ú n t iempo, C h i h u a h u a p u e d e d e j a r de 
se r Es t ado mexicano . Los c h i h u a h u e n s e s nos c reemos con u n t í tu lo á la nac iona -
l idad po r exce lenc ia . 

" L a E e g u n d a razón es que , en m a t e r i a de sent i raentos , p r e s e n t a m o s un f enó -
meno á que n o e n c u e n t r o expl icac ión ; p a r t i c u l a r m e n t e si e n t r a m o s en p a r a n g ó n 
con el pueblo de l q u e somos huéspedes . E s opiuion cas i g e n e r a l q u e la r a z a a n g l o -
s a j o n a nos es i n f e r i o r en sen t imien tos de nobleza: y s in e m b a r g o , en u n a g r a t i t u d 
p r á c t i c a h á c i a sus h o m b r e s públ icos , los ang loamer i canos p r e s e n t a n u n e j emplo 
d igno de n u e s t r a a d m i r a c i ó n . ' 

W a s h i n g t o n t i ene u n m o n u m e n t o que poco á poco se l evan ta , y y a l i ega á l a s 
n u b e s , e r ig ido solo con el óbolo de sus conc iudadanos . Las s e ñ o r a s a m e r i c a n a s 
a s e g u r a n la p r o p i e d a d de M o u n t Y e r n o n t , l u g a r del nac imien to , y d a n d o r e p o s a n 
h o y las cen izas del p a d r e de su p a t r i a . E l monumen to de B u n k e r i í i l l y o t ros m u -
chos i n m o r t a l i z a n las h a z a ñ a s de los h é r o e s de l a i n d e p e n d e n c i a a n g l o a m e r i c a n a . 

E n t r e nosotros , s eñores , solo C h i h u a h u a h a l e v a n t a d o h a s t a a h o r a u n a p i r á m i -
de á la m e m o r i a de n u e s t r o s hé roe s . H ida lgo no t i ene o t ro m o n u m e n t o que las 
r u i n a s de S a n Fel ipe ; r u i n a 3 m a j e s t u o s a s como s i f u e r a n romanas , que se e n c a r -
g a n de l l eva r á las n u e v a s g e n e r a c i o n e s l a t r ad i c ión de n u e s t r a l i b e r t a d . As í l a 
P r o v i d e n c i a qu iso sup l i r n u e s t r a moros idad , yo n o p u e d o dec i r i n g r a t i t u d . P e r o 
e n t r e t a n t o ex i s t a es te m o n u m e n t o que p a r e c e desa f i a r a l t iempo, la n a c i ó n m e x i -



c a n a 1.0 p u e d o o l v i d a r q u e es i n d e p e n d i e n t e ; y . M a x i m i l i a n o , p a r a fijar su d i n a s « 
t ía , d e b i e r a e m p e z a r p o r a r r a s a r l o b a s t a los c imien tos . La f é r u l a a u s t r í a c a n o p u e -
d e c o n c i l i a r i o con la i n d e p e n d e n c i a de México ; es impos ib l e . N u e s t r o d e b e r , s in 
e m b a r g o , c o m p a t r i o t a s , es h a o o r de tal m a n e r a q u e la i u d u p e n d o n c í a s o b r e v i v a al 
m o n u m e n t o . 

Os sup l i co , p u e s , m e a c o m p a ñ é i s á b r i n d a r p o r q u e r e s t a b l e c i d a q u e sea la paz 
y a s e g u r a d a l a i n d e p e n d e n c i a do la R e p ú b l i c a , u n a de l a s p r i m e r a s c o s a s q u e nos 
c c u p c sea el e r i g i r á n u e s t r o s h é r o e s m o c u m c u t o s d i g n o s d e su m e m o r i a . 

E l S r . R i v e r a y R io b r i n d ó en es tos t é r m i n o s : 

S e ñ o r e s : E s g r a t o en es ta fie3ta de f a m i l i a s a l u d a r á los q u e la p r o s c r i p c i ó n r e ú -
no p o r t a n d i v e r s o s mot ivos . 

A q u í se e n c u e n t r a n l o s q u o l i an d e s e m p e ñ a d o u n g r a n p a p e l e n la d i p l o m a c i a y 
r e p r e s e n t a d o a l p a í s g a l l a r d a m e n t e : los q u e e n el G o b i e r n o h a n d i r i g i d o la d e f e n s a 
de l pa ís y s a l v a d o su d i g n i d a d : los que , v e n c i d o s cu la p l a z a do P u e b l a c a m i n a r o n 
a l d e s t i e r r o q u o se les i m p u s o eu r e c o m p e n s a do su v a l o r , y h a n r e s i s t i d o u n a y 
ra i l vcces l a s p r o m e s a s c o r r u p t o r a s de l t i r a n o N a p o l e o n I I I y s u s i n f a m e s s a t é l i t e - ; 
l a p r e n s a y la t r i b u n a t i e n e n a q u í t a m b i é n s u s r e p r e s a n t a n t e s B r i n d e m o s d e s d e 
el d e s t i e r r o p o r n u e s t r a q u e r i d a p a t r i a q u e a h o r a h u e l l a n las f a l a n j e s d e u n i n s e n -
s a t o c o n q u i s t a d o r : b r i n d e m o s p o r q u e en la l u c h a 110 ti r u i n a d a q u e el p a í s s o s t i e -
n e c o n t r a los t i r a n o s d e E u r o p a , n e s h a g a m o s d i g n o s d o c o n t i n u a r l l a m á n d o n o s h i -
j o s d e H i d a l g o y l l ó r e l o s : b r i n d e m o s p o r e l c a s t i g o d e los t r a i d o r e s q u e h a n v e n -
d i d o ú la R e p ú b l i c a y q u e á esta m i s m a h o r a e s t á n r e u n i d o s p r o f a n a n d o la m e m o r i a 
d e n u e s t r o s h é r o e s . 

B r i n d e m o s p o r el t r i u n f o de la i n d e p e n d e n c i a n a c i o n a l y l a c o n t i n u a c i ó n d e es-
ta s o l e m n i d a d d o m é s t i c a , e n el Cap i to l io m e x i c a n o . 

E l S r . g e n e r a l D o b l a d o se p u s o en p i é y d i j o : 

B r i n d o , s e ñ o r e s , p o r D. M a t í a s R o m e r o , M i n i s t r o de M é x i c o en los E s t a d o s - U n i -
dos . P o r el modes to c i u d a d a n o q u e con e l t o n o , c o n s t a n c i a y a c i e r t o p r o p i o s do u n 
d i p l o m á t i c o p a t r i o t a y c o n c i e n z u d o , h a r e p r e s e n t a d o á n u e s t r o p a í s con l a d i g n i -
d a d , firmeza é i n t e l i g e n c i a q u e e r a n d e d e s e a r s e e n el e l evado p u e s t o q u e le c o n -
fiara el G o b i e r n o m e x i c a d o en l a s m u y d i f í c i l e s c i r c u n s t a n c i a s p o r l a s q u e a t r a v i e -
sa a c t u a l m e n t e la p a t r i a . 

'Ahcveion final del Sr. Romero.—Le. m u y a l t a p o s i c i o n q u e el S r . g e n e r a l D o b l a -
do o c u p a eu n u e s t r a p a t r i a , y loa m u y d i s t i n g u i d o s s e r v i c i o s q u e en d i f e r e n t e s o c a -
s iones le h a p res t ,v io , y a como M i n i s t r o de R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s al n e g o c i a r u n o s 
q - a t a d e s q u e lo h a n d a d o r e p u t a c i ó n e u r o p e a ( q u e es c u a n t o p u e d a d e c i r s e en s u 
í 'nver, p o r q u e es b i e n s a b i d o q u e los e u r o p e o s son e n lo g e n e r a ! n u e s t r o s m a y o r e s 
d e t r a c t o r e s ) , y a c o m o g e n e r a l o r g a n i z a n d o y c o n d u c i e n d o a l c c m b a t e á f u e r z a s r e s -

» po t ab l e s ; y a como g o b e r n a d o r h a c i e n d o p r o s p e r a r a u n e n m e d i o de u n a d e s a s t r o -
sa g u e r r a civil y e x t r a n j e r a á u n o de n u e s t r o s p r i n c i p a l e s E s t a d o s , lo h a c e n i m 
c i u d a d a n o t an e m i n e n t e , q u e c u a n t o p u d i e r a yo d e c i r r e s p e c t o do él , se q u e d a r í a 
m u y a t r a s do lo q u e m e r e c e . Y como yo p o r o t r a p a r t e s o y en n u e s t r a p a t r i a u n 
h u m i l d e c i u d a d a n o , q u e n o h e d e s e m p e ñ a d o e n el la c a r g o n i n g u n o d e i m p o r t a n c i a , 
n o mo c o n s i d e r a b a s u f i c i e n t e m e n t e a u t o r i z a d o p a r a p r e p o n e r u n b r i n d i s e n f a v o r 
d e t an d i s t i n g u i d o c i u d a d a n o , y p o r o t r a p a r t e t e n i a el t e m o r do q u o se i n t e r p r e -
t a r a mal en mí t a l a cc ión p o r mas j u s t a y d e b i d a q u e y o la c o n s i d e r e . E l S r . Raz 
c o n m e j o r e s t í tu los q u e yo , se h a s e rv ido p r o p o n e r n o s y a eso b r i n d i s , q u a t o d o s 
n o s o t r o s h e m o s a c e p t a d o c o n p l a c e r . 

P e r o c u a n d o á l a s p a l a b r a s a l t a m e n t e b o n d a d o s a s con q u e se h a s e r v i d o f a v o r e -
c e r m e el S r . g e n e r a l Doblado , h e v is to a g r e g a d a s l a s no m é n o s l i s o n j e r a s de n u e s -
t r o d i s t i n g u i d o amigo el S r . B a z , no m e p a r e c e y a q u e p u e d a p r e s c i n d i r de l d e b e r 

q u e t e n g o de r e s p o n d e r á t a n a m i s t o s a s c o m o á mi j u i c i o i n m e r e c i d a s ca l i f i cac iones . 
— A u n q u e con r e l a c i ó n a l S r . B a z m e e n c u e n t r o en l a m i s m a s i t uac ión q u e r e s -
pooto a l S r . D o b l a d o , p o r c u a n t o q u e s u s b u e n o s s e r v i c i o s á l a p a t r i a c u d í a s m u y 
a c i a g o s , y a como G o b e r n a d o r dol D i s t r i t o d e Méx ico , y a como e s c r i t o r l i b e r a l , y a 
c o m o t r i b u n o p c p n l a r . y a .cómo c i u d a d a n o a r m a d o e n d e f e n s a de l a l . b e r r t a d e i n -
d e p e n d e n c i a de su p a t r i a , son t a m b i é n b a s t a n t e d i s t i n g u i d o s , y l o h a c e n u n o do 
n u e s t r o s m a s e m i n e n t e s c o n c i u d a d a n o s , s i n e m b a r g o , l a m i s m a r e p e t i c i ó n con q u e 
m i s r .migos se h a n o c u p a d o d e mí , m e p o n e en el d e b e r de e x p r e s a r mi a g r a d e c i -
m i e n t o p o r t an b o n d a d o s a s m a n i f e s t a c i o n e s , y de d e c l a r a r p o r mi p a r t e con t o d a 
s i n c a r i d . I, q u e si p u e d e e n c o n t r a r s e a l g ú n m é r i t o en mí. es s o l a m e n t e el u e e s t a r 
a n i m a d o del m a s vivo d e s e o d e c u m p l i r con mis d e b e r e s d e m e x i c a n o , v i r t u d q u e 
yo r econozco e n todos voso t ro s y q u e n g d u d o todos p o s e e m o s e n el mismo g r a d o . 
I ,o q u e d e mí se h a d i cho , pues , c o m p r a d a i g u a l m e n t e á todos voso t ros , y a g r a d e -
c iéndoos m u y c o r d i a l m c n t o v u a s t r o f a v o r y finas a m i s t a d o s , 03 p r o p o n g o q u e le-
v a n t a m o s l a ses ión . 

E l S r . g e n e r a l F . Bc r r io . : ába l , q u e p o r u n a r e p a n t i n a e n f e r m e d a d e n su f a m i l i a 
no p u d o a s i s t i r al b a n q u e i c d e a n i v e r s a r i o , h a b í a p e n s a d o m e z c l a r su voz á l a s d e 
s u s ' c o m p a t r i o t a s , y se p r o p o n í a h a b a r d i r i g i d o u n b r i n d i s c o n c e b i d o poco m a s ó 
méuo's en ios t é r m i n o s s i g u i e n t e s : 

E l t r i u n f o dp l a s a r m a s m e x i c a n a s s o b r a el i n v a s o r e x t r a n j e r o e s i n d u d a b l e , y 
so lo en los c e r e b r o s d o l i r a n t e s d e N a p o l e o n I I I , d e a l g u n o s t r a i d o r e s q u e se h a n 
a r r a s t r a d o h a c i a él , p i d i é n d o l e su i n t e r v e n c i ó n e n los n e g o c i o s de M é x i c o , y de es-
p e c u l a d o r e s , e n e m i g o s j u r a d o » d e n u e s t r a p a t r i a , h a p o d i d o t e n e r c a b i d a la i d e a 

del e s t a b l e c i m i e n t o en e l la d e u n i m p e r i o . 
El d é s p o t a d e la F r a n c i a con s u s b a y o n e t a s p o d r á h a c e r r e p r e s e n t a r l a f a r s a 

r i d i c u l a de la p r o c l a m a c i ó n d e u n i m p e r i o , p o r a l g u n o s h o m b r e s d e g r a d a d o s s i e m -
' r r e , s i e m o r e t r a i d o r e s á su p a t r i a , y q u e s e p r e s t a r á n dóc i les á s e g u i r s u s ins-

p i r a d o : ^ ; p o d r á N a p o l e o n e n c o n t r a r u n a v e n t u r e r o a u d a z que , p o r u n o s sacos d e 
o r o y siu m e d i r l a s -d i f i cu l t ados d e su e m p r e s a , a c e p t e u n t r o n o , n o p a r a c o n s o l i -
d a r l o , n i p a r a h a c e r l a f e l i c idad de u n p a í s q u e uo conoc í a y con q u i e n n o lo h a n 
l i b a d o r e l a c i o n e s , i n t e r e s e s , c o s t u m b r e s , i d ioma , n a d a , n a d a : N a p o l e o n a p r o v e c h á n -
dose de n u e s t r a d e b i l i d a d y de l e s t a d o q u e g u a r d a la g u e r r a c ivi l en e s t a p o d e r o -
F:. n a c i ó n n u e s t r a h e r m a n a , p o d r á o c u p a r l a m a y o r p a r t e do n u e s t r a s c a p i t a l e s y 
p u e r t o ? , y con s u s n u m e r o s a s l eg iones r e c o r r e r á el pa í s ; p e r o c o n e s to no se le (lo-
min.a: con es to n o sa e s t a b l e c e u n i m p e r i o : con es to n o d e s t r u y e el e s p í r i t u nnc io -
n a í q u e en t o d a s r a r t e s y d e t o d a s m a n e r a s se m a n i f i e s t a e n su c o n t r a , n i so h a c e 
q u e d e p o n g a n l a s ' a r m a s los i n n u m a r a b l e s p a t r i o t a s q u a c o n s e r v a n al p a í s en p l e -
r - , i n s u r r e c c i ó n ; con es to , no l o g r a q u e l a s n a c i o n e s d e A m é r i c a t o l e r e n q u e en su 
c o n t i n e n t e se e s t a b l e z c a u n a m o n a r q u í a , y c o n es to , fin. n o d e s t r u y e los m i l y 
mil o b s t á c u l o s q u e e x i s t e n p a r a p o d e r l l eva r á cabo sus m i r a s . 

Ni N a p o l e ó n , n i M a x i m i l i a n o conocen el e s p í r i t u d o m i n ó l o en A m é r i c a , p o r q u e 
d e o t r a m a n e r a e s t a r i a t t í p e r s u a d i d o s d e es ta v e r d a d : - q u e e n e l l a no p u e d e n g o -
b e r n a r s i n o los h i j o s del c o n t i n e n t e , y q u e M é x i c o n o p u e d e s e r g o b e r n a d o , s i n o 
e s c c n i n - t i t u c i o n e s d e m o c r á t i c a s y c a m i n a n d o s i e m p r e con los p r o g r e s e s de l siglo* 

Los m e x i c a n o s q u e h e m o s v e n c i d o á ese e j é r c i t o f r a n c é s el 5 d e M a y o d e 1 8 0 - , 
v en d i v e r s o s c o m b a t e s e n P u e b l a , e n 1863; los q u e h e m o s a b a n d o n a d o n u e s t r o s 
h i j o s , n u e s t r o s i n t e r e s e s y c u a n t o el h o m b r e t i e n e de m a s c a r o en la t i e r r a , á n t e s 
q u e p r e s e n c i a r su d o m i n a c i ó n en l o s p u n t o s q u e h a o c u p a d o , e s t a m o s r e s u e l t o s á 
r:o t r a n s i g i r j a m a s y á s e r v i r al G o b i e r n o l eg í t imo d e n u e s t r o pa í s , en c u a n t o n o s 

•c rea ú t i l e s , y a como so ldados , y a c o m o s i m p l e s p a r t i c u l a r e s . 
L a g u e r r a de i n d e p e n d e n c i a . d u r ó diez a ñ o s y t u v o u n a é p o c a t e r r i b l e de d e c a i -

m i e n t o ; p e r o h u b o p a t r i o t a s d i s t i n g u i d o s q u e c o n s e r v a r o n el f u e g o s a g r a d o d e la 
i b e r i a d , y al fin l a h o g u e r a se e n c e n d i ó h a s t a d e s t r u i r al d o m i n a d o r . 

A h o r a t a m b i é n e s t a m o s en u n p e r í o d o de d e c a d e n c i a ; no p o d e m o s d i s p o n e r d e 
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* 
" ashmgton, Ocluiré 1? rfo 

^focKC.-onJrommcúfi, en . A W - T o r ¿ pn Z > í c i m ¿ « ^ 1SG3. 

\\1Z 21 lTUÜC¡
 f ° b " ' a S Í , U n C Í O n d c l a « t a " m i d a q u e d i 

JZ27 7 a s ^ e r a - Y o r k el 10 de Dic iembre de 1 3 C 3 , l g u n 
Z Z r " C D r n ° , f t n f l m C r ° 5 9 ' d e 2 1 d c l c i , a d<> Marzo, v neces i t ando a l -
E r r a

J
e 7 C n r r S . d ° U " a m a D m « a n d é i m p r i m i r q u i n t a * . 

; t d e 0 l ¡ ; a c J , á , ° n f u e cont iene la desc r ipc ión comple ta de cuan to se 
d y o en la m e n c i o n a d a comida , y de los cua les inc luyo uno á la p resen te . E l im-

¡ l ^ 1 4 , " " ' - C d Í C Í ° U h a 8 Í d 0 d e t r 0 ¡ D , a ^ ^ P ^ o s r $ 3 5 ] sola ú , 
q u e he c a r g a d o & gas tos e x t r a o r d i n a r i o s do es ta Legación 

R e p r o d u z c o á vd. las s e g u r i d a d e s dc m i m u y d i s t ingu ida cons ide rac ión . 

M. H O M E R O . 

S e ñ o r Min i s t ro de Re lac iones E x t e r i o r e s — C h i h u a h u a . 

N U M E R O 2G0. 
LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Octubre i? de 1SC.}. 

Gastos de oficio dc esta Legación. 

Tengo la honra dc remitirá ese Min i s t e r io a d j u n t a á la p r e s e n t e nota , u n a c u e n -
t a j u s t i f i cada de los gas tos de oficio e rogados en esta L e g a d o . . . d u r a n t e el p r i m e r 
año de su res idenc ia en los Es t ados -Un idos , con tado desde el 23 dc Agosto de 18C3 
en q u e sa l ió dc la c i u d a d de S a n L u i s Po tos í . . ' 

Los mil pesos que el S u p r e m o Gob ie rno me m a n d ó e n t r e g a r en M a t a m o r o s pa -
r a cubr i r los menc ionados gas tos de oficio, f u e r o n c a m b i a d o s eu N u e v a - Y o r k 1 mi 
l l egada á cele p a í s en Nov iembre úl t imo, po r papel moneda , que es la moneda cor -
r i e n t e de los E s t a d o s - U n i d o s , al c i ncuen t a po r ciento de premio, según comun i -
q u e ü vd. en mi no ta n ú m e r o 40, de 31 de Dic iembre ú l t imo. Los r e f e r i d o s mil ne-
HOS se conv i r t i e ron , pues , en mil cua t roc i en to s noven ta pesos [ $ 1,4901, deduc idos 
diez de c o r r e t a j e . L a c u e n t a c i t ada de gas tos do oficio i m p o r t a se tec ien tos c in-
c u e n t a y siete pesos [ $ 707] , que deduc idos de los mil cua t roc ien tos n o v e n t a pe-
sos 1 ,490] a s ignados p a r a es tos gastos , d e j a n u n a ex i s t enc ia de se tec ien tos 
r e . n t a y t r e s pesos [ $ 733] , que u n i r é á los qu in i en to s pesos que me envió rec ien-

t e m e n t e el S u p r e m o G o b i e r n o p a r a el mismo obje to , d u r a n t e el p r i m e r s e m e s t r e 
del s egundo año de h a b e r e s dc es ta Legación, p a r a emplear los en c u b r i r los gas-

tos do oficio ó los e x t r a o r d i n a r i o s dc dicho segundo año, s egún lo r e q u i e r a n las ne -
ces idades del servic io . 

Rep roduzco á vd . las s e g u r i d a d e s de mi m u y d i s t i ngu ida cons ide rac ión . 

M. R O M E R O . 

S e ñ o r Min i s t ro de Re lac iones E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 

CUENTA documentada de los gastos de oficio (rogados en esta Legación durante un 
a?¡o, contado desde el 23 de Agosto de 1853, fecha de su salida dc San Luis Potosí, 
hasta el dia de la fecha. 

CORKEO. 

1 8 G 3 . 

O c t u b r e 1 ? — P a g a d o el 0 de Agos to po r el ¿ r . B a r r e d a á la 
oficina de c o r r e o s po r la co r r e spondenc i a ve-
n i d a á la Legac ión del 21 de Marzo á la f e -
c h a c i t ada , c u y a s u m a le fué r eembolsada . 
Rec ibo n ú m e r o 1 $ 25 2 4 

„ „ — P a g a d o po r id. id. á id . ' id . del 20 do Agosto a l 
30 de S e t i e m b r e . Recibo n ú m e r o 2 7 00 

,, , , — P a g a d o & la oficina de c o r r e o s po r la co r r e s -
p o n d e n c i a v e n i d a sin f r a n q u e a r , desde el 1? 
dc O c t u b r e 4 31 dc Dic iembre . Rec ibo n ú -
m e r o 3 39 87 

1 8 G 4 . 
E n e r o 1 ? — P a g a d o po r id. id. ¡í id. id. del 1? de E n e r o á 

31 de Marzo . Rec ibo n ú m e r o 4 29 00 
J u n i o 3 0 — P a g a d o p o r id. id. á id. id . de 1? de Abr i l á 30 

de J u n i o . Rec ibo n ú m e r o 5 25 55 
Nov iembre 1 2 . — P o r sel los comprados en l a es ta fe ta , p a r a la 

c o r r e s p o n d e n c i a dc es ta Legación . Rec ibo 
n ú m e r o 0 39 74 

M a r z o 4 . — P o r id. id . id. Recibo n ú m e r o 7 4 8 90 
J u n i o 9 — P o r id. id. id. Rec ibo n ú m e r o 8 25 00 240 9 0 

r n m o i u c o s . 
1 8 6 3 . 

Diciembre 28.—Por la suscricion al Courrier des Etats-Unis, un 
a ñ o a d e l a n t a d o , de sde 1? de E n e r o de 1864. 
Rec ibo n ú m e r o 9 $ 10 0 0 

„ „ — I d . id . al New-York Herald. Rec ibo númet-o-lO. 10 0 0 
„ „ —Id. id. al New-York Times. Recibo número 11. 10 00 
, , , , — P o r un a ñ o dc suscr ic ion a d e l a n t a d a a l Messa-

ger 7 03 
„ „ —Por id. id. id. al Dailg Tribune. Recibo núme-

r o 32 8 0 0 
„ „ — P o r cinco suscr ic iones a l Continental. Rec ibo 

n ú m e r o 13 76 SO 
1 8 G 4 . 
E n e r o 11 .—Por un año de suscr ic ion a l Independent. R e -

cibo n ú m e r o 14 2 00 
„ 1 2 — P o r dos meses de id. al Dailg Globe. Recibo 

n ú m e r o 15 2 00 

TOMO I I I * . 

A la vue l f a 125 88 240 90 

4 8 



j g g a 1 ) 6 1(1 vue l ta 12ó 83 240 90 

Marzo 1 8 — P o r un raes de susericion al Daily Globt. Re-
cibo n ú m e r o 10 2 QQ 

Abri l 23. P o r Id. id. id . id . al id. id. Ee¿ ibo númcvo ' l ? ! 1 0 0 
M a y o 3 0 — I > o r u n a ñ o d o mmcr ic ion al Kw-York World. 

Recibo n ú m e r o 18 g QQ 

„ —Por suscricion r.l Weekly Uerald, pa ra el señor 
P r e s i d e n t e . Reoibo n ú m e r o 19 4 QQ 

Junio 22—Por id. ¡i Broten,OH'» Quarltrly Rcvietc, por un 
año . Rec ibo n ú m e r o 2 0 3 qq 

- • r u ! ¡ 0 4 — P o r su sc r i c iones a l Daily Globt. Rec ibo núme-

, • „ r o 2 1 0 0 75 
Agosto 2 1 — P o r id. al IVeekly Tribune, p a r a el sef ior P r e s i -

d e n t e . Rec ibo n u m e r o 22 3 0 4 
„ — P o r id. al Weekly Herald, p a r a el Sr . Igles ias . 

Rec ibo n u m e r o 23 4 o ó 
Agosto 2 5 . — P o r id. Buscrioion TI"eekly Times, p a r a el s e ñ o r 

P r e s i d e n t e . Rec ibo n ú m e r o 24 3 0 4 
E n e r o 8 — P o r inr . j rcion do un comunicado en el Continen-

tal. Rec ibo n ú m e r o 25 20 00 1S0 37 

E X P K E S S DE ADAMS. 

M a r z o 3 — P o r u n a c a j a con t en i endo m u e s t r a s de a r m a s . ' 

Rec ibo n ú m e r o 20 ] JQ 
4 . — P o r u n p a q u e t e de c o r r e s p o n d e n c i a . Rec ibo 

n ú m e r o 27 c o - 5 
„ < — P o r id . id . Id. Recibo n ú m e r o 28 0 0 75 
„ 1 1 . - P o r id. id. id. Id . i d . 29 0 0 76 

Abr i l 1 4 . — P o r id . id.' i d . I d . id. 3 0 4 00 
,, l v ) .—Por id . id. id. Id . id . 31 00 7Ú 

2 0 . — P o r id. id . id. Id . id . 32 0 0 75 
„ „ — P o r un p a q u e t e r e m ü i d o do L o n d r e s po r el 

Amtricañ Europtah Express. Recibo núm. 33.. 13 G7 22 92 

CTII .ES R>?. ESCRITORIO. 

» 8. — P o r úti les de esc r i to r io c o m p r a d o s á la casa do 
Pb i l ip y Solomon, del 29 de O c t u b r e á 15 
do Marzo . Recibo n ú m e r o 34 ]24 30 

J u n i o 8 . — P o r id. id. id. de 14 de Abr i l á 23 de Agos to . 

Rec ibo n ú m e r o 8 5 43 35 1 7 2 

I N D I F E R E N T E . 

E n e r o 1 8 — P o r c o m p o s t u r a do dos p r e n s a s de cop i a r . Ro-
cibo n ú m e r o 30 3 qq 

„ — P o r un e s t a n t e p a r a l ibros . Rec ibo n ú m e r o 37. 14 0 0 
„ „ — P o r u n a b a n d e r a n a c i o n a l . „ ,, 38. 20 00 
„ „ — P o r un e s t a n t e p a r a papeles . „ „ 39. 2 3 85 
» i i — P o r a r r e n d a m i e n t o de u u a pieza p a r a g u a r d a r 

el a r c h i v o d u r a n t e la ausenc ia de la L e g a -
ción, ocho meses á S o . Recibo n ú m e r o 40 . . . 40 0 0 

Al f r e n t e 100 35 CIO 90 

Bol f r e n t e 100 35 CIO 9 0 
1 8 6 4 , 

E n e r o 0 . — P o r t r a s l a d a r el a r c h i v o de d icha p ieza & l a 
ca l le Cr., Rec ibo n ú m e r o 41 8 00 

J u l i o 2 — P o r id . de l id. de la calle G. á cal lo F . . . . . 8 00 
Agosto 2 0 . — P o r un m e n s a j e te legráf ico á .San F r a n c i s c o , 

r e l a t ivo a l d e s p a c h o de l t r a s p o r t e f r a n c é s 
" R h i n e . " Roc ibo n ú m e r o 42 7 75 130 1 0 

S u m a * S 757 OO 

NUMERO 201. 
LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Ocluiré 1". de 186.',. 

Gastos extraordinarios de esta Legación. 
H a b i e n d o t e r m i n a d o el p r i m e r a ñ o de r e s i d e n c i a de e s t a Legac ión en los E s t a -

d o s - U n i d o s , c u m p l o con el d e b e r de d a r c u e n t a á ese Min i s t e r io de la d i s t r i b u -
ción que he hecho y d e l s o b r a n t e q u e me queda 1 de !;i c a n t i d a d que se dio p a r a 
gas tos e x t r a o r d i n a r i o s de la m i s m a . 

De les t r e s mi ! dosc ien tos pesos en o ro q u e se me d ie ron en M a t a m o r o s coh ese 
objeto, e n t r e g u é mil ochocientos pesos [ $ 1 , S 0 0 ] t amb ién en o ro á D. F r a n c i s c o 
I). Macin , po r su sue ldo de un afio, y v iá t icos de v i a jo que le as ignó el S u p r e m o 
Gob ie rno , como a g r e g a d o á es ta Legac ión . Los r e f e r i d o s t res mi l doscientos pesos 
[ $ 3 .200] q u e d a r o n , pues , r e d u c i d o s á mil c u a t r o c i e n t o s [ § 1,400] , q u e c a m b i a d o s 
en N u e v a - Y o r k en N o v i e m b r e ú l t imo po r pape l m o n e d a , al c i n c u e n t a p o r c iento 
de p remio , p r o d u j e r o n la s u m a do dos mi l o c h e n t a y seis pesos ( $ 2,080) deduc i -
dos ca to r ce de c o r r e t a j o al uno po r c iento . 

Los gas tos e x t r a o r d i n a r i o s e r o g a d o s d u r a n t e el r e f e r i d o año, asc ienden á rail 
c iento n o v e n t a y un pesos ve in t i sé i s cen tavos [ $ 1 , 1 9 1 20 e s . ] s egún a p a r e c e d é l a 
c u e n t a j u s t i f i c a d a que r e m i t o a d j u n t a á la p r e s e n t e nr.ta. Deduc iendo , pues , e s ta 
suma , de los dos rail ochen ta y seis pesos ($2 ,080) menc ionados , q u e d a u n a ex i s -
t enc i a de ochoc ien tos noven t a y c u a t r o p-jsos s e t e n t a y c u a t r o cen tavos (894 74 
es . ) q u e u n i r é á los ochocientos c inco posos c incuen t a y seis c en t avos en o ro 
($805 50 es . ) q u e en mi no ta n ú m e r o 212, d e 2 7 d o Agos to úl t imo, comuniqué á ese 
Min i s t e r io me q u e d a r o n p a r a gas tos e x t r a o r d i n a r i o s d u r a n t e el p r i m e r s e m e s t r e 
del s egundo año de h a b e r e s de es ta Legación de los fondos que en J u l i o ú l t imo me 
r emi t i ó de M o n t e r e y el S u p r e m o G o b i e r n o p a r a c u b r i r los h a b e r e s de l m e n c i o n a -
do s emes t r e , p a r a emplea r lo todo según lo r e q u i e r a n las -neces idades del se rv ic io . 

Rep roduzco á vd. las s e g u r i d a d e s de m i m u y d i s t i n g u i d a - c o n s i d e r a c i o n . 

M. R O M E R O . 
S e ñ c r M i n i s t r o de Re lac iones E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 

DOCUMENTO.—Cuenta de los gastos extraordinarios erogados en c'a Lcgr.cion duran-
te el primer año de su residencia en los Estados-Unidos, contado desde el 28 de Agos-
to de 1863 hasta igual dia del presente a fio. 

1S63. 
1. D ic i embre 1 0 . — I m p o r t e de u n a comida que di en N u e v a - Y o r k á va -

r i a s de las p e r s o n a s m a s d i s t i ngu idas de aque l l a c iu-
dad , con los obje to3 q u e se m e n c i o n a r o n en l a no ta núm. 
40, de 18 de D ic i embre c i tado. Recibo n ú m e r o 1 $ 184 0 0 

A la vue l ta 184 0 0 

* So nota ea osta suma ona equivocación de 10 pesos ijue se rectifica después. 



1 8 6 4 . D o l a v u e l t a 1 8 1 0 0 

2. Marzo l ü . - C u e n U p a g a d a á Mr. P l u m b po r la impreBÍon y c i r cu la -
Cion de t r e s mil e j emp la r e s de la a locucion que p r o -
nuncié en la c i t ada comida. Rec ibo n ú m e r o 2 H 6 60 
Impres ión de qu in i en to s e j empla res do la misma, p o r 
haber se agotado los p r i m e r o s . Rec ibo n ú m e r o 8 35 00 

1 8 6 3 . 

4. Noviembre 2 8 . - P 0 8 , j e de ida y vue l ta á N u e v a - Y o r k p a r a d a r d icha 

r . comida y h a c e r o t r a s cosas del se rv ic io . . . . o» on 
6 . Diciomb. 17. Gai los e rogados d u r a n t e v e i n t i c u a t r o d i a s d e " r ' e s ü 

deuc.a en N u e v a - Y o r k p a r a p r e p a r a r d icha comida y 
a t ende r á o t r a s neces idades del servic io . Rec ibo n ú -

1 8 6 3 . " 5 93 

G. Abr i l 18. Impres ión de mil e j e m p l a r e s de la desc r ipc ión de l b a n -
quete que var ias pe r sonas de N u e v a - Y o r k m e d i e ron 
el 29 de Marzo úl t imo en r e t r i buc ión del mió de 10 da 

- i v - » Diciembre a n t e r i o r . Recibo n ú m e r o 5 115 "6 
Diciemb. 1 7 — P n s a j c de ida y vue l ta « N u e v a - Y o r k p a r a as i s t i r á 

1 8 6 4 d l C > l t l C ° B ' ¡ d a 2 0 0 0 

8. Abr i l G . - G á s t o s e rogados en aque l l a c i u d a d d u r a n t e diez d ias de r e -
sidencia en ella p a r a a s i s t i r á d icha comida y a t e n d e r 

n . . . . 5 o t r a s neces idades del servicio. Rec ibo n ú m e r o 0 63 87 
J. Viciemb. 8. Pagados al t r a d u c t o r Mr. M o r r i s po r t r aducc ión de va -

r ios documentos que f u e r o n enviados a l D e p a r t a m e n t o 
de Estado. Recibo n ú m e r o 7 JQQ QQ 

10. J u n i o 2 8 . — I d . id. por id. id. id . Rec ibo n ú m e r o 30 0 0 
11. M a y o 31. P a g a d o á D. J e s ú s Blanco po r se rv ic ios p r e s t a d o s á es ta 

Lig. ioicn. Recibo n ú m e r o 9 gy QQ 
12. J u n i o 2 — E n t r e g a d o á D. F r a n c i s c o D. Macin p a r a v iá t icos de ria-

j e á Moute rey , res idenc ia de l S u p r e m o Gob ie rno 250 0 0 

S 1,191 2 0 

N U M E R O 262 . 
LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Octubre 2 de 1S6.}. 

Mr. Cortcin. 

l i o ten ido la h o n r a de r ec ib i r la n o t a que se s i rv ió vd. d i r i g i r m e b a j o el n ú m e -
ro 40 y con f e c h a 13 de ;- to ú l t imo, en con tes tac ión á la mía n ú m e r o 124, de 9 
de J u n i o a n t e r i o r , en la que di c u e n t a á esc Min i s t e r io de la c o n f e r e n c i a q u e t u -
ve con Mr . S e w a r d , r e la t ivamente á ¡a conduc ta o b s e r v a d a p o r Mr. Corwin con 
re lac ión á los a s u n t o s do México. Las not ic ias r e s e r v a d a s q u e vd . m e comun ica 
en d i c h a no ta , m e h a b í a n l legado de l a c i u d a d de México po r u n conducto de l t o -
do fidedigno, y e n es ta v i r tud t r a t é do a v e r i g u a r lo c ie r to p a r a o b r a r en conse-
cuenc ia , é i m p e d i r los malos r e su l t ados que p u d i e r a n p r o d u c i r los t r a b a j o s de M r . 
Corwin en f a v o r de la in te rvenc ión . Como r e s u l t a d o do mis aver iguac iones , supe 
quo Mr . C o n v i u no hace un secreto de sus s impat ías po r la causa de l a i n t e r v e n -

cion, y s e g u r a m e n t e es tas , q u e no p u e d e n e s t a r do a c u e r d o con las do su Gob ie r -
no, f u e r o n la causa quo le obl igó á r e n u n c i a r el empleo que t en i a en México, se-
g ú n comuniqué á vd. en m i no ta n ú m e r o 248, de 28 de Se t i embre p róx imo pasa -
do, r e n u n c i a q u e s e g ú n sabe vd. , le f u é a d m i t i d a po r el P re s iden te . Como e r a 
n a t u r a l s u p o n e r q u e I03 i n f o r m e s que el h i jo de Mr . Corwin , e n c a r g a d o a h o r a de l 
a r c h i v o de l a Legación do los E s t a d o s - U n i d o s en México, t r a s m i t a a l D e p a r t a m e n -
to de Es tado , s ean de a c u e r d o con las i deas de su p a d r e , f a v o r a b l e s á la i n t e r -
vención, t r a t é de a v e r i g u a r lo q u e sobro esto h a y a db posi t ivo, p a r a que en ca -
so de quo mis t emores r e s u l t a r a n fundados , m a n i f e s t a r a yo á Mr . S e w a r d la c a u -
s a de las pa rc i a l idades , y p r o c u r a r a q u e no se les d i e r a of ic ia lmente el c réd i to que 
de o t r a m a n e r a m e r e c i e r a n . 

Según c o m u n i q u é á vd. en m i no ta n ú m e r o 249, de l 29 d e l e i t a d o Se t i embre , es-
tos i n f o r m e s t i enen toda la i m p a r c i a l i d a d que p u d i é r a m o s desea r , y m i é u t r a s v e n -
g a n en ese sen t ido , c reo e x c u s a d o d a r n i n g ú n o t ro paso con re lac ión á es te a sun to . 
S i el t e n o r de el los l l ega re á c a m b i a r , h a r á c u a n t o está á mi a l cance po r n e u t r a l i -
z a r el ma l e fec to q u e p u d i e r a n p r o d u c i r . 

No temo q u e los t r a b a j o s de M r . Corwin en la es fe ra en que a h o r a p u e d e d a r -
los, p r o d u z c a n m i l n i n g u n o posi t ivo á n u e s t r a c a u s a . 

Rep roduzco á vd. las s e g u r i d a d e s de mi m u y d i s t i n g u i d a cons ide rac ión . 

M. R O M E R O . 

S e ñ o r Min i s t ro de Re lac iones E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 

NUMERO 263. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Octubre 6 de 1864. 

Pide Í7istrucciones. 

La d i s t anc i a á ^ u e a h o r a se e n c u e n t r a el P r e s i d e n t e y su G a b i n e t e , y la d i f icu l -
t ad que p o r esa y o t r a s c a u s a s d e b e e x p e r i m e n t a r e s ta Legación en sus comunica -
c iones con el Gob ie rno , me ob l igan á l l a m a r la a t enc ión de vd . en es ta r.ota, sob re la 
neces idad de q u e se m e env íen , s in p é r d i d a de t i empo , t odas las i n s t rucc iones c o n -
ven ien te s p a r a n o r m a r mi conduc ta en los d iversos i nc iden t e s que p u e d a n o f r e c e r -
se. Los de m a y o r í n t e r e s p o d r á n s o b r e v e n i r muy p ron to , si como pa rece , l l ega á 
s u t é r m i n o en un b r e v e pe r íodo la g u e r r a civil que este pa ís h a es tado s u f r i e n d o con 
el empeño q u e hoy se t i ene por t e r m i n a r l a , y en vis ta de los a d e l a n t o s que h a n a l -
c a n z a d o el e j é rc i to y la a r m a d a de lo3 E s t a d o s - U n i d o s , no ménos q u e con la p r ó x i -
ma elección de P r e s i d e n t e que , ó p u e d e h a c e r p e r d e r las e s p e r a n z a s del Su r , d e s -
a l en t ándo lo en l a p rosecuc ión de una g u e r r a que y a lo t i ene a r r u i n a d o , ó l l eva r a l 
p o d e r u n cand ida to q u e h a g a la paz sac r i f i cando a l g u n a s ideas del Nor te : n a d a ex-
t r a ñ o s e r á q u e á fines de este a ñ o ó p r inc ip io s del p r ó x i m o t e r m i n e el es tado de 
cosas que h o y pa ra l i z a l a decis ión de I03 E s t a d o s - U n i d o s en lo re la t ivo á los a s u n -
tos de México. N a t u r a l e s q u e en tónces es te Gobierno, á n t e s de e m p r e n d e r cosa 
a l g u n a , q u i e r a e n t e n d e r s e conmigo como R e p r e s e n t a n t e de l a Repúb l i ca , y a u n s in 
eso es n a t u r a l t amb ién q u e n u e s t r o G o b i e r n o cu ide q u e el aux i l io que l legue á 
p r e s t á r s e l e sa l imite á lo q u e f u e r e necesa r io , y n o d e g e n e r e en u n a i n t e rvenc ión 
p e r n i c i o s a . 

Sea cual f u e r e la op in ion d e l Gob ie rno sob re es te pun to , es ind i spensab le que 
me l a c o m u n i q u e c u a n t o án t e s , d e t e r m i n a n d o cuá les deben se r mÍ6 p roced imicu -
t o s ; p o r q u e p u e d e a c o n t e c e r que y o m e e n c u e n t r e de r e p e n t e en el caso de o b r a r 
en uno ú o t ro sen t ido en es ta i m p o r t a n t e m a t e r i a , y que n o conociendo las mi-

/ 



r a s ó ¡u tenc ionos de mi G o b e r n ó , s i r v a ta! ve r de obs t ácu lo p a r a su r e a l i z a c i ó n , 
en vez da f a v o r e c e r í a n coaio os d e mi d t b e r el p r o c u r a r l o . Y si p o r e v i t a r esc 
m a l me a b s t e n g o do t o d o p r o c e d i m i e n t o en e spe ra d e i n s t r u c c i o n e s , c o m o el l l e -
g a r á r e c a b a r l a s p u e d e s e r o b r a de meses , a t e n t a s las c i r c u n s t a n c i a s , ocaso so 
p e r d e r á n o p o r t u n i d a d e s q u o n o vue lvan á p r e s e n t a r s e , 6 no q u e r r á es ta G o b i e r n o 
a g u a r d a r á q u e l l egue la r e ? p u e s t a del n u e s t r o . P o r es to , á m a s d e r e i t e r a r mi sú-
p l i ca .lo q u e se me r e m i t a n las i n s t r u c c i o n e s q u e t engo p e d i d a s s o b r e o t ro s n e g o -
cios, de toda p r e f e r e n c i a e s p e r o q u e eso Min i s t e r io me las env íe , t a n d e t a l l a d a s 
como f u e r e pos ib le , s o b r e el a s u n t o á q u o so c o n t r a e es ta c o m u n i c a c i ó n . 

s c P u c J e n p , c w l a m u l t i t u d d e i n c i d e n t e s q u e a c a s o se p r e s e n t a r á n en e s t e 
g r a v í s i m o negoc io , l o c a n d o á la p e r s p i c a c i a de ese M i n i s t e r i o el a t e n d e r á t o d a s l a s 

•que con m a s j r o b a b i l i d a d p u e d e n vorso r ea l i z adas . P o r m i p a r t e , n i m e es d a b l e n ¡ 
c o n s i d e r o s c c e s a r i o a l p e d i r las i n s t r u c c i o n e s q u e sol ic i to , e n t r a r en p o r m e n o r e s 
s o b r e t o d a s esas e v e n t u a l i d a d e s ; p e r o s í cons ide ro c o n v e n i e n t e r e c o m e n d a r q u e 
d i c h a s i n s t r u c c i o n e s , s in p e r j u i c i o de o t ro s p u n t o s , c o n t e n g a n los s i g u i e n t e s . 

1. ¿Qué espec ie do a u x i l i o a c e p t a r á n u e s t r o G o b i e r n o d e ! d e los E s t a d o s - U n i d o s 
p a r a d e r r o c a r a l l l a m a d o i m p e r i o do M a x i m i l i a n o y p o n e r t é r m i n o á la i n v a s i ó n 
f r a n c e s a ? S i m p l e m e n t e el a u x i l i o m o r a l q u e cons i s t a en p r o t e s t a s , ó t a l vez en a m e -
n a z a s m a s ó m i n o s e n é r g i c a s , 6 t a m b i é n e! f ís ico? 

2? Si h a <!c h a b e r a u x i l i o f í s i co , ¿e:i q u é h a de cons i s t i r ? ¿En d i n e r o , en a r m a s , 
ó e n t r o p a s d o es ta 6 de la c t r a ca l idad q u e se e n v i a r a n á n u e s t r o t e r r i t o r i o ? 

3? ¿Se a d m i t i r á u n a i n t e r v e n c i ó n f o r m a l en n u e s t r o s a s u n t o s , ó el a u x i l i o q u e 
se r e m i t a al G o b i e r n o de la R e p ú b l i c a no h a d e c o a r t a r p a r a n a d a la acc ión d e es te? 

4 Í S i , como es n a t u r a ) , q u i e r e es te G o b i e r n o q u e se lo a s e g u r e a n t i c i p a d a m e n t e 
el p a g o do l a s s u m a s q u e se g a s t a r e n en ese aux i l i o , ¿cuá les s o n las g a r a n t í a s q u e 
p u e d e n o f r ecé r se l e? 

No h a g o m a s q u e i n d i c a r m u y s o m e r a m e n t e los p u n t o s que , á mi j u i c i o , no p u e 
d e n o m i t i r s e en las i n s t r u c c i o n e s á q u e m e re f ie ro ; d e j a n d o q u e el G o b i e r n o cou 
su i l u s t r a d a p e n e t r a c i ó n s u p l a todo lo d e m á s quo es té en r e l a c i ó n con e s a s c u e s -
t i ones , s o b r e las c u a l e s e s p e r o se m e e x p l i q u e con c l a r i d a d , lo q u e el G o b i e r n o 
d e s e a q u e y o p r o m u e v a , ó si á p e s a r d e los i n c o n v c n i e n f o s q u e h e i n d i c a d o q u i e r e 
q u e m e a b s t e n g a e n todo caso do i n t e r p r e t a r s u s m i r a s y espero» l l e g a d a la vaz , 
s u s i n s t r u c c i o n e s p a r a o b r a r de un m o d o ó do o t ro . R e p i t o q u e á mi j u i c i o e s t o 
ú l t i m o es tá s u j e t o á m u y g r a v e s i nconven i en t e s , y po r lo raismó ins i s to en s u p l i -
c a r á ese M i n i s t e r i o s e s i r v a a c o r d a r c u á n t o á n t e s lo c o n d u c e n t e á l a s i n s t r u c c i o -
n e s q u e deseo, y c o m u n i c á r m e l o sin p é r d i d a d e t i empo . 

Con e s t e mo t ivo t e n g o la h o n r a de r e i t e r a r á vd . l a s p r o t e s t a s d e mi m u y d i s t i n -
g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . 

M. R O M E R O . 
S e ñ o r M i n i s t r o d e R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 

NUMERO 264. 

LUJACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Octubre C de lSG.f. 

Envío de correspondencia. 
E n con t e s t ac ión á la n o t a d e vd . , focha 0 d e Agos to ú l t i m o , en q u o se s i r v e co-

m u n i c a r m e q u e ese M i n i s t e r i o , y a en o r i g i n a l e s ó en d u p l i c a d o s , h a r e c i b i d o t o d a 
l a c o r r e s p o n d e n c i a de é s t a Legac ión , d e s d e 9 d e O c t u b r e del a ñ o p r ó x i m o p a s a d o 
h a s t a 9 do J u n i o de! p r e s e n t e , debo d e c i r l e q u e d i c h a c o r r e s p o n d e n c i a , d e s d e la 

n o t a n ú m a r o 125 , d e 12 de J u n i o ú l t imo , á l a n ú m e r o 220 de 1? d e S e t i e m b r e , ye 
h a e n v i a d o p o r c o n d u c t o del C ó n s u l d e l a R e p ú b l i c a e u N u e v a - O r l e a n s p a r a q u o 
l a r e m i t i e r a po r M a t a m o r o s . Desdo la n o t a n ú m e r o 112 h a s t a l a p r e s e n t e , so e n v i a -
r o n y a en p r i n c i p a l ó en d u p l i c a d o p o r N u e v o - M é x i c o á E l P a s o de l N o r t e y á C h i -
h u a h u a , c o n d u c i d a s p o r D. J e s ú s E s c o b a r y A r m e n d á r i z . Los d u p l i c a d o s de l n ú m e -
r o 127, do 8 d a S e t i e m b r e en a d e l a n t e , se h a n e n v i a d o y ^ s e g u i r á u e n v i i n loée p o r 
S a n F r a n c i s c o , r e c o m e n d a d o s al C ó n s u l d e la R e p ú b l i c a en a q u e l p u e r t o , p a r a 
q u e los d i r i j a p o r M a z a t l a n á su d e s t i n o . 

R e i t e r o á vd . l a s s e g u r i d a d e s d e mi m a s d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . 

M. R O M E R O . 

S e ñ o r M i n i s l r o de R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 

NUMERO 265. 

LEGACION J J E X I C A N A EN LOS E S T A D O S - U N I D O S DE A M É R I C A . 

Washington, Octubre G de ISG4. 

Nombramiento de D. José Solero Prieto para Cónsul de San Francisco. 

E s t a n d o en N u e v a - Y o r k r e c i b í á fines de l mc3 p r ó x i m o p a s a d o , l a n o t a de ese 
M i n i s t e r i o n ú m e r o 34, do 3 do Agos to ú l t imo , en la q u e se m e r e m i t i ó l a p a t e n t e 
d e C ó n s u l d a la R e p ú b l i c a e n S a n F r a n c i s c o , e x p e d i d a en f a v o r d e ! C. J o s é S o t e r o 
P r i e t o , y sc m e r e c o m e n d ó s o l i c i t a r a y o el exequátur c o r r e s p o n d i e n t e de es to Go-
b i e r n o . L u e g o q u o l l e g u é á e s t a c i u d a d , el 28 del c i t ado S e t i o m b r e , so l i c i t é el r e -
f e r i d o exeq'ialur, s e g ú n v e r á vd . e n la cop ia q u e le r e m i t o de la no ta q u e e n a q u e -
lla f e c h a d i r i g í á M r . S c w a r d . H o y he r e c i b i d o su r e s p u e s t a , con la q u e m e d e v u e l -
ve la p a t e n t e a c o m p a ñ a d a de l exequátur r e s p e c t i v o . I n c l u y o cop ia a c o m p a ñ a d a d e 
la t r a d u c c i ó n c o r r e s p o n d i e n t e , d e la n o t a d e M r . S c w a r d de h o y . 

D e s p u é s d e h a b e r p e d i d o el exequátur r e c i b í u n a c a r t a del S r . Ogazon , r e s i d e n t e 
e n la a c t u a l i d a d en N u e v a - Y o r k , f e c h a d a en a q u e l l a c i u d a d el SO de S e t i e m b r e c i t a -
do, en la q u e m e c o m u n i c a q u e a c a b a b a de r e c i b i r u n p a r t e t e l eg rá f i co del S r . P r i e -
to, a v i s á n d o l o q u e i b a á r e g r e s a r á J a l i s c o . E n es ta v i r t u d m e r e c o m e n d a b a q u e y a 
no so l i c i t a r a y o el exequátur. Como lo h a b i a p e d i d o y a , n o p u d e r e t i r a r m i s o l i c i t u d , 
y lo ún ico q u e m e q u e d a q u e h a c e r es c o n s e r v a r en mi p o d e r l a p a t e n t e y el exe-
quátur h a s t a q u e el S u p r e m o G o b i e r n o r e s u e l v a lo c o n v e n i e n t e , y r e c o m e n d a r e n -
t r e t a n t o a l S r . R o d r i g u e z q u e c o n t i n ú e d e s e m p e ñ a n d o el c o n s u l a d o d é l a R e p ú b l i -
ca e u S a n F r a n c i s c o . 

R e p r o d u z c o á vd . l a s s e g u r i d a d e s d e mi m u y d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . 

M. R O M E R O . 

S e ñ o r M i n i s t r o de R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 

L e g a c i ó n M e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s d e A m é r i c a . — W a s h i n g t o n , 2 8 d e S e -
t i e m b r e d e 1 8 0 1 . — S e ñ o r S e c r e t a r i o : T e n g o la h o u r a d e c o m u n i c a r á vd . q u e el 
G o b i e r n o m e x i c a n o h a t e n i d o á b i e n n o m b r a r a l c i u d a d a n o m e x i c a n o J o s é S o t e r o 
P r i e t o , C ó n s u l de M é x i c o e n S a n F r a n c i s c o d e C a l i f o r n i a . I n c l u y o á vd . l a p a t e n t e 

/ l e ese n o m b r a m i e n t o e x p e d i d a p o r el P r e s i d e n t e d e l a R e p ú b l i c a M e x i c a n a el 3 
de Agos to ú l t i m o , s u p l i c á n d o l e s e s i r v a r e c a b a r el exequtur c o r r e s p o n d i e n t e d e l 
P r e s i d e n t e d e los E s t a d o s - U n i d o s , y t e n g a la b o n d a d d e d e v o l v é r m e l a con ese r e -
q u i s i t o . 

A p r o v e c h o e s t a o p o r t u n i d a d p a r a r e p r o d u c i r á v d . las s e g u r i d a d e s de mi m a s 
d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . — i!. Romero.—A\ H o n . Wi l l i am II . S e w a r d , &c., &c. 



D e p a r t a m e n t o Jo Es tado .?—Washing ton , O c t u b r e 6 do 1864 .—Acced iendo d la sú -
pl ica que hizo vd. en su c o m u n i c a c i ó n fecha 28 del mes p r ó x i m o pasado , t engo e l 
h o n o r do inc lu i r d vd. el exequátur del P r e s i d e n t e de los E s t a d o s - U n i d o s de A m é -
r i ca , reconociendo al Sr . D. Jo í .6 S o t e r o P r i e t o como Cónsul de la l l e p ú b l i c a de 
México eu el p u e r t o de .San F r a n c i s c o de Ca l i fo rn ia , y au to r í záudo lo p a r a q u e e j e r -
za las func iones do dicho e m p l e o en a q u e l p u e r t o . L a ' p a t e n t o del S r . P r i e t o r e m i -
t ida con la nota do vd. de 28 d o S e t i e m b r e so devuelve a d j u n t a . 

Tengo el honor de r e n o v a r d vd . , s eño r , mi m u y d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . — 
William II. Seward.—Al S r . D. M a t í a s R o m e r o , &c., &c., &o. 

N U M E R O 2C6. 

LEGACION MEXICANA E N LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Octubre 7 de 1SCJ. 

Noticiax de la República. 

L a s no t i c i a s de l a R e p ú b l i c a r e c i b i d a s en es te pa ís d u r a n t e la p r e s e n t e s e m a n a 
son muy impor tan te s , y si r e s u l t a r a n c i e r t a s no d e j a r í a n n a d a que d e s e a r . P o r 
N u e v a - O r l e a n s nos h a venido e l r u i u o r do que M i r a m o n se h a b i a p r o n u n c i a d o con-
t r a Maximi l iano d u r a n t e la a u s e n c i a de e s t e de la c i u d a d de México, y q u e t e n i a 
en su p o d e r t ina p a r t e de d i c h a c i u d a d . D e s g r a c i a d a m e n t e u n v a p o r l l egado de la 
H a b a n a no d ice n a d a s o b r e e s t o . 

De N u e v a - O r l e a n s t amb ién r e c i b i m o s la no t i c i a de que Q u i r o g a h a b i a t o m a d o d 
M o n t e r e y d e s p u é s de la s a l i d a p a r a M a t a m o r o s de l a s f u e r z a s que o c u p a b a n a q u e -
l l a c iudad. También es ta n o t i c i a nece s i t a conf i rmac ión . P o r el mi smo c o n d u c t o v i -
n o la not ic ia de q u e D u p i n h a b i a ocupado d Matamoros , a u n q u e o t ro v a p o r l lega-
d o anoche a s e g u r a q u e d i c h a c i u d a d e s t á a ú n en p o d e r de l g e n e r a l Cor t ina . T o d a s 
e s t a s not ic ias , v e r d a d e r a s ó n o , h a n p r o d u c i d o muy b u e a efec to en es te p a í s y h a n 
venido d c a u s a r u n a r eacc ión e n n u e s t r o f avo r , en la opinion públ ica , d e s p u c s d e l 
m a l efes to q u e p r o d u j e r o n las m a l a s que se rec ib ie ron d u r a n t e el mes p a s a d o . 

R e p r o d u z c o d vd. las s e g u r i d a d e s de mi m u y d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . 

M. R O M E R O . 

S e ñ o r Min i s t ro do R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 

N U M E R O 267. 

LEGACION MEXICANA E N LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Octubre 7 de IS64. 

Noticias de Europa. 

L a s no t ic ias de E u r o p a q u e s e h a n rec ib ido en es te pa ís d u r a n t e la p r e s e n t o se-
m a n a son pocas, p e r o de i m p o r t a n c i a p a r a los i n t e r e se s de n u e s t r a c a u s a . P r e v a -
lec ía en E u r o p a la op in ion , s ? g u n v e r á vd . en las t i r a s a d j u n t a s á la p r e s e n t e n o -
t a , de que Napoleon se p r o p o n í a i r r e t i r a n d o p a u h . t i n a m e n l e sus f u e r z a s de Méxi -
co h a s t a d e j a r & M a x i m i l i a n o e n t r e g a d o d sus p rop ios es fuerzos . A f o r m a r es ta 
opinion h a c o n t r i b u i d o en g r a n p a r t o su conduc ta r e spec to de R o m a . E s t á y a f u e -
r a de toda d u d a q u e N n p o l e o n h a c e l e b r a d o r e c i e n t e m e n t e un t r a t a d o con ol 
r e y de I t a l i a , en el q u a se o b l i g a d r e t i r a r d e n t r o d e dos a ñ o s sus f u e r z a s de a q u e -
l la c iudad . Es to hace c r e e r q u e se h a p e r s u a d i d o de los inconven ien tes de !a polí-

t ioa da i n t e rvenc ión p . i r a o b l i g a r d los pueblos d sos tener Gob ie rnos c o n t r a su vo 
l u n t a d . y se c roe que lo q u e le pa rece ma l en Europa , le p a r e c e r á igua lmen te m a -
lo en Amér ica . S e g ú n p a r e c e , o t ra do las e s t i pu lac iones del r e f e r i d o t r a t ado , es que 
la oap i ta l del r e ino de I t a l i a se t r a s l a d a r á á F lo renc ia , lo cual h a b í a d i sgus tado 
de ta l modo al p u e b l o do T u r i n , que se h a b i a sublevado po r va r ios d í a s y p e r m a -
nec ía en e s t ado de la m a y o r e x a l t a c i ó n . 

L a s no t i c i a s dé México q u e se h a b í a n r ec ib ido en E u r o p a n o c o r r e s p o n d í a n d las 

e s p e r a n z a s de los p a r t i d a r i o s de l impe r io . 
Rep roduzco d vd. las s e g u r i d a d e s de mi m u y d i s t i n g u i d a cons ide rac ión . 

M. R O M E R O . 

S e ñ o r M i n i s t r o de R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 

— ! 

NUMERO 263. 
LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Octubre 7 de 18G/¡. 

El Perú y España. 
El v i p o r de P a n a m á q u e l legó a n t i e r á N u e v a - Y o r k t r a j o l a i m p o r t a n t e not ic ia 

de la dec la rac ión do g u e r r a h e c h a por el P e r ú d la E s p a ñ a , p u e s p o r t a l p u e d e t e n e r -
se u n a r e so luc ión a p r o b a d a p o r a m b a s c á m a r a s de l Congreso P e r u a n o en la quo 
s e p r e v i e n e a l e j ecu t ivo q u e ex i j a p e r e n t o r i a m e n t e a l Gob ie rno españo l que r e t i r o 
s u s f u e r z a s n a v a l e s do las i s las Chinchas , y q u e de no hace r lo así , se le dec l a r e l a , 
g u e r r a , y se a r r o j e d s u e s c u a d r i l l a por l a f u e r z a do esas islas. L a opinion púb l i -
ca p a r e c e e s t a r m u y d e c i d i d a en f a v o r de la g u e r r a . 

H a y la c r e e n c i a no m u y f u n d a d a scgtiu p a r e c e , de que a l g u n a s de l a s o t r a s Ro-
p ú b ü c a s S u d a m e r i c a n a s h a r á n causa- c o m ú n con el P e r ú en c o n t r a d e la E s p a u a . 
E n t r e las t i r a s q u e r e m i t o a d j u n t a s d la p r e s e n t e no ta v e r á vd. los de ta l les de l a s 
p r e s e n t e s no t i c ias . 

No es fáci l p r e v e r las compl icac iones que r e s u l t a r á n de u n a g u e r r a e n t r e el 1 e -
r ú y la E s p a ñ a . Yo s igo s i endo de op in ion que c u a l q u i e r a que ellas sean , n o po-
d r á n ménos q u e r e d u n d a r en p r o v e c h o de n u e s t r a c a u s a , supues to q u e a u m e n t a -
r á n el n ú m e r o de nac iones que en este con t inen t e se vean a m e n a z a d a s de los mis -
mos pe l ig ros q u e noso t ro s , y esto c o n t r i b u i r á ár h a c e r sa l i r á a lgunos Gobie rnos 
do l a i n d i f e r e n c i a y a p a t í a q u e h a s t a a q u í h a n ten ido , c r e y e n d o m u y r emo to el r í e s -
go que ellos c o r r í a n de v e r s e envue l to s en los mismos males que á noso t ros nos 

h E n 5 Ü S J r ¡ u n i o n p o p u l a r quo h u b o en P a n a m á el 23 de M a y o ú l t imo de los 
a ú n e o s de l a c a u s a r e p u b l i c a n a , en A m é r i c a se p r o n u n c i a r o n a lgunos d i s cu r -
sos a lus ivos y se a d o p t a r o n v a r i a s reso luc iones , la s e g u n d a d é l a s cua les es de l 

t C » ^ " p r o t e s t a r a s imismo c o n t r a los p l anes l i b e r t i c i d a s que el E m p e r a d o r dé los 
f r a n c e s e s es tá d e s a r r o l l a n d o en México con m e n g u a de la civi l ización y do la j u s -

t ¡ I n c l u y o e n t r e l a s t i r a s a d j u n t a s la a c t a de l a r e f e r i d a r e u n i ó n , q u e h a s t a h a c e 

poco l legó d mis m a n o s . 
Rep roduzco á v d . l a s s e g u r i d a d e s de m i m u y d i s t i n g u i d a cons ide rac ión . 

M. R O M E R O . 

S e ñ o r Min i s t ro de Re lac iones E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 
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NUMERO 2C9. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Octubre 14 de IS64. 

Correspondencia del Sr. Terán. 

Tongo la h o n r a do r e m i t i r & vd. un pl iego q u e con t i ene la c o r r c 8 P o n d e n c i a d i r i -
g ida desdo L ó n d r e s á ose Mni s t e r io po r el S r . D. J e s ú s T e r á n , con fecha 2 5 do S e -
t i e m b r e p r ó x i m o pasado , y q u e d icho se í lor me envió con e n c a r g o de que la d i r i -
g i e r a á la r e s i d e n c i a del S u p r e m o G o b i e r n o po r c o n d u c t o s e g u r o 

R e p r o d u z c o & vd . l a s s e g u r i d a d e s do mi m u y d i s t i ngu ida cons ide rac ión . 

M . R O M E R O . 
S e ñ o r M i n i s t r o do Re lac iones E x t e r i o r e s — C h i h u a h u a . 

NUMERO 270. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Octubre 15 de IS64. 

Exequátur de Mr. Etchinson. 

Tengo la h o n r a de r e m i t i r á vd . copia , a c o m p a ñ a d a de l a t r a d u c c i ó n c o r r e s p o n -
d e n t e , de u n a no ta q u e r ec ib í anoche del D e p a r t a m e n t o de Es t ado , con la que M r . 
S e w a r d m e remi t ió la p a t e n t e de Cónsul de los E s t a d o s - U n i d o s en M a t a m o r o s ex-
p e d i d a en f a v o r de Mr. D o r s e y E t c h i n s o n , s u p l i c á n d o m e solici te y o de l S u p r e m o 
Gob ie rno el exequátur c o r r e s p o n d i e n t e , q u e a u t o r i c e al i n t e r e sado á d e s e m p e ñ a r 
sus f u n c i o n e s consu la re s , y q u e t a n t o la p a t e n t e como el exequátur s e env ié á Mr-
E t c h i n s o n á Ma tamoros . Hoy contes té á Mr . S e w a r d en los t é rminos q u e v e r á vd . 
en la n o t a de quc^ igna lmon tc r e m i t o cop ia . Env ío á ese Min i s t e r io la p a t e n t e r e 
f e r i d a con el obje to menc ionado . E s t a es u n a n u e v a p r u e b a de q u e el G o b i e r n o de 
los E s t a d o s - U n i d o s n o q u i e r e r e c o n o c e r n i como a u t o r i d a d e s de hecho á las e s t a -
b lec idas po r los f r a n c e s e s en los bogares q u e eUos o c u p a n . La i m p o r t a n c i a de es te 
h e c h o m e r e c e q u e el S u p r e m o G o b i e r n o le dé la d e b i d a p u b l i c i d a d . 

R e p r o d u z c o á vd. l a s s e g u r i d a d e s de mi m u y d i s t i n g u i d a cons ide rac ión . 

M. R O M E R O . 

S e ñ o r Min i s t ro de Re lac iones E x t e r i o r e s — C h i h u a h u a . 

D e p a r t a m e n t o de E s t a d o — W a s h i n g t o n , Oc tubre Í 4 de 1864.—-Al S r . D. M a t í a s 
Romero , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o do la R e p ú b l i c a de 
M é x i c o — W a s h i n g t o n , D. C — S e ñ o r . T e n g o e l h o n o r de r e m i t i r a d j u n t a la p a t e n -
te del Sr . E. Dorsey E tch in son , q u i e n h a sido r e c i e n t e m e n t e n o m b r a d o p o r el P r e -
s idente , Cónsul d e los E s t a d o s - U n i d o s de A m é r i c a en el p u e r t o de Matamoros , en 
México y so l ic i ta r de vd. el f a v o r de p r o c u r a r l e el exequátur de S. E . el P r e s i d e n -
te de l a Repúb l i ca de México, au to r i zándo lo p a r a e j e r c e r sus f u n c i o n e s consu la res 
en a q u e l p u e r t o . 

Tengo, ademas , que s u p l i c a r á vd . efue esta p a t e n t e y el exequátur que se desea 
p a r a Mr . E tch inson , le sea r e m i t i d o en cuan to se ob t enga á M a t a m o r o s . 

Aprovecho esta o p o r t u n i d a d p a r a r e n o v a r á vd. , señor , l as s e g u r i d a d e s de m i 
m a s d i s t i ngu ida c o n s i d e r a c i ó n — William II. Seward. 

| 

3S7 
Legac ión M e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s de A m é r i c a . — W a s h i n g t o n , O c t u b r e 

15 de 1 8 8 4 — S e ñ o r Sec re t a r io : H e ten ido la h o n r a de r e c i b i r la n o t a q u e se s i r -
vió vd. d i r i g i r m e con f e c h a de a y e r , i nc luyéndome la p a t e n t e de Cónsul de los E s -
t a d o s - U n i d o s en el p u e r t o de Matamoros , de la R e p ú b l i c a Mexicana , exped ida po r 
el P r e s i d e n t e en f a v o r de M r . E. Dorsey E tch in son , sup l i c ándome solici te y o el 
exequátur á d icha p a t e n t e de l P r e s i d e n t e de la Repúb l i ca Mexicana , y q u e u n a vez 
ob ten ido este d o c u m e n t o se r emi t a con l a r e f e r i d a p a t e n t e á Mr . E t ch in son , q u e r e -
s ide en M a t a m o r o s . 

E n r e s p u e s t a t engo el h o n r a de c o m u n i c a r á vd . que acced iendo gus toso á l o s 
deseos q u e vd. se s i rve m a n i f e s t a r m e , r e m i t i r é la r e f e r i d a p a t e n t e po r Ja p r i m e r a 
o p o r t u n i d a d q u e se me p r e s e n t e á la c iudad de C h i h u a h u a , a c t u a l r e s i d e n c i a d e l 
Gob ie rno mexicano , r e c o m e n d a n d o q u e se envíe con el exequátur a l i n t e re sado . 

A p r o v e c h o es ta ocasion p a r a r e p r o d u c i r á vd. , s e ñ o r sec re ta r io , l as s e g u r i d a d e s 
de mi m a s d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n — 3 1 . Romero.—Al Hon . Wil l iam H . S e w a r d . 

NUMERO 271. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Octubre 17 de ISG4. 

Correspondencia con Mr. Corwin. 
Tengo la h o n r a de i n f o r m a r á vd. que hoy el despacho d i -

r i g i d o po r Wil l iam II . Corwin , S e c r e t a r i o de la Legac ión de los E s t a d o s - U n i d o s en 
México , a l D e p a r t a m e n t o de E s t a d o con fecha 29 de S e t i e m b r e p r ó x i m o pasado, . 
E s b a s t a n t e co r to y se l i m i t a á r e f e r i r hechos , s in e n t r a r en cons ide rac iones r e s -
pec to de ellos. 

E m p i e z a c o m u n i c a n d o l a no t i c i a de la sa l ida del S u p r e m o Gob ie rno de M o n t e -
r e y , y d a en s e g u i d a la q u e se p u b l i c ó en la c i u d a d de México e l d i a c i tado , r e l a -
t i v a m e n t e á q u e u n a f u e r z a de qu in i en to s f r a n c e s e s y c ien t r a i d o r e s h a b i a n a t a -
cado y d e r r o t a d o e n t e r a m e n t e e n ' l a s inmediac iones de l r i o N a z a s á c inco mil p a -
t r io tas , . á las o r d e n a s de los g e n e r a l e s Or tega , N e g r e t e y P a t o n i . L e pa rece , s in 
e m b a r g o , que l a no t i c i a neces i t a conf i rmac ión . 

H a b l a en s egu ida de la s e g u n d a expedic ión de l g e n e r a ! B r i n c o u r t á Oaxaca , y d i c e 
que h a b í a vue l to á r e g r e s a r á T e h u a c a n despues de h a b e r ocupado y d e j a d o su f i -
c i e n t e m e n t e g u a r n e c i d o s a l g u n o s p u n t o s en e l i n t e r i o r del Es tado , y a g r e g a q u e 
los f r a n c e s e s se p r o p o n e n h a c e r o t ro es fuerzo p o r t o m a r la c a p i t a l luego q u e p a s e 
l a es tac ión de las a g u a s . 

Comunica , p o r ú l t imo, como s i f u e r a inc iden te de m u c h a i m p o r t a n c i a , la l l ega-
da á México de D. M a n u e l M. Zamacona , m e n c i o u a n d o que f u é Min i s t ro de R e l a -
c iones del P r e s i d e n t e , y d ice que el g e n e r a l Doblado deb ía l l e g a r p r o n t o á a q u e l l a 
c iudad , p u e s se a s e g u r a b a h a b í a ped ido á Max imi l i ano u n salvoconducto q u e se le 
h a b i a concedido desde luego. Respec to de es$e úl t imo pun to , M r . S e w a r d sabe y a lo 
q u e h a o c u r r i d o po r l a s c a r t a s q u e sob re ello h a p u b l i c a d o el gene ra l Doblado en 
l a p r e n s a de N u e v a - Y o r k , y p r o n t o s a b r á de boca de l mismo g e n e r a l c u á l e s son 
sus in tenc ioucs , p u e s pasado m a ñ a n a d e b e r á l l e g a r á e s ta c iudad , y p r o c u r a r é q u e 
c u a n t o á n t e s t e n g a u u a e n t r e v i s t a con M r . S e w a r d con los obje tos que o p o r t u n a -
m e n t e c o m u n i c a r é á vd . 

M r . S e w a r d di jo á M r . Corwin , en r e s p u e s t a á es ta comunicac ión , lo mi smo que 
lo h a b i a d icho con t e s t ando á sus a n t e r i o r e s ; q u e se h a b i a i m p u e s t o con Í n t e r e s de l 
con ten ido de ellas, y que e s p e r a b a le s i gu i e r a comunicando no t i c i a s a u t é n t i c a s . 

Re i t e ro á vd. las p ro t e s t a s de mi m u y d i s t ingu ida cons ide rac ión . 

Señor Ministra de Relaciones Exteriores—Chihuahua. 
M. R O M E R O . 

M s 
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NUMERO 272. 

LEGACION M E X I C A N A EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Octubre 1S de lSGj. 

Contrato de amias con Mr. JVallis. 

E n a d i c i ó n á lo q u o t e n g o c o m u n i c a d o á ese M i n i s t e r i o r e s p e c t o de l c o n t r a t o d e 
a r m a s c e l e b r a d o p o r el t e n i e n t e corone l S m i i h y c o m a n d a n t e Z u b i r i a con M r . W a -
ll is , de F i l a d e l f i a , debo i n f o r m a r á ese M i n i s t e r i o q u e el 11 d e S c t i e m b r o p r ó x i m o 
p a s a d o m e r i ó el c o m a n d a n t e Z u b i r i a e n N u e v a - Y o r k , d i c i é n d o m e q u e a l l l e g a r á • 
N u e v a - O r l e a n s h a b í a r e c i b i d o dos c a r t a s d e M r . Wal l i s , q u e m e e n s e ñ ó , y quo l e 
h i c i e r o n s o s p e c h a r q u e las a r m a s n o h a b í a n l l egado á s a l i r d e a q u e l p u e r t o : q u e 
con e s t e m o t i v o se h a b í a vue l to á 61 p a r a a v e r i g u a r la v e r d a d de los hechos , r e c l a -
m a r d a ñ o s y p e r j u i c i o s d e M r . Wall is , y e x i g i r l e á es te l a s i n d e m n i z a c i o n e s c o r r e s -
p o n d i e n t e s . Me p r e g u n t ó mi p a r e c e r , y y o le d i j e q u e - s e lo d a r í a d e s p u e s q u e é l 
s e i n f o r m a r a m e n u d a m e n t e d e los hechos , y m e c o m u n i c a r a sus i n f o r m e s . D e s p u e s 
m e volvió ií v e r p a r a i n f o r m a r m e q u e t a n t o las a r m a s como M r . Wal l i s h a b í a n s a -
l i d o d e N u e v a - Y o r k , el p r i m e r o p a r a N u e v a - O r l e a n s y las s e g u n d a s p a r a M a t a -
m o r o s . H o y rec ib í u n a c a r t a de l m i s m o c o m a n d a n t e Z u b i r i a , en la q u e m e d i c e lo 
q u e le p a s ó a l b u q u e q u e l l e v a b a d i c h a s a r m a s . I n c l u y o á vd. cop ia de e l la , a s í como 
d e la r e s p u e s t a q u e le he d a d o . Con a m b o s d o c u m e n t o s s e i n f o r m a r á ese M i n i s t e -
r i o d e lo q u e h a s t a a q u í h a o c u r r i d o r e s p e c t o d e es te a s u n t o . 

R e p r o d u z c o á vd . l a s s e g u r i d a d e s d e mi m u y d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . 

M. R O M E R O . 

S e ñ o r M i n i s t r o d e R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 

F i l a d e l f i a , O c t u b r e 18 de 18G4.—Sr . D . M a t í a s R o m e r o , &c., &c., & c . — W a s -
h i n g t o n . — M u y s e ñ o r mió y e s t i m a d o a m i g o : A y e r en la m a ñ a n a vi en la l i s t a 
d e p a s a j e r o s q u e v i n i e r o n d e N u e v a - O r l e a n s en el v a p o r " C r e ó l e , " el n o m b r e d e l 
capi t n q u e l levó l a s a r m a s á M a t a m o r o s , y a c t o c o n t i n u o sal í á i n f o r m a r m e de l l u -
g a r e n q u e p u d i e r a h a l l a r l o . T o d o lo q u e p u d e s a b e r f u é q u e a y e r mi smo , l u n e s , 
se h a b i a v e n i d o p a r a e s t a c i u d a d , e n d o n d e r e s i d e . A n o c h e tomé el t r e n d e l a s d o -
ce y es ta m a ñ a n a Regué . Son l a s dos y c u a r t o de la t a r d e y y a t e n g o c u a n t o s i n -
f o r m e s p u d i e r a d e s e a r s o b r e el b u q u e y l a s a r m a s , los c u a l e s d a r é á v d . 

E l b u q u e sa l ió d e N u e v a - Y o r k el 18 de Agosto, y e m p l e e ó en la n a v e g a c i ó n 3 5 
d ias , es d e c i r que l legó á - l a b o c a del R i o G r a n d e ( B a g d a d ) el 2 3 de S e t i e m b r e ; 
d ice el c a p i t a n quo e s t u v o al l í ocho d i a s e s p e r a n d o á q u e le h i c i e r a n s a b e r d e t i e r -
r a lo que d e b i a h a c e r ; p e r o como n a d a s u p o y p o r o t r a p a r t e h a b i a r e c i b i d o i n t i -
mac ión d e los b u q u e s d e g u e r r a f r a n c e s e s p a r a q u e d e s c a r g a r a el b u q u e y f u e r a £L 
t i e r r a con s u s pape le s , reso lv ió h a c e r s e á l a vela y d i r i g i r s e al„N. O., p o r q u e e l 
b u q u e h a c i a a g u a , lo c u a l ver i f icó el 1? d e O c t u b r e . E l ó ó 6 , c o m o á s e s e n t a m i -
l l a s d e la b a r r a d e N u e v a - O r l e a n s , se e n c o n t r ó con el c r u c e r o de los E s t a d o s - U n i -
dos el " A r k a n s a s , " el cua l lo a b o r d ó , y r e g i s t r á n d o l e s u s p a p e l e s y c a r g a m e n t o 
lo tomó por sospechoso y lo e o n d u j o á N u e v a - O r l e a n s , en d o n d e d e s c a r g a r o n e l 
b u q u e , y v iendo q u e c o n t e n í a a r m a s lo d e c l a r a r o n b u e n a p r e s a . E l c a p i t a n sa l ió 
do N u e v a - O r l e a n s el 9 y Regó á N u e v a - Y o r k el 16 d e es te mes . Me h a e n s e ñ a d o 
c a r t a s de u n comerc i an t e d e O r l e a n s , c o r r e s p o n s a l de M r . Wal l i s , en q u e p a r e c e , 
s e g ú n el j u i c i o de u n a b o g a d o del país , q u e el b u q u e y su c a r g a m e n t o d e b e n s e r 
devueltos á sus dueños . El c a p i t a n , c r e y e n d o h a l l a r a q u í á M r . Wall is , vino á e s t a 
c iudad , y dice q u e sí p a r a h a c e r a l g ú n r e c l a m o es n e c e s a r i a su p r e s e n c i a , i r á á 
Hueva -Gr l eans . 

389 
A n t e s d e d a r y o n i n g ú n paso , h e c r e í d o de m i d e b e r i n f o r m a r & vd . d e lo q u o 

h a o c u r r i d o p a r a q u e se s i r v a d e c i r m e lo que debo hoce r . Como W a l l i s d e b e l l e -
g a r d e u n m o m e n t o á o t ro á N u e v a - O r l e a n s , c r e o p r u d e n t e i r yo á e s p e r a r l o al l í , 
p a r a q u e j u n t o s a c o r d e m o s lo que d e b e m o s h a c e r ; p e r o s i e m p r e a g u a r d o la o p i n i o n 
do vd . P u e d o vd . t e n e r l a b o n d a d d e d i r i g i r m e s u c o n t e s t a c i ó n á N u e v a - Y o r k , 64 
B e a r v e r s t , p u e s e s t a n o c h e sa lgo p a r a a l l á . 

D e s e a n d o se c o n s e r v e vd . b u e n o , m e r e p i t o su a f e c t í s i m o s e g u r o s e r v i d o r y a m i -
go Q. B. S. M.—J. de Zubiria. 

W a s h i n g t o n , O c t u b r e 18 d e 1 8 6 4 . — N u e v a - Y o r k . — M í e s t i m a d o s e ñ o r : H e r e c i -
b i d o la g r a t a do vd . de h o y , y e n r e s p u e s t a d e b o d e c i r l e q u e c e l e b r o m u c h o s a b e r 
q u e l a s a r m a s q u e c o m p r ó vd . á M r . Wall is , no c a y e r a n e n p o d e r d e los f r a n c e s e s . 
S e r á c o n v e n i e n t e q u e h a g a vd . c u a n t o p u e d a p o r s a l v a r l a s , c o n ob je to de q u e se 
r e c o b r e su v a l o r ó p a r t e d e él s i se v e n d i e r e n á a l g u n a o t r a p e r s o n a , ó p a r a p r o -
c u r a r i n t r o d u c i r l a s en la R e p ú b l i c a p o r a l g u n a o t r a vía , p a r a lo cua l h a b r á n e c e -
s i d a d de p o n e r s e d e a c u e r d o c o n M r . Wa l l i s . S u p l i c o á v d . m e t e n g a a l t a n t o d e 
s u s t r a b a j o s . 

S o y de vd . a t e n t o y s e g u r o s e r v i d o r Q. B . S. M.—M. Romero. 

NUMERO 273. 

LEGACION M E X I C A N A E N LOS E S T A D O S - U N I D O S DE A M E R I C A . 

Washington, Octubre 1S de 1S6J. 

Medalla -para el general Zaragoza. 

T e n g o la h o n r a d e r e m i t i r á ese M i n i s t e r i o cop ia d e u n a n o t a q u e h e r e c i b i d o 
h o y d e M r . S e w a r d , y d e los d o c u m e n t o s á e l la a n e x o s , con r e l a c i ó n á u n a m e d a l l a 
q u e v a r i o s c i u d a d a n o s de M o n t e v i d e o i n t e n t a r o n p r e s e n t a r a l g e n e r a l Z a r a g o z a 
e n Abr i l d e 1863, y q u e a l s a b e r l a m u e r t e d e a q u e l p a t r i o t a d e t e r m i n a r o n e n v i a r -
l a al c i u d a d a n o P r e s i d e n t e . D i c h a m e d a l l a l l egó á es ta c i u d a d d u r a n t e m i a u s e n -
c ia d e e s t e p a í s e n el a ñ o p r ó x i m o p a s a d o , y p o r n e g l i g e n c i a d e l o s e m p l e a d o s de l 
D e p a r t a m e n t o no m e h a b i a s ido e n t r e g a d a . M r . S e w a r d m e d a c o n e s t e m o t i v o l a s 
s a t i s f a c c i o n e s q u e p u d i é r a m o s d e s e a r . I n c l u y o t r a d u c c i ó n d e su n o t a y d e l a s co-
p i a s a n e x a s , y cop ia d e la r e s p u e s t a q u e le d o y con e s t a f e c h a . Como l a m e d a l l a 
es u n o b j e t o d e v a l o r y es tá e n u n a c a j a u n poco a b u l t a d a , l a r e s e r v a r é e n m i po-
d e r p a r a e n v i a r l a al S u p r e m o G o b i e r n o c u a n d o t e n g a y o u n c o n d u c t o s e g u r o . S i 
e s t e f a l t a r e , l a e n t r e g a r é e n ú l t i m o caso á l a f a m i l i a del P r e s i d e n t e , q u e a h o r a r e -
s ide en N u e v a - Y o r k . 

R e p r o d u z c o á vd . l a s s e g u r i d a d e s d e m i a t e n t a c o n s i d e r a c i ó n . 

M. R O M E R O . 

S e ñ o r M i n i s t r o d e R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 

D e p a r t a m e n t o d e E s t a d o . — W a s h i n g t o n , O c t u b r e 17 de 1 8 6 4 . — S e ñ o r : T e n g o el 
h o n o r d e r e m i t i r á vd . u n a c a j a p e q u e ñ a d i r i g i d a a l C. B e n i t o J u á r e z , P r e s i d e n t e 
d e los E s t a d o s - U n i d o s d e Méx ico , y á l a vez c o p i a de u n a n o t a d e M r . K i r k , M i -
n i s t r o d e los E s t a d o s - U n i d o s e n la R e p ú b l i c a A r g e n t i n a , f e c h a d a el 14 d e A b r i l 
d e 1863, con la c o r r e s p o n d e n c i a q u e la a c o m p a ñ a , r e c i b i d a en e s t e D e p a r t a m e n t o 
d e s d e h a c e a l g ú n t i e m p o . Se d i c e q u e la c a j a c o n t i e n e u n a m e d a l l a d e s t i n a d a a l 
finado g e n e r a l m e x i c a n o Z a r a g o z a , como u n p r e s e n t e d e los c i u d a d a n o s d e M o n -
t e v i d e o . 

L a d e m o r a e n r e m i t i r l a á v d . h a s ido o c a s i o n a d a p o r el h e c h o de l a a u s e n c i a 



t empora l de vd. en México , y el olvido del empleado, en tóneos e n c a r g a d o de l a 
sección del S u d - A m é r i c a , de l l a m a r la a t enc ión do s u suceso r M c i a su ex i s t enc i a , 
lo cua l me p rome to q u e vd. c o n s i d e r a r á como u n a e x c u s a de es te olvido quo n o 
f u é r e a l m e n t e in t enc iona l . 8 

Aprovecho es ta ocasion p a r a r e n o v a r á vd. , seíTor, l as s e g u r i d a d e s de m i ma-
d i s t ingu ida c o n s i d e r a c i ó n — W i l l i a m II. Seward.—Al S r . Ma t í a s Romero , &o . ,&c 

4 
C o p i a . — N ú m e r o 20 .—Legac ión d é l o s E s t a d o s - U n i d o s . — B u e n o s - A i r e s , Abril» 

14 de 18C3.—Honorable Wil l iam II. S e w a r d , S e c r e t a r i o de E s t a d o . — W a s h i n g t o n , 
I>. C. — Señor : E s t a c a j a con t iene u n a meda l la de v a l o r que los c i u d a d a n o s de 
Montev ideo d i r igen a l P r e s i d e n t e de México. 

E l Cónsul de la R e p ú b l i c a Or ien ta l ocu r r i ó á ve rme y me supl icó la m a n d a s e a l 
Min i s t ro de los E s t a d o s - U n i d o s en México. Le i n d i q u é la conven ienc ia do m a n -
d a r l a á Wash ing ton p a r a «c r e n t r e g a d a a l c u i d a d o de l M i n i s t r o mexicano , y de 
a c u e r d o con esta suges t ión , d i s p e n s a r á vd. un espec ia l f a v o r m a n d á n d o l a a l Mi-
n i s t r o y r e s e r v á n d o s e a c u s a r r ec ibo de la misma . 

Tengo el h o n o r do s e r de vd. obed ien te s e r v i d o r . — R o l e r l C. Kirk. 

C o p i a . — P a r t i c u l a r . — S r . D. R o b c r t C. K i r k , &o., &c., & c . — C a s a de vd . , Abr i l 
13 de 1863 .—Señor de m i ap rec io d i s t ingu ido : H a b i e n d o t r a s m i t i d o á conocimien-
to de los i n t e r e s a d o s la con tes tac ión q u e tuvo vd . la b o n d a d de d a r a l ped ido q u o 
po r conduoto mió se le hizo de t o m a r á su ca rgo el d a r s e g u r a di rección á u n a m e -
da l la d e d i c a d a po r el pueblo de Montev ideo a l hoy finado g e n e r a l mex icano Z a r a -
goza, a c a b a de s e r m e enviado ese p rec ioso ob je to p a r a pa sa r lo á manos de vd. con 
el fin ind icado . En es ta v i r t u d , t engo el h o n o r de r e m i t i r á vd. un b u l t i t o f o r r a -
do en lienzo, c e r r a d o , l a c r a d o y se l lado con el seRo d é l a Repúb l i ca Or ien ta l , y 
r o t u l a d o al C. Beni to J u á r e z , P r e s i d e n t e de los E s t a d o s - U n i d o s do México, d e n -
t r o de l cua l va con t en ida la meda l l a . 

M u y g r a t o es t e n e r q u e a g r a d e c e r á vd . la p a r t i c i p a c i ó n que se h a se rv ido to-
m a r en es te asun to , y a l h a c e r l o en n o m b r e de l pueb lo de Montev ideo , y m u y e x -
p r e s i v a m e n t e en el mió, q u e d o deseoso de que se p r e s e n t e u n a ocas ion de p o d e r l e 
p r o b a r los sen t imien tos de s i n c e r a adhes ión y a l t a es t ima con q u e t engo el h o n o r 
de s u s c r i b i r m e de vd. m u y a t e n t o y obed ien te s e rv ido r Q. S. M. B. — Mariano de 
Espinosa, Cónsul g e n e r a l o r i e n t a l . — H e de r o g a r á vd. se s i rva av i s a rme el r ec ibo 
de todo á fin de p o d e r s a t i s f a c e r á los i n t e r e s a d o s . — V a l e . 

Legación de los E s t a d o s - U n i d o s . — B u e n o s - A i r e s . — A b r i l 14 de 1864 .—Sr . M a -
r i a n o de Esp inosa , &c., &c., &c. — S e ñ o r : Tengo e l h o n o r de a c u s a r á vd . r e c i b o 
de u n bul to p e q u e ñ o con ten iendo un tes t imonio de amis t ad de l buen pueb lo d e 
Motcvideo, d i r i g i d o á S. E . el P r e s i d e n t e de México, con súp l i ca de r e m i t i r l o á s u 
des t ino . 

T e n d r é mucho gus to en c u m p l i r con e s t a súp l ica . P u e d o vd. i n f o r m a r á los i n -
t e re sados que h a b r á o p o r t u n i d a d de m a n d a r l o es ta s e m a n a p o r conducto de m i 
amigo Mr . C. F . P e r r y a l n o n . Wil l iam II . S e w a r d , Sec re t a r io de E s t a d o de los 
E s t a d o s - U n i d o s , sup l icándolo lo r e m i t a á S. E . el M i n i s t r o . m e x i c a n o en W a s -
h ing ton . 

Tengo el h o n o r de se r de vd. obed ien te se rv ido r .—Robcr t C. Kirk. 

Legac ión M e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s do A m é r i c a . — W a s h i n g t o n , O c t u b r e 
18 de 1864 .—Señor Sec re t a r io : H e tenido la h o n r a de r e c i b i r con la n o t a de v d . , 
f echa do a y e r , y los documentos á el la anexos , u n a c a j a p e q u e ñ a f o r r a d a de l i en -
zo, se l lada con el sello de la Repúb l i ca Or ien ta l de l U r u g u a y , y r o t u l a d a " a l C. Be -
ni to J u á r e z , P r e s i d e n t e de lo3 E s t a d o s - U n i d o s de Méx ico , " d e n t r o de l a cual se 
e n c u e n t r a u n a meda l l a quo va r ios c i u d a d a n o s de Montev ideo d e s e a r o n p r e s e n t a r 
a l finado g e n e r a l Za ragoza , de l e j é rc i to mexicano, c u j a c a j a f u é d i r i g ida á eso 

t. 

* 

D e p a r t a m e n t o p o r el Min i s t ro do los E s t a d o s - U n i d o s en B u e n o s - A i r e s , con ob je to 
de quo p o r conducto de es ta Legación se r e m i t a á su d e s t i n o . 

l o r el p r i m e r conducto seguro env ia ré al Gob ie rno m e x i c a n o c o p i a d é l a c i tada 
n o t a de vd y documen tos á ella anexos y la c a j a á q u e todos [se r e f i e r en . E n t r e -
t an to , supl ico á vd. se s i r va a c e p t a r mi r econoc imien to p o r s u a t enc ión en h a c e r 
n e g a r á mis manos ese prec ioso p r e s e n t e que el pueb lo de u n a R e p ú b l i c a h e r m a -
de M é x i í o U n 1 U g U ¡ d ° m e x i c a n o I " * s u c u m b i ó d e f e n d i e n d o la i n d e p e n d e n c i a 

W M e es g r a t a es ta o p o r t u n i d a d p a r a r e n o v a r á vd . , s e ñ o r Sec re t a r i o , l as s egu -
r i d a d e s de mi m a s d i s t i ngu ida c o n s i d e r a c i o n . - J f . Romero.-Al H o n o r a b l e Wil l iam 
11. S e w a r d , &c., &c., &c. 

NUMERO 274. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Octubre 19 de 1SCJ. 

Probable reconocimiento de Maximiliand. 

Var ios amigos mo h a b í a n c o m u n i c a d o como cosa s e g u r a , q u e M r . S e w a r d h a b i a 
p rome t ido a l G o b i e r n o f r a n c é s r econoce r á Max imi l i ano como E m p e r a d o r de Mé-
xico t an luego como Mr . L inco ln s a l i e r a ree lec to P r e s i d e n t e de los E s t a d o s - U n i -
dos, cuya especie h a b i a n p r e v i a m e n t e pub l i cado los d i a r i o s de es te país , t o m á n -
do la del Memorial Diptomatique de P a r í s , s e g ú n tuve l a h o n r a de c o m u n i c a r opo r -
t u n a m e n t e á ese Min i s t e r io . L a especio m e p a r e c e t an a b s u r d a , t a n opues t a á l a 
vo lun tad c l a r a m e n t e m a n i f e s t a d a de es te pueblo , y en con t r ad i cc ión t a n p a l p a b l e 
con los i n t e r e se s p a l m a r i o s de los E s t a d o s - U n i d o s , q u e n o c re í p r o b a b l e que M r -
S e w a r d t u v i e r a la ind isc rec ión de d a r u n paso t a n fa lso, y a s í lo m a n i f e s t é á esa 
S e c r e t a r í a en mi n o t a r e f e r i d a . 

D u r a n t e m i p e r m a n e n c i a en N u e v a - Y o r k supe , s in e m b a r g o , c o n l a m a y o r 
so rp re sa , y de u n a m a n e r a q u e cons idero fidedigna, q u e t a l e s r u m o r e s son p o r d e s -
g rac i a fundados . U n a p e r s o n a demas iado c a r a c t e r i z a d a de aque l l a c iudad , a m i -
go de confianza de la admin i s t r ac ión , que es tá en todos sus s ec re tos y q u e a c a -
b a de r e g r o s a r de I ' a r i s , en d o n d e se i m p u s o í n t i m a m e n t e de l a pol í t ica de e s t e 
G o b i e r n o p a r a con F r a n c i a , d i jo á u n amigo mió con qu ien tuvo u n a c o n v e r s a c i ó n 
conf idencia l , q u e h a b i a y a in te l igenc ia e n t r e M r . S e w a r d y el Gob ie rno f r a n c é s , 
e n v i r t u d de las cua les el p r i m e r o r econooe r i a á M a x i m i l i a n o d e s p u e s de la r e e -
lección de Mr. Lincoln , y el s e g u n d o se a b s t e n d r í a , en cambio de f a v o r e c e r a l S u r . 

Creyendo innecesa r io é i nconducen te m a n i f e s t a r á vd . los males q u e p r o d u c i r á 
á este Gobierno esa med ida , debo l i m i t a r m e á i n f o r m a r á ese Min i s t e r io de lo q u e 
h e hecho de sde el m o m e n t o q u e esa n o t i c i a l legó á m i conocimiento , con ob je to de 
imped i r , si a u n f u e r o t i empo de ello, q u e l l egue á h a c e r s e ese reconoc imien to . 

S u p o n i e n d o , l o q u o p a r e c e a h o r a b a s t a n t e p r o b a b l e , q u e Mr . L inco ln s a l g a r e e -
lecto, h a b r á t r e s modos de in f lu i r en su a d m i n i s t r a c i ó n p a r a quo n o h a g a ese r e -
conocimiento , y son: 1? Con man i fes t ac iones p o p u l a r e s en c o n t r a d e l reconoc i -
miento . 2? Con exp l icac iones q u e p a t e n t i c e n á los ojos de la a d m i n i s t r a c i ó n los 
i nconven ien t e s de ese paso ; y < 3 ? Con p r o m e s a s que n e u t r a l i c e n las v e n t a j a s que 
se e s p e r a n de d icho reconoc imien t o. 

R e s p e c t o de lo p r i m e r o , h e comunicado á v d . q u e con a n t e r i o r i d a d h a b i a y o con-
segu ido que a lgunos amigos n u e s t r o s so p r o p u s i e r o n t e n e r u n g r a n moe t ing e n 
N u e v a - Y o r k , con ob je to de e x p r e s a r las s impa t í a s del pueb lo a m e r i c a n o en favor 
de n u e s t r a causa . Desde l uego me p u s e en comun icac ión con d ichos amigos , p a r a 
sup l i ca r l e s r e d o b l e n sus e s fue r zos á fin de d a r á d i c h a d e m o s t r a c i ó n la m a y o r r e s -



potabi l idad posible, p a r el c a r á c t e r de las pe r sonas que tomen p a r t e en ella, y po r 
la hab i l idad é in f luenc ia do los o r a d o r e s que p ronunc i en d iscursos . D e s g r a c i a d a -
m e n t e esa d e m o s t r a c i ó n no p o d r í a t ene r l u g a r tintes d é l a elección del P r e s i d e n t e , 
p u e s n i a l canza el t i empo p a r a p r e p a r a r l a , ni se r ia posible d a r l e la i m p o r t a n c i a y 
el c a r á c t e r que deseamos , en d ías en que la a tenc ión do es te puoblo es tá exc lus iva-
m e n t e o c u p a d a en aque l obje to , Es toy p r o c u r a n d o ademas , que l a c á m a r a de co-
merc io de N u e v a - Y o r k adop to u n a s proposic iones en c o n t r a del reconocimiento , y 
q u e la compañ ía de l f e r r o c a r r i l de P a n a m á y o t r a s compañ ías m e r c a n t i l e s de m u -
cha in f luenc ia y g r a n d e m e n t e i n t e r e s a d a s en imped i r q u e se e x t i e n d a la in f luen-
cia vurop'-a en es te con t i nen t e , t r a b a j e n en la e s f e r a de su pos ib i l idad p a r a e v i t a r 
que Mr. Seward h a g a d icho reconocimiento . • 

Con respec to a l s e g a n d o pun to , he in te resado á a lgunos amigos mios p e r a q u e 
hab len conf idenc ia lmen te con Mr . S e w a r d y le mani f ies ten á c u á n t o se expone 
su p a r t i d o y su país , con t an impol í t ico proceder , y y o me p ropongo t e n e r con é l 
u n a conversac ión de l mismo g é n e r o , con motivo de la v e n i d a á es ta c iudad de l 
g e n e r a l Doblado, á qu ien espero e s t a noche . Me p r o p o n g o inv i t a r á Mr . S e w a r d á 
comor en mi casa con dicho g e n e r a l , y me ap rovecha ré de la o p o r t u n i d a d p a r a q u e 
mis man i fe s t ac iones , a p o y a d a s p o r las de l Sr . Doblado, t e n g a n sobre el á n i m o d o 
Mr . S e w a r d todo el peso q u e es de desea r se . 

Con re lac ión a l t e r c e r p u n t o debo comunica r á vd . , q u e u n amigo de n u e s t r a 
causa y q u e es p e r s o n a q u e t i ene i n t e r e s e s en México, nos h a b í a p r o p u e s t o a l S r . 
Doblado y á mí como el me jor y ún ico modo de consegu i r fondos cou q u o c o m p r a r 
a r m a s y a c t i v a r la g u e r r a p a r a a r r o j a r a l invasor de n u e s t r o t e r r i t o r i o y de e m -
p e ñ a r á e s t e Gob ie rno en n u e s t r a c a u s a , la ven ta á los E s t a d o s - U n i d o s de la E a j a -
C a ü f o r u i a y u n a p a r t e de Sono ra , q u e d i e r a é es te pa ís un p u e r t o en el golfo d e 
Cortés . Yo doseché de sde luego e s t a ind icac ión , p u e s r azones obvias la h a c e n i r -
rea l izable é inconvenien te . L a p e r s o n a q u e me la sug i r ió me ha dicho, que si o f r ez -
co á Mr . S e w a r d h a c e r la ven ta , los a l i c ien tes p a r a es te Gobierno de u n a r r e g l o 
s e m e j a n t e s e r i an de t a l n a t u r a l e z a , que d e c i d i r í a n á Mr . S e w a r d á a b a n d o n a r de l 
todo sus p royec tos de r econoc imien to . 

L a g r a v e d a d y n a t u r a l e z a de es te a s u n t o no m e ha p e r m i t i d o f o r m a r u n a d e t e r -
minación r e spec to de él. Al h a b l a r de d e t e r m i n a c i ó n , rae re f ie ro s o l o . á u s a r de 
ese exped ien te , con ob jo to .de i m p e d i r el reconocimiento : pe ro sin t ene r la m i r a d o 
r e so lve r po r m í mismo u n a cues t ión de t a n t a t r a s c e n d e n c i a p a r a n u e s t r o país , y 
en c a a t r a de la cual es tán , como vd. sabe , todas mis ideas y mis deseos. A p r i m e -
r a vis ta a p a r e c e r í a q u e el a r b i t r i o m a s sencil lo s e r i a d e s c u b r i r á es*e pueb lo I03 
compromisos incal i f icables do Mr . S e w a r d , p a r a q u e en s u ind ignac ión no r ee l i -
g i e r a á Mr . L incoln ; p e r o ese paso s e r i a m u y pe l igroso , nos t r a e r i a todo g é n e r o do 
m a l e s y en n a d a m e j o r a r í a n u e s t r a s i tuac ión . Con él nos e n a j e n a r í a m o s la vo lun-
t ad del p a r t i d o r epub l i cano , sin a t r a e r n o s po r eso al d e m ó c r a t a , y c o n v e r t i r í a -
mos á la a d m i n i s i r a c i o n ac tua l , que s e g u r a m e n t e s a l d r á ree lec ta , en n u e s t r a ene-
m i g a d e c l a r a d a . E l pa r t i do democrá t i co conoce y a los a r r e g l o s de M r . S e w a r d y 
los h a denunc ía lo v a r i a s veces po r medio de la p r e n s a . N a d a nuevo pod r i a yo , p u e s , 
comun ica r l e . P a r e c e quo h a s t a desea que Mr . S e w a r d reconozca á Max imi l i ano , 
p a r a q u e si M r . Lincoln f u e s e ree lec to , empiece su nuevo pe r íodo con el m a y o r 
de sc réd i t o pos ib le y ba jo los peo res auspicios- Ademas , e s ta s e r i a u n a i n t e r v e n -
c ión d i rec ta de mi p a r t e en los negocios i n t e r i o r e s de este país , lo cual no m e es 
pe rmi t i do , y p o d r í a d a r p o r r e su l t ado el que este Gobierno me d e s p i d i e r a desde 
l uego y p r e c i p i t a r a así su reconoc imien to do Maximi l iano . 

Como u n a p r u e b a de lo q u e muchos de nues t ro s amigos m a s s inceros c reen á 
es te respec to , i n c l u y o á vd . copia y t r aducc ión de u n a c a r t a que a c a b o de r e c i b i r 
hoy de Mr . Dodge, u n a de las pe r sonas á quienes m e d i r ig í sup l icándoles v io len-
t a r a n la ce lebrac ión del mee t ing . 

Al c o m u n i c a r a l S u p r e m o Gobierno cuan to he sab ido y he hecho sob re es te a sun -

te 

to , n o p u e d o a b s t e n e r m e do sup l i ca r á vd . so s i r va r e m i t i r m e c u a n t a s i n s t rucc io -
n e s c rea o p o r t u n a s sobre este de l icado punto , que me h a g a n conooer los deseo^ de 
m i Gobierno, y m e p o n g a u en ap t i tud de o b r a r de acue rdo con ellos en t o l a s las 
e m e r g e n c i a s q u e se me p re sen t en . En el caso de que vea y o rea l izados m i j peo res 
temores , deseo también s a b e r si el S u p r e m o Gobierno q u i e r e , quo nos r e t i r e m o s 
d e esta c iudad ó de este país , todas las pe r sonas que fo rmamos es ta Legación, ó s i 
d e b e r á q u e d a r aqu í a lguna , y si en caso do r e t i r a r n o s ha de se r p a r a i r á e s p e r a r -
i n s t r u c c i o n e s al C a n a d á , s egún so me p rev ino en las i n s t rucc iones que se me d ie-
ron po r ese Min i s t e r io al s a l i r de la Repúb l i ca , ó p a r a r e g r e s a r á la R e p ú b l i c a y á 
q u é p a r t o do ella. Si ese acon tec imien to t uv i e r e l u g a r án t e s de q u e rec iba y o la 
r e s p u e s t a de vd. á es ta no ta , mo veré obl igado á o b r a r como lo c r e a m a s Conve-
n i e n t e á los in te reses de n u e s t r a causa . 

R e p r o d u z c o á vd . las s e g u r i d a d e s de m i muy d i s t i n g u i d a cons iderac ión . 

M. R O M E R O . 

S.:P;or M i n i s t r o de Re lac iones E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 

Riv. rda le on I l u d s o n . — O c t u b r e 17 de 18G4.—Mi es t imado S r . R o m e r o . — E s t a 
m a ñ a n a recibí la f avo rec ida c a r t a do vd. de a y e r , y doy á vd. las m a s exp re s iva s 
g r a c i a s po r su p r o n t a y fina a tenc ión r e s p e c t o de l a s u n t o do Mr . Doir . 

S i en to mas de lo que puedo e x p r e s a r á vd que h a y a sacado la forzosa c o n c l u - ' 
sion de q u e Mr . S e w a r d e s t á d i spues to á r e conoce r la i n f u n e u su rpac ión en Mé-
xico, y d i f í c i lmen te pu:> lo c r ee r lo t an ciego ace r ca de los s en t imiec tos de la p a r -
te m e j o r do n u e s t r o pueblo, l i e v is to á M r . B e k m a n como vd. deseaba , y t a m b i é n 
he hab lado en lo conf idenc ia l cou o t ros var ios amigos en tus i a s t a s por la c a u s a da 
México. E n c u e n t r o á todos >¡e a c u e r d o conmigo, a c e r c a de la inconvenienc ia de 
d a r un paso d e c l a r a d o d u r a n t e la ex i s t enc ia de la elección p res idenc ia l , r e spec -
to á Mr. S e w a r d . Esta so lamente c o n t r i b u i r í a á deb i l i t a r n o t a b l e m e n t e l a . causa de 
la Uuion , y c reo f r a n c a m e n t e q u e si f u e r e e lec to el g e n e r a l Me. Clel lar , el r e s u l -
t a d o s e r á ó p r o l o n g a r la g u e r r a de u n a m a n e r a indef in ida , d e b i l i t á n d o n o s h j s t a 
el e x t r e m o de c a r e c e r de toda p robab i l i dad do a y u d a r á vdes. como nación, ó q u e 
l a i ndependonc i a de la confede rac ión del S u r sea p r o n t a m e n t e reconoc ida . En el 
ú l t imo caso, no s iendo México nues t ro vecino cercano , h a b r í a un poderoso i n t e r ^ 
en el Nor te , y de hecho p u e d e p a r e c e r m e j o r á n u e s t r o s hombres de Es tado , a y u -
d a r a l imper io p a r a f o r m a r u n a b a r r e r a á la ambic ión de la n u e v a confede rac ión . 

S i Mr . Lincoln es reelecto, el efecto s e r á p r o b a b l e m e n t e d e s t r u i r y a c o b a r d a r a l 
S u r t r a y e n d o la g u e r r a á un p r o n t o té rmino , y en tonces estavémos capaces de u n a 
activa s impa t í a , y oreo q u e esa i . f luencia p u e d e p r o d u c i r e n M r . S e w a r d el efecto 
do induc i r lo á m e d i t a r y á a b a n d o n a r su f a t a l propósi to . 

E l s e n t i m i e n t o del pueb lo en todo el pa ís es t a n decidido, q u e si eo toma po r Jes 
amigos d e vd. a q u í , el v e r d a d e r o camino, Mr. S e w a r d s a l d r í a del gab ine t e en des -
g r a c i a , s i sa a t r ev iese á a p o c a r á la nac ión p o r t an f a t a l med io como vd. t eme. 

E s p e r a m o s r e u n i r el p r o y e c t a d o comi té án t e s de la elección, y p r e p a r a r l o p a r a 
t r a b a j a r t an p r o n t o como la exc i tac ión h a y a pasada . Todo c u a n t o egté en mi p o d e r 
lo h a r é , así como t amb ién los amigos de vd. aqu í . 

Con g r a n s impa t í a y r e spe to soy m u y s i n c e r a m e n t e de vd . , &c.— i r . E. Doilje, 
h i j o . — S r . Romero , Min i s t ro mex icano . 
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NUMERO 275. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Octubre 10 de 1864. 

Centro-América. 
La i m p o r t a n c i a de dos p u n t o s que el gene ra l D. G e r a r d o Bar r ios , e x - P r e s i l e n t o 

del S a l t a d o r , t o e a e n dos c a r i a s q u e me ha escr i to ú l t imamen te de N u e r a - Y o r k , rao 
h a c e m a n d a r á ese Min i s t e r io cop ia de el los en lo conducen te , a d j u n t a á la p r e -
sen te no ta . El p r i m e r o es re la t ivo & la in t roducc ión en la Repúb l i ca do a r m a s , 
munic iones de g u e r r a , y a u n vo lun ta r ios , p o r n u e s t r a f r o n t e r a del Sur ; el s egun-
do, el p royec to de G u a t e m a l a y a l g ú u o s o t ros E s t a d o s do C e n t r o - A m é r i c a de 
a n e x a r s e al l l amado imper io mex icano . 

E l gene ra l B a r r i o s h a sido iuv i t ado p o r el P r e s i d e n t e de C o s t a - R i c a á i r á esa 
Repúb l i ca . Allí so es tán r e u n i e n d o todos los e lemontos libérale.- que liay en Cen-
t r o - A m é r i c a en oposicion a l G o b i e r n o do C a r r e r a , a u n q u e según la opinion de l 
mismo gener i í l Bar r ios , s i es te ob ra con act i j r idad y e n e r g í a p u e d e de s t ru i r l o s cu 
su cuna y Antes do q u e a p a r e z c a n f u e r t e s 6 i m p o n e n t e s . 

R e p r o d u z c o á vd. las s e g u r i d a d e s do mi muy d i s t i ngu ida cons iderac ión . 

M. R O M E R O . 

8cHor Min i s t ro do Re lac iones E x t e r i o r e s . — M o n t o r e y . 

NUMERO 276. 

LEO ACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

• Washington, Octubre 20 de 1SC4. 

Noticias de la República. 
Las not ic ias d é l a R e p ú b l i c a que se I n n r ec ib ido en es te pa ís desde la f echa de* 

mi no ta nú fne ro 2G6, sob re es te a sun to , y que e n c o n t r a r á vd. e n t r e las t i r a s a d -
j u n t a s , no son de n i n g u n a i m p o r t a n c i a . 

T o d a s ellas, como e m a n a d a s do conduc tos f r anceses , son m u y f a v o r a b l e s íí l a 
in t e rvenc ión . Las p r inc ipa l e s son las q u e c c m n n i c o á e s e Min i s t e r io en m i no ta n ú -
m e r o 271, de 17 de l que cu r sa , t r a s m i t i d a s por Mr . Co^win á Mr. S e w a r d . Los p e -
r iód icos de México a s e g u r a n q u e el gene ra l Doblado hab ía sol ici tado u n p a s a p o r -
te de Max imi l i ano pr . ra vo lver á aque l la c iudad , y después d i j e r o n que el p a s a -
p o r t e se h a b i a Concedido y e n v i a d o á d icho gene ra l . 

Desde q u e el Sr . Doblado tuvo not ic ia de. s eme jan tes r u m o r e s , pub l i có u n comu-
n icado que r e p r o d u j e r o n todos los per iódicos de N u e v a - Y o r k , d e s m i n t i e n d o la es-
pecie de q u e h u b i e r a ped ido el sa lvoconducto n i o f rec ido en m a n e r a a ] / :una so-
mete r se á la in te rvenc ión . Después de h a b e r rec ib ido el pasapor t e pub l i có n t ro co-
m u n i c a d o que también r emi to , en que d e c l a r a que un amigo s u y o lo babi í t ped ido 
oficiosamcnto sin su au tor izac ión y a u n sin su conocimiento; p e r o q u e en el mo-
m e n t o de rec ib i r lo lo h a b i a devuel to po r el mismo conduc to que s e , k - envió, d o . 
c l a r a n d o que no a c e p t a b a ese f avor . Esto h a venido á p o n e r t é r m i n o á los r u m o -
r e s re la t ivos á la adhes ión de d icho g e n e r a l a l l l amado imper io . 

P o r l a H a b a n a y N u c v a - O r l c a n s - ' h e i n o s rec ib ido la not ic ia de la o c u p a d o s do 
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Rep roduzco á vd. l a s s e g u r i d a d e s de mi m u y d i s t i ngu ida cons iderac ión . 

M. R O M E R O . 
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Noticias de la América del Sur. 

de r e m i t i r á vd . t i r a s de los d i a r io s de N u e v a - Y o r k que cont ie-
n e n las ú l t imas no t i c '.s * la A m é r i c a de ! S u r r e c i b i d a s en este pa ís . Se h a ase-
g u r a d o que el Gobierno de l P e r ú h a b i a d e t e r m i n a d o m a n d a r á D. F e d e r i c o L. B a r -
M d a a M a d n u . á a m - , po r medio de negociaciones , la cues t ión p e n d i e n t e con 
-bspaña; p e r o noticiar, . u tén t icas r e c i b i d a s de Lima, desmien ten ese r u m o r y h a -
cen c ree , q u e U g ü e r a s e r á inev i tab le . El Gobierno español , p o r o t r a p a r t e , p a r e -
ce que desea c e l e b r a r un a r r e g l o amis toso; p e r o ex ige de l P e r ú condic iones q u e 
es ta nac ión Considera d e s h o n r o s a s . 

S e a s e g u r a q u e la E s p a ñ a h a c e l e b r a d o un a r r e g l o con los p a t r i o t a s domin ica -
nos , cu v i r tud de l cual c o n s e r v a r á so lamente el p r o t e c t o r a d o d e S a n t o Domingo y 
t r e s de los p u e r t o s p r i n c i p a l e s de aque l l a nac ión . 

E n t r e las t i r a s a d j u n t a s r e m i t o u n a c a r t a de P a n a m á p u b l i c a d a en el ITerald de 
„ v a - Y o r k , 1 u e con t iene p o r m e n o r e s i m p o r t a n t e s s ó b r e l a pol í t ica f r a n c e s a en 
N u e v a - G r a n a d a , que hacen c r e e r que Napoleón se p r o p o n e h a c e r en aque l l a Re -
p ú b l i c a u n a s e g u n d a edición del imper io mexicano . 

Rep roduzco á vd. las s e g u r i d a d e s de m i m u y d i s t i n g u i d a cons iderac ión . 

M. R O M E R O . 
S e ñ o r Min i s t ro de Re lac iones E x t e r i o r e s — C h i h u a h u a . 
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Reseña política. 

Las e s p e r a n z a s q u e se t en ían en este país , á la f echa do la ú l t ima r e s e ñ a pol í t i -
ca q u e envié á ese Minis te r io b a j o el n ú m e r o 256 y el 30 de S e t i e m b r e p r ó x i m o 
pasado , no se h a n rea l izado, p u e s el e jé rc i io f e d e r a l h a d a n z a d o m u y poco en c í 
me3 q u e desde en tonces h a t r a s c u r r i d o . 

E l g e n e r a l B u t l e r , q u e m a n d a el e j é rc i to de J a m e s , ocupó u n a s pos ic iones ven-
t a jo sa s en las i nmed iac iones de R i c h m o n d , q u e los con fede rados a b a n d o n a r o n con 
poca res i s tenc ia ; p e r o de tuvo a l l í sus p rog re sos , y k a n t r a s c u r r i d o y a va r ios d i a s 
s in q u e h a y a i n t e n t a d o e m p r e n d e r o t ro movimien to . 

E l e j é rc i to de! Po tomao , q u e e s t á de l o t ro lado de J a m e s , t ampoco h a e m p r e n -
dido n i n g ú n movimiento desde la f e c h a de m i ú l t ima r e s e ñ a , y se conse rva en sus 
pos ic iones f r e n t e 4 P o t e s b u r g y en el f e r r o c a r r i l de Weldon. E l e j é rc i to del va l le 
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C ' b l " Gar ly r e f u e r z o s Jo ftichmoody a t acó á los f ede ra l e s el 19 de l a e . 
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" T V P ^ s a i r l o , h a s t a L s ^ L ^ 
Lab r í e s I, cho dos mil p a n e r o s y h a b e r l e s tomado c u a r e n t a y L p i e z a L ! 

F1 cene ra l í h * 7 " ' i ™ " " » « * * » p t » r u d « , 4 los f edera les . 
E l g e n e r a l S h e r m a a se h a r e c o n c e n t r a d o i A t l a n t a , y no h a sal ido de p e r s e g u i r 

l i l i ' r g C " T " 1,1 1 1 , 6 • N ' 0 : l B d e R ( ' , , ° 1 1 ' 1 c i , , J a d ' qu ince m i -
1 s del f e r r o c a r r i l que e r r e do A t l a n t a 4 C h a . a n o g a . y se r e t i ró on B e g a ¡ d a á 
us p o 3 i c , o n , . O t r w jcf.-,4 c o n f e d e r a ios h a n . „ a lo hos t i l izan lo é i n t e r r u m p i e n d o 

e o n n , n « a c i o n e s de A t l a n t a con Cha tanoga . 
E s ev iden te que el e j é rc i to c o n f e d e r a d o se h a desmora l i zado mucho r ec i en t e -

m e n e pues el n u m e r o , ! , d e s e r t o r e s y a u s e n t e s con l icencia , es d , dos t e r c e r a s 
p a r t e s , s e g ú n h a d e c l a r a d o Mr. J . f f e r s o n Davis en un d i scu r só q u e p r o n u n c i ó en 
Macón . A p e s a r do esto y de q u e el g e n e r a l G r a n t h a r ec ib ido en p roporc ion r e -
f u e r z o , cons ide rab les , es y a ge„e r : , l 1« opinion de q u e p ^ . r a la elección p res i -
dencia l ¡inte de que d iebo g e n e r a l puc l a tomr.r á Ric l .mond, y en concep to de 
muchos, l l e p , r a el i nv i e rno sin h a b e r consegu ido el ohje i , .1, h campa,"i 

Las p r o b a b i l i d a d e s de la reelección do M r . Lincoln h a n a u m e n t a d o muy c o n s i -
d c r a b l e m e n desde que se supo el r e s u l t a d o de las e lecciones de Oc tub re . T r e s 
d e los p r o p a l e s Es tados d o l a Union, Pensilvanla,- Oliio é I n d i a n a , d i e ron u n a 
m a y o r í a m u y g rand & los c a n d i d a t o s r epub l i canos , miér . t ras que en P e n s i l v a n i a 
las e lecciones cas , se e m p a t a r o n , y ambos pa r t idos se h a n a t r i b u i d o y a t r i b u y e n 
a ú n la v . c t o m . El voto de los se Ida J o s del Es tado , q u e ha sido en favor d , 1 p a r -
t ido republ icano , ha venido á d e c i d i r es ta d u d a . Eu el Es t ado do Mary la .u l se s o -
metió á la votacion p o p u l a r u n a cons t i tuc ión n u e v a f o r m a d a po r u n a a s a m b l e a 
cons t i tu t iva , en la que se adoptó el p r inc ip io de abo l i r !a esc lav i tud en d i cho Es-
tado. La v o t a c o n dió u n a ins ign i f ican te m a y o r h ; en con t r a de la cons t i tuc ión , 
p e r o el voto do los soldados en favor de la cons t i tuc ión de t e rminó la adopc ion d e 
esta. M a r y l a n d es y a , pue3, E s t a d o l i b r e . 

Rep roduzco & vd. las s e g u r i d a d e s de mi m u y d i s t i n g u i d a cons ide rac ión . 

M . R O M E R O . 
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Arreglos intentados por el Sr. Doblado. 

E n v i r t u d do las not ic ias que en mi n o t a n ú m e r o 274, de 10 del q u e cu r sa , co-
m u n i q u é á vd. h a b í a n l legado á mi conocimiento con re lac ión a l a in te l igenc ia q u e 
l iab ia e n t r e Mr. S e w a r d y el Gobierno f r a n c e 3 , p a r a que los E s t a d o s - U n i d o s r eco -
n o c i e r a n á Maximi l i ano luego quo M r . Lincoln s a l i e r a ree lec to , d i todos los p a -
sos que cre í conven ien tes p a r a evi ta r quo se a d o p t a r a es ta medida , y q u e i n d i q u é 
¿ vd. en mi c i t ada nota . Del r e su l t ado de ellos h a b l a r é á vd. en comunicac ión se -
p a r a d a cuando todos h a y a n p r o d u c i d o el que espero . A h o r a solo me p r o p o n g o in-
f o r m a r á ese Minis te r io de l r e s u l t a d o que p r o d u j o la ven ida á es ta c iudad de l ge -
n e r a l Doblado, q u e como i n d i q u é á vd. , e r a uno de los sucesos de q u e e s p e r a b a 
y o s a c a r m a s p a r t i d o . 

397 
El g e n e r a l Doblado l legó á osla c iudad en la nocho dol 19 del co r r i en t e . En l a 

m a ñ a n a del 20 comuniqué á Mr. S e w a r d su l legada, y * pooo me contes tó inv i t án -
donos á ambos á que f u é r a m o s á comer con él. Es tuv imos á la ho ra do la c i ta , y 
á poco llegó Mr . YVeed, uno do los h o m b r e s públ icos m a s inf luentes del Es tado 'do 
N u e v a - Y o r k , y amigo muy ín t imo do Mr. S e w a r d . Mién t r a s l l egaban o t r a s pe r so -
n a s de N u e v a - Y o r k quo h a b í a n sido i n v i t a d a s p a r a la comida, y que se de tuv ie -
ron po r h o r a y media á causa de una di lación de l f e r r o c a r r i l , Mr . Weed me es tu-
vo hac iendo en p re senc i a de M r . S e w a r d va r i a s p r e g u n t a s s o b r e el e s t ado q u o 
g u a r d a la Repúbl ica , y y o me a p r o v e c h é de la ocasion que me p r e s e n t ó do o r i l l a r 
l a conversación á d o n d e deseaba l levar la . Me pa rece excusado m a n i f e s t a r á vd. 
q u e d i j e c u a n t o c re í necesa r io que s u p i e r a ú oye ra Mr S e w a r d , y q u e ins is t í so-
b r e lo quo eu l a ac tua l idad t i ene m a y o r impor t anc i a . Mr. S e w a r d hizo en el c u r s o 
de la comida f r e c u e n t e s a lus iones á los a s u n t o s de México, y en todos ellos d a b a 
á e n t e n d e r quo es taba muy léjos de q u e r e r r econocer el Gobierno de M a x i m i l i a -
no . E n u n a ocasion l legó h a s t a dec i r que no c o n s i d e r a r í a t e r m i n a d a la cues t ión 
ac tua l en los E s t a d o s - U n i d o s s ino h a s t a quo no h u b i e r a dependenc i a n i n g u n a e u -
r o p e a en el con t inen t e a m e r i c a n o , y h a s t a q u e todo él e s tuv ie ra r eg ido po r i n s t i -
tuc iones r epub l i canas . La impres ión que rae q u e d ó despues de h a b e r l o oido e n 
es ta comida , f u é la de que , ó es e l h o m b r e m a s fa lso q u e ex i s te sob re la t i e r r a 
q u e s in neces idad hace a l a r d e , p r e c i s a m e n t e de lo con t r a r i o de lo q u e s ien te , ó q u e 
n o h a b i a pensado en c o m p r c m e t c r s e en r econocer á Maximi l i ano . Despues de h a -
b e r visto o t ros muchos inc iden tes , q a e s e r i a l a r g o e n u m e r a r aquí , he l legado á 
c r e e r q u e el s e g u n d o e x t r e m o es el f undado . 

D i s c u ú e n d o con el g e n e r a l Doblado lo q u e se r ia oonveniente hacer en vis ta de 
las p r e s e n t e s c i r cuns t anc i a s , l l egamos á conven i r que él como p a r t i c u l a r y e x p r e -
sando s imp lemen te su opinion, d i j e r a q u e c re ia convenien te q u e el S u p r e m o Go-
b i e r n o v e n d i e r a á los E s t a d o s - U n i d o s la B a j a - C a ü f o r n i a y u n a p a r t e de la Sono-
r a : que e s t aba d i spues to á r e c o m e n d a r e s a m e d i d a a l P r e s i d e n t e , y que la c re ia de 
£ c i l r ea l izac ión . P a r e c i ó que p r o c e d i e n d o as í p o d r í a m o s d a r á este Gob ie rno m a s 
í n t e r e s en no reconocer á Maximi l iano , y a u n l legar á s a b e r qué h a r i a si se le l le-
g a b a á p r o p o n e r d icho a r r e g l o sin que p o r eso nos comprome t i é r amos á nada , su -
pues to q u e y o no h a b i a de a p a r e c e r oficial ni ex t r ao f i c i a imen te en el a sun to . Con 
obje to de l levar á cabo es ta idea, h i ñ m o s ver.^r de N u e v a - Y o r k á Mr . P l u m b , que 
se h a b i a o f rec ido á p r o p o n e r conf id tnc : te el a r r eg lo á un amigo ín t imo de 
M r . S e w a r d , y el S r . Doblado le d i jo lo o:: tibiamos hab lado . M r . P l u m b se r e -
g re só hoy á N u e v a - Y o r k , y c u a n d o hay:: c . iuido su mis ión comun ica ré á vd. su 
r e su l t ado . 

E n t r e t a n t o , noso t ro s t ambién nos vamos b o y á v i s i t a r el e jé rc i to de l P o t o m a c . 
Mi obje to en es ta vis i ta es c e r c i o r a r m e p o r mí mismo de la p r o b a b i l i d a d q u e h a y 
de l a toma de R ichmond , y p u l s a r el sen t ido del e j é rc i to sob re la cues t ión de M é -
xico . S o b r e ambos pun tos comun ica ré á vd. mi opinion a mi r e g r e s o . 

Sigo c r e y e n d o q u e n o nos conviene o f r ece r en ven ta u n a sola p u l g a d a de n u e s -
t r o t e r r i t o r io , y s o b r e este pun to m a n i f e s t a r é á vd . mi modo de p e n s a r con a l g u -
n a de tenc ión , cuando t e n g a un momento de t r a n q u i l i d a d p a r a hace r lo con el c u i -
d a d o que m e r e c e un a sun to t an g rave . 

Rep roduzco á vd. las s e g u r i d a d e s de m i m u y d i s t i n g u i d a cons iderac ión . 

M. R O M E R O . 

Señor Min i s t ro de Re lac iones E x t e r i o r e s — C h i h u a h u a . 
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Visita al ejército <ld Potomac. 

El g e n e r a l Doblado so p r o p u s o a l ven i r 6. e s l a c iudad , e n t r e o t r a s cosas, v i s i t a r 
al e j é rc i to de l Potomac, y no p u d í e n d o i r solo po r no p o s e e r l a l e n g u a del país , y de -
seando y o p o r o t r a p a r t e ve r d icho e jé rc i to , mo decidí á a c o m p a ñ a r l o . Pedí p e r m i -
so á Mr . S c w a r d p a r a los dos, y desdo luego se nos d¡6 con c a r t a s de i n t roducc ión 
p a r a el gene ra l G r a n t y Meado y p a r a el A l m i r a n t e P o r t e r . El s ábado 22 de l q u e 
f ina l iza sal imos p a r a Ba l t imore y de allí nos d i r ig imos al d i a s igu ien te p a r a Ci ty 
Po in t , en d o n d e está el c u a r t e l g e n e r a l del g e n e r a l G r a n t , y á cuyo pueblo l legamos 
en la t a r d e de l 21. E l gcne rá l G r a n t nos r ec ib ió con demos t r ac iones de s i n c e r a con-
s ide rac ión y g r a n d e co rd ia l idad : nos hizo a l o j a r en u n a t i enda d e c a m p a ñ a d e su 
c a m p a m e n t o ce rca de la suya , nos man i f e s tó la m a s g r a n d e s i m p a t í a p o r n u e s t r a 
causa , y h a s t a deseo de i r á s e r v i r á n u e s t r o G o b i e r n o en la g lor iosa e m p r e s a de 
d e f e n d e r la i ndependenc i a de México y c o n s e r v a r las ins t i tuc iones r e p u b l i c a n a s en 
es te con t inen t e c o n t r a las ag res iones eu ropeas . El g e n e r a l G r a n t , que f u é á Mé-
x ico con el e j é rc i to de los E s t a d o s - U n i d o s el año de 1S47, es tuvo h a c i e n d o m u c h o s 
r e c u e r d o s de n u e s t r a p a t r i a . 

E l dia s igu ien te (25) , d i s c u l p á n d o s e de no i r él mi smo con noso t ros p o r q u e s u s 
a t enc iones mi l i t a r e s no le p e r m i t í a n a l e j a r s e de Ci ty Po in t , nos m a n d ó con u n o de 
sus a y u d a n t e s en un t r e n especia l a l c u a r t e l g e n e r a l de l g e n e r a l Mcade , en j e f e de l 
e j é r c i t o de l Po tomac , y le a n u n c i ó p r e v i a m e n t e po r el t e l ég ra fo n u e s t r a m a r c h a . 
El g e n e r a l Meade m a n d ó á la es tación de l f e r r o c a r r i l su coche y uno de sus a y u -
d a n t e s á que n e s r e c i b i e r a . Al l l e g a r á su c a m p a m e n t o e n c o n t r a m o s u n a g u a r d i a 
de honor compues t a de u n r e g i m i e n t o de zuavos, con u n a b a n d a mi l i t a r q u e nos 
hizo los h o n o r e s q u e se hacen al t e n i e n t e g e n e r a l . En el c a m p a m e n t o de l g e n e r a l 
M e a d e e n c o n t r a m o s á todo su es tado m a y o r y á los g e n e r a l e s do mas a l ta g r a d u a -
ción que m a n d a n los t r e s c u e r p o s de e jé rc i to q u e f o r m a n el del Po tomac . De p a r t e 
de todos rec ib imos la m i s m a b u e n a acog ida que del g e n e r a l G r a n t , y á todos les 
v imos las m i s m a s demos t r ac iones de s i m p a t í a p o r n u e s t r a causa y el mismo deseo 
de a y u d a r n o s á a r r o j a r á los f r a n c e s e s de n u e s t r o t e r r i t o r i o . V a r i o s j e f e s nos d i -
j e r o n q u e n o cons ide raban su mis ión mi l i t a r conc lu ida sino d e s p u é s de que los f r a n -
ceses y Maximi l i ano h u b i e r a n sa l ido de México. P u e d e a s e g u r a r s e q u e el sen t i -
mien to u n á n i m e de es te e j é rc i to es s e g u i r y t e r m i n a r en México la c a m p a ñ a q u e 
h a n comenzado a q u í . El g e n e r a l Mcade con su es tado m a y o r y u n a n u m e r o s a es -
col ta , nos acompañó en segu ida á r e c o r r e r las l íneas fo r t i f i cadas del e j é rc i to de l 
P o t o m a c , q u e se ex t i enden desde el r io Appomatox h a s t a poco m a s a l lá de l f e r r o -
c a r r i l del Weldon, a l Sudoes te de P e t e r s b u r g . Al poner se el sol volvimos a l cam-
p a m e n t o de l gene ra l Mcade, en donde nos s i rv i e ron u n a a b u n d a n t e comida, d e s -
p u é s de l a cua l nos r eg re samos á Ci ty Po in t . 

E l dia 2G nos m a n d ó el gene ra l G r a n t con o t ro a y u d a n t e suyo en u n v a p o r espe-
cial al campamen to del g e n e r a l Bu t l e r , en j e f e de l e j é rc i to del J a m e s , compues to 
de dos cue rpos . Allí se r ep i t i e ron las mismas e scenas de l d i a a n t e r i o r . E l g e n e r a l 
B u t l e r nos llevó á r e c o r r e r sus líneaB y á ver el cana l que es tá c o n s t r u y e n d o en 
u n p u n t o l l amado Du tch Cap, con obje to de e v i t a r u n a g r a n v u e l t a del r i o J a m e s . 
NoS de tuvo 6. comer con él, y en la noche nos r eg re samos á Ci ty Po in t . E l d i a 27 
se f u é el g e n e r a l G r a n t á las inmediac iones do P c t e r B b u r g á d i r i g i r un movimien-

to con t r a los confede rados , y noso t ros nos r e g r e s a m o s p a r a es ta c iudad , á la que 
l l egamos cu la m a ñ a n a do hoy . 

Como r e s u l t a d o de es ta v i s i t a t engo el h o n o r de c o m u n i c a r á vd. q u e el e jé rc i to 
de es te p a í s a b r i g a todavía con m a s a r d o r la opinion u n á n i m e de es te pueblo , de 
que el e s t ab lec imien to de u n a m o n a r q u í a en México por las b a y o n e t a s f rancesa? , 
es p a r a los E s t a d o s - U n i d o s u n a i n j u r i a que debe l a v a r s e con s a n g r e t an luego como 
t e r m i n e a q u í l a g u e r r a civil. 

T a m b i é n debo c o m u n i c a r á vd . q u e despues de h a b e r visto el es tado que g u a r -
d a esto e jé rc i to , su n ú m e r o , r e c u r s o s y d isc ip l ina , he l legado á c r ee r , s in que me 
p a r e z c a necesa r io e n t r a r á r e f e r i r aqu í los f u n d a m e n t o s que p a r a ello tengo, que 
« o le s e r á pos ib le t o m a r á Ric l imond án te s de que e n t r e el i nv ie rno . 

Si el S u p r e m o G o b i e r n o c r e y e r e convenien te p u b l i c a r es ta n e t a , sup l i co á vd se 
s i r va d i s p o n e r se omita el p á r r a f o que p recede . 

R e p r o d u z c o á vd . las s e g u r i d a d e s de m i muy d i s t i ngu ida cons iderac ión . • 

M. R O M E R O . 

S e ñ o r Min i s t ro de Re lac iones E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 
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Nombramiento del C. Godoy de Cónsul interino de la República 
en San Franciseo. 

Tengo la h o n r a de i n f o r m a r á vd . q u e á sol ici tud y por ind icac iones de los ge -
n e r a l e s D. M a n u e l Doblado y D. P e d r o Ogszon , he n o m b r a d o hoy Cónsul i n t e r i n o 
de l a R e p ú b l i c a en S a n F r a n c i s c o a l C. J o s é An ton io Godoy. 

Yo h a b i a sup l i cado y a al S r . R o d r í g u e z que c o n t i n u a r a d e s e m p e ñ a n d o el Consu-
lado m i é n t r a s el S u p r e m o G o b i e r n o d i spon ía lo conven ien te en v i s ta de la s e p a r a -
ción de S a n F r a n c i s c o de D. J o s é So te ro P r i e t o , quíeu f u é n o m b r a d o Cónsul; pe ro 
los r e f e r i d o s g e n e r a l e s me m a n i f e s t a r o n q u e e r a n a t u r a l que el S r . Rodr íguez se en -
t i b i a r a m a s despues de s a b e r q u e h a b i a sido removido, y que no convenia de j a r lo en 
a q u e l pue r to . A l mi smo t iempo m e d i j e r o n q u e el P r e s i d e n t e h a b i a d e t e r m i n a d o 
á ú l t ima h o r a en M o n t e r e y n o m b r a r á D. J o s é An ton io Godoy, y que solo po r f a l -
t a de t i empo no p u d o h a c e r s e el n o m b r a m i e n t o . E n v is ta de todo esto, m e d e t e r m i -
né á h a c e r el n o m b r a m i e n t o de Cónsul i n t e r i n o en f a v o r del Sr . Godoy, según v e r á 
vd. en las t r e s copias q u e r e m i t o a d j u n t a s á la p r e s e n t e no ta . 

R e p r o d u z c o á vd. las s e g u r i d a d e s de m i muy d i s t i ngu ida cons ide r sc ion . 

M. R O M E R O . 

S e ñ o r Min i s t ro de Re lac iones E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 

Legac ión M e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s de Amér ica . — W a s h i n g t o n , O c t u b r e 
29 de 1 8 6 4 — E n a tenc ión a l pa t r i o t i smo y s a n a s i deas de vd . , y á los buenos s e r -
v ic ios que h a p r e s t a d o 4 la c a u s a de la Repúb l i ca , he ten ido á b ien n o m b r a r l o 
Cónsul i n t e r i n o de la Repúb l i ca en S a n F r a n c i s c o Ca l i fo rn ia . 

H o y comunico es te n o m b r a m i e n t o al Min i s t ro de Re lac iones E x t e r i o r e s de Mé-
x ico y a l D e p a r t a m e n t o de Es t ado de los E s t a d o s - U n i d o s . 

Con la comunicac ión a d j u n t a se p r e s e n t a r á vd. a l C. M. E . Rodr iguez , a c tua l 
Cónsu l de l a R e p ú b l i c a en S a n F r a n c i s c o , y le p e d i r á la e n t r e g a del a r c h i v o y en-
s e r e s de l Consulado . 



Me es g r u t a es ta opor tun idad de o f recer á vd. las s e g u r i d a d e s do mi a p r e c i o y 
cons ide rac ión .—J I . Romero.—C. José An ton io G o d o y . — N u e v a - Y o r k . 

Legación M e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s do A m é r i c a . — W a s h i n g t o n , O c t u b r e 
29 de 1864 .—Habiendo sabido esta Legación quo D. J o s é Solero P r i e to , que h a b i a 
s ido n o m b r a d o po r el S u p r e m o Gob ie rno Cónsul do la Repúb l i ca en esa c iudad , 
se ausen tó de el la é n t c s de r ec ib i r su pa ten to de nombramien to , y quo «o p u e d e 
po r lo mismo d e s e m p e ñ a r eso empico, y cons ide rando po r o t r a p a r t e que , ¡ i r a vd. 
s e r i a una ca rga segui r lo s i rv iendo después do h a b e r ten ido no t i c i a de l n o m b r a -
mien to hecho en el S r . P r i e to , he t en ido d bien, m i é n t r a s n u e s t r o Gob ie rno d e t e r -
m i n a lo conven ien te , n o m b r a r Cónsul in t e r ino de l a Repúb l i ca en S a n F r a n c i s c o , 
al C. J o s é Antonio Godoy, d q u i e n sup l i co á vd se s i r va h a c e r e n t r e g a del Con-
sulado, a rchivo y enseres , luego que lo paesen te es ta comunicac ión . 

Rep roduzco d vd. las s e g u r i d a d e s do mi a p r e c i o y consideración.—.V. Romero. 
—C. M. E . Rodr íguez , Cónsul de la Repúbl ica en S a n F ranc i s co . 

Legac ión Mexicana en los E s t a d o s - U n i d o s de Amér i ca .— Washing ton , O c t u b r e 
29 de 1864 .—Señor Sec re t a r i o : Tengo la h o n r a de i n f o r m a r d vd. que hab iéndose 
a u s e n t a d o do San F ranc i sco de Ca l i fo rn ia D. J o s é So le ro P r i e t o , Untes de q u e le 
l l ega ra su p a t e n t e de Cónsul de la Repúb l i ca Mexicana en a q u e l pue r to y el exe-
quátur que el Gobierno de los E s t a d o s - U n i d o s se s i rv ió conceder le , y no p u d i e n -
do po r lo mismo d e s e m p e ñ a r el Consulado, he n o m b r a d o cónsul in t e r ino cu a q u e l 
p u e r t o a l c i udadano mex icano D. J o s é Antonio Godoy, qu ien d e s e m p e ñ a r á el Con-
su lado m i é n t r a s mi Gobierno, impues to de la s epa rac ión del S r . P r i e t o , h a g a o t ro 
nombramien to . 

Aprovecho es ta o p o r t u n i d a d p a r a r e n o v a r á vd . , señor Sec re ta r io , l as s e g u r i d a -
des de mi m a s d i s t i ngu ida c o n s i d e r a c i ó n . — M . Romero.—Al Honorab l e Wil l iám II. 
S e w a r d , &c., &c., &c. 
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Arreglos con este Gobierno. 

Desde quo c o m u n i q u é á vd . en mi no ta n ú m e r o 279, de 22 de O c f n b r o p róx imo 
pasado , lo q u e se h a h i a h e c h o p o r el gene ra l Doblado p a r a imped i r que es te Go-
b i e r n o reconociera á Maximi l iano , h a n ocu r r ido las s i gu i en t e s n o v e d a d e s . 

M r . P l u m b vió a l amigo ín t imo de Mr . S e w a r d , qu ien le d i jo quo el ir un to p r o -
pues to no pod ia tomarse en cons ide rac ión á n t e s de la elección p res idenc ia l quo 
d e b e r á ver i f icarse en la s e m a n a q u e e n t r a . P o r supues to que no fué pos ib le ave-
r i g u a r n a d a respec to de la m a n e r a con q u e este Gob ie rno r e c i b i r á d icha p r o p e s i -
cion. P a r a que esté vd. m e j o r impues to de lo ocu r r ido le a compaño copia en lo con-
ducen te de la ca r ta de Mr . P l u m b sob re es te a s u n t o . 

E l s á b a d o 29 del c i tado O c t u b r e pa r t i c ipé á Mr . S e w a r d mi r e g r e s o y ol de l 
gene ra l Doblado, de l e jé rc i to de l Po tomac . E n la en t rev i s t a que con él tuve lo h a -
blé so lamente de las impres iones quo h a b í a m o s rec ib ido en es ta v is i ta . Le d i jo 
también que el g e n e r a l Doblado deseaba se r p r e s e n t a d o al P res iden te , y me a s ignó 
el l únes s igu ien te á las doce del d ia p a r a d icha ce remonia . E s t u v i m o s d la h o r a 
de la c i t a y pe rmanec imos con el P r e s i d e n t e y Mr. Seward , po r m a s do media ho-
r a . N u e s t r a conversac ión f u é de genera l idades . El P re s iden t e me hizo v a r i a s p r e -
g u n t a s sobre el es tado de l e j é rc i to que a c a b á b a m o s de ver. No hizo n i n g u n a a'.u-

s ien á los a sun tos de México, n i noso t ros oreimos o p o r t u n o i n t r o d u c i r oso pun to 
en la conversac ión . Nos rec ibió muy co rd i a lmon te y man i f e s tó g r a n d e ín t e r e s eu 

el r e su l t ado de la e lección. «•„„siu 
Anoche tuve u n a comida en mi casa , á l a que as i s t i e ron Mr . S e w a r d y s u f ami l i a , 

el Min i s t ro del In t e r io r y el P r o c u r a d o r gene ra l do la nac ión , a d e m a s de los M.n . s -
t ros de Chile, N i c a r a g u a , Cos t a -R ica , H o n d u r a s y el do E s p a ñ a . Mr . S e w a r d d y o en 
tono de b u r l a , d u r a n t e la comida, q u e a c a b a b a do r ec ib i r comun icac iones de l Cón-
sul de los E s t a d o s - U n i d o s en Mon to rey , en las que se le i n f o r m a b a q u e los f r a u -
ceses e s t aban d a n d o empleos á a l g u n o s l ibe ra les de aque l l a c u i d a d y á los quo n o 
los a c e p t a b a n se les c a s t i g a b a con la p e n a do seis años de p r e s i d i o , * » • P « 
demas iado r igurosa , h a b í a n hecho á m u c h o s no r e c h a z a r los empleos . E n n o t a s e 
p a r a d a comun ica ré á vd. algunos" o t ros inc iden tes sob re es te a s u n t o 

E n t r e t a n t o , r ep roduzco d vd. las s e g u r i d a d e s de ,mi m u y d i s t i n g u í a c o n s i d e r a -

c ion . 
M. R O M E R O . 

S e ñ o r Min i s t ro de Re lac iones E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 

N u e v a - Y o r k , O c t u b r e 30 de ISG4. - Mi q u e r i d o Romero : F u i r e c i b i d o con m u -
cha cor tes ía y e scuchado con a tenc ión . P a r e c i ó m e q u e el a s u n t o d e s p e r t a b a í n -
t e r e s . Después de q u e lo r e f e r í e x t e n s a m e n t e , M r me rep l icó quo p o r s u p u e s t o 
en las actuales circunstancias la p ropos ic ion no e r a o p o r t u n a , y q u e l l e g a d a l a vez no 
pod ia dec i r cómo la r e c i b i r í a el Gobie rno , p e r o que i r í a d W a s h i n g t o n i n r a e l i a t a -
mente despues de la elección p a r a t r a t a r de ave r igua r lo . Me d i jo f r a n c a m e n t e q u o 
su opinion e r a q u e m i é n t r a s con t i nuase n u e s t r a g u e r r a s e r i a impol í t ico procurar 
o t r a con la nación f r a n c e s a ; p e r o quo t e n e m o s r e spec to do e s t a g r a n d e s a g r a v i o s 
de q u e q u e j a r n o s , y de jó c l a r a m e n t e d e d u c i r que u n a vez sofocada la r e v o l u c i ó n 
podríamos buscar u n a ocas ion de r u p t u r a con esa po tenc ia . H a s t a d e s p u e s de la e lec-
ción po r g r a n d e que f u e r e la pr i sa , s e r i a imposib le o c u p a r s e de l a s u n t o ; p e r o t a n 
luego como aquel la p a s a r a y él fuese d W a s h i n g t o n m e lo av i sa r í a , y e n t o n c e s po-
d r í a m o s t e n e r o t ra en t r ev i s t a . 

Es to es en sus tanc ia lo q u e h a pa sado , todo po r s u p u e s t o en lo conf idenc ia l , y 

v in iendo de l gene ra l Doblado, con qu ien p r o p u s e d M r q u e t u v i e r a u n a e n -

t r ev i s t a . . 
Que so o b r a r á p a r a v ind i ca r la d o c t r i n a M o a r o e p a r e c e ev iden te , p e r o q u e n u e s -

t r a s i tuac ión mi l i t a r p e r m i t a h a c e r l o á n t e s del t é r m i n o de l p r e s e n t e Congreso , es 
un p u n t o q u e las m e j o r e s cabezas p a r e c e n no poder d e t e r m i n a r p o r a h o r a . 

En conclus ión, so lamente p u e d o dec i r q u e la e n t r e v i s t a f u é de t o d a s m a n e r a s 
sa t i s fac to r i a , so lamente q u e no d e s c u b r i ó n i n g u n a p r i s a con r e f e r e n c i a a l t i empo 
de la acción. P o r g r a n d e que sea la neces idad , no sé cómo p o d a m o s h a c e r a lgo 
á n t e s de que t e r m i n e lk elección, n i c r e o que t enga ob je to e l ve r á Mr . fc> 

h a s t a despues de d icho acon tec imien to . 
De vd. a f e c t í s i m o . — E . L. Plumb. 
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Asesinato en la Plata. 

Tengo el honor de a d j u n t a r á vd . copia y t r a d u c c i ó n de u n a c o m u n i c a c i ó n q u e 

me d i r ig ió Mr . S e w a r d con fecha de a y e r , en r e s p u e s t a á m i s no t a s de 8 y 28 d e 

Se t i embre úl t imo, r e l a t i va s a l a ses ina to de los c i u d a d a n o s m e x i c a n o s J o s é Anioc-

TOMO I I I * . 5 1 



N : ' (
 n 0 n , 0 y n ' e n l a s ¡ n c i c ( 1 ¡ a c i 0 n e s d e ta P i n t a , del Es t ado de 

n e s n t a e r o s K ! ' T o T * C O p ¡ a á e s e M Í D Í 8 t e r ¡ 0 c o m u n i c a d o - ' 
2 ° , 6 y - f ' d e 8 y 28 de l c i t ado S e t i e m b r e úl t imo, 

n c p . o d u z c o ¿ vd. las s e g u r i d a d e s de m i m u y d i s t i n g u i d a cons iderac ión . 

M. ROMERO. 

S e ñ o r Min i s t ro de Relac iones E x t e r i o r e s — C h i h u a h u a . 

, o d w ' r T d ° E s ; a d 0 r A V a a h Í n g , 0 n ' d c N o v 5 e m b " d * 18C4.—Señor: T e n , 

8 y 28 Se S e t r / " r e C Í b ° d e S U 8 d ° S " ° l a s r e s p e c t i v a m e n t e d 
i e P róx imo pasado , con sus d iversos documen tos i n d u g o s todo 

" I R • ' « • > « » • < ' • " ' • N . ™ ^ CC» ta r " -

« j f i r a í s r -
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Correspondencia del Sr. Tcrán. 

cont iene la c o r r e s p o n d e n c i a d i r i l i , ! , - , • ^ e O c t u b r e p r ó x i m o pasado , q u e 
«no r e c o m i e n d a U ^ ^ b S Í T ^ d u d a d ^ ' 
q u e se me p resen te . g ^ d ° T i P ° r d P r í m e r c o n d u < f ° s e g u r o 

Rep roduzco 4 vd. las s e g u r i d a d e s d e mi m u y d i s t i ngu ida cons ide rac ión . 

M . R O M E R O . 

S e ñ o r Min i s t ro de Re lac iones E x t e r i o r e s . - C h i h u a b u a . 
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Establecimiento de un club en Nueva-York. 

P « R ¡ . , D T I R L Z Z T L ^ D ° 0 R G M ¡ ! A R , Í S " « • 

H a b i é n d o m e venido dc N u e v a - Y o r k u n d i a án tes , no p u d e as i s t i r íi la r e u n i ó n , 
en la que por o t r a pa r to n a d a t en i a que h a c e r d e s p u e s de e x p e d i d a la c i ta . Los 
c iudadanos dc la R e p ú b l i c a que allí se r e u n i e r o n , d e t e r m i n a r o n o r g a n i z a r u n a so-
c iedad l l amada " Club m e x i c a n o , " con ob je to de p r o m o v e r p o r c u a n t o s medios es-
tén á su a lcance la de fensa do la i n d e p e n d e n c i a y las i n s t i t u c i o n e s r e p u b l i c a n a s 
de México, y p r o c u r a r ¡1 n u e s t r o s c o n c i u d a d a n o s todos los aux i l io s dc q u e c a r e z -
can p a r a r e g r e s a r á l a p a t r i a á so s t ene r los menc ionados p r inc ip ios , ó r e s id i r en 
este pa ís . 

E l c lub n o m b r ó p r e s i d e n t e de él a l S r . genera l D. Ben i to Qu i j ano , v i cep re s iden -
te al S r . gene ra l D. I g n a c i o Mej ía , s e c r e t a r i o s ú los S r e s . D. J u a n N. N a v a r r o y 
1). J o s é Rivera y R io , y t e s o r e r o & D. J e s ú s F u e n t e s M u ñ í z . 

E! c lub me pa r t i c i pó su ins ta l ac ión con f e c h a 31 del c i t ado O c t u b r e , en la n o t a 
de que a c o m p a ñ o copia , ú la q u e he con tes t ado hoy en los t é rminos que v e r á vd. 
en la copia i g u a l m e n t e inc lusa dc mi r e s p u e s t a . 

Creo q u e l a pub l icac ión do estos documen tos en el pe r iód ico oficial de l Sup re -

m o Gobie rno , s e r i a conven i en t e á n u e s t r a causa . 
R e p r o d u z c o á vd. las s egu r idades do mi muy d i s t i n g u i d a cons iderac ión . 

M. R O M E R O . 

C i u d a d a n o Min i s t ro de Re lac iones E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 

Club m e x i c a n o en N u e v a - Y o r k . — T e n e m o s el honor de p a r t i c i p a r & vd . que el 
2 0 del c o r r i e n t e se h a ins t a l ado en es ta c iudad , b a j o la denominac ión de " Club 
m e x i c a n o , " u n a asociación que t i ene po r ob je to p romove r po r c u a n t o s medios es-
t é n á su a lcance la de fensa de la i n d e p e n d e n c i a y las ins t i tuc iones r e p u b l i c a n a s 
de México, y p r o c u r a r íi n u e s t r o s conc iudadanos todos los aux i l io s de que ca rez -
can pa ra r e g r e s a r á la p a t r i a á sos tener los menc ionados p r inc ip io s , ó p a r a r es i -
d i r en es te pa ís . 

I n d e p e n d e n c i a , l i be r t ad y r e f o r m a . N u e v a - Y o r k , O c t u b r e 31 de 1 8 6 4 . — B . (Jui-
jano.—J. Rivera y Rio, s e c r e t a r i o . — C i u d a d a n o Min i s t ro de la Repúb l i ca Mex ica -
n a en W a s h i n g t o n . 

Legación M e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s de Amér ica . — W a s h i n g t o n , Noviem-
b r e 3°de 1864 .—Hoy he t e n i d o l a h o n r a de la comunicac ión que se s i rv ió vd. d i r i -
g i r m e con f e c h a 31 de O c t u b r e p r ó x i m o pasado , en l a q u e me comunica q u e el 20 
de l c i t ado mes se i n s t a l ó en esa c i u d a d b a j o la denominac ión de " C l u b m e x i c a n o " 
u n a asociación q u e t i ene por ob je to p r o m o v e r po r c u a n t o s med ios es tén ú su a l -
cance la de fensa de la i n d e p e n p e n c i a y las i n s t i t uc iones r e p u b l i c a n a s de México, 
y p r o c u r a r ú n u e s t r o s c o n c i u d a d a n o s r e s i d e n t e s en es te país , todos los auxi l ios 
de que carezcan p a r a r e g r e s a r á n u e s t r a p a t r i a á sos tener los meno ionados p r i n -
c ip ios , ó r e s id i r en es te pa ís . 

M u y sa t i s fac to r io m e h a sido s a b e r que los p a t r i o t a s mex icanos á qu ienes la 
s u e r t e de la Repúb l i ca ha h e c h o r e u n i r s e en N u e v a - Y o r k , se h a y a n o r g a n i z a d o 
con los filantrópicos y pa t r ió t i cos fines quo vd. se s i rve i n d i c a r m e . Los e s fue rzos 
de los d i s t ingu idos c i u d a d a n o s q u e f o r m a n ese c lub p r o d u c i r á n e m i n e n t e s s e r v i -
cios á la causa nac iona l de México. 

E x c u s a d o me p a r e c e m a n i f e s t a r á vd. q u e yo no solo es toy d i spues to á h a c e r 
c u a n t o dc mí d e p e n d a p a r a c o n t r i b u i r á los pa t r i ó t i co s ob je tos de l c lub, s ino q u e 
e n a l g u n a s veces t e n d r é q u e so l ic i ta r su aux i l io en el g i ro de los negocios que nues -
t r o Gob ie rno h a conf iado á mi c u i d a d o . 

P a r a p o d e r c o n t r i b u i r mas ef icazmente a l desa r ra l lo dc l a s m i r a s del club, de-
seo que me cons ide re como m i e m b r o suyo, si no e s tuv ie re y a comprend ido en t ro 
los c i u d a d a n o s que lo compenen . 

Aprovecho es ta ocasion p a r a o f r e c e r á vd. las s e g u r i d a d e s dc mi muy d i s t i ngu i -
da cons ide rac ión .— .V . Romero.—G. g e n e r a l dc divis ión Ben i to Qúi jauo, p re s iden -
t e de l " Club mex icano , " en N u e v a - Y o r k . 
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Publicación en Nueva-York, de un periódico en c.pañol. 

^ l l a c c d í a s q u e el S r . B r u z u a l , M i n i s t r o d e V e n e z u e l a , q u e e n u n i ó n del g e n e r a l 
B a r r i o s h a e s t ado . ' so s t en i endo a l Continental, p e r i ó d i c o q u e s e p u b l i c a en e s p a ñ o l , 
en N u e v a - Y o r k , m e c o m u n i c ó q u e d e b i e n d o a u s e n t a r s e el g e n e r a l B a r r i o s d e 
e s t e pa í s , h a b i a s u s p e n d i d o la s u b v e n c i ó n q u e d a b a a l p e r i ó d i c o , y q u e es te t e n i a 
q u e c e s a r si yo no c o n t r i b u í a con la s u m a d e mi l y q u i n i e n t o s pesos p o r s e m e s t r e , 
q u e es lo q u e e s t a b a d a n d o e l m e n c i o n a d o g e n e r a l , ó p o r lo m é n o s p a g a b a el im-
p o r t e d e l a s c i en s u s o r i c i o n e s d e d i c h o p e r i ó d i c o , q u o el S r . B r u z u a l h a p u e s t o á 
d i spos i c ión del S u p r e m o G o b i e r n o . T u v e q u e c o n t e s t a r l e q u e n o m o e r a p o s i b l e 
h a c e r n i u n a ni o t r a cosa; p e r o q u e v e r i a si e n t r e los m e x i c a n o s q u e h a y a h o r a en 
N n e y a - 1 o r k pod ía r e u n i r s e la c a n t i d a d n e c e s a r i a p a r a q u e n o q u e d a r a la c a u s a 
a m e r i c a n a s in u n ó r g a n o q u e la d e f e n d i e r a e n a q u e l l a m e t r ó p o l i , s e g ú n c o m u n i -
q u é á vd . en mi n o t a n ú m e r o 173, de 26 d e J u l i o ú l t i m o . 

Con es te obje to f u i á N u e v a - Y o r k el l u n e s 7 del q u e c u r s a . El d i a 8 c i t é á los 
m e x i c a n o s c u y o s r e c u r s o s les p e r m i t i e r a n c o n t r i b u i r c o n a lgo p a r a el s o s t e n i m i e n -
t o d e u n pe r iód i co , á u n a r e u n i ó n q u e tuvo l u g a r e n l a t a r d e del d i a 9 . E n e s t a 
e x p u s e la n e c e s i d a d q u e h a b i a d e q u e se p u b l i c a r a e n a q u e l l a c i u d a d u n p e r i ó d i -
co q u e d e f e n d i e r a n u e s t r a c a u s a , q u e c i r c u l a r a p r o f u s a m e n t e en l a A m é r i c a de l 
S u r , y a u n en Méx ico , q u e p u e s t o b a j o la d i r e c c i ó n d e l S r . Z a r c o , c u y o t a l e n t o 
como p e r i o d i s t a es n o t o r i o , n o t a r d a r í a e n a c r e d i t a r s e y e n p r o d u c i r los m e j o r e s 
r e s u l t a d o s p a r a n u e s t r a p a t r i a . L a r e u n i ó n d e t e r m i n ó q u e los e s f u e r z o s d e los m e -
x i c a n o s se d i r i g i e r a n n o á s o s t e n e r el Continental, q u e p o r s e r un p e r i ó d i c o m a l 
r e d a c t a d o e s t á d e s a c r e d i t a d o , s ino á e s t a b l e c e r u n o n u e v o q u e d e f e n d i e r a d e p r e -
f e r e n c i a l a c a u s a de l a i n d e p e n d e n c i a do Méx ico . A p r o p u e s t a del S r . g e n e r a l Do-
b lado , n o m b r é u n a comis ion c o m p u e s t a de l m i s m o g e n e r a l , de l S r . N a v a r r o y d e l 
S r . Z a r c o , e n c a r g a d o d e t o m a r los i n f o r m e s r e l a t i v o s a l cos to de l pe r iód ico , y d e 
r e u n i r los f o n d o s n e c e s a r i o s p a r a so s t ene r lo . C o n c l u i d o s los t r a b a j o s d e la comi -
s ion, s e c i t a r á d e n u e v o á u n a j u n t a g e n e r a l de los c o n t r i b u y e n t e s p a r a d a r c u e n -
t a con lo hecho y d e t e r m i n a r lo q u e se c r e y e r e m a s c o n v e n i e n t e . N o p u d i e n d o q u e -
d a r m e p o r m a s t i e m p o e n N u e v a - Y o r k , d e j é el a r r e g l o u l t e r i o r de e s t e a s u n t o á 
c a r g o d e la comis ion á n t e s r e f e r i d a , y m e r e g r e s é a y e r á es ta c i u d a d . M u c h o ce-
l e b r a r é q u e mis t r a b a j o s l l e g u e n á p r o d u c i r el d e s e a b l e r e s u l t a d o d e q u e n u e s t r a 
c a u s a t e n g a e n N u e v a - Y o r k u n ó r g a n o q u e la d e f i e n d a h á b i l m e n t e en los pa í s e s 
h s p a n o a m e r i c a n o s . C o m i n i c a r é á vd. lo d e m á s q u e o c u r r a r e s p e c t o d e es te a s u n t o i 

I t e p r o d u z c o á v d . l a s s e g u r i d a d e s de mi m u y d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . 

M. R O M E R O . 

S r . M i n i s t r o de R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s — C h i h u a h u a . 
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Supuesto reconocimiento de Maximiliano por el Gobierno de Washington. 

El Courrier des États-Unis, periódico imperialista f rancés , de Nneva-York, pu -
b l i có en su n ú m e r o d e a n t i e r u n a c a r t a d o su c o r r e s p o n s a l en P a r í s , f e c h a d a en 
a q u e l l a c i u d a d el 24 d e O c t u b r e p r ó x i m o p a s a d o , e n la q u e s e d ice como cosa c i e r -
t a , q u e M r . D a y t o n . h a b i a a s e g u r a d o á M r . D r o u y n de L ' i l u y s , q u e si Mr . L i n -
co ln Sal ía r ee lec to , r e c o n o c e r í a á M a x i m i l i a n o lo m a s p r o n t o q u e le f u e r a pos ib fe , 
d e s p u é s del 4 de M a r i o p r ó x i m o . E l World de N u e v a - Y o r k de n y e r , p u b l i c ó el 
p á r r a f o r e l a t i v o d é l a m e n c i o n a d a carta", q u e v e r á vd . en la t i r a a d j u n t a . 

Al v e n i r m e a y e r d e N u e v a - Y o r k p a r a e s t a c i u d a d , e n c o n t r ó al e n t r a r en el t r e n 
á M r . E e d e r i c k I I . S e w a r d , S u b s e c r e t a r i o d e E s t a d o é h i jo de M r . S c w a r d el S e -
c r e t a r i o , e n c u y a c o m p a ñ í a m e v ine h a s t a W a s h i n g t o n . Coa él e s t a b a yo c u a n d o 
vi en el World e l p á r r a f o r e f e r i d o . Se lo e n s a ñ é d e s d e luego , s in h a c e r l e p r e g u n t a 
n i n g u n a , y d e s p u é s q u e lo leyó, m e d i jo q u e e sa no t i c i a e r a u n a v e r d a d e r a sufib-
s ic ion . E s t e i n c i d e n t e , u n i d o á los d e i n a s q u e t e n g o c o m u n i c a d o s á esc M i n i s t e r i o , 
m e h a e e n a f i r m a r m e en la c iencia d e q u e si Mr . S e w a r d l legó a l g u n a vez á h a c e r 

esos o f r e c i m i e n t o s a! G o b i e r n o f r a n c é s , no t i ene po r a h o r a d i spos ic ión d e c u m p l i r -
-

los. 

R e p r o d u z c o á vd . l a s s e g u r i d a d e s d e m i m u y d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . 

M. R O M E R O . 

S r . M i n i s t r o de R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 
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Inconveniencia de la enajenación del territorio nacional. 

E n mi n o t a n ú m e r o 279, d e 22 d e O c t u b r e p r ó x i m o p a s a d o , m a n i f e s t é á vd. q u e 
e n c o m u n i c a c i ó n s e p a r a d a le e x p o n d r í a mi op in ion s o b r e l a e n a j e n a c i ó n del t e r -
ritorio n a c i o n a l . A u n q u e n o p u e d o h o y d i s p o n e r de l t i empo n e c e s a r i o p a r a e n t r a r 
en un d e t e n i d o a n á l i s i s d e e s t e g r a v e a s u n t o , con ob je to de no d e t e n e r m a s es ta 
c o m u n i c a c i ó n , c o n s i d e r a r é m u y s o m e r a m e n t e es te p u n t o . 

l i e m a n i f e s t a d o á ese M i n i s t e r i o en o t r a s ocas iones , y es u n h e c h o i n d i s p u t a b l e , 
q u e m i é n t r a s d u r e la g u e r r a c ivi l en es te pa í s , el G o b i e r n o d e los E s t a d o s - U n i d o s 
n o solo n o se p r e s t a r í a á e n t r a r e n n e g o c i a c i o n e s con n o s o t r o s s o b r e e n a j e n a c i ó n 
do u n a p a r t e de n u e s t r o t e r r i t o r i o en c a m b i o de los a u x i l i o s q u e nos p r e s t e , n e g o -
c i a c i o n e s q u e d a r i a n el i n d u d a b l e r e s u l t a d o de compl i ca r lo con la F r a n c i a , s i n o 
q u e n i a c e p t a r í a t e r r i t o r i o a l g u n o a u n en el c a s o q u e q u i s i é r a m o s h a c e r l e un p r e -
s e n t e de él. T r a t a r , p u e s , en las c i r c u n s t a n c i a s ac tua l e s , y m i é n t r a s l a g u e r j a no 
t e r m i n e a q u í , d e a b r i r esas n e g o c i a c i o n e s , s e r i a u n paso m u y f a l so é impol í t i co , 
q u e a c a r r e a r í a á n u e s t r a c a u s a todos los m a l e s pos ib l e s de l a c o n s u m a c i ó n d e e s e 
a r r e g l o , s in p r o d u c i r p o r o t r a p a r t e n i n g u n a d e s u s v e n t a j a s . 



406 
Una vez t e r m i n a d a l a g u e r r a civil en los E s t a d o s — U n i d o s , la n e c e s i d a d q u e e s -

te Gob ie rno t e n d r á do i n t e r v e n i r en la c u e s t i ó n do México , b a d e sor do ta l i n a n e -
r a imper iosa , q u e e n t ó n e o s él s e r á q u i e n nos so l ic i te p a r a t e n e r la v e n t a j a d e n ú e s -
t r a a y u d a , y d a r á su i n t e r v e n c i ó n , a u n c u a n d o es ta no sc*a a r m a d a , oomo d e b e -
m o s p r o c u r a r l o , el co lo r ido d e j u s t i c i a , l ega l i dad y f u e r z a m o r a l q u e t e n d r á , p r o -
c e d i e n d o de a c u e r d o c o n noso t ros . E n t ó n e o s n o s o t r o s e s t a r é m o s e n posic ion do p o -
n e r cond ic iones , m i é n t r a s q u e si a h o r a p r o m o v i é r a m o s a l g u n a negoc iac ión en es to 
sen t ido , acaso t e n d r í a m o s q u e a c e p t a r l a s q u e se nos i m p u s i e r a n . Croo t a m b i é n q u e 
si d e s g r a c i a d a m e n t e l l egan los E s t a d o s - U n i d o s á e n v i a r sii3 f u e r z a s á México , con 
n u e s t r o c o n s e n t i m i e n t o ó sin él, ó solo á p r e s t a r n o s c a n t i d a d e s c o n s i d e r a b l e s p a r a 
r e p e l e r la i nvas ión f r a n c e s a , d e s p u e s do c o n s e g u i d o es te ob je to y no t e n i e n d o m o -
do d e h a c e r el p a g o de l a s c a n t i d a d e s p r e s t a d a s ó g a s t a d a s p o r n u e s t r a c u e n t a , so-
l i c i t a r í an la ce s ión d e u n a p a r t e de n u e s t r o t e r r i t o r i o d e l a s m a s d e s e a b l e s p a r a 
todos los p a r t i d o s y los h o m b r e s do todos I03 co lo re s po l í t i cos d e e s t e p a í s , como 
S o n o r a , C a l i f o r n i a ó T e h u a n t e p e c . 

L a s n a c i o n e s n u n c a h a c e n la g u e r r a e n d e f e n s a d e u n p r i n c i p i o , ni I03 a u x i l i o s 
quo las u n n s p r e s t a n á las o t r a s son j a m a s d e s i n t e r e s a d o s . S i noso t ros , pues , h e -
m o s de t e n e r q u e r e c u r r i r a l g u n a vez á es te p a í s p a r a q u e n o s a y u d o á a r r o j a r á 
los f r a u c e s e s de l n u e s t r o ; ó si á n u e s t r o p e s a r e s t e p a í s h a do t e n e r q u o i n t e r v e -
n i r en n u e s t r o s a s u n t o s , y si e n a m b o s casos h a y p o ü g r o g r a v e de q u e p e r d a m o s 
u n « poro ion d e n u e s t r o t e r r i t o r i o , p a r e c e q u e la po l í t i ca m a s s á b i a y p a t r i ó t i c a s e -
rá 1a q u ^ t r a t a r á d e r e d u c i r l á p é r u i d a á la m e n o r p o r c i o n pos ib l e . 

En es te s u p u e s t o o c u r r e d e s d e l u e g o u n a c o n t i n g e n c i a , c u y a p r o b a b i l i d a d la 
h a c e d i g n a d e t o m a r s e en c o n s i d e r a c i ó n . E s cas i s e g u r o q u e el G o b i e r n o f r a n c é s 
l l e g a r á p r o n t o á p e r s u a d i r s e d e q u e no p u e d e t e n e r á l a R e p ú b l i c a e p t e r a c o m o 
c o l o n i a s u y a , y e n t o n c e s r e d u c i r á s u s p r e t e n s i o n e s á c o n s e r v a r u n a p a r t o de e l la . 
Todo h a c e c r e e r q u e l a s m i r a d a s d e N a p o l e o n e s t á n f i j a s e n S o n o r a y a u n e n 
T e h u a n t e p e c , c u y a ces ión o b t e n d r á f á c i l m e n t e con u n a l i g e r a i n t i m a c i ó n h e c h a a l 
l l a m a d o i m p e r i o m e x i c a n o , el c u a l n o v a c i l a r í a en ciarle esos t e r r i t o r i o s como e n 
p a g o d e l a s d e u d a s q u e el G o b i e r n o f r a n c é s p r e t e n d o q u e México t i ene p a r a con 
la F r a n c i a , d e u d a s q u e M a x i m i l i a n o h a r e c o n o c i d o y a y q u e c a d a d i a a u m e n t a -
r á n m u y c o n s i d e r a b l e m e n t e . U n a vez c o n c e n t r a d a s las f u e r z a s f r a n c e s a s e n u n a 
p e q u e ñ a p o r c i o n d e n u e s t r o país , d e f á c i l acceso p o r m a r , en d o n d e h u b i e r a u n a 
f u e r z a f r a n c e s a su f i c i en t e p a r a g u a r n e c e r las pos ic iones m i l i t a r e s c&ns t ru idas p a -
r a d e f e n d e r l a , p a r e c e r í a q u e n o s o t r o s con n u e s t r o s p r o p i o s e s f u e r z o s no p o -
d r í a m o s d e s a l o j a r l o s d e allí , á lo m e n o s p o s m u c h o t i empo, y en es ta caso dcb ia iuo3 
c o n s i d e r a r á l a r e f e r i d a p o r c i o n como d e f i n i t i v a m e n t e p e r d i d a . Si t a l cosa l l e g a r a 
á s u c e d e r , ¿no s e r i a m a s c o n v e n i e n t e á los i n t e r s s e s d e n u e s t r a p a t r i a , q u o e sa 
p é r d i d a n o s f u e r a de a l g ú n modo p r o d u c t i v a , y q u e nos e v i t a r a o t r a s m a y o r e s ? E l 
m o d o de c o n s e g u i r e s t e r e s u l t a d o s e r i a , á mi j u i c io , c e l e b r a r u n a r r e g l o con los 
E s t a d o s - U n i d o s , c u a n d o es to f u e r a pos ib le , c u v i r t u d del cua l noso t ro s nos c o m -
p r o m e t i é r a m o s á cede r l e s u n a p a r t e ó t o d o el t e r r i t o r i o d e M é x i c o q u e M a x i m i l i a -
no c e d a á l a F r a n c i a , como p a g o ó i n d e m n i z a c i ó n de f in i t i va d e los ga s to s q u e el lo3 
t e n g a n q u e e r o g a r e n la e m p r e s a do a r r o j a r á los f r a n c e s e s del suelo m e x i c a n o , 
c u a l q u i e r a q u o sea el t i empo q u e esa e m p r e s a d u r e , c u a l q u i e r a q u e f u e s e el m o n t o 
de los d e s e m b o l s o s q u e p a r a l l e v a r l a á b u e n t é r m i n o sea n e c e s a r i o h a c e r , y c u a -
l e s q u i e r a q u e s e a n l a s compl i cac iones q u e d e e l la r e s u l t e n . 

"Aun en e s t e caso , s in e m b a r g o , h a y g r a n d e s d i f i c u l t a d e s y c o n s i d e r a c i o n e s q*ic 
ex igen la m a s d e t e n i d a y m a d u r a d e l i b e r a c i ó n . S i México h a do s e r a l g ú n d ia u n a 
n a c i ó n p r ó s p e r a y p o d e r o s a , si h a d e t e n e r a l g u n a i n f luenc i a m a r í t i m a , á lo q u e 
p a r e c e d e s t i n a d a p o r l a n a t u r a l e z a , n e c e s i t a i m p e r i o s a m e n t e do la B a j a - C a l i f o r n i a 
y d e T e h u a n t e p e c : el d i a en q u e la B a j a - C a l i f o r n i a d e j e d e p e r t e n e c e r á Méx ico , 
c e s a r á d e s e r e l jGolfo de C o r t é s u n go l fo m e x i c a n o : d e b e r í a p e n s a r s e cu c e d e r N u e -
v o - L c o n , Coahu i l a y a u n C h i h u a h u a á n t e s q u e la p e u í u s u l a de ' Y u c a t a n , q u e d o 

m i n a el Golfo de México . Si n u e s t r a d e s g r a c i a nos h a d e ob l i ga r d r e n u n c i a r á 
t oda e s p e r a n z a d e s e r lo q u e la n a t u r a l e z a h a p a r e c i d o i n t e n t a r q u e s e a m o s : si h e -
mos d e t e n e r q u o d e s p r e n d e r n o s de g r a d o ó p o r f u e r z a de las p o r c i o n e s m a s i m -
p o r t a n t e s y de m a s p o r v e n i r de lo q u e a h o r a f o r m a el t e r r i t o r i o de Méx ico , con-
s u l t a n d o solo e l b i e n e s t a r f u t u r o de n u e s t r a p a t r i a , y no s a c r i f i c a n d o u n p r e s e n t e 
p r e c a r i o á u n f u t u r o g lo r ioso , m e r e s e t o m a r s e en c o n s i d e r a c i ó n la i d e a de q u e si 
h e m o s de p e r d e r t a l e s j o y a s , ¿no n o s s e r á t a l vez m a s c o n v e n i e n t e q u e q u e d e n po r 
a h o r a como c o l o n i a s f r a n c e s a s , q u e á l a vue l t a d e pooos a ñ o s s e e m a n c i p a r á n de 
la m e t r ó p o l i y p o d r í a n a c a s o f e r m a r u n a nac ión i n t e r m e d i a e n t r e M é x i c o v los E s -
t a d o s - U n i d o s , q u e m o t e n d r á s o b r e n o s o t r o s ni l a p r e p o n d e r a n c i a , n i l a s u p e r i o r i -
d a d do f u e r z a f í s i c a q u e t i ene la F r a n c i a y los E s t a d o s - U n i d o s . E n ese caso se vol-
v e r í a á p r e s e n t a r u n a c u e s t i ó n s e m e j a n t e á la de T e j a s , á n t e s d e su a n e x i ó n á los 
E s t a d o s - U n i d o s ; c u e s t i ó n q u e los r e s u l t a d o s h a n ven ido á r e so lve r , e n c o n c e p t o d<i 
los h o m b r e s p e n s a d o r e s , en f a v o r de l r e c o n o c i m i e n t o , p o r n u e s t r a p a r t e d e la i n -
d e p e n d e n c i a de T e j a s , con o b j e t o d e e v i t a r n o s a s í la p e l i g r o s a v e c i n d a d d e u n a 
n a c i ó n t a n p o d e r o s a y a g r e s o r a como los E s t a d o s - U n i d o s . 

T o d a s e s t a s g r a v e s c u e s t i o n e s n e c e s i t a n , p a r a r e s o l v e r s e de u n a m a n e r a d e f i n i -
t iva , del d e s a r r o l l o de los sucesos , q u e p u e d e n t o m a r u n g i ro d i f e r e n t e de l q u e 
a h o r a se p r o v e como n a t u r a l y p r o b a b l e , y q u e h a r á n n e c e s a r i o s r e m e d i o s 
d i s t i n t o s p a r a los n u e v o s p e l i g r o s q u e p r e s e n t e n las n u e v a s f a s e s q u e tome e s t e 
a s u n t o . C o n v i e n e s in e m b a r g o , desdo a h o r a , p e n s a r s è r i a m e n t e en el p o r v e n i r 
p a r a q u e l a s m e d i d a s q u e las c i r c u i s t a n c i a s h a g a n a d o p t a r d e s d e luego , no e m b a -
r a c e n l a s n e c e s i d a d e s é i n t e r e s e s f u t u r o s d e n u e s t r a p a t r i a . E l deseo d e l l a m a r 
la a t e n c i ó n del S u p r e m o G o b i e r n o h á c i a es te i m p o i t a n t e a s u n t o , m e h a dec id ido á 
s o m e t e r á l a c o n s i d e r a c i ó n d e vd . l a s r e f l ex iones q u e p r e c e d e n , y q u e no p a s a n d e 
c o n j e t u r a s m a s ó m é n o s f u n d a d a s , s o b r e los d e s t i n o s f u t u r o s de n u e s t r o p a í s 

A p r o v e c h o es ta o p o r t u n i d a d p a r a r e n o v a r á vd . l a s s e g u r i d a d e s d e mi m a s d i s -
t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . 

M . R O M E R O . 
S e ñ o r M i n i s t r o d e R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 
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Washington, Noviembre U de ISG4. 
Manifestaciones en contra de Maximiliano. 

Como v e r á vd en u n a de l a s t i r a s a d j u n t a s , u n d i p u t a d o de l a C o n f e d e r a c i ó n 
de S u r h izo en la C á m a r a de r e p r e s e n t a n t e s p r o p o s i c i o n p a r a q u e los E s t a d o s con-
ico e r a d o s en n i n g ú n t i e m p o a p o y a s e n con s u s s i m p a t í a s ó de c u a l q u i e r a o*ra ma-
n e r a . e l e s t a b l e c i m i e n t o d e u n a m o n a r q u í a en México , c u y a p r o p o s i c i o n p a s ó á l a 
comis ion d e negoc ios e x t r a n j e r o s . 

E n el S e n a d o de la m i s m a C o n f e d e r a c i ó n , el S e n a d o r M r . Foo te , e n u n i n t e r e 
s a n t e d i scu r so , c u y o e x t r a c t o a c o m p a ñ o á e s t a no ta , d i j o q u e á su juicio el los te-
n í a n m a s amigos en el N o r t e ( l a U n i o n ) q u e en I n g l a t e r r a ó F r a n c i a , pa í s e s q u e 
d e s e a b a n la r u i n a t a n t o del N o r t e como del S u r . El e s t a b a p o r q u e u n a vez r e c o -
n o c i d a la i n d e p e n d e n c i a de l S u r , se c e l e b r a s e u n a a l i a n z a o f e n s i v a y d e f e n s i v a con 
los l i s t a d o s del N o r t e , p a r a l l e v a r j u n t o s . ' a d e l a n t e la d o c t r i n a d e M o n r o e en A m é 
r i c a , a j u s f a n d o u n t r a t a d o d e comerc io b a j o b a s e s l i be ra l e s . Con es ta a l i a n z a la 
a u t o r i d a d b r i t á n i c a s e r i a d e r r o c a d a en el C a n a d á , y d e s t r u i d a la d o m i n a c i ó n f r a n -
c e s a en México . S e i s ó s e t ec i en to s m i l h o m b r e s b a s t a r í a n p a r a ello, y a s í d a r c a s i 



el pago merecido & esas m o n a r q u í a s que con s a n g r e f r i a es tán a m e n a z a n d o de c e r -
ca á las Repúbl icas , cuyo desa r ro l lo t r a t a n de imped i r . 

El Gobierno de Bolivia h a p r e s e n t a d o á la a samblea n a c i o n a l de a q u e l l a R e p ú 
bl ica un p royec to de ley, c u y a p a r t e reso lu t iva l e e r á 
o u c se con t r ae á ev i ta r el r econoc imien to en c u a l q u i e r a t i empo de l I m p e r i o .Me 
^ o T r n T a o s que nues t ro pa ís acepte esa f o r m a de G o b i e r n o en uso do su so-

b e r a n í a v l ib re de toda in f luenc ia e x t r a n j e r a . 

Es tas ' son las p r inc ipa l e s man i fes t ac iones en f a v o r de las ins t i tuc iones en A m é -

r i c a q u e ú l t i m a m e n t e h a n l l egado á m i no t ic ia . 
Reproduzco á vd. las s e g u r i d a d e s de m i muy d i s t i n g u i d a cons ide rac ión . 

F M R O M E R O . 

S e ñ o r Min i s t ro de Re lac iones E x t e r i o r e s — C h i h u a h u a . 
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Washington, Noviembre 14 de 1864-

Expedición behjapara México. 
E l r e c l u t a m i e n t o en Bé lg ica de u n a legión V a r a " P « ^ en México á M a x i m i l i a -

« « V cu esnosa h a e n c o n t r a d o oposicion en el pueblo y en u n a de las c á m a r a s ae 
aqiml pa ís Hab iéndose pub l i cado m u c h o s avisos en que se convocaba p a r a e l a l . -
Z ntO QU d e b e r á ver fiearse b a j o l a d i recc ión de un t en ien te g e n e r a l r e c a d o , 

X e t del í é r J , o be lga , f u é i n t e r p e l a d o el Min i s t e r io en la C á m a r a de r e -
7 r . f n t e s s b r T e í p a r t i c f p i o que el Gob ie rno t en i a en aque l l a e m p r e s a , y va -
r i o s de los M'mistros, e n t r e eUos'el de la g u e r r a , n e g a r o n que l a admin i s t r ac ión 
J í v a r a d i r e c t a 6 i n d i r e c t a m e n t e el p royec to , confesando , s in e m b a r g o , que se ha -
W a ^ e r m i t W o á los be lgas e n t r a r en esa expedic ión s in p e r d e r po r eso su nac .o -

D n d a m a . H a tenc ión que , sin e m b a r g o , d'e e s ta confes ion expl íc i ta , y de q u e cons 
t a b i que los vo lun ta r ios se e s t a b a n r e u n i e n d o en la c i u d a d de A n d e r n a d e en 

t a b a que ios YO n r n n i „ d a d oúb l i ca , como también en los a n u n c i o s se 

S Í T J f S K rmitfa r lP lo es l i l e s del e jé rc i to a l i s t a r se , concediéndoles 

í Z l I r l o s d e l icencia p a r a r e g r e s a r á s u pa is con sus empleos, s . n o les con-

« n i t se«u en M S í a m a la t e n c i ó n , r ep i to , q u e á p e s a r de todo, la C á m a r a 

S a c ó n la ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

X ^ S ^ ^ r e f e r í a i l a p r o y e c t a d a legión de b e l g a s en 

^ P e r o á n t e s h a b i a 

n S ^ a L ^ á las C á m a r a s J pub l i cando en c a r t e -

S e d i e r o n t a m b e n a M é x i c o . _ A p e l a c i o n á las C á m a r a s ; " y el o t ro: 
i n t i t u l ado : b « ® ^ « ^ w 4 México y el a r t ícu lo 92 de l Código 
. . E l gene ra l Chape l .é i a e x p o a cío g ^ ^ ^ ^ £ l 

p a n a l . " Ambos ¿ l a h i s to r i a de México, desde el t r a -

p r i m e r o despues do ™ ^ 1 8 6 1 , d e m u e s t r a que el Gob ie rno be lga ha 
t a d o de L ó n d r e s de 3 de O c t u b r e a e ' expedic ión menc ionada , rom-

s s z z s s t e i r S ^ U > - -
p e t o ú todas las naciones, con fo rme & su cons t i tuc ión pol í t ica . 

Con s e m e j a n t e conduc ta , dice M. D e m e u r , la Bélgica h a p e r d i d o el d e r e c h o do 
invoca r en lo f u t u r o esa n e u t r a l i d a d q u e es su p r i n c i p a l s a l v a g u a r d i a , y no solo 
se conqu i s t a la enemis t ad de u n a Repúb l i ca déb i l , como lo s e r á po r a lgún t i empo 
México, s ino la de los E s t a d o s - U n i d o s , q u e ha de s e r muy r u i n o s a . 

El s egundo p royec to po r M. Van Den Kerekeve , es u n a só l ida demos t r ac ión con 
a r g u m e n t o s i n d e s t r u c t i b l e s do que el r e c lu t amien to p a r a México s in p r e v i a y ex-
p r e s a au to r i zac ión de l Gob ie rno belga , cons t i t uye un g rav í s imo del i to , q u e el Códi-
go pena l de aque l l a nac ión cas t iga con la p e n a de m u e r t e . Conc luye con u n a vehe-
m e n t e exc i t ac ión a l P r o c u r a d o r g e n e r a l , á q u i e n va d i r ig ido el folleto, p a r a que 
acuse y p e r s i g a en j u i c io al t e n i e n t e gene ra l Chapel ié y s u s cómplices . 

Luego quo t e n g a un conduc to seguro , como espe ro t ener lo en breve , r e m i t i r é á 
ese Min i s t e r io ambos fol letos. 

Re i t e ro á vd. las s e g u r i d a d e s de mi m u y d i s t i ngu ida cons ide rac ión . 

M. R O M E R O . 

S e ñ o r Min i s t ro de Re lac iones E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 
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Washington, Noviembre 14 de I6S4. 

Notician de la República. 

Las no t ic ias de la R e p ú b l i c a r e c i b i d a s en este pa is de sde la f e c h a de mi ú l t ima 
n o t a n ú m e r o 276, sob re es te a sun to , como e m a n a d a s de f u e n t e s f r ancesa s , son muy 
d e s f a v o r a b l e s á n u e s t r a c a u s a , a d e m a s de que los hechos q u e ellas r e f i e ren lo son 
t a m b i é n en g r a n m a n e r a , s e g ú n lo v e r á vd . en las t i r a s q u e r emi to a d j u n t a s á es-
t a no ta . 

L a ocupacion de M a t a m o r o s por los t r a ido res , a u n q u e e r a u n a consecuenc ia d e l 
a b a n d o n o de Mon te rey , se p r e s e n t a de u n a m a n e r a m a s desven ta josa p a r a la cau-
sa de n u e s t r a p a t r i a po r l a incal i f icable defecc ión de D. J u a n N. Cor t ina . La m a r -
cha de M a x i m i l i a n o p o r el i n t e r i o r s in e n c o n t r a r n i n g ú n embarazo , se p r e s e n t a 
como u n a p r u e b a de la sumis ión de l pa ís a l l l amado r é g i m e n imper ia l . 

L a m a y o r í a de los pe r iód icos de este pa ís q u e se ocupan de nues tos a sun tos , 
a u n q u e p u b l i c a n c o r r e s p o n d e n c i a s q u e nos son host i les , c o n t i n ú a n s iéndonos favo-
r a b l e s en sus ed i to r ia les , s e g ú n v e r á vd e n t r e l a s t i r a s a d j u n t a s . 

Las c o r r e s p o n d e n c i a s de México r e c i b i d a s po r los mex icanos q u e r e s iden a h o r a 
en N u e v a - Y o r k , p i n t a n l a s i tuac ión b a s t a n t e m a l a p a r a Maximi l i ano y los t r a ido -
r e s , p e r o no con t i enen n i n g ú n p u n t o i m p o r t a n t e de que p u e d a h a c e r s e mér i to , en 
u n a pub l icac ión h e c h a en los d i a r io s de es te país . 

L a not ic ia de quo Maximi l i ano h a n o m b r a d o su Min i s t ro de F o m e n t o á D. L u i s 
Robles , es en concep to de los que conocen á ese s eño r , la m e j o r p r u e b a q u e puo-
do d a r s e de la i ncompe tenc ia del l l amado E m p e r a d o r p a r a sa l i r a i roso de la d i f í -
cil s i tuac ión q u e t i ene de l an t e de sí. 

La d i lac ión de la esposa de Maximi l i ano en L e r m a en su v ia je á Toluca , por te -
mor á las f u e r z a s nac iona les q u e e s t aban en T e n a n g o , y el pe l igro en que so vió 
de se r c a p t u r a d a á su r e g r e s o de T a c u b a y a , h a n hecho pa lpab le s á los ojos do to-
dos l a i n s e g u r i d a d que r e i n a en el l l amado imper io . 

E l Club Mex icano h a comis ionado a l S r . Z a r c o p a r a que rec t i f ique en el Conti-
nental, l as no t ic ias i n e x a c t a s de México , p u b l i c a d a s po r los per iód icos de es te 
p a í s . Si conseguimos l l e v a r á cabo la e m p r e s a de e s t ab lece r en N u e v a - Y o r k u n 
per iódico mex icano , t e n d r é m o s u n modo m a s f á c i l y eficaz de rec t i f icar las inexac-
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t i l udcs respecto de los sucesos quo t i enen l u g a r en n u e s t r a p a t r i a , q u e a p a r e c e n 
en los per iódicos de los E s t a d o s - U n i d o s . 

E l Time* do N u e v a - Y o r k de l d i a 10 pub l i ca en el a r t i cu lo que r emi to inc luso , 
la not ic ia do quo unos a g e n t e s del S u r en el C a n a d á , b a b i a n a segu rado a l G o b i e r -
n o colonial , que las a u t o r i d a d e s c o n f e d e r a d a s b a b i a n ce l eb rado u n a a l i anza o f en -
s iva y defens iva con Maximi l iano , c u y a a l ianza h a b l a sido c o n t r a í d a con e l c o n -
sen t imien to del E m p e r a d o r do los f r ancese s , qu ien á s u vez a u x i l i a r á á las dos 
p a r t e s con t r a t an t e s . E l Courrier des Étals-Unis desmin t ió desde luego esa no t i c ia , 
d ic iendo que no h a b í a el m e n o r f u n d a m e n t o p a r a d a r l e c réd i to , á p e s a r de lo cua l 
los d ia r ios do N u e v a - Y o r k h a n seguido c o n s i d e r á n d o l a como m u y p r o b a b l e . . 

So h a r epe t ido r ec i en t emen te la not ic ia de l p róx imo reconoc imie r to do Maximi -
l iano po r es te Gobie rno , de lo cua l hab lo á vd. en no ta s e p a r a d a . 

De San F r a n c i s c o nos h a ven ido la not ic ia de que los f r a n c e s e s se p r e p a r a n á 
o c u p a r el p u e r t o de Maza t l an , y de que iban á m a n d a r u n a expedic ión á C h i h u a -
h u a en pe rsecuc ión de l S u p r e m o Gobie rno . 

Reproduzco á vd . l a s s e g u r i d a d e s de mi m u y d i s t inguida cons iderac ión . 

M. R O M E R O . 

S e ñ o r Min i s t ro de Re lac iones E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a 

NUMERO 292. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Noviembre 14 de I864. 

Noticias de Europa. 

Tengo e l h o n o r de r e m i t i r á vd. v a r i a s t i r a s de pe r iód icos de N u e v a - Y o r k , que 
con t i enen l a s no t i c i a s de E u r o p a r e c i b i d a s en es te pa ís desde el 7 de Oc tubre p r ó -
ximo pasado , que e s la f e c h a de l a ú l t ima no ta , n ú m e r o 267, que sobre es te a s u n t o 

d i r ig í á ese Min i s te r io . 
L a m u l t i t u d de asun tos á q u e esas no t ic ias se re f ie ren , no m e p e r m i t e n e n t r a r 

en de ta l les r e spec to de el las. Solo l l a m a r é la a t enc ión de vd . h á c i a el hecho de 
q u e el Gobierno inglés no h a reconocido a ú n á Maximi l i ano , n i p a r e c e que t e n g a 
disposición de r econocer lo p o r a h o r a . S u p o n g o que la c o r r e s p o n d e n c i a de l S r . Te -
r á n , q u e r e c i b i r á vd . con es ta no ta , le d a r á las ú l t i m a s no t ic ias de E u r o p a que 
mas' d i r e c t a m e n t e a f ec t en los i n t e r e se s de l a Repúb l i ca , y los p o r m e n o r e s en q u e 
y o n o puedo e n t r a r hoy p o r f a l t a de t iempo. 

Reproduzco á vd. las s e g u r i d a d e s do mi m u y d i s t ingu ida cons iderac ión . 

M. R O M E R O . 

S e ñ o r Min i s t ro de Re lac iones E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 

NUMERO 293. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS—UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Noviembre 14 de 1SG4-

Noticias de la América del Sur. 
Tengo la h o n r a de r emi t i r á vd. t i r a s de per iód icos que con t i enen las ú l t i m a s 

no t ic ias de la Amér ica de l S u r . y Cen t r a l . E n el P e r ú hab ia g ran desconten to con-

t r a el Gobie rno : se a s e g u r a quo el nuevo Min i s t e r io h a b i a d imi t ido . Los p r e p a r a -
t ivos p a r a h a c e r la g u e r r a á la E s p a ñ a n o b a b i a n p r o d u c i d o n i n g ú n re su l t ado sa -
t i s fac to r io , m i é n t r a s quo la e scuad r i l l a e spaño la en las Is las Ch inchas h a b i a r e -
c ib ido r e f u e r z o s cons ide rab l e s . N a d a h e m o s sabido, n i de l P e r ú , n i do E u r o p a , 
que nos p u e d a h a c e r f o r m a r idea d e l t é r m i n o q u e t e n d r á n las d i f i cu l tades que exis-
ten e n t r e el P e r ú y la E s p a ñ a . A m b a s nac iones p a r e c e n e s t a r r e n u e n t e s á h a c e r s e 
la g u e r r a , a l paso quo la F r a n c i a p a r e c e d e s e a r v e r q u e se a u m e n t e n las compl i -
cac iones e n t r e E s p a ñ a y A m é r i c a . 

E l Gob ie rno de Chile se h a p r o c l a m a d o n e u t r a l en la cues t ión h i s p a n o - p e r u a n a , 
y no pe rmi t ió que los españo les s a c a r a n c a r b ó n de los p u e r t o s chi lenos , p o r se r 
es te a r t í cu lo de c o n t r a b a n d o de g u e r r a . 

L a m a y o r p a r t o de los r e p r e s e n t a n t e s a l Congreso a m e r i c a n o e s t a b a n y a en 
Lima; p e r o a u n no se b a b i a n ab i e r to f o r m a l m e n t e las sesiones do la a samblea . L a 
m u e r t e de l g e n e r a l F l o r e s , d e l E c u a d o r , h a sido u n golpe t e r r i b l e p a r a el p a r t i -
do i n t e r v e n c i o n i s t a de la A m é r i c a Mer id iona l . 

H a b i a p r o d u c i d o g r a n conmocion en P a n a m á e l paso p o r el i s tmo en violacion 
de l a n e u t r a l i d a d del mismo, de u n a f u e í z a a r m a d a f r a n c e s a , de m a r i n a , q u e f u é 
p a r a Acapnlco. Desg rac i adamen te , los E s t a d o s - U n i d o s , q u e e s t á n obl igados á m a n -
t ene r esa n e u t r a l i d a d , la v io la ron h a c e poco hac iendo p a s a r en l a misma f o r m a 
u n a f u e r z a de m a r i n a a m e r i c a n a . Los i n t e rvenc ion i s t a s de C e n t r o - A m é r i c a h a n 
empezado á p r o p o n e r su p royec to de anex ión al imper io mex icano , el cual encuen-
t r a h a s t a a h o r a m u y poco f a v o r e n t r e aque l los h a b i t a n t e s . 

R e p r o d u z c o á vd. l a s s e g u r i d a d e s de mi m u y d i s t i n g u i d a cons ide rac ión . 

M. R O M E R O . 

S e ñ o r Min i s t ro de Re lac iones E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 

NUMERO 294. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Noviembre 14 de 18G4-

Reseña política. 
E l 18 del q u e c u r s a se verif icó en es te p a í s l a elección de P r e s i d e n t e de los E s -

t ados -Un idos , que pasó s in n i n g u n o de los t r a s t o r n o s q u e se t emían y f u é g a n a d a 
p o r M r . L inco ln . De los ve in t ic inco E s t a d o s q u e v o t a r o n en ella, solo en t r e s ob -
t u v o m a y o r í a e l g e n e r a l Me. Cle l lan , y todos los demás d ie ron g r a n d e s m a y o r í a s 
á M r . L inco ln . De es ta m a n e r a h a m a n i f e s t a d o el pueblo de los E s t a d o s - U n i d o s , 
que es tá dec id ido á p r o s e g u i r a c t i vamen te la g u e r r a c o n t r a el S u r , y a s í lo h a n 
c o m p r e n d i d o todos los p a r t i d a r i o s de l S u r . No es pos ib le p r e v e é r cuá les s e r á n los 
r e su l t ados d e es ta elección; p e r o en concepto de m u c h o s h o m b r e s de Es t ado de 
este pa í s , e l la d e b e c o n t r i b u i r ef icazmente á t e r m i n a r l a p r e s e n t e g u e r r a civil, t a n -
to p o r q u e d a r á m a s f u e r z a y e lementos á es te G o b i e r n o , como p o r q u e i n f u n d i r á 
desa l i en to en los i n s u r r e c t o s , convenc iéndolos de que p o r lo ménos se les e s p e r a n 
o t ros c u a t r o a ñ o s de g u e r r a con los e lementos colosales do este Gobie rno , de de -
vas tac ión p a r a s u s h o g a r e s y de an iqu i l amien to p a r a su país . 

E l p a r t i d o r e p u b l i c a n o g a n ó t amb ién la elección de m u c h o s d i p u t a d o s a l p r ó x i -
mo Congreso , en el c u a l t e n d r á la a d m i n i s t r a c i ó n u n a m a y o r í a de dos tercios , con 
lo q u e desde a h o r a se a n u n c i a , que p r o c e d e r á s in d e m o r a á abo l i r la esc lavi tud , 
d e r o g a n d o el a r t í cu lo de la cons t i tuc ión que la sanc iona . Las dos secciones en q u e 
e s t á a c t u a l m e n t e d iv id ida e s t a nación, conocen y a que la esc lavi tud debe t e r m i n a r 
en la p r e s e n t e cont ienda . Los g o b e r n a d o r e s de va r ios de los p r i n c i p a l e s E s t a d o s 



del Su r , r eun idos en oonvencion, d e t e r m i n a r o n h a o e r v a r i a s r e c o m e n d a c i o n e s a \ 
Congreso con fede rado , s iendo u n a do las m a s i m p o r t a n t e s la do q u e d e c r e t a r a n la 
o rgan izac ión de u n e j é r c i t o de negros . E s t a sola ind icac ión b a s t a a l que conozca 
las i deas de los h o m b r e s de l S u r r e spec to do la r aza n e g r a , p a r a h a c e r l e s com-
p r e n d e r la e x t r e m i d a d á que h a n l legado las cosas en los E s t a d o s c o n f e d e r a d o s . 

E n el m e n s a j e q u e Mr . JefTerson D a v i s p r e s e n t ó a l Congreso c o n f e d e r a d o el 7 
de l ac tua l , a l a b r i r el p r i m e r pe r iodo de s u s ses iones , se p e r m i t e d i s c u t i r el p u n -
to r e l a t ivo á la c o n v e n i e n c i a de a r m a r á los negros , y a u n q u e p a r e c e dec id i r se en 
c o n t r a do esa idea , s e g u r a m e n t e p o r n o p o n e r s e en a b i e r t a p u g n a con las p r e o -
cupac iones do s u s c o r r e l i g i o n a r i o s polí t icos, a c a b a s in e m b a r g o p o r r e c o m e n d a r , 
q u e p o r vía de e x p e r i m e n t o , se a r m e n c u a r e n t a mi l n e g r o s , q u e p o d r á n , en caso 
necesa r io , o r g a n i z a r s e en un c u e r p o de e jérc i to . Un d i p u t a d o p o r T e n n e s s e e h i -
zo u n a p ropos ic ion en el Congreso confederado , el mismo d í a de su i n s t a l a c i ó n , 
p a r a q u e los E s t a d o s c o n f e d e r a d o s n o den aux i l io n i n g u n o a l e s t a b l e c i m i e n t o de 
u n a m o n a r q u í a en Méx ico , de cuyo a sun to hab lo á esc M i n i s t e r i o en n o t a sepa-
r a d a . 

Las ope rac iones mi l i t a r e s no h a n a d e l a n t a d o mucho d e s d e l a f e c h a de mi ú l t i -
m a r e s e ñ a . E l 27 de O c t u b r e p róx imo pasado m e i n f o r m ó el mi smo g e n e r a l G r a n t , 
en los momentos q u e sal ia de C i t y - P o i n t p a r a el f r e n t e d e l e j é r c i t o d e l P o t o m a c , 
q u e en ese dia t e n d r í a l u g a r u n a g r a n ba t a l l a , con objeto de ext e n d e r las l íneas 
f e d e r a l e s al Sudoes t e de P e t e r s b o u r g , h a s t a el f e r r o c a r r i l l l a m a d o S o u t h Side . E l 
e j é rc i to del g e n e r a l B u t l e r deb ia h a c e r en el mismo día un m o v i m i e n t o con ob je to 
de l l amar l a a t e n c i ó n d e l enemigo f r e n t e de R i c h m o n d , y e v i t a r q u e de allí s e 
m a n d a r a n r e f u e r z o s á P e t e r s b o u r g . . 

Como el mi smo d i a m e r e g r e s é yo á W a s h i n g t o n , no s u p e de u n a m a n e r a a u t é n -
t i c a cuá l f u é el r e s u l t a d o de la ba ta l l a ; pe ro po r el p a r t e of ic ia l de l g e n e r a l G r a n t 
y pub l i cac iones de l e s p e r i ó d i e o s , hemos sabido y a lo b a s t a n t e p a r a c o n s i d e r a r la 
r e f e r i d a b a t a l l a como u n a d e r r o t a p a r a las f u e r z a s f ede ra l e s que f u e r o n r e c h a z a d a s 
p o r las c o n f e d e r a d a s y se v ie ron en g r a n d e s d i f icu l tades p a r a r e g r e s a r á s u s pos i -
cioues, s u f r i e n d o p é r d i d a s cons iderab les . Como r e s u l t a d o de sus ope rac iones , solo 
p u d i e r o n e x t e n d e r sus l í n e a s po r dos mi l las . D e s d e en tónces , n i n g u n o de los dos 
e jé rc i tos c o n t e n d i e n t e s h a e m p r e n d i d o n a d a ser io . 

E l g e n e r a l S h e r m a n h a b í a sa l ido de A t l a n t a , en p e r s e c u c i ó n de l g e n e r a l H o o d , 
q u e e s t a b a al N o r t e de aque l l a c i u d a d a m a g a n d o y c o r t á n d o l a l í nea de c o m u n i c a -
ción de a q u e l con su b a s e d e s p e r a c i o n e s . Los per iód icos a s e g u r a n q u e el p l an de 
c a m p a ñ a d e l g e n e r a l S h e r m a n es m a r c h a r de A t l a n t a sobro C h a r l e s t o n ó S a v a -
n a h p a r a t o m a r u n a ó a m b a s c iudades , con aux i l i o de l a s f u e r z a s nava les do los 
E s t a d o s - U n i d o s , y e s t ab lece r po r a g u a su l í nea de c o m u n i c a c i ó n con este G o b i e r -
no . Si ese p lan , q u e es b a s t a n t e a t r ev ido , po r lo mucho que p a r a l l e v a r l o á cabo 
t i ene que i n t e r n a r s e el g e n e r a l S h e r m a n , con un e jérc i to n u m e r o s o , en p a í s e n e -
migo, t uv i e r e b u e n éx i to , m e j o r a r á m u y c o n s i d e r a b l e m e n t e la p o s i c i o n mi l i t a r de 
es te Gobie rno , y s e r á po r cons igu ien te un g r a n golpe p a r a el S u r . E l G o b i e r n o 
c o n f e d e r a a o envió al gene ra l B e a u r e g a r d á e n c a r g a r s e del m a n d o en j e f e de l e j é r -
cito de Hood y del Tennessee , c o n s e r v a n d o s in e m b a r g o á es te g e n e r a l en la p o -
sicion que a h o r a t iene . 

E n el Valle de S h a n a n d o a h h a n es tado t ambién p a r a l i z a d a s las ope rac iones mi-
l i t a r e s . Se a s e g u r a que los c o n f e d e r a d o s h a n rec ib ido r e f u e r z o s m u y c o n s i d e r a -
bles , y que el g e n e r a l E w i l l ó el g e n e r a l L o n g s t r e e t , v e n d r á n p r o n t o á r e l e v a r á 
E a r l y . 

P r o t e s t o á vd. las s e g u r i d a d e s de m i m u y d i s t i ngu ida cons ide rac ión . 

M. R O M E R O . 
S e ñ o r Min i s t ro de Re lac iones E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 

N U M E R O 2 9 5 . 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Noviembre 15 de 186//. 

Fondos de la sociedad americana de Chile. 

Tengo la h o n r a do r e m i t i r á vd . u n pl iego q u e le d i r i ge l a soc iedad de la U n i o n 
A m e r i c a n a de S a n t i a g o do Chi le , i n f o r m á n d o l e de lo hecho p o r d i c h a sociedad, 
p a r a e v i t a r que t u v i e r a b u e n éxi to la i n t r i g a de D. J . J . D u e ñ a s , con el fin de d i s -
t r a e r los fondos co lec tados po r d i c h a sociedad p a r a n u e s t r o s h e r i d o s del obje to á. 
q u e f u e r o n d e s t i n a d o s , á la que vd . t an d i g n a m e n t e se opuso.. 

De esa comunicac ión y de los impresos á el la a d j u n t o s a p a r e c e , que el a g e n t e en 
México de la r e f e r i d a soc iedad , e n t r e g ó el 1? de Agos to ú l t imo á D. P a b l o Zayas , co-
m o c o m i s i o n a d o del g o b e r n a d o r cons t i t uc iona l del s egundo d i s t r i t o de l Es t ado de Mé-
xico, l a s u m a de doce mi l se i sc ien tos se sen ta y dos pesos, c i ncuen t a cen tavos ($12 ,062 
5 0 es . ) , que ex i s t í an en p o d e r de d icho comis ionado. H a y a d e m a s o t ra c a n t i d a d de 
q u i n i e n t a s t r ece l i b r a s e s t e r l i nas , qu ince che l ines y cinco p e n i q u e s (513 lbs . , 
15 chs. , 5 pus . ) , ó s ean dos mil dosc ien tos ochen ta pesos (.$ 2 ,280) , q u e ex i s t en 
depos i t ados en la casa de los S res . Winslow, L a n i o r y Compañ ía , b a n q u e r o s de 
N u e v a - Y o r k , á d ispos ic ión de l s e ñ o r P r e s i d e n t e . 

Me tomo la l i b e r t a d de r e c o m e n d a r á vd . , q u e á r e s e r v a de r e p o n e r ese d i n e r o 
p o r l a t e s o r e r í a g e n e r a l de l a nac ión , p a r a q u e se ap l i que en l a R e p ú b l i c a a l s a -
g r a d o obje to á q u e h a sido des t inado , se s i r va vd . r e m i t i r m e u n a l i b r a n z a d e l 
P r e s i d e n t e á m i ó r d e n , p a r a q u e yo d i s p o n g a de d icha s u m a y la a p l i q u e , ó b i e n 
á los h a b e r e s de e s t a L e g a c i ó n d u r a n t e el s egundo semes t r e de l p r e s e n t e año , 
ó si esto h u b i e r o sido r emi t ido y a , a l r ec ibo en esa c i u d a d de es ta n o t a , á g a s t o s 
e x t r a o r d i n a r i o s , f o m e n t o de per iód icos , ó á lo q u e el S u p r e m o G o b i e r n o t u v i e r e á 
b i e n d i s p o n e r . 

P o r la l e c t u r a d e t e n i d a q u e h e h e c h o de las c a r t a s i m p r e s a s del a g e n t e de l a 
soc iedad e n México , q u e se a c o m p a ñ a n á la n o t a d i r i g i d a á vd . , he l l egado á c r e e r 
q u e el S r . S o t o m a y o r y Va ldes , e n c a r g a d o de negoc ios de Chi le en la Repúb l i ca , 
e s el r e f e r i d o agen te , y como l a s ca l i f icac iones que se p e r m i t e h a c e r de n u e s t r a 
c a u s a , de n u e s t r o s h o m b r e s y a u n de n u e s t r a p a t r i a , son b a s t a n t e i n j u s t a s y a p a -
s ionadas , á r e s e r v a de q u e vd . las con tes te como le pa rezca , si lo c r e y c r o conve-
n i e n t e , p a r a p o d e r r a t i f i c a r d e s d e l u e g o l a m a l a i m p r e s i ó n que p u e d e n h a b e r p r o -
duc ido los i n f o r m e s d e l S r . Va ldes , q u i e n d e b e m o s c r e e r que es p e r s o n a c a r a c t e -
r i z a d a en Chi le , m e ap roveché de la ocasion que se m e p r e s e n t ó a l c o n t e s t a r l a 
comunicac ión que m e d i r i g i e r o n los S r e s . Gal lo y M a t t a s u p l i c á n d o m e e n v i a r a y o 
á su des t ino el pl iego a d j u n t o , p a r a p r o c u r a r v i n d i c a r n o s de las i ncu lpac iones q u e 
se nos h a c e n en l a s m e n c i o n a d a s c a r t a s , quo ev iden temen te e s t á n e sc r i t a s p o r p e r -
sona g r a n d e m e n t e p r e o c u p a d a en n u e s t r a c o n t r a . I n c l u y o á vd. copia de l a comu-
nicac ión de los S r e s . Gal lo y M a t t a , y do l a r e s p u e s t a que les he dado . 

R e p r o d u z c o á vd . las s e g u r i d a d e s de mi muy d i s t i n g u i d a cons ide rac ión . 

M . R O M E R O . 

S e ñ o r Min i s t ro de R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 

S r . D. M. R o m e r o , M i n i s t r o de l a R e p ú b l i c a M e x i c a n a c e r c a de l Gobierno d é l o s 
E s t a d o s - U n i d o s . — W a s h i n g t o n . — S e ñ o r : P a r a h a c e r l l e g a r de l a m a n e r a m a s se-, 
g u r a y m a s p r o n t a l a n o t a que sob re a s u n t o s que i n t e r e s a n á los d e f e n s o r e s d e 



del Su r , r eun idos en oonvencion, d e t e r m i n a r o n h a c e r v a r i a s r e c o m e n d a c i o n e s a \ 
Congreso con fede rado , s iendo u n a do las m a s i m p o r t a n t e s la do q u e d e c r e t a r a n la 
o rgan izac ión de u n e j é r c i t o de negros . E s t a sola ind icac ión b a s t a a l que conozca 
las i deas de los h o m b r e s de l S u r r e spec to do la r aza n e g r a , p a r a h a c e r l e s com-
p r e n d e r la e x t r e m i d a d á que h a n l legado las cosas en los E s t a d o s c o n f e d e r a d o s . 

E n el m e n s a j e q u e Mr . J e f f e r son D a v i s p r e s e n t ó a l Congreso c o n f e d e r a d o el 7 
de l ac tua l , a l a b r i r el p r i m e r pe r íodo de s u s ses iones , se p e r m i t e d i s c u t i r el p u n -
to r e l a t ivo á la c o n v e n i e n c i a de a r m a r á los negros , y a u n q u e p a r e c e dec id i r se en 
c o n t r a do esa idea , s e g u r a m e n t e p o r n o p o n e r s e en a b i e r t a p u g n a con las p r e o -
cupac iones do s u s c o r r e l i g i o n a r i o s polí t icos, a c a b a s in e m b a r g o p o r r e c o m e n d a r , 
q u e p o r vía de e x p e r i m e n t o , se a r m e n c u a r e n t a mi l n e g r o s , q u e p o d r á n , en caso 
necesa r io , o r g a n i z a r s e en un c u e r p o de e jérc i to . Un d i p u t a d o p o r T e n n e s s e e h i -
zo u n a p ropos ic ion en el Congreso confederado , el mismo d í a de su i n s t a l a c i ó n , 
p a r a q u e los E s t a d o s c o n f e d e r a d o s n o den aux i l io n i n g u n o a l e s t a b l e c i m i e n t o de 
u n a m o n a r q u í a en Méx ico , de cuyo a sun to hab lo á ese M i n i s t e r i o en n o t a sepa-
r a d a . 

Las ope rac iones mi l i t a r e s no h a n a d e l a n t a d o mucho d e s d e l a f e c h a de mi ú l t i -
m a r e s e ñ a . E l 27 de O c t u b r e p róx imo pasado m e i n f o r m ó el mi smo g e n e r a l G r a n t , 
en los momentos q u e sal ia de C i t y - P o i n t p a r a el f r e n t e d e l e j é r c i t o d e l P o t o m a c , 
q u e en ese dia t e n d r í a l u g a r u n a g r a n ba t a l l a , con objeto de e x t e n d e r las l íneas 
f e d e r a l e s al Sudoes t e de P e t e r s b o u r g , h a s t a el f e r r o c a r r i l l l a m a d o S o u t h Side . E l 
e j é rc i to del g e n e r a l B u t l e r deb ia h a c e r en el mismo dia un m o v i m i e n t o con ob je to 
de l l amar l a a t e n c i ó n d e l enemigo f r e n t e de R i c h m o n d , y e v i t a r q u e de allí s e 
m a n d a r a n r e f u e r z o s á P e t e r s b o u r g . . 

Como el mi smo d i a m e r e g r e s é yo á W a s h i n g t o n , no s u p e de u n a m a n e r a a u t é n -
t i c a cuá l f u é el r e s u l t a d o de la ba ta l l a ; pe ro po r el p a r t e of ic ia l de l g e n e r a l G r a n t 
y pub l i cac iones de l e s p e r i ó d i e o s , hemos sabido y a lo b a s t a n t e p a r a c o n s i d e r a r la 
r e f e r i d a b a t a l l a como u n a d e r r o t a p a r a las f u e r z a s f ede ra l e s que f u e r o n r e c h a z a d a s 
p o r las c o n f e d e r a d a s y se v ie ron en g r a n d e s d i f icu l tades p a r a r e g r e s a r á s u s pos i -
ciones, s u f r i e n d o p é r d i d a s cons iderab les . Como r e s u l t a d o de sus ope rac iones , solo 
p u d i e r o n e x t e n d e r sus l í n e a s po r dos mi l las . D e s d e en tónces , n i n g u n o de los dos 
e jé rc i tos c o n t e n d i e n t e s h a e m p r e n d i d o n a d a ser io . 

E l g e n e r a l S h e r m a n h a b i a sa l ido de A t l a n t a , en p e r s e c u c i ó n de l g e n e r a l H o o d , 
q u e e s t a b a al N o r t e de aque l l a c i u d a d a m a g a n d o y c o r t á n d o l a l í nea de c o m u n i c a -
ción de a q u e l con su b a s e d e s p e r a c i o n e s . Los per iód icos a s e g u r a n q u e el p l an de 
c a m p a ñ a d e l g e n e r a l S h e r m a n es m a r c h a r de A t l a n t a sob re C h a r l e s t o n ó S a v a . 
n a h p a r a t o m a r u n a ó a m b a s c iudades , con aux i l i o de l a s f u e r z a s nava les do los 
E s t a d o s - U n i d o s , y e s t ab lece r po r a g u a su l í nea de c o m u n i c a c i ó n con este G o b i e r -
no . Si ese p lan , q u e es b a s t a n t e a t r ev ido , po r lo mucho que p a r a l l e v a r l o á cabo 
t i ene que i n t e r n a r s e el g e n e r a l S h e r m a n , con un e jérc i to n u m e r o s o , en p a í s e n e -
migo, t uv i e r e b u e n éx i to , m e j o r a r á m u y c o n s i d e r a b l e m e n t e la p o s i c i o n mi l i t a r de 
es te Gobie rno , y s e r á po r cons igu ien te un g r a n golpe p a r a el S u r . E l G o b i e r n o 
c o n f e d e r a a o envió al gene ra l B e a u r e g a r d á e n c a r g a r s e del m a n d o en j e f e de l e j é r -
cito de Hood y del Tennessee , c o n s e r v a n d o s in e m b a r g o á es te g e n e r a l en la p o -
sicion que a h o r a t iene . 

E n el Valle de S h a n a n d o a h h a n es tado t ambién p a r a l i z a d a s las ope rac iones mi-
l i t a r e s . Se a s e g u r a que los c o n f e d e r a d o s h a n rec ib ido r e f u e r z o s m u y c o n s i d e r a -
bles , y que el g e n e r a l Ewi l l ó el g e n e r a l L o n g s t r e e t , v e n d r á n p r o n t o á r e l e v a r á 
E a r l y . 

P r o t e s t o á vd. las s e g u r i d a d e s de m i m u y d i s t i ngu ida cons ide rac ión . 

M. R O M E R O . 
S e ñ o r Min i s t ro de Re lac iones E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 
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LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Noviembre 15 de 186//. 

Fondos de la sociedad americana de Chile. 

Tengo la h o n r a do r e m i t i r á vd . u n pl iego q u e le d i r i ge l a soc iedad de la U n i o n 
A m e r i c a n a de S a n t i a g o do Chi le , i n f o r m á n d o l e de lo hecho p o r d i c h a sociedad, 
p a r a e v i t a r que t u v i e r a b u e n éxi to la i n t r i g a de D. J . J . D u e ñ a s , con el fin de d i s -
t r a e r los fondos co lec tados po r d i c h a sociedad p a r a n u e s t r o s h e r i d o s del obje to á. 
quo f u e r o n d e s t i n a d o s , á la que vd . t an d i g n a m e n t e se opuso.. 

De esa comunicac ión y de los impresos á el la a d j u n t o s a p a r e c e , que el a g e n t e en 
México de la r e f e r i d a soc iedad , e n t r e g ó el 1? de Agos to ú l t imo á D. P a b l o Zayas , co-
m o c o m i s i o n a d o del g o b e r n a d o r cons t i t uc iona l del s egundo d i s t r i t o de l Es t ado de Mé-
xico, l a s u m a de doce mi l se i sc ien tos se sen ta y dos pesos, c i ncuen t a cen tavos ($12 ,062 
5 0 es . ) , que ex i s t í an en p o d e r de d icho comis ionado. H a y a d e m a s o t ra c a n t i d a d de 
q u i n i e n t a s t r ece l i b r a s e s t e r l i nas , qu ince che l ines y cinco p e n i q u e s (513 lbs . , 
15 chs. , 5 pus . ) , ó s ean dos mil dosc ien tos ochen ta pesos (.$ 2 ,280) , q u e ex i s t en 
depos i t ados en la casa de los S res . Winslow, L a n í o r y Compañ ía , b a n q u e r o s de 
N u e v a - Y o r k , á d ispos ic ión de l s e ñ o r P r e s i d e n t e . 

Me tomo la l i b e r t a d de r e c o m e n d a r á vd . , q u e á r e s e r v a de r e p o n e r ese d i n e r o 
p o r l a t e s o r e r í a g e n e r a l de l a nac ión , p a r a q u e se ap l i que en l a R e p ú b l i c a a l s a -
g r a d o obje to á q u e h a sido des t inado , se s i r va vd . r e m i t i r m e u n a l i b r a n z a d e l 
P r e s i d e n t e á m i ó r d e n , p a r a quo yo d i s p o n g a de d icha s u m a y la a p l i q u e , ó b i e n 
á los h a b e r e s de e s t a L e g a c i ó n d u r a n t e el s egundo semes t r e de l p r e s e n t e año , 
ó si este h u b i e r o sido r emi t ido y a , a l r ec ibo en esa c i u d a d de es ta n o t a , á g a s t o s 
e x t r a o r d i n a r i o s , f o m e n t o de per iód icos , ó á lo q u e el S u p r e m o G o b i e r n o t u v i e r e á 
b i e n d i s p o n e r . 

P o r la l e c t u r a d e t e n i d a q u e h e h e c h o de las c a r t a s i m p r e s a s del a g e n t e de l a 
soc iedad e n México , q u e se a c o m p a ñ a n á la n o t a d i r i g i d a á vd . , he l l egado á c r e e r 
q u e el S r . S o t o m a y o r y Va ldes , e n c a r g a d o de negoc ios de Chi le en la Repúb l i ca , 
e s el r e f e r i d o agen te , y como l a s ca l i f icac iones que se p e r m i t e h a c e r de n u e s t r a 
c a u s a , de n u e s t r o s h o m b r e s y a u n de n u e s t r a p a t r i a , son b a s t a n t e i n j u s t a s y a p a -
s ionadas , á r e s e r v a de q u e vd . las con tes te como le pa rezca , si lo c r e y c r o conve-
n i e n t e , p a r a p o d e r r a t i f i c a r d e s d e l u e g o l a m a l a i m p r e s i ó n que p u e d e n h a b e r p r o -
duc ido los i n f o r m e s d e l S r . Va ldes , q u i e n d e b e m o s c r e e r que es p e r s o n a c a r a c t e -
r i z a d a en Chi le , m e ap roveché de la ocasion quo se m e p r e s e n t ó a l c o n t e s t a r l a 
comunicac ión que m e d i r i g i e r o n los S r e s . Gal lo y M a t t a s u p l i c á n d o m e e n v i a r a y o 
á su des t ino el pl iego a d j u n t o , p a r a p r o c u r a r v i n d i c a r n o s de las i ncu lpac iones q u e 
se nos h a c e n en las m e n c i o n a d a s c a r t a s , q u e ev iden temen te e s t á n e sc r i t a s p o r p e r -
sona g r a n d e m e n t e p r e o c u p a d a en n u e s t r a c o n t r a . I n c l u y o á vd. copia de l a comu-
nicac ión de los S r e s . Gal lo y M a t t a , y do l a r e s p u e s t a que les he dado . 

R e p r o d u z c o á vd . las s e g u r i d a d e s de mi muy d i s t i n g u i d a cons ide rac ión . 

M . R O M E R O . 

S e ñ o r Min i s t ro de R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 

S r . D. M. R o m e r o , M i n i s t r o de l a R e p ú b l i c a M e x i c a n a c e r c a de l Gobierno d é l o s 
E s t a d o s - U n i d o s . — W a s h i n g t o n . — S e ñ o r : P a r a h a c e r l l e g a r de l a m a n e r a m a s se-, 
g u r a y m a s p r o n t a l a n o t a que sob re a s u n t o s que i n t e r e s a n á los d e f e n s o r e s d e 



México, d i r ig imos a l c i u d a d a n o M i n i s t r o do .Relaciones E x t e r i o r e s do la R e p ú b l i -
ca , nos lomamos la l i be r t ad do inc lu í r se la á vd . , r ogándo lo quo despuos de ins-
t r u i r s e de l oontenido de ella, l e dé el cu r so c o r r e s p o n d i e n t e . 

Deseando y e spe rando m a s p r ó s p e r o s d ias y a u n el t r i u n f o p a r a los d e f e n s o r e s 
de esa Repúbl ica , t enemos el h o n o r de o f r e c e r ó. vd . n u e s t r o s sen t imien tos de la 
m a s a l t a cons ide rac ión po r su p e r s o n a . 

San t i ago do Chile, Oc tubre 1G de 1 8 6 4 . — M . A. Malta.—A. C. Gallo. 

Legación M e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s de Amér i ca .—Wash ing ton , Noviem-
b r e 15 de 1 8 6 4 — S r c s . D. M. A. M a l t a y D. A n g e l Custodio G a l l o — S a n t i a g o de 
C h i l e — M u y señores mios: H e t en ido la h o n r a de r ec ib i r con l a g r a t a do vdes. de 
10 de O c t u b r e p r ó x i m o pasado , el p l iego q u e se s i rv i e ron inc lu i rmo p a r a el c i u d a -

' d a ñ o Min i s t ro de Relac iones E x t e r i o r e s de l a R e p ú b l i c a Mex icana , de l cual me he 
i m p u e s t o en v i r t u d de l a au to r i zac ión q u e á es te r e spec to tuv ie ron vdes. l a b o n d a d 
de concede rme . P o r el p r i m e r conduc to s e g u r o q u e se me p re sen t e , r e m i t i r é ese 
p l iego a l S r . L e r d o de T e j a d a , y p u e d e n vdes . d e s c a n s a r en l a conf ianza de que lle-
g a r á á su des t ino. 

Como mexicano , y mas espec ia lmente como r e p r e s e n t a n t e de l Gobierno de l a R e -
púb l i ca , c reo de mi d e b e r m a n i f e s t a r á vdes. , y po r su conduc to á la sociedad de 
la Union amer i cana , de quo son d ignos miembros , mi g r a t i t u d p o r los pa sos quo 
h a n dado, con el fin de co lec ta r los fondos con que los c i u d a d a n o s de Chilo h a n 
q u e r i d o con t r i bu i r p a r a aux i l io de los he r idos , h u é r f a n o s y v iudas de los de f enso -
r e s de México; y po r sus e s fue rzos en e v i t a r las i n t r i g a s que se p u s i e r o n e n j u e g o 
p a r a d i s t r a e r esos fondos del s a g r a d o fin á q u e los c o n t r i b u y e n t e s qu i s i e ron des -
t i n a r l o s . 

M u c h o a g r a d e z c o . á vdes. sus bondadosos deseos po r el t r i u n f o de n u e s t r a c a u -
sa en México, y con este mot ivo mo p e r m i t o d e s i r l e s que , c u a l q u i e r a que sea l a 
op in ion q u e los e s fue rzos de la p r e n s a f r a n c e s a h a y a n hecho f o r m a r en el e x t e r i o r 
r e s p e c t o de l a s i tuac ión i n t e r i o r do México y s u p u e s t a consol idacion de l u s u r p a -
dor , los mex icanos que nos hemos dec id ido á sacr i f i ca r lo todo á n u e s t r a p a t r i a , t e -
nemos f u n d a d o s mot ivos p a r a e s p e r a r q u e la s i tuac ión ac tua l , q u e c i e r t a m e n t e n o 
es t a n l i s o n j e r a como noso t ros deseá ramos , y quo p o r el momento h a s t a nos a v e r -
güenza , p o r q u e vemos á a l g u n o s de n u e s t r o s h e r m a n e s de l lado de los q u e d e s e a n 
c o n q u i s t a r n o s , no p u e d e p r o l o n g a r s e m u c h o t iempo, y q u e todavía a g u r d a n d i a s d e 
g l o r i a á la c a u s i de la R e p ú b l i c a y de la Amér ica . 

Al sa l i r de l p r e s e n t e ca tac l i smo, q u e n o solo a m e n a z a á México, s ino a l con t i -
n e n t e en te ro , nos e n c o n t r a r é m o s pur i f icados , e s ta rémos convencidos de que l a un ión 
nos h a r á f u e r t e s y respe tab les , y s a b r é m o s c u l t i v a r m e j o r y e s t r e c h a r las re lac io-
nes q u e s i empre d e b i e r a n h a b e r ex is t ido e n t r e pueb los h e r m a n o s , q u e t i enen e l 
mi smo or igen, la m i s m a l engua , las m i s m a s ins t i tuc iones , é i n t e r e se s idént icos . 

L a sociedad á q u e vdes. p e r t e n e c e n , q u e t an e m p e ñ o s a m e n t e t r a b a j a en o b t e n e r 
es te resu l tado , es, pues , a c r e e d o r a á la g r a t i t u d do todos los buenos amer i canos . 

Supl ico á vdes. mo d i spensen el q u e m e tome la l i be r t ad de h a c e r l e s a l g u n a s ob-
se rvac iones que me h a suge r ido la l e c t u r a de las c a r t a s i m p r e s a s de s u agen te en 
l a c i u d a d de México, que a c o m p a ñ a n vdes . á s u comunicac ión a l Sr . L e r d o de 
Te j ada . 

No se p u e d e ocu l t a r á la vis la del o b s e r v a d o r i m p a r c i a l , q u e el c a b a l l e r o quo h a 
s e rv ido de agen to á vdes. e s tá p r o f u n d a m e n t o p reocupado c o n t r a los p a t r i o t a s m e -
x icanos , ó m a s b ien , c o n t r a el pa ís en te ro . Que se cometan a l g u n a s i r r e g u l a r i d a -
des , y quo h a y a h o m b r e s i nmora l e s en u n p a í s á q u i e n h a af l igido l a m a s s a n -
g r i e n t a y desas t rosa g u e r r a civil , po r el l a r g o per íodo do c u a r e n t a años , no t i ene 
c i e r t a m e n t e n a d a do e x t r a ñ o , s ino q u e po r el c o n t r a r i o , es u n a consecuenc ia f o r -
zosa de los t r a s t o r n o s cons igu ien tes á l a s revoluc iones , que a u n q u e p r o d u z c a n r e -
su l tados u l t e r i o r e s sa t i s f ac to r ios y provechosos á la h u m a n i d a d , t i enen n e c c s a r i a -

m e n t e en su desa r ro l lo quo i r a c o m p a ñ a d o s de violencias y t r a s t o r n o s que todo lo 

desqu ic ian y ocas ionan g r a n d e s s u f r i m i e n t o s . o a f l l f l r i n 

Que México no ha sido u n a excepción do esa r eg l a , no se neces . t a mucho e f u e r z o 
p a , ; conocerlo. El nuevo h e c h o de q u e h a y a t en ido h i jos t a n d e s n a t u r a h z a d o s q u e 
se h a y a n a t r ev ido á so l ic i ta r la i n t e rvenc ión e x t r a n j e r a en los uegóo.os ' i n o r e s 
de s u p a t r i a , y á s o s t e n e r l a c u a n d o esa i n t e rvenc ión se h a conver t ido en conqu i s -
t a , lo man i f i e s t a m u y c l a r a m e n t e . P e r o d e d u c i r do ahí , como pa rece q u e lo in f ie re 
en sus c a r t a s el a g e n t e de vd. , q u e a p e n a s h a y h o n r a d e z cn los h o m b r e úb co 
q u e sos t i enen l a i n d e p e n d e n c i a de su p a t r i a c o n t r a los m a s d c c d i d o s c u e r s 
u n a de las nac iones m a s p o d e r o s a s del globo; q u e esa c a u s a es tá p e r d i d a , que s u s 
p r o h o m b r e s y sus a u t o r i d a d e s cons t i tu idas deben h a b e r a a n d o n a o aco t cm 
el t e r r i t o r i o m e x i c a n o , t r a i c i o n a n d o as í el m a s s a g r a d o de los d P Ó 3 l l Q S f lU ° 
p u e d e n conf ia r al h o m b r e , es á m i j u i c io u n a deducc ión m u y v io lenta , q u e solo 
p u e d e f o r m a r s e po r i n s t i gac iones a p a s i o n a d a s . 
P E l d r a m a q u e so e s t á r e p r e s e n t a n d o en mi p a t r i a e s tá m u y d i s t a n t e do h a b e r 
concluido. Si la f o r t u n a n o qu is iese p e r m i t i r á la gene rac ión p r e sen to , a q u i e n 
h a cab ido la s u e r t e de d e f e n d e r u n a causa g lor iosa , l l eva r l a á b u e n t é rmino , y r e -
s e rva se es ta noble t a r e a p a r a n u e s t r o s h i jos , noso t ros á lo ménos P a s a f m ° s 

p o s t e r i d a d , con n u e s t r a concienc ia t r a n q u i l a , po r el conoc imien to quo t e n d r é m o s 
de h a b e r cumpl ido con n u e s t r o d e b e r , c u a l e s q u i e r a que f u e s e n l a s consecuenc ia s 

q u e de ellos nos r e s u l t a s e n . . , , , „ „ i , n m W í 
H a s t a en tóneos croo q u e n o se p o d r á f o r m a r u n j u i c io i m p a r c i a l de los h o m b r o s 

púb l i cos de México, y h a s t a en tónces n o se les p o d r á n e n c o n t r a r sus v e r d a d e i a s 

C i r c u n s t a n c i a de h a b e r s e pub l i cado en los d i a r io s de San t i ago l a s especies 
poco h o n r o s a s p a r a los p a t r i o t a s m e x i c a n o s á que a c a b o de r e f e r i r m e , me h a c e n 
s u p l i c a r á vdes. que se s i rvan p r o p o n e r á la Sociedad de la Un ion A m e r i c a n a , que 
se dé la m i s m a pub l i c idad á los p á r r a f o s de es ta comunicac ión , q u e t i e n e n po r ob-
j e t o h a c e r u n a débi l d e f e n s a de aque l los p a t r i o t a s . 

Con sen t imien tos de la m a s a l t a cons ide rac ión , me suscr ibo de vdes. a t e n t o s e r -

v i d o r . — M . Romero. 
L a s comun icac iones é impresos que so a c o m p a ñ a r o n con la no ta que p recede , 

n ú m e r o 245, de 15 de Dic iembre de 1864, f u e r o n p u b l i c a d a s po r la Sociedad Ame-
r i c a n a de Chilo en u n c u a d e r n o i m p r e s o en San t i ago , a l que a g r e g a r o n a l g u n a s 
o t r a s comunicac iones y documen tos q u e se c ree conven ien te i n s e r t a r aqu í . £.1 
c u a d e r n o pub l i cado p o r l a Sociedad A m e r i c a n a de Chile so f o r m a de l a s p iezas s i -
gu i en t e s : _ 

P o d r á n vdes . impone r se po r l a s s ie te copias a d j u n t a s , de cómo h a sab ido el Go-
b i e r n o de es ta R e p ú b l i c a q u e vdes . e n v i a r o n en E n e r o de esto a ñ o u n a s l i b r a n z a s 
sob re L o n d r e s y Liverpool , p o r va lor de doce mil se tec ien tos se sen ta y dos pe sos 
c i n c u e n t a centavos [ $ 12,762 50 es ] , co lec tados en la Repúb l i ca de Chi le p a r a el 
f o n d o de " d o n a t i v o s p a r a l a s v íc t imas d é l a g u e r r a de Méx ico , " y de que m a n e r a 

' el a g e n t e ó comis ionado que rec ibió l a s l i b r a n z a s c reyó p o d e r e x p l o t a r la con-
fianza que se le h a b i a o to rgado , va l iéndose d é l a s c i r c u n s t a n c i a s p a r a p r o p o n e r 
q u e solo d e j a r í a sa l i r de s u s m a n o s p a r t e . d e esa s u m a des t i nada exc lus ivamen te 
p o r l o i d o n a n t e s á u n obje to s a g r a d o , si se t o l e r a b a q u e tomase u n a p a r t e p a r a 

a p l i c a r l a en p rovecho p a r t i c u l a r . _ 
H a b i e n d o cumpl ido el Gob ie rno su d e b e r de r e c h a z a r la compl ic idad q u e so lo 

p r o p o n í a , h a c r e í d o t amb ién n e c e s a r i o a n u n c i a r á vdes . lo ocu r r i do , po r el t e m o r 
de q u e los quo no l o g r a r o n el éx i to de su combinac ión , q u i e r a n o c u l t a r l a o desf igu-
r a r l a po r med io de a l g u n a s supos ic iones des favorab les . * 

r e m e s a de Chilo. 

/ 



E l C. P r e s i d e n t e d é l a Repúb l i ca mo e n c a r g a m a n i f e s t a r á vdes. todo su recono-
c imiento h&oia los d o n a n t e s y h á c i a vdes . , po r la p a r t e q u e t o m a r o n en el envío 
de osa suma , a u n q u o no se h a y a recibido, p u e s con ella y con las o t r a s c a n t i d a d e s 
env iadas ántea , h a n demos t r ado sus m u y generosos sen t imientos de c o n f r a t e r n i -
d a d y el d igno í n t e r e s con que m i r a n la causa en q u e México de f i ende su indepen-
d e n c i a y s u s ins t i tuc iones r e p u b l i c a n a s . 

Tengo l a h o n r a do c o m u n i c a r l o á vdes. p r o t e s t á n d o l e s mi muy a t e n t a cons ide-
rac ión . 

I ndependenc i a y l i be r t ad . M o n t e r e y , 30 do Mayo de 1864 .—S . Lerdo de Tejada. 
— A los S res . D. A. C. Gallo y D. M. A. M a t t a , comis ionados po r el fondo de do-
nat ivos p a r a la g u e r r a de M é x i c o — C o p i a p ó . 

N ú m e r o 1 — E n e r o 10 de 1 8 6 4 — S r . D. J . H . N ú ñ e z — Mi muy q u e r i d o amigo: 
P o r el p a q u e t e q u e es tá a l l legar , v ienen s ie te l i b r a n z a s d e s t i n a d a s po r la R e p ú -
b l ica do Chile p a r a las v íc t imas de la g u e r r a de México . Dichas l e t r a s i m p o r t a n 
12,662 pesos 50 centavos; pe ro a l a n t i c i p a r el aviso , q u e se h a rec ib ido y a , p o n e n 
la condic ion p r e c i s a de que , si I03 acon tec imien tos de la g u e r r a h i c i e r en i n f r u c -
tuoso el empleo de esa suma en el obje to á q u e so des t ina , c u y a cal if icación a m -
pl í s ima h a r á el comis ionado de aque l los a g e n t e s e n esto país , se devolverán las 
m e n c i o n a d a s l e t r a s á su p rocedenc ia , p a r a i n v e r t i r l a s eft la benef icencia p ú b l i c a 
de Chile, s egún l a t e r m i n a n t e vo luntad de aque l lo s c o n t r i b u y e n t e s . 

Como los ú l t imos g raves acon tec imien tos inc l inasen a l comis ionado en n u e s t r a 
R e p ú b l i c a á n o e n t r e g a r á vdes t a l impor t e , s ino á devolver lo , p o r q u e la m o r a l 
e n t e r a m e n t e se h a r e l a j ado , s in que n i n g u n a r a z ó n lo convenza , m e h a ocur r ido , 
s in e m b a r g o , la combinac ión de q u e i m p o n d r á n á vd. las m i n u t a s de las ó r d e n e s 
q u e so le m a n i f e s t a r á n . De" esta m a n e r a l o g r a r á n vdes . la s u m a de 3,662 pesos 5 0 
centavos , m i é n t r a s que de o t ro modo no s e r á n i u n r e a l . No c r e a vd. que en l a 
combinac ión h a y abuso de c i r c u n s t a n c i a s , n i n a d a , s i n o q u e a l q u e h a c e el s e r v i -
cio ap rovecha , sí, en su favor , y a u n a p r o v e c h a á é l y á vdes . , m i é n t r a s q u e de l a 
o t r a m a n e r a , n i u n o n i o t ro lo cons iguen . 

No se fije vd. en las p a s a d a s c i r c u n s t a n c i a s q u e c o n c u r r e n en el quo h a de r e -
c ib i r po r c u e n t a de m a y o r c réd i to los 9 ,000 pesos, s i n o e n el r e s u l t a d o posi t ivo de 
p e r c i b i r ó no; y si vd . q u i e r e , h a g a de c u e n t a q u e l a p e r s o n a en c u y a mano e s t á 
e l e n t r e g a r as imismo soy yo . De a q u í h a de p a r t i r solo l a r eso luc ión de vd. p a r a 
a u t o r i z a r las ó r d e n e s r e l ac ionadas , hac i éndome la j u s t i c i a de c r ee r quo s i h u b i e -
r a o t ra combinación pos ib le p a r a ob tene r m e j o r r e s u l t a d o , l a h a b r í a hecho . 

Consiento , p u e s , en ob tene r lo ap robac ión c o n v e n i e n t e , s in que la p e r s o n a que 
h a c e e n t r e g a de esta r e c i b a las ó r d e n e s q u e h a n de ven i r , p a r a ev i t a r abso lu ta -
m e n t e su ex t rav ío , q u e d a n d o en suspenso p o r a h o r a y m i é n t r a s se r emi te el rec i -
b o de los 9,000 peBOS, el res to , á la o r d e n de l a t e s o r e r í a , p a r a sus respec t ivos 
a s i en tos . 

Rep i to q u e h a g a vd . á u n lado a n t i g u a s d i f e r e n c i a s con l a p e r s o n a que debe r e -
c i b i r en c u e n t a de su crédi to , y solo me vea á mí e n e l c o n j u n t o de l negocio. 

M u c h a s y m u c h a s sa t i s facc iones apetece p a r a vd . su amigo q u e s i n c o r a m e n t o 
lo q u i e r e . — J o s é de Jesús Dueflas. 

A u m e n t o . — T a l vez en e l co r reo s igu ien to d a r é á vd . av iso do cosa do 4 ,000 po-
sos mas , t a m b i é n do este fondi to . 

H a r é un e s fue rzo s u p r e m o p a r a ver si en vez de 9 ,000 pesos, consigo quo el te -
n e d o r de l e t r a s solo r ec iba 6 ,000 pesos; p e r o esto n o lo a segu ro . 

N ú m e r o 2 . — P r i m e r a m i n u t a q u e se p r o p o n e . — Secc ión 6? Merec i endo vd . l a 
conf ianza de l S u p r e m o Gobierno p a r a el desempeño d e u n a comision r e s e r v a d a , á 
q u e se re f ie ro es ta s u p r e m a ó rden , h a ten ido á b i e n d i s p o n e r el C. P r e s i d e n t e 

cons t i tuc ional , en a c u e r d o do esta focha , r e c i b a vd. de l comis ionado en México do 
los agen tes de la R e p ú b l i c a de Chile, de l fondo " D o n a t i v o s p a r a las v íc t imas de la 
g u e r r a de Méx ico , " s ie te l i b r a n z a s , i m p o r t a n t e s 12,662 pesos, 50 cen tavos , quo 
sobro la p laza de L ó n d r e s y L iverpoo l v ienen g i r adas . 

De d icha c a n t i d a d e n t r e g a r á vd. 9,000 pesos a l C- J o s é Euseb io F e r n a n d e z , 
q u i e n le o t o r g a r á el rec ibo c o r r e s p o n d i e n t e á v a f o r do la t e so re r í a f e d e r a l , p a r a 
q u e se lo abone en c u e n t a do m a y o r can t i dad , y el res to de 3 ,662 pesos 50 c e n t a -
vos los r e m i t i r á vd. de l a m a n e r a q u o c r e a m a s s e g u r a sob re es ta p laza , p a r a 
d a r l e aviso de su rec ibo . 

Del pa t r i o t i smo de vd . m e p r o m e t o el fiel d e s e m p e ñ o en la comision quo se lo 
confia, av i sando á es ta S e c r e t a r í a el cumpl imien to de esta s u p r e m a ó r d e n . 

I n d e p e n d e n c i a y l i b e r t a d . M o n t e r e y , E n e r o do 1 8 6 4 — J o s é de Jesús Dueílas. 

N ú m e r o 3 — S e g u n d a m i n u t a que se p ropone .—Secc ión 5?—El P r e s i d e n t e cons-
t i t uc iona l t i ene á b i en d i s p o n e r so r e c i b a n en esa t e s o r e r í a f ede ra l 12,G62 pesos 
50 cen tavos , q u e e n ca l idad de dona t ivo r emi t en los a g e n t e s de este fondo en l a 
R e p ú b l i c a de Chi le , CC. A. C. Gallo y M. A. M a t t a á su comis ionado en México , 
de c u y a c a n t i d a d r e c i b i r á el C. J o s é Euseb io F e r n a n d e z la s u m a de 9 ,000 pesos á 
c u e n t a de 54,370 pesos, q u e p o r r e s to del c o n t r a t o de 29 de Abr i l y 2 de M a y o de 
1862, ce lebró esto con el S u p r e m o Gob ie rno y conoce esa p r o p i a t e so re r í a ; b a j o 
e l concepto de q u e el t e s o r e r o n o m b r a d o p o r es te Min i s t e r io r e c o g e r á en México 
los menc ionados fondos p a r a e n t r e g a r los r e l ac ionados 9,000 pesos de que se t r a -
ta , y e n v i a r á l a cons t anc i a de este pago, as í como el r e s to de l to ta l i m p o r t e de la 
r e m i s i ó n de Chile . 

Lo q u e de s u p r e m a ó rden comunico á vd. p a r a su m a s exac to cumpl imien to . 
I n d e p e n d e n c i a y l i b e r t a d . M o n t e r e y , E n e r o de 1864. — C i u d a d a n o t e so re ro fe -

d e r a l . 

N ú m e r o 4 . — T e r c e r a m i n u t a que so p r o p o n e . — Sección 5? — El comis ionado de 
vdes. en México h a e n t r e g a d o en esta S e c r e t a r í a de mi cargo, y en s i e te l i b r a n z a s 
á c a rgo do la p laza de L ó n d r e s y Liverpool , i m p o r t a n t e s £ 2,532 J0 , que son 
.doce mil se i sc ien tos se sen ta y dos pesos , c i n c u e n t a cen tavos ( $ 12,662 50 es . ) , q u e 
con ca l idad de dona t ivo p a r a las v íc t imas de la g u e r r a de México h a n co lec tado 
vdes . en esa Repúb l i ca , c u y a s l e t r a s se n e g o c i a r á n o p o r t u n a m e n t e p a r a i n v e r t i r -
l a s en su obje to . 

E l C. P r e s i d e n t e do la Repúb l i ca , á qu ien h o dado c u e n t a de l negocio de quo 
se t r a t a , m e o r d e n a dec i r á vdes. quo la n a c i ó n m e x i c a n a les d a á vdes. , como á 
los b u e n o s c i u d a d a n o s de esa Repúb l i ca , l as m a s cumpl ida s g r a c i a s po r t a n b u e -
nos como o p o r t u n o s auxi l ios , as í como po r los votos que h a c e n en f a v o r de es ta 
m i s m a nac ión , p a r a a f i anza r la paz y sus in s t i t uc iones . 

Y t engo e l h o n o r de dec i r lo á vdes. de s u p r e m a ó r d e n , p a r a su d e b i d a sa t i s -
facc ión. 

I n d e p e n d e n c i a y l i b e r t a d . M o n t e r e y , E n e r o de 1 8 6 4 — C C . A. C. Gal lo y M. A. 
M a t t a , comis ionados de l f o n d o de " D o n a t i v o s p a r a l a s v íc t imas do M é x i c o . " 

' N ú m e r o 5 .—México , F .ebrero 4 de 1864 .—Sr . Lic. D. Sebas t i an L e r d o de T e j a -
d a . — M i es t imado amigo y s e ñ o r : Como la r emis ión de S a n Luis Potosí , de los do-
c u m e n t o s que hoy dupl ico , f u é el 15 de l ú l t imo E n e r o , y h a n l legado inconcusa -
m e n t e d e s p u é s de la s a l ida de l Min i s t e r io del Sr . D. J . II. Núñez y de la p e r s o n a 
á q u i e n todo esto se d i r ig ió p a r a su desempeño ; como si y o mismo f u e r a , lo hago 
á vd . a h o r a d i r e c t a m e n t e , p o r s a b e r de u n a m a n e r a c i e r t a que vd . e s tá e n c a r g a -
do de l r a m o . 

E n efecto, l l e g a r o n p o r el úl t imo p a q u e t e las l e t r a s do Chile, y solo el a n u n c i o 
de q u e v e n d r á n las de l P e r ú p o r 4 ,000 pesos, poco m a s ó ménos, y a l g u n a e spe -
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r a n z a de q u e s u c e d a lo mismo con 3,000. pesos, poco m a s 6 méuos , de l E c u a d o r ; 
todo p a r a el p rop io ob je to . 

Todo esto lo i r á n vdes . r e c ib i endo con fo rmo vaya v in iendo , a s e g u r á n d o l o s i , que 
lie v is to l a co r r e spondenc i a o r i g ina l en q u e se t r a t a do ello. 

A h o r a debe vd. f i j a rse en la e x i s t e n c i a r e a l do los 12,002 pesos 00 cen tavos , p a -
r a la ope rac ion do d a r al Sr . F e r n a n d e z los 9,000 pesos á c u e n t a de s u c réd i to , 
q u e es el de 54,870 pesos. R e p i t o q u e h a r é los m a y o r e s e s fue rzos p a r a c o n f o r m a r -
lo con 6,000 pesos en vez do los 9,000, r e f l ex ionando quo, do o t r a m a n e r a , n a d a 
de esto se a p r o v e c h a r á , p o r devo lve r se toda l a r e m e s a á su p r o c e d e n c i a . 

V e n i d a s las ó r d e n e s en l a c o n f o r m i d a d quo r e z a n las m i n u t a s r e spec t ivas , h a r é 
las operac iones cons igu ien tes y m a n d a r é á vdes . el r e m a n e n t e cu l e t r a s e n t e r a -
m e n t e s e g u r a s po r d o u d e so mo d iga , as í como á su vez lo h a r é t amb ién con lo 
de l P e r ú y el E c u a d o r . 

E s p e r o se s i rva vd . a c o r d a r do con fo rmidad en ello, p o r las r a z o n e s p o d e r o s a s 
que he man i fe s t ado , y c o n t e s t a r po r el mismo conduc to q u e hace f a v o r de p o n e r 
e s t a en sus manos . 

L e desea todo g é n e r o de fe l i c idades su amigo Q. B. S. M.—José de Jesús Dueñas. 

N ú m e r o 0 .—Sal t i l lo , Marzo 2 8 de 1 8 0 4 — S r . D. J . de J . D u e ñ a s . — M é x i c o . — 
M u y s e ñ o r mió: R e b i b í en F e b r e r o a n t e r i o r l a c a r t a de vd. f e c h a 4 de l mismo, r e -
l a t iva á las siete l i b r a n z a s s o b r e las p l azas de L ó u d r e s y Liverpool , i m p o r t a n t e s 
12,062 pesos , 5 0 cen t avos q u e se h a n enviado de la R e p ú b l i c a de Chile, p o r el f o n -
do do "Donativos para las víctimas de la guerra de México." 

N o h a b i a c o n t e s t a d o á v d . án t e s , p o r q u e la p e r s o n a q u e t r a j o s u c a r t a a p r o v e -
chó u n a ocasion i m p r e v i s t a p a r a volverse , s in s a b e r y a o p o r t u n a m e n t e s u sa l ida . 
D e s p u é s h e e spe rado u n c o n d u c t o s e g u r o , h a s t a q u e vino a h o r a de S a n L u i s el mo-
zo quo enca rgó vd . se e n v i a r a de a l l í con e l ob je to expreso de l l eva r l a c o n t e s t a -
cion. 

A u n q u e i n f o r m a r o n á vd . e q u i v o c a d a m e n t e s o b r e q u e me h a b í a e n c a r g a d o de l 
Min is te r io -de H a c i e n d a , en c u y o concepto m e d i r ig ió su c a r t a ; s in e m b a r g o , el S r . 
P r e s i d e n t e me h a e n c a r g a d o c o n t e s t a r l a , p o r q u e todos los dona t ivos de l e x t e r i o r 
ee h a n rec ib ido po r c o n d u c t o de M i n i s t e r i o de Relaciones , de l quo h a n p a s a d o a l 
de H a c i e n d a . 

De n i n g ú n modo p u e d e a d m i t i r el G o b i e r n o lo q u e vd . p r o p o n e de a c u e r d o cou 
e l Sr . F e r n a n d e z , p a r a q u e es te tome 9 ,000 pesos en c u e n t a de l c r éd i to q u e p u e d a 
t e n e r con t r a e l e r a r i o , o f rec iéndose r e m i t i r a q u í a l Gob ie rno en l i b r a n z a s s egu -
r a s , e l r e s to de 3,062 pesos 5 0 cen tavos . E l G o b i e r n o d e b e r e c h a z a r t a l p r o p u e s t a , 
como r e c h a z a r í a c u a l q u i e r a o t r a en que se p r e t e n d i e s e t o m a r a l g u n a p a r t e , a u n 
c u a n d o f u e s e mucho m e n o r , p a r a d i s t r a e r l a d e l obje to s a g r a d o á q u e d e s t i n a r o n 
a q u e l l a s u m a unos b u e n o s a m e r i c a n o s de l e x t e r i o r . \ 

No solo r e c h a z a el Gobieno esa p r o p u e s t a , s ino t amb ién cons ide ra ofensivos , lo3 
medios q u e se h a n q u e r i d o e m p l e a r p a r a inc l ina r lo á que l a a c e p t a r a , y a p e r m i -
t i éndose s u p o n e r q u e le m o v e r í a el deseo d e r e c i b i r a l g u n a p a r t e , y y a a n u n c i a n -
d o quo de o t ro modo el a g e n t e q u e h a r ec ib ido las l i b r a n z a s r e s o l v e r á devo lve r l a s 
& los donan te s ,d i c i éndo lc s q u e h a l l egado e l caso p rev i s to p o r ellos, de se r y a i n ú -
t i l l a s u m a p a r a su obje to , p o r l a condic ion en quo ¡ft ha l l a el Gob ie rno do la R e -
p ú b l i c a . 

E l a g e n t e o b r a r á como le p a r e z c a ; p e r o si d e n t r o de u n t é r m i n o r e g u l a r n o se 
r ec iben aqu í d i chas l i b r a n z a s , el G o b i e r n o m a n d a r á p u b l i c a r t o d a s las c a r t a s y 
m i n u t a s que so le h a n env iado sob re la m a n e r a do f o r m a l i z a r e l a r r eg lo , c u i d a n -
d o de h a c e r l l ega r la pub l icac ión á conocimiento do los d o n a n t e s , p a r a q u e vean e l 
m o d o de c o r r e s p o n d e r á su conf ianza , y p a r a que sepan cómo se p r o p o n í a su a g e n -
t e ca l i f ica r que el Gob ie rno do la R e p ú b l i c a e s tuv ie ra ó no en condic ion de r ec ib i r 
l a s u m a s e g ú n le p e r m i t i e r a ó n o d i s t r a e r de su obje to u n a p a r t e de el la en b e n c -
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ficio p a r t i c u l a r . Igua l pub l i cac ión so h a r á , a u u cuando so r ec iban a h o r a aque l l a s 
l i b r a n z a s , en el caso do s abe r se d e s p u e s q u e h a y a n venido, y n o so r e m i t a n fiel-
m e n t e las quo se a n u n c i a b a n de l P e r ú y del E c u a d o r . 

R e s p e c t o de la p e r s o n a de vd, , no es mi án imo cu lpa r sus in tenc iones , supues to 
lo que mani f ies ta , sob re que n a d a m a s h a q u e r i d o t e n e r p a r t e en el a s u n t o con el 
ún ico fin de f a v o r e c e r a l Gob ie rno ; p e r o conoce rá vd. que los d e b e r e s de l mismo 
y s u p rop i a d i g n i d a d no le p e r m i t e n o b r a r de o t r a m a n e r a . 

Soy do vd. a fec t í s imo muy a t e n t o s e rv ido r Q. B . S. U.—S. Jjerdo de Tejada. 

N ú m e r o 7 .—México , Abr i l -19 de 1864.—Sr . Lic. D. Sebas t i an L e r d o de T e j a d a -
— M i a p r e c i a b l e amigo y s e ñ o r mió: H e tenido el gus to de r ec ib i r su g r a t a de l 28 
de M a r z o úl t imo, s i n t i e n d o s o b r e todo la des favorab le i n t e r p r e t a c i ó n q u e 3e le dió 
p o r vdes . á m i d i v e r s a de 4 de F e b r e r o ú l t imo . E l caso se h a visto, en mi concep-
to , solo del l ado d e s f a v o r a b l e y n o de l bueno: p e r m í t a m e vd. es ta f r a n q u e z a de to -
do p u n t o i m p a r c i a l , s u p u e s t a la cons ide rac ión de que y o ho tenido todas l a s cons-
t a n c i a s y da tos d e l negocio de l an t e de mis ojos. 

C o n t i n u a n d o con la m i s m a f r a n q u e z a , le d i r é : que n i n g u n a d u d a h a y en que el 
a c r e e d o r t i n n e el de recho s in r e s e r v a c i ó n n i l ímite , de s e ñ a l a r va lor ó va lo res con 
q u e p a g a r s e , f a c u l t a d v igen t e en t odas sus p a r t e s . S in e m b a r g o , n o q u i e r o s e ñ a -
l a r todo e l va lor de las l e t r a s sob re Lóndres , s ino solo u n a p a r t e , que p o d r í a b a -
j a r h a s t a 6 ,000 pesos , en vez de 9,000; b a j o m a s todav ía . 

P u e d o , u s a n d o de m i de recho , t o m a r todos los 12,000 pesos y pico, a b o n á n d o l o s 
á vd . en c u e n t a de los 50,000 y t an tos , g i r a n d o á ca rgo de vdes . la r epos ic ión de l 
t o t a l va lor de las l e t r a s sob re las a d u a n a s m a r í t i m a s con que h a s t a a h o r a h a con-
t a d o el Gobie rno , todo c o n f o r m e á su c o n t r a t o v igente , b a s a d o en t é r m i n o s s u m a -
m e n t e expl íc i tos , p o r h a b e r s e c e l e b r a d o en los p r i m e r o s d i a s do M a y o do 1862, 
á n t e s de la v ic to r ia del 5 y en que nad ie d ió un solo peso a l Gobierno, m i é n t r a s q u e 
la r e f acc ión de es te a c r e e d o r s i rv ió en momen tos so lemnes que n a d i e qu iso d a r u n 
c a c a h u a t e . P o r eso so lo h i c i e r o n t a n t a s conces iones á es te c réd i to , y su d u e ñ o 
n u n c a h a podido l o g r a r su rea l i zac ión , p r e c i s a m e n t e po r h a b e r s ido m o d e r a d o e n 
sus p r e t ens iones ; y c u a n d o se le p r e s e n t a o p o r t u n i d a d p a r a a b o n a r algo, vdes , 
h a n v is to el negoc io de la m a n e r a m a s d e s f a v o r a b l e , y t r a t á d o l o con d e m a s i a d o 
r i g o r al r e so lve r lo . 

H e e n t r a d o en estos p o r m e n o r e s , p o r q u e d i f í c i lmen te los conocen vdes . , n i h a n 
pod ido t ene r los en su cons ide rac ión á t i empo de j u z g a r d e l caso, como el i n t e r e -
sado q u e los t i ene en s u poder , y y o quo los he v is to con mis p rop ios ojos. 

Vdes . o b r a r á n como g u s t e n en el p u n t o de l a pub l i c idad que me a n u n c i a n ; m a s 
y o c reo con t o d a j u s t i f i c a c i ó n , q u e es p o r l a f a l t a de n o t e n e r á s u v i s ta lo q u e d a n 
de s í l a s cons t anc i a s de todo lo que cons t i t uye u n c r éd i to s a g r a d o , au to r i z ado do 
l a m a n e r a m a s solemne p o r vdes . mismos. Cuan to llevo dicho no es m a s que l a 
exp re s ión de l a v e r d a d , p o r q u e á vdes . debo dec i r l a como p e r s o n a s á q u i e n e s debo 
r e s p e t o y b u e n a amis t ad , y en obsequ io de l a m a s e s t r i c t a j u s t i c i a . Lo ún ico q u e 
les r u e g o , m e d i a n t e e s t a s cons ide rac iones , es q u e no u s e n de m i n o m b r e p a r a n a -
d a , supues to que n o h o l levado en e l negocio m a s Ín t e r e s q u e el que vd. r econoce 
en su c i t ada a p r e c i a b l e q u e es toy con te s t ando . E s l a ú n i c a r e c o m p e n s a que p u e -
d e n d a r m e á t a n t o t r a b a j o y moles t i as q u e m e l i a p r o p o r c i o n a d o es te negocio . 

P o r f a l t a de t iempo no es m a s e x t e n s o s u afec t í s imo amigo quo le desea la m e -
jor salud y B. S. M.—José de Jesús Ducilas. 

P r i m e r a . — M é x i c o , J u l i o 18 da 1863 .—Sres . D. A n g e l Cus todio Gal lo y D. Ma-
n u e l An ton io M a t t a . — M u y s e ñ o r e s mios: H e r ec ib ido la a p r e c i a b l e de vdes. , f e -
c h a 1? del p r ó x i m o p a s a d o J u n i o , en l a q u e me inc luyen u n a l e t r a sob re L ó n d r e s 
p o r va lor de dos mi l pesos, f r u t o de u n a colecta p r o m o v i d a en Chile p a r a a u x i l i a r 
á los p a t r i o t a s de México , á cuyo efecto mo e n c a r g a p o n e r est03 fondos á d isposi -
c ión de l G o b i e r n o de es ta R e p ú b l i c a . 



M o c r o o h o n r a d o con l a c o m i s i o n q u e v d o s . m e t r a s m i t e n , d e s d e q u e e l l a e x p r e -
s a u n p e n s a m i e n t o a l t a m e n t e h u m a n i t a r i o y po l í t i co . M a s d e b o d e c l a r a r d v d c s . 
q u e l a a c t u a l s i t u a c i ó n p o l í t i c a d e e s t e p a í s , l a s c i r c u n s t a n c i a s a n ó m a l a s e n q u o m e 
e n c u e n t r o c o m o a g e n t o d i p l o m á t i c o y [ n o t e m o c o n f i a r l o á l a p r u d e n c i a d e v d e s . ] 
l a a b s o l u t a f a l t a d o h o n r a d e z d e q u e h a d a d o p r u e b a s l a a c t u a l a d m i n i s t r a c i ó n d e 
l a R e p ú b l i c a M e x i c a n a , m e o b l i g a n ú s u s p e n d e r l a e j e c u c i ó n d e l e n c a r g o d o v d c s . 
h a s t a n u e v o a c u e r d o . 

P r e c i s ó l e s q u o v d e s . s e p a n q u o e l G o b i e r n o d o J u á r e z s o e n c u e n t r a h o y á 1 1 7 
l e g u a s d o l a c a p i t a l d e M é x i c o ; q u e s u n u e v a r e s i d e n c i a es p r e c i s a m e n t e p r o v i s o -
r i a , y a c a s o á e s t a h o r a y a l a h a y a a b a n d o n a d o ; q u e h e t e n i d o m u y f u e r t e s m o t i -
vos p a r a q u e d a r m e e n l a c i u d a d d e M é x i c o e n e s p e c t a c i o n d o l o s s u c e s o s , e n c o n -
t r á n d o m e p o r e s t a s c i r c u n s t a n c i a s b a j o l a m i r a d a d e l G o b i e r n o p r o v i s o r i o q u e , 
c o m o t o d o s l o s d e s u e s p e c i o y d e l m i s m o o r i g e n , a b u n d a e n q u i s q u i l l a s y p r e s u m e 
d e f u e r t e . 

C o l o c a d o en t a l e s c i r c u n s t a n c i a s , ¿cómo p r o c e d e r í a p a r a p o n e r p o r o b r a m i c o -
m i s i o n ? ¿ R e m i t i e n d o l i s a y l l a n a m e n t e l o s f o n d o s a l G o b i e r n o d e J u á r e z e n t e s t i -
m o n i o d e l a s s i m p a t í a s d e m i s c o n c i u d a d a n o s p o r l a c a u s a d o e s e G o b i e r n o ? P o c o s 
d i a s m a s t a r d e s e r i a e s t o p r e g o n a d o p o r s u s p r o p i o s d i a r i o s , c o n t o d o s e sos a d o r -
n o s y e n c a r e c i m i e n t o s p r o p i o s d o l o s G o b i e r n o s a b a t i d o s . 

E l r e s u l t a d o i n m e d i a t o s e r i a p r e c i s a m e n t e q u e d a r y o e n t r e g a d o d l a m a l e v o l e n -
c i a d e l G o b i e r n o d e l a i n t e r v e n c i ó n , d e q u i e n n o p u e d o n i d e b o s u f r i r c o m o r e p r e -
s e n t a n t e d e m i p a í s e l m e n o r s í n t o m a d e d e s c o r t e s í a . D e b e r m i ó es , p o r t a n t o , n o 
p r o v o c a r u n c o n f l i c t o q u e p u e d e a f e c t a r el h o n o r d e n u e s t r o G o b i e r n o e n m o m e n -
t o s en q u e e s t o n o e s t á p e r f e c t a m e n t e p r e p a r a d o ( a s í l o c o n g e t u r o a l m é n o s ) p a r a 
h a c e r f r e n t e á t o d a s l a s c o n s e c u e n c i a s . 

A h o r a , e n e l c a s o d e e n t r e g a r los f o n d o s a l G o b i e r n o d e J u á r e z , ó d e i n v e r t i r l o s 
y o m i s m o b a j o r e s e r v a , ¿á q u é q u e d a r í a r e d u c i d a l a m a n i f e s t a c i ó n d e l a s s i m p a -
t í a s p o l í t i c a s d e Ch i l e? 

D i r é á v d e s . m a s . ' E n e s t e d e s g r a c i a d o p a í s h a b i a u n f o n d o d e a s i g n a c i o n e s p a r a 
i n v á l i d o s a n t i g u o s y m o d e r n o s , d e l c u a l e c h ó m a n o e l G o b i e r n o h a m u c h o t i e m p o . 
D e s d e e n t ó n c e s n o s e h a p a g a d o u n c e n t a v o á e sos i n f e l i c e s , c u y a m a y o r p a r t e a c a -
b a n d e s e r l l a m a d o s p o r e l G o b i e r n o d e l a i n t e r v e n c i ó n p a r a a r r e g l a r s u s s u e l d o s 
a t r a s a d o s . 

A s e g u r o - á v d e s . q u e j a m a s h a n f a l t a d o a b u n d a n t í s i m o s r e c u r s o s p e c u n i a r i o s a l 
G o b i e r n o d e J u á r e z q u e , ú m a n e j a r l o s b i e n , h a b r í a n s o b r a d o p a r a r e p e l e r d i e z v e -
c e s l a i n t e r v e n c i ó n f r a n c e s a . 

S i á p e s a r d e t o d o , y c u a l q u i e r a q u e s e a l a v e r d a d e r a i n v e r s i ó n d e l o s f o n d o s 
q u e m e h a n r e m i t i d o , i n s i s t e n v d e s . e n s u i d e a p o r l a p a r t e p o l í t i c a q u e e l l a c o n -
t i e n e , p u e d o t e n t a r e s to a r b i t r i o , q u e d e s d e l u e g o s o m e t o a l j u i c i o d e v d e s . ; e n t r e -
g a r é l o s f o n d o s á u n a ó m a s p e r s o n a s , p a r a q u e m o r e e m p l a c e n e n l a c o m i s i o n d e 
o f r e c e r á n o m b r e d e l o s e r o g a n t e s d e C h i l e a l G o b i e r n o d e J u á r e z , l o s f o n d o s c o -
l e c t a d o s , s a l v a n d o en t o d o c a s o l a r e s p o n s a b i l i d a d of ic ia l d e n u e s t r o G o b i e r n o . 

C o m o s u p o n g o q u e l a p r e n s a d e C h i l e s e h a b r á o c u p a d o d e e s t e a s u n t o y a u n h a -
b r á a n u n c i a d o e l e n v í o d o f o n d o s á M é x i c o á l a ó r d e n d e l E n c a r g a d o d e N e g o c i o s 
d e Ch i l e , y c o m o p o r e s to m e d i o l l e g a r á e l n e g o c i o d c o n o c i m i e n t o d e l G o b i e r n o d e 
J u á r e z , s i e m p r e m o s e v á n e c e s a r i o h a c e r e n t e n d e r p r i v a d a m e n t e á e s t e , q u e h e 
c u m p l i d o c o n m i e n c a r g o e n l a f o r m a i n d i c a d a . * 

S a l u d a á v d e s . s u a t e n t o y s e g u r o s e r v i d o r . — R a m ó n Sotomayor Valdéi. 

S e g u n d a . — M é x i c o , A g o s t o 2 6 d e 1 8 6 3 . — S r e s . D. M a n u e l A n t o n i o M a t t a y D. 

A n g e l C u s t o d i o G a l l o . — M u y s e ñ o r e s m i o s : R e c i b í l a a p r o c i a b l e d e v d e s . , f e c h a 17 

* Mas tard» no tuvo carácter oficial, y f ia embargo, no procediú í verificar la entrega. 

d e J u n i o p a s a d o , c o n l a s l e t r a s a d j u n t a s p o r v a l o r d e c i n c o m i l p e s o s , p a r a p o n e r 
l o s á d i s p o s i c i ó n d e los M i n i s t r o s d e l S r . J u á r e z . 

N o e x t r a ñ a r á n v d e s . q u o p r o v i s o r i a m e n t e h a y a r e s u e l t o a l r e s p e c t o do e s t a c a n -
t i d a d , l o q u e a v i s é á v d e s . r e s p e c t o d e l a p r i m e r a r e m e s a d e d o s m i l p e s o s q u e m e 
m a n d a r o n . 

A t e n i é n d o m e d l a s r a z o n e s d o e n t ó n c e s , a ñ a d i r é a h o r a q u o ol c u m p l i m i e n t o d e 
l a c o m i s i o n d e v d e s . t r a e r í a p o r r e s u l t a d o m i i n m e d i a t a e x p u l s i ó n d e l t e r r i t o r i o d e 
M é x i c o , e n e l c u a l c a d a d i a g a n a n m a s t e r r e n o l a s f u e r z a s f r a n c e s a s . D i g o l o , p o r -
q u e a c a b a d e s e r e x p u l s a d o el M i n i s t r o d e l P e r ú , n o p o r a c t o s v e r d a d e r a m e n t e of i -
c i a l e s , d l o q u e e n t i e n d o , s i n o p o r c i e r t a s r e m i n i s c e n c i a s d e su p a s a d o , q u o lo 
c o m p r o m e t i e r o n m u c h o c o n e l p a r t i d o e n t ó n c e s c a i d o y h o y e n a u g e . 

R e p i t o l o q u e en o t r a o c a s i o n d i j e d v d e s . ; n a d a t e m o p o r m í , m a s n o q u e r r í a 
q u e e n m í s e i n j u r i a s e á n u e s t r o G o b i e r n o e n m o m e n t o s e n q u e n o e s t á p r e v e n i d o 
p a r a o b r a r c o n t o d a l a e n e r g í a d e l c a s o . * 

S o y d e v d e s . a t e n t o y s e g u r o s e r v i d o r . — R a m ó n Sotomayor Valdfa. 

T e r c e r a . — S r e s . D. A n g e l C u s t o d i o G a l l o y D. M a n u e l A n t o n i o M a t t a . — M u y s e -
ñ o r e s m i o s : H e r e c i b i d o l a e s t i m a b l e d e v d e s . , f e c h a 1? d e J u l i o p r ó x i m o p a s a d o , 
y d o s l e t r a s d m i ó r d e n d e d c u a t r o c i e n t o s p e s o s c a d a u n a , p a r a l o s fines q u e m e 
h a n e x p r e s a d o en s u s c a r t a s a n t e r i o r e s . 

S u b s i s t e n e n t o d a s u f u e r z a l a s r a z o n e s q u e i n d i q u é d v d e s . d e s d e la p r i m e r a 
r e m e s a q u e m e h i c i e r o n , e n ó r d e n d l a i n c o n v e n i e n c i a d e p o n e r e s t o s f o n d o s d la 
d i s p o s i c i ó n d e l o s M i n i s t r o s d e l S r . J u á r e z . 

A m e d i d a q u e e s t u d i o l a s i t u a c i ó n d e M é x i c o y l a a c t i t u d d e l o s p a r t i d o s m a s d i -
f í c i l , y s o b r e t o d o m a s i n ú t i l m e p a r e c e h a c e r figurar e n e s t a e s c e n a l a s o b l a c i o -
n e s d e l e n t u s i a s m o q u e l o s a c o n t e c i m i e n t o s d e e s t e p a í s h a n p r o m o v i d o e n el 
n u e s t r o . 

D e s d e c i e r t a d i s t a n c i a h a n o ido v d e s . u n g r i t o d e s g a r r a d o r . ¿Qué h a y ? U n t r a n -
s e ú n t e d i c e d v d e s . q u e c r e o h a b e r v i s t o u n a t u r b a q u e p r o c u r a a r r a n c a r v i o l e n -
t a m e n t e á u n a m u j e r d e su p r o p i a c a s a y d e en m e d i o d e s u s h i j o s . R e b o s a n d o e n 
i n d i g n a c i ó n a c u d e n v d e s . a l l u g a t ' d e l a e s c e n a . A n t e s d e l l e g a r d e l l a , o y e n con 
i n f i n i t a c o m p a s i o n q u e a q u e l l a m u j e r i n v o c a 103 d e r e c h o s d e m a d r e . L l e g a n v d e s . 
p o r fin y d e s c u b r e n q u e e s a m i s m a m a d r e s e d i v e r t í a e n s a c a r l e s l o s o j o s d s u s 
h i j o s ! 

As í m e e x p l i c o y o e l g e n e r o s o s e n t i m i e n t o d e v d e s . q u e e s t á n d i s t a n t e s d e l a e s -
c e n a d e M é x i c o , y a s í d e b e n e x p l i c a r s e v d e s . m i c o m p l e t a d e s i l u s i ó n a d q u i r i d a en 
l a e s c e n a m i s m a . 

C o m p r e n d o m u y b i e n l o s i n c o n v e n i e n t e s y s i n s a b o r e s d q u e m e e x p o n g o , r e s i s -
t i e n d o en c i e r t a m a n e r a e s e m o v i m i e n t o d e s i m p a t í a t a n n o b l e * e n s u i n t e n c i ó n , 
p e r o t a n e q u i v o c a d o e n s u r a í z , c o n q u e u n a b u e n a p a r t e d e l a A m é r i c a e s p a ñ o l a 
p a g a u n t r i b u t o d l a c a u s a d e M é x i c o . 

L o p e o r e s q u e s o b r e t o d a s l a s m i s e r i a s y n u l i d a d e s d e M é x i c o , d e s c u e l l a u n 
h e c h o q u e y o l a m e n t o t a n t o c o m o v d e s . , l a i n t e r v e n c i ó n d e u n g o b i e r n o e x t r a n j e -
r o q u e p o r s u s a n t e c e d e n t e s h a b i a d e f u n d a r l a m o n a r q u í a y n o l a R e p ú b l i c a ; q u e 
d s e r e s t a en v e z d e a q u e l l a l a o b r a d e l a i n t e r v e n c i ó n , n o s e r i a y o q u i e n r e p r o -
b a s e l a i n g e r e n c i a d e u n a p o t e n c i a e x t r a n j e r a en l o s a s u n t o s d e M é x i c o , c o n v e n -
c i d o c o m o e s t o y do l a i n c a p a c i d a d do l o s a c t u a l e s p a r t i d o s m e x i c a n o s p a r a d a r 
o r g a n i z a c i ó n a l g u n a d s u p a í s n i e n u n s i g l o e n t e r o . 

* Varias proposiciones primero y un acomodo después tuvieron lugar, sin que el Sr. Sotomayor 
diese el menor aviso, ni püblico ni privado, al Gobierno del Sr. Juárez. El mi»torio duró mas de un 
aSo, y la prensa de Chile no habia dicho una sola palabra, ni quo ol Encargado de Negocios de Chile 
fuese el agente de la Union Americana, 



E n e s t e e s t a d o y á n t e s d e p r o c e d e r & d e t e r m i n a r o t r o s m e d i o s p a r a a r b i t r a r f o n -
d o s e s S r . G a l l ó D. A n g e l C u s t o d i o , p o r s í y & n o m b r e d e l S r . M a t t a D. M a n u e l 
A n t o n i o , c o m o c o m i s i o n a d o s p a r a l a r e m i s i ó n á M é x i c o d e l o s f o n d o s c o l e c t a d o s 
en su a u x i l i o en S a n t i a g o , en e l ú l t i m o a ñ o , y c o n m o t i v o d e l a p u b l i c a c i ó n h e c h a 
en M é x i c o p o r ó r d e n d e l G o b i e r n o d e l P r e s i d e n t e J u á r e z y r e p r o d u c i d a en los d i a -
r i o s d e Ch i l e , do u n a c o r r e s p o n d e n c i a e n t r e v a r i o s s u g e t o s y el S r . L e r d o d e T e j a d a , 
M i n i s t r o d e M é x i c o , s o b r e p r e t e n s i o n e s y p l a n e s r e s p e c t o á l a i n v e r s i ó n d e a q u e -
l los f o n d o s v m a n e r a d e h a c e r l o s l l e g a r á s u d e s t i n o , d e s p u é s d e l e e r d i c h a c o r -
r e s p o n d e n c i a , e n t r ó en l a r g a s y p r e c i s a s e x p l i c a c i o n e s , c o n d u c e n t e s á m a n i f e s t a r : 
p r i m e r o , c u á l e s h a b i a n s i d o los m e d i o s a d o p t a d o s p a r a la r e m i s i ó n d e los f o n d o s : 
s e g u n d o , c u á l e s l a s ó r d e n e s é i n s t r u c c i o n e s c o n q u e so h a b i a n r e m i t i d o : t e r c e r o , 
c u á l e s l a s i t u a c i ó n a c i u a l y l a s ó r d e n e s ú l t i m a m e n t e d a d a s á e s t e r e s p e c t o . 

S o b r e l o p r i m e r o , e l los s a b í a n c ó m o s e h a b i a i n v e r t i d o l a s u m a d e 13 ,510 p e s o s 
§2 c e n t a v o s en l e t r a s s o b r e I n g l a t e r r a , c o n v e r t i b l e s en d i n e r o en c u a l q u i e r p u n t o 
d e l m u n d o , r e m i t i é n d o l a s á u u a g e n t e q u e , c o m o n i n g u n o o t r o , ' o f r e c í a t o d a s l a s 

E s t a e s l a o p i n i o n d o t o d o h o m b r e i m p a r c i a l q u e p i s e el t e r r i t o r i o do M é x i c o , y 

¡ o o s a s i n g u l a r ! t a m b i é n e s l a o p i n i o n d e l o s m i s m o s p a r t i d o s m e x i c a n o s . 

E n e l m i s m o s e n t i d o p i e n s a e l r e s p e t a b l e . M i n i s t r o d e l o s E s t a d o s - U n i d o s , M r . 

C o r w i n , d e q u i e n m e p a r e c e o p o r t u n o r e f e r i r á v d e s . u n h e c h o q u e p r u e b a l a o p i -

n i o n d o es to s e K o r c o n r e s p e c t o a l p a r t i d o q u e d o m i n a b a e n M é x i c o á n t e s d e l 

t r i u n f o d o l o s f r a n c e s e s . 
A n t e s d e l s i t i o d o P u o b l a , c o m p r e n d i e n d o M r . C o r w i n l a s c o n s e c u e n c i a s p r o b a -

b l e s d e l a i n t e r v e n c i ó n , y c o n o c e d o r d e l i n a u d i t o d e s p i l f a r r o á q u e p o r u n a e s p e -
c i e d e f a t a l i d a d p r o p e n d e e s e p a r t i d o , p r o p u s o a l G o b i e r n o d e l o s E s t a d o s - U n i d o s 
q u e p r e s t a s e a l d e M é x i c o l a s u m a d e 1 1 . 0 0 0 , 0 0 0 d e p e s o s , c o n h i p o t e c a d e l o s b i e -
n e s c o n f i s c a d o s a l c l e r o . E n e l of ic io s o b r e e l p a r t i c u l a r q u e h e l e i d o , M r . C o r w i n 
a d v e r t í a c u i d a d o s a m e n t e á s u G o b i e r n o q u e n o e n t r e g a s e a l d o M é x i c o l a d i c h a 
s u m a s i n o p o c o á p o c o , p a r a t e n e r t i e m p o d e o b s e r v a r l a i n v e r s i ó n d e l a s r e m e s a s 
y t o m a r l a c o n v e n i e n t e d e t e r m i n a c i ó n , e u c a s o d e q u o t a l i n v e r s i ó n n o s e h i c i e s e 
c o n r e c t i t u d . E l C o n g r e s o d e l o s E s t a d o s - U n i d o s n o a p r o b ó , s i n e m b a r g o , l a i d e a 
d e p r e s t a r c u a l q u i e r a s u m a a l G o b i e r n o m e x i c a n o . L o q u e h a y . d e m a s p a r t i c u l a r 
en e s t e n e g o c i o e s , q u o m i e n t r a s l o s m i n i s t r o s d e J u á r e z s e c o m p r o m e t í a n á h i p o -
t e c a r l o s b i e n e s d e l c l e r o á f a v o r do l o s o n c e m i l l o n e s q u e p e n s a b a n r e c i b i r , e s t a -
b a n m a l b a r a t a n d o en l o p r i v a d o e sos m i s m o s b i e n e s , s i n d e j a r l o n e c e s a r i o p a r a 

r e s p o n d e r a c a s o p o r u n m i l l ó n . 
V o l v i e n d o á l o s d o n a t i v o s d e C h i l e , d e b o d e c i r á v d e s . q u e t e n g o y a en m i p o -

d e r quince mil quinientos pesos. O j a l á d i s c u r r a n v d e s . n u e m p l e o p a r a e s a s u m a , el 

c u a l v e n g a á s a t i s f a c e r e n lo s u s t a n c i a l e l b e l l o p r o p ó s i t o d e l a c o l e c t a , s in e x p o -

n e r l o á l o s a z a r e s q u e h e i n d i c a d o á v d e s . , y l o q u e e s m a s , s i n p o n e r á n u e s t r o 

G o b i e r n o en l a v í a d e u n c o n f l i c t o p r e m a t u r o . 
S a l u d a á v d e s . s u m u y a t e n t o y s e g u r o s e r v i d o r . — Ramón Sotomayor ValdSt. 

M é x i c o , S e t i e m b r e 6 d e 1 8 6 3 . 

C u a r t a . — S r e s . D . M a n u e l A n t o n i o M a t t a y D. A n g e l C u s t o d i o G a l l o . - S a n t i a -
go — M u y s e i l o r e s m i o s : T e n g o en m i p o d e r l a a p r e c i a b l e d e v d e s . f e c h a 17 d e J u -
l i o p r ó x i m o p a s a d o , y l a a d j u n t a l e t r a p o r v a l o r d e l a s t r e s c i e n t a s d o s l i b r a s e s . 
t e r l i n a s , u n c h e l í n , d e s t i n a d a s a l m i s m o o b j e t o q u e l a s l e t r a s a n t e r i o r e s . 

C r e o i n ú t i l r e p e t i r e n e s t a l a s r a z o n e s q u e h e e x p u e s t o á vde.s. en m i a n t e r i o r , 
r e s p e c t o á n o h a b e r d a d o c u r s o á l o s f o n d o s q u e v d e s . m e h a n r e m i t i d o . E n c o n -
s e c u e n c i a , y r e m i t i é n d o m e á e s a s m i s m a s r a z o n e s , v d e s . e x c u s a r á n q u e s u s p e n d a 
a h o r a , c o m o á n t e s , l a e j e c u c i ó n d e l a s ó r d e n e s c o n q u e v d e s . m e h a n h o n r a d o . 

Soy d e v d e s . a t e n t o y s e g u r o s e r v i d o r . — R a m ó n Solomayor l aldte. 

M é x i c o , S e t i e m b r e 2 5 d e 1 8 6 3 . 

g a r a n t í a s d e s e g u r i d a d y d e fiel c u m p l i m i e n t o . S o b r e l o s e g u n d o , s u s ó r d e n e s h a -
b i a n s ido p r e c i s a s y t e r m i n a n t e s d o q u e l o s v a l o r e s d e l a s l e t r a s ú n i c a m e n t e p o -
d í a n e n t r e g a r s e e n v i r t u d do u n r e c i b o ó d e u n a ó r d e n d e l m i s m o s e ñ o r P r e s i d e n t e 
J u á r e z ó d e s u M i n i s t r o . L o s c o m i s i o n a d o s e n C h i l e e r a n , p u e s , e n t e r a m e n t e e x -
t r a ñ o s á los p r o c e d i m i e n t o s d o l o s S r e s . P . E . F e r n a n d e z y J . do J . D u e ñ a s , q u e 
a p a r e c í a n en l a c o r r e s p o n d e n c i a p u b l i c a d a , i n t e r v i n i e n d o en e s t e a s u n t o ; y p o r l o 
q u o h a c e á l a p a r t o q u e e n e l los p u d i e r a c r e e r s e a f e c t a d o el a g e n t e e u M é x i c o , s e 
v e r í a c u á l e r a l a q u o t u v o , p o r l a s s i g u i e n t e s c o m u n i c a c i o n e s d e d i c h o a g e n t e , q u e 
l e y ó e l S r . G a l l o y p u s o o r i g i n a l e s s o b r e l a m e s a . 

D a m o s en s e g u i d a c u e n t a d e l a s c a r t a s p o s t e r i o r e s q u e h e m o s r e c i b i d o d e l S r . 
S o t o m a y o r V a l d é s , y t a m b i é n d o l a s q u e h a n m e d i a d o e n t r e e s to y e l S r . L e r d o 
d e T e j a d a . P a r a q u e n o p u e d a h a b e r d u d a a c e r c a d e l o s b u e n o s d e s e o s q u e n o s o -
t r o s h e m o s a b r i g a d o r e s p e c t o d e l o s p e r s o n a s m e z c l a d a s en e s t e n e g o c i o , p r e s e n -
t a m o s t o d o s l o s d o c u m e n t o s q u o h a n l l e g a d o á n u e s t r o p o d e r , y h e m o s d e j a d o t a m -
b i é n t r a s c u r r i r t o d o e l t i e m p o q u e h a s i d o p o s i b l e p a r a q u o s e a r r e g l a s e n l a 3 co-
s a s c o n m é n o s d e t r i m e n t o d e l o s i n t e r e s e s q u e s e h a b i a n c o n f i a d o á n u e s t r a c u s t o -
d i a , y l a d e l i c a d e z a y b u e n n o m b r o d e l a s p e r s o n a s d e q u i e n e s n o s h a b í a m o s v a -
l i d o p a r a l l e n a r n u e s t r a c o m i s i o n . 

Q u i n t a . — M é x i c o , J u l i o 1? d e 1 8 6 4 . — S r e s . D. A n g e l C u s t o d i o G a l l o y D . M a -

n u e l A M a t t a . — S a n t i a g o . — M u y s e ñ o r e s m i o s : U n a o c u r r e n c i a h a r t o d e s a g r a d a -

b l e , e s p e c i a l m e n t e p a r a m í , m e p o n e e u l a p r e c i s i ó n d e h a c e r á v d e s . l a r e l a c i ó n 

d e las> g e s t i o n e s q u e s e h a n p r a c t i c a d o p a r a s i t u a r e l f o n d o d e d o n a t i v o s q u e v d e s . 

m e h a n c o n s i g n a d o . 
D e l a o c u r r e n c i a s e i m p o n d r á n v d e s . p o r e l f r a g m e n t o i m p r e s o q u e l e s a d j u n t o , 

s i á n t e s n o h a n r e c i b i d o e l o r i g i n a l , r e d u p i d o , c o m o v d e s . v e r á n , n a d a m é n o s q u e 
á a c u s a r d e u n m a n e j o a b u s i v o a l c o n s i g n a t a r i o d e d i c h o f o n d o . 

E n c o n s e c u e n c i a d e l a c a r t a d e v d e s 1 e n q u e m e a u t o r i z a r o n á v a l e r m e d e 
i n t e r p ó s i t a p e r s o n a p a r a c o l o c a r l o s f o n d o s e n m a n o s d e l G o b i e r n o d e J u á r e z , J 

l l a m é a l C ó n s u l d e C h i l e D . J . E . F e r n a n d e z , [ que h a m u c h o s a ñ o s q u e r e s i d e e n 
M é x i c o y c o n o c e á s u s h o m b r e s , y h a c i é n d o l e p r e s e n t e e l c o m p r o m i s o e n q u e m e 
e n c o n t r a b a , l e e n c a r g u é q u e s o p u s i e s e e n r e l a c i ó n c o n a l g u n o s d e l o s p o c o s h o m -
b r e s d e l p a r t i d o j u a r i s t a q u e a u n q u e d a b a n en l a c a p i t a l d e M é x i c o e n b u e n o s 
t é r m i n o s c o n s u G o b i e r n o , á e f e c t o d e n o t i f i c a r á J u á r e z ó á s u s M i n i s t r o s , q u e 
h a b i a c i e r t o s f o n d o s r e m i t i d o s d e C h i l e , y p a r a q u e n o m b r a s e n u n a ó m a s p e r s o -
n a s q u e r e c i b i é n d o l o s , l o s p u s i e s e n & s u d i s p o s i c i ó n . 

El c u r s o d e l o s a c o n t e c i m i e n t o s m e h a c í a n t e m e r q u e , v e n c i d o e l G o b i e r n o e n 
t o d o s s u s a t r i n c h e r a m i e n t o s , a c a b a s e p o r p a s a r l a f r o n t e r a d e l N o r t e , q u e d a n d o d e 
h e c h o d i s u e l t o , en c u y o c a s o n o p o d i a q u e d a r m e o t r o r e c u r s o q u e d e v o l v e r á v d e s . 
los f o n d o s r e m e s a d o s . A d e m a s , e l G o b i e r n o d e C h i l e m e h a b i a p r e v e n i d o q u e p r o n -
t o m e m a n d a r í a m i c a r t a d e r e t i r o . 

P r e v i n e p o r t a n t o a l S r . F e r n a n d e z , q u e a p u r a s » s u s d i l i g e n c i a s , s i n t o m a r m e 
en b o c a á m í p a r a n a d a , p u e s m i c a r á c t e r e r a u n o b s t á c u l o p a r a q u e y o s o n a s e e n 
e l a s u n t o . F e r n a n d e z v í ó á u n S r . D u e ñ a s , í n t i m o d e l o s h o m b r e s d e l G o b i e r n o , y 
en p a r t i c u l a r d e D. I l i g i n i o N ú ñ e z , M i n i s t r o d e J J a c i e r . l a en ese t i e m p o . 

T r a s c u r r i d o s a l g u n o s m e s e s , d u r a n t e l o s c u a l e s n u n . a t u v e n o t i c i a d e l a s c a r -

1 La fecha y la carta jamas aparecerá, porque tal urden no se (lió por nosotros. 
2 Jamas dimos t i l autorización. Ordenamos quo se entregase & persona autorizada por el Gobierno 

<lel Sr. Juárez. Lo de la iuterpósita persona es rbitrario del Sr. Sotomayor. 
Desde su primera carta nosTiizo la revelad do quo en eso desgraciado país habia un fondo do 

asignaciones para Inválidos, del cual echó man- ul Gobierno, y quo no pagaba un centavo ü esos in-
felices. , , 

Después supimos que Fernandez ora la interpósita persona, y mucho mas tarde, que era acreodor 
i ese fondo y el oncargado de entenderse con el Gobierno del Sr. Juárez.. 



t a s c a m b i a d a s e n t r e el M i n i s t r o d e J u á r e z y D u e ñ a s , p o r q u e e s t e no l a s c o m u n i -
c a b a & F e r n a n d e z , h i c e p r e s e n t e 4 es to ú l t imo , q u o el a s u n t o d e la e n t r e g a d e los 
f o n d o s iba d i l a t á n d o s e d e m a s i a d o y q u e c o m e n z a b a 4 d e s c o n f i a r d e su b u e n é x i t o , 
e n a t e n c i ó n 4 la g r a n d i s t a n c i a [ m a s do d o s c i e n t a s c i n c u e n t a l e g u a s de u n c a m i n o 
p l a g a d o de g u e r r i l l a s y c o n t r a g u e r r i l l a s ] q u e m e d i a b a e n t r e el G o b i e r n o y el co-
m i s i o n a d o r e f e r i d o . F e r n a n d e z t e n i a t a m b i é n o t r a s y m a y o r e s r a z o n e s p a r a d e s -
conf i a r , p o r lo q u e d e t e r m i n é a b a n d o n a r el c a m i n o q u e so b a b i a t omado y e n t e n -
d e r m e con a l g u n a s d e l a s a u t o r i d a d e s j u a r i s t a s m a s p r ó x i m a s 4 México . E l S r . 
F e r n a n d e z mo ind i có quo en Z a c u a l t i p a n [ E s t a d o de M é x i c o ] s e e n c o n t r a b a el go-
b e r n a d o r y c o m a n d a n t e m i l i t a r de d i c h o E s t a d o , q u i e n s i e n d o h o m b r e de la c o n -
fianza d e J u á r e z , no pod ia m é n o s d e e s t a r en i n t e l i g e n c i a con e s t e y s e r v i r p a r a 
el caso en cues t i ón , a h o r r á n d o m e m u c h a s d i l i genc i a s y gas tos . 1 Tomé , p u e s , e s t e 
p a r t i d o , q u e á p e s a r de s e r m a s e x p e d i t i v o , no h a d a d o a ú n r e s u l t a d o n i n g u n o , 
p o r m a n e r a q u e los f o n d o s e s t á n a ú n e n mi p o d e r . P r e c i s a m e n t e e s p e r o a h o r a la 
v u e l t a de u n c o r r e o e x p r e s o , q u e h a c e b a s t a n t e s d i a s q u e f u é d e s p a c h a d o con c a r -
t a s d u p l i c a d a s p a r a el c i t a d o g o b e r n a d o r . T a m p o c o e n e s t a d i l i g e n c i a h e s o l t a d o 
mi n o m b r e . 

T a l e r a el r e s u l t a d o de e s t e a s u u t o , c u a n d o el 29 de l p r ó x i m o p a s a d o a p a r e c i e -
r o n e n u n p e r i ó d i c o d e e s t a c i u d a d la c a r t a y d o c u m e n t o s q u e d i r i g e á v d e s . L e r -
d o d e T e j a d a y q u e s in d u d a se p u b l i c a r o n e n el p e r i ó d i c o oficial d e J u á r e z . 1 

L a s o r p r e s a n o pod ia s e r m a s d e s a g r a d a b l e , p u e s , como vdes . v e r á n , L e r d o a c u -
s a a l d e p o s i t a r i o de los fondos , s in s a b e r q u i é n es, b i e n q u e s o s p e c h a n d o q u o a c a -
so lo f u e s e n F e r m a n d e z ó D u e ñ a s . 

C o n t r a y é n d o m e a l a s u n t o e n q u e e s t á b a s a d a l a a c u s a c i ó n d e L e r d o , es to es , l a 
p r o p o s i c i o n q u e D u e ñ a s hizo á n o m b r e de F e r n a n d e z , p a r a q u e de l f o n d o d e d o n a -
t ivos se a b o n a s e á e s t e u n a p a r t e á c u e n t a de u n c r é d i t o m a y o r , h e a q u í l a v e r d a d 

d e l o s hechos . _ _ 
Yo conoc ía el c r é d i t o d e F e r n a n d e z ; él m e h a b í a i m p u e s t o de lodos los a n t e c e -

d e n t e s m u y poco d e s p u e s d e m i l l e g a d a 4 Méx ico , p a r a q u e e n t a b l a s e u n a r e c l a -
m a c i ó n en f o r m a , q u e no h u b o t i e m p o n i o p o r t u n i d a d do p o n e r p o r o b r a . S a b i a , 
s o b r e todo, u n a c i r c u n s t a n c i a q u e d a b a al c r é d i t o do F e r n a n d e z c o n t r a el G o b i e r -
no u n c a r á c t e r s a g r a d o , 4 s a b e r : quo e n 1862, e n v í s p e r a s del a t a q u e de P u e b l a 
p o r L o r e n c e z , f u é i n v i t a d o y r o g a d o F e r n a n d e z con p r o m e s a s e s t u p e n d a s 4 r e f a c -
c i o n a r como a q u í d ice su c r é d i t o p r i m i t i v o , a u m e n t á n d o l o con se i s mi l p e s o s 
m a s q u e e n t r e g ó e n e fec t ivo el 1? d e M a y o c i t ado , con lo q u e d i c h o c r é d i t o s u b i ó 
4 m a s de 54 ,000 pesos; y se a u t o r i z ó á F e r n a n d e z , s e g ú n e l c o n t r a t o , p a r a d e s i g -
n a r c u a l e s q u i e r a b i e n e s del E s t a d o p a r a p a g a r s e , i nc lus ivo el f o n d o do c o n t r i b u -
c iones , r i c a m i n a en a q u e l t i empo, s o b r e el c u a l se le d i e r o n ó r d e n e s p a r a cosa de 
7 , 0 0 0 pesos, c u y o p a g o , 4 p e s a r d e t a n t a s p r o t e s t a s d e r e l i g io s idad , se h i z o s u s -
p e n d e r poco d e s d e s . P u d o F e r n a n d e z h a c e r s e a d j u d i c a r de la b e n e f i c e n c i a o de l 
c lero- mas lo r e h u s ó p o r de l i c adeza , y h u b o de d e s i g n a r m a s b i e n c i e r t o s f o n d o s 
d e l a ' i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a (vdes . s a b r á n q u e t o d a e s t a c l a se de b i e n e s y h a s t a el 
f o n d o de i n v á l i d o s c a y e r o n en con f i s cac ión ) . 

H e c h a a l g u n o s meses m a s t a r d e y c o n f o r m a l i d a d l a a d j u d i c a c i ó n p o r c i e r t o s 
v a l o r e s q u e a s c e n d í a n á u n o s 24 ,000 p c s o s . s e l e a n u l a r o n m u y pocos d í a s d e s -

1 No «o puede negar que el Sr. Fernandez era el ojo derecho del Sr. Sotomayor en la cuestión d . 

C n o T „ T n ™ e d n s i b l c e, que, manifestada tan rotundamente la voluntrd del Gobierno del Sr Jua-2 Lo lncoikprcüsiui ' f d d(J v c r d a d c r o destino y no los entro-
r c ' " 6 hiciese diligencias en sentido opuesto y * distan-

S S S S L T u l U " l i b a n 1« ünicae personas habilitadas para perc.lur y darle 

el correspondiente resguardo. 

p u e s , p o r q u e es n e c e s a r i o q u e vdeS. s e p a n q u e en a q u e l t i e m p o f u é cosa m u y co-
m ú n h a c e r a d j u d i c a c i o n e s 4 p a r t i c u l a r e s , p a r a a n u l a r l a s e n s e g u i d a , p o r r e s u l t a r 
i n s c r i t o s c o n a n t e r i o r i d a d o t r o s a d j u d i c a t a r i o s do la m i s m a cosa , q u e e r a n e m p l e a -
d o s ó amigos de e m p l e a d o s . P e r o el d i n e r o r e c i b i d o d e los a d j u d i c a t a r i o s e n g a ñ a -
dos se q u e d a b a e n m a n o s de l fisco. 

T e n i a yo , p u e s , todos e s to s a n t e c e d e n t e s , h a b í a v is to I r - J o o u n i e n t o s y p r u e b a s , 
y s a b i a , e n u n a p a l a b r a , q u e F e r n a n d e z h a b i a s ido v í c t ima d e u n a i n i q u i d a d , c u -
y a s c o n s e c u e n c i a s e r a n b i e n d o l o r o s a s p a r a él . As í es que , c u a n d o m e h a n r e v e l a -
d o q u e , e n e fec to , e n c o m e n d ó á D u e ñ a s q u e p r o p u s i e s o a l G o b i e r n o el a b o n o de 
9 , 0 0 0 p e s o s y no 6 ,000 p e s o s como D u e ñ a s d i j o , s o b r e d i f o n d o e n c u e s t i ó n , á c u e n -
t a d e los c i n c u e n t a y t a n t o s m i l p e s o s q u e s e l e d e b e n , n o h e p o d i d o m é n o s d e e n -
c o n t r a r l e j u s t i c i a . 1 R e p r u e b o c i e r t a s a s e v e r a c i o n e s d e d e t a l l e q u e e n c u e n t r o e n 
l a s c a r t a s de D u e ñ a s , y q u e p a r e c e n m a ñ a s m a l e m p l e a d a s y p r o p i a s d e l a s g e n t e s 
d e e s t a t i e r r a c u a n d o q u i e r e n l l e g a r 4 u n fin, como a q u e l l o d e s u p o n e r q u e u n a 
p a r t e de los f o n d o s v e n i a e n c a m i n o y q u e se e s p e r a b a n f o n d o s d e o t r a s s ecc iones 
d e A m é r i c a ; todo es to m e p a r e c e i n c o n d u c o n t e . R e p r u e b o , s o b r e todo , q u e Due -
ñ a s , 4 q u i e n no conozco n i d e v i s t a , p e r o d e c u y a f a m i l i a r i d a d con el G o b i e r n o 
s i e m p r e e s t u v e c i e r to , ocu l t a se a l m i s m o F e r n a n d e z la c o r r e s p o n d e n c i a de l Mi -
n i s t r o d e J u á r e z , p u e s v d e s . v e n q u e e s t a e s d e t a l n a t u r a l e z a que , 4 c o n o c e r l a 
F e r n a n d e z , m e l a h a b r í a r e v e l a d o e n t i e m p o p o r su p r o p i o h o n o r . 
" A h o r a , s i n s e r c a s u i s t a , m e h e d i c h o á mí mi smo: ¿no d i s p u s o y a el G o b i e r n o d e 

J u á r e z d e los f o n d o s de l c l e ro , d e los d e i n s t r u c c i ó n y m u n i c i p a l i d a d e s , y d e los 
mismos fondos de la beneficencia y aun de los que ellos mismos reservaron al princi-
p i o p a r a el cu l to 1 ¿ P o r q u é t a n t a a l h a r a c a e n t ó n c e s con r e s p e c t o 4 la p r o p o -
s ic ion de F e r n a n d e z ? Y c u a n d o 4 la s o m b r a de l g r a n negocio d e l a s d e s a m o r -
t i z a c i o n e s , a l g u n o s e x t r a n j e r o s se h a n v i s to v i l m e n t e e n g a ñ a d o s y d e s p o j a d o s , a c a -
so p o r q u e s u s n a c i o n e s n o p u e d e n q u e m a r p ó l v o r a e n Méx ico , ¿po r q u é i n d i g n a r s e 
d e q u e u n o de el los, cua l es el S r . F e r n a n d e z , h a y a q u e r i d o a p r o v e c h a r l a o c a s i o n 
d e p a g a r s e , consultando en todo caso la misma voluntad del Gobierno de Juárez? 

H é a q u í p o r q u é r a z ó n n o c r e o q u e el a s u n t o do F e r n a n d e z a f e c t e en lo m a s mí -
n i m o m i c o n c i e n c i a , e n ó r d e n 4 los f o n d o s d e q u e soy d e p o s i t a r i o . A h o r a m i s m o 
n o m e c r e e r í a o b l i g a d o 4 o p o n e r m e a l a b o n o p e d i d o p o r F e r n a n d e z , u n a vez q u e e l 
G o b i e r n o lo d e c r e t a s e ; e n p r i m e r l u g a r l a i n v e r s i ó n de los fondos , c o m o q u i e r a 
q u e s e a d e t e r m i n a d o y s a g r a d o su ob je to , n o m e t o c a 4 mí h a c e r l a e f e c t i v a ; y e n 
s e g u n d o , e l p a g o e x i g i d o p o r F e r n a n d e z n o s e r i a j a m a s u n o b s t á c u l o p a r a q u e el 
G o b i e r n o c u m p l i e s e e n c o n c i e n c i a el ob je to de todo el d o n a t i v o , p u e s p o d r í a m u y 
b i e n r e p o n e r l a c a n t i d a d q u e a b o n a s e 4 F e r n a n d e z . A e s t a r m i c o n c i e n c i a i n t e r e s a -
d a e n la e s t r i c t a i n v e r s i ó n del d e p ó s i t o p o r los h o m b r e s á q u i e n e s d e b o e n t r e g a r -
lo , y a m e h a b r í a n e g a d o 4 ello de l a m a n e r a m a s a b s o l u t a , l a r a z ó n la i n d i q u é 4 
v d e s . d e s d e m i p r i m e r a c a r t a , e n q u e a c u s é r e c i b o d e la p r i m e r a r e m e s a . Lo q u e 
e n r e s ú m e n m e i m p o r t a es, q u e e l G o b i e r n o d e J u á r e z r e c i b a los f o n d o s , d á n d o m e 
u n r e s g u a r d o e n t o d a f o r m a q u e s a lve mi r e s p o n s a b i l i d a d y la d e m i s c o m i t e n t e s . 

E l S r . F e r n a n d e z e s c r i b i r á luego d i r e c t a m e n t e a l M i n i s t r o L e r d o a c l a r a n d o todo 
el a s u n t o , b i e n q u e e n todo caso , 110 h a d e s a b e r el G o b i e r n o q u i é n es el comis io -
n a d o d e vdes . De lo q u e o c u r r a i n s t r u i r é á v d e s . o p o r t u n a m e n t e . 

D e b o d e c i r 4 v d e s . q u e h e p a s a d o l a r g o s m e s e s e n c o m p l e t a i n c o m u n i c a c i ó n con 
Chi le , y s o l a m e n t e el 10 de l m e s p r ó x i m o p a s a d o r e c i b í c o m u n i c a c i o n e s do n u e s t r o 
G o b i e r n o , s e g ú n las c u a l e s s u p e q u e se m e h a e x p e d i d o mi c a r t a d e r e t i r o ; y a u n -
q u e e s t a se h a e x t r a v i a d o , m e h e a p r e s u r a d o 4 n o t i f i c a r a l G o b i e r n o d e M é x i c o 
q u e l a L e g a c i ó n C h i l e n a h a conc lu ido . * A l g u n o s d i a s m a s e s t a r é ] en M é x i c o p o r 

1 Esto se descubre desdi la primera carta, y todo ha sido licito para llegar á ese fin. 
2 Los temores da comprometer al Gobierno de Chile cesaban: el dinero estaba en poder del agente; 

1»9 comunicaciones con el Gobierno de México no impedían la notific.iclon del retiro: y ¿los fondos por 
qué 110 siguieron igual suerte? 
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a s u n t o s d e i n t o r e s p e r s o n a l . C r e o q u e a u n h a b r á t i e m p o p a r a q u e v d e s . m e d e n 

n u e v a s ó r d e n e s , s i q n i e r e n , c o n r e s p e c t o i l o s f o n d o s , c u y a e n t r e g a p u e d e t o d a v í a 

h a l l a r s e e n t o r p e c i d a p o r l a d i s t a n c i a , l o s s u c e s o s d e l a g u e r r a , &c. A s í e s q u e l a s 

ó r d e n e s d e v d e s . , p o d r í a n q u i z á l l e g a r á t i e m p o . ' 

Q u e d a á d i s p o s i c i ó n d e v d e s . s u a t e n t o y s e g u r o s e r v i d o r . — « a m e n Sotomayor 

Valdfs. 

S e x t a . — J u l i o 28 d e 18G5. - S r e s . D. A . C . G a l l o y D. M a n u e l A. M a t t a . — S a n -
t i a g o . — M u y s e ñ o r e s m i o s : M o m e n t o s á n t e s d e e m p e z a r m i c o r r e s p o n d e n c i a p a r a 
C h i l e h a c a i d o en m i s m a n o s u n p e r i ó d i c o d e M é x i c o , d o n d e h e l e i d o d o s c a r t a s , 
u n a d e v d e s . a a l S r . L e r d o , f e c h a d a e l 16 d e O c t u b r e d e 1 8 6 4 , y o t r a d e d i c h o s e -
Eor á v d e s . f e c h a 2 d e M a r z o d e 1 8 6 5 , y a m b a s r e l a t i v a s a l a s u n t o d e l d o n a t i v o 

c h i l e n o . , 
R e c o n o z c o e n v d e s . e l m a s p e r f e c t o d e r e c h o p a r a a v e r i g u a r y e s c u d r i n a r d e t e -

n i d a m e n t e l a s u e r t e d e e s t e d o n a t i v o , y d e s p u e s q u e e s t e a s u n t o h a t o m a d o el s e s -

" o od ioso y c o m p r o m e t e n t e q u e y a t i e n e , c u m p l e á m i h o n o r o f e n d i d o e x i g i r d e 

v d e s . y p r a c t i c a r p o r m i p a r t e t o d a s l a s d i l i g e n c i a s c o n d u c e n t e s a l e s c l e r e c i m i e n -

to d e l a v e r d a d . 

P e r o a s í c o m o r e c o n o z c o á v d e s . e s e d e r e c h o , l e s n i e g o e l d e e x h i b i r m i c o r r e s -

p o n d e n c i a , q u e s i e m p r e f u é p r i v a d a y c o n f i d e n c i a l c o n v d e s . 3 D e l t e n o r d e l a 

c a r t a d e l S r . L e r d o d e d u z c o q u e v d e s . h a n p u e s t o á s u v i s t a e l t e x t o d e a l g u n a s 

d e m i s c a r t a s c o n l o s j u i c i o s p o l í t i c o s q u e c o n t i e n e n , c o n lo q u e el e s p í r i t u d e p a r -

t i d o n o t a b l e m e n t e o f e n d i d o en e l S r . L e r d o , l e h a i n d u c i d o á p e r j u z g a r l a c u e s t i ó n 

en t é r m i n o s p o c o m é n o s q u e p e r e n t o r i o s , h a c i e n d o a l u s i o n e s s o b r a d a m e n t e o f e n -

s i v a s á m i p e r s o n a . 
P a r a v d e s . q u e n o t i e n e n i d e a d e l a s u s c e p t i b i l i d a d y q u i s q u i l l a d e l o s p a r t i d o s 

d e M é x i c o , e l h e c h o d e l a e x h i b i c i ó n d e m i s c a r t a s n o t e n d r á a c a s o i m p o r t a n c i a . 
P e r o l a v e r d a d es , s e ñ o r e s , q u e c o n e s e p a s o h a n c o n v e r t i d o h á c i a m í l a s i r a s d e l 
M i n i s t r o d e J u á r e z . 4 S o l a m e n t e a s í c o n c i b o e l q u e e s t e s e ñ o r s e a t r e v a á d e c i r 
q u e m e e r a m a s f á c i l c o m u n i c a r m e d e s d e M é x i c o c o n e l G o b i e r n o s i t u a d o e n S a n 
L u i s P o t o s í y a u n e n M o n t e r e y , q u e c o n u n d e p e n d i e n t e s u y o en Z a c u a l t i p a n ; q u e 
e l d e p ó s i t o e n m a n o s d e l g o b e r n a d o r K a m p f n e r e r a m o r a l m e n t e i m p o s i b l e , q u e e l 
d i c h o g o b e r n a d o r n o t e n i a f a c u l t a d e s p a r a m e z c l a r s e e n l o s a s u n t o s d e l G o b i e r n o 
d e l a R e p ú b l i c a ; q u e m i p r e v i s i ó n p o l í t i c a , r e s p e c t o d é l a d e s a p a r i c i ó n d e l G o b i e r -
n o d e J u á r e z h a s a l i d o c o m p l e t a m e n t e f a l l i d a , &c. 

•Qué d e c i r á t o d o es to? Y o n o p u e d o e n t r a r e n e s t e m o m e n t o e n u n a p o l é m i c a 
c o n e l M i n i s t r o d e J u á r e z . P e r o m i é n t r a s l l e g a l a o p o r t u n i d a d d e q u e m e s a t i s f a -
g a p o r s u s g r a t ú i t a s i m p u t a c i o n e s , m e e s i m p o s i b l e n o p r o t e s t a r c o n t r a s u s a s e r t o s . 

A u n q u e e l S r . L e r d o h a r e c t i f i c a d o m a l i c i o s a m e n t e u n e r r o r m i ó e n c u a n t o á l a 
d i s t a n c i a d e M é x i c o á S a n L u i s P o t o s í , n o p o r e so e s m é n o s c i e r t o q u e 114 á 1 2 0 
l e g u a s s o n en c u a l q u i e r p a í s r e v u e l t o , y m u c h o m a s en M é x i c o , u n s e r i o o b s t á c u -

1 Por quó no las esperó sintiendo tantas perplejidades? Eso hubiera puesto á salvo su responsabi-
lidad. El silencio del Sr. Sotomayor se explicará por la circunstancia do haberse encontrado en inco-

' ' ' " " T n T n a X c i m o s que nuestro comisionado no debe tener parto en la intriga de los Sres. Fernán, 
dez y Dueüas, y que no puede tampoco entregar los fondos á ninguna persona que no tenga poder dol 
ciudadano Presidente ó sus Ministros. 

3 Nunca será el Sr. Sotomayor quien nos enseGe á cumplir con los deberes de civilidad y de ho-
nor La prueba de que nuestra discreción ha ido mas léjos que lo que prescriben todas las reglas, es 
que el Sr. Sotomavor creyó pública la comision que recibió de nosotros, primera carta, y que ha po-
dido re-rosar á su' patria sin que su nombro fuera entregado á la prensa de México. 

i l ian trascurrido dos aflos desde que dimos la comisión, y el Sr. Lerdo de Tejada y el público do 
Santiago tan interesados en el asunto, no conocían el nombre del agento de México, t i Sr. Sotoma-
vor no contaba con esta discreción, y pensó al principio dar aviso privado al Gobierno del Sr. Juá-
rez de que él era el comisionado do Chile. Las razones por que no lo hizo las ignoramos, pero quizá* 
esperó que lo hiciera el Sr. Fernandez. 

lo p a r a l a s c o m u n i c a c i o n e s . M a l p u e d o y o e x a g e r a r a d r e d o a q u e l l a d i s t a n c i a , 

c u a n d o l a r a t i f i c a c i ó n e s t a n f á c i l . C u a n d o a s e n t é a q u e l e r r o r , n o c o n o c i a m a s q u e 

d e o í d a s l o s r u m b o s p r i n c i p a l e s d e M é x i c o , é i n d u d a b l e m e n t e e q u i v o q u é á S a n 

L u i s P o t o s í c o n a q u e l o t r o p u e b l o m a s a l i n t e r i o r . H o y q u e c o n o z c o l a g e o g r a f í a 

d e t a l l a d a d e M é x i c o , a c o p t o l a r e c t i f i c a c i ó n , c u a n t o r e c h a z o l a i n t e n c i ó n d e l S r . 

L e r d o . 

A d e m a s , ¿no i n t e n t é p o r v e n t u r a p o n e r m e e n c o m u n i c a c i ó n , a u n q u e i n d i r e c t a , 
c o n e l G o b i e r n o d e J u á r e z m i é n t r a s e s t a b a en S a n L u i s P o t o s í ? ; Q u é h i c e e n t ó n -
ces? V a l e r m o d e u n a p e r s o n a d e l p a r t i d o p a r a e l so lo e f e c t o d e q u e a v í s a s e a l G o -
b i e r n o q u e p o d i a d i s p o n e r d e c i e r t o s f o n d o s q u e t e ü i a e n M é x i c o , y q u e d i j e s e 
q u i é n ó q u i é n e s h a b í a n d e r e c i b i r l o s , i P a r a e s t o p r o c e d í a c o n l a m i s m a a u t o r i -
z a c i ó n d e v d e s . , q u e p o r d e s g r a c i a h a n o m i t i d o e n s u c o m u n i c a c i ó n a l S r . L e r d o . 
E x t r a ñ a e s t e t a m b i é n q u e n o m e v a l i e s e d e l s e n c i l l o m e d i o d e l e n d o s e p a r a r e m i -
t i r l o s f o n d o s á S a n L u i s P o t o s í . M a s n o lo e x t r a ñ a r á n v d e s . , n i a u n d e b i e r a e x -
t r a ñ a r l o el m i s m o S r . L e r d o , p u e s t o q u e s a b e m u y b i e n q u e s i e m p r e m e n e g u é á 
a p a r e c e r c o m o e n d o s a n t e d e f o n d o s a l G o b i e r n o . 2 

V d e s . c o n o c e n e l m a l é x i t o q u e t u v o e s t e p r i m e r p a s o , y s a b e n t a m b i é n q u e a u n 
á n t e s d e t e n e r n o t i c i a d e l o s d o c u m e n t o s q u e h i z o p u b l i c a r e l S r . L e r d o , y a h a b í a 
d e t e r m i n a d o y o , p o r s o s p e c h a s n a d a i n f u n d a d a s , t o m a r o t r o s r u m b o s q u e c a l i f i -
q u é e n t ó n c e s y c a l i f i c o t o d a v í a d e m a s e x p e d i t o s y m é n o s e x p u e s t o s á e n g a ñ o j . 

S u p e p o r e l S r . F e r n a n d e z , es c i e r t o , q u e el g o b e r n a d o r del" s e g u n d o d i s t r i t o 
d e M é x i c o s e h a l l a b a e n Z a c u a l t i p a n ; s u p e p o r o t r a s p e r s o n a s , y n o p o r e l S r . 
F e r n a n d e z , q u e d i c h o g o b e r n a d o r e r a u n h o m b r e h o n r a d o ; s e a l a b a b a e n é l ( y á 
e s t a a l a b a n z a c o n c u r r i a h a s t a l a p r e n s a i m p e r i a l i s t a ) , e l q u e n o p o n i a e n p r i s i ó n 
á l o s r i c o s ó p e r s o n a s d e a l g u n a c a l i d a d p a r a p o n e r p r e c i o á s u l i b e r t a d , c i r c u n s -
t a n c i a m u y d e a l a b a r e n l o s g o b e r n a n t e s d e M é x i c o . 

Y a c o n o c e n v d e s . e l r e s u l t a d o final d e m i s g e s t i o n e s p a r a h a c e r á K a m p f n e r d e -
p o s i t a r i o d e l o s f o n d o s . 

N o p u e d o c o m p r e n d e r p o r q u é e r a moralmente imposible e l q u e K a m p f n e r lo3 r e -
c i b i e s e , p u e s n i c o n l a r i g u r o s a v i g i l a n c i a q u e s u p o n e el S r . L e r d o , p u e d e p r o -
b a r s e s u a s e r t o , d e s m e n t i d o a d e m a s p o r e l h e c h o . 

P a r a e l c a s o e n c u e s t i ó n , e l M i n i s t r o d e l S r . J u á r e z h a a p l i c a d o á K a m p f n e r l a s 
f o r m a s r i g u r o s a m e n t e c o n s t i t u c i o n a l e s , s i e n d o a s í q u e K a m p f n e r , r e d u c i d o á e m i -
g r a r c o m o t a n t a s o t r a s a u t o r i d a d e s , é i n v e s t i d o s i e m p r e d e s u d o b l e a u t o r i d a d c i -
v i l y m i l i t a r , s e c o n s i d e r a b a a u t o r i z a d o p a r a h a c e r l o q u e p u d i e s e en d o n d e s e 
e n c o n t r a s e . E l z a f a r r a n c h o d e l p a r t i d o a u t o r i z a b a t o d o e s t o . 

P e r o , d e s p u e s d e t o d o , n o h a c e á l a c u e s t i ó n p r i n c i p a l l a m e d i d a d e l a s f a c u l t a -
d e s d e K a m p f n e r . 3 S i l e a c e p t é p o r d e p o s i t a r i o d e u n o s f o n d o s q u e c o r r e s p o n d í a n 
á s u G o b i e r n o , f u é p o r q u e e r a u n d e p e n d i e n t e d e e s t e m i s m o G o b i e r n o , p o r q u e t e -
n i a u n a p o s i c i o n p o l í t i c a y m i l i t a r e n t o d a f o r m a , y p o r ú l t i m o , p o r q u e c o n s u m e -
d i a c i ó n v i m a s e x p e d i t o e l c a m i n o p a r a s a l i r d e u n c o m p r o m i s o m o l e s t o y a p r e -
m i a n t e p o r l a s c i r c u n s t a n c i a s . S i lo q u e h i c e c o n K a m p f n e r lo h u b i e r a h e c h o c o n 
c u a l q u i e r a o t r o g o b e r n a d o r ó p r e f e c t o , ó m i n i s t r o , s e g u r a m e n t e e l S r . L e r d o h a -
b r í a j u z g a d o d e l a m i s m a m a n e r a . S e g ú n e s t o , v e o q u e en e l p a r t i d o puro h a y m e -
n o s h o m b r e s h o n r a d o s d e l o q u e y o c r e i a , p u e s a p e n a s h a y u n o , q u e e s e l S r . D . ' 
S e b a s t i a n L e r d o . ¡No c a r e c e d e c a n d i d e z e s t e S r . L e r d o ! 4 

N o es l a m e n o r d e e l l a s l a f o r m a l i d a d c o n q u e p r e t e n d e h a c e r c r e e r q u e e s g o b e r -

1 Estas no fueron las disposiciones de Dueñas. 
2 ¿A quién y cuándo se negó? La negativa no podria tener mas fundamonto que la intención de-

cidida do no entregar los fondos, puesto que no habia expediento mas eficaz y sen^S lio. 
3 Para nosotros hace, y mucho; por cuya razón exigimos perentoriamente quo se entregasen los 

fondos al Gobierno general ó á una persona autorizada por él para recibirlos. 
4 Nosotros creemos también que la últ ima acusación que so le pudiera hacer es la do candido: ia 

prueba es que no mordió el anzuelo que le echr.ron tan diestramente Fernandez y DueGai. 



n a n t e . y q u e m i s p r e v i s i o n e s p o l í t i c a s c o n r e l a c i ó n a l G o b i e r n o d e J u á r e z h a n f a l l a -
d o . S i p o r G o b i e r n o s e e n t i e n d o e l q u e m a n d a y e s o b e d e c i d o , h a c e m u c h o t i e m -
p o q u e d e j ó d e e x i s t i r e l G o b i e r n o d e q u e el S r . L e r d o s e c o n s i d e r a M i n i s t r o . 
C u a n d o y o h a b l a b a á v d e s . do l a p r o b a b i l i d a d d e q u e e l G o b i e r n o d e J u á r e z d e s -
a p a r e c i e s e p r o n t o , t e n i a p a r a p e n s a r a s í m u y b u e n a s r a z o n e s . D e r r o t a d o y d e s a l o -
j a d o d e p r o v i n c i a en p r o v i n c i a h a s t a l l e g a r a l ú l t i m o r i n c ó n d e l a R e p ú b l i c a , s i n 
e j é r c i t o , s i n a d m i n i s t r a c i ó n , s i n r e n t a s , s i n C o n g r e s o , s i n m a s p e r s o n a l q u e J u á -
r e z y a l g u n o q u e o t r o M i n i s t r o , ¿ q u é s e p o d i a p e n s a r d e e s t e G o b i e r n o ? L a 

p e r s o n a d e l S r . J u á r e z y l a d e l S r . L e r d o p u e d e n c a b e r e n p o c o s p i é s d e t i e r r a ; 
p e r o ¿ p u e d e n s e r G o b i e r n o p o r q u e t a l s e l l a m a n y t i r a n d e c r e t o s a l a i r e q u e n i s o 
s a b e n n i s e e j e c u t a n ? E s t o v e i a y o q u e i b a á s u c e d e r , y e s t o s u c e d i ó , i E n lo ú n i -
co q u e e r r a b a n m i s p r e v i s i o n e s f u é en q u e J u á r e z y l a s p o c a s p e r s o n a s d e s u s é -
q u i t o n o s a l i e r o n a l fin d e M é x i c o . M a s e s t o n o h a c e a l f o n d o d e l a c u e s t i ó n . 

N o o r e o n e c e s a r i o p r o l o n g a r m a s m i r e f u t a c i ó n á los f a l s o s a s e r t o s d e l S r . L e r d o . 

P e r o a l fin ( m e d i r á n v d e s . ) ¿ q u é p i e n s a v d . d e l a o m i s i o n d e K a m p f n e r e n l o 
d e d a r c u e n t a a l G o b i e r n o s o b r e l a e n t r e g a d e l o s f o n d o s ? L a v e r d a d es q u e n o s é 
q u é p e n s a r . J a m a s c r e í q u e h a s t a e s t e m o m e n t o i g n o r a s e e l G o b i e r n o l o o c u r r i d o , 
y e s t a c i r c u n s t a n c i a rae h a p u e s t o en l a m a y o r p e r p l e j i d a d . A f o r t u n a d a m e n t e r e -
s i d e , s e g ú n t e n g o e n t e n d i d o , e n e s t a c a p i t a l e l S r . Z a y a s , q u e r e c i b i ó los f o n d o s , 
y á é l v o y á r e q u e r i r en p r i m e r t é r m i n o p a r a q u e d e c l a r e a l S r . J u á r e z t o d o lo 
o c u r r i d o , y v e a l a m a n e r a d e s a b e r e l p a r a d e r o d e K a m p f n e r , á q u i e n en p r i m e r 
l u g a r i n c u m b e d e c i r la v e r d a d . 

K a m p f n e r f u é d e r r o t a d o c o m o d o s m e s e s d e s p u e s d e h a b e r r e c i b i d o los f o n d o s . 
Le í d e s p u e s q u e h a b i a s i d o h e c h o p r i s i o n e r o y q u e e s t a b a e n M é x i c o . L u e g o s e 
d e s m i n t i ó l a n o t i c i a d e s u p r i s i ó n , y c o n e s t o c r e í q u e s e . h a b r í a r e t i r a d o a l l a d o 
d e l S r . J u á r e z . 

S e a d e es to io q u e f u e r e , y o e s p e r o s a b e r e n p o c o t i e m p o m a s , d ó n d e s e e n c u e n -
t r a e l h o m b r e c u y o t e s t i m o n i o y e x p l i c a c i o n e s t a n t o m e i n t e r e s a n en e s t e a s u n t o . 

P o r l o d e m á s , ¿ q u é p u e d o h a c e r ? D e s d e q u e e l S r . L e r d o d a p o r m a l o t o d o lo 
q u e n o f u e r a p o n e r d i r e c t a m e n t e en s u s m a n o s l a r e m e s a c h i l e n a , e s i n ú t i l a r g u -
m e n t a r p a r a s a t i s f a c e r l e . 

T e r m i n o , s e ñ o r e s , p r o t e s t á n d o l e s q u e t o d o lo q u e s e a j u s t o e n ó r d e n ú l a s a t i s -
f a c c i ó n d e v d e s . c o m o m i s c o m i t e n t e s , s e h a r á e n c u a n t o d e m í d e p e n d a . 

S o y d e v d e s . a t e n t o y s e g u r o s e r v i d o r . — R a m ó n Sotomayor Váleles. 

P . S . — A ú l t i m a h o r a m e d i c e u n a m i g o , q u e s a b e q u e e l S r . K a m p f n e r s e e n -
c u e n t r a o c u l t o e n M é x i c o . P r o c u r o m a ñ a n a i n d a g a r d ó n d e v i v e . 

S é t i m a . — M é x i c o , N o v i e m b r e 27 d e 1 8 6 4 . — S r e s . D. A n g e l C u s t o d i o G a l l o y 
D. M a n u e l A n t o n i o M a t t a . — S a n t i a g o . — M u y s e ñ o r e s m í o s : R e c i b í o p o r t u n a m e n t e 
l a a p r e c i a b l e d e v d e s . f e c h a 1? d e S e t i e m b r e p r ó x i m o p a s a d o , e n q u e m e o r d e n a n 
p o n e r l o s f o n d o s d e l d o n a t i v o c h i l e n o en l a s p l a z a s d e L ó n d r e s y L i v e r p o o l , p a r a 
l o s e f e c t o s q u e v d e s . m e i n d i c a n . 

M i c a r t a d e l 27 d e A g o s t o h a b r á i n f o r m a d o á v d e s . d e m i p r o c e d i m i e n t o , e n ó r -
d e n á l a e n t r e g a d e l d o n a t i v o a l S r . K a m p f n e r , g o b e r n a d o r d e l s e g u n d o d i s t r i t o d e 
M é x i c o , p o r n o m b r a m i e n t o d i r e c t o é i n m e d i a t o d e l m i s m o P r e s i d e n t e , y c o m o t a l , 
s i e m p r e e l m a s á p r o p ó s i t o p a r a e n c a r g a r s e d e t r a s m i t i r l o s f o n d o s a l G o b i e r n o . 

P o r l a c a r t a d e v d e s . f e c h a 1? d e S e t i e m b r e d e 1863 , q u e d é a u t o r i z a d o p a r a s e r -
v i r m e d e i n t e r p ó s i t a p e r s o n a , c o n e l o b j e t o d e c u m p l i r e l c o m e t i d o d e v d e s . E n l a 
d i f i c u l t a d , p o r n o d e c i r en l a i m p o s i b i l i d a d d e h a c e r q u e u n a ó m a s p e r s o n a s f u e -

1 La me.ior prueba do quo el Sr. Juárez y el Sr. Lerdo no eran Gobierno para el Sr. Sotomayor. 
os quo reconoció como tal i un dependiente suyo; para Ber l&gioo, debió conservar en su poder los 
fondos, y eatúuces hubiera probado alga, ¿ lo ménos consecuencia en la manera de pensar y de pro-
ceder. 

s o n d i r e c t a m e n t e a u t o r i z a d a s ad hoc p o r e l G o b i e r n o g e n e r a l , h u b o d e d i r i g i r m e 
á u n e m p l e a d o d e i m p o r t a n c i a do e s t e m i s m o G o b i e r n o , p a r a h a c e r l o s i m p l e m e n t e 
d e p o s i t a r i o d e l d o n a t i v o , i L a s c i r c u n s t a n c i a s n o m e p e r m i t e n h a c e r o t r a cosa . -

C u a n d o e s c r i b í á v d e s . el 1? d e J u l i o , e s t a b a n e f e c t i v a m e n t e l o s f o n d o s cu m i p o -
d e r ; y a l p e d i r á v d e s . n u e v a s ó r d e n e s r e s p e c t o d e e l los , e r a e n el c o n c e p t o d e q u e 
n o t u v i e s e n r e s u l t a d o l a s d i l i g e n c i a s q u e c n t ó n c e s e s t a b a n p e n d i o n t e s p a r a s u e n -
t r e g a M i l c o n t i n g e n c i a s p r o b a b l e s m e h a c í a n t e m e r q u e se q u e d a s e n i n ú t i l e s e s a s 
d i l i g e n c i a s , y en e s e c a s o n o e s t a b a d e m a s q u e v d e s . m e - r e p i t i e s e n s u s o r d e n e s ^ 

M e d i c e n v d e s . q u e l a c a n t i d a d q u e s e m e h a r e m i t i d o a s c i e n d e á lu.oÜU p e s o s . 
Yo n o h e r e c i b i d o s i n o s i e t e l e t r a s p o r v a l o r e n c o n j u n t o d e 1 2 , 6 6 2 p e s o s , o ü es . 
d e l a s c u a l e s u n a s e r a n t r i p l i c a d a s s i n q u e h a y a n l l e g a d o á m i s m a n o s n i la% p r i -
m e r a s , n i l a s s e g u n d a s ; y o t r a s e r a n d u p l i c a d a s , s i n q u e t a m p o c o h a y a r e c i b i d o n i 
p r i m e r a s n i t e r c e r a s . L o a p r e m i a n t e d e l t i e m p o m e h a c e p o s t e r g a r p a r a e l p r ó x i -
m o p a q u e t e f r a n c é s e l i n c l u i r á v d e s . u n a n o t a c o m p l e t a d e e s a s l e t r a s , p a r a q u e 
s e p a n á q u é a t e n e r s e e n c u a n t o á l a s e x t r a v i a d a s . T a m b i é n r e s e r v o p a r a e n t o n -
c e s e l r e f e r i r l e s m i s c o r r e s p o n d e n c i a s c o n l a s c a s a s i n g l e s a s , á c u y o c a r g o v i n i e r o n 
l a s l e t r a s q u e r e c i b í , p u e s n o e s t a n d o t o d o s s u s e j e m p l a r e s e n m i p o d e r , y t e m i e n -
d o u n a b u s o , t u v e q u e p r e v e n i r á d i c h a s c a s a s c o n t r a u n a s o r p r e s a . 

A d j u n t o á v d e s . c o p i a d e m i s e g u n d a c a r t a á L e r d o d e T e j a d a , y e d e m a s l o s d o -
c u m e n t o s d e K a m p f n e r q u e r e m i t í á v d e s . en c o p i a c o n m i c o r r e s p o n d e n c i a d e 

A g o s t o . , 
S o y d e v d e s . a t e n t o y s e g u r o s e r v i d o r y . S . M . B.-Ramo.-t Sotomayor 1 aldís. 

O c t a v a — M é x i c o , J u l i o 1 9 d e 1 8 6 4 — S r e s . D . A . C. G a l l o y D. M . A . M a l t a -
S a n t i a g o — M u y s e ñ o r e s m í o s : A d j u n t o á v d e s . c o p i a d e l a c a r t a q u e l e s d i r i g í c o n 
f e c h a 1? d e l c o r r i e n t e , y d e l a q u e D . J . E . F e r n a n d e z h a d i r i g i d o á D. S e b a s t i a n 
L e r d o d e T e j a d a , c o n m o t i v o d e l a s u n t o á q u e s e r e f i e r e l a m i a . 

M e r e s t a s u p l i c a r á v d e s . , q u e e n e l c a s o d e q u e l a c a r t a y d o c u m e n t o s q u e L e r d o 
h a p u b l i c a d o t a n i n c o n s i d e r a d a m e n t e , s e h a y a n r e p r o d u c i d o y s e r e p r o d u z c a n a l i a 
p o r l a p r e n s a , h a g a n p u b l i c a r v d e s . cu o b s e q u i o d e l a j u s t i c i a , l a c a r t a d e l S r -
F e r n a n d e z , p u e s e l l a p o n e e l a s u n t o en s u v e r d a d e r o p u n t o d e v i s t a . 

D e b o d e c i r á v d e s . , q u e c u a t r o d i a s d e s p u e s d e h a b e r d e s p a c h a d o m i c a r t a d e 
1? d e l c o r r i e n t e , s e m e p r e s e n t ó u n S r . Z a y a s c o n d o c u m e n t o s q u e l e a u t o r i z a b a n 
d e p a r t e d e l g o b e r n a d o r y c o m a n d a n t e m i l i t a r d e l s e g u n d o d i s t r i t o d e M é x i c o , p a -
r a r e c i b i r l o s f o n d o s q u e e s t á n en m i p o d e r . C o m o t e n g o d i c h o á v d e s . , y o h a b í a 
e n t a b l a d o g e s t i o n e s c o n l a a u t o r i d a d j u a r i s t a m a s p r ó x i m a á M é x i c o , p a r a t r a s m i -
t i r p o r e l l a á J u á r e z l o s f o n d o s e n c u e s t i ó n . A u n q u e l o s d o c u m e n t o s q u e Z a -
y a s m e h a p r e s e n t a d o s o n fidedignos, t i e n e n p a r a m í el d e f e c t o d e q u e e l d i c h o 
g o b e r n a d o r , h a c i e n d o en e l l o s m é r i t o d e l a s p l e n a s f a c u l t a d e s d e q u e s e e n c u e n t r a 
i n v e s t i d o , p a r e c e c o n s i d e r a r s e a p t o p a r a r e c i b i r l o s f o n d o s c o m o s i f u e r a e l m i s m o 
G o b i e r n o c e n t r a l , e n c i r c u n s t a n c i a s q u e y o n o h e q u e r i d o n i q u i e r o q u e e l t a l g o -
b e r n a d o r t o m e l o s f o n d o s , s i n o c o m o d e p o s i t a r i o , p a r a p o n e r l o s á d i s p o s i c i ó n d e 
J u á r e z . 

E n c o n s e c u e n c i a , m e h e n e g a d o á e n t r e g a r l o s á Z a y a s , m i é n t r a s n o se s a l v e 
e l i n c o n v e n i e n t e i n d i c a d o q u e , s e g ú n e s t e s e ñ o r , n o p r o c e d e m a s q u e d e u n a m a l a 
i n t e l i g e n c i a . E l m i s m o Z a y a s h a e m p r e n d i d o v i a j e á Z a c u a l t i p a n p a r a a v i s a r 
l o o c u r r i d o a l g o b e r n a d o r y p o n e r s e d e a c u e r d o con é l . 

E n M é x i c o n o h a b r i a u n a s o l a c a s a d e m e d i a n a r e s p o n s a b i l i d a d q u e q u i s i e r a h a -

1 ¿En qu6 cosa consistía la imposibilidad? ¿Era la del agente para entregar á otra persona que la 
acreditada por el Gobierno de Juárez? En todo caso, hubiera sido nna dificultad para el Gobierno del 

" ¿ S S : francamente que esta era la opinion del Sr. Fernandez, como se confiesa en la carta de V. 
do Julio do 1864. 

3 En conformidad do su carta fecha 6 de Seiiembrf. 



cene cargo de ios fondos; por esto he buscado una persona investida de autoridad 
E Í 7 T T Fara h a 0 e r I a d e P ° s i t a r i a - 1 H ° P r e v e n i d o a d e m a s 4 e s t a a u -
t o n d a d d e l s e g u n d o d i s t r i t o d e M é x i c o , q u e en e l c a s o d e q u e e l l a r e c i b a el d i n e -
r o , p o n d r é es to h e c h o e n c o n o c i m i e n t o d e l P r e s i d e n t e en p r i m e r a ocas ion . T a m -
b i é n le b e p r e v e n i d o , q u e en el c a s o d e q u e e l G o b i e r n o do J u á r e z a b a n d o n e e l t e r -
r i t o r i o m e x i c a n o , r e t e n d r é los f o n d o s h a s t a n u e v a ó r d e n d o v d e s . 2 E s t e p e l i g r o e s 
i n m i n e n t e , p u e s y a s e c o r r e q u e D u r a n g o h a s i d o o c u p a d o p o r los i n t e r v e n c i o n i s -
t a s y q u e d e S a n L u i s h a s a l i d o u n a e x p e d i c i ó n p a r a M o n t e r e y ; e s , p u e s , m u y 
p r o b a b l e q u e J u á r e z p a s e e l B r a v o . 3 

E s e x c u s a d o q u e d i g a á v d e s . c u á n t o s i e n t o q u e e s t e n e g o c i o d o los f o n d o s s e h a -
y a e m b r o m a d o h a s t a e l d i a ; p e r o a l g u n a vez m e o i r á n v d e s . , y s o l a m e n t e e n t ó n c e s 
s a b r á n c ó m o v a n l a s c o s a s d e e s t e p a i s . 

Saluda á vdes. su atento servidor y amigo — Ramón Sotomagor. Valdés. 

Gran sello de la gobcrnacion.-El C. Juan M. Kampfner, coronel de infantería, go-
bernador y comandante militar del segundo distrito del Estado de México:-Teniendo 
q u e h a c e r r e c i b i r en e s a c i u d a d c i e r t o s v a l o r e s p o r c u e n t a d e l a n a c i ó n , y c o n o -
c i e n d o l a a p t i t u d y d e m á s c i r c u n s t a n c i a s q u e á v d . a c o m p a ñ a n , e n u s o d e l a s f a -
c u l t a d e s d e q u e m e h a l l o i n v e s t i d o , h e t e n i d o á b i e n c o m i s i o n a r á v d . , c o m o lo h a -
g o p o r l a p r e s e n t e , p a r a q u e r e c o j a d e l a p e r s o n a q u e d e s i g n e D. P a s c a s i o G a r c í a , 
la s n r n a d e d o c e m i l s e i s c i e n t o s s e s e n t a y d o s p e s o s , c i n c u e n t a c e n t a v o s , en e f e c -
t ivo o v a l o r e s e q u i v a l e n t e s , a u t o r i z a n d o á v d . p a r a q u e o t o r g u e á q u i e n l e e n t r e -
g u e e sos f o n d o s u n d o c u m e n t o ó r e c i b o á s u s a t i s f a c c i ó n y p a r a s u s e g u r i d a d , en 
n o m b r o d e la n a c i ó n y e n e l d e e s t e G o b i e r n o , y p a r a q u e le e n t r e g u e a d e m a s c o -
m o r e s g u a r d o e s t a m i s m a c o m u n i c a c i ó n , q u e v a p o r d u p l i c a d o c o n e s e o b j e t o ; e n 
l a ¡ i n t e l i g e n c i a d e q u e e l i n t e r e s a d o q u e s e m e n c i o n a p o d r á c a m b i a r d i c h o r e c i b o , 
s i lo c r e y e r e n e c e s a r i o , p o r o t r o m a s p o o m e n o r í z a d o q u e l e d a r á e s t e G o b i e r n o c o n 
t a s f o r m a l i d a d e s á q u e h a y a l u g a r c u a n d o lo p i d a , m u y e s p e c i a l m e n t e á l a v e z q u e 
t r i u n f e l a c a u s a n a c i o n a l y s e c i m e n t e e l ó r d c n i n t e r r u m p i d o p o r l a i n t e r v e n c i ó n 
L n t r e t a n t o , s e c o n s i d e r a r á e l r e c i b o q u e l e d é v d . e n v i r t u d d e l a p r e s e n t e a u t o r i -
z a c i ó n , c o n la m i s m a f u e r z a y v a l i d e z q u e s i f u e r a o t o r g a d o p o r e s t e G o b i e r n o . 

Dado en Zacualtipan, á 4 de Julio de 1864.—Juan M. Kampfner.—,J. M. Campu-
zano. S r . c o m i s i o n a d o e s p e c i a l d e e s t e G o b i e r n o , D. P a b l o Z a y a s . — M é x i c o . 

Gran sello de la gobernación.—Habiendo t e n i d o n o t i c i a e s t e G o b i e r n o p o r e l S r . 
D . P . G a r c í a , d e q u e s o n en p o d e r d e v d . d o c e m i l s e i s c i e n t o s s e s e n t a y d o s p e s o s , 
c i n c u e n t a c e n t a v o s , p e r t e n e c i e n t e s a l e r a r i o n a c i o n a l , a s í c o m o q u e ¡ e s t á v d . d i s p u e s -
to á e n t r e g a r l o s á p e r s o n a s u f i c i e n t e m e n t e a u t o r i z a d a , a p r e c i a n d o e n c u a n t o m e -
r e c e e s a b u e n a c o n d u c t a , p o r q u e r e v e l a s e n t i m i e n t o s e m i n e n t e m e n t e p a t r i ó t i c o s 
m u y d i g n o s d e t e n e r s e en c o n s i d e r a c i ó n , s e h a d i s p u e s t o p o r e s t e G o b i e r n o q u é 
e n t r e g u e v d . e sos f o n d o s a l c o m i s i o n a d o e s p e c i a l a u t o r i z a d o a l e f e c t o , q u i e n l e d a -
r á u n r e c i b o á s u s a t i s f a c c i ó n . 

Sello de la gobernación.—El C. Juan M. Kampfner, gobernador y comandante mili-
tar del segundo distrito del Estado de México:—Siendo hoy mas que nunca urgentísi-
m o s l o s r e c u r s o s p e c u n i a r i o s p a r a s o s t e n e r l a n a c i o n a l i d a d é i n d e p e n d e n c i a , s o c o r -

r e r y a l i m e n t a r á l o s d e s g r a c i a d o s q u e p e l e a n p o r s u p a t r i a , a s í c o m o p a r a a u x i l i a r 

1 Esta confesion prueba do« cosas: Primera, que tenia órden do hacer el depósito en uua casa res-
petable; y segunda, que no quiso cumplir con nuestras instrucciones, por favorecer al Sr. Fernandez. 
Ninguna casa en el mundo so negarla á recibir un depósito de esta naturaleza, tan noble y¡humani -
tario. 

2 ¿Por qué no lo hizo? ¿Temió que la operacion no fuese aprobada, ó se o3peraba la destrucción dol 
Gobierno republicano? 

3 Si lo t e m í a , ¿por qufi h izo la e n t r e g a á K a m p f n e r en oposicion í sus p rop ias previsiones? 

á l a s i n f e l i c e s f a m i l i a s s u m e r g i d a s e n l a m i s e r i a , á c o n s e c u e n c i a d e l a m u e r t e ó 
m u t i l a c i ó n d e los h o m b r e s q u e c o n s u t r a b a j o p e r s o n a l l a s s o s t e n í a n ; y h a b i e n d o 
t e n i d o n o t i c i a e s t o G o b i e r n o q u e c o n e sos m i s m o s fines y o b j e t o s s o n e n p o d e r d e 
v d . d o c e m i l s e i s c i e n t o s s e s e n t a y d o s p e s o s , c i n c u e n t a c e n t a v o s ( $ 1 2 , 6 6 2 6 0 e s . ) 
c o l e c t a d a s en l a R e p ú b l i c a d e C h i l e , ó i g u a l m e n t e q u e e s t a b a vd . d i s p u e s t o á e n -
t r e g a r d i c h o s v a l o r e s r e p r e s e n t a t i v o s á l a a u t o r i d a d c o m p e t e n t e , h e d i s p u e s t o y 
l i b r a d o l a s ó r d e n e s r e s p e c t i v a s , e n u s o d o l a s f a c u l t a d e s d e q u o m e h a l l o i n v e s t i -
d o , á fin d e q u e e n t r a n d o en p o d e r d e l G o b i e r n o q u o e s á m i c a r g o e s a d o n a c i o n 
e n m a n e r a d e d e p ó s i t o , d é c u e n t a a l c i u d a d a n o P r e s i d e n t e d e h a b e r l o a s í v e r i f i c a -
d o , p r o t e s t á n d o l e á v d . q u e c u m p l i r é el s a g r a d o o b j e t o á q u e e s t á d e s t i n a d o . 

E s t a m i s m a c o m u n i c a c i ó n y e l r e c i b o p o r m e n o r i z a d o d e l c o m i s i o n a d o e s p e c i a l 
d e e s t e G o b i e r n o , s e r v i r á n á v a . d e g a r a n t í a d e h a b e r c u m p l i d o fielmento c o n l a 
c o m i s i o n q u e s e l e t e n i a e n c o m e n d a d a . 

Z a c u a l t i p a n , J u l i o 1 6 d e 1 8 6 4 . — / . M. Kampfner.—J. M. Campuzano.—Señor d e -
p o s i t a r i o d e l o s f o n d o s c o l e c t a d o s e n l a R e p ú b l i c a d e C h i l e . — M é x i c o . 

C o m o c o m i s i o n a d o d e h a c i e n d a d e l G o b i e r n o d e l s e g u n d o d i s t r i t o d e l E s t a d o d e 
M é x i c o , y p o r e s p e c i a l e n c a r g o d e l C. g o b e r n a d o r J u a n M . K a m p f n e r , h e r e c i b i -
d o l a c a n t i d a d d e d o c e m i l s e i s c i e n t o s s e s e n t a y d o s p e s o s , c i n c u e n t a c e n t a v o s 
( $ 1 2 , 6 6 2 5 0 e s . ) d e l c o m i s i o n a d o en M é x i c o p o r l o s S r e s . D . A. C. G a l l o y D. M . 
A . M a t t a , d e l a R e p ú b l i c a d e C h i l e , p a r a e n t r e g a r a l G o b i e r n o d e M é x i c o d i c h a 
s u m a , q u e p r o c e d e d e l a c o l e c t a c i ó n h e c h a e n a q u e l l a R e p ú b l i c a p a r a s o c o r r e r l a s 
v í c t i m a s d e l a a c t u a l g u e r r a q u e s o s t i e n e M é x i c o . E s t a d o n a c i o n l a r e c i b e e l c i t a -
d o g o b e r n a d o r p o r m i c o n d u c t o , y d e b e r á q u e d a r en s u s m a n o s e n c a l i d a d d e d e -
p ó s i t o , m i é n t r a s d a c o n o c i m i e n t o a l S u p r e m o G o b i e r n o p a r a q u e d i s p o n g a d e é L 

P o r i n s t r u c c i o n e s q u e h e r e c i b i d o d e l p r e c i t a d o c i u d a d a n o g o b e r n a d o r , d o y a l 
s e ñ o r d e p o s i t a r i o d e e s t o s f o n d o s l a s g r a c i a s en su n o m b r e y en e l d e l a n a c i ó n , 
s u p l i c á n d o l e q u e a s í l o h a g a c o n l o s r e m i t e n t e s , e n t r e t a n t o e l P r e s i d e n t e a c u e r d a 
e l m o d o c o n q u e s e l e s c o n t e s t e d i g n a m e n t e . 

M é x i c o , A g o s t o 1? d e 1 8 6 4 . — P a b l o Zayas. 

L o s s e ñ o r e s c o m i s i o n a d o s p a r a l a r e m i s i ó n d e l o s f o n d o s d e M é x f c o d i e r o n en 
s e g u i d a l e c t u r a á l a s i g u i e n t e n o t a d i r i g i d a a l S r . L e r d o d e T e j a d a , M i n i s t r o d e l 
G o b i e r n o r e p u b l i c a n o d e M é x i c o . 

D i c h a n o t a d i c e a s í : 

" S r . D. S e b a s t i a n L e r d o d e T e j a d a , M i n i s t r o d e R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s d e l a R e -
p ú b l i c a d e M é x i c o . — M o n t e r e y . — C i u d a d a n o M i n i s t r o : P o r l a p u b l i c a c i ó n h e c h a 
e n l a s g a c e t a s d e u n a c o r r e s p o n d e n c i a h a b i d a e n t r e e l S r . J . J . D u e ñ a s y e l M i -
n i s t r o c o n s t i t u c i o n a l , a c e r c a d e c i e r t a s s u m a s r e m i t i d a s p o r c o n d u c t o n u e s t r o p a -
r a a u x i l i a r á l o s h e r i d o s , h u é r f a n o s ó v i u d a s d e l o s d e f e n s o r e s d e M é x i c o , h e m o s 
s a b i d o q u e s e h a b í a n i n t e n t a d o c i e r t a s n e g o c i a c i o n e s á q u e v d . p u s o co to c o n s u 
i n t e g r i d a d , y á l a s c u a l e s s e n t i m o s s o b r e m a n e r a h a y a p o d i d o s i q u i e r a d a r o c a s i o n 
n u e s t r o e n c a r g a d o d e r e c i b i r y d e e n t r e g a r l o s f o n d o s d e a u x i l i o á M é x i c o , c o l e c -
t a d o s e n C h i l e y r e m i t i d o s c o m o l a p r e n d a s a g r a d a q u e u n p u e b l o r e p u b l i c a n o , d e -
c i d i d o á d e f e n d e r s u s i n s t i t u c i o n e s y s u b a n d e r a , e n v i a b a á o t r o q u e l a s e s t a b a d e -
f e n d i e n d o , s i n o c o n e l b u e n é x i t o d e s e a d o , c o n u n ; i e r o i s m o i n n e g a b l e . 

P o r n u e s t r o e n c a r g a d o h a b í a m o s s a b i d o q u e so l e h a b í a n p r e s e n t a d o a l g u n a s d i -
ficultades p a r a h a c e r l l e g a r e s a s s u m a s t a n p r o n t o c o m o n o s o t r o s y n u e s t r o s c o m i -
t e n t e s l o e s p e r á b a m o s y d e s e á b a m o s , á l a s m a n o s d e l o s h o n o r a b l e s M i u i s t r o s d e l 
P r e s i d e n t e c o n s t i t u c i o n a l ; p e r o , s i b i e n d e b e m o s c r e e r q u e n u e s t r o e n c a r g a d o n o 
s e h a h e c h o c ó m p l i e e d e l a i n d í c a l a n e g o c i a c i ó n q u e h a v e n i d o á r e v e l a r n o s l a 
c o r r e s p o n d e n c i a d e J . J . D u e ñ a s , y s i a d e m a s h e m o s e n c o n t r a d o en l a r e s p u e s t a 
d e l C. M i n i s t r o u n a n u e v a é i r r e f r a g a b l e p r u e b a d e l ce lo , d e l a h o n r a d e z y d e l a 
i n t e g r i d a d d e l o s g o b e r n a n t e s c o n s t i t u c i o n a l e s , l a p u b l i c i d a d q u e m o t i v a e s t a n o -
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t a n u e s t r a , nos ob l iga ú e x p r e s a r á vd. , c u á n t o l amen tamos y e x t r a ñ a m o s que po r 
acc iden tes f u e r a do n u e s t r o a l c a n c e y cas i de toda previs ión l iumana , los fondos 
colectados po r las Sociedades de la Union Americana do Chile, n o h a y a n l legado á 
p o d e r de los h o n o r a b l e s c i u d a d a n o s M i n i s t r o s q u e d e b í a n ap l icar los a l s an to obje-
to con quo f u e r o n colectados. 

E n los impresos a d j u n t o s (ac tas de la Union Amer i cano , f e c h a s de J u n i o 21 y de 
Oc tubre 25 de 18C3) e n c o n t r a r á el C. Min i s t ro e x p u e s t o ese objeto, y v e r á a d e m a s 
cuáles f u e r o n los medios y los fines de la Sociedad de la Union Americana de Santia-
go (cuyos comis ionados hemos sido á n t e s y somos t amb ién a h o r a ) al co lec ta r y a l 
r emi t i r esos fondos q u o j a m a s , como mal ic iosamente se a s e g u r a po r D. J . J . Due-
ñas , c re ímos, o rdenamos , ni p o d r í a m o s c r e e r ni o r d e n a r , q u e h a b i a n de vo lve r á 
Chile p a r a s e r c o n s a g r a d o s á ob je tos que , a u n q u e p l aus ib l e s y r e s p e t a b l e s , no e r a n 
aque l los q u e se t en í an en m i e n t e s al p r o v o c a r , a l h a c e r y a l r e c o g e r las e r o g a c i o -
nes do n u e s t r o s conc iudadanos , q u i e n e s qu i s i e ron con un poco do d ine ro , y a quo 
n o p o d í a n de o t ro modo, c o n t r i b u i r en algo ú la g r a n d e y g lo r iosa t a r e a de los d e -
f e n s o r e s de l a democrac ia y de l a a u t o n o m í a a m e r i c a n a en México . 

L a pe r sp icac ia y la i n t e g r i d a d del C. Min i s t ro le h a n h e c h o c o m p r e n d e r d e m a -
s iado bien lo que hab ia de fa lso en las a l egac iones á q u e nos r e f e r i m o s en las a n -
t e r io res l íneas , y con las cua les se p r e t e n d í a f ac i l i t a r l a i ndeco rosa negoc iac ión 
f r a g u a d a i n c o n s i d e r a d a m e n t e po r a lmas codiciosas q u e h a n empezado á s e n t i r su 
cas t igo con l a pub l ic idad de sus v e r g o n z o s a s é i nú t i l e s t r a m a s . 

Ni ins i s t i r émos po r esto en las r e f l ex iones q u e t a l a s u n t o nos sug i e r e ; p e r o sí 
a g r e g a r é m o s a l C. Min i s t ro algo ace rca .de las m e d i d a s q u e h e m o s tomado, d e s p u é s 
q u e hub imos conocido lo r e f e r e n t e á las c u a t r o p r i m e r a s r e m e s a s de fondos , h e c h a s 
p e r e n c a r g o de la Union Americana de Santiago p a r a q u e l l eguen á las p a t r i o t a s y 
h o n r a d a s manos q u e h a n de d i s t r i b u i r l o s en con fo rmidad á los deseos de los e ro -
gan tes . 

I n m e d i a t a m e n t e que , j u n t o con la p u b l i c i d a d h e c h a en las g a c e t a s de México, r e -
c ib imos c a r t a s de n u e s t r o comis ionado (cuyo n o m b r e q u e r e m o s ca l la r , p o r q u e de -
seamos y e s p e r a m o s que sa lga i n m a c u l a d o de l a c e n s u r a b l e negociac ión en que 
a p a r e c e mezclado) , l e d imos u r d e n t e r m i n a n t e p a r a que , si no h a b i a e n t r e g a d o los 
fondos en la f o r m a p r e s c r i t a , los r emi t i e se s in d e m o r a a l b a n c o de los S res . W i n s -
low, Lan i e r y Compañía , N u e v a - Y o r k , Wall S t ree t , de donde , con u n l i b r a m i e n t o 
g i r a d o po r el c i u d a d a n o P r e s i d e n t e cons t i tuc iona l , p o d r á el c i u d a d a n o M i n i s t r o to -
mar lo s y d e t e r m i n a r l o s a l s a g r a d o ob je to con q u e f u e r o n co lec tados . 

P u e d e , pues , el c i udadano P r e s i d e n t e cons t i tuc iona l , si á la f e c h a en q u e esta 
hub iese l l egado á manos de l c i u d a d a n o M i n i s t r o no se h u b i e r e n r ec ib ido de n u e s -
t r o comis ionado los fondos r e m i t i d o s en J u n i o y J u l i o de 1863, g i r a r cond ic iona l -
m e n t e c o n t r a los Sres . Wins low y Compañ ía , N u e v a - Y o r k , Wal l S t r e e t , po r la can-
t i d a d q u e ellos i m p o r t a n , y la c u a l es de dos mi l q u i n i e n t a s t r e i n t a y dos l i b r a s 
e s t e r l i nas y diez y n u e v e che l ines ( £ 2,532 19 chs . ) , s in c o n t a r el m a y o r va lor q u e 
debe h a b e r p r o d u c i d o l a v e n t a de las l e t r a s sob re I n g l a t e r r a , en q u e se h izo la r e -
mesa, cosa q u e no s e r á dif íc i l a v e r i g u a r y conocer de u n a m a n e r a exac t a . 

Es to es lo que t e n í a m o s neces idad y obl igac ión de e x p o n e r a l c i u d a d a n o M i n i s -
t ro , en cuan to á los fondos r e m e s a d o s a n t e r i o r m e n t e ; p e r o f á l t a n o s todavía d a r l e 
aviso de que , p a r a cumpl i r con el e n c a r g o q u e hemos rec ib ido , y con f e c h a de es -
t a no ta , r emi t imos á los S res . Winslow, L a n i e r y Compañ ía , de N u e v a - Y o r k , Wal l 
S t r e e t , l a s u m a de £ 513 15 chs. 5 pens . , r e s i d u o p e r t e n e c i e n t e á l a susc r i c ion n a -
c iona l co lec tada en 1863, con el t í tu lo de aux i l io á México, en Chile . D ichas £ 5 1 3 
15 chs. 5 pens . , q u e d a r á n en p o d e r de los S r e s Winslow, L a n i e r y C o m p a ñ í a , á l a 
ó r d e n del P r e s i d e n t e cons t i tuc iona l , p a r a i n v e r t i r su p r o d u c t o en los mismos o b j e . 
tos de que a n t e r i o r m e n t e se h a h a b l a d o . 

P a r a conclu i r con el a s u n t o de l depós i to y de los l i b r a m i e n t o s de estos fondos , 
d i r émos al c i udadano Min i s t ro q u e el P r e s i d e n t e cons t i tuc iona l , d e s p u e s de r ec i -
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b ida es ta nota, p u e d e g i r a r cond ic ioua lmeute con t r a los S íe s . Wins low, Lan i e r y 
Compañía , de N u e v a - Y o r k , Wall S t r e e t , por la c a n t i d a d de dos mil qu in i en t a s 
t r e i n t a y dos l ib ras es ter l iua9, diez y n u e v e chel ines ( £ 2 . 6 3 2 19 chs . ) , que impor-
tan las r e m e s a s en p o d e r de nues t ro comisionado, y puedo a d e m a s , s in condicion 
a lguna , g i r a r c o n t r a los misnios sef iofes po r la s u m a de q u i n i e n t a s t r ece l ibras , 
qu ince che l ines y cinco p e n i q u e s (£ 513, 15 chs . 5 pens . ) , que r emi t imos á dichos 
b a n q u e r o s con es ta f e c h a y á l a ó rden de l c i u d a d a n o P r e s i d e n t e cons t i tuc iona l de 
la R e p ú b l i c a de México . 

L a m e n t a m o s q u e los fondos colec tados en Chile y r emi t idos á México como u n a 
p r u e b a , y u n a p r u e b a de l a c o n f r a t e r n i d a d e n t r e n u e s t r o s países , h a y a n t en ido tales 
t rop iezos y d e m o r a s . Al conc lu i r , c i u d a d a n o Min i s t ro , es ta no ta , no pedemos rnénos 
q u e e x p r e s a r la complacenc ia y regoc i jo que nos causa la contemplac ión de la fé 
con que , t a n t o en esc pa í s , como en el nues t ro , se c ree en l a so l ida r idad de todas 
las R e p ú b l i c a s de l N u e v o - M u n d o y de la conf ianza con q u e se m i r a el p o r v e n i r q u e 
h a de t r a e r el t r i u n f o de n u e s t r o s p r inc ip i a s y la consol idacion do n u e s t r a s ins t i -
t u c i o n e s . 

Que s igá i s de fend iendo , y que a l fin, despues de un costoso y m e r e c i d o t r i u n f o , 
s a q u é i s m a s p u r o s , m a s g lor iosos y m a s f ecundos esos p r inc ip ios y esas ins t i tuc io-
nes q u e h a n sido y s e r á n s i e m p r e la g a r a n t í a y el t imbre de l m u n d o de Colon, son 
los votos, c i u d a d a n o Min i s t ro , que en nues t ro nombre , e n el de n u e s t r o s comi ten-
tes y a u n en el de todos nues t roá conc iudadanos , t enemos el h o n o r de e x p r e s a r -
nos vues t ro s se rv idores . 

San t i ago , O c t u b r e 16 de 1864.—Manuel A. Malta.— Angel C. Gallo. 

P . S. Despues de escr i to lo a n t e r i o r y a l poner en el co r reo esta nota , c i u d a d a -
no Min i s t ro , r ec ib imos c a r t a de nues t ro a g e n t e en México, en que nos inc luye la 
s igu ien te cop ia q u e nos a p r e s u r a m o s á t r a s c r i b i r á vd. ( documen to n ú m e r o 3) . 

E n consecuencia , todo lo q u e dec íamos a l c i u d a d a n o Min i s t ro a c e r c a de las dos 
mil qu in i en t a s t r e i n t a y dos l i b r a s es te r l inas , diez y n u e v e chel ines , r e m e s a d a s a n -
t e r i o rmen te , y sob re las cua les a u t o r i z á b a m o s coni j ic iona lmente u n l i b r a m i e n t o 
e o n t r a los Sres. Wiuslow, L a n i e r y Compañ ía , de N u e v a - Y o r k , Wall S t r e e t , q u e d a 
s in efecto. 

R e i t e r a n d o al c i udadano Min i s t ro n u e s t r o s votos po r la p r o s p e r i d a d de su pa í s , 
n o s su sc r ib imos n u e v a m e n t e . 

San t i ago , O c t u b r e 16 de 1 8 6 4 . — A C. Gallo.—M. A. Malta. 

NUMERO 296. 

LEGACION MEXICANA .EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Noviembre 16 de 186A. 

Viaje de M. Blondcel á México. 

Tengo la h o n r a de c o m u n i c a r á vd. q u e M. Blondeel CoulebrocL, Env iado E x -
t r a o r d i n a r i o y Min i s t ro P l e n i p o t e n c i a r i o de l r e y de los be lgas , en esta c iudad , me 
d i jo hace poco en l a casa de u n amigo, donde ca sua lmen te uos encon t ramos , que 
h a b i a rec ib ido i n s t r u c c i o n e s de su Gobierno p a r a i r á México eu misión e x t r a o r -
d i n a r i a de f ami l i a , á f e l i c i t a r á Max imi l i ano en pago de la v is i ta h e c h a a l r e y Leo-
poldo po r el a g e n t e de aque l . M. Blondeel se p r o p o n e sa l i r de este pa ís d e n t r o de 
dos meses, y s e g ú n me indicó, solo se e s t a r á en la Repúb l i ca po r igua l t iempo, 
despues d e l cual se vo lve rá á es ta c iudad , en la q u e t i ene m a s de cinco a ñ o s ya° 
do res idencia . 

El mismo M. Blondeel me man i f e s tó que su misión á México no t en i a obje to n i n -
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t a n u e s t r a , nos o b l i g a ú e x p r e s a r á vd . , c u á n t o l a m e n t a m o s y e x t r a ñ a m o s q u e p o r 
a c c i d e n t e s f u e r a do n u e s t r o a l c a n c e y cas i de toda p r e v i s i ó n h u m a n a , los f o n d o s 
co lec tados p o r l a s Sociedades de la Union Americana do Cbi le , n o h a y a n l l egado á 
p o d e r de los h o n o r a b l e s c i u d a d a n o s M i n i s t r o s q u e d e b í a n ap l i c a r l o s a l s a n t o ob je -
to con quo f u e r o n co lec tados . 

E n los i m p r e s o s a d j u n t o s ( ac t a s d e la Union A m e r i c a n a , f e c h a s d e J u n i o 21 y d e 
O c t u b r e 2 5 de 18C3) e n c o n t r a r á el C. M i n i s t r o e x p u e s t o ese ob je to , y v e r á a d e m a s 
cuá l e s f u e r o n los med ios y los fines d e la Sociedad de la Union Americana de Santia-
go ( cuyos comis ionados h e m o s s ido á n t e s y somos t a m b i é n a h o r a ) al c o l e c t a r y a l 
r e m i t i r esos f o n d o s q u o j a m a s , como m a l i c i o s a m e n t e se a s e g u r a p o r D. J . J . D u e -
ñas , c r e ímos , o r d e n a m o s , ni p o d r í a m o s c r e e r ni o r d e n a r , q u e h a b í a n de v o l v e r á 
Chi le p a r a s e r c o n s a g r a d o s á o b j e t o s que , a u n q u e p l a u s i b l e s y r e s p e t a b l e s , no e r a n 
a q u e l l o s q u e se t e n i a n e n m i e n t e s al p r o v o c a r , a l h a c e r y a l r e c o g e r l a s e r o g a c i o -
n e s do n u e s t r o s c o n c i u d a d a n o s , q u i e n e s q u i s i e r o n c o n u n poco do d i n e r o , y a quo 
n o p o d í a n d e o t ro modo , c o n t r i b u i r e n a lgo á l a g r a n d e y g l o r i o s a t a r e a de los d e -
f e n s o r e s d e l a d e m o c r a c i a y de l a a u t o n o m í a a m e r i c a n a e n M é x i c o . 

L a p e r s p i c a c i a y la i n t e g r i d a d del C. M i n i s t r o le h a n h e c h o c o m p r e n d e r d e m a -
s i a d o b i en lo q u e h a b i a d e f a l so en las a l e g a c i o n e s á q u e n o s r e f e r i m o s e n l a s a n -
t e r i o r e s l íneas , y con l a s c u a l e s se p r e t e n d í a f a c i l i t a r l a i n d e c o r o s a n e g o c i a c i ó n 
f r a g u a d a i n c o n s i d e r a d a m e n t e p o r a l m a s cod ic iosas q u e h a n e m p e z a d o á s e n t i r su 
c a s t i g o con l a p u b l i c i d a d d e s u s v e r g o n z o s a s é i n ú t i l e s t r a m a s . 

Ni i n s i s t i r é m o s p o r es to e n l a s r e f l e x i o n e s q u e t a l a s u n t o n o s s u g i e r e ; p e r o sí 
a g r e g a r é m o s a l C. M i n i s t r o a lgo a c e r c a . d e l a s m e d i d a s q u e h e m o s t o m a d o , d e s p u é s 
q u e h u b i m o s conoc ido Jo r e f e r e n t e á l a s c u a t r o p r i m e r a s r e m e s a s d e fondos , h e c h a s 
p o r e n c a r g o d e la Union Americana de Santiago p a r a q u e l l e g u e n á l a s p a t r i o t a s y 
h o n r a d a s m a n o s q u e h a n d e d i s t r i b u i r l o s e n c o n f o r m i d a d á los d e s e o s d e los e r o -
g a n t e s . 

I n m e d i a t a m e n t e que , j u n t o con la p u b l i c i d a d h e c h a e n l a s g a c e t a s d e Méx ico , r e -
c i b i m o s c a r t a s d e n u e s t r o c o m i s i o n a d o ( c u y o n o m b r e q u e r e m o s ca l l a r , p o r q u e d e -
s e a m o s y e s p e r a m o s q u e s a l g a i n m a c u l a d o d e l a c e n s u r a b l e n e g o c i a c i ó n e n q u e 
a p a r e c e mezc lado) , l e d imos u r d e n t e r m i n a n t e p a r a q u e , si no h a b i a e n t r e g a d o los 
f o n d o s e n la f o r m a p r e s c r i t a , los r e m i t i e s e s in d e m o r a a l b a n c o de los S r e s . W i n s -
low, L a n i e r y C o m p a ñ í a , N u e v a - Y o r k , Wal l S t r e e t , d e d o n d e , con u n l i b r a m i e n t o 
g i r a d o p o r el c i u d a d a n o P r e s i d e n t e c o n s t i t u c i o n a l , p o d r á el c i u d a d a n o M i n i s t r o t o -
m a r l o s y d e t e r m i n a r l o s a l s a g r a d o o b j e t o c o n q u e f u e r o n c o l e c t a d o s . 

P u e d e , p u e s , el c i u d a d a n o P r e s i d e n t e c o n s t i t u c i o n a l , si á l a f e c h a e n q u e es ta 
h u b i e s e l l e g a d o á m a n o s de l c i u d a d a n o M i n i s t r o no se h u b i e r e n r e c i b i d o de n u e s -
t r o comis ionado los f o n d o s r e m i t i d o s e n J u n i o y J u l i o d e 1863, g i r a r c o n d i c i o n a l -
m e n t e c o n t r a los S re s . W i n s l o w y C o m p a ñ í a , N u e v a - Y o r k , W a l l S t r e e t , p o r l a c a n -
t i d a d q u e ellos i m p o r t a n , y l a c u a l es d e dos m i l q u i n i e n t a s t r e i n t a y dos l i b r a s 
e s t e r l i n a s y diez y n u e v e c h e l i n e s ( £ 2 ,532 19 chs . ) , s in c o n t a r el m a y o r v a l o r q u e 
d e b e h a b e r p r o d u c i d o l a v e n t a de l a s l e t r a s s o b r e I n g l a t e r r a , e n q u e se h i z o la r e -
mesa , cosa q u e no s e r á d i f íc i l a v e r i g u a r y conoce r de u n a m a n e r a e x a c t a . 

E s t o es lo q u e t e n í a m o s n e c e s i d a d y o b l i g a c i ó n de e x p o n e r a l c i u d a d a n o M i n i s -
t r o , e n c u a n t o á los f o n d o s r e m e s a d o s a n t e r i o r m e n t e ; p e r o f á l t a n o s t o d a v í a d a r l e 
av i so d e que , p a r a c u m p l i r c o n el e n c a r g o q u e h e m o s r e c i b i d o , y c o n f e c h a d e e s -
t a n o t a , r e m i t i m o s á los S r e s . Wins low, L a n i e r y C o m p a ñ í a , de N u e v a - Y o r k , W a l l 
S t r e e t , l a s u m a d e £ 513 15 chs . 5 pens . , r e s i d u o p e r t e n e c i e n t e á l a s u s c r i c i o n n a -
c i o n a l c o l e c t a d a e n 1863, con el t í tu lo de a u x i l i o á Méx ico , e n Chi le . D i c h a s £ 5 1 3 
1 5 chs . 5 pens . , q u e d a r á n e n p o d e r de los S r e s Wins low, L a n i e r y C o m p a ñ í a , á l a 
ó r d e n del P r e s i d e n t e c o n s t i t u c i o n a l , p a r a i n v e r t i r su p r o d u c t o en l o s m i s m o s o b j e . 
tos d e q u e a n t e r i o r m e n t e s e h a h a b l a d o . 

P a r a conc lu i r con el a s u n t o de l depós i t o y d e los l i b r a m i e n t o s d e es tos f o n d o s , 
d i r é m o s al c i u d a d a n o M i n i s t r o q u e el P r e s i d e n t e c o n s t i t u c i o n a l , d e s p u e s d e r e c i -

-...;••;/; 

T 

» i 

b i d a es ta nota , p u e d e g i r a r c o n d i c i o u a l m e u t e c o n t r a los S í e s . W i n s l o w , L a n i e r y 
C o m p a ñ í a , do N u e v a - Y o r k , Wal l S t r e e t , po r l a c a n t i d a d d e dos mi l q u i n i e n t a s 
t r e i n t a y dos l i b r a s es te r l iua9 , d iez y n u e v o che l ines ( £ 2 , 6 3 2 19 chs . ) , q u e impor -
t an l a s r e m e s a s en p o d e r d e n u e s t r o comis ionado , y p u e d o a d e m a s , s in cond ic ion 
a l g u n a , g i r a r c o n t r a los misn ios se f io fe s p o r l a s u m a d e q u i n i e n t a s t r e c e l i b r a s , 
q u i n c e c h e l i n e s y c inco p e n i q u e s ( £ 513 , 15 c h s . 5 p e n s . ) , q u e r e m i t i m o s á d ichos 
b a n q u e r o s con e s t a f e c h a y á l a ó r d e n de l c i u d a d a n o P r e s i d e n t e c o n s t i t u c i o n a l de 
la R e p ú b l i c a d e M é x i c o . 

L a m e n t a m o s q u e los f o n d o s co l ec t ados e n Chi le y r e m i t i d o s á M é x i c o como u n a 
p r u e b a , y u n a p r u e b a de l a c o n f r a t e r n i d a d e n t r e n u e s t r o s pa í ses , h a y a n t e n i d o ta les 
t r o p i e z o s y d e m o r a s . Al c o n c l u i r , c i u d a d a n o M i n i s t r o , e s ta n o t a , no p e d e m o s m é n o s 
q u e e x p r e s a r l a c o m p l a c e n c i a y r e g o c i j o q u e nos c a u s a la c o n t e m p l a c i ó n de la fé 
con q u e , t a n t o e n esc p a í s , como e n el n u e s t r o , s e c r e e en l a s o l i d a r i d a d d e t o d a s 
l a s R e p ú b l i c a s de l N u e v o - M u n d o y de la con f i anza con q u e se m i r a el p o r v e n i r q u e 
h a d e t r a e r el t r i u n f o d e n u e s t r o s p r i n c i p i a s y la conso l idac iou d e n u e s t r a s i n s t i -
t u c i o n e s . 

Q u e s i g á i s d e f e n d i e n d o , y q u e a l fin, d e s p u e s de u n cos toso y m e r e c i d o t r i u n f o , 
s a q u é i s m a s p u r o s , m a s g lo r io sos y m a s f e c u n d o s esos p r i n c i p i o s y e s a s i n s t i t u c i o -
n e s q u e h a n s ido y s e r á n s i e m p r e la g a r a n t í a y el t i m b r e de l m u n d o d e Colon, son 
los votos , c i u d a d a n o M i n i s t r o , q u e e n n u e s t r o n o m b r e , e n el de n u e s t r o s c o m i t e n -
t e s y a u n en el d e todos n u e s t r o á c o n c i u d a d a n o s , t e n e m o s el h o n o r de e x p r e s a r -
n o s v u e s t r o s s e r v i d o r e s . 

S a n t i a g o , O c t u b r e 16 de 1864.—Manuel A. Malta.—Angel C. Gallo. 

P . S . D e s p u e s d e e s c r i t o lo a n t e r i o r y a l p o n e r en el c o r r e o es ta no ta , c i u d a d a -
no M i n i s t r o , r e c i b i m o s c a r t a de n u e s t r o a g e n t e en Méx ico , en q u e n o s i n c l u y e la 
s i g u i e n t e c o p i a q u e nos a p r e s u r a m o s á t r a s c r i b i r á vd . ( d o c u m e n t o n ú m e r o 3 ) . 

E n consecuenc ia , todo lo q u e d e c í a m o s a l c i u d a d a n o M i n i s t r o a c e r c a d e l a s dos 
mi l q u i n i e n t a s t r e i n t a y dos l i b r a s e s t e r l i na s , d iez y n u e v e che l ines , r e m e s a d a s a n -
t e r i o r m e n t e , y s o b r e l a s cua l e s a u t o r i z á b a m o s c o n i j i c i o n a l m e n t e u n l i b r a m i e n t o 
o o n t r a los Sres . Wiuslow, L a n i e r y C o m p a ñ í a , d e N u e v a - Y o r k , Wal l S t r e e t , q u e d a 
s in e fec to . 

R e i t e r a n d o al c i u d a d a n o M i n i s t r o n u e s t r o s votos p o r l a p r o s p e r i d a d de su p a í s , 
n o s s u s c r i b i m o s n u e v a m e n t e . 

S a n t i a g o , O c t u b r e 16 d e 1 8 6 4 . — A. C. Gallo.—M. A. Matta. 
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Viaje de M. Blondcel á México. 

T e n g o la h o n r a d e c o m u n i c a r á vd . q u e M. B l o n d e e l CoulebrocL, E n v i a d o E x -
t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o de l r e y d e los b e l g a s , e n es ta c i u d a d , m e 
d i j o h a c e poco en l a c a s a d e u n amigo , d o n d e c a s u a l m e n t e nos e n c o n t r a m o s , q u e 
h a b i a r e c i b i d o i n s t r u c c i o n e s de su G o b i e r n o p a r a i r á México eu mis ión e x t r a o r -
d i n a r i a d e f a m i l i a , á f e l i c i t a r á M a x i m i l i a n o e n p a g o de la v i s i t a h e c h a a l r e y Leo-
po ldo p o r el a g e n t e d e a q u e l . M. B l o n d e e l se p r o p o n e sa l i r d e es te p a í s d e n t r o de 
dos meses , y s e g ú n m e ind icó , solo se e s t a r á en la R e p ú b l i c a p o r i g u a l t i empo , 
d e s p u e s d e l cua l se v o l v e r á á es ta c i u d a d , e n la q u e t i e n e m a s de c inco a ñ o s ya° 
do r e s idenc i a . 

El m i s m o M. B l o n d e e l m e m a n i f e s t ó q u e su mis ión á México no t e n i a ob je to n i n -
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gimo político, que s iendo la Bélgica u n a nac ión esenc ia lmente pacífica, no q u c r i a 
compl icar sus r e l ac iones en E u r o p a n i Amér ica , y q u e la c i r c u n s t a n c i a de se r 
la esposa de Maximi l i ano l a L i ja del r e y de los belgas , h a c i a n e c e s a r i a d icha mi-
sión; p e r o que si m a ñ a n a ca ia Maximi l i ano , la Bé lg ica r econoce r í a a l Gob ie rno 
r epub l i cano . Concluyó po r d e c i r m e q u e v e n d r í a á . v e r m e á mi casa , como si tu -
v ie ra algo mas que comun ica rme . H a s t a hoy no h a venido . S i lo h i c i e r e y me d i -
j e r e a lgo m a s de impor t anc i a , lo p a r t i c i p a r é íí vd. sin d e m o r a . 

Esto p r o c e d e r de M. Blondoel mani f i e s ta que é l mismo es tá convencido de la 
poca lea l tad que h a y de p a r t e de su G o b i e r n o en su c o n d u c t a p a r a con n u e s t r a 
p a t r i a . Que el r e y de los be lgas h a sido u n a de las p e r s o n a s m a s f o r m a l m e n t e em-
p e ñ a d a s en el b u e n éxi to de la i n t r i g a que ha d a d o po r r e s u l t a d o el e s t ab l ec imien -
to de Maximi l i ano en el l l amado t r o n o de México, nad i e lo duda , y c u a l q u i e r a q u e 
sea el h o m b r e que mando á México , y p o r m a s p r o t e s t a s q u e h a g a d e q u e esa mi -
sión n o t i ene ob je to n i n g u n o pol í t ico, es ev iden te q u e el la no t iene o t ro fin que 
so s t ene r a l l l amado Gobierno de M a x i m i l i a n o con el a p o y o m o r a l que le dé el r e -
conocimiento de aque l , hecho po r o t r a de las nac iones e u r o p e a s , q u e so s u p o n e n 
obrar - po r p r inc ip io s m a s f u n d a d o s en la r a z ó n , q u e las l l a m a d a s de p r i m e r ó r d e n , 
y c u y o s o b e r a n o se cons ide ra en a q u e l con t inen t e como u n o de los h o m b r e s m a s 
av i s ados y cautos . 

Maximi l i ano t e n d r á e n M . B l o n d e e l u n o de sus m a s a r d i e n t e s a d m i r a d o r e s , p u e s 
lo es f a n á t i c o po r la f o r m a de Gob ie rno m o n á r q u i c a a b s o l u t a . Si a l g ú n defecto le 
e n c u e n t r a s e r á n las t endenc i a s de l i be ra l i smo q u e a lgunos le a t r i b u y e n . 

T a m b i é n se h a dicho q u e M. S toecke , Min i s t ro de R u s i a en es te c iudad , d e b i a 
de i r á México con u n a mis ión s e m e j a n t e á la de M. Blondeel . E s t o n o lo sé de u n a 
m a h e r a pos i t iva , y m e incl ino á c r ee r que no es c ier to . 

Rep roduzco á vd. las s e g u r i d a d e s de mi muy d i s t i n g u i d a cons ide rac ión . 

M. R O M E R O . 

S r . Min i s t ro de Relac iones E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 
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Buques armados en corso. 

Tengo la h o n r a de i n f o r m a r á vd. que h o y tuve po r un acc iden te ocasion de s a b e r 
de u n a no ta d i r i g ida con fecha 12 de l que cu r sa , po r el e n c a r g a d o de negocios de 
F r a n c i a , en esta c iudad , a l Sec re t a r io de E s t a d o de los E s t a d o s - U n i d o s , en l a q u e 
le d ice q u e el Gob ie rno f r a n c é s h a sab ido de u n a m a n e r a pos i t i va que v a r i o s a g e n -
tes de l S u p r e m o Gobierno se ocupan en p u e r t o s de los E s t a d c 3 - U n i d o s , y p r i n c i -
pa lmen te en los de N u e v a - O r l e a n s y San F ranc i sco , en e x p e d i r p a t e n t e s de corso 

b u q u e s a m e r i c a n o s p a r a p e r s e g u i r á b u q u e s m e r c a n t e s f r a n c e s e s . El a g e n t e 
f r a n c é s d ice q u e h a rec ib ido la ó rden de su G o b i e r n o p a r a l l a m a r s e r i a m e n t e la 
a t enc ión del de los E s t a d o s - U n i d o s h á c i a esos p roced imien tos , que cal if ican de i le-
gales , con obje to de q u e impida su rea l izac ión y p r o h i b a á sus conc iudadanos q u e 
tomen p a r t e en d i chas empresas . 

También le dice que t i ene igua lmen te ó r d e n e s de su G o b i e r n o p a r a no t i f i ca r a l 
de los E s t a d o s - U n i d o s , q u e si á p e s a r de los pasos que dé p a r a impedi r lo , l l ega re 
á s a l i r de sus p u e r t o s a lgún b u q u e a r m a d o en corso, el Gob ie rno f r a n c é s no lo con-
s i d e r a r á como co r sa r io sino como p i r a t a . La no ta es tá conceb ida en t é rminos impe-
ra t ivos y poco cor teses , p u e s al h a b l a r del S u p r e m o Gobie rno , á qu ien el d é l o s Es-

t a d o s - U n i d o s reconoce como ta l . y con q u i e n está en b u e n a s re lac iones , lo hace 

en t é rminos h a s t a i r r e spe tuosos . 
E n o t r a s c i r c u n s t a n c i a s s e g u r a m e n t e d i c h a no ta h a b r í a s ido devue l t a á su a u -

tor; p e r o a h o r a p r o b a b l e m e n t e se lo h a b r á d a d o ó d a r á u n a con tes tac ión sa t i s -
fac to r i a . No tengo po r a h o r a modo de s a b e r cuá l s ea e s t a , p e r o ta l vez la c o n o z c a 

d e n t r o de poco, en cuyo caso no p e r d e r é t i empo en c o m u n i c á r s e l a á vd. S i m u l t á -
n e a m e n t e con la r e f e r i d a n o t a a p a r e c i ó u n a r t í cu lo en el Courrier des EtaV-L nis 
de N u e v a - Y o r k , de l d i a 14 (do cuyo a r t í cu lo r emi to u n e j e m p l a r ) en el q u e se ase-
g u r a que los mex icanos e m i g r a d o s en N u e v a - Y o r k se ocupan de e m p r e s a s h o s t i -
les a l l l amado G o b i e r n o de Maximi l i ano , e n t r e las cua les menciona la de a r m a -
m e n t o do b u q u e s en corso , y p r e t e n d e que es ta conduc ta es e s t a r f a l t a n d o los m e -
x icanos á la hosp i t a l i dad que les h a conced ido es te pa í s . 

Todo esto i nd i ca q u e h a y u n movimiento combinado de l Gob ie rno t r a n c e s p a r a 
p r e s e n t a r al de los E s t a d o s - U n i d o s do u n a m a n e r a a b i e r t a y a m e n a z a d o r a la cues-
t ion de l r econoc imien to de Max imi l i ano . 

R e p r o d u z c o á vd . las s e g u r i d a d e s de m i m u y d i s t i ngu ida cons iderac ión 

M . R O M E R O . 

S e ñ o r M i n i s t r o de Re lac iones E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 
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Armas compradas en San Francisco. 
Tengo l a h o n r a de r e m i t i r á vd . , p a r a conoc imien to d e l S u p r e m o Gob ie rno , co-

p i a de u n a comunicac ión q u e r ec ib í hace poco de l g e n e r a l D. P l á c i d o \ ega, g o b e r -
n a d o r y c o m a n d a n t e m i l i t a r d e l E s t a d o de S ina loa , a h o r a en comision del S u p r e m o 
G o b i e r n o en S a n F r a n c i s c o de Ca l i fo rn ia , f e c h a d a en aque l la c iudad el 22 de Oc-
t u b r e p róx imo pasado , y de la r e s p u e s t a q u e con es ta f echa le doy . 

E n a m b a s comunicac iones e n c o n t r a r á vd . , en de ta l le , todo lo que h a ocu r r ido 
h a s t a a h o r a con las a r m a s c o m p r a d a s en S a n F r a n c i s c o po r el gene ra l V ega. Lo 
que despues a c o n t e z c a lo comun ica ré á vd . en n o t a s e p a r a d a . 

Rep roduzco á vd . las s e g u r i d a d e s de m i m u y d i s t i n g u i d a cons ide rac ión . 

M . R O M E R O . 

S e ñ o r M i n i s t r o de Re lac iones E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 

C i u d a d a n o Min i s t ro : Tengo el h o n o r de d i r i g i r m e á vd. po r el muy r ecomenda -
b le y H o n . D. Tomás B r o w n , a g e n t e espec ia l del Teso ro de los E s t a d o s - l n idos en 
el Pacíf ico. E n el v a p o r de hoy sale p a r a esa cap i t a l á negocios de la nación: 110 
he podido ménos q u e d i r i g i r á vd. es ta en cumpl imien to de mi d e b e r ; el r e f e r i d o 
Sr . B r o w n es el c i u d a d a n o amer i cano á q u i e n m a s le debe n u e s t r a c a r a p a t n a en 
es te con t inen te , a s e g u r a n d o á vd. que p o r este p r inc ip io h a sacr i f icado su c a r a c -

' t e r púb l i co y p a r t i c u l a r y e s t á d i spues to á s e g u i r de l mismo modo s in vac i l a r , has -
t a n o v e r s a lvada e n t e r a m e n t e n u e s t r a i n d e p e n d e n c i a , en cuyo g r a n d i o s o p e n s a -
mien to lo s e c u n d a como su p r o p i a p e r s o n a e l r e v e r e n d o Doctor Bel lows, que y a 
se e n c u e n t r a en esta c i u d a d y á q u i e n m e he d i r ig ido po r t e l ég ra fo el 21 de es te , 
a l s i gu i en t e d i a q u e lo h ice á vd . p a r a que se s i r v i e r a a y u d a r l o ; y hoy le escr ibo 
en el mismo sent ido , p u d i e n d o e s t a r vd . s e g u r o de l g r a n d e í n t e r e s q u e po r Méxi-
co t i enen estos r e spe t ab l e s , in f luen tes y h o n r a d o s pa t r i o t a s , q u e merecen po r todo 
b u e n m e x i c a n o y amer i cano las m a s d i s t i ngu idas p r u e b a s de dis t inción. P o r lo ex-
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pues to , c i udadano Minis t ro , debo e n c a r e c e r á vd. los vea y cons ide re con toda es-
t imac ión , con tándolos en el n ú m e r o do los m e j o r e s d e f e n s o r e s de n u e s t r a s a g r a d a 
causa . 

Espero h a b r á vd. rec ib ido u n a c a r t a en la q u e le a c a m p a i i a b a dos copias do co-
municac iones d i r i g ida s al a d m i n i s t r a d o r de es ta a d u a n a m a r í t i m a , la u n a po r el 
r e f e r i d o Sr . B rown , y la o t r a p o r el g e n e r a l D. E d u a r d o Beale, c o m a n d a n t e de l 
c u e r p o de ingen ie ros quo se e n c u e n t r a hoy en esa , de q u i e n h ice y m e tomo de 
nuevo la l i be r t ad de hace r l e u n a muy m e r e c i d a r ecomendac ión , p u d i e n d o conf ia r -
se en es te seííor con e n t e r a s egu r idad . 

El S r . B r o w n es la pe r sona que m a s conoce el v e r d a d e r o e s t ado de mi impor -
t a n t e comision, p u e s n o he d a d o el m a s mínimo paso s in comunicárse lo , y á voces 
consul tándose lo ; 61 bondadosamen te m e h a o f rec ido p a r t i c i p a r á vd . c u a n t o qu ie -
r a s a b e r do este p a r t i c u l a r , y q u e nos s e r á m u y út i l p a r a lo q u e desee 6 p u e d a 
consegu i r en el gab ine te , q u e es el ú l t imo r ecu r so ; s in e m b a r g o , y o n o d e s c a n s o 
en t r a b a j a r en todos sent idos con e s t a s a u t o r i d a d e s q u e so d i scu lpan con que son 
ó r d e n e s e x p r e s a s de l Gobierno g e n e r a l . 

Las e s p e r a n z a s q u e con t inuamen te m e dan estos empleados , y el no s e r conve-
n i e n t e conf ia r á la p luma estos negocios, e r a l a c a u s a de q u e n o h u b i e s e p a r t i c i -
pado á vd. lo ocu r r ido con a n t e r i o r i d a d . Como vd . v e r i a p o r el m e n s a j e q u e le d i -
r i g í el 20 de l co r r i en te , son ve in te mil dos r i f l es y o t ros p e r t r e c h o s los e m b a r g a -
dos; q u i n c e mil dos r i f les y las o t r a s mun ic iones se m a n d a r o n á los a r s e n a l e s de 
Benic ia , y el r e s to quedó en la a d u a n a m a r í t i m a , p a r t i c i p á n d o l e q u e todo el a r -
m a m e n t o es r a y a d o , su p royec t i l a l est i lo Minié , con m a r r a z o , y el m a s con b a y o -
ne ta , y en flamante estado; i g u a l m e n t e los d e m á s obje tos de g u e r r a , e n t r e los q u e 
se c u e n t a n diez y ocho caííones, q u e d e j a r í a en el ú l t imo caso p o r se r muy g r a n -
des, y n o p o d r í a n e m b a r c a r s e s in l l a m a r la a tenc ión . 

Con desespe rac ión e spe ro se s i r va c o n t e s t a r m e el mensa j e , p a r a conocer m i si-
tuac ión , r e c o r d a n d o á vd. que u n a o r d e n p r i v a d a p o r el t e légra fo , f avo rab l e , co -
mo le d i j e en él, me da t i empo de d e s e m b a r c a r á n t e s q u e S ina loa y S o n o r a s e a n 
b loqueados , y con estos e lementos n o nos t o m a n n i n g u n a p laza , y podemos con 
s e g u r i d a d c o n t a r en los p r ó x i m o s meses de Nov iembre y Dic iembre con u n mil lón 
y med io de pesos , p roduc to de los de r echos q u e c a u s a r á n l a s exped ic iones de E u -
ropa , s iendo esa l a f echa de su l l egada á a q u e l l a s costas, y es po r lo quo se p r e -
p a r a la e scuadr i l l a f r a n c e s a que va á esos Es t ados , pues c o m p r e n d e n que esos r e -
cu r sos p r o p o r c i o n a r í a n l a o rgan izac ión de u n b r i l l a n t e cue rpo de e jérc i to , y q u e 
sus r e su l t ados s e r i a n inexpl icables . 

I n d e p e n d e n c i a , l i be r t ad y r e f o r m a . S a n F ranc i sco , O c t u b r e 22 de 1864 .—Plá-
cido Vega.—C. M a t í a s Romero , Min i s t ro mex icano en "Washington. 

Legación M e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s de A m é r i c a . — W a s h i n g t o n , Noviem-
b r e 19 de 1864.— Hace t r e s d í a s q u e l legó á mis manos l a comunicac ión de vd . f e -
c h a d a en esa c iudad el 22 de O c t u b r e p r ó x i m o pasado , r e l a t i v a m e n t e á las a r m a s q u e 
h a c o m p r a d o vd. p a r a la R e p ú b l i c a y q u e se e n c u e n t r a n en ese p u e r t o , po r los mot i -
vos que vd. me re f i e re . S iento mucho t ene r q u e c o m u n i c a r á vd . , que n o h a l lega-
do á m i p o d e r la c a r t a que m e dice vd. m e escr ib ió , a c o m p a ñ á n d o m e dos copias de 
comunicac iones d i r i g ida s a l a d m i n i s r a d o r de esa a d u a n a p o r M r . B r o w n y p o r el 
g e n e r a l Beale . A u n no he t en ido la h o n r a de ve r á Mr . B r o w n , de cuyos t r a b a j o s 
en f a v o r de n u e s t r a c a u s a e s t aba y o impues to , po r lo que á es te respec to m e h a b i a 
comunicado el Doctor Be l lows .—Cuando l legó á es ta c iudad el p a r t e te legráf ico q u e 
me p u s o vd. el 21 de l c i tado Oc tub re , e s t aba y o en m a r c h a p a r a el e j é rc i to de los 
E s t a d o s - U n i d o s en Vi rg in ia , que v i s i t é á fines del r e f e r i d o mes con el gene ra l D o . 
b lado . A m i r e g r e s o á es ta c iudad , que se verif icó el d ía 27, h ice c u a n t o p u d e p o r 
consegu i r que se m a n d a r a á las a u t o r i d a d e s de ese p u e r t o l a ó r d e n q u e vd. desea . 
Me val í p r i m e r o de un gene ra l de divis ión de este e jé rc i to , amigo personl t l del P r e -

» l 

i b n i m e n c i o n a r s i q u i e r a ese negocio. V i en s e g u i d a a l Boctor Bel ows cuya 
«im na t ía 0 por n u e s t r a c a u s a son no tor ias , y me di jo q u e lo ún ico q u e p o d í a y h a 
b i a comenzado á h a c e r en n u e s t r o f avo r , e r a m e n c i o n a r á M r . Scward d e qu ien es 
b u e n amigo, c u á l es la op in ion del pueb lo en ese Es t ado y en gene ra l de los E s t a -
dos^nort amer icanos de l Pacíf ico, sobre l a invas ión de México po r t r a n c a , e n lo 
cua l c r e í a p r o d u c i r u n a impres ión en el á n i m o del Sec re t a r io do Es tado , suf icien-
t e n a r a i m ped i r l e que en su c o n d u c t a s iga m a n i f e s t á n d o s e p a r c i a l p o r a F r a n c a -
El doc^o^Bel lows me o f rec ió t r a b a j a r en el mismo sent ido desde el pú lp i to p a r a 
o o n s u s f e l i g r e s e s . — P a s a d a la elección p res idenc ia l , tuve que e s p e r a r á . r e g r e -
saran i e s t a c i u d a d los h o m b r e s púb l icos do m a s in f luenc ia que se encuen t r an en 
los pues tos m a s e levados y son m a s amigos del P r e s i d e n t e , p a r a t r a t a r do conse-
g u i r po r med io do ellos, la ó rden que vd . desea . H a s t a hoy m e f u é pos ib le ve r a 
que m e paVeció m a s á p ropós i to p a r a es te objeto. Después de comunica r l e todo lo 
q u e vd. me man i f i e s t a en su n o t a c i t ada , m e d i jo que no e r a pos ib le d a r u n a ó r -
den p a r a que se d e j a r a n sa l i r l a s a r m a s c o m p r a d a s po r vd. , y que en su concepto , 
lo mejor s e r i a e m p a c a r l a s en f o r m a de m a q u i n a r i a ó i n s t r u m e n t o s de ' t r a n z a y 
va l e r se del v e n d e d o r de e l las p a r a q u e po r su conduc to se envíen a o t ro p ü n t o de 
los E s t a d o s - U n i d o s , como S a n Diego ó el f u e r t e Yuma po r e jemplo , cons ignados 
á o t ro c o m e r c i a n t e de opin iones r econoc idamen te un ion i s t a s , a im de que u n a vez 
f u e r a de ese p u e r t o se v a y a el b u q u e quo las l leve á Maza t l an ó G u a y m a s . En es -

e caso d e b e r i a p r e f e r i r s e el f u e r t e Yuma, p a r a que la navegac ión « h i c i e r a po r e l 
golfo de Cortés en donde los b u q u e s de los E s t a d o s - U n i d o s t i enen con a r r e g l o 
f l t r a t a d o de G u a d a l u p e la navegac ión l ib re , y en e s , caso l aza t l an q u e d a r í a en el 
camino . E n el momento que so me hizo esta indicac ión la comuniqué a vd . p o r 
el t e l ég ra fo . Creo q u e n o t e n d r á vd . d i f icul tad en ob tene r quo se le devue lvan l a s 

I v i s t a de l a b u e n a disposic ión de esas a u t o r i d a d e s . - N o h e q u e n d o se r m u y 
explíci to en mis p a r t e s te legráf icos , p a r a ev i t a r que se d e s c u b r a todo; p u e S no h a 
b iéndose convenido en n i n g u n a clave p a r a e s c r i b i r n o s en c i f r a , t e n d r á * que p a s a r 
n u e s t r a s comunicac iones po r m u c h a s m a n o s . - R e p r o d u z c o á v ^ a s s e g u r . d . d e s 
de mi m a s d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . - ! / - lionero.-C. gene ra l P l á c i d o V e g a g -
b e r n l d o r y c o m a n d a n t e mi l i t a r del E s t a d o de S ina loa , en comision especia l del S u -
p r e m o Gob ie rno en San F ranc i s co . 
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Consulado en San Francisco California. 
Tengo el h o n o r de a c o m p a ñ a r á vd . copia de u n a comunicac ión 

r ig ido D. J o s é Antonio Godo* a cep t ando el n o m b r a m i e n t o d e Const• » t « « o d . 
U R e p ú b l i c a en S a n F r a n c i s c o . I n c l u y o t amb ién copia, con l a t r a d u c c i ó n r e spec t -
va , de l a n o t a que ace r ca de este a s u n t o rec ib í ú l t i m a m e n t e del D e p a r t a m e n t o de 

Es tado , y de l a r e s p u e s t a q u e he dado . 
Rep roduzco á vd las s e g u r i d a d e s de mi m a s d i s t i ngu ida cons iderac ión . 

M. R O M E R O . 

Seí íor Min i s t ro de Re lac iones E x t e r i o r e s — C h i h u a h u a . 



N u e v a - Y o r k , Noviembre 5 de 1804 .—Su comunicac ión do 29 de l p r ó x i m o pasa -
do me impone h a b e r s e vd. se rv ido n o m b r a r m e Cónsul in t e r ino de la Repúb l i ca en 
S a n F ranc i sco Ca l i fo rn ia , b a s t a que el S u p r e m o Gobierno de t e rmino lo q u e á 
b ien t enga . 

Al m a n i f e s t a r & vd. que acep to con gus to dicho n o m b r a m i e n t o , le doy las m a s 
exp re s iva s g r ac i a s por este n o m b r a m i e n t o de confianza, a p r o v e c h a n d o la ocasion 
p a r a r e n o v a r l e las s egu r idades do m i a p r e c i o . — J o s é A. Godo,/.—C. Mat ías Rome-
ro , Min i s t ro P len ipo tenc ia r io de México .—Washing ton . ^ 

D e p a r t a m e n t o de E s t a d o . — W a s h i n g t o n , Noviembre 2 de 1864 .—Señor : Tengo 
el honor de a c u s a r á vd. r ec ibo de la no ta do 29 do Oc tub re , en la c u a l me i n f o r -
ma vd. q u e D. J o s é So te ro P r i e t o so ha a u s e n t a d o de S a n F r a n c i s c o ' C a l i f o r n i a 
án t e s de r ec ib i r su n o m b r a m i e n t o y exequátur como Cónsul en a q u e l pun to , y que 
vd. h a n o m b r a d o a l C. mex icano J o s é An ton io Godoy, p a r a f u n c i o n a r como Cón-
sul i n t e r i n o de México en d icho pue r to , h a s t a que el Gobierno de vd. haga o t ro 
nombramien to . 

E n r e s p u e s t a , t engo el h o n o r de dec i r ii vd. , q u e se m a n d a r á u n a t r aducc ión de 
su no ta al Sec re t a r io de l Tesoro , con la súp l i ca de q u e la c o m u n i q u e a l a d m i n i s -
t r a d o r de la a d u a n a de S a n F ranc i sco , p a r a que reconozca y dé val idez á los ac -
tos dol S r . Godoy, como cónsul i n t e r i n o de México en a q u e l p u e r t o . 

Aprovecho esta o p o r t u n i d a d p a r a r e n o v a r á vd. las s e g u r i d a d e s de mi m a s d is -
t i ngu ida cons ide rac ión .— Wtiliam II. Seicard —Al S r . Ma t í a s Romero , &c., S e . , &c. 

D e p a r t a m e n t o de E s t a d o . — W a s h i n g t o n , N o v i e m b r e 5 d e l 8 6 4 . — S e ñ o r : Re f i r i én -
dome á mi n o t a de 2 de l co r r i en te , en r e s p u e s t a á la de vd. de 29 de l mes ú l t imo, 
t engo la h o n r a de t r a s m i t i r á v d . u n a copia do la comuuicac iou de l Sec re t a r io de l 
Tesoro , f echa 4 del co r r i en te , d i r i g i d a á este D e p a r t a m e n t o , en la cua l v e r á vü . 
que él S r . D. J o s é Antonio Godoy s e r á reconoc ido como Cónsul i n t e r i n o de Méxi -
co en el p u e r t o de S a n F r a n c i s c o Ca l i fo rn i a . 

Aprovecho es ta ocasion p a r a r e n o v a r á vd . , señor , las s e g u r i d a d e s de m i muy 
d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . — W. Hunter, e n c a r g a d o de la S e c r e t a r í a de Es t ado .— 

. Al S r . Ma t í a s Romero , &c., &c., &c. 

D e p a r t a m e n t o del Teso ro .—Noviembre 4 de 1804 .—El S e c r e t a r i o me m a n d a 
a c u s a r á vd. rec ibo de su no ta f e c h a 2 de l c o r r i e n t e , comun icando el n o m b r a m i e n -
to t e m p o r a l del S r . J o s é Antonio Godoy como Cónsu l de México en S a n F r a n c i s -
co, y q u e i n f o r m e á vd. que el a d m i s t r a d o r de a q u e l p u e r t o h a sido i n s t ru ido de 
es te a sun to . 

Tengo el h o n o r de se r , señor , su obed ien te s e r v i d o r . — Q . F. Hartleg, e n c a r g a -
do de la S u b s e c r e t a r í a . d e l Tesoro .—Hon. Williara I I . S e w a r d , S e c r e t a r i o de E s -
t a d o . 

Legación M e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s de A m é r i c a . — W a s h i n g t o n , Noviem-
b r e 7 de 1864 .—Señor : He tenido la h o n r a de r e c i b i r la comunicac ión que- se s i r -
vió vd . d i r i g i r m e con f e c h a 5 de l . a c t u a l , t r a s m i t i é n d o m e cop ia de la no ta de l Se-
c r e t a r i o de l Tesoro, de l d i a a n t e r i o r , en la que mani f i e s ta q u e h a d ic tado las medi-
d a s convenien tes á fin de q u e el Sr . D. J o s é A. Godoy sea reconoc ido por la a d u a -
n a de S a n F r a n c i s c o como Cónsul i n t e r i n o de México en a q u e l p u e r t o . 

Aprovecho esta o p o r t u n i d a d p a r a r e n o v a r á vd. l a s s e g u r i d a d e s de mi m a s d is -
t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . — M . Romero.—William H u n t e r E s q . 
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El general Escobedo. 

Tengo la h o n r a de p a r t i c i p a r á vd . que el gene ra l Escobedo se me h a p r e s e n t a -
do hoy en esta c iudad , i n f o r m á n d o m e de q u e á p r inc ip ios do S e t i e m b r e úl t imo sa -
l ió de Oaxaca , comis ionado po r el g e n e r a l Diaz, p a r a i r á comunica r a l P r e s i -
den te , el es tado q u e g u a r d a el c u e r p o de e j é r c i t o de Or ien to , y so l ic i ta r r e c u r s o s 
pecun ia r io s p a r a el mismo. Al l l e g a r a l p u e r t o de S a n J u a n B a u t i s t a de Tabasco , 
con objeto de e m b a r c a r s e al l í p a r a M a t a m o r o s , supo d icho g e n e r a l q u e el S u p r e -
mo Gobierno l iab ia evacuado á M o n t e r e y , y d e t e r m i n ó ven i r se p a r a N u e v a - Y o r k . 
Una vez en esta c iudad , h a c re ído e x c u s a d o i r á C h i h u a h u a á d e s e m p e ñ a r su co-
mis ión, po r n o c r e e r que e l S u p r e m o G o b i e r n o p u e d a f a c i l i t a r l e los r e c u r s o s que 
n e c e s i t a d e jé rc i to de Or ien te , y le h a p a r e c i d o t a m b i é n inú t i l volver i O a x a c a s in 
ellos, ó s in h a b e r cumpl ido con su r e f e r i d a comision. 

Al mismo t i empo c r e e que sus se rv ic ios p u e d e n se r mucho m a s i m p o r t a n t e s en 
el Es t ado de T a m a u l i p a s , Nuevo León y Coahui la , t an to p o r q u e a l l í se neces i t an 
m a s po r a h o r a los de los buenos p a t r i o t a s , c u a n t o p o r q u e sus amis tades , a n t e c e -
den tes é i n f luenc ia en la f r o n t e r a , son mot ivo suficiente, á su ju ic io , p a r a h a c e r l e 
c r e e r q u e s u s se rv ic ios s e r á n p o r al l í mucho m a s eficaces. 

Me di jo t a m b i é n q u e el g e n e r a l Doblado e r a de opinion que d e b í a i r se desde 
luego á la f r o n t e r a , y me p r e g u n t ó cuá l e r a la mia , p a r a e s c u d a r s e con el la de los 
r e su l t ados que le p r o d u j e r a l a d e t e r m i n a c i ó n que i ba á t omar . Yo, p o r supues to , 
me a b s t u v e de e x p r e s a r l e u n a opinion dec id ida q u e n o p o d r í a f o r m a r s ino e s t a n -
do b i en i m p u e s t o de m u c h o s de ta l les q u e no conozco, y me l imi té á dec i r le v a g a -
m e n t e , q u e f u e r a á d o n d e c r e y e r a que p o d r í a se r m a s út i l . El , s in e m b a r g o , e s t a -
b a y a dec id ido á i r se po r M a t a m o r o s á T a m a u l i p a s , á p o n e r s e á la cabeza de l a s . 
p a r t i d a s de p a t r i o t a s que ex is ten en aque l E s t a d o y en los de_Nuevo-Leon y Coa-
hui la , y a l de sped i r s e de mí me di jo que d e n t r o de dos ó t r e s d ias se e m b a r c a r í a 
en a q u e l l a d i recc ión . 

Creo do m i d e b e r c o m u n i c a r á vd . lo e x p u e s t o p a r a conocimiento de l P r e s i d e n t e . 
E n p r i m e r a o p o r t u n i d a d t r a s l a d a r é es ta n o t a a l g e n e r a l Diaz. 

Rep roduzco á vd . las s e g u r i d a d e s de m i m u y d i s t i ngu ida cons ide rac ión . 

M . R O M E R O . 

Señor Min i s t ro de Re lac iones E s t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 
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XVI conferencia con Mr. Seicard.— Enajenación del territorio. 

Con obje to de s a b e r si despues de la ree lecc ión de Mr. Lincoln es ta r í a d i spues -
to Mr . S e w a r d á m a n i f e s t a r s e u n poco ma: xplíci to con re lac ión á los a sun tos de 
México, y de ve r la impres ión quo le h a b i a causado la idea de ene jenac ion de 
n u e s t r o t e r r i t o r i o e m a n a d a del g e n e r a l Doblado, do q u e hablé á vd. en mi n o t a 
n ú m e r o 279, de 22 de O c t u b r e p r ó x i m o pasado, m e p r o p u s e tener u n a confe renc ia 



/ 

r ia la ¡dea do que L l l x i l Z L ^ T l í * l e r r ¡ t ° r Í 0 l e o c u r r í -
F r a n c i a , y n o s L o s 1 ^ " ^ » - C a l i f o r n i a y S o n o r a ú ! , 

tudos-Unídos , p o d r í a n dcsoar e f t o s ^ a w r ^ e s d ^ o 1 f ^ M ~ — * * 
p a r a a l ega r después e! de recho d t p r i o S L l g ° " " a r r C g ! ° • « * » 

bZstzpX'TeSr d:z:lo¡ r r,una ^ -
e ran las ideas de! g e n e r é DoZo7Z ° * 4 S U D O t ¡ c i a ^ 
p o r q u e es tas i d e a s ' a b T a n T ^ n ™ 0 " . M 

Para que . l e g a r a n á not ic ia del Go e r n l r Z Z Z Z l 
mas p r o b a b l e , se d i jo que no sahin - J A , , b i a " a d a > ó l o 1 u e es 
blado p iensa ¡ e s t e ' r e s p e o í o T ^ T Z Í T s T <¡ d ^ 
yo pa r t i c ipaba de las m L a s ideas , c d a c o n t e n en, n l T T T " * ^ q U e 

no que las mias e r a n bien d i f e r en t e s T o T ! m a m f e s , 1 * I e P * » su g o b i e r -
m u n i c a d o 4 mi Gobierno, y que n 'cr "i T o l f Z T r ^ ^ * * 

f r n g m e n t o s de mi c i tada 

ven ien t e de la no ta que d i r ig í & ese Min i s t e r i o l S V ? ° P a r C C 1 0 C O n " 

p r i 1 ^ 

e m b a r a z a r s e en ^ B ° 

aqu í la g u e r r a civil: que no sab ia si d e n t r o d f u » d M ^ . r P e n d ¡ C n t C 

d r i a n en tó.rUpugn^lTro . „ 3 , ' " l 0 P 1 " , 

ba de c o m u n i c a r el g e n e r a l Escobedo * q U C a C a " 
l l ega r de Oaxaca . M a n i f e s t é S á T c Z J T ' g ° T ' ' q u e a C a b a d e 

E s t a d o s - U n i d o s no t u v i e r a n u n Cóns„ l o q U ' ? a U * m U C h o «*ue l o * 
c ia les de lo q u e po r a l c u r r e y u l Z l ™ * ^ ^ d a r , C S n o t i c i a s 

i p i i i p^ 
Volviendo al pun to p r i n c i p a l me d i jo Mr . S e w a r d que lo que é l de seaba s i n , , ™ 

men te , y de lo que t r a t a r í a con m a s empeño con el P r e s i d e n t e V r l 0, ! \ r / 
d i e r a consol idar un Gobierno nac iona l que hicTer ¡ í p a í s p C o v HrT° T " 
s in t ene r neces idad de e n a j e n a r n inguno de s u s Es tados v l t n 7 T " ' * ' 

q u i r i r m a s t e r r i t o r i o . P o r supues to q u e apoyé la j u s t i c i a y ^ o n v ^ e n d a de es^ £ 

E n toda su conversac ión me mani fes tó Mr . S e w a r d , la mas g r a n d e y f u n d a d a es -

p o r a n z a de que p r o n t o t e n g a l u g a r u n cambio total , t a n t o a q u í como en México, y 
no m e difi & e n t e n d e r n i r e m o t a m e n t e q u e t u v i e r a el m a s l ige ro pensamien to de r e -
conocer 4 Max imi l i ano . P o r el c o n t r a r i o , m e re f i r ió & este r e spec to u n a conversa -
ción q u e h a b i a t e n i d o con el p r o f e s o r Goodwin Smi th , p e r s o n a no t ab l e do este pa ís 
q u e a c a b a de r e g r e s a r de E u r o p a , qu ien le d i jo que el m a y o r servic io q u e hab ía 
p r e s t a d o y podia p r e s t a r á la c a u s a del Gob ie rno r e p u b l i c a n o en A m é r i c a e r a el 
que , s in h a b e r r o to con l a F r a n c i a , h u b i e r a reconocido y s i g u i e r a reconociendo a l 
Gob ie rno r e p u b l i c a n o del P r e s i d e n t e J u á r e z , c u a n d o las po tenc ia s e u r o p e a s h a b í a n 
reconoc ido al l l amado i m p e r i o y c u a n d o se s u p o n í a a l Gob ie rno r epub l i cano en tan 
m a l a s i tuac ión , q u e n i s i q u i e r a se s a b i a c u á l e r a su r e s idenc ia . Le man i f e s t é que 
en e fec to el r econoc imien to que el Gob ie rno de los E s t a d o s - U n i d o s h a c i a del n u e s -
t r o en e s t a s c i r c u n s t a n c i a s ora m u y s igni f ica t ivo . 

H a b l é en s egu ida á M r . S e w a r d del p royec to de mediac ión de n u e s t r a p a r t e en 
l a p r e s e n t e g u e r r a e n t r e e l Nor t e y el S u r , p royec to que lo i n d i q u é á vd. en mi no-
t a n ú m e r o 175, de 28 de J u l i o ú l t imo: la i m p o r t a n c i a de es te negocio m e lia d e t e r -
m i n a d o á d a r a vd. c u e n t a en n o t a s e p a r a d a de lo que r e spec to de él me dijo. 

Le í d e s p u e s & M r . S e w a r d u n a ca r t a q u e r ec ib í a y e r de Mr . P l u m b , s in dec i r le 
de qu ién e ra , y de l a q u e r emi to t r aducc ión , r e l a t i va á los p r o y e c t o s de los c abe -
cil las de l S u r y sus p a r t i d a r i o s del Nor te , de e m i g r a r á México en g r a n d e s m a s a s 
p a r a sos tener & Max imi l i ano y a l za r se d e s p u e s con el pa í s . Mr . S e w a r d me e n c a r -
gó q u e le d i e r a y o u n memorándum de l con ten ido de d i c h a c a r t a . 

Le hab lé po r ú l t imo de o t ros negocios q u e por se r de ménos impor t anc ia , no c r e o 

n e c e s a r i o c o m u n i c a r á vd . 
P e p r o d u z c o á vd . las s e g u r i d a d e s de mi muy d i s t i ngu ida cons iderac ión . 

M. R O M E R O . 

S e ñ o r M i n i s t r o de Re lac iones E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 

N u e v a - Y o r k , N o v i e m b r e 22 de 1804 .—Por u n a en t r ev i s t a que t u v e hoy con e l 
g e n e r a l Me. Kins ley y con el g o b e r n a d o r Welles , an t iguo senador po r Ca l i fo rn i a y 
Min i s t ro en México, que p reced ió á M r . Corwin , como t amb ién po r e n t r e v i s t a s an -
t e r i o r e s con es te ú l t imo, estoy convencido de q u e h a y g r a n d e a lboro to e n t r e los 
m u c h o s h a b i t a n t e s de l N o r t e q u e hoy se e n c u e n t r a n d i sgus tados , en re lac ión con 
un g r a n n ú m e r o de h o m b r e s no t ab l e s de l S u r , p a r a e m i g r a r , en el supues to , q u e 
hoy se cons ide ra p r o b a b l e , de que el S u r ceda p r o n t o i n t e las a r m a s del Nor te , 
yéndose á México á e m p r e n d e r negocios de m i n e r í a y a g r i c u l t u r a , con la i n t e n -
ción de a p o y a r p o r de p r o n t o a l Gob ie rno do Maximi l i ano : pero p r o b a b l e m e n t e 
con l a m i r a u l t e r i o r de a p o d e r a r s e de l pa ís . . . , 

G r a n d e es en el N o r t e el n ú m e r o de p e r s o n a s d i sgus tadas , qu iza h a s t a desa fec -
tas y en el S u r s e r á t o d a v í a m a y o r el de l a s que es tén d i spues t a s á e m . g r a r , s ien-
do suf ic iente p a r a r o b u s t e c e r el Gob ie rno de Maximi l i ano , si por motivos de pol í -
t ica p r e f i e r en d a r po r a lgún t i empo s u apoyo al r é g i m e n imper ia l . 

De p a r t e del S u r es te apoyo p u e d e se r d i rec to y cons is t i r en el envío de c u e r p o s 
de t r o p a que se escapen án te s q u e n u e s t r a s f u e r z a s p u e d a n c e r r a r l e s la p u e r t a ocu-
p a n d o de nuevo la l ínea de l R io G r a n d e . 

E l gene ra l Me. K ins l ey l legó h a s t a dec i rme : " E l Min i s t ro f r a n c é s M o n t h o l o n 
está t r a b a j a n d o po r nosotros , y t o d a u n a b r i g a d a s a l d r á p r o n t o de los Es tados del 
At lán t ico d i r e c t a m e n t e p a r a V e r a c r u z , como ind iv iduos p r ivados , y de Ca l i fo rn i a 
p a r a la cos ta de l Oes t e . " . 

A h o r a bien, ¿no s e r á t i empo , p e r m í t a m e vd. ind icárse lo , de u r g i r al Gob ie rno 
4 e los E s t a d o s - U n i d o s p a r a q u e r e s u e l v a si h a de consen t i r que se es tablezca p le -
n a m e n t e el r é g i m e n imper ia l , como s u c e d e r á con seme jan te apoyo, t o l e rando en 
su vec indad un e lemento hosti l t an pe l igroso , ó si po r el con t r a r io , c r e e necesa r io 

TOMO I I I * . 

( 



comenza r á o b r a r on apoyo de las a u t o r i d a d e s r e p u b l i c a n a s , e s t o r b a n d o semojan-
te emigrac ión á México y ob l igándo la á i r se á S u d - A m é r i c a , ú o t r a pa r t e? 

S i el Gobierno do los E s t a d o s - U n i d o s no ob ra ac t ivamen te , J u á r e z se rá lanzado 
do l a Repúbl ica y el imper io s e r á un Gob ie rno d e hecbo . 

E l gobe rnado r Welles me dice que ol Min i s t ro f r a n c o s h a ce lebrado ya convenios 
respec to ú Sonora y la B a j a - C a l i f o r n i a 
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Paz entre el Norte y el Sur. 

En mi nota n ú m e r o 175, de 28 de J u l i o ú l t imo, man i f e s t é á ese Min i s t e r io quo 
todo lo que noso t ros neces i t ábamos p a r a quo n u e s t r o s a s u n t o s t o m a r a n u n g i ro 
m u y f a v o r a b l e á n u e s t r a causa , e r a q u e la g u e r r a civil t e r m i n a r a en es te país , y 
q u e si esto l legaba á sucede r , ese solo hecho p o d r í a h a c e r a l E m p e r a d o r de los 
f r a n c e s e s r e t i r a r sus f u e r z a s de México. E n la m i s m a n o t a m a n i f e s t é á vd. mi d e -
seo de h a c e r c u a n t o e s t u v i e r a á m i a l cance po r consegu i r ese r e s u l t a d o c u a n d o h u -
b i e r a a l g u n a p robab i l i dad d e b u e n éxi to . 

P e n d i e n t e l a elección p res idenc ia l , no e r a pos ib le h a c e r n a d a á ese respec to . U n a 
vez p a s a d a esta, y en v i s ta de a l g u n a s ind icac iones q u e h a c í a n c r e e r q u e es te Go-
b i e r n o no r e c i b i r í a ma l p r o p u e s t a s de paz , y ménos todavía el de l S u r , c r e í que e r a 
l l egada l a ocasion de m e n c i o n a r á Mr . S e w a r d mis deseos y d isposic iones r e s p e c -
to de este a sun to . E n la en t r ev i s t a , pues , que t u v e hoy con él, y de la que doy á 
vd. c u e n t a en m i no ta n ú m e r o 301, de es ta fecha, le d i j e q u e el deseo q u e noso t ro s 
t en íamos de v e r t e r m i n a d a cuan to á n t e s la g u e r r a civil que af l ige a c t u a l m e n t e á 
los Es t ados -Un idos , m e h a b i a hecho c r e e r que s i cuando el S u r v i e r a p o r la r e e -
lección de M r . Lincoln , q u e el N o r t e e s t a b a firmemente dec id ido á p r o s e g u i r la 
g u e r r a h a s t a e s t ab lece r l a Union , y quo se le a g u a r d a b a n po r lo m é n o s o t ros c u a -
t r o a ñ o s de u n a g u e r r a des igua l , q u e a c a b a r í a de c o n s u m i r sus r e c u r s o s y d e s -
t r u i r a l p a í s y á sus h a b i t a n t e s , e s t a r í a m a s d i spues to á oír p ropos ic iones de 
p a z y á t e r m i n a r la cues t ión p o r med io de a l g ú n a r r eg lo , p r i n c i p a l m e n t e si se l e 
h a c i a ve r q u e m i é n t r a s las dos secciones de este pa ís se e s t á n d e s t r u y e n d o p o r 
q u e r e l l a s de fami l ia , la E u r o p a a t iza la d i s c o r d i a y se c o m p l a c e en ve r d iv id i r s e 
y deb i l i t a r se á la ú n i c a R e p ú b l i c a que le i m p o n í a en este con t inen te , y se p r e p a -
r a á h a c e r d e n t r o de poco con el la lo que h a es tado hac iendo con México y las 
o t r a s Repúb l i ca s h i s p a n o a m e r i c a n a s . 

Agregué á Mr . S e w a r d , que s i él c r e í a q u e u n v i a j e mió á R i c h m o n d p r o d u j e r a 
un b u e n resu l tado , i r i a yo, no como comis ionado de este Gob ie rno , s ino como r e -
p r e s e n t a n t e de la nac ión m a s d i r e c t a m e n t e i n t e r e s a d a en el t é r m i n o de l a g u e r r a 
civil en los E s t a d o s - U n i d o s , y que si le p a r e c i a conven i en t e p o d r í a y o consegu i r 
que me a c o m p a ñ a r a n en esa comision el Min i s t ro de Venezue la , el de Colombia , 
y ta l vez el de Chile, lo cual b a r i a u n a m a y o r í a d é l o s r e p r e s e n t a n t e s h i s p a n o a m e -
r i c a n o s r e s iden t e s en Wash ing ton . 

L e m a n i f e s t é t amb ién que l levaba y o t iempo de t e n e r esos deseos, y q u e no se 
los h a b i a comunicado, p o r q u e no h a b i a visto y o á n t e s de a h o r a m a n e r a a l g u n a de 
r ea l i za r los con m e d i a n a s p r o b a b i l i d a d e s de b u e n éxi to ; p e r o q u e u n a vez ree lec to 
Mr . Lincoln, y l l egadas l a s cosas al e s t ado q u e hoy g u a r d a n , c r e i a yo que se po-
d r i a h a c e r algo o f r ec i endo u n a amnis t í a á todos los q u e h a n t o m a d o p a r t e en la 
i n su r r ecc ión , y p r o p o n i e n d o reconocer u n a p a r t e de la d e u d a de l S u r , s e r i a ta l vez 
f á c i l l l ega r á a lgún aven imien to . 

M r . S e w a r d me d i jo en r e s p u e s t a , que me iba á m a n i f e s t a r c o n f i d e n c i a l m e n t e 

con toda f r a n q u e z a cuá l e r a la pol í t ica del Gob ie rno sob re este pun to . H a y u n a 
cuest ión q u e en l a s c i r c u n s t a n c i a s ac tua l e s es insoluble , " m e di jo , " y c s a e s l a 

esc lav i tud . No es pos ib le h a c e r t r a n s a c o i o n a l g u n a r e spec to do ella. No es t ando 
l a esc lavi tud lega lmente abol ida , y h a b i e n d o en el N o r t e u n p a r t i d o cons ide rab le 
en favor de ella, si c e l eb ramos po r a h o r a a l g ú n a r r e g l o con el S u r , t e n d r í a m o s 
que r econoce r l a de a l g ú n modo, y n u e s t r o deseo es c u r a r de r a i z la r ebe l ión h a -
ciendo d e s a p a r e c e r su causa p r i m o r d i a l , la e sc lav i tud . C u a l q u i e r a negociac ión que 
se e n t a b l a r a , pues , en las c i r c u n s t a n c i a s p re sen te s , d iv id i r í a sob re ese p u n t o ca -
p i ta l el pueblo de l Nor te , con g r a n pe l i g ro de d e j a r ex i s t en te l a c a u s a de l mal . 
" E n el Congreso p r ó x i m o , " ag regó , « t e n d r á el pa r t i do a n t i - e s c l a v i s t a u n a m a -
y o r í a de m a s de dos te rc ios , con l a cua l so p o d r á l ega lmen te r e f o r m a r e a r t í cu lo 
do l a cons t i tuc ión q u e reconoce l a esc lav i tud . P a r a consegu i r este objeto, se po-
d r á c i t a r a l Congreso á ses iones e x t r a o r d i n a r i a s en A b r i l ó M a y o p róx imo , y u n a 
vez abol ida l ega lmen te la esc lav i tud , l e p o d r é m o s o f r ece r a l S u r condic iones de 
paz , s in d iv id i rnos noso t ros , y con m a s p r o b a b i l i d a d de que las acep te , p u e s le 
o f r e c e r é m o s u n a compensac ión r azonab le p o r los esclavos n o manumi t idos , s iem-
p r e q u e se someta , al p a s o que si c o n t i n ú a en e s t ado do i n s u r r e c c i ó n , t e n d r á la 
p e r s p e c t i v a de p e r d e r s u s esclavos y c u a n t o m a s posee s in compensac ión n i n g u n a 

E n v is ta de es tas exp l icac iones d i j e á M r . S e w a r d q u e hab iéndo le c o m u n i c a d o 
y a mis deseos r e s p e c t o de este i m p o r t a n t e a sun to , solo m e q u e d a b a q u e m a n i f e s -
t a r l e q u e si a l g u n a vez c r e i a q u e los t r a b a j o s mios y de a lguno de mis co legas en 
es te sent ido, p u d i e r a n p r o d u c i r a l g ú n b u e n r e s u l t a d o con ob je to de p o n e r é rmino 
á la p r e s e n t e g u e r r a civil, solo t en i a que av i s a rme c u a n d o c r e y e r a l l egada l a opo r -
t u n i d a d , y q u e y o h a r i a c u a n t o e s tuv ie ra á mi a l cance en ese p a r t i c u l a r . 

Mr . S e w a r d m e a g r a d e c i ó mis buenos deseos y b u e n a disposic ión p a r a coope-

r a r a l r e s t ab lec imien to de l a paz en los E s t a d o s - U n i d o s , y as í t e r m i n ó n u e s t r a con-

versac ión . . . , . , 
Rep roduzco á vd . l a s s e g u r i d a d e s de m i m u y d i s t i n g u i d a cons ide rac ión . 

- , M. R O M E R O . 

S e ñ o r Min i s t ro de Re lac iones E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 
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Demostraciones en favor de la doctrina de Monroe. 
Los p a r t i d a r i o s de M r . Lincoln en N u e v a - Y o r k , e n t r e los cua les se e n c u e n t r a n 

pe r sonas de g r a n va l e r y m u c h a in f luenc ia pol í t ica , c e l e b r a r o n an t enoche l a r e e -
leccion de su cand ida to , con u n a g r a n comida q u e tuv ie ron en aque l l a c iudad 

" I n c l u y o á vd. u n a t i r a de l Tribune de N u e v a - Y o r k de a y e r , q u e con t iene la des-
c r ipc ión m a s e x t e n s a q u e h a s t a a h o r a se h a pub l i cado de d icha comida^ 

M e tomo la l i be r t ad de l l a m a r la a t enc ión do vd. h á c . a el octavo b r i n d i s de p r o -
g r a m a , q u e f u é " á las r e l ac iones e x t e r i o r e s de los E s t a d o s - U n i d o s y á la m a n e -
r a con que lo contes tó Mr . E v a r t s , i nd i cando q u e l a e l e c c i ó n de M r . L inco ln de 
b i a c o n s i d e r a r s e como el t r i u n f o defini t ivo d é l a s ins t i tuc iones r e p u b l i c a n a s en 

C í V S t * » siguió en el ó r d e n del p r o g r a m a , ded icado á l a doc t r i na de M o n -

roe , f u é p r o p u e s t o en estos t é rminos : • 
- L a s nac iones de E u r o p a s a b r á n d e n t r o de poco, y t e n d r á n que o b r a r en con-

secuenc ia de ello, que el con t inen te a m e r i c a n o h a sido i r r evocab lemen te consa -
g r a d o á los p r inc ip io s de l i b e r t a d r e p u b l i c a n a . ' ' 



Desg rac i adamen te en el momeuto do p r o p o n e r d icho b r i n d i s , e n t r ó en el sa lón 
do la comida el S e n a d o r S h e r m a n , de l E s t a d o de Ohio, y h e r m a n o de l g e n e r a l d e l 
mismo n o m b r e , á qu ien e n c o m e n d a r o n que c o n t e s t a r a el r e f e r i d o b r i n d i s . E l Tri-
bune pub l i có su r e s p u e s t a cu esta f o r m a : 

" Q u e es taba en favor do la d o c t r i n a M o n r o e en toda s u ex t ens ión y en to-
da BU la t i tud , a u n q u e solo f u e r a p a r a el p o r v e n i r de n u o s t r a p a t r i a si n u e s t r a p r e -
sente generac ión no pod ia v ind i ca r e s t a d o c t r i n a . E l l a f u é la i n sp i r ac ión de los 
h o m b r e s do Es t ado amer i canos de la p r i m e r a g e n e r a c i ó n ; no h a b i a n a d a q u e les 

f u e r a m a s c a r o " 
El Senado r S h e r m a n estuvo, s in e m b a r g o , t odav ía m a s inconsecuen te en su a lo-

cuc ión sobre este pun to , y los d ia r ios de hoy h a n p u b l i c a d o su d i scurso , ta l como 
lo p ronunc ió , q u e e n c o n t r a r á vd . e n t r e las t i r a s a d j u n t a s . De él a p a r e c e que lo 
que r e a l m e n t e d i jo f u é q u e e s t a b a en f a v o r de l a d o c t r i n a de Monroe ; p e r o q u e 
c r c i a que los E s t a d o s - U n i d o s t en í an q u e h a c e r m a s de lo q u e pod ían , y q u e n o 
d e b í a n compl icar sus r e l ac iones e x t e r i o r e s con l a d e f e n s a de d i c h a doc t r i na , y q u e 
á la generac ión s igu ien te q u e d a r í a r e s e r v a d a la e m p r e s a de v i n d i c a r l a . 

E s t a s ind icac iones f u e r o n m u y mal r e c i b i d a s po r los c o n c u r r e n t e s , y Mr . C h a u n -
cey M. Depew, S e c r e t a r i o de E s t a d o de l E s t a d o de N u e v a - Y o r k , c r e y ó que n o 
dobia d e j a r l a s p a s a r desape rc ib idas , y t omando l a p a l a b r a , d i jo : 

« Q u o l a v ie ja doc t r i na de M o n r o e e r a u n a doc t r i na t a n t o de los t i empos p a -
sados como de l a j ó v e n A m é r i c a . E l a n t i g u o p a r t i d o (democrá t i co ) q u e h a b i a sos-
tenido po r l a rgo t i empo d i c h a doc t r ina , se h a conver t ido en e l sos t enedor de la des -
mora l izac ión y de u n a b a n d o n o p u s i l á n i m e de l h o n o r a m e r i c a n o . E r a sub l ime que 
un pueb lo que l u c h a b a c o n t r a u n a rebe l ión s in i g u a l en m a g n i t u d , se a t r e v i e r a á 
dec i r que en el suelo de l con t inen t e a m e r i c a n o deb ia a s e g u r a r s e á t odas las r a z a s 

el p r iv i l eg io do la l i b e r t a d a m e r i c a n a " 
La re lac ión del Tribtmc, á n t e s c i t ada , n o m e n c i o n a lo que despues o c u r r i ó . P e -

ro po r u n a c a r t a q u e m e esc r ib ió a y e r Mr . P l u m b , que cs tubo p r e s e n t e en la comi-
da , de cuya c a r t a r e m i t o copia a c o m p a ñ a d a de la t r a d u c c i ó n co r r e spond ien t e , su -
pe q u e el g e n e r a l AValbridge, p e r s o n a d i s t i ngu ida de N u e v a - Y o r k , c r eyó conve-
n i e n t e h a c e r u n a p r o t e s t a t odav ía m a s ené rg ica c o n t r a las p a l a b r a s de l s e n a d o r 
S h e r m a n , y d i jo lo que v e r á vd. en l a m e n c i o n a d a c a r t a . 

A n t e s de conc lu i r e s t a no ta , c reo conven i en t e d a r c u e n t a á ese Min i s t e r io de 
dos documentos i m p o r t a n t e s p o r las p e r s o n a s de q u i e n d i m a n a n , q u e a p a r e c i e -
r o n h a c e dias , y q u e h a c e n a lus iones á la d o c t r i n a do Monroe , q u e merecen no de -
j a r s e p a s a r desape rc ib idas . El p r i m e r o es u n a c a r t a q u e el g e n e r a l Dix d i r ig ió á 
u n a comision e lec to ra l do Fi ladel f ia , r e l a t i v a m e n t e á la e lección que a c a b a de p a -
s a r , en la que re f i r i éndose á n u e s t r o s a sun tos , di jo: 

" L o s t r a s t o r n o s en el i n t e r i o r conv idan á las ag res iones e x t r a n j e r a s ; y ac tua l -
m e n t e es tamos su f r i endo la humi l l ac ión de ve r es tab lec ida u n a m o n a r q u í a en con-
t ac to con n u e s t r a f r o n t e r a mer id iona l , p o r u n a de las g r a n d e s po tenc ia s de E u r o -
p a , con desprec io de n u e s t r a s r e p e t i d a s p r o t e s t a s 

E l o t ro documento es u n a a lus ión q u e e l C o n t r a l m i r a n t e David D. P o r t e r , de la 
m a r i n a de los E s t a d o s - U n i d o s , d i r ig ió á los a m e r i c a n o s de l a e s c u a d r a de l Mis -
s iss ippi , a l de sped i r s e de ellos p a r a v e n i r á t o m a r e l m a n d o de u n a e s c u a d r a de 
mas impor t anc i a . L a p a r t e r e l a t i va á noso t ros d ice as í : 

" Me despido de todos vosotros, e spe rando , s in e m b a r g o , que nos e n c o n t r a r é -

mos en o t ro t e a t r o . 
" A n t e s q u e esp i re la generac ión p re sen t e , nues t ro p a í s t i ene que sa lda r c u e n -

tas con l a s nac iones e x t r a n j e r a s que se h a n a t r ev ido á i n s u l t a r n o s m i é n t r a s e s t a -
mos e m p e ñ a d o s en l a con t i enda m a s g r a n d e que se h a visto e n el m u n d o . ' 

Re i t e ro á vd . las p ro t e s t a s de mi m u y d i s t i ngu ida cons iderac ión . 
M. R O M E R O . 

N u e v a - Y o r k , Nov iembre 24 de 1 8 6 4 . - M Í q u e r i d o Romero: Es tuve anoche en e l 
b a n q u e t e de la Union en el ho te l Me t ropo l i t ano , y oí los conceptos em. t idos po r el 
s enador S h e r m a n , do Ohio, r e s p o n d i e n d o a l b r i n d i s po r la doc t rma ;Monroe . La r e -
lación que h a c e el Tribuno es m u y i n e x a c t a . Mr . S h e r m a n d i jo que e s t a b a po r la 
d o c t r i n a Monroe , a u n q u e a g r e g ó q u e t en íamos a h o r a e n t r e m a n o s u n a t a r e a in -
mensa , y que p o d í a m o s con f i adamen te d e j a r á n u e s t r o s h i jos el e n c a r g o de de fen -
d e r los p r inc ip io s q u e el la envuelve . E n o t r a s p a l a b r a s , man i f e s tó c a r a m e n t e que 
e s t aba p o r que se a p l a z a r a ese a sun to , p o r n o se r p rop io t r a t a r de él a h o r a . 

Mr Depew, S e c r e t a r i o de E s t a d o de es te Es t ado , q u e hab ló en s egu ida contes-
t a n d o el mi smo b r i n d i s e x a c t a m e n t e en sent ido con t ra r io , es tuvo m u y ené rg ico . 
Despues el gene ra l Walb r idge , a l con te s t a r o t ro b r i n d i s , ha l ló modo de dec i r q u e 
h a b í a v is to con sen t imien to q u e el h á b i l s enador de Ohio es tuv iese p o r q u e se a p l a -

• z a r a toda acc ión r e spec to de ese a sun to , y que el eminen te pe r i od i s t a que t en i a a 
su lado ( H o r a c i o Gree lcy , d e l " T r i b u n o " ) a l p a r e c e r conviniese con el s e n a d o r y 
a p r o b a s e esas ideas: q u e é l p o r s u p a r t e h a b i a op inado s i empre q u e é r a m o s b a s -
t a n t e f u e r t e s p a r a a f r o n t a r esa cues t ión en todo t iempo. L a s obse rvac iones del ge-
n e r a l W a l b r i d g e , lo mi smo que l a s de M r . Depew, f u e r o n e s t r ep i t o samen te a p l a u -
d idas a l paso que e l modo con q u e M r . S h e r m a n t r a t ó el a s u n t o f u é rec ib ido , a l 
p a r e c e r , con d e s a g r a d a b l e sosp resa ( a f c e l i n g of d i s a p p o i n t m e n t ) . A u n es tá po r ve r 
si p r e v a l e c e r á n los conse jos d o l a r e » América (en consonanc ia , como lo e s t án , 
con la opinion de l e j é rc i to y l a m a r i n a ) , ó po r el con t r a r io , l a s ideas d e los pol í t i -
cos t ímidos y ap l azadores . M r . M a t t h e w s , de M a r y l a n d , a lud ió t amb ién f u e r t e m e n -
te " á l a c o b a r d í a de n u e s t r a d ip lomac ia . " 

P o r lo e x p u e s t o , no e spe ro u n a acción f a v o r a b l e de p a r t e de Mr. S h e r m a n — 

Quedo do vd., kc.—E. L. IHumb. 
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Remisión de correspondencia. 

L a s no ta s de es ta Legac ión d i r i g i d a s á ese Min i s t e r io , de l n ú m e r o 187, de 10 de 
Agosto úl t imo, a l n ú m e r o 220, de 1? de S e t i e m b r e s iguiente , a m b a s inclusive, q u e 
r e m i t í á M o n t e r e y po r c o n d u c t o de l Cónsul de l a Repúb l i ca en N u e v a - O r l e a n s l le-
g a r o n á a q u e l l a c i u d a d despues de r ec ib ida la no t i c i a de la evacuac ión de M o n t e -
r e y y t r a s l ac ión de l S u p r e m o Gob ie rno á C h i h u a h u a , po r cuyo mot ivo el g e n e r a l 
G a r a y n o les dió curso , y me p r e g u n t ó lo q u e deb ia h a c e r con ellas. Le contes te 
que si n o e n c o n t r a b a modo s e g u r o de m a n d a r l a s á su des t ino , m e las devolv iera 
p a r a q u e l a s m a n d a r a y o de aqu í p o r N u e v o - M é x i c o ó San F ranc i sco , s egún lo p e r • 
m i t i e r a n l a s c i r c u n s t a n c i a s . A y e r l l ega ron á mis m a n o s las r e f e r i d a s no t a s con s u s 
anexos , q u e acompaño á l a p r e s e n t e . E l dup l icado de t odas el las lo h a b í a y o envia-
do á ese Min i s t e r i o con D. J e s ú s E s c o b a r y A r m e n d á r í z , s egún c o m u n i q u é á vd . 
en m i oficio n ú m e r o 204, do 6 de O c t u b r e p r ó x i m o pasado . 

Rep roduzco á v d . las s e g u r i d a d e s de m i m u y d i s t i n g u i d a cons ide rac ión . 

;M. R O M E R O . 

S e ñ o r Min i s t ro de Re lac iones E x t e r i o r e s — C h i h u a h u a . 
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Despacho de Mr. Corwin. 

Tengo l a h o n r a do r e m i t i r á vd . t r a d u c c i ó n de l d e s p a c h o q u e Mr . Corwin , s e c r e . 
t a r io de la Legaoion de los E s t a d o s - U n i d o s e n México d i r i g i ó á M r . S e w a r d cou 
f e c h a 2 8 de O c t u b r e p r ó x i m o pasado , en la p a r t e q u e se r e f i e r e á los sucesos pol í -
t icos quo t u v i e r o n l u g a r en l a Repúb l i ca d u r a n t e el m e s de O c t u b r e c i t ado . 

No tengo l i b e r t a d de dec i r á vd. cómo l legó ese d o c u m e n t o á mis manos , y solo 
p u e d o a s e g u r a r l e q u e es au tén t i co . A esto documen to i n d u d a b l e m e n t e se r e f i r ió 
M r . S e w a r d , a l dec i rmo en la en t rov i s t a quo í u v e con él el 24 de l q u e finaliza, q u e 
h a b í a rec ib ido no t i c i a s de México m u y f a v o r a b l e s á n u e s t r a causa , p u e s a u n q u e 
las q u e en a q u e l so d a n e s t á n m u y lé jos de s e r exac tas , á lo méno3 en lo q u e se r e -
fiere á las f u e r z a s de Oaxaca , esto d e p e n d o do que é l solo r e f l e j a l a s no t i c i a s q u e 
p u b l i c a n en México los pe r iód icos f r a n c e s e s y t r a i d o r e s . 

Me h a pa rec ido conven ien te r e m i t i r á vd . t r a d u c c i ó n d e l r e f e r i d o despacho , en 
vez de un e x t r a c t o de é l como en o t r a s veces lo h e hecho, p a r a q u e m i r a n d o l a s pa -
l a b r a s m i s m a s de l a g e n t e q u e es te G o b i e r n o t iene en México , p u e d a vd . f o r m a r s e 
i d e a do su i m p a r c i a l i d a d y do la m a n e r a con que ve n u e s t r a s i tuac ión . 

M r . S e w a r d aco rdó , s e g ú n en t i endo , quo se r e m i t i e r a á los Min i s t ros de los Es -
t a d o s - U n i d o s en P a r í s y L ó n d r e s copia de l r e f e r i d o despacho , s in dec i r de q u i é n 
p r o c e d í a y menc ionando so lamente el quo con ten ia no t i c i a s r e c i en t e s y a u t é n t i c a s 
d e l a R e p ú b l i c a . 

R e p r o d u z c o á vd . las s e g u r i d a d e s de m i m u y d i s t i n g u i d a cons ide rac ión . 

M. R O M E R O . 

SeEor Min i s t ro de Re lac iones E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 

México, O c t u b r e 28 de 18G4.—El aspecto de los negocios n o h a cambiado s u s t a n -
c i a lmen te de l 28 de S e t i e m b r e á e s t a f echa . 

L a re lac ión de l a b a t a l l a q u e h u b o en el E s t a d o de D u r a n g o , y a c e r c a de la cua l 
h a b i a a l g u n a s d u d a s , pa rece exac t a en lo p r i n c i p a l , a u n q u e el g e n e r a l N e g r e t e p a -
r e c e que n o estuvo con los d e m á s g e n e r a l e s de l p a r t i d o l ibe ra l q u e c o n c u r r i e r o n á 
esa acción. 

Si las n u m e r o s a s y t e r m i n a n t e s no t ic ias q u e h a n l legado á es ta c i u d a d m e r e c e n 
conf ianza (y a p a r e n t e m e n t e n o h a y r a z ó n p a r a d u d a r l o ) , el P r e s i d e n t e J u á r e z se 
e n c u e n t r a a h o r a en a lgún pun to de l E s t a d o de C h i h u a h u a , s in e jé rc i to y s in m e -
dios ó olementos p a r a o r g a n i z a r allí f u e r z a s q u e p u e d a n s e rv i r l e de a lgo .—El ú n i -
co cue rpo do h o m b r e s a r m a d o s que p u e d e l l amar se e jérc i to , se e n c u e n t r a en la ca -
p i t a l del Es t ado de O a x a c a b a j o el m a n d o de l g e n e r a l Po r f i r io D i a z — S o dice q u e 
es te e jé rc i to se compone de seis mi l h o m b r e s , cosa de u n a m i t a d b i e n d i sc ip l inados 
y los demas^reclutas sin n i n g u n a i n s t r u c c i ó n . — L a c i u d a d de Oaxaca es tá b i en f o r -
t i f icada y p rov i s t a p a r a u n l a rgo sit io. Se c r e e que n o s e r á a b a n d o n a d a p o r los 
l i be ra l e s como lo h a n sido las d e m á s c iudades , s i n a p e l a r á u n a res i s t enc ia deses -
p e r a d a desde que sucumbió P u e b l a . Los mex icanos t i enen g r a n conf ianza en l a s 
d ispos ic iones mi l i t a res de Diaz, y lo que es m a s aún , é l la t iene p lena en sí mismo 
y e s t á c o n s a g r a d o e n t e r a m e n t e á la c a u s a l i be ra l .—Se d ice que salió el 14 de l c o r -
r i e n t e con f u e r z a s de a l g u n a cons iderac ión á a t a c a r á los imper i a l i s t a s es tac iona-
dos en u n pueblo l l amado T l a j i a c o . — A u n no se sabe el r e su l t ado . 

E l es tado g e n e r a l del país a p e n a s p u e d e s e r peor de lo q u e os. Los caminos r e a -

les e s t á n cas i i n t r a n s i t a b l e s — B a n d a s de g u e r r i l l a s deso ían las h a c i e n d a s y p u e -
blos p e q u e ñ o s en todas d i recc iones : se cometen robos y a ses ina tos d i a r i a m e n t e , y 
un s en t imien to d o i n c c r t i d u m b r e ace r ca de l po rven i r , p a r e c e h a b e r s e upode raao 
de todos los án imos . E s t e s en t imien to h a c rec ido de un modo vis ible en las ú l t imas 
s e m a n a s . E l E m n e r a d o r n o r e g r e s a a ú n de l i n t e r i o r (so lo e s p e r a aqu í p a r a ei d í a 
30), y po r lo q u e e l púb l i co sabe , n a d a se h a h e c h o todav ía q u e so e n c a m i n e á ü -
i a r l a pol í t ica de su G o b i e r n o ó á o r g a n i z a r u n a a d m i n i s t r a c i ó n h o n r a d a y eficaz 
de los negocios p ú b l i c o s — D e s d e q u e la a d u a n a de V c r a c r u z salió de l domin io f r a n -
cos, l a c o r r u p c i ó n h a sub ido h a s t a u n p u n t o de quo no se t en i a idea , y vuelve y a 
á s u j e t a r s e á l a d i recc ión f r a n c e s a — E l m a r i s c a l Baza ine se h a visto en el caso de 
t o m a r do nuevo á su c a r e o la c i u d a d y el Va l l e de México; hab iéndose infes ado 
todo e l Dis t r i to de l ad rones , a ses inos y g u e r r i l l e r o s luego quo se e n c a r g a r o n de 01 
los mex icanos . Todos c r e e n q u e e l E m p e r a d o r t i ene las m a s h o n r a d a s in tenc iones ; 
p e r o su e n e r g í a , hab i l i dad , y s o b r e t o d o su firmeza, comienzan á p o n e r s e en d u d a . 
Sus m e j o r e s y m a s i n t e l i gen t e s amigos d icen q u e no solo d e b e y a á b r a r , s ino o b r a r 
p r o n t o y r e s u e l t a m e n t e , ó de lo c o n t r a r i o c o r r e r á su c a u s a u n g r a n pe l ig ro . H a 
ven ido á colocarse en medio do u n pueb lo do q u i e n no conocía a b s o l u t a m e n t e n a d a ; 
y si l o g r a e s t ab lece r l a paz , e l ó rden y l a p r o s p e r i d a d en es te país , h a b r á r ea l i za -
do u n a e m p r e s a que poqu í s imos h o m b r e s h a b r í a n ten ido el va lor de acome te r . 

Acabo do s a b e r de u n a f u e n t e segurísima ( pe r fec t ly r e l i ab l e ) , que h a c e dos d ías 
los obispos de l i m p e r i o t u v i e r o n u n a r e u n i ó n p r e s i d i d a p o r el a r zob i spo do Méxi -
co, en l a c u a l todos e s tuv ie ron p r e s e n t e s po r s í ó po r a p o d e r a d o , y en l a q u e reso l -
v i e ron q u e s i el E m p e r a d o r a d o p t a b a el s i s tema de l r e g i s t r o c ivi l y hac ia al cloro 
d e p e n d i e n t e de l Es t ado , qu i t ándo lo la p r o p i e d a d ec les iás t i ca y a s e g u r á n d o l e u n 
sueldo anua l , eUos r e n u n c i a r í a n sus obispados . Todo ind i ca q u e la Ig les ia es tá r e -
sue l t a á d o m i n a r ó a r r u i n a r (vule o r r u i n ) e l pa ís . E n e l mes p r ó x i m o debe q u e -
d a r r e s u e l t a l a cues t ión á q u e me re f ie ro . 

Se a c a b a de r e c i b i r en la c iudad no t i c i a de q u e el pueb lo de Tla j iaco , de q u e an-
t e s hab lé , h a sido ocupado p o r 800 so ldados l ibera les , y que h a b i e n d o sal ido d e 
Oaxaca el g r u e s o de l a s t r o p a s de l g e n e r a l Diaz, e s tá a m e n a z a n d o las pob lac iones 
de Man l iu i s t l an , S a n G a b r i e l Chi la , Zapo t i t i an y T e h u a c a n . E n esta ú l t ima c i u d a d 
se dió el t oque de a l a r m a á las cinco de l a t a r d e de l d i a 25 de l co r r i en te , y la g u a r -
d i a civil se e s t aba a r m a n d o . 
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Instituto Canadiense. 
H e rec ib ido del I n s t i t u t o Cauad iense de Mon t r ea l u n a comunicac ión , á l a cual 

con tes té desde luego, todo en los t é rminos q u e v e r á vd. po r las dos cop ias que 
acompaño . A u n q u e cons idero d i f íc i l q u e el Gobierno p u e d a f o r m a r y e n v i a r en las 
c i r c u n s t a n c i a s p r e s e n t e s la coleccion de sellos de l co r reo y p a r a con t r i buc iones in -
t e r i o r e s q u e d icho I n s t i t u t o desea a d q u i r i r p a r a su museo, m e h a pa rec ido conve-
n i e n t e c o n t e s t a r en los t é r m i n o s q u e vd. a d v e r t i r á , y d a r conoc imien to de ello a 
ese Minis ter io-

R e p r o d u z c o á vd. las s e g u r i d a d e s de mi m u y d i s t i ngu ida cons ide rac ión . 

M. R O M E R O . 
» 

Sef ior M i n i s t r o de Re lac iones E x t e r i o r e s — C h i h u a h u a . 



Cor re spondenc i a e x t r a n j e r a . — N ú m e r o 345/61. — Ins t i t u to Canad iense (Mon-
t r ea l , B a j o C a n a d á ) . — D e p a r t a m e n t o de l museo de l I u s t i t u o . — M o n t r e a l , Noviem-
b r e 23 de 1864.—El Sec re t a r io del D e p a r t a m e n t o al s e ñ o r E n v i a d o E x t r a o r d i n a -
r io y Min i s t ro P l en ipo t enc i a r io de México D. Mat ías R o m e r o . — W a s h i n g t o n , D. C. 
— S e ñ o r Minis t ro : E l I n s t i t u t o C a n a d i e n s e mo ha h o n r a d o con el e n c a r g o de t r a s -
mi t i r á V. E . la p r e s e n t e súp l i ca . 

Los prec iosos donat ivos q u e Napoleon I I I , la E m p e r a t r i z E u g e n i a , S. A. I. el 
P r í n c i p e Napoleon y la A c a d e m i a F r a n c e s a h a n hecho a l I n s t i t u to , h a n dado l u -
ga r a l es tab lec imien to de un museo en las sa l a s de es ta c o r p o r a c i o n c ient í f ica . 

El In s t i t u to ha c ro ido q u e d icho m u s e o a d q u i r i r í a doble i m p o r t a n c i a i n t r o d u -
c iendo en él u n a coleccion comple t a de los sel los de todo el mundo , así los q u e h a n 
es tado a l g u n a vez eu uso como los que lo e s t á n a c t u a l m e n t e . 

P a r a l o g r a r es te ob je to se h a d i r ig ido el I n s t i t u t o á los d i f e r e n t e s Gob ie rnos , 
p u d i e n d o a s e g u r a r q u e su pe t i c ión h a s ido acog ida m u y f a v o r a b l e m e n t e . 

E l Gob ie rno de México h a r á , pues , u n d i s t i ngu ido servic io a l I n s t i t u to , d i g n á n -
dose env ia r lo po r dup l i cado todos los sellos, y a sea p a r a el co r reo ó p a r a la ven ta 
in t e r io r , que a h o r a p e r t e n e z c a n al Gob ie rno de México 6 a l de sus colonias . 

Me l i son jea l a e s p e r a n z a de que V . E . se s e r v i r á c o m u n i c a r m e que e s fa súp l i ca 
h a s ido acogida p o r su Gobie rno . 

Acep te vd. , s e ñ o r Min i s t ro , las s e g u r i d a d e s de mi m a s d i s t i n g u i d a cons ide ra -
ción.—Guszaln Donla. 

Legac ión Mexicana en los E s t a d o s - U n i d o s de A m é r i c a . — W a s h i n g t o n , Noviem-
b r e 2 8 de 1864 .—Señor : l í e t en ido la h o n r a de r e c i b i r la no ta do vd . , f echa 23 de l 
c o r r i e n t e , en la que me p a r t i c i p a el deseo q u e t i ene el I n s t i t u t o C a n a d i e n s e de a d -
q u i r i r p o r dup l icado todos los sellos de México p a r a los usos del c o r r e o y los de l a 
r e n t a in te r io r , á fin de que y o los p i d a á mi Gobie rno . 

T r a s m i t i r é en p r i m e r a o p o r t u n i d a d la súpl ica de l In s t i t u to al Gob ie rno m e x i c a -
no, qu ien n o dudo p r o c u r a r á env ia r l e l a coleccion de que se t r a t a , s in e m b a r g o 
que las c i r c u n s t a n c i a s de mi p a t r i a , á c a u s a de l a invas ion que s u f r e , n o sean f a -
vo rab l e s p a r a f o r m a r d icha coleccion t a n comple ta como s e r i a de desea r se . 

S í rvase vd , señor , a c e p t a r las p r o t e s t a s de mi d i s t i n g u i d a cons ide rac ión .— M. 
Romero.—Mr. Gusza ln Don ta , s e c r e t a r i o de l d e p a r t a m e n t o del museo en el I n s t i -
t u to C a n a d i e n s e . — M o n t r e a l . 
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LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Diciembre 2 de 1864. 

Medalla para el general Zaragoza. 

No h a b i e n d o e n c o n t r a d o conduc to seguro p a r a r e m i t i r a l P r e s i d e n t e la meda l l a 
q u e le envían var ios c i u d a d a n o s de Montevideo , á q u e se r e f i e r e m i n o t a n ú m e r o 
273, de 18 de Oc tubre úl t imo, me d e t e r m i n é á e n t r e g a r l a en N u e v a - Y o r k á la S r a . 
D? M a r g a r i t a Maza de J u á r e z , esposa de l P r e s i d e n t e , p a r a q u e l a c o n s e r v a r a c o -
mo u n a r e l i q u i a de f ami l i a ó la m a n d a r a á su esposo, s egún c r e y e r e m a s conve-
n ien te . Mi obje to e r a t amb ién t e n e r cuan to á n t e s el a cuse de r ec ibo de la m e d a -
lla, p a r a m a n d a r l o d los que c o n t r i b u y e r o n á h a c e r n o s ese p re sen te ; con el fin de 
h a c e r l e s ve r que p o r n u e s t r a p a r t e ap rec i amos d e b i d a m e n t e l a p r u e b a de s impa -
t í a y cons iderac ión q u e nos h a n dado . 

Con fecha 17 de Nov iembre p r ó x i m o p a s a d o envié, pues , l a c a j a q u e con t iene la 
meda l la á la S r a . J u a r e z , con la n o t a de q u e acompaño copia. E l 28 de l mismo m e s 

\ 

m e con te s tó d i c h a s e ñ o r a , a c u s a n d o rec ibo de l a c a j a y d ioiéndome q u e po r la p r i -
m e r a o p o r t u n i d a d s e g u r a q u e so le p r e s e n t e l a e n v i a r á á su esposo, s egún v e r á v d . 
en la comunicac ión de la m i s m a s e ñ o r a , do q u e i g u a l m e n t e acompaño copia. Luego 
que d icha comun icac ión l legó á mis manos , r emi t í copia de ella a l S r . D. M a r i a n o 
de Esp inosa , Cónsul gene ra l o r i en t a l en B u e n o s - A i r e s , q u e f u é qu ien envió la c a j a , 
y mi no ta á él l a m a n d é p o r conduc to del D e p a r t a m e n t o do E s t a d o de los E s t a d o s -
Unidos, s u p l i c a n d o á Mr . S e w a r d l a envíe á M r . R o b e r t C. K i r k , M i n i s t r o r e s i d e n -
te de los E s t a d o s - U n i d o s en la R e p ú b l i c a A r g e n t i n a , p o r cuyo conduc to v í n o l a men-
c ionada c a j a . A c o m p a ñ o copia de mis n o t a s a l S r . Esp inosa y á Mr . S e w a r d . 

Hoy h e r ec ib ido l a r e s p u e s t a de l D e p a r t a m e n t o de Es t ado , en q u e se me a v i s a 
quo se e n v i a r á mi comunicac ión a l Sr . E s p i n o s a de la m a n e r a q u e lo so l ic i té . Re -
mito á vd . copia de d i c h a r e s p u e s t a y su t r a d u c c i ó n c o r r e s p o n d i e n t e , con lo cua l 
q u e d a t e r m i n a d o el e x p e d i e n t e r e l a t ivo á e s t e negocio. 

Rep roduzco á vd. las s e g u r i d a d e s de m i m a s d i s t i n g u i d a cons ide rac ión . 

M. R O M E R O . 

S e ñ o r M i n i s t r o de Re lac iones E x t e r i o r e s — C h i h u a h u a . 

Legac ión M e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s de A m é r i c a — W a s h i n g t o n , Noviem 
b r e 17 de 1 8 6 4 — T e n g o la h o n r a do r emi t i r á vd. u n bu l to f o r r a d o en l ienzo, so-
Rado en lacre , con el sello de la R e p ú b l i c a O r i e n t a l y r o t u l a d o así: « A l C. Ben i to 
J u á r e z , P r e s i d e n t e de los E s t a d o s - U n i d o s de Méx ico . " Dicho bul to me h a sido en-
v iado p o r el Hon . Mr . Wil l iam H . S e w a r d , S e c r e t a r i o de E s t a d o de l G o b i e r n o de 
los E s t a d o s - U n i d o s , con u n a comunicac ión en q u e se excusa de n o h a b é r m e l o en-
t r e g a d o án t e s , m a n i f e s t a n d o que esto depend ió de c i e r t a neg l igenc ia de a l g ú n em-
pleado de su D e p a r t a m e n t o . P o r la comunicac ión á q u e me ref iero y l a s copias q u e 
l a a c o m p a ñ a n , a p a r e c e q u e el b u l t o con t i ene u n a meda l l a de va lor que el pueb lo 
de Mon tev ideo d e s t i n a b a a l g e n e r a l D. Ignac io Z a r a g o z a ; y que a l s a b e r l a s u e r t e 
d e es te i l u s t r e mex icano , se d i spuso f u e r a d i r i g i d a a l S r . P r e s i d e n t e de n u e s t r a 
R e p ú b l i c a , como so ver i f icó, empleándose a l e fec to el conduc to de l H o n . R o b e r t C. 
K i r k , M i n i s t r o de los E s t a d o s - U n i d o 3 en B u e n o s - A i r e s , qu ien l a r emi t i ó a l S e c r e -
t a r i o d e E s t a d o . 

No t en i endo y o c o n d u c t o s e g u r o p a r a r e m i t i r á C h i h u a h u a un obje to t an p r ec io -
so po r mi l t í tulos, supl ico á vd . se s i rva r ec ib i r l o p a r a h a c e r s u r emis ión al P r e -
s iden t e cuando t e n g a o p o r t u n i d a d , ó p a r a q u e lo conserve , á fin de e n t r e g a r -
lo a l s e ñ o r su esposo c u a n d o vue lva á su lado; u n a ú o t r a cosa, s egún vd . lo con-
s ide re e p o r t u n o . Supl ico á vd . i g u a l m e n t e , quo si el bu l to -con tuv ie re a lgunos p l ie-
gos d i r ig idos a l Gobie rno , se s i rva r e m i t í r m e l o s p a r a d a r l e s y o la d i r ecc ión c o n -
ven ien te . 

Aprovecho es ta ocas ion p a r a p r o t e s t a r á v d . mi p a r t i c u l a r cons ide rac ión y d is -
t i n g u i d o a p r e c i o . — M . Rpmero.—Sra. D? M a r g a r i t a Maza de J u á r e z — N u e v a - Y o r k . 

H e r e c i b i d o ' l a a t e n t a comunicac ión de vd . , f e c h a 17 del que cu r sa , y con el la 
u n b u l t o c e r r a d o y sel lado, d i r ig ido á m i esposo, q u e según vd . se s i r v e comun i -
c a r m e , r e m i t e po r conducto de l H o n o r a b l e W. S e w a r d , la R e p ú b l i c a de B u e n o s -
Ai res . . 

P r o c u r a r é s a t i s f a c e r el deseo q u e vd . m e man i f i e s t a do que r e m i t a d icho bu l to 
á m i esposo, a p r o v e c h a n d o l a p r i m e r a o p o r t u n i d a d que se p r e s e n t e de h a c e r l o con 
toda s egu r idad . 

I n d e p e n d e n c i a y Repúb l i ca . N u e v a - Y o r k , N o v i e m b r e 28 de 1864. — Margarita 
Maza de Juárez. — C. Ma t í a s R o m e r o , Min i s t ro P l e n i p o t e n c i a r i o de la R e p ú b l i c a 
M e x i c a n a en W a s h i n g t o n . 

Legac ión M e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s de A m é r i c a — W a s h i n g t o n , 30 de N o -
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v iembre do 1864.—Sr. D. M a r i a n o do Esp inosa , Cónsul geno ra l o r i e n t a l — B u e n o s 
Aire9. — Tengo la h o n r a do r e m i t i r á vd . cop ia do u n a no ta q u e el 19 do O c t u b r e 
p r ó x i m o pasado me d i r ig ió el H o n o r a b l e W i l l i a m H . S e w a r d , S e c r e t a r i o do Es t a -
do do los E s t a d o s - U n i d o s , a c o m p a ñ á n d o m e u n a c a j a d i r i g i d a al C. Ben i to J u á r e z , 
P r e s i d e n t e cons t i t uc iona l de los E s t a d o s - U n i d o s Mexicanos , y q u e cont iene u n a 
meda l la ded icada p o r va r ios c i u d a d a n o s do Montev ideo al g e n e r a l Za ragoza , d e l 
e jé rc i to mex icano . En la r e f e r i d a no ta v e r á vd . exp l i cada la causa do la g r a n d e 
di lación que h u b o de pa r to de l D e p a r t a m e n t o de E s t a d o do los E s t a d o s - U n i d o s en 
e n t r e g a r m e d icha c a j a . 

La s i tuac ión ac tua l de México, oca s ionada p o r la g u e r r a q u e l a Repúb l i ca sos-
t iene con t r a la invas ión f r a n c e s a , y lo r emo to de l l u g a r á donde el G o b i e r n o n a -
c ional h a t r a s l a d a d o su r e s idenc ia , n o p e r m i t e n q u e h a y a comunicac iones f r e c u c n -
¿es y s e g u r a s con aque l . Es to , pues , u n i d o a l d o s e o de no e x p o n e r á ex t r av io u n 
p r e s e n t e t a n d igno do ap rec io , me d e t e r m i n ó ú env ia r lo ¡1 la S r a . D? M a r g a r i t a 
M a z a de J u á r e z , esposa del P r e s i d e n t e de a q u e l l a Repúb l i ca , y quo a c t u a l m e n -
t e so e n c u e n t r a en la c i u d a d de N u e v a - Y o r k . As í lo h i c e con f e c h a 27 del que h o y 
finaliza, s e g ú n v e r á vd. en la cop ia q u e le r e m i t o de m i comunicac ión á aque l l a 
s eño ra . T a m b i é n i n c l u y o á vd. copia do s u r e s p u e s t a , en la q u e v e r á vd. lo q u e 
el la p i ensa h a c e r con la c a j a ; con lo cua l h a q u e d a d o conc lu ida mi i n t e r v e n c i ó n en 
es te a sun to . 

Supl ico á vd. me h a g a e l f a v o r de c o m u n i c a r es tos hechos á los c i u d a d a n o s do 
Montev ideo q u e c o n t r i b u y e r o n p a r a l a e x p r e s a d a meda l l a , m a n i f e s t á n d o l e s q u e el 
pueb lo de México n u n c a o lv ida r á e s a p r u e b a de s i m p a t í a y cons ide rac ión d a d a po r 
u n pueb lo h e r m a n o , en las h o r a s d e m a y o r a d v e r s i d a d p a r a noso t ros . 

Aprovecho gus toso esta o p o r t u n i d a d p a r a o f r e c e r á vd . , s e ñ o r Cónsul , l as s egu -
r i d a d e s do m i d i s t i n g u i d a cons iderac ión .—31. Romero. 

Legación M e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s de A m é r i c a . — W a s h i n g t o n 30 de No-
v iembre de 1864. — S e ñ o r Sec re t a r i o : No h a b i e n d o t e n i d o u n conduc to de l todo 
s e g u r o p a r a r e m i t i r á la c iudad de C h i u h u a h u a , a c tua l r e s i d e n c i a de l S u p r e m o 
G o b i e r n o de la R e p ú b l i c a Mex icana , la c a j a q u e se s i rv ió vd . e n v i a r m e con s u no-
t a de 17 do O c t u b r e p r ó x i m o pasado , l a cual con ten ia u n a meda l l a q u e los c iuda -
d a n o s de Montevideo i n t e n t a r o n p r e s e n t a r a l g e n e r a l Z a r a g o z a , de l e j é rc i to m e -
x icano , y despues do la m u e r t e de es te g e n e r a l d e t e r m i n a r o n e n v i a r al P r e s i d e n -
te de México, me d e t e r m i n é á m a n d a r l a á l a S r a . D? M a r g a r i t a Maza de J u á r e z , 
e sposa de l P r e s i d e n t e de aque l l a Repúb l i ca , q u e r e s i d e en la a c t u a l i d a d en l a c iu-
d a d de N u e v a - Y o r k , p a r a que l a c o n s e r v a r a como u n a r e l i q u i a de f ami l i a ó l a 
m a n d a r a á su esposo po r conduc to s egu ro , s egún c r e y e r e m a s conven ien te . La 
S r a . J u á r e z me h a comunicado que se dec id ió p o r el s egundo e x t r e m o . 

Creyendo convenien te i n f o r m a r de estos hechos a l Cónsul g e n e r a l o r i en t a l en 
B u e n o s - A i r e s , p a r a q u e po r su c o n d u c t o s e p a n el p a r a d e r o de d i c h a c a j a los c iu-
d a d a n o s de Montev ideo que c o n t r i b u y e r o n p a r a la meda l l a c o n t e n i d a en aque l l a , 
h e escr i to al r e f e r i d o Cónsul la comunicac ión q u e acompaño a b i e r t a , sup l i cando 
á vd. me haga el f a v o r d e env ia r l a á su des t ino po r conduc to de M r . R o b e r t C. 
Kirk , Min i s t ro r e s i d e n t e de los E s t a d o s - U n i d o s en la R e p ú b l i c a A r g e n t i n a , p o r 
cuyo conduc to se m e envió d i c h a ca j a . ' 

A n t i c i p a n d o á vd . mi ag radec imien to p o r e l envío de la comunicac ión inc lusa , 
a p r o v e c h o la o p o r t u n i d a d de r e n o v a r á vd . , s e ñ o r Sec re t a r i o , l as s e g u r i d a d e s de 
mi m a s d i s t i n g u i d a cons iderac ión .—31. Romero.—Al I l o n r a b l e Wil l iam II. S e w a r d , 
&c., &c., &c: 

D e p a r t a m e n t o de E s t a d o — W a s h i n g t o n , Dic iembre 2 de 1 8 6 4 — S e ñ o r : H e t e n i -
do l a h o n r a do r ec ib i r la nota de vd. de f e c h a 30 del p r ó x i m o pasado , r e l a t i va á 
la c a j a q u e con t iene u n a meda l la , la cua l se qu iso e n v i a r como p r e s e n t e a l finado 

gene ra l Za ragoza , del e jé rc i to mexicano , po r los c i u d a d a n o s de Montev ideo , y co-
m u n i c á n d o m e lo q u e d i spuso vd. respeoto á d icha moda l la desdo q u e f u é á p o d e r 
de vd . en O o t u b r e ú l t imo . 

L a comunicac ión que a c o m p a ñ a á la n o t a de vd . y va d i r i g i d a a l Cónsul g e h e r a l 
de la Repúb l i ca O r i e n t a l en Montevideo , D. M a r i a n o de Esp inosa , s e r á r e m i t i d a á s u 
dest ino, como vd . lo supl ica , po r medio de l Min i s t ro do los E s t a d o s - U n i d o s , a c r e -
d i t ado en la R e p ú b l i c a A r g e n t i n a , á q u i e n so e n v i a r á n i n s t r u c c i o n e s p a r a q u e l a 
e n t r e g u e á d icho caba l l e ro . 

A p r o v e c h o esta o p o r t u n i d a d p a r a r e n o v a r & vd . las s e g u r i d a d e s de m i m u y d i s -

t i ngu ida cons ide rac ión . — William II. Seward.— Ma t í a s Romero , &c., &c., & c — 

W a s h i n g t o n , D. C. 

NUMERO 308. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Diciembre 2 de 18GJf. 

Prisioneros mexicanos llegados á Nueva- York. 
Tengo l a h o n r a de r e m i t i r á vd . copia de u n a comunicac ión con sus anexos , q u e 

el 20 de Nov iembre p r ó x i m o pasado m e d i r ig ió el co rone l D. Cosme Vare l a , q u e es 
el j e f e m a s c a r a c t e r i z a d o de once oficiales de n u e s t r o e jé rc i to l l egados ú l t i m a m e n -
te á e s ta c i u d a d . E n el la e n c o n t r a r á vd . i n f o r m e s de ta l l ados de l a m a n e r a c o n q u e 
d i chos oficiales sa l i e ron de la n a b a n a , y de l a s causas p o r q u e h a n venido á d a r 
á N u e v a - Y o r k . 

E l 22 de l c i tado mes con te s t é la comunicac ión de l corone l V a r e l a , en la f o r m a 
q u e v e r á vd. en la copia q u e le r emi to de m i r e s p u e s t a y del documen to d ella 

a n e x o . . . 
E l c l u b mex icano de N u e v a - Y o r k c r eyó conven i en t e a p r o b a r u n a s p ropos ic io -

nes en q u e se me p e d i a a u t o r i t a t i v a m e n t e q u e negoc i a r a y o u n p r é s t a m o e m p e ñ a n -
do el c r éd i to de l a Repúb l i ca ; que p r o m o v i e r a u n a suscr ic ion de c i u d a d a n o s de los 
E s t a d o s - U n i d o s amigos de M é x i c o , y que d i e r a u n vo to de g r a c i a s á c ie r tos ofi- -
c ía les de l a m a r i n a y d e l e j é rc i to de los E s t a d o s - U n i d o s , p o r los aux i l io s quo h a -
b í a n p r e s t a d o á n u e s t r o s p r i s i o n e r o s . C r e y e n d o q u e el c lub p r e t e n d í a cosas in -
conven ien tes y se sa l ía de sus a t r i b u c i o n e s , y d e s e a n d o ev i t a r la r epe t i c ión de sus 
a v a n c e s en lo f u t u r o , le h ice p r e s e n t e u n a vez p o r todas , q u e yo , como M i n i s t r o 
de l a Repúb l i ca , solo de l S u p r e m o Gob ie rno p u e d o r e c i b i r ó r d e n e s é i n s t r u c c i o n e s 
que n o r m e n mi c o n d u c t a oficial. I n c l u y o á vd . cop ia de la comunicac ión q u e m e 
d i r ig ió el c lub y de m i r e s p u e s t a . 

A f o r t u n a d a m e n t e h e consegu ido a r r e g l a r el p a s a j e de los r e f e r i d o s oficiales, en 
u n b u q u e q u e sa le p a r a Tabasco , con la condic ion de que se p a g u e p o r l a a d u a n a 
de San J u a n B a u t i s t a á . l a l l e g a d a de aque l los á d icho p u e r t o , de d o n d e p o d r á n 
sa l i r p a r a O a x a c a . Solo nos queda , p u e s , q u e p a g a r los gas tos q u e el los ocas iona-
r o n d u r a n t e su p e r m a n e n c i a en N u e v a - Y o r k , lo cua l p o d r á h a c e r s e con la s u s c r i -
c ion de los m e x i c a n o s q u e r e s i d e n a c t u a l m e n t e en a q u e l l a c iudad , y con dosc i en -
tos pesos q u e p ienso y o d a r l e s de los gas tos e x t r a o r d i n a r i o s de es ta Legac ión . 

Acepté l a i nd i cac ión de l corone l V a r e l a , r e l a t i v a m e n t e á d a r l a s g r a c i a s á es te 
Gob ie rno p o r los auxi l ios p r e s t a d o s p o r s u s a g e n t e s á n u e s t r o s oficiales, t an to p o r 
c u m p l i r con u n d e b e r de g r a t i t u d , como p a r a h a c e r c o n s t a r de u n a m a n e r a oficial 
el h e c h o de q u e se h a n p r e s t a d o a lgunos auxi l ios á oficiales de n u e s t r o e jé rc i to , 
q u e desean volver á s u s filas, lo cua l p o d r í a t o m a r s e como u n indic io de b u e n a 
disposic ión p a r a con noso t ros , que se s e p a r a r í a a l g ú n t an to de la n e u t r a l i d a d es-
t r i c t a que se h a p r o p u e s t o s e g u i r este Gobierno en n u e s t r a g u e r r a con la F r a n c i a . , 



v iembre do 1864.—Sr. D. M a r i a n o do Esp inosa , Cónsul geno ra l o r i e n t a l — B u e n o s 
Aires . — Tengo la b o n r a do r e m i t i r á vd . cop ia do u n a no ta q u e el 19 do O c t u b r e 
p r ó x i m o pasado me d i r ig ió el H o n o r a b l e W i l l i a m H . S e w a r d , S e c r e t a r i o do Es t a -
do do los E s t a d o s - U n i d o s , a c o m p a ñ á n d o m e u n a c a j a d i r i g i d a al C. Ben i to J u á r e z , 
P r e s i d e n t e cons t i t uc iona l de los E s t a d o s - U n i d o s Mexicanos , y q u e cont iene u n a 
meda l la ded icada p o r va r ios c i u d a d a n o s do Montev ideo al g e n e r a l Za ragoza , d e l 
e jé rc i to mex icano . En la r e f e r i d a no ta v e r á vd . exp l i cada la causa do la g r a n d e 
di lación que b u b o de pa r to de l D e p a r t a m e n t o de E s t a d o do los E s t a d o s - U n i d o s en 
e n t r e g a r m e d icha c a j a . 

La s i tuac ión ac tua l de México, oca s ionada p o r la g u e r r a q u e l a Repúb l i ca sos-
t iene con t r a la invas ión f r a n c e s a , y lo r emo to de l l u g a r á donde el G o b i e r n o n a -
c ional h a t r a s l a d a d o su r e s idenc ia , n o p e r m i t e n q u e h a y a comunicac iones f r e c u c n -
¿es y s e g u r a s con aque l . Es to , pues , u n i d o a l d e s e o de no e x p o n e r á ex t r av io u n 
p r e s e n t e t a n d igno do ap rec io , me d e t e r m i n ó ú env ia r lo á la S r a . D? M a r g a r i t a 
M a z a de J u á r e z , esposa del P r e s i d e n t e de a q u e l l a Repúb l i ca , y quo a c t u a l m e n -
t e se e n c u e n t r a en la c i u d a d de N u e v a - Y o r k . As í lo h i c e con f e c h a 27 del que h o y 
finaliza, s e g ú n v e r á vd. en la cop ia q u e le r e m i t o de m i comunicac ión á aque l l a 
s eño ra . T a m b i é n i n c l u y o á vd. copia do s u r e s p u e s t a , en la q u e v e r á vd. lo q u e 
el la p i ensa h a c e r con la c a j a ; cou lo cua l h a q u e d a d o conc lu ida mi i n t e r v e n c i ó n en 
es te a sun to . 

Supl ico á vd. me h a g a e l f a v o r de c o m u n i c a r es tos hechos á los c i u d a d a n o s do 
Montev ideo q u e c o n t r i b u y e r o n p a r a l a e x p r e s a d a meda l l a , m a n i f e s t á n d o l e s q u e el 
pueb lo de México n u n c a o lv ida r á e s a p r u e b a de s i m p a t í a y cons ide rac ión d a d a po r 
u n pueb lo h e r m a n o , en las h o r a s d e m a y o r a d v e r s i d a d p a r a noso t ros . 

Aprovecho gus toso esta o p o r t u n i d a d p a r a o f r e c e r á vd . , s e ñ o r Cónsul , l as s egu -
r i d a d e s de m i d i s t i n g u i d a cons iderac ión .—31. Romero. 

Legación M e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s de A m é r i c a . — W a s h i n g t o n 30 de No-
v iembre de 1804. — S e ñ o r Sec re t a r i o : No h a b i e n d o t e n i d o u n conduc to de l todo 
s e g u r o p a r a r e m i t i r á la c iudad de C h i u h u a h u a , a c tua l r e s i d e n c i a de l S u p r e m o 
G o b i e r n o de la R e p ú b l i c a Mex icana , la c a j a q u e se s i rv ió vd . e n v i a r m e con s u no-
t a de 17 do O c t u b r e p r ó x i m o pasado , l a cual con ten ia u n a meda l l a q u e los c iuda -
d a n o s do Montevideo i n t e n t a r o n p r e s e n t a r a l g e n e r a l Z a r a g o z a , de l e j é rc i to m e -
x icano , y despues do la m u e r t e de es te g e n e r a l d e t e r m i n a r o n e n v i a r al P r e s i d e n -
te de México, me d e t e r m i n é á m a n d a r l a á l a S r a . D? M a r g a r i t a Maza de J u á r e z , 
e sposa de l P r e s i d e n t e de aque l l a Repúb l i ca , q u e r e s i d e en la a c t u a l i d a d en l a c iu-
d a d de N u e v a - Y o r k , p a r a que l a c o n s e r v a r a como u n a r e l i q u i a de f ami l i a ó l a 
m a n d a r a á su esposo po r conduc to s egu ro , s egún c r e y e r e m a s conven ien te . La 
S r a . J u á r e z me h a comunicado que se dec id ió p o r el s egundo e x t r e m o . 

Creyendo convenien te i n f o r m a r de estos hechos a l Cónsul g e n e r a l o r i en t a l en 
B u e n o s - A i r e s , p a r a q u e po r su c o n d u c t o s e p a n el p a r a d e r o de d i c h a c a j a los c iu-
d a d a n o s de Montev ideo que c o n t r i b u y e r o n p a r a la meda l l a c o n t e n i d a en aque l l a , 
h e escr i to al r e f e r i d o Cónsul la comunicac ión q u e acompaño a b i e r t a , sup l i cando 
á vd. me haga el f a v o r d e env ia r l a á su des t ino po r conduc to de M r . R o b e r t C. 
Kirk , Min i s t ro r e s i d e n t e de los E s t a d o s - U n i d o s en la R e p ú b l i c a A r g e n t i n a , p o r 
cuyo conduc to se m e envió d i c h a ca j a . ' 

A n t i c i p a n d o á vd . mi ag radec imien to p o r e l envío de la comunicac ión inc lusa , 
a p r o v e c h o la o p o r t u n i d a d de r e n o v a r á vd . , s e ñ o r Sec re t a r i o , l as s e g u r i d a d e s de 
mi m a s d i s t i n g u i d a cons iderac ión .—31. Romero.—Al I l o n r a b l o Wil l iam II. S e w a r d , 
&c., &c., &c: 

D e p a r t a m e n t o de E s t a d o . — W a s h i n g t o n , Dic iembre 2 de 1864 .—Señor : H e t e n i -
do l a h o n r a do r ec ib i r la nota de vd. de f e c h a 30 del p r ó x i m o pasado , r e l a t i va á 
la c a j a q u e con t iene u n a meda l la , la cua l se qu iso e n v i a r como p r e s e n t e a l finado 

gene ra l Za ragoza , del e jé rc i to mexicano , po r los c i u d a d a n o s de Montev ideo , y co-
m u n i c á n d o m e lo q u e d i spuso vd. respeoto 6. d i cha moda l la desdo q u e f u é á p o d e r 
de vd . en O o t u b r e ú l t imo . 

L a comunicac ión que a c o m p a ñ a á la n o t a de vd . y va d i r i g i d a a l Cónsul gene ra l 
de la Repúb l i ca O r i e n t a l en Montevideo , D. M a r i a n o de Esp inosa , s e r á r e m i t i d a á s u 
dest ino, como vd . lo supl ica , po r medio de l Min i s t ro do los E s t a d o s - U n i d o s , a c r e -
d i t ado en la R e p ú b l i c a A r g e n t i n a , á q u i e n so e n v i a r á n i n s t r u c c i o n e s p a r a q u e l a 
e n t r e g u e á d icho caba l l e ro . 

A p r o v e c h o esta o p o r t u n i d a d p a r a r e n o v a r á vd . las s e g u r i d a d e s de m i m u y d i s -

t i ngu ida cons ide rac ión . — William II. Seward.— Ma t í a s Romero , &c., &c., & c — 

W a s h i n g t o n , D. C. 

NUMERO 308. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS—UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Diciembre 2 de 18GJf. 

Prisioneros mexicanos llegados á Nueva- York. 
Tengo l a h o n r a de r e m i t i r á vd . copia de u n a comunicac ión con sus anexos , q u e 

el 20 de Nov iembre p r ó x i m o pasado m e d i r ig ió el co rone l D. Cosme Vare l a , q u e es 
el j e f e m a s c a r a c t e r i z a d o de once oficiales de n u e s t r o e jé rc i to l l egados ú l t i m a m e n -
te á e s ta c i u d a d . E n el la e n c o n t r a r á vd . i n f o r m e s de ta l l ados de l a m a n e r a c o n q u e 
d i chos oficiales sa l i e ron de la n a b a n a , y de l a s causas p o r q u e h a n venido á d a r 
á N u e v a - Y o r k . 

E l 22 de l c i tado mes con te s t é la comunicac ión de l corone l V a r e l a , en la f o r m a 
q u e v e r á vd. en la copia q u e le r emi to de m i r e s p u e s t a y del documen to á ella 

a n e x o . . . 
E l c l u b mex icano de N u e v a - Y o r k c r eyó conven i en t e a p r o b a r u n a s p ropos ic io -

nes en q u e se me p e d i a a u t o r i t a t i v a m e n t e q u e negoc i a r a y o u n p r é s t a m o e m p e ñ a n -
do el c r éd i to de l a Repúb l i ca ; que p r o m o v i e r a u n a suscr ic ion de c i u d a d a n o s de los 
E s t a d o s - U n i d o s amigos de M é x i c o , y que d i e r a u n vo to de g r a c i a s & c ie r tos ofi- -
c ía les de l a m a r i n a y d e l e j é rc i to de los E s t a d o s - U n i d o s , p o r los aux i l io s que h a -
b í a n p r e s t a d o á n u e s t r o s p r i s i o n e r o s . C r e y e n d o q u e el c lub p r e t e n d í a cosas in -
conven ien tes y so s a l i a d e sus a t r i b u c i o n e s , y d e s e a n d o ev i t a r la r epe t i c ión de sus 
a v a n c e s en lo f u t u r o , le h ice p r e s e n t e u n a vez p o r todas , q u e yo , como M i n i s t r o 
de l a Repúb l i ca , solo de l S u p r e m o Gob ie rno p u e d o r e c i b i r ó r d e n e s é i n s t r u c c i o n e s 
que n o r m e n mi c o n d u c t a oficial. I n c l u y o á vd . cop ia de la comunicac ión q u e m e 
d i r ig ió el c lub y de m i r e s p u e s t a . 

A f o r t u n a d a m e n t e h e consegu ido a r r e g l a r el p a s a j e de los r e f e r i d o s oficiales, en 
u n b u q u e q u e sa le p a r a Tabasco , con la condic ion de que se p a g u e p o r l a a d u a n a 
de San J u a n B a u t i s t a á . l a l l e g a d a de aque l los á d icho p u e r t o , de d o n d e p o d r á n 
sa l i r p a r a O a x a c a . Solo nos queda , p u e s , q u e p a g a r los gas tos q u e el los ocas iona-
r o n d u r a n t e su p e r m a n e n c i a en N u e v a - Y o r k , lo cua l p o d r á h a c e r s e con la s u s c r i -
c ion de los m e x i c a n o s q u e r e s i d e n a c t u a l m e n t e en a q u e l l a c iudad , y con dosc i en -
tos pesos q u e p ienso y o d a r l e s de los gas tos e x t r a o r d i n a r i o s de es ta Legac ión . 

Acepté l a i nd i cac ión de l corone l V a r e l a , re la l ivam'cn tc á d a r l a s g r a c i a s á es te 
Gob ie rno p o r los auxi l ios p r e s t a d o s p o r s u s a g e n t e s á n u e s t r o s oficiales, t an to p o r 
c u m p l i r con u n d e b e r de g r a t i t u d , como p a r a h a c e r c o n s t a r de u n a m a n e r a oficial 
el h e c h o de q u e se h a n p r e s t a d o a lgunos auxi l ios á oficiales de n u e s t r o e jé rc i to , 
q u e desean volver á s u s filas, lo cua l p o d r í a t o m a r s e como u n indic io de b u e n a 
disposic ión p a r a con noso t ros , que se s e p a r a r í a a l g ú n t an to de la n e u t r a l i d a d es-
t r i c t a que se h a p r o p u e s t o s e g u i r este Gobierno en n u e s t r a g u e r r a con la F r a n c i a . , 



Inoluyo & vd. cop ia de mi no ta á Mr. S e w a r d sobro este asun to , y de la r e s p u e s t a 
q u e he reoib ido hoy de 61. 

Reproduzco á vd. las s e g u r i d a d e s de mi muy d i s t i ngu ida cons iderac ión . 

M. R O M E R O . 

S e ñ o r Min i s t ro de Relac iones E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 

E j é r c i t o m e x i c a n o . — C o r o n e l — U r g e n t e . — E l 17 del a c tua l he Regado á es ta c iu-
dad en un ión de los diez c iudadanos j e f e s que cons t an en la l i s ta que tengo l a h o n -
r a de a c o m p a ñ a r á vd. P o r e l oficio q u e con f e c h a 2 0 de l m e s p róx imo pasado d i -
r ig í al Cónsul de Mueva-Or leans , c u y a copia es a d j u n t a , y q u e supongo t r a s c r i b i ó 
& vd. o p o r t u n a m e n t e , se h a b r á i m p u e s t o d o d a s causas q u e mot iva ron n u e s t r a p r e -
senc i a en aque l la c iudad , y a h o r a me r e s t a exp l i ca r á vd. los mot ivos p o r los cua-
les nos encon t r amos en es ta . 

D u r a n t e n u e s t r a p e r m a n e n c i a en Nueva -Or l eans , se di f icul tó en g r a n m a n e r a l a 
adquis ic ión de r e c u r s o s p a r a c u b r i r las p r i m e r a s neces idades de la v ida de mis 
c o m p a ñ e r o s , pues to que los dona t ivos de los pocos m e x i c a n o s q u e en aque l l a c i u -
d a d se e n c u e n t r a n , a p e n a s b a s t a r o n p a r a c u b r i r el gas to de la p r i m e r a s e m a n a . 
E n t an c r í t i ca c i r cuns tanc ia , me vi p r e c i s a d o á o c u r r i r a l S r . m a y o r g e n e r a l H u r -
bu l t , de l D e p a r t a m e n t o de l Golfo, á qu ien f u i p r e s e n t a d o p o r el S r . co rone l Robin-
son, p r e b o s t mar sha l l gene ra l de l mismo Golfo, p id iendo á d i c h a s a u t o r i d a d e s la 
p ro tecc ión q u e se h a b i a n se rv ido d i s p e n s a r n o s las a u t o r i d a d e s m i l i t a r e s de l B r a z o 
de San t i ago , o f rec iendo a l e x p r e s a d o m a y o r g e n e r a l , q u e el Gob ie rno mex icano p a -
g a r í a c u a l q u i e r a an t i c ipac ión de d i n e r o q u e se nos h ic iera , as í p a r a n u e s t r a s u b -
s is tencia , cuanto p a r a n u e s t r a t r a s l ac ión á México, ó en su d e f e c t o e m p e ñ a b a so-
l i da r í a ó co lec t ivamente el c réd i to de cada uno de noso t ros . E l S r . m a y o r g e n e r a l ' 
H u r b u l t y el p r e b o s t m a r s h a l l Robinson , despues de h a b e r m e r ec ib ido con la m a -
y o r a tenc ión y benevolencia , t u v i e r o n l a g e n e r o s a b o n d a d de o f r e c e r m e , s in a d -
mi t i r la p r o m e s a que les h ice de pago, que nos f ac i l i t a r í an n u e s t r o t r a s p o r t e á es -
ta c iudad , donde vd . , como Min i s t ro P l en ipo t enc i a r io de l Gob ie rno cons t i t uc iona l 
de México, p o d r í a f á c i lmen t e a c u d i r á todas n u e s t r a s neces idades y d i s p o n d r í a 
n u e s t r a conducción á México, o f r ec i éndome a d e m a s que p a g a r í a todos los gas tos 
que h i c i é ramos h a s t a n u e s t r a sa l ida de N u e v a - O r l e a n s . Acep té de sde luego ton ge -
n e r o s a s o fe r t a s , que con l a m a y o r caba l l e ros idad rea l i za ron : nos p r o p o r c i o n a r o n 
n u e s t r o pasa j e , con a l imentos , en p r i m e r a clase, en el v a p o r " C o n t i n e n t a l , " y ade-
m a s la s u m a de se isc ientos se sen ta y dos pesos que i m p o r t ó el ga s to de diez y s ie te 
j e f e s h a s t a n u e s t r a sa l ida de a q u e l l a c iudad . 

Al l l ega r á este p u n t o m e p r e s e n t é a l c i udadano cónsul mex icano y a l C. g e n e r a l 
Beni to Qui jano, p r e s iden t e de l c lub que se h a ss tab lec ido en es ta c iudad ; y estos 
señores , po r mil t í tu los r ecomendab les , s i es c ie r to q u e a b u n d a n en deseos y vo-
l u n t a d p a r a a t e n d e r al r emed io do n u e s t r a s neces idades , t amb ién es v e r d a d q u e 
ca recen de todos los medios necesa r ios p a r a r e a l i z a r sus b u e n a s y pa t r i ó t i c a s in -
t enc iones . Es to supues to , y a que los p r i s ione ros de P u e b l a conducidos á F r a n c i a 
h a n ten ido la de sg rac i a de se r a b a n d o n a d o s po r el S u p r e m o Gob ie rno cons t i tuc io -
n a l de México, t an to p o r q u e en n u e s t r o l a rgo cau t ive r io en el e x t r a n j e r o no r e c i -
b imos n i n g ú n auxi l io n i socorro , s in d u d a por causas i n d e p e n d i e n t e s do la v o l u n t a d 
del mismo S u p r e m o Gobie rno , cuan to po r n u e s t r a l a r g a p e r e g r i n a c i ó n , comenzada 
desde el m e s de J u l i o ú l t imo, á consecuencia de la pé r f ida c o n d u c t a de l Gob ie rno 
f r a n c o s , que nos a r r o j ó á la mi se r i a á t an inmensa d i s t anc i a de n u e s t r a p a t r i a , p o r 
h a b e r res i s t ido á las ins id iosas p ropos ic iones q u e nos hizo, nos h a p u e s t o en l a 
t o r t u r a de v e n i r m e n d i g a n d o el sus t en to h a s t a el d ia de h o y . 

A f o r t u n a d a m e n t e nos e n c o n t r a m o s c e r c a de l a p e r s o n a de vd . , q u e po r su a l t o 
c a r á c t e r y r ep re sen t ac ión d ip lomát i ca , t i ene en sus m a n o s los e lementos necesa r ios 

p a r a c a m b i a r la faz de n u e s t r a s i tuac ión y p a r a p ropo rc ioua r á n u e s t r a p a t r i a e l 
auxi l io de n u e s t r o s débi les serv ic ios , hac i éndonos c o n d u c i r á el la de la m a n e r a mas 
convenien te y con la p r o n t i t u d posible , as í po r se r gravosos en n u e s t r a m a n n u t e n -
oion, como t a m b i é n p o r q u e e l es tado en q u e so e n c u e n t r a n u e s t r o país , exígo q u e 
a c u d a n á su lado todos los b u e n o s mex icanos que q u i e r a n sacr i f i ca rse po r su i nde -
p e n d e n c i a y l i b e r t a d . 

Lo expues to me p a r e c e b a s t a n t e p a r a q u e vd. , como un t r i b u t o á la j u s t i c i a y 
en g r a c i a de l b u e n n o m b r e de n u e s t r o Gobie rno , del que es vd. d igno r e p r e s e n -
t an t e , acceda á l l ena r las neces idades q u e de jo i nd icadas , t en iendo p r e s e n t e que 
e s t amos desde n u e s t r a l l egada á es ta c i u d a d s in n i n g ú n géne ro do subs i s t enc i a . 
F ina lmen te , con el m a y o r enca rec imien to supl ico á vd. que , de u n a m a n e r a oficial 
y á n o m b r e de l S u p r e m o Gob ie rno de México , se s i r va d a r las g r a c i a s a l de los 
E s t a d o s - U n i d o s p o r los i m p o r t a n t e s se rv ic ios y a tenc ión que s u s a u t o r i d a d e s nos 
h a n p r e s t a d o . 

T e n g o la h o n r a de p r o t e s t a r á vd. con este motivo mi r e spe tuosa a tenc ión y p a r -
t i c u l a r aprec io .—Cosmn Vareta.—C. Min i s t ro P len ipo tenc ia r io de México en los 
E s t a d o s - U n i d o s . 

E jé rc i to M e x i c a n o — C o r o n e l . — T a n luego como l legué á es ta c iudad en un ión 
de mis c o m p a ñ e r o s , q u e cons t an en la l i s t a q u e d e b i d a m e n t e le acompaño , t u v e el 
h o n o r de p r e s e n t a r m e á vd. y de m a n i f e s t a r l e los mot ivos po r los cua les nos c n -
con t r amos . en e s t e d u £ a r . S o m e r a m e n t e los r e f e r i r é á vd. en la p r e sen t e , como f u n -
damen to de n u e s t r a p r e t ens ión , y t a m b i é n p a r a q u e v i. p u e d a hacer las ges t iones 
l ega les que o rea conven ien tes p a r a el logro de l fin que nos p roponemos . 

Sab ido es q u e d u r a n t e n u e s t r a p e r m a n e n c i a en F r a n c i a , r e h u s a m o s a d m i t i r p o r 
c u a t r o veces las p ropos ic iones q u e nos hizo el Gob ie rno de l E m p e r a d o r Luis N a -
poleón, t a n t o p o r no a b d i c a r los de r echos de c i u d a d a n o s mexicanos , c u a n t o p o r 
e s t a r exped i to s p a r a c o n t i n u a r p r e s t a n d o n u e s t r o s servic ios en d e f e n s a de la in -
d e p e n d e n c i a y l i b e r t a d de México. 

A c o n s e c u e n c i a de los t r a t a d o s de M i r a m a r , de f e c h a 10 de A b r i l del p r e s e n t e 
año , el G o b i e r n o f r a n c é s se vió en la neces idad de p o n e r en l i be r t ad s in condic ion 
a l g u n a , de sde 1? de J u l i o ú l t imo, á todos los mex icanos p r i s i o n e r o s i n t e r n a d o s en 
F r a n c i a . E s v e r d a d q u e ob tuvimos n u e s t r a l i b e r t a d de sde la e x p r e s a d a f e c h a , y 
que el mi smo Gob ie rno f r a n c é s nos aux i l ió con la s u m a [de t r e i n t a y un f r a n c o s 
ochen ta cén t imos p a r a n u e s t r o p a s a j e de l i n t e r i o r de a q u e l pa ís h a s t a B a y o n a , 
que es la f r o n t e r a de E s p a ñ a , y q u e el p rop io G o b i e r n o , " a b u s a n d o de su f u e r z a y 
de n u e s t r a posic ion excepcional , ex ig í a q u e acep tá semos l a s condic iones i n d i c a d a s 
a l p r inc ip io , p a r a r e s t i t u i rnos , como e ra de su deber , a l l u g a r en que f u i m o s he-
chos p r i s i one ros . 

En t an c r í t i ca s i tuac ión , p r e f e r i m o s a r r o s t r a r todas las consecuenc ia s q u e e r a n 
de e s p e r a r s e á p e r s o n a s que , como nosot ros , se h a l l a b a n á tan l a r g a d i s t a n c i a de 
su pa ís y s in r e c u r s o s de n i n g ú n géne ro , án t e s que f a l t a r al honor m i l i t a r y á los 
d e b e r e s de mex icanos . 

A f u e r z a de sacrif icios l legamos a l pue r to de S a n Sebas t i an , en E s p a ñ a , y allí , 
m e d i a n t e dona t ivos de a lgunos c o m p a t r i o t a s nues t ro s , que p u d o r e u n i r e n P a r í s el 
g e n e r a l D. Ep i t ac io H u e r t a , nos vimos en la pos ib i l idad de t r a s l a d a r n o s á la H a -
b a n a , á cuyo p u e r t o l legó dos d i a s despues que noso t ros el C. g e n e r a l M a n u e l Do-
blado, p r o c e d e n t e de Ma tamoros , á qu ien le m a n i f e s t a m o s el p r o p ó s i t o que t e n í a -
mos de c o n t i n u a r n u e s t r a m a r c h a p a r a México, con el fin de p r e s e n t a r n o s al S u p r e m o 
Gob ie rno cons t i tuc iona l y c o n t i n u a r p r e s t a n d o n u e s t r o s se rv ic ios en de fensa de la 
p a t r i a , y q u e ca rec íamos de medios p a r a r ea l i za r el e x p r e s a d o fin. E l mi smo ge-
n e r a l nos man i f e s tó que p o d r í a m o s l o g r a r nues t ro obje to e n t r a n d o p o r Matamoros , 
p u n t o p r ó x i m o á Mon te rey , d o n d e se h a l l a b a el S u p r e m o Gobierno, y c o n t r i b u y ó 



con la e ' i ina do q u i n i e n t o s c i n c u e n t a pesos p a r a el p a g o de n u e s t r o s a l i m e n t o s d u -
ran o n u e s t r a p e r m a n e n c i a en la H a b a n a y p a s a j e de aque l p u e r t o á M a t a m o r o s 

u 17 de .Setiembre p r ó x i m o p a s a d o l l egamos á la Boca de l Rio, en cuyo p u n t o 
encon t r amos la e scuad r i l l a f r a n c e s a que b l o q u e a b a el pue r to do M a t a m o r o s , y ex i -
gicndonos el c a p i t a n del b u q u e quo nos condu jo , nues t ro desembarco , nos v imos en 
la a l t e rna t iva de c a e r en p o d e r de las f u e r z a s b loqueadoras , ó de i m p l o r a r e l a m -
p a r o ó protoccion del v a p o r amer i cano " I t a r c a " q u e se b a i l a b a en aque l l a s aguas ; 
y hab iéndonos r e sue l to po r lo s egundo , f u i m o s acogidos benévo lamen te p o r el co-
m a n d a n t e de d icho vapor , qu ien nos c o n d u j o h a s t a el B razos de S a n t i a g o . E n esto 
l u g a r nos rec ib ió el coronel a m e r i c a n o Mr . Day , q u e m a n d a aque l c a m p a m e n t o , y 
d u r a n t e los v e i n t i t r é s d ias q u e p e r m a n e c i m o s al l í , nos p ropo rc ionó la r ac ión q u e 
min i s t r a á sus t r o p a s , cons i s ten te en a r b e j o n , j a m ó n y f r i jo l , con lo cual p u d i m o s 
s u b s i s t i r en el e x p r e s a d o l u g a r , y el mismo corone l Day nos fac i l i tó el p a s a j e de 
aque l p u e r t o á es ta c iudad . A los pocos d i a s de n u e s t r a l l egada & Brazos do S a n -
t iago , f u é o c u p a d a la p laza de M a t a m o r o s p o r las f u e r z a s de l t r a i do r M e j í a , cuya 
c i r c u n s t a n c i a nos impid ió e n t r a r á n u e s t r o país , y nos d e t e r m i n ó á v e n i r & esta 
c iudad , p a r a p r o p o r c i o n a r los medios de v e n i r á México po r V e r a c r u z , ó a l c u n 
o t ro p u n t o . 

H e c h a esta r e s e n a , y c o n s i d e r á n d o n o s eu servic io ac t ivo de la nación mex icana , 
en n o m b r e de mis compañe ros o c u r r o á vd. como r e p r e s e n t a n t e de n u e s t r o G o b i e r n o 
p a r a q u e se s i r va p r o p o r c i o n a r n o s n u e s t r o t r a s p o r t e ' p a r a México, p u e s es tamos 
resue l tos á i n c o r p o r a r n o s con la p r i m e r a f u e r z a q u e encon t r emos leal á l a i nde -
p e n d e n c i a de n u e s t r a p a t r i a , y que nos f a c i ü t e los medios de subs i s t enc ia , en -
t r e t a n t o p u e d a r ea l i za r se n u e s t r a m a r c h a , p u e s t i ene vd . la ev idenc ia de q u e ca -
r ecemos de todo géne ro de recursos , y de r e l ac iones (t conoc imien tos en este pa ís . 

Me p rome to del pa t r i o t i smo de vd. , q u e p r o c u r a r á e m p e ñ o s a m e n t e a t e n d e r las 
neces idades que le indico, as í po r se r de r i g u r o s a j u s t i c i a , cuan to p o r el p rop io ho-
n o r de l Gob ie rno m e x i c a n o q u e vd. r e p r e s e n t a en es ta c i u d a d . 

S í rva se vd. a c e p t a r las p ro t e s t a s m a s c u m p l i d a s de mi p r o f u n d a y a t e n t a cons i -
d e r a c i ó n . 

P a t r i a y l i be r t ad . N u e v a - O r l e a n s , O c t u b r e 20 de 1864. 
E s copia. N u e v a - Y o r k , Nov iembre 20 de 1864.—Cosme Várela. 

Lista nominal de los señores jefes mexicanos que se encuentran en esta ciudad. 

Coronel , Cosme Yare la . 
Ten ien te s coroneles , J u a n Moreno , Ignac io de P . Agu i l a r , F i lomeno L. Aguado . 
Comandan tes , Tomás Valdés , A n g e l P e r a l t a , Ignac io Mena , J o s é M a r í a Corona," 

Ignac io S a n t o s Osorio, J u a n Gal indo, Fé l ix Mar t ínez . 
N u e v a - Y o r k , Nov iembre 20 de 1864.—Cosme Vareta. 

Legación M e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s de A m é r i c a . — W a s h i n g t o n , Noviem-
b r e 22 de 1864 .—En contes tac ión a l oficio de vd . de 2 0 de l co r r i en te , debo dec i r l e 
q u e o p o r t u n a m e n t e me remi t ió el Cónsul de l a R e p ú b l i c a en N u e v a - O r l c a n s la co-
mun icac ión q u e lo d i r ig ió vd. con f e c h a 20 de O c t u b r e p r ó x i m o pasado , y desde 
luego lo con tes té en la f o r m a q u e v e r á vd. en la copia que le a c o m p a ñ o de mi r e s -
pues t a . 

Lamen to como el que mas, no p o d e r c a m b i a r n a d a de lo quo en tónces d i je , p u e s 
soy uno de los que m a s a d m i r a n á los c iudadanos q u e f o r m a r o n el e jé rc i to de O r i e n -
te , q u e con t an t a he ro i c idad combat ió en P u e b l a , y á los j e f e s y oficiales que en 
s u cau t ive r io h a n res i s t ido todas l a s t en tac iones y asechanzas del e j é rc i to f r ancés . 

D e s g r a c i a d a m e n t e no tengo n i n g ú n modo de consegui r los r ecu r sos necesa r ios 
p a r a c u b r i r los gas tos de vd. y de sus d ignos compañe ros en esa c iudad , y de su 
v i a j e á la Repúbl ica . 
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M i é n t r a s veo cómo y po r d ó n d e p u e d e n vdes . s e r env iados á ella, me p a r e c e con-
ven ien te quo se d i r i j a n vdes. a l c lub m e x i c a n o es tab lec ido en N u e v a - Y o r k , p r e c i -
s a m e n t e con el obje to de a r b i t r a r r e c u r s o s p a r a los p a t r i o t a s mex icanos quo allí 
r e s i d a n ó r e g r e s e n á su pa ís á d e f e n d e r la c a u s a de su i ndependenc i a . Como m i e m -
b r o de d icho c lub, t e n d r é el gus to de c o n t r i b u i r , con c u a n t o mis r e c u r s o s m e p e r -
m i t a n , á l a rea l izac ión de ese obje to , en el caso quo á vdes. se re f ie ro . 

P r o t e s t o á vd. m i cons ide rac ión y a p r e c i o . — M . Romero.—Sr. coronel D. Cosmo 

V a r e l a . — N u e v a - Y o r k . 

Legac ión M e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s de A m é r i c a . — W a s h i n g t o n , O c t u b r e 
31 de 1804 .—Contes tando la n o t a de vd. , f e c h a 21 de l c o r r i e n t e , con l a que eo s i r -
ve a c o m p a ñ a r m e la q u e le d i r ig ió el co rone l D. Cosme V a r e l a , á, n o m b r e de los 
p r i s ione ros mex icanos , cuya l is ta me inc luye , debo dec i r le , q u e me e s muy sens ib l e 
no p o d e r a y u d a r de n i n g ú n modo á los i nd icados j e f e s y oficiales, p a r a su subs i s -
t e n c i a en esa c iudad , ó su r e g r e s o á n u e s t r o país , p u e s p o r m i p a r t e he d a d o se-
t ec ien tos se t en ta y c inco pe sos p a r a a c a b a r de c u b r i r el t r a s p o r t e de los mismos , 
de E s p a ñ a á la H a b a n a y de es ta á Ma tamoros , h a b i e n d o m i n i s t r a d o o t r a s c a n t i -
d a d e s p a r a l o s q u e po r d i s t i n t a vía so h a n d i r i g i d o á n u e s t r o país ; con lo cua l h e 
ago tado los pocos r e c u r s o s que p u d i e r a d e s t i n a r á ese obje to . P o r o t ra p a r t e , con-
s i d e r o inút i l p r o m o v e r u n a suscr ic ion e n t r e los m e x i c a n o s r e s i d e n t e s en N u e v a -
York , p u e s r e c i e n t e m e n t e y p a r a o t ros p r i s i o n e r o s h a n dado las pocas p e r s o n a s 
capaces de c o n t r i b u i r con algo, c u a n t o e r a pos ib le d iesen en l a s ac tua l e s c i r c u n s -
t anc i a s , c r í t i c a s p a r a todos los emig rados . 

P o r lo mismo devuelvo á vd. l a comunicac ión que m e a c o m p a ñ a , á fin de quo l a 
a r ch ive en ese Consulado, a l cual fué d i r ig ida ; r e i t e r a n d o á vd . las p r o t e s t a s de 
a p r e c i o . — M . Romero.—Ciudadano Cónsul de l a R e p ú b l i c a en N u e v a - O r l e a n s . 

E l c lub mex icano , en su sesión de a y e r , h a a c o r d a d o u n voto de g r a c i a s po r sus 
he ró icos sacrif icios en d e f e n s a de l a i n d e p e n d e n c i a nac iona l , á los c i u d a d a n o s j e -
fes y oficiales que , conduc idos á F r a n c i a como p r i s ione ros de g u e r r a , despues del 
m e m o r a b l e s i t io de P u e b l a de Za ragoza , se n e g a r o n á s u s c r i b i r las ve rgonzosas 
p ropos ic iones d e sumis ión a l i m p e r i o q u e Napo leon I I I h a impues to á la Repúb l i -
ca . E n l a m i s m a ses ión , el c lub h a r e sue l to c e d e r á los c i u d a d a n o s j e f e s y oficiales 
d e l b e n e m é r i t o e jé rc i to de O r i e n t e q u e se e n c u e n t r a n en es ta c iudad , p a r a a y u d a r -
los en su v i a j e á México, todos los fondos que ex is ten en l a t e s o r e r í a y las t r e s 
c u a r t a s p a r t e s de los q u e se colecten po r la con t r i buc ión d e l m e s de Dic i embre , y 
h a n o m b r a d o u n a comision q u e se e n c a r g u e de f o r m a r u n a suscr ic ion e n t r e los me-
x icanos que a q u í r e s iden , p a r a c o n t r i b u i r á l o s gas tos de l p a s a j e de los p r i s i o n e r o s á 
u n o de n u e s t r o s p u e r t o s . H a a c o r d a d o igua lmen te d i r i g i r á vd. u n a no ta , como lo 
ver i f ico, p id iéndo le que , en caso de q u e de los fondos de la Legac ión n o sea pos i -
b le d i s t r a e r l a c a n t i d a d n e c e s a r i a p a r a l a t r a s l ac ión del c i u d a d a n o corone l V a r e l a 
y sus c o m p a ñ e r o s á la R e p ú b l i c a , se s i r va e m p e ñ a r el c r éd i to de n u e s t r o país , con-
t r a t n n d o u n p r é s t a m o po r la s u m a n e c e s a r i a p a r a d icho fin, as í como p a r a el en -
vío á la R e p ú b l i c a de los d e m á s p r i s i o n e r o s que a u n quedar , a E s p a ñ a , ó s i d icha 
idea no f u e r e rea l i zab le po r f a l t a do f a c u l t a d e s ú otro motivo, se s i r va a b r i r do u n a 
m a n e r a p r i v a d a u n a susc r i c ion e n t r e los c i u d a d a n o s amer i canos amigos de nues -
t r o país , p a r a s u b v e n i r á j o s gas tos ind icados . E l c lub, finalmente, ha a c o r d a d o 
p e d i r á vd. d i r i j a u n voto de g r a c i a s a l Sr . c o m a n d a n t e Brown , a l Sr . t en ien te 
Lowe y d e m á s oficiales del vapor a m e r i c a n o " I t a r c a , " a l S r . g e n e r a l H u r b u l t y á 
los S res . corone les Day y Robinson , q u e t an to en Brazos de San t i ago como en 
N u e v a - O r l e a n s h a n p r e s t a d o t an g e n e r o s a p ro t ecc ión á nues t ros 'p r i s ione rós , dig-
n á n d o s e vd. i g u a l m e n t e o f r e c e r en n o m b r e de l a R e p ú b l i c a p a g a r los gas tos que 
h a y a n causado estos. 
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Lo que tengo el honor do m a n i f e s t a r A vd. p a r a su conocimiento y fines consi-
guientes , r e i to rándolo mi a t e n t a cons iderac ión . 

I ndependenc i a y L ibe r t ad . N u e v a - Y o r k , Nov iembre 2S de 1864 .—Btn i to Quija-
110.—J. Rivera y Rio, s ec re ta r io .—Al C. M a t í a s Romero , Min i s t ro mex icano en 
Wash ing ton . 

Legac ión Mexioana en los E s t a d o s - U n i d o s de A m é r i c a . — W a s h i n g t o n , Noviem-
b r e 26 de 1864.—Tengo la h o n r a de i n f o r m a r á vd. que hoy he rec ib ido la comu-
nicación q u e con fecha de a y e r se s i rv ió vd. d i r i g i r m e , m a n i f e s t á n d o m e q u e el 
"C lub Mex icano" de esa c i u d a d h a a c o r d a d o v a r i a s reso luc iones r e l a t i v a m e n t e : 

1? A d a r las g r a c i a s a l C. co rone l Cosme Y a r e l a y d e m á s j e f e s y oficiales de l 
e j é rc i to de la Repúb l i ca r cc i en l legados á esa c iudad , p o r su heró ica conduc ta en 
P u e b l a y d u r a n t e su cau t ive r io en F r a n c i a . 
•J [2? A ceder c ie r tos fondos de l mismo c l u b y f o r m a r u n a suscr ic ion e n t r e ios m e -
x icanos res iden tes en N u e v a - Y o r k , con el fin de cos tea r el p a s a j e de los i nd icados 
j e f e s y oficiales á uno de n u e s t r o s p u e r t o s . 

3? A q u e se me d i r i j a u n a n o t a p id iéndome q u e s i no p u d i e r e d i s t r a e r de los 
fondos de la Legación lo n e c e s a r i o .para los gas tos menc ionados , e m p e ñ e y o el c r é -
d i to do la R e p ú b l i c a c o n t r a t a n d o un p r é s t a m o p a r a cubr i r lo s , y a t e n d e r t amb ién 
á la t r a s l ac ión de los o t ros p r i s i o n e r o s que a u n p e r m a n e c e n en E s p a ñ a , y si ese 
p r é s t a m o no f u e r e posible, p r o m u e v a y o u n a suscr ic ion al efecto , e n t r e c i u d a d a -
nos de es te pa ís amigo del nues t ro ; y 

4* Que se me p i d a d i r i j a y o u n voto de g r a c i a s a l c o m a n d a u t e B r o w n , t e n i e n t e 
Lowc y demás oficiales del v a p o r de los E s t a d o s - U n i d o s " I t a r c a , " a l gene ra l H u r -
bu l t y á los corone les Day y Robinson , que en B r a z o s de San t i ago y N u e v a - O r -
l eans p r e s t a r o n su gene rosa p ro tecc ión á n u e s t r o s p r i s i o n e r o s o f r e c i e n d o en nom-
b r e de la Repúb l i ca p a g a r los gas tos que estos h a y a n causado . 

R e s p e c t o á los dos p r ime ros acue rdos , supl ico á vd. t e n g a la b o n d a d de m a n i f e s -
t a r al c lub mi ag radec imien to p o r su a t enc ión en comun icá rme los . 

Con a t enc ión al 3? y 4?, que se r e f i e ren á lo que se desea que h a g a yo, c reo in-
necesa r io r e c o r d a r q u e si b ien como c iudadano m e x i c a n o y en mi ca l idad de i n d i -
viduo p a r t i c u l a r , soy m i e m b r o del club y estoy s u j e t o á sus resoluc iones , como Mi -
n i s t ro de México solo p u e d o r e c i b i r ó rdenes é i n s t r u c c i o n e s que n o r m e n mi c o n d u c t a 
oficia!, del S u p r e m o Gob ie rno de la Repúbl ica . 

Es to b a s t a r i a p a r a que no e n t r a r a y o en m a t e r i a con el c lub a c e r c a de lo q u e 
q u i e r e q u e y o h a g a ; p e r o c r e y e n d o q u e su in tenc ión al a d o p t a r las r e f e r i d a s reso-
luciones , s e r i a el que se me p r o p u s i e r a n p a r a que h ic i e ra y o con re lac ión á e l las 
lo que me p a r e c i e r a conveniente , le d i r é que de sde que tuve not ic ia de l a l l e g a d a 
de l coronel Y a r e l a y sus compañe ros de a r m a s , me he ocupado de b u s c a r la m a -
n e r a con q u e se les p u e d a t r a s l a d a r á la Repúb l i ca . 

A c t u a l m e n t e es tá pend ien te u n a r r e g l o q u e á mi j u i c io es el mas conven ien te , y 
que si t iene buen éxi to nos a h o r r a r í a el pago en este pa ís del p a s a j e dé los r e f e r i -
dos j e f e s . 

P a r a s u f r a g a r los gas tos q u e ocas ionen d u r a n t e su p e r m a n e n c i a en N u e v a - Y o r k , 
podía b a s t a r el p roduc to de la suscr ic ion que el c lub va á p r o m o v e r e n t r e los m e -
xicanos res iden tes en esa c iudad , y en ta l caso no h a b r á neces idad de r e c u r r i r al 
a r b i t r i o , s i empre humi l l an te , de p romover u n a suscr ic ion de e x t r a n j e r o s p a r a h a -
ce r con ellos lo que tenemos el d e b e r de h a c e r noso t ros solos. 

El a r b i t r i o de l p r é s t a m o q u e el c tyb p ropone es de l todo ineficaz, p u e s estoy se -
guro de q u e no d a r í a n i n g ú n resu l tado ; y por lo que hace á los fondos de esta Le-
gación, debo i n f o r m a r a l c lub q u e no tengo n i n g u n o s des t inados á ese obje to . 

También me pa rcco innecesar io r e c o r d a r al c lub, q u e como Min i s t ro de la R e p ú -
bl ica solo puedo t e n e r re lac iones oficiales con el Gobierno de los Es t ados -Un idos , 
por conducto de su D e p a r t a m e n t o do Es tado . 
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No pod r í a yo , pues , en n i n g ú n caso d i r i g i r m e á los oficiales de la m a r i n a y de l 
e jérci to de los E s t a d o s - U n i d o s que el c lub menc iona en su reso luc ión r e l a t iva , p a -
r a 'dar les un voto do g r ac i a s po r su g e n e r o s a conduc ta con nues t ros p r i s ioneros , 

Luego q u e el coronel V a r e l a m e comunicó ese noble p r o c e d e r , me d i r ig í a l se-
c r e t a r i o de Es t ado en la f o r m a q u e deb ia hacer lo , dándole las g r a c i a s po r el amis -
toso compor tamien to de los menc ionados oficiales. 

No me pa rec ió convenien te o f r e c e r en n o m b r e de la Repúb l i ca el pago de los gas -
tos e rogados po r n u e s t r o s p r i s ioneros , p o r q u e es mejor h a c e r esto cuando t enga -
mos los*fondos d i spon ib les p a r a ver i f i ca r el pago. 

Re i t e ro á vd. l a s p ro tes t a s de mi a p r e c i o . — 2 Í . Romero.—C. g e n e r a l d e divis ión 
Ben i to Qui jano , p r e s i d e n t e de l C lub Mex icano .—Nueva -York . 

Legación M e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s de Amér i ca .—Wash ing ton , 23 de No-
v iembre de 1864.—Señor Seore t a r io : E l corone l de l e jé rc i to mexicano D. Cosme 
Vare l a , que f u é do los j e f e s hechos p r i s ione ros en P u e b l a y conduc idos á F r a n c i a , 
y que es el m a s c a r a c t e r i z a d o de los que h a n l legado ú l t i m a m e n t e á N u e v a - Y o r k , 
de r e g r e s o p a r a la Repú l i ca , me comunica q u e a l l legar á la boca del R io B r a v o 
con objeto de i r p o r M a t a m o r o s á M o n t e r e y con diez y seis compañe ros s u y o s á 
u n i r s e a l Gob ie rno mexicano , se encon t ró aque l p u e r t o b loqueado po r f u e r z a s f r a n -
cesas, y solici tó la p ro tecc ión de l c o m a n d a n t e de l vapor de g u e r r a de los E s t a d o s -
Unidos " I t a r c a , " que se ha l l aba en aque l las aguas , p a r a n o cae r en poder del 
enemigo. 

E l c o m a n d a n t e de d icho v a p o r acogió benévolamente á aquel los oficiales y los 
condujo á Brazos de S a n t i a g o . 

Hab iendo ca ido á poco M a t a m o r o s en poder de los f r a n c e s e s y evacuado el Go-
b ie rno á Mon te rey , no p u d i e r o n aque l los i n t e r n a r s e á la Repúb l i ca M e x i c a n a p o r 
la f r o n t e r a . E l ' co rone l Day, de l e j é rc i to de los Es t ados -Un idos , los rec ib ió en B r a -
zos de Sant iago , y d u r a n t e los v e i n t i t r é s d ias que p e r m a n e c i e r o n allí , l es dió r a -
ciones igua les á l a s que m i n i s t r a b a á sus soldados, p roporc ionándo le s al fin pa sa -
j e p t r a N u e v a - O r l e a n s . 

No e n c o n t r a n d o en a q u e l p u e r t o fac i l idades ni r ecu r sos p a r a c o n t i n u a r su v i a j e 
á la R e p ú b l i c a Mex icana , d e t e r m i n a r o n ven i r s e á N u e v a - Y o r k , y p a r a a r r e g l a r su 
t ras lac ión , se p r e s e n t a r o n en N u e v a - O r l c a n s al m a y o r gene ra l H u r b u l t del De-
p a r t a m e n t o de l Golfo, y al coronel Robinson , p r ebos t e del mismo D e p a r t a m e n t o 
de qu ienes r e c i b i e r o n las m a s finas a tenc iones y p o r qu ienes f u e r o n env iados á 
N u e v a - Y o r k en el t r a s p o r t e de los E s t a d o s - U n i d o s " C o n t i n e n t a l . " 

E l coronel V a r e l a m e h a r ecomendado á su n o m b r e y en el de sus compañeros , 
que mani f ies te a l Gob ie rno de los E s t a d o s - U n i d o s su reconoc imien to por los " e n e -
rosos auxi l ios que h a n r ec ib ido de los d ignos oficiales del e jé rc i to de los E s t a d o s -
Unidos, á qu ienes h a n t en ido que o c u r r i r en la p e r e g r i n a c i ó n q u e h a n hecho p a r a 
volver á su p a t r i a á s egu i r d e s e m p e ñ a n d o sus d e b e r e s como mi l i t a r e s y como m e -
x icanos . 

Al m a n i f e s t a r á vd. el reconoc imien to de d ichos oficiales, c reo de mi d e b e r ex -
p r e s a r á vd. e l q u e á mí m e an ima , en v i s ta de t an cabal leroso p r o c e d e r , que no 
dudo se rá deb idamen te a p r e c i a d o po r mi Gobierno, á qu ien en p r i m e r a opor tun i -
d a d t e n d r é la sa t i s faceion de comunicar lo . 

Aprovecho gustoso esta ocasion p a r a r e p r o d u c i r á vd. , s e ñ o r Sec re ta r io , l as se-
g u r i d a d e s de m i m a s d i s t i ngu ida consideración.—31. Romero.— Al Hon. Wil l iam 
H. S e w a r d , &c., &c., &c. 

D e p a r t a m e n t o de E s t a d o . — W a s h i n g t o n , Dic iembre 2 de 1864.— Señor : Tengo 
la h o n r a de acusa r r ec ibo d é l a no ta de vd. , de l 28 de l p róx imo pasado, en la qu* 
se s i rve c o m u n i c a r m e el reconoc imien to que el co rone l D. Cosme Varela y otros 
diez y seis oficiales de l e jé rc i to mexicano que lo a c o m p a ñ a r o n , h a n exp re sado po r 
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la f>rotcccion, servicios y obsequiosa a tenc ión quo les p r e s t a r o n los j e f e s del e j é r -
cito y la m a r i n a de los Es t ados -Un idos en el Rio G r a n d e , I l razos de San t i ago y 
Nucva -Or leans , al t r a t a r do volver á México po r la vía do Matamoros , do r e g r e s o 
de F ranc ia , donde h a b i a n res id ido como p r i s ione ros de g u e r r a , á consecuencia de 
la toma de la c iudad de P u e b l a . 

A esa mani fes tac ión do g r a t i t u d de los indicados oficiales de l e jé rc i to mexicano, 
se ba servido vd. a g r e g a r su propio reconoc imien to del " g e n e r o s o p r o c e d e r " de 
los oficiales amer icanos en la r e f e r i d a ocasion, el cual , me d ice vd. , no d u d a que 
s e r á deb idamen te a p r e c i a d o po r su Gobie rno , 4 qu ien se p ropone vd. comunicar lo 
en p r i m e r a opor tun idad . 

En contes tación, mo es muy p lacen te ro el a s e g u r a r á vd. q u e las demos t rac io-
nes de g r a t i t u d de l corone l Varó la y sus compaf leros , b e c h a de ese modo por con-
duc to do su d igno y d i s t ingu ido r e p r e s e n t a n t e , á los oficiales de los E s t a d o s - U n i -
dos ; po r ac tos que la cor tes ía y el d e b e r de soco r r e r á los amigos ( tbe d ic t a t e s of 
c o u r t e s y a n d f r i e n d l y ass i s tanco) ex ig í an de ellos, e s a l t a m e n t e sa t i s fac to r io p a r a 
este Gobie rno , y q u e r emi t i r é t r aducc ión d e la no ta de vd. & los Sec re t a r io s de 
G u e r r a y de M a r i n a de los E s t a d o s - U n i d o s , sup l icándoles bagan s a b e r 4 los ofi-
c ia les mismos 4 que be becbo a lus ión , el e levado sen t imien to de g r a t i t u d que a b r i -
gan el coronel Váre la y sus compañeros po r los servic ios y a tenc iones de que f u e -
r o n obje to . 

Me l i sonjea el poder a p r o v e c h a r osta o p o r t u n i d a d p a r a r e n o v a r 4 vd. , señor , l as 
seguridades de mi muy distinguida consideración.— Willictm E. Seward.—Sr. Ma-
t ías Romero , &c., &c., &c. 
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LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Diciembre S de 186/,. 

Planes del Sur respecto de México. 

Er. l a confe renc ia que tuve con Mr . S e w a r d , el 24 de Noviembre p róx imo pasa -
do, y de la que di c u e n t a 4 ese Minis te r io en m i no ta n ú m e r o 801, de la f echa cita-
da , le leí u n a c a r t a q u e h a b l a y o rec ib ido de N u e v a - Y o r k , con re lac ión 4 los p la -
n e s que el S u r t iene respec to de México. Mr . S e w a r d m e p id ió un memorándum de 
d i c h a car ta , que he escr i to hoy , y se lo he r emi t ido desde luego, con la no ta de q u e 
acompaño copia, 4 la que va a d j u n t a u n a del memormdum. En esta ve rá vd. ex-
pl icados lo3 motivos q u e me h ic ie ron d i l a t a r lo h a s t a hoy. 

Reproduzco 4 vd. las s egu r idades de mi muy d i s t ingu ida cons iderac ión . 

M. ROMERO. 

Señor Min i s t ro de Relaciones E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 

Wash ing ton , Dic iembre 3 do 1864.—Muy señor mió: E n la conversación que 
tuv i i -os el j uéves 24 de Noviembre p róx imo pasado , le í 4 vd. f r a g m e n t o s de u n a 
ca r i a que un amigo mió, r e s iden t e en N u e v a - Y o r k , me h a b i a escr i to con re lac ión 
4 los p lanes respecto de México, que se a s e g u r a t i enen v a r i a s p e r s o n a s del Nor te 
de los Es tados -Unidos , de -acuerdo con c iudadanos de l S u r . Vd . se s i rv ió ped i rme 
u n memorándum de la ca r t a , y yo le of rec í mandár se lo . No lo hab ia hecho á n t e s de 
a h o r a , po rque e spe raba rec ib i r a l g u n a s noticias de México, y -quería ve r si los in-
fo rmes indicados venían de a l g u n a m a n e r a conf i rmados en las not ic ias quo se r e -
c ib ie ran de aquel país . Han l legado y a es tas , y tengo la h o n r a de r emi t i r á vd . el 
memorándum que me pidió, ad ic ionado con las úl t imas rec ib idas . 

Soy de vd., muy a t e n t a m e n t e , su seguro s e r v i d o r . — M . Romero.—Al Hon. Wí-
Uiam II. S e w a r d , &c., &c., &c. 

Un amigo de M. Romero le e sc r ibe de N u e v a - Y o r k , con f e c h a 22 de Noviem-
bre p róx imo pasado , i n fo rm4ndo lo de que p o r conve r sac iones que h a b i a t en ido con 
u n c x - g e n e r a l de l e j é rc i to de los E s t a d o s - U n i d o s y el e x - G o b e r n a d o r y e x - S e n a -
d o r de uno de los Es tados de la Union , e s t aba convencido de que h a b i a m a q u i -
nac iones sé r ias de p a r t e de muchos h o m b r e s del N o r t e que e s t aban d i sgus t ados 
á c a u s a del r e s u l t a d o de la ú l t ima elección p res idenc ia l , en conex ion con u n n ú m e -
ro cons ide rab le de h o m b r e s p r o m i n e n t e s de l Su r , p a r a que en el caso, q u e a h o r a 
se cons ide ra p r o b a b l e , de q u e e l .Sur t enga que ceder a n t e las a r m a s de l Nor te , va-
y a n 4 México 4 t r a b a j a r en el laboreo de m i n a s y en el desa r ro l lo de la agr icu l -
t u r a , t en i endo la i n t enc ión de sos tener p r i m e r o 4 Maximi l i ano con objeto de a l -
za r se despues en el pa ís . 

E l n ú m e r o de p e r s o n a s d i s t i n g u i d a s en el Nor t e es b a s t a n t e g r ande , y el de las 
que e s t á n d i spues t a s 4 acometer t a l e m p r e s a es todavía m a y o r en el Su r , en con-
cepto de la p e r s o n a q u e comun ica estos in fo rmes , s iendo suf ic iente p a r a d a r un 
g r a n a scend ien t e 4 Max imi l i ano . 

E s t a a y u d a de p a r t e de l S u r pod r í a l l ega r 4 t o m a r el c a r á c t e r de u n a emigra -
c ión de g e n t e a r m a d a , lo q u e se ve r i f i ca r í a án t e s de que l a s f u e r z a s de los Estados1-
U n i d o s les c e r r a r a n la p u e r t a t omando la l ínea del Rio G r a n d e . 

E l e x - g e n e r a l d i jo en la r e f e r i d a conversac ión , " q u e M. Montholon , Min i s t ro 
f r a n c é s en México, e s tá t r a b a j a n d o en ese sent ido, y q u e p r o n t o s a l d r í a u n a b r i g a -
d a comple ta , como ind iv iduos p a r t i c u l a r e s de los E s t a d o s de l A t l án t i co , p a r a V e -
r a c r u z , y o t r a de Ca l i fo rn i a p a r a la cos ta del Pac í f i co . " 

E l e x - G o b e r n a d o r y e x - S e n a d o r , d i jo q u e el Min i s t ro f r a n c é s en México h a b i a 
conc lu ido y a negoc iac iones r e l a t i v a s á S o n o r a y 4 la B a j a - C a l i f o r n i a . 

Es tos ase r tos e s t á n e n t e r a m e n t e de a c u e r d o con las no t ic ias r e c i b i d a s de Méxi-
co po r el ú l t imo v a p o r de la H a b a n a " L ' E s t á f e t e , " que es el ó rgano de la polí t i-
c a f r a n c e s a en México, h a hecho con f r e c u e n c i a a lus iones r e l a t i va s á l a convenien-
c i a de que Max imi l i ano cul t ive las me jo res re lac iones con las a u t o r i d a d e s con fe -
d e r a d a s de la f r o n t e r a , y á que favorezca d e todos modos la emigrac ión de los c iu-
d a d a n o s q u e se h a n l evan tado con t r a este Gobierno . 

Una c a r t a de México que pub l i có el Courrier des Etats- Unis, pe r iód ico i m p e r i a -
l i s t a f r a n c é s q u e se pub l i ca en N u e v a - Y o r k , y q u e se c ree h a sido esc r i t a po r M. 
Masse ra s , p r o p i e t a r i o de d icho per iód ico y q u e ac tua lmen te se e n c u e n t r a en l a c iu-
d a d de México , p r o c u r a p r e p a r a r el camino p a r a que la opinion públ ica no se a l a r -
m e a l s a b e r q u e Max imi l i ano t r a t a ne e n a j e n a r ó h a ena j enado u n a p a r t e del t e r -
r i to r io mex icano . Dicha c a r t a p a r e c e c o n c r e t a r s e á la cues t ión financiera de Mé-
xico, y d ice que el p r e s u p u e s t o de l l l amado imper io asc iende á c u a r e n t a mil lones 
d e pesos, y l a p a r t e de las r e n t a s m e x i c a n a s que e s t á n en p o d e r de los f r a n c e s e s 
se ca lcu la en c u a t r o mil lones. P a r a c u b r i r este déficit , d ice la c a r t a , q u e no h a y 
m a s a r b i t r i o que v e n d e r ó h ipo teca r el dominio púb l ico . 

V a r i a s c a r t a s de México r ec ib idas en N u e v a - Y o r k p o r d ive r sa s pe r sonas q u e 
e s t á n en comunicac ión con p a r t i d a r i o s de Maximi l iano , a s e g u r a n ú n i c a m e n t e que 
e s t e solo e je rce el p o d e r de n o m b r e ; p e r o q u e la v e r d a d e r a a u t o r i d a d res ide so la-
m e n t e en el gene ra l Baza ine , qu ien ob ra bu jo ins t rucc iones que r ec ibo d i r e c t a -
m e n t e de l E m p e r a d o r de I03 f r ancese s , y de las cua les n i el Min i s t ro Montholon 
t i e n e conoc imien to .—Washing ton , Dic iembre 7 de 1864. 
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Washington, Diciembre 7 de 186!,. 

Comida de la Sociedad de San Nicolás. 

El d ía 1? del q u e c u r s a r ec ib í u n a c a r t a d e M r . B e e k m a n , d e qu i en he t e n i d o 
ocasion de h a b l a r con f r e c u e n c i a á eso M i n i s t e r i o , f e c h a d a e u N u e v a - Y o r k el 30 
de N o v i e m b r e p r ó x i m o p a s a d o , en la q u e e n t r o o t r a s cosas m e d i jo lo s i gu i en t e : 

" H a y en e s t a c i u d a d u n a soc i edad l l a m a d a de S a n Nico lá s , q u e Be c o m p o n e do 
los d e s c e n d i e n t e s do los h o l a n d e s e s q u e f u e r o n los p o b l a d o r e s del N u e v o - A m s t e r -
d a m [ h o y N u e v a - Y o r k ] . P o r a l g u n o s aí los he s ido yo v i c e p r e s i d e n t e d e e sa s o -
c i edad . Al e s t a r n o s p r e p a r a n d o el a ñ o p a s a d o p a r a n u e s t r a c o m i d a a n u a l , q u e 
t i ene l u g a r el 6 de D ic i embre , p r o p u s e á l a comis ion d e m e s a q u e i n v i t a s e á v d . , 
como uno d e los conv idados . Como no e r a pos ib l e e n t ó n c e s o b t e n e r l a u n a n i m i d a d , 
a b a n d o n é mi p ropós i to . Anoche , s in e m b a r g o , en u n a ocas ion s e m e j a n t e , h a b l é d e 
la cond ic ion a c t u a l de México y la c o m p a r é con la de la t i e r r a d e n u e s t r o s m a y o -
res , d e u n a m a n e r a ta l , q u e p o r el voto u n á n i m e d e l a s p e r s o n a s p r e s e n t e s , so o r -
d e n ó a l S e c r e t a r i o q u e i n v i t a r a á vd . como M i n i s t r o d e Méx ico , y a s í lo h a r á h o y . 
V d . es el ún ico M i n i s t r o e x t r a n j e r o q u e h a sido i n v i t a d o , c o n excepc ión d e M r . 
V a n L i m b u r g , q u e r e p r e s e n t a á H o l a n d a y á q u i e n se h a c o n v i d a d o s i e m p r e como 
u n a n e c e s i d a d h i s t ó r i c a . E s c r i b o á vd . h o y p a r a d e c i r l e q u e h a b i é n d o s e l e h e c h o 
y a p o r comple to el c u m p l i m i e n t o do i n v i t a r l o , e s t á vd. e n l i b e r t a d de v e n i r ó n o , 
s e g ú n l e f u e r e m a s c o n v e n i e n t e . " 

A p r e c i a n d o e n todo su va lo r e s t a d i s t i nc ión y d e s e a n d o a p r o v e c h a r m e d e l a 
o p o r t u n i d a d q u e se m e p r e s e n t a b a p a r a t r a t a r d e los a s u n t o s de M é x i c o a n t e u n a 
r e u n i ó n t a n d i s t i n g u i d a , m e d e t e r m i n é á a c e p t a r l a i nv i t ac ión d e s p u e s d e h a b e r 
c o n s u l t a d o con M r . B e e k m a n si s e r i a m a s c o n v e n i e n t e á los i n t e r e s e s d e mi p a t r i o 
i r ó no . E l l ú n e s 5 del q u e c u r s a m e p u s e en c a m i n o p a r a N u e v a - Y o r k , e s t u v e 
a y e r e n la c o m i d a y h o y m e r e g r e s é á es ta c i u d a d . 

E n la r e l a c i ó n a d j u n t a q u e p o r i n d i c a c i o n e s de l S r . B r u z u a l h e e sc r i to p a r a 
q u e se p u b l i q u e ep el Continental, v e r á vd . r e f e r i d o lo q u e p a s ó en d i c h a c o m i d a 
con r e l a c i ó n á Méx ico , é í n t e g r a la a locuc ion q u e en la m i s m a c o m i d a p r o n u n c i é . 
C u a n d o se i m p r i m a ese a r t í c u l o r e m i t i r é á vd . e j e m p l a r e s d e él. 

R e p r o d u z c o á vd . l a s s e g u r i d a d e s d e mi m u y d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . 

M. R O M E R O . 

Se i io r Min i s t ro de Re l ac iones E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 

NUMERO 311. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 
Washington, Diciembre 7 de 186.',. 

Mensaje del Presidente. 

T e n g o la h o n r a de r e m i t i r á vd . u n e j e m p l a r del m e n s a j e q u e el P r e s i d e n t e d e 
los E s t a d o s - U n i d o s env ió a y e r al Congreso . E n s u s t r e s m e n s a j e s a n t e r i o r e s , M r . 
L inco ln no h a b i a h e c h o u n a sola a lus ión á los a s u n t o s de Méx ico , y a u n q u e en e l 
p r e s e n t e n o d ice todo lo q u e h u b i é r a m o s deseado , d ice , s in e m b a r g o , lo b a s t a n t e 
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p a r a m a n i f e s t a r cuá l es l a po l í t i ca do e s t e G o b i e r n o y p a r a d e s a g r a d a r á l a Fra toc ia . 
— E l m e n s a j e c o m i e n z a , como todos los de su g é n e r o , d a n d o g r a o i a s al c ie lo p o r l a 
s a l u d q u e se h a d i s f r u t a d o y cosechas a b u n d a n t e s q u e se h a n l e v a n t a d o d u r a n t e e l 
ú l t i m o año , y á c o n t i n u a c i ó n d ice : 

" E l e s t a d o de n u e s t r a s r e l a c i o n e s e x t e r i o r e s es r a z o n a b l e m e n t e s a t i s f a c t o r i o . " 
" M é x i c o c o n t i n ú a s i endo el t e a t r o d e la g u e r r a civil . Al p a s o q u e n u e s t r a s r e l a -

c i o n e s po l í t i c a s con a q u e l p a í s no h a n s u f r i d o c a m b i o n i n g u n o , h e m o s m a n t e n i d o 
a l m i s m o t i e m p o n e u t r a l i d a d e s t r i c t a e n t r e los b e l i g e r a n t e s . " 

De a q u í a p a r e c e b i e n c l a r a m e n t e q u e e s t e G o b i e r n o n o r e c o n o c e n i i n d i c a q u e BO 
p r o p o n g a r e c o n o c e r e l ó r d e n d e c o s a s e s t a b l e c i d o p o r los f r a n c e s e s e n l a c i u d a d d e 
Méx ico , al m i s m o t i e m p o q u e p o r n o c o m p l i c a r sus r e l a c i o n e s con l a F r a n c i a , se 
d e c l a r a n e u t r a l e n n u e s t r a c o n t i e n d a . Con es to d e b e m o s n o s o t r o s c o n t e n t a r n o s p o r 
a h o r a , p u e s e s t a s i m p l e d e c l a r a c i ó n h e c h a d e l a m a n e r a q u e lo es tá , h a c e m a s i n -
s e g u r a la pos ic ion d e M a x i m i l i a n o d e lo q u e q u e d a r í a si n u e s t r a s f u e r z a s g a n a r a n 
u n a b a t a l l a á los q u e lo sos t i enen . 

E s t a c i r c u n s t a n c i a u n i d a á l a d e n o d e c i r s e en el m e n s a j e u n a sola p a l a b r a r e s -
p e c t o de la F r a n c i a , p r o d u c i r á m u y b u e n r e s u l t a d o en E u r o p a y en Méx ico . 

E n el p á r r a f o de l m e n s a j e q u e d e j o cop iado , a d v i e r t o que es te G o b i e r n o h a c a m -
b i a d o la pos i c ion q u e r e s p e c t o d e n o s o t r o s h a b i a g u a r d a d o . H a s t a a q u í h a b i a d e -
c l a r a d o q u e en n u e s t r a c o n t i e n d a con los f r a n c e s e s ve ia u n a g u e r r a e n t r e l a R e -
p ú b l i c a M e x i c a n a p o r u n l ado , y l a F r a n c i a p o r el o t ro . E s t o e r a p a r a n o s o t r o s u n a 
g u e r r a e x t r a n j e r a . H o y l l a m a á n u e s t r a g u e r r a , " g u e r r a c i v i l , " y es ta d i f e r e n t e 
d e n o m i n a c i ó n d e b e o c a s i o n a r d i s t i n t a s ob l igac iones á e s t e G o b i e r n o . Yo p o d r í a i n -
d i c a r á vd . lo q u e m e p a r e c e q u e es l a c a u s a de s e m e j a n t e cambio ; p e r o p r e f i r i e n -
do d e c i r l e lo c i e f t o y no m i s c o n j e t u r a s , m a s ó m é n o s f u n d a d a s , m e r e s e r v o á 
c o m u n i c á r s e l a c u a n d o l e a y o la c o r r e s p o n d e n c i a de l D e p a r t a m e n t o d e E s t a d o 
a n e x a a l m e n s a j e del P r e s i d e n t e , q u e de s e g u r o c o n t e n d r á la exp l i cac ión d e e s t e 
c a m b i o . 

R e p r o d u z c o á vd . l a s s e g u r i d a d e s d e mi m u y d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . 

M. R O M E R O . 

S e ñ o r M i n i s t r o de R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 

NUMERO 312. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 
Washington, Diciembre 7 de I864. 

Pliego importante del Sr. Terán. 

T e n g o la h o n r a d e r e m i t i r á vd . u n a c o m u n i c a c i ó n a b i e r t a q u e el S r . T e r á n e n -
v ía a l M i n i s t r o db H a c i e n d a , y u n p l iego c e r r a d o con la m a r c a d e " r e s e r v a d o , " d i -
r i g i d o a l m i s m o M i n i s t e r i o , t o d o r e l a t i v o a l c o n t r a t o G r e e n e y á los bonos , q u e con 
o b j e t o d e p e r f e c c i o n a r eso c o n t r a t o env ió el S u p r e m o G o b i e r n o á E u r o p a . 

E l S r . T e r á n m e e n c a r g a con f e c h a 15 do N o v i e m b r e p r ó x i m o p a s a d o , q u e á l a 
m a y o r b r e v e d a d pos ib l e h a g a y o l l e g a r esos d o c u m e n t o s á m a n o s de l S u p r e m o Go-
b i e r n o , á n t e s do la l l e g a d a de M r . G r e e n e á esa c i u d a d , y q u e p r o c u r e yo q u e s e 
le a c u s e r e c i b o d e los mi smos . 

Con r e l a c i ó n á e s t e a s u n t o c r e o c o n v e n i e n t e i n f o r m a r á vd . q u e h a c e poco r e c i -
b í u n a c a r t a d e M r . G r e e n e , e n la q u e s e q u e j a de l S r . T e r á n , y d ice q u e á él so 
d o b e e x c l u s i v a m e n t e el q u e no h a y a pod ido l l e v a r á c a b o su c o n t r a t o . M e p i d e 
t a m b i é n m i o p i n i o n s o b r e v a r i o s p u n t o s r e l a t i v o s a l m i s m o c o n t r a t o . Como e r a d e 
mi d e b e r , m e Umi té á c o n t e s t a r l e q u o ese a s u n t o e s t a b a f u e r a d e mis a t r ibuc iones» 



q u e el S u p r e m o G o b i e r n o lo h a b í a e n c o m e n d a d o a l S r . T e r á n y q u e y o n a d a t e n i a 
q u e ve r con él , d e b i e n d o e n t e n d e r s e e x c l u s i v a m e n t e con el r e f e r i d o S r . T e r á n 

I l a c e d i a s r e c i b í c a r t a s del g e n e r a l S h e r m a n en q u e m e a v i s a b a q u e e s t a b a p a -
r a sa l i r u n b u q u o con su h i jo , l l evando á b o r d o 20 ,000 r i f l e s y 3 ,000 e s p a d a s , y q u e 
i r í a á M a t a m o r o s 6 Tabasco , s e g ú n lo p e r m i t i e r a n l a a , c i r c u n s t a n c i a s . E n lo p a r t i -
c u l a r e sc r ib í al P r e s i d e n t e y á vd. d e es to a s u n t o , y l e s env ié las c a r t a s q u e con 
ese obje to m e inc luyó el g e n e r a l S h e r m a n . Deseo q u e p o r lo m é n o s es ta exped ic ión 
b a y a s ido c o r o n a d a con el b u e n éxi to . 

E l S r . A r m e n d á r i z , con q u i e n m a n d o es ta c o r r e s p o n d e n c i a , h a b l a r á á vd . del n e -
gooío de a r m a s en e s t e pa í s . E n no ta s e p a r a d a c o m u n i c a r é á vd. lo o c u r r i d o con 
las c o m p r a d a s en S a n F r a n c i s c o . 

"Reproduzco á vd . l a s s e g u r i d a d e s de mi m u y d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . 

M . R O M E R O . 

S e ñ o r M i n i s t r o d e Re l ac iones E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 

NUMERO 313. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE A M É R I C A . 

Washington, Diciimbre 10 de 1S6/,. 

Noticias Je la República. 

T e n g o la h o n r a de r e m i t i r á vd . t i r a s d e pe r iód ioos q u e c o n t i e n e n l a s n o t i c i a s d e 
la R e p ú b l i c a r e c i b i d a s e n es te p a í s y p u b l i c a d a s p o r los d i a r i o s d e N u e v a - Y o r k 
d e s d e la f e c h a d e mi no ta n ú m e r o 291, ú l t i m a q u e d i r i g í á ese M i n i s t e r i o s o b r e e s -
t e a sun to . 

D u r a n t e la ú l t i m a q u i n c e n a h a m e j o r a d o m u y n o t a b l e m e n t e el c a r á c t e r d e l a s no-
t i c i a s de M é x i c o r e c i b i d a s aqu í . Se ve y a que M a x i m i l i a n o e n vez de r e s t a b l e c e r l a 
p a z y el ó r d e n e n los l u g a r e s q u e o c u p a , h a ido á p o n e r l a s cosas d e p e o r cond ic ion-
Los c a m i n o s e s t á n a h o r a m a s i n s e g u r o s q u e á n t e s ; l a s g u e r r i l l a s son m a s n u m e r o -
s a s y m a s a t r e v i d a s , y el e s p í r i t u d e d e s c o n f i a n z a es m a s g r a n d e y m a s g e n e r a l . T o d o 
es to se r e p r e s e n t a m u y b i en en las c a r t a s r e c i b i d a s a q u í : y ello u n i d o á l a n o t i c i a 
d e a l g u n a s p e q u e ñ a s v i c to r i a s q u e h e m o s o b t e n i d o s o b r e n u e s t r o s e n e m i g o s , 6 l a 
f a l t a d e p r o g r e s o s h e c h o s p o r estos y l a s s é r i a s d i s e n s i o n e s q u e los d i v i d e n , h a c e 
c r e e r q u e a q u e l ó r d e n d e cosas n o p u e d a d u r a r m u c h o t i empo , y d a n l a s ú l t i m a s 
n o t i c i a s u n c a r á c t e r m a s s a t i s f a c t o r i o del q u e h a n t e n i d o p o r a l g ú n t i e m p o . 

E l p u n t o de m a s Í n t e r e s que c o n t i e n e n l a s m e n c i o n a d a s no t i c i a s , es u n a c a r t a de 
M é x i c o q u e pub l i có el Courricr des Ktals-Unis d e N u e v a - Y o r k de l 24 d e N o v i e m -
b r e p r ó x i m o p a s a d o , de q u e r e m i t o u n e j e m p l a r e n t r o l a s t i r a s a d j u n t a s ; c u y a c a r -
t a , q u e p a r e c e s e r de la p l u m a d e M. M a s s e r a s , se c o n t r a e á h a b l a r d e la s i t uac ión 
financiera del l l a m a d o imper io , y t r a t a d e p r o b a r q u e h a b i e n d o t a n g r a n d e d e s p r o -
p o r c i ó n e n t r e los i n g r e s o s y los egresos , no h a y m a s m o d o d e s a l v a r l a s i t uac ión 
q u e el de v e n d e r ó h i p o t e c a r u n a p a r t e del domin io púb l i co . E l ob je to d e e sa c a r -
t a p a r e c e no s e r o t ro q u e el de p r e p a r a r l a op in ion p ú b l i c a p a r a q u e no se s o r p r e n -
d a a l s a b e r q u e M a x i m i l i a n o h a e n a j e n a d o y a ó v a á e n a j e n a r á N a p o l e o n u n a 
p a r t e de l t e r r i t o r i o n a c i o n a l . S o b r e e s t e p u n t o h e c o m u n i c a d o i n f o r m e s i m p o r t a n -
t e s á es te G o b i e r n o , s e g ú n mani f i e s to á vd . en no ta s e p a r a d a . 

O t r a no t i c i a de n o m é n o s i m p o r t a n c i a es l a r e l a t i v a á q u e el G o b i e r n o f r a n c é s v a 
á s u s p e n d e r los p r é s t a m o s h e c h o s á Max imi l i ano , y q u e p a r a s u f r a g a r es te l a s c a r -
g a s d e su f a r s a de g o b i e r n o h a i m p u e s t o u n a c o n t r i b u c i ó n m u y g r a v o s a . U n a g r a n 
p a r t e de los t r a i d o r e s lo 6on p o r egoísmo: su i g n o r a n c i a les h a b i a h e c h o c r e e r q u e 
u n G o b i e r n o m o n á r q u i c o c o s t a b a m é n o s q u e u n r e p u b l i c a n o , y q u e la F r a n c i a b a -

b r i a de s u f r a g a r c o n s t a n t e m e n t e los g a s t o s del p r i m e r o . C u a n d o s a l g a n de t a n 
g r a n d e e r r o r s e r á n d e los mas i r r e c o n c i l i a b l e s enemigos de la m o n a r q u í a . 

E l c l u b m e x i c a n o e n N u e v a - Y o r k a c o r d ó q u e u n o d e sus m i e m b r o s c o n t e s t a r a 
el a r t í c u l o q u e b a j o el t í tu lo d e " i n t r i g a s J u a r i s t a s " pub l i có h a c e d i a s el Courrier 
des Etats-Unis, y de l c u a l h a b l é á vd . e n mi n o t a n ú m e r o 294, d e 14 do N o v i e m b r e 
c i t ado . L a r e s p u e s t a f u é m a s l a r g a de lo q u e conven ia , y se m a n d ó e n e s p a ñ o l al 
Messager Franco-américain. A s í p o r f a l t a d e espac io p a r a p u b l i c a r l a como por no te-
n e r t i empo d e t r a d u c i r l a , el Messager solo i n s e r t ó f r a g m e n t o s de el la , q u e v e r á vd . 
e n t r e las t i r a s a d j u n t a s . 

E l m i s m o p e r i ó d i c o pub l i có , e n su n ú m e r o del 4 dol q u e c u r s a , u n a c a r t a i m p o r -
t a n t e d e V e r a c r u z , q u e t a m b i é n r e m i t o e n t r e l a s t i r a s a d j u n t a s , y q u e p r e s é n t a l o s 
sucesos b a j o u n p u n t o d e v i s t a b a s t a n t e f a v o r a b l e á n u e s t r a c a u s a . 

D e s p u e s d e e s c r i t o lo q u e p r e c e d e , se h a n r e c i b i d o a q u í l a s n o t i c i a s d e l a R e p ú -
b l i c a t r a í d a s á l a H a b a n a p o r e l v a p o r e s p a ñ o l " B a r c e l o n a , " q u e a l c a n z a n h a s t a 
el 23 d e N o v i e m b r e p r ó x i m o p a s a d o de V e r a c r u z . I n c l u y o á vd . l a s t i r a s d é l o s p e -
r iód icos d e N u e v a - Y o r k q u e l a s c o n t i e n e n . V i n i e n d o p o r c o n d u c t o s f r a n c e s e s , son 
como e r a do e s p e r a r s e , f a v o r a b l e s á l o s f r a n c e s e s . L a s c o r r e s p o n d e n c i a s dol Tri-
bune y de l Times e s t á n e s c r i t a s , s in e m b a r g o , con m a s j u i c i o y a l g u n a i m p a r c i a l i d a d . 

L a n o t i c i a q u e c o n s i d e r a m o s a q u í m a s i m p o r t a n t e , es l a d i spos ic ión d e M a x i m i -
l i ano p a r a q u e se f u s i l e á todo el q u e se c o j a con l a s a r m a s e n l a m a n o . E s t o i n -
d i c a q u e h a a b a n d o n a d o y a la po l í t i ca de t o l e r a n c i a y conc i l i ac ión q u e t a n b u e n o s 
r e s u l t a d o s l e h a b i a p r o d u c i d o . N o s o t r o s , p u e s , d e b e m o s c o n g r a t u l a r á n u e s t r a p a -
t r i a p o r ese c a m b i o , del q u e r e s u l t a r á n e fec tos m u y c o n t r a r i o s á los q u e M a x i m i -
l i ano se e s p e r a . 

Con ob je to d e l l a m a r l a a t e n c i ó n p ú b l i c a h á c i a l a c o n d u c t a d e los G o b i e r n o s d e 
Bé lg i ca y S u e c i a q u e h a n m a n d a d o á s u s r e p r e s e n t a n t e s e n W a s h i n g t o n á fe l i c i -
t a r á M a x i m i l i a n o , e s c r i b í el a r t í c u l o d e q u e r e m i t o copia y lo e n v i é á los p e r i ó -
d icos de N u e v a - Y o r k p a r a q u e se p u b l i c a r a como e d i t o r i a l . H a s t a a h o r a no h a 
sa l ido e n n i n g u n o de el los. 

R e p r o d u z c o á v d . l a s s e g u r i d a d e s d e mi m u y d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . 

31. R O M E R O . 

S e ñ o r M i n i s t r o d e R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 

NUMERO 314. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Diciembre 11 de lS6/f. 

Noticias de la América del Sur. 
T e n g o la h o n r a de r e m i t i r á vd . t i r a s d e p e r i ó d i c o s q u e c o n t i e n e n l a s ú l t i m a s 

no t i c i a s de l a A m é r i c a de l S u r y d e la c e n t r a l q u e se h a n r e c i b i d o en N u e v a - Y o r k . 

L a c u e s t i ó n e n t r e el P e r ú y la E s p a ñ a p e r m a n e c e e n el mismo es t ado : el G o b i e r -
no e s p a ñ o l r e l e v ó del m a n d o d e su e s c u a d r i l l a en el Pac í f i co al A l m i r a n t e P i n s o n , 
y n o m b r ó e n su l u g a r a l g e n e r a l P a r e j a n a c i d o en L i m a , q u i e n l l e v a b a u n ultimá-
tum q u e d e b í a p r e s e n t a r a l G o b i e r n o p e r u a n o con i n s t r u c c i o n e s de c o m e n z a r l a s 
h o s t i l i d a d e s s i l a s c o n d i c i o n e s d e ese ultimátum no e r a n a c e p t a d a s . A u n no se t i e -
n e n o t i c i a d e la l l e g a d a á L i m a de l g e n e r a l P a r e j a , n i m é n o s d e la d e t e r m i n a c i ó n 
d e l G o b i e r n o p e r u a n o . 

L a s cosas , s in e m b a r g o , s e g u í a n d e m a l e n p e o r en L i m a . E l M i n i s t e r i o a n t e r i o r 
h a s ido s u s t i t u i d o p o r o t ro q u e t a m p o c o p a r e c e t e n e r el f a v o r p o p u l a r , y a u n no se 



h a b í a n organizado los e lementos do res i s t enc ia á los e spaño le s p a r a el caso p r o b a -
ble en quo se declare la g u e r r a . 

El Congreso amer i cano h a b í a y a ab i e r to sus ses iones en L i m a . S e compone do 
los r e p r e s e n t a n t e s de Chile, el P e r ú , Colombia , Venezue la , Bolivia, y la Repúb l i -
ca A r g e n t i n a . 

l i a seguido ag i tándose con ca lor en los Es tados de Cen t ro Amér ica , la cuest ión 
de su anexión al l lamado i m p e r i o mexicano . El Gob ie rno de CoBta-Rica a p r o b ó po r 
u n a n i m i d a d un decre to en que se d e c l a r a q u e a q u e l E s i a d o d e f e n d e r á á todo t r a n -
ce s u independenc ia é ins t i tuc iones ac tua les . La op in ion públ ica acusa a l G o b i e r -
no de Gua tema la de h a b e r hecho la p r o p a g a n d a en favor de las ideas m o n á r q u i c a s 
y anexionis tas , y tan f r e c u e n t e s f u e r o n las acusac iones , q u e d icho Gob ie rno c r eyó 
convenien te n e g a r of ic ia lmente aque l ca rgo . E s t a n e g a t i v a n o es de ta l n a t u r a l e z a 
que h a y a de jado sa t i s fechos á los enemigos de la m o n a r q u í a . : 

E l Gob ie rno de los Es t ados -Un idos , que h a es tado impues to de los t r a b a j o s d e l 
gob ie rno de C a r r e r a en favor de la m o n a r q u í a en México, h a empezado á ve r con 
mas ín t e r e s las complicaciones c e n t r o a m e r i c a n a s . No p u e d o dec i r á vd . t odav ía 
cuá les son los pasos quo h a tomado; pero sí le d i r é que h a hecho cuan to p o d i a 
a t end iendo á s u s c i r c u n s t a n c i a s ac tua l e s y á la pol í t ica q u e so h a p ropues to segu i r . 

E n t r e las t i r a s a d j u n t a s v e r á vd . i m p o r t a n t e s de ta l l e s r e l a t ivos de l U r u g u a y y 
el Bras i l . 

Reproduzco á vd. las s e g u r i d a d e s de m i m u y d i s t i n g u i d a cons ide rac ión . 

M. ROMERO. 

S e ñ o r Min i s t ro do Relac iones E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 

NUMERO 315. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Diciembre 11 de I864. 

Noticias de Europa. 

Tengo la h o n r a de remi t i r á vd . t i r a s de per iód icos que cont ienen las no t ic ias de 
E u r o p a r ec ib idas en N u e v a - Y o r k desde el 15 de Nov iembre p r ó x i m o pasado , f e c h a 
de l a ú l t ima no ta que d i r ig í á ese Min i s t e r io s o b r e es te a sun to . 

S iento mucho que l a f a l t a de t i empo no me p e r m i t a e n t r a r en de ta l les sob re los 
d i f e r en t e s pun tos á q u e esas no t ic ias se re f ie ren , las cua les po r o t ra p a r t e no con-
t ienen n a d a que t enga re lación espec ia lmente con los a s u n t o s de la Repúbl ica . 

Se h a publ icado y a el c o n t r a t o hecho en M i r a m a r el 9 de Abr i l ú l t imo, e n t r e el 
E m p e r a d o r de Aus t r i a y Maximi l iano sob re la r e n u n c i a condic iona l de los d e r e -
chos eventuales de l s egundo á la sucesión de la co rona de Aus t r i a . 

Reproduzco á vd. las s egu r idades de m i m u y d i s t i ngu ida cons iderac ión . 

M. ROMERO. 

S e ñ o r Minis t ro de Relaciones E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 

• 

NUMERO 316. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Diciembre 12 de 1864. 

Reseña política. 

E l 5 del actual , p r i m e r lúnes de) p r e s e n t e mes, a b r i ó el Congreso X X X V I l l do 
los E s t a d o s - U n i d o s el s egundo pe r íodo de s u s ses iones , y el d i a s igu ien te le envió 
e l P r e s i d e n t e su m e n s a j e anua l . R e m i t o á vd. un e j e m p l a r de dicho documento , y 
s iento que l a f a l t a de t i empo y lo vas to de las m a t e r i a s que cont iene , n o me p e r m i -
t an h a c e r á vd . u n e x t r a c t o de él. Tengo, pues , q u e r e f e r i r m e a l e j e m p l a r quo en-
vío á vd . a d j u n t o . Diré á vd. , sin embargo , q u e e l P r e s i d e n t e e x p r e s a m u y t e r m i -
n a n t e m e n t e su de t e rminac ión de no h a c e r la paz con el' S u r , s ino á condic ión de q u e 
es te se someta á la Union y de quo la esc lavi tud q u e d e de f in i t ivamente abol ida . E x -
p r e s a t amb ién l a opinion de q u e s e r i a del todo i n ú t i l a b r i r con fe renc i a s con las a u -
t o r i d a d e s con fede radas , y c ree que el único modo de r e d u c i r l a s es po r med io de 
las a rmas . 

E s t a dec la rac ión , u n i d a á la memor ia no muy l i s o n j e r a p a r a la h a c i e n d a p ú b l i -
ca de es te pa í s , de l Min i s t e r io de l r amo , hizo s u b i r el oro un vein te p o r c iento . 

Despues del m e n s a j e de l P r e s i d e n t e se f u e r o n p r e s e n t a n d o a l Congreso las m e -
mor i a s de los S e c r e t a r i o s de l Despacho . Con es t a s m e veo obl igado á h a c e r con m a -
y o r r a z ó n lo mismo q u e con el mensa j e : las inc luyo p o r ex tenso , t a l e s como las h a 
pub l i cado u n d ia r io de N u e v a - Y o r k , y lamei i to m u c h o el q u e n o m e sea pos ib le r e -
f e r i r a q u í a lgunos de los i m p o r t a n t e s de ta l les q u e con t i enen sob re el i m p o r t e de l 
p r e s u p u e s t o de l p r e s e n t e año, la m a n e r a con que h a de c u b r i r s e este y el n ú m e r o 
de b u q u e s q u e con t iene la m a r i n a de los E s t a d o s - U n i d o s y o t ros p u n t o s de no m é -
nos Ín te res . 

La c o r r e s p o n d e n c i a de l D e p a r t a m e n t o de Es t ado que ha de ir a n e x a a l m e n s a j e 
de l P r e s i d e n t e no se h a pub l i cado todavía . Luego que sa lga la env i a r é á vd. con 
no ta s e p a r a d a . 

H a hab ido u n cambio en el g a b i n e t e de Mr . L inco ln desde la f e c h a de mi ú l t ima 
r e seña . El p e o c u r a d o r g e n e r a l de los E s t a d o s - U n i d o s , M r . E d w a r d Ba tes , r e n u n -
ció su empleo con obje to de r e t i r a r s e á la v ida p r i v a d a , y h a b i e n d o sido a c e p t a d a 
su r e n u n c i a , n o m b r ó el P r e s i d e n t e á Mr . J a m e s S. Speed , de K e n t u c k y , cuyo 
n o m b r a m i e n t o es tá en el Senado p e n d i e n t e de conf i rmación. E l c a rgo de p r e s i -
den te de la S u p r e m a Cor t e de J u s t i c i a de los E s t a d o s - U n i d o s , vacó h a c e poco p o r 
la m u e r t e de la p e r s o n a que lo d e s e m p e ñ a b a , y el P r e s i d e n t e n o m b r ó p a r a es te al to 
p u e s t o á M r . Chase, de Ohio, q u e h a s t a h a c e poco es tuvo de Sec re t a r io de h a c i e n -
d a y q u e i ba á se r c a n d i d a t o r e p u b l i c a n o en l a ú l t ima elección de P r e s i d e n t e . Mr . 
C h a s e es abo l ic ion i s ta r ad ica l . 

L a s ope rac iones m i l i t a r e s h a n ten ido el m a s g r a n d e i n t e r é s d u r a n t e el mes pa -
sado . E l g e n e r a l S h e r m a n , que á l a f e c h a de m i ú l t ima r e s e ñ a es taba en A t l a n t a , 
de jó a l e j é r c i t o de l C u m b e r l a n d á las ó r d e n e s del gene ra l Thomas p a r a que p e r s i -
g u i e r a a l e j é rc i to confede rado de Tennessee á las ó r d e n e s de Hood, y con el r e s to 
d e l e j é rc i to sa l ió de A t l a n t a el 14 de Nov iembre p r ó x i m o pasado p a r a la cos ta del 
At lán t ico . Dividió su f u e r z a en v a r í a s co lumnas q u e h a n e s t ado exped ic ionando 
en d i f e r e n t e s d i r ecc iones . Los con fede rados c o n c e n t r a r o n las f u e r z a s q u e p u d i e -
r o n r e u n i r en las c iudades de Macón y A u g u s t a . E l g e n e r a l S h e r m a n es tuvo ce r -
ca de a m b a s p lazas como si se p r o p u s i e r a embes t i r l a s , y al fin se r e t i ró de el las s in 
h a b e r l a s a t acado . Todo mani f ies ta que su ún ico obje to es g a n a r u n a b a s e de ope-

TOMO I I I * . 5 9 



; : ; ; 0
r

n ; . S * ? ' a c ; s l a ; y C O a 6 « » ® o v i m i e n t 0 8 » p r o p o n e a m a g a r a l g u n a s p l aza s p a r a 
t e n e r d iv id idas las f u e r z a s del S u r é i m p e d i r su c o n c e n t r a c i ó n 

No se sabe á qué p u n t o d e la cos ta so d i r i j a el g e n e r a l S h e r m a n , a u n q u e g e n e -
r a l m e n t e se c reo q u e s e r * 4 S a v a n n a h . Los pe r iód i cos c o n f e d e r a d o s a d m i t e n q u e 
l l e g a r á , i n d i f i cu l t ad a l p u n t o d e su des t ino . E s t a m a r c h a al t r a v é s de los E s t a -
d o s i n s u r r e c t o s y c a m b i o de b a s e d e o p e r a c i o n e s , c r e e n a l g u n o s q u e p r o d u c i r á r e -
s u l t a d o s dec i s ivos en f a v o r d e es te G o b i e r n o ; p e r o & mí m e p a r e c e q u e t o d o de-
p e n d e r á de las o p e r a c i o n e s m i l i t a r e s q u e d e s d e su n u e v a b a s e e m p r e n d a d e s p u é s 
c! g e n e r a l S h e r m a n . r 

Al t i empo q u e es te g e n e r a l m a r c h a b a b á c i a el E s t e de A t l a u t a , el g e n e r a l H o o d 
a v a n z a b a con su e j é r c i t o b á c i a el Noroes t e . El e j é r c i t o del g e n e r a l T h o m a s se f u é 
r e p l e g a n d o h a c i a Nasbv i l lo , c a p i t a l del E s t a d o de T e n n e s s e e , a n t e las c o l u m n a s 
e n e m i g a s . E n F r a n k l i n , p o c a s mi l l a s á n t c s de NashvUle , h u b o , s in e m b a r g o , u n a 
b a t a l l a e n t r e a m b a s f u e r z a s c o n t e n d i e n t e s , e n la que , como d e c o s t u m b r e / a m b a s 
p a r t e s se h a n c o n s i d e r a d o v ic to r iosas . Lo p r o b a b l e es q u e I food t r i u n f a r a , s u p u e s -
t o q u e c o n t i n u ó su m a r c h a s o b r e N a s h v i l e , á c u y a c i u d a d se r e p l e g ó T h o m a s . Se 
a s e g u r a q u e el g e n e r a l Hood i n t e n t a a h o r a d e j a r á u n lado á N a s h v i l l e é i n v a d i r 
el E s t í U o de K c n l u c k y , p a r a lo c u a l d e b e u n i r s e con l a s f u e r z a s del g e n e r a l c o n -
f e d e r a d o B r c a k e n r i d g o . Todo h a c e c r e e r q u e d e s p u e s de la m a r c h a de l g e n e r a l 
a h o r m a n p a r a el A t l án t i co , l a s f u e r z a s f e d e r a l e s h a n q u e d a d o en m i n o r í a en el 
Oeste , y q u e los c o n f e d e r a d o s p o d r í a n o b t e n e r po r ese mot ivo g r a n d e s v e n t a j a s e n 
a q u e l l a r e g i ó n . 

El g e n e r a l F o s t e r , q u e e s t a b a e n Hi l ton Head en la C a r o l i n a del S u r , h izo u n 
mov imien to p a r a d e s t r u i r u n o d e los f e r r o c a r r i l e s de l S u r é i n c o r p o r a r s e a l g e n e -
r a l S h e r m a n . El g e n e r a l c o n f e d e r a d o n a r d e e lo a t a c ó y d e r r o t ó , f r u s t r a n d o a s i 
e s t a i m p o r t a n t e c o m b i n a c i ó n . 

El g e n e r a l G r a n t no h a e m p r e n d i d o m o v i m i e n t o u i n g u n o d e s d e la f e c h a de m i 
ú l t i m a r e s e n a . Los p e r i ó d i c o s del S u r c r e e n , s in e m b a r g o , q u e es tá e n v í s p e r a s d e 
e x t e n d e r s e su l í n e a al r e d e d o r de R i c h m o n d y P e t e r s b u r g . 

T a m p o c o en el e j é r c i t o d e S h e n a n d c a h , q u e m a n d a el g e n e r a l S h e r i d a n , h a h a -
b ido r e c i e n t e m e n t e m o v i m i e n t o n i n g u n o . S e d i c e t a m b i é n q u e el g e n e r a l S h e r i d a n 
h a env iado n u a p a r t e c o n s i d e r a b l e de s u s f u e r z a s á r e f o r z a r á las q u e e s t á n á l a s 
ó r d e n e s i n m e d i a t a s del g e n e r a l G r a n t . 

Los E s t a d o s - U n i d o s t i e n e n a h o r a u n a c u e s t i ó n con el B ra s i l , q u e h a me t ido b a s -
t a n t e r u i d o en E u r o p a . E l v a p o r c o n f e d e r a d o " F l o r i d a " e s t a b a en el p u e r t o b r a -
s i l eño d e B a h í a , c u a n d o u n v a p o r d e g u e r r a de los E s t a d o s - U n i d o s q u e e n t r a b a 
e n d i c h o p u e r t o lo c a p t u r ó y s e lo t r a j o á es te pa í s . A poco d e h a b e r l l e g a d o á 
e s t a s a g u a s se f u é á p i q u e . N o se s a b e cuá l sea la d e t e r m i n a c i ó n d e es te G o b i e r n o 
n i c u á l e s s ean l a s r e c l a m a c i o n e s q u e h a y a h e c h o el del B r a s i l . E n E u r o p a se e s t á 
t r a t a n d o d e q u e l a s p o t e n c i a s m a r í t i m a s r e c l a m e n á los E s t a d o s - U n i d o s c o n t r a e s a 
v io lac ion del d e r e c h o m a r í t i m o . 

R e p r o d u z c o á vd . l a s s e g u r i d a d e s d e mi m u y d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . 

M. R O M E R O . 

S e ñ o r M i n i s t r o d e Re lac iones E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 

NUMERO 317. 

LKOACJON MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Nueva- York, Diciembre 18 de ISfí.'/. 

Sociedad de San Nicolás. 

T e n g o el h o n o r d e r e m i t i r á vd. u n a s t i r a s d e El Continental d e es ta c i u d a d , de 
a y e r , en q u e s e pub l i có la r e l a c i ó n d e la c o m i d a q u e l a Soc i edad d e S a n Nico lás de 
N u e v a - Y o r k d ió e l G de l a c tua l , y l a a locuc ion q u e e n el la p r o n u n c i ó , á c u y o 
a s u n t o m e r e f e r í en mi n o t a n ú m e r o 310, de 7 de l c o r r i e n t e , d i r i g i d a á ese Mi -
n i s t e r io . P r o c u r a r é q u e ese a r t í c u l o sea r e p r o d u c i d o en ing l é s p o r los p e r i ó d i c o s 
a m e r i c a n o s p a r a d a r l e á ese i n c i d e n t e l a m a y o r p u b l i c i d a d . 

R e p r o d u z c o á vd . l a s s e g u r i d a d e s de mi m u v d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . 

M. R O M E R O . 

S e ñ o r M i n i s t r o de R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 

El Continental. — N u e v a - Y o r k , D i c i e m b r e 17 d e 1804. — Simpatía en favor de la 
causa de México. — L a S o c i e d a d d e S a n N i c o l á s d e la c i u d a d d e N u e v a - Y o r k , q u e 
es b i en s a b i d o se f o r m a de l o s d e s c e n d i e n t e s d e l a s f a m i l i a s h o l a n d e s a s q u e p r i -
m i t i v a m e n t e se e s t a b l e c i e r o n e n e s t a i s la de M a n h a t t a n , y q u e f u n d a r o n la c i u d a d 
de N u e v a A m s t e r d a m , c e l e b r a r o n e n la n o c h e del d i a 6 del a c t u a l el a n i v e r s a r i o 
de su s a n t o p a t r ó n , S a n Nico lá s , q u e lo e s t a m b i é n de la c i u d a d d e N u e v a - Y o r k y 
d e H o l a u d a , c u d o n d e su d i a es u n a f e s t i v i d a d n a c i o n a l . Los d e s c e n d i e n t e s d e l o s 
e m i g r a d o s h o l a n d e s e s f o r m a n lo q u e p o d r í a l l a m a r s e la a r i s t o c r a c i a d e N u e v a -
Y o r k . C o n s e r v a n con v e n e r a c i ó n la m e m o r i a d e s u s a n t e p a s a d o s y p u e d e n t r a z a r 
s u s g e n e a l o g í a s p o r m a s d e dosc i en tos años ; h e r e d a r o n b i e n e s r a i c e s e n e s t a c iu -
d a d , e n d o n d e l a t i e r r a h a l l egado á t e n e r u n v a l o r t a n sub ido : y su e d u c a c i ó n 
u n i d a á l a s d e m á s c i r c u n s t a n c i a s , los h a h e c h o f o r m a r la p a r t e g r a n a d a de e s t a 
soc i edad , en a n t a g o n i s m o con la o t r a a r i s t o c r a c i a q u e h a r e s u l t a d o d e la a c u m u l a -
c ión de l d i n e r o , y á l a q u e f a l t a n m u c h a s d e l a s c u a l i d a d e s q u e c o n s t i t u y e n la su 
p e r i o r i d a d social . 

Los k n i c k e r b o k e r s , como se l l a m a a q u í á los d e s c e n d i e n t e s de los h o l a n d e s e s , 
s o l e m n i z a r o n el d i a d e - S a n Nico lás , como es c o s t u m b r e c e l e b r a r l o t o d o en e s t a 
c i u d a d , p o r m e d i o de u n a s u n t u o s a c o m i d a e n l a f o n d a d e De lmón ico . H u b o e n e l la 
m a s de c i en c u b i e r t o s , y e n t r e l a s p e r s o n a s p r e s e n t e s e s t a b a n l a s p r i n c i p a l e s n o -
t a b i l i d a d e s d e N u e v a - Y o r k . S i e n d o e s t a u n a f e s t i v i d a d d e f a m i l i a en la q u e los 
k n i c k e r b o k e r s s e p r o p o n e n h o n r a r l a m e m o r i a d e s u s a n t e p a s a d o s , n o h a h a b i d o 
la c o s t u m b r e d e i n v i t a r á e l la á los M i n i s t r o s e x t r a n j e r o s a c r e d i t a d o s c e r c a de l 
G o b i e r n o d e los E s t a d o s - U n i d o s , y e n los a ñ o s a n t e r i o r e s solo h a b i a i n v i t a d o a l 
r e p r e s e n t a n t e de H o l a n d a , á q u i e n se c o n s i d e r a como m i e m b r o d e la f a m i l i a . L a 
s i m p a t í a p o r l a c a u s a d e Méx ico , e n los a l to s c í r c u l o s d e la soc i edad a m e r i c a n a , 
no m é n o s q u e e n los m a s h u m i l d e s , e s^ahora t a n g r a n d e , q u e u n o de los m i e m b r o s 
m a s d i s t i n g u i d o s de l a S o c i e d a d d e S a n N i c o l á s p r o p u s o á sus consoc ios , c u a n d o 
se e s t a b a n a r r e g l a n d o los d e t a l l e s de l a c o m i d a , q u e en el p r e s e n t e a ñ o se i n v i t a -
r a t a m b i é n a l r e p r e s e n t a n t e de Méx ico , r e s i d e n t e en W a s h i n g t o n , como p r u e b a 
de l Í n t e r e s con q u e l a S o c i e d a d vo la c a u s a s a n t a q u e a q u e l l a R e p ú b l i c a d e f i e n d e 
c o n t r a el p o d e r d e l a F r a n c i a . T a n b i e n r e c i b i d a f u é e s t a p ropos i c ion y e n c o n t r ó 
t a n t o f a v o r e n t r e los socios p r e s e n t e s , q u e f u é a p r o b a d a p o r u n a n i m i d a d , s in em-
b a r g o d e q u e con el la se h a c i a u n a d i s t i nc ión , q u e en o t r a s c i r c u n s t a n c i a s , no se-
r i a c o n v e n i e n t e h a c e r e n t r e los d i f e r e n t e s r e p r e s e n t a n t e s de l a s n a c i o n e s e x t r a n -
j e r a s a m i g a s d e los E s t a d o s - U n i d o s q u e r e s i d e n en W a s h i n g t o n . 



Es t imando el S r . Romero, Env iado E x t r a o r d i n a r i o y Min i s t ro P len ipo tenc ia r io 
de la Repúbl ica M e x i c a n a es ta p r u e b a de s i m p a t í a en todo lo que el la vale, 
aceptó la invitación que se le hizo, y vino de Wash ing ton con el único ob je to do 
as i s t i r al banque te . 

Siendo nues t ro propósi to n a r r a r la m a n e r a con q u e los miembros de la Socie-
dad de San Nicolás e x p r e s a r o n su s impa t í a po r la c a u s a de México, no nos d e t e n -
dremos en hacer desc r ipc iones de la comida , en m e n c i o n a r los n o m b r e s do las p e r -
sonas p resen tes , n i en r e f e r i r los b r i n d i s de p r o g r a m a que h izo po r S a n Nico lás , 
el P r e s iden t e de los Es t ados -Un idos , el g o b e r n a d o r de este Es tado , la Holanda , 

y la m a n e r a con que estos f u e r o n contes tados p o r los d i s t ingu idos o r a d o r e s , 
á q u i e n e s se encomendó esta t a r ea . Di rémos so lamente q u e en c u a n t o t e r m i n a r o n 
dichos b r ind i s , s e ap rovechó de la ocasion Mr. A u g u s t u s Schell , p r e s i d e n t e de la 
Sociedad, quo t ambién p re s id i a la comida , p a r a p r e s e n t a r al S r . Romero a l a u d i -
tor io y h a c e r impor tan tes a lus iones a l p a í s q u e r e p r e s e n t a . .El n o m b r e de l Sr . Ro-
m e r o f u é rec ib ido con ap lausos y v ic toreado p o r t r e s veces, d e s p u e s de lo cual d i -
cho señor f u é inv i tado á h a b l a r po r dicho s e ñ o r p r e s iden t e , y poniéndose en p ié . 
d i jo lo que s igue: 

" S e ñ o r p r e s iden t e y miembros de la Sociedad de San Nicolás : Si m i d i s t i ngu i -
do amigo el S r . Van K a r n e b e e k , d igno r e p r e s e n t a n t e de H o l a n d a , q u e t an e locuen-
t emen te h a con tes tado a l b r ind i s que acaba i s de p r o p o n e r en f a v o r de s u p a t r i a , 
c r eyó convenien te p e d i r o s excusas al h a b l a r o s en un id ioma que n o es el suyo, 
¿qué no d i r é yo q u e es toy m u y lé jos de poseer el v u e s t r o en el g r a d o q u e el Sr.' 
V an K a r n e b e e k lo posee? S i n e m b a r g o , no q u e d a r í a y o sa t i s fecho, n i cumpl i r i a 
con mi deber , si no os d i e r a mis m a s s ince ra s g r a c i a s po r el h o n o r que m e h a b é i s 
d i spensado a l i n v i t a r m e á es ta r e u n i ó n de fami l ia , en la que he t en ido e l gus to de 
ve r á t a n t o s de los mas d i s t i ngu idos c i u d a d a n o s de N u e v a - Y o r k , d ignos d e s c e n -
d ien tes de los p r i m e r o s pob ladores de es ta g r a n met rópo l i , que como a c a b a de de -
c i r nues t ro amigo Mr . Bogar t , es n o y a solo la p r i m e r a de l con t inen t e a m e r i c a n o , 
s ino a u n de las p r i n c i p a l e s de l m u n d o . Aprec io en todo su va lor la i m p o r t a n c i a y 
s ignif icación de esa d i s t inc ión h o n r o s a , q u e sé muy b i e n no se h a t r a t a d o de h a -
ce rme á mí p e r s o n a l m e n t e p o r los mér i tos que p u d i e r a y o tener , s ino a l pa ís quo 
tengo la h o n r a de r e p r e s e n t a r , y á la noble y g lor iosa c a u s a po r la que a h o r a es tá 
l u c h a n d o . 

" E n todos t iempos y c i r c u n s t a n c i a s es u n a acción muy noble v e n e r a r y h o n r a r 
la m e m o r i a de nues t ro s an tepasados . Yo po r lo mismo pa r t i c i po e n t e r a m e n t e de 
los s en t imien tos de a l t a y p r o f u n d a admi rac ión q u e la Sociedad de S a n Nicolás de 
la c i u d a d de N u e v a - Y o r k , t i ene p o r las m u c h a s v i r t u d e s púb l i ca s y p r i v a d a s de 
vues t ro s p r o g e n i t o r e s , los f u n d a d o r e s de es ta c iudad . En su p a t r i a , de la m i s m a 
m a n e r a que en sus colonias, d e s p l e g a r o n en d i f e r e n t e s ocas iones los r a sgos de hom-
b r e s h o n r a d o s y s inceros , q u e no omi t i e ron sacr i f ic io de n i n g ú n géne ro po r d e f e n -
de r su i ndependenc i a y su R b e r t a d rel igiosa, pol í t ica y civil. Y en v e r d a d que de -
f e n d i e r o n t a n prec iosos de r echos con g r a n d e he ro ic idad , c o n t r a las nac iones m a s 
pode rosas de l m u n d o : la E s p a ñ a q u e hizo e s fue rzos inaud i tos po r r e c o n q u i s t a r la 
t i e r r a de v u e s t r o s m a y o r e s y conse rva r l a como colonia, y la I n g l a t e r r a que vió 
con celo la p r o s p e r i d a d y f u e r z a c rec ien te de las P r o v i n c i a s - U n i d a s de los Pa í ses 
Bajos . 

' •La s e m e j a n z a del Es tado que g u a r d a n a c t u a l m e n t e las cosas en m i p a t r i a con 
la de los Pa í ses B a j o s en los pe r íodos mas no tab les de su h i s to r i a á quo he a lu -
dido, me pareoe , señores , muy g rande , y me i n f u n d e n u e v a s e s p e r a n z a s p a r a c r e e r 
que e sa cues t ión t e n g a en México el mismo feliz y b u e n r e s u l t a d o que tuvo en los 
Pa í ses B a j o s p a r a p rovecho de la h u m a n i d a d . 

" F e l i p e I I se c re ia el enviado de Dios p a r a e x t i r p a r á los he re j e s , como N a p o -
león I I I c ree t ene r misión d iv ina p a r a d e s t r u i r á las Repúb l i ca s y s u s t i t u i r l a s con 
el r é g i m e n monárqu ico . Es dudoso si Fel ipe I I se consagró con tanto a r d o r y 

cons tanc ia á d e s e m p e ñ a r aque l l a mis ión, po r obedece r so lamente á los d ic tados 
de su conciencia , ó si a l t r avés de ese celo f a n á t i c o en con t r a do la r e f o r m a , no 
h a b i a p l anes secre tos y ma l encub ie r tos de e n g r a n d e c i m i e n t o polí t ico y domin io 
Universal . E s t amb ién dudoso si Napoleon I I I se p ropone d e s t r u i r la Repúb l i ca 
po r cumpl i r con u n a misión d iv ina , ó si en el fondo de sus p r o y e c t o s no se encuen-
t r a el mismo e s p i r i t a q u e hace doscientos años g u i a b a la conduc ta de Fe l ipe I I . 
E l p r e t e x t o pod ia se r en tónces l a cues t ión re l ig iosa , pe ro la p r e s e n t e e r a de to le-
r a n c i a n o p e r m i t i r í a a h o r a p r o c l a m a r el f a n a t i s m o rel igioso, po r lo cua l se h a r e -
c u r r i d o con u n a s ingu la r con t rad icc ión al d o g m a r epub l i cano de l a s o b e r a n í a po-
p u l a r , p a r a f r u s t r a r los deseos y b u r l a r las e s p e r a n z a s y a sp i r ac iones de los pue-
blos. 

" H a y u n a co inc idenc ia d i g n a de no ta r se , y que v iene á a p o y a r el pa ra l e lo que 
he es tado hac iendo e n t r e México y los P a í s e s Bajos . E n e l r e s ú m e n impreso q u e 
se nos a c a b a de d i s t r i b u i r , de los p roced imien tos de l a Soc iedad h i s tó r i ca de N u e -
v a - Y o r k , q u e ce lebró p o r p r i m e r a vez la fiesta do S a n Nicolás, el C de Dic iembre 
de 1810, se e n c u e n t r a m a r c a d o con el n ú m e r o 9 u n b r i n d i s que d ice así: 

" A la v ie ja Ho landa , n u e s t r a m a d r e p r i m a v e r a l , s u b y u g a d a y a n e x a d a á la 
F r a n c i a imper ia l . ¡Nues t ras l á g r i m a s po r su t r i s t e s u e r t e ! " 

" C í n o u c n t a y c u a t r o a ñ o s despues de ese memorab le dia , se h a i n v i t a d o po r p r i -
m e r a vez á es ta so lemnidad , a l Min i s t ro de u n a R e p ú b l i c a h e r m a n a , q u e se en-
c u e n t r a a h o r a en u n a condic ion s e m e j a n t e á la que g u a r d a b a l a H o l a n d a en 1810. 
Napoleon I de la p r i m e r a F r a n c i a impe r i a l , conqu i s tó y s u b y u g ó en tónces á la 
Holanda: Napo leon I I I , de la s e g u n d a F r a n c i a impe r i a l , t r a t a a h o r a de c o n q u i s -
t a r y s u b y u g a r á México. 

" P a r a quo sea mas completo el para le lo , r eduzco todos mis deseos á q u e la R e -
púb l i ca M e x i c a n a l legue á se r en el con t inen te amer i cano lo q u e ¡las p rov inc i a s 
u n i d a s de los P a í s e s B a j o s f u e r o n en el europeo : e l b a l u a r t e c o n t r a el cual se es-
t re l ló u n a g igan te sca consp i rac ión con t r a los de r echos y las l i b e r t a d e s de la h u -
m a n i d a d . [.Prolongados aplausos]. 

" E s t e deseab le r e s u l t a d o pod r í a consegu i r se m a s p r o n t a y ef icazmente , s i los 
E s t a d o s - U n i d o s se viesen l i b r e s de los t r a s t o r n o s que d e s g r a c i a d a m e n t e los af l igen 
po r a h o r a , P o r es te mot ivo deseo yo, como mexicano , y puedo dec i r que lo mismo 
desean todos mis compa t r io t a s , q u e l a g u e r r a civil t e r m i n e aquí c u a n t o ántes . No 
somos, s in e m b a r g o , t a n egoístas, q u e t engamos ta l deseo so lamente po r el í n t e r e s 
de n u e s t r a p a t r i a : n u e s t r a s m i r a s son m a s e levadas , p u e s c reemos q u e los d e r e -
chos y el p o r v e n i r de todo el g é n e r o h u m a n o e s t á n pend ien te s del r e s u l t a d o q u e 
t enga la cuest ión q u e se ven t i l a con las a r m a s en es te pa ís . Si es ta cues t ión se 
l l egase á r eso lve r de u n a m a n e r a d e s f a v o r a b l e á las ins t i tuc iones r epub l i canas , 
cae r í an es tas en todo el o r b e y la h u m a n i d a d r e t r o c e d e r í a a lgunos siglos, m í e n -
t r a s que si aque l l a s t r i u n f a r e n aquí , no solo p r e v a l e c e r á n y se c i m e n t a r á n firme-
m e n t e en este con t inen te , y a c e l e r a r á n cons ide rab lemen te el p rog re so social de la 
f ami l i a h u m a n a , s ino que a u n e m i g r a r á n á la E u r o p a , cuyos sobe ranos nos e s t á n 
enseñando a h o r a la m a n e r a de t r a s p l a n t a r ins t i tuc iones pol í t icas de uno á o t ro 
cont inente . P e r m i t i d m e , pues , caba l le ros , q u e á n t e s de conclu i r , os p r o p o n g a b r i n -
demos po r el p r o n t o t é r m i n o de la g u e r r a civil en los E s t a d o s - U n i d o s . " 

La a locucion de l Sr . Romero f u é oida con g r a n d e a tenc ión y m a r c a d a s m u e s t r a s 
de ag rado , y su b r i n d i s acogido con en tus i a smo y secundado con es t rep i tosos 
aplausos . 

E l P r e s i d e n t e M r . Schel l supl icó á Mr . Ocky Ha l l , P r o c u r a d o r del Di s t r i to de 
N u e v a - Y o r k , que lo con t e s t a r a , con lo que t e r m i n ó el i nc iden te de l a comida, r e -
lat ivo á México, de que nos p ropus imos d a r c u e n t a á nues t ro s lec tores . 



LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Diciembre 24 de 1864-

Trasporte de guerra francés u Rhine." 

Tengo la h o n r a de r e m i t i r á vd. copia d e u n a no t a que h e rec ib ido de l Depar -
tamento d e Es tado , con f e c h a 14 de l co r r i en t e , á la q u e se inc luyen copias de va -
r ios documen tos que t i enen p o r objeto m a n i f e s t a r que en el de spacho d e San F r a n -
cisco p a r a Acapu lco , del t r a s p o r t e de g u e r r a f r a n c é s Rhine, no h u b o violacion n in-
g u n a d e la n e u t r a l i d a d que h a p r o c l a m a d o este Gob ie rno en la g u e r r a que nos h a -
ce la F r a n c i a . I g u a l m e n t e inc luyo á vd copia de los r e f e r i d o s documen tos y t r a -
ducc ión de todo a l español . 

Hace d ias que l legó á mis manos u n a nota de l cónsul d e l a Repúb l i ca en San 
F ranc i sco , f e c h a d a el 8 d e Agosto ú l t imo, r e l a t i v a m e n t e a l mismo asunto . De ella 
y d e las cop ias a d j u n t a s á l a misma , envío t a m b i é n copia y t r aducc ión . 

De todo esto r e s u l t a , que es te Gobie rno s igue m a n t e n i e n d o en v igor la o r d e n que 
prohibió l a expo r t ac ión d e a r m a s de los E s t a d o s - U n i d o s ; ó r d e n q u e f u é exped ida 
y h a sido sos t en ida exc lus ivamen te en n u e s t r o pe r ju ic io , y que a d e m a s de las a r -
mas, se h a p r o h i b i d o la e x p o r t a c i ó n de muías y cabal los que en u n t i empo neces i -
t a r o n los f r a n c e s e s y d u r a n t e el cua l se l es p e r m i t i ó saca r los d e a q u i en el n ú m e -
ro que qu is ie ron . 

Siendo es t a la pol í t ica a d o p t a d a p o r este Gobierno, n o h a y a h o r a m a s p r o b a b i l i -
d a d e s d e que la c a m b i e p o r n u e s t r a s que j a s , de la que hubo c u a n d o o r i g i n a r i a m e n -
te r ec l amamos c o n t r a esa violacion d e la n e u t r a l i d a d , y á n u e s t r a s r ec l amac iones 
se un ió la voz de l Congreso. I n s i s t i r , pues , a h o r a en esa cues t ión , s e r i a a g r i a r los 
ánimos y a u m e n t a r los mot ivos de d i spu ta , s in t e n e r la m a s r e m o t a e s p e r a n z a de 
l l egar á o b t e n e r r e s u l t a d o a lguno f avorab le . D u r a n t e las p r e s e n t e s d i f íc i les c i r -
cuns tanc ias , c reo que debemos l i m i t a r n u e s t r a s a sp i rac iones á c o n s e r v a r el reco-
nocimiento que d e nosot ros hace es te Gobierno , y si conseguimos esto, debemos 
f e l i c i t a rnos de l r e su l t ado . 

E s t a s cons ide rac iones me h a n d e t e r m i n a d o á n o r enova r a h o r a la cues t ión p e n -
d ien te con mot ivo del despacho de l Rhine. Deseando a l mismo t iempo no d a r l a p o r 
conclu ida , n i m a n i f e s t a r a s en t im ien to á la cor- .a obse rvada por este Gobierno , 
h e contes tado hoy la nota d e M r . Seward , d ic iéudole , como v e r á vd. en la copia 
de m i r e spues t a , que le r emi to , que envío á m i Gobie rno su nota y los documentos 
á ella anexos . 

R e p r o d u z c o á vd. l as s egur idades de mi m u y d i s t i ngu ida cons ide rac ión . 

M. R O M E R O . 

C. Min i s t ro d e Relac iones E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 

D e p a r t a m e n t o de E s t a d o — W a s h i n g t o n , D ic i embre 14 de 1 8 6 4 — S e ñ o r : Ref i -
r i éndome á mi s comunicac iones d i r ig idas á vd. con f echas 23 y 27 d e Agosto p r ó -
x imo pasado , en r e s p u e s t a á l as n o t a s d e vd. de l 18, 19 y 25 de l mismo mes, y 
cumpl iendo con la p r o m e s a hecha en tónces d e env i a r á vd . los i n f o r m e s que de-
seaba respec to d e los p roced imien tos del t r a s p o r t e de l v a p o r f r a n c é s " R h i n e , " tengo 
a h o r a el honor d e t r a s m i t i r á vd. cop ias de dos n o t a s de l ^Secre tar io de l Tesoro , 
f e c h a d a s el 2 y 9 de l co r r i en t e , con sus anexos , s iendo este el i n f o r m e de l a d m i -
n i s t r a d o r d e l a a d u a n a d e S a n F r a n c i s c o , f e c h a 2(5 de Octubre ú l t imo, que p r e -
sen tó en cumpl imien to de las ó r d e n e s de l D e p a r t a m e n t o de l Tesoro . 

Con l a e s p e r a n z a d e que d icho i n f o r m e s e r á sa t i s f ac to r io p a r a el Gob ie rno d e 

vd. , aprovecho esta ocasion p a r a r enova r á vd. , s eñor , l as s e g u r i d a d e s de m i m u y 
d i s t i ngu ida cons ide rac ión .— William II. Seward.—Al Sr . D. Mat ías Romero , &c., 
&c., & c — W a s h i n g t o n , D. C. 

D e p a r t a m e n t o de l Tesoro .—Dic iembre 2 d e 1 8 6 4 — S e ñ o r : Tengo el honor de 
t r a s m i t i r á vd. u n i n fo rme que h e rec ib ido del a d m i n i s t r a d o r d e la a d u a n a de San 
F r a n c i s c o , f e c h a 26 d e Octubre ú l t imo, con re lac ión a l e m b a r q u e d e mun ic iones 
d e g u e r r a á bordo de l t r a s p o r t e f r a n c é s " R h i n e , " q u e f u é mot ivo de u n a q u e j a 
p r e s e n t a d a á ese D e p a r t a m e n t o p o r el Min i s t ro de México, el 18 de Agosto ú l t imo. 

Con g r a n respe to , &c.— W. P. Fessenden, S e c r e t a r i o de l T e s o r o — A l Hon . Wi-
l l iam I I . S e w a r d , S e c r e t a r i o de Es t ado . 

A d u a n a d e San F ranc i sco , despacho de l a d m i n i s t r a d o r — O c t u b r e 26 d e 1864. 
— S e ñ o r : H e rec ib ido la no t a del D e p a r t a m e n t o , f e c h a 32 d e S e t i e m b r e de 1864, 
i nc luyendo copia de u n a comunicac ión de l S e c r e t a r i o de Es t ado y t ambieu t r a -
d u c c i ó n de o t r a nota d i r ig ida a l mismo p o r el S r . Romero , M i n i s t r o mexicano , en 
q u e se me p i d e i n f o r m e respec to d e la sa l ida d e S a n F r a n c i s c o de l v a p o r t r a s p o r t e 
" R h i n e , " con mun ic iones d e g u e r r a p a r a l a s f u e r z a s f r a n c e s a s en Acapulco . 

E l t r a s p o r t e de v a p o r f r a n c é s " R h i n e " es tuvo en este p u e r t o en la época á que 
3e hace r e f e r e n c i a . A n t e s de h a c e r s e á l a m a r el " R h i n e , " t u v e u n a en t r ev i s t a con 
e l c o m a n d a n t e y con e l Cónsul f r ancé s , y les p r e g u n t é á ambos en lo p a r t i c u l a r qué 
t e n i a e l b u q u e á bordo . Me a s e g u r a r o n que n i a r m a s n i mun ic iones de g u e r r a h a -
b ía , n i se l l eva r í an á bordo . 

T a m b i é n t u v e u n a en t r ev i s t a con el Cónsu l mex icano , y le ped í i n f o r m e s res -
p e c t o de l c i tado t r a s p o r t e . Me d i jo que n o sab ia que hub i e sen e m b a r c a d o n i a r -
m a s n i m u n i c i o n e s de g u e r r a , p e r o que c r e í a que e m b a r c a r í a n provis iones . 

E l Cónsul f r a n c é s me mos t ró t o d a s los documentos y c u e n t a s d e víveres que se 
h a b í a n p r o c u r a d o p a r a e l " R h i n e , " en es te p u e r t o , los cua les no con t i enen n a d a 
r e l a t i vo á a r m a s ó munic iones de g u e r r a . 

A l a vez se m e a s e g u r ó que no las e m b a r c a r í a n , y mi s pos te r io res inves t igacio-
n e s m e h a n conf i rmado en la c r eenc ia de que no las embarcó . 

T e n g o el honor de se r , m u y r e spe tuosamen te , de vd. obedien te se rv ido r .—Char-
les James, a d m i n i s t r a d o r — A ! Hon. Wil l iam H . Fes senden S e c r e t a r i o del Tesoro. 
— W a s h i n g t o n , D. C. 

Consu lado M e x i c a n o en San F r a n c i s c o — S a n Franc i sco , Agosto 9 d e 1 8 6 4 — A 
consecuenc ia de l despacho te legráf ico r emi t ido á vd. d á n d o l e aviso de que el t r a s -
p o r t e d e g u e r r a " R h i n e " e m b a r c a b a v í v e r e s p a r a Acapulco, o c u r r í a l a d m i n i s t r a d o r 
d e e s t a a d u a n a p a r a i n f o r m a r m e si h a b i a r ec ib ido a l g ú n despacho d e Wash ing ton 
re la t ivo á este a sun to , á lo que m e contes tó , que en efecto, el Min i s t e r io respec t i -
vo le h a b i a r e m i t i d o un despacho te legráf ico, en que se le p r e v i e n e la obse rvanc ia 
r i g u r o s a de las i n s t rucc iones que t iene p a r a i m p e d i r la expo r t ac ión d e a r t í cu los 
de c o n t r a b a n d o ele g u e r r a . Añad ió que h a b i a con tes tado que no hab ia hab ido t r a s -
g r e s ion d e d i chas ins t rucc iones . Me" man i fes tó cuá l e s e r a n d i chas ins t rucc iones , 
d e las que r e m i t o á vd. copia, y p o r úl t imo, acabó p o r m a n i f e s t a r m e que no p o d r á 
i m p e d i r la expor t ac ión de v íveres , p u e s no los cons ide ra comprend idos en las ins -
t r u c c i o n e s r ec ib idas . 

Lo que pa r t i c ipo á vd. p a r a los fines á que h a y a l u g a r . 
' R e n u e v o á vd. l as s egur idades d e mi r e spe tuosa c o n s i d e r a c i ó n — M. E. Rodrí-

guez.—C. M a t í a s Romero , enviado e x t r a o r d i n a r i o y Min i s t ro P l en ipo tenc i a r io d e 
México. 

D e p a r t a m e n t o de l T e s o r o — D i c i e m b r e 9 d e 1864 .—Señor : Tengo el honor d e 
t r a s m i t i r á vd. copia d e u n a no t a de l a d m i n i s t r a d o r d e la a d u a n a d e S a n Frano i s -



eo, á qu i en se r e m i t i ó copia de la no t a de vd. á este D e p a r t a m e n t o p a r a que i n f o r -
mase , c u y a copia va inc lusa . 

Con g r a n respeto , &c., & c — T F . P. Fessenden, s ec re t a r io del Tesoro .—Al Hon . 
"William H . Seward , S e c r e t a r i o d e E s t a d o , 

( E l i n f o r m e á que se re f i e re es ta no ta , es el m i s m o d e que se a c o m p a ñ a t r a d u c -
ción en la n o t a a n t e r i o r ) . 

Circular á los administradores de las aduanas. — D e p a r t a m e n t o del Tesoro, M a -
yo 19 de 1863.—Se l l ama la a tenc ión d e los a d m i n i s t r a d o r e s r e spec to d e l a ó r d e n 
del P r e s i d e n t e de los E s t a d o s - U n i d o s , f e c h a 21 de Noviembre , copia de la cua l v a 
inc lusa . P o r u n a ó r d e n d e l S e c r e t a r i o de l a G u e r r a , d e 13 de l co r r i en t e , c u y a co-
p i a t a m b i é n se inc luye , se c o m p r e n d e n d e n t r o d e los t é rminos de l a ó r d e n c i tada , 
los cabal los , muías y ganados . Se o r d e n a á los a d m i n i s t r a d o r e s , que en lo sucesi-
vo n o p e r m i t a n l a expor t ac ión de cabal los , m u í a s y ganados , y que d e t e n g a n to -
dos los an ima les que se i n t e n t e n e x p o r t a r con violacion de las ó rdenes m e n c i o n a -
n a s e n es ta c i rcu la r , i n f o r m a n d o d e t a l de t enc ión a l j e f e mi l i t a r de l d i s t r i to m a s 
ce rcano , p a r a q u e obre con a r r e g l o á la ó rden del Sec re t a r io de la G u e r r a . — S . P. 
Chase, s e c r e t a r i o del Tesoro. 

Casa de l E j ecu t ivo .—Wash ing ton , Nov iembre 21 d e 1862.— Se o rdena : Que no 
se e m b a r c a r á n a r m a s , p e r t r e c h o s n i mun ic iones d e g u e r r a , n i se p e r m i t i r á que se 
e x p o r t e n d e los E s t a d o s - U n i d o s h a s t a n u e v a ó rden . Que c u a l q u i e r a pe rmi so p a r a 
el e m b a r q u e de a rmas , p e r t r e c h o s ó mun ic iones d e g u e r r a exped ido h a s t a a q u í 
p o r el Depa r t amen to del Tesoro , s e a n u l a r á s i los efectos no h a n sal ido d e los Es -
t a d o s - U n i d o s , de ten iéndose d ichos efectos . 

Que el Sec re t a r io d e l a G u e r r a t o m a r á posesion d e las a rmas , &c., r e c i e n t e m e n -
te c a p t u r a d a s p o r su ó rden en Roses P o i n t , d e s t i n a d a s p a r a el Canadá . — Abra-
harn Lincoln. 

D e p a r t a m e n t o de G u e r r a . — W a s h i n g t o n , M a y o 13 d e l 8 6 3 . — S e h a n rec ib ido in -
f o r m e s en este D e p a r t a m e n t o , de q u e v a r i a s p e r s o n a s e s t án comprando caba l los 
y m u í a s en el t e r r i t o r i o de los E s t a d o s - U n i d o s , p a r a expor ta r los , c o n t r a r i a n d o l a 
ó rden del E jecu t ivo de 21 de Nov iembre de 1862. H a s t a la t e rminac ión de la p r e -
sen t e g u e r r a , los r e c u r s o s m i l i t a r e s de este Gobie rno no s e r á n sacados de l pa ís . 

S e p rev iene á los comandan tos de los D e p a r t a m e n t o s p roh iban la compra y ven-
t a d e todos los cabal los y muías d e n t r o de los l ím i t e s d e su r e spec t i va ju r i sd icc ión , 
p a r a ser expo r t ados de los E s t a d o s - U n i d o s , y que tomen y des t inen p a r a u so de l 
Gobie rno c u a l e s q u i e r a cabal los , m u í a s y ganados des t inados p a r a expor tac ión , 
hac i endo que el valor de ellos sea a p r e c i a d o y d a n d o in fo rme a l c u a r t e l - m a e s t r e , 
t en iendo cu idado de v ig i l a r el exacto cumpl imien to de la ó rden de l E jecu t ivo de 
21 d e Noviembre de 1862, q u e p r o h i b e la expor t ac ión d e a rmas , p e r t r e c h o s ó m u -
n ic iones de g u e r r a . Los r ec l amos d e la p r o p i e d a d ocupada en v i r t u d d e es ta ó r -
den , d e b e r á n p r e s e n t a r s e a l c u a r t e l - m a e s t r e g e n e r a l p a r a su a r r e g l o . — Edwin M. 
Stanton, s e c r e t a r i o d e G u e r r a . 

C i r c u l a r . — D e p a r t a m e n t o de l Tesoro, Se t i embre 9 de 1864. — Se l l ama la a t e n -
ción de los a d m i n i s t r a d o r e s d e a d u a n a s r e spec to de l a a d j u n t a órden del P r e s i d e n -
te. E n a lgunos casos se h a n de ten ido a r m a s en las a d u a n a s b a j o fianza p o r m a s 
de \ps t r e s años , en los cuales , los géneros impor t ados pueden se r e x p o r t a d o s . 

E n todos los casos en que h a y a ten ido efecto es ta de tención, en v i r t ud de l a ó r -
d e n de 21 de Noviembre de 1862, aque l per íodo de t iempo p u e d e ser excluido en 
la computación d e los t r e s años t r a s c u r r i d o s en t r e la publ icac ión de la ó rden d e 
21 de Noviembre de 1862 y l a f e c h a d e su modificación. — S. P. Chase, s e c r e t a r i o 
del Tesoro. 

Mans ión de l E j ecu t ivo .—Wash ing ton , S e t i e m b r e 4 de 1833.—Se o r d e n a : Q u e i * 
•órden del E j ecu t ivo f e c h a 21 d e N o v i e m b r e de 1862, p r o h i b i e n d o la expo r t ac ión d e 
los E s t a d o s - U n i d o s , d e a r m a s , p e r t r e c h o s y mun ic iones de g u e r r a , en v i r t u d d e la 
c u a l se p r e v i n o á los c o m a n d a n t e s m i l i t a r e s p o r ó r d e n de l S e c r e t a r i o d e l a G u e r -
r a , f e c h a 13 de M a y o d e 1863, que p r o h i b i e r a n l a compra y v e n t a p a r a e x p o r t a -
c ión d e los E s t a d o s - U n i d o s , d e los caba l los y m u í a s d e n t r o do su r e spec t i va j u r i s -
d icc ión, y t o m a s e n y a p r o p i a s e n p a r a el uso d e los E s t a d o s - U n i d o s c u a l e s q u i e r a 
cabal los , m u í a s y ganados q u e se i n t e n t a r a n e x p o r t a r , q u e d a en lo d e a d e l a a t e 
modi f icada , y en consecuenc ia , n i n g u n a s a r m a s i m p o r t a d a s e n los E s t a d o s - U n i d o s , 
p u e d e n se r v u e l t a s á e x p o r t a r a l l u g a r d e su p r imi t i vo e m b a r q u e , y que n i n g ú n 
g a n a d o q u e h a y a en c u a l q u i e r a Es t ado ó t e r r i t o r i o , en la l í n e a de l Océano P a c í -
fico, p u e d a se r e x p o r t a d o de d icho E s t a d o ó t e r r i t o r i o . — A b r a h a m Lincoln. 

Legac ión M e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s d e A m é r i c a . — W a s h i n g t o n , Dic iem-
b r e 24 d e 1 8 6 4 . — S e ñ o r S e c r e t a r i o : Tengo la h o n r a de c o m u n i c a r á vd. , q u e o p o r -
t u n a m e n t e rec ib í la no t a q u e se s i rv ió vd . d i r i g i r m e con f e c h a 14 de l que c u r s a , 
t r a s m i t i é n d o m e copia d e unos documen tos env iados á ese D e p a r t a m e n t o p o r el d e 
H a g i e n d a , y q u e con t i enen las exp l i cac iones q u e en mi s n o t a s de 18, 19 y 2 5 de 
Agosto ú l t imo, p e d í á ese D e p a r t a m e n t o con motivo d e l a s a l i da de l p u e r t o do S a n 
F r a n c i s c o p a r a Acapu lco de l t r a s p o r t e de g u e r r a f r a n c é s " R h i n e , " ca rgado con 
a r t í c u l o s de c o n t r a b a n d o d e g u e r r a . 

No p e r d e r é t i empo en t r a s m i t i r á m i Gobie rno copia de la c i t ada no t a d e vd-, y 
d e los documentos á e l l a anexos . 

Mi a u s e n c i a d e e s t a c iudad , n o me h a b i a pe rmi t ido a c u s a r á vd. , á n t e s d e aho-
r a , r ec ibo d e su c i t ada comunicac ión . 

Aprovecho es t a o p o r t u n i d a d p a r a r e n o v a r á vd . , s e ñ o r S e c r e t a r i o , l a s s e g u r i -
d a d e s de m i m a s d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . — M . Romero.—Al H o n o r a b l e Wil l iam 
TI. Seward , S e . , &c., &c. 

NUMERO 319. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Dicimbre 25 de 1S64-

Discusión en la Cámara de Diputados sobre la doctrina Monroe. 

R e c o r d a r á vd. q u e en J u n i o úl t imo, en v í spe ras de c e r r a r s e e l p r i m e r pe r íodo 
d e ses iones de l Congreso X X X V I I I de los E s t a d o s - U n i d o s , M r . H e n r y Win te r Davis , 
p r e s i d e n t e d e l a Comis ion de Re l ac iones E x t e r i o r e s d e l a C á m a r a de Dipu tados , 
t r a t ó do p r e s e n t a r en n o m b r e d e la r e f e r i d a Comision u n a propos ic ión en q u e cen-
s u r a b a l a c o n d u c t a s e g u i d a p o r el p r e s i d e n t e , al d a r sa t i s facc iones a l G ob ie rno f r a n -
cés p o r l a propos ic ion q u e la m e n c i o n a d a C á m a r a a p r o b ó en Marzo ú l t imo, r e l a t i -
v a m e n t e á que es te G o b i e r n o no r e c o n o c i e r a n i n g ú n Gob ie rno m o n á r q u i c o e s t a -
b lec ido p o r l a f u e r z a de las a r m a s en u n a Repúb l i ca a m e r i c a n a , y que p o r h a b e r 
o t ro s negocios p e n d i e n t e s de m a s u r g e n c i a , la C á m a r a n o cons in t ió e n t ó n c e s q u e 
se t o m a r a en cons ide rac ión aque l l a med ida . 

El j u é v e s 15 de l a c t u a l volvió á p r e s e n t a r su reso luc ión M r . Davis , l a q u e t r a -
d u c i d a d ice así: 

" S e r e sue lve : Que el C o n g r e s o t i ene el de recho cons t i t uc iona l do d e c l a r a r a u t o r i -
t a t i v a m e n t e y p r e s c r i b i r c u á l d e b e r á s e r la polí t ica e x t e r i o r d é l o s E s t a d o s - U n i d o s , 
t a n t o en el r econoc imien to de nac iones n u e v a s como en o t r a s m a t e r i a s , y q u e el 
p r e s i d e n t e t iene el d e b e r cons t i tuc iona l d e r e s p e t a r e s a pol í t ica en las negociac io-
nes d ip lomát icas , no mános q u e en e l uso d e l a f u e r z a nac iona l c u a n d o se le a u t o -
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eo, á qu i en se r e m i t i ó copia de la no t a de vd. á este D e p a r t a m e n t o p a r a que i n f o r -
mase , c u y a copia va inc lusa . 

Con g r a n respeto , &c., S e — T F . P. Fessenden, s ec re t a r io del Tesoro .—Al Hon . 
"William H . Seward , S e c r e t a r i o d e Es t ado . 

( E l i n f o r m e á que se re f i e re es ta no ta , es el m i s m o d e que se a c o m p a ñ a t r a d u c -
ción en la n o t a a n t e r i o r ) . 

Circular á los administradores de las aduanas. — D e p a r t a m e n t o del Tesoro, M a -
yo 19 de 1863.—Se l l ama la a tenc ión d e los a d m i n i s t r a d o r e s r e spec to d e l a ó r d e n 
del P r e s i d e n t e de los E s t a d o s - U n i d o s , f e c h a 21 de Noviembre , copia de la cua l v a 
inc lusa . P o r u n a ó r d e n d e l S e c r e t a r i o de l a G u e r r a , d e 13 de l co r r i en t e , c u y a co-
p i a t a m b i é n se inc luye , se c o m p r e n d e n d e n t r o d e los t é rminos de l a ó r d e n c i tada , 
los cabal los , muías y ganados . Se o r d e n a á los a d m i n i s t r a d o r e s , que en lo sucesi-
vo n o p e r m i t a n l a expor t ac ión de cabal los , m u í a s y ganados , y que d e t e n g a n to -
dos los an ima les que se i n t e n t e n e x p o r t a r con violacion de las ó rdenes m e n c i o n a -
n a s e n es ta c i rcu la r , i n f o r m a n d o d e t a l de t enc ión a l j e f e mi l i t a r de l d i s t r i to m a s 
ce rcano , p a r a q u e obre con a r r e g l o á la ó rden del Sec re t a r io de la G u e r r a . — S . P. 
Chase, s e c r e t a r i o del Tesoro. 

Casa de l E j ecu t ivo .—Wash ing ton , Nov iembre 21 d e 1862.— Se o rdena : Que no 
se e m b a r c a r á n a r m a s , p o r t r e c h o s n i mun ic iones do g u e r r a , n i se p e r m i t i r á que se 
e x p o r t e n d e los E s t a d o s - U n i d o s h a s t a n u e v a ó rden . Que c u a l q u i e r a pe rmi so p a r a 
el e m b a r q u e de a rmas , p e r t r e c h o s ó mun ic iones d e g u e r r a exped ido h a s t a a q u í 
p o r el Depa r t amen to del Tesoro , s e a n u l a r á s i los efectos no h a n sal ido d e los Es -
t a d o s - U n i d o s , de ten iéndose d ichos efectos . 

Que el Sec re t a r io d e l a G u e r r a t o m a r á posesion d e las a rmas , &c., r e c i e n t e m e n -
te c a p t u r a d a s p o r su ó rden en Roses P o i n t , d e s t i n a d a s p a r a el Canadá . — Abra-
harn Lincoln. 

D e p a r t a m e n t o de G u e r r a . — W a s h i n g t o n , M a y o 13 d e l 8 6 3 . — S e h a n rec ib ido in -
f o r m e s en este D e p a r t a m e n t o , de q u e v a r i a s p e r s o n a s e s t án comprando caba l los 
y m u í a s en el t e r r i t o r i o de los E s t a d o s - U n i d o s , p a r a expor ta r los , c o n t r a r i a n d o l a 
ó rden del E jecu t ivo de 21 de Nov iembre de 1862. H a s t a la t e rminac ión de la p r e -
sen t e g u e r r a , los r e c u r s o s m i l i t a r e s de este Gobie rno no s e r á n sacados de l pa ís . 

S e p rev iene á los comandan tos de los D e p a r t a m e n t o s p roh iban la compra y ven-
t a d e todos los cabal los y muías d e n t r o de los l ím i t e s d e su r e spec t i va ju r i sd icc ión , 
p a r a ser expo r t ados de los E s t a d o s - U n i d o s , y que tomen y des t inen p a r a u so de l 
Gobie rno c u a l e s q u i e r a cabal los , m u í a s y ganados des t inados p a r a expor tac ión , 
hac i endo que el valor de ellos sea a p r e c i a d o y d a n d o in fo rme a l c u a r t e l - m a e s t r e , 
t en iendo cu idado de v ig i l a r el exacto cumpl imien to de la ó rden de l E jecu t ivo de 
21 d e Noviembre de 1862, q u e p r o h i b e la expor t ac ión d e a rmas , p e r t r e c h o s ó m u -
n ic iones de g u e r r a . Los r ec l amos d e la p r o p i e d a d ocupada en v i r t u d d e es ta ó r -
den , d e b e r á n p r e s e n t a r s e a l c u a r t e l - m a e s t r e g e n e r a l p a r a su a r r e g l o . — Edwin M. 
Stanton, s e c r e t a r i o d e G u e r r a . 

C i r c u l a r . — D e p a r t a m e n t o de l Tesoro, Se t i embre 9 de 1864. — Se l l ama la a t e n -
ción de los a d m i n i s t r a d o r e s d e a d u a n a s r e spec to de l a a d j u n t a órden del P r e s i d e n -
te. E n a lgunos casos se h a n de ten ido a r m a s en las a d u a n a s b a j o fianza p o r m a s 
de \ps t r e s años , en los cuales , los géneros impor t ados pueden se r e x p o r t a d o s . 

E n todos los casos en que h a y a ten ido efecto es ta de tención, en v i r t ud de l a ó r -
d e n de 21 de Noviembre de 1862, aque l per íodo de t iempo p u e d e ser excluido en 
la computación d e los t r e s años t r a s c u r r i d o s en t r e la publ icac ión de la ó rden d e 
21 de Noviembre de 1862 y l a f e c h a d e su modificación. — S. P. Chase, s e c r e t a r i o 
del Tesoro. 

Mans ión de l E j ecu t ivo .—Wash ing ton , S e t i e m b r e 4 de 1833.—Se o r d e n a : Q u e i * 
•órden del E j ecu t ivo f e c h a 21 d e N o v i e m b r e do 1862, p r o h i b i e n d o la expo r t ac ión do 
los E s t a d o s - U n i d o s , d e a r m a s , p e r t r e c h o s y mun ic iones de g u e r r a , en v i r t u d d e la 
c u a l se p r e v i n o á los c o m a n d a n t e s m i l i t a r e s p o r ó r d e n de l S e c r e t a r i o d e l a G u e r -
r a , f e c h a 13 de M a y o d e 1863, que p r o h i b i e r a n l a compra y v e n t a p a r a e x p o r t a -
d o n d e los E s t a d o s - U n i d o s , d e los caba l los y m u í a s d e n t r o do su r e spec t i va j u r i s -
d icc ión, y t o m a s e n y a p r o p i a s e n p a r a el uso d e los E s t a d o s - U n i d o s c u a l e s q u i e r a 
cabal los , m u í a s y ganados q u e se i n t e n t a r a n e x p o r t a r , q u e d a en lo d e a d e l a a t e 
modi f icada , y en consecuenc ia , n i n g u n a s a r m a s i m p o r t a d a s e n los E s t a d o s - U n i d o s , 
p u e d e n se r v u e l t a s á e x p o r t a r a l l u g a r d e su p r imi t i vo e m b a r q u e , y que n i n g ú n 
g a n a d o q u e h a y a en c u a l q u i e r a Es t ado ó t e r r i t o r i o , en la l í n e a de l Océano P a c í -
fico, p u e d a se r e x p o r t a d o de d icho E s t a d o ó t e r r i t o r i o . — A b r a h a m Lincoln. 

Legac ión M e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s d e A m é r i c a . — W a s h i n g t o n , Dic iem-
b r e 24 d e 1 8 6 4 . — S e ñ o r S e c r e t a r i o : Tengo la h o n r a de c o m u n i c a r á vd. , q u e o p o r -
t u n a m e n t e rec ib í la no t a q u e se s i rv ió vd . d i r i g i r m e con f e c h a 14 de l que c u r s a , 
t r a s m i t i é n d o m e copia d e unos documen tos env iados á ese D e p a r t a m e n t o p o r el d e 
H a g i e n d a , y q u e con t i enen las exp l i cac iones q u e en mi s n o t a s de 18, 19 y 2 5 de 
Agosto ú l t imo, p e d í á ese D e p a r t a m e n t o con motivo d e l a s a l i da de l p u e r t o do S a n 
F r a n c i s c o p a r a Acapu lco de l t r a s p o r t e de g u e r r a f r a n c é s " R h i n e , " ca rgado con 
a r t í c u l o s de c o n t r a b a n d o d e g u e r r a . 

No p e r d e r é t i empo en t r a s m i t i r á m i Gobie rno copia de la o i t ada no t a d e vd-, y 
d e los documentos á e l l a anexos . 

Mi a u s e n c i a d e e s t a c iudad , n o me h a b i a pe rmi t ido a c u s a r á vd. , á n t e s d e aho-
r a , r ec ibo d e su c i t ada comunicac ión . 

Aprovecho es t a o p o r t u n i d a d p a r a r e n o v a r á vd . , s e ñ o r S e c r e t a r i o , l a s s e g u r i -
d a d e s de m i m a s d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . — M . Romero.—Al H o n o r a b l e Wil l iam 
H . Seward , S e . , S e . . Se . 

NUMERO 319. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Dicimbre 25 de 1S64-

Discusión en la Cámara de Diputados sobre la doctrina Monroe. 

R e c o r d a r á vd. q u e en J u n i o úl t imo, en v í spe ras de c e r r a r s e e l p r i m e r pe r íodo 
d e ses iones de l Congreso X X X V I I I de los E s t a d o s - U n i d o s , M r . H e n r y Win te r Davis , 
p r e s i d e n t e d e l a Comis ion de Re l ac iones E x t e r i o r e s d e l a C á m a r a de Dipu tados , 
t r a t ó do p r e s e n t a r en n o m b r e d e la r e f e r i d a Comision u n a propos ic ión en q u e cen-
s u r a b a l a c o n d u c t a s e g u i d a p o r el p r e s i d e n t e , al d a r sa t i s facc iones a l G ob ie rno f r a n -
cés p o r l a propos ic ion q u e la m e n c i o n a d a C á m a r a a p r o b ó en Marzo ú l t imo, r e l a t i -
v a m e n t e á que es te G o b i e r n o no r e c o n o c i e r a n i n g ú n Gob ie rno m o n á r q u i c o e s t a -
b lec ido p o r l a f u e r z a de las a r m a s en u n a Repúb l i ca a m e r i c a n a , y que p o r h a b e r 
o t ro s negocios p e n d i e n t e s de m a s u r g e n c i a , la C á m a r a n o cons in t ió e n t ó n c e s q u e 
se t o m a r a en cons ide rac ión aque l l a med ida . 

El j u é v e s 15 de l a c t u a l volvió á p r e s e n t a r su reso luc ión M r . Davis , l a q u e t r a -
d u c i d a d ice así: 

" S e r e sue lve : Que el C o n g r e s o t i ene el de recho cons t i t uc iona l do d e c l a r a r a u t o r i -
t a t i v a m e n t e y p r e s c r i b i r c u á l d e b e r á s e r la polí t ica e x t e r i o r d é l o s E s t a d o s - U n i d o s , 
t a n t o en el r econoc imien to de nac iones n u e v a s como en o t r a s m a t e r i a s , y q u e el 
p r e s i d e n t e t iene el d e b e r cons t i tuc iona l d e r e s p e t a r e s a pol í t ica en las negociac io-
nes d ip lomát icas , no mános q u e en e l uso do l a f u e r » a nac iona l c u a n d o se le a u t o -
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r ice p o r l a ley, y q u e la p r o p i e d a d d e c u a l q u i e r a dec la rac ión de pol í t ica e x t e r i o r 
hecha p o r el Congreso, q u e d a suf ic ien temente p r o b a d a p o r el voto q u e la d e c l a r a , 
y que m i é n t r a s esa p ropos ic ion esté pend i en t e y sin d e t e r m i n a r s e , no es negocien 
prop io p a r a d a r expl icac iones d ip lomát icas á n i n g u n a po tenc i a e x t r a n j e r a . " 

M r . Dav i s solicitó que se l e a p l i c a r a á su p ropos ic ion e l t r á m i t e de los p r o c e d i -
mientos de este Congreso, l l amado la cuestión previa, en v i r t u d del cua l no se p e r -
mite d i scus ión n inguna , y se p rocede desde luego á la vo tac ion . 

Se concedió el t r ámi t e , y á n t e s d e p r o c e d e r á la votac ion sol ici tó M r . F a r n s w o r t h , 
D ipu tado p o r I l l inois , q u e se d e j a r a la r e so luc ión sobre la mesa, lo cua l , como vd . 
sabe, e q u i v a l i a á d e s e c h a r l a a u n q u e de u n a m a n e r a i n d i r e c t a . E n la votac ion so -
b r e l a moc ion de M r . F a r n s w o r t h h u b o 69 votos p o r la a f i rma t iva , 63 p o r la n e g a -
t iva y 50 Dipu tados que no v o t a r o n p o r a u s e n c i a y o t ros mot ivos . A n u n c i a d o e l 
r e s u l t a d o de l a votacion, p r o n u n c i ó M r . Davis u n enérg ico d i scurso d e f e n d i e n d o 
h á b i l m e n t e su propos ic ion , c e n s u r a n d o a m a r g a m e n t e la po l í t i ca de l Gob ie rno q u e 
h a b i a d a d o mot ivo á ella, y so l ic i tando se l e e x c u s a r a de s e r v i r en la comision d o 
r e l a c i o n e s ex te r io re s , p o r h a b e r u n de sacue rdo completo e n t r e sus i dea s y l a s d e 
la m a y o r í a d e la C á m a r a en un p u n t o d e Í n t e r e s v i ta l . S igu ió á esto u n a i m p o r -
t a n t í s i m a d i scus ión en l a apa r i enc i a , s o b r e s i se a d m i t í a ó n o la excusa de M r . C a -
via; p e r o en el fondo s o b r e el mér i t o d e la p ropos ic ion . Los m i e m b r o s m a s i n f l uen -
tes d e la C á m a r a t o m a r o n p a r t e en esa d i scus ión , y a u n los mismos que v o t a r o n 
en f a v o r de d e j a r l a r e so luc ión s o b r e l a mesa , d i j e r o n que en el f o n d o e s t a b a n en 
f avor d e aque l l a . M r . Cox, D ipu tado de Ohio y m i e m b r o d e la comision de r e l a -
ciones e x t e r i o r e s , de fend ió b r i l l an t emen te la resolución y conc luyó p o r d e c i r q u e 
si l a C á m a r a e x c u s a b a á M r . Davis , e s p e r a b a que á él t a m b i é n se le e x c u s a r í a . 
M r . S t evens , de P e n s i l v a n i a , q u e se c o n s i d e r a el D ipu tado d e m a s i n f luenc i a en l a 
C á m a r a , h a b l ó t a m b i é n en f a v o r d e la reso luc ión y en c o n t r a de que se a d m i t i e r a 
la excusa de M r . Dav i s , y dijo que en o t ro d ia p r e s e n t a r í a la m i s m a reso luc ión b a -
jo d i s t i n t a f o r m a . M r . B la ine , r e p r e s e n t a n t e de l E s t a d o d e Ma ine , d i jo que él e s t a -
b a p o r l a d o c t r i n a d e Monroe ; p e r o que h a b i a vo tado c o n t r a de la r e so luc ión cons i -
d e r a n d o l a cues t ión en a b s t r a c t o , p o r q u e c re ia que la d i r ecc ión de las r e l a c i o n e s 
e x t e r i o r e s e s t a b a confiada p o r la cons t i tuc ión exc lus ivamen te a l P r e s i d e n t e . M r . 
Boutwel l , D ipu tado d i s t ingu ido de Massachusse t t s , que h a s ido G o b e r n a d o r d e 
aque l Es tado , y que f u é t a m b i é n de los que vo ta ron en f a v o r de la mocion de M r . 
F a r n s w o r t h , d i j o que lo h a b i a hecho as í p o r q u e c re ia que la r e so luc ión con ten i a u n 
a t a q u e a l P r e s i d e n t e : q u e él d e s a p r o b a b a los t é r m i n o s en que M r . S e w a r d h a b i a 
dado sa t i s facc iones a l Gob ie rno f r a n c é s , y que si la c e n s u r a h u b i e r a s ido c o n t r a 
M r . S e w a r d , h a b r i a votado en f avor d e el la ; p e r o n o q u e r í a h a c e r al P r e s i d e n t e 
r e s p o n s a b l e d e los ac tos d e su Minis t ro . 

P a r a c e r r a r la d i scus ión volvió M r . Davis á t o m a r la p a l a b r a é hizo u n a m a g n í -
fica d e f e n s a de su reso luc ión é ins i s t ió en q u e se le e x c u s a r a de se rv i r en la comi -
sion de que es P r e s i d e n t e . Los d i p u t a d o s d e ambos lados le h i c i e ron los m a y o r e s 
elogios é i n d i c a r o n q u e a o deb ia n i p e n s a r s e en a c e p t a r l e su excusa . As í t e r m i n ó 
el d e b a t e de l d ia 15 s o b r e es te i m p o r t a n t e a sun to . M r . S e w a r d h a b i a ob ten ido u n a 
v ic to r i a a p a r e n t e , y la d o c t r i n a de M o n r o e h a b i a q u e d a d o v e n c i d a t ambién en l a 
a p a r i e n c i a , pues todos los que o y e r o n ó l eye ron la d i scus ión e s t a b a n convenc idos 
de q u e la C á m a r a e s t a b a cas i u n á n i m e por la proposic ion , y d e q u e si se d e t e r m i n ó 
p o r u n a m a y o r í a de seis votos d e j a r l a sobre la mesa, f u é ó p o r q u e n o q u i s i e r o n 
a d o p t a r u n voto d e c e n s u r a a l P r e s i d e n t e s iendo la m a y o r í a de l a C á m a r a d e su 
p a r t i d o , ó p o r q u e m i r a n d o la cues t ión en abs t r ac to , c r e y e r o n que con a r r e g l o á l a 
cons t i tuc ión , a l P r e s i d e n t e c o r r e s p o n d e exc lu s ivamen te el d i r i g i r l as r e l ac iones 
ex t e r io re s . T e n i e n d o p r e s e n t e es tas cons iderac iones , lo que c a u s a e x t r a ñ e z a es 
que solo f u e r a de seis la m a y o r í a en c o n t r a de la r e so luc ión . 

Aqu í p a r e c í a conc lu ido todo, y en v e r d a d que m u y pocos se e s p e r a b a n q u e es-
ta cues t ión volviera á a g i t a r s e en el Congreso d u r a n t e l as p r e s e n t e s ses iones . LA 

a c t i t u d y decis ión de M r . Davia le h i c i e r o n no d a r s e p o r venc ido . P o r los t é rmi -
nos de la d iscus ión conoció que la m a y o r í a d e la C á m a r a e s t a b a p o r su propos i -
cion, y que si h u b i e r a p r e s e n t a d o b a j o o t r a f o r m a , h a b r i a s ido a d m i t i d a . Es to l e 
sug i r ió e l modo de e n m e n d a r lo hecho : el l ú n e s s igu i en t e , 19 del ac tua l , volvió á 
p r e s e n t a r la m i s m a proposic ion , n o como p r e s i d e n t e de l a comision d e r e l a c i o n e s 
e x t e r i o r e s , s ino con su c a r á c t e r de D ipu tado d e M a r y l a n d , ( y en tónces f u e r o n co-
r o n a d o s sus e s fue rzos con u n a v ic tor ia comple ta . M r . S t evens p r o p u s o á M r . D a -
v i s q u e e n m e n d a r a su reso luc ión pon iendo el E j ecu t ivo ó el D e p a r t a m e n t o E j e c u -
tivo, en d o n d e dec ia el P r e s i d e n t e , c u y a e n m i e n d a f u é a d o p t a d a p o r M r . Davis . 
M r . F a r n s w o r t h volvió á p r o p o n e r q u e se d e j a r a s o b r e la m e s a la p ropos i c ion as í 
e n m e n d a d a . E n es t a ocas ion 49 d i p u t a d o s vo ta ron en f a v o r d e esa mocion, y 73 on 
c o n t r a . D e s p u e s d e v a r i a s p r e g u n t a s h e c h a s p o r a l g u n o s d i p u t a d o s , p r e g u n t ó el 
P r e s i d e n t e d e l a C á m a r a si se pon ia á votac ion la reso luc ión : 71 d ipu t ados vo ta -
r o n en f a v o r y 50 en c o n t r a . Algunos d i p u t a d o s p r o p u s i e r o n á M r . Davis que d i -
v i d i e r a su p ropos ic ion en dos p a r t e s p a r a que p u d i e r a t o m a r s e la vo tac ion s o b r e 
c a d a u n a s e p a r a d a m e n t e . H a b i e n d o accedido á esto, q u e d ó la p r i m e r a propos ic ion 
en es ta f o r m a . " S e resuelve: Que el Congreso t i ene el de recho cons t i tuc iona l de 
d e c l a r a r a u t o r i t a t i v a m e n t e y p r e s c r i b i r cuá l d e b e r á s e r l a pol í t ica ex t e r i o r d e los 
E s t a d o s - U n i d o s , t an to en el r econoc imien to de nac iones n u e v a s como en o t r a s 
m a t e r i a s , y que el D e p a r t a m e n t o E jecu t ivo t i ene el d e b e r cons t i tuc iona l de r e spe -
t a r esa po l í t i ca en las negoc iac iones d ip lomát icas , n o ménos que en el uso de la 
f u e r z a n a c i o n a l c u a n d o se le a u t o r i c e p o r la l e y . " E l mismo M r . F a r n s w o r t h q u e 
t a n t a r e s i s t enc i a h a b i a man i f e s t ado p o r la m e n c i o n a d a reso luc ión , d i jo ouando 
q u e d ó e n m e n d a d a y d iv id ida que todos d e b i a n vo ta r p o r el la. La votac ion dió el r e -
s u l t a d o s igu ien te , 118 p o r la a f i rma t iva y 8 p o r la n e g a t i v a . 

L a s e g u u d a reso luc ión quedó como s igue: " Q u e la p r o p i e d a d d e c u a l q u i e r a d e -
c l a r a c i ó n de pol í t ica ex te r io r hecha p o r el Congreso q u e d a su f i c i en temente p r o b a -
d a con el voto q u e la dec l a ra , y que m i é n t r a s esa p ropos ic ion es té pend i en t e y sin 
d e t e r m i n a r s e , no es a sun to a p r o p i a d o p a r a d a r exp l icac iones d ip lomát i cas á n i n -
g u n a p o t e n c i a e x t r a n j e r a . " 

A n t e s de p r o c e d e r á la vo tac ion p r o p u s o Mr. Broomal , de P e n s y l v a n i a , que la se -
g u n d a reso luc ión se d e j a r a s o b r e la mesa . Somet ido este inc iden te á votac ion, r e s u l -
t a r o n 51 votos p o r la a f i rma t iva y 07 p o r la nega t iva . Rec ib ida la votac ion s o b r e 
l a reso luc ión misma , hubo 68 p o r la a f i rma t iva y 58 por l a nega t iva ; con lo que 
a m b a s p ropos ic iones q u e d a r o n de f in i t i vamen te a p r o b a d a s . E s t e r e s u l t a d o es d e lo 
m a s f a v o r a b l e posible p a r a n u e s t r a causa , y man i f i e s t a de u n a m a n e r a i n d u d a b l e 
c u á l es el s e n t i r d e l a C á m a r a sobre aque l i m p o r t a n t e pun to . Las d iscus iones que 
h u b o son i gua lmen te i n t e r e s a n t e s , y y o s ien to m u c h o que n o me s e a posible env i a r 
á ese Min i s t e r io u n a t r a d u c c i ó n d e ellas. Inc luyo , sin embargo , á l a p r e s e n t e n o t a 
l a s h o j a s de l Congressional Globc d e e s t a c iudad , q u e con t i ene í n t e g r a s esas d i scu -
s iones , r e c o m e n d a n d o á vd. su l ec tu ra . 

R e p r o d u z c o á vd. las s e g u r i d a d e s de mi m u y d i s t i n g u i d a cons ide rac ión . 
M. R O M E R O . 

S e ñ o r M i n i s t r o d e Re lac iones E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 

E l Congressional Globe de l 19 d e Dic i embre de 1864. 
Ses ión d e la C á m a r a d e d ipu t ados de l 15 de Dic i embre de 1864.— Política exte-

rior de los Estados- Unidos.—Mr. Davis , del Es t ado d e M a r y l a n d , d e l a comision 
d e R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s , p r e s e n t ó 1.a s igu ien te p ropos ic ion y sol ici tó el t r á m i t e 
d e l a cuestión previa s o b r e su resolución: 

" S e resue lve , que e l Congreso t i ene el de recho cons t i tuc iona l d e d e c l a r a r y p r e s -
c r i b i r a u t o r i t a t i v a m e n t e cuá l d e b e r á s e r la pol í t ica e x t e r i o r de los E s t a d o s - U n i 
dos , t a n t o en el r econoc imien to d e po tenc ias n u e v a s como en o t r a s m a t e r i a s , y q u e 
e s el d e b e r cons t i tuc iona l del P r e s i d e n t e de r e s p e t a r esa pol í t ica , t an to en las ne -



gaoia«ioBos d i p l o m á t i c a s como en el nso d e la f u e r z a n a c i o n a l cu&ndo se lo a u t o r i -
ce p o r l a l ey , y q u e la p r o p i e d a d de c u a l q u i e r a doo la rac iou de po l í t i ca e x t e r i o r 
h e c h a p o r el C o n g r e s o , e s t á s u f i c i e n t e m e n t e p r o b a d a p o r el voto q u e la d e c l a r a , y 
qno m i é n t r a * e sa p ropoa io ion es té p e n d i e n t e y s in d e t e r m i n a r s e , no os ob jo to p r o -
p io p a r a e x p l i c a c i o n e s d i p l o m á t i c a s con n i n g u n a p o t e n c i a e x t r a n j e r a . " 

S e c o n c e d i ó el t r á m i t e y f u é p u e s t o á d i scus ión . 

Mr. Cox p i d ió so v o t a r a s o b r o la admis ión d e l a p r o p o s i c i o n . Se p r o c e d i ó & la 
vo tac ion . So volvió á d a r l e c t u r a á l a p ropos i c ion . 

Mr. Famsworlh h izo mocion do d e j a r l a p r o p o s i c i o n s o b r e la mee». 
Mr. Coz p i d ió la vo tac ion ; so p r o c e d i ó á e l k y d ió p o r r e s u l t a d o 09 vo tos p o r l a 

a f i r m a t i v a , 6 3 p o r l a n e g a t i v a y 6 0 q u e n o v o t a r o n , como s i g u e : 
P o r l a a f i r m a t i v a : Los S ree . Al ley , Ames , A n d e r s o n , A r n o l d , Ba i ly , J o h n D. 

D. B a l d w i n , B a x t e r , Bearaan , Bla ine , B l a i r , Bou twel l , Boyd , l l r oma l l , A m -
b r o s e VV. C l a r k , Cobb, Colo, T h o m a s , T . Davis , Dawes , Doming , Dixon , D o n -
n e l l y , Dr iggs , E c k l c y , El io t , F a r n s w o r t h , G r i n n e l l , H a l e , H i g b y , I l o t c h k i s s , J o h n 
H . H u b b a r d , I l u l b u r d , l n g e r s o l l , Kel ley , F r a n c i s W. Kel logg, O r l a n d o Kel logg , 
L i t t l e j o b n , L o n g y e a r , M a r v i n , Mo. B r i d e , M c . I n d o e . S a m u e l F . Mi l l e r , M o o r h e a d , 
M o r r i l l , D a n i e l M o r r i s , A m o s M y e r s , L e o n a r d M y e r s , N o r t o n , C h a r l e s O 'Ne i l l , 
P a t t e r s o n , P c r l i a m , P i k e , P o m e r o y , P r i c e , A l e x a n d e r I I . Rice , E d w a r d H . R o -
l l ins , Scof ie ld , S h a n n o n , S m i t h , S p a l d i n g , T h o m a s , T r a c y , U p s o n , E l ihu B. W a s h -
b u r n e , Wil l iam B. W a s h b u r n , W h a l e y , W h e e l e r , Wi l son , W i n d o m , a n d W o o d -
b r i d g e : en t o d o 69. 

P o r l a n e g a t i v a : Los Srea . J a m e s C. A l l en , Wil l iam J . Al len , Al l i son , A n c o n a , 
A s h l e y , A u g u s t u s C. B a l d w i n , Bl iss , Blow, B r o o k s , J a m e s S. B r o w n , C h a n d l e r , C o x , 
C r a v e n s , H e n r y W i n t e r Davis , D a w s o n , Den i son , E d e n , E d g e r t o n , E l d r i d g e , F i n c k , 
G a n i o n , G a r f i e l d , Gr i swo ld , H a r d i n g , H e r r i c k , H o l m a n , A s a h e l W . H u b b a r d , J e n c -
kes , P h i l i p J o h n s o n , Ka lb f l e i sch , K e r n a n , K i n g , K n o x , L a w , L e , B loud , L o a n , M&-
Uory , M a r c y , Mc. A l l i s t e r , Wi l l i am H. Mi l l e r , J a m e s R. M o r r i s , M o r r i s o n , N o b l e , 
Odel l , J o h n O 'Nei l , O r l h , P e n d l e t o n , P e r r y , R a d f o r d , S a m u e l J . R a n d a l l , S c h e n c k , 
S loan , S m i t h e r s , S t a r r , J o h n B. S tee le , Wi l l i am G. S tee le , S t e v e n s , S t i l es , S t u a r t , 
S w e a t , T o w n s e n d , W a d s w o r t h , a n d Y e a m a n : en t o d o 63 . 

N o v o t a r o n : Los S r e s . B r a n d e g e e , Wi l l i am G. B r o w n , F r e e m a n C l a r k e , C l a y , 
Cof f ro th , C re sue l l , Duraon t , E n g l i s h , F e n t o n , F r a n k , Gooch , G r i d e r , H a l l , H a r -
r i n g t o n , B e n j a m i n G. H a r r i s , C h a r l e s M. H a r r i s , H o o p e r , H u t c h i n s , W i l l i a m J o h n -
son, J u l i a n , K a s s o n , K n a p p , L a z e a r , Long , Mc. C l u r g , Mc. Dowel l , M c . K i n n e y , 
M i d d l e t o n , Ne l son , P r u y n , Wi l l i am I I . R a n d a l l , J o h n I I . Cice, R o b i n s o n , R o g e r s , 
J a m e s 8 . Ro l l ins , Ross , Sco t t , S t r o u s e , T h a y e r , V a n V a l k e n b u r g h , V o o r h e e s , 
W a r d , W e b s t e r , Ch i l ton A. W h i t e , J o s e p h W . W h i t e , Wi l l i ams , W i l d e r , Win f i e ld , 
B e n j a m i n Wood, y F e r n a n d o Wood: e n todo 50 . 

E n c o n s e c u e n c i a , l a p r o p o s i c i o n f u é d e j a d a s o b r e la m e s a . 
D u r a n t e la vo tac ion p id ió M r . Rice , de M a i n e , n o h a b i e n d o e s t a d o p r e s e n t e c u a n -

do s e lo l l amó, qu'e se t o m a r a n o t a d e su voto; M r . Le B l o n d se opuso , y s e a n u n -
c ió el r e s u l t a d o d e la vo tac ion . M r . F a r n s w o r t h h izo moc ion de vo lve r á c o n s i d e -
r a r l a vo tac ion p o r l a q u e la p r o p o s i c i o n f u é d e j a d a e o b r e la m e s a , y t a m b i é n q u e 
d i c h a mocion f u e r a d e j a d a s o b r e la m e s a ; e s t a ú l t i m a f u é a d o p t a d a . 

OUKSTION PRIVILEGIADA. 

Mr. Davis, d e M a r y l a n d , d i jo : S e ñ o r P r e s i d e n t e , t omo la p a l a b r a p a r a u n a c u e s t i ó n 
p r i v i l e g i a d a . D e s c o s e r e x c u s a d o p o r l a C á m a r a , de mis se rv ic ios como m i e m b r o 
d e l a comis ion d e r e l a c i o n e s e x t e r i o r e s . E s t o y c o n f o r m e con a s u m i r t oda c l a s e d e 
r e s p o n s a b i l i d a d e s r e l a t i v a s á c u a l q u i e r comis ion q u e la C á m a r a m c c o n f i e r a , p e r o 
c u a n d o en el c u m p l i m i e n t o d e t a l d e b e r m e e n c u e n t r o , á mi p e s a r , d e o p i n i o n d i -
v e r s a í l a d e l a de la m a y o r í a , j u z g o q u e no e s c o n v e n i e n t e el q u e c a n t i n ú e p o r 
a tas t i e m p o o c u p a n d o ta l pos ic ion . La vo tac ion q u e a c a b a de h a c e r s e p o r l a C á -

« a r a n o d e j a o t ro a r b i t r i o . L a C á m a r a , e n la ú l t i m a ses ión , a p r o b ó á moc ion m í a 
y p o r r e c o m e n d a c i ó n u n á n i m e d e la comis ion d e r e l a c i o n e s e x t e r i o r e s , u n a p r o -
pos ic ion con r e l a c i ó n á l a po l í t i ca d e e s t e G o b i e r n o r e f e r e n t e á '.as R e p ú b l i c a s do 
A m é r i c a , f u é a d o p t a d a p o r u n a n i m i d a d d e votos ; se m a n d ó al S e n a d o y p e r m a n e c e 
al l í . No h a b i a n p a s a d o t r e s d i a s d e s d e su a p r o b a c i ó n , c u a n d o el e m p l e a d o e n c a r -
g a d o de la c o r r e s p o n d e n c i a e x t e r i o r d e es te G o b i e r n o d i ó i n s t r u c c i o n e s á n u e s t r o s 
r e p r e s e n t a n t e s e n el e x t r a n j e r o d e d i s c u l p a r s e a n t e el G o b i e r n o f r a n c é s p o r l a r e -
so luc ión a d o p t a d a p o r I03 r e p r e s e n t a n t e s d e la nac ión , y se p e r m i t i ó a c u s a r e n d i -
c h a c o r r e s p o n d e n c i a a ! C o n g r e s o d e u s u r p a c i ó n p o r p r e t e n d e r p r e s c r i b i r a l P r e -
s i d e n t e las r e g l a s q u e d e b e n g u i a r l o e n la po l í t i ca e x t e r i o r de los E s t a d o s - U n i d o s . 

D i c h a c o r r e s p o n d e n c i a d i ó l u g a r á u n a c i r c u l a r q u e el G o b i e r n o f r a n c é s m a n d ó 
á todos los g o b i e r n o s de l m u n d o p a r a i n f o r m a r l o s , q u e el C o n g r e s o do los E s t a -
d o s - U n i d o s n o t e n i a d e r e c h o de h a b l a r a u t o r i t a t i v a m e u t e en los n e g o c i o s e x t r a n j e -
r o s de l G o b i e r n o , y q u e solo l a v o l u n t a d y l a s d e c l a r a c i o n e s de l E j e c u t i v o e r a n d e 
c o n s i d e r a r s e . E n los d e b a t e s q u e t u v i e r o n l u g a r en l a A s a m b l e a f r a n c e s a se h izo 
s a b e r al m u n d o , p o r ol m i e m b r o q u e r e p r e s e n t a a l E m p e r a d o r , q u e la a p r o b a c i ó n 
d e l a p r o p o s i c i o n r e s p e c t o d e los a s u n t o s d e M é x i c o y la i n v a s i ó n f r a n c e s a e n d i -
c h o p a í s e r a e f ec to d e u n a e x p r e s i ó n r e p e n t i n a d e v io lenc ia d e p a r t e d e los r e p r e -
s e n t a n t e s d e l a n a c i ó n a m e r i c a n a , i g u a l á l a q u e se o b s e r v ó c u a n d o los S r e s . M a -
són y Sl ide l l f u e r o n a r r e s t a d o s á b o r d o de l " T r e n t ; " p e r o q u e es to n o i m p i d i ó el 
q u e l o s dos p r i s i o n e r o s f u e r a n e n t r e g a d o s p o r el G o b i e r n o f e d e r a l . B a j o la a u t o -
r i d a d del S e c r e t a r i o d e E s t a d o , h izo s a b e r a l m u n d o el G o b i e r n o i m p e r i a l , q u e el 
C o n g r e s o es u n a cosa p a r e c i d a á l a a s a m b l e a f r a n c e s a , e l r e f l e jo fiel d e la v o l u n -
t a d e j e c u t i v a , y s u s r e s o l u c i o n e s u n a v a n a y p r e s u n t u o s a u s u r p a c i ó n . E l t o n o d e 
l a n o t a del S e c r e t a r i o do E s t a d o no e r a r e s p e t u o s o p a r a l a d i g n i d a d y a u t o -
r i d a d d e la C á m a r a d e r e p r e s e n t a n t e s , y si e sa n o t a es m a s p o t e n t e q u e la l e y 
del p a í s , y e s t a C á m a r a lo c o n f i r m a p o r su v o t a c i o n de h o y , no t i e n e n v d e s 
d e r e c h o d e t e n e r u n a comis ion de R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s , y y o no soy j u g u e -
te p a r a h a c e r lo q u e vdes . n o t i e n e n d e r e c h o d e h a c e r . 

E l S e c r e t a r i o d e E s t a d o , á l a faz d e t o d a l a E u r o p a y e n u n a s u n t o d e l a m a y o r g r a -
vedad , h a b o f e t e a d o á l a C á m a r a d e R e p r e s e n t a n t e s e n su c o r r e s p o n d e n c i a con el 
G o b i e r n o f r a n c é s , y l a C á m a r a d e R e p r e s e n t a n t e s n i s i q u i e r a s o s t i e n e su d i g n i d a d . 
S e ñ o r , y o s o y e l ú n i c o g u a r d i a n de mi p r o p i a d i g n i d a d , y d e s p u e s de e s t a v o t a -
c ion y a q u e l l a c o r r e s p o n d e n c i a , d e b o p e d i r h u m i l d e m e n t e , p e r o con el d e b i d o r e s -
pe to , q u e se m e e x c u s e de c o n t i n u a r s i r v i e n d o como m i e m b r o de l a Comis ion do 
R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s . 

Mr. Cox: Me veo o b l i g a d o á h a b l a r en c o n t r a d e q u e se e x c u s e á m i co lega d e 
s o s s e r v i c i o s e n la Comis ion de Re l ac iones E x t e r i o r e s ; p e r o s i l a C á m a r a i n s i s t e 
e n el lo , sol ic i to y o el m i s m o p r i v i l e g i o y deseo se m e e x c u s e d e s e r v i r e n e sa co-
mis ion . N o d u d o q u e m e c o n c e d a n v d e s . e3e p r iv i l eg io g u s t o s a m e n t e , y q u i z á s m e 
e x c u s e n d e t o d a c lase d e comis iones , ai es de su a g r a d o . L a Comis ion d e Re l ac io -
n e s h a t e n i d o poco q u e h a c e r d e s d e l a a p e r t u r a de l Congre so ; l a C á m a r a le m a n d ó 
es ta p r o p o s i c i o n p a r a q u e l a t o m a r a en c o n s i d e r a c i ó n ; el m i e m b r o d e M a r y l a n d e x a -
minó l a c u e s t i ó n r e m i t i d a á l a comis ion c o n m u c h o cu idado , d e l i b e r a c i ó n y e s tu -
dio , c o m o p r o b a r á el i n f o r m e q u e m a n d ó á es ta C á m a r a . E s t e i n f o r m e c a u s a r á 
la a d m i r a c i ó n d e c u a l q u i e r a , , c o n excepc ión d e aque l los , q u e t a l vez no s ean b a s -
t a n t e ap l i cados p a r a l e e r los p r o c e d i m i e n t o s de l C o n g r e s o , ó d e m a s i a d o i g n o r a n -
t e s p a r a c o m p r e n d e r l a h i s t o r i a d i p l o m á t i c a del p a í s . 

S e ñ o r p r e s i d e n t e : a l e x a m i n a r esc i n f o r m e , q u e n a d a t i ene d e p a r c i a l i d a d , c u a l -
q u i e r a s e c o n v e n c e r á d e q u e e l C o n g r e s o t i e n e al m é n o s voz e n los negoc ios e x -
t r a n j e r o s de e s t e p a í s y en l o s a r r e g l o s d i p l o m á t i c o s q u e c o n s e r v a n n u e s t r a p a z 
en t o d o el m u n d o . Se c i t a n m u l t i t u d d e c a s o s en q u e el C o n g r e s o h a r e c o n o c i d o 
r e p e t i d a s veces g o b i e r n o s e x t r a n j e r o s , y todos n o s o t r o s conocemos los p r e c e d e n -
t e s en l o s c u a l e s h a s ido n e c e s a r i o a u t o r i z a r ga s to s p a r a c u m p l i r con los t r a t a d o s 



en cuyos casos la voz del Congreso respecto do n u e s t r a s re lac iones ex t e r io r e s , h a 
sido omnipotente ; y no h a y razón p a r a que la voz del p r e s i d e n t e de n u e s t r a comi-
sión 6 la de osa misma comision no sea t r a t a d a en es ta C á m a r a con el r e spe to q u e 
merece . La C á m a r a ap robó u n a proposicion v ind icaudo n u e s t r a pol í t ica con t inen -
ta l y la doc t r i na do Monroe c o n t r a los a t a q u e s de po tenc ias e x t r a n j e r a s , y e spe -
c i a lmen te de F ranc i a ; la propos ic ion f u é m a n d a d a a l Senado ; al l í , po r c ie r tos mo-
tivos d u e r m e , d u e r m o el s u e n o de la muor to y n u n c a d e s p e r t a r á . La nac ión h a b í a 
sido in su l t ada po r es ta i n t e rvenc ión f r a n c e s a y el con t inen t e t ambién , y l a C á m a -
r a de R e p r e s e n t a n t e s , en un momento de orgul lo nac iona l y v e r d a d e r a d i g n i d a d , 
sos tuvo sus p r o p i a s p r e r o g a t í v a s con respec to á es ta cues t ión ; la comis ion d o nego-
cios e x t r a n j e r o s solo cumpl ió con sus deseos. Sabemos de qué m a n e r a f u é r e c i b i d a 
hoy n u e s t r a propos ic ion po r el E jecu t ivo y la C á m a r a ; p- , señor , n o cons ide ro 
esta c o n d u c t a do la C á m a r a u n a r azón bas t an te p a r a c x c u . . . . a l D i p u t a d o de M a r y -
land, 6 p a r a que la C á m a r a lo excuse , á no se r q u e él se s i n t i e r a an imado de s e n -
t imien tos de desp rec io respec to de esta C á m a r a y de es te Congreso . E s p e r o , s e ñ o r 
p res iden te , q u e a l g u n a cosa se h a g a p a r a d e f e n d e r los pr iv i leg ios s i q u i e r a do l a 
C á m a r a do los Comunes con t r a avances e jecut ivos y , si gus tá i s , d ip lomát icos . H e -
mos ten ido en es te pa ís en los ú l t imos dos a ñ o s la m i s m a cues t ión vieja que t u v i e -
r o n en I n g l a t e r r a po r m u c h o s años y siglos, la lucha a n t i g u a e n t r e las p r e r o g a t í -
vas r e a l e s y los pr iv i leg ios p a r l a m e n t a r i o s , con la d i f e r e n c i a quo m i é n t r a s en I n -
g l a t e r r a el P a r l a m e n t o es el sobe rano , es tamos ó deb íamos e s t a r en es te pa ís l imi-
t ados p o r u n a cons t i tuc ión escr i ta . E n I n g l a t e r r a y en es te pa ís h a s ido e m p r e n -
d ida esa lucha e n t r e la u s u r p a c i ó n e j ecu t iva y los pr iv i leg ios de l Congreso , y el 
D i p u t a d o de M a r y l a n d h a sos i en ido los de r echos de l C o n g r e s o c o n t r a la u s u r p a c i ó n 
e j ecu t iva , no so lamente en e s t e a s u n t o s ino en o t ros t ambién , y po r ello 6e h a he -
cho a c r e e d o r á las g r a c i a s do todo c i u d a d a n o de oua lqu ie r p a r t i d o que f u e r e . 

Ya es t iempo, s eño r , que los de rechos y p r iv i l eg ios de la L e g i s l a t u r a n a c i o n a l 
se r e s p e t a n ; y ape lo a l a m o r p rop io de los m i e m b r o s de ambos lados p a r a quo d e -
fiendan su p rop i a d ign idad y la de la Const i tuc ión. No h a y duda , en mi concepto , 
que el Congreso t iene en las r e l ac iones d ip lomá t i ca s y e x t e r i o r e s u n a voz in f luen te 
si n o decis iva; pe ro á j u z g a r p o r l a votacion q u e a c a b a de t e n e r l u g a r s o b r e si 
e s ta p ropos ic ion debe d e j a r s e sob re la mesa , p a r e c e q u e la C á m a r a op ina de o t r a 
m a n e r a ; e s tá m u y b ien q u e opine así s i le place; pe ro q u e no se h a g a d e s p u e 3 de 
t a l p r o c e d e r , sospechar a l D ipu tado de M a r y l a n d de cosa a l g u n a que es ta C á m a -
r a haga ; él p u e d e d e f e n d e r su p rop i a del icadeza y d ign idad , como lo hizo c u a n d o 
n u e s t r o s de r echos f u e r o n a t rope l l ados po r el E jecu t ivo en su famoso m a n i f i e s t o 
en q u e con b a s t a n t e de t e rminac ión se v ind ica a n t e el pueblo . 

S e ñ o r p res iden te : H a y m u c h a s cues t iones re la t ivas á los p r iv i l eg ios de u n Con-
greso , q u e se p r e s e n t a r á n á n t e s q u e se levanto es ta sesión, n o s o b l i g a r á n á d e -
f e n d e r aqu í n u e s t r o s de r echos c o n t r a el E jecu t ivo . Solo a y e r adop tó es ta C á m a r o 
la p ropos ic ion de l S r . D ipu tado de N u e v a - Y o r k , Mr. Brooks , de e n c a r g a r á la c o m i ; 
sion de negocios e x t r a n j e r o s u n a aver iguac ión de lo q u e f u e s e necesa r io p a r a p r o -
teger n u e s t r a f r o n t e r a del Nor t e c o n t r a los incendios , r obos é invas iones de los v i " 
l lanos que se a r r a s t r a n contr r . n u e s t r a s f r o n t e r a s . ¿Por q u é nos f u é m a n d a d a esa 
proposic ion? - P o r q u é se q u i e r o que el Congreso t e n g a q u e h a c e r con ella, si no 
tenemos voz n i voto en esos a s u n t o s e x t r a n j e r o s ? S u p o n g a m o s que h ic ié ramos un 
i n f o r m e sos ten iendo la acción del gene ra l Dix y la i n t e r p r e t a c i ó n e x a c t a del d e r e -
cho i n t e r n a c i o n a l — ¿ s e r i a tal i n fo rme nu lo y sin va lor a lguno , p o r q u e es ta C á m a r a 
n o t i e n e inge renc ia en el a sun to r e fe r ido? Supongamos , q u e p i d i é r a m o s q u e u n a 
f u e r z a f ede ra l pe r s igu iese estos i n fames invasores m a s a l lá de la f r o n t e r a de los 
dominios co l indan tes de I n g l a t e r r a donde h a n sido ab r igados—¿se no3 h a b i a de de-
cir , quo n a d a tenemos que h a c e r en este negocio, p o r q u e es p u r a m e n t e u n a cuest ión 
e jecu t iva? 

L a d o c t r i n a v e r d a d e r a , como ha sido es tablec ida po r Vat te l , Phi l l imore , Whea-

ton y todos los a u t o r e s sobro d e r e c h o i n t e r n a c i o n a l y conf i rmada po r Webs t e r en 
el oaso de Caro l ine , d a r i a á esto G o b i e r n o p a r a su de fensa p r o p i a el de recho de 
p e r s e g u i r al o t ro lado de la f r o n t e r a , p r e c i s a m e n t e en un caso de es ta n a t u r a l e z a , 
cuando rebelde;- en g u e r r a civil se r e f u g i a n po r u n lado, y hacen invas iones en el 
o t ro ; y si m a n i f e s t a m o s ta l p ropos ic ion p r o b a n d o el d e r e c h o que p a r a el la t ene -
mos, se nos h a b i a de dec i r , que no es tá en los l ími tes de n u e s t r o s poderes? E s t e 
a sun to , s in e m b a r g o , nos h a sido confiado, y si sob re é l h a c e m o s u n a declaración» 
¿ha de t ene r a l g ú n efecto? ¿Tiene ol Congreso a l g ú n d e r e c h o ó p o d e r s o b r e es te 
asunto? Si no, ¿por q u é lo confió la c á m a r a á la comision do negocios e x t r a n j e r o s ? 
¿ P a r a q u é se t r a t a en tónces de t a l e s a s u n t o s y se d a ca rpe t azo á u n a propos ic ion 
q u e def iende ú n i c a m e n t e n u e s t r o s de r echos y pr ivi legios? 

No d u d o que l a c á m a r a me e x c u s a r á con gus to de s e r v i r en esa comis ion, p o r -
q u e si lo h a c e n con el d i p u t a d o de M a r y l a n d , lo h a r á n s e g u r a m e n t e con el ú l t i -
mo y m a s ins ign i f i can te m i e m b r o de la comision; s iu e m b a r g o , e spe ro que n o h a r á n 
á l a comision la a f r e n t a de excusa r lo . S i lo h i c i e r an , c a e r i a e s t a c á m a r a a l n ivel 
m a s b a j o do c u a l q u i e r a l e g i s l a t u r a q u e se hub iese r e u n i d o aqu í ó en c u a l q u i e r o t ro 
país ; m e r e c c r i a n e s t a r c o n s t a n t e m e n t e a r rod i l l ados en el polvo a n t e las p l a n t a s 
de l poder , y e m p u j a d o s y r e c h a z a d o s p o r el e jecut ivo s i e m p r e que f u e r a de su gus-
to e j e r c e r a l g u n a de sus f u n c i o n e s d i p l o m á t i c a s ú o t ras . ¡ D e f e n d a m o s n u e s t r o s 
p r o p i o s de r echos ! S i t enemos el d e r e c h o de t r a t a r sob re estos a sun tos , h a g a m o s 
uso de él; si n o lo tenemos, h a g a m o s q u e cese es ta b u r l a de m a n d a r á la comision 
de re l ac iones e x t e r i o r e s es tas p ropos ic iones y o t r a s s e m e j a n t e s á la q u e se nos 
m a n d ó a y e r con re lac ión a l C a n a d á . P o r esto vo ta ré , po r respe to a l d igno p r e -
s iden te de la comis ion á q u e pe r tenezco , en c o n t r a de q u e se le excuse ; p u e d o 
d a r tes t imonio de su ta lento , colo, e n e r g í a y p r o b i d a d conocida , y de su p a t r i o t i s -
mo c u a n d o se t r a t a de es tas cues t iones e x t r a n j e r a s ; s e ñ o r P r e s i d e n t e , neces i t amos 
de u n h o m b r e como él, y p u e d e se r q u e en lo de a d e l a n t e neces i t emos de él m a s 
en esa comis ion . 

Mr. Blaine: U n a sola p a l a b r a en con t r a , s e ñ o r P r e s i d e n t e . P a r a l e l o s h i s tó r i cos 
son s i e m p r e i n t e r e s a n t e s y m u c h a s veces ins t ruc t ivos . U n a c o r r e s p o n d e n c i a r e -
c ien te con motivo de u n a d i f icul tad con F r a n c i a , q u e amenazaba , h a s ido causa de 
q u e es ta cues t ión se p r e s e n t a r a á l a C á m a r a . Hace t r e s c u a r t o s de siglo q u e tuv i -
m o s desavenenc ia s con l a m i s m a nac ión , y esas f u e r o n a c o m p a ñ a d a s de un inc iden -
te , que si no e s t á p r e c i s a m e n t e en pa ra le lo , envue lve a l ménos el mismo p r inc ip io 
g e n e r a l q u e a h o r a e s t amos d i scu t i endo . E s u n i n c i d e n t e que t i ene r e l ac ión con un 
n o m b r e c u y a menc ión ex ige r e spe to en todas p a r t e s , y t engo u n a conf ianza p a r t i -
c u l a r a l p r e s e n t a r l o á la a t enc ión do los s e ñ o r e s de l o t ro lado do l a C á m a r a . E n -
t e r a m e n t e las mismas acusac iones y las m i s m a s r e f e r e n c i a s al p o d e r de l Congreso 
f u e r o n h e c h a s en las d i f i cu l tades f r a n c e s a s d u r a n t e la a d m i n i s t r a c i ó n d e W a s h i n g . 
ton, en la d i scus ión e n t r e el Min i s t ro f r a n c é s , c i u d a d a n o Gene t , y el S e c r e t a r i o 
de E s t a d o a m e r i c a n o Mr . J e f f e r s o n , y l l amo l a a t enc ión e spec ia lmen te sob re las 
dec l a r ac iones de Mr . J e f f e r son . P ido el p e r m i s o p a r a l e e r las p á g i n a s 158 y 169, 
del tomo s e g u n d o de la " V i d a de J e f f e r s o n po r R a n d o l p h . " 

" G e n e t se ocupó desde luego del a sun to , h a b l a n d o en voz m u y a l ta , y con t inuó 
po r a l g ú n t i empo con ta l volubi l idad , q u e J e f f e r s o n encon t ró q u e e r a del todo i n -
eficaz t o m a r p a r t e en la conversac ión ; es te r e f i r i ó despues al P r e s i d e n t e lo sus-
t a n c i a l de la conversac ión en estos t é rminos : Nos hizo c a r g o de h a b e r v io lado los 
t r a t a d o s e n t r e las dos nac iones , y menc ionó los casos q u e á n t e s h a b í a n sido obje-
tos de d i scus ión ; se que jó de q u e p e r m i t í a m o s q u o n u e s t r o pabe l lón f u e r a i n s u l -
tado y m e n o s p r e c i a d o por los ingleses; q u e a b o r d a b a n todos n u e s t r o s b u q u e s y 
s a c a b a n de el los todo lo que sospechaban fuese p r o p i e d a d f r a n c e s a ; q a e h a b í a n 
t o m a d o todas l a s p rovis iones quo él h a b i a e m b a r c a d o en b u q u e s a m e r i c a n o s con 
des t ino á las colonias ,*que si n o pod íamos p r o t e g e r LUS b u q u e s en n u e s t r o s p u e r -
tos , ni su p r o p i e d a d en a l ta m a r , deb iamos d e j a r q u e ellos mismos se p r o t e g i e r a n ; 



1 U 0 c l ! o s a l c o n t r a r i o t r i b u t a b a n e l m a y o r r e s p e t o ¡i n u e s t r a b a n d e r a ; q u e & pe-
Bar d e s e r n o t o r i o q u e l a m a y o r p a r t e d e los c a r g a m e n t o s m a n d a d o s d e A m é r i c a , 
o r a n p r o p i e d a d b r i t á n i c a , s in e m b a r g o , e s t a n d o a b o r d o d o b u q u e s á m e n o s n o s 6 
b u q u e s s u p u e s t o s do s e r a m e r i c a n o s , n u n c a l o s t o c a b a n , y p o r c o n s i g u i e n t e n o t e -
nia»! o p o r t u n i d a d d e u s a r d e r e p r e s a l i a s r e s p e c t o d e s u s e n e m i g o s ) q u e é l h a b i a 
s i d o b u r l a d o y c o n t r a r i a d o en t o d o lo q u e b a b i a t e n i d o q u e h a c e r c o n e l G o b i e r -
n o , y q u e so e n c o n t r a b a en u n a s i t u a c i ó n t a n d e s a g r a d a b l e , q u e p e n s a b a a l g u n a s 
v e c e s en e m p a c a r y l a r g a r s e , p o r q u e r e í a q u e n o p o d í a s e r ú t i l á su n a o i o n en 
n a d a . D e s p u é s d e e x t e n d e r s e s o b r e l o s p r o p ó s i t o s a m i s t o s o s q u e h a b i a t r a í d o d e 
su n a c i ó n , y d e a s e g u r a r q u e no s e los d e b i a h a b e r c o r r e s p o n d i d o d e e s t a m a n e r a 
p o r el E j e c u t i v o , s in c o n s u l t a r a l C o n g r e s o , d e c l a r ó q u e á l a v u e l t a d e l P r e s i d e n -
te l e i n s t a r í a p a r a q u e c o n v o c a r a a l C o n g r e s o . H a b i e n d o a s u m i d o u n t o n o m a s m o -
d e r a d o , l o i n t e r r u m p i ó J e í F e r s o n a l m e n c i o n a r e l C o n g r e s o , l e e x p l i c ó l a s f u n c i o -
u e s d e l o s D e p a r t a m e n t o s d i f e r e n t e s d e l G o b i e r n o , y q u e t o d a s l a s c u e s t i o n e s q u e 
s e h a b í a n s u s c i t a d o e n t r e e l los , p e r t e n e o i a n a l D e p a r t a m e n t o E j e c u t i v o , y n o po-
d í a n h a b e r s i d o r e m i t i d a s a l C o n g r e s o , s i h u b i e r a e s t a d o e n s e s i ó n , n i h a b r í a to-
m a d o n o t a d e e l l a s . Lo q u e s i g u i ó en l a c o n v e r s a c i ó n , s e g ú n r e l a c i ó n d e J e f F e r s o n , 
p r o v o c a u n a s o n r i s a . E l ( G e n e t ) p r e g u n t ó s i el C o n g r e s o n o e r a s o b e r a n o ; y o l e d i j e 
q u e no ; q u e e r a s o b e r a n o ú n i c a m e n t e p a r a d a r l e y e s ; q u e e l E j e c u t i v o l o e r a p a r a 
p o n e r l a s en e j e c u c i ó n , y l a a d m i n i s t r a c i ó n d o j u s t i c i a p a r a a p l i c a r l a s c u a n d o e s -
t a b a n en r e l a c i ó n con s u s a t r i b u c i o n e s . S i n e m b a r g o , m e d i j o , e l C o n g r e s o ' e s t á a l 
raénos o b l i g a d o á h a c e r o b s e r v a r l o s t r a t a d o s ; y o l e d i j e q u e n o , q u e v e r d a d e r a -
m e n t e e r a n m u y p o c o s l o s c a s o s o r i g i n a d o s p o r los t r a t a d o s , d e q u e p o d í a o c u p a r -
se ; q u e e l P r e s i d e n t e t i e n e q u e c u i d a r d e q u e l o s t r a t a d o s s e o b s e r v e n . ¿Y e i é l 
r e s u e l v e a l g o q u e n o e s t é c o n f o r m e c o n e l t r a t a d o , á q u i e n t i e n e q u e a p e l a r u n a 
n a c i ó n ? L o d i j e q u e p o r l a C o n s t i t u c i ó n , e l P r e s i d e n t e e s l a úl l i m a i n s t a n c i a á q u e 
s e a p e l a . M e h i zo u n a r e v e r e n c i a , y d i j o q u e n o p o d i a h a c e r m e c u m p l i m i e n t o s 
p o r d i c h a C o n s t i t u c i ó n ; m a n i f e s t ó s u e x t r a ñ a m i e n t o , y p a r e c i ó n o h a b e r t e n i d o 
n u n c a á n l e s e s a i d e a . " 

B i e n , s e ñ o r p r e s i d e n t e , t e n e m o s hoy l a m i s m a C o n s t i t u c i ó n q u e p r o v o c ó la t o n -
r i s a d e l c i u d a d a n o G e n e t en 1793 . N o p u e d o c o n c e b i r n a d a d e m a s p e r j u d i c i a l , 
m a s m a l i g n o e n e l m o d o d e o b r a r d e e s t o G o b i e r n o , q u e el q u e e l C o n g r e s o i n s i s -
t a e u e s t a p r o p o s i c i o n , y p o r e s t a r a z ó n s e n c i l l a : v e r d a d e r a m e n t e e l l a n i e g a a l 
E j e c u t i v o e l p o d e r c o n c u r r e n t e en l o s n e g o c i o s e x t r a n j e r o s d e l G o b i e r n o , a t a 
l a s f a c u l t a d e s d e l D e p a r t a m e n t o E x t r a n j e r o d e l G o b i e r n o , s i e m p r e q u e á a l -
g ú n m i e m b r o s e l e o c u r r a p r e s e n t a r u n a c u e s t i ó n a l C o n g r e s o , y roiéntras e s a 
c u e s t i ó n e s t á p e n d i e n t e e n c u a l q u i e r a d e las C á m a r a s , s e l e i m p i d e a l D e p a r t a -
m e n t o E j e c u t i v o p o r los t é r m i n o s m i s m o s d e l a p r o p o s i c i o n h a c e r d e e l l a u n o b j e -
t o d e c o r r e s p o n d e n c i a d i p l o m á t i c a . L a p r o p o s i c i o n , en e f e c t o , d e c l a r a e s p e c i a l m e n -
t e q u e " t a l p r o p o s i c i o n " ( q u i e r e d e c i r , q u e c u a l q u i e r a q u e f u e s e i n t r o d u c i d a e n 
r a m o a l g u n o d e l C o n g r e s o ) " m i é n t r a s e s t é p e n d i e n t e y s in d e t e r m i n a r s e , n o e s 
a s u n t o á p r o p ó s i t o p a r a e x p l i c a c i o n e s d i p l o m á t i c a s c o n n i n g u n a p o t e n c i a e x t r a n -
j e r a . " E l a d o p t a r e s t e p r i n c i p i o e s e s t a b l e c e r u n a t e o r í a n u e v a e n l a a d m i n i s t r a -
c i ó n d e n u e s t r o s n e g o c i o s e x t r a n j e r o s , y p i e n s o q u e l a C á m a r a a l d e j a r la p r o p o s i -
c i o n i n m e d i a t a m e n t e s o b r e la m e s a h a j u s t i f i c a d o l a a l t a i d e a q u e t i e n e d e s u p r o p i o 
r e s p e t o y s u e x a c t o c o n o c i m i e n t o d e l a s d i f e r e n t e s e s f e r a s d e l o s d e p a r t a m e n t o s 
c o o r d i n a d o s d e l G o b i e r n o . C r e o q u e n u e s t r a c o r r e s p o n d e n c i a e x t r a n j e r a h a s i d o c o n -
d u c i d a p r u d e n t e m e n t e y b i e n , p o r e l m u y d i s t i n g u i d o h o m b r e d e E s t a d o q u e e s t á a l 
f r e n t e d e l D e p a r t a m e n t o d e E s t a d o . S u s m a y o r e s e l o g i o s s e p u e d e u e n c o n t r a r e n e l 
b r i l l a n t e é x i t o q u e a c o m p a ñ ó s u s t r a b a j o s en u n t i e m p o d e p e s a r e s p a r t i c u l a r e s y 
s i n i g u a l . E s p r u d e n t e n o t r a t a r d e r e m e d i a r l o q u e e s t á b a s t a n t e b i e n , y p o r lo q u e 
h a c e á m í , n o p u e d o n u n c a c o n s e n t i r en q u e a p r u e b e e s t a C á m a r a u n a p r o p o s i -
c i o n q u e c o n t e n g a n i la m a s l eve c e n s u r a p a r a u n o á, q u i e n e l p a í s d e b e t a n t o 
R e s p e c t o do l a r e n u n c i a q u e h a c e e l D i p u t a d o d e M n r j l a n d ( M r . D a v i s ) d e l a p r e 

s i d e n c i a d o l a c o m i s i ó n d e n e g o c i o s e x t r a n j e r o s , m i s p r o p í o s s e n t i m i e n t o s s o n l o s 
d e t o d a la C á m a r a c u a n d o m e o p o n g o á e l lo d e c i d i d a m e n t e . A u n h o m b r o d e s u 
t a l e n t o n o s e l e p u e d e e x c u s a r d e su p o s í c í o n i m p o r t a n t e , y e s t o y s e g u r o do q u o 
l a C á m a r a i n s i s t i r á e u l a c o n t i n u a c i ó n d o s u s s e r v i c i o s . 

Mr. Stevcm: S e ñ o r P r e s i d e n t e , s o y t a n n e g a d o , q u e n o p u e d o e n c o n t r a r l a m e -
n o r a n a l o g í a e n t r e el c a s o c i t a d o p o r el d i p u t a d o d o M a i n ? ( M r . B l a i n e ) , y e l 
q u e a h o r a s e e s t á d i s c u t i e n d o ; el u n o f u é l a i n t e r v e n c i ó n d e u n e x t r a n j e r o , u n a 
p r o p o s i c i o n q u e h i zo d e p e d i r a l C o n g r e s o q u o i n t e r v i n i e r a en l o r e l a t i v o á l a s 
e s t i p u l a c i o n e s d e t r a t a d o . M r . J e f f c r s o n l e d i j o m u y b i e n , q u e e l C o n g r e s o n o t e -
n i a d e r e c h o d e i n t e r v e n i r en e s t i p u l a c i o n e s d e t r a t a d o , p o r q u e los t r a t a d o s s o n , 
c o m o t o d o s n o s o t r o s s a b e m o s p o r l a C o n s t i t u c i ó n , l a l e y s u p r e m a d e l p a í s . E s t e e s 
t o d o el s e n t i d o d e l p r e c e d e n t e á q u e s e r e f i r i ó e l s e ñ o r D i p u t a d o , y n o p u e d o p e r c i -
b i r c ó m o p u e d e t e n e r a l g o d e c o m ú n c o n e s t a c u e s t i ó n . S u p o n g a m o s q u e el C o n g r e -
s o d i e r a u n a l e y p a r a n o p e r m i t i r á n i n g u n a p o t e n c i a e x t r a n j e r a e l e s t a b l e c i m i e n t o 
d e u n a m o n a r q u í a e n e l c o n t i n e n t e d e N o r t e - A m é r i c a ; ¿no t i e n e e l C o n g r e s o e l 
p o d e r d e h a c e r l o ? ¿ S e r i a e s t o i n t e r v e n i r e n l a s f a c u l t a d e s d e l E j e c u t i v o ó d e a l g ú n 
o t r o d e p a r t a m e n t o d e l G o b i e r n o ? ¿No t i e n e e l C o n g r e s o e l p o d e r l e g í t i m o d e d e c i r 
q u e p e r m i í i r é m o s ó q u e n o p e r m i t i r é m o s q u e s e e l e v e n t r o n o s en n u e s t r o s d o m i -
n i o s ó los d e n u e s t r o s v e c i n o s ? S i t e n e m o s p o d e r p a r a e l lo , e s t á b i e n : n o e s t o y h a -
b l a n d o d e s u c o n v e n i e n c i a p o l í t i c a ; h a b l o d e los p o d e r e s d e l C o n g r e s o . S i t a l d e -
c l a r a c i ó n m o t i v a r a u n a g u e r r a , e n t ó n c e s e n e l C o n g r e s o y so lo e n é l e s t a r í a l a 
f a c u l t a d d e d e c l a r a r l a g u e r r a ; el P r e s i d e n t e n o p u e d e h a c e r l o . ¿Cómo, p u e s , s e r i a 
i n t e r v e n i r en l a s p r e r o g a t i v a s d e l e j e c u t i v o , s i el C o n g r e s o d e c l a r a p o r m e d i o d o 
r e s o l u c i ó n a p r o b a d a p o r l a s u o s C á m a r a s ( q u e e s l a l e y d e l p a í s ) , q u e e l G o b i e r -
n o s e g u i r á c i e r t a p o l í t i c a en e s t e a s u n t o ? S e ñ o r , l a c u e s t i ó n e s t a n c l a r a c o m o e ] 
sol d e l M e d i o d í a , s i n o q u e r e m o s e n g a ñ a r n o s . ¿ P o r q u é n o s e p e n s ó e n e s t o e n 
l a ú l t i m a s e s i ó n d e l C o n g r e s o , c u a n d o e s t e s e ñ o r d i p u t a d o [ M r . B l a i n e ] y o t r o s 
e s t a b a n p r e s e n t e s y p e r m i t i e r o n q u e e s a p r o p o s i c i o n f u e r a a p r o b a d a p o r u n a n i -
m i d a d ? ¿ P o r q u é s e l e s o c u r r e a h o r a s o l a m e n t e l a i d e a d e h a b e r c o m e t i d o u n 
e r r o r , á n o s e r p o r q u e n o el P r e s i d e n t e ( y e n e s t o d e s a p r u e b o a l g ú n t a n t o l a 
p r o p o s i c i o n ) s i n o u n a r a m a d e l p o d e r E j e c u t i v o , s e e n e a r g ó d e c e n s u r a r á e s t a 
C á m a r a y d e i n f o r m a r á l a s n a c i o n e s e x t r a n j e r a s q u e s o m o s u n o s i n t r u s o s i m p e r -
t i n e n t e s , y q u e e l E j e c u t i v o d e l a n a c i ó n n o r e s p e t a l a s d e t e r m i n a c i o n e s d e e s t a 
C á m a r a , ó s i s e q u i e r e , l a s d e l C o n g r e s o , s i l a p r o p o s i c i o n h u b i e r a s i d o a p r o b a -
do p o r el S e n a d o ? N o a c u s o á n a d i e . H e m o s d e c l a r a d o u n á n i m e m e n t e q u e c i e r t a 
p o l í t i c a d e b i a s e r l a d e e s t a n a c i ó n , y p r o p u s i m o s q u e s e c o n v i r t i e s e e n l a l e y 
d e l p a í s ; a l g u n a s n a c i o n e s e x t r a n j e r a s lo t o m a r o n p o r u n a o f e n s a , p o r q u e t o d o e l 
m u n d o s a b e q u e n o f u é en f a v o r d e l a s n a c i o n e s e x t r a n j e r a s , l a s q u e h a n v e n i d o 
á e s t e c o n t i n e n t e e n c o n t r a v e n c i ó n 4 l a p o l í t i c a t r a d i c i o n a l o b s e r v a d a p o r l a n a -
c i ó n d e s d e e l t i e m p o d e M o n r o e h a s t a e l p r e s e n t e , y q u e e s t a b a n e s t a b l e c i e n d o 
t r o n o s a l r e d e d o r d e e s t a R e p ú b l i c a p a r a e s t a b l e c e r l o s a q u í e v e n t u a l m ' e n t e . ¿No e s 
d e c o r o s o p a r a e s t a C á m a r a y p a r a e s t e C o n g r e s o d e c i r l e s : Procul, o procul cslc,pro-

fani? " L a r g a o s , h e r e j e s m o n á r q u i c o s , y n o i n t e n t e i s i n t e r v e n i r en la g r a n p o l í t i c a 
d e los r e p u b l i c a n o s d e e s t e p a í s . ' " — ¿ Y h e m o s d e a s u s t a r n o s p o r q u e u n m o n a r c a e x -
t r a n j e r o t i e n e á b i e n q u e j a r s e , y h a d e h u m i l l a r l a n a c i ó n a n t o é l u n a g e n t e d o 
e s t e G o b i e r n o y d o c í r q u e l o s h e c h o s d e e s t e c u e r p o n o s i g n i f i c a n n a d a ^ q u e l o s 
r e p r e s e n t a n t e s d e l p u e b l o r e c i e n t e m e n t e e l e c t o s d e t o d o s los d i s t r i t o s d e l a n a -
c i ó n s o n n a d n ; q u e s u o p i n i o n p o l í t i c a n a d a v a l e , y q u o n o d e b i a o c u p a r s e d e 
e l lo p o r m a s t i e m p o , p e r o q u e e l S e c r e t a r i o d e E s t a d o c u i d a r á d e q u e e s t e s n i ñ o s 
m a l c r i a d o s n o h a g a n d a ñ o ? P o r q u e e s t o e s p r e c i s a m e n t e lo q u e d i j o , a u n q u e t a l 
vez n o e x a c t a m e n t e en e s t e l e n g u a j e , p u e s n o r e c u e r d o m u y b i c u s u s p a l a b r a s . 

E l P r e s i d e n t e n o i n t e r v i e n e e n l a p o l í t i c a d e l M i n i s t r o d e R e l a c i o n e s ; p e r m i t e 

íi e s t e d i r i g i r l a so lo y b a j o su p r o p i a r e s p o n s a b i l i d a d . L a c o m i s i o n d e R e l a c i o n e s 

E x t e r i o r e s c o n o b j e t o d o m a n i f e s t a r l o s u r e s p o n s a b i l i d a d , h a p r e s e n t a d o c o n 
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• o b r a d a r azón su p r o p o s i c i ó n de d e f e n d e r l a d i g n i d a d d e la c á m a r a y l a de es te 
p a í s y do s a c a r l o del a b i s m o d e d e g r a d a c i ó n e n q u e b a b i a s i d o p r e c i p i t a d o p o r 
su .Ministro de l t e l ao iones . 

Sin e m b a r g o , y o h u b i e r a d e s e a d o q u e la p r o p o s i c i o n f u e s e p r e s e n t a d a e n o t r e s 
t é r m i n o s , p o r q u e d i c e así : « Y es el d e b e r de l P r e s i d e n t e r e s p e t a r e s a po l í t i ca . " 
C r e o q u e es to es u n a f r a s o mal e s p r e s a d a ; p r o b a b l e m e n t e el P r e s i d e n t e no t i one 
n a d a q u e h a c e r en el a s u n t o , y c u a n d o t e n g a u n a o p o r t u n i d a d c o n s u l t a r é l a op i -
n ion d e la C á m a r a s o b r e s i c o n v i e n e h a c e r u n a p e q u e B a a l t e r a c i ó n en el es t i lo do 
la m i s m a p ropos i c ion , d e m a n e r a q u e d i g a " y es el d e b e r d e los D e p a r t a m e n t o s 
e jocu t ivos r e s p e t a r e sa p o l í t i c a . " P o r lo mi smo , c u a n d o t e n g a l a o p o r t u n i d a d , vo l -
v e r é á c o n s u l t a r la op in ion do la C á m a r a s o b r o e s a c u e s t i ó n . Si n o s o t r o s somos 
e n t e r a m e n t o a j e n o s á e s t e a s u n t o , si ú n i c a m e n t e h a c e m o s d a ü o , e n t o n c e s d e j e m o s 
q u o n u e s t r o s e ñ o r y a m o e n la s i l la d e E s t a d o nos g o b i e r n e y d i r i j a , y p i d a m o s 
p e r d ó n a l m u n d o p o r h a b e r t r a t a d o d e m e z c l a r n o s d e a l g u n a m a n e r a en u n a de 
l a s c u e s t i o n e s m a s e s e n c i a l e s q u e p u e d e n a f e c t a r e s t a n a c i ó n . 

" C r e o q u e no v o t a r é p o r q u e se e x c u s e a l d i p u t a d o d e M a r y l a n d ( M r . Dav i s ) de 
s e r P r e s i d e n t e d e la comis ion d e n e g o c i o s e x t r a n j e r o s ; n o c o n s i d e r o la dec i s ión 
d e es ta C á m a r a s e r u n i n s u l t o p a r a e s e ' s e ñ o r , n i q u e se p u e d a c o n s i d e r a r como u n a 
c e n s u r a c o n t r a él . T a l vez h e m o s o b r a d o l i g e r a m e n t e en e l a s u n t o , s in h a b e r n o s 
t o m a d o el t i e m p o b a s t a n t e p a r a pensa r lo ; y si el P r e s i d e n t e d e u n a comis ion h a de 
s e n t i r s e o f e n d i d o p e r s o n a l m e n t e p o r q u e la C á m a r a d e s a p r u e b a p r o p o s i c i o n e s q u e 
p r e s e n t a p a r a n u e s t r a c o n s i d e r a c i ó n , h a r i a t i e m p o q u e a l g u n o s de n o s o t r o s h a b r í a -
m o s p e r d i d o n u e s t r o s empleos . (Risas). C u a n d o mi a m i g o ( M r . W a s h b u r n e , de I l l i -
n o i s ) p r o p u s o q u e se i m p u s i e r a u n a c o n t r i b u c i ó n s o b r e l a s e x i s t e n c i a s d e a g u a r -
d i e n t e y a t r a v e s ó e s t a c á m a r a v i c t o r i o s o s o b r e la e s p u m a de l l i co r , m i é n t r a s y o es-
t a b a c o m p l e t a m e n t e a h o g a d o , n o ped í q u e se m e e x c u s a r a ; f u é u n a z a m b u l l i d a s u a -
ve , d e la q u e e s p e r a b a s a n a r s a l i e n d o r e n o v a d o del ba í ío (Risas); y e s p e r o q u e el 
d i p u t a d o d e M a r y l a n d ( M r . D a v i s ) r e c i b a es to do la m i s m a m a n e r a y p í e n s e q u e 
a ú n p u e d e s e r v i r b i en al pa í s , e n l a pos i c ion q u e a c t u a l m e n t e o c u p a , p o r q u e e s toy 
s e g u r o d e q u e n a d i e en e s t a C á m a r a ó e n la n a c i ó n , es m a s á p r o p ó s i t o p a r a j e f e 
d e e sa comis ion . 

Mr. Jioulwell: S e ñ o r p r e s i d e n t e : h e t e n i d o la d e s g r a c i a d e v o t a r con la m a y o r í a 
d e es ta C á m a r a , s o b r e l a c u e s t i ó n de d e j a r s o b r e la m e s a la p r o p o s i c i o n p r e s e n t a -
d a p o r el P r e s i d e n t e de l a comis ion d e n e g o c i o s e x t r a n j e r o s ; p o r c o n s i g u i e n t e , no 
s e r á i m p r o p i o q u e man i f i e s t e a l m é n o s l a s i m p r e s i o n e s m a s b i e n q u e o p i n i o n e s q u e 
m e g u i a b a n . 

E n p r i m e r l u g a r , d i r é con r e l a c i ó n á l a c u e s t i ó n i m p o r t a n t e q u e o c u p a á l a C á -
m a r a , q u e n o p u e d o c o n v e n i r e n l a c o n s e c u e n c i a d e q u e la vo tac ion h e c h a p o r l a 
m a y o r í a h a y a s ido en s e n t i d o a l g u n o o b s e r v a c i ó n h e c h a a l d i s t i n g u i d o p r e s i d e n t e 
d e esa comis ion . E n e s t e caso p a r t i c u l a r no e s t á n d e a c u e r d o la o p i n i o n d e la C á -
m a r a y los deseos d e ese s e ñ o r ; es to es u n a r e p e t i c i ó n d e lo q u e t a n t a s veces n o s 
h a pa ado, y s e n t i r í a s o b r e m a n e r a q u e a h o r a se e s t a b l e c i e s e l a r e g l a , q u e s i e m -
p r e q u e u n a m e d i d a p r o p u e s t a p o r u n a comis ion do es ta C á m a r a n o f u e s e a p r o b a -
d a p o r l a m a y o r í a de los D i p u t a d o s , p r e t e n d i e s e el p r e s i d e n t e d e esa comis ion q u e 
es un d e s a i r e p e r s o n a l q u e s e le h a c e . S é m u y b i e n q u e e n e s t e c a s o n o h a y Di -
p u t a d o q u e goce d e m a s r e s p e t o y con f i auza po r p a r t e d e los m i e m b r o s d e e s t e l a -
do d e la C á m a r a , y s e g ú n es toy i n f o r m a d o d e m i e m b r o s de l o t ro l a d o t a m b i é n ; p o r 
lo q u e e s p e r o q u e la pe t i c ión h e c h a p o r el p r e s i d e n t e d e la comis ion de n e g o c i o s 
e x t r a n j e r o s ( M r . Dav i s ) no s e r á a p r o b a d a . A d e m a s , m e p a r e c e q u e h a y u n a m a -
la i n t e l i g e n c i a r e s p e c t o d e la f u e r z a y n a t u r a l e z a de l h e c h o c o m p r e n d i d o e n e s t e 
a s u n t o . Es m u y s a b i d o q u e e s t a C á m a r a a p r e b ó u n a p r o p o s i c i o n q u e en c i e r t o 
s e n t i d o f u é u n a d e c l a r a c i ó n r e p e t i d a de l a d o c t r i n a d e M o n r o e ; e sa d e c l a r a c i ó n 
n o f u é s c c n n l u d a p o r el o t r o r a m o de la L e g i s l a t u r a , y d e c o n s i g u i e n t e no p o -
i ' i i l a p r o p o s i c i o n e n m a n e r a a l g u n a s e r l a e x p r e s i ó n d e la v o l u n t a d del C o n g r c -

so , s ino ú n i c a m e n t e d e l a C á m a r a . L a p r o p o s i c i o n q u e l a C á m a r a d e j ó e s t a m a -
ñ a n a s o b r e la m e s a , se e x p r e s a s o b r e es to p u n t o d e u n a m a n e r a p a r t i c u l a r ; d ice 
q u e el " C o n g r e s o , " no e s t a C á m a r a , s ino el " C o n g r e s o t i ene u n d e r e c h o c o n s t i t u -
c iona l y a u t o r i d a d d e d e c l a r a r y p r e s c r i b i r la po l í t i ca e x t e r i o r de los E s t a d o s -
U n i d o s . t a n t o en el r e c o n o c i m i e n t o d e p o t e n c i a s n u e v a s como e n o t ro s a s u n t o s . 
C r e o q u e si l a p r o p o s i c i o n h u b i e r a t e r m i n a d o a l l í , n i n g u n o d e los s e ñ o r e s D i p u t a -
d o s h u b i e r a q u e r i d o d i s p u t a r l a e x a c t i t u d de la p ropos i c ion , s u p u e s t o q u e e x i s t í a n 
ó p a r e c í a n e x i s t i r hechos en q u e p o d í a h a b e r s o f u n d a d o c o u v e n i e u t e m e n t e ; p e r o 
c o n t i n ú a d i c i e n d o q u e " e s d e b e r c o n s t i t u c i o n a l del p r e s i d e n t e r e s p e t a r e sa po l í t i -
c a , n o m é n o s e n r e l a c i o n e s d i p l o m á t i c a s q u e en el uso do la f u e r z a n a c i o n a l c u a n -
do s e lo a u t o r i c e p o r l a l e y . " E s t a p a r t e de la p r o p o s i c i o n c o n d u c í a , a u n q u e i n d i -
r e c t a m e n t e , á p e u s a r q u e el P r e s i d e n t e k a b i a d e j a d o d e o b e d e c e r a l C o n g r e s o e u 
el e j e r c i c io del d e r e c h o c o n s t i t u c i o n a l q u e e s t e t i e n e de d e c l a r a r y p r e s c r i b i r c o n 
c a r á c t e r a u t o r i t a t i v o la po l í t i ca de l G o b i e r n o con r e l a c i ó n á negoc ios e x t r a n j e r o s , 
m i é n t r a s en r e a l i d a d el mo t ivo d e l a q u e j a c o n t r a el P r e s i d e n t e ó su S e c r e t a r i o d e . 
E s t a d o cons i s t e en q u e de jó de r e s p e t a r el vo to de e s t a C á m a r a , c u a n d o t r a t ó d e 
r e s o l v e r c u á l d e b í a s e r l a po l í t i ca de l p a í s e n u n a s u n t o p a r t i c u l a r , no h a b i e n d o 
s i d o a p r o b a d a la o p i n i o n d e e s t a C á m a r a p o r la o t r a r a m a de l C o n g r e s o . P o r c o n -
s i g u i e n t e , m e p a r e c e , al m é n o s p o r los h e c h o s m a n i f e s t a d o s e n e s t a d i s cus ión , q u o 
el P r e s i d e n t e no e s t á s u j e t o á l a a c u s a c i ó n , ni s i q u i e r a i n d i r e c t a , d e h a b e r d e j a d o 
d e r e s p e t a r l a op in ion c o n s t i t u c í o n a l m e n t e e x p r e s a d a de l C o n g r e s o , c o n r e l a c i ó n 
á l a po l í t i ca e x t e r i o r d e e s t e pa í s ; p o r o q u e ú n i c a m e n t e de jó de r e s p e t a r la op in ion 
q u e m a n i f e s t ó es ta C á m a r a , n o h a b i e n d o s i d o a p r o b a d a p o r el S e n a d o . Conf ieso 
q u e no m e a g r a d ó la m a n e r a e n q u e el S e c r e t a r i o d e E s t a d o e x p r e s ó su o p i n i o n 
s o b r e los d e r e c h o s d e es ta C á m a r a , c o n r e s p e c t o á r e l a c i o n e s e x t e r i o r e s , y m e 
a l e g r a r í a de p o d e r p r o t e s t a r c o n t r a el la d e a l g ú n modo c o n v e n i e n t e ; p e r o no veo 
cómo e s t a m o s a u t o r i z a d o s , n i c o n s i d e r a n d o el l e n g u a j e q u e c r e y ó d e b e r u s a r , p a r a 
r e c o n v e n i r a l P r e s i d e n t e p o r l a n e g l i g e n c i a de l d e b e r c o n s t i t u c i o n a l q u e t i e n e d e 
o b e d e c e r á l a v o l u n t a d de l C o n g r e s o c o n r e s p c c t o - á n u e s t r a po l í t i ca e x t r a n j e r a . 
De jó , lo m i s m o q u e s u S e c r e t a r i o , d e s e r g u i a d o p o r la v o l u n t a d d e e s t a C á m a r a ; 
p e r o s e g ú n e n t i e u d o p o r los h e c h o s d e c l a r a d o s en e s t a d i scus ión , no h a d e s p r e c i a -
do la op in ion c o n s t i t u c í o n a l m e n t e e x p r e s a d a de l C o n g r e s o c o n r e s p e c t o á n u e s t r a 
po l í t i ca e x t r a n j e r a . 

Mr. Farnsworth: Como yo , s e ñ o r p r e s i d e n t e , h ice l a m o c i o n d e d e j a r s o b r e la 
m e s a la p r o p o s i c i o n p r e s e n t a d a p o r el D i p u t a d o d e M a r y l a n d ( M r . Davis ) , deseo 
m a n i f e s t a r s o l a m e n t e q u e no lo h i c e p o r f a l t a d e r e s p e t o á ese s e ñ o r ; de n i n g u n a 
m a n e r a . N o f u é m i i n t e n c i ó n q u e se j u z g a r a la mocion u n a t a q u e c o n t r a el d i p u -
t a d o d e M a r y l a n d ó l a comis ion . N o h a y m i e m b r o e n e s t a C á m a r a , c u y o t a l e n t o y 
l e a l t a d e x i j a n d e m í u n r e s p e t o y a d m i r a c i ó n m a s a l to s q u e los q u e p r o f e s o a l 
d i p u t a d o d e M a r y l a n d . Si , c o m o s e h a d i c h o a q u í , c u a n d o la C á m a r a no o p i n a d e 
c o n f o r m i d a d con la comis ion q u e p r e s e n t a u n a ley ó u n a p ropos i c ion , e s t e h e c h o 
h a d e s e r c o n s i d e r a d o como u n a c e n s u r a , p o r c u y a c a u s a m i e m b r o s de la comis ión 
h a n de r e n u n c i a r , p o c a s c o m i s i o n e s q u e d a r í a n en es ta C á m a r a . No c r e o q u e p o r -
q u e la C á m a r a e3 d e o p i n i o n d i f e r e n t e á l a de u n d i p u t a d o con r e s p e c t o á l a c o n -
v e n i e n c i a d e a p r o b a r u n a p r o p o s i c i o n a b s t r a c t a , como la q u e c o n t e n i a es ta p r o p o -
s ic ion , d e b e c o n s i d e r a r s e e s t e h e c h o u n a t a q u e c o n t r a l a op in ion , l a r e p u t a c i ó n ó 
l a l e a l t ad del d i p u t a d o . T o m é la p a l a b r a ú n i c a m e n t e p a r a d e c i r es to en d e f e n s a 
d e mí mismo como t a m b i é n de l d i p u t a d o de M a r y l a n d . 

Mr. Coz: Deseo p r e g u n t a r a l d i p u t a d o d e I l l ino i s ( M r . F a r n s w o r t h ) , s i no q u i e -
r e h a c e r l a m o c i o n d e vo lve r á c o n s i d e r a r l a vo tac ion s o b r e la p r o p o s i c i o n . 

Mr. Farnsworth: H e h e c h o la m o c i o n d e vo lve r á c o n s i d e r a r y d e d e j a r d i c h a 
m o c i o n s o b r e l a mesa . 

Mr. Coz: ¿No q u i e r e el d i p u t a d o h a c e r l a m o c i o n d e vo lve r á c o n s i d e r a r eeto? 
Mr. Farnsworth: No quiero hacerlo. 
El presidenta: T a l moc ion s e r i a impos ib l e , s e g ú n el r e g l a m e n t o . 



Mr. Spalding: Deseo ún icamen te dec i r , señor p res iden te , que longo l a m a y o r 
confianza en la coraislon de re lac iones ex te r io res , el P r e s iden t e y todos los roiem-

. b r o s de esa comision, y q u e apoyó con muohís imo gus to la decisión do es ta C á m a -
r a sobre la proposic ion e m a n a d a de esa comision en la ú l t ima sesión del Congreso , 
do d e s a r r o l l a r lo que suponíamos l iab ia sido la pol í t ica do nues t ro G o b i e r n o d u -
r a n t e m u c h o s años y p r o t e s t a r con t r a c u a l q u i e r a in t e rvenc ión e x t r a n j e r a - e n es te 
con t inen t e p a r a el es tab lec imien to do gob ie rnos moná rqu i cos . Dosco sos tener esa 
doc t r i na , deseo v iv i r y m o r i r p o r ella. Volver ía á v o t a r hoy p o r esa p ropos ic ion si 
f u e r a p r e s e n t a d a á es ta C á m a r a , á p e s a r do lo q u e h a ocu r r ido en la d ip lomac ia 
de l país . Creo t ambién , q u e si acaso la acción do u n m i e m b r o del gab ine te f u é i n -
mo t ivada cuando censuró en c i e r t a m a n e r a la d e t e r m i n a c i ó n de es ta C á m a r a de l 
Congreso , croo q u e f u é p e r f e c t a m e n t e legí t imo el q u e e x p r e s á r a m o s n u e s t r a s 
i deas r e l a t i vamen te á l a in t e rvenc ión de la F r a n c i a , i n d e p e n d i e n t e m e n t e de cua l -
q u i e r acción de l a o t r a r a m a del Congreso , el Senado . 

« 'Ahora, senor , cuando se nos p re sen tó esta proposic ion es ta m a ñ a n a po r la c o m i -
s ion de Relac iones E x t e r i o r e s , e s t aba inc l inado á v o t a r po r su a p r o b a c i ó n ; vo té en 
con t r a de que se d e j a r a sob re la mesa; poro d e s p u é s de a l g u n a re f lex ión y e x á m e n 
do la propos ic ion , temí que po r su cons t rucc ión , d i r i g í a u n a t a q u e d i r ec to c o n t r a 
el j e f e del Ejecut ivo de n u e s t r a nac ión , y no qu ie ro , señor , en estas c i r cuns t anc i a s , 
p r e s t a r mi a y u d a á u n a legis lac ión q u e t e n g a esto fin. Creo v e r d a d e r a m e n t e q u e 
tenemos un E jecu t ivo que h a c e lo q u e p u e d e en sen t ido pa t r ió t i co , p a r a conse rva r 
ile. 'ns todas las ins t i tuc iones de n u e s t r o país . No puedo , cons ide rando la c o n d u c -
t a do es te bombre , c o n v e n i r en voto a lguno en es ta C á m a r a , q u e a t a q u e su i n t e -
g r i d a d en respec to a lguno. Si el est i lo de la propos ic ion h u b i e r a s ido modi f icado 
de a l g u n a m a n e r a , como indicó el d i p u t a d o de P e n s y l v a n l a ( M r . Stevens) , h a b r í a 
vo ido p o r ella con muchís imo p l a c e r ; p e r o n o pod ia hace r lo - a t acando la c o n d u c -
ta del P r e s i d e n t e ó de a lgún m i e m b r o de su gab ine te . E s t a f u é l a r azón p o r q u e 
ped í q u e se c a m b i a r a mi voto, y que voté p o r q u e la propos ic ion se d e j a r a sob re l a 
mesa . 

E s p e r o q u e el p r e s iden t e de l a comision de re l ac iones ex t e r io re s vo lve rá á con-
s i d e r a r su in tenc ión de s e p a r a r s e de esa comision; opino q u e la c á m a r a t i ene com-
p l e t a conf ianza en su s a b e r y pa t r io t i smo , y como uno de los m i e m b r o s de e sa co-
mision, lo p ido que vuelva á c o n s i d e r a r y r e t i r a r su pe t i c ión de se r e x c u s a d o de 
6us servic ios en ella. S i n o se s i en te inc l inado á h a c e r l o (y digo lo mismo á m i 
colega M r . Cox, y á todos los m i e m b r o s de e sa comision q u e conse rven su pos i -
c ión; pe ro , señor , si no lo hacen , si p iden q u e se les excuse ) deseo que l a m a y o -
r í a do l a c á m a r a vote po r la nega t iva . 

Mr. Ross: Deseo q u e se ano te m i voto sob re la mocion de d e j a r l a p ropos i c ion 

sob re la mesa. 
Mr. Datcu: Me opongo á ello, señor p r e s iden t e , j u z g o á p ropós i to h a b l a r a h o r a 

en con t r a do u n a p r ác t i c a q u e se h a fo rmado , de a u o t a r votos d e s p u é s de a n u n -
c i a r s e po r el P r e s i d e n t e l a decis ión de la C á m a r a , y espec ia lmente de a n o t a r votos 
el d i a s iguiente . E s t a p r á c t i c a h a c rec ido con t a n t a ex tens ión , que me p a r e c e es -
t a r l lena de pe l ig ro . No in t en to h a c e r ap l icac ión a l g u n a pe r sona l de l a p r e s e n t o 
observación, y e spe ro q u e los m i e m b r o s de la C á m a r a n o q u e r r á n c o n s i d e r a r l o 
efecto de ma l gen io po r mi p a r t e , s i m a s t a r d e es toy obl igado á h a b l a r c o n t r a la 
p r á c t i c a . 

Mr. Wathbvrne, de I l l inois : S i q u i e r e p e r m i t i r m e e l c a b a l l e r o ae Massachuse t t s , 
a conse j a r é que p r e s e n t e u n a propos ic ion sobro es te a s u n t o y la h a g a l l ega r á la 
comision de l r eg l amen to , p a r a que es tablezcamos u n a r e g l a en e s t e r e spec to , re -
l a t iva á cambio de votos y t a m b i é n a l pe rmiso de v o t a r q u e t e n g a n miembros que 
n o e s t a b a n en el sa lón cuando sus n o m b r e s f u e r o n l lamados . Creo q u e todos con-
v e n d r é m o s en que esto es necesa r io , y s e r á venta joso t ene r a l g u n a r e g l a en el 
a s u n t e . 

Mr. Dawes: Con r e spec to á eso, estoy sa t i s fecho d é l a m a n e r a con q u e el r eg la -
m e n t o h a sido obse rvado h a s t a el p r e sen to Congreso ; -has ta en tóneos n o h a b i a p r o -
duc ido m a l a lguno . Creo q u e el r e spe to al r e g l a m e n t o , ta l como es, s e r á m e j o r 
q u e c u a l q u i e r e s fue rzo quo h a g a m o s de cambia r lo ; hemos hecho y a dos e s fue r zos 
s in efec to eu eso a sun to , y croo q u e s e r á m e j o r c o n f o r m a r n o s con el r e g l a m e n t o 
quo tenemos. 

Mr. Wasliburne, do I l l inois . Si el caba l l e ro de M a s s a c h u s e t t s q u i e r o en todo 
t i empo opone r se á q u e voten a l g u n o s miembros el d ia s igu ien te y c u a n d o n o es ta-
b a n cu el salón al l l a m a r s e sus nombres , se lo a g r a d e c e r é m u c h o . 

Mr. Dawes: Eso f u é el sen t ido de lo que d i jo q u e p r o p o u i a se h i c i e r a , a u n q u e 
y o no e3toy muy d i spues to á co locarme en esa posic ion; deseo ú n i c a m e n t e l l a m a r 
sob re ello la a tenc ión do la C á m a r a on es te momento . E s t a n d o p e n d i e n t e la vo t a -
c ión sob re si la p r o p o s i c i o n del d i p u t a d o d e M a r y l a n d . ( M r . Davis) so d e j a b a so-
b r e la mesa , a u n q u e se p e r m i t i ó á a lgunos m i e m b r o s de los dos lados de la Cárna-
n i a r a a n o t a r sus votos en con t r avenc ión a l r eg lamento , sin e m b a r g o , c u a n d o p a -
r e c i ó q u e i ba á sor u n a vo tac ion dudosa , p r o h i b i ó á a l g u n o s m i e m b r o s a n o t a r 
s u s votos. 

Mr. J. C. Alien: L lamo a l caba l l e ro de Mass.- .chusetts a l o r d e n . N i el c a b a l l e r o 
de I l l inois , n i e l caba l l e ro de Massachuse t t s , h a n e s t ado d i scu t i endo l a cues t ión 
q u e t enemos d e l a n t e . 

El Presidente: E l d e b a t o h a tomado u n a ex tens ión m u y g r a n d e , y l a m e s a n o h a 
j u z g a d o conven ien te i n t e r r u m p i r l o , p o r q u e la cuest ión p r e s e n t a d a po r el p r e s i -
d e n t e de la comision de r e l ac iones e x t e r i o r e s es muy de l icada . La d i scus ión pue-
de conven ien t emen te e x t e n d e r s e solo á dec id i r , si el caba l l e ro de M a r y l a n d h a de 
se r excusado de su3 se rv ic ios en esa comision, y n o á los m é r i t o s de l a p r o p o s i -
cion que f u é d e j a d a sob re la m e s a . 

Mr. Dawes: No t en i a i n t enc ión de t o m a r p a r t e en el d e b a t e sob re si deb íamos 
e x c u s a r a l caba l l e ro de M a r y l a n d de s e r v i r en esa comision; p e r o a h o r a q u e es -
toy al t an to , ta l vez d e b e r í a dec i r a l g u n a s p a l a b r a s . 

El Presidente: L a m e s a n o i m p e d i r á á los caba l l e ros q u e h a b l e n s i n a d i e se opo-
ne á ello. 

Mr. Dawes: C u a n d o el caba l le ro de M a r y l a n d p id ió q u e se le e x c u s a r a de s e r -
v i r en a d e l a n t e en la comis ion do re l ac iones e x t e r i o r e s po r las r azones e x p u e s t a s , 
e s t a b a y o p r i m e r o d i spues to á consen t i r y vo ta r p o r q u e se le e x c u s a r a , no po r 
cons ide rac ión nac iona l a lguna , s ino po r el deseo do s a t i s f ace r a l caba l l e ro de M a -
r y l a n d ; p e r o debo dec i r , q u e cuando m i amigo de Ohio ( M r . Cox) se di r ig ió á la 
C á m a r a en t é rminos tan sen t imen ta l e s y pa té t icos , me e n c o n t r é e n t e r a m e n t e ven-
cido. La escena e n t r e los caba l l e ros de M a r y l a n d y Ohio fué b a s t a n t e p a r a e n t e r -
n e c e r á c u a l q u i e r a que n o t u v i e r a corazon de d i aman te . L a d i s t a n c i a de lo sub l ime 
á lo r id ícu lo , nos dicen que s i e m p r e no os m a s quo u n paso , y debo dec i r que la i n -
d ignac ión que so man i f e s tó en l a s m a n e r a s y la i m p o r t a n c i a del caba l le ro de M a r y -
l a n d , se me pasó cuando el tono suave y a r g e n t i n o d i c a b a l l e r o de Ohio a n u n c i ó á 
l a C á m a r a que conf iaba e n q u e e s t a no ceder ia á la pe t ic ión del caba l le ro de M a r y -
l a n d , p o r l a razón de q u e esto i inpondr ia á la C á m a r a la neces idad de excusa r lo 
t a m b i é n , l i o c a m b i a d o de reso luc ión sob re esto, p o r q u e no t en i a el ánimo de e x -
c u s a r á esos dos caba l l e ros po r e l cor to t i empo que q u e d a de s u s se rv ic ios en la Cá -
m a r a ; pensé q u e s e r i a m e j o r p r o b a r si pod iamos s u f r i r su p r e s e n c i a a q u í po r u n 
poco m a s de t iempo, y n o s e p a r a r n o s de ellos á n t e s que los pueblos d e s ú s Dis t r i tos 
lo o r d e n a r a n y r eco rdé , (y rni amigo de M a r y l a n d me a p o y a r á cuando manif ies te q u e 
r e c o r d é ) , q u e el caba l l e ro de M a r y l a n d n o v a r i a b a n u n c a do las «omisiones en sus 
in fo rmes ; quo el caba l l e ro de M a r y l a n d e s t aba s i e m p r e de a c u e r d o con las comi-
s iones en sus i n f o r m e s , y so sen t í a obl igado á r e s p e t a r l o s , y n u n c a d e n u n c i a b a n i 
a l P r e s i d e n t e n i á m i e m b r o a lguno de la comision, e x c e p t u a n d o los casos en q u e 
se veia impu l sado po r u n sen t imien to e levado de deber , cuando la comision e s t a -



b a p r e s e n t e 6 e n m a u s e n c i a ; y t a m b i é n r c o o r d é q n e n u n c a l legó á a n u n c i a r d l a 
C á m a r a en a u s e n c i a de l p r e s i d e n t e d e l a oomis ion , q u e es ta h a b í a v io lado y o f e n -
d i d o d t a l g r a d o los s e n t i m i e n t o s , no s o l a m e n t e d e la C á m a r a s iuo t a m b i é n d e s u ? 
c o n s t i t u y e n t e s , q u e él t e n i a d b i e n (as í d ico el Globe), r e c o m e n d a r a l p r e s i d e n t e 
y d la comís ion q u e se o c u p a r a n d e s u s pos ic iones p r i v a d a s m a s b i e n q u e d e a t e n -
d e r d s u s d e b e r e s a q u í ¿Cómo p u e d o y o con t o d a s e s t a s e x p e r i e n c i a s y r e c u e r d o s , 
si el c a b a l l e r o q u i e r e s u f r i r á u n m i e m b r o n u e v o e n t r a b a j o s d e e s t a c lase , v o t a r 
p o r q u e se le e x c u s e , ú n i c a m e n t e p o r q u o la C á m a r a no e s t a b a de a c u e r d o c o n él e n 
l a c o n v e n i e n c i a d e a p r o b a r e&ta r e so luc ión? ¿ l ' o r q u é n o r e c o r d ó el c a b a l l e r o c o n 
t a l e s a n t e c e d e n t e s p a r a c o n o c i m i e n t o de la C á m a r a , q u e c u a n d o e n u n a ocas ion a n -
t e r i o r p i d i ó p e r m i s o d la C á m a r a p a r a p r e s e n t a r u n a p ropos i c ion , l a C á m a r a 
o p i n ó q u e s e r i a m e j o r q u e no la p r e s e n t a r á ? y eso es h o y la dec i s ión c o n s i g n a d a 
d e la C á m a r a . E l c a b a l l e r o se e c h ó es ta m a ñ a n a e n b r a z o s de la g e n e r o s i d a d d e la 
C á m a r a , y sa l ió c h a s q u e a d o ; p e r o no p u e d o v e r p o r q u é no se lo b a b i a de p e r m i t i r 
o c u l a r ese l u g a r p o r m a s t i e m p o , y p o r c o n s i g u i e n t e v o t a r é en c o n t r a d e q u e s e le 
e x c u s e . 

tlr. Davis, d e M a r y l a n d , o b t u v o l a p a l a b r a . 
Mr. Coz: ¿Quie re e l c a b a l l e r o p e r m i t i r m e u n a p a l a b r a , e n c o n s i d e r a c i ó n á q u e 

t e n d r á el p r i v i l e g i o d e c e r r a r el d e b a t e ? 
Mr. Davis, do M a r y l a n d : C e d o la p a l a b r a . 
Mr. Cox: N o h a b r í a v u e l t o á m o l e s t a r - á l a C á m a r a , si no f u e r a p o r l a s a l u s i o -

n e s d e m i a m i g o de M a s s a c h u s e t t s . L a n a t u r a l e z a lo h a f o r m a d o d e tul modo , q u e 
h a s ido el p r i m e r o de t o d o s los m i e m b r o s d e e s t a C á m a r a p a r a m o s t r a r su m a g -
n a n i m i d a d a l r e f e r i r s e á n u e s t r o l a d o de la C á m a r a como l a p a r t e d e r r o t a d a d e l 
C o n g r e s o . El c a b a l l e r o p o d i a h a b e r t e n i d o u n a o p o r t u u i d a d d e m o s t r a r s u s s e n t i -
m i e n t o s v e n g a t i v o s s o b r e ese a s u n t o , y h a b e r l o h e c h o ta l vez u n poco m a s en ó r d e n , 
s o b r e u n a c u e s t i ó n u n poco m a s r e l a c i o n a d a con el d e c o r o p a r l a m e n t a r i o , P e r o e s 
v e r d a d , c o m o d a á e n t e n d e r el c a b a l l e r o , q u e los a s i e n t o s q u e a h o r a n o s c o n o c e n 
á m u c h o s d e n o s o t r o s , p r o n t o nos d e s c o n o c e r á n p a r a s i e m p r e , y nos s o m e t e m o s á 
ello con r e s i g n a c i ó n c r i s t i a n a si no po l í t i c a . N a d a v e m o s en la C o n s t i t u c i ó n , p o r 
lo quo e s t u v i é r a m o s ob l i gados d i r n o s a l fin de u n a ñ o , d e s p u c s d e h a b e r s ido e l ec -
t o s po r dos; p a r e c í a n o s , al c o n t r a r i o , q u e e s t á b a m o s o b l i g a d o s p o r l a e lecc ión d e 
n u e s t r o s c o n s t i t u y e n t e s d s e r v i r p o r el t é r m i n o e n t e r o . S e r i a u n poco i n c o n v e -
n i e n t e p a r a u n m i e m b r o en s e n t i d o p e c u n i a r i o , v o l v e r a l l a d o d e s u s c o n s t i t u -
y e n t e s , d e s p u é s de h a b e r s e r v i d o a q u í u n a ñ o , y r e n u n c i a r r e p e n t i n a m e n t e p o r 
a lgún e x t r a ñ o c a p r i c h o d e f a n t a s í a p o r p a r t e d e ellos, p o r a l g ú n e n g a ñ o p o p u l a r , 
p o r a l g ú n i ngen ioso r a z o n a m i e n t o , m a n d a d o al l í t a l vez p o r el c a b a l l e r o de M a s s a -
c h u s e t t s , y h a l l a n d o á s u s c o n s t i t u y e n t e s p r e d i s p u e s t o s c o n t r a él. P o r o eso , s e ñ o r , 
n o t i ene r e l a c i ó n con el a s u n t o q u e t e n e m o s á la v i s t a . L a cues t ión n o es, si p e r -
m a n e c e m o s a q u í a l g ú n t i e m p o m a s ó no ; y o h e e s t a d o a q u í h a s t a a h o r a , cas i t a n t o 
t i e m p o c o m o mi amigo de M a s s a c h u s e t t s ; l a N u e v a - I n g l a t e r r a d i r i g e a h o r a es to 
G o b i e r n o , y p u e d e e s t a r aqu í p o r ocho a ñ o s m a s . R e c u e r d o q u e c u a n d o p r i m e r o 
v ino c o n m i g o a l C o n g r e s o , f u i m o s p u e s t o s los d o s e n la m i s m a ccmis ion ; y o e r a 
p r e s i d e n t e d e e sa comis ion , y el c a b a l l e r o e r a e n t o n c e s mi s u b a l t e r n o . (Risas); d e -
b e r í a a c o r d a r s e d e e s a s r e l a c i o n e s p a s a d a s y no s e r t a n s e v e r o con su a n t i g u o s u -
perior. (Risas). 

E l c a b a l l e r o d e M a s s a c h u s e t t s , s e ñ o r p r e s i d e n t e , h a h e c h o lo q u e n i n g ú n o t r o 
c a b a l l e r o d e a q u e l l ado d e la C á m a r a , m e a t r e v o á d e c i r , h a b r í a hecho , y f u é r e -
c o r d a r n o s q u e e s t a m o s v e n c i d o s , vo lve r á p i s o t e a r n o s d e s p u e s d e q u e h a b í a m o s 
fa l lec ido . (Risas). E s o es i nnob le . S e e n c u e n t r a u n solo e j e m p l o d e ello cu t o d a la 
h i s t o r i a y l i t e r a t u r a , y f u é S í r J o h n F a l s t a f f q u i e n m a t ó á l l o t s p u r d e s p u e s do 
q u e és te h a b i a m u e r t o . [Risas). 

P e r o el p u n t o del d e b a t e á q u e deseo c o n t e s t a r , f u é a lgo m a s á p r o p ó s i t o ( p e r t i -
n e n t ) q u e es to . N o q u i e r o d e c i r con eso q u e l a s o b s e r v a c i o n e s de m i a m i g o do M a s -

s a c h u s c í t s f u e r o n impertinentes en s e n t i d o ma lo a l g u n o , a u n q u e p u d i e r a n cons ide -
r a r s e así po r p e r s o n a s q u e u o e n t i e n d e n n u e s t r a s r e l a c i o n e s a m i s t o s a s . (Risas). 

E l o t r o c a b a l l e r o d e M a s s a c h u s e t t s ( M r . Bou twe l l ) q u e d i s c u t i ó e s to a s u n t o , n o 
p u e d e h a b e r l o e x a m i n a d o c u i d a d o s a m e n t e y con e s c r u p u l o s i d a d . E n m i c o n c e p -
to, c u a n d o el P r e s i d e n t e hizo c u e s t i o n a b l e n o la acc ión del Comgreso , s ino su po-
d e r , mo t ivó u n a cues t ión con es te Congreso . Lo q u e h izo el S e c r e t a r i o do E s t a d o , 
lo hizo el P r e s i d e n t e ; y mi co lega d e Ohio (Mr . S p a l d i n g ) no d e b í a h a b e r d e f e n d i -
do su voto con la déb i l r a z ó n de q u e el P r e s i d e n t e n o e s r e s p o n s a b l e p o r l a s a cc io -
n e s de l S e c r e t a r i o de E s t a d o , q u e o b r a s o l a m e n t e po r el P r e s i d e n t e como e m p l e a -
d o p r i n c i p a l del D e p a r t a m e n t o E j e c u t i v o . E l c a b a l l e r o d e M a s s a c h u s e t t s no p o d i a 
h a b e r s e a c o r d a d o del l e n g u a j e de l e m p l e a d o p r i n c i p a l del E j e c u t i v o c u a n d o d i jo 
q u e es ta c u e s t i ó n d e r e c o n o c e r u n G o b i e r n o m o n á r q u i c o i m p u e s t o á u n a R e p ú b l i -
ca vec ina , e r a ' - u n a cues t ión p u r a m e n t e e j ecu t iva , y q u e l a dec i s ión s o b r e el la p e r -
t e n e c í a c o n s t i t u c i o n a l m e n t c no á l a C á m a r a de r e p r e s e n t a n t e s , n i s i q u i e r a al Con-
g reso , s ino a l P r e s i d e n t e d e los E s t a d o s - U n i d o s , " r e c l a m a n d o asi p o d e r y f a c u l -
t a d d e j u z g a r s o b r e e s t a s c u e s t i o n e s , i g n o r a n d o c o m p l e t a m e n t e el d e r e c h o q u e t i e -
n e el C o n g r e s o d e r e s o l v e r l a s , á p e s a r d e todo3 lo p r e c e d e n t e s d e n u e s t r a h i s t o r i a 
d e s d e el p r i n c i p i o d e es te G o b i e r n o h a s t a el t i empo p r e s e n t e . 

D e b i a h a b e r s e a c o r d a d o e s p e c i a l m e n t e d e a q u e l l o s p r e c e d e n t e s b r i l l a n t e s e f ec -
t u a d o s p o r M o n r o e , M a d i s o n , Clay y J o h n Quincy A d a m s , c o n r e s p e c t o á los E s -
t a d o s h i s p a n o - a m e r i c a n o s , c u a n d o el C o n g r e s o i n a u g u r ó el s i s t e m a d e r e c o n o c e r 
o t r a s R e p ú b l i c a s , r e so lv i endo s o b r e a s u n t o s de r e l a c i o n e s e x t e r i o r e s . A p e s a r d e 
t o d o s estos p r e c e d e n t e s , e s t a b l e c e el j e f e del E j e c u t i v o la r e g l a de q u e el C o u g r e s o 
n o t i ene p o d e r a l g u n o s o b r e e s t e a s u n t o , s i n o q u e es e x c l u s i v a m e n t e u n a c u e s t i ó n 
e j e c u t i v a . 

No se t r a t a d e s a b e r si el S e n a d o h a r e s u e l t o e s t a m e d i d a n u e s t r a ó no , a u n q u e 
c r e o q u e n a d a h a h e c h o con r e s p e c t o á e l la , n i se t r a t a d e si l a p r o p o s i c i o n h a s i -
do d e c l a r a d a ley ó no; es u n a c u e s t i ó n e n t r e el E j e c u t i v o y el C o n g r e s o r e l a t i v a a l 
p o d e r que e n e s t e a s u n t o y o t r o s r e l a t i v o s á n e g o c i o s e x t r a n j e r o s t i e n e el C o n g r e -
so. S i el c a b a l l e r o q u i e r e s o l a m c a t e l e e r el i n f o r m e e r u d i t o de l P r e s i d e n t e de l a 
comis ion de r e l a c i o n e s e x t e r i o r e s , e n c o n t r a r á q u o d e s d e el 9 de F e b r e r o d e 1821 , 
c u a n d o l l e n r y Clay h izo en la C á m a r a d e r e p r e s e n t a n t e s u n a mocion r e l a t i v a a l 
r e c o n o c i m i e n t o de los G o b i e r n o s de la A m é r i c a e s p a ñ u l a , y d u r a n t e t oda la é p o c a 
d e n u e s t r a h i s t o r i a b a s t a el p r o y e c t o p o r el q u e votó el m i s m o c a b a l l e r o d e M a s -
s a c h u s e t t s de r e c o n o c e r las R e p ú b l i c a s n e g r a s d e H a i t í y L i b e r i a , se h a e x p r e s a -
do s i e m p r e el C o n g r e s o s o b r e e s t a s c u e s t i o n e s d e Í n t e r e s i n t e r n a c i o n a l po r m e d i o 
d e p r o y e c t o s , p r o p o s i c i o n e s y a u t o r i z a c i o n e s de gas tos ; s in e m b a r g o , d ice mi cole-
g a de Ohio, q u e v o l v e r í a á v o t a r p o r l a p r o p o s i c i o n de la ú l t i m a ses ión r e l a t i v a á 
M é x i c o y M a x i m i l i a n o , y a l m i s m o t i e m p o d i c e q u e v o t a r í a y q u e votó p o r q u e se 
d e j a r a s o b r e la m e s a e s t a p r o p o s i c i o n q u e d e c l a r a , " q u e el C o n g r e s o t i ene u n d e -
r e c h o c o n s t i t u c i o n a l d e u n a voz a u t o r i í a t í v a p a r a d e c l a r a r y p r e s c r i b i r l a po l í t i ca 
e x t r a n j e r a d e los E s t a d o s - U n i d o s , t a n t o e n el r e c o n o c i m i e n t o d e p o t e n c i a s n u e -
v a s como e n o t ro s a s u n t o s . 

¿Cómo p u e d e se r c o n s e c u e n t e mi co lega cons igo mismo? Dice q u e v o t a r í a on f a -
vo r de p r o p o s i c i o n e s q u e t u v i e r a n r e l a c i ó n con negoc ios e x t r a n j e r o s , y s in e m -
b a r g o vo ta p o r d e s a p r o b a r u n a p r o p o s i c i o n de d e c l a r a r n u e s t r o p o d e r p a r a i n t e r -
v e n i r en ta le3 negoc ios . Dc-jo á l a lógica de mi c o m p a ñ e r o el s a l i r del d i l e m a e n 
q u e se colocó. E s t a p r o p o s i c i o n , p r e s e n t a d a p o r u u e s t r a comis ion . no es p e r j u d i -
c i a l p o r mot ivo a l g u n o , si no es p o r q u e p a r e z c a d i r i g i r s e de a l g ú n m o d o c o n t r a 
u n o de los f u n c i o n a r i o s del g a b i n e t e d e la a d m i n i s t r a c i ó n ; m e a t r e v o d d e c i r , q u e 
es te es el ú n i c o m o t i v o p o r q u e a l g u p o s c a b a l l e r o s p u e d e n d e f e n d e r s u s votos , y el 
q u e t u v o u n o d e los m i e m b r o s del o t ro lado . ¿Qué se hizo la i n d e p e n d e n c i a de n u e s -
t r a C á m a r a ? ¿Qué h a sido d e a q u e l l a a n t i g u a d i g n i d a d p a r l a m e n t a r i a é i n t r e p i d e z 
p a r a c r i t i c a r , q u e e n t i e m p o s p a s a d o s e r a n p r o p i o s de c u e r p o s de e s t a c lase , f o r -



Diados p a r a d e l i b e r a r y d i scu t i r ? ¿Hemos d o h u m U l a r n o s a n t e el E jecu t ivo en cua l -
q u i e r a ocasion quo lo ordene? 

La proposición que f u é d e s a p r o b a d a s igue d ic iendo , " q u o es el d e b e r cons t i tu -
c iona l del P res iden lo r e s p e t a r e s a po l í t i ca ; " el deber del P r e s i d e n t e c o m p r e n d e 
á todos s u s empleados , su empleado p r i u c i p a ! y todos sus l l amados f u n c i o n a r i o s 
de gab ine te . 

Algunos caba l l e ros d icen quo h a b r í a n vo tado en favor de es ta propos íc ion , s i 
e s tuv ie ra modif icada , d ic iendo: "e l D e p a r t a m e n t o e j ecu t ivo ; " eso d i jo el D ipu tado 
do P c n n s y l v a n i a ( M r . S tevens ) ; p e r o l a p a l a b r a " E j e c u t i v o " ó " P r e s i d e n t e " 
c o m p r e u d e todos estos f u n c i o n a r i o s , y n o h a b í a r azón p a r a d e j a r es ta p ropos í -
cion sob re la mesa s ino p o r q u e a t a c a la pol í t ica del S e c r e t a r i o de Es tado , 6 d e l 
P r e s i d e n t e , po r qu ien h a b l a . ¿Y cuál es esa polít ica? Una pol í t ica quo humi l l a á 
es te pa ís á la faz de l mundo ; u n a pol í t ica que nos puso de rodi l las a a t o la F r a n -
cia , con la boca en el suelo; q u e d i jo a l E m p e r a d o r de F r a n c i a , q u e noso t ro s , 
el Congreso do los E s t a d o s - U n i d o s , n o t e n í a m o s voz en esto a sun to , p e r o que 
el Gob ie rno se a r r a s t r a r í a en el polvo au to u n a potenc ia e x t r a n j e r a , y p e r m i t i r í a 
á esa po tenc ia d e s t r u i r t odas la3 t r ad ic iones q u e r i d a s de n u e s t r a nación y e s t ab le -
ce r y conse rva r un tror.o en este con t inen te . No f u é a s i l a a n t i g u a pol í t ica de d ia3 
m a s fel ices de es ta Repúb l i ca , en que o t r a po l í t i ca y o t ro p a r t i d o r e i n a b a n en e s -
te país . Me opuse á q u e se e x c u s a r a á mi c o m p a n e r o de re lac iones ex t e r io r e s , 
p o r q u e neces i t ábamos en es ta C á m a r a hombres como él, que d iscu ten con c l a r i d a d , 
i n t r e p i d e z y f r a n q u e z a , y osan t e n e r opiníon p rop ia , a u n cuando no esté de a c u e r -
do con la de los h o m b r e s en el pode r . No p e r m i t á i s que es ta C á m a r a se h u m i l l e 
p o r su ve lac ión a n t e el p o d e r e jecut ivo . H a c e d q u e se l evan t e p a r a d e f e n d e r s e á 
sí misma y á sus p r o p i o s pr iv i legios , es t imación y d i g n i d a d . Haced q u e s iga e l 
e j emplo de d ign idad y a m o r p rop io d o l o s an t iguos p a r l a m e n t a r ; d é m e j o r e s 
t i empos de I n g l a t e r r a , c u a n d o a lguuo3 h o m b r e s se a t r e v í a n á i r á l a T o r r e , c u a n -
do e r a n t o r t u r a d o s y descua r t i zados po rque c e n s u r a b a n las p r e r o g a t i v a s rea les 
q u e se e j e r c í an en con t ravenc ión á la cons t i tuc ión . E s p e r o q u e mi a m i g o de M a -
r y l a n d no t e n g a quo i r á n i n g u n a Bast i l la , y n o sea n u n c a t o r t u r a d o y d e s c u a r t i -
zado po r op in iones a l g u n a s q u e t uv i e r e ; p e r o c reo que , h a b i e n d o c o n t r a r i a d o los 
Eentimientos de su p r o p i o Es t ado y p e r t e n e c i d o á congregac iones quo ten ían m u -
cho valor f í s ico y moral , no t i ene miedo de dec i r la v e r d a d a u u & los h o m b r e s e n 
el pode r ; lo hizo en el v e r a n o pasado, y a u n q u e en tónces 110 a p r o b a b a yo la pos i -
c ión en que se h a b i a colocado n i la del E jecu t ivo , que t r a t ó de d e s t r u i r los p r i v i -
legios y f acu l t ades de la C á m a r a , a u u q u o n o c r c i a q u e el Congreso t u v i e r a p o d e r a l -
g u n o m a s que el E jecu t ivo p a r a r e c o n s t r u i r Es tados , a p l a u d í a , s in embargo , su va -
lo r y a r r o j o a l e x p r e s a r s e sob re los de rechos del Congreso en ese respec to , como 
a p l a u d o hoy su c e n s u r a s in t emor en a q u e l i n f o r m e sobro la c o n d u c t a de l S e c r e t a -
r i o de Es tado . 

N a d i e es t ima m a s quo yo lo quo el caba l l e ro de Massachuso t t s (Mr . Dawes) d i -
j o con 1 especio á mí pe r sona lmen te , y á la g r a n d i f e r e n c i a e n t r e el D ipu tado de 
M a r y l a n d y yo , y tomo u n a p o s t u r a de pe r f ec t a humi l l ac ión a n t o u n semidiós 
como el caba l le ro de Massachuse t t s . (Risa). El t iene la v e n t a j a que y o n o tengo, 
do se r miembro de l a p r ó x i m a C á m a r a de r e p r e s e n t a n t e s ; él e s ta l isto p a r a e n t r a r 
en combate en el p róx imo Congreso; d e j a d quo enseñe sus ins ign ias , p e r o q u e lo 
h a g a con g rac i a . N a d a tengo que o b s e r v a r con r e spec to á los an t eceden te s de ese 
caba l le ro ; p u e d e ser que a l g u n a o t ra vez t enga ocasion de hace r lo t an sin miedo 
como hab lo en favor de o t ro m i e m b r o del mismo pa r t i do , el mismo q u e a h o r a p i -
de se le excuse do sus servic ios en la comision de re l ac iones e x t e r i o r e s . Espe ro , 
seHor P r e s i d e n t e , q u e la C á m a r a sos t end rá su p r o p i a d i g n i d a d po r su modo d e 
o b r a r en es ta cues t ión , y con eso es ta ré contonto. 

Mr. Davis, de M a r y l a n d . — S i e n t o , s e ñ o r p res iden te , que en la d i scus ión q u e h a 
t en ido l u g a r h a y a n sido in t roduc idos var ios a sun tos que no t en í an r e l ac ión m u y 

ín t ima con la pet ic ión senci l la y s i n c e r a que h ice á la C á m a r a , de e x c u s a r m e de 
c o n t i n u a r s i rv iendo en la comision de re lac iones ex te r io res ; la h ice con toda s in-
c e r i d a d y sencil lez, p r o f u n d a m e n t e impulsado p o r el deber , y no po r u n sen t imien-
to pe r sona l de descon ten to con la votacion de la C á m a r a . No m e i r r i t é en el me-
n o r g r a d o po r la c i r c u n s t a n c i a de que la C á m a r a f u e r a a h o r a , como h a sido en t an -
t a s ocasiones, de opinion d i s t in ta á la mia; he sido c r i a d o en d e r r o t a s y he v iv ido 
en minor ías ; s i e m p r e cedo, y c reo que con pe r f ec t a h u m i l d a d , al m e j o r j u i c io de 
l a C á m a r a . Si a l g ú n caba l l e ro en el t r a s cu r so do los ocho a ñ o s de mis se rv ic ios en 
esta C á m a r a h a visto a l g u n a vez en m i conduc ta u n a mani fes tac ión de ma l h u m o r 
ó d isgus to pe r sona l , en tónces s e r á n j u s t a s las obse rvac iones de l caba l l e ro de Mas -
sachuse t t s ( M r . Davis); p e r o si n a d i e h a visto eso en ocasion a lguna , se m e p e r d o -
n a r á el q u e no tome m a s n o t a do l a mal ic ia mi se rab le q u e las p r o d u j o . P e r o deseo 
que n o se me e n t i e n d a mal r e spec to de o t ro p u n t o . R e p e t i d a s veces se h a d icho 
q u e esta p ropos íc ion a t a c a a l P r e s i d e n t e ; sea así, y o estoy d i s p u e s t o á a t a c a r a l 
P r e s i d e n t e , ó á c u a l q u i e r o t ro que so oponga en el camino a n c h o d é l o s p r i n c i p i o s 
r e p u b l i c a n o s . No d e b e r í a dec i r eso en es ta C á m a r a . S in embargo , s eño r , no h a y p a -
l a b r a en esa propos íc ion q u e a t a q u e al P r e s iden t e , , n i f u é i n t e n t a d a p a r a a t a c a r -
lo; h a sido p r e p a r a d a con cu idado , de l ibe rac ión y c e n s u r a , y tuvo la ap robac ión 
de cada uno de los miembros de l a comision de re l ac iones ex te r io res , no e s t a n d o 
de a c u e r d o solo el caba l l e ro d s N u e v a - Y o r k (Mr . P o m e r o y ) . L lamo l a a tenc ión de 
la C á m a r a sob re el l e n g u a j e de la p ropos ic icn ; no p r e t e n d o a h o r a d i scu t i r los de-
r echos que def iende; la decis ión de l a C á m a r a h a sido d a d a , y debo s u j e t a r m e á 
el la s in a r g u m e n t o . 

La p ropos ie ion n o f u é u n a t e l a r a ñ a de mi ce reb ro , t r a í d a aqu í p a r a h a c e r so-
b r e ella bel los d i s c u r s o s respec to de los de rechos a b s t r a c t o s de los d i f e r e n t e s 
D e p a r t a m e n t o s de l Gobierno . Es:.-. C á m a r a h a b í a es tablecido su a u t o r i d a d en a sun -
tos do la m a s g r a v e i m p o r t a n c i a nac iona l , sucosos que h a b í a n a t r a í d o la a t enc ión 
de l mundo civil izado, é i nqu i e t ado el corazon de todo amigo de l a l i be r t ad . U n a 
nac ión l ib re , v e c i n a n u e s t r a , e s t aba d e s a n g r á n d o s e e n t r e l a s g a r r a s del águ i la f r a n -
cesa , y u n vago a v e n t u r e r o que n u n c a h a b i a v is to el suelo de México, se l l amó su 
E m p e r a d o r . L a C á m a r a a m e r i c a n a de r e p r e s e n t a n t e s h a b i a d e c l a r a d o que n o es-
t a b a de a c u e r d o con n u e s t r a pol í t ica el r e conoce r n i n g ú n Gobierno m o n á r q u i c o 
c o n s t r u i d o sob re l a s r u i n a s de c u a l q u i e r Gob ie rno r epub l i cano en Amér ica , m u -
cho raénos en México, que es n u e s t r a vecina y amiga . No se r e f e r i a á con t ingen-
c ias r e m o t a s ó posibles , s ino á u n a r ea l i dad s a n g r i e n t a y h o r r i b l e , la r u i n a de u n a 
nac ión l i b r e po r la violencia eu ropea , b a j o p r e t e x t o s fa lsos y con u n a insolente hos-
t i l idad á n u e s t r o p o d e r , u n a r u i n a casi c o n s u m a d a a h o r a y po r n u e s t r a cu lpa , y 
m a s a ú n po r la de aque l los que e s t á n e n c a r g a d o s de conduc i r n u e s t r a s r e l ac iones 
d ip lomát icas . P e r o esa propos íc ion h a b i a quedado en e l Senado ; h a b í a m o s hecho 
todo lo q u e podíamos y f u i m o s obl igados á g u a r d a r silencio. P e r o c u a n d o el S - e -
t a r i o de E s t a d o de los E s t a d o s - U n i d o s m a n d ó un despacho á u n Gobierno e x t r a n -
j e r o , r e l a t ivo á un a s u n t o que en tónces e s t aba p e n d i e n t e e n el D e p a r t a m e n t o le-
g is la t ivo de los E s t a d o s - U n i d o s , donde n o t i ene d e r e c h o de p e n e t r a r el ojo de l 
E jecu t ivo , y con r e spec to á cuya reso luc ión n o t i ene de recho de s a b e r n a d a h a s t a 
q u e le sea c o m u n i c a d a en l a f o r m a deb ida , cuando en es te es tado do cosas j u z g ó 
el S e c r e t a r i o de E s t a d o conven ien te e n t r a r en comunicac ión d ip lomá t i ca con u n 
Gob ie rno e x t r a n j e r o con el fia de q u i t a r á la opinion do es ta C á m a r a su p o d e r 
m o r a l legí t imo á n t e s de q u e h u b i e r a a d q u i r i d o a u t o r i d a d legis la t iva , y al h a c e r 
eso pon ía en d u d a nn so lamente la o p o r t u n i d a d y convenienc ia , s ino t ambién el 
de recho de es ta C á m a r a ó de l a s dos C á m a r a s p a r a dec i r u n a p a l a b r a sob re ese 
a sun to , no p u d e g u a r d a r si lencio, y c rco que l a C á m a r a e n c o n t r a r á que le es 
impos ib le g u a r d a r l o , si r e s p e t a d e b i d a m e n t e su d i g n i d a d como u n a de l a s r a m a s 
de este Gobie rno . En su jec ión á ese caso p rác t i co , efect ivo, f u é f o r m u l a d a es ta 
propos ie ion con cu idado , c e n s u r a y a t enc ión especia l p a r a ev i t a r t oda i n s i n u a -
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cion c o n t r a el c a r á c t e r p e r s o n a l , t a n t o del P r e s i d e n t e do los E s t a d o s - U n i d o s 
como del c a b a l l e r o d i s t i n g u i d o q u e t an h á b i l m e n t e p r e s i d e el D e p a r t a m e n t o d e 
Es t ado ; y el l e n g u a j e do su n o t a , al q u e so r e f i e r e el de l a p r o p o s i c i o n , d e m o s -
t r a r á con c u á n t o c u i d a d o h a s i d o a d a p t a d a á es te a s u n t o , y c u á n c o m p l e t a m e n t e 
lo cons igu ió . E l S e c r e t a r i o de E s t a d o d i c e : 

" E s , s in e m b a r g o , o t r a cues t i ón d i s t i n t a , si los E s t a d o s - U n i d o s j u z g a r í a n n e -
ce sa r i o 6 c o n v e n i e n t e e x p r e s a r s e e n es ta vez en l a f o r m a a d o p t a d a p o r la C á m a r a 
de r e p r e s e n t a n t e s . " S i e n d o o t r a c u e s t i ó n si l oa E s t a d o s - U u i d o a j u z g a r í a n c o n v e -
n i en t e e x p r e s a r s e en e s t a vez y en l a f o r m a q u o la C á m a r a de r e p r e s e n t a n t e s h u -
b i e r a t en ido á b i en u s a r , ¿ q u i é n es el q u e h a b l a p o r los E s t a d o s - U n i d o s ? Dice e l 
S e c r e t a r i o : " E s t a es u n a cues t i ón p r á c t i c a y p u r a m e n t e e j e c u t i v a . " ¡El Ejecutivo* 
h a b l a a h í p o r los E s t a d o s - U n i d o s ! " y su r e s o l u c i ó n no c o r r e s p o n d e p o r l a c o n s t i -
t uc ión á l a C á m a r a de r e p r e s e n t a n t e s , n i s i q u i e r a al C o n g r e s o , s ino a l P r e s i d e n t a 
de los E s t a d o s - U n i d o s . " 

¡El P r e s i d e n t e es e n t o n c e s los E s t a d o s - U n i d o s ! ¿ E n t e n d e i s a h o r a cómo l a p a l a -
b r a " P r e s í d a t e , " se h a p u e s t o al l í? F u é p o r q u e el S e c r e t a r i o de E s t a d o h a b i a d i -
c h o al G o b i e r n o f r a n c é s , con i n t e n c i ó n de a n i q u i l a r l a f u e r z a d e l a op in ion de l a 
C á m a r a - d e r e p r e s e n t a n t e s , q u e c o r r e s p o n d í a no á l a C á m a r a d e r e p r e s e n t a n t e s , n i 
a l Congreso , s i n o e x c l u s i v a m e n t e al P r e s i d e n t e d e los E s t a d a s - U n i d o a , d e c l a r a r l a 
q u e p e n s a b a n los E s t a d o s - U n i d o s , y c u a n d o e r a c o n v e n i e n t e d e c l a r a r lo q u o p e n -
s a b a n r e s p e c t o d e n u e s t r a s r e l a c i o n e s e x t e r i o r e s , e s t a s c o m p r e n d e n g u e r r a , p a z , 
n l i anzas , r e c o n o c i m i e n t o s , n e u t r a l i d a d y todos los i n t e r e s e s y d e r e c h o s q u e nos p o -
n e n en c o n t a c t o con las n a c i o n e s del g lobo, d e c o n f o r m i d a d con las p a l a b r a s e x -
p r e s a s de la cons t i t uc ión , q u e a t r i b u y e n esas f u n c i o n e s to ta l ó p a r c i a l m e n t e á una . 
ó á l a s dos C á m a r a s del Congreso . E s a d e c l a r a c i ó n q u e no es t á de a c u e r d o c o a t o d o s 
los p r e c e d e n t e s d e los E s t a d o s - U n í d o 3 , f u é l a q u e el S e c r e t a r i o de E s t a d o c o n s i d e -
r ó á p r o p ó s i t o no t an solo p a r a e x p r e s a r a q u í en l a c o m u n i c a c i ó n o r d i n a r i a e n t r e 
los D e p a r t a m e n t o s del G o b i e r n o , s ino m a n d a r á n u e s t r o M i n i s t r o en ¡Francia y 
p r e s e n t a r á u n G o b i e r n o e x t r a n j e r o , y p a r a r e p r o b a r y d e s a c r e d i t a r l a r e s o l u c i ó n 
d e l C o n g r e s o á n t e s q u e f u e s e m a n i f e s t a d a , lo q u e ex ig ió q u e f u e r a r e p r e n d i d a i m -
p e r i o s a m e n t e , y f u é ese l e n g u a j e c o n t r a el q u e se d i r i g i ó la p r o p o s i c i o n . J u z g a d 
a h o r a si es v e r d a d ó no quo el C o n g r e s o t i ene u n d e r e c h o c o n s t i t u c i o n a l de u n a 
voz a u t o r i t a t i v a en n u e s t r a s r e l a c i o n e s e x t e r i o r e s . D i r e c t a m e n t e c o n t r a el l e n g u a -
j e y no c o n t r a l a p e r s o n a del S e c r e t a r i o de E s t a d o se d i r i g e l a c u e s t i ó n "s i el C o n -
g r e s o t i ene u n d e r e c h o c o n s t i t u c i o n a l do u n a voz a u t o r i t a t i v a p a r a d e c l a r a r y p r e s -
c r i b i r l a po l í t i c a e x t e r i o r d e los E s t a d o s - U n i d o s , t a n t o en el r e c o n o c i m i e n t o d e 
p o t e n c i a s n u e v a s como en o t r a s m a t e r i a s , y es el d e b e r c o n s t i t u c i o n a l de l P r e s i -
d e n t e r e s p e t a r e sa pol í t ica , no m é n o s e n a s u n t o s d e c o m u n i c a c i o n e s d i p l o m á t i c a s 
que en el uso d e la f u e r z a n a c i o n a l c u a n d o se le a u t o r i c e p a r a u s a r l a . " 

No fué a t a q u e c o n t r a el P r e s i d e n t e , s ino q u e u n d e r e c h o le h a b i a s ido confer ido i 
p o r el S e c r e t a r i o de E s t a d o ; e s t e r e p r o b ó p r i m e r o el d e r e c h o d e l C o n g r e s o de h a -
cor lo q u e s i e m p r e h a b i a h e c h o , y u s u r p ó es te d e r e c h o p a r a h a c e r de él u n o d e lo» 
a d o r n o s de las p r e r o g a t i v a s p r e s i d e n c i a l e s . N o r econozco su ley ni s u h e c h o . L o 
h a g o u n a c u e s t i ó n d e d e r e c h o y n o p e r s o n a l , s ea con el S e c r e t a r i o d e E s t a d o ó c o n 
el P r e s i d e n t e . 

Y el S e c r e t a r i o d ice , q u e es u n a cues t i ón e j e c u t i v a " s i los E s t a d o s - U n i d o s j u z -
g a r í a n n e c e s a r i o ó c o n v e n i e n t e e x p r e s a r s e e n l a f o r m a a d o p t a d a p o r l a C á m a r a d e 
r e p r e s e n t a n t e s . " N o p o d e m o s p e r m i t i r que n u e s t r o s votos s e a n r e c i b i d o s d e otro, 
modo quo e n l a f o r m a c o n s t i t u c i o n a l de un voto p o r el P r e s i d e n t e ; e n t o n c e s t i e n e 
el d e r e c h o d e a p r o b a r l o s ó r e h u s a r s e á ello e n l a s f o r m a s de su a u t o r i d a d c o n s t i t u -
c iona l . P e r o no s a b i a yo h a s t a a h o r a , quo el P r e s i d e n t e t i ene el d e r e c h o d e d e c i r 
lo q u e es n e c e s a r i o y c o n v e n i e n t e , ó lo quo es p r u d e n t e ó i m p r u d e n t e con r e l a c i ó n 
á c u a l q u i e r vo to d e e s t a C á m a r a ó de l a s dos, s ino c u a n d o n u e s t r o s vo tos se c o m u -
n i c a n p a r a s u n p r o b a c i o n ó d e s a p r o b a c i ó n ; p o r e s t a r a z ó n se i n t r o d u c e e s t a f r a s e 

p a r a c o m b a t i r d i r e c t a m e n t e l a o t r a p a r t e do l a n o t a d e l S e c r e t a r i o : " y l a pi-opie-
d a d do c u a l q u i e r d e c l a r a c i ó n de pol í t ica e x t e r i o r h e c h a po r el Congreso , q u e d a 
s u f i c i e n t e m e n t e p r o b a d a po r el voto q u e l a p r o n u n c i a . " E s a es l a d e t e r m i n a c i ó n 
d e q u e n u e s t r o voto no e s t á s u j e t o á l a c e n s u r a del E j e c u t i v o ; q u e el pueb lo de los 
E s t a d o s - U n i d o s t i ene el de recho do dec i r lo q u e q u i e r a s o b r e s u po l í t i ca e x t e r i o r 
y el P r e s i d e n t e el d e b e r de i n t e r p o n e r s u ve to ó de a p r o b a r . P e r o , se i lor , si el 
C o n g r e s o e s t á t an d e g r a d a d o , q u e t i ene q u e t r a s p a s a r los l í m i t e s de su p r o p i o r e -
c i n t o p a r a p r o b a r la n e c e s i d a d y p r o p i e d a d q u e h a b i a . de h a c e r , e n l a f o r m a q u o 
a d o p t ó , e s t a d e c l a r a c i ó n so lemne do pol í t ica n a c i o n a l , t a l vez no p o d r í a m o s e n c o n -
t r a r o t r o a r b i t r o p a r a d e c i d i r e n t r e n o s o t r o s y el E jecu t ivo , y q u e s ea m a s c o n s i -
d e r a d o po r el Gob ie rno , q u e la Convenc ión de Ba l t imore ; ese c u e r p o i l u s t r a d o , r e s -
p e t a n d o la opinion púb l i ca , c r e y ó n e c e s a r i o y c o n v e n i e n t e r e p e t i r l a p r o p o s i c i o n 
p o r la q u e el S e c r e t a r i o se d isculpó; solo q u e t r a t a n d o de d a r á u n a r e p r e n s i ó n l a 
f o r m a de u n c u m p l i m i e n t o , l a conv i r t i ó en u n s a r c a s m o . 

E s t a es l a s u s t a n c i a de la p ropos i c ion . A h o r a , s e ñ o r , r e p i t o , q u e no i n t e n t o d i s -
c u t i r l a po l í t i ca de la p ropos ic ion ó a s u n t o a l g u n o q u e t e n g a r e l a c i ó n con e l la . N a -
d ie , con e x í e p c i o n del c a b a l l e r o de M a i u e ( M r . B l a i n a ) , l a h a r e p r o b a d o a q u í p o r 
mo t ivos h i s tó r i cos . Con g r a n r e s p e t o h á e i a ese c a b a l l e r o , d i g o q u e el p r e c e d e n t e 
q u e c i t a es f r i v o l a m e n t e i nap l i c ab l e , y q u e d e s d e el p r i n c i p i o del G o b i e r n o h a s t a 
h o y no hay voto d e n i u g u n a de l a s C á m a r a s del Congreso , n i p r e t e n s i ó n de n i n g ú n 
p r e s i d e n t e d e los E s t a d o s - U n i d o s , n i dec i s ión de n i n g ú n S e c r e t a r i o d e E s t a d o , n i 
e x p r e s i ó n d e n i n g t i n h o m b r e pol í t ico r e s p e t a b l e de c u a l q u i e r p a r t i d o ; q u e no c o r -
r e s p o n d e a l C o n g r e s o d e c l a r a r y p r e s c r i b i r l a po l í t i c a e x t e r i o r de los E s t a d o s -
U n i d o s , y d e s d e el t i empo de l a misión de P a n a m á , c u a n d o J o h n Q u i n c y A d a t a s 
p i d i ó y ob tuvo l a a u t o r i d a d y el a p o y o del C o n g r e s o p a r a esa g r a n mis ión quo 
p r o n t o t e n d r é m o s q u e r e p e t i r , h a s t a es te d i a , t e n e m o s voto t r a s voto d e l C o n g r e -
so , cas i b a j o t o d a s l a s a d m i n i s t r a c i o n e s q u e a f i r m a n , c o n t i e n e n , d e t e r m i n a n ó e m -
p l e a n ese p r iv i l eg io s in c o n t r a d i c c i ó n de p a r t e a l g u n a , y b a j o e s t a a d m i n i s t r a c i ó n 
h a h a b i d o m a s d e u n d e c r e t o , que a p r o b a d o s po r el mi smo P r e s i d e n t e L inco ln , a u -
m e n t a n la ley c o n s t a n t e do p r e c e d e n t e s . El r e c o n o c i m i e n t o de H a i t i y L i b e r i a no 
f u é ac to e s p o n t á n e o d e l P r e s i d e n t e , s ino q u e él e s p e r ó como su3 a n t e c e s o r e s has-, 
t a q u e el C o n g r e s o lo h a b i a a u t o r i z a d o á a b r i r r e l a c i o n e s i n t e r n a c i o n a l e s con el los . 
Desdo el p r i n c i p i o de la h i s t o r i a a m e r i c a n a , s e ñ o r , no h a y m a s q u e u n a so la op i -
n ion y u u a sola c o n s e c u e n c i a de hechos ; M o n r o e o b r ó c o n f o r m e á es to; los m e n s a -
j e s de J o h n Qu incy A d a m s e s t án l l enos d e esto: el g e n e r a l J a c k s o n lo r e c o m e n d ó 
en l a cues t ión d e T e j a s ; Mr . Clay y Mr . W e b s t e r lo s o s t u v i e r o n . ¿Qué o t r a s a u t o -
r i d a d e s m e r e c e n a t enc ión d e s p u e s de h a b e r n o m b r a d o es tas? l í e d i cho , s e ñ o r , 
c u a n t o t e n g o q u e d e c i r s o b r e el a s u n t o . 

A h o r a , s e ñ o r , u n a p a l a b r a mas . Ya he d i cho q u e c u a n d o p ido se m e e x c u s e do 
s e g u i r s i r v i e n d o en l a comision de r e l ac iones e x t e r i o r e s , no lo h a g o p o r u u a i m p r e -

*sion d e i r r i t a c i ó n p e r s o n a l . H a g o es t a pe t ic ión en c u m p l i m i e n t o d e mi d e b e r p ú -
b l i c o y en cons ide rac ión á l a s r e l ac iones que el p r e s i d e n t e d e l a comis ion t i ene n e -
c e s a r i a m e n t e con l a C á m a r a de r e p r e s e n t a n t e s . P u e d e s u c e d e r q u e en m u c h a s 
ocas iones n o es té c o n f o r m e la C á m a r a , no s o l a m e n t e con el p r e s i d e n t e d e l a comi-
s ion , s ino con l a comis ion; e s t á en tóneos ob l igada á t o m a r i n s t r u c c i o n e s d e l a Cá -
m a r a y á c o n f o r m a r s e con el las ; e s t á s u j e t a á l a op in ion de l a C á m a r a y t i ene quo 
o b r a r de c o n f o r m i d a d con el la. P e r o l a pos ic ion del p r e s i d e n t e de u n a comis ion 
s i gn i f i c a q u e e s t á al l í como el r e p r e s e n t a n t e de l a op in ion po l í t i c a d e l a m a y o r í a 
de l a C á m a r a de r e p r e s e n t a n t e s . É l es p a r a l a C á m a r a d e r e p r e s e n t a n t e s lo quo 
u n m i e m b r o del g a b i n e t e p a r a el P r e s i d e n t e . U n a c o n f o r m i d a d a b s o l u t a en todo3 
los p r i n c i p i o s e senc i a l e s e n t r e el p r e s i d e n t e de u n a comision y l a C á m a r a s o b r e u n 
a s u n t o p a r a el c u a l se h a n o m b r a d o u n a comis ion , es n e c e s a r i a p a r a el d e b i d o 
c u m p l i m i e n t o de sus d e b e r e s , de l a m i s m a m a n e r a q u e u n a r e l a c i ó n p a r e c i d a e n -
t r e u n f u n c i o n a r i o d e l g a b i n e t e y el P r e s i d e n t e es n e c e s a r i a p a r a l a d e b i d a c o a -



ducc ion de negocios e j ecu t ivos . No soy el representante de la Cámara en esta cuestión. 
L a votacion do es ta m a ñ a n a a b r e u n p r e c i p i c i o g r a n d e e n t r e mí y la C á m a r a de 
r e p r e s e n t a n t e s . A d m i t o con g u s t o q u e p u e d e n t e n e r r a z ó n y y o p u e d o no t e n e r l a ; 
p e r o el c r i t e r i o do mi c o n d u c t a d e b e s e r mi p r o p i a op in ion , y no p u e d o s e p a r a r m e 
de la h i s t o r i a de A m é r i c a p a r a c o n f o r m a r m e con la v o t a c i o n de la C á m a r a do r e -
p r e s e n t a n t e s . 

Y d i r é a ú n m a s , s e ñ o r . N o s o l a m e n t e es i m p o s i b l e q u e y o o o n t i n ú o r e p r e s e n t a n -
do la C á m a r a en esa posic ion r e s p o n s a b l e s in e n g a ñ a r m e á luí mi smo , s i n o q u e t a n 
i n s ign i f i can t e como s e r é p e r s o n a l m e n t e , c u a n d o es te a s u n t o p a s o e l O c é a n o , c o m o 
p a s a r á , no q u i e r o y no p u e d o c o n s e n t i r e n p a r e c e r s u j e t a r m e ó a c o m o d a r m e , ó c o n -
t r i b u i r á e sa g r a v e r e n d i c i ó n del p o d e r del p u e b l o ; p o r q u e , s e ñ o r p r e s i d e n t o , p o r 
m a s i n s i g n i f i c a n t e q u e s e a la p e r s o n a q u e p r o m u e v e e s t a c u e s t i ó n , lo e l eva s u r e -
lac ión con e s t e voto á su i m p o r t a n c i a ; y p u e d o d e c i r o s q u e h a y m a s d e u n a t e s t a 
c o r o n a d a e n E u r o p a q u e m i r a e n es te m o m e n t o con a n s i e d a d la c o n d u c t a d e e s t a 
C á m a r a en es to m i s m a cues t i ón , y u n g r i t o do a l e g r í a so o i r á d e u n e x t r e m o al 
o t ro de la d e s p ó t i c a E u r o p a , c u a n d o se s e p a q u e la C á m a r a d e r e p r e s e n t a n t e s h a 
c o n f e s a d o q u e s u s r e s o l u c i o n e s son p a l a b r a s v a n a s a n t e el d i c t ado de l P r e s i d e n t e , 
y q u e el P r e s i d e n t o es los E s t a d o s - U n i d o s , como L u i s N a p o l e o n es l a F r a n c i a . 
A u n q u e i n s ign i f i c an t e , n o soy b a s t a n t e h u m i l d e p a r a p e r m i t i r q u e mi n o m b r e sea 
a s o c i a d o con esa a b d i c a c i ó n h u m i l l a n t e . 

C o r r e s p o n d i e n d o á l a b o n d a d con q u e s e e x p r e s a r o n hoy v a r i o s c a b a l l e r o s , b o n -
d a d q u e me i m p r e s i o n a s e n s i b l e m e n t e y q u e á n t e s de a h o r a h a b i a sido m a n i f e s t a -
d a f r e c u e n t e m e n t e en lo p a r t i c u l a r , p e r o n u n c a t a n p ú b l i c a m e n t o , sup l i co q u e no 
d e j é i s e n t r a r ese s e n t i m i e n t o b o n d a d o s o en la c o n s i d e r a c i ó n d e e s t e voto , s i n o q u e 
m e p e r m i t á i s , como os lo p ido , q u e so me e x c u s e s e n c i l l a m e n t e d e o c u p a r p o r m a s 
t i e m p o e s t a posioion r e s p o n s a b l e en q u e t a n mal r e p r e s e n t o á la C á m a r a q u e roe h a 
h o n r a d o . 

Mr. LüUejohn: Yo f u i uno de l o s m i e m b r o s de e s t a C á m a r a , s e ñ o r P r e s i d e n t e , q u e 
v o t a r o n p o r q u e la p r o p o s i c i o n se d e j a r a s o b r e la m e s a . Se h a p r e t e n d i d o en es to 
d e b a t e , q u e el voto i n d i c a b a u n a o p i n i o n s o b r e el ob je to de la p r o p o s i c i o n m i s m a . 
P o r lo q u e toca á mí , s e ñ o r , deseo q u e se e n t i e n d a , q u e yo no h e e x p u e s t o o p i n i o n 
a l g u n a s o b r e la p r o p o s i c i o n . E l p r e s i d e n t e de la comis ion de r e l a c i o n e s e x t e r i o r e s 
p r e s e n t ó u n a p r o p o s i c i o n d e m u y g r a v e i m p o r t a n c i a , h izo i n m e d i a t a m e n t e m o c i o n 
de la cues t ión p r e v i a , y s in d e r e c h o de d i s c u t i r l a p r o p o s i c i o n , n i de m e j o r a r su 
es t i lo , se n o s h izo v o t a r . M i é n t r a s y o t e n g a u n a s i e n t o t n e s t e sa lón , no m e d e j a -
r é n u n c a en ta les c i r c u n s t a n c i a s ob l i ga r á d a r u n a op in ion s o b r e u n a c u e s t i ó n n a -
c i o n a l i m p o r t a n t e . V o t é p o r q u e se d e j a r a la p ropos i c ion s o b r e la m e s a , en p r i m e r 
l u g a r , p o r q u e no h a b i a o p o r t u n i d a d p a r a la d i scus ión , y en s e g u n d o , p o r q u e c r e í 
q u e no c o n v e n i a cu e s t e t i empo , en la c r i s i s de la h i s t o r i a de n u e s t r o p a í s , p r o m o -
v e r a q u í cues t iones t a n t u m u l t u o s a s . V e n d r á el t i empo , s e ñ o r , c u a n d o I n g l a t e r r a 
y F r a n c i a e n t i e n d a n la pos i c ión del p u e b l o a m e r i c a n o e n la cues t ión r e f e r i d a poi* 
el c a b a l l e r o de M a r y l a n d . 

A h o r a , s e ñ o r , n a d i e t i ene m a s r e s p e t o al c a r á c t e r p r i v a d o , l a pos ic ion p ú b l i c a y 
la i n t e g r i d a d del c a b a l l e r o do M a r y l a n d q u e yo, y e s p e r o q u e e s t a C á m a r a v o t a r á 
u n á n i m e m e n t e q u e no s e le e x c u s e de s e r v i r en e sa comis ion . 

L a moción f u é d e s a p r o b a d a , y M r . Davís , de M a r y l a n d , no f u é e x c u s a d o . 

T o m a d o del Congressional Globe d e W a s h i n g t o n . N ú m e r o 5, de 2 1 d e D i c i e m b r e 
do 1804.—Sesión de la C á m a r a de R e p r e s e n t a n t e s . D i c i e m b r e , l ú n e s 19, d e 18(54. 

Política extsrior de los Estados-Unidos. 
•Mr. JJavis, de M a r y l a n d : P r e s e n t o la p ropos i c ion q u e r e m i t o á l a m e s a y p i d o 

BU adopc ión . Deseo m a n i f e s t a r q u e es l a mi sma p r o p o s i c i o n q u e f u é d e j a d a s o b r e 
l a m e s a el j u é v e s ú l t imo , s e g ú n m e inc l ino á c r e e r , en p a r t e p o r m a l a i n t e l i g e n c i a 
d e la C á m a r a , y en p a r t e p o r mi c u l p a p r o p i a . P i d o l a cuestión previa s o b r e la p r o -
pos ic ion . 

Se d ió l e c t u r a á l a p r o p o s i c i o n como s igue : 
" S e p r o p o n e q u e el C o n g r e s o t i e n e u n d e r e c h o c o n s t i t u c i o n a l d e u n a voz a u t o -

r i t a t i v a p a r a d e c l a r a r y p r o s c r i b i r l a p o l í t i c a e x t e r i o r d e los E s t a d o s - U n i d o s , t a n -
to e n el r e c o n o c i m i e n t o d e p o t e n c i a s n u e v a s c o m o e n o t ro s a s u n t o s ; y es el d e b e r 
c o n s t i t u c i o n a l de l p r e s i d e n t e r e s p e t a r e sa po l í t i ca , no m é n o s e n c o m u n i c a c i o n e s 
d i p l o m á t i c a s q u e en el uso d e la f u e r z a n a c i o n a l c u a n d o se le a u t o r i c e p o r l a l e y ; 
y l a p r o p i e d a d de c u a l q u i e r d e c l a r a c i ó n d e po l í t i ca e x t e r i o r p o r el C o n g r e s o q u e -
d a s u f i c i e n t e m e n t e p r o b a d a p o r ol voto q u e la p r o n u n c i a ; y e sa p ropos i c ion , m i e n -
t r a s e s t é p e n d i e n t e y sin d e t e r m i n a r s e , no es a s u n t o p r o p i o p a r a e x p l i c a c i o n e s d i . 
p l o m á t i o a s con n i n g u n a p o t e n c i a e x t r a n j e r a . " 

Mr. Stevens: P i d o a! c a b a l l e r o q u e r e t i r e su pe t i c i ón d e la c u e s t i ó n p r e v i a , h a s -
t a q u e p u e d a h a c e r u n a moc ion do r e f o r m a r , y c n t ó n c e s p e d i r é y o de n u e v o la 
c u e s t i ó n p r e v i a . 

Mr. Davis, de M a r y l a n d : L a r e t i r o . 
Mr. Stevens: H a g o mocion do b o r r a r l a p a l a b r a " P r e s i d e n t e " y p o n e r - ' D e p a r -

t a m e n t o E j e c u t i v o " e n su l u g a r , y en s e g u i d a p i d o l a cues t ión p r e v i a . 
Mr. Davis, d e M a r y l a n d : No m e o p o n g o á esa modi f icac ión . 
Mr. Farnsioortk: M e l e v a n t o p a r a d e b a t i r la p r o p o s i c i o n . 
El presidente: L a cues t ión p r e v i a e s t á p e d i d a . 

Mr. Farnsicorlh: ¿Si l a cues t ión p r e v i a no es so s t en ida , se d e s e c h a r á la p r o p o -

s ic ion? 
El presidente: Se d e s e c h a r á si se p r o m u e v e la d i s c u s i ó n . 
Mr. Pruyn: N o m e l e v a n t o p a r a d i s c u t i r , s i n o p a r a p e d i r a l c a b a l l e r o d e M a r y -

l a n d q u e h a g a o t r a mod i f i cac ión m a s d e su p r o p o s i c i o n b o r r a n d o la ú l t i m a f r a s e ; 
p u e d e e n c i e r t a s c i r c u n s t a n c i a s h a b e r ocas ion p a r a e x p l i c a c i o n e s d i p l o m á t i c a s . M e 
p a r e c e obvio q u e el l e n g u a j e g e n é r i c o u s a d o al l í es i n c o n v e n i e n t e . 

Mr. Davis, d e M a r y l a n d : No p u e d o c o n v e n i r en esa modi f i cac ión . E s u n o d e l o s 
p r i m e r o s y m a s i m p o r t a n t e s p r i n c i p i o s de u n c u e r p o p o p u l a r e n u n G o b i e r n o l i -
b r e , q u e s u s p r o c e d i m i e n t o s m i é n t r a s e s t én p e n d i e n t e s n o s e r á n m a t e r i a d e e x p l i -
c a c i o n e s d i p l o m á t i c a s . 

L a c u e s t i ó n p r e v i a f u é a d m i t i d a , d a n d o p o r r e s u l t a d o G8 votos p o r l a a f i r m a t i v a 
y 4 3 p o r l a n e g a t i v a . 

Mr. Farnswortk: H a g o m o c i o n d e d e j a r l a p r o p o s i c i o n s o b r e la m e s a , y p i d o l a 
v o t a c i o n s o b r e e s a moc ion . 

Mr. Stevens: N o e n t e n d í b i e n si el c a b a l l e r o de M a r y l a n d a c e p t ó la r e f o r m a q u e 

p r o p u s e . 
El presidente: La mesa lo cree as í . 
Mr. Davis, de M a r y l a n d : L a a c e p t é . 
S e t omó la v o t a c i o n s o b r e la moc ion d e M r . F a r n s w o r t h , y f u é d e c i d i d a p o r l a 

n e g a t i v a . — 4 9 vo tos p o r l a a f i r m a t i v a , 7 3 p o r l a n e g a t i v a y 60 q u e n o v o t a r o n , 
como s igue : 

P o r l a a f i r m a t i v a : Los S r é s . Al ley , A r n o l d , B a i l y , J o h n D. B a l d w i n , B e a m a n , 
B l a i n e , B o u t w c l l , B r o o m a l l , A m b r o s e W . C l a r k , Cobb , Cole, Crcswe l l , T h o m a s T. 
Dav i s , D a w e s , D i x o n , D r i g g s , E c k l e y , E l io t , F a r n s w o r t h , F r a n k , Ha l e , J o h n I I . 
H u b b a r d , I l u l b u r d , K a s s o n , Ke l l ey , F r a n c i s W. Ke l logg , O r l a n d o Kel logg , L i t t l e -
j o h n , L o n g y e a r , M a r v i n , Mc. B r i d e , M c . I n d e e , A m o s M y e r s , L e o n a r d M y e r s , C h a r -
l e s O 'Nei l l , P i k e , P o m e r o y , A l e x a n d e r H . Rice , E d w a r d II . R o l E n s , S m i t h , T h a -
y e r , T h o m a s , T r a c y , U p s o n , V a n V a l k e n b u r g h , E l i h u B. W a s h b u r n e , Wi l l i am B. 
W a s h b u r n , W i l s o n , y W i n d o m . E n todo 49 . 

P o r l a n e g a t i v a : Los S r e s . Wi l l i am J . Al len , Al l i son , Ames , A n c o n a , A n d e r s o n , 
A u g u s t u s C. B a l d w i n , B a x t e r , Bl iss , B low, B o y d , B r o o k s , J a m e s S. B r o w n , C h a n l e r , 
C o f f r o t h , Cox , C r a v e n s , H e n r y W i n t e r Davis , D a w s o n , D e m i n g , Den i son , E d e n , 
E l d r i d g e , Finclc , G a n s o n , G a r f i e l d , G r i d e r , H a r d i n g , H a r r i n g t o n , C h a r l e s M. H a r -
r i s , H e r r i c k , H i g b y , H o l m a n , A s a h e l W . H u b b a r d , J e n c k c s , K e r n a n , K n a p p , 



K n o x , L a w , Le. B l o n d , M a l l o r y , M a r c y , Mo. C l u r g , M c . K i n n e y , M o o r b c a d , J a m e s 
E . M o r r i s , Ne l son , Noblo, J o h n O ' N e i l l , O r t h , P e n d i e t o n , P e r r y , P r i c e , P r u y n , 
S a m u e l J . R a n d a l l , Boss , S c h e n c k . Soof ie ld , Scot t , S loan , S m i t h e r s , S p a l d i n g , J o h u 
B. S tee le , S t e v e n s , S t r o u s e , S t u a r t , S w e a t , T o w n s e n d , V o o r h e e s , W a d s w o r t h , 
W h o l e y , J o s e p h W. W h i t e , Wi l l iams, y Y e a m a n . E n t o d o 73 . 

N o v o t a r o n : Los S r c s . J a m o s C. . A l l e n , Ash l ey , B la ine , B r a n d e g e e , W i l l i a m G . 
B r o w n , F r e e m a n C l a r k e , C lay , Donno l ly , Duraon t , E d g e r t o n . E n g l i s h , F e n t o n , 
G o o c h , G l i d e r , Gi i s ivo ld , Ha l l , B e n j a m i n G . H a r r i s , I l o o p e r , H o t e h k i s s , H u t c h i n s , 
Inge r so l l , P h i l i p J o h n s o n , W i l l i a m J o h n s o n , J u l i a n , Ka lb f l e i s ch , K i n g , L n z e a r ' 
L o a n , L o n g , Mc. Al l i s te r , Mc. Dowel l , Mc. M i d d l e t o n , S a m u e l F . Mi l l e r , W i l l i a m 
H . Mi l l e r , M o r r i l l , Dan ie l Mor r i s , M o r r i s o n , N o r t o n , O d e l l , I ' a t t e r s o n , P e r h a m , 
R a d f o r d , Wi l l i am II . R a n d a l l , J o h n H . Rice , R o b i n s o n , R o g e r s , J a m e s S. Ro l l ins , 
S h a n n o n , S t a r r , Wi l l i am G. S tee le , S t i l e s , W a r d , W e b s t e r , W h e e l e r , Ch i l ton A. 
W h i t e , Wi lder , Wicf ie ld , , B e n j a m i n W o o d , F e r n a n d o W o o d , y W c o d b r i d g e . E n 
t o d o 60 . 

As í es q u e la C á m a r a se r e h u s ó á d e j a r l a p ropos i c ion s o b r e la m e s a . 
D u r a n t e la l e c t u r a do la l i s t a , m a n i f e s t ó M r . S loan , q u e M r . W h e e l e r e s t a b a 

a u s e n t o p o r e n f e r m e d a d . 
M r . A n c o n a h izo u n a m a n i f e s t a c i ó n s e m e j a n t e con r e l a c i ó n á M r . M i l l e r , de 

P e n n s y l v a n i a . M r . S h a n n o n , q u e n o e s t a b a e n e l s a l ó n c u a n d o su n o m b r e f u é l l a -
m a d o , p id ió p e r m i s o p a r a v o t a r . 

M r . D a w e s se opuso . 
H a b i e n d o s i d o a n u n c i a d o el r e s u l t a d o a r r i b a m e n c i o n a d o d e la vo tac ion , se p a -

só á t r a t a r de la cues t ión p r o p i a m e n t e d i c h a . 
Mr. Pruyn: Sup l i co a l c a b a l l e r o d e M a r y l a n d q u e c o n s i e n t a en mod i f i ca r l a p r o . 

pos ic ion , p o n i e n d o l a s p a l a b r a s " l a po l í t i ca d e " á n t e s de " t a l p r o p o s i c i o n " c e r c a 
de l fin de la p ropos i c ion . Eso f u é lo q u e p e n s a b a c u a n d o m e l e v a n t é á n t e s , p e r o 
p a r e c e que mi p e n s a m i e n t o n o f u é c o m p r e n d i d o b i en p o r él . 

El Presidente No e s t á al a r b i t r i o del c a b a l l e r o d e M a r y l a n d a c e p t a r m o d i f i c a -
c ión a l g u n a d e la p r o p o s i c i o n . 

Mr. Davis, d e M a r y l a n d : N o e s t á en mi a r b i t r i o , n i b a r i a e s a modi f i cac ión s i 

lo e s t u v i e r a . 
¡Ir. Washburne, d e Hl ino is : Deseo s a b e r si e s t a p r o p o s i c i o n v i e n e d e la c o m i -

s ión de R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s . 
El Presidente: E s t á p r e s e n t a d a p o r el c a b a l l e r o d e M a r y l a n d . 
Mr. Washburne, d e I l l ino is : C r e o q u e d e b e r í a s e r r e m i t i d a á l a comis ion d e R e -

l a c i o n e s E x t e r i o r e s . 
Mr. Coz: F u é r e m i t i d a á e sa comis ion y d e v u e l t a . 
Mr. Daris, d e M a r y l a n d : F u é d e v u e l t a con u n a n i m i d a d d e la comis ion d e R e l a -

c i o n e s e x t e r i o r e s con excepc ión d e u n voto. H o y l a p r e s e n t o c o m o e l r e p r e s e n t a n -
t e de l t e r c e r d i s t r i t o d e M a r y l a n d . 

Mr. Washburne, de I l l i no i s : E s o es lo q u e s u p o n í a , y c o m o r e p r e s e n t a n t e d e l 
t e r c e r d i s t r i t o d e I l l ino i s , h a g o mocion d e v o l v e r á c o n s i d e r a r l a v o t a c i o n p o r l a 
q u e la cues t ión p r e v i a f u é a d m i t i d a , c o n o b j e t o d e h a c e r m o c i o n do r e m i t i r l a p r o -
pos i c ión á l a comis ion de Re lac iones E x t e r i o r e s . 

Mr. Davis, d e M a r y l a n d : H a g o moc ion d e d e j a r l a moc ion d e v o l v e r á c o n s i d e -

r a r l a p ropos i c ion s o b r e la mesa . 
Mr. Ccx: P i d o la vo tac ion s o b r e esa mocion . 
El Presidente: L a m e s a m a n i f e s t a r á a l c a b a l l e r o de Ohio, q u e la vo tac ion n o p o -

d r í a s e r t o m a d a s o b r e u n a moc ion d e vo lve r á c o n s i d e r a r l a vo tac ion p o r l a q u e l a 
c u e s t i ó n p r e v i a f u é a d m i t i d a , p o r q u e no p o d r í a s e r t o m a d a l a m i s m a v o t a c i o n so-
b r e la c u e s t i ó n p r i n c i p a l , q u e f u é s o b r e la a d m i s i ó n d e la c u e s t i ó n p r e v i a . L a m o -
cion "de vo lve r á c o n s i d e r a r e s t á s u j e t a á las m i s m a s r eg l a s , y d e b e s e r d e c i d i d a 
p o r c o m p u t a d o r e s ó p o r u n a d iv i s ión e n la C á m a r a . 

Mr. Washburne, de I l l i no i s : R e t i r o la mocion d e v o l v e r á c o n s i d e r a r y p i d o la vo-

t a c i o n n o m i n a l s o b r e la c u e s t i ó n p r i n c i p a l . 
Mr. Schenck-. Deseo h a c e r u n a p r e g u n t a p a r a p o d e r e n t e n d e r l a p r o p o s i c i o n . E n -

t i e n d o q u e es la m i s m a p ropos i c ion q u e f u é p r e s e n t a d a la s e m a n a p a s a d a , p r o c e d e n -
te do la comis ion de Re l ac iones E x t e r i o r e s , con la ú n i c a d i f e r e n c i a , q u e es ta m a ñ a n a , 
p a r a ev i t a r la o b j c c i o n h e c h a c u a n d o e s t a b a c o n s i d e r á n d o s e a n t e r i o r m e n t e , r e l a t i -
v a a l uso de la p a l a b r a " P r e s i d e n t e , " q u e so c r e i a e r a d i r i g i d a al j e f e del E j e c u t i -
vo p a r t i c u l a r m e n t e , y t a l vez m a l i c i o s a m e n t e , la modi f icac ión p r o p u e s t a f u é a c e p -
t a d a , s i g u i e n d o e l couse jo de l c a b a l l e r o de P e n s y l v a n i a (Mr . S t e v e n s ) , q u e f u é d e 
b o r n y * la p a l a b r a " P r e s i d e n t e " y p o n e r en su l u g a r " D e p a r t a m e n t o s E j e c u t i v o s . " 

C r e o q u e a s í se e n c u e n t r a a h o r a . 
El Presidente: E l c a b a l l e r o d e Oh io no e s t á e q u i v o c a d o . 
Mr. Schenck: Y e sa es p r e c i s a m e n t e la p r o p o s i c i o n q u e v i n o d e l a comis ion d e 

R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s , con excepc ión d e e sa modi f icac ión de l l e n g u a j e p a r a e v i t a r 
l a o b j e c i o n h e c h a en tóneos . 

Mr. Washburne, d e I l l ino is : Y p o r c u y a p r o p o s i c i o n vo tó l a C á m a r a la o t r a vez 
q u e se d e j a r a s o b r e la m e s a . 

Mr. Schenck: Precisamente. 
El Presidente: Si l a p ropos i c ion no h u b i e r a s ido mod i f i cada n o e s t a r i a e n ó r d e n , 

p o r q u e la a n t e r i o r h a b í a s ido d e j a d a s o b r e l a mesa p o r vo tac ion de l a C á m a r a . E l 
c a b a l l e r o d e M a r y l a u d con h a b e r modi f i cado la p r o p o s i c i o n la p r e s e n t a c o n f o r m e 
a l r e g l a m e n t o . 

Mr. Arnold: Deseo s a b e r , c u á l s e r i a l a c o n s e c u e n c i a s i l a C á m a r a r e h u s a s e q u e 
s e vo t a se s o b r e la c u e s t i ó n p r i n c i p a l . 

El Presidente: Eso p r i v a r í a á la p r o p o s i c i o n de la v e n t a j a d e l a c u e s t i ó n p r e v i a . 
Mr. Arnold: ¿Y la p r o p o s i c i o n q u e d a r í a e n t o n c e s d e s e c h a d a ? 
El Presidente: Sí , se d e s e c h a r í a , si a l gún c a b a l l e r o se l e v a n t a r a p a r a d i s c u t i r l a . 
J lfr . Arnold: Deseo d i s c u t i r l a p r o p o s i c i o n . 
El Presidente: N o e s t á e n ó r d e a l e v a n t a r s e a h o r a p a r a d i s s u t i r l a , poi ' h a b e r s i -

do a d m i t i d a la c u e s t i ó n p r e v i a . 
Mr. Davis, d e M a r y l a n d : ¿Cuál es la c u e s t i ó n a h o r a ? 
El Presidente: L a c u e s t i ó n es " ¿ S e v o t a r á s o b r e la p r o p o s i c i o n ? " s o b r e la q u e p i -

d i ó e l c a b a l l e r o d e I l l ino i s v o t a c i o n n o m i n a l . 
S e p r o c e d i ó á l a v o t a c i o n . 

M E N S A J E R E C I B I D O D E L P R E S I D E N T E . 

U n m e n s a j e de l P r e s i d e n t e d e los E s t a d o s - U n i d o s , p o r M r . N ico l ay , su s e c r e t a -
r i o p r i v a d o , a n u n c i ó q u e el P r e s i d e n t e h a b i a a p r o b a d o y firmado u n d e r e t o ( I I . 
R . n ú m e r o 563) , e n a d i c i ó n al " d e c r e t o r e l a t i v o á l eye s de c u a r e n t e n a y s a n i d a d / ' 
a p r o b a d o el 2 5 d e F e b r e r o d e 1799, y p a r a m e j o r c u m p l i m i e n t o d e su p á r r a f o 3?: 

Reso luc ión de l a s C á m a r a s ( I I . R . n ú m e r o 106) q u e a u t o r i z a el S e c r e t a r i o del 
T e s o r o á d i s p o n e r d e c i e r t o s f o n d o s m e n c i o n a d o s e n ella, y 

R e s o l u c i ó n de l a s C á m a r a s q u e a u t o r i z a el S e c r e t a r i o d e M a r i n a á g a s t a r u n a 
p a r t e d e los ga s to s e x t r a o r d i n a r i o s en la e x t e n s i ó n de l edif icio del D e p a r t a m e n t o 
d e M a r i n a . 

POLITICA EXTERIOR D E LOS E S T A D O S - U N I D O S . 

L a C á m a r a volvió á l a c o n s i d e r a c i ó n d e la p r o p o s i c i o n p r e s e n t a d a p o r M r . D a -
v i s , d e M a r y l a n d , s i e n d o la c u e s t i ó n " ¿ S e v o t a r á a h o r a s o b r e la p r o p o s i c i o n ? " so-
b r e l a q u e so h a b i a p e d i d o se v o t a r a . L a cues t ión f u é a d m i t i d a y d e c i d i d a p o r l a 
a f i r m a t i v a ' p o r 71 votos, c o n t r a 56 p o r l a n e g a t i v a , y 53 q u e no v o t a r o n , como s igue : 

P o r l a a f i r m a t i v a : Los S r e s . W i l l i a m J . Al ien , Al l i son , Ames , A n c o n a , A u g u s t u s 
C. B a l d w i n , B a x t e r , Bliss , Blow, B o y d , B r o o k s , J a m s s Den i son , S, B r o w n , C h a n l c r , 
C o f f r o t h , Cox, C r a v e n s , I í c n r y W i n t e r Dav i s , D a w s o n , D e m i n g , E d é n , E l d r i d g e , 



F i n c k . G a n s o n , G a r f i e l d , G r i J c r , H a r d i n g , H a r r i n g t o n , C h a r l e s M . H a r r i s , D e r -
r i c k , H i g b j , H o l i n a n , A s a h e l W . H u b b a r d , ' I e n c k c s , K e r n a n , K n a p p , K u o x , L a w , 
L a z e a r , Lo B l o n d , M a l l o r y , M a r c y , M e . C l u r g , M c . K i n n e y , M o o r h e a d , J a r a c s I t . 
M o r r i s , N e l s o n , N o b l e , J o h n O ' N e i l l , O r t h , P e n d l e t o n , P e r r y , P r i c e , P r u y n , S a -
m u e l J . R a n d a l l , R o s s , S c h e n c k , S c o t t , S l o a n , S r a i t h c r s , S p a l d i n g , S t e v e n s , S t r o u -
sc , S t u a r t , S w e a t , T o w n s e h d , V c o r h e e s , W a d s w o r t h , W h u l c y , J o s e p h W . W h i t e y 
W i l l i a m s . E n t o d o 71 . 

P o r l a n e g a t i v a : L o s S r e s . A l l e y , A r n o l d , J o h n D. B a l d w i n , B e a m a n , B l a i r , 
B o u t w e l l , B r o o m u l l , A m b r o s e W . C l a r k , C o b b , Co le , C r e s w e l l , T h o m a s J . D a v i s , 
D a w e s , D r i g g s , E c k l e y , E l i o t , F a r n s w o r t h , F r a n k , H a l e , I l o t c h k i s s , J o h n H . H u b -
b a r d , H u l b u r d , K a s s o n , Ko l loy , F r a n c i s W . K e l l o g g , O r l a n d o K e l l o g g , L i t t l e j o h n , 
I . o n g y e a r , M a r v i n , M c . B r i d e , M c l u d o e , S a m u e l F . M i l l e r , A m o s M y e r s , L e o n a r d 
M y e r s , C h a r l e s O ' N e i l l , P a t t e r s o n , P e l h a m , P i k e , P o m c r o y , A l e x a n d e r H . R i c e , 
J o h n I I . R i c e , E d w a r d I I . R o l l i n s , Sco f i e ld , S h a n n o n , S m i t h , T h a y e r , T h o m a s , 
T r a c y , U p s o n , V a n V a l k e n b u r g h , E l i h u B . W a s h b u r u e , W i l l i a m B . W a s h b u r n , 
W i l s o n , y W i u d o m . E n t o d o 50 . 

• N o v o t a r o n : L o s S r c s . J a m e s C. A l l e n , A n d e r s o n , A s h l e y , B a i l y , B l a i n e , B r a n -
d e g e e , W i l l i a m G B r o w n , F r e e m a n C l a r k e , C l a y , D i x o n , D o n n e l l y , D u m o n t , E d -
g e r t o n , E n g l i s h , F e n t o n , G o o c b , G r i n n e l l , G r i s w o l d , H a l l , B e n j a m i n G. H a r r i s , 
H o o p e r , H u t c h i n s , l n g c r s o l l , P h i l i p J o h n s o n , W i l l i a m J o h n s o n , J u l i a n , K a l b f l e i s c h , 
K i n g , L o a n , L o n g , M c A l l i s t e r , M c D o w e l l , M i d d l c t o n , W i l l i a m I I . M i l l e r , M o r r i l l , 
D a n i e l M o r r i s , M o r r i s o n , N o r t o n , Ode l l , R a d f o r d , W i l l i a m I I . R a n d a l l , R o b i n s o n , 
R o g e r s , J a r a c s S . R o l l i n s , S t a r r , J o h n B. S t e e l e , W i l l i a m G. S t e e l e , S t i l e s , W a r d , 
W e b s t e r , C h i l t o n A. W h i t e , W i l d e r , W i n f i c l d , B e n j a m i n W o o d , F e r n a n d o W o o d , 
W o o d b r i d g e y Y e a m a n . E n t o d o 5 5 . 

A s í e s q u e s e a b r i ó l a d i s c u s i ó n , q u e e r a s o b r e l a a p r o b a c i ó n d e l a p r o p o s i c i o n . 
Jir. Davis, d e M a r y l a n d , y 

Mr. Washburne, d e I l l i n o i s : P i d i e r o n l a v o t a c i o n n o m i n a i . 

S e p r o c t d i ó á la v o t a c i o n . 
Mr. Broten, d e W i s c o n s i n : P i d o q u e s e d i v i d a l a p r o p o s i c i o n . 

El Presidente: L a m e s a v e r á s i e s s u s c e p t i b l e á s e r d i v i d i d a . 
Mr. Broten, d o W i s c o n s i n : R e t i r o l a p e t i c i ó n d e u n a d i v i s i o n . 

El Presidente: L a m e s a o b s e r v a , q u e l a ú l t i m a f r a s e n o e s u n a p r o p o s i c i o n i n d e -
p e n d i e n t e , p e r o q u e l a s d o s ú l t i m a s lo s o n . 

Mr. Pruyn: L a s ú l t i m a s d o s l í n e a s " y t a l p r o p o s i c i o n , m i é n t r a s e s t é p e n d i e n t e y 
Bin d e t e r m i n a r s e n o e s a s u n t o p r o p i o p a r a e x p l i c a c i o n e s d i p l o m á t i c a s c o n n i n g u n a 
p o t e n c i a e x t r a n j e r a , " c o n t i e n e n e n m i o p i n i o n u n a p r o p o s i c i o n i n d e p e n d i e n t e . 

El Presidente: L a m e s a p i d e a l c a b a l l e r o d i g a c u á l s e r i a el r e s u l t a d o si l a p r i m e -

r a p a r t e d e l a p r o p o s i c i o n f u e r a d e s e c h a d a y la ú l t i m a a p r o b a d a . E s o d e b e s e r l a 

p r u e b a . 

Mr. Pruyn: E x p o n g o r e s p e t u o s a m e n t e q u e l a m e s a n o t i e n e d e r e c h o d e s u p o n e r 

q u e la C á m a r a s e b a r i a c u l p a b l e d e t a l p r o c e d e r : 

El Presidente: L a m e s a n o p u e d e s u p o n e r lo q u e b a r i a l a C á m a r a ó l o q u e n o b a -

r i a ; p e r o l a d i v i s i o n d e u n a p r o p o s i c i o n d e b e s e r d e t a l m o d o , q u e c a d a u n a d e l a s 

p a r t e s p u e d a s u b s i s t i r s o l a . • 

Mr. Wilson: P i d o q u e se v o t e s o b r e l a p r i m e r a p r o p o s i e i o n y l a s d o s ú l t i m a s . 

El Presidente: E l S e c r e t a r i o l e e r á l a p r o p o s i c i o n d e l a ú n i c a m a n e r a e n q u e l a 

m e s a c r c e q u e s e p u e d e d i v i d i r . 
Mr. Davis, d e M a r y l a n d : ¿No e s d e m a s i a d o t a r d e p a r a p e d i r u n a d iv i s i on? 

El Presidente: N o e s l a r d e : en c u a l q u i e r t i e m p o á n t c s d e la v o t a c i o n s e p n e d e 

p e d i r u n a d i v i s i o n . 

E l S e c r e t a r i o l e y ó l a s i g u i e n t e p a r t e d e l a p r o p o s i c i o n : 
S e p r o p o n e : Q u e e l C o n g r e s o t i e n e u n d e r e c h o c o n s t i t u c i o n a l d o n n a voz a u t o r i -

t a t i v a p a r a d e c l a r a r y p r e s c r i b i r la p o l í t i c a e x t e r i o r d e los E s t a d o s - U n i d o B , t a n t o 

e n el r e c o n o c i m i e n t o d e p o t e n c i a s n u e v a s c o m o e n o t r a s m a t e r i a s ; y e s e l d e b e r 
c o n s t i t u c i o n a l d e l D e p a r t a m e n t o E j e c u t i v o r e s p e t a r e s a p o l í t i c a , n o m é n o s e n co-
m u n i c a c i o n e s d i p l o m á t i c a s q u e en e l u s o d e l a f u e r z a n a c i o n a l c u a n d o s e l e a u t o -
r i c e p o r l a l e y . 

El presidente: S o b r e e s t a p r i m e r a p a r t e do l a p r o p o s i c i o n s e p u e d e v o t a r s e p a -
r a d a m e n t e . E l S e c r e t a r i o l e e r á a h o r a l a ú l t i m a p a r t e , q u e t a m b i é n p u e d e v o t a r s e 
s e p a r a d a m e n t e : Y l a p r o p i e d a d d e c u a l q u i e r d e c l a r a c i ó n d e p o l í t i c a e x t e r i o r p o r 
e l C o n g r e s o e s t á s u f i c i e n t e m e n t e p r o b a d a p o r l a v o t a c i o n q u e l a p r o n u n c i a ; y t a l 
p r o p o s i c i o n , m i é n t r a s e s t é p e n d i e n t e y s i n d e t e r m i n a r s e , n o e s a s u n t o p r o p i o p a r a 
e x p l i c a c i o n e s d i p l o m á t i c a s c o n n i n g u n a p o t e n c i a e x t r a n j e r a . 

Mr. Wilson: P i d o u n a d i v i s i o n d e l a p r o p o s i c i o n e n l a m a n e r a i n d i c a d a p o r l a 
m e s a . 

Mr. Coz: P i d o l a v o t a c i o n s o b r e a m b a s p a r t e s d e l a p r o p o s i c i o n . 

El presidente: S e t r a t a d e l a v o t a c i o n s o b r e l a p r i m e r a p a r t e d e l a p r o p o s i c i o n . 
Mr. Farnsworth: N o e s n e c e s a r i o v o t a r s o b r e e s t a p a r t e ; t o d o s v o t a r e m o s p o r 

e l l a . 

S e p r o c e d i ó á l a v o t a c i o n s o b r e l a c u e s t i ó n d e s i s e a p r o b a b a l a p r i m e r a p a r t e 
d e l a p r o p o s i c i o n , y f u é d e c i d i d a p o r l a a f i r m a t i v a p o r 1 1 8 v o t o s , c o n 8 p o r l a n e -
g a t i v a y 5 0 q u e n o v o t a r o n , c o m o s i g u e : 

P o r l a a f i r m a t i v a : L o s S r e s . W i l l i a m J . A l l e n , A l l e y , A l l i s o n , A m e s , A n c o n a , 
A n d e r s o n , A r n o l d , A u g u s t u s C. B a l d w i n , J o h n D . B a l d w i n , B a x t e r , B e a m a n , B l i s s , 
B l o w , B o y d , B r a n d e g e e , B r o o k s . B r o o m a l l , J a m e s S . B r o w n , C h a n l e r , A m b r o s e 
W . C l a r k , C o b b , C o f f r o t h , C o x , C r a v e n s , C r e s w e l l , H e n r y W i n t e r D a v i s , T h o m a s 
T . D a v i s , D a w e s , D a w s o n , D e m i n g , D e n i s o n , D i x o n , D r i g g s , E c k l e y , E d e n , E d -
g e r t o n , E l d r i d g e , F a r n s w o r t h , F i n c k , F r a n k , G a n s o n , G a r f i e l d , G r i d e r , G r i s w o l d , 
H a l e , H a r d i n g , H a r r i n g t o n , C h a r l e s M . H a r r i s , H e r r i c k , H i g b y , H o l m a n , A s a h e l 
W . H u b b a r d , J o h n I I . H u b b a r d , J e n c k e s , K a s s o n , K e l l e y , O r l a n d o K e l l o g g , K e r -
n a n , K n a p p , K n o x , L a w , L a z e a r , L e B l o n d , L o n g y o a r , M a l l o r y , M a r c y , M a r v i n , 
M c . C l u r g , M c . D o w e l l , M c . I n d o e , M c . K i n n e y , S a m u e l F . M i l l e r , M o o r h e a d , M o r -
r i l l , J a m e s R . M o r r i s , A m o s M y e r s , L e o n a r d M y e r s , N e l s o n , N o b l e , C h a r l e s O ' N e i l l , 
J o h n O ' N e i l l , O r t h . P a t t e r s o n , P e r r y , P i k e , P r i c e , P r u y n , S a m u e l J . R a n d a l l , 
W i l l i a m H . R a n d a l l , A l e x a n d e r H . R i c e , J o h n H . R i c e , E d w a r d I I . R o l l i n s , R o s s , 
S c h e n c k , S c o f i e l d , S h a n n o n , S l o a n , S m i t h e r s , S p a l d i n g , J o h n B . S t e e l e , S t e v e n s , 
S t r o u s e , S t u a r t , T h a y e r , T h o m a s , T o w n s e n d , T r a c y , U p s o n , V o o r h e e s , W a d s w o r t h , 
E l i h u B . W a s h b u r n o , W'ha ley , J o s e p h W . W h i t e , W i l l i a m s , W i l s o n , W i n d o m , y 
Y e a m a n . E n t o d o 118 . 

P o r l a n e g a t i v a : los S r e s . B l a i r , B o u t w e l l , Co le , F r a n c i s W . K e l l o g g , L i t t l e j o h n , 

P n m e r o y , S m i t h , y V a n V a l k e n b u r g h : e n t o d o 8 . 

N o v o t a r o n : l o s S r e s . J a m e s C. A l l e n , A s h l e y , B a i l y , B l a i n e , W i l l i a m G. B r o w n , 
F r e e m a n C l a r k e , C l a y , D o n n e l l y , D u m o n t , E l i o t , E n g l i s h , F e n t o n , G o o c h , G r i n -
n e l l , H a l l , B e n j a m i n G. H a r r i s , H o o p e r , H o t c h k i s s , H u l b u r d , H u t c h i n s , I n g e r s o l l , 
P h i l i p J o h n s o n , W i l l i a m J o h n s o n , J u l i a n , K a l b f l e i s c h , K i n g , L o a n , L o n g , M c . A l l i s -
t e r , M c . B r i d e , M i d d l e t o n , W i l l i a m H . M i l l e r , D a n i e l M o r r i s , M o r r i s o n , N o r t o n , 
O d e l l , P e n d l e t o n , P e r h a m , R a d f o r d , R o b i n s o n , R o g e r s , J a m e s S . R o l l i n s , S c o t t , 
S t a r r , W i l l i a m G. S t e e l e , S t i l e s , W a r d , W i l l i a m B. W a s h b u r n , W e b s t e r , W h e e l e r , 
C h i l t o n A . W h i t e , W i l d e r , W i n f i e l d , B e n j a m i n W o o d , F e r n a n d o W o o d , y W o o d -
b r i d g e . E n t o d o 56 . 

A s í e s q u e l a p r i m e r a p a r t e d e l a p r o p o s i c i o n f u é a p r o b a d a . . 

E n s e g u i d a s e p u s o á d i s c u s i ó n l a s e g u n d a p a r t e d e l a p r o p o s i c i o n . 
S e p r o c e d i ó á l a v o t a c i o n , h a b i e n d o s i d o p e d i d a p o r M r . C o x . 
Mr. Broomall: ¿ E s t á en r e g l a e l d e j a r e s t a p a r t e d e la p r o p o s i c i o n s o b r g l a m e s a ? 

El presidente: Estar ia en regla. 
Un miembro: P o d e m o s t a m b i é n d e s a p r o b a r l a . 

TOMO I I I . * 63 



Mr. Broomall: H a g o mocion da d e j a r l a s e g u n d a p a r t e do la p ropos ie ion s o b r e 

la mesa . . . , 
Mr. Cox: ¿Se e n t i e n d e p o r e s to que el P r e s i d e n t e dec ide que esa mocion es tá 

en órden? 
El presidente: Si, señor. . . , . 
Mr Cox: ¿ H a r á la adopc ion de esa mocion q u e la p ropos ie ion e n t e r a >c d e j e so-

No . L a p r i m e r a p a r t e b a sido a p r o b a d a ; la ú l t ima p a r t e e s t á igua l -
m e n t e Bujeta & l a acc ión de l a C á m a r a , como p ropos i e ion » n d e P c n d l J n l e ; 

Mr. Cox: P i d o l a vo tac ión sobro l a mocion do d e j a r es ta p a r t e de l a p ropos i e ion 

sobre l a mesa . 

u p . r z í í s s e v i — - >• »• 
la n e g a t i v a 67: n o v o t a r o n 54, como s igue : 

B S S S S S á ^ w s s s i 
d o 6 1 ' O w»n¡om i Allen All ison, Ancona , A n d e r s o n , A u -

s s s s s g l s 
Swea t , T o w n s e n d , y W ^ q 

No v o t a r o n : Los S r e , J a m e s a M e n As y ^ ^ ^ E d g e r t o n , E n g l i s h , 

l 0 d Así 6 es q u e l a C á m a r a se r e h u s ó á d e j a r l a s e g u n d a p a r t e de l a p r o p o r c i ó n so-

b r e la m e s a . C u a n d o l a l e c t u r a de la l i s ta h a b i a concluido, p td .6 Mr . H a m s , d e 

I l l inois , c o n s e n t i m i e n t o u n á n i m e p a r a a n o t a r su voto. 

í i s : s r * u — i » ^ » 4 c >* p™pMicio°' 
sob re l a q u e se h a b i a ped ido l a votacion. 

L a c u e s t i ó n f u é a d m i t i d a y d e c i d i d a p o r la a f i rmat iva . P o r la a f i r m a t i v a C 3 , p o r 

l a n e g a t i v a 53 ; n o h a b i e n d o votado 56, como s igue : 
P o r l a a f i r m a t i v a : l o s s e ñ o r e s Wil l iam J . Alien, AUiSon A m e s A n c o n a An 

d e r s o n A u g u s t u s C. Ba ldwin , B a x t e r , Bl iss , Blow, Boyd , Chan le r Cof f ro th , 
Cox C r a v e n s H e n r y W i n t e r Davis , Dawson, Dcnison, Eden , E l d r . d g e , F m c k 
Gan'son, Ga r f i e ld , o í i d e r , Gr i swold . H a r r i n g t o n , Char l e s M. H a r r i s , H e r n c k 

Higby , H o l m a n , Asahe l W. H u b b a r d , J e n c k e s , K e r n a n , K n a p p , Knox , L a w , L a -
scar , L e B lond , Ma l lo ry , M a r c y , Mc. Dowell , Mc. K i n n e y , Moorhead , Mor r i l l , J a -
m e s I t . M o r r i s , Nelson, Noble, J o h n O'Neil l , O r t h , Pend le ton , P e r r y , P r i ce , 
P r u y n , Samue l J . Randa l l , Ross , Schenck , Scott , S loan, S m i t h e r s , J o h n B. Steele , 
S tevens , [S t rouse , S t u a r t , Swea t , Townsend , Voorhees , W a d s w o r t h , J o s e p h W. 
Whi te , y Wil l iams. E n todo 68. 

P o r l a nega t i va : Los Sres . Al len , Ba i ly , J o h n D. B a l d w i n , B e a m a n , B l a i r , Bout-
well , B r a n d e g e e , Broomal l , A m b r o s e W. Cla rk , Cobb, Cole, Creswel l , T h o m a s T. 
Davis , Dawes , Dixon, Dr iggs , Eck l ey , El iot , F r a n k , Gr inne l l , Hale , Ho tchk i s s , 
J o h n n . H u b b a r d , H u l b u r d , Kasson , Kel ley , F r a n c i s W. Kel logg, O r l a n d o Ke-
l logg, L i t t l e john , M a r v i n , Mc. B r i d e , Mc. C l u r g , Mc. I n d o e , Amos Myers , Leo-
n a r d M y e r s , C h a r l e s O'Nei l l , P a t t e r s o n , P e r h a m , P i k e , P o m e r o y , A l e x a n d e r H . 
Rice , J o h n H . R ice , E d w a r d H . Rol l ins , Scofield, S h a n n o n , Smi th , Spa ld ing , T h a -
ye r , Thomas , T r a c y , Upson, V a n V a l k e n b u r g h , E l i h u B. W a s h b u r n e , Wil l iam B. 
WaBhburn , W h a l e y , Wilson, Windom, y Yeaman . E n todo 58. 

N o v o t a r o n los S res . J a m e s C. Allen, Arno ld , Ashley , Bla iue , B r o o k s , J a m e s S. 
B r o w n , Wi l l i am G. Brown , F r e e m a n Cla rke , Clay , Deming , Donne l ly , Dumon t , 
E d g e r t o n , E n g l i s h , F a r n s w o r t h , Fen ton , Gooch, Hal l , H a r d i n g , B e n j a m i n G. H a r -
r i s , H o o p e r , H u t c h i n s , J n g e r s o l l , P h i l i p J o h n s o n , Will iam J o h n s o n , J u l i a n , Ka lb-
fleisch, King , Loan , Long , L o n g y e a r , Mc. Al l i s t e r , Middlo ton , S a m u e l F . Mil ler , 
Wil l iam H . Mi l le r , Dan ie l Mor r i s , M o r r i s o n , Nor ton , Odell, R a d f o r d , Wil l iam H . 
R a n d a l l , Rob inson , R o g e r s , J a m e s S. Rol l ins , S t a r r , Wil l iam G. Steele , St i les , 
W a r d , W e b s t e r , Whee le r , Chi l ton A. Whi te , Wi lder , Winfield, B e n j a m i n Wood, 
F e r n a n d o Wood, y Woodbr idge . E n todo 56. 

A s í es q u e la ú l t ima p a r t e de l a p ropos ie ion f u é a p r o b a d a . 
D u r a n t e l a vo tac ion , p id ió Mr . L o n g y e a r , q u s n o h a b i a es tado p r e s e n t e cuando 

su n o m b r e f u é l l amado , q u e se le p e r m i t i e r a v o t a r . 
M r . Dawes se opuso . 
La vo tac ion se a n u n c i ó en tónces como e s t á a n o t a d a a r r i b a . 
Mr . Davis , de M a r y l a n d , hizo mocion de volver á c o n s i d e r a r las v a r i a s vota-

c iones p o r las q u e l a reso luc ión h a b i a sido a d o p t a d a , y t a m b i é n hizo mocion de 
d e j a r la mocion de vo lve r á c o n s i d e r a r sob re l a mesa . 

La ú l t ima mocion se a p r o b ó . 

NUMERO 320. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Diciembre SG de 18GJh 

Armas compradas en San Francisco. 

Tengo la h o n r a de r e m i t i r á vd. , p a r a conocimiento de l S u p r e m o Geb ie rno , co-
p i a de u n a comun icac ión q u e r e c i b í h a c e poco del g e n e r a l D. P l á c i d o Vega , en co-
mis ión especia l en S a n F r a n c i s c o de Ca l i fo rn ia , f e c h a d a en a q u e l l a c i u d a d el 2 2 
de N o v i e m b r e p r ó x i m o pasado , y de la r e s p u e s t a q u e hoy le di. 

E n a m b a s comunicac iones e n c o n t r a r á vd . d e t a l l a d a m e n t e r e f e r i d o lo q u e h a 
ocu r r ido con re lac ión á las a r m a s c o m p r a d a s en San F ranc i sco de Ca l i fo rn i a po r 
el g e n e r a l Vega , con p o s t e r i o r i d a d á lo que sob re el mismo asun to tuve la h o n r a 
d e c o m u n i c a r á ese Min i s t e r io en mi n o t a n ú m e r o 298, do 19 de Nov iembre ci tado. 
E n comunicac ión s e p a r a d a me av i sa el g e n e r a l Vega , que con el Sr . E r o w n , que 
a c a b a de r e g r e s a r de Ca l i fo rn ia , m c m a n d a copias i m p o r t a n t e s de documentos re -
la t ivos a l mismo asunto , c u y a s copias no he rec ib ido p o r h a b e r es tado a q u í el S r . 



Mr. Broomall: H a g o mocion da d e j a r l a s e g u n d a p a r t o de la propos io ion s o b r e 

la mesa . . . , 
Mr. Cox: ¿Se e n t i e n d e p o r e s to que el P r e s i d e n t e dec ide que esa m w i o n es tá 

en órden? 
El presidente: Sí, señor. . . , . 
Mr Cox: ¿ H a r á la adopc ion de esa mocion q u e la p ropos ic ion e n t e r a >c d e j e so-

No . L a p r i m e r a p a r t e h a sido a p r o b a d a ; la ú l t ima p a r t e e s t á igua l -
m e n t e s u j e t a á l a acc ión de l a C á m a r a , como propos io ion » n d e P c n d l J n l e ; 

Mr. Cox: P i d o l a vo tac ión sobro l a mocion de d e j a r es ta p a r t e de l a p r o p o n e n 

sobre l a mesa . 

u p . r z Í Í S S E v i — " " » • 
la n e g a t i v a 67: n o v o t a r o n 54, como s igue : 

B S S S S S á ^ w s s s i 
d o 6 1 ' O w»n¡om i Allen All ison, Ancona , A n d e r s o n , A u -

s s s s s g l s 
Swea t , T o w n s e n d , L a n d e g c e , Wi l l i am Q . 

No v o t a r o n : Los S r e , J a m e s a M e n As y ^ ^ ^ E d g e r t 0 n , E n g l i s h , 

l 0 d Así 6 es q u e l a C á m a r a se r e h u s ó á d e j a r l a s e g u n d a p a r t e de l a p r o p o r c i ó n so-

b r e la m e s a . C u a n d o l a l e c t u r a de la l i s ta h a b i a conc lu ido , p td .6 Mr . H a m s , d e 

I l l inois , c o n s e n t i m i e n t o u n á n i m e p a r a a n o t a r su voto. 

í i s : s r * u — i » ^ » 4 c >* p™pMicio°' 
sob re l a q u e se h a b i a ped ido l a votacion. 

L a c u e s t i ó n f u é a d m i t i d a y d e c i d i d a p o r la a f i rmat iva . P o r la a f i r m a t i v a C 3 , p o r 
l a n e g a t i v a 53 ; n o h a b i e n d o votado 56, como s igue : 

P o r l a a f i r m a t i v a : l o s s e ñ o r e s Wil l iam J . Alien, Alhson A m e s A n c o n a An 
d c r s o n A u g u s t u s C. Ba ldwin , B a x t e r , Bl iss , Blow, Boyd , Chan le r Cof f ro th , 
Cox C r a v e n s H e n r y W i n t e r Davis , Dawson, Dcnison, Eden , E l d r . d g c F m c k 
G a n s o n , Ga r f i e ld , G l i d e r , Gr i swold . H a r r i n g t o n , Char l e s M. H a r r i s , H e r n e k 

Higby , H o l m a n , Asahe l W. H u b b a r d , J e n c k e s , K e r n a n , K n a p p , Knox , L a w , L a -
zear , L c B lond , Ma l lo ry , M a r c y , Mc. Dowell , Mc. K i n n e y , Moorhead , Mor r i l l , Ja> 
m e s R . M o r r i s , Nelson, Noble, J o h n O'Neil l , Ort.li, Pend le ton , P e r r y , P r i ce , 
P r u y n , Samue l J . Randa l l , Ross , Schenck , Scott , S loan, S m i t h e r s , J o h n B. Steele , 
S tevens , [S t rouse , S t u a r t , Swea t , Townsend , Voorhees , W a d s w o r t h , J o s e p h W. 
Whi te , y Wil l iams. E n todo 68. 

P o r l a nega t i va : Los Sres . Al len , Ba i ly , J o h n D. B a l d w i n , B e a m a n , B l a i r , Bout-
well , B r a n d e g e e , Broomal l , A m b r o s e W. Cla rk , Cobb, Cole, Creswel l , T h o m a s T. 
Davis , Dawes , Dixon, Dr iggs , Eck l ey , El iot , F r a n k , Gr inne l l , Hale , Ho tohk i s s , 
J o h n n . H u b b a r d , H u l b u r d , Kasson , Kel ley , F r a n c i s W. Kel logg, O r l a n d o Ke-
l logg, L i t t l e john , M a r v i n , Mc. B r i d e , Mc. C l u r g , Mc. I n d o e , Amos Myers , Leo-
n a r d M y e r s , C h a r l e s O'Nei l l , P a t t e r s o n , P e r h a m , P i k e , P o m e r o y , A l e x a n d e r H . 
Rice , J o h n H . R ice , E d w a r d H . Rol l ins , Scofield, S h a n n o n , Smi th , Spa ld ing , T h a -
ye r , Thomas , T r a c y , Upson, V a n V a l k e n b u r g h , E l i h u B. W a s h b u r n e , Wil l iam B. 
W a s h b u r n , W h a l e y , Wilson, Windom, y Yeaman . E n todo 58. 

N o v o t a r o n los S res . J a m e s C. Allen, Arno ld , Ashley , Bla ine , B r o o k s , J a m e s S. 
B r o w n , Wi l l i am G. Brown , F r e e m a n Cla rke , Clay , Deming , Donne l ly , Dumon t , 
E d g e r t o n , E n g l i s h , F a r n s w o r t h , Fen ton , Gooch, Hal l , H a r d i n g , B e n j a m i n G. H a r -
r i s , H o o p e r , H u t c h i n s , J n g e r s o l l , P h i l i p J o h n s o n , Will iam J o h n s o n , J u l i a n , Ka lb-
fleisch, King , Loan , Long , L o n g y e a r , Mc. Al l i s t e r , Middlo ton , S a m u e l F . Mil ler , 
Wil l iam H . Mi l le r , Dan ie l Mor r i s , M o r r i s o n , Nor ton , Odell, R a d f o r d , Wil l iam H . 
R a n d a l l , Rob inson , R o g e r s , J a m e s S. Rol l ins , S t a r r , Wil l iam G. Steele , St i les , 
W a r d , W e b s t e r , Whee le r , Chi l ton A. Whi te , Wi lder , Winfield, B e n j a m i n Wood, 
F e r n a n d o Wood, y Woodbr idge . E n todo 56. 

A s í es q u e la ú l t ima p a r t e de l a p ropos ic ion f u é a p r o b a d a . 
D u r a n t e l a vo tac ion , p id ió Mr . L o n g y e a r , q u e n o h a b i a es tado p r e s e n t e cuando 

su n o m b r e f u é l l amado , q u e se le p e r m i t i e r a v o t a r . 
M r . Dawes se opuso . 
La vo tac ion se a n u n c i ó en tónces como e s t á a n o t a d a a r r i b a . 
Mr . Davis , de M a r y l a n d , hizo mocion de volver á c o n s i d e r a r las v a r i a s vota-

c iones p o r las q u e l a reso luc ión h a b i a sido a d o p t a d a , y t a m b i é n hizo mocion de 
d e j a r la mocion de vo lve r á c o n s i d e r a r sob re l a mesa . 

La ú l t ima mocion se a p r o b ó . 

NUMERO 320. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

Washington, Diciembre SG de 18GJ. 

Armas compradas en San Francisco. 

Tengo la h o n r a de r e m i t i r á vd. , p a r a conocimiento de l S u p r e m o Geb ie rno , co-
p i a de u n a comun icac ión q u e r e c i b í h a c e poco del g e n e r a l D. P l á c i d o Vega , en co-
mis ión especia l en S a n F r a n c i s c o de Ca l i fo rn ia , f e c h a d a en a q u e l l a c i u d a d el 2 2 
de N o v i e m b r e p r ó x i m o pasado , y de la r e s p u e s t a q u e hoy le di. 

E n a m b a s comunicac iones e n c o n t r a r á vd . d e t a l l a d a m e n t e r e f e r i d o lo q u e h a 
ocu r r ido con re lac ión á las a r m a s c o m p r a d a s en San F ranc i sco de Ca l i fo rn i a po r 
el g e n e r a l Vega , con p o s t e r i o r i d a d á lo que sob re el mismo asun to tuve la h o n r a 
d e c o m u n i c a r á ese Min i s t e r io en mi n o t a n ú m e r o 298, do 19 de Nov iembre ci tado. 
E n comunicac ión s e p a r a d a me av i sa el g e n e r a l Vega , que con el Sr . E r o w n , que 
a c a b a de r e g r e s a r de Ca l i fo rn ia , m c m a n d a copias i m p o r t a n t e s de documentos re -
la t ivos a l mismo asunto , c u y a s copias no he rec ib ido p o r h a b e r es tado a q u í el S r . 



B r o w n d u r a n t e la ú l t i m a r e í q u e e s tuve e u N u e v a - Y o r k , y no h a b e r l a s q u e r i d o 
d e j a r en mi ca sa . A m i r e g r e s o lo b u s q u é y so h a b í a ido y a p a r a N u e v a - Y o r k , s i n 
d e j a r d ioho c u á l s e r i a su d i r e o c i o n e n a q u e l l a c i u d a d . 

R e p r o d u z c o 4 vd . l a s s e g u r i d a d e s d e mi m u y d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . 

M . R O M E R O . 

S r . M i n i s t r o d e Re l ac iones E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 

R e p ú b l i c a M e x i c a n a . — G o b i e r n o S u p r e m o y c o m a n d a n c i a g e n e r a l de l E s t a d o l i -
b r o y s o b e r a n o d e S i n a l o a . — E n comis ion e spec ia l de l S u p r e m o G o b i e r n o . — C i u -
d a d a n o M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o . — T e n g o 4 la v i s t a s u s dos c o m u n i c a c i o n e s t e l e -
g r á f i c a s q u e c o n f e c h a 19 del c o r r i e n t e se h a s e r v i d o d i r i g i r m e , y q u e h a s t a h o y 
h a n l l egado 4 e s t a c i u d a d , e n c o n t e s t a c i ó n 4 l a s q u e p o r el mismo t e l é g r a f o h e di -
r i g i d o 4 v d . , s i e n d o l a ú l t i m a de e s t a s f e c h a d a el 13 del c o r r i e n t e . I n m e d i a t a m e n -
t e d e s p u e s d e r e c i b i r s u s c o m u n i c a c i o n e s , m e tomé la l i b e r t a d d e d i r i g i r l o o t r o d e s -
p a c h o t e l eg rá f i co p i d i e n d o s e s i r v a r e m i t i r m e la ó r d e n r e s p e c t i v a , p a r a q u e p e r -
m i t a n e s t a s a u t o r i d a d e s y e m p l e a d o s la e x p o r t a c i ó n d e e s a s m e r c a n c í a s d e g u e r r a 
q u e t a n t a f a l t a h a c e n 4 n u e s t r a p a t r i a . 

C o m u n i c o 4 v d . d e n u e v o q u e no solo m e h a n p r o h i b i d o la e x p o r t a c i ó n e n todo 
s e n t i d o , d e l a s r e f e r i d a s m e r c a n c í a s , s i n o q u e m e l a s t i e n e n e m b a r g a d a s e n los a r -
s e n a l e s de B e n i c i a y en los a l m a o e n e s d e e s t a a d u a n a m a r í t i m a . 

P o r lo q u e l levo e x p u e s t o , v e r á vd . q u e n o e s t 4 e n mi m a n o p o d e r l l e v a r 4 d e b i -
d o e f ec to 6us s e n s a t a s i n s t r u c c i o n e s de e m b a r c a r l a s c o n d e s t i n o a l F u e r t e Y u m a , 
q u e h a n 6Ído d e s d e u n p r i n c i p i o m i s m a s a r d i e n t e s deseos . 

I n d e p e n d e n c i a , l i b e r t a d y r e f o r m a - S a n F r a n c i s c o , N o v i e m b r e 22 d e 1 8 6 4 . — 
Plácido Vega.—C M i n i s t r o P e n i p o t e n c i a r i o y e n v i a d o e x t r a o r d i n a r i o d e l a R e p ú -
b l i ca M e x i c a n a . — W a s h i n g t o n , D. C. 

L e g a c i ó n M e x i c a n a e n los E s t a d o s - U n i d o s d e A m é r i c a . — W a s h i n g t o n , D i c i e m -
b r e 26 de 1 8 6 4 . — H e t e n i d o l a h o n r a de r e e i b i r l a c o m u n i c a c i ó n q u e con f e c h a 22 
d e N o v i e m b r e p r ó x i m o p a s a d o s e s i r v i ó v d . d i r i g i r m e , con r e l a c i ó n 4 l a s a r m a s 
c o m p r a d a s p o r vd . e n e sa c i u d a d y q u e h a n s ido e m b a r g a d a s p o r l a s a u t o r i d a d e s 
f e d e r a l e s d e ese p u e r t o . 

M u c h o h e s en t ido q u e no le h u b i e r a s ido 4 v d . pos ib l e e f e c t u a r el e m b a r q u e d e 
l a s r e f e r i d a s a r m a s e n los t é r m i n o s q u e u n a m i g o n u e s t r o , d e a l i a p o s i c i o n s o c i a l 
e n es ta c iudad , m e ind icó 4 m e d i a d o s de N o v i e m b r e c i t ado , y y o c o m u n i q u é 4 v d . 
p o r t e l é g r a f o y e n oficio de 19 de l c i t ado mes . L u e g o q u e m e i n f o r m ó v d . q u e l a s 
a r m a s e s t a b a n e m b a r g a d a s p o r esto G o b i e r n o , y q u e h a b i a ó r d e n p a r a no d e j a r l a s 
s a l i r vi a l m e n c i o n a d o amigo n u e s t r o , y c o n v i n o d e s d e l u e g o en q u e la i n t e r v e n -
c i ó n ' m i a e n e s t e a s u n t o , s ea q u e f u e r a en f o r m a oficial ó e x t r a o f i c i a l , e n vez d e 
p r o d u c i r el ob je to de seado , lo p o n d r í a e n p e o r c o n d i c i o n y b a r i a m a s d i f í c i l l a d e -
volución d e l a s a r m a s . 

D e s p u e s de m e d i t a r d e t e n i d a m e n t e s o b r e el a s u n t o , c r e í m o s q u e lo m a s c o n v e -
n i en t e s e r i a q u e h i c i e r a vd . c a n c e l a r , 4 lo m é n o s e n la a p a r i e n c i a , el c o n t r a t o d e 
c o m p r a de l a s a r m a s , p a r a q u e a p a r e c i e r a q u e vo lv í an e s t a s 4 p o d e r de los c i u d a -
d a n o s d e los E s t a d o s - U n i d o s q u e se l a s v e n d i e r o n , q u i e n e s p o d r í a n o b t e n e r m a s 
f á c i l m e n t e q u e vd . el q u e s e las e n t r e g u e n p o r l a a d u a n a d e esc p u e r t o , d e s p u e s 
d e lo cua l p o d r i a n e m p a c a r s e c o n v e n i e n t e m e n t e y e n v i a r s e como m e r c a n c í a s d e 
o t ro g é n e r o al f u e r t e Y u m a . S i no le f u e r e 4 vd . pos ib l e p r a c t i c a r e s t a o p e r a c i ó n , 
p o r q u e los v e n d e d o r e s se h a y a n a u s e n t a d o d e e sa c i u d a d ó no se p r e s t e n 4 h a c e r 
ese a r r e g l o , p o d r í a vd . v e n d e r l a s e n la a p a r i e n c i a 4 u n c i u d a d a n o do los E s t a d o s -
Un idos en q u i e n t e n g a vd . p l e n a conf ianza , p a r a q u e e s t e con su i n f l u e n c i a e n e sa , 
y el a u x i l i o de los S e n a d o r e s y D i p u t a d o s d e ese E s t a d o en el C o n g r e s o d e l o s E s 

t a d o s - U n i d o s c o n s i g a la d e v o l u c i ó n de l a s a r m a s , q u e es p o r a h o r a todo lo q u e se 
n e c e s i t a . 

A n t e s d e t e r m i n a r e s t a n o t a , c r e o de mi d e b e r d e c i r 4 vd . q u e como s a b r á y a ol 
P r e s i d e n t e , h a b i a d i s p u e s t o que de los f u s i l e s q u e h a c o m p r a d o vd . e n e sa c i u d a d , 
so s i r v i e r a e n v i a r dos mi l a l E s t a d o de O a x a c a a l C . g e n e r a l P o r f i r i o Diaz , e n j e f e 
d e l a l i n c a d o O r i e n t e , q u i e n l l eva t i e m p o de e s t a r l o s . p i d i e n d o con u r g e n c i a , p u e s 
l o s n e c e s i t a p a r a o r g a n i z a r l a s f u e r z a s q u e son i n d i s p e n s a b l e s p a r a l a d e f e n s a de 
l a i m p o r t a n t e l í n e a q u e se le h a e n c o m e n d a d o . H a c e pocos d i a s q u e h a v e n i d o 4 
e s t a c i u d a d u n c o m i s i o n a d o de l r e f e r i d o g e n e r a l 4 m a n i f e s t a r m e q u e s in los m e n -
c i o n a d o s dos m i l f u s i l e s no p u e d e r e s p o n d e r del éx i to de l a s o p e r a c i o n e s m i l i t a -
r e s q u e d e b e n h a b e r c o m e n z a d o y a . E l m i s m o c o m i s i o n a d o m e h a d i c h o q u e el g e -
n e r a l Diaz desea q u e s e le env í en los m e n c i o n a d o s f u s i l e s 4 P u e r t o A n g e l , e n l a 
c o s t a de l Pac í f ico , de l E s t a d o de O a x a c a , e n d o n d e h a b í a u n c o m i s i o n a d o e s p e r á n -
do los p a r a t r a s p o r t a r l o s 4 la c a p i t a l ; y en c a s o d e q u e a q u e l p u e r t o h a y a s i d o 
o c u p a d o p o r los f r a n c e s e s ó e s t é b l o q u e a d o , a l d e l a V e n t o s a , e n el I s t m o d e T e -
h u a n t e p e c . 

R e p r o d u z c o 4 vd . l a s s e g u r i d a d e s de m i m u y d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . — M . 
Romero.— C. g e n e r a l P14cido V e g a , g o b e r n a d o r y c o m a n d a n t e m i l i t a r de l E s t a d o 
d e S i n a l o a , en comis ion e spec ia l de l S u p r e m o G o b i e r n o , en S a n F r a n c i s c o . 

N U M E R O 321. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

Washington, Diciembre £7 de I864. 

Circular de ese Ministerio de 15 de Agosto anterior. 

S e h a r e c i b i d o en e s t a L e g a c i ó n l a c i r c u l a r d e ese M i n i s t e r i o , f e c h a d a e n M o n -
t e r e y el 15 d e Agos to a n t e r i o r , e n q u e s e c o m u n i c a q u e el P r e s i d e n t e h a cons ide -
r a d o c o n v e n i e n t e p a r a l a d e f e n s a n a c i o n a l m u d a r l a r e s i d e n c i a d e l Gob ie rno , y 
q u e se a v i s a r á o p o r t u n a m e n t e el l u g a r e n q u e d e t e r m i n e fijarla. 

H o y h a n l l e g a d o 4 mis m a n o s c o n d i c h a c i r c u l a r d o s c a r t a s , u n a de l P r e s i d e n t e , 
f e c h a d a el 16 de O c t u b r e p r ó x i m o p a s a d o , y o t r a d e vd . d e la m i s m a f e c h a , e s c r i -
t a s en la c i u d a d de C h i h u a h u a . H e m a n d a d o cop ias de l a p a r t e c o n v e n i e n t e d e 
a m b a s c a r t a s 4 la r e d a c c i ó n de l Continental d e N u e v a - Y o r k , p a r a q u e l a s p u b l i -
q u e , y 4 l a vez h e d a d o u n e x t r a c t o d e e l las 4 los c o r r e s p o n s a l e s e n e s t a c i u d a d do 
l o s p e r i ó d i c o s d e N u e v a - Y o r k , con el mismo ob je to . 

L o s p l i e g o s q u e m e i n c l u y ó vd . p a r a el S r . T e r 4 n , f u e r o n d e s d e l u e g o e n v i a d o s 
4 su d e s t i n o . 

R e n u e v o 4 v d . l a s s e g u r i d a d e s de m i m u y d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . 

M . R O M E R O . 
C. M i n i s t r o d e R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 



NUMERO 322. 

LEGACION M E X I C A N A E N L 0 8 E S T A D O S - U N I D O S D E A M É R I C A . 

Washington, Diciembre 27 de 18G£. 

Circular de 21 de Setiembre de este año. 

S o h a r e c i b i d o en c s l a L e g a c i ó n l a c i r c u l a r d e e s e M i n i s t e r i o , f e c h a d a e n N a z a s 
e l 2 1 d e S e t i e m b r e p r ó x i m o p a s a d o , e n q u e p a r t i c i p a l a p e r m a n e n c i a t e m p o r a l d e l 
G o b i e r n o c o n s t i t u c i o n a l e n d i c h a c i u d a d , y l a o r g a n i z a c i ó n d e l c u e r p o d o e j é r c i t o 
do O c o i d e u t o . 

R e p r o d u z c o (i v d . l a s s e g u r i d a d e s d e m i m u y d i s t i n g u i d a c o n e i d e r a c i o n . 

M . R O M E R O . 

C . M i n i s t r o d e R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 

NUMERO 323. 

LEGACION M E X I C A N A E N LOS E S T A D O S - U N I D O S D E A M É R I C A . 

Washington, Diciembre 27 de ISG4. 

Circular de 15 de Octubre último. 

P o r l a c i r c u l a r d e esc M i n i s t e r i o f e c h a 1 5 d e O c t u b r e ú l t i m o , q u e d o i m p u e s t o 
d e q u e e l P r e s i d e n t e h a d e t e r m i n a d o e s t a b l e c e r p o r a h o r a l a r e s i d e n c i a d e l G o -
b i e r n o C o n s t i t u c i o n a l e n e s a c i u d a d , y d e l a b u e n a a c o g i d a q u o e n e s e E s t a d o h a 
t e n i d o e l S u p r e m o G o b i e r n o d e l a n a c i ó n . 

R e p r o d u z c o á v d . l a s s e g u r i d a d e s d e m i m u y d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . 

M . R O M E R O . 

S e B o r M i n i s t r o d e R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 

. NUMERO 324. 

L E G A C I O N M E X I C A N A E N LOS E S T A D O S - U N I D O S D E A M É R I C A . 

Washington, Diciembre 2S de 1S6¿. 

Nota de Mr, Seward sobre los asuntos de México. 

C r e y e n d o c o n v e n i e n t e c o m u n i c a r d e u n a m a n e r a o f i c i a l ¡ l e s t e G o b i e r n o l o s t r e s 
c i r c u l a r e s d e e s e M i n i s t e r i o , q u e r e c i b í a y e r , s o b r e e v a c u a c i o n d e l a c i u d a d . d e 
M o n t c r e y é i n s t a l a c i ó n d e l G o b i e r n o d e l a R e p ú b l i c a en C h i h u a h u a , p o r l o s i m -
p o r t a n t e s h e c h o s y s e g u r i d a d e s q u e e l l a s c o n t i e n e n , d i r i g í h o y á M r . S e w a r d l a 
n o t a do q u e a c o m p a ñ o c o p i a , c o n l a q u e l e i n c l u y o l a s r e f e r i d a s c i r c u l a r e s . 

R e p r o d u z c o á v d . l a s s e g u r i d a d e s d e m i m u y d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . 

M . R O M E R O . 

S e ñ o r M i n i s t r o d e R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 

L e g a c i ó n M e x i c a n a e n l o s E s t a d o s - U n i d o s d e A m é r i c a . - W a s h i n g t o n , D i c i e m b r e 
2 3 d e 1 8 6 4 . — S r . S e c r e t a r i o : T e n g o l a b o u r a d e r e m i t i r á v d . p a r a c o n o c u m e n t o 

d e l G o b i e r n o d e los E s t a d o s - U n i d o s , c o p i a d e treB c i r c u l a r e s q u e a c a b o de r e c i b i r 

d e l G o b i e r n o d e M é x i c o , e n q u e s e m o c o m u n i c a n l o s m o t i v o s q u e lo d e t e r m i n a -

r o n á a b a n d o n a r l a c i u d a d d e M o n t e r e y y s u i n s t a l a c i ó n en l a d e C h i h u a h u a , c a -

p i t a l d e l E s t a d o d e l m i s m o n o m b r o . 

E n e sos d o c u m e n t o s ve rá , v d . c u á n e n t u s i a s t a s , g e n e r a l e s y e s p o n t á n e a s h a n s i -

d o l a s d e m o s t r a c i o n e s p o p u l a r e s h e c h a s a l G o b i e r n o n a c i o n a l d o M é x i c o e n los 

E s t a d o s q u e h a a t r a v e s a d o , y c u á l e s s o n l a s d i s p o s i c i o n e s d e e s e m i s m o G o b i e r n o 

e n l a g u e r r a q u e a c t u a l m e n t e h a c e á m i p a t r i a e l E m p e r a d o r d e l o s f r a n c e s e s y 

s u s a g e n t e s . 

A p r o v e c h o e s t a o p o r t u n i d a d p a r a r e n o v a r á v d . , s e ñ o r S e c r e t a r i o , l a s s e g u r i d a -

d e s d e m i m a s d i s i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . — M . Romero.—Al I l o n . W i l l i a m H. S e -

w a r d , &c. , &c. , &c. 

NUMERO 325. 

L E G A C I O N M E X I C A N A EN LOS E S T A D O S - U N I D O S D E A M É R I C A . 

Washington, Diciembre 29 de 186¿. 

XVII conferencia con Mr. Seward. 

H o y t u v e u n a c o n f e r e n c i a c o n M r . S e w a r d en l a q u e l e c o m u n i q u é q u e h a b i a r e -
c i b i d o y o c o r r e s p o n d e n c i a d e m i G o b i e r n o , u n a d e N a z a s f e c h a d a e l - 2 2 d e S e t i e m -
b r e , y l a o t r a e n C h i h u a h u a e l 16 d e O c t u b r e s i g u i e n t e . L e c o m u n i q u é l a s p r i n c i p a -
l e s n o t i c i a s d e l a s c o n t e n i d a s en a m b a s c o r r e s p o n d e n c i a s , l e l e í a l g u n o s p á r r a f o s 
d e l a s c a r t a s d e l P r e s i d e n t e , y l e d i j e q u e t a n t o p o r l a s n o t i c i a s v e n i d a s p o r l a f r o n -
t e r a c o m o p o r l a s m a s r e c i e n t e s l l e g a d a s d e l a c i u d a d d e M é x i c o , s e c r e i a q u e M a -
x i m i l i a n o n o p o d r í a s o s t e n e r s e p o r m u c h o t i e m p o , y q u e s u s i t u a c i ó n s e i b a h a c i e n -
d o c a d a d i a m a s d i f í c i l , n o solo p o r l a f a l t a d e r e c u r s o s , s i n o p o r l a s d i s e n c i o n e s 
e n t r e e l p a r t i d o c o n s e r v a d o r y l o s m o d e r a d o s . M r . S e w a r d m e d i j o q u e d e t o d o h a -
b i a t e n i d o n o t i c i a . A n t e s d e d e s p e d i r m e d e é l l e h i c e ' p r e s e n t e u n a c o m u n i c a c i ó n q u e 
p u b l i c ó e l World d e a y e r , d i r i g i d a p o r e l g e n e r a l c o n f e d e r a d o D a y t o n , q u e m a n d a 
l a s f u e r z a s d e l S u r en B r o w n s v i l l e á D. T o m á s M e j í a , f e l i c i t á n d o l o p o r s u l l e g a d a & 
M a t a m o r o s y m a n i f e s t á n d o l e s u s * m a s a b i e r t a s s i m p a t í a s p o r l a c a u s a d e l a i n t e r -
v e n c i ó n . M r . S e w a r d m e d i j o , c o n c l u i d a l a l e c t u r a : " s o n b u e n o s a m i g o s . " I n c l u -
y o á v d . c o p i a y t r a d u c c i ó n d e d i c h a c o r r e s p o n d e n c i a . 

H a b l é t a m b i é n á M r . S e w a r d d e l a l l e g a d a d e m i f a m i l i a á e s t a c i u d a d , i n d i c á n -
d o l e q u e c o n h a b e r l a t r a i d o h a b i a y o d a d o u n a p r u e b a d e b u l t o d e q u e t e n i a c o n -
fianza p l e n a e n q u e l o s s u c e s o s q u e t e n g a n l u g a r en M é x i c o n o h a n d e s e r d e t a l 
n a t u r a l e z a q u e m e h a g a n s a l i r d e a q u í . M r . S e w a r d m e v o l v i ó á p r e g u n t a r c u á n -
d o v e n d r í a p o r a q u í l a S r a . J u á r e z . 

R e p r o d u z c o á v d . l a s s e g u r i d a d e s d e m i m u y d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . 

M . R O M E R O . 

S e ñ o r M i n i s t r o d e R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 

Correspondencia cnlre el general rebelde y el general mexicano ¡lejía.—Cuartel 
g e n e r a l . — D i s t r i t o d e l O e s t e . — B r o w n s v i l l e , S e t i e m b r e 2 8 d e 1 8 6 4 . — A l c a p i t a n g e -
n e r a l T o m á s M e j í a , c o m a n d a n t e & c . — G e n e r a l : T e n g o e l h o n o r d e m a n i f e s t a r á, 
v d . m i a l t a c o n s i d e r a é i o n , y a l m i s m o t i e m p o m a n i f e s t a r l e m i s a t i s f a c c i ó n p o r s u 
l l e g a d a a l r i o G r a u d e , d o n d e a h o r a flota l a b a n d e r a d e l I m p e r i o , b a j o c u y a s o m -
b r a p o d e m o s e s p e r a r l a s e g u r i d a d y t r a n q u i l i d a d d e q u e h a c e t i e m p o c a r e c e m o s & 
c a u s a d e l a p a r r i c i d a é j . n j u s t i f i c a b l e g u e r r a , p r o m o v i d a d e a c u e r d o c o n l o s y a n k e e s , 
c o n t r a l a c o n f e d e r a o i o n , p o r e l a n t i g u o g o b e r n a d o r i n t e r i n o d e T a m a n l i p a s , g e n e -



r a l J u a n N. Cor t ina . A no h a b e r sido po r la b i z a r r í a de n u e s t r a s f u e r z a s , q u e re -
pe l ie ron este a t a q u e combinado , el I m p e r i o t e n d r í a hoy en la or i l la i z q u i e r d a de l 
r io , e n c a r n i z a d o s enemigos en vez do amigos apas ionados . M a ñ a n a i l as c u a t r o do 
l a t a r d e t e n d r é ol honor de h n c e r á vd. u n a v is i ta con m i e s t ado m a y o r , e s p e r a n d o 
e n c o n t r a r á vd. p a r a en tónces , l ib re de a l g u n a m a n e r a de los impresc ind ib l e s de -
b e r e s de su r e spe t ab l e ca rgo . 

P e r m í t a m e vd. , genera l , r e n o v a r l e las s e g u r i d a d e s de m i a l t a cons ide rac ión y 
respeto .—John F. Dayton, g e n e r a l en j e f e . 

Cua r t e l g e n e r a l . — M a t a m o r o s , Se t i embro 28 de 1864 .—Genera l : H e r ec ib ido en 
es te momento la fe l ic i tac ión do vd. p o r m i l l egada á la r i b e r a d e r e c h a de l B r a v o , 
donde he venido & colocar el e s t a n d a r t e del Impe r io . L a s ignif icación de es ta b a n -
d e r a es conocida de vd . , g e n e r a l . E l l a s igni f ica paz y p rog re so en el i n t e r i o r de 
mi país , co rd ia l idad y amis tosas r e l ac iones e n el e x t e r i o r , p ro tecc ión a l comerc io 
y á la i n d u s t r i a , r e spe to á la p r o p i e d a d , y l a s m a s ampl i a s g a r a n t í a s íí los c iu-
d a d a n o s de todos los pa íses quo vienen á d e s a r r o l l a r en n u e s t r o t e r r i t o r i o los f r u -
tos de su t r a b a j o . P u e d e vd. , pues , conf ia r en que sus c o m p a t r i o t a s g o z a r á n de to -
d a s e g u r i d a d en lo sucesivo en la or i l la d e r e c h a de l r io . 

S e r á p a r a mí u n g r a n d e h o n o r r ec ib i r á vd. y su e s t ado m a y o r m a ñ a n a á las 
c u a t r o de la t a rde , como vd. h a ten ido lo b o n d a d de i nd i ca rme , y m e p r o p o n g o cor -
r e s p o n d e r d e s p u é s á es ta a t e n t a y ap rec i ab l e demos t r ac ión d e amis tad . 

S í r v a s e vd . a c e p t a r , g e n e r a l , la s e g u r i d a d de mis a fec tuosos sen t imien tos y m u y 
d i s t i ngu ida c o n s i d e r a c i ó n . — T o m á s Mejía, c o m a n d a n t e g e n e r a l de N u e v o - L e o n , 
C o a h u i l a y M a t a m o r o s . 

N U M E R O 326. 
» 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 
Washington, Diciembre 29 de 1S64. 

Neutralidad de este Gobierno. 

Tengo la h o n r a de r e m i t i r á vd . cop ia de u n a comunicac ión q u e he r ec ib ido de l 
gene ra l Vega , r e l a t i v a m e n t e a l t r á n s i t o de t r o p a s f r a c e s a s , con consen t imien to de 
es te Gobie rno , po r el is tmo de P a n a m á , al comerc io e n t r e S a n F r a n c i s c o y Aca-
p u l c o y á o t ros p u n t o s q u e t i enen r e l ac ión con l a n e u t r a l i d a d de es te mi smo Go-
b i e r n o , en l a g u e r r a que el E m p e r a d o r de los f r a n c e s e s h a c e á n u e s t r a p a t r i a . 
T a m b i é n acompaño copia de la r e s p u e s t a que con es ta f echa doy al g e n e r a l V e g a . 

C re í conven ien te m a n d a r copia á es te G o b i e r n o de l a p r i m e r a de d i c h a s no t a s , 
y p a r a hace r lo , tuvo que c a m b i a r a lgo de ella y s u p r i m i r l e u n o s conceptos que po-
d r í a n p a r e c e r i r r e spe tuosos . 

E n el p r e s e n t e d i f íc i l e s t ado de n u e s t r a s r e l ac iones con este Gobie rno , c reo de 
m i d e b e r t ene r u n c u i d a d o especia l p a r a no h e r i r en n a d a á es te mi smo Gob ie rno , 
a u n q u e t e n g a m o s q u e r e c l a m a r l o violaciones flagrantes de la n e u t r a l i d a d . E s t o ex-
p l i c a r á á vd . los t é rminos comedidos en que he r e d a c t a d o mi no ta á Mr . S e w a r d 
s o b r e este a sun to , de l a q u e acompaño copia. 

L a que envío de l oficio de l gene ra l Vega , es ta l como q u e d ó d e s p u é s de c o r r e g i -
d a p o r mi. 

Re i t e ro á vd. las s e g u r i d a d e s de mi muy d i s t i ngu ida cons ide rac ión . 

M. R O M E R O . 

S e ñ o r M i n i s t r o de Re lac iones E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 

San F ranc i sco , N o v i e m b r e 22 do 1864 .—Ciudadano Min i s t ro P l en ipo t enc i a r i o : 
El d e b e r s a g r a d o quo como c i u d a d a n o y como h o m b r e públ ico de l a R e p ú b l i c a do 
México, tongo de ve l a r p o r los i n t e r e se s de m i p a t r i a , y e m p e ñ a r m e en su defensa» 
m e impono la obl igac ión de p o n e r en el conoc imien to de vd . el hecho [«caneíaZoso} 
q u e tuvo l u g a r el d i a 21 de l m e s de O c t u b r e p r ó x i m o p a s a d o en el t r á n s i t o d i l 
i s tmo de P a n a m á , t r a s p o r t a n d o c l a n d e s t i n a m e n t e po r la vía f é r r e a d e d icho t r á n -
s i to y b a j o la p ro t ecc ión d i r e c t a de l P r e s i d e n t e de la c o m p a ñ í a de l f e r r o c a r r i l de 
P a n a m á y de l c o m a n d a n t e de l b u q u e de g u e r r a de los E s í a d o s - U n i d o s " L a n c a s t e r , " 
u n c u e r p o de t r o p a s f r a n c e s a s compues to de c e r c a de t resc ien tos se sen ta so ldados 
de m a r i n a y m a r i n e r o s de s t i nados á r e f o r z a r la e s c u a d r a f r a n c e s a en el Pacíf ico 
q u e b l o q u e a los p u e r t o s de México y hos t i l iza sus cos tas indefensas . 

Los f r a g m e n t o s de l pe r iód ico La Voz de México, que a d j u n t o á vd . , con t i enen las 
comun icac iones oficiales c a m b i a d a s e n t r e el P r e s i d e n t e de l E s t a d o de P a n a m á y el 
Cónsul de los E s t a d o s - U n i d o s . E s t a s i m p o n d r á n á vd. c i r c u n s t a n c i a d a m e n t e de l 
h e c h o á quo m e ref ie ro , as í como t a m b i é n de l t r a s p o r t e de t r o p a s n o r t e a m e r i c a n a s 
p a r a r e f o r z a r i g u a l m e n t e l a e s c u a d r a a m e r i c a n a e s t ac ionada en estos m a r e s . As í 
el Gob ie rno n o r t e a m e r i c a n o p r o p o r c i o n a y p r o t e g e el paso á l a s t r o p a s f r a n c e s a s 
q u e h a c e n u n a g u e r r a i n j u s t a y c r u e l á México, concede la e s t ad ia de c u a r e n t a 
d i a s en es te p u e r t o de l b u q u e de g u e r r a f r a n c é s " R h i n e , " q u i e n se abas t ec ió de 
v íve res y o t ros a r t í cu lo s , s in i m p e d i r l e el e n g a n c h e de h o m b r e s q u e e m b a r c ó p a r a 
c u b r i r l a s b a j a s q u e h a b i a s u f r i d o d i c h a e s c u a d r a , a l paso q u e obse rva su n e u t r a -
l i dad de u n a m a n e r a e s t r i c t a con México y e l P e r ú , i m p i d i e n d o la e x p o r t a c i ó n de 
toda c lase de m a t e r i a l e s de g u e r r a q u e p a r a l a de fensa de e s t a s R e p ú b l i c a s se p r o -
c u r a o b t e n e r en es te pa ís . 

Debo m a n i f e s t a r á vd . a d e m a s , quo s e g ú n i n f o r m e s v e r b a l e s q u e h a c e dos d i a s se 
h a s e rv ido d a r m e el S r . D. A r n l o d o M á r q u e z , cónsul de la R e p ú b l i c a de l P e r ú en 
este p u e r t o , h a v is to q u e el v a p o r " C o n s t i t u c i ó n , " que h a c e s u c a r r e r a e n t r e S a n 
F r a n c i s c o y P a n a m á , y en el cual v ino como pasa j e ro , condu jo m a s de dosc ien tas 
t o n e l a d a s do c a r b ó n do p i e d r a q u e t r a s b o r d ó á los b u q u e s de g u e r r a f r a n c e s e s s u r -
tos en l a b a h í a de Acapulco , as í como g r a n c a n t i d a d de v íveres : i n f o r m á n d o m e a l 
mi smo t iempo, as í como o t r a s p e r s o n a s fidedignas, q u e los v a p o r e s que h a c e n esa 
t r aves í a , conducen á su b o r d o en c a d a uno de s u s v ia j e s cuan tos a r t í cu lo s son n e -
cesa r io s p a r a la r e f e r i d a e s c u a d r a . E s e t ráf ico y el q u e d i r e c t a m e n t e se h a c e e n t r e 
e s t e p u e r t o y el de Acapulco , p r o p o r c i o n a a l enemigo todos aque l los e lementos que 
d e l i n t e r i o r de la R e p ú b l i c a le es dif íc i l ob t ene r . 

I n d e p e n d e n c i a , l i b e r t a d y r e f o r m a . — F l á c i d o Vega.—Al c iudadano M a t í a s R o -
mero , M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o y E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o de la R e p ú b l i c a M e x i -
c a n a . — W a s h i n g t o n , D. C. 

Legac ión M e x i c a n a en los E s t a d e s - U n i d o s de A m é r i c a . — W a s h i n g t o n , D ic i embre 
29 d e 1861 .—La comunicac ión de vd . de 22 de Nov iembre p r ó x i m o p a s a d o , m e de -
j a i m p u e s t o de los i m p o r t a n t e s h e c h o s q u e en el la se r e f i e r en , r e l a t i v a m e n t e a l t r á n -
s i to de t r o p a s f r a n c e s a s p o r e l i s tmo de P a n a m á , a l comerc io e n t r e ese p u e r t o y e l 
d e Acapu lco , y á o t ros p u n t o s q u e h a c e n re lac ión á l a n e u t r a l i d a d de l G o b i e r n o do 
los E s t a d o s - U n i d o s en l a g u e r r a q u e el E m p e r a d o r de los f r a n c e s e s h a c e á n u e s -
t r a p a t r i a . L a i m p o r t a n c i a de esa comunicac ión m e h a hecho d i r i g i r copia de el la 
a l S e c r e t a r i o de E s t a d o de los E s t a d o s - U n i d o s , sup l i cándo le se s i r va p o n e r r e m e -
dio á l a s f a l t a s de q u e vd . se q u e j a . O p o r t u n a m e n t e comun ica ré á vd. l a r e s p u e s -
t a de es te Gobierno' . 

R e p r o d u z c o á vd. las s e g u r i d a d e s de m i m u y d i s t i ngu ida cons iderac ión .—M. 
Romero.—C. g e n e r a l P l á c i d o Vega , g o b e r n a d o r y c o m a n d a n t e mi l i t a r de l E s t a d o 
de S jna loa , en comision especia l de l S u p r e m o Gobierno . 

Legac ión M e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s de A m é r i c a . — W a s h i n g t o n , Dic iem-
b r e 29 de 1 8 6 4 . — S e ñ o r s ec re t a r io : T e n g o la h o n r a de r e m i t i r á vd. copia do u n a 
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comunicac ión quo r ec ib í hace poco del g e n e r a l de l e j é rc i to mex icano D. P l á c i d o 
Vega, G o b e r n a d o r del Es t ado de S ina loa , do la Repúb l i ca Mexicana , quo so e n -
c u e n t r a a c t u a l m e n t e en la c iudad de S a n F ranc i sco , r e l a t i v a m e n t e a l paso de 
t r o p a s f r a n c e s a s po r el is tmo de P a n a m á , al comercio e n t r e S a n F r a n c i s o o y Aca-
pu lco , y á o t ros p u n t o s que hacen re lac ión con la n e u t r a l i d a d de l Gob ie rno de los 
E s t a d o s - U n i d o s en la g u e r r a q u e el E m p e r a d o r do los f r a n c e s e s h a c e á México. 

Croo de mi d e b e r some te r r e s p e t u o s a m e n t e á la cons iderac ión de vd . d i c h a co-
municac ión , así p a r a quo do esa m a n e r a se i n f o r m e de a lgunos hechos que t a l vez 
no h a y a n l legado po r o t ro conduc to á not ic ia de l Gobiorno de los E s t a d o s - U n i d o s , 
como p a r a sup l i ca r l e que p r o c u r e p o n e r r emed io á los que r e su l t a sen c ie r tos y n o 
sean c o n f o r m e s con la n e u t r a l i d a d q u e h a a d o p t a d o este Gobierno en la cues t ión 
p e n d i e n t e e n t r o México y F r a n c i a . 

Aprovecho es ta o p o r t u n i d a d p a r a r e n o v a r á vd . , seí lor Sec re t a r i o , l as s e g u r i -
d a d e s de m i m a s d i s t i ngu ida cons ide rac ión .— M. Romero— Al Honorab l e Wil l iam 
H . S e w a r d , &c., &c., &c. 

NUMERO 327. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 
Washington, Diciembre SI de 18G¿. 

Gracias al comandante del vapor uItarca.» 
Tengo la h o n r a de r e m i t i r á vd. copia de u n a no ta q u e r ec ib í anoche de Mr . Se-

w a r d y de l documen to á el la a d j u n t o , a c o m p a ñ a d a s a m b a s de la t r a d u c c i ó n c o r -
r e spond ien t e , en la q u e se me p a r t i c i p a q u e el d e p a r t a m e n t o de M a r i n a de los 
E s t a d o s - U n i d o s comunicó a l C o n t r a l m i r a n t e F a r r a g u t , p a r a q u e po r su conduc to 
l l eguen a l i n t e re sado , las g r a c i a s que el co rone l V a r e l a y sus c o m p a ñ e r o s de a r -
m a s d i e ron a l c o m a n d a n t e de l v a p o r de los E s t a d o s - U n i d o s " I t a r c a , " po r las 
a t enc iones que les d ispensó en su v i a j e de M a t a m o r o s á N u e v a Or l eans . T a m b i é n 
inc luyo á vd . copia de l a r e s p u e s t a q u e doy hoy á Mr . S e w a r d . 

Rep roduzco á vd. las s e g u r i d a d e s de m i muy d i s t i n g u i d a cons iderac ión . 

M. R O M E R O . 
S e ñ o r Min i s t ro de Relac iones E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 

D e p a r t a m e n t o de Es tado . — Wash ing ton , D ic i embre 30 de 1864 .—Señor : Ref i -
r i é n d o m e á la nota do vd. f e c h a 23 de N o v i e m b r e úl t imo, y á mi r e s p u e s t a á l a 
misma, de 2 de l co r r i en te , t engo a h o r a el h o n o r de i nc lu i r á vd. copia de u n a no-
t a de l h o n o r a b l e s ec re t a r io de M a r i n a , f e c h a d a el 8 de l ac tua l , po r la cua l so im-
p o n d r á vd. de que su súpl ica re la t iva ó. t r a s m i t i r l as g r ac i a s d e l corone l V a r e l a y 
s u s compañe ros a l c o m a n d a n t e de l vapor de los E s t a d o s - U n i d o s " I t a r c a , " po r l a s 
a tenc iones t en idas á aque l los oficiales del e j é rc i to mexicano , h a sido a t e n d i d a p o r 
p a r t e de l D e p a r t a m e n t o de M a r i n a . 

Aprovecho esta ocasion p a r a o f r ece r á vd . , señor , l as s e g u r i d a d e s de mi a l t a 
cons ide rac ión .— William II. Seward—Al S r . Ma t í a s R o m e r o . 

D e p a r t a m e n t o de M a r i n a . — D i c i e m b r e de 1864 .—Señor : Tengo e l h o u o r d e a c u -
s a r á vd. rec ibo de su comunicac ión fecha 2 de l co r r i en te , i n c l u y e n d o copia de u n a 
n o t a de l Sr . Romero , Min i s t ro mexicano, en que e x p r e s a las g r a c i a s po r las a t e n -
ciones p r e s t a d a s p o r el comandan t e de l vapor do los E s t a d o s - U n i d o s " I t a r c a , " a l 
coronel V a r e l a y c o m p a ñ e r o s , de l e jé rc i to mexicano , é i n f o r m a vd. que se h a n 
t r a s m i t i d o copias de d i chas no t a s a l C o n t r a l m i r a n t e F a r r a g u t , p a r a q u e las comu-
n ique a l c o m a n d a n t e de l " I t a r c a . " 

M u y r e s p e t u o s a m e n t e . — Gcdeon Welles, s e c r e t a r i o de M a r i n a . — H o n . W i l l i a m 
H . S e w a r d , s ec re t a r io de Es tado . 

Legaoion M e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s de Amér ica . — W a s h i n g t o n , Dic iem-
b r e 31 de 1864 .—Señor Sec re t a r io : I lc ten ido la h o n r a de r e c i b i r la no ta quo se 
i e r v i ó vd. d i r i g i r m e con fecha de a y e r , acompañándomcVcopia de u n a comunica -
sion d i r i g i d a á esc D e p a r t a m e n t o po r el honorab le Sec re t a r io d o M a r i n a , f e c h a 8 
de l q u e h o y finaliza, r e l a t i vamen te á h a b e r comunicado po r c o n d u c t o del Con t r a l -
m i r a n t e F a r r a g u t a l c o m a n d a n t e de l v a p o r de los E s t a d o s - U n i d o s " I t a r c a , " l a * 
g r a c i a s de l corone l V a r e l a y sus c o m p a ñ e r o s , de l e j é rc i to m e x i c a n o , p o r las a t e n -
c iones que se d i s p e n s a r o n p o r el c o m a n d a n t e d e l * " I t a r c a ; " g r a c i a s quo tuve 
l a h o n r a de t r a s m i t i r á ese D e p a r t a m e n t o , en mi no ta de 23 do Nov iembre p r ó x i -
mo pasado . 

A g r a d e z c o á vd. la eficacia con q u e so h a se rv ido c o m u n i c a r m e eso t r á m i t e , 
y ap rovecho la o p o r t u n i d a d p a r a r e n o v a r l e las s e g u r i d a d e s de m i m a s d i s t i ngu ida 
c o n s i d e r a c i ó n . — M . Romero—Al Hon . W i l l i a m H . S e w a r d , &o., &c., &o. 

NUMERO 328. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 
Washington, Diciembre 311SG/,. 

Noticias de la República. 
T e n g o la h o n r a de r e m i t i r á vd. t i r a s de per iód icos quo con t i enen las ú l t i m a s 

no t ic ias de l a Repúb l i ca r e c i b i d a s r e c i e n t e m e n t e en este país . Son a b u n d a n t e s las 
v e n i d a s t an to de la c i u d a d de. México como de la r e s i d e n c i a a c t u a l de l S u p r e m o 
Gobie rno . 

E l 1 4 del que h o y finaliza r ec ib í p o r la vía de S a n F r a n c i s c o u n a c a r t a de l P r e -
s idente , f e c h a d a en Nazas el 22 de S e t i e m b r e ú l t imo, y o t r a de vd . de la m i s m a 
fecha , que f u é l a p r i m e r a c o r r e s p o n d e n c i a del S u p r e m o Gob ie rno q u e h a l legado 
á m i s m a n o s de sde su s a l i d a de Mon te r ey . 

L a s no t ic ias que en el la se me comun ican , a u n q u e a t r a s a d a s y s in i m p o r t a n c i a 
de a c t u a l i d a d , las p u b l i q u é en los per iód icos de N u e v a - í o r k . E l Continental p u -
bl icó cas i í n t e g r a la c a r t a de l P r e s i d e n t e , y en el Herald i n s e r t é u n o de los p r i n c i -
pa l e s p á r r a f o s de ella. E l d i a 29 r ec ib í o t r a s c a r t a s de l P r e s i d e n t e y de vd . , f echa -
das en C h i h u a h u a el 18 de O c t u b r e s igu ien te , en q u e se me c o m u n i c a r o n los d e t a -
l les de n u e s t r a d e r r o t a en la E s t a n z u e l a , y r e t i r a d a de l G o b i e r n o á C h i h u a h u a . 
A p e s a r de l m a l c a r á c t e r de esas not ic ias , l a s h ice p u b l i c a r a q u í , s acando el m e j o r 
p a r t i d o de ellas: h i c e n o t a r la decis ión d e l P r e s i d e n t e de s e g u i r d e f e n d i e n d o l a 
i n d e p e n d e n c i a , l a b u e n a acog ida q u e h a t en ido en ese Es t ado , y o t ros p u n t o s que 
v e r á vd . en las t i r a s q u e le inc luyo. Las no t i c i a s v e n i d a s de México a s e g u r a n q u e 
el e j é r c i t o del g e n e r a l A r t e a g a h a b i a sido d e r r o t a d o , y q u e los f r a n c e s e s y t r a ido -
r e s h a b í a n ocupado á Colima. A u n supon iendo esto cier to , hemos t en ido u n a com-
p e n s a c i ó n de ese desas t r • en l a d e r r o t a de Vica r io en Chi lapa . L a ocupacion de 
M a z a t l a n po r los f r a n c e s e s !.;>, q u e d a d o t a m b i é n c o m p e n s a d a con la desocupac ión 
do Acapu lco . 

Los pe r iód i cos de este p a í s h a n t o m a d o p a r t e con í n t e r e s en la cues t ión q u e de-
b a t e con ca lo r l a p r e n s a f r a n c e s a sob re el c a r á c t e r de los b u q u e s a r m a d o s en cor -
so con p a t e n t e s e x p e d i d a s po r el S u p r e m o Gobie rno . E l Constitucional y demás pe -
r iód icos oficiales y oficiosos d icen que estos b u q u e s n o p u e d e n c o n s i d e r a r s e m a s 
q u e como p i r a t a s , m i é n t r a s q u e la Opinión Nacional y o t ros d i a r io s i n d e p e n d i e n -
tes reconocen q u e son v e r d a d e r o s corsa r ios . Los pe r iód icos de este pa ís hacen n o -
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N u m - T o r k d e a n t i e r p u b l i c ó u n a t r a d u c c i ó n d e l a r t í c u l o q u e s a -
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d e U r d e l t 1 ? m ° T n 0 8 r e , S Í d e n t f S C n N " e V a - Y o r k s t p r o p u e s t o p u b l i c a r 
í £ £ V , U ? h ° J a E U C U a d e 8 Ü D a d t t 4 c i r c u I » r e » R e p a b l i c a , c o n o b j e -

u i l d e T V ^ n t U P Í b l Í C ° d G n U e 8 t r ° S c o m P e , r ' 0 , a s en c o n t r a d e los col 

v g e n e r a l D í a z . C o n e l l a s m e v i n i e r o n u n a p r o c l a m a 

p • í g U n a 8
J

V e n t a j M ° b t C n Í d a S P ° r l a s f u e r z a s d e s u m a n d o s o b r e 
t Z T r L l T Í T , 0 d ° ^ C ° n l Í n e n t a l P a r a q U C 8 0 P u b l i ^ e ' 7 « í P r e s i d e n -i c s e io r e m i t o t a m b i é n c o n c a r t a p a r t i c u l a r . 

R e p r o d u z c o á v d . l a s s e g u r i d a d e s d e n i m u y d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . 

M . R O M E R O . • 

S e ñ o r M i n i s t r o d e R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 

NUMERO 329. 

LEGACION M E X I C A N A E N LOS E S T A D O S - U N I D O S D E A M É R I C A . 

Washington, Diciembre SI de 1S6J,. 

Noticias de la América del Sur. 
T e n g o l a h o n r a d e r e m i t i r á v d . u n a c a r p e t a c o n t i r a s d e p e r i ó d i c o s d o N u e v a -

Y o r k c o n l a s n o t i c i a s v e n i d a s d e la A m é r i c a d e l S u r . N o s e s a b e a ú n q u e h a y a l l e -
g a d o á L i m a el g e n e r a l P a r e j a , c o m i s i o n a d o d e l G o b i e r n o e s p a ñ o l , n i q u e h u b i e r a 
o c u r r i d o cn a q u e l l a c i u d a d n a d a n o t a b l e c o n r e s p e c t o & l a c u e s t i ó n c o n E s p a ñ a , á 
e x c e p o i o n d e u n a i m p o r t a n t e c o m u n i c a c i ó n d i r i g i d a p o r los P l e n i p o t e n c i a r i o s q u e 
f o r m a n e l C o n g r e s o a m e r i c a n o r e u n i d o en L i m a , a l A l m i r a n t e P i n z ó n , q u e r e m i t o 
e n t r e l a s t i r a s a d j u n t a s . A u n q u e c n e l l a so lo s e l e p i d e n a l g u n a s e x p l i c a c i o n e s , e l 
m e r o h e c h o d e q u e el m e n c i o n a d o C o n g r e s o t o m e p a r t e cn l a c u e s t i ó n , i n d i c a q u e 
l a s n a c i o n e s h i s p a n o - a m e r i c a n a s q u e e s t á n r e p r e s e n t a d a s en a q u e l , e s t á n d e t e r -
m i n a d a s á h a c e r c a u s a c o m ú n c o n e l P e r ú , e n el c a so d e q u e s e d e c l a r e l a g u e r r a 
c o n E s p a ñ a . Yo s é c o n s e g u r i d a d q u e á l o m é n o s e s t a C3 l a d i s p o s i c i ó n d e V e n e -
z u e l a . 

A p r o p ó s i t o d e l a c u e s t i ó n p e r u a n o - e s p a ñ o l a , c r e o c o n v e n i e n t e r e m i t i r á v d . u n 
e j e m p l a r d o u n a n o t a d i r i g i d a p o r M r . S c w a r d á M r . D a y t o n , e l 17 d e M a y o d e 
1863 , q u e h a v i s t o l a l u z p ú b l i c a r e c i e n t e m e n t e , en l a q u e e s t e G o b i e r n o r e c o m e n -
d a b a á s u M i n i s t r o c n P a r i s q u e s o l i c i t a r a d e l G o b i e r n o i n f l u y e r a c o n E s p a ñ a p a r a 
e v i t a r u n a g u e r r a e n t r e e s t a p o t e n c i a y el P e r ú . L a s i d e a s q u e en e l l a s e e x p r e -

s a n r e s p e o t o d e l a i n f l u e n c i a e u r o p e a e n e s t o c o n t i n e n t e , y m a s p a r t i c u l a r m e n t e 
r e s p e c t o d e M é x i c o , l a h a c e n d i g n a d e s e r c o m u n i c a d a á e s e M i n i s t e r i o . 

E l C o n g r e s o d e C h i l e m a n i f e s t a b a g r a n s i m p a t í a p o r el P e r ú en l a c u e s t i ó n p e n -
d i e n t e c o n E s p a ñ a . E l M i n i s t r o e s p a ñ o l , e n S a n t i a g o , h a b i a j p r o t e s t a d o c o n t r a l a 
p r o h i b i c i ó n d e c r e t a d a p o r e l ' G o b i e r n o c h i l e n o , p a r a q u e los b u q u e s e s p a ñ o l e s so 
p r o v e a n d e c a r b ó n e n l o s p u e r t o s d e a q u e l l a R e p ú b l i c a . 

R e p r o d u z c o á v d . l a s s e g u r i d a d e s d e m i m u y d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . 

M . R O M E R O . 

S e ñ o r M i n i s t r o d e R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 

NUMERO 330. 

L E G A C I O N M E X I C A N A EN LOS E S T A D O S - U N I D O S A M É R I C A . 

Washington, Diciembre 31 de 186¿. 

Noticias de Europa. 

• T e n g o la h o n r a d e r e m i t i r á v d . t i r a s d e p e r i ó d i c o s q u e c o n t i e n e n l a s n o t i c i a s d e 
E u r o p a r e c i b i d a s c n N u e v a - Y o r k d e s d e e l 11 d e l q u e h o y finaliza, f e c h a d e l a ú l -
t i m a n o t a ( n ú m e r o 3 1 5 ) , q u e d i r i g í á e s e M i n i s t e r i o s o b r e e s t e a s u n t o . 

E s a s n o t i c i a s s o n e n l o g e n e r a l d e p o c o Í n t e r e s y n o t i e n e n n a d a q u e h a g a r e l a -
c i ó n c o n l o s n e g o c i o s d e l a R e p ú b l i c a . L o s p r i n c i p a l e s d e e l l a s s o n l a m u e r t e d e 
M . M a r q u a r d , c o u s e j e r o í n t i m o y S e c r e t a r i o p a r t i c u l a r d e L u i s N a p o l e o n , s u c e s o 
q u e s e a s e g u r a h a a b a t i d o m u c h o e l á n i m o d e a q u e l m o n a r c a , y l a s n u e v a s d i f i c u l -
t a d e s q u e s e h a n s u s c i t a d o c o n m o t i v o d e l a c u e s t i ó n d e l o s p r i n c i p a l e s d a n o - a l e -
m a u e s , y q u e e n c o n c e p t o d e a l g u n o s p u e d e n c o n d u c i r á u n a g u e r r a e u r o p e a . E s -
t o ú l t i m o n o m e p a r e c e á m í q u e s e a p r o b a b l e , p u e s s i n o a c o n t e c i ó c u a n d o l a 
c u e s t i ó n p a r e c í a i n s o l u b l e , n o e s d e p r e s u m i r q u e a c o n t e z c a d e s p u é s d e q u e a q u e -
l l a h a s i d o r e s u e l t a . S e c i r c u l a b a e n E u r o p a e l r u m o r d e q u e M r . L i n c o l n e s t a b a 
e n v í s p e r r s d e r e c o n o c e r á M a x i m i l i a n o . C u a l e s q u i e r a q u e h a y a n p o d i d o s e r los 
f u n d a m e n t o s d e e s t e r u m o r , h e m a n i f e s t a d o á v d . e n o t r a s c o m u n i c a c i o n e s , q u e p o r 
a h o r a n o h o y p r o b a b i l i d a d n i n g u n a d e su r e a l i z a c i ó n . 

L a r e c e p c i ó n q u e s e h i z o e n P a r i s á L u i s N a p o l e o n y s u f a m i l i a á su r e g r e s o d e l 
c a m p o f u é b a s t a n t e f r i a . 

R e p r o d u z c o á v d . l a s s e g u r i d a d e s d e m i m u y d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . 

M . R O M E R O . 

S e ñ o r M i n i s t r o d e R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 

NUMERO 331. 

LEGACION M E X I C A N A E N LOS E S T A D O S - U N I D O S D E A M É R I C A . 

Washington, Diciembre 31 de 1864. 

Reseña política. 
L a s o p e r a c i o n e s m i l i t a r e s q u e h a n t e n i d o l u g a r e n t r e l a s f u e r z a s c o n t e n d i e n t e s 

d e e s t e p a í s d e s d e l a f e c h a d'e m i ú l t i m a r e s e ñ a h a n s i d o d e g r a n d e i m p o r t a n c i a , 
y c o n u n a s o l a e x c e p c i ó n h a n t e r m i n a d o e n f a v o r d e e s t e G e b i e r n o . E l g e n e r a l 
S h e r m a n l l e g ó con s u e j é r c i t o á S a v a u n a l i s i n h a b e r s u f r i d o c o n t r a t i e m p o n i n g u n o 
e n s u l a r g a y d i f í c i l m a r c h a . E l , p o r e l c o n t r a r i o , h i z o g r a n d a ñ o a l e n e m i g o d e s -



t r a y e n d o f e r r o c a r r i l e s y a s o l a n d o v a r i a s p o b l a c i o n e s . S I 21 del q u e finaliza a t a c ó 
y t o m ó el f u e r t e M a c A l l i s t e r , q u e lo i m p e d i a p o n e r s e en c o m u n i c a c i ó n c o n l a s f u e r -
zas n a v a l e s d e los E s t a d o s - U n i d o s q u e e s t a b a n en el r i o de S a v a n n a h . U n a vez t o -
m a d o ese f u e r t e , empezó á s i t i a r f o r m a l m e n t e l a c i u d a d ; p e r o á n t e s d e q u e se f o r -
m a l i z a r a el s i t t o , d e t e r m i n ó a b a n d o n a r l a el g e n e r a l c o n f e d e r a d o H a r d e e , q u e l a d e -
f e n d í a c o n u n a f u e r z a q u e se d ice s e r d e 1 5 , 0 0 0 h o m b r e s . P u d o s a l i r s in d i f i c u l t a d 
con t o d a s u f u e r z a , y se a s e g u r a q u e se d i r i g i ó ó C h a r l e s t o n , c u y a c i u d a d s e c r e e 
q u e s e r á p r ó x i m a m e n t e a t a c a d a p o r el e j é r c i t o dc l«gene ra l S h e r m a n . 

E l g e n e r a l Hood , q u e á l a f e c h a de m i ú l t i m a r e s e ñ a e s t a b a s i t i a n d o á Nas l iv i l l e , 
f u é á poco a t a c a d o y d e r r o t a d o p o r el g e n e r a l T h o m a s , y no solo t u v o q u e l e v a n t a r 
el s i t io q u e h a b i a e m p r e n d i d o , s i n o q u e s e vió o b l i g a d o á r e t i r a r s e m u y v i o l e n t a -
m e n t e a l E s t a d o de G e o r g i a , con ob j e to d e s a l v a r los r e s t o s d e s u e j é r c i t o . A u l t i -
m a s f e c h a s p a r e c e q u e h a b i a c r u z a d o el r i o T e n n e s s e e y q u e e s t a b a e n t e r r i t o r i o d e 
G e o r g i a . E l g e n e r a l G r a n t env ió u n a e x p e d i c i ó n á a t a c a r p o r el l a d o de t i e r r a a l 
p u e r t o d e W i l m i n f f o n ' e n l a C a r o l i n a del N o r t e . L a e x p e d i c i ó n se f r u s t r ó , y l a s t r o -
p a s q u e l a f o r m a r o n t u v i e r o n q u e r e g r e s a r . E n s e g u i d a s e o r g a n i z ó o t r a e x p e d i c i ó n 
m a s f o r m a l , c o m p u e s t a d e m u c h o s b u q u e s d e g u e r r a , e n t r e los c u a l e s h a b i a v a r i o s 
b l i n d a d o s , y d e u n e j é r c i t o de d e s e m b a r c o q u e f u é á l a s ó r d e n e s del g e n e r a l B u t l e r 
c o n t r a el m i s m o p u e r t o d e W i l m i n g t o n . L a s f u e r z a s n a v a l e s a t a c a r o n el f u e r t e F i s -
h e r , q u e de f i ende l a e n t r a d a á W i l m i n g t o n , s in h a c e r l e g r a n d a ñ o : l a s f u e r z a s d e 
t i e r r a d e s e m b a r c a r o n y se a c e r c a r o n a l f u e r t e ; p e r o el g e n e r a l B u t l e r f u é de op in ion 
q u e el f u e r t e n o p o d i a t o m a r s e p o r a s a l t o , s ino p o r l a s o p e r a c i o n e s de u n s i t io f o r m a l 
q u e no i b a p r e p a r a d o á e s t a b l e c e r , p o r lo c u a l d e t e r m i n ó r e e m b a r c a r s u s f u e r z a s , 
q u e d a n d o así a p l a z a d o p a r a o t r a ocas ion el a t a q u e s o b r e W i l m i n g t o n . H a h a b i d o , 
a d e m a s , o t ro3 e n c u e n t r o s y m o v i m i e n t o s d e p o c a i m p o r t a n c i a e n t r e a m b a s f u e r z a s 
b e l i g e r a n t e s q u e n o c r e o n e c e s a r i o r e f e r i r a q u í . 

E l P r e s i d e n t e h a m a n d a d o a l i s t a r 300 ,000 v o l u n t a r i o s mas." 
E s t e G o b i e r n o h a m a n d a d o s u s p e n d e r y e n c a u s a r a l c o m a n d a n t e d e l v a p o r " F l o -

r i d a , " q u e e s t a b a en el p u e r t o d e B a h í a e n el B r a s i l , c o n lo q u e p a r e c e q u e q u e d a -
r á t e r m i n a d a l a c u e s t i ó n á q u e h a b i a d a d o l u g a r e sa c a p t u r a . 

E l M i n i s t r o de los E s t a d o s - U n i d o s e n P a r i s , M r . D a y t o n , m u r i ó s ú b i t a m e n t e , y 
h a s t a a h o r a no h a h e c h o e s t e G o b i e r n o n o m b r a m i e n t o n i n g u n o p a r a r e e m p l a z a r l o . 

R e p r o d u z c o á v d . l a s s e g u r i d a d e s d e mi m a s d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . 

M. R O M E R O . 

S e S o r M i n i s t r o de R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 

NUMERO 332. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 
Washington, Diciembre 31 de 186/f. 

Partes del general Diaz, en jefe dé la linea de Oriente. 

T e n g o l a h o n r a de r e m i t i r á ese M i n i s t e r i o cop i a d e u n a p r o c l a m a d e l g e n e r a l 
Diaz, en j e f e de l a l í n e a d e O r i e n t e , y d o s p a r t e s de v i c t o r i a s o b t e n i d a s p o r l a s 
f u e r z a s de s u m a n d o c o n t r a los f r a n c o - t r a i d o r e s en T l a x i a c o y C o x c a t l a n , d e O a x a -
c a y P u e b l a , q u e el r e f e r i d o g e n e r a l m e a c o m p a ñ a á u n a c a r t a q u e m e e sc r ib ió con 
f e c h a 15 de N o v i e m b r e p r ó x i m o p a s a d o , q u e r e c i b í el 18 d e l q u e h o y finaliza d e 
m a n o s de u n m e n s a j e r o espec ia l . 

R e p r o d u z c o á v d . l a s s e g u r i d a d e s de m i m u y d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . 

M . R O M E R O . 

S e S o r M i n i s t r o d e R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 

Porfirio Diaz, general en jefe de la línea de Oriente, á los oaxaqueilos: 
C o n c i u d a d a n o s : I n v a d i d o e l E s t a d o p o r dos c o l u m n a s d e l e j é r c i t o f r a n c é s , p r e -

p a r a s<3bre s u i z q u i e r d a u n go lpe d e m a n o q u e sin' e m p e ñ a r n o s e n u n a b a t a l l a f o r -
m a l n i s e r d e g r a n d e s c o n s e c u e n c i a s p o r f a l t a de éx i to , f u e r a u n b u e n p r i n c i p i o d e 
c a m p a ñ a . E l d i a 10 d e l c o r r i e n t e l a n c é s o b r e S a n A n t o n i o N a n a h u a t i p a n dos c u e r -
p o s d e i n f a n t e r í a q u e a r r o l l a r o n al e n e m i g o y . l e q u i t a r o n s u s convoyes ; p e r o r e -
f o r z a d o a q u e l p o r o t r o s d e s t a c a m e n t o s y h a l l á n d o s e d i s t a n t e los n u e s t r o s , t u v i m o s 
q u e d e s i s t i r d e l e m p e ñ o , y d e j á n d o l o s b a s t a n t e m a l t r a t a d o s y r e d u c i d o s á l a d e -
f e n s i v a . D e b i l i t a d a l a d e r e c h a y s e p a r a d a e s t a d e l a i z q u i e r d a p o r m o n t a ñ a s de 
d i f í c i l t r a y e c t o , n o d e b í l i b r a r l a s u e r t e d e l E s t a d o á c o m b a t e s p a r c i a l e s , e n q u e 
s in p o n e r e n j u e g o n u e s t r o s g r a n d e s e l e m e n t o s de g u e r r a , u n d e s c a l a b r o p o d i a s e r 
d e t r a s c e n d e n t a l e s c o n s e c u e n c i a s . 

C o n f i a n d o con e s t e m o t i v o l a d e f e n s a d e l a C a ñ a d a y d e l a M i x t e c a á l o s b r a -
vos g u a r d i a s n a c i o n a l e s d e a q u e l l o s pueb lo s , c o n c e n t r é a l va l le los c u e r p o s d e l a 
d i v i s i ó n de o p e r a c i o n e s , n o e n m e d r o s a f u g a como s i h u b i e r a s ido v e n c i d a , s i n o 
c o n l a c a l m a y e n t e r e z a d e u n a o p c r a c i o n m e d i t a d a y p r u d e n t e p a r a el m e j o r r e -
s u l t a d o de l a c a m p a ñ a . E l e n e m i g o , q u e t i ene c o n c i e n c i a d e n u e s t r a f u e r z a y do 
q u e n o h e m o s s ido v e n c i d o s , r e t r o c e d i ó de D o m i n g u i l l o á G ü e n d o l a i n , c o r t ó d e a l l í 
p a r a l a M i x t e c a , y s in h a b e r c o n s e g u i d o envo lve r n i o o r t a r el m e n o r g r u p o de l a 
d iv i s ión , a u n no se a t r e v e á l a n z a r s e a l V a l l e . 

E l s u e l o d e l E s t a d o s e r á s in d u d a t e a t r o d e g r a n d e s h e c h o s , q u e i n f l u i r á n m u -
cho e n los d e s t i n o s d e l a R e p ú b l i c a ; p e r o n a d i e s a b e si el t e r r e n o d e l c o m b a t e es -
t a r á e n el V a l l e , e n l a C a ñ a d a , e n l a M i x t e c a ó en a l g u n a o t r a p a r t e . 

N o s p r e p a r a m o s , es c i e r t o , y f o r t i f i c a m o s como si t u v i é r a m o s el e n e m i g o a l f r e n -
te , p o r q u e a s í lo a c o n s e j a y d e m a n d a el a r t e . D e m a n d o , s i n e m b a r g o , s a l v a r l a 
c i u d a d d e los d e s a s t r e s d e l a g u e r r a : solo c o m p r o m e t i d o p o r l a c o n d u c t a d e l i n v a -
s o r , y p o r l a n a t u r a l e z a de los s u c e s o s fijaré en el la l a b a s e d e n u e s t r a s o p e r a c i o -
n e s ; p e r o c u i d a r é t a m b i é n d e a n u n c i a r l o o p o r t u n a m e n t e a l púb l i co , n o so lo r e c o -
m e n d a n d o , s ino p r e v i n i e n d o á l a s f a m i l i a s s u s e p a r a c i ó n p a r a t e n e r n u e v o s i n -
c o n v e n i e n t e s e n el ased io , si á ese e x t r e m o h u b i é r e m o s d e l l e g a r . 

O a x a q u e ñ o s : L o s a c r e d i t a d o s y escog idos v e t e r a n o s J e N u e v o - L e o n , S i n a l o a , 
S a n L u i s y M é x i c o , q u e f o r m a n p a r t e d e l a d iv i s ión d e o p e r a c i o n e s , c o m p a r t i r á n 
c o n n o s o t r o s los p e l i g r o s y l a g l o r i a d e l a s m a s so l emnes j o r n a d a s . 

J u n t o s r e g a r é m o s c o n n u e s t r a s a n g r e los c a m p o s d e b a t a l l a , y á f u e r z a de cons -
t a n c i a y va lo r , l l e g a r é m o s á e s c a r m e n t a r l a o r g u l l o s a a l t i v e z d e l e n e m i g o . 

Si q u e r e i s se r l i b r e s y c o n s e r v a r l a r e p u t a c i ó n d e i n v e n c i b l e s q u e h a b é i s m e r e -
c ido , a y u d a d m e con a b n e g a c i ó n , y s e r é m o s a ú n los v e n c e d o r e s . Yo c o m b a t i r é con 
v o s o t r o s y p o r voso t ros , m i é n t r a s c u e n t e con v u e s t r a c o o p e r a c i o n , y l a v i c t o r i a 
q u e o t r a s veces h a i l u s t r a d o v u e s t r o s n o m b r e s , no os n e g a r á d i a s de i g u a l ó m a -
y o r v e n t u r a . 

C u a r t e l g e n e r a l en O a x a c a , A g o s t o 23 de 1 8 6 4 . — P o r f i r i o Diaz. 

R e p ú b l i c a M e x i c a n a . — S e c c i ó n de o p e r a c i o n e s . — C o r o n e l en j e f e . — ¡ V i v a l a i n -
d e p e n d e n c i a ! — A l a s d i e z y m e d i a d e l a m a ñ a n a , se p r e s e n t ó el e n e m i g o t r a i d o r á 
l a s a l t u r a s de los r a n c h i t o s i n m e d i a t o s á e s t a vi l la , q u e r i é n d o m e e n t r e t e n e r c o n 
t o q u e s de c l a r i n d e l a s t r e s a r m a s ; p e r o en el ac to d i s p u s e l a m a n e r a m a s c o n v e -
n i e n t e de b a t i r l o ; a p r o v e c h á n d o m e d e l b r í o de los j e f e s , of ic ia les y t r o p a q u e a n -
s i a b a n el m o m e n t o , lo q u e se ve r i f i có d e s a l o j á n d o l o s d e s u s p o s i c i o n e s á p a s o ve-
loz , s in h a c e r s o b r e el e n e m i g o u n solo t i ro , e l q u e n o e s p e r ó , y c o r r i a l a f u e r z a 
d e c a b a l l e r í a , q u e e r a l a ú n i c a q u e c u b r í a los p u n t o s . 

A c o n t i n u a c i ó n m e d i r i g í s o b r e e s t a p l a z a , l a c u a l s e h a l l a b a a t r i n c h e r a d a y f o -
s e a d a ; p e r o solo l a p r e s e n c i a do l a f u e r z a de mi m a n d o f u é b a s t a n t e p a r a q u e l a 
h u b i e r a n d e s o c u p a d o , y como es to p a s o á» m i vis í í i , d i s p u s e p e r s e g u i r l o s con c i n -
c u e n t a c aba l l o s y o t r o s t a n t o s i n f a n t e s , h a s t a l a d i s t a n c i a d e t r e s l e g u a s , d o n d e y a 



5 1 2 

m i r a n d o q u e e r a i n f r u o t u o s o c o n t i n u a r , p o r q u e o o r r e n peor que unos galgos, m a n -
dé h a c e r a l to , d e s p u é s de h a b e r visto que un p u ñ a d o do va l i en t e s do caba l l e r í a , 
en u n i ó n de l c o m a n d a n t e Melohor J o r i a , los h io ie ron q u e m a r m a s do dos c a j a s de 
p a r q u e y los d e s b a n d a r o n po r d i s t in tos pun tos , a s e g u r á n d o l e k vd . que h a p e r d i d o 
el enemigo la m i t a d do su f u e r z a , l l evándose t r e s h e r i d o s y t omando el r u m b o de 
S a n J u a n Kumi . P o r n u e s t r a p a r t o solo t enemos u n so ldado l evemente her ido , 
pues las ba las de l enemigo no p u d i e r o n c a u s a m o s m a s efecto , po r el miedo con 
q u e las d i r i g i an . Fe l ic i to á vd. á n o m b r e de la p a t r i a , p o r es te p e q u e ñ o t r i u n f o , 
r e c o m e n d á n d o l e do p r e f e r e n c i a á los vecinos do es ta poblac ion , pues h a n sa l ido 
en g r u p o y sin a r m a s en n u e s t r a compañ ía á p e r s e g u i r a l enemigo con u n a dec i -
s ión d i g n a de e s c r i b i r s e en la h i s to r i a ; lo mi smo q u e los c i u d a d a n o s j e f e s , oficia-
les y t ropa ; p u e s no h a n d e j a d o que desea r en su c o m p o r t a m i e n t o . 

P r o t e s t o á vd . con es te mot ivo mi ap rec io , s u b o r d i n a c i ó n y r e s p e t o . 

P a t r i a y l i b e r t a d . T lax iaco , Oc tubre 18 de 18G4.— I . Segura.—Ciudadano go-
b e r n a d o r y c o m a n d a n t e mi l i t a r del E s t a d o de O a x a c a . 

Sección C a c h o . — T e n i e n t e co rone l .—Deseando sa t i s face r de la m a n e r a m a s c u m -
p l i d a el objeto q u e vd . so p r o p u s o a l o r d e n a r m e el mov imien to s o b r e e s t e r u m b o , 
de sde Sa lomé escr ib í a l c i u d a d a n o corone l F i g u e r o a , c o n c e r t a n d o u n a t a q u e s o b r e 
l a p laza de Coxca t l an , que su f i c i en temente for t i f i cada y d e f e n d i d a po r cosa d e d o s -
c ien tos hombres , e r a u n obs tácu lo que c o n s t a n t e m e n t e a m a g a b a n u e s t r a f r o n t e r a . 
E l e x p r e s a d o corone l s u p o c o m p r e n d e r y d e s a r r o l l a r mi i d e a con u n a ef icacia p r o -
p í s ima , moviéndose en m i aux i l io con doscientos i n f a n t e s y t r e i n t a caba l los de sde 
el pueblo de l l u a u t l a , h a s t a r e u n i m o s en la h a c i e n d a de l a C a l a v e r a , p a r a combi -
n a r el a t a q u e , y á las t r e s de 1a m a ñ a n a de a y e r caímos sobro la e x p r e s a d a p l aza , 
que a u n q u e s o r p r e n d i d a a l p r inc ip io , p u e s p e n e t r a r o n n u e s t r a s f u e r z a s h a s t a e l 
cue rpo de g u a r d i a d o n d e so a p o d e r a r o n de p a r t e de las a r m a s de e s t a , p u d o el 
enemigo s in e m b a r g o o r g a n i z a r su de fensa y h a c e r l a de la m a n e r a m a s v igo rosa . 
Lo c r e o inút i l , y a d e m a s no tengo el t i empo suf ic ien te p a r a m a n i f e s t a r á vd. las 
d ive r sa s c i r c u n s t a n c i a s y a rpec to s de l combate , y p o r esto paso á dec i r l e q u e d e s -
p u e s de c inco h o r a s de u n f u e g o vivo, sostedido po r u n a y o t r a p a r t e y d ive r sos 
e n c u e n t r o s á a r m a b l anca , hemos venc ido todo obs tácu lo , deshecho a l enemigo-y 
q u e d a d o d u e ñ o s abso lu tos de l a p laza . 

M a s de t r e i n t a m u e r t o s de l enemigo h a n q u e d a d o en el la y s u s a r m a s en n u e s -
t r o p o d e r . P o r n u e s t r a p a r t e y s in c o m p r e n d e r las p é r d i d a s h a b i d a s en la f u e r z a 
de l coronel F i g u e r o a , t enemos que l a m e n t a r la d e s g r a c i a de h a b e r sido h e r i d o g r a -
vemen te el oficial Antonio Beni tez , q u e r ecomiendo á vd . cuan to merece , y u n sol-
dado . 

R e i t e r o á vd . con t a l mot ivo las p ro t e s t a s de mi a tenc ión y r e s p e t o . 
I n d e p e n d e n c i a y l i be r t ad . Teo t i t l au , O c t u b r e 20 de 1 8 6 4 . — L . Cacho.—C. g e n e -

r a l en j e f e de la l ínea do Or ien te . 

Línea avanzada .—Secc ión F i g u e r o a . — E l dia 17 á las doce de l d i a t u v e aviso en 
l l u a u t l a , del C. t en ien te corone l Cacho, del movimiento q u e po r ó r d e n de vd. de -
b í a e f ec tua r se sob re este r u m b o , i nv i t ándome á un a t a q u e sob re Coxcot lan , p l a z a 
fo r t i f i cada y d e f e n d i d a po r cosa de c iento c incuen ta h o m b r e s . E n el ac to e m p r e n -
dí mi m a r c h a con doscientos i n f a n t e s q u e t en i a allí y l i b r é la ó r d e n c o m p e t e n t e 
p a r a que se me inco rpo ra se la caba l le r ía q u e se ha l l aba en Tccomabaca , y como á 
las doce de la noche de a n t i e r nos hemos r e u n i d o e l e x p r e s a d o t en ien te corone l y 
y o en l a h a c i e n d a do la Ca lave ra . A las t res de la m a ñ a n a l legamos á Coxcot lan , 
y a u n q u e n u e s t r a f u e r z a p e n e t r ó con el m a y o r a r r o j o h a s t a un po r t a l en el c e n t r o 
de la p laza donde se h a l l a b a la g u a r d i a , y se a p o d e r ó de p a r t e de las a r m a s de es -

s in embargo , el enemigo o rgan izó su de fensa y la hizo v igorosamen te , y f u é 

necesar io eostonor un r e ñ i d o combate po r cinco ho ra s ; p e r o a l fin q u e d a m o s d u e -
ños abso lu tos de la p laza , c u b i e r t a con m a s de t r e i n t a c a d á v e r e s de l enomigo. 

P o r n u e s t r a p a r t e hemos tenido h e r i d o a l c i u d a d a n o cap i t an do la Legión R e p u -
bl icana , Lorenzo Guzman , y de la c lase de t ropa , t ros m u e r t o s y d iez d i spersos , 
c inco caba l los m u e r t o s y t r e s he r idos . 

No e n c u e n t r o p a l a b r a s b a s t a n t e s p a r a e x p r e s a r á vd. la sa t i s facc ión con q u e he 
v is to la conduc ta de mi n u e v a i u f a n t e r í a ; allí rec ib ió el b a u t i s m o del fuego , y s in 
e m b a r g o , dec id ió el combato como s i f u e r a n unos a g u e r r i d o s soldados. 

P r o t e s t o á vd. las s e g u r i d a d e s de mi adhes ión y ap rec io . 
I n d e p e n d e n c i a y Repúbl ica . Teo t í t l an de l Camino, Oc tubre 20 de 1864. — Luis 

P. Figueroa.—C. g e n e r a l P o r f i r i o Diaz, en j e f e de la l ínea de Or ien te .—Oaxaca . 

E j é r c i t o de O r i e n t e . — B r i g a d a de caba l l e r í a .—Comandan te : Tengo el h o n o r de 
r e m i t i r á vd. el p a r t e de ta l l ado de lo ocu r r ido en el mov ien te q u e e m p r e n d í sobro 
los f r a n c o - t r a i d o r e s . 

E l d i a 6 del c o r r i e n t e , d e s p u é s de u n l igero descanso en I l u a u d i l l a , con t inué mi 
m a r c h a á las once de la n o c h e con el obje to de l l ega r á Ch inas t l a : á l a s c u a t r o do 
l a m a ñ a n a s i gu i en t e h a b í a f o r m a d o u n a co lumna de dos e s c u a d r o n e s m á x i m o s de 
r i f leros , á l a s ó r d e n e s de l t en ien te coronel de la Legión del Nor te , C. Bas i l io G a r z a , 
p a r a q u e a t acasen p ié á t i e r r a , y o t ra de dos e s c u a d r o n e s m a n i o b r e r o s a l m a n d o 
del coronel del c i tado cuerpo , C. Ge rón imo Trcv iño , p a r a s e r v i r de sosten á la p r i -
m e r a , ó c a r g a r si el enemigo es tuv ie re montado . E l C. t e n i e n t e coronel L a d i s l a d o 
Cacho con el e s c u a d r ó n de T c b u a c a n , deb ia s i t u a r s e en San Mateo, á fin de obse r -
v a r los movimientos de l enemigo de Y a n h u í t l a n , y r ecoge r á los q u e se d i s p e r s a -
sen en Chinas t l a . 

L a c o l u m n a del b i z a r r o t e n i e n t e coronel Garza , que l levaba ó r d e n de a r r o l l a r l a 
a v a n z a d a del enemigo, s in h a c e r fuego , lo verif icó p e r f e c t a m e n t e , hac iéndole do3 
m u e r t o s y t r e s p r i s ioneros , y el g r u e s o de aque l h u y ó p r e c i p i t a d a m e n t e a l a b r i -
go de las h o n d o n a d a s de l t e r r e n o , d e j a n d o r e g i d o el camino de caballos, l anzas , 
c a r t u c h e r a s y o t ros efectos de g u e r r a , y en n u e s t r o p o d e r el r e f e r i d o pueb lo d o 
C h i n a s t l a . 

No h a b i e n d o tenido efec to el c o m b a t e que provocamos , r e g r e s é a l paso á N o -
ch i s t l an : se dió p ienso y a g u a á la caba l l e r í a , y á las diez seguimos n u e s t r a m a r -
c h a p a r a i l u a u d i l l a , cuando á u n c u a r t o de l egua se nos p re sen tó el enemigo q u e -
r i e n d o a t r a e r n o s á la i n f a n t e r í a q u e t en i a emboscada a l P o n i e n t e de aque l l a po -
b lac ion; y como n o p u d o hace rnos c a e r en el lazo, se con ten tó con t i r o t e a r la r e -
t a g u a r d i a q u e c u b r í a el e scuadrón de T e h u a c a n , y vino en es ta d ive r s ión h a s t a 
S a n P e d r o Quil i tongo. 

Al l í f u é donde j u z g u é o p o r t u n o e s c a r m e n t a r su t e m e r i d a d : m a n d é d e t e n e r l a 
b r i g a d a , y con el 1? de Lanceros , q u e ha l l ándose en el cen t ro estuvo m a s p r o n t o , 
c a r g u é f u e r t e m e n t e a l enemigo, q u e r e u n i d o embes t í a b r u s c a m e n t e sob ro la r e t a -
g u a r d i a , s i rv i éndonos de sos ten l a Legicn de l Nor te , q u e en n u e s t r a m a r c h a r e -
t r ó g r a d a t r a í a la v a n g u a r d i a : l a p r i m e r a sección á c u y a cabeza ven ia el b a n d i d o 
T r u j e q u e , res i s t ió con b r a v u r a , p e r o a r r o l l a d a po r la f u e r z a de nues t ro e m p u j e , 
f u é a r r o j a d a sob re el r e s to del enemigo con n u m e r o s a s pé rd idas . 

C u a n d o l legamos a l a l cance de su i n f a n t e r í a , hizo a l a r r i m o de esta el úl t imo es-
fue rzo , poro en tonces el m a y o r de órdenes , C, comandan t e do ba t a l l ón Fé l ix A l -
d a m a , con el c a p i t a n Amado B a n u e t y u n t rozo que h a b í a r e o r g a n i z a d o el p r i m e -
r o despues de h a b e r tomado p a r t e en el combate , con el p e n s a m i e n t o d e f r u s t r a r 
c u a l q u i e r a l ance que p u d i e r a ocas ionar el d e s ó r d e n de la v ic tor ia , 3ecundó fe l iz-
m e n t e el impulso de los m a s avanzados , y el enemigo desespe ró de s u sa lvación. 

E l pundonoroso y va l ien te comandan te , C. J o s é M a r í a Olivera, se d i s t ingu ió m a -
che t eando t r a i d o r e s h a s t a qu9 lo t i r a r o n de su cabal lo de u n a l anzada que n o l o 
in t e re só s i ao la p ie l d e s p u e 3 d e p a s a r el c in tu ron . E l t en ien te corone l C. L a d i s l a o 
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C u c h o , a c o m p a s a d o d e l C . c o m a n d a n t e do e s c u a d r ó n M a n u e l B a H u e l o a y o t r o s i n -

d i v i d u o s d e l do eu m a n d o , h i z o v a r i o s p r i s i o n e r o s , 4 q u i e n c B c o n s i g u i ó s a l v a r l a 

T 1 M e v e o e n e l c a so d e r e c o m e n d a r 4 v d . , y c o n j u s t i c i a , 4 los C C . c a p i t a n e s J u l i o 

G o n z á l e z y M f e c o s O r t i z , a l f é r e z M a u r o V á z q u e z y C á r l o s R o m o c h a i o t e , q u i e n c B 

m e t i e r o n a l e n e m i g o h a s t a l a s c a l l e s d e N o c h i s t l a n . 

E l n ú m e r o d e l o s m u e r t o s v i s t o s p o r l o s j e f e s y of ic ia les y e n t e r r a d o s p e r l o s 

p r e s i d e n t e s d e S a n P e d r o y S a n M i g u e l , a s c i e n d e 4 c u a r e n t a y s e i s , 4 d i e z y s e i s 

l o s p r i s i o n e r o s ; o c h e n t a c a b a l l o s , o t r o s t a n t o s f u s i l e s r e c o r t a d o s , m u c h a s e s p a d a s 

y p i s t o l a s , c o n t a n d o e n t r e e s t a s ú l t i m a s l a s d e l t r a i d o r e n j e f e , a B i c o m o s u c a -

^ A u n q u e d i j e en m i p a r t o a n t e r i o r , q u e l o s o f i c i a l e s p a s a d o s p o r l a s a r m a s e r a n 

t r e s , f u e r o n e n r e a l i d a d c u a t r o , r e c o n o c i d o s p o r l o s m i s m o s p r i s i o n e r o s é i d e n t i f i -

c a d o s c o n a r r e g l o 4 l a l e y . . 

P o r n u e s t r a p a r t o Bolo t e n e m o s d o s h e r i d o s l eves , s i e n d o u n o el Be ldado d e l es -

c u a d r ó n d e T e h u a c a n , C. A g u s t í n T o r r e s , e l c u a l s e c o n f u n d i ó e n t r e l o s e n e m t g o s 

v a r i a s v e c e s e n m e d i o d e l c a l o r d e l a r e f r i e g a . 

P r o t e s t o 4 vd . c o n t a l m o t i v o l a s s e g u r i d a d e s d e m i s u b o r d i n a c i ó n 

L i b e r t a d y R e f o r m a . S a n F r a n c i s c o T e h o t l a h u a c a , N o v i e m b r e 8 do 18G4. -Fé-
lix Diaz. C i u d a d a n o g e n e r a l e n j e f e d e la l í n e a m i l i t a r d e O r i e n t e . 

N U M E R O 333 . 
LEGACION M E X I C A N A EN LOS E S T A D O S - U N I D O S D E A M É R I C A . 

Washington, Diciembre 31 de 1S6¿. 

Patentes de corso. 

E n u n a c a r t a q u e c o n f e c h a 1 5 d e N o v i e m b r e p r ó x i m o p a s a d o m e e s c r i b i ó el g e -

n e r a l DÍAz e n j e t e d e l í n e a d e O r i e n t e , y q u e m e e n v i ó c o n u n m e n s a j e r o e s p e c i a l , 

m e d i c e e n t r e o t r a s c o s a s l o q u e s i g u e : 
" P a s a n d o d e e s t e n e g o c i o , q u e es e l p r i n c i p a l , 4 o t r o n o m é n o s g r a v e , m e p e r 

m i t o s o l i c i t a r p o r e l d i g n o c o n d u c t o d e v d . y m e d i a n t e s u r e c o m e n d a c i ó n c e r c a d e l 

s e ñ o r P r e s i d e n t e , l a f a c u l t a d e x p r e s a p o r d e c r e t o q u e p u e d a p u b l i c a r s e , d e e x p c 

d i r p a t e n t e s d e c o r s o 6 a l g u n a s y a e x t e n d i d a s , d e j a n d o en b l a n c o e l n o m b r e p a r a 

p o n e r a q u í e l d e l a p e r s o n a q u e c o n v e n g a . . 
P - E s t e e s e l ú n i c o m e d i o q u e h a s t a a h o r a m e o c u r r e p a r a e s t a b l e c e r r e l a . n e s en 
t r e n u e s t r o s p u e r t o s y S a n F r a n c i s c o C a l i f o r n i a , y t e n g o p r o b a b i l i d a d d e con -
l u i r l o , p u e s s e m e h a n h e c h o i n d i c a c i o n e s e n e s e s e n t i d o p o r a l g u n a c a s a d e a q u e -
j a c i u d a d . V d . m e h a r á - T u r d e m a n i f e s t a r a l s e ñ o r P r e s i d e n t e q u e l a i n m e m u d a 
c o n f i a n z a c o n q u e s i e m p r e m e ha h o n r a d o , m e a s e g u r a d e e s t a n u e v a p r u e b a q u e 
c r e o c o n v e n i e n t e y n e c e s a r i a p a r a el m e j o r s e r v i c i o d e l a R e p ú b l i c a ; p e r o q u e s i 
d i f e r i m o s en n u e s t r o j u i c i o , n o s u f r i r é p o r s u n e g a t i v a l a m a s p e q u e ñ a m o r t i f i -

" ^ ú d o q u e l a r e c o m e n d a c i ó n d e t a n d i s t i n g u i d o p a t r i o t a Bcrá s u f i c i e n f o p a r a 

q u e e l S u p r e m o G o b i e r n o l e m a n d e a l g u n a s p a t e n t e s d e 

l h u b i e r e e n c o n t r a d o o b s t á c u l o s i n s u p e r a b l e s p a r a e x p e d i r l a s y ¿ m i n o m e q u o 

d a o t r a c o s a m a s q u e h a c e r q u e d a r u n i n f o r m e 4 e s e M i n i s t e r i o d o c o m o s e 

s i d e r a r i a a q u í l a e x p e d i e i o u l e e s a s p a t e n t e s . J J - - - -
D e s d e l u e g o t e n g o q u e d e c i r q u e e l d e r e c h o c e e x p e d i r l a s 

4 n i n g ú n f u n c i o n a r i o ; p e r o p a v a e n v i a r a l g u n a s en b l a n c o a l g e n e r a l D í a z n o e n 

e u e n t r o n i n g u n a d i f i c u l t a d . 

E a e s t e p a í s s e h a e s t a d o e s p e r a n d o y a u n d e s c a n d o q u e e l S u p r e m o G o b i e r n o 
e x p i d i e r a a l g u n a s , y y o h e r e c i b i d o s o l i c i t u d e s p a r a d a r l a s . P o d r í a c r e e r s e q u e 
y a e s d e m a s i a d o t a r d e p a r a e x p e d i r l a s ; p e r o a u n en e s t o m o m e n t o h a y m u c h o s q u e 
l a s e s p e r a n . L a d i s c u s i ó n q u e h a n p r o m o v i d o l o s p e r i ó d i c o s f r a n c e s e s c o n m o t i v o 
d o a l g u n a s q u e s e s u p o n e h a e x p e d i d o r e c i e n t e m e n t e e l S u p r e m o G o b i e r n o , y d e 
q u e d o y c u e n t a 4 eso M i n i s t e r i o e n n o t a s e p a r a d a , do e s t a f e c h a , p r u e b a q u o a u n 
e n c o n o e p t o d e l a p r e n s a i n d e p e n d i e n t e d e P a r i a , t e n e m o s e l d e r e c h o d o a r m a r b u * 
q u e s e n c o r s o , y e s t o s u p o n i e n d o a l S u p r e m o G o b i e r n o en la s i t u a c i ó n d e s e s p e r a -
d a en q u e s e l e c r e e e u a q u e l l a c i u d a d . E l ú n i c o i n c o n v e n i e n t e d e a l g ú n p e s o q u o 
h e v i s t o y o p a r a a d o p t a r e s a p o l í t i c a , e s e l d e q u e t o d o e l d a ñ o h e c h o a l c o m e r c i o 
f r a n c é s p o r l o s c o r s a r i o s q u e a r m 4 r a m o s , s e r e c l a m a r í a d e s p u e s p o r l a F r a n c i a q u e 
c o m o n a c i ó n m a s p o d e r o s a , s e p o d r 4 h a c e r i n d e m n i z a r d e f i n i t i v a m e n t e c o m o q u i e -
r a ; p e r o s i e s t a f u e r a u n a c o n s i d e r a c i ó n d e c i s i v a , d e b e r í a m o s a s b t e n e r n o s a u n d e 
h a c e r l a g u e r r a 4 l a F r a n c i a , p o r n o a u m e n t a r l a c a n t i d a d q u e a q u e l l a p o t e n o i a 
q u i e r a h a c e r s e p a g a r ó r e c o n o c e r a l fin, c o m o i n d e m n i z a c i ó n d e los g a s t o s d o l a 
g u e r r a . 

R e p r o d u z c o á . v d . l a s s e g u r i d a d e s d e m i m u y d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a o i o n . 

M. R O M E R O . 

S e ñ o r M i n i s t r o d e R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s . — C h i h u a h u a . 



CORRESPONDENCIA 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
CON LA 

LEGACION MEXICANA EN WASHINGTON. 

A Ñ O D I E 1 8 6 4 ' . 

NUMERO 1. 

M I N I 3 T B R I O DB RELACIONES E X T E R I O R E S Y G O B E R N A C I O N . — D E P A R T A M E N T O DM 

R B L A C I O N E S . — S E C C I O N DE AMÉRICA. 

Palacio Nacional. Monterey, Julio 7 de I664. 

Promociones del C. Cuesta para Cónsul de Filadelfia y del C. Macin 
para oficial de la Legación. 

A t e n d i d a s las penosas c i r c u n s t a n c i a s de l e r a r i o , po r r a z ó n de la g u e r r a q u e s o s -
t i e n e e l Gob ie rno c o n t r a l a invas ion e x t r a n j e r a , el C. P r e s i d e n t e se l ia se rv ido 
a c o r d a r como m e d i d a de e c o n o m í a u n n u e v o a r r e g l o en el p e r s o n a l d e esa L e g a -
c i ó n . 

A l efecto , h a d i spues to q u e se s u p r i m a e l a g r e g a d o ; p e r o como a l h a c e r s e es ta 
s u p r e s i ó n se aco rdó n o m b r a r a l C. F e r n a n d o de la Cues ta , q u e s i rve el empleo 
d e oficial de l a Legac ión que t i e n e vd . 6. su cargo, Cónsul de l a R e p ú b l i c a en l a 
c iu l a d de F i lade l f ia , cuyo empleo d e b e comenza r & s e r v i r d e s p u e s de l 23 de Agos-
to p róx imo , f e c h a en q u e se cumple l a a n u a l i d a d que se le t i eno sa t i s fecha ; t a m b i é n 
s e h a d i spues to q u e el C. M a c i n r e g r e s e á W a s h i n g t o n en su ca l idad de a g r e g a d o , 
h a s t a la f e c h a e x p r e s a d a , en que e n t r a r á á, s e rv i r á la Legac ión en ca l idad de oficial 
d e ella, con el n o m b r a m i e n t o q u e a l efecto se le h a exped ido . De es ta m a n e r a se c o n " 
c i l i a q u e l a Legación esté b i en se rv ida , p u e s que su p l a n t a q u e d a cub ie r t a , y q u e 
se l e dé h o n r o s a colocacion al C. Cues ta . S i n e m b a r g o , p u d i e r a sucede r quo e sa 
colocacion no le conviniese, y en t a l caso p u e d e vo lver 4 la Repúb l i ca , d o n d e el 
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G o b i e r n o a p r o v e c h a r á eos servic io« y vd . se s e r v i r á m i n i s t r a r l e lo p r e c i s o p a r u 
m v i a j e d e r e g r e s o . 

B e i t e r o á vd. las p r o t e s t a s de mi a t e n t a c o n s i d e r a c i ó n . 

L E R D O D E T E J A D A . 

A! C. M a t í a s Romero , M i n i s t r o do la R e p ú b l i c a M e x i c a n a . — W a s h i n g t o n . 

NUMERO 2. 
OT18TRR10 D * RELACIONES E X T E R I O R E S Y GOBERNACION. —DBPAKTAKBMTO DE 

RELAOlONKB.—SECCION D E AMÉRICA. 

Palacio Nacional. Montera/, Julio 7 de 1864-

Patente del Sr. Cuesta. 

N o m b r a d o C í n s n l de la R e p ú b l i c a en F i l a d e l ñ a el C. F e r n a n d o d e l a C u e s t a , 
t e n g o la h o n r a de a c o m p a ñ a r á es ta n o t a la p a t e n t o r e s p e c t i v a p a r a q u e s i r v i é n -
dose vd . r e c a b a r del P r e s i d e n t e d e los E s t a d o s - U n i d o s el exequátur de es t i lo , l o 
e n t r e g u e a l i n t e r e s a d o , q u i e n d e b e r á e n t r a r en el e j e r c i c io do s u s f u n c i o n e s c o n -
s u l a r e s d e s p u é s del 2 3 do Agos to p r ó x i m o , en c u y a f e c h a se c u m p l e la a n u a l i d a d 
d e l sue ldo q u e t i ene r e c i b i d o como oficial de e sa Legac ión . 

R e i t e r o á vd . mi a t e n t a c o n s i d e r a c i ó n . 
L E R D O D E T E J A D A . 

C. M a t í a * R o m e r o , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o do l a 
R e p ú b ü c a M e x i c a n a en W a s h i n g t o n . 

NUMERO 3. 

B I Í I S T B R I O DB » E L A C I O N E S E X T E R I O R E S Y G O B E R N A C I O N . — D E P A R T A M E N T O D B 

R B L A C I O N L S . — S E C C I O N DE AMÉRICA. 

Palacio Nacional. Monterey, Julio 7 de 1864. 

Regreso del Sr. Macin. 

R e c i b i d a en es te M i n i s t e r i o l a n o t a d e v d . , f e c h a 1? d e J u l i o p r ó x i m o p a s a d o , 
r e l a t i v a al r e g r e s o de l 8 r . M a c i n , d e b o d e c i r á v d . en con te s t ac ión , q u e i m p u e s t o 
d e so c o n t e n i d o y t o m a d a r a i o n del r e c i b o q u e de l m i s m o S r . Mac in s e a c o m p a ñ a 
á d i c h a n o t a , el C. P r e s i d e n t e so h a s e rv ido d i c t a r los a c u e r d o s quo e n oficios s e -
p a r a d o s 6e c o m u n i c a n á e sa L e g a c i ó n . 

R e i t e r o á v d . l a s p r o t e s t a s d e m i d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . 

L E R D O D E T E J A D A . 

C. M a t í a s R o m e r o , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o d e l a 
R e p ú b l i c a M e x i c a n a ' e n loa E s t a d o s - U n i d o s de A m é r i c a . — W a s h i n g t o n . 
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NUMERO 4. 

• 1NI8TBROI DE RELACIONES E X T E R I O R E S Y G O B E R N A C I O N . — D E P A R T A M E N T O DB 

R E L A C I O N E S . — S E C C I O N D E AMÉRICA. 

Palacio Nacional. Monterey, Julio 8 de 186f. 

Nombramiento del Sr. Cuesta para Cónsul en Filadel/ia. 

Con es ta f e c h a d igo a l S r . D. F e r n a n d o de l a C u e s t a , of icial d e esa Legac ión , lo 

q u e s igue : 
" A t e n d i e n d o el P r e s i d e n t e á l a i n t e l i g e n c i a y p a t r i o t i s m o d e v d . , s e h a s e r v i d o 

n o m b r a r l o Cónsu l d e l a R e p ú b l i c a en l a c i u d a d d e F i l adc l f i a , c o n f i a n d o como s i e m -
p r e e n q u e d e s e m p e ñ a r á vd . ese n u e v o e n c a r g o c o n el ce lo y a c t i v i d a d do q u e t i e n e 
d a d a s r e p e t i d a s p r u e b a s , y b a j o el c o n c e p t o do q u e c u m p l i d o e n 2 3 de Agos to p r ó -
x i m o el a ñ o q u e s e c o n s i d e r ó c u a n d o m a r c h ó v d . de la R e p ú b l i c a , e n t r a r á v d . des -
de l u e g o á s e r v i r el Consu l ado ; á cuyo fin se r e m i t e l a p a t e n t e r e s p e c t i v a a l C. 
M i n i s t r o de e sa Legac ión , q u i e n , r e c a b a d o el exequátur c o r r e s p o n d i e n t e , l a en-
t r e g a r á á vd . p a r a q u e l e s i r v a de t í tu lo . 

Lo c o m u n i c o á v d . p a r a su c o n o c i m i e n t o y fines c o n s i g u i e n t e s . 

L E R D O D E T E J A D A . 

C. M a t í a s R o m e r o , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o de la 

R e p ú b l i c a M e x i c a n a en W a s h i n g t o n . 

NUMERO 5. 

B I N I S T R R I O DE RELACIONES E X T E R I O R E S Y GOBERNACION.—DKPAETAMEHTO DB¡ 

R E L A C I O N E S . — S E C C I O N D E AMÉRICA. 

Palacio Nacional. Monterey, Julio 8 de 1S64-

Nombramiento del Sr. Macin de oficial de esa Legación. 

Con e s t a f e c h a d igo a l S r . D. F r a n o i s c o D. M a c i n , a g r e g a d o á e sa L e g a c i ó n , lo 

q u o s i g u e : 
A t e n d i e n d o el C. P r e s i d e n t e á l a i n t e l i g e n c i a de vd . , á su p a t r i o t i s m o y á l o s s e r -

v ic ios q u e t i e n e p r e s t a d o s , se h a s e rv ido n o m b r a r l o oficial de l a L e g a c i ó n M e x i c a n a 
en W a s h i n g t o n , d e b i e n d o e n t r a r á s e r v i r ese emp leo el 2 1 d e Agos to p r ó x i m o , f e -
c h a e n q u e el S r . D. F e r n a n d o de la Cues ta , q u e lo s i rve en l a a c t u a l i d a d , p a s a r á á 
e j e r c e r el c a r g o d e Cónsu l en F i l adc l f i a , y a b o n a r s e á v d . d e s d e l a f e c h a r e f e r i d a el 
s u e l d o d e ( $ 1 ,500) mi l q u i n i e n t o s p e s o s q u e l e s e ñ a l a l a ley . 

Y l o t r a s l a d o á vd . p a r a su c o n o c i m i e n t o y fines c o n s i g u i e n t e s . 

L E R D O D E T E J A D A . 

Al C. M a t í a s R o m e r o , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o de 
M é x i c o e n W a s h i n g t o n . 



N U M E R O 6. 
OIKISTXBIO DB RELACIONES EXTERIORES T GOBERNACION.—DEPARTAMENTO DB 

RELACIONES.—SECCION DB AMÉRICA. 

Palacio Nacional. Monterey, Julio 8 de 1864-

Sueldos y gastos de oficio y extraordinarios de esa Legación. 

C o n c s l a f e c h a d i g o a l C. M i n i s t r o d e H a c i e n d a lo q u e s i g u e : 
« ' E l P r e s i d e n t e s e h a s e r v i d o d i s p o n e r q u e p o r el M i n i s t e r i o d e l d i g n o c a r g o d e 

v d . s e d é ó r d e n á l a T e s o r e r í a g e n e r a l p a r a q u e á l a m a y o r b r e v e d a d p o s i b l e s e 
r e m i t a n á l a L e g a c i ó n M e x i c a n a en W a s h i n g t o n d i e z m i l p e s o s en l i b r a n z a s s o b r e 
L ó n d r e s 6 N u e v a - Y o r k , p a g a d e r o s en o r o p r e c i s a m e n t e , d e b i e n d o h a c e r s e lo3 c a r -
g e s d e e s a s u m a c u l a f o r m a q u e s iguo : 

P o r u n s e m e s t r e d o s u e l d o a d e l a n t a d o a l C. M a t í a s R o m e r o c o m o M i n i s -

t r o ^ P l e n i p o t e n c i a r i o ) . . . . . $ 6 , 0 0 0 0 0 
P o r u n id . , i d . , a l S e c r e t a r i o d o la L e g a c i o u , C. I g n a c i o M a r i s c a l I , e 0 0 0 0 

P o r u n i d . , i d . , a l C. F . D. M a c i n , o f ic ia l ¿le l a L e g a c i ó n 7 5 0 0 0 
P o r g a s t e s d e of ic io a d e l a n t a d o s e n d i c h o s e m e s t r e 5 0 0 0 0 

P a r a g a s t o s e x t r a o r d i n a r i o s do l a L e g a c i ó n , p o r e s t a vez 1 , 2 5 0 0 0 

S u m a . . . v 1 0 , 0 0 0 0 0 

A l h a c e r s e los c a r g o s r e s p e c t i v o s h a y q u o a d v e r t i r q u e e l C. M a c i n d e b e c o m e n -
z a r á r e c i b i r e l s u e l d o c o m o o f i c i a l d e l a L e g a c i ó n d e s d e el 24 d e A g o s t o p r ó x i m o , 
i n c l u s i v e , p u c 3 q u e en 2 3 d e l m i s m o c o s a r á e n e s e e m p l e o e l S r . F . d o l a C u e s t a y 
s e c u m p l i r á l a a u u a l i d a d d e s u e l d o s q u e t i e n e r e c i b i d o s d i c h o c i u d a d a n o c o m o of i -
c i a l , y e l C. F . D. .Macin c o m o a g r e g a d o á e s a L e g a c i ó n . " 

L o t r a s l a d o á v d . p a r a s u c o n o c i m i e n t o y fine3 c o n s i g u i e n t e s . 

L E R D O D E T E J A D A . 

C . M a t í a s R o m e r o , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o d o l a 

R e p ú b l i c a M e x i c a n a e n W a s h i n g t o n . 

NUMERO 7. 

U/MISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y GOBERNACION.—DKrARTAMESTO DB 

RELACIONES.—SECCION DE AMÉRICA. 

Palacio Nacional. Monterey, Julio 14 de 1864-

Nueva numeración. 

L a d i f i c u l t a d d o b u s c a r l o s l i b r o s do n u m e r a c i ó n en el a r c h i v o q u e a u n p e r m a -
n e c e e n c a j o n a d o p o r n o h a b e r l o c a l i d a d d o n d e c o l o c a r l o , i m p i d e q u e d i c h a n u m e -
r a c i ó n d e l a c o r r e s p o n d e n c i a c o n t i n ú e e n e l ó r d e n q u e l l e v a b a , p o r c u y o m o t i v o 
a l g u n a s n o t a s d e e s t e M i n i s t e r i o so h a n e n v i a d o á l a L e g a c i ó n s i n los n ú m e r o s c o r -
r e s p o n d i e n t e s . 

E n c o n s e c u e n c i a y p o r e x t r a v í o q u e h a y a h a b i d o d e a l g u n a s n o t a s , so h a d i s p u e s -
Io q u e s e a b r a n u e v a n u m e r a c i ó n , c o m e n z a n d o d e s d e l a n o t a d e 7 d e e3 te m e s , r o -
t a t i v a á l a p r o m o c i o n d e l S r . C u e s t a a l c o n s u l a d o d e F i l a d e l f i a , s i n q u o e s t o i m p o r -

te c a m b i o en la d o e sa L e g a c i ó n , q u o p u e d e c o n t i n u a r e l ó r d e n s u o e s i v o d o s u s 

n ú m o r o s . 

R e i t e r o á v d . m i a p r e c i o y c o n s i d e r a o i o n . 

L E R D O D E T E J A D A . 

C. M a t í a s R o m e r o , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o d o l a 

R e p ú b l i c a M e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s d e A m é r i c a . — W a s h i n g t o n . 

NUMERO 8. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES V GOBERNACION.—DEPARTAMENTO DH 

RELACIONES.—SECCION DE AMÉRICA. 

Palacio Nacional. Monterey, Julio 14 de 1864. 

Enterado de las noticias de Europa. 

R e c i b i d a e n e s t a s e c r e t a r í a l a n o t a d e v d . n ú m e r o 8 7 , d e 1 3 d o M a y o p r ó x i m o 
p a s a d o , y e n t e r a d o d o s u c o n t e n i d o s o b r e n o t i c i a s d e E u r o p a , t e n g o la h o n r a d o 
d e c i r l o á v d . e n c o n t e s t a c i ó n . 

R e n u e v o á v d . l a s s e g u r i d a d e s d e in i a p r e c i o y c o n s i d e r a c i ó n . 

L E R D O D E T E J A D A . 

C . M a t í a s R o m e r o , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o d e 3a 
R e p ú b l i c a M e x i c a n a en l o s E s t a d o s - U n i d o s d e A m é r i c a . — W a s h i n g t o n . 

NUMERO 9. 

OKPAKl'A MENTO DE RELACIONES.—SRCCION DE AMÉRICA. 

Palacio Nacional. Monterey, Julio lí de I864. 

Noticias de la República. 

H e r e c i b i d o y q u e d o e n t e r a d o d e c u a n t o c o n t i e n e l a n o t a d e vd . n ú m e r o , 8 8 d e 
1 3 d e M a y o ú l t i m o , c o n r e l a c i ó n á l a s n o t i c i a s q u e s e h a n r e c i b i d o d e l a R e p ú b l i c a 
e n l o s E s t a d o s - U n i d o s y d e l e f e c t o q u e a l l í h a n p r o d u c i d o . 

T e n g o l a h o n r a d e d e c i r l o á v d . e n c o n t e s t a c i ó n , r e i t e r á n d o l e l a s s e g u r i d a d e s 
d e m i m u y d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . 

L E R D O D E T E J A D A . 

C, M a t í a s R o m e r o , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o d e l a 

R e p ú b l i c a M e x i c a n a en l o s E s t a d o s - U n i d o s d e A m é r i c a . — W a s h i n g t o n . 
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N U M E R O 10. 
MTLMTBRIO DB BKLÀCIOK».» EXTERIORES Y GOBERNACION.—DEPARTAMENTO 

DB H I ¡.ACIONES.—SECCION DB AMÉRICA. 

• Palacio Nacional. Monterey, Julio 14 de 1864. 

Recibo y enterado de la reseña política. 

So h a r e c i b i d o e n e s t o M i n i s t e r i o l a r e s e ñ a p o l i t i c a q u e e s a L e g a c i ó n r e m i t i ó 
b a j o e l n ú m e r o 89, f e c h a 1 3 do M u y o ú l t i m o , y e n t e r a d o d o su c o n t e n i d o , t e n g o 
l a h o n r a d e d e c i r l o 4 v d . en r e s p u e s t a . 

R e i t e r o & v d . m i a p r e c i o y c o n s i d e r a c i ó n . 

L E R D O D E T E J A D A . 

C. M a t í a s R o m e r o , E n v i a d o E s t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o d e l a 
R e p ú b l i c a M e x i c a n a en lo s E s t a d o s - U n i d o s d e A m é r i c a — W a s h i n g t o n . 

NUMERO 11. 

MIHISTBBIO D I RELACIONES EXTERIORES Y GOBERNACIO«.—DEPARTAMENTO 

DE RELACIONES.—SECCION DE AMÜRICA. 

Palacio Nacionnl. Monterey, Julio 14 de 1864-

Resoluciones ai favor de México. 

L a n o t a d o v d . n ú m e r o 90 , d e 18 d e M a y o ú l t i m o , m e d e j a e n t e r a d o d e c u a n t o 
se s i r v e m a n i f e s t a r s o b r o l a s r e s o l u c i o n e s en f a v o r d e M é x i c o , p e n d i e n t e s e n e l 
C o n g r e s o g e n e r a l d e lo s E s t a d o s - U n i d o s . D a d a c u e n t a d e e l lo a l C. P r e s i d e n t e , 
m e o r d e n a d i g a y o á v d . e n c o n t e s t a c i ó n , como t e n g o l a h o n r a d e h a c e r l o , q u e e l 
S u p r e m o G o b i e r n o h u v i s t o c o n el d e b i d o a p r e c i o s u s c o n s t a n t e s t r a b a j o s p a r a 
p r o c u r a r eBas r e s o l u c i o n e s t a n c o n v e n i e n t e s 4 l a c a u s a d e l a R e p ú b l i c a , n o obs -
t a n t e l a s d i f i c u l t a d e s q u e se o p o n e n p o r l a s c i r c u n s t a n c i a s d e l a g u e r r a e n a q u e -
l los E s t a d o s . 

R e n u e v o 4 v d . m i d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . 

L E R D O D E T E J A D A . 

C. M a t í a s R o m e r o , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o d e l a 

R e p ú b l i c a M e x i c a n a en lo s E s t a d o s - U n i d o s d e A m é r i c a . — W a s h i n g t o n . 

N U M E R O 12. 
MINISTERIO DB RELACIONES EXTERIORES Y GOBERNACION.—SECCION DK AMÉRICA. 

Palacio Nacional. Monterey, Julio 14 de 1864• 

Dificultades entre el Peni y la España. 

L a n o t a d o v d . n ú m e r o 91, d e 1 8 d e M a y o p r ó x i m o p a s a d o , c o n l a s t i r a s d e i m -
p r e s o s q u e la a c o m p a ñ a n , m e d e j a n i m p u e s t o d e l a s d i f i c u l t a d e s o c u r r i d a s e n t r o 
e l P e r ú y l a E s p a ñ a , h a b i e n d o v¡Bto con t o d o el Í n t e r e s q u e m e r e c e n e s a s i m p o r -
t a n t e s n o t i o i a s q u e v d . ee s i r v e c o m u n i c a r , y s u s f u n d a d a s o b s e r v a c i o n e s a c o r c a 

d e l a i n f l u e n c i a q u e p o d r í a n t e n e r l o s s u o e s o s d e l P e r ú en s u c u e s t i ó n c o n l a E s -
p a ñ a , t a n t o p a r a a c a b a r d e p a t e n t i z a r l a s i n t e n c i o n e s h o s t i l e s do E u r o p a c o n t r a 
l a s R e p ú b l i c a s a m e r i c a n a s , c o m o p a r a m a s e x c i t a r e n los E s t a d o s - U n i d o s e l s e n -
t i m i e n t o d e l a n e c e s i d a d do c o n t r a r i a r t a l e s p r o y e c t o s . 

R e n u e v o 4 v d . m i d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . 

L E R D O DE T E J A D A . 

C . M a t í a s R o m e r o , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o d o l a 

R e p ú b l i c a M e x i c a n a . - — W a s h i n g t o n . 

NUMERO 13. 

MINISTERIO DB RELACIONES EXTERIORES Y GOBERNACION. 

Palacio Nacional. Monterey, Julio 14 de 1864• 

Enterado de la conferencia con Mr. Seicard. 

P o r l a n o t a d e v d . n ú m e r o 92, d e 1 9 d e M a y o ú l t i m o , q u e d o e n t e r a d o d e l a c o n -
f e r e n c i a q u e t u v o v d . c o n M r . S e w a r d , s i r v i e n d o lo q u e le m a n i f e s t ó r e s p e c t o d e 
M r . K i n g , M i n i s t r o d e lo s E s t a d o s - U n i d o s e n R o m a , p a r a c o r r o b o r a r e l j u i c i o s o -
b r e l a p o l í t i c a d e a q u e l G o b i e r n o r e s p e c t o d e lo s a s u n t o s d e M é x i c o . 

R e i t e r o 4 v d . m i d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . 

L E R D O D E T E J A D A . 

C . M a t í a s R o m e r o , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o do l a 

R e p ú b l i c o M e x i c a n a . — W a s h i n g t o n . 

NUMERO 14. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y GOBERNACION. 

Palacio Nacional. Monterey, Julio 14 de 1S64. 

Enterado de las demostraciones en favor de la doctrina de Monroe. 

L a n o t a d e v d . n ú m e r o 93, d e 19 d e M a y o ú l t i m o , m e d e j a i m p u e s t o do c u a n t o 
c o n t i e n e , c o n e l j u s t o í n t e r e s c o n s i g u i e n t e 4 e s a s n u e v a s d e m o s t r a c i o n e s d e los 
m i s m o s p a r t i d a r i o s d o l a a d m i n i s t r a c i ó n d o los E s t a d o s - U n i d o s , y d i s p o s i c i o n e s 
d e e l l a q u e p r u e b a n s u s s e n t i m i e n t o s y o p i n i o n e s f a v o r a b l e s 4 l a d o c t r i n a d e M o n -
r o e , y s u i n t e n c i ó n d e s o s t e n e r l a e n c u a n t o m e j o r e n l a s c o n d i c i o n e s d e l a l u c h a 
i n t e r i o r e n q u e se h a l l a a q u e l l a n a c i ó n . 

P r o t e s t o 4 v d . m i a t e n t a cons ide rac ión . -

L E R D O D E T E J A D A . 

C . M a t í a s R o m e r o , E n v i a d o E s t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o d e l a 
R e p ú b l i c a M e x i c a n a e n lo s E s t a d o s - U n i d o s d o A m é r i c a . — W a s h i n g t o n . 



NUMERO 15. 
MINISTERIO I ) * RELACIONES E X T E R I O R E S Y GOBERNACION.—DBPARTAM1ÍÜT0 

DE R E L A C I O N E S . — 8 K C C I 0 N DE AMÉRICA. 

Palacio Nacional. Monlerey, Julio 14 de 1S64. 

Enterado de las noticias de Europa. 

Recib ida en es te Minis te r io l a no ta de yd . , de f echa 19 do Mayo úl t imo, q u e con-
t ieno not ic ias de E u r o p a , c u y a ex tens ión se ve en las t i r a s de per iód icos a d j u n t a s , 
tengo la h o n r a do dec i r á vd. en contes tac ión , que en t e r ado de todo, se h a a p r o v e -
c h a d o la i m p o r t a n t e l e c t u r a de esos impresos , t an to p a r a a p r e c i a r con exac t i t ud 
los a sun tos á que se re f i e re , como p a r a u t i l i za r esas no t ic ias en las pub l icac iones 
q u e a q u í se hacen . 

Renuevo á vd. mi d i s t i n g u i d a cons ide rac ión . 
LEUDO DE T E J A D A . 

C. Mat ías Romero , Env iado E x t r a o r d i n a r i o y Min i s t ro P l en ipo t enc i a r io do la 
Repúbl ica M e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s de Amér ica — W a s h i n g t o n . 

NUMERO 16. 

M I N I S T E R I O DE RELACIONES E X T E R I O R E S Y G O B E R N A C I O N . — DEPARTAMENTO DK 

R E L A C I O N E S . — S E C C I O N D E AMÉRICA. 

Palacio Nacional. Monlerey, Julio 14 de 1SÍ/4-

Enterado de la reseña política. 

Recib ida en es ta S e c r e t a r í a l a R e s e ñ a pol í t ica , f e c h a 17 de M a y o úl t imo, y e n -
t e r a d o de las i m p o r t a n t e s no t ic ias que en e l la se s i rve vd. c o m u n i c a r , t engo la hon-
r a do dec i r lo á vd. en con tes tac ión . 

Re i t e ro 6. vd. m i cons ide rac ión y aprecio . 
L E R D O DE T E J A D A . 

C. Mat ías Romero , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y Min i s t ro P l en ipo t enc i a r io do la 
R e p ú b l i c a M e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s de A m é r i c a . — W a s h i n g t o n . 

NUMERO 17. 

MINISTERIO DK RELACIONES E X T E R I O R E S Y GOBEEN A C I O N . — DEPARTAMENTO DB 

R E L A C I O N E S . — S E C C I O N DE AMÉRICA. 

Palacio Nacional. Monlerey, Julio 14 de 1864-

Recomendación para evitar la falta de correspondencia. 

Contes to la no ta d o vd. n ú m e r o 102, de 20 do Mayo úl t imo, en q u e m a n i f i e s t a 
h a b e r carec ido de c o r r e s p o n d e n c i a de es te Minis te r io , m a n i f e s t á n d o l e q u e se h a 
r ecomendado y a de u n modo especia l en el p u e r t o de M a t a m o r o s el c u i d a d o de l 
envío de la co r r e spondenc ia p a r a ev i t a r c u a l q u i e r a di lación ó e x t r a v í o . 

Re i t e ro á vd . mi aprec io y cons iderac ión . 
L E R D O D E T E J A D A . 

C. Mat ías Romero , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y Min i s t ro P l en ipo t enc i a r io d o l a 
Repúb l i ca Mexicana en los E s t a d o s - U n i d o s de Amér i ca .—Wash ing ton . 

NUMERO 18. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y G O B E R N A C I O N . — D E P A R T A M E N T O 

D E R E L A C I O N E S . — S E C C I O N DE AMÉRICA. 

Palacio Nacional. Monterey Julio 14 de 1864-

Sobre el contrato de armas con Mr. Thacker. 
H e d a d o c u e n t a a l P r e s i d e n t o de la n o t a de vd . n ú m e r o 103, de 30 de Mayo p r ó x i -

mo pasado , mot ivada p o r l a comunicac ión que d i r ig ió á vd . el Min i s t ro de H a c i e n -
da , con re lac ión a l pago de las a r m a s c o n t r a t a d a s con Mr . T h a c k e r . 

Debo en con tes t ac ión dec i r á vd. que en efecto uno de los p r inc ipa l e s , ó m a s b i en 
e l p r i n c i p a l obje to del v i a j e del Min i s t ro de H a c i e n d a á Matamoros , f u é t e n e r dis-
p u e s t a l a s u m a n e c e s a r i a p a r a p a g a r en el ac to las a r m a s á que se re f ie re , y que 
s e g ú n e l c o n t r a t o q u e vd . comunica , d e b i e r a n l l ega r d e n t r o de l t é r m i n o q u e se 
cumpl í a en 5 de Mayo . 

P a r a conoc imien to de vd. se a c o m p a ñ a á la p r e s e n t e u n a copia de las i n s t r u c -
ciones q u e con aque l fin l levó el Sr . Ig les ias . Como v e r á vd. en ellas, todavía no 
6e r ec ib í an en tonces las m u e s t r a s de las a r m a s , y despues , a u n q u e el Min i s t e -
r io de l a G u e r r a rec ib ió h a c e cosa de u n mes u n a s m u e s t r a s que t r a j o el C. espa-
ñol t e n i e n t e coronel Sebas t i an A b o j a d o r y Bcngoechea y le h a b i a n sido e n t r e g a -
d a s po r el Cónsul de N u e v a - Y o r k , t an solo se p r e s u m e q u e sean las m u e s t r a s de 
ese con t ra to , pues no t r a j o comunicac ión ó c a r t a q u e lo exp l i ca ra , n i se ha r ec ib ido 
p o s t e r i o r m e n t e . Así, pues , f u é con ese encargo el C. Min i s t ro de H a c i e n d a , p o r -
q u e d e s p u e s de la comunicac ión r e l a t i va a l con t ra to , no so h a b i a rec ib ido n i n g u n a 
comunicac ión n i c a r t a r e l a t i va al mismo, y se i g n o r a b a que h u b i e s e o c u r r i d o n i n -
g u n a di f icul tad p a r a su e jecución, h a s t a q u e se supo po r la n o t a que contes to , q u e 
la casa c o n t r a t i s t a t eu i a d i r i g i d a á la Legac ión u n a c a r t a a p a r t á n d o s e de las con-
dic iones de ese c o n t r a t o , q u e el Gob ie rno h a b i a ap rec i ado como uno de los se rv i -
cios m a s i m p o r t a n t e s y efec t ivos que las c i r c u n s t a n c i a s p e r m i t i e r a n p r e s t a r á la 
Legac ión . 

R e i t e r o á vd. m i d i s t i ngu ida cons ide rac ión . 
L E R D O DE T E J A D A . 

C. Mat ías R o m e r o , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y Min i s t ro P l en ipo t enc i a r io de la 
R e p ú b l i c a M e x i c a n a cu los E s t a d o s - U n i d o s de A m é r i c a . — W a s h i n g t o n . 

Minis te r io de Re lac iones E x t e r i o r e s y Gobe rnac ión .—Debiendo vd . sa l i r hoy de 
e s t a c iudad p a r a el p u e r t o do Ma tamoros , con obje to de d e s e m p e ñ a r al l í los en-
ca rgos que le h a confiado el C. P r e s i d e n t e de l a Repúb l i ca , se h a se rv ido e n c o m e n -
d a r á vd. al mismo t i empo, que Regado el caso p u e d a vd. a r r e g l a r todo lo q u e sea 
necesa r io p a r a el r ec ibo y pago de las a r m a s c o n t r a t a d a s po r el Min i s t ro de la R e -
públ ica en los E s t a d o s - U n i d o s con M r . A n t h o n y T h a c k e r , el 15 do F e b r e r o úl t imo, 
c o n f o r m e á los documentos c u y a s copias r emi to á vd. a d j u n t a s . 

No se h a n r ec ib ido h a s t a a h o r a las mues t r a s ; p e r o si y a h a n l legado ó l l egan á 
Matamoros , so s e r v i r á vd. r ecoger l a s p a r a que se t e n g a n p r e s e n t e s a l r e c ib i r tas 
a r m a s con a r r e g l o a l con t r a to . 

Respec to del pago de el las , el C. P r e s i d e n t e f a c u l t a á vd . ampl i amen te p a r a p r o -
po rc iona r se los r ecu r sos necesa r ios ó a r r e g l a r de o t ro modo aque l pago, b i en s ea 
p o r med io de an t i c ipac iones de de rechos de esa a d u a n a m a r í t i m a ó po r cua l e squ ie -
r a o t ros con t ra tos , en los t é rminos que C3time vd. m a s convenientes , conf iando en 
l a in te l igenc ia y T e c t i t u d de vd. , que h a r á cuan to p e r m i t a n las c i r cuns t anc i a s p a r a 
p r o c u r a r q u e h a y a el m e n o r g r a v á m e n posible, pasando , s in embargo , po r el que 



sea ind i spensab le h a s t a ob tene r los fondos ncoosar ios p a r a a s e g u r a r la adqu i s i -
ción d o las a r m a s , que son boy el objeto de m a y o r í n t e r e s p a r a la Repúb l i ca . 

Independenc ia y l iber tad . Monte rey , A b r i l 20 d e 186A.—Lerdo de Tejada. C. 
J o s é M. Iglesias , Min i s t ro de Jus t i o i a y enca rgado de l Despacho do Hac ienda . 

E s copia. Mon te rey , J u l i o 14 de 1804.— Juan de D. Ariqt. 

NUMERO 19. 

MINISTERIO UE RBLAUl í .SBS E X T E R I O R E S Y G O B E R N A O I O S . — D R I ' A R T A H B N T O 

DE REI .ACIONES.—SECCION 1)B AMÉRICA. 

Palacio Nacional. Monterey, Julio 14 de IS64. 

Recibo del Almanaque Nacional Americano. 

Con la nota de v d . n ú m e r o 104, de 30 de Mayo úl t imo, se rec ib ió en es ta Sec re -
t a r í a el A l m a n a q u o íl quo so re f ie re . 

E l Gob ie rno e s t ima j u s t a m e n t e el cu idado que vd . tuvo de p r o c u r a r que se i n -
s e r t a s en en él da tos convenien tes 4 México, as í como el desempeño de este t r a b a -
j o po r p a r t e de l C. Mar i sca l , Sec re ta r io de esa Legación, 4 qu ien se sirvió vd. co-
mun icá r se lo . 

Rep roduzco á vd. las s e g u r i d a d e s de mi d i s t ingu ida cons iderac ión . 

LERDO DE T E J A D A . 

C. Ma t í a s Romero , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y Min i s t ro P l en ipo t enc i a r io de la 
Repúb l i ca M e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s do A m é r i c a . — W a s h i n g t o n . 

NUMERO 20. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y G O B E R N A C I O N . — D E P A R T A M E N T O DE 

R E L A C I O N E S . — S E C C I O N DE AMÉRICA. 

Palacio Nacional. Monterey, Julio 14 de IS64. 

Sobre los prisioneros mexicanos en Francia. 

Dada c u e n t a al C. P r e s i d e n t e de l a nota de vd. n ú m e r o 96, de 23 de Mayo úl t i -
mo, debo dec i r 4 vd. en contes tac ión , que en v i s ta de lo que mani f i e s ta h a b e r l e 
escr i to los gene ra l e s D. Ep i tac io H u e r t a y D. I g n a c i o Mej ía , a ce r ca de los pr is io-
ne ros que p e r m a n e c i e r o n en F r a n c i a fieles 4 la c a u s a de la Repúbl ica , se p romo-
vió po r p a r t o de este Minis te r io que volv iera 4 tomarse como se h a tomado m u -
c h a s veces en cons ide rac ión , la s u e r t e de n u e s t r o s p r i s ioneros . 

C u a n d o el Gobierno e s t aba en San Luis Potos í rec ib ió po r c u e n t a del e r a r i o las 
c an t i dades q u e le f u e r o n posibles, y cooperó de todas m a n e r a s 4 la r eun ión do 
o i r á s c an t i dades p o r medio de susc r ic iones públ icas . 

Desde que e l Gob ie rno vino de San Luis Potos í 4 eatos Es tados , h a n sido n o t o r i a s 
las cons tan tes y m u y g r a v e s di f icul tades en que se h a visto, y d é l a s que r e s u l t a b a 
u n a imposib i l idad absolu ta de h a c e r n u e v a s remis iones . S in embargo , lia a t end ido 
con lo que se podia , s egún las c i r cuns t anc i a s , 4 a l g u n a s fami l ias de IOB pr i s ione -
ros depor t ados , f ac i l i t ando t ambién algo 4 los r e p r e s e n t a n t e s de a l g u n o s de ellos, 
q u e o c u r r i e r o n m a n i f e s t a n d o m a y o r neces idad do r ecu r sos , y p o r el conocimien-
to quo se tuvo t amb ién po r o t ros conductos da las ú l t i m a s c i r c u n s t a n c i a s re la t ivas 
4 los p r i s ioneros , ag i tó este Minis te r io q u e u o obs t an t e la e x t r e m a d a f a l t a de r e -
cu r sos del Gobierno, se enviase a l g u n a can t idad , que si no podia s e r b a s t a n t e p a r o 
hacer u n p r o r a t e o r e g u l a r e n t r e todos los p r i s ione ros fieles, so remi t iese 4 un s g e n -

te de conf ianza p a r a que a t end iese 4 los m a s neces i tados , y a p a r a los gas tos de BU 
res idenc ia , ó y a p a r a las de s u r e g r e s o 4 la Repúb l i ca , si el G o b i e r n o f r a n c é s les 
d e j a b a la l i be r t ad de hacer lo . 

P o r o cuando se a r r e g l a b a l a remis ión de es ta can t i dad , so tuvo no t i c i a s e g u r a 
de quo el Gob ie rno f r a n o e s h a b i a d i spues to t r a s l a d a r 4 la R e p ú b l i c a t an to 4 los p r i -
s ioneros q u e h ic i e ron a l g u n a p ro t e s t a , como 4 los q u e p e r m a n e c i e r o n fieles, y en 
v i r t u d de ta l no t i c i a se cons ideró quo s e r i a i n o p o r t u n o el envío de a lgún auxi l io 4 
E u r o p a , y lo ún ico que y a podia h a c e r s e e r a a t e n d e r 4 los que se p r e s e n t a s e n des -
p u é s de su l legada , como se h a a tend ido 4 a lgunos que h a u venido en esta d i recc ión , 
l l egados 4 V e r a c r u z en e l m e s a n t e r i o r , y los cua les h a n m a n i f e s t a d o que l l ega ron 
4 a q u e l p u e r t o , en compañ ía de o t ros muchos , t o m a n d o d ive r sa s d i recc iones y q u e 
los pocos q u e h a b í a n q u e d a d o en F r a n c i a d e b i a n sa l i r en un t r a spo r to poco des -
p u e s do ellos, 4 excepc ión de doce ó qu ince g e n e r a l e s ó j e f e s p r i n c i p a l e s quo no 
h a b i a n a c e p t a d o el t r a s p o r t e of rec ido p o r el Gobierno f r a u c e s , s ino q u e h a b í a n 
d e t e r m i n a d o i r s e 4 o t ros p u n t o s p a r a p e r m a n e c e r ó volver 4 la Repúbl ica . 

R e i t e r o 4 vd . m i d i s t i n g u i d a cons ide rac ión . 
L E R D O D E T E J A D A . 

C. Ma t í a s Romero , Env iado E x t r a o r d i n a r i o y Min i s t ro P l en ipo t enc i a r io de la 
R e p ú b l i c a M e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s de A m é r i c a . — W a s h i n g t o n . 

NUMERO 21. 

M I N I S T E R I O DB RSLACIONES E X T E R I O R E S Y G O B E R N A C I O N . — DEPARTAMENTO DB 

R E L A C I O N E S . — S E C C I O N DE A M É R I C A ' 

Palacio Nacional. Monterey, Julio 14 de I8G4. 

Enterado de las noticias de la República recibidas en los Estados-Unidos. 

P o r l a n o t a de vd . n ú m e r o 98, de 26 de M a y o p r ó x i m o a n t e r i o r , q u e d o e n t e r a d o 
d e los d iversos p u n t o s 4 quo se re f ie re , sob re publ icac iones r e l a t i va s 4 es ta R e -
púb l i ca , as í como do l a e n t r e g a de D. Manue l G a r c í a R e j ó n y e l r eg reso de M r . 
C o r w i n . T a m b i é n q u e d o impues o de las d i f icu l tades o c u r r i d a s respec to de a r m a -
m e n t o de S a n F ranc i sco d e Ca l i fo rn ia , sob re cuyo úl t imo p u n t o se tuv ie ron d i reo -
t a m e n t e no t i c i a s o p o r t u n a s , de que si d i chas di f icul tades ocas ionaron embarazos , 
n o c a u s a r o n la p é r d i d a de l a r m a m e n t o . 

R e n u e v o 4 vd. l a s s e g u r i d a d e s dé mi a t e n t a cons iderac ión . 

L E R D O D E T E J A D A . 

C. Ma t í a s Romero , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y Min i s t ro P l e n i p o t e n c i a r i o de la 
Repúb l i ca M e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s de Amér i ca .—Wash ing ton . 

NUMERO 22. 
M I N I S T E R I O DB RELACIONES E X T E R I O R E S Y G O B E R N A C I O N . — D E P A R T A M E L O DB 

R E L A C I O N E S . — S E C C I O N D 3 AMÉRICA. 
v uwK 

Palacio Nacional. Monterey, Julio 14 de I864. 

Banquete dado en Nueva-York. 
L a n o t a de vd. n ú m e r o 99, de 26 de M a y o p r ó x i m o a n t e r i o r , me d e j a en to r ado 

de l a o p o r t u n a y conven i en t e man i fes t ac ión que hizo vd. 4 M r . S e w a r d p a r a r e c -
t i f i ca r l a re lac ión del Herald de N u e v a - Y o r k , a c e r e * de l b a n q u e t e dado en a q u e -



l ia c i u d a d , y e v i t a r así q u e le q u e d a s e u n a i m p r e s i ó n d e s f a v o r a b l e a c c r c a del 
m i smo . 

R e i t e r o á vd . mi d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . 
L E R D O D E T E J A D A . 

C. M a t í a s R o m e r o , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o do lo 
R e p ú b l i c a M e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s de A m é r i c a . — W a s h i n g t o n . 

NUMERO 23. 

ITINJÍTIRLO DE RBLACI0NE8 EXTERIORES Y GOBERNACION.—DEPARTAMENTO 

DE RELACIONES.—SECCION DE AMÉRICA. 

Palacio nacional. Monterey, Julio 14 de 1S40-

Enterado de las nolicias de Europa. 

Q u e d o e n t e r a d o de l a s n o t i c i a s d e E u r o p a q u e so s i r v e v d . c o m u n i c a r m e e n su 
ñ o l a n ú m e r o 100, d e 26 d e M u y o ú l t imo, y el G o b i e r n o t e n d r á p r e s e n t e y a p r o v e -
c h a r á l a s i n t e r e s a n t e s o b s e r v a c i o n e s d e vd . , en p a r t i c u l a r l a s r e l a t i v a s á los p r o -
y e c t o s s o b r o S o n o r a . 

R e i t e r o á vd . mi a l t a c o n s i d e r a c i ó n . 
L E R D O D E T E J A D A . 

C. M a t í a s R o m e r o , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o do la 
R e p ú b l i c a M e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s d e A m é r i c a . — W a s h i n g t o n . 

NUMERO 24. 

MINISTERIO DS RELACIONES EXTERIORES Y GOBERNACION.—DEPARTAMENTO 

DE RELACIONES.—SECCION DE AMÉRICA. 

Palacio nacional. Monterey, Julio 14 de I864. 

Enterado de la reseña política. 

L a r e s e ñ a po l í t i ca q u e s e s i r v i ó vd . r e m i t i r á e s t e M i n i s t e r i o c o a e! n ú m e r o 
101 f e c h a 20 de M a y o ú l t imo, m e d e j a e n t e r a d o do los i n t e r e s a n t e s p u n t o s á q u e 
ee r e f i e re r e spec to de l caso del co rone l Argue l l e s ; de la d e c l a r a c i ó n r e l a t i v a á los 
c i u d a d a n o s d e los E s t a d o s - U n i d o s q u e t i e n e n en el los el c a r á c t e r d e Cónsu le s ex-
t r a n j e r o s - do l a s ú l t i m a s o p e r a c i o n e s m i l i t a r e s en a q u e l l a R e p ú b l i c a , y de la g r a v o 
c u e s t i ó n ¿ n t r e el P e r ú y E s p a ñ a , q u e h a d a d o y d e b e c r e e r s e s e g u i r á d a n d o m o -
tivo p a r a q u e se c o n s i d e r e n con m a y o r Í n t e r e s l a s m i r a s de E u r o p a , r e s p e c t o do 

l a s R e p ú b l i c a s a m e r i c a n a s . 
R e p r o d u z c o á vd . l a s s e g u r i d a d e s de m i a t e n t a c o n s i d e r a c i ó n . 

L E R D O DE T E J A D A . 

C M a t í a s R o m e r o , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o d e la 
R e p ú b l i c a M e x i c a n a e n los E s t a d o s - U n i d o s d e A m é r i c a — W a s h i n g t o n . 

MINISTERIO DB RELACIONES EXTERIORES Y GOBERNACION.—DEPARTAMENTO 

DE RELACIONES.—SECCION DE AMÉRICA. 

Palacio Nacional. Monterey, Julio 14 de 1864-

Consulta del Cónsul en Nueva- York. 
R e c i b i d a e n e s t e M i n i s t e r i o la n o t a d e e sa Legac ión , n ú m e r o 105, d e 3 0 d e M a -

y o ú l t i m o , r e l a t i v a á l a c o n s u l t a de l Cónsu l g e n e r a l do la R e p ú b l i c a en N u o v a -
Y o r k , s o b r e la cua l se a c o m p a ñ a en cop ia la n o t a r e s p e c t i v a d e d i c h o Cónsu l , y l a 
f ó r m u l a d e los c e r t i f i c a d o s p a r a d e s p a c h a r b u q u e s á los p u e r t o s d e Méx ico , ho 
d a d o c u e n t a d e todo a l C. P r e s i d e n t e , q u i e n se h a s e r v i d o a c o r d a r q u e en v i s t a d e 
l a e x p r e s a d a c o n s u l t a , e n q u e a p a r e c e q u e el c o m e r c i o no q u e r í a y a r e c i b i r loa 
ce r t i f i c ados q u e se h a b í a n e s t a d o d a n d o con la f ó r m u l a d e n o s e r l ega l el d e s p a -
cho de b u q u e s p a r a p u e r t o s o c u p a d o s po r el i n v a s o r do la R e p ú b l i c a , y c o n s i d e -
r a n d o q u e si se a u t o r i z a s e p o r los C ó n s u l e s m e x i c a n o s el d e s p a c h o d e d i c h o s b u -
ques , s in a q u e l l a f ó r m u l a ú o t r a e q u i v a l e n t e , p o d r í a l l e g a r s e q u e d i r e c t a ó r ü d i -
r e c t a m e n t e se h a b i a a u t o r i z a d o el c o m e r c i o con d i c h o s p u e r t o s p a r a o p o n e r s e a s í 
a l p r o c e d i m i e n t o q u e e n a l g u n o s casos p u e d a e f e c t u a r s e c o n t r a l a s m e r c a n c í a s 
t r a s p o r t a d a s de e sa m a n e r a , s o b r e lo c u a l d e b e q u e d a r s i e m p r e á sa lvo el d e r e c h o 
de l G o b i e r n o d e la R e p ú b l i c a , l a L e g a c i ó n c o m u n i q u e a l Cónsu l g e n e r a l y á l o s 
d e m á s Cónsu les , q u e si e l c o m e r c i o no a d m i t e los ce r t i f i cados , c o n l a f ó r m u l a q u e 
d i ó la m i s m a Legac ión , n o a u t o r i c e n ni i n t e r v e n g a n d e n i n g ú n m o d o ea el d e s p a -
cho de b u q u e s p a r a p u e r t o s q u e no r e c o n o z c a n la a u t o r i d a d de l G o b i e r n o d e í a 
R e p ú b l i c a . 

R e i t e r o á vd . mi d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . 

L E R D O D E T E J A D A . 

C. M a t í a s R o m e r o , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o d e l a 
R e p ú b l i c a M e x i c a n a e n los E s t a d o s - U n i d o s d e A m é r i c a . — W a s h i n g t o n . 

NUMERO 26. 

MINISTERIO DB RELACIONES EXTERIORES Y GOBERNACION.—DEPARTAMENTO 

DE RELACIONES.—SECCION DE AMÉRICA. 

Palacio Nacional, Monterey, Julio 14 de 1SC4-

Enterado de la remisión de documentos al Departamento de Estado 
en Washington. 

I m p u e s t o d e l a r e m i s i ó n d e d o c u m e n t o s h e c h a p o r a q u e l G o b i e r n o al S e n a d o 
de los E s t a d o s - U n i d o ? , y de lo q u e lia h e c h o y s e g u i r á h a c i e n d o la L e g a c i ó n p a r a 
r e m i t i r o t r o s d o c u m e n t o s al m i s m o G o b i e r n o , con ob je to de q u e en a l g ú n o t ro c a -
so p u d i e r a e n v i a r l o s a l C o n g r e s o , s e g u n e x p r e s a la n o t a n ú m e r o 100, d e 31 rio M a -
y o ú l t i m o , r e c i b i d a en es ta S e c r e t a r í a , t engo la h o n r a d o dec i r lo á vd . en r e s p u e s t a . 

R e i t e r o á vd . l a s s e g u r i d a d e s d e mi d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . 

L E R D O D E T E J A D A . 

C. M a t í a s R o m e r o , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o de l a 
R e p ú b l i c a M e x i c a n a e n los E s t a d o s - U n i d o s d e A m é r i c a . — W a s h i n g t o n . 

TOMO I I I * . 6 7 



NUMERO 27. 

«IIMIHTBRIO D E R E 1 A 0 1 0 J I B S EXTERIORES Y G O B E R N A O I O » . — D B P A B ' / A M K V T O 

DB R E L A C I O N E S . — S E C C I O N DB AMÉRICA. 

Pttlacio Nacional. Monterey, Julio 14 de I864. 

Enterado de las resoluciones pendientes en el Congreso. 
£ 1 c o n t e n i d o do la n o t a n ú m e r o 113, do 2 d e J u n i o ú l t imo , m e d e j a e n t e r a d o 

de l e s p í r i t u q u e d o m i n a e n el S e n a d o con r e l a c i ó n a l a c u e r d o d e la C á m a r a d e di -
p u t a d o s de 4 do A b r i l , y d e l a s p u b l i c a c i o n e s d e los p e r i ó d i c o s a c e r c a de l m i s m o 
a s u n t o . 

R e i t e r o & vd. l a s s e g u r i d a d e s d e mi d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . 

L E R D O D E T E J A D A . 

O. M a t í a s R o m e r o , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o de la 
R e p ú b l i c a M e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s d e A m é r i c a . — W a s h i n g t o n . 

NUMERO 28. 

HINIHTBIUO D E RELACIONES E X T E R I O R E S Y G O B E R N A C I O N . — D E P A R T A M E N T O 

DE R E L A C I O N E S . — S E C C I O N DE AMÉRICA. 

Palacio Nacional, Monterey, Julio 14 de I8G4. 

Enterado de los asuntos de México en la Cámara de diputados. 

La no ta n ú m e r o 119 q u e r e m i t i ó vd . á e s t a S e c r e t a r í a con f e c h a 8 d e J u n i o p r ó -
x i m o p a s a d o , m e d e j a i m p u e s t o de l i m p o r t a n t e d i c t á m e n q u e a c o m p a ñ a , y c u y o 
c o n t e n i d o e x t r a c t a en la m i s m a n o t a , d e l a comis ion do R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s d o 
la C á m a r a d e d i p u t a d o s , s o s t e n i e n d o el d e r e c h o de l C o n g r e s o p a r a fijar l a s b a s e s 
de la po l í t i ca e x t e r i o r d e l G o b i e r n o d e los E s t a d o s - U n i d o s , cuyo d i c t á m e n i b a a 
p r e s e n t a r s e , y a c e r c a de c u y o a s u n t o h a b í a c o n t i n u a d o l a L e g a c i ó n l a s g e s t i o n e s 

c o n v e n i e n t e s . 
R e i t e r o á. vd . do nuevo m i a t e n t a o o n s i d e r a c i o n . 

L E R D O DE T E J A D A . 

C. M a t í a s R o m e r o , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o d e la 

R e p ú b l i o a M e x i c a n a cu los E s t a d o s - U n i d o s d e A m é r i c a - W a s h i n g t o n . 

NUMERO 29. 

MINISTERIO DB RELACIONES E X T E R I O R E S Y G O B E R N A C I O N - D E P A R T A M E N T O 

DB R E L A C I O N E S . — S E C C I O N DE AMÉRICA. 

Palacio Nacional. Monterei/, Julio 14 de 1864-

Resoluciones pendientes sohre México. 

i r c E ^ R e i n e s E x t e r i o r e s del S e n a d o a d o p t a r a su d i c t á m e n . así c o m o 

d e l o r f d e m n s t r a b a j o s de l m i s m o s e n a d o r en s en t ido f a v o r a h l e á l a po l í t i ca a m e r i -
c a n a c o n t r a los p r o y e c t o s do la de l i m p e r i o , t e n g o l a h o n r a d e d e c i r l o á vd . e n 
r e s p u e s t a . 

De n u e v o r e i t e r o á vd . mi d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . 

L E R D O D E T E J A D A . 

C. M a s í a s R o m e r o , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o do l a 
R e p ú b l i c a M e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s d e A m é r i c a . — W a s h i n g t o n . 

NUMERO 30. 

M I N I S T E R I O D B RELACIONES E X T E R I O R E S Y G O B E R N A C I O N . — D E P A R T A M E N T O 

DB R E L A C I O N E S . — S E C C I O N DE AMÉRICA. 

Palacio Nacional. Monterey, Julio 14 de I8G4. 

Contrato de colonizacion. 

Con f e c h a 12 de l p r e s e n t e d ice ft e s t e M i n i s t e r i o el de F o m e n t o , JuBÍic ia , Colo-
n i z a c i o n é I n d u s t r i a lo q u e s igue : 

" I l o y h a c e l e b r a d o e s t e M i n i s t e r i o con el S r . D. F r a n c i s c o F e d e r i c o Mi l lcn el 
s i g u i e n t e conven io : 
"El C. José María Iglesias, Ministro de Fomento de la República Mexicana, previo 

acuerdo expreso del C. Presidente constitucional de la misma, y Francisco Federico 
Millen, ciudadano irlandés, hemos convenido en las cláusulas siguientes, para el esta-
blecimiento de unas colonias en los Estados de Jalisco, Sonora y Nuevo-Leon: 
" 1 ? F.l S r . Mi l len se c o m p r o m e t e á t r a e r d e la A l t a - C a l i f o r n i a , N u e v a - Y o r k , 

N u e v a - O r l e a n s y T e j a s , h a s t a c inco mi l co lonos . 
" 2 ? S e c o m p r o m e t e i g u a l m e n t e á a r m a r l o s y e q u i p a r l o s p o r su c u e n t a , y 6. 

t r a e r l o s a l p u e r t o ó p u e r t o s m e x i c a n o s q u o s e ñ a l e el S u p r e m o G o b i e r n o . 

" 3 ? D e s d e el m o m e n t o en q u e d e s e m b a r q u e n los co lonos p o r á n c i u d a d a n o s m e -

x i c a n o s . 
" 4 ? L03 colonos v e n d r á n en s ecc iones p e q u e ñ a s . 
" 5 ? L u e g o q u e d e s e m b a r q u e n c o r r e r á su h a b e r p o r c u e n t a del G o b i e r n o M e x i -

cano , a b o n á n d o s e l e s s e g ú n s u s c lases , c o n a r r e g l o á l a t a r i f a del e j é r c i t o n a c i o n a l . 
" 6 ? , E l G o b i e r n o d a r á á l a co lon ia t e r r e n o s do los E s t a d o s de J a l i s c o , S o n o r a y 

N u e v o - L e o n , de los q u e s e a n m a s su scep t i b l e s d e cu l t ivo c o n e s p e r a n z a d e b u e n 
r e s u l t a d o . C a d a colono t e n d r á dosc i en tos a e r e s , y los t e r r e n o s e s t a r á n c o n t i g u o s 
u n o á o t ro p a r a f o r m a r la co lonia , p e r t e n e c i e n d o en p leno d o m i n i o á los colonos , á 
c u y o s h e r e d e r o s p a s a r á su d e r e c h o en caso de q u e a q u e l l o s m u e r a n en c a m p a ñ a -

" 7 ? L l e g a d o s l o s co lonos á l a s p l a y a s m e x i c a n a ? , p r e s t a r á n su se rv ic io como 
c u e r p o de v o l u n t a r i o s e n el e j é r c i t o d e su p a Í 3 adop t ivo , m i é n t r a s d u r e la g u e r r a 
e x t r a n j e r a , c o n c l u i d a l a cua l d a r á el G o b i e r n o á todos s u s l i c e n e i a s a b s o l u t a s de l 
s e r v i c i o m i l i t a r , p a r a q u e p u e d a n d e d i c a r s e al cu l t i vo d e los t e r r e n o s q u e se les 
c o n c e d a n . 

" 8 ? E l S r . Mi l len se c o m p r o m e t e a d e s e m b a r c a r e n G u a y m a s . M a z a t l a n , ó e n 
l a s p l a y a s del E s t a d o d e O a x a o a , m i l h o m b r e s , d e n t r o del t é r m i n o d e c u a t r o m e -
s e s c o n t a d o s d e s d e e3ta f e c h a . D e n t r o de l t é r m i n o d a s i e t e meses , si l a p r o c e d e n -
c i a es de N u e v a - Y o r k , y d e se is m e s e s si es d e N u e v a - O r l e a n s , se c o m p r o m e t e ú 
d e s e m b a r c a r e n M a t a m o r o s m i l h o m b r e s . F i n a l m e n ' e , d e n t r o del t é r m i n o , d e d o s 
m e s e s y medio , se c o m p r o m e t e á t r a e r d e T e j r : i c-.ia or i l la del B r a v o , se i sc i en tos 
h o m b r e s . Los co lonos d e q u e h a b l a es te a r t í c u l o s e r v i . :.n como n ú c l e o ó baso de 
los q u e v e n g a n d e s p u e s , h a s t a el comple to d e los c inco >•••'• i h o m b r e s . 

«'9? E l G o b i e r n o a v i s a r á á los j e f e s m i l i t a r e s de lo*, p u n t o s p o r d o n d e h a n d e 



d e s e m b a r c a r l o s co lonos p a r a q u o f a v o r e z c a n d e t o d a s m a n e r a s á os la o p e r a c i o n . 
fíe a v i s a r á i g u a l m e n t e á los C ó n s u l e s mox icanos r e s i d e n t e s en los p u n t o s d e d o n -
d e h a n de v e n i r los co lonos p a r a q u o a y u d e n en su o m p r e s a a l S r . Mi l l en . 

" 1 0 . Los b u q u e s en q u e v e n g a n los co lonos no p a g a r á n d e r e c h o s d e a n c l a j e , y 
p o d r á n ( r a e r los v í v e r e s n e c e s a r i o s p a r a el e s t a b l e c i m i e n t o de l a co lon ia y l a c o m -
p e t e n t e d o t a c i o n do p ó l v o r a , b a l a s y c á p s u l e s p a r a el uso d e c a d a colono, q u i e n 
t e n d r á d e r e c h o d e t r a e r t a m b i é n u n r i t ió ó e s c o p e t a , u n a p i s to l a y u n s a b l e 6 e s -
p a d a . T o d o lo q u o t r a i g a n los polonos p a r a su u s o s e r á l i b ro l o d e r e c h o s . 

" 1 1 . El G o b i e r n o r e c o n o c e r á al S r . Mi l len c o m o j e f e de la co lon ia , y le d a r á e l 
g r a d o do g e n e r a l do b r i g a d a , l u r g o q u e d e s e m b a r q u e p o r lo m é n o s con s e i s c i e n -
t o s colonos, y a d e m a s c u a t r o s i t ios de g a n a d o m a y o r , en r e c o m p e n s a d e los g a s t o s 
h e c h o s y d e los se rv ic ios p r e s t a d o s en la f o r m a c i o n de la co lon ia . 

" 1 2 . Los co lonos no t e n d r á n c a r á c t e r a l g u n o m i l i t a r , h a s t a d e s p u é s d e h a b e r 
d e s e m b a r c a d o e n la R e p ú b l i c a y h é c h o s e c i u d a d a n o s m e x i c a n o s ; y t a n t o e n es to 
p u n t o como en todo lo d o m a s r e l a t i v o á su e m p r e s n , q u e es e n e l e x t r a n j e r o e x -
c l u s i v a m e n t e do co lon izuc ion , so cu ida : -á e s c r u p u l o s a m e n t e p o r el S r . M i l l e n d e 
q u e en n a d a se f a l t e á l a s l e y e s de n e u t r a l i d a d v i g e n t e s en los E s t a d o s - U n i d o s . 

" Y p a r a la d e b i d a c o n s t a n c i a f i r m a m o s el p r e s e n t e p o r d u p l i c a d o , e n la c i u d a d 
d e M o n t e r e y , c a p i t a l de l E s t a d o d e N u c v o - L o o n , á los doce d i a s de l m e s d e J u l i o 
d e mi l ochoc i en to s s e s e n t a y c u a t r o . 

J O S E M A R I A I G L E S I A S . — F . F . M I L L E N . 

" Y lo t r a s l a d o á vd . p a r a su conoc imien to , y á fin do q u e c o n f o r m e á lo e s t i p u -
l a d o en la s e g u n d a p a r t e de la c l á u s u l a 9?, se s i r v a vd . d i c t a r l a s ó r d e n e s c o r r e s -
p o n d i e n t e s á los C ó n s u l e s r e spec t ivos , p a r a q u e p r e s t e n a l S r . Mi l l en la a y u d a q u e 
neces i t e en su e m p r e s a . " 

Y t e n g o la h o n r a d e t r a s c r i b i r l o á vd . p a r a q u e lo c o i i . u n i q u e á los C ó n s u l e s r e s -
pec t ivos á fin do q u e en la p a r t e q u e les c o r r e s p o n d e , c u m p l a n lo c o n v e n i d o p o r el 
S u p r e m o G o b i e r n o . 

R e n u e v o á v d . l a s s e g u r i d a d e s do m i m u y d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . 

L E R D O D E T E J A D A . 

C. M a t í a s R o m e r o , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o d e la 
R e p ú b l i c a M e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s de A m é r i c a . — W a s h i n g t o n . 

NUMERO 31. 

MINISTERIO DE RELACIONES E X T E R I O R E S Y G O B E R N A C I O N . — DEPARTAMENTO DH 

R E L A C I O N E S . — 3 B C C ; 0 N DE AMÉRICA. 

Palacio nacional. Montcrey, Julio 14 de ISGj. 

Enterado de las resoluciones sobre México pendientes en el Senado. 

E n t e r a d o do lo q u e h ^ b i a o c u r r i d o h a s t a el 26 d e M a y o , fech i de la n o t a d e esa 
L e g v ñ o n , u ú m e r o 97 . a c e r c a d a l a s resolu iones p e n d i e n t e s e n ol C o n g r e s o do 
loa E s t a d o s - U n i d o s , á c u y o a s u n . o so r e f i e r en t a m b i é n l a s n o t a s p o s t e r i o r e s , n ú -
m e r o s 11" , 119 y 120, d e 2, 8 y 9 do J u n i o ú l t imo, t e n g o la h o n r a d e d e c i r l o á vd . 
t n r e s p u e s t a . 

R e n u e v o á vd . l a s s e g u r i d a d e s de mi c o n s i d e r a c i ó n m u y d i s t i n g u i d a . 

L E R D O D E T E J A D A . 

C. M a t í a s R o m e r o , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a '.< 1» 
R e p ú b l i c a M e x i c a n a en les E s t a d o s - U n i d o s do A m é r i c a . — W a s h i n g t o a 

Y 

N U M E R O 32 . 
MINI8TKRIO D E RELACIONES E X T E R I O R E S Y G O B E R N A C I O N . — D E P A R T A M E N T O DR 

R E L A C I O N E S . — S E C C I O N D E AMÉRICA. 

Palacio nacional. Monierey, Julio 15 de I8G4. 

Recibo de duplicados. 

R e c i b i d a s l a s n o t a s p r i n c i p a l e s d e e sa L e g a c i ó n de l n ú m e r o 87 a l 1 0 1 , s e r e c i -
b i e r o n t a m b i é n los d u p l i c a d o s d e e l las , con e x c e p c i ó n d e los n ú m e r o s 91, 93 , 9 8 y 
99, q u e n o v i n i e r o n e n t r e aque l los , y lo d i g o á v d . p a r a su conoc imien to . 

R e i t e r o á v d . m i d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . 

L E R D O D E T E J A D A . 

C. M a t í a s R o m e r o , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o d e l a 
R e p ú b l i c a M e x i c a n a e n W a s h i n g t o n . 

N U M E R O 33. 
H I K I 8 T E R I O DF, RELACIONES E X T E R I O R E S Y GOBERNACION DEPARTAMENTO D E 

R E L A C I O N E S . — S E C C I O N D E AMÉRICA. 

Palacio nacional. Monterey, Julio SO de 1864-

Duplicado de una libranza de dos mil libras esterlinas sobre Lóndrcs. 

T e n g o l a h o n r a d e r e m i t i r a d j u n t o el d u p l i c a d o d e la l i b r a n z a q u o p o r v a l o r d e 
dos rail l i b r a s e s t e r l i n a s l levó el a g r e g a d o d e e sa L e g a c i ó n , C . F r a n c i s c o D. M a c i n , , 
p o r i m p o r t e d e u n s e m e s t r e a d e l a n t a d o de sue ldos d e la m i s m a . 

R e i t e r o á v d . m i a p r e c i o y c o n s i d e r a c i ó n . 

L E R D O D E T E J A D A . 

C. M a t í a s R o m e r o , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o d e l a 
R e p ñ b U c a M e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s d e A m é r i c a . — W a s h i n g t o n . 

N U M E R O 3L 
N o h a b i é n d o s e e n c o n t r a d o e s t a n o t a , y p o r n o i n t e r r u m p i r l a i m p r e s i ó n d e e s t e 

tomo, s e h a p r e f e r i d o i n s e r t a r l a e n el a p é n d i c e g e n e r a l , s i e s q u e l l egó á p o n e r s e , 
p u e s p a r e c e m a s p r o b a b l e q u o so omi t ió ese n ú m e r o . 



N U M E R O 35. 
N I K 1 S T E B I O t)H a a L A C I O N t S K X T E E I u R E S Y G 0 B B 1 1 N A C I 0 N . — D K P A R T A U E B T O DU 

RELACIONES.—SECCION DE AMÉRICA. 

Palatio nacional. Monlerei/, Agosto 6 de 1864-

Recibo de correspondencia. 

Rec ib ida ¡a c o r r e s p o n d e n c i a de osa Legación, á fin de a c u s a r á vd . el c o r r e s p o n -
d i e n t e rec ibo de l a q u e La venido á es ta s e c r e t a r í a , a p a r e c e n en el la las no t a s p r i n -
c ipales desde al n ú m e r o 13, do 4 do Noviembre , b a s t a e l n ú m e r o 4 5 inclusive, de 31 
do Dic iembre de 1803. 

Dup l i cadas cons t an d e s d ó l a n ú m e r o 9, de 22 do Oclubro , b a s t a l a ñ ú m o r o 22, de l 
12 de Nov iembre de l mismo año de 18G3, f a l t a n d o el n ú m e r o 10. Con n u m e r a c i ó n 
m a s b a j a del interno mes de N o v i e m b i e y con fecba 22, a p a r e c e la no ta n ú m e r o 3, 
y s iguen o t r a s con n ú m e r o s co r r idos h a s t a el 30, de 5 de Dic iembre de 1803, fa l -
t ando el res to , que p r o b a b l e m e n t e s u f r i ó ex t rav ío , b a s t a u n a ún ica de 31 de Di-
c i embre del mismo afio, b a j o el n ú m e r o 40. 

T r ip l i cadas se h a n r ec ib ido desde la n ú m e r o 9, do 22 do Oc tub re , h a s t a l a n ú -
ro '82, do 30 de Nov iembre do 1863, y la n ú m e r o 1, de 1? de E n o r o de l p r e s e n t e aBo, 
b a s t a l a n ú m e r o 80, de 5 de l p róx imo p a s a d o M a r z o . 

De esto e x á m e n r e s u l t a que desde el 9 de O c t u b r e d e l aBo a n t e r i o r b a s t a el 9 do 
J u n i o de l p r e s e n t e , ú l t ima fecha de la ú l t ima no ta do e sa Legación, y a en las p r i n -
cipales , y a en las d u p l i c a d a s ó t r i p l i c adas se h a r ec ib ido toda la c o r r e s p o n d e n c i a 
en l a cual se h a n c o n t e s t a d o á v i . l as no t a s de í n t e r e s m a s i nmed ia to , y a h o r a 
t engo l a sa t i s facción do a c u s a r l e el rec ibo g e n e r a l de la8 que so e x p r e s a n , d e b i e n -
do dec i r l e q u e m u c h a s do e l las so h a n r e c i b i d o con un a t r a s o no t ab l e de dos y 
a u n de t r e s meses, r azón p o r la q u e no p u d o d á r s e l e s o p o r t u n a con tes tac iou . 

L E R D O DE T E J A D A . 

C. M a t í a s Romero , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y Min i s t ro P l e n i p o t e n c i a r i o do l a 
R e p ú b l i c a M e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s de A m é r i c a . — W a s h i u g t o n . 

N U M E R O 3 6 . 

K I 3 I S T B E I O D a RELACIONES E X T E R I O R E S Y G O B E R N A C I O N . — DEPARTAMENTO D » 

R E L A C I O N E S . — S E C C I O N D E AÍ IKRICA. 

Palacio nacional. Montera/, Agosto 13 de 186¿. 

Diferencias entre Chile y ÍSolivia. 

8 e h a r ec ib ido en es ta S e c r e t a r í a la no ta de vd. n ú m e r o 134, de 21 de J u n i o ú l -
t imo, con u n documen to impor t an te , r e l a t ivo á la cues t ión a c t u a l e n t r e Chile y 
Boüv ia , y e n t e r a d o de s u contenido, t engo la h o n r a de dec i r lo á v d . en r e s p u e s t a . 

Re i t e ro á vd. las s egu r idades de mi d i s t i n g u i d a cons ide rac ión . 

LERDO D E T E J A D A . 

C. M a t í a s R o m e r o , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y Min i s t ro P l e n i p o t e n c i a r i o do la 
Repúb l i ca M e x i c a n a on los E a t a d c s - U n i d o s de Amér i ca .—Wash ing ton . 

t 

M I N I S T E R I O 1>» RELACIONES E X T E R I O R A S T G O B E R N A C I O N . — D E P A R T A M E N T O 

DB RELACIONES SECCION DR AMÉRICA. 

Palacio nacional. Monterey, Agosto 13 de 186&. 

Arresto de voluntarios para México. 
P o r l a n o t a do vd. n ú m e r o 132, de 18 de J u n i o ú l t imo, se h a e n t e r a d o el G o b i e r -

no de los a r r e s t o s hechos en N u e v a - O r l e a n s en las p e r s o n a s y efec tos q u e vo lun -
t a r i a m e n t e se p r e p a r a b a n p a r a e l se rv ic io de la Repúb l i ca . 

Debo en con tes tac ión dec i r á vd. , q u e el Gob ie rno tan solo h a d i cho conf idenc ia l -
mente a l g e n e r a l Cor t ina , q u e pod ia a c e p t a r los se rv ic ios de e x t r a n j e r o s quo so 
p r e s e n t a s e n en la R e p ú b l i c a p a r a s e r v i r en el e j é r c i t o como c i u d a d a n o s d o el la , 
e n c a r g á n d o l e q u e se l imi t a se á esto y que en n a d a so f a l t a se á los p r i n c i p i o s do 
n e u t r a l i d a d de los E s t a d o s - U n i d o s . 

Re i t e ro 4 vd . l a s s e g u r i d a d e s do mi d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . 

LEUDO D E T E J A D A . 

C. M a t í a s Romero , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y Min i s t ro P l en ipo t enc i a r io do fc» 
R e p ú b l i c a M e x i c a n a CD los E s t a d o s - U n i d o s d e A m é r i c a . — W a s h i n g t o n . 

N U M E R O 38 . 
M I N I S T E R I O DB RELACIONES E X T E R I O R E S V G O B E R N A C I O N . — D E P A R T A M E N T O 

D E R E L A C I O N E S . — S E C C I O N DB AMÉRICA. 

Palacio nacional. Monterey, Agosto 13 de 18 

Publicación de documentos sobre México. 

R e c i b i d a en es te Min i s t e r i o l a n o t a de vd . n ú m e r o 128, de 15 de J u n i o ú l t imo, 
l a con te s to d ic iendo q u e el Gob ie rno se h a e n t e r a d o con sa t i s facc ión de los cons -
t a n t e s t r a b a j o s de vd . p a r a p r o c u r a r la publ icac ión oficial en los E s t a d o s - U n i d o s , 
de d o c u m e n t o s conven ien tes p a r a l a Repúb l i ca . 

R e i t e r o á vd. m i d i s t i n g u i d a cons ide rac ión . 
L E R D O DE T E J A D A . 

C. Ma t í a s R o m e r o , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y Min i s t ro P l e n i p o t e n c i a r i o d e 
R e p ú b l i c a M e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s de A m é r i c a . — W a s h i n g t o n . 

N U M E R O 39. 
MINIBTF.R10 D E RELACIONES E X T E R I O R E S Y GOBERNACION, 

DE R E L A C I O N E S . — S E C C I O N DE AMÉRICA 

Palacio nacional. Monterey, Agosto 13 de 1864. 

Enterado de los trabajos en los Estados-Unidos para el sostenimiento 

de la doctrina Monroe. 
S e h a r ec ib ido en es ta S e c r e t a r í a l a n o t a de esa Legac ión n ú m e r o 125, de 12 de 

J u n i o úl t imo, y p o r el la q u e d o e n t e r a d o de lo q u e vd . se s i rve c o m u n i c a r r e s -

, - . 



pee to do la decis ión de l puoblo do lo» E s t a d o s - U n i d o s y de sus exc i t ac iones p a r a 
h a c e r efec t ivo el sos t en imien to do la d o c t r i n a Monroe . 

De e s t a s i m p o r t a n t e s no t io ias se h a r á el u so convonien te . 
R e i t e r o & vd. las s e g u r i d a d e s do mi d i s t i n g u i d a cons ide rac ión . 

L E R D O D E T E J A D A . 

C . M a t í a s Romero , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y Min i s t ro P l e n i p o t e n c i a r i o do l a 
R e p ú b l i c a M e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s de A m é r i c a . — W a s h i n g t o n . 

L 

N U M E R O 4 0 . 
m S I S T X B l O D E RELACIONES E X T E R I O R E S Y G O B E R N A C I O N . — D E P A R T A M E N T O 

D E R E L A C I O N E S . — S E C C I O N DE AMÉRICA. 

Palacio nacional. Montercy, Agosto 13 de 186&. 

Resoluciones sobre México pendientes en el Congreso. 

L a s n o t a s d e esa Legac ión n ú m e r o s 126, de l 14 de J u n i o , 133, de l 21, y 137, d o 
2 3 de l mismo mes , mo d e j a n i m p u e s t o de lo q u e en e l las comun ica vd . h a b e r h e -
cho en el a s u n t o do las r eso luc iones sob re México , p e n d i e n t e s en e l Congreso do 
os E s t a d o s - U n i d o s . 

E n r e s p u e s t a debo dec i r fi vd . , q u e e l S u p r e m o Gob ie rno h a e s t ado v i e n d o c o n 
a d e b i d a es t imación las cons t an t e s ges t iones de vd . p a r a p r o c u r a r quo a q u e l Con-

g re so adop to reso luc iones f a v o r a b l e s á la Repúb l i ca . 
R e i t e r o á vd . m i d i s t i n g u i d a cons ide rac ión . 

L E R D O DE T E J A D A . 

C. M a t í a s R o m e r o , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y Min i s t ro P l e n i p o t e n c i a r i o d e lo 
R e p ú b l i c a M e x i c a n a e n los E s t a d o s - U n i d o s d e A m é r i c a . — W a s h i n g t o n . 

N U M E R O 4 1 . 
MINISTERIO D E RELACIONES E X T E R I O R E S Y G O B E R N A C I O N . — D E P A R T A M E N T O 

DR R E L A C I O N E S . — S E C C I O N D E A M É R I C A . 

Palacio Nacional. Monterey, Agosto 13 de 1864-

Armas para la República. 

Quedo e n t e r a d o p o r l a no ta d o esa Legación n ú m e r o 127, de 14 de J u n i o ú l t imo , 
d o lao d i f i cu l t ades o c u r r i d a s p a r a el envío de a r m a s á l a Repúb l i ca , i m p e d i d o p o r 
l a s of ic ios idades de l r e p r e s e n t a n t e f r a n c é s , y p o r las m e d i d a s a c o r d a d a s e n a q u e l 
D e p a r t a m e n t o de E s t a d o 

R e i t e r o ú vd. m i d i s t i n g u i d a cons iderac ión . 
L E R D O D E T E J A D A . 

C. M a t í a s Romero , E n v i a d o E x t r a o d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o d o l a 

R e p ú b l i c a M e x i c a n a e n los E s t a d o s - U n i d o s de A m é r i c a . — W a s h i n g t o n . 

N U M E R O 4 2 . 
MINISTERIO DE RELACIONES E X T E R I O R E S Y G O B E R N A C I O N . — D E P A R T A M E N T O 

D E R E L A C I O N E S . — 8 E C C I 0 N DE AMÉRICA. 

Palacio Nacional. Montercy, Agosto 13 de 1864. 

Enterado de las noticias de la Repiíblica. 

L a s n o t a s de e sa Legac ión n ú m e r o s 129, de 16 de J u n i o , y 135, de 23 de l mis -
mo mes , m e d e j a n e n t e r a d o de las no t ic ias de l a R e p ú b l i c a l l egadas ú los E s t a d o s -
Unidos , y de l a m a n e r a como se h a n c o m e n t a d o y pub l i cado en d i chos Es tados . 

T e n g o la h o n r a de dec i r l o . á vd . e n r e s p u e s t a , r e i t e r á n d e l e mi d i s t i n g u i d a cons i -
d e r a c i ó n . 

L E R D O DE T E J A D A . 

C. M a t í a s R o m e r o , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o de l a 
R e p ú b l i c a M e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s d e A m é r i c a . — W a s h i n g t o n . 

N U M E R O 4 3 . 
M I N I S T E R I O D B RELACIONES E X T E R I O R E S Y G O B E R N A C I O N . — D E P A R T A M E N T O 

D E R E L A C I O N E S . — S E C C I O N D E AMÉRICA. 

Palacio Nacional. Monterey, Agosto 13 de 1864-

Enterado de las noticias de Europa. 

L a s n o t a s de vd . n ú m e r o s 130, de 16 de J u n i o úl t imo, y 136, de 23 de l mismo, mo 
de jan i m p u e s t o de l a s no t i c i a s de E u r o p a que se s i rve vd . c o m u n i c a r . 

R e i t e r o í vd . m i d i s t i n g u i d a cons ide rac ión . 

L E R D O DE T E J A D A . 

C. M a t í a s R o m e r o , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o de l a 
R e p ú b l i c a M e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s de A m é r i c a . — W a s h i n g t o n . 

NUMERO 44. 

M I N I S T E R I O DB R E L A C I O N E S E X T E R I O R E S Y G O B E R N A C I O N . — D E P A R T A M E N T O 

D E R E L A C I O N E S . — S E C C I O N DB A M É R I C A . 

Palacio Nacional. Monterey, Agosto 13 de I864. 

Recibo de las reseñas políticas. 
E n t e r a d o de l a r e s e l l a po l í t i ca de esa Legac ión , b a j o el n ú m e r o 131 y f echa 16 

de J u n i o úl t imo, y de l a c o n t e n i d a en la n o t a n ú m e r o 138, de 23 de l mismo, t engo 
l a h o n r a de dec i r l o á vd. en r e s p u e s t a . 

R e i t e r o 6. vd . m i d i s t i n g u i d a cons ide rac ión . 

LERDO D E T E J A D A . 

C. M a t í a s Romero , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o de la 
R e p ú b l i c a M e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s de A m é r i c a — W a s h i n g t o n . 
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NUMEllO 45. 

K l l h | I T E & ! 0 DH ltF.LAUIOSK* EXTERIORES Y G O B E B H A C 1 0 K . — D E P A R T A M E N T O 

DB R E L A C I O N E S . — SECCION D E AMÉRICA. 

Palacio Nacional. Monterey, Agosto 13 de ISGf. 

Recibo de duplicados. 
B a j o t ina c n b i o r t a q u e c o n t i e n o " D u p l i c n d o do la c o r r e s p o n d e n c i a d e l a L e g a -

c ión M e x i o a n a e n W a s h i n g t o n , se h a n r e c i b i d o e n e s t e M i n i s t e r i o l a s n o t a s do e sa 
L e g a c i ó n . 

Del n ú m e r o 101 al 123, se h a n r e c i b i d o p a r t e do e s a s n o t a s , p u e s f a l t a n los n ú -
m e r o s 1, 11 y 20, d e q u e y a t i e n e conoc imien to , p o r h a b e r s e t a m b i é n r e c i b i d o los 
p r i n c i p a l e s , y con t c s t i l dose e n la p a r t e c o r r e s p o n d i e n t e . 

R e i t e r o á vd . mi d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . 
L E R D O D E T E J A D A . 

C. M a t í a s R o m e r o , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o d o la 
R e p ú b l i c a M e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s d e A m é r i c a . — W a s h i n g t o n . 

NUMERO 4G. 

MINISTERIO I>B RELACIONES B X T S R I 0 B B 8 Y G O B E R N A C I O N . — D E P A R T A M E N T O 

DE R E L A C I O N E S . — S E C C I O N DE AMÉRICA. 

Palacio Nacional, lionterey, Agosto 13 de 18G¿. 

Correspondencia de Mr. Seward, y conceptos contra Mr. Corwin, 

L a n o t a de e sa L e g a c i ó n r e c i b i d a con el n ú m e r o 124, d e 9 do J u n i o p r ó x i m o a n -
t e r i o r , m e d e j a i m p u e s t o d e la c o n f e r e n c i a q u o tuvo v d . con M r . S e w a r d , m o t i v a -
d a p o r los r u m o r e s y p u b l i c a c i o n e s r e l a t i v a s á Mr . C o r w i n , y á s u s o p i n i o n e s r e s -
p e c t o de Méx ico . 

Con el c a r á c t e r d e r e s e r v a d o d e b o e n c o n t e s t a c i ó n d e c i r á vd . , q u o a l g u n a s p e r -
s o n a s h a n esc r i to e n la c i u d a d de M é x i c o e n lo conf idenc ia l , d i c i e n d o q u e t r a t a -
b a n a l l í a l g u n o s , e n t r e los q u e se s u p o n e q u o s e e n c u e n t r a e l m i s m o h i j o d e M r . 
C o r w i n , s o b r e h a b e r e s c r i t o es te q u e v o l v e r á p r o n t o á a q u e l l a c i u d a d , p a r a l o q u e 
ae fijaba u n t é r m i n o d e dos m e s e s , con ob je to do p r e s e n t a r s e a l l l a m a d o G o b i e r n o 
p u e s t o p o r l a i n t e r v e n c i ó n . 

A u n q u e el G o b i e r n o de la R e p ú b l i c a n o p r e s u m e ta l c o n d u c t a p o r p a r t o d e los 
E s t a d o s - U n i d o s , d o y á vd . e s t e av i so p o r a c u e r d o de l P r e s i d e n t e , q u e , c o m o yo , 
fia en el celo y d i s c r e c i ó n d e v d . á fia d e q u e p r o c u r e i n f o r m a r s e b i e n d e t o d o 
lo q u e t e n g a r e l a c i ó n con M r . C o r w i n , p a r a n e u t r a l i z a r p o r los m e d i o s p o s i b l e s 
c e r c a d e a q u e l G o b i e r n o y la op in ion p ú b l i c a , c u a l q u i e r a i n t e n t o p e r j u d i c i a l á 
México . 

R e i t e r o á vd. l a s s e g u r i d a d e s do mi d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . 

L E R D O D E T E J A D A . 

C. M a t í a s R o m e r o , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o d o l a 

R e p ú b l i c a M e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s d e A m é r i c a . — W a s h i n g t o n . 

M . N I S T B R I O DB RELACIONES E X T E R I O R E S Y GOBERNACION-

C i r c u l a r . - E l C . P r e s i d e n t e d e la R e p ú b l i c a h a c r e i d o c o n v e n i e n t e p a r a l a de-
f e n s a de la c a u s a nac iona l m u d a r d e es ta c i u d a d l a r e s i d e n c i a d e l G o b i e r n o , y 
o p o r t u n a m e n t e c o m u n i c a r é á v d . c u á l es el l u g a r e n q u e d e t e r m i n e fijarla. 

Las d e s g r a c i a s de la n a c i ó n y l a s v i c i s i t u d e s d e la g u e r r a , n o h a r á n quo: e n n i n -
g u n a s c i r c u n s t a n c i a s d e j e d e c u m p l i r el C. P r e s i d e n t e como p r i m e r m a g . s t r a d o d e 
la R e p ú b l i c a los d e b e r e s quo le i m p o n e el voto de l p u e b l o m e x i c a n o . 

Con la coope rac ion eficaz d e los E s t a d o s y con el p a t r i o t i s m o d e q u e h a n tíaüo 
f r e c u e n t e m e n t e y e s t á n d a n d o p r u e b a s p o r t o d a s p a r t e s los b u e n o s c i u d a d a n o s , 
s e g u i r á el C. P r e s i d e n t e s o s t e n i e n d o s i e m p r e la g u e r r a en l a q u e n o p u e d e s e r u u -
doso el t r i u n f o final de l p u e b l o q u e d e f i e n d e l a R e p ú b l i c a y s u s i n s t i t u c i o n e s d e -
m o c r á t i c a s c o n t r a el I m p e r i o q u e se p r e t e n d e e s t a b l e c e r , c u y a e x i s t e n c i a y c u y o s 
ac tos no c u e n t a n con la v o l u n t a d y l a a p r o b a c i ó n d e la m a y o r í a do l o s m e x i c a n o s , 
s i n o t a n solo c o n el e f í m e r o a p o y o de u n i n v a s o r e x t r a n j e r o . 

I n d e p e n d e n c i a , L i b e r t a d y R e f o r m a . M o n t e r e y , Agos to 15 do 1564. 

L E R D O D E T E J A D A . 

C. M a t í a s R o m e r o , M i n i s t r o d e la R e p ú b l i c a M e x i c a n a en W a s h i n g t o n . 

M I N I S T E R I O DE RELACIONES E X T E R I O R E S Y GOBERNACION. 

C i r c u l a r . — E l 1 5 d e Agos to a n t e r i o r s a l ió de M o n t e r e y el C . P r e s i d e n t e , s e g ú n 
c o m u n i q u é á vd . en c i r c u l a r d e la m i s m a fecha , m a n i f e s t á n d o l e q u e le d a r í a o p o r -
t n n o av iso de l l u g a r en q u e se c o n s i d e r a s e m a s c o n v e n i e n t e fijar l a r e s i d e n c i a ctci 
G o b i e r n o p a r a s e g u i r s o s t e n i e n d o l a g u e r r a en d e f e n s a d e l a c a u s a n a c i o n a l . 

D i r i g i é n d o s e á es te E s t a d o d e D u r a n g o el C. P r e s i d e n t e , p e r m a n e c i ó a l g u n o s 
d i a s en c a d a u n a de l a s v i l l a s d e V i e s c a y M a p i m í , m i é n t r a s se d i c t a b a n v a n a s 
d i s p o s i c i o n e s p a r a r e u n i r l a s f u e r z a s de q u e d e b i a f o r m a r s e e l p r i m e r c u e r p o do 
e j é r c i t o de Occ iden te , q u e se h a o r g a n i z a d o c o n la d iv i s ión de Z a c a t e c a s , con la 
d iv i s ión c o m p u e s t a con l a s f u e r z a s de D u r a n g o y C h i h u a h u a , y con l a s f u e r z a s 
q u e t r a j o el G o b i e r n o . E l c u e r p o d e e j é r c i t o p u e s t o á l a s ó r d e n e s d e . g e n e r a J e -
s ú s Gonzá lez O r t e g a , como g e n e r a l e n j e f e , y de l C. g e n e r a l J o s é M a r í a P a t ó n , , 
como s e g u n d o en j e f e , h a a v a n z a d o p a r a e m p r e n d e r s u s o p e r a c i o n e s s o b r e l a s c i u -
d a d e s de D u r a n g o y Z a c a t e c a s , y se h a i n t e r p u e s t o y a e n t r e las f u e r z a s del e n e m i -
go, o c u p a n d o v a r i o s p u n t o s de l c a m i n o e n t r o a m b a s c i u d a d e s 

H a b i e n d o l l e g a d o á e s t a c i u d a d el 27 de l a c t u a l , h a a c o r d a d o e l C P r e s i d e n t e 

q u e lo c o m u n i q u e á v d . , como c u i d a r é d e d a r l e a v i s o del l u g a r a d o n d e de f in i t i va -

m e n t e r e s u e l v a d i r i g i r s e . 
E n t r e t a n t o , no es n e c e s a r i o r e p e t i r ni e n c a r e c e r á vd . q u e e n c u a l q u i e r a p a r t o 

en o u c s e ha l l e el C. P r e s i d e n t e , n a d a o m i t i r á de c u a n t o sea pos ib le p a r a s e g u i r 
s o s t e n i e n d o la g u e r r a c o n t r a F r a n c i a , y con l a f é de q u e lo mismo q u e o t r a s v a c o s 
a h o r a t a m b i é n t r i u n f a r á a l fin d e s u s e n e m i g o s el p u e b l o m e x i c a n o e n la d e f e n s a 
d e su i n d e p e n d e n c i a y d e s u s i n s t i t u c i o n e s r e p u b l i c a n a s . 

I n d e p e n d e n c i a y L i b e r t a d . N a z a s , S e t i e m b r e 2 1 d e 1864. 

L E R D O D E T E J A D A . 

C. M a t í a s R o m e r o , M i n i s t r o do la R e p ú b l i c a M e x i c a n a e n W a s h i n g t o n . 



NUMEllO 45. 

M I N I S T E R I O DH RELACIONES EXTERIORES Y O O B E R N A C 1 0 K . — D E P A R T A M E N T O 

I>B R E L A C I O N E S . — SECCION DB AMÉRICA. 

Palacio Nacional. Monterey, Agosto IS de ISGf. 

Recibo de duplicados. 
B a j o t ina c n b i o r t a q u e c o n t i e n e " D u p l i c a d o do la c o r r e s p o n d e n c i a d e l a L e g a -

c ión M e x i c a n a e n W a s h i n g t o n , se h a n r e c i b i d o e n e s t e M i n i s t e r i o l a s n o t a s do e sa 
L e g a c i ó n . 

Del n ú m e r o 101 al 123, se b a n r e c i b i d o p a r t o do e s a s n o t a s , p u e s f a l t a n los n ú -
m e r o s 1, 11 y 20, d e q u e y a t i e n e conoc imien to , p o r h a b e r s e t a m b i é n r e c i b i d o los 
p r i n c i p a l e s , y c o n t c s t á d o s e e n la p a r t e c o r r e s p o n d i e n t e . 

R e i t e r o á vd . mi d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . 
L E R D O D E T E J A D A . 

C. M a t í a s R o m e r o , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o d o la 
R e p ú b l i c a M e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s d e A m é r i c a . — W a s h i n g t o n . 

NUMERO 4G. 

MINISTERIO DB RELACIONES B X T S R I 0 R B 8 Y G O B E R N A C I O N . — D E P A R T A M E N T O 

DE R E L A C I O N E S . — S E C C I O N DE AMÉRICA. 

Palacio Nacional, ilontsrey, Agosto 13 de 18G¿. 

Correspondencia de Mr. Seward, y conceptos contra Mr. 'Corma. 

L a n o t a de e sa L e g a c i ó n r e c i b i d a con el n ú m e r o 124, d e 9 d e J u n i o p r ó x i m o a n -
t e r i o r , m e d e j a i m p u e s t o d e la c o n f e r e n c i a q u o tuvo v d . con M r . S e w a r d , m o t i v a -
d a p o r los r u m o r e s y p u b l i c a c i o n e s r e l a t i v a s á Mr . C o r w i n , y á s u s o p i n i o n e s r e s -
p e c t o de Méx ico . 

Con el c a r á c t e r d e r e s e r v a d o d e b o e n c o n t e s t a c i ó n d e c i r á vd . , q u o a l g u n a s p e r -
s o n a s h a n esc r i to e n la c i u d a d de M é x i c o e n lo conf idenc ia l , d i c i e n d o q u e t r a t a -
b a n a l l í a l g u n o s , e n t r o los q u e se s u p o n e q u o s e e n c u e n t r a e l m i s m o h i j o d e M r . 
C o r w i n , s o b r e h a b e r e s c r i t o es te q u e v o l v e r á p r o n t o á a q u e l l a c i u d a d , p a r a l o q u e 
ae fijaba u n t é r m i n o d e dos m e s e s , con ob je to do p r e s e n t a r s e a l l l a m a d o G o b i e r n o 
p u e s t o p o r l a i n t e r v e n c i ó n . 

A u n q u e el G o b i e r n o de la R e p ú b l i c a n o p r e s u m e ta l c o n d u c t a p o r p a r t o d e los 
E s t a d o s - U n i d o s , d o y á vd . e s t e av i so p o r a c u e r d o de l P r e s i d e n t e , q u e , c o m o yo , 
fia en el celo y d i s c r e c i ó n d e v d . á fin d e q u e p r o c u r e i n f o r m a r s e b i e n d e t o d o 
lo q u e t e n g a r e l a c i ó n con M r . C o r w i n , p a r a n e u t r a l i z a r p o r los m e d i o s p o s i b l e s 
c e r c a d e a q u e l G o b i e r n o y la op in ion p ú b l i c a , c u a l q u i e r a i n t e n t o p e r j u d i c i a l á 
México . 

R e i t e r o á vd. l a s s e g u r i d a d e s d e mi d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . 

L E R D O D E T E J A D A . 

C. M a t í a s R o m e r o , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o d o l a 

R e p ú b l i c a M e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s d e A m é r i c a . — W a s h i n g t o n . 

H . N I 8 T B R I 0 DB RELACIONES EXTERIORES Y GOBERNACION-

C i r c u l a r . - E l C . P r e s i d e n t e d e la R e p ú b l i c a h a c r e i d o c o n v e n i e n t e para la de-
f e n s a de la c a u s a nac iona l m u d a r d e es ta c i u d a d l a m i d c n c i a d e l G o b i e r n o , y 
o p o r t u n a m e n t e c o m u n i c a r é & v d . c u á l es el l u g a r e n q u e d e t e r m i n e fijarla. 

Las d e s g r a c i a s de la n a c i ó n y l a s v i c i s i t u d e s d e la g u e r r a , n o h a r á n que: e n n i n -
g u n a s c i r c u n s t a n c i a s d e j e d e c u m p l i r el C. P r e s i d e n t e como p r i m e r m a g i s t r a d o d o 
la R e p ú b l i c a los d e b e r e s quo le i m p o n e el voto de l p u e b l o m e x i c a n o . 

Con la coope rac ion eficaz d e los E s t a d o s y con el p a t r i o t i s m o d e q u o h a n d a a o 
f r e c u e n t e m e n t e y e s t á n d a n d o p r u e b a s p o r t o d a s p a r t e s los b u e n o s c i u d a d a n o s , 
Bceuirá el C. P r e s i d e n t e s o s t e n i e n d o s i e m p r e la g u e r r a en l a q u e n o p u e d e s e r u u -
doso el t r i u n f o final de l p u e b l o q u e d e f i e n d e l a R e p ú b l i c a y s u s i n s t i t u c i o n e s d e -
m o c r á t i c a s c o n t r a el I m p e r i o q u e se p r e t e n d e e s t a b l e c e r , c u y a e x i s t e n c i a y c u y o s 
ac tos no c u e n t a n con la v o l u n t a d y l a a p r o b a c i ó n d e la m a y o r í a do l o s m e x i c a n o s , 

s i n o t a n s o l o c o n e l e f í m e r o a p o y o de u n i n v a s o r e x t r a n j e r o . 

I n d e p e n d e n c i a , L i b e r t a d y R e f o r m a . M o n t e r e y , Agos to 15 do 1564. 

L E R D O D E T E J A D A . 

C. M a t í a s R o m e r o , M i n i s t r o d e la R e p ú b l i c a M e x i c a n a on W a s h i n g t o n . 

M I N I S T E R I O DE RELACIONES E X T E R I O R E S Y GOBERNACION. 

C i r c u l a r . — E l 1 5 d e Agos to a n t e r i o r s a l ió de M o n t e r e y el C . P r e s i d e n t e , s e g ú n 
c o m u n i q u é & vd . en c i r c u l a r d e la m i s m a fecha , m a n i f e s t á n d o l e q u e lo d a r í a o p o r -
t u n o av iso de l l u g a r en q u e se c o n s i d e r a s e m a s c o n v e n i e n t e fijar l a r e s i d e n c i a clci 
G o b i e r n o p a r a s e g u i r s o s t e n i e n d o l a g u e r r a en d e f e n s a d e l a c a u s a n a c i o n a l . 

D i r i g i é n d o s e & es te E s t a d o d e D u r a n g o el C. P r e s i d e n t e , p e r m a n e c i ó a l g u n o s 
d í a s e n c a d a u n a d e l a s v i l l a s d e V i e s c a y M a p i m í , m i é n t r a s se d i c t a b a n v a n a s 
d i s p o s i c i o n e s p a r a r e u n i r l a s f u e r z a s de q u e d e b i a f o r m a r s e e l p r i m e r c u e r p o do 
e j é r c i t o de Occ iden te , q u e se h a o r g a n i z a d o c o n la d iv i s ión de Z a c a t e c a s , con la 
d iv i s ión c o m p u e s t a con l a s f u e r z a s de D u r a n g o y C h i h u a h u a , y con l a s f u e r z a s 
q u e t r a j o el G o b i e r n o . E l c u e r p o d e e j é r c i t o p u e s t o á l a s ó r d e n e s d e . g e n e r a J e -
s ú s Gonzá lez O r t e g a , como g e n e r a l e n j e f e , y de l C. g e n e r a l J o s é M a r í a P a t ó n , , 
como s e g u n d o en j e f e , h a a v a n z a d o p a r a e m p r e n d e r s u s o p e r a c i o n e s s o b r e l a s c i u -
d a d e s de D u r a n g o y Z a c a t e c a s , y se h a i n t e r p u e s t o y a e n t r o las f u e r z a s del e n e m i -
go, o c u p a n d o v a r i o s p u n t o s de l c a m i n o e n t r e a m b a s c i u d a d e s 

H a b i e n d o l l e g a d o á e s t a c i u d a d el 27 de l a c t u a l , h a a c o r d a d o e l C P r e s i d e n t e 

q u e lo c o m u n i q u e á v d . , como c u i d a r é d e d a r l e a v i s o del l u g a r & d o n d e de f in i t i va -

m e n t e r e s u e l v a d i r i g i r s e . 
E n t r e t a n t o , no es n e c e s a r i o r e p e t i r ni e n c a r e c e r á vd . q u e e n c u a l q u i e r a p a r t o 

en o u c s e ha l l e el C. P r e s i d e n t e , n a d a o m i t i r á de c u a n t o sea pos ib le p a r a s e g u i r 
s o s t e n i e n d o la g u e r r a c o n t r a F r a n c i a , y con l a f é de q u e lo mismo q u e o t r a s v a c o s 
a h o r a t a m b i é n t r i u n f a r á a l fin d e s u s e n e m i g o s el p u e b l o m e x i c a n o e n la d e f e n s a 
d e su i n d e p e n d e n c i a y d e s u s i n s t i t u c i o n e s r e p u b l i c a n a s . 

I n d e p e n d e n c i a y L i b e r t a d . N a z a s , S e t i e m b r e 2 1 d e 1864. 

L E R D O D E T E J A D A . 

C. M a t í a s R o m e r o , M i n i s t r o do la R e p ú b l i c a M e x i c a n a e n W a s h i n g t o n . 



_ N a z a s , S e t i e m b r e 2 2 d e 1 8 6 4 . * — S r . D . M a t í a s R o m e r o . — W a s h i n g t o n . — M u y e s -
l i m a d o a m i g o y s e ñ o r m i ó : E s p e r o q u e h a y a v d . r e c i b i d o l o s o f i c ios y c a r t a s p a r -
t i c u l a r e s q u e l e d i r i g í e l 14 d e A g o s t o a n t e r i o r , v í s p e r a d e l a s a l i d a d e M o n t e r e y -

E n m i c a r t a y a a n u n c i a b a á v d . q u e n u e s t r a s a l i d a s e v e r i f i c a r í a a l d i a s i g u i e n -
t e a l i n m e d i a t o , s e g ú n l a s n o t i c i a s q u e s e r e c i b i e r o n d e l o s a v a n c e s d e l e n e m i g o 
h á c i a l a A n g o s t u r a y el S a l t i l l o . L'or l a s q u e s e r e c i b i e r o n e n l a n o c h e d e l m i s m o 
d i a 14 d e t e r m i n ó e l s e ñ o r P r e s i d e n t e s a l i r á l a s t r e s d e l a t a r d e d e l 15 , y q u e e n 
l a m a d r u g a d a d e l m i s m o s a l i e r a e l g e n e r a l N e g r e t e p a r a e l S a l t i l l o , m a r c h a n d o 
t a m b i é n á l a m i s m a h o r a p a r a e s e p u n t o los t r e s c u e r p o s d e i n f a n t e r í a q u e h a -
h i a n q u e d a d o e n M o n t e r e y , c o m p o n i e n d o u n n ú m e r o t o t a l c o m o d e s e t e c i e n t o s 
h o m b r e s . E s t o s a v a n z a b a n p a r a r e f o r z a r n u e s t r a s t r o p a s q u e e s t a b a n e n el S a l t i -
l l o y l a A n g o s t u r a , s e g ú n e l p l a n c o n v e n i d o d e r e u n i r a l l í t o d a s l a s f u e r z a s d i s p o -
n i b l e s , y a p a r a r e s i s t i r a l e n e m i g o s i s u n ú m e r o d a b a a l g u n a s p r o b a b i l i d a d e s d e 
b u e n é x i t o , ó y a p a r a q u e e n c a s o c o n t r a r i o s e r e t i r a s e n t o d a s p o r u n l a d o d e l a 
A n g o s t u r a e n d i r e c c i ó n á P a r r a s , con o b j e t o d e t r a e r l a s á e s t e E s t a d o d e D u r a n -
g o p a r a q u e r e u n i d a s con l a s d e l g e n e r a l P a t o n i s e c o m b i n a s e l o q u e p a r e c i e s o 
m e j o r , s e g ú n l a s c i r c u n s t a n c i a s . 

E n l a m a ñ a n a d e l 1 5 so lo q u e d a r o n e n M o n t e r e y c o s a d e c i e n h o m b r e s d e c a b a -
l l e r í a p a r a e s c o l t a r a l s e ñ o r P r e s i d e n t e , q u e l i a b i a p e n s a d o p a s a r á u n l a d o d e l 
S a l t i l l o p a r a i r á P a r r a s y e s p e r a r a l l í e l d e s e n l a c e d e l a A n g o s t u r a . 

C o m o s a b r á v d . , e l c o r o n e l Q u i r o g a h a b i a fingido s o m e t e r s e a l G o b i e r n o , r e c i -
b i e n d o d e é l h a b e r e s p a r a s u s f u e r z a s y a p a r e n t a n d o o b e d e c e r s u s ó r d e n e s . E s t a -
b a e n C a d e r e y t a , q u e d i s t a d i ez l e g u a s d e M o n t e r e y y e n d i r e c c i ó n o p u e s t a a l S a l -
t i l l o . T e n i a a l l í e l g r u e s o d e s u s f u e r z a s e n n ú m e r o d e s e i s c i e n t o s ú o c h o c i e n t o s 
h o m b r e s , h a b i e n d o r e t a r d a d o c o n d i v e r s o s p r e t e x t o s el c u m p l i m i e n t o d e l a ó r d e n 
q u e s e l e h a b i a d a d o , y q u e h a b i a p r o t e s t a d o o b e d e c e r e n c u a n t o a c a b a r a d e 
r e u n i r l a s f u e r z a s , d e m a r c h a r p o r u n c a ñ ó n d e l a S i e r r a a l S u r d e M o n t e r e y p a -
r a d i r i g i r s e a l c a m i n o q u e v i e n e d e M a t e h u a l a a l S a l t i l l o p o r l a h a c i e n d a d e l P o -
t o s í . C o n e s t o d e b i a c u i d a r é l e s e flanco d e l a p o s i e i o n d e l a A n g o s t u r a p o r d o n d e 
s e s a b i a q u e d e b i a a v a n z a r F l o r e n t i n o Lopc-z c o n u n a f u e r z a d e t r a i d o r e s , á l a vez 
q u e a v a n z a b a n l o s f r a n c e s e s p o r e l c a m i n o d e l S a l a d o . 

C o n la n o t i c i a d e l a v a n c e d e l o s f r a n c e s e s , y q u e d e u n o á o t r o m o m e n t o s a l d r í a 
e l r e s t o d e l a s f u e r z a s d e M o n t e r e y p a r a e l S a l t i l l o , Q u i r o g a q u i s o a c e r c a r s e á 
M o n t e r e y c o n u n a p a r t e d e s u s f u e r z a s e n l a t a r d e y l a n o c h e d e l d i a 14 , p r o p o -
n i é n d o s e c o n s u m a r s u t r a i c i ó n á l a h o r a o p o r t u n a . C u a n d o l o s d e Q u i r o g a s u p i e -
r o n q u e so lo q u e d a b a n e n M o n t e r e y c o s a d e c i e n h o m b r e s d e c a b a l l e r í a , e m p e z a -
r o n á t i r o t e a r p o r l a s o r i l l a s d e l a p o b l a c i o n , s i n q u e los h a b i t a n t e s d e e l l a t o m a -
r a n p a r t e , y s i n q u e l e s c o n t e s t a s e s u s f u e g o s l a f u e r z a d e l G o b i e r n o , q u e so lo 
s e d i s t r i b u y ó e n t r e l a g u a r d i a d e p a l a c i o y o t r o s d o s ó t r e s p u n t o s , p u e s t a s o b r e 
l a s a r m a s p a r a l o q u e p u d i e s e o c u r r i r . A d e m a s , s e m a n d ó r e v o l v e r d e l c a m i n o 
p a r a el S a l t i l l o , u n c u e r p o d e i n f a n t e r í a d e d o s c i e n t a s p l a z a s , q u e l l e g a r o n e n t r e 
d o c e y u n a d e l d i a , y q u e t a n so lo p e r m a n e c i e r o n f o r m a d o s e n l a c a l l e p r i n c i p a l 
f r e n t e á p a l a c i o . E l t i r o t e o d e l o s de. Q u i r o g a c o n t i n u ó s in q u e s e l e s c o n t e s t a s e y 
s i n q u e e l lo s s e a t r e v i e r a n n i a u n á a p a r e n t a r q u e p r e t e n d í a n f o r m a l i z a r n i n g ú n 
a t a q u e . M a s b i e n q u e p r e s e n t a r u n p e l i g r o d i g n o d e t e m e r s e , so lo i n s p i r a b a i n -
d i g n a c i ó n d e l a f e l o n í a . 

T o d a l a p o b l a c i o n s u p o q u e l a s t r e s d e l a t a r d e e r a l a h o r a s e ñ a l a d a p a r a l a s a -
l i d a d e l G o b i e r n o , q u e s e v e r i f i c ó á l a s t r e s y d i e z m i n u t o s , a c o m p a ñ a n d o a l S r . 
P r e s i d e n t e u n o s s e s e n t a h o m b r e s d e c a b a l l e r í a y t r e i n t a ó c u a r e n t a p e r s o n a s á c a -
b a l l o , d é l o s f u n c i o n a r i o s ó e m p l e a d o s d e l G o b i e r n o , s a l i e n d o j u n t o s l o s d e m á s e n 
c a r r u a j e s . 

* El Ínteres da esta curta que por otra parta tiene carácter semioñcial, es el motivo porque se In-
serta en esto lugar. Otro tanto se hace por los mismo3 motivos con la siguiente. 

E l c u e r p o d e i n f a n t e r í a y e l r e s t o d e l a c a b a l l e r í a s e q u e d a r o n , c o n ó r d e n d e 
p e r m a n e c e r m e d i a h o r a m a s y n o c o m e n z a r s u m a r c h a s i n o h a s t a l a s c u a t r o e n 
p u n t o . E n e s t e t i e m p o , d e s p u e s d e l a s a l i d a d e l G o b i e r n o , c o n t i n u ó e l t i r o t e o d é l o s 
d e Q u i r o g a , s i n c o n t e s t a r l o n u e s t r a s f u e r z a s s i n o h a s t a q u e i b a n p o r l a o r i l l a d e 
l a p o b l a c i o n , d o n d e s e a c e r c ó a l g o u n p e l o t o n d e a q u e l l o s , q u e d e s d e l u e g o f u é 
r e c h a z a d o , s i n n i n g u n a d e s g r a c i a p o r n u e s t r a p a r t e . 

E l S r . P r e s i d e n t e d i s p u s o q u e d a r s e e s a n o c h e e n e l p u e b l o d e S a n i a C a t a r i n a , 
á c u a t r o l e g u a s d e M o n t e r e y . A l s a l i r d e S a n t a C a t a r i n a , e n t r e l a s c i n c o y l a s s e i s 
d e l a m a ñ a n a d e l 16, s e p r e s e n t ó d e i m p r o v i s o p o r u n a e n c r u c i j a d a a l g u n a f u e r z a 
d e Q u i r o g a , e n n ú m e r o c o m o d e c i e n h o m b r e s , q u e d i s p a r a r o n s u s a r m a s s o b r e l a 
f u e r z a d e l a e s c o l t a , y q u e h u y e r o n e n e l a c t o q u e s e le3 c o n t e s t a r o n s u s t i r o s . D e 
e s t o r e s u l t ó u n m u e r t o y d o s h e r i d o s d e n u e s t r a f u e r z a . D e s p u e s d e e s e m o m e n t o , 
y a n o p r e t e n d i e r o n s e g u i r a l G o b i e r n o , q u e l l e g ó e s a t a r d e a l m o l i n o d e S a n t a 
M a r í a , c i n c o l e g u a s á n t e s d e l S a l t i l l o . w 

A h o r a q u e se p r e s e n t a l a p r i m e r a o p o r t u n i d a d q u e c r e o s e g u r a , d e e n v i a r á v d 
e s t a ca r t ? . p o r M a z a l l a n , p a r a q u e l a d i r i j a n los v a p o r e s d e l P a c í f i c o á P a n a m á , lie. 
q u e r i d o h a c e r á v d . l a r e l a c i ó n e x a c t a do a q u e l l o s s u c e s o s , p a r a q u e los c o n o z c a 
e n su v e r d a d e r o v a l o r , a u n q u e s e a u n p o c o t a r d e , y d e s p u e s q u e h a y a v i s to l o s 
e m b u s t e s d e l o s t r a i d o r e s , c o m p a ñ e r o s d e Q u i r o g a , c u y a e x a g e r a c i ó n h a b r á v d . 
c a l c u l a d o s in d u d a . 

C r e o q u e p u e d e c o n s i d e r a r s e c i v i l i z a d a y c o n b u e n o s s e n t i m i e n t o s l a m a y o r í a 
d e l o s h a b i t a n t e s d e N u e v o - L e o n , ó á lo m é n o s l a d e M o n t e r e y y l a d e l a s p o b l a -
c i o n e s p r i n c i p a l e s ; c r e o t a m b i é n q u e e s a m a y o r í a n o h a q u e d a d o c o ' i i d e is h o s t i -
l e s a l G o b i e r n o , s i q u i e r a p o r q u e n o l o s g r a v ó r i v e j ó e n c o s a a l g u n a . V i e r o n q u e d u -
r a n t e c u a t r o m e s e s y m e d i o , f u e r a d e l o s g a s t o s d e s ú s o f i c i n a s , q u e a l g o i m p o r t a b a n , 
p o r m u y e c o n ó m i c a m e n t e q u e s e a t e n d i a ; i , s e o r g a n i z a r o n y p a g a r o n ¡ r e s mi l h o m -
b r e s , se a u x i l i a r o n l a s f u e r z a s d e l g e n e r . l P a t o n i , se p a g a r o n t a m b i é n e n e l ú l t i -
m o m e s l a s d e l g e n e r a l O r t e g a , s e p a g a r o n n o so lo po:- c o m p l e t o , s i n o a u n c o n a l -
g u n a s c a n t i d a d e s d e g a s t o s e x t r a o r d i n a r i o s , l a s f u e r z a s d e l g e n e r a l D o b l a d o , h a s -
t a e l 17 d e M a y o , y t o d o e s t o , n o t o m a n d o u n so lo p s ^ o d e l a s r e n t a s p r o p i a s d e l 
E s t a d o , n o r e c i b i e n d o c a s i n a d a d é l a a d u a n a d e M a t a m o r o s , y d i s p o n i e n d o t a n s o -
l o d e l a s r e n t a s f e d e r a l e s r e c a u d a d a s e n P i e d r a s N e g r a s y M o n t e r e y , q u e f u e r o n 
e n e s e t i e m p o m e n o r e s q u e l a s q u e o r d i n a r i a m e n t e p e r c i b í a V i d a u r r i , c u y a m a l a 
v e r s a c i ó n s e h i z o d e e s t e m o d o n o t o r i a p a r a t o d o s , p u e s é l n o m a n t e n i a e n los ú l -
t i m o s a ñ o s n i q u i n i e n t o s h o m b r e s , y s in e m b a r g o , i m p o n i a f r e c u e n t e s e x a c c i o n e s 
e x t r a o r d i n a r i a s , y a u m e n t a b a c a d a d i a m a s l a d e u d a p ú b l i c a q u o c o n t r a í a . R e -
v i s a n d o l a s c o n s t a n c i a s q u e q u e d a r o n e n M o n t e r e y , s e f o r m ó p o r D. J u a n A. Z a m -
b r a n o u n a n o t i c i a d e l a s m a l v e r s a c i o n e s d e V i d a u r r i , d e M i l m o y d e m á s , q u e d e s -
g r a c i a d a m e n t e no p u d o p u b l i c a r s e , p o r h a b e r l a t e r m i n a d o e n l o s d i a s i n m e d i a t o s 
á l a s a l i d a d e l G o b i e r n o . E s t e n o h a b i a i m p u e s t o g r a v a m e n d e u n so lo p e s o , 
s i n o h a s t a e l 2 d e A g o s t o d e c r e t ó u n p r é s t a m o d e c i e n m i l , e l c u a l , e n v e r d a d , 
n o f u é m a l r e c i b i d o , y a p o r q u e s e d i s t r i b u y ó m u y e q u i t a t i v a m e n t e , c o n i n t e r -
v e n c i ó n d e u n a j u n t a d e c o m e r c i a n t e s y p r o p i e t a r i o s d e M o n t e r e y , y y a p o r -
q u e p a l p a r o n q u e el G o b i e r n o n o d e t e r m i n ó i m p o n e r l o , s i n o c u a n d o l a r e b e l i ó n d e 
Q u i r o g a lo p r i v ó d e l a s r e n t a s d e P i e d r a s N e g r a s , i m p i d i e n d o el c o m e r c i o de a q u e l 
p u n t o p o r l a i n s e g u r i d a d d e l o s c a m i n o s , p a r a l a c o n d u c c i ó n d e l o s a l g o d o n e s . D o 
e s e p r é s t a m o , n a d a m a s s e c o b r ó l a m i t a d , c o r r e s p o n d i e n t e a l p r i m e r p l a z o e n 
M o n t e r e y , e s to e s , t r e i n t a y t a n t o s mi l p e s o s , d e los q i : e u n a p a r t e n o p e q u e ñ a 
q u e d ó c o m p e n s a d a e n e l p a g o d e a l g u n o s d e r e c h o s , á n t e s d e l a s a l i d a d e l G o b i e r -
n o , c o n f o r m e a l d e c r e t o r e l a t i v o . 

l í e d i c h o á v d . m i j u i c i o , a c e r c a d e l a m a y o r í a d e l o s h a b i t a n t e s d e N u e v o - L e o n ; 
p e r o d e b o a g r e g a r , q u e t a n t o p o r q u e l a s p o b l a c i o n e s n o e s t á n a ú n b i e n o r g a n i z a -
d a s , c o m o p o r e l s i s t e m a d e t e r r o r q u e e m p l e ó V i d a u r r i d u r a n t e a l g u n o s a ñ o s , e s a 
m a y o r í a t i e n e g r a n d e t e m o r á los p a r t i d a r i o s d e a q u e l , y á los p r o s é l i t o s q u e co -
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l e c t a n en l a s r a n c h e r í a s y p e q u e ñ a s p o b l a c i o n e s d e l N o r t e d e l E s t a d o , y q u e t i e -
n e n l o s m i s m o s i n s t i n t o s d e p i l l a j e y d e a s e s i n a t o q u e l o s b á r b a r o s c o n q u i e n e s 
c o m b a t e n . N e c e s i t a r í a yo e s o r i b i r m u c h o , s i q u i s i e r a d a r á v d . u n a i d e a a p r o x i -
m a d a d e l a p a r t e d e l a p o b l a c i o n en q u e V i d a u r r i t i e n e s u s p a r t i d a r i o s . S o l o d i r é 
A v d . q u e a b r i g a n t o d o s l o s s e n t i m i e n t o s c o n s i g u i e n t e s a l m a y o r od io c o n t r n l o s 
h o m b r e s y l a s c o s a s d e l i n t e r i o r d e l a R e p ú b l i c a , y q u e s i n e m b a r g o , c u a n d o s e 
v e n d é b i l e s , 6 p o r c u a l q u i e r a m o t i v o lo c r e e n c o n v e n i e n t e á BUS fines, l l e v a n l a 
f a l s í a b a s t a u n g r a d o i n c r e í b l e d e b a j e z a y h u m i l l a c i ó n . N o t e n d r í a y o p a l a b r a s 
p a r a e x p r e s a r á v d . t o d a l a f a l s í a y l a b a j e z a d e l s e c r e t a r i o d e Q u i r o g a , D. J o s é 
M a r í a L e a l , q u o f u é m u c h a s v e c e s á v e r a l S r . P r e s i d e n t e , b a b l á n f l o l c c o n l o s b r a -
z o s c r u z a d o s , c o u la c a b e z a y l o s o j o s b a j o s , e n l a a c t i t u d m a s h u m i l d e , c o n l a s 
p r o t e s t a s m a s a b s o l u t a s d e r e s p e t o y c o n s i d e r a c i ó n , p a r a l l e g a r d e s p u e s d o n u e s -
t r a s a l i d a , b a s t a n o s a b e r c ó m o agot»«- e n l a s c o m u n i c a c i o n e s d e Q u i r o g a y en s u s 
i m p r e s o s r e d a c t a d o s p o r é l y con s u firma, t o d a s l a s c a l u m n i a s q u e h a p o d i d o i n -
v e n t a r . y l o s m a s g r o s e r o s i n s u l t o s . 

P a r a t e r m i n a r e s t a p i n c e l a d a , so lo d i r é á vd . q u e el m a a e x p e r i m e n t a d o c o n e l 
t r a t o c o n los h o m b r e s d e p e o r e s p e c i e d e l i n t e r i o r d e l a R e p ú b l i c a , n e c e s i t a r í a i r 
á N u e v o - L e o n p a r a f o r m a r s e u n a i d e a c a b a l d e l a f e l o n í a y los i n s t i n t o s d e e s a 

p a r t e d e s u s h a b i t a n t e s . 
C u a n d o e l G o b i e r n o l l e g ó en l a t a r d e d e l 16 a l m o l i n o d e S a n t a M a r í a , r e c i b i ó 

a l l í c o m u n i c a c i o n e s d e l g e n e r a l N e g r c t c , a v i s a n d o q u e los f r a n c e s e s h a b í a n f o r z a -

d o a l g o s u s m a r c h a s , y q u e s e g ú n l o s ú l t i m o s d a t o s a c e r c a d e s u n ú m e r o , h a b í a n 

c o n v e n i d o é l y el g e n e r a l O r t e g a en q u e l a r e s i s t e n c i a n o t e n i a p r o b a b i l i d a d e s d e 

b u e n é x i t o , y q u e c o n s i d e r a b a p e l i g r o s o h a c e r l a r e t i r a d a c a s i á l a v i s t a d e l o s 

f r a n c e s e s p o r el c a m i n o d i r e c t o p a r a P a r r a s , q u e d e s p u e s d e l a A n g o s t u r a s i g u e 

p o r a l " u n t r e c h o á c o r t a d i s t a n c i a d e l c a m i n o q u e v i e n e d e l S a l a d o a l S a l t i l l o . P o r 

e s t a r a z ó n a v i s a b a q u e e n l a n o c h e s e r e t i r a r i a n n u e s t r a s f u e r z a s d e l a A n g o s t u r a y 

el S a l t i l l o h a s t a l l e g a r a l m i s m o m o l i n o d e S a n t a M a r í a , y d e a l l í t o m a r a l N o r t e e l 

c a m i n o d e M o n c l o v a . A s í s e e j e c u t ó e n e f e c t o , m a r c h a n d o el G o b i e r n o j u n t a m e n t e 

e 0 " t o d a s n u e s t r a s f u e r z a s , y h a c i é n d o s e d o s j o r n a d a s en d i r e c c i ó n d e d i c h o c a m i -

n o d e M o n c l o v a h a s t a l a h a c i e n d a d e A n h e l o , d i s t a n t e del S a l t i l l o c o s a d e v e i n t i -

t r e s lctruíiB. 
E n l a A n g o s t u r a so lo s e d e j a r o n c l a v a d a s s e i s p i e z a s d e b a t a l l a , q u e m a n d o t a m -

b i é n l a s c u r e ñ a s y u n p o c o d e p a r q u e p a r a e l q u e n o b a s t a b a n l o s c a r r o s . D e s p u é s 
d o l a p r i m e r a j o r n a d a p e r m a n e c i e r o n u n d i a e n M e s i l l a s e l G o b i e r n o y l a s f u e r -
a s v d e s p u e s d e l a s e g u n d a e s t u v i e r o n e n A n h e l o o t r o d i a . 

S e - u i r e l c a m i n o p a r a M o n c l o v a y d e a l l í c o n t i n u a r p a r a C h i h u a h u a c o n s i e t e ú 
o c h o l o r n a d a s d e d e s i e r t o , n o e r a p o s i b l e s in e x p o n e r s e á p e r d e r la m a y o r p a r t e 
d e l a f u e r z a . D e a h í es q u e e l G o b i e r n o n a d a m a s s e p r o p u s o h a c e r c r e e r á l o s 
f r a n c e s e s q u e s e g u i r í a m o s e l c a m i n o p a r a M o n c l o v a , á fip d e q u e n o p e n s a s e n o p o r -
t u n a m e n t e en i n t e r c e p t a r u n c a m i n o d e t r a v e s í a p a r a P a r r a s . 

E l d i a 21 s a l i m o s d e A n h e l o p a r a h a c e r u n a j o r n a d a e n q u e m a r c h á b a m o s y a h á -
c i a P a r r a s ; p e r o p u d i e n d o t o m a r t o d a v í a o t r o c a m i n o p a r a M o n c l o v a , s i l o h a c i a n 
C 1 ->ce car ios ' los m o v i m i e n t o d e l o s f r a n c e s e s , d e q u e t o d a v í a n o t e n í a m o s n o t i c i a s se-
c u r a s E n esc c a m i n o d e t r . . v e s í a p a r a P a r r a s h a b i a n e c e s i d a d d e p a r a r en l a t e r -
c e r a j o r n a d a , á d i s t a n c i a , c u a n d o maB l é j o s , d e t r e c e ó c a t o r c e l e g u a s d e l S a l t i l l o . 
D e s d e \ n h e l o so f o r m ó u n a s e c c i ó n d e 3 0 0 h o m b r e s p a r a e s c o l t a r a l G o b i e r n o , c o n 
o b i c t o do q u e f u e s e u n a j o r n a d a a d e l a n t e d e l g r u e s o d e l a s f u e r z a s q u e n o p o d í a n 
h a c e r j o r n a d a s l a r g a s p o r t r a e r q u i n c e p i e z a s d e b a t a l l a , d i e z d e m o n t a ñ a y u n 

t r e n d e c a r r o s a l g o p e s a d o . , , 
L o s f r . u c e s e s n o s u p i e r o n n u e s t r o s m o v i m i e n t o s Bino h a s t a el d í a d e l a s e g u n d a 

' o r n a d a d o A n h e l o p a r a P a r r a s . E n t ó n c e s m a n d a r o n u n a s e c c i ó n d e c u a t r o c i e n t o s 

i mi l h o m b r e s q u e y a en l a c u a r t a j o r n a d a , d e l g r u e s o d e n u e s t r a s f u e r z a s q u e vo-

n i a n c o n el g e n e r a l O r t e g a , q u e d ó á c i n c o ó s e i s l e g u a s d e d i s t a n c i a d e e l l a s . 

El G o b i e r n o l l e g ó o n la t a r d e d e l 24 á l a h a c i e n d a d o S a n L o r e n z o , u n a l e g u a 
d i s t a n t e d e P a r r a s , y e l g e n e r a l O r t e g a l l e g ó h a s t a e l 27 á e s a v i l l a . L a f u e r z a 
f r a n c e s a , a l m a n d o d e l g e n e r a l A y m a r d , s o l i m i t ó á h a c e r t r e s j o r n a d a s en o b s e r -
v a c i ó n d o n u e s t r a s f u e r z a s , s i n p e n s a r en a t a c a r l a s ; n o o b s t a n t e q u e b i e n h u b i e r a 
p o d i d o a l c a n z a r l a s , p o r q u e csaB t r e s j o r n a d a s f u e r o n d e c a s i d i e z y s i e t e l e g u a s , 
p o r e l c a n s a n c i o d e l a c a b a l l a d a y m u l a d a y l a e s c a s e z d o p a s t u r a s . 

S e g u r a m e n t e l o s f r a n c e s e s e s p e r a r o n q u e h u b i e r a h a b i d o e n n u e s t e a r e t i r a d a 
t a n t a d e s e r o i o n ó t a n t o d e s ó r d e n , q u e c o n s u s o c h o c i e n t o s ó mi l h o m b r e s h u b i e r a n 
p o d i d o d e s t r u i r n u e s t r a s f u e r z a s , y y a n o q u i s i e r o n p o n e r s e á la v i s t a d e e l l a s , n i 
p e n s a r o n a t a c a r l a s a l c e r c i o r a r s e d e q u o e s t a b a n e n d i s p o s i c i o u d e b a t i r s e . 

E n e f e c t o , l a r e t i r a d a s e e m p r e n d i ó c o n c o s a d e treB m i l h o m b r e s . D u r a n t e l a s 
p r i m e r a s j o r n a d a s á M e s i l l a s y á A n h e l o h u b o b u e n ó r d e n y c a s i n i n g u n a d e s e r c i ó n . 
M a s a d e l a n t e , a l a t r a v e s a r v e i n t o y t a n t a s l e g u a s d e c a s i d e s i e r t o , y a l s e g u i r p o r 
u n c a m i n o d e m u y e s c a s o s v í v e r e s y p o c a s p a s t u r a s , f u é d o n d e h u b o m a s d e s e r c i ó n , 
d e m a n e r a q u e c u a n d o s o r e u n i e r o n e l G o b i e r n o y t o d a s l a s f u e r z a s e l d i a 4 d e 
e s t e m e s en la h a c i e n d a d e S a n t a R o s a , p r i m e r p u n t o d e e s t e E s t a d o d o D u r a n g o , 
d e s p u e s d e p a s a r p o r V í e s c a , los H o r n o s y M a t a m o r o s , d e l d e C o a h u i l a , h a b i a h a -
b i d o u n a b a j a t o t a l d e s e i s c i e n t o s á s e t e c i e n t o s h o m b r e s . 

E ! g e n e r a l O r t e g a s i g u i ó c o n s u s f u e r z a s , e l 2 8 d e A g o s t o , p a r a V i e s c a , y a l g u -
n a s h o r a s d e s p u e s d e s u s a l i d a d e P a r r a s e n t r ó a l l í l a f u e r z a f r a n c e s a d e l g e n e r a l 
A y m a r d , p e r m a n e c i e n d o e n a q u e l l a v i l l a y r e t r o c e d i e n d o e n s e g u i d a p a r a el S a l -
t i l l o . L a f u e r z a d e l g e n e r a l P a t o n i e s t a b a e n l a C a d e n a , á d o s j o r n a d a s l a r g a s d e 
S a n t a R o s a . D i c h o g e n e r a l f u é á e s a h a c i e n d a , d o n d e s e c o n t i n u ó y a r r e g l ó l a f o r -
m a c i ó n d e l p r i m e r c u e r p o d e e j é r c i t o d e O r i e n t e , d e q u e a c o m p a ñ o á vd . u n e j e m -
p l a r . E s e c u e r p o d e e j é r c i t o , f o r m a d o c o n l a s f u e r z a s d e l g e n e r a l P a t o n i y l a s q u o 
v i n i e r o n c o n e l G o b i e r n o , e x c e p t o u n a s e c c i ó n d o d o s c i e n t o s c i n c u e n t a h o m b r e s 
q u o c o n s e r v a d e e s c o l t a , s e c o m p o n e d e t r e s m i l y t a n t o s h o m b r e s , c o n v e i n t e y 
t a n t a s p i e z a s d e a r t i l l e r í a . A n t e a y e r e s t a b a en l a s v i l l a s d e S a n M i g u e l y S a n J u a n 
d e l M e z q u i t a l , q u e s e h a l l a n á l a m i t a d d e l c a m i n o e n t r e Z a c a t e c a s y D u r a n g o . 

S e g ú n n o t i c i a s q u e p a r e c e n c i e r t a s , en t o d o e l E s t a d o d e Z a c a t e c a s n o h a b i a 
m a s q u e o c h o c i e n t o s f r a n c e s e s : l o s q u e h a y en l a c i u d a d d e D u r a n g o y a l g u n o s 
p u n t o s c e r c a n o s & e l l a , e s c a s a m e n t e l l e g a r á n á mi l . E n a m b o s E s t a d o s s o l o t i e n e n 
p o c a s g u e r r i l l a s d e m u y c o r t a f u e r z a d e t r a i d o r e s , p u e s s a b e vd . q u e h a s t a a h o r a 
h a n s e g u i d o e l s i s t e m a d e t e n e r m u y p o c a f u e r z a d o m e x i c a n o s . 

N o f a l t a n , p u e s , b u o n a s p r o b a b i l i d a d e s d e q u e e n l a s o p e r a c i o n e s d e d i c h o c u e r -
p o d e e j é r c i t o s o b r e l a s c i u d a d e s d e D u r a n g o y Z a c a t e c a s , l o g r e n n u o s t r a s f u e r -
z a s o c u p a r a l g u n a s d e e l l a s . 

E l G o b i e r n o a v a n z ó d e S a n t a R o s a á M a p i m í , q u e e s c a m i n o d e C h i h u a h u a , s o -
lo p a r a d e j a r p a s a r a l g u n o s d i a s m i é n t r a s e j e c u t a b a n n u e s t r a s f u e r z a s s u s p r i m e -
r a s m a r c h a s . D e s p u e s r e t r o c e d i ó t r e i n t a y t a n t a s l e g u a s h a s t a l a N o r i a P e d r i s e H a . 
q u e e s t á á c o s a d e c u a r e n t a l e g u a s d e D u r a n g o ; y d e a l l í v i n o á e s t a c i u d a d , q u o 
e s t á á c u a r e n t a l e g u a s d e D u r a n g o p o r c a m i n o d e h e r r a d u r a , y á c i n c u e n t a y t a n -
t a s p o r c a m i n o c a r r e t e r o . 

E n l a c i u d a d d e D u r n n g o n o f a l t a n c o n s e r v a d o r e s y t r a i d o r e s ; p e r o e n l a s d e l 
m a s p o b l a c i o n e s d e l E s t a d o son en l a g e n e r a l i d a d los h a b i t a n t e s b u e n o s l i b e r a l e s . 
E n e s t a c i u d a d d e N a z a s n o solo h a s i d o b i e n r e c i b i d o e l G o b i e r n o , s i n o c o n v e r -
d a d e r o e n t u s i a s m o . 

E l S r . P r e s i d e n t e p i e n s a p o r a h o r a p e r m a n e c e r a l g u n o s d i a s en es to l u g a r ó en 
o t r o d e e s t e E s t a d o , c o m o S a n t i a g o P a p a s q u i a r o e n t r e t a n t o p u e d e e j e c u t a r l a s p r i -
m e r a s o p e r a c i o n e s el r e f e r i d o c u e r p o d e e j é r c i t o . S i e l l a s n o d a n m o t i v o p a r a a l -
g u n a m o d i f i c a c i ó n , s e g u i r á el G o b i e r n o el p e n s a m i e n t o a d o p t a d o d e s d e M o n t e r e y 
Al l í so d e j ó c r e e r g e n e r a l m e n t e q u e n u e s t r o p r o p ó s i t o e r a i r á C h i h u a h u a . P o d r i -
m o s i r a l l á 8i l a s c i r c u n s t a n s i a s lo a c o n s e j a n ; p e r o s i e m p r e n o s h a p a r e c i d o p r c -



f e r i b l c i r á S ina loa po r SUB m a y o r e s r e c u r s o s y m a y o r fac i l idad do comunicac io-

nes con e l i n t e r i o r y e x t e r i o r de la R e p ú b l i c a . 
Olv idaba dec i r 4 vd. q u e los a r ch ivos de l Gob ie rno sa l i e ron de M o n t e r e y con a l -

c u n o s d ias do an t i c ipac ión , y q u e es tán en sa lvo e n camino p a r a C h i h u a h u a . T a n 
solo se pe rd ie ron po r descuido del e n c a r g a d o de un c a r r o en la j o r n a d a de S a n t a 
Mar í a á Mesi l las , t r e s 6 c u a t r o pequeDos ca jones con a lgunos sellos y los pape les 
de l d e s p a c h o d i a r i o de a l g u n a s of icinas p o s t e r i o r á la s a l ida do los a r ch ivos Des-
g r a c i a d a m e n t e h a b i a y o r e s e r v a d o y ven ia en uno de esos pequeDos « » J O » » 1 " ® -
lección comple t a de las no tas de vd . , de este aDo, esto es las p r inc ipa l e s , h a b i é n -
dose pues to en los ca jones del a r c h i v o los d u p l i c a d o s y t r ip l i cados Temiendo q u e 
n a s a r a a l g ú n t i empo sin t ene r c e r c a de l Gob ie rno los a rch ivos , qu.so a p a r t a r esa 
E on y no me p a r e c i ó temible el pe l i g ro de ex t rav io . P r e c i s a m e n t e e bul to d e 
lo pape les q u e h a b í a n q u e d a d o en el Min i s t e r io de G u e r r a y q u e á ú l t ima h o r a 
e s t aba descu idado po r s u s empleados , lo s aqué de Monle rey en m . g u a y m s a l v á n -
d o ^ e a s í d c l c x t r a v i o de los o t ros t r e s 6 c u a t r o ca jones p a r a los que se h a b í a a r r e -

«rlado un c a r r o l ige ro con toda a n t i c i p a c i ó n . 
D u r a n t e el c a m i n o hemos rec ib ido no t ic ias que a l c a n z a n h a s t a med iados de Age -

to d e U e ñ e r a l A r t e a g a , que m a n d a a h o r a el e jé rc i to del cen t ro en el q u e l a t r a i -
c ión de U r a g a causó m ^ p e c o mal po r los buenos sen t imien tos de aque l l a s t r o a s 
v sus j e f e s En los p r i m e r o s d i a s de Agosto avanzó o t r a vez el g e n e r a Doua , h á -
c i a los p u n t o s q u e o'cupaba aque l e j é rc i to en e l E s t a d o de Ja l i sco , y o t r a vez vol-

' ' O m i t o d á r ^ v ' d . not ic ias de l i n t e r i o r do la R e p ú b l i c a po r se r algo a t r a s a d a s 

V ^ o Z Z ™ ^ q u ° t e n g a de e sc r ib i r á vd . , q u e s e r á m a s f r e c u e n -

tómente si vamos al Es t ado do S ina loa ó nos a c e r c a m o s m a s a él. 
' Ya de sde M o n t e r e y d i j e á vd. en mi c a r t a de 14 de Agosto, q u e so s i rv i e r a v d . 
d i r i g i r n o s s u s c a r t a s por P a n a m á y Ca l i fo rn ia , p a r a q u e de sdc a lí l as pudic . ran 
e u v i r r á M a z a t l a n ó al pun to q u e conv in i e ra do n u e s t r a s cos tas del Pací f ico 
T r mala q u e sea n u e s t r a s i tuac ión , todos hemos podido p r e v e r l a y todos hemos 
sab ido desde hace t iempo, que lo que se neces i t a es m a s t i empo y m a s cons tanc ia -

Deseando á vd. toda fe l ic idad y b u e n a sa lud , m e r e p i t o como s i e m p r e su a fec t i -
v o amigo y seguro s e r v i d o r . - S . Lerdo de Tyada. 

MINISTERIO DE RELACIONES E X T E R I O R E S T GOBERNACION. 

Ci rcu l a r - E l P r e s i d e n t e de la R e p ú b l i c a h a c re ído conven ien te es tab lecer p o r 
a h o r a l a r e s i d e n c i a de l G ob ie rno en e s t a cap i t a l , á l a q u e ba ; i l egado e l d ía 12 d e l 

" T a n t o "en el la como en l a c i u d a d de Hida lgo de l P a r r a l en las vi l las de Al lende , 
C a m a r g o y Rosa les y en los demás p u n t o s de esto E s t a d o de C h i h u a h u a que h a to-

1, nn viaie el P r e s iden t e , h a sido r ec ib ido con las m a s e n t u s i a s t a s d e m o s t r a -
r e d a c«o á su p e r s o n a y de cons ide rac ión a l p r i m e r M a g i s t r a d o de la Re -
públ a. Todos los h a b i t a n t e s de es te Es t ado , s in n i n g u n a d i f e r e n c i a po r c u a l q u i e -
r a d ivers idad de op'-niones a c e r c a de los a s u n t o s i n t e r i o r e s del mismo, se h a n e m -

„ p a t e n t i z a r su a r d i e n t e p ropós i to de coopera r á l a d e f e n s a n a c i o n a l . 
A p r o v e c h a r á a q u í el P r e s i d e n t e los e s fue rzos de los p a t r i o t a s é i l u s t r ados c h ; -

h u a h u e n s e s , de l mismo modo q u e c u e n t a con lo q u e e s t á n h a c e n d ó los b u e n o s m c -
x icanos en íos otros E s t a d o s no invad idos po r el enemigo, y en los d e m á s en q u e 

T q T c L T c n c u a l q u i e r o t ro l u g a r de l a R e p ú b l i c a á londo p u e d a i r el P r e s i -
den te por l a s c i r c u n s t a n c i a s de l a g u e r r a , s egu i r á • mdola s in d e s m a y a r n u n -
ca e n e l cumpl imien to de s u s debe res , s egu ro de que e l , u c b l o c o n t i n u a r á l u c h a n d o 

h a s t a a g o t a r los e s f u e r z o s del i nvaso r y los t r a i do re s , q u e a c a b a r á n p o r conooer 
su impotenc ia p a r a d o m i n a r la v a s t a ex tons ion de l t e r r i t o r i o nac iona l , no l og rando 
deb i l i t a r la cons t anc i a con q u a el pueblo mex icano h a de fend ido y d e f e n d e r á 
s i e m p r e su i n d e p e n d e n c i a y sus ins t i tuc iones . 

I n d e p e n d e n c i a y L i b e r t a d . C h i h u a h u a , Oo tub ro 15 de 1801. 

L E R D O DE T E J A D A . 

C. Mat ías Romero , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y Min i s t ro P l e n i p o t e n c i a r i o do la 
R e p ú b l i c a M e x i c a n a en W a s h i n g t o n . . 

C h i h u a h u a , O c t u b r e 10 do 1 8 0 4 — S r . D. Ma t í a s R o m e r o . - W a s h i n g t o n . - M u y 
es t imado amigo y seBor mió: E s c r i b í á vd. el 14 de Agosto a n u n c i á n d o l e n u e s t r a 
sa l ida do M o n t e r e y , q u e se verif icó á las t r o s de la t a r d e de l d í a s igu ien te . 

Despues escr ib í 4 vd. el 29 ó 30 del mismo mes , desdo la vi l la de Viesca , l l a -

m a d a á n t c s A lamo de P a r r a s . P a r a e n v i a r e s ta c a r t a me valí de u n conduc to p a r -

mi S í r e C ° m e n d a u d ° á U n a m i S ° d c l Sa l t i l lo que a p r o v e c h a s e la ocas ion de r c -

L u e g o escr ib í á vd. de sde la c iudad de Nazas , E s t a d o de D u r a n g o , de sde 22 ó 

de allí l f í- r C m , " C , n d ° e s a c a r U c o n u » P r o P ' ° Que f u é á Maza t l an p a r a que 
de allí la d i r ig i e sen p o r la l ínea de v a p o r e s de l Pacífico 

En aque l l a s c a r t a s r e f e r í á vd. los p o r m e n o r e s de n u e s t r o v i a j e h a s t a sus fe -
chas . S in e m b a r g o , p o r el t e m o r de a l g ú n ex t r av ío , r e f e r i r é 4 vd. lo m a s s u s t a n -
cia l en es ta q u e va á l l eva r el q u e h a ten ido el t í tu lo de Cónsul a m e r i c a n o en es ta 

M é S T Y í , a q U Í m a í l a n a P a r a C l P a 9 ° d e l N o r t e y S a n t a Fé de N u e v o -
ü c a r « ü * C S C / , t , r ° „ P U n , ° n 0 S l , a 0 f r e c i d 0 con s e g u r i d a d , l l evando e l 
e n c a r g o de p o n e r 4 vd. allí , un p a r t o te legráf ico p a r a a v i s a r á vd. la I fegada de l s e ñ o r P d , p 8 t a c i u J a d j d o n d e q a 0 d a p o p a h o r a e s ( a b i c c u i o ^ ^ » d . 

A n ü ! A g o s t o r e s o l v i c r o n los g e n e r a l e s N e g r e t e y O r t e g a que se r e t i r a se , , de la 
A n g o s t u r a y el Sa l t i l lo n u e s t r a s f u e r z a s en v i s ta del m a y o r n ú m e r o de las del ene-
migo q u e e s t aban y a 4 la v i s ta del p r i m e r p u n t o . P o r es ta c i r c u n s t a n c i a n o c r e -

f e a V „ r V í n i C n t e T ' a r e t Í r a J " P ° r C l C U m ¡ n 0 d i r c c t 0 q u e d u r a n -

A n g o s t é ! V a m U y ° 0 r t a d Í 3 l ' i n 0 ¡ a d d < 1 U C l l e V a b a n 1 0 3 f r a n c " e s I» 

m a t 1 , l l á U d e ! ¡ ^ , D 0 C h e í t 1 ? 8 e r e t ' r a r o n n u e s t r a s f u e r z a s h a s t a c inco l eguas 

S e c e ' ' i " f ° d ° S a D l a M a r í n ' d ° n d e p a S Ó C S a n o o h ü c» » " « « • t í / " ! J o « d e con t inuó la m a r c h a c l d i a 17 po r el c a m i n o de Mouclo-

h a s t a Monel " ^ " a C C r C r e e r ^ ' S 0 q U 6 8 6 a , ^ r ¡ a n n u e s t ™ b e r z a s 
h u a v o « e o n \ ! r a 8 0 2 U ' r T U n a P a r t C d G l d e S Í e r t 0 a C 8 t e E s l a d o d e Chi l .ua-
camino rvi ú , C r e e n C U l * a q U C l ' S ° f a ° Í 1 Í t a r a 1 U e C n a , S u n P » n t ° d * 
s a r i o nnR r rt. r ? . t V ° C e d ¡ C r a Q t*™*' 1 ™ p a r a P a r r a s , en q u e e r a noce-
v e r i f i e ' " i T V 1 8 " 1 ™ * C O I U O d c d o c e ó ^rece l e g u a s del Sal t i l lo . Así se 
ver i f icó, y c u a n d o los f r a n c e s e s t u v i e r o n no t i c i a del movimien to , y a no tenia , i 

empo p a r a e n v i a r del Sal t i l lo u n a f u e r z a c o n s i d e r a b l e con la violencia necesa -

h o m b r e , I l % n
] ' t , a r 0 U & 8 e C C ¡ 0 n d e c o s a de ochoc ien tos 

° á f E ü n e r a l A y m a r d . E l s e f l o r P r e s i d e n t e , con u n a escol ta de 
f u e r z a s v Lr ^ i b a ^ j ^ a d a a d e l a n t e de l g r u e s o - d e n u e s t r a s 
f u e r z a s y t r e s j o r n a d a s á n t e s de q u e e s t a s l l egasen á P a r r a s es tuvo v a á c u a t r o 
ó c i n o l e g u a s de d i s t a n c i a de el las el g e n e r a l A y m a r d , q u e se r e d u j o 4 s e g u i í 
g u a r d a n d o igual d i s t a n c i a en obse rvac ión de las mismas . C u a n d o l l ega ron 4 P a r r a s 
c o n t i n u a r o n a l d i a s i gu i en t e p a r a Viesca , y a l g u n a s h o r a s despues de su sa l ida 
e n t r ó á P a r r a s en el mi smo d i a la sección d e l gene ra l A y m a r d , q u e sa l ió de allí á 
las pocas h o r a s r e g r e s a n d o p a r a el Sal t i l lo . 

E l sef lor P r e s i d e n t e p e r m a n e c i ó u n o s d ios cn Viesca y o t ros en la h a c i e n d a de 
S a n t a Rosa , p r i m e r p u n t o q u e tocamos de l E s t a d o de Durango , p a r a a r r e g l a r la 

TOMO I I I . * ° 



organ i zac ión q u e so hizo d e l c u e r p o de e jé rc i to do Occ idente , que q u e d ó compues-
to do un poco mas de t r e s mi l h o m b r e s , con diez y ocho p iezas de b a t a l l a y d iez de 

m o n t a n a . , . . . 
La r e t i r a d a de la A n g o s t u r a y las p r i m e r a s j o r n a d a s s igu i en t e s n o solo so m -

o ic ron con el m e j o r ó r d e n , s ino q u e en d í a s casi no h u b o dese rc ión n i n g u n a . Co-
mo a l g u n a s do l a s j o r n a d a s p o s t e r i o r e s f u e r o n p o r caminos en que h a b í a g r a n d e 
escasez de v íveres y p a s t u r a s , so s u f r i ó y a a l g u n a de se r c ión q u e subió a l t o t a l de 
cosa de se isc ien tos h o m b r e s , h a s t a la l l egada á S a n t a l losa . L n eso pun to u n i é n 
dose á las f u e r z a s q u e v e n i a n con el Gob ie rno las de l S r . g e n e r n i r a t o m en núm -
r o do se tec ien tos 4 ochocientos h o m b r e s , se fo rmó d icho c u e r p o do f r o t o con a l -
go m a s de t r e s mil , q u e d a n d o el S r . P r e s i d e n t e con u n a sección de doscientos c in -
c u e n t a h o m b r e s , f o r m a d a con un c u e r p o de i n f a n t e r í a de doscientos ve in te , y n n 

P Í S t ^ - e s o c u e r p o de c a c i t o , fu imos á Mapimí , de p e -
rnos h a s t a la N o r i a P e d r i s e ñ a , 4 t r e i n t a y t a n t a s l eguas do l a c i u d a d d Du ango^ 
A cas i igual d i s t a n c i a de es ta , y & un lado de l a P e d n s e i í a , como 4 doce l e g u a s 
ps td l a c i u d a d d e Nazas , 4 donde fu imos en s egu ida . 

E l d i a 21 ̂  S e t i e m b r e f u é la acción de M a j o m a , c e r c a de la Es t anzue l a c u y o s 
p o r m e n o r e s es t4n s u s t a n c í e n t e r e f e r i d o s en l a s t i r a s q u e - o m p a H o 4 v d de l 

er iódico de esta c i u d a d . Sab ido el r e s u l t a d o de e sa 
r a a c á el d i a 25, y d e s p u e s de p e r m a n e c e r u n d i a en la v la de Al l ende alie de 
S a n Ba r to lo ) y t r e s en la e i u d a d de Hida lgo ( P a r r a l ) l l egamos aqu í el 1 - d e l 

" D i j e 4 vd. en mi c a r t a a n t e r i o r que el S r . P r e s i d e n t e f u é recibi^ enNazas con 
el m a y o r en tus i a smo , y o t ro t a n t o ha suced ido en todas las 
h u a h u a . Aquí es poco, ó casi nulo , el e lemento r eacc iona r io , l í a hab ido d ive r sos 
c í r cu los opues tos con g r a n d e s d i f e r e n c i a s acerca de los a s u n t o s i n t e r i o r e s de es e 
E s t a d o ; p e r o todos ellos e s t á n confo rmes y un idos en sus ac tua l e s d e m o s t r a c i o n e s 
de pa t r i o t i smo . H a s t a l a s s e ñ o r a s h a n t o m a d o p a r t e e n e s a s d e m o s t r a c i o n e s que 
s in n i n g u n a e x a g e r a c i ó n h a n sido t an g e n e r a l e s y e n t u s i a s t a s como m a s p u d i e r a 

d e s e a r s e . , . , „ . 
P o r d e s g r a c i a no son g r a n d e s los e lementos de es te E s t a d o ; p e r o al ménos he -

mos visto que el Sr . P r e s i d e n t e y l a causa de l a R e p ú b l i c a t i enen aqu í en todo el 

Es t ado las m e j o r e s s impa t í a s . 
E n el camino de es ta c i u d a d r ec ib ió el S r . P r e s i d e n t e u n a c a r t a de l b r . ?e* 

„ u e i r a g o b e r n a d o r de Sono ra , i nv i t ándo lo en los t é rminos m a s a fec tuo os y m a s 
p a t r i ó t i c o s p a r a q u e v a y a á a q u e l Es t ado , d o n d e le a s e g u r a , a d e m a s de las v e n t -
¡as de la d i s t a n c i a v ex tens ión de l t e r r i t o r i o , c o n t a r á con la cooperac ion de todos 
f o s son oren se^ para* la conse rvac ión del Gob ie rno y p a r a c o n t i n u a r la d e f e n s a n a -

C ¡ C u a n d o se ve es te e s p í r i t u públ ico , y se n o t a que s i b ien ha h a b i d o muchas^ t ra i -
c iones pe r sona le s , n i los E s t a d o s n i las poblac iones h a n a b a n d o n a d o e s p o n t a n e a -
men en n n g u n ^ p a r t e la c a u s a de l a Repúb l i ca , no p u e d e d e s e s p e r a r s e de q u 
se s a l v a r á , p S m u c h a s que sean a h o r a sus de sg rac i a s , y de que con u n poco de 
t i emno sucumbirán ó a b a n d o n a r á n l a e m p r e s a s u s e n e m i g o s . 

El mismo d i a de n u e s t r a l l egada aqu í , l l e g a r o n novec ien tos se t en ta fus i l e s qu 
a c a b a b a do c o m p r a r el gene ra l Tr ias , y q u e se l o g r a r o n i n t r o d u c i r po r c e r c a de 
Paso de l N o r t e . Ce rca de ese p u n t o , esto es, á d iez y ocho l e g u a s de allí , e s t á n 
depos i t ados o t ros mil fus i les , c u y a adquis ic ión se es tá t r a t a n d o con e l d u e ñ o y 
q u e d a r l c i e r t a m e n t e a r r e g l a d a en es tos d i a . No es mal augurio p a r a n u e s t r a 

r a u s a h a b e r e n c o n t r a d o a q u í esas a r m a s . . . , 
E s t a m o s p r o c u r a n d o f ac i l i t a r n u e s t r a s comunicac iones con el i n t e r i o r , de las 

e Z n t e r e y y Nazas," q u e se s i r v i e r a e n v i a r m e sus c a r t a s po r l a 

vía do P a n a m 4 4 S a n F r a n c i s c o do Ca l i fo rn i a , r e c o m e n d a n d o que desde allí l as d i -
r i g i e r a n á M a z a t l a n , ó al p u n t o qvo so c r e y e r a mejor de n u e s t r a s cos tas de l Pac í -
fico. S in p e r j u i c i o do esto, c reo quo t a l vez p o d r é m o s c o m u n i c a r n o s con m a y o r 
p r o n t i t u d y s e g u r i d a d po r S a n t a F é de N u e v o - M é x i c o . Ademas de l a v e n t a j a del 
t e l ég ra fo p a r a c u a l q u i e r a cosa i m p o r t a n t e , el S r . Cónsul a m e r i c a n o q u e l leva es-
tas c a r t a s , h a o f r e c i d o i n f o r m a r n o s de l t i empo quo t a rdo el co r reo e n t r e S a n t a Fé 
y W a s h i n g t o n , y sob re la s e g u r i d a d y los pe r íodos en q u e podamos e n v i a r p l iegos 
po r allí . 

Supl ico á vd. q u e c u a n d o r ec iba es ta , se i n fo rmo t a m b i é n p a r a ve r si emplea 
esa vía a u n á n t e s de q u e r ec iba vd. nuevas c a r t a s n u e s t r a s . 

T a m b i é n supl ico á 'vd . d i r i j a la a d j u n t a á Mr . Si rapson, q u e es p a r a el S r . T e r á n . 
Voy á e s c r i b i r o t r a p a r a el amigo N a v a r r o ; y s i a ca so no tengo t i empo p a r a es -

c r i b i r a l Sr . Mar i s ca l , s í rvase vd . s a l u d a r l o a f e c t u o s a m e n t e de mi p a r t e , d ic ién-
dole q u e t e n g a es ta p o r s u y a . 

Desea 4 vd. b u e n a sa lud y fe l ic idad, r e p i t i é n d o s e su a fec t í s imo a m i g o muy a t e n -
to s e rv ido r Q. B. SS. MM. 

L E R D O DE T E J A D A . 

A u m e n t o . — R u e g o 4 vd. t e n g a la bondad de d a r al S r . Macin mis a fec tuosas ex -
p res iones . 

NUMERO 1. 

M I N I S T E R I O DE RELACIONES E X T E R I O R E S Y GOBERNACION.—DEPAIITAMKNTO D a 

R E L A C I O N E S . — S E C C I O N DE AMÉRICA. 

Palacio Nacional. Chihuahua, Diciembre 20 de I864. 

Nueva numeración de correspondencia. 

P a r a no e x p o n e r los a r c h i v o s del G o b i e r n o á los d iversos acc iden t e s q u e pud ie -
r a n o c u r r i r en el camino h a s t a es ta c iudad , d e s p u e s de h a b e r hecho que s a l i e r a n 
de M o n t e r e y a l g u n o s d ias á n t e s que el Gob ie rno , se d i spuso q u e q u e d a r a n depos i -
tados en u n l u g a r s egu ro , de d o n d e no h a n sido t r a s l a d a d o s á es ta cap i t a l . 

P o r e s t a c i r c u n s t a n c i a se comienza con es ta no ta u n a nueva n u m e r a c i ó n de la 
c o r r e s p o n d e n c i a d i r i g i d a á vd. , p u e s h a s t a a h o r a solo la h a b i a esc r i to en la f o r -
ma de c a r t a s como las q u e r e c u e r d o h a b e r l e d i r ig ido po r la vía de Maza t l an des -
do l a c i u d a d de N a z a s y la de H i d a l g o de l P a r r a l , d u r a n t e el viajo de l Gobie rno , 
y las q u e le h e escr i to dos veces p o r la vía de N u e v o - M é x i c o d e s p u e s d e su l lega-
d a aqu í , av i s ándo l e esto mi smo y a c o m p a ñ á n d o l e d iversos impresos en la p r i m e -
ra vez. 

P r o t e s t o á vd . mi muy a t e n t a cons ide rac ión . 

LERDO D E T E J A D A . 

C. M a t í a s Romero , E n v i a d ) E x t r a o r d i n a r i o y Min i s t ro P len ipo tenc ia r io de los 
Es t ado3-Un idos M e x i c a n o s e i W a s h i n g t o n . 



organ i zac ión q u e so hizo d e l c u e r p o de e jé rc i to do Occ idente , que q u e d ó compues-
to do un poco mas de t r e s mi l h o m b r e s , con diez y ocho p iezas de b a t a l l a y d iez de 

m o n t a n a . , . . . 
La r e t i r a d a de la A n g o s t u r a y las p r i m e r a s j o r n a d a s s igu i en t e s n o solo so m -

o ic ron con el m e j o r ó r d e n , s ino q u e en d í a s casi no h u b o dese rc ión n i n g u n a . Co-
mo a l g u n a s do l a s j o r n a d a s p o s t e r i o r e s f u e r o n p o r caminos en que h a b í a g r a n d e 
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A cas i igual d i s t a n c i a de es ta , y & un lado de l a P e d n s e i í a , como 4 doce l e g u a s 
ps td l a c i u d a d d e Nazas , 4 donde fu imos en s egu ida . 
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r a a c á el d i a 25, y d e s p u e s de p e r m a n e c e r u n d i a en la v la de Al l ende alie de 
S a n Ba r to lo ) y t r e s en la e i u d a d de Hida lgo ( P a r r a l ) l l egamos aqu í el 1 - d e l 

" D i j e 4 vd. en mi c a r t a a n t e r i o r que el S r . P r e s i d e n t e f u é recibi^ enNazas con 
el m a y o r en tus i a smo , y o t ro t a n t o ha suced ido en todas las 
h u a h u a . Aquí es poco, ó casi nulo , el e lemento r eacc iona r io , l í a hab ido d ive r sos 
c í r cu los opues tos con g r a n d e s d i f e r e n c i a s acerca de los a s u n t o s i n t e r i o r e s de es e 
E s t a d o ; p e r o todos ellos e s t á n confo rmes y un idos en sus ac tua l e s p o s t r a c i o n e s 
de pa t r i o t i smo . H a s t a l a s s e ñ o r a s h a n t o m a d o p a r t e e n e s a s d e m o s t r a c i o n e s que 
s in n i n g u n a e x a g e r a c i ó n h a n sido t an g e n e r a l e s y e n t u s i a s t a s como m a s p u d i e r a 

d e s e a r s e . , . , „ . 
P o r d e s g r a c i a no son g r a n d e s los e lementos de es te E s t a d o ; p e r o al ménos he -

mos visto que el Sr . P r e s i d e n t e y l a causa de l a R e p ú b l i c a t i enen aqu í en todo el 

Es t ado las m e j o r e s s impa t í a s . 
E n el camino de es ta c i u d a d r ec ib ió el S r . P r e s i d e n t e u n a c a r t a de l b r . ?e* 

„ u e i r a g o b e r n a d o r de Sono ra , i nv i t ándo lo en los t é rminos m a s a fec tuo os y m a s 
p a t r i ó t i c o s p a r a q u e v a y a á a q u e l Es t ado , d o n d e le a s e g u r a , a d e m a s de las v e n t -
¡as de la d i s t a n c i a v ex tens ión de l t e r r i t o r i o , c o n t a r á con la cooperac ion de todos 
f o s son oren se^ para* la conse rvac ión del Gob ie rno y p a r a c o n t i n u a r la d e f e n s a n a -

C ¡ C u a n d o se ve es te e s p í r i t u públ ico , y se n o t a que s i b ien ha h a b i d o muchas^ t ra i -
c iones pe r sona le s , n i los E s t a d o s n i las poblac iones h a n a b a n d o n a d o e s p o n t a n e a -
men en n n g u n ^ p a r t e la c a u s a de l a Repúb l i ca , no p u e d e d e s e s p e r a r s e de q u 
se s a l v a r á , p S m u c h a s que sean a h o r a sus de sg rac i a s , y de que con u n poco de 
t i emno sucumbirán ó a b a n d o n a r á n l a e m p r e s a s u s e n e m i g o s . 

El mismo d i a de n u e s t r a l l egada aqu í , l l e g a r o n novec ien tos se t en ta fus i l e s qu 
a c a b a b a do c o m p r a r el gene ra l Tr ias , y q u e se l o g r a r o n i n t r o d u c i r po r c e r c a de 
Paso de l N o r t e . Ce rca de ese p u n t o , esto es, á d iez y ocho l e g u a s de allí , e s t á n 
depos i t ados o t ros mil fus i les , c u y a adquis ic ión se es tá t r a t a n d o con e l d u e ñ o y 
q u e d a r ! c i e r t a m e n t e a r r e g l a d a en es tos d i a . No es mal augurio p a r a n u e s t r a 

r a u s a h a b e r e n c o n t r a d o a q u í esas a r m a s . . . , 
E s t a m o s p r o c u r a n d o f ac i l i t a r n u e s t r a s comunicac iones con el i n t e r i o r , de las 

e Z n t e r e y y Nazas," q u e se s i r v i e r a e n v i a r m e sus c a r t a s po r l a 

vía do P a n a m 4 4 S a n F r a n c i s c o do Ca l i fo rn i a , r e c o m e n d a n d o que desde allí l as d i -
r i g i e r a n á M a z a t l a n , ó al p u n t o qvo so c r e y e r a mejor de n u e s t r a s cos tas de l Pac í -
fico. S in p e r j u i c i o do esto, c reo quo t a l vez p o d r é m o s c o m u n i c a r n o s con m a y o r 
p r o n t i t u d y s e g u r i d a d po r S a n t a F é de N u e v o - M é x i c o . Ademas de l a v e n t a j a del 
t e l ég ra fo p a r a c u a l q u i e r a cosa i m p o r t a n t e , el S r . Cónsul a m e r i c a n o q u e l leva es-
tas c a r t a s , h a o f r e c i d o i n f o r m a r n o s de l t i empo quo t a rdo el co r reo e n t r e S a n t a Fé 
y W a s h i n g t o n , y sob re la s e g u r i d a d y los pe r íodos en q u e podamos e n v i a r p l iegos 
po r allí . 

Supl ico á vd. q u e c u a n d o r ec iba es ta , se i n fo rmo t a m b i é n p a r a ve r si emplea 
esa vía a u n á n t e s de q u e r ec iba vd. nuevas c a r t a s n u e s t r a s . 

T a m b i é n supl ico á 'vd . d i r i j a la a d j u n t a á Mr . Si rapson, q u e es p a r a el S r . T e r á n . 
Voy á e s c r i b i r o t r a p a r a el amigo N a v a r r o ; y s i a ca so no tengo t i empo p a r a es -

c r i b i r a l Sr . Mar i s ca l , s í rvase vd . s a l u d a r l o a f e c t u o s a m e n t e de mi p a r t e , d ic ién-
dole q u e t e n g a es ta p o r s u y a . 

Desea 4 vd. b u e n a sa lud y fe l ic idad, r e p i t i é n d o s e su a fec t í s imo a m i g o muy a t e n -
to s e rv ido r Q. B. SS. MM. 
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tados en u n l u g a r s egu ro , de d o n d e no h a n sido t r a s l a d a d o s á es ta cap i t a l . 

P o r e s t a c i r c u n s t a n c i a se comienza con es ta no ta u n a nueva n u m e r a c i ó n de la 
c o r r e s p o n d e n c i a d i r i g i d a á vd. , p u e s h a s t a a h o r a solo la h a b i a esc r i to en la f o r -
ma de c a r t a s como las q u e r e c u e r d o h a b e r l e d i r ig ido po r la vía de Maza t l an des -
do l a c i u d a d de N a z a s y la de H i d a l g o de l P a r r a l , d u r a n t e el viajo de l Gobie rno , 
y las q u e le h e escr i to dos veces p o r la vía de N u e v o - M é x i c o d e s p u e s d e su l lega-
d a aqu í , av i s ándo l e esto mi smo y a c o m p a ñ á n d o l e d iversos impresos en la p r i m e -
ra vez. 
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C. M a t í a s Romero , E n v i a d ) E x t r a o r d i n a r i o y Min i s t ro P len ipo tenc ia r io de los 
Es t ado3-Un idos M e x i c a n o s e i W a s h i n g t o n . 



N U M E R O 2. 
MINI8TEBI0 DB RELACIONES EXTERIORES Y GOBERNACION. — DEPARTAMENTO DE 

RELACIONES.—SECCION DK AMÉRICA. 

Palacio Nacional. Chihuahua, Diciembre 20 de IS64. 

Recibo de correspondencia. 

I l a c o se i s d i a s q u o se r e c i b i ó e n esto M i n i s t e r i o l a c o r r e s p o n d e n c i a do e sa L e -
gac ión q u e t r u j o el C. J e s ú s E s c o b a r y A r m e n d á r i z , c o m p r e n d i é n d o s e e n e l la los 
d u p l i c a d o s do l a s n o t a s de l n ú m e r o 172, d e 2 8 de J u l i o , a l n ú m e r o 226, do 1? d e 
S e t i e m b r e , y los p r i n c i p a l e s do l a s n o t a s d e l n ú m e r o 227, d e 6 d e S e t i e m b r e , a l 
n ú m e r o 268, do 7 d e O c t u b r e do e s t e a l io . 

A d e m a s de a c u s a r 4 vd . es to r e c i b o do t o d a s l a s n o t a s e x p r e s a d a s , m e o c u p a r é 
en p a r t i c u l a r do las q u e r e q u i e r a n u n a c o n t e s t a c i ó n e s p e c i a l . 

P r o t e s t o á vfl . m i m u y a t e n t a c o n s i d e r a c i ó n . 

L E R D O D E T E J A D A . 

C. M a t í a s R o m e r o , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o do la 
R e p ú b l i c a M e x i c a n a e n W a s h i n g t o n . 

N U M E R O 3. 
MINISTERIO DK RELACIONES EXTERIORES Y GOBERNACION.—DEPARTAMENTO DK 

RELACIONES.—SECCION DE AMÉRICA. 

Palacio Nacional. Chihuahua, Diciembre SO de 186¿. 

Recibo de correspondencia. 

P o r e l c o r r e o q u e h a l l egado h o y d e P a s o de l N o r t e s e h a r e c i b i d o , con u n a 
n o t a de l S r . D r . D . R i c a r d o R a m í r e z , V i c e c ó n s u l de la R e p ú b l i c a e n F r a n k l i n , u n 
p a q u e t e q u e h a v e n i d o p o r su c o n d u c t o c o n c o r r e s p o n d e n c i a d e e sa Legac ión , c o m -
p r e n d i e n d o los p r i n c i p a l e s de l a s n o t a s de l n ú m e r o 269 , d e 14 d e O c t u b r e , a l n ú -
m e r o 278 , d e 2 2 del m i s m o raes d e O c t u b r e d e e s t e a ñ o . 

Doy 4 vd . e s t e a v i s o de l r e c i b o de a q u e l l a s n o t a s , 4 r e s e r v a d e q u e e n p a r t i c u -
l a r m e o c u p a r é d e l a s q u e r e q u i e r a n u n a c o n t e s t a c i ó n e spec ia l . 

P r o t e s t o 4 v d . m i a t e n t a c o n s i d e r a c i ó n . 

L E R D O D E T E J A D A . 

C. M a t í a s R o m e r o , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o de l a 

R e p ú b l i c a M e x i c a n a . — W a s h i n g t o n . ^ 

I 

N U M E R O 4 . 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y GOBERNACION.—DEPARTAMENTO DK 

RELACIONES.—SECCION DE AMÉRICA. 

Palacio Nacional. Chihuahua, Diciembre SO de 1S64-

Exequátur en favor de Mr. Etchinson. 

A t e n d i e n d o 4 lo q u o se s i r v i ó v d . c o m u n i c a r e n su n o t a n ú m e r o 270 , d e 15 do 
O c t u b r e ú l t i m o , el C. P r e s i d e n t e d e la R e p ú b l i c a h a m a n d a d o e x t e n d e r h o y el e x e -
q u á t u r q u e env ío 4 v d . a d j u n t o p a r a q u e el S r . D. D o r s e y E t c h i n s o n , n o m b r a d o 
p o r S . E . el P r e s i d e n t e do los E s t a d o s - U n i d o s d e A m é r i c a , Cónsu l do los m i s m o s 
E s t a d o s - U n i d o s e n el p u e r t o de M a t a m o r o s , p u e d a e j e r c e r e n é l s u s f u n c i o n e s 
c o n s u l a r e s . 

T a n t o p o r no h a b e r v e n i d o con l a n o t a do v d . l a p a t e n t e 4 q u e s e r e f i e r e el S r . 
E t c h i n s o n , como p o r q u e r e s i d i e n d o el G o b i e r n o e n e s t a c i u d a d , p o d r 4 m e j o r e sa 
L e g a c i ó n r e m i t i r l e el e x e q u á t u r , lo env ío 4 vd . p a r a eso ob je to , j u n t a m e n t e con el 
oficio e n q u e se d a a l G o b i e r n o del E s t a d o d e T a m a u l i p a s el a v i s o r e s p e c t i v o . 

N o h a b i e n d o y a n e c e s i d a d d e q u e e n v í e v d . 4 e s t e M i n i s t e r i o l a p a t e n t e de l S r . 
E t c h i n s o n , c o n v e n d r á q u e 4 n t e s de r e m i t í r s e l a a l mi smo , se s i r v a v d . m a n d a r s a -
c a r u n a c o p i a p a r a m a n d a r l a 4 es te M i n i s t e r i o . 

P r o t e s t o 4 v d . m i m u y a t e n t a c o n s i d e r a c i ó n . 
L E R D O D E T E J A D A . 

C. M a t í a s R o m e r o , E n v i a d o E s t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o d e la 
R e p ú b l i c a M e x i c a n a e n W a s h i n g t o n . 

N U M E R O 5. 
M I N I S T E R I O DB R E L A C I O N E S E X T E R I O R E S Y G O B E R N A C I O N . — l ) B P A T A N E N T O 

D E R E L A C I O N E S . — S E C C I O N DE AMÉRICA. 

. Palacio Nacional. Chihuahua, Diciembre 22 de I864. 

Correo del Paso del Norte. 
C u a n d o el G o b i e r n o l l egó 4 e s t a c i u d a d n o s e h a l l a b a e s t a b l e c i d o el c o r r e o q u o 

h u b o e n o t ro t i e m p o e n t r e l a m i s m a y P a s o de l N o r t e . Desde l u e g o se t r a t ó de r e s -
t a b l e c e r l o , e n t r e o t r o s fines, con e l d e p r o c u r a r p o r l a v ía d e N u e v o - M é x i c o co-
m u n i c a t i o n e s r e g u l a r e s con e s a L e g a c i ó n . 

Lo d e s p o b l a d o de l c a m i n o d e a q u í 4 P a s o de l N o r t e h a p r o d u c i d o d i f i c u l t a d e s y 
d e m o r a s p a r a el r e s t a b l e c i m i e n t o d e d i c h o c o r r e o , y h a o c a s i o n a d o q u e h a y a h a -
b i d o t o d a v í a a l g u n a i r r e g u l a r i d a d e n los dos v i a j e s q u e h a h e c h o . 

P o r e s t a c i r c u n s t a n c i a m e a b s t e n g o t o d a v í a d e d i r i g i r 4 vd . h o y p o r el m i s m o 
c o r r e o a l g u n a s c o m u n i c a c i o n e s s o b r e p u n t o s i m p o r t a n t e s , r e s e r v á n d o m e d i r i g í r s e -
las , y a sea p o r a l g ú n c o n d u c t o p a r t i c u l a r s e g u r o , e n u n o de los d i a s p r ó x i m o s , ó 
y a sea p o r el i n m e d i a t o c o r r e o q u e d e b e r á s a l i r d e a q u í el j u é v e s de la e n t r a n t e 
s e m a n a , d i a 29 de l m e s a c t u a l , si p a r a e n t ó n c e s l a v u e l t a de l c o r r e o de l P a s o , q u e 
d e b e l l e g a r e n el i n t e r m e d i o , d a c o n f i a n z a de q u e n o 6e e x t r a v í e n d i c h a s c o m u n i -
cac iones . 

P r o t e s t o 4 vd . mi m u y a t e n t a c o n s i d e r a c i ó n . 
L E R D O D E T E J A D A . 

C. M a t í a s R o m e r o , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o d e a l 

R e p ú b l i c a M e x i c a n a . — W a s h i n g t o n . 



NUMERO 6. 

M I N I S T E R I O R E R E L A C I O N E S E X T E R I O R E S Y G O B E R N A C I O N . — D E P A R T A M E N T O D E 

R E L A C I O N E S . — S E C C I O N D E A M É R I C A . 

Palacio Nacional. Chihuahua, Diciembre 22 de I8G4. 

¡fa ber es de la Legación. 

Con e s t a f e c h a d i r i j o a l M i n i s t e r i o d e H a c i e n d a el oficio q u o s i g u e : 
" D e b i e n d o t e r m i n a r e n 2 3 d e F e b r e r o de l a ü o e n t r a n t e el s e m e s t r e a d e l a n t a d o 

d e sue ldos y ga s to s d e la L e g a c i ó n d e la R e p ú b l i c a en W a s h i n g t o n , h a t e n i d o á 
b i e n a c o r d a r el P r e s i d e n t e q u e con la o p o r t u n i d a d q u e p e r m i t a n las c i r c u n s t a n -
c ias , se d i s p o n g a p o r ese M i n i s t e r i o la r e m i s i ó n del i m p o r t e d e o t r o s e m e s t r e a d e -
l a n t a d o , q u e d e b e r á a s c e n d e r á l a c a n t i d a d d e ( S 13 ,750) t r e c e m i l s e t e c i e n t o s 
c i n c u e n t a pesos , d i s t r i b u i d o s en la f o r m a s i g u i e n t e : 

S u e l d o de l M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o $ 6 ,000 
I d e m del s e c r e t a r i o 1 ,500 
I d e m de l of icial 7 5 0 
G a s t o s d e oficio 500 
P a r a gus tos e x t r a o r d i n a r i o s en el s e m e s t r e , p o r e s t a vez 5 ,000 

To ta l $ 13 ,750 

S i n p e r j u i c i o de q u e p o r ese M i n i s t e r i o s e p r o c u r e la o p o r t u n a r e m i s i ó n d e la 
e x p r e s a d a c a n t i d a d , d e s e a n d o p r e c a v e r los i n c o n v e n i e n t e s d e q u e d e j a r a d e h a c e r -
se p o r c u a l q u i e r a d i f i cu l t ad con m o t i v o d e l a s a c t u a l e s c i r c u n s t a n c i a s , h a a c o r d a -
do t a m b i é n el P r e s i d e n t e q u e se a u t o r i c e a l C. M a t i a s R o m e r o , M i n i s t r o P l e n i p o -
t e n c i a r i o en W a s h i n g t o n , p a r a q u e e n el caso d e n o r e c i b i r o p o r t u n a m e n t e a d e -
l a n t a d a dicha ' c a n t i d a d , p u e d a p r o c u r á r s e l a p o r el med io q u e e s t i m e m e j o r , y a e n 
c l a s e de p r é s t a m o s ó y a e n c l a se de a n t i c i p a c i ó n d e d e r e c h o s q u e d e b a n p a g a r s e 
e n a l g u n a a d u a n a m a r í t i m a d e la R e p ú b l i c a , q u e d a n d o d e s d e a h o r a s u f i c i e n t e m e n -
te f a c u l t a d o p a r a h a c e r c o n e s e o b j e t o el a r r e g l o q u e e s t i m e m a s c o n v e n i e n t e y 
c o n el m e n o r g r a v á m e n q u e f u e r e pos ib le s e g ú n l a s c i r c u n s t a n c i a s , s o b r e t o d o lo 
c u a l el G o b i e r n o d e la R e p ú b l i c a le d a p l e n a a u t o r i z a c i ó n , y r e c o n o c e r á l a s ob l i -
g a c i o n e s de l a r r e g l o q u e c r e a c o n v e n i e n t e c e l e b r a r . 

" L o comun ico á v d . , r e c o m e n d á n d o l e q u e a d e m a s d e q u e p o r e s t e M i n i s t e r i o se 
d a r á c o n o c i m i e n t o á n u e s t r o m e n c i o n a d o M i n i s t r o en W a s h i n g t o n , de e s t a a u t o r i -
zac ión , se s i r v a vd . d i s p o n e r q u e se le c o m u n i q u e t a m b i é n p o r ese M i n i s t e r i o p a r a 
los fines c o n s i g u i e n t e s . " 

Y lo t r a s c r i b o á vd . p a r a q u e en caso n e c e s a r i o p u e d a u s a r d e l a p r e c e d e n t e a u -
t o r i z a c i ó n . 

R e i t e r o á vd . mi m u y a t e n t a c o n s i d e r a c i ó n . 
L E R D O D E T E J A D A . 

C. M a t í a s R o m e r o , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o d e l a 
R e p ú b l i c a M e x i c a n a en los E s t a d o s - U n i d o s d e A m é r i c a . — W a s h i n g t o n . 

y s 

NUMERO 7. 

M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S E X T E R I O R E S Y G O B E R N A C I O N . — D E T A R T A M E N T O 

D E R E L A C I O N E S . — S E C C I O N D E A M É R I C A . 

Palacio Nacional. Chihuahua, Diciembre 23 de IS64. 

Haberes de la Legación. 
P o r l a s n o t a s de vd . n ú m e r o 198, d e 17 do Agos to d e e s t e a í lo , d e la q u e solo se 

h a r e c i b i d o el d u p l i c a d o , y n ú m e r o 233 , d e 7 d e S e t i e m b r e , d e la q u e so h a r ec i -
b i d o el p r i n c i p a l , se h a i m p u e s t o el C. P r e s i d e n t e d e la R e p ú b l i c a , d e q u e r e c i b i ó 
vd . el p r i n c i p a l y d u p l i c a d o de u n a l i b r a n z a de ( £ 2 ,000 ) d o s m i l l i b r a s e s t e r l i n a s 
e n v i a d a s á e sa L e g a c i ó n , p a r a c u b r i r u n s e m e s t r e d é l o s h a b e r e s de la m i s m a , q u e 
comenzó á c o r r e r e n 23 de Agos to ú l t i m o . 

Como el ob je to del G o b i e r n o f u é e n v i a r á e sa L e g a c i ó n la c a n t i d a d d e d iez mi l 
pesos , u n a vez q u e el c ambio d e d i c h a l i b r a n z a so lo p r o d u j o ( $ 9 , 5 5 5 56 es . ) n u e -
ve mil , q u i n i e n t o s c i n c u e n t a y c inco pesos , c i n c u e n t a y s e i s c e n t a v o s , s e g ú n h a 
e x p l i c a d o vd . e n su n o t a n ú m e r o 212, d e 27 de Agos to , v o y á c o m u n i c a r a l M i n i s -
t e r i o d e H a c i e n d a l a c o n t e s t a c i ó n q u e d a r é e n e s t a m i s m a f e c h a á d i c h a n o t a d e 
v d . n ú m e r o 212 , p a r a q u e o p o r t u n a m e n t e se r e m i t a n á e sa L e g a c i ó n los ( $ 4 4 4 44 e s . ) 
c u a t r o c i e n t o s c u a r e n t a y c u a t r o pesos , c u a r e n t a y c u a t r o c e n t a v o s , q u e f a l t a r o n 
p a r a el comple to d e a q u e l l a c a n t i d a d . 

Y a m a n i f e s t é á vd . en m i n o t a n ú m e r o 6, f e c h a d e a y e r , q u e e n c u a n t o lo p e r -
m i t a n l a s c i r c u n s t a n c i a s , c u i d a r á el G o b i e r n o d e r e m i t i r n u e v o s f o n d o s á e sa L e -
g a c i ó n , h a b i e n d o e n t r e t a n t o a u t o r i z a d o á vd . e n los t é r m i n o s d e d i c h a n o t a n ú -
mero 0, p a r a el c a s o de q u e no se p u e d a n r e m i t i r o p o r t u n a m e n t e , p o r el g r a n d e 
í n t e r e s ' d e q u e n o d e j e d e e x i s t i r e sa L e g a c i ó n , n i c a r e z c a de lo n e c e s a r i o p a r a s u s 
gas tos . 

P r o t e s t o á vd . mi m u y a t e n t a c o n s i d e r a c i ó n . 

L E R D O D E T E J A D A . 

C. M a t í a s R o m e r o , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o d e la 

R e p ú b l i c a M e x i c a n a en W a s h i n g t o n . 

NUMERO 8. 

M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S E X T E R I O R E S Y G O B E R N A C I O N . — D E P A R T A M E N T O D E 

R E L A C I O N E S . — S E C C I O N D E A M É R I C A . 

» Palacio Nacional. Chihuahua, Diciembre 23 de IS64. 
/ 

Haberes de la Legación. 
E l C. P r e s i d e n t e de la R e p ú b l i c a se h a i m p u e s t o de l d u p l i c a d o q u e se h a r e c i -

b i d o d e l a n o t a d e vd , n ú m e r o 212, d e 27 de Agos to de e s to a S o , e n q u e i n s e r t a 
v d . l a c o m u n i c a c i ó n q u e d i r i g i ó en la m i s m a f e c h a á l a T e s o r e r í a g e n e r a l , m a n i -
f e s t á n d o l e , q u e en l u g a r d e l o s ( $ 1 0 , 0 0 0 ) diez mi l pesos , q u e se a c o r d ó e n J u l i o 
ú t l i m o e n v i a r á e sa L e g a c i ó n p a r a c u b r i r u n s e m e s t r e d e s u s h a b e r e s , l a l i b r a n z a 
q u e se lo r e m i t i ó s o b r e L o n d r e s p o r v a l o r do ( £ 2 ,000 ) dos mi l l i b r a s e s t e r l i n a s , 
n e g o c i a d a con el p r e m i o c o r r i e n t e de c a m b i o , á r a z ó n (de 7 $ p o r 100) do s i e t e y m e -
dio p o r c i e n t o , y c a l c u l a d a s l a s l i b r a s e s t e r l i n a s p o r el va lo r d e ( $ 4 4 4 es . ) c u a t r o 
pesos , c u a r e n t a y c u a t r o c e n t a v o s , q u e os el v a l o r q u e se l e s d a en l a s t a b l a s q u e 

t 

^ \ 



s i rven do n o r m a & oso comerc io , p r o d u j o ( $ 9 , 5 5 5 50 e s . ) n u e v o rail q u i n i e n t o s 
c i n c u e n t a y c inco pesos , o i n o u e n t a y s e i s cen tavos , d e los q u o ap l i có vd. ($8 ,750) 
ocho mi! s e t ec i en tos c i n c u e n t a pesos al p a g o de un s e m e s t r e do sue ldos do la Le-
gac ión , y do ($500) q u i n i e n t o s pesos , p a r a gas tos de oficio en el s e m e s t r e , r e s u l -
t a n d o q u e solo p u d o vd. a p l i c a r p a r a gas tos e x t r a o r d i n a r i o s , ( $ 8 0 5 56 es.) ocho-
c i en tos c inco pesos , c i n c u e n t a y seis c e n t a v o s , y quo f a l t a r o n ($414 44 es . ) cua -
t roc i en to s c u a r e n t a y c u a t r o pesos , c u a r e n t a y c u a t r o cen tavos , p a r a el comple to 
do los ( $ 1 , 2 5 0 ) mil dosc i en tos c i n c u e i i t a pesos , q u o s e o c o r d ó d e s t i n a r á K a s t c s 
e x t r a o r d i n a r i o s . 

E n v i s t a de esto, el C. P r e s i d e n t e h a a p r o b a d o lo h e c h o p o r vd . , d e t e r m i n a n d o 
q u e se t r a s c r i b a es ta n o t a d e con te s t ac ión al .Ministerio do H a c i e n d a , p a r a q u e 
p u e d a d i s p o n e r o p o r t u n a m e n t e q u e se r . m i t a á esa L e g a c i ó n la e x p r e s a d a d i f e -
r e n c i a q u o fa l tó p a r a el comple to de los ( $ 1 0 , 0 0 0 ) diez mi l pesos . 

P r o t e s t o á vd. mi a t e n t a c o n s i d e r a c i ó n . 

L E R D O DE T E J A D A . 

C. M a t í a s R o m e r o , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o d o la 
R e p ú b l i c a M e x i c a n a en W a s h i n g t o n . 

NUMERO 9. 
MINISTERIO DR RELACIONES EXTERIORES T GOBERNACION.—DEPARTAMENTO 

DE RELACIONES.—SECCION DE AMÉRICA. 

Palacio nacional. Chihuahua, Diciembre 28 de 1864. 

Nuevo arreglo de la Legación. 

Con lo m a n i f e s t a d o p o r vd. en los d u p l i c a d o s q u e se ba t í r e c i b i d o d e s u s n o t a s 
n ú m e r o 194, d e 17 de A g o s t o , n ú m e r o 197, de i gua l f echa , y n ú m e r o 210, d e 23 d e l 
mismo Agos to de es te a ñ o , el C. P r e s i d e n t e d e la R e p ú b l i c a se ha i m p u e s t o de q u o 
r ec ib ió vd. y d i s p u s o el c u m p l i m i e n t o de l a s c o m u n i c a c i o n e s d e es te M i n i s t e r i o , 
r e l a t i v a s al n u e v o a r r e g l o q u e s e h izo de esa Legac ión , n o m b r a n d o a l C. F r a n c i s -
co D. Mac in , oficial d e la mi sma , en l u g a r de l C. F e r n a n d o do la Cues t a , q u e f u á 
n o m b r a d o Cónsu l d e l a R e p ú b l i c a en F i l ade l f i a . 

P r o t e s t o á vd. mi m u y a t e n t a c o n s i d e r a c i ó n . 

L E R D O DE T E J A D A . 

C. M a t í a s Romero , Envia 'do E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o do l a 
R e p ú b l i c a M e x i c a n a en W a s h i n g t o n . 

NUMERO 10. 

MINISTERIO D E RELACIONES EXTERIORES Y GOBERNACION.—DEPARTAMENTO DB 

RELACIONES.—SECCION DE AMÉRICA. 

Palacio Nacional. Chihuahua, Diciembre 28 de 1864. 

El w Continental)) de Nueva-York. 

I m p u e s t o de l d u p l i c a d o q u e se h a r e c i b i d o de la n o t a d e vd . n ú m e r o 173, d e 2 8 
d e J u l i o do es te aSío, e l C. P r e s i d e n t e d e ía R e p ú b l i c a h a a p r o b a d o , quo p a r a el 
G o b i e r n o d e la m i s m a se tomo la susc r i c ion d é c ien e j e m p l a r e s de l p e r i ó d i c o El 

Continental, q u o so p u b l i c a en N u o v a - Y o r k , c u y a susc r io ion c o s t a r á ($800) ooho-
c ien tos pesos al aBo, d i s p o n i e n d o q u o se t e n g a en cons ide rac ión e se g a s t o en los 
fondos q u o se r e m i t a n íi esa Legac ión p a r a gas tos e x t r a o r d i n a r i o s . 

T a m b i é n ha a c o r d a d o el p r e s i d e n t e q u e se s i r v a vd. m a n i f e s t a r á S . E. el S r . 
D. R. B r u z u a l , m i n i s t r o d e Venezue l a , q u e se d i r i g i ó á vd. s o b r o es te a s u n t o , la 
a l t a e s t imac ión con q u o h a vis to s u s son t imien to s en f a v o r de la c a u s a do la i n d e -
p e n d e n c i a é i n s t i t u c i o n e s d e la R e p ú b l i c a M e x i c a n a . 

I g u a l m e n t e h a a p r o b a d o lo d i spues to p o r vd . s o b r e el modo d e d i s t r i b u i r los 
c ien e j e m p l a r e s del Continental, en el concep to d e q u o p o d r á vd. mod i f i ca r esa d i s -
t r i b u c i ó n c u a n d o lo c r e a c o n v e n i e n t e s e g ú n las c i r c u n s t a n c i a s , y h a d e t e r m i n a d o 
q u e e s t a con te s t ac ión se t r a s c r i b a a l Min i s t e r io d e H a c i e n d a p a r a su c o n o c i m i e n . 
to de ese ga s to . 

P r o t e s t o á vd . m i m u y a t e n t a c o n s i d e r a c i ó n . 

L E R D O DE T E J A D A . 

C. M a t í a s R o m e r o , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o do la 
R e p ú b l i c a M e x i c a n a cu los E s t a d o s - U n i d o s de A m é r i c a . — W a s h i n g t o n . 

NUMERO 11. 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y GOBERNACION.—DEPARTAMENTO DE 

RELACIONES.—SECCION DE AMÉRICA. 

Palacio Nacional. Chihuahua, Diciembre 24 de I864. 

Gastos de oficio de la Legación. 
Con la n o t a d e vd . n ú m e r o 260, d e 1? d e O c t u b r e ú l t imo , se ha r e c i b i d o la c u e n -

t a j u s t i f i c a d a de los gas tos d e oficio e r o g a d o s en esa Legac ión d u r a n t e e l p r i m e r 
afio d e su r e s i d e n c i a en esa R e p ú b l i c a , c o n t a d o d e s d e el 23 do Agos to de l aBo p r ó x i -
mo pasado , en q u e l a Legac ión sal ió d e la c i u d a d d e S a n Lu i s Po tos í , r e s u l t a n d o 
q u e los ( $ 1 , 0 0 0 ) mii pesps d e s t i n a d o s p a r a g a s t o s d e oficio en el aBo, c a m b i a d o s 
p o r p a p e l m o n e d a a l 50 p o r c i en to de p r emio , se c o n v i r t i e r o n en ( $ 1 , 4 9 0 ) mi l c u a -
t roc i en to s n o v e n t a pesos , d e d u c i d o s diez d e c o r r e t a j e , y q u e s e g ú n d i c h a c u e n t a 
s e g a s t a r o n en el afio ( $ 7 5 7 ) s e t ec i en tos c i n c u e n t a y s i e t e pesos , q u e d a n d o u n a 
e x i s t e n c i a en p a p e l m o n e d a d e ( $ 7 3 3 ) s e t ec i en tos t r e i n t a y t r e s pesos p a r a u n i r -
los á los ( $ 5 0 0 ) q u i n i e n t o s pesos , e n v i a d o s en J u l i o ú l t imo p a r a g a s t o s d e oficio 
de l p r i m e r s e m e s t r e de l s e g u n d o aBo. 

I m p u e s t o d e todo el C. P r e s i d e n t e , h a t e n i d o á b i e n a p r o b a r la e x p r e s a d a c u e n -
ta , d i s p o n i e n d o q u e con copia de e l la se t r a s c r i b a la n o t a d e vd. y e s t a c o n t e s t a -
c ión a l M i n i s t e r i o d e H a c i e n d a p a r a los fines cons igu ien te s . 

R e n u e v o á vd. l a s s e g u r i d a d e s de m i a t e n t a c o n s i d e r a c i ó n . 

L E R D O DE T E J A D A . 

A u m e n t o — L a c i t a d a c u e n t a d e g a s t o s de oficio e s t á e s c r i t a en c u a t r o p á g i n a s , 
c o m p r e n d i é n d o s e en la c u e n t a BOIO las t r e s ú l t imas p a r t i d a s . H a s t a el fin d e l a p á -
g i n a 3? p a r e c e n b i e n h e c h a s las s u m a s p a r c i a l e s y l a g e n e r a l d e ( $ 7 2 3 25 e s . ) se-
t ec i en tos v e i n t i t r é s p e s o s ve in t i c inco cen tavos ; p e r o d e s p u e s de p a s a d a es ta c a n t i -
d a d á la p á g i n a 4?, a l s u m a r l a con la c a n t i d a d d e ( $ 2 3 75 es . ) v e i n t i t r é s pesos se -

. t e n t a y c inco cen tavos , q u e es la s u m a p a r c i a l d e l a s t r e s ú l t imas p a r t i d a s de l a 
c u e n t a , ú n i c a s q u e h a y en d i c h a p á g i n a 4?, no se s acó la s u m a to t a l q u e p a r e c e 
l a s c o r t a d e ( $ 7 4 7 ) s e t ec i en tos c u a r e n t a y s ie te pesos , s ino q u e s e g u r a m e n t e p o r 
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e r r o r d e p l u m a se p u s o la Huma (ota l de ($7¡>7) s e t e c i e n t o s c i n c u e n t a y s i e t e pe-
eos, quo es l a s u m a q u e so e x p r o s a en el c u e r p o d e la n o t a d e r e m i s i ó n . 

Como no h a y n i n g u n a d i f e r e n c i a e n t r o l a s p a r t i d a s y los c o m p r o b a n t e s , do m o d o 
q u e r o s u l t a r a d i s m i n u i d a p o r e r r o r a l g u n a do l a s p a r t i d a s , p a r e c e q u e h u b o e n 
e f ec to el p e q u e ñ o equ ívoco d e p l u m a i n d i c a d o , y s i e sa L e g a c i ó n no t u v i e r e q u e 
o b s e r v a r c o n t r a e s t a i n d i c a c i ó n , e n t ó n c e s so s e r v i r á vd . m a n d a r q u e los d iez pe-
sos d e d i c h o e r r o r d e la s u m a t o t a l se a b o n o en la s i g u i e n t e c u e n t a de g a s t o s de 
oficio.—Fecha ut tupra. 

L E R D O D E T E J A D A 

C. M a t í a s R o m e r o , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o ¿u 
R e p ú b l i c a M e x i c a n a en W a s h i n g t o n . 

N U M E R O 12. 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES V GOBERNACION. — DEPARTAMENTO 

P E RELACIONES.—SECCION DE AMÉRICA. 

Palacio Nacional. Chihuahua, Diciembre 24 de I864. 

Gastos extraordinarios de la Legación. 

El C. P r e s i d e n t e d e la R e p ú b l i c a se h a i m p u e s t o d e la n o t a d e v d . n ú m e r o 261 , 
d e 1? de O c t u b r e ú l t i m o con q u e a c o m p a ñ ó la c u e n t a j u s t i f i c a d a d e los g a s t o s e x -
t r a o r d i n a r i o s d e esa l e g a c i ó n , d u r a n t e el p r i m e r a ñ o d e su r e s i d e n c i a e n e sa R e -
p ú b l i c a , r e s u l t a n d o do d i c h a c u e n t a lo s i g u i e n t e : 

1? Q u e d e los ( $ 3 , 2 0 0 ) t r e s m i l d o s c i e n t o s p e s o s d e s t i n a d o s p a r a l o s g a s t o s e x -
t r a o r d i n a r i o s , s e e n t r e g a r o n ( $ 1 , 8 0 0 ) mi l ochoc i en to s p e s o s a l C. F r a n c i s c o D. 
M a c i n p o r el s u e l d o d e u n a ñ o y v i á t i c o s d e v i a j e , como a g r e g a d o á e sa L e g a c i ó n , 
y c o n f o r m e á l a s ó r d e n e s d e e s t e M i n i s t e r i o . 

2? Que los ( $ 1 , 4 0 0 ) mi l c u a t r o c i e n t o s pesos r e s t a n t e s , c a m b i a d o s p o r p a p e l m o -
n e d a a l 50 p o r c i e n t o d e p r e m i o , p r o d u j e r o n la d e u d a de" ( $ 2 , 0 8 6 ) dos mi l o c h e n -
t a y se is pesos , d e d u c i d o s c a t o r c e d e c o r r e t a j e . 

3? Y q u e s e g ú n d i c h a c u e n t a , g a s t a d o s en el a ñ o ( $ 1 , 1 9 1 26 es . ) m i l c i e n t o no-
v e n t a y u n pesos , v e i n t i s é i s c e n t a v o s , q u e d ó u n a e x i s t e n c i a en p a p e l m o n e d a d e 
( $ 8 9 4 74 e s . ) ochoc ien tos n o v e n t a y c u a t r o p e s o s s e t e n t a y c u a t r o c e n t a v o s , p a r a 
u n i r l o s á los ( $ 8 0 5 56c ' s . ) ochoc i en to s c i n c o pesos c i n c u e n t a y se is c e n t a v o s q u e 
r e c i b i ó vd. ú l t i m a m e n t e p a r a ga s to s e x t r a o r d i n a r i o s en el p r i m e r s e m e s t r e de l se-
g u n d o a ñ o . « 

E n v i s t a de la e x p r e s a d a c u e n t a el C . P r e s i d e n t e se h a s e r v i d o a p r o b a r l a , d i s -
p o n i e n d o q u e l a n o t a d e v d . y e s t a c o n t e s t a c i ó n se t r a s c r i b a n a l M i n i s t e r i o de H a -
c i e n d a p a r a los fines c o n s i g u i e n t e s . 

P r o t e s t o á v d . mi m u y d i s t i n g u i d a c o n s i d e r a c i ó n . 

\ 
\ 

NUMERO 13. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y GOBERNACION.— DEPARTAMENTO DE 

RELACIONES.—SECCION DE AMÉRICA. 

Palacio Nacional. Chihuahua, Diciembre 26 de 1864-

Recibo de correspondencia. 

E n la n o t a n ú m e r o 2, de 20 de l a c t u a l , a c u s ó á vd . r e c ibo d e la c o r r e s p o n d e n c i a 
d e e sa Legac ión , q u e t r a j o el C. E s c o b a r y A r m e n d á r i z , p o r lo q u e r e f i r i é n d o m e 
a h o r a á l a n o t a d e vd . n ú m e r o 264 , de 6 d e O c t u b r e ú l t imo , en q u e t r a t ó de l e n -
v ío d e d i c h a c o r r e s p o n d e n c i a , solo a g r e g a r é á vd . a l g u n a s e x p l i c a c i o n e s . 

Y a h e m a n i f e s t a d o á vd . q u e a l g u n o s d i a s á n t e s de la s a l i d a del G o b i e r n o de 
M o n t e r c y , f u e r o n s a c a d o s los a r c h i v o s de a q u e l l a c i u d a d , y d e p o s i t a d o s m a s t a r -
d e e n u n l u g a r d e d o n d e n o se h a n t r a s l a d o a q u í t o d a v í a . E s t o m e i m p i d e p o d e r 
a h o r a d e c i r á vd . el n ú m e r o y f e c h a d e su ú l t i m a n o t a r e c i b i d a e n a q u e l l a c i u d a d 
a u n q u e sí p u e d o r e f e r i r m e á l a s q u e d i r i g í á v d . d e s d e e l la , en 13 d e Agos to , y d e 
c u y o r e c i b o m e a v i s a vd . e n l a s u y a n ú m e r o 340, d e 9 d e S e t i e m b r e , y e n a l g u n a 
d e l a s q u e t e n g o p o r s e g u r o h a b e r a v i s a d o á vd . d e l a s ú l t i m a s d e e sa L e g a c i ó n 
q u e se r e c i b i e r o n e n a q u e l l a c i u d a d . 

D e s d e l a s a l i d a d e la m i s m a h a s t a l a l l e g a d a de l S r . E s c o b a r , n o s e h a b i a r e c i -
b i d o m a s c o r r e s p o n d e n c i a d e v d . q u e u n p a q u e t e con los d u p l i c a d o s d e s u s n o t a s 
n ú m e r o 124, d e 9 d e J u n i o , á 147, d e 30 del p r o p i o mes . 

• Como e n r a z ó n de t e n e r f e c h a 2 8 d e J u l i o l a n o t a n ú m e r o 172, n o p u d o r e c i b i r -
se e n M o n t e r e y p a r a e l 1 5 d e Agos to , p u e d o d e c i r á vd . q u e h a n d e j a d o de r e c i -
b i r s e los p r i n c i p a l e s de l a s n o t a s n ú m e r o s 172 á 226, c u y o s d u p l i c a d o s t r a j o el S r . 
E s c o b a r . 

S u p u e s t o lo q u e d i g o á v d . s o b r e h a b e r r e c i b i d o los d u p l i c a d o s h a s t a de la n o t a 
n ú m e r o 147, d e 30 d e J u n i o , p o d r á v d . v e r en l a s n o t a s q u e l e d i r i g í d e s d e M o n -
t e r e y c u á l f u e s e l a ú l t i m a d e vd . q u e se r e c i b i ó a l l í e n t r e d i c h o s n ú m e r o s 147 y 
172, y de e s t a m a n e r a p o d r á vd . s a b e r si d e j a r o n de r e c i b i r s e a l g u n a s a n t e r i o r e s 
á l a 172, p a r a e n t a l caso a p r o v e n h a r a l g u n a o p o r t u n i d a d d e d u p l i c a r l a s . 

Como y a m a n i f e s t é e n m i c i t a d a n o t a n ú m e r o 2, d e 20 del a c t u a l , e l S r . E s c o b a r 
y A r m e n d á r i z t r a j o l o s d u p l i c a d o s de l a s n o t a s d e v d . n u m e r o 172, d e 2 8 d e J u l i o , 
á l a n ú m e r o 226 , d e 1? d e S e t i e m b r e , y los p r i n c i p a l e s d e la n ú m e r o 227 , d e 5 d e 
S e t i e m b r e , á l a n ú m e r o 268 , d e 7 d e O c t u b r e ú l t i m o . 

P r o t e s t o á vd . m i m u y a t e n t a c o n s i d e r a c i ó n . 

L E R D O D E T E J A D A . 

C. M a t í a s R o m e r o , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o de- la 
R e p ú b l i c a M e x i c a n a e n W a s h i n g t o n . 



NUMERO 14. 
MINISTBBIO DB RELACIONES EXTERIORES Y G O B E R N A C I O N . - - DEPAUTAMENTO DB 

RELACIONES.—SECCION I)E AMÉRICA. 

Palacio Nacional. Chihuahua, Diciembre 26 de 186/,. 

Recibo de coirespondcncia. 
S e g ú n man i f i e s to j i vd. en mi n o t a n ú m e r o 1C, d e e s t a f e c h a , d e s d o la s a l i d a de l 

G o b i e r n o do M o n t e r o y , h a s t a l a l l e g a d a de l C. J e s ú s E s c o b a r y A r m e n d é r i z 4 e s t a 
c a p i t a l , solo so r e c i b i ó u n p a q u e t e d e c o r r e s p o n d e n c i a do e sa L e g a c i ó n , c o n los 
d u p l i c a d o s d e l a s n o t a s de vd . n ú m e r o 124, d e 9 d e J n n i o , á l a n o t a n ú m e r o 147, 
do 30 de l m i s m o m e s de e s t e a ñ o . 

Como q u i e r a q u e e n t r e o t r o s p u n t o s r e l a t i v o s 4 la c o r r e s p o n d e n c i a dé vd . m e n -
c ioné es te en la c i t a d a n o t a n ú m e r o 13, a h o r a le av i so de u n modo espec ia l en la 
p r e s e n t e , el r e c i b o do d i c h o s d u p l i c a d o s , desdo la n ú m e r o 124, h a s t a l a n ú m e r o 
147, p a r a lo q u o c o n v e n g a en los d a t o s do la c o r r e s p o n d e n c i a do e sa L e g a c i ó n . 

P r o t e s t o 4 vd . m i m u y a t e n t a c o n s i d e r a c i ó n . 

L E R D O D E T E J A D A . 

C. M a t í a s R o m e r o , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o d e l a 
R e p ú b l i c a M e x i c a n a . — W a s h i n g t o n . 

NUMERO 15. 
MINISTERIO D B RELACIONES EXTERIORES Y GOBERNACION.—DEPARTAMENTO DS 

RELACIONE8.—SECCION DE AMÉRICA. 

Palacio Nacional. Chihuahua, Diciembre 26 de 186/,. 

Correspondencia de este Ministerio. 
P o r los d u p l i c a d o s d e l a s n o t a s d e vd . n ú m e r o s 193 y 199, d e 16 y 17. d e Agosto» 

y p o r l a s n o t a s d e vd . n ú m e r o s 227, 232 y 240 , d e f e c h a s 5, 7 y 9 de S e t i e m b r e 
d e e s t e a í io , m e h e i m p u e s t o d e q u e r e c i b i ó vd . las q u e le d i r i g í d e s d e M o n t e r c y 
h a s t a el 13 de l c i t a d o Agos to , do3 d i a s á n t c s d e q u e el G o b i e r n o s a l i e r a de a q u e -
l la c i u d a d . 

Como y a h e d i c h o 4 vd . q u e t o d a v í a n o s e h a n t r a s l a d a d o a q u í l o s a r c h i v o s de l 
G o b i e r n o , es to h a c e impos ib l e p o r a h o r a q u e p u d i e r a n d u p l i c a r s e 4 vd . las c o m u -
n i c a c i o n e s d e e s t e Min i s t e r i o , p o s t e r i o r e s a l m e s de O c t u b r e de l aBo p r ó x i m o p a -
sado , q u e e n la n o t a n ú m e r o 199 m e i n d i c a n o h a b e r r e c i b i d o . 

P r o t e s t o íi v d . mi m u y a t e n t a c o n s i d e r a c i ó n . 

L E R D O DE T E J A D A . 

C. M a t í a s R o m e r o , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o do la 

R e p ú b l i c a M e x i c a n a en W a s h i n g t o n . 

NUMERO 16. 
IMNISTE1J10 DE RELACIONES EXTERIORES Y GOBERNACION.—DEPARTAMENTO 

DB RELACIONES.—SECCION DE AMÉRICA. 

Palacio Nacional. Chihuahua, Diciembre 26 de 1S6/,. 

Consulado en Filadelfia, servidopor el Sr. Cuesta, y renuncia por el Sr. 

Merino del Viceconsidado. 

Con re lac ión al n o m b r a m i e n t o de l C. F e r n a n d o do la Cues t a , p a r a Cónsu l do l a 
R e p ú b l i c a en F i l ade l f i a , el C. P r e s i d e n t e se h a i m p u e s t o d e los d u p l i c a d o s de l a s 

¡ í í í c 6 y 2 2 3 , d ° 1 7 y 8 1 d 0 A S ° s t e , y d e las n o t a s n ú m e -
r o s 234 y 2a0 , d e , y 29 de S e t i e r a b r o do e s t e a í io . 

I g u a l m e n t e se lia i m p u e s t o do l a s c o p i a s a n e x a s 4 a l g u n a s d e e s a s no tas , f a t -
a n d o solo la c o p i a d e la c o n t e s t a c i ó n del C. C u e s t a , d e quo h a c e vd . r e f e r e n c i a e n 

la n o t a n ú m e r o 223, y p o r m e d i o d e l a c u a l a c e p t ó el C o n s u l a d o 

P o r d i c h a s n o t a s h a v is to el C . P r e s i d e n t e , q u e el C. C u e s t a de jó do d e s e m p e -
ñ a r el e m p l e o d e oficial d e e sa Legac ión ; q u e con el de ese G o b i e r n o e n -
t r ó 4 d e s e m p e ñ a r el C o n s u l a d o de F i l ade l f i a ; q u e d i s p u s o vd. c o n t i n u a s e D F é l i x 
M e r i n o como V i c e c ó n s u l en la m i s m a c i u d a d , y q u e d e s p u é s le a d m i t i ó vd la 
n u n c i a q u e hizo del V iceconsu l ado , dán-Jole l a s g r a c i a s p o r sus s e r v i c i o s 

E l C. 1 r e s i d e n t e h a a p r o b a d o lo d i s p u e s t o p o r vd . r e s p e c t o de l S r . M e r i n o , t a n t o 
a l d e t e r m i n a r p r i m e r o q u e c o n t i n u a r a d e Vicecónsu l de la R e p ú b l i c a en F i l a d e l 
fia, como a l a d m i t i r d e s p u e s s u r e n u n c i a de l V iccconsu l ado , p u d i e n d o vd . , c u a n d o 
t e n g a ocas ion , m a n i f e s t a r l e , q u e el G o b i e r n o a p r e c i a q u e f u e s e vd . i n t é r p r e t e d e 
la e s t i m a c i ó n con q u e h a v is to s u s b u e n o s s e rv i c io s . 

P r o t e s t o 4 vd . m i m u y a t e n t a c o n s i d e r a c i ó n . 

L E R D O D E T E J A D A . 

* « H . 

NUMERO 17. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y GOBERNACION.—DEPARTAMENTO DE 

RHLACIONES.—SECCION DB AMÉRICA. 

Palacio Nacional. Chihuahua, Diciembre 27 de 186/,. 

Correspondencia del Sr. Terán. 

E n el d u p l i c a d o d e la n o t a d e v d . , n ú n r , 0 179, q u e d e b e r á s e r d e 3 0 á 31 d e 
J u l i o , a t e n d i e n d o 4 q u e t i e n e n e s a s f e c h a s las n o t a s a n t e r i o r y p o s t e r i o r , a s í como 
e n los d u p l i c a d o s d e las n o t a s d e vd . n ú m e r o s 200 y 222, d e 17 y 31 d e Agos to úl -
t imo , so ve q u e con d i c h a s n o t a s l ia r e m i t i d o vd . p l i egos del S r . D. J e s ú s T e r á n 
p a r a e s t e M i n i s t e r i o . 

P o r h a b e r l l egado h a s t a a h o r a so lo . <os d u p l i c a d o s , y no h a b e r s e r e c i b i d o n i n -
g u n o d e los p r i n c i p a l e s d e l a s t r e s no t . - j , t a m p o c o se h a n r e c i b i d o los p l i egos de l 
b r . T e r a n , q u e s in d u d a v e n d r í a n a n e x o s 4 d i c h o s p r i n c i p a l e s . E s t o s s e e x t r a v i a 
r o n s e g u r a m e n t e , v i n i e n d o p o r la v ía de M a t a m o r o s , poco d e s p u e s q u o el G o b i o r -
n o sa l ió d e M o n t e r e y . 



E n tal v i r t u d , con o b j e t o do q u e p u e d a d u p l i c a r s e lo q u e c o n v e n g a , dol o o n t e -
n ido de a q u e l l o s pl iego», r e c o m i e n d o fi vd . q u e so s i r v a h a c e r e s t a e x p l i c a c i ó n al 
S r . T e r á n , á q u i e n p o r m i p a r l e t r a s c r i b o e s t a no ta con i g u a l obje to . 

P r o t e s t o á vd . mi a t e n t a c o n s i d e r a c i ó n . 

L E R D O D E T E J A D A . 

C. M a t í a s R o m e r o , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o de la 
R e p ú b l i c a M e x i c a n a en W a s h i n g t o n . 

NUMERO 18. 
M1N1STBRIO Dlf RKLACIONES B X T B R I O R E S Y G O B E R N A C I O N . — D B P A R T A M E N T O 

DE R E L A C I O N E S . — S E C C I O N DE A M É R I C A . 

Palacio Nacional. Chihuahua, Diciembre 27 de 1864. 

Correspondencia del Sr. Terán. 

Con la n o t a d e vd . n ú m e r o 245, d e 17 d e S e t i e m b r e ú l t i m o , he r e c i b i d o el p l i ego 
a n e x o á el la , d e la c o r r e s p o n d e n c i a d i r i g i d a p o r el C. J e s ú s T e r á n á e s t e M i -
n i s t e r io , c o n f e c h a 30 d e Agos to a n t e r i o r . 

P r o t e s t o á v d . m i m u y a t e n t a c o n s i d e r a c i ó n . 

L E R D O D E T E J A D A . 

C. M a l l a s R o m e r o , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o d e l a 
R e p ú b l i c a M e x i c a n a e n W a s h i n g t o n . 

NUMERO 19. 

M I N I S T E R I O DB RELACIONES E X T E R I O R E S Y G O B E R N A C I O N . — D E P A R T A M E N T O 

DB R E L A C I O N E S . — S E C C I O N DB AMÉRICA. 

Palacio Nacional. Chihuahua, Diciembre 27 de 1864 

Correspondencia del Sr. Terán. 

A u n q u e en la n o t a d e v d . n ú m e r o 2C9, de 14 d e O c t u b r e ú l t imo , se e x p r e s a q u e 
r e m i t í a vd . a n e x o u n p l iego d e c o r r e s p o n d e n c i a d i r i g i d a d e s d e L ó n d r e s á es te M i -
n i s t e r i o , p o r el C. J e s ú s T e r á n , con f e c h a 2 3 d e S e t i e m b r e a n t e r i o r , no v i n o a n e x o 
d icho p l iego s in d u d a p o r a l g u n a c a s u a l i d a d , p u e s l a c o m u n i c n c i o n d e vd . no e s 
d u p l i c a d a , s i n o la n o t a p r i n c i p a l , q u e v i n o con o t r a s p o r l a v ía d e N u e v o - M é x i c o , 
r e c i b i d a s a q u í p o r el c o r r e o d e l P a s o , el d i a 2 0 d e e s t e mes , y d e l a s q u e a c u s é á 
vd . r e c ibo g e n e r a l en l a m i s m a f e c h a , á r e s e r v a d e d a r á vd . c o n t e s t a c i ó n p a r t i -
c u l a r de l a s q u e lo ex ig i e sen , como lo h a g o a h o r a de l a c i t a d a n o t a n ú m e r o 269 , 
p o r el mo t ivo e x p r e s a d o . 

Si c u a n d o r e c i b a vd . la p r e s e n t e , c o n s i d e r a q u e h a y a s u f r i d o e x t r a v í o el p l i e g o 
del S r . T e r á n , r e c o m i e n d o á vd . se s i r v a m a n i f e s t á r s e l o , p a r a q u e p u e d a él d u p l i -
c a r lo q u e c o n v e n g a . 

P r o t e s t o á vd . mi m u y a t e n t a cons ide rac ión .* 
L E R D O D E T E J A D A . 

C. M a t í a s R o m e r o , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o d e la 

R e p ú b l i c a M e x i c a n a en W a s h i n g t o n . 
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NUMERO 20. 

M I N I S T E R I O DE U E L A C I O N 1 8 E X T E R I O R E S Y G O B E R N A C I O N . — D E P A R T A M E N T O 

DE R E L A C I O N E S . — S E C C I O N DE AMÉRICA. 

Palacio Nacional, Chihuahua, Diciembre 2S dt 1864-

Período del Presidente de la República. 

Remi to á vd . e j e m p l a r e s de l n ú m e r o 46 del Periódico Oficial del S u p r e m o G o b i e r -
no , f e c h a 3 d e e s t e mes , en el q u e se p u b l i c a r o n , u n a c o m u n i c a c i ó n del C. g e n e r a l 
J e s ú s Gonzá lez O r t e g a , y l a c o n t e s t a c i ó n d e e s t e M i n i s t e r i o , e n q u e so e x p u s i e -
r o n l a s p r e v e n c i o n e s de la C o n s t i t u c i ó n , p o r l a s quo n o h a p o d i d o h a b e r d u d a d e 
q u e el p e r í o d o c o n s t i t u c i o n a l d e l C. P r e s i d e n t e de l a R e p ú b l i c a n o d e b e r í a t e r m i -
n a r s ino cu 30 d e N o v i e m b r e de l a ü o p r ó x i m o . 

A u n q u e y a h e e n v i a d o á vd . a n t e r i o r m e n t e con o t r o s impresos , a l g u n o s e j e m -
p l a r e s d e d i c h o n ú m e r o de l Periódico Oficial, lo h a g o a h o r a t a m b i é n con e s t a n o t a , 
p a r a el caso d e q u e h a y a n s u f r i d o e x t r a v í o . 

P r o t e s t o á vd . mi m u y a t e n t a c o n s i d e r a c i ó n . 

L E R D O DE T E J A D A . 

C. M a t í a s R o m e r o , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o de la 

R e p ú b l i c a M e x i c a n a e n W a s h i n g t o n . 

P R E S I D E N T E CONSTITUCIONAL DE I.A SUPREMA CORTE DE J U S T I C I A . 

" A r t . 75. Se d e p o s i t a r á e l e j e r c i c i o de l S u p r e m o P o d e r E j e c u t i v o d e la Union , 
en u n so lo i n d i v i d u o q u e se d e n o m i n a r á " P r e s i d e n t e d e los E s t a d o s - U n i d o s M e -
x i canos . " 

" A r t . 78. El P r e s i d e n t e e n t r a r á á e j e r c e r s u s f u n c i o n e s el 1? d e D i c i e m b r e , y 
d u r a r á en su e n c a r g o c u a t r o ai íos. 

" A r t . 79. E n l a s f a l t a s t e m p o r a l e s de l P r e s i d e n t e de la R e p ú b l i c a , y e n la a b -
so lu t a , m i é n t r a s se p r e s e n t a el n u e v a m e n t e e lec to , e n t r a r á á e j e r c e r el p o d e r el 
P r e s i d e n t e d e la S u p r e m a C ó r t e d e J u s t i c i a . 

" A r t . 80. S i l a f a l t a d e P r e s i d e n t e f u e r e a b s o l u t a , s e p r o c e d e r á á n u e v a e l ec -
c ión con a r r e g l o á lo d i s p u e s t o en el a r t . 70, y el n u e v a m e n t e e lec to e j e r c e r á s u s 
f u n c i o n e s h a s t a el d i a ú l t i m o d e N o v i e m b r e de l c u a r t o a 3 o de su e lecc ión . 

" A r t . 82 . S i p o r c u a l q u i e r m o t i v o la e lección de P r e s i d e n t e no e s t u v i e r e h e c h a 
y p u b l i c a d a p a r a el 1? d e D i c i e m b r e , e n q u e d e b e v e r i f i c a r s e el r e e m p l a z o , ó el 
e lec to no e s t u v i e r e p r o n t o á e n t r a r e n el e j e r c i c io de sus f u n c i o n e s , c e s a r á s in em-
b a r g o el a n t i g u o , y el S u p r e m o P o d e r E j e c u t i v o se d e p o s i t a r á i n t e r i n a m e n t e e n el 
P r e s i d e n t e d e la S u p r e m a C o r t e de J u s t i c i a . " 

C. Min i s t ro : P o r lo p r e v e n i d o en el a r t : 80 d e n u e s t r a C o n s t i t u c i ó n po l í t i ca , el 
P r e s i d e n t e de la R e p ú b l i c a q u e h a s ido e lec to p a r a s u s t i t u i r , p o r f a l t a a b s o l u t a , 
á su antecesor, debe ejercer sus funciones hasta el dia último de Noviembre del cuar-
to aíío siguiente al de su elección, y n o d u r a r c u a t r o a í ios comple to s , como el q u o h a 
c o m e n z a d o á e j e r c e r l a s el d i a 1? d e D i c i e m b r e , s e g ú n s e i n f i e r e c l a r a m e n t e de l 
a r t . 7 8 d e la mi s tna C o n s t i t u c i ó n , q u e d ice : " E l P r e s i d e n t e e n t r a r á á e j e r c e r s u s 
f u n c i o n e s el 1? do D i c i e m b r e , y d u r a r á e n su e n c a r g o c u a t r o a t í o s . " 

: M 
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E n el p r i m e r caso so e n c u e n t r a , en mi c o n c e p t o , el a c t u a l M a g i s t r a d o S u p r e m o 
do la Nac ión , C. B e n i t o J u á r e z , q u e . f u é e lec to p a r a s u s t i t u i r , p o r f a l t a a b s o l u t a , fl 
su a n t e c e s o r ; y c o m o su e lección so v e r i l e a r a á p r inc ip ios , y se p u b l i c a r a á l a mi -
t a d del a f lo d e 1861, el c u a r t o a ñ o s i g u i e n t e al d e a q u e l l a , e n t i e n d o q u e es p r e c i -
s a m e n t e el c o r r i e n t e d e 1861. R a z ó n q u e s e p o n e m a s de mani f ies to , si se a t i e n d e 
á l a d i s t i nc ión q u e so baco en los a r t í c u l o s c i t ados , p o r med io de los q u e q u i s o 
n u e s t r o p a c t o pol í t ico, y lo de jó c o n s i g n a d o en p r e c e p t o s b i en c la ros , q u e el P r e -
s i d e n t e q u e e n t r a r a ¿i e j e r c e r sus f u n c i o n e s el 1? do D ic i embre , durara cuatro años; 
y q u o el q u e c o m e n z a r a ¡i e j e r c e r l a s p o r e lección y f a l t a a b s o l u t n d e su a n t e c e s o r , 
durara hasta el día último de Noviembre del cuarto aüo siguiente al de su elección. 

E l e c t o y o P r e s i d e n t e d e la S u p r e m a C o r t e d e J u s t i c i a p o r el voto d e los p u e -
b los , ú n i c a f u e n t e d e a u t o r i d a d e n t r e n o s o t r o s , s e r i a el q u e r e e m p l a z a r a al a c t u a l 
S u p r e m o M a g i s i r a d o en el e j e r c i c io do s u s e s p i n o s a s y d i f í c i l e s t a r c a s , c a s o de se-
p a r a r s e de l m a n d o ; y p a r a l l cn j i r en es ta p a r t e el d e b e r q u e m e i m p o n o el h o n o r , 
l a c o n s i g n a de la ley y el vo to n a c i o n a l , solo e s p e r a r í a el 1? del p r ó x i m o m e s do 
D i c i e m b r e , si o t r a s r a z o n e s n o m e o b l i g a r a n íí d i r i g i r á vd . e s t a n o t a , l a v í s p e r a 
do a q u e l d í a . 

S e g ú n los i n f o r m e s q u e t engo , el C. P r e s i d e n t e B e n i t o J u á r e z h a m a n i f e s t a d o 
v e r b a l m e n t e á p e r s o n a s c a r a c t e r i z a d a s , q u e el e j e r c i c io do s u s f u n c i o n e s l ega l e s 
no cesa s i n o h a s t a d e n t r o de u n año , es to es , el d í a ú l t i m o d e N o v i e m b r e d e 1805. 
l i é a q u í d i s t i n t o s p a r e c e r e s , s in q u e p u e d a c o m p r e n d e r en q u é s e f u n d a e s t e ú l t i -
mo, r e s p e c t o d e la i n t e l i g e n c i a q u e d e b o d a r s e á e s t a p a r t e de n u e s t r o E s t a t u t o 
pol í t ico. 

N i po r u n m o m e n t o h e c r e i d o q u e el h o m b r e q u e t a n h o n r o s a m e n t e h a c o n s e r -
v a d o el d e p ó s i t o d e l a ley q u e le e n c o m e n d a r a el pueb lo , f u e r a el q u e c o n c u l c a r a 
ese d e p ó s i t o , esa m i s m a C o n s t i t u c i ó n á l a q u e d e b e su e x i s t e n c i a po l í t i ca , c o n f u n -
d i é n d o s e con esos h o m b r e s q u e d e j a t r a s de sí, q u i e n e s h a n a b i e r t o u n a a n c h a v ía 
á l a i n m o r a l i d a d , s u p u e s t o q u e p a r a el los l a ley no h a s ido o t r a cosa q u e u n d e s -
p r e c i a b l e p e d a z o d e p a p e l , q u e h a n ro to y p i s o t e a d o s e g u u c u a d r a b a á s u s m i r a s , 
p o n i e n d o s i e m p r e p o r p r e t e x t o la s a lvac ión de l E s t a d o ; p e r o e sa c r e e n c i a d e mi 
p a r t e , f u n d a d a en los a n t e c e d e n t e s p ú b l i c o s de l h o m b r e quo a c t u a l m e n t e r i g e 
l o s é d e s l i n o s del pa í s , n i a c l a r a l a l ey , si es q u e p u e d e h a b e r d u d a en el la , en u n 
p u n t o d e t an v i t a l i m p o r t a n c i a , n i p u e d e s e r v i r de d i q u e á la a n a r q u í a q u e f á c i l -
m e n t e n p a r e c e r á e n t r e n o s o t r o s , s u p u e s t o q u e n o p o c a s p e r s o n a s d e r e p r e s e n t a -
c ión po l í t i ca e n la R e p ú b l i c a , d a n á l a l ey l a m i s m a i n t e l i g e n c i a q u e yo . 

P o r o t r a p a r t e , t e n g o q u e c u m p l i r , lo m i s m o q u e el C. P r e s i d e n t e B e n i t o J u á -
rez , so l emnes c o m p r o m i s o s de h o n o r p a r a con la N a c i ó n , c o n s i g n a d o s en la l ey . 
L l e n a r , p u e s , mi d e b é r , s a l v a r l a r e s p o n s a b i l i d a d q u e m e i m p e n e n esos m i s m o s 
c o m p r o m i s o s , a n t e mi c o n c i e n c i a , a n t e los pueb los y a n t e l a h i s t o r i a ; e v i t a r m a l e s 
q u e p u e d e n s o b r e v e n i r c o n d e s h o n r a d e mi p a t r i a , a t e n d i d a s las c i r c u n s t a n c i a s 
a c t u a l e s , y a f i a n z a r el p o d e r , si es to es pos ib le , e n l a s m a n o s del q u e d e b a e j e r -
cer lo , es el ob je to d e e s t a n o t a . 

E s p e r o p o r lo mi smo , S r . M i n i s t r o , q u e v d . se d i g n a r á d a r c u e n t a con e l la a l C. 
P r e s i d e n t e , p a r a q u e ec s i r v a d e c i r m e o f i c i a lmen te , si en c u m p l i m i e n t o d e los p r e -
c e p t o s c o n s t i t u c i o n a l e s q u e h e c i t a d o , m e e n t r e g a el m a n d o s u p r e m o el d i a d e m a -
ñ a n a ; ó en caso c o n t r a r i o , como m e s u p o n g o q u e a c o n t e c e r á , q u e se a c u e r d e a l 
m é n o s fijar l a i n t e l i g e n c i a q u e q u i e r a d a r s e á esos m i s m o s p r e c e p t o s cons t i t uc io -
na l e s . 

Q u i z á e s t a r e s o l u c i ó n no solo s i r v a p a r a e v i t a r l a a n a r q u í a , s i n o p a r a r o b u s t e -
c e r el legal e j e r c i c io de l a s s u b s e c u e n t e s f u n c i o n e s del C. P r e s i d e n t e , y lo q u e es 
m a s , p o r a d e j a r i n c ó l u m e la ley, e sa ley q u o h a s o s t e n i d o con su s a n g r e el p u e -
b l o m e x i c a n o d u r a n t e el l a r g o p e r í o d o d e ocho a ñ o s . 

P o r lo q u e á mí toca , ce loso como el q u e m a s del b u e n n o m b r e d e mi p a t r i a , 
p ro t cB 'o s e r el p r i m e r o e n a c a t a r esa r e so luc ión , no como u n a c t o d e d e s p r e n d i -

m i e n t o , quo n o p u e d o ni d e b o h a c e r e n lo q u o n o m e p e r t e n e c e , y q u e t e n d r i a el 
c a r á c t e r do c r i m i n a l y p u n i b l e en l a s c i r c u n s t a n c i a s a c t u a l e s , s ino como el ú n i c o 
m e d i o q u o m e m a r c a r á en e s t e ' c a s o la n e c e s i d a d , p a r a p o n e r m e á c u b i e r t o do to-
d a r e s p o n s a b i l i d a d a n t e los puab los , y e v i t a r l a a n a r q u í a e n t r e noso t ro s ; p o r q u e 
deseo , como todo el q u e a m a á su p a t r i a , q u e M é x i c o se sa lve d e c o r o s a m e n t e , y 
q u e si es to no es pos ib l e y t i e n e q u e s u c u m b i r en la l u c h a q u e s o s t i e n e c o n t r a l a 
F r a n c i a y c o n t r a a l g u n o 3 m a l o s m e x i c a n o s , lo h a g a h u n d i é n d o s e h o n r o s a m e n t e 
con su b a n d o r a , s in d e j a r t r a s de sí el a m a r g o r e c u e r d o d e q u e la d e s g r a c i a y los 
r e v e s e s de la f o r t u n a f u e r o ú c a p a c e s d e i n t r o d u c i r l a d iv i s ión e n t r e los d e f e n s o r e s 
d e s u s de rechos . 

I n d e p e n d e n c i a , l i b e r t a d y r e f o r m a . C h i h u a h u a , N s v i e m b r e 30 d e 1 8 6 4 . — / . G . 
Ortega.—C. M i n i s t í o d e Re l ac iones E x t e r i o r e s y G o b e r n a c i ó n . — P r e s e n t e . 

M i n i s t e r i o de R e l a c i o n e s E x t e r i o r e s y G o b e r n a c i ó n — D e p a r t a m e n t o d e G o b e r -
n a c i ó n , — S e c c i ó n 1 ? — I m p u e s t o el C. P r e s i d e n t e d e la R e p ú b l i c a d e la c o m u n i c a -
c ión q u e se h a s e r v i d o vd . d i r i g i r m e h o y , r e s p e c t o d e si h a l l e g a d o el caso d e q u e 
d e b i e r a vd . s u s t i t u i r l o en el e j e rc ic io d e su a u t o r i d a d , h a a c o r d a d o en j u n t a d e m i -
n i s t r o s q u e d i r i j a á vd . e s t a c o n t e s t a c i ó n . 

Como lo e x p r e s a v d . , e3 e x a c t o q u e con mot ivo de lo q u e a l g u n a s p e r s o n a s e x -
p u s i e r o n e n lo p r i v a d o al G o b i e r n o , é s t e m a n i f e s t ó d e s d e h a c e t i empo ; t a m b i é n e n 
lo p r i v a d o , su j u i c i o d e q u e los c u a t r o a ñ o s del p e r í o d o p a r a q u e f u é e lec to el ac-
t u a l C. P r e s i d e n t e , no d e b e n t e r m i n a r h o y j s ino el d i a 30 d e N o v i e m b r e del a ñ o 
p r ó x i m o . P o r l a s p r e s c r i p c i o n e s do v a r i o s a r t í c u l o s d e la C o n s t i t u c i ó n d e la Re-
p ú b l i c a , y e s p e c i a l m e n t e p o r el t e n o r l i t e r a l del a r t . 80, se p u d o f á c i l m e n t e f o r m a r 

a q u e l j u i c i o con s e g u r o s f u n d a m e n t o s . 
D i spone el a r t . 78, q u e : " E l P r e s i d e n t e e n t r a r á á e j e r c e r .«us f u n c i o n e s el 1? 

d e D ic i embre , y d u r a r á e n su e n c a r g o c u a t r o a ñ o s . " R e d a c t a d o e n t é r m i n o s ge-
n e r a l e s es te a r t í c u l o , s in q u e en el mi smo , n i e n el s i g u i e n t e , q u e t r a t a d e la e lec-
c ión de .nuevo P r e s i d e n t e , p o r f a l t a a b s o l u t a del a n t e r i o r d u r a n t e su p e r í o d o , so 
h a g a n i n g u n a d i s t i nc ión e n t r e e s t e c a s o y el d e la e lecc ión h e c h a e n el t i empo o r -
d i n a r i o p a r a r e e m p l a z a r a l q u e t e r m i n a su p e r í o d o , es c l a r o q u e en n i n g u n o ^e 
los dos c a s o s q u i s o la C o n s t i t u c i ó n q u e l a s f u n c i o n e s de l P r e s i d e n t e d u r a s e n mé-
n o s de c u a t r o a ñ o s . 

P r e v i e n e el a r t . 80, q u e el P r e s i d e n t e n u e v a m e n t e e lec to p o r f a l t a a b s o l u t a de l 
a n t e r i o r " e j e r c e r á s u s f u n c i o n e s h a s t a el d i a ú l t i m o d e N o v i e m b r e de l c u a r t o 
a ñ o s i g u i e n t e al d e su e lecc ión . " C o n f o r m e á e s t e p r e c e p t o , s i e m p r e que el n u e -
v a m e n t e e lec to t o m a r a poses ion e n o t r a f e c h a , q u e no f u e r a el 1? de D i c i e m b r e , 
como la t o m ó el a c t u a l C. P r e s i d e n t e en 1 5 d e J u n i o d e 1861, r e s u l t a r í a q u e , d e -
b i e n d o p r e c i s a m e n t e t e r m i n a r en 30 de N o v i e m b r e , si es te d i a es el del c u a r t o a ñ o 
s i g u i e n t e a l d e su e lecc ión , d u r a r á , c o n a r r e g l o al a r t . 80, u n poco m a s d e c u a t r o 
años , y si ese d ia f u e r e el del t e r c e r a ñ o que s i gue al de la e lecc ión , s e g ú n h a c o n -
t a d o vd . el t é r m i n o en el p r e s e n t e caso , cn tónces , c o n t r a l a r e g l a g e n e r a l de l a r t . 
78. d u r a r í a m é n o s de c u a t r o ' a ñ o s . Es d e n o t a r s e q u e , s e g ú n la o p i n i o n q u e h a 
r e f e r i d o vd . (le a l g u n a s p e r s o n a s , q u e q u i s i e r a n c o n t a r los cua t i o a ñ o s s i g u i e n t e s 
a l de la e lección, i n c l u y e n d o h a s t a el de e s t a e n t r e los c u a t r o , como si p u d i e r a 
d e c i r s e q u e u n a ñ o f u e r a s i g u i e n t e á él mi smo , s u c e d e r í a que , si el P r e s i d e n t e n u e -
v a m e n t e e lec to t o m a b a poses ion á m e d i a d o s , ó fines de D ic i embre , s e i n f r i n g i r í a 
m a s la r e g l a g e n e r a l de l a r t . 78, no d u r a n d o el P r e s i d e n t e n i t r e s a ñ o s . 

P a r a la e q u i v o c a c i ó n en q u e h a y a n p o d i d o i n c u r r i r a q u e l l a s p e r s o n a s , p o r u n a 
l e c t u r a l i g e r a d e los a r t í c u l o s c o n s t i t u c i o n a l e s , a c a s o h a y a d a d o mot ivo el deseo 
d e e v i t a r q u e las f u n c i o n e s de l P r e s i d e n t e d u r a s e n e n a l g ú n c a s o u n poco m a s d e 
c u a t r o a ñ o s . P u d i e r o n i n c l i n a r s e á es to c r e y e n d o q u e e l e s p í r i t u d e la C o n s t i t u -
c ión h u b i e r a s i d o m u y e s t r i c t o , p a r a s e g u i r el p r i n c i p i o d e n o p r o l o n g a r en n a d a 
la d u r a c i ó n d e los f u n c i o n a r i o s p ú b l i c o s , n i p e r m i t i r q u e la del P r e s i d e n t e exce-
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d i e r a en n i n g ú n caso dol pe r íodo o rd ina r io . S in e m b a r g o , h u b i e r a podido obse r -
va r t ambién que e n t r e este inconven ien te , y el de r e p r o d u c i r con f r e c u e n c i a i nne -
c e s a r i a las ag i tac iones de u n a elección, p u d o n u e s t r o Código f u n d a m e n t a l n o c r e e r 
pe l ig roso q u e a l g u n a vez d u r a s e n las f u n c i o n e s de. un P r e s i d e n t e a l g u n o s meses , 
ó a l g u n o s d ías m a s de c u a t r o afios. 

P o r la p r e n s a , y en lo p r ivado , h a n sos ten ido a l g u n o s quo p a r a conc i l i a r todos 
los a r t í cu los do la Const i tuc ión , d e b e c o n s i d e r a r s e quo e l 78 es tab lece de u n modo 
ubso lu to p a r a todoB los casos, q u e el P r e s i d e n t e e n t r a r á á e j e r c e r sus f u n c i o n e s 
e l 1? de Dic iembre . S e g ú n es ta op in ion , e l a r t . 79, q u e t r a t a de l P r e s i d e n t e electo 
p o r f a l t a abso lu ta del a n t e r i o r , y n o con t ieno e x p r e s a excepc ión de la r e g l a g e n e -
r a l del a r t . 78, debe e n t e n d e r s e eu el s en t i do de que el electo e s p e r e s i e m p r e á to -
m a r posesion el d i a 1? do Dic i embre , e j e rc iendo ol p o d e r e n t r e t a n t o el P r e s i d e n t e 
de la Cor te . Si es ta opinion f u e s e l a m a s f u n d a d a , s iempro se c o n t a r í a n con e x a c -
t i t u d los pe r íodos de c u a t r o aOos, no s iendo y a posible q u e en a l g ú n caso d u r a s e n 
l a s f u n c i o n e s de l P r e s i d e n t e m a s ó ménos t i empo . 

Conformo á la misma opinion, h a b r í a s ido un e r r o r q u e e l Congreso d i e r a p o -
sesion al a c tua l C. P r e s i d e n t e en 15 de J u n i o de 1861, d e b i e n d o h a b e r e s p e r a d o á 
d a r l a el 1? de Dic iembre . P o r lo domas , esto h a b r í a s ido t an solo u n e r r o r d e ' h e -
cho, quo no h a b r í a podido a l t e r a r el v e r d a d e r o de recho cons t i tuc iona l ; y si h u b o 
t a l e r r o r , n o q u e d a r í a el i nconven ien te de h a c c r d u d o s a la l ega l idad de los ac tos 
de l C. P r e s i d e n t e en aque l lo s meses, n i pod r i a i m p u t á r s e l e que en tóneos e j e r c i e r a 
i n d e b i d a m e n t e el poder , p u e s t o quo de todos modos lo h u b i e r a e je rc ido , y a como 
P r e s i d e n t e cons t i tuc iona l , ó y a como P r e s i d e n t e q u e e r a á n t e s de l a Cor t e de J u s -
t ic ia . 

F u e r a de todo lo expues to , p a r a e sc l a rece r con ev idenc i a la reso luc ión del p r e -
sente caso , b a s t a r í a la l e t r a e x p r e s a de l c i t ado a r t . 80, en el cua l se p r e v i e n e q u e 
el P r e s i d e n t e clocto p o r f a l t a a b s o l u t a de l a n t e r i o r , " e j e r c e r á s u s f u n c i o n e s h a s -
t a e l d ia úl t imo de Nov iembre de l c u a r t o año s i gu i en t e a l de su e lecc ión ." S e r i a 
i n ú t i l exp l i ca r es ta r e g l a , d e s p u e s de h a b e r hecho n o t a r el s en t i do l i t e r a l de sus 
p a l a b r a s . E n efecto , el c u a r t o aBo s igu i en t e al de la elección, supone los aBos p r i -
mero , s e g u n d o y t e r ce ro s igu i en t e s al de el la , y h a c e r u n a c u e n t a de q u e el p r i -
m é r aBo s igu ien te f u e s e el de la m i s m a elección, equ iva ld r í a á p r e t e n d e r , como y a 
EC h a d icho, q u e u n aBo f u e r a s igu ien te Á é l mismo. 

De a h í es que , ver i f icada la e lección del a c tua l C. P r e s i d e n t e en el a ñ o de 1861, 
el p r i m e r a ñ o s i gu i en t e a l de la e lección f u é el de 1802, y p o r lo mismo, el c o r r i e n -
te año de 1864, no es el c u a r t o , s ino el t e r c e r o s i gu i en t e a l de s u e lección. En t a l 
v i r t u d , l a f e c h a de l t é rmino de l pe r íodo de l C. P r e s i d e n t e de la R e p ú b l i c a , no e s 
Sino el 80 de Nov iembre de l p r ó x i m o año de 1805, c o n f o r m e a l e v i d e n t e t e n o r l i -
t e r a l del a r t . 8 0 de la Cons t i tuc ión . 

A t e n d i d a s sus c l a r a s p resc r ipc iones , n o p a r e c e pos ib le s o s t e n e r n i n g u n a d u d a 
en esto p u n t o . Ademas , en el caso de h a b e r p e r s o n a s q u e c r e y e s e n todav ía d u d o -
sa la in te l igenc ia de los a r t í cu los cons t i tuc iona les , como q u i e r a q u e so lo a l p o d e r 
legis la t ivo c o r r e s p o n d e r í a i n t e r p r e t a r l o s , fijando su v e r d a d e r o sen t ido , d e b e r í a n 
y a c o n s i d e r a r que q u e d a b a r e sue l to el p u n t o en los t é rminos e x p r r t a d o s , p u e s 
a h o r a la f a cu l t ad dé reso lver lo solo c o r r e s p o n d e r í a a l C . P r e s i d e n t e de l a R e p ú b l i -
ca, q u e e j e r ce el poder legis lat ivo, con toda la a m p l i t u d de f acu l t ades q u e p o r r e -
pe t idos votos de conf ianza le delegó l a r e p r e s e n t a c i ó n nac iona l . 

F u n d a d o y resue l to q u e el p e r í o d o de l C. P r e s i d e n t e n o t e r m i n a en es te año, 
p o d r i a l im i t a r s e á es to l a con tes t ac ión quo se d i e r a ú vd. , s i su comunicac ión no 
h ic i e ra o p o r t u n o - c o n s i g n a r a q u í b r e v e m e n t e lo s u s t a n c i a l de o t r a s obse rvac iones , 
que m u c h a s pe r sonas r eves t i da s de c a r á c t e r públ ico , h a n expues to t a m b i é n a l Go-
b i e r n o . 

S e h a n r e f e r i d o a l g u n a s de esas observac iones , á que d e b i e r a n c o n s i d e r a r s e p r o -
rogados los poderes y la a u t o r i d a d de l a c tua l C. P r e s i d e n t e , p o r lodo el t e rmino ne -

cesa r io f u e r a do su pe r íodo cons t i tuc iona l , si en el t i empo en quo d e b i e r a e leg i r se 
nuevo P r e s i d e n t e , la s i tuacioi j e x t r a o r d i n a r i a c a u s a d a po r la g u e r r a e x t r a n j e r a , 
h a c i a imposib le que se verif ics a cons t i t uc iona lmen te la elección. H a n a l egado que , 
á su ju ic io , d e b i e r a n c o n s i d e r a r s e p r o r o g a d o s del mi smo modo todos los p o d e r e s 
de todas las a u t o r i d a d e s cons t i tuc ionales , que d e s e m p e ñ a n f u n c i o n e s i nd i spensa -
b les p a r a la conse rvac ión d e l p o d e r públ ico , m i é n t r a s ,el e s t ado de la g u e r r a im-
pidiese su renovac íoh cons t i tuc ional ; que así como po r uu efec to inev i t ab le de l a 
g u e r r a , SJ i n t e r r u m p e y suspendo el r é g i m e n de la Cons t i tuc ión , d e b i e r a n cons i -
d e r a r s e , con fo rme á su a r t . 128, su spensas las r e g l a s y l imi tac íanes q u e el la e s t a -
b lece respec to d e los ac tos e lec tora les , y los per íodos de las au to r idades , h a s t a quo 
e l pueb lo r e c o b r a s e su l i be r t ad , p a r a p o d e r r e e m p l a z a r l a s con s u s votos y e s t a -
b l e c e r en todo su v igor el r é g i m e n cons t i tuc iona l ; y q u e el e sp í r i t u de la p r e v e n -
ción de l a r t . 82, p a r a q u e cese el P r e s i d e n t e de l a Repúb l i ca , a l t é r m i n o d e los 
c u a t r o años , sus t i tuyéndo lo el P r e s i d e n t e de la Cor te , f u é solo e v i t a r que el P r e s i -
dente a b u s a s e de su iu f iuenc ia y de su poder e s t o r b a n d o la elección, p o r lo cua l 
c o n s i d e r a b a n que es ta r e g l a t r a t a del hecho de l que no se h a y a ver i f icado la e l ec -
eion, p u d i e n d o ver i f icarse , y no de l caso en que h a y a hab ido u n imped imento r e a l 
y absoluto , s iu vo lun tad ni cu lpa p r e s u m i b l e de l P r e s i d e n t e , y solo á c a u s a de l a 
no to r i a impos ib i l idad p r o d u c i d a po r la g u e r r a . 

Sos ten ían q u e si la ley s u p r e m a de l a neces idad , q u e n o p e r m i t i e r a d e j a s e de 
h a b e r un e n c a r g a d o de l Gobie rno , h a r í a i ncues t ionab le q u e so p r o r o g a r a n los p o -
de re s del P r e s i d e n t e de l a Repúb l i ca ; en el caso de h a b e r f a l t ado á n t e s el P r e s i -
den te de la Cor te , a u n f u e r a de su pe r íodo de seis años , esa m i s m a ley de l a n e c e -
s idad, f u n d a r í a que d e b e r í a n c o n s i d e r a r s e p r o r o g a d o s á l a vez los p o d e r e s de a m -
bos Mag i s t r ados , p a r a quo en todo evento de desg rac i a , la f a l t a de l uno p u d i e r a 
s e r su s t i t u ida pe r el o t ro . A g r e g a b a n q u e po r e s t a s razones , n o d e b e r í a c e s a r e l 
P r e s i d e n t e de la Repúb l i ca , s ino cuando el pueb lo p u d i e r a e legi r de n u e v o á l a 
pe r sona q u e m e r e c i e r a su confianza, y que en t r e t an to , d e b e r i a a t e n d e r s e á que e l 
pueblo de jó e n c a r g a d o s sus dest inos , y otorgó su p r i m e r a y p r e f e r e n t e conf i anza 
a l q u e e l ig ió p a r a p r i m e r Mag i s t r ado de la Repúb l i ca , n o o to rgándo la s ino en su 
f a l t a , a l de s ignado p a r a q u e p u d i e r a sus t i t u i r l o en los casos p robab les , d e n t r o d e l 
r é g i m e n cons t i tuc iona l . 

N a d a m a s he i nd i cado es tas observac iones , p o r q u e la comunicac ión de vd . h a 
d a d o mot ivo p a r a cons igna r lo q u e en es te a s u n t o so h a expues to al Gobierno . E l 
n o h a q u e r i d o án tes , n i q u i e r e a h o r a f u n d a r n i n g ú n ju ic io sob re es te p u n t o , s u -
pues to que a u n no h a l legado el t iempo en que d e b i e r a n ver i f icarse las e lecc iones , 
n i h a b l e g a d o el caso de ve r si en tónce3 el es tado de la g u e r r a i m p i d i e r a ve r i f i ca r -
las, s i se debe po r esto a n t i c i p a r l a previs ión de todas las c i r c u n s t a n c i a s q u e h a -
y a n podido o c u r r i r , cuando y a sea necesa r io p r o c e d e r en este pun to de l modo q u e 
f u e r e m a s a r r e g l a d o á la l e t r a y a l e sp í r i tu de n u e s t r a s ins t i tuc iones . 

P e r o sí h a sido necesa r io , p a r a poder con te s t a r á vd. su comunicac ión con e l 
c a r á c t e r q u e la h a d i r ig ido , cons ide ra r y reso lve r o t r a s observac iones , r e l a t i va s á. 
si no c o n s e r v a b a vd. el c a r á c t e r do P r e s i d e n t e de la Cor t e S u p r e m a de J u s t i c i a . 

E s t a s o t r a s obse rvac iones se h a n f u n d a d o en lo p r e v e n i d o po r el a r t . 118 de l a 
Const i tuc ión , q u e p r o h i b e t e n e r á la vez dos ca rgos de elección popu la r , p e r m i -
t i endo al n o m b r a d o e legi r e n t r e ambos el que qu i e r a d e s e m p e ñ a r . N o m b r a d o vd . 
P r e s i d e n t e de la Cor te y G o b e r n a d o r cons t i tuc iona l del Es t ado de Zaca tecas , c u a n -
do se p r e s e n t ó vd. ch l a c i u d a d de San Luis Potosí á la Cor te , m a r c h ó m u y p o c e s 
d i a s despues 4 Zaca tecas , d o n d e e n t r ó vd. desde luego á d e s e m p e ñ a r el G o b i e r n o 
de a q u e l E s t a d o . P o r este motivo, e n t r e los f u n c i o n a r i o s púb l icos que h a b i a e n 
S a n Luis , as í como también en o t r a s p a r t e s , se f o r m ó l a opinion de que vd. h a b i a 
q u e r i d o u s a r de la l i b e r t a d q u e le d e j a b a la Const i tución, p re f i r i endo d e s e m p e ñ a r 
el c a rgo de G o b e r n a d o r de Zacatecas,, y d e j a n d o de t e n e r p o r ese hecho el c a r á c -
t e r de P r e s i d e n t e de la Cor te . 



A u n q u e la l e t r a del a r t i c u l o c o n s t i t u c i o n a l h a b l a de dos c a r g o s do la U n i o n , so 
c r e y ó q u e e r a i g u a l m c n t o a p l i c a b l e al cuso do q u e u n a p e r s o n a h u b i e s e s i d o e l e -
g i d a p a r a u n c a r g o d e la U n i o n y p a r a u n c a r g o do a l g ú n E s t a d o . So a p o y a b a e s -
t a c r e e n c i a , en q u e la c i t a d a r e g l a de l a r t . 118, es l a ú n i c a q u o t i ene la C o n s t i t u -
c ión en e s t a m a t e r i a d e dos c a r g o s i n c o m p a t i b l e s , c o n s i d e r a n d o p o r es to , q u e e r a 
l a ú n i c a r e g l a q u e p o d í a a p l i c a r s e en el caso de dos c a r g o s , como el do P r e s i d e n -
t e d e la C o r t e y el d e G o b e r n a d o r del E s t a d o de Z a c a t e c a s , e n t r e los quo p o r l a 
m i s m a n a t u r a l e z a do l a s cosas h a b í a t a n o l a r a i n c o m p a t i b i l i d a d , y a p o r h a b e r l a 
e n t r o l a s f u n c i o n e s del p o d e r j u d i c i a l y las de l p o d e r a d m i n i s t r a t i v o , y y a p o r t r a -
t a r s e de dos c a r g o s c u y a s f u n c i o n e s n o p o d í a n d e s e m p e ñ a r s e s ino en d i v e r s o s l u -
g a r e s . So c o n s i d e r a b a q u e e r a t a n t o mas a p l i c a b l e al ca so , c u a n t o quo h u b o e n l a 
é p o c a de o t r a s c o n s t i t u c i o n e s a n t e r i o r e s la r e g l a d e q u e e n c a s o s a n á l o g o s d e b i e r a 
p r e f e r i r s e el c a r g o d e la Union a l c a r g o d e u u E s t a d o , y es ta r e g l a n o s e p u s o e n 
n u e s t r a C o n s t i t u c i ó n a c t u a l . 

P a r a c o r r o b o r a r la r e f e r i d a o p i n i o n , se c r e í a q u e f u e s e la m i s m a f o r m a d a p o r 
v d . , á fin de a p o y a r en e l la su c o n d u c t a . N o o b s t a n t e s a b e r s e quo c o n f o r m e a l r e -
g l a m e n t o económico d e la Cor t e , d a d o p o r e l Gob ie rno , c u a n d o m a r c h ó vd . de S a n 
L u í s , m a n i f e s t ó o f i c i a lmen te 4 la C o r t e q u e t o m a b a la l i c enc i a q u o p o d i a u s a r d u -
r a n t e u n mes , y q u e a l g ú n t i e m p o d e s p u é s d e t r a s c u r r i d o el mes , p id ió vd . 4 l a 
C o r t e q u e le c o n c e d i e r a , c o m o le conced ió , l a l i c enc i a q u e p o d í a d a r l e p a r a m a s 
de u n mes , se c o n s i d e r a b a q u e a r a b a s l i cenc ias solo h u b i e r a n p o d i d o j u s t i f i c a r s e 
p o r mot ivos p a r t i c u l a r e s q u e ob l igasen 4 vd. 4 d e j a r d e c o n c u r r i r al t r i b u n a l , y 
n a d a m a s h u b i e r a n s e r v i d o p a r a es te ún ico efec to , s in q u e v d . p u d i e r a a u t o r i z a r -
s e p o r sí m i s m o p a r a i r 4 u n l u g a r d i v e r s o , l l evando el o b j e t o d e d e s e m p e ñ a r o t r o 
c a r g o i n c o m p a t i b l e c o n el d e s e m p e ñ o d e s u s d e b e r e s en la m a g i s t r a t u r a , y s in q u e 
l a C o r t e h u b i e r a e x p r e s a d o en su l i c enc i a q u e lo f a c u l t a b a p a r a es to , n i h u b i e r a 
p o d i d o t ampoco f a c u l t a r l o , como m a t e r i a p a r a la q u e s e r i a del t o d o i n c o m p e t e n t e 
l a a u t o r i d a d del t r i b u n a l . P o r e s t a s c o n s i d e r a c i o n e s , s e p e n s a b a q u e v d . h a b i a 
o b r a d o en l a m i s m a c r e e n c i a , d e u s a r d e su l i b e r t a d p a r a e l e g i r el d e s e m p e ñ o d e l 
c a r g o de G o b e r n a d o r , y d e j a r el c a r á c t e r do P r e s i d e n t e d e la Cor te ; n o d e b i e n d o 
p r e s u m i r s e , q u e si t e n i a vd . o t r o c o n c e p t o , h u b i e r a q u e r i d o d e s a t e n d e r los d e b e -
r e s i m p u e s t o s p o r l a Cons t i t uc ión , a b a n d o n a n d o v o l u n t a r i a é i n f e f i n i d a m e n t e e l 
d e s e m p e ñ o d e la m a g i s t r a t u r a , 

L u e g o q u e el S u p r e m o G o b i e r n o t u v o no t i c i a d e q u e h a b i a v d . e n t r a d o 4 d e s -
e m p e ñ a r el G o b i e r n o d e Z a c a t e c a s , le m a n i f e s t ó los g r a v e s i n c o n v e n i e n t e s d e q u e 
p o r es to s e c o n s i d e r a r a q u e d e j a b a v d . d e . t e n e r el c a r á c t e r de P r e s i d e n t e do l a 
C o r t e , c u a n d o l a s c i r c u n s t a n c i a s d e la g u e r r a d i f i c u l t a r í a n u n a n u e v a e lecc ión , 
p a r a q u e en caso d e f a l t a r el P r e s i d e n t e de la R e p ú b l i c a h u b i e r a q u i e n p u d i e s e 
s u s t i t u i r l o . Con el deseo d e e v i t a r e s to s i n c o n v e n i e n t e s , so e x p u s i e r o n á vd . ofi-
c i a l m e n t e , y t a m b i é n se le d i r i g i e r o n c a r t a s conf idenc ia l e s , en l a s q u o d e s p u é s d e 
d i v e r s a s c o n t e s t a c i o n e s , q u e r i e n d o q u e n o p e r d i e s e vd. el c a r á c t e r d e P r e s i d e n t e 
d e la Cor t e , se l legó á d e c i r l e q u e e s t a b a d i s p u e s t o el S u p r e m o G o b i e r n o á e m p l e a r 
el ú n i c o m e d i o q u o o c u r r i a p a r a a l l a n a r l a d i f i cu l t ad . E s t e med io e r a q u e p i d i e s e 
vd . u n a l i c enc i a a l S u p r e m o Gob ie rno , q u i e n e s t a b a d i s p u e s t o 4 c o n c e d é r s e l a , e n 
u s o d e l a s u m p l i a s f a c u l t a d e s d e l e g a d a s p o r el C o n g r e s o n a c i o n a l , ú n i c a a u t o r i d a d 
q u e h u b i e r a pod ido c o n c e d e r l i c e n c i a . a l P r e s i d e n t e d e la C o r t e p a r a d e s e m p e ñ a r 
p o r a l g ú n t i empo el G o b i e r n o de u n E s t a d o , s e p a r á n d o s e de la m a g i s t r a t u r a . S i n 
e m b a r g o , n o se r e so lv ió vd . 4 p e d i r l a l i c enc i a al Gob ie rno , n i ' t a m p o c o s e l legó 4 
r e c i b i r a l g u n a c o n t e s t a c i ó n d e vd . 4 lo quo o f i c i a lmen te se l e d i jo s o b r e e s t e a s u n t o . 

H a b i e n d o s ido d e s d e e n t ó n e o s m u y c o n o c i d a s en el púb l i co t o d a s e s t a s c i r c u n s -
t a n c i a d , m u c h o s c r e y e r o n q u e l i ab ia v d . d e j a d o de t e n e r el c a r á c t e r d e P r e s i d e n -
t e d e la Cor te , o t ro s p o r lo m é n o s d u d a r o n d e q u e lo c o n s e r v a s e vd . , v en e s t a 
m a t e r i a , l a sola d u d a p u d i e r a p r o d u c i r g r a v e s ma le s , l l e g a n d o el caso d e q u e s e 
e n c a r g a r a v d . de l a p r e s i d e n c i a d e la R e p ú b l i c a . L a c a u s a d e el la , s o b r e todo, en" 

l a d i f íc i l s i t uac ión ac tua l , se i n t e r e s a e n q u e t e n g a u n t i tu lo c i e r t o y r econoc ido , 
l a p e r s o n a q u e e n caso d e f a l t a de l P r e s i d e n t e d e b a s u s t i t u i r l o , y p o r esto, e n l u -
g a r d e l i m i t a r s e a h o r a 4 m a n i f e s t a r q u e a u n no h a l l egado eso caso , h a q u e r i d o 
el G o b i e r n o r e s o l v e r es to o t ro p u n t o , s in t e n e r m a s móvi l q u e ol del Í n t e r e s nac io -
n a l . Con es te fin, el C. P r e s i d e n t e h a a c o r d a d o u s a r d e s u s a m p l i a s f a c u l t a d e s , 
p a r a r e s o l v e r q u e t i ene vd . el c a r á c t e r d e P r e s i d e n t e d e la C o r t e S u p r e m a d e J u s -
t i c i a , y q u e con ese c a r á c t e r , l l egado el c a s o de f a l t a r el C . P r e s i d e n t e d e la R e -
p ú b l i c a , p o d r á vd. e n t ó n e o s s u s t i t u i r l o . 

E n c u a n t o al p r i m e r ob je to d e e s t a c o m u n i c a c i ó n , l a e v i d e n c i a do l a s d i s p o s i -
c i o n e s cons t i t uc iona le s , q u e r e a l m e n t e n o d e j a p o s i b i l i d a d d e f u n d a r d u d a n i n g u -
n a s o b r e q u e el p e r í o d o del C. P r e s i d e n t e no d e b í a t e r m i n a r en es to año , s a t i s f a -
r á lá con f i anza q u o se lia s e r v i d o vd . m a n i f e s t a r , d e q u e el C. P r e s i d e n t e r e s p e t a -
r í a en es ta vez, como h a r e s p e t a d o s i e m p r e , l a ley . E s a m i s m a e v i d e n c i a d e m u e s -
t r a l a r a z ó n d e los o t ro s c o n c e p t o s de v d . , en q u e q u i s o h a c e r e s t r i c t a j u s t i c i a 4 
l a r e c t i t u d del C. P r e s i d e n t e , q u o p o r lo d e m á s , h a c e l a r g o t i empo es n o t o r i a y 
g e n e r a l m e n t e r e c o n o c i d a . 

A h o r a , como s i e m p r e , su ún ico o b j e t o es l l e n a r l a s ob l igac iones q u o le i m p u s o 
la e lección del p u e b l o . D e s p u e s d e h a b e r e j e r c i d o el p o d e r a l g u n o s años , en e s t a s 
c i r c u n s t a n c i a s n o p u d i e r a o f r e c e r l e n i n g ú n h a l a g o el G o b i e r n o ; p e r o en l a s d e s -
g r a c i a s d e la R e p ú b l i c a , n o p o d r í a el C. P r e s i d e n t e q u e r e r e x i m i r s e de n i n g u n o 
d e s u s d e b e r e s , q u e p r o c u r a r á c u m p l i r h a s t a el fin, s e g ú n su c o n c i e n c i a y c o n f o r -
m e 4 los votos del p u e b l o m e x i c a n o . 

I n d e p e n d e n c i a , l i b e r t a d y r e f o r m a . C h i h u a h u a , N o v i e m b r e 30 d e 18C4. — Ler-
do de Tejada.—C. g e n e r a l J e s ú s Gonzá lez O r t e g a , P r e s i d e n t e de la C o r t e S u p r e m a 
d e J u s t i c i a . — P r e s e n t e . 

NUMERO 21. 
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Palacio Nacional. Chihuahua, Diciembre SO delSC£ 

Instrucciones. 
T o m a d a en c o n s i d e r a c i ó n la n o t a d e v d . , n ú m e r o 263, de f e c h a 6 d e O c t u b r e ú l -

t imo, en q u e m a n i f i e s t a la p o s i b i l i d a d de q u e se p r e s e n t a r a a l g u n a ocas ion p r ó x i -
m a d e q u e los E s t a d o s - U n i d o s no t u v i e r a n y a e m b a r a z o p a r a a u x i l i a r 4 es ta R e -
p ú b l i c a e n su g u e r r a a c tua l , y p i d e vd . q u e se lo d e n i n s t r u c c i o n e s s o b r e la con-
d u c t a q u e d e b i e r a s e g u i r en t a l caso , el C. P r e s i d e n t e h a t en ido á b i e n a c o r d a r e n 
j u n t a d e M i n i s t r o s q u o c o m u n i q u e á vd . l a s i n s t r u c c i o n e s s i g u i e n t e s : 

P r i m e r a . C o n f i a n d o en la i n t e l i g e n c i a de v d . , e n su c o n s t a u t e celo p o r los i n t e -
r e s e s de la p a t r i a , en su c o n o c i m i e n t o y e x p e r i e n c i a d e las o p i n i o n e s y m á x i m a s 
de l G o b i e r n o y del p u e b l o d e los E s t a d o s - U n i d o s , y e n s u s b u e n a s r e l a c i o n e s c o n 
los f u n c i o n a r i o s y p e r s o n a s i n f l u e n t e s d e e s t e pa í s , no d u d a el G o b i e r n o de q u e 
s e g u i r á vd . o b s e r v a n d o a t e n t a m e n t e la m a r c h a d e los sucesos en e sa n a c i ó n , y e n -
c a r g a á vd. q u e s i e m p r e q u e lo c r e a pos ib le , y a sea p o r el t é r m i n o de la g u e r r a 
q u e sos t i ene ese G o b i e r n o , y a p o r q u e o b t e n g a cu e l la n o t a b l e s y só l idas v e n t a j a s , 
ó y a p o r c u a l q u i e r o t ro mot ivo q u e p u e d a i n f l u i r en s u s dec i s iones , a p r o v e c h e vd! 
c u a l q u i e r a o p o r t u n i d a d d e p r o c u r a r q u e los E s t a d o s - U n i d o s p r e s t e n a l g u n a coo-
p e r a r o n ó a u x i l i o 4 la R e p ú b l i c a . C u a n d o el G o b i e r n o de e s t a solo h a t e n i d o q u e 
l u c h a r con m e x i c a n o s r e b e l d e s á su a u t o r i d a d , se h a l i m i t a d o á e m p l e a r los e l e -
m e n t o s y l a s f u e r z a s n a c i o n a l e s ; p e r o c u a n d o l u c h a c o n t r a u n i n v a s o r e x t r a n j e r o 
y p o d e r o s o , n o p u e d e h a b e r i n c o n v e n i e n t e s q u e lo r e t r a j e r a n d e r e c i b i r a u x i l i o d e 
o t ro G o b i e r n o s in p e r j u d i c a r los i n t e r e s e s y el h o n o r n a c i o n a l . 



S e g u n d a . Como j u s t a m e n t e lia obse rvado vd. en su no ta , n o es posible p r e v e r 
t o d a s las even tua l i dades y todas las c i r c u n s t a n c i a s quo c o n c u r r a n en la época f u -
t u r a do u n a negociac ión. La in te l igencia , el p r u d e n t e ju io io y el pa t r i o t i smo de 
vd . s e r á u los q u o en t a l caso p u e d a n i n s p i r a r l e las medidas que p a r e z c a n m a s 
convenien tes , t en i endo el Gob ie rno q u e l imi ta r se á d a r á vd . i n s t rucc iones g e n e -
r a l e s q u e le s e r v i r á n de bases p a r a o b s e r v a r l a s en los d iversos medios 6 p o r m e -
n o r e s de su ap l icac ión . 

T e r c e r a . S e r á mns fác i l e x p o n e r á vd . , con b r e v e d a d y c l a r idad , e l e sp í r i t u de l 
Gobie rno , comenzando po r m a n i f e s t a r á vd. lo quo en todo caso d e b e r á ev i t a r se 
e n c u a l q u i e r a negoc iac ión . No solo p o r las convicciones de l Gobierno, s ino t a m -
b i é n po r u n es t r i c to cumpl imien to de s u s d e b e r e s , se a b s t e n d r á s i empre de cele-
b r a r c u a l q u i e r t r a t a d o 6 convenio en q u e n o se sa lva ra la i n d e p e n d e n c i a é in t e -
g r i d a d de l t e r r i t o r i o nac iona l , 6 en q u e o t ro Gobierno p r e t e n d i e r a t e n e r en la Re -
p ú b l i c a c u a l e s q u i e r a especie de in t e rvenc ión . Las l eyes do 11 de Diciembre de 
1861, de 8 de Mayo de 1862, de 27 de O c t u b r e de l mismo ano, y do 27 de Mayo de 
1863, impus i e ron esas r e s t r i cc iones a l G o b i e r n o cuando le d i e ron las ampl i a s f a -
cu l t ades de que es tá inves t ido . Ademas , a u n cuando el Gobierno p u d i e r a p re sc in -
d i r de aque l l a s r e s t r i cc iones , n o t e n d r á el deseo de hacer lo , p o r q u e s u p ropós i to 
h a sido y s e r á s i e m p r e que se sa lve toda la Repúb l i ca , cou su soberan ía y con to-
dos sus de rechos . 

C u a r t a . Respe t ándoso es tos p r inc ip io s , p o d r í a vd. p r o c u r a r c u a n d o l legase ía 
o p o r t u n i d a d , q u e los E s t a d o s - U n i d o s a u x i l i a r a n ef icazmente la c a u s a de l a R e p ú -
bl ica , n o solo con un aux i l io m o r a l que , como ind i ca vd . , po r e jemplo, p u d i e r a 
cons is t i r en p r o t e s t a s ó ta l vez en a m e n a z a s , s ino t amb ién con un aux i l io f ís ico, 
q u e cons is t ie ra en d inero , en e lementos de g u e r r a , ó a u n en f u e r z a s q u e t u v i e r a n 
el c a r á c t o r de a u x i l i a r e s de la R e p ú b l i c a . 

Qu in ta . En el caso de ce l eb ra r se a l g ú n «ratado ó a r r e g l o p a r a que p r e s t a s e n lo3 
E s t a d o s - U n i d o s f í s i camente su auxi l io , p o d r i a t ene r el c a r á c t e r d e uu t r a t a d o do 
a l i anza p a r a r e p e l e r la a c tua l i nvas ión de México , ó a u n p o d r i a t e n e r el c a r á c t e r 
de u n t r a t a d o en que se e levase la doc t r i na de Monroe á la clase de u n p r i nc ip io 
p e r m a n e n t e q u e i m p u s i e r a la obl igac ión de a y u d a r s e en todo t i empo p a r a r e c h a -
z a r c u a l q u i e r a i n t e rvenc ión E u r o p e a en los a s u n t o s exc lus ivamente amer i canos ; 
el Gobierno c r e e r í a a c e p t a b l e u n o ú o t ro c a r á c t e r , as í como a lgún o t ro s eme jan t e , 
a u n q u e s i e m p r e s e r i a p r e f e r i b l e lo q u e d i e r a el r e s u l t a d o de auxi l ios ef icaces en 
l a l u c h a ac tua l con ménos compromiso p a r a lo f u t u r o . 

S e x t a . S i el aux i l io q u e l l egasen á d a r los E s t a d o s - U n i d o s , n o f u e r a solo de di-
ñ e r o y e lementos de g u e r r a , s ino t a m b i é n de f u e r z a a r m a d a , es ta , como se h a d i -
cho, d e b e r í a ser en clase de a u x i l i a r e s de l e j é rc i to de la Repúbl ica . S e r i a n a t u r a l 
q u e el mando de aque l la f u e r z a lo t u v i e r a n sus p rop ios j e fe s ; pe ro d e b e r í a cu ida r -
se de que en lo re la t ivo á l a d i recc ión s u p e r i o r de f u e r z a s de las dos Repúb l i ca s 
c u a n d o ope rasen un idas , y á l a d i recc ión gene ra l de la c a m p a ñ a , se es t ipu lasen 
a l g u n a s de las r e g l a s p r a c t i c a d a s en o t ros pa íses en casos seme jan te s , p a r a que 
q u e d a s e n a t end idos y cons ide rados los de r echos y l a d i g n i d a d de l Gob ie rno de la 
R e p ú b l i c a . 

Sé t ima . Ten iendo t amb ién los E s t a d o s - U n i d o s v e r d a d e r o in t e r é s en que se r e -
p e l a de México u n a i n t e rvenc ión e u r o p e a , p o d r i a d e p e n d e r de l a m a y o r ó m e n o r 
vo lun tad de los mismos E s t a d o s - U n i d o s , q u e q u i s i e r a n h a c e r á c a rgo de México 
todos ó p a r t o do los gas tos del aux i l io que le p r e s t a r a n . S in e m b a r g o , l a Repúb l i -
ca d e b e r l a a d m i t i r l o a u n cuando todos los gas tos f u e s e n á ca rgo de la misma; pe -
r o s i endo ind i spensab le que los E s t a d o s - U n i d o s a n t i c i p a r a n las s u m a s n e c e s a r i a s , 
l a Repúb l i ca solo p o d r i a ob l igarse á p a g a r l a s m a s ade lan te . E n esta m a t e r i a de -
b e r í a n e s t ipu la r se las obl igaciones de México , r e g u l á n d o s e en lo q u e f u e r a j u s t o 
y posible, t en iendo p r e s e n t e s s u s c i r c u n s t a n c i a s . Respec to de g a r a n t í a s p a r a e l 
pago , p u d i e r a cons ide ra r se lo q u e f u e r a pos ib le r e spec to de l a cons ignac ión de a l -

• 

g u n a p a r t e de las r e n t a s do l a R e p ú b l i c a ó de los p roduc tos de l a ena j enac ión do 
b i e n e s nac iona les y t e r r e n o s ba ld íos , d e b i e n d o 6 i cmpre e v i t a r s e c u a l q u i e r a liipo-

. t e c a ó c o m p r o m i s o sob re u n a p a r t e de l t e r r i t o r i o q u e p u d i e r a a c a r r e a r a l g u n a ce-
' s ion f u t u r a d e l m i s m o . 

. Octava. Como q u i e r a que el corso es uno de los medios m a s eficaces q u e p o d r í a n 
e m p l e a r los E s t a d o s - U n i d o s en es to p u n t o , s in p e r j u i c i o de p r o c u r a r lo q u e f u e r e 
m a s f a v o r a b l e p a r a México, pod r i a conven i r se q u e los E s t a d o s - U n i d o s lo h i c i e r an 
á su n o m b r e y en benefic io de s u Gobierno y do sus c iudadanos . 

Novena . P a r a conven i r que los aux i l io s q u e se p r e s t a r a n á México f u e r a n m a s 
ó ménos eficaces, y en m a y o r ó .menor escala , d e b e r i a n t ene r se en cons iderac ión 
los g r a v á m e n e s q u e r e s p e c t i v a m e n t e se ocas iona ran , s i r v i e n d o es ta cons iderac ión 
p a r a r e d u c i r á ob tene r ménos , s i empre quo p a r a o b t e n e r auxi l ios m a y o r e s ó mas 
eficaces, pa rec i e sen los g r a v á m e n e s desp roporc ionados , ó e x c e d i e r a n de lo q u e p a -
r e c i e r e posible conven i r . A u n q u e los auxi l ios pa rec i e sen r educ idos á los e lemen-
t o s de g u e r r a que se f a c i l i t a r á n , ó en c u a n t o a l n ú m e r o d e - f u e r z a s aux i l i a r e s , ó 
en c u a n t o á q u e es tas n o d e b i e r a n o p e r a r en toda la Repúb l i ca , s ino solo en a l g u -
n a p a r t e de su t e r r i t o r i o , s i e m p r e s e r i a n impor t an t e s , p u e s s e r v i r í a n p a r a que so 
s o s t u v i e r a el Gob ie rno de la Repúb l i ca , que sos ten iendo la l u c h a n o d u d a de l t r i u n -
f o final do su causa . 

S e g ú n m a n i f e s t é á vd . án t e s , el G o b i e r n o n a d a m a s p u e d e d a r l e esta3 i n s t r u c -
c iones gene ra l e s , conf iando la ap l icac ión y desa r ro l lo de e l las á la i l u s t r a d a i n t e -
l i g e n c i a de vd. , y au to r i zando , como a u t o r i z a á vd. , p a r a que c o n f o r m e á e s t a s 
in s t rucc iones , si l lega la o p o r t u n i d a d , p u e d a vd. c e l e b r a r a lgún a r r e g l o con ese 
Gobie rno , á r e s e r v a de la ra t i f icac ión de l Gobierno de l a Repúb l i ca . 

P r o t e s t o á vd. mi a t e n t a cons ide rac ión . 

L E R D O DE T E J A B A . 

C. Ma t í a s Romero , Env iado E x t r a o r d i n a r i o y Min i s t ro P l en ipo t enc i a r io de la 
R e p ú b l i c a M e x i c a n a en W a s h i n g t o n . 
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R e p ú b l i c a se h a i m p u e s t o de las no t i c i a s d a d a s á vd. a ce r ca de quo conforme a ios 
anunc io s de a l g u n o s pe r iód icos , e l A r c h i d u q u e Max imi l i ano p u d i e r a l l ega r á s e r 
reconoc ido po r ese Gobie rno . 

C o n s i d e r a n d o l a s m i s m a s o b s e r v a c i o n e s q u e hace vd. sob re es te p u n t o , debe el 
G o b i e r n o d u d a r de q u e el de ese p a í s l l ega ra á ese ex t r emo , c o n t r a los i n t e r e se s 
y c o n t r a la op iu ion del pueb lo de los E s t a d o s - U n i d o s . 

E l Gob ie rno a p r u e b a y a p r e c i a cuan to es deb ido los medios q u e h a pues to vd. y 
q u e se p r o p o n í a s egu i r p o n i e n d o en acción, p a r a p r o c u r a r que ese Gob ie rno p r e s -
c i n d i e r a do esc p e n s a m i e n t o , si es q u e r e a l m e n t e lo h a tenido. También confia el 
Gob ie rno en q u e vd . , c o n su in te l igenc ia y ac t iv idad , s e g u i r á empleando á este fin 
t a n t o los medios i nd i cados , como los d e m á s que c rea conven ien tes s egún las c i r -
cuns t anc ia s . 



S e g u n d a . Como j u s t a m e n t e lia obse rvado vd. en su no ta , n o es posible p r e v e r 
t o d a s las even tua l i dades y todas las c i r c u n s t a n c i a s quo c o n c u r r a n en la época f u -
t u r a do u n a negociac ión. La in te l igencia , el p r u d e n t e ju io io y el pa t r i o t i smo de 
• d . s e r á u los q u o en t a l caso p u e d a n i n s p i r a r l e las medidas que p a r e z c a n m a s 
convenien tes , t en i endo el Gob ie rno q u e l imi ta r se á d a r á vd . i n s t rucc iones g e n e -
r a l e s q u e le s e r v i r á n de bases p a r a o b s e r v a r l a s en los d iversos medios 6 p o r m e -
n o r e s de su ap l icac ión . 

T e r c e r a . S e r á mns fác i l e x p o n e r á vd . , con b r e v e d a d y c l a r idad , e l e sp í r i t u de l 
Gobie rno , comenzando po r m a n i f e s t a r á vd. lo quo en todo caso d e b e r á ev i t a r se 
e n c u a l q u i e r a negoc iac ión . No solo p o r las convicciones de l Gobierno, s ino t a m -
b i é n po r u n es t r i c to cumpl imien to de s u s d e b e r e s , se a b s t e n d r á s i empre de cele-
b r a r c u a l q u i e r t r a t a d o 6 convenio en q u e n o se sa lva ra la i n d e p e n d e n c i a é in t e -
g r i d a d de l t e r r i t o r i o nac iona l , 6 en q u e o t ro Gobierno p r e t e n d i e r a t e n e r en la Re -
p ú b l i c a c u a l e s q u i e r a especie de in t e rvenc ión . Las l eyes do 11 de Diciembre de 
1861, de 8 de Mayo de 1862, de 27 de O c t u b r e de l mismo ano, y do 27 de Muyo de 
1863, impus i e ron esas r e s t r i cc iones a l G o b i e r n o cuando le d i e ron las ampl i a s f a -
cu l t ades de que es tá inves t ido . Ademas , a u n cuando el Gobierno p u d i e r a p re sc in -
d i r de aque l l a s r e s t r i cc iones , n o t e n d r á el deseo de hacer lo , p o r q u e s u p ropós i to 
h a sido y s e r á s i e m p r e que se sa lve toda la Repúb l i ca , con su soberan ía y con to-
dos sus de rechos . 

C u a r t a . Respe t ándoso es tos p r inc ip io s , p o d r í a vd. p r o c u r a r c u a n d o l legase ía 
o p o r t u n i d a d , q u e los E s t a d o s - U n i d o s a u x i l i a r a n ef icazmente la c a u s a de l a R e p ú -
bl ica , n o solo con un aux i l io m o r a l que , como ind i ca vd . , po r e jemplo, p u d i e r a 
cons is t i r en p r o t e s t a s ó ta l vez en a m e n a z a s , s ino t amb ién con un aux i l io f ís ico, 
q u e cons is t ie ra en d inero , en e lementos de g u e r r a , ó a u n en f u e r z a s q u e t u v i e r a n 
el c a r i c t o r de a u x i l i a r e s de la R e p ú b l i c a . 

Qu in ta . En el caso de ce l eb ra r se u lgun d a t a d o ó a r r e g l o p a r a que p r e s t a s e n lo3 
E s t a d o s - U n i d o s f í s i camente su auxi l io , p o d r i a t ene r el caWUrtc* d e un t r o t a d o do 
a l i anza p a r a r e p e l e r la a c tua l i nvas ión de México , ó a u n p o d r i a t e n e r el c a r á c t e r 
de u n t r a t a d o en que se e levase la doc t r i na de Monroc á la clase de u n p r i nc ip io 
p e r m a n e n t e q u e i m p u s i e r a la obl igac ión de a y u d a r s e en todo t i empo p a r a r e c h a -
z a r c u a l q u i e r a i n t e rvenc ión E u r o p e a en los a s u n t o s exc lus ivamente amer i canos ; 
el Gobierno c r e e r í a a c e p t a b l e u n o ú o t ro c a r á c t e r , as í como a lgún o t ro s eme jan t e , 
a u n q u e s i e m p r e s e r i a p r e f e r i b l e lo q u e d i e r a el r e s u l t a d o de auxi l ios ef icaces en 
l a l u c h a ac tua l con ménos compromiso p a r a lo f u t u r o . 

S e x t a . S i el aux i l io q u e l l egasen á d a r los Es t ados -Un ido^ , n o f u e r a solo de d i -
ñ e r o y e lementos de g u e r r a , s ino t a m b i é n de f u e r z a a r m a d a , es ta , como se h a d i -
cho, d e b e r í a ser en clase de a u x i l i a r e s de l e j é rc i to de la Repúbl ica . S e r i a n a t u r a l 
q u e el mando de aque l la f u e r z a lo t u v i e r a n sus p rop ios j e fe s ; pe ro d e b e r í a cu ida r -
se de que en lo re la t ivo á l a d i recc ión s u p e r i o r de f u e r z a s de las dos Repúb l i ca s 
c u a n d o ope rasen un idas , y á l a d i recc ión gene ra l de la c a m p a ñ a , se es t ipu lasen 
a l g u n a s de las r e g l a s p r a c t i c a d a s en o t ros pa íses en casos seme jan te s , p a r a que 
q u e d a s e n a t end idos y cons ide rados los de r echos y l a d i g n i d a d de l Gob ie rno de la 
R e p ú b l i c a . 

Sé t ima . Ten iendo t amb ién los E s t a d o s - U n i d o s v e r d a d e r o in t e r é s en que se r e -
p e l a de México u n a i n t e rvenc ión e u r o p e a , p o d r i a d e p e n d e r de l a m a y o r ó m e n o r 
vo lun tad de los mismos E s t a d o s - U n i d o s , q u e q u i s i e r a n h a c e r á c a rgo de México 
todos ó p a r t o do los gas tos del aux i l io que le p r e s t a r a n . S in e m b a r g o , l a Repúb l i -
ca d e b e r l a a d m i t i r l o a u n cuando todos los gas tos f u e s e n á ca rgo de la misma; pe -
r o s i endo ind i spensab le que los E s t a d o s - U n i d o s a n t i c i p a r a n las s u m a s n e c e s a r i a s , 
l a Repúb l i ca solo p o d r i a ob l igarse á p a g a r l a s m a s ade lan te . E n esta m a t e r i a de -
b e r í a n e s t ipu la r se las obl igaciones de México , r e g u l á n d o s e en lo q u e f u e r a j u s t o 
y posible, t en iendo p r e s e n t e s s u s c i r c u n s t a n c i a s . Respec to de g a r a n t í a s p a r a e l 
pago , p u d i e r a cons ide ra r se lo q u e f u e r a pos ib le r e spec to de l a cons ignac ión de a l -

• 

g u n a p a r t e de las r e n t a s do l a R e p ú b l i c a ó de los p roduc tos de l a ena j enac ión do 
b i e n e s nac iona les y t e r r e n o s ba ld íos , d e b i e n d o 6 i cmpre e v i t a r s e c u a l q u i e r a liipo-

. t e c a ó c o m p r o m i s o sob re u n a p a r t e de l t e r r i t o r i o q u e p u d i e r a a c a r r e a r a l g u n a ce-
' s ion f u t u r a d e l m i s m o . 

. Octava. Como q u i e r a que el corso es uno de los medios m a s eficaces q u e p o d r í a n 
e m p l e a r los E s t a d o s - U n i d o s en es to p u n t o , s in p e r j u i c i o de p r o c u r a r lo q u e f u e r e 
m a s f a v o r a b l e p a r a México, pod r i a conven i r se q u e los E s t a d o s - U n i d o s lo h i c i e r an 
á su n o m b r e y en benefic io de s u Gobierno y do sus c iudadanos . 

Novena . P a r a conven i r que los aux i l io s q u e se p r e s t a r a n á México f u e r a n m a s 
ó ménos eficaces, y en m a y o r ó .menor escala , d e b e r í a n t ene r se en cons iderac ión 
los g r a v á m e n e s q u e r e s p e c t i v a m e n t e se ocas iona ran , s i r v i e n d o es ta cons iderac ión 
p a r a r e d u c i r á ob tene r ménos , s i empre quo p a r a o b t e n e r auxi l ios m a y o r e s ó mas 
eficaces, pa rec i e sen los g r a v á m e n e s desp roporc ionados , ó e x c e d i e r a n de lo q u e p a -
r e c i e r e posible conven i r . A u n q u e los auxi l ios pa rec i e sen r educ idos á los e lemen-
t o s de g u e r r a que se f a c i l i t a r á n , ó en c u a n t o a l n ú m e r o d e - f u e r z a s aux i l i a r e s , ó 
en c u a n t o á q u e es tas n o d e b i e r a n o p e r a r en toda la Repúb l i ca , s ino solo en a l g u -
n a p a r t e de su t e r r i t o r i o , s i e m p r e s e r i a n impor t an t e s , p u e s s e r v i r í a n p a r a que so 
s o s t u v i e r a el Gob ie rno de la Repúb l i ca , que sos ten iendo la l u c h a n o d u d a de l t r i u n -
f o final do su causa . 

S e g ú n .mani fes té á vd . án t e s , el G o b i e r n o n a d a m a s p u e d e d a r l e esta3 i n s t r u c -
c iones gene ra l e s , conf iando la ap l icac ión y desa r ro l lo de e l las á la i l u s t r a d a i n t e -
l i g e n c i a de vd. , y au to r i zando , como a u t o r i z a á vd. , p a r a que c o n f o r m e á e s t a s 
in s t rucc iones , si l lega la o p o r t u n i d a d , p u e d a vd. c e l e b r a r a lgún a r r e g l o con ese 
Gobie rno , á r e s e r v a de la ra t i f icac ión de l Gobierno de l a Repúb l i ca . 

P r o t e s t o ú vd. mi a t e n t a cons ide rac ión . 

L E R D O DE T E J A B A . 

C. Ma t í a s Romero , Env iado E x t r a o r d i n a r i o y Min i s t ro P l en ipo t enc i a r io de la 
R e p ú b l i c a M e x i c a n a en W a s h i n g t o n . 
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R e p ú b l i c a se h a i m p u e s t o de las no t i c i a s d a d a s á vd. a ce r ca de quo conforme a ios 
anunc io s de a l g u n o s pe r iód icos , e l A r c h i d u q u e Max imi l i ano p u d i e r a l l ega r á s e r 
reconoc ido po r ese Gobie rno . 

C o n s i d e r a n d o l a s m i s m a s o b s e r v a c i o n e s q u e hace vd. sob re es te p u n t o , debe el 
G o b i e r n o d u d a r de q u e el de ese p a í s l l ega ra á ese ex t r emo , c o n t r a los i n t e r e se s 
y c o n t r a la op iu ion del pueb lo de los E s t a d o s - U n i d o s . 

E l Gob ie rno a p r u e b a y a p r e c i a cuan to es deb ido los medios q u e h a pues to vd. y 
q u e se p r o p o n í a s egu i r p o n i e n d o en acción, p a r a p r o c u r a r que ese Gob ie rno p r e s -
c i n d i e r a de esc p e n s a m i e n t o , si es q u e r e a l m e n t e lo h a tenido. También confia el 
Gob ie rno en q u e vd . , c o n su in te l igenc ia y ac t iv idad , s e g u i r á empleando á este fin 
t a n t o los medios i nd i cados , como los d e m á s que c rea conven ien tes s egún las c i r -
cuns t anc ia s . 



R e s p e c t o de la p r e g u n t a q u e hace vd. en su no t a , s o b r e si en el caso pos ib le de 
d i c h o r econoc imien to d e b e r í a n r e t i r a r s e de eso pa í s todas l a s por souas d e la Le-
g a c i ó n , 6 si dobe r i a q u e d a r en 61 a l g u n a ; y sí en caso de r e t i r a r s e d e b e r í a n r e g r e -
s a r á la R e p ú b l i c a , y á q u é p a r t e d e el la, 6 d e b e r í a n i r 4 e s p e r a r i n s t r u c c i o n e s e n • 
el C a n a d á , según se p r e v i n o á vd. en las p r i m e r a s i n s t r u c c i o n e s do este M i n i s t e r i o 
ol C. P r e s i d e n t e m e ba e n c a r g a d o m a n i f e s t a r 4 vd. q u e no c ree y a c o n v e n i e n t e lo 
p r e v e n i d o en d i c h a s i n s t r u c c i o n e s , s o b r e r e t i r a r s e a l C a n a d á , p o r h a b e r v a r i a d o 
m u c h o l a s c i r c u n s t a n c i a s . Tampoco c r e e o p o r t u n o d i s p o n e r a h o r a , c u a n d o n o h a y 
s e g u r i d a d do p o d e r a t e n d e r l o s d e b i d a m e n t e , q u e vd. 6 a l g ú n o t ro , 6 todos los in* 
d i v i d u o s d e ¡a Legación se q u e d a r a n en e se pa í s , a u n q u e p u d i e r a n s e g u i r s i endo 
a l l í m u y ú t i l e s su s serv ic ios , y a p o r lo q u e como p o r s o u a s p r i v a d a s p r o m o v i e r a n 
en b ien d e la R e p ú b l i c a , y y a p o r los e n c a r g o s 6 comis iones en que' el Gob ie rno 
p u d i e r a p e n s a r m a s a d e l a n t o . Ademas , p o r d e s g r a c i a s o n ta les l a s c i r c u n s t a n c i a s , 
q u e el G o b i e r n o n o t i e n e a h o r a la s e g u r i d a d n e c e s a r i a p a r a s e ñ a l a r d e a n t e m a n o 
u n p u n t o c o n v e n i e n t e de l a Repúb l i ca , no o c u p a d o p o r el enemigo , a d o n d e p u d i e -
r a n r e g r e s a r . 

E n t a l v i r t u d , s i l l ega re 4 o c u r r i r el r e f e r i d o caso, u n a vez q u e p o r é l d e b e r i a n 
c e s a r l a s f u n c i o n e s de esa Legac ión , q u e d a r í a n vd. y los o t ros i n d i v i d u o s d e la 
m i s m a en l i b e r t a d de r e so lve r c a d a u n o lo q u e j u z g a s e m a s c o n v e n i e n t e r e s p e c t o 
d e l l a g a r donde q u i s i e r a p e r m a n e c e r , 6 de l p u n t o d e la R e p ú b l i c a no o c u p a d o p o r 
e l e n e m i g o a d o n d e q u i s i e r a d i r i g i r s e . No d u d a el C. P r e s i d e n t e d e q u e vd . y los 
o t r o s i n d i v i d u o s d e la Legac ión c o n s i d e r a r á n q u e se a d o p t a con seu t imipn to es te 
a c u e r d o p a r a el caso , y solo p o r e fec to n e c e s a r i o d e l a s c i r c u n s t a n c i a s , á r e s e r v a 
d e q u e e n t o n c e s se p r o c u r a r í a a p r o v e c h a r la p r i m e r a o p o r t u n i d a d d e vo lve r á e m -
p l e a r d e a l g ú n modo sus se rv ic ios cou t o d a la e s t i mac ión q u e c o r r e s p o n d e 4 los 
q u e y a h a u p r e s t a d o . 

P r o t e s t o á vd. mi m u y a t e n t a c o n s i d e r a c i ó n . 

L E R D O D E T E J A D A . 

C. M a t í a s R o m e r o , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o d e la 
R e p ú b l i c a M e x i c a n a en W a s h i n g t o n . 

NUMERO 23. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y GOBERNACION.—DEPARTAMENTO DE 

RELACIONES.—SECCION DE AMÉRICA. 

Palacio nacional. Chihuahua, Diciembre 31 de 1S54-

Noticia^ dadas por la Legación respecto de la República. 
. „ i o, a e s u d e J u l i o , y n ú -

20 y 27 de Agos to , y los p r i n c i p a l e s d e 
j a a n o t a s d e vd. n ú m e r o s 242, 254, de f e c h a s 9 y 30 d e S e t i e m b r e , y n ú m e r o s 260 
y 276, d e f e c h a s 7 y 20 de O c t u b r e de es te aí ío, el P r e s i d e n t e se h a i m p u e s t o d e 
l a s n o t i c i a s de l a R e p ú b l i c a q u e h a d a d o vd. en d i c h a s n o t a s , a s í como d e l a s ob-
s e r v a c i o n e s i m p o r t a n t e s q u e h a hecho vd. en a l g u n a s d e el las , y q u e se t e n d r á n 
p r e s e n t e s r e s p e c t o de los a s u n t o s 4 q u e se r e f i e r en . 

P r o t e s t o á vd. m i m u y a t e n t a c o n s i d e r a c i ó n . 

L E R D O DE T E J A D A . 

C. M a t í a s Romero , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o d e l a 
R e p ú b l i c a M e x i c a n a en W a s h i n g t o n . 

NUMERO 

MINISTERIO D S RELACIONES EXTERIORES Y GOBERNACION.—DEPARTAMENTO 

DE RELACIONES.—SECCION DE AMÉRICA. 

Palacio Nacional. Chihuahua, Diciembre 31 de 1S6.}. 

Noticias dadas por la Legación respecto de Europa. 

P o r los dup l i cados d e l a s n o t a s de vd. n ú m e r o 177, de f e c h a 30 de J u n i o , y n ú -
m e r o s 183, 191, 208 y 214, d e f echas 0, 13, 20, y 27 d e Agosto , y p o r los p r i n c i -
p a l e s d e l a s n o t a s d e vd . n ú m e r o 255, de f e c h a 30 d e S e t i e m b r e , y n ú m e r o 207, d e 
f e c h a 7 d e O c t u b r o de este año , se h a e n t e r a d o el P r e s i d e n t e d e la R e p ú b l i c a do 
l a s no t ic ias d e E u r o p a 6 i n t e r e s a n t e s obse rvac iones q u e h a c e vd. s o b r e e l las en 
d i c h a s no tas , y q u e se t e n d r á n en c o n s i d e r a c i ó n r e s p e c t e d e los a s u n t o s 4 que se r e -
fieren. 

P r o t e s t o 4 vd. m i m u y a t e n t a c o n s i d e r a c i ó n . 

L E R D O D E T E J A D A . 

C. Ma t í a s R o m e r o , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y M i n i s t r o P l e n i p o t e n c i a r i o d e l a 
R e p ú b l i c a M e x i c a n a en W a s h i n g t o n . 

NUMERO 25. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y OOBERXACION.—DEPARTAMENTO 

DE RELACIONES.—SECCION DE AMÉRICA. 

Pelado Nacional. Chihuahua, Diciembre SI áe IS64. 

Reseñas políticas enviadas por la Legación. 

P o r l o s d u p l i c a d o s d e l a s n o t a s d e v d . n ú m e r o 1 7 8 , d e f e c h a 3 0 d e J u l i o , n ú -

m e r o B 1 8 4 , 1 9 2 , 2 0 9 y 2 1 5 , d e f e c h a s 6 , 1 3 , 2 0 y 2 7 d e A g o s t o , y n ú m e r o 2 2 6 , d e 
, . . . 1 1 . , . « m i n e r o —/o, do 

f e c h a 1? d e S e t i e m b r e , y p o r los p r i n c i p a l e s d e l a s . , , _ 
, ' . , , r í . , i e r u u o el P r e s i d e n t e d e las r e s e ñ a s p o -

f e c h a 22 d e O c t u b r e d e - • \ 
^ uecno vd. en d i c h a s n o t a s a c e r c a d e los sucesos o c u r r i d o s en ese pa í s , 

i m p o n i é n d o s e de l a s obse rvac iones d e vd . , con r e l ac ión 4 a l g u n o s de aque l lo s su -
cesos , q u e e l G o b i e r n o t e n d r á p r e s e n t e s r e s p e c t o d e los p u n t o s 4 q u e h a c e n r e f e -
r e n c i a d i c h a s obse rvac iones . 

R e i t e r o 4 vd . m i ap rec io y c o n s i d e r a c i ó n . 

L E R D O D E T E J A D A . 

C. M a t í a s R o m e r o , E n v i a d o E x t r a o r d i n a r i o y Min i s t ro P l e n i p o t e n c i a r i o d e l a 

R e p ú b l i c a M e x i c a n a en W a s h i n g t o n . 
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INTRODUCCION" 

Correspondencia de ¡a Legación Mexicana en Washington con el 

Ministerio de Relaciones Exteriores de México, en el año de 

Páginas. 
K Cimeros. Fechas. 

1 ~ Enero lv H«ti i de la Legación Mexicana al Minis ter io de Relacio-
nes Exte r io res , v-.1« o u e le da cuenta de la felicitación 
d e año nuevo y de los pormenores o . . i n a conferencia 
que tuvo el Sr. Romero con el P res iden te de lo* j 

dos-Unidos '." 
0 Nota de la Legación a l Ministerio de Relaciones, con l a 

" " rev is ta de los acontecimientos que han tenido lugar en 
\ m é r i c a , desde la úl t ima revis ta á la fecba -

3 8 . Nota de la Legación al Ministerio de Relaciones, en a 
" . que le da los pormenores de una g r a n comisión en la 

Cámara de Represen tan tes de los Es tados -L indos y ex-
t r ac ta el discurso de Mr. Davis, de Mary land También 
inc luye la diser tación lcida en la "Sociedad de Líber- ^ 
t a d o r e s " po r J . J - Garne t • — 

, » KJota de la Legación al Ministerio de Relaciones, en la 
4 - " 8 ' q u e da ! n extenso informe del estado que han gua rda -

do y guardan actualmente en los mercados de os Es ta 
dos -Unidos las a r m a s de fuego por tá t i les y la mane-
r a con q u e el Supremo Gobierno puede hacerse de ^ 

14. N o t a d 7 í a Leg'aTión al 'Mrñisterio de Relaciones, en la que 
" hace un ex t rac to somero de la discusión que hubo en. 

el senado f rances , en lo relat ivo á la expedición man-

d a d a á. México 
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.. Pielnas. 

6. E n e r o 1 4 . N o t a d e l a L e g a c i ó n a . M i n ó l o d e R e l a c i o n e s , e n l a 

" c o n o c i m i e n t o d e u n a s p r o p o s i c i o n e s q ú o pro-
s e n t ó en el S e n a d o M r . M a c D o u g a l l , r e l a t i a s í l 
c u e s t i o a d e M é x i c o , i n c l u y e c o p i a f e d i c h a s í p o s ! 
e t o n e s y h a c e v a r m s o b s e r v a c i o n e s s o b r e l a s p r o b a b i l i -
d a d e s d o q u e s e a n ó n o a p r o b a d a s 

A n e x o s i n f e c h a . C o p i a d e l a s p r o p o s i c i o n e s p r e s e n , U Z ^ T S Z Z 
7 „ ^ ° l

D o u S » " . 4 q u e a l u d e l a n o t a a n t e r i o r . . . o 
„ 1 / . .Nota d e l a L e g a c i ó n a i - M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , " c n ' t a 

q u e d a c u e n t a d e l a i n t e n c i ó n d e l S e n a d o r M r . J o h n 
K a s s o n , d e p r e s e n t a r en el S e n a d o u n a s p r o p o s i c i o n e s 
s o b r e l a c u e s t i ó n m e x i c a n a , q u e n o t e n g a n el c a r á c t e r 
h o s t i l á l a í r a n c i a c o m o l a s d e M r . M a c D o u g a l l . R e -
l a t a v a n o s p o r m e n o r e s y h a c e o b s e r v a c i o n e s s o b r e e l 
a s n n t o ; 

" 2 1 - N o l a d ® h l e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R d a d o n e s , e a ' t a 
q u e h a c e r e l a c i ó n d e los p o r m e n o r e s q u e t u v i e r o n l u -
g a r en l a I I I c o n f e r e n c i a d e l S r . R o m e r o c o n M r . S e -
w&rd 

9- „ 2 2 . N o t a d e l a L e g a c i ó n a i t f t a S o & B d a c i o a ¿ " c o n 1 « ^ 

q u e r o m , t e d o s c a r p e t a s q u e c o n t i e n e n t i r a s d e los p e -

r i ó d i c o s d e N u e v a - Y o r k con l a s n o t i c i a s r e c i b i d a s ÚI-

« . m a n , e n t e d e la R e p ú b l i c a , y r e f i e r e los p a s o s q u e h a 

t n c e L a r . a . . C . ° . r r e S , r k 8 C S n S C r a C ¡ o n e s d e v e r s i ó n 

. 10 . „ 2 6 . N o t a d e f L ^ ^ ^ ^ r ^ ^ ^ - " 

q u e e n v í a - u n e j e m p l a r d e l a c o r r e s p o n d e n c i a of ic ia l d é l 
D e p a r t a m e n t o d e E s t a d o , a n e x a a l ú l t i m o m e n s a j e a n u a 

11 „ „ w
d e l l ' r e s i < 1 e n t e d e l o s E s t a d o s - ü n ¡ d o s „ 

» - A N o t a d e la L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i ó n » , e a ' í a 
q u e r e l a t a lo a c o n t e c i d o con M . . o e g u r , c x - M i n i s t r o d e l 
S a l v a ' ! « - , - 4 « ' e n s o a p r e h e n d i ó p o r s o s p e c h a s d e e s -

09 N ^ 7 ¡ P r
T

a n d o a r ^ P « a - l o s i n s u r r e c t o s d e l S u r , J 2 

i - . „ - 0 . N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , en l a 
q u e d a c o n o c i m i e n t o d e h a b e r s i d o p r e s e n t a d a ; a l S r 
R o m e r o d o s p e r s o n a s , e m i s a r i o s d e S a n t o D o m i n g o ' ^ 
c u e n t a ia m a n e r a a m i s t o s a c o n q u e los t r a t ó y l o s o f r e -
c i m i e n t o s q u e l e s h i z o 

13 . „ 2 9 . N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t r o d e R ^ ^ ' " « ta " 
q u e d a c u e n t a d e l a s d i f i c u l t a d e s q u e h a n s u r g i d o en a 
f r o n t e r a , con m o t i v o d e u n p r é s t a m o i m p u e s t e p o r d 
S r S e r n a á v a n o s c o m e r c i a n t e s n o r t e a m e r i c a n o s r e -
s i d e n t e s e n M a t a m a r o s . I n c l u y e c o p i a d e l a s i n s t r u c -

1 8 6 3 8 S d a d Q S P ° r M r S e W t t r d a l g e n e r a l B a n k s ,?. 1 3 

A n e x o . N o v . 2 3 . C o p i a d e l a s i n s t r u c c i o n e s d a d a s p'or M r . S e w a r d a l g e -

n e r a l B a n k s a l h a b e r o c u p a d o e s t e á B r o w n s v i l l e 4 
q u e s e r e f i e r e l a n o t a a n t e r i o r 

i o o 4 . J 4 

14 . E n e r o 30 . N o t a d é l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , ú I a 

q u e i n c l u y e v a r i a s h o j a s s u e l t a s d e la c o r r e s p o n d e n c i a 

d e M r . S e w a r d , p u b l i c a d a c o n e l m e n s a j e d e l P r e s i d e n -

te, en l a s q u e s e e n c u e n t r a lo q u e t i e n e r e l a c i ó n c o n 

M é x i c o . E x t r a c t a y c o m e n t a d i c h a s c o m u n i c a c i o n e s . 1 5 

Mimeros. Fechas. Mgina». 

1 8 6 3 . 

A n e x o . S e t . 2 0 . N o l a d o M r . S e w a r d á M r . D a y t o n , M i n i s t r o d e l o s E s -
t a d o s - U n i d o s en P a r í s 1 ' 

„ O c t u b . 9 . N o t a do M r . D a y t o n á M r . S e w a r d . — E x t r a c t o n ú m e r o 
361 

„ 28 . N o t a d e M r . S e w a r d á M r . D a y t o n , e n l a q u e c o n t e s t a l a 
d e e s t o d e 9 d e l c o r r i e n t e 1 V 

• 1 8 6 4 . 

15. E n e r o 30 . N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , en l a 
q u e m a n i f i e s t a h a b e r s i d o p r e s e n t a d a s en e l S e n a d o l a s 
p r o p o s i c i o n e s d e M r . K a s s o n . I n c l u y e c o p i a d e e l l a s 
y p a r t i c i p a n o h a b e r s e o c u p a d o a u n l a c o m i s i o n r e s p e c -
t i v a d e l a s d e M r . M a c D o u g a l l 2 0 

A n e x o . „ 2 9 . C o p i a d e l a s p r o p o s i c i o n e s q u e p r e s e n t ó a l S e n a d o M r . 

K a s s o n , á l a s q u e a l u d e l a n o t a q u o p r e c e d e 2 0 

10 . „ 3 1 . N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , e n l a 
q u e i n f o r m a d e l o s p o r m e n o r e s q u e t u v i e r o n l u g a r e n 
l a C á m a r a d e d i p u t a d o s d e l o s E s t a d o s - U n i d o s , c o n r e -
l a c i ó n á l o s a s u n t o s d e M é x i c o y l a s a g e n c i a s p r a c t i -
c a d a s p o r e l S r . R o m e r o p a r a q u e o b t e u g a n u n r e s u l -
t a d o f a v o r a b l e l a s p r o p o s i c i o n e s p r e s e n t a d a s e n e l S e -
n a d o c o n r e l a c i ó n á los m i s m o s 

17 . F e b r e r . 2. N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e - R e l a c i o n e s , á l a 
q u e i n c l u y e v a r i a s t i r a s d e p e r i ó d i c o s q u e c o n t i e n e n 
l a s n o t i c i a s r e c i b i d a s do E u r o p a y los ed i to r i a l e s^ q u e 
s o b r e e l l a s h a n p u b l i c a d o l o s d i a r i o s d e N u e v a - Y o r k . 
H a c e u n e x t r a c t o d e d i c h a s n o t i c i a s 22 

18 . „ 4 . ' N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , e n l a 

q u e c o m u n i c a l o s p o r m e n o r e s d e l a I V c o n f e r e n c i a h a -
b i d a e n t r e e l S r . R o m e r o y M r . S e w a r d 2 3 

1 9 . 4 . N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , e n l a 
q u e h a c e l a r e s e ñ a d e I03 a c o n t e c i m i e n t o s p o l í t i c o s q u e 
h a n t e n i d o l u g a r e n I03 E s t a d o s - U n i d o s d e s d e l a ú l t i -
m a r e s e ñ a á l a f e c h a - * 

20 . „ 5. N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , en l a 
q u e t r a s c r i b e lo c o n d u c e n t e d e u n a c a r t a d e l S r . M a -
n e y r o , s o b r e l a n e c e s i d a d d o q u e e l G o b i e r n o m e x i c a -
n o t e n g a u n a g e n t e en a q u e l l a c i u d a d , p o r l a s r a z o n e s 
q u e e x p r e s a 

2 i 5 . N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , c o n l a 
q u e r e m i t e c o p i a do u n a ^ o m u n i c a c i o n q u e d i r i g i ó a l S r . 
R o m e r o el s e c r e t a r i o d e l a S o c i e d a d F i l o d é m i c a d e l C o -
l e g i o d e G e o r g e t o w n , i n c l u y e n d o c o p i a d e u n a s p r o p o -
s i c i o n e s a p r o b a d a s p o r d i c h a S o c i e d a d 2 6 

A n e x o . E n e r o 2 8 . C o p i a d e l a c a r t a d i r i g i d a a l S r . R o m e r o p o r el s e c r e t a -
r i o d e l a S o c i e d a d F i l o d é m i c a d e l C o l e g i o do G e o r g e -
t o w n , á q u e a l u d e l a n o t a a n t e r i o r . . 2 5 

1 5 . E x t r a c t o d e l a a c t a d e l a s e s i ó n q u e t u v o la S o c i e d a d F i l o -
d é m i c a e n e s t a f e c h a , y en l a q u e c o n s t a n l a s p r o p o s i -
c i o n e s c o n d e n a t o r i a s d e l a i n v a s i ó n f r a n c e s a e n M é x i -
00, q u e f u e r o n a p r o b a d a s p o r d i c h a S o c i e d a d , y f u e r e n 
i n c l u i d a s á l a c a r t a q u e a n t e c e d e 2 3 



PigtOBS. 

A n e x o . F e b r . 6 . C o p i a d e l a c a r i a e n q u e «lió r e s p u e s t a e l S r . R o m e r o á l a 
n IIA l a « l i e !» : / . A • « . ^ ^ — _ o r # l v 0 m e r o a l a 
q u e lo d i r i g i ó e l s e c r e t a r i o d e la S o c i e d a d F i l o d é m i c a , 

„ , i n c l u y é n d o l o l a s p r o p o s i c i o n e s a n t e r i o r e s . . . 07 
„ 9 . N o t a d e la L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , en la 

q u e d a c u e n t a d e h a b e r s o d i r i g i d o a l D e p a r t a m e n t o d e 
E s t a d o , r e c l a m a n d o l a v i o l a c i o n d e la s o b e r a n í a d e l a 
R e p ú b l i c a , c o m e t i d a p o r f u e r z a s do los E s t a d o s - C u i d o s 
e n l a f r o n t e r a , é i n c l u y e c o p i a d e l a n o t a q u e p a s a 
a l e f e c t o , y d e l a c o n t e s t a c i ó n q u e 4 e l l a L a d a d o d i c h o 
D e p a r t a m e n t o 0 y 

A n e x o . „ 4 . C o p i a d e l a n o t a d e l a L e g a c i ó n a l D e p a r t a m e n t o d e E s -

t a d o , 4 q u e s e r e f i e r o la a n t e r i o r 

.» „ 9 . C o p i a do la c o n t e s t a c i ó n q u e d i ó e l D e p a r t a m e n t o d e E s -

t a d o á la n o t a q u e p r e c e d o . > <13 

- 3 - „ 10 . N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a e ' i o n M . ' c o n l a 

que remite una tira del Moniteur üniversel de París, que 
c o n t i e n e u n a c o m u n i c a c i ó n , p o r la c u a l h a r e c o n o c i d o 

o ' a E s p a ñ a 4 l a l l a m a d a r e g e n o i a OQ 
„ 11 . N o t a d e la L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i a d e R e l a c i o n e s , con l á 

q u e r e m i t e u n p l i e g o d e D. J u a n R o d r í g u e z y v a r i o s i m -
p r e s o s d e P a r í s 

Anexo sin fecho. Éolucion de la Cuestión Mexicana.-Opúsculo escrito'por 
A . M a l e s p i n e . 

„ • F e b r e r o 10. Los franceses en Míxieo.-Xtlícalo"del* Daily 'Muñe ¿l 
N u e v a - Y o r k ^ 

2o . „ 11. N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s ^ ' 1 ¿ q u e 
a d j u n t a d i v e r s a s t i r a s d e p e r i ó d i c o s , q u e c o n t i e n e n n o -
t i c i a s d e l a R e p ú b l i c a y d e l a A m é r i c a d e l S u r y C e n -
t r a l 

2 0 . „ . 1 2 . N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , á l a q u e 
a d j u n t a c o p i a d e d o s c o m u n i c a c i o n e s q u e h a d i r i g i d o 
a l D e p a r t a m e n t o d e E s t a d o , i n c l u y é n d o l e l o s d o c u m e n -
t o s q u e e n e l l a s s e m e n c i o n a n 4 7 

A n e x o . E n e r o 20 . N o t a d e l a L e g a c i ó n a l D e p a r t a m e n t o d e E s t a d o , en l a 
q u e i n c l u y e t r a d u c i d o s a l i n g l é s los d o c u m e n t o s r e l a t i -
v o s 4 los a s u n t o s d e M é x i c o , p r e s e n t a d o s p o r e l G o b i e r -
n o d e F r a n c i a 4 l o s c u e r p o s c o l e g i a d o s d e l I m p e r i o a l 

a b r i r s e l a s s e s i o n e s en los a ñ o s d e 1803 y 1804 47 
„ „ 31 . N o t a d e la L e g a c i ó n a l D e p a r t a m e n t o d e E s t a d o , c o n l a 

q u e r e m i t e u n a s e r i e d e a r t í c u l o s , q u e c o n t i e n e n l a h i s -
t o r i a d e los. a c o n t e c i m i e n t o s p o l í t i c o s d e M é x i c o , e n l a -
z a d o s c o n l a i n t e r v e n c i ó n e u r o p e a 4 7 

„ F e b r . 1 1 . N o t a d e l D e p a r t a m e n t o d e E s t a d o i l a L e g a c i ó n , en ía q u e 

a c u s a r e c i b o d e l a s n o t a s d e 2 0 y 31 d e E n e r o 4 3 

27 . „ 13 . N o t a d e la L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , en la q u e 
a v i s a h a b e r c e l e b r a d o u n c o n t r a t o d e a r m a s c o n M r . 
T h a c h e r , é i n c l u y e c o p i a s d e l a o b l i g a c i ó n d e e s t e , l a 
c o n t e s t a c i ó n d e c o n f o r m i d a d y n o t a d e l a L e g a c i ó n a l 
a d m i n i s t r a d o r d e l a a d u a n a d e M a t a m o r o s r e f e r e n t e 4 

e s t e a s u n t o j ^ g 

A n e x e . F e b r . 5. C o p i a d e l a o b l i g a c i ó n d e M r . T h a c h e r , 4 q u e s e r e f i e r e 

l a n o t a q u e a n t e c e d e 4 3 

Números. Fecha». Inginas. 

A n e x o . F e b r . 0 . C o p i a d e l a c o n t e s t a c i ó n d e l S r . R o m e r o , e n l a q u e a c e p -
t a l a s c o n d i c i o n e s e s t i p u l a d a s p o r M r . T h a c h e r 0 0 

„ „ 13 . C o p i a do la n o t a d e l a L e g a c i ó n a l a d m i n i s t r a d o r d e l a 
a d u a n a d e M a t a m o r o s , on l a q u e a v i s a h a b e r c e l e b r a d o 
u n c o n t r a t o d e a r m a s c o n M r . T h a c h e r 6 0 

28 . „ „ N o t a d e la L e g a c i ó n a l Minis tóVio d e R e l a c i o n e s , en l a q u e 
i n c l u y e h o j a s s u e l t a s d e l Moniteur .Universel, q u e c o n t i e -
n e n u n a d i s c u s i ó n en e l C u e r p o L e g i s l a t i v o d e F r a n c i a 
s o b r e l o s a s u n t o s d e M é x i c o 5 1 

29 . „ 17 . N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , en l a q u e 
r e f i e r e u n a c o n v e r s a c i ó n c o n M r . R l a i r , s o b r e l a p o l í -
t i c a o b s e r v a d a p o r e l G o b i e r n o d e l o s E s t a d o s - U n i d o s 
c o n r e s p e c t o íi los a s u n t o s d e M é x i c o 5 2 

3 0 . „ 18 . N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , en l a 
q u e d a l a s ú l t i m a s n o t i c i a s d e l a R e p ú b l i c a y d e E u r o -
p a , é i n c l u y e t i r a s d e p e r i ó d i c o s q u e l a s c o n t i e n e n . . . . . . 54 

„ 1 9 . N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , en l a 
q u e c o m u n i c a l a a p e r t u r a d e l p u e r t o d e B r o w n s v i l l e , 
en e l E s t a d o d e T e j a s , p o r e l G o b i e r n o d e los E s t a d o s -
U n i d o s , y a c o m p a ñ a t r a d u c c i ó n d e l a p r o c l a m a c o r r e s -
p o n d i e n t e 5 5 

A n e x o . „ 18 . C o p i a d e l a t r a d u c c i ó n d e l a p r o c l a m a 4 q u e s e r e f i e r e l a 

n o t a q u e a n t e c e d e 5 5 

32 . „ 2 0 . N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , e n l a q u e 
m a n i f i e s t a h a b e r r e c i b i d o d e l a H a b a n a u u a . p r o t e s í a 
h e c h a a l l í c o n m o t i v o d e l a p r e s a m i e n t o d e l p a i l e b o t 
" R a t ó n d e l N i l o , " h a b e r l a r e m i t i d o e n u n a n o t a a l D e -
p a r t a m e n t o d e E s t a d o , y r e c i b i d o l a c o n t e s t a c i ó n ; a c o m -
p a ñ a l o s d o c u m e n t o s r e l a t i v o s 5 7 

A n e x o . „ 18 . C o p i a d e l a n o t a d e La L e g a c i ó n a l D e p a r t a m e n t o d o E s t a -
d o , á q u e s e r e f i e r e l a a n t e r i o r 57 

2 . CoDia d e l a p r o t e s t a 4 q u e se r e f i e r e l a n o t a n ú m e r o 3 2 . . 67 
2 0 . C o p i a d e l a c o n t e s t a c i ó n d e l D e p a r t a m e n t o d e E s t a d o , 4 

q u e s e r e f i e r e l a m i s m a n o t a 5 8 

3 3 . „ „ N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e I l e l a c i o u c s , c o n l a 
q u e r e m i t e t r a d u c c i ó n d e u n a n o t a d e M r . S e w a r d , a v i -
s a n d o e l p e r m i s o d a d o p a r a e m b a r c a r e n S a n F r a n c i s -
co p ó l v o r a d e m i n a s c o n d e s t i n o 4 M a z a t l a n 5 9 

A n e x o . „ 1 9 . C o p i a d e l a n o t a d e M r . S e w a r d 4 q u e e e r e f i e r e l a a n -

t e r i o r 5 9 

34 . , 2 3 . N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , en l a q u e 
i n c l u y e u n a n o t a d e l S r . P u j o l c o n u n a r e s e ñ a h i s t ó r i -
c a d e S a n t o D o m i n g o , y c o p i a d é l a c o n t e s t a c i ó n en q u e 
s e l e a c u s a r e c i b o CO 

A n e x o . „ 17 . C o p i a d e l a n o t a d e l S r . P u j o l , d e q u e t r a t a la a n t e r i o r . . 6 0 
17. C o p i a d e l a r e s e ñ a h i s t ó r i c a 4 q u e s e r e f i e r e l a n o t a n ú -Jf '» * Af 

m e r o 34 " 1 

„ 2 3 . C o p i a d e l a n o t a d e l a L e g a c i ó n a l S r . P u j o l , 4 q u e se r e -
fiere l a n o t a n ú m e r o 3 4 C8 

So . 2 3 . N o t a d o l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , en l a 
q u e a v i s a h a b e r c o m e n z a d o e l b l o q u e o d e l o s p u e r t o s 
d e M a n z a n i l l o y A c a p u l c o G6 

36 . „ 24 . N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e r e l a c i o n e s , e a l a qu.e 

>> 11 

i> » 

% 



N dai ero«. Fechas. Piff lni*. 

a c o m p a J I a c o p i a s d e u n a c o m u n i c a c i ó n r e c i b i d a d o M r . 
S e w a r d y d e o t r a d e M r . G e d e o n W o l l c s a i p r i m e r o , r e -
l a t i v a s & l a c a p t u r a d e l " H a t o n dol N i l o " 

A n e x o . F e b r . 24 . C o p i a d e l a c o m u n i c a c i ó n d o M r . S e w a r d á q u o s e r e f i e r o 

la n o t a a n t e r i o r » 

, , „ 23 . C o p i a d e la c o m u n i c a c i ó n d e M r . G e d e o n Wel l e s , á q u e so 
r e f i e r o l a m i s m a 

5 7 . „ 2 5 . N e t a do la L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , q u e c o n -
t i e n e u n a r e s e l l a p o l í t i c a do los E s t a d o s - U n i d o s 

38 . , , 2 5 . N o t a d o l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o do R e l a c i o n e s , q u e 
c o n t i e n e l a s ú l t i m a s n o t i c i a s r e c i b i d a s d e E u r o p a , y en 
l a q u e i n c l u y e t i r a s d o p e r i ó d i c o s d e N u e v a - Y o r k 

3 0 . „ 25 . N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , con l a 
q u e r e m i t e v a r i a s t i r a s d e p e r i ó d i c o s d e N u e v a - Y o r k 
q u o c o n t i e n e n l a s ú l t i m a s n o t i c i a s d e l a R e p ú b l i c a 

4 0 . „ 2 9 . N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , e n l a 
q u e a v i s a h a b e r r e m i t i d o a l D e p a r t a m e n t o do E s t a d o 
t r e s c o m u n i c a c i o n e s c o n t e n i e n d o d o c u m e n t o s r e l a t i v o s 

{í l o s a s u n t o s d e M é x i c o 

A n e x o . , , 2. C o p i a d e l a ¡ p r i m e r a «Te l a s c o m u n i c a c i o n e s á q u e s e r e -
fiere la n o t a a n t e r i o r 

, , „ 2 5 . C o p i a d e l a s e g u n d a c o m u n i c a c i ó n á q u e s e r e f i e r e l a m i s -
m a n o t a 

„ „ 29 . C o p i a d e l a t e r c e r a c o m u n i c a c i ó n á q u e s e r e f i e r e l a 
m i s m a 

4 1 . M a r z o 2. N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , e n l a 
q u e d a c u e n t a d e los p a s o s d a d o s c o n a l g u n o s d i p u t a -
d o s d e l a C á m a r a p a r a c o n s e g u i r u n a d e c l a r a c i ó n d e l 
G o b i e r n o do l o s E s t a d a s - U n i d o s en f a v o r d e M é x i c o , é 
i n c l u y o c o p i a s d e u n a c o m u n i c a c i ó n r e m i t i d a á M r . 
H c n r y W i n t e r D a v i s c o n e l Moníteur Jffüversel d e P a -
rís y d e l a c o n t e s t a c i ó n d e l m i s m o 

A n e x o . F e b r . 2 7 . C o p i a d e l a c o m u n i c a c i ó n á M r . H e n r y W i n t e r D a v i s c o n 
e l p e r i ó d i c o á q u e s e r e f i e r e l a n o t a a n t e r i o r 

„ M a r z o 1. C o p i a d e la c o n t e s t a c i ó n d e M r . H e n r y W i n t e r D a v i s á 
q u e s e r e f i e r e l a m i s m a 

4 2 . „ 8. N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , e n l a 
q u e m a n i f i e s t a h a b e r s i d o l l a m a d o p o r M r . S e w a r d p a -
r a u n a c o n f e r e n c i a , c o n o b j e t o d e v e r s i l a s n o t i c i a s r e -
c i b i d a s d e l g e n e r a l H e r r ó n r e s p e c t o do M é x i c o m e r e -
c í a n c r é d i t o 

4 3 . „ 8. N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , en l a 
q u e a v i s a l a l l e g a d a d e l c o r o n e l B o r d o n ú N u e v a - O r -
l e a n s . y a c o m p a ñ a c o p i a d e u n a G o m u n i c n c i o n m a n d a -
d a á d i c h o c o r o n e l en c o n t e s t a c i ó n á s u s c a r t a s , e n l a s 
q u e d a p a r t e d e h a b e r v e n i d o c o m i s i o n a d o p a r a c o m -
p r a r a r m a s y e n g a n c h a r v o l u n t a r i o s 

A n e x o . „ 4- C o p i a d o l a c o m u n i c a c i ó n m a n d a d a a l c o r o n e l B o r d o n , á 
q u e s e r e f i e r e l a n o t a a n t e r i o r 

4 4 . „ 8. N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , en l a 
q u e i n c l u y e c o p i a d e c u a t r o n o t a s m a n d a d a s c o n d o c u -
m e n t o s r e l a t i v o s á los a s u n t o s d e M é x i c o a l D e p a r t a -
m e n t o d e E s t a d o 

5¿7 

A n e x o . F e b r . 2 0 . C o p i a d e u n a n o t a d e l a L e g a c i ó n a l D e p a r t a m e n t o d e 
E s t a d o , e n l a q u e r e m i t e v a r i o s d o c u m e n t o s r e l a t i v o s á 
l o s a s u n t o s d e M é x i c o : 32 

„ ,, 20 . C o p i a d e l í n d i c e r e m i t i d o c o n l o s d o c u m e n t o s r e f e r i d o s 

en la n o t a a n t e r i o r 3 3 
„ , , 24 . Q o p i a d e u n a n o t a d e l a L e g a c i ó n a l D e p a r t a m e n t o d e 

E s t a d o , ¿ l a q u e a c o m p a ñ a t r a d u c i d a a l i n g l é s la 
" s o l u c i o n d e l a c u e s t i ó n m e x i c a n a " p o r M . A . M a l e s -

p i n e 8 1 
, , M a r z o 1? C o p i a d e u n a n o t a d e l a L e g a c i ó n a l D e p a r t a m e n t o d e E s -

t a d o , c o n l a q u e r e m i t e v a r i o s d o c u m e n t o s s e g ú n í n d i -
c e q u e a c o m p a ñ a 3 4 

A n e x o . „ 1. C o p i a d e l í n d i c e á q u e s e r e f i e r e l a n o t a a n t e r i o r 80 
„ „ 2 . C o p i a d o u n a n o t a d e l a L e g a c i ó n a l D e p a r t a m e n t o d o E s -

t a d o , á l a q u e a c o m p a ñ a v a r i o s d o c u m e n t o s r e l a t i v o s á 

l o s ú l t i m o s a c o n t e c i m i e n t o s d e M é x i c o 87 

4 5 . „ 10 . N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , e n l a 
q u e c o m u n i c a l a s ú l t i m a s n o t i c i a s r e c i b i d a s d e E u r o p a 

y a c o m p a ñ a t i r a s d e p e r i ó d i c o s q u e l a s c o n t i e n e n 87 
40 . , , 10. N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , e n l a 

q u e d a v a r i a s n o t i c i a s d e l a R e p ú b l i c a y d e l a A m é r i c a 
/ d o l S u r , ó i n c l u y e v a r í a s c a r t a s y t i r a s d e p e r i ó d i c o s 

r e l a t i v a s á e l l a s 8 9 

4 7 . „ 10. N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , e n l a 
q u e r e f i e r o u n a c o n f e r e n c i a t e n i d a c o n M r . S e w a r d , 
c o n m o t i v o d e l e n v í o a l C o n g r e s o d e l a c o r r e s p o n d e n -
c i a s o b r e l o s a s u n t o s d e M é x i c o .« 9 0 

4 8 . „ 10 . N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , q u e 
c o n t i e n e u n a r e s e ñ a p o l í t i c a d e l o s E s t a d o s - U n i d o s y 
e l p r o y e c t o d e é s t a b l e c e r l í n e a s d e v a p o r e s d e N u e v a -
Y o r k , y e n l a q u e a c o m p a ñ a d o c u m e n t o s r e l a t i v o s 9 0 

49 . , „ 13 . N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , q u e 
c o n t i e n e l o s d o c u m e n t o s r e l a t i v o s á l a e j e c u c i ó n s i n 
f o r m a d e j u i c i o d e d o s m e x i c a n o s e n C a m p o C h i n o d e 
C a l i f o r n i a . . . . 9 2 

A n e x o . F e b . 13 . C o p i a d e l a n o t a d e l C ó n s u l m e x i c a n o e n S a n F r a n c i s c o , 
c o n l a n o t i c i a d e d i c h a e j e c u c i ó n y c o p i a d e l a m a n i -
f e s t a c i ó n d e l a j u n t a p a t r i ó t i c a d e S o n o r a 9 2 

„ „ 7. C o p i a d e l a m a n i f e s t a c i ó n m e n c i o n a d a e n l a n o t a q u e a n -
t e c e d e 9 2 

„ M a r z o 12 . C o p i a d e u n a n o t a q u e c o n m o t i v o d e d i c h a e j e c u c i ó n r e -
m i t e l a L e g a c i ó n a l S e c r e t a r i o d e E s t a d o , y á l a q u e 
a c o m p a ñ a u n a t i r a d e l a Voz de México y l a r e p r e s e n -
t a c i ó n d e los m e x i c a n o s d e C a m p o C h i n o 9 3 

„ „ 13 . C o p i a d e l a n o t a d e l a L e g a c i ó n , e n l a q u e a v i s a a l C ó n -

s u l m e x i c a n o e n S a n F r a n c i s c o h a b e r r e c i b i d o s u c o -

m u n i c a c i ó n y t r a s m i t i d o a l D e p a r t a m e n t o d e E s t a d o . . . 9 4 

5 0 . , , 16. N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , e n l a 

q u e e x p l i c a l o s m o t i v o s d e l a e n t r a d a d e t r o p a s a m e r i -

c a n a s á M a t a m o r o s , y a c o m p a ñ a l o s d o c u m e n t o s q u e 

t i e n e n r e l a c i ó n c o n e s t e a s u n t o 9 4 

A n e x o . „ 12 . C o p i a d e u n a n o t a d e l D e p a r t a m e n t o d e E s t a d o , q u e p r u c -
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b a p o r d o c u m e n t o s q u e a c o m p a ñ a , q u e l a e n t r a d a íi 
M a t a m o r o s d e t r o p a s a m e r i c a n a s f u é e j e c u t a d a á i n s -
t a n c i a s do l a s a u t o r i d a d e s m e x i c a n a s 9 4 

A n e x o . F o b r . 10. C o p i a d e u n i n f o r m e d u d o p o r e l g e n e r a l C a n b y , d e ó r d e n 
d e l D e p a r t a m e n t o do l a G u e r r a a l S e c r e t a r i o d e E s t a -
d o s o b r e l o s s u c e s o s d e M a t a m o r o s 9 5 

„ E n e r o 2 5 . C o p i a d e u n p a r t o d e l g e n e r a l B a n k s a l g e n e r a l I I . W . H a -
U a k , e n e l q u e r e m i t e c o p i a do c o m u n i c a c i o n e s r e c i b i -
d a s d e l g e n e r a l H e r r ó n 96 

„ „ 15 . C o p i a d e l a c o m u n i c a c i ó n d e l g e u e r a l H e r r ó n a l g e n e r a l 
B a n k s , e n la q u e d a c u e n t a d e l o o c u r r i d o e n M a t a m o -
r o s , y a c o m p a ñ a l o s s i g u i e n t e s d o c u m e n t o s 9 6 

„ „ 12. C o p i a d e u n a n o t a d e l C ó n s u l M r . P i e r c e en M a t a m o r o s , 
en l a q u e p i d e a l g o n e r a l H e r r ó n a u x i l i o p a r a p r o t e -
g e r l o y t r a s l a d a r i n t e r e s e s a l t e r r i t o r i o d e l o s E s t a d o s -
U n i d o s 97 

„ „ 12. C o p i a d e u n a c o m u n i c a c i ó n d i r i g i d a p o r e l g o b e r n a d o r d e 
T a m a u l i p a s a l g e n e r a l H e r r ó n , p a r a p e d i r l e s u p r o t e c -
c i ó n d e p r o p i e d a d e s e x t r a n j e r a s en M a t a m o r o s 9 7 

„ „ 12. C o p i a d o l a c o n t e s t a c i ó n d e l g e n e r a l H e r r ó n a l g o b e r n a -
d o r R u i z , e n l a q n e a v i s a h a b e r d e s p a c h a d o u n a f u e r -
za p a r a p r o t e g e r e l p a s o d e l C ó n s u l a l t e r r i t o r i o d e l o s 

E s t a d o s - U n i d o s 

„ i , 12 . C o p i a d e u n a e o m u n i c a c i o n d e l g e n e r a l H e r r ó n a l g o b e r -
n a d o r R u i z , e n l a q u e a v i s a h a b e r m a n d a d o c u a t r o c o m -
p a ñ í a s a l m a n d o d e l c o r o n e l B e r t r a m á l a c a s a d e M r . 

P i e r c e 9 8 

„ 12. C o p i a d e u n p a r t e d e l c o r o n e l B e r t r a m e n q u e a v i s a a l 
g e n e r a l H e r r ó n h a b e r l l e g a d o á l a c a s a d e M r . P i e r c e . 9 9 

„ „ 12. C o p i a d e u n p a r t e d e l g e n e r a l H e r r ó n a l c o r o n e l B e r -
t r a m , en e l q u e l e e n c a r g a l a m a y o r p r u d e n c i a p a r a 

n o m e z c l a r s e e n l a a c c i ó n d e M a t a m o r o s 9 9 

„ „ 12 . C o p i a d e u n p a r t e d e l c o r o n e l B e r t r a m a l g e n e r a l H e r r ó n , 
en e l q u e m a n i f i e s t a q u e s a l d r á el d i a s i g u i e n t e d e M a -
t a m o r o s e s c o l t a n d o a l C ó n s u l M r . P i e r c e y s u f a m i l i a . 

M a r z o 1 1 . C o p i a d e u n a n o t a d e l a L e g a c i ó n d e F r a n c i a en l o s E s -
t a d o s - U n i d o s a l S e c r e t a r i o d e E s t a d o , en l a q u e p i d e ó 
e s t e e x p l i c a c i o n e s s o b r e l a e n t r a d a d e t r o p a s a m e r i c a -
n a s e n M a t a m o r o s 100 

51 „ 16. N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , e n l a 
q u e m a n i f i e s t a s u s e m p e ñ o s p a r a q u e e l S e n a d o r e s u e l -
v a s o b r e l a s p r o p o s i c i o n e s p r e s e n t a d a s p o r l a C á m a r a 

d e d i p u t a d o s c o n r e l a c i ó n á los a s u n t o s d e M é x i c o 1 0 0 
52 . „ 17- N o t a d o l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , e n l a 

q u e c o m u n i c a l a s ú l t i m a s n o t i c i a s d e l a R e p ú b l i c a y d e 
l a A m é r i c a d e l S u r , y a c o m p a ñ a t i r a s d e p e r i ó d i c o s . . . 1 0 2 

5 3 17 . N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , en l a 
q u e c o m u n i c a l a s ú l t i m a s n o t i c i a s d e E u r o p a , é i n c l u y e 
v a r i a s t i r a s d e p e r i ó d i c o s y c o p i a d e u n a c a r t a q u e l a s 

c o n t i e n e 103 

54 . „ 17. N o t a d o l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , e n l a 
q u e a v i s a n o h a b e r r e c i b i d o c o r r e s p o n d e n c i a of ic ia l d e l 
M i n i s t e r i o e n t r e s m e s e s 104 

Números. Fechas. Página». 

55 . „ 17 . N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , e n l a 
q u e m a n i f i e s t a h a b e r o c u r r i d o c o n e l S e c r e t a r i o d e E s -
t a d o d o s v e c e s p a r a c o n s e g u i r q u e so p o n g a n e n l i b e r -
t a d c u a t r o m e x i c a n o s d e t e n i d o s c o m o p r i s i o n e r o s d e 
g u e r r a e n e l f u e r t e D e l a w a r e , y a c o m p a ñ a l o s d o c u -
m e n t o s r e l a t i v o s 1 0 4 

1863. 

A n e x o . Nov . 10. C o p i a do u n a n o t a d e l a L e g a c i ó n a l C ó n s u l m e x i c a n o e n 
N u e v a - Y o r k , e n l a q u e l e p i d e u n i n f o r m e d e t a l l a d o s o -
b r e l a s c i r c u n s t a n c i a s q u e m o t i v a r o n e l h a b e r t o m a d o 
l a s a r m a s c o n t r a e l G o b i e r n o d e l o s E s t a d o s - U n i d o s 
l o s c u a t r o m e x i c a n o s p r i s i o n e r o s 105 

„ S e t i e m b . 3 . C o p i a d e l o c u r s o d e l o s c u a t r o m e x i c a n o s p r i s i o n e r o s a l 
C ó n s u l en N u e v a - Y o r k p a r a o b t e n e r s u l i b e r t a d 1 0 5 

1864 . 

„ F e b r . 15 . C o p i a d e u n a n o t a d e l a L e g a c i ó n a l S e c r e t a r i o d e E s t a -
d o , e n l a q u e l e p i d e i n f o r m e s o b r e l a r e s o l u c i ó n t o m a -
d a c o n r e s p e c t o á l o s c u a t r o m e x i c a n o s ¡ p r i s i o n e r o s 106 

, , M a r z o 15. C o p i a d e t i n a n o t a d e l S e c r e t a r i o d e E s t a d o á l a L e g a c i ó n , 
e n l a q u e i n c l u y e u n a c o m u n i c a c i ó n d e l g e n e r a l C a n -
b y r e l a t i v a á d i c h o a s u n t o 1 0 6 

A n e x o . M a r z o 11. C o p i a d e l a c o m u n i c a c i ó n d e l g e n e r a l C a n b y a l S e c r e t a -
r i o d e E s t a d o , e n l a q u e i n f o r m a á e s t e q u e r e s e r v a p a -
r a m a s t a r d e e l e x á m e n d e l c a s o d e l o s c u a t r o m e x i c a -
n o s p r i s i o n e r o s . . . 1 0 6 

„ * 17. C o p i a d e u n a n o t a d e l a L e g a c i ó n a l S e c r e t a r i o d e E s t a d o , 
e n l a q u e v u e l v e á r e c o r d a r l e m a n d e p o n e r en l i b e r t a d 
l o s c u a t r o p r i s i o n e r o s 1 0 6 

56 . „ 18. N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , e n l a 
q u e r e m i t e c o p i a d e u n a d e l S e c r e t a r i o d e E s t a d o , q u e 
m a n i f i e s t a h a b e r r e c o m e n d a d o a l G o b e r n a d o r d e C a l i -
f o r n i a e l c a s t i g o d e l o s a s e s i n o s d e L u i s L e y v a y C o s -
m e N ú S e z 107 

A n e x o . • 17 . C o p i a d e l a n o t a d e l S e c r e t a r i o d e E s t a d o , á q u e s e r e f i e -
r e l a a n t e r i o r 1 0 7 

57 . , , 18. N o t a do l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , q u e t r a -
t a d e l o s c a n d i d a t o s p a r a l a p r e s i d e n c i a d e l o s E s t a d o s -
U n i d o s y e l i n f l u j o q u e t e n d r á n l o s a s u n t o s d e M é x i c o 

e n l a p r ó x i m a e l e c c i ó n 1 0 8 

, 5 8 . „ 2 1 . N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d & R e l a c i o n e s , e n l a q u e 
m a n i f i e s t a h a b e r s a b i d o p o r c o n d u c t o d e l M i n i s t r o d e 
A u s t r i a l a p r o n t a s a l i d a d e M a x i m i l i a n o p a r a M é x i c o , 
y e l d i s g u s t o q u e e s t o c a u s a b a a l E m p e r a d o r y a l p u e -
b l o d e A u s t r i a 1 0 9 

5 9 . „ 2 1 . N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , en l a q u e 
r e m i t e u n e j e m p l a r d e l d i s o u r s o p r o n u n c i a d o p o r e l S r . 
R o m e r o e n N u e v a - Y o r k , s o b r e l o s a s u n t o s d e M é x i c o , 
y v a r i a s t i r a s d e p e r i ó d i c o s q u e l o c o n t i e n e n 1 1 0 

0 0 . M a r z o 23 . N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , e n l a q u e 
c o m u n i c a h a b e r s e f o r m a d o e n T u r i n u n a s o c i e d a d i t á -
l i c o - m e x i c a n a , p a r a c o n t r i b u i r á l a d e f e n s a d e l a c a u -
s a d e l a R e p ú b l i c a , y a c o m p a ñ a c o p i a d e u n a c a r t a d e l 
S r . R o m e r o a l c o m i t é d e d i c h a s o c i e d a d 1 1 1 
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A n e x o . M a r z o 2 2 . C o p i a d e l a o a r t a d e l S r . R o m e r o , 4 q u e BO r e f i e r e l a n o -
t a a n t e r i o r 

61 . „ 23 . N o t a d e l a L e g a o i o n a l M i n i s t e r i o d o R e l a c i o n e s , en l a q u e 
m a n i f i e s t a h a b e r v i s t o & M r . W i n t e r D a v i s , con m o t i v o 
d o l a s p r o p o s i c i o n e s p r e s e n t a d a s p o r M r . M e . D o u g a l l , 
y a c o m p a ñ a c o p i a d o d i c h a s p r o p o s i c i o n e s y d e u n a c a r -
t a d i r i g i d a 4 M r . D a v i s , c o n t e n i e n d o l a s ú l t i m a s n o t i -
c i a s d o l a R e p ú b l i c a 

A n e x o . „ 2 1 . C o p i a d o l a c a r t a d e l 8 r . R o m e r o 4 M r . W i n t e r D a v i s , 4 
q u e s e r e f i e r o l a n o t a a n t e r i o r 

„ „ 22 . C o p i a d e l a s p r o p o s i c i o n e s d o M r . M e . D o u g a l l q u e m e n -
c i o n a l a m i s m a n o t a 

62 . „ 24 . N o t a d o l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , en l a q u e 
h a c e u n a r e s e ñ a p o l í t i c a d e l o s E s t a d o s - U n i d o s 

63 . „ 24 N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , en l a q u e 
c u e n t a u n a c o n f e r e n c i a q u e t u v o c o n M r . S e v r a r d 

64 . „ 24 . N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , e n l a q u e 
r e m i t e t i r a s d e v a r i o s p e r i ó d i c o s , q u e c o n t i e n e n n o t i -
c i a s r e c i b i d a s d e l a R e p ú b l i c a 

65 . „ 24 . N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , e n l a q u e 
d a l a s ú l t i m a s n o t i c i a s d e E u r o p a , y a c o m p a ñ a v a r i a s 
t i r a s d e p e r i ó d i c o s q u e l a s c o n t i e n e n 

'66 . , , 3 0 . N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , e n l a q u e 
m a n i f i e s t a h a b é r s e l o d a d o p o r p e r s o n a s i n f l u e n t e s u n a 
c o m i d a e n N u e v a - Y o r k , a c o m p a ñ a c o p i a s d e d o s i n v i -
t a c i o n e s r e c i b i d a s c o n e s t e m o t i v o , y d e l a s c o n t e s t a -
c i o n e s 4 e l l a s , c o m o t a m b i é n t i r a s d e p e r i ó d i c o s q u e h a -
b l a n d e d i c h a c o m i d a 

A n e x o . F e b r . 16. C o p i a d e l a p r i m e r a d e l a s i n v i t a c i o n e s 4 q u e se r e f i e r e 
l a n o t a q u e a n t e c e d e 

„ M a r z o 2 0 . C o p i a d e l a c o n t e s t a c i ó n 4 l a i n v i t a c i ó n a n t e r i o r 
„ „ 18 . C o p i a d e l a s e g u n d a i n v i t a c i ó n 4 q u e s e r e f i e r e l a m i s m a 

n o t a 
, , „ 2 5 . C o p i a d e l a c o n t e s t a c i ó n 4 d i c h a i n v i t a c i ó n i . . . . . . 

67 . A b r i l 6. N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , e n l a q u e 
a v i s a h a b e r s i d o a p r o b a d a p o r e l C o n g r e s o u n a p r o p o -
s i c i o n r e l a t i v a 4 l o s a s u n t o s d e M é x i c o , y a c o m p a ñ a 
u n a t i r a d e p e r i ó d i c o q u e l a c o n t i e n e 

6 8 . „ 7. N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , en l a q u e 
d a l a s ú l t i m a s n o t i c i a s r e c i b i d a s d e l a R e p ú b l i c a , y 
a c o m p a ñ a e x t r a c t o s d e p e r i ó d i c o s q u e l a s c o n t i e n e n . . . 

69. „ 8. Nota de la Legación al Ministerio de Relaciones, en la que 
c o m u n i c a n o t i c i a s d e E u r o p a y d e l A r c h i d u q u e M a x i -
m i l i a n o , y a c o m p a ñ a t i r a s d e p e r i ó d i c o s r e l a t i v a s 4 
e l l a s 

70 . „ 8 . N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , en l a q u e 
m a n i f i e s t a q u e s e n i e g a M r . S c w a r d 4 m a n d a r a l S e n a -
d o l a c o r r e s p o n d e n c i a s o b r e p l a n e s d e a l g u n a s p o t e n -
c i a s e u r o p e a s p a r a e s t a b l e c e r m o n a r q u í a s e n la A m é r i -
c a C e n t r a l y d e l S u r 

71. „ 9, Nota de la Legación al Ministerio de Relaciones, en la que 
a v i s a h a b e r t e n i d o u n a e n t r e v i s t a c o n e l g e n e r a l F r e -

m o n t , c a n d i d a t o p a r a l a p r e s i d e n c i a 
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72 . A b r i l 11 . N o t a d o l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , e n l a q u e 

p a r t i c i p a h a b e r s i d o i m p e d i d o p o r e n f e r m e d a d (e l S r . 
R o m e r o ) p a r a a g i t a r l a a p r o b a c i ó n p o r e l S e n a d o d e l a 
r e s o l u c i ó n d o l a C 4 m a r a d e D i p u t a d o s s o b r e l o s a s u n -
t o s d e M é x i c o 1 2 6 

73. „ 13. N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , e n l a q u e 

a v i s a h a b e r v i s t o 4 M r . S u m n e r c o n m o t i v o d e l a p r o -
p o s i c i o n d e l a C á m a r a d e D i p u t a d o s , r e m i t i d a a l S e n a - . 
d o p a r a s u a p r o b a c i ó n 127 

7 4 . „ 14. N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d o R e l a c i o n e s , q u e s e 

r e f i e r e 4 u n a c o n f e r e n c i a c o n M r . S e w a r d s o b r e l o s 
a s u n t o s d e M é x i c o y l a c o r r e s p o n d e n c i a s o b r e l o s m i s -
m o s , c u y o e n v í o a l C o n g r e s o p i d i ó l a C á m a r a d e D i p u -
t a d o s a l P r e s i d e n t e - 128 

75 . „ 14. N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , e n l a 

q u e r e m i t e t i r a s d e p e r i ó d i c o s q u e c o n t i e n e n n o t i c i a s 
do E u r o p a y d e l A r c h i d u q u e M a x i m i H a n o 1 3 0 

76 . „ „ N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d o R e l a c i o n e s , e n l a 

q u e m a n i f i e s t a q u e l o s c a p i t a l i s t a s d e l o s E s t a d o s - U n i -
d o s v u e l v e n 4 i n t e r e s a r s e p o r e s p e c u l a c i o n e s e n l a R e -
p ú b H c a , r e c o m i e n d a 4 M r . L e e P l u m b p o r s u s s e r v i c i o s 
p r e s t a d o s , y a c o m p a ñ a e l p r o s p e c t o d e l a " C o m p a ñ í a 
M e x i c a n a d e l P a c í f i c o " 131 

77. , , 15. N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , e n l a 

q u e i n c l u y e t i r a s d e p e r i ó d i c o s q u e c o n t i e n e n n o t i c i a s 
d e l a R e p ú b l i c a , y m a n i f i e s t a q u e d e s m i e n t e l a s i n e x a c -
t i t u d e s 1 3 2 

7 8 . „ „ N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , q u e c o n -

t i e n e u n a r e s e ñ a p o l í t i c a , y e n l a q u e s e a c o m p a ñ a n t i -
r a s d e p e r i ó d i c o s r e l a t i v o s 4 e l l a s y 4 l a s ú l t i m a s n o t i -
c i a s r e c i b i d a s d e l a A m é r i c a C e n t r a l y d e l S u r 1 3 2 

7 9 . „ 16. N o t a d e l a L e g a o i o n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , e n l a 
q u e m a n i f i e s t a h a b e r c o m u n i c a d o 4 M r . S e w a r d l a s n o -
t i c i a s r e c i b i d a s d e l a R e p ú b l i c a p o r c o n d u c t o d e d i c h o 
M i n i s t e r i o 1 3 3 

80 . „ 17 . N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , 4 l a q u e 
a c o m p a ñ a u n c u a d e r n o p u b l i c a d o e n N u e v a - Y o r k p o r 
a l g u n o s d e s t e r r a d o s d e Y u c a t a n , q u e so r e f i e r e 4 l a c a -
p i t u l a c i ó n d e C a m p e c h e y l a v i o l a c i o n do e R a p o r e l 
c a p i t a n C l o u é 1 3 4 

8 1 . ,, 2 0 . N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , e n l a 
q u e m a n i f i e s t a h a b e r h e c h o p u b l i c a r e n i n g l é s y e s p a -
ñ o l u n a d e s c r i p c i ó n d e l b a n q u e t e d a d o a l S r . R o m e r o 
e n N u e v a - Y o r k , y a c o m p a ñ a c o p i a d e d i c h a s p u b l i c a -
c i o n e s 1 3 4 

A n e x o . S i n f e c h a . C o p i a d e l a d e s c r i p c i ó n e n e s p a ñ o l , 4 q u e s e r e f i e r e l a 
n o t a a n t e r i o r 1 3 5 

82 . A b r i l . 19 . N o t a d e l a L e g a c i ó n a l M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s , e n l a 
q u e m a n i f i e s t a h a b e r v u e l t o 4 h a b l a r c o n M r . S u m n e r 
s o b r e l a s p r o p o s i c i o n e s p r e s e n t a d a s a l S e n a d o en f a v o r 
d e M é x i c o , y a c o m p a ñ a c o p i a d e u n a c a r t a m a n d a d a 
p o r M r . B e c k m a n á M r . W i n t e r D a v i s , p a r a d a r l e e n 
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n o m b r e de los s u s c r i t o r e s a l b a n q u e t e de N u e v a - Y o r k 
las graoiaB p o r sus esfuorzos en favor do México 164 

Anexo. Abr i l 14. Copia de la c a r i a de Mr . Beckman, á que se r e f i e r e la no-
la a n t e r i o r 165 

83 „ 20. Nol i de la Legac ión al Minis te r io de Relac iones , en la 
que comun ica no t ic ias de E u r o p a , y r emi te t i r a s de pe -
r iódicos que las cont ienen 165 

81. „ „ Nota de la Legac ión a l Min i s t e r io do Re lac iones , en la 
q u e da no t ic ias de los E s t a d o s - U n i d o s y l a Amér ica del 
S u r , y r e m i t e t i r a s de per iódicos r e l a t i va s á e l las 166 

85. Mayo. 5. Nota de l a Legac ión a l Minis te r io do Relaciones , en la 
que d a no t ic ias de E u r o p a , y a c o m p a ñ a t i r a s de p e r i ó -
dicos . . . . ! . , . . 167 

86. „ , , Nota de l a Legac ión a l Min i s t e r io de Relac iones , en la 
q u e r emi to t i r a s de pe r iód ioos que con t i enen las ú l t i -
m a s no t ic ias de l a R e p ú b l i c a 167 

87. „ 13. Nota do l a Legación a l Min i s t e r io de Re lac iones , en la 
q u e r e m i t e pe r iód icos con las ú l t i m a s no t i c i a s de E u -
ropa —.. 169 

88. „ , , Nota de la Legación a l Min i s t e r io de Relac iones , en la 
q u e d a las ú l t i m a s no t i c i a s de la Repúb l i ca , y r e m i t e 
t i r a s de pe r iód icos q u e las con t i enen , y un e j e m p l a r de 
la pub l i cac ión h e c h a po r el co rone l Bordon, en de fen -
sa de la d o c t r i n a M o n r o e 170 

89. , . ,. N o t a de la Legac ión al Min i s t e r io do Re lac iones , q u e con-
t i ene u n a r e s e ñ a pol í t ica de los E s t a d o s - U n i d o s y de la 
A m é r i c a de l S u r , y íi la que a c o m p a ñ a t i r a s do p e r i ó -
d i c o s . . . . . 171 

90. „ 18. N o t a de la Legación a l Min i s t e r i o de Relac iones , en l a 
que mani f i e s ta las r a z o n e s po r qué el S e n a d o n o a p r u e -
b a a ú n las p ropos ic iones en f a v o r de México, y acom-
p a ñ o u n a t i r a de l Daily Globe, r e l a t i va á u n a p ropos i -
cion p r e s e n t a d a po r M r . Me. Dougal l 172 

91. „ „ Nota de la Legac ión a l Min i s t e r i o de Relac iones , en l a 
que comunica h a b e r s e susc i tado d i f i cu l tades e n t r e el 
P e r ú y E s p a ñ a , y a c o m p a ñ a t i r a s de per iód icos q u e 
con t i enen los p o r m e n o r e s 174 

92. „ 19. N o t a de l a Legac ión a l Min i s t e r io de Relac iones , en la 
q u e mani f i e s ta h a b e r t e n i d o u n a c o n f e r e n c i a con Mr . 
S e w a r d , qu ien le hizo u n a comunicac ión conf idencia l y 
p r o m e t i ó r e v i s a r la c o r r e s p o n d e n c i a s o b r e los a s u n t o s 
de México p a r a ve r si convenia m a n d a r l a a l Congreso . 176 

93. , , „ N o t a de la Legac ión a l Min i s t e r io de Relac iones , e n la 
q u e r emi te v a r i a s t i r a s de per iód icos q u e con t i enen m a -
n i fe s t ac iones f avo rab l e s á l a d o c t r i n a Monroe , y not i -
c ias de las v e n t a j a s a d q u i r i d a s po r el gene ra l Gran t . . . . 177 

94. „ „ N o t a de la Legac ión a l Min i s t e r io de Relaciones, ' en la 
que r emi te pe r iód icos y t i r a s q u e cont ienen no t ic ias de 
E u r o p a 178 

95. „ „ N o t a de l a Legación a l Min i s t e r io de Relac iones , en l a 
q u e h a c e u n a r e s e ñ a pol í t ica 178 

96. „ 23. Nota de la Legación a l Min i s t e r io de Relac iones , en l a 
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„ Mayo 24, 
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„ Abr i l 9. 
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, M a y o 25. 

26. 

que mani f i e s ta h a b e r rec ib ido c a r t a s de los g e n e r a l e s 
H u e r t a y D. Ignac io Mej ía , q u e i n f o r m a n sob re el t r a -
t amien to de los p r i s ione ros m e x i c a n o s e n F r a n c i a , y 
a c o m p a ñ a cop ia de la c a r t a del g e n e r a l H u e r t a y de la 
con t e s t ac ión de l S r . R o m e r o á el la 180 

Copia do c a r t a del g e n e r a l H u e r t a , íi q u e se r e f i e r e la no -

t a q u e an t ecede I 8 1 

Copia de la con tes tac ión á d i c h a ca r t a 182 
N o t a de l a Legación a l Min i s t e r io de Relac iones , en la 

que t r a t a de l a s p ropos ic iones r e l a t i va s á los a s u n t o s de 
México , quo e s t á n p e n d i e n t e s en el Congreso , y acom-
p a ñ a los s igu ien tes documentos 183 

. Copia d e l a reso luc ión de p e d i r a l P r e s i d e n t e c o m u n i q u e 
á l a C á m a r a de r e p r e s e n t a n t e s c u a l q u i e r a expl icac ión 
d a d a p o r el G o b i e r n o de los E s t a d o s - U n i d o s a l de F r a n -
cia r e spec to de las propos ic iones a p r o b a d a s con re l a -
ción á Méx ico . . 1 8 4 

Copia de l a r e s p u e s t a de l P r e s i d e n t e , en la que acompa-
ñ a u n i n f o r m e de l Sec re ta r io de Es t ado 185 

Copia d e l i n fo rme del Sec re t a r io de Es t ado , q u i e n r e m i t e 
a l P r e s i d e n t e l a c o r r e s p o n d e n c i a r e l a t i v a á los a sun tos 
de México 1 8 6 

Copia de l a n o t a de M r . S e w a r d á M r . D a y t o n , en l a que 
mani f ies ta que l a decisión sobre l a r eso luc ión de la Cá -
m a r a de r e p r e s e n t a n t e s r e spec to de México p e r t e n e c e 
a l E jecu t ivo , y a c o m p a ñ a cop ia de d i c h a r e so luc ión . . . . 185 

Copia de u n a no ta de Mr . Day ton á M r . S e w a r d , en la 
q u e comun ica h a b e r t en ido u n a c o n f e r e n c i a con M. 
D r o u y n de L ' H u y s , q u i e n man i f e s tó h a b e r rec ib ido co-
mo un paso sér io las m e n c i o n a d a s p ropos ic iones 185 

Copia de u n a n o t a de M r . Dayton á Mr . S e w a r d , en l a que 
av i sa h a b e r t en ido o t r a confe renc ia con M. D r o u y n de 
L ' H u y s , y de h a b e r de jado á es te m a s con t en to 186 

E x t r a c t o de u n a n o t a de Mr . S e w a r d á M r . Day ton , en l a 
que a p r u e b a la c o n d u c t a o b s e r v a d a en la p r i m e r a con-
f e r e n c i a con Mr . D r o u y n de l ' H u y s 186 

E x t r a c t o de u n a n o t a de Mr . S e w a r d á Mr . Day ton , en l a 
que a p r u e b a su conduc ta en l a s e g u n d a c o n f e r e n c i a con 
M r . D r o u y n de l ' H u y s l 8 ' 

Copia de l a r eso luc ión de l Senado , de sup l i ca r a l P r e s i -
den te le c o m u n i q u e la co r r e spondenc i a r e l a t i v a á los 
a s u u t o s de México 1 8 ' 

Copia de l a reso luc ión de l Senado, de sup l ica r a l P r e s i -
den te le c o m u n i q u e la co r r e spondenc i a h a b i d a e n t r e el 
Sec re t a r io de Es t ado y el Min i s t ro de México, con re l a -
c ión a l t ráf ico e n t r e F r a n c i a y los E s t a d o s - U n i d o s d u -
r a n t e l a g u e r r a de F r a n c i a y México, y t amb ién los r-i-
f o r m e s que el Gob ie rno t u v i e r a r e spec to de los a s u n t o s 

de México 1 8 7 

N o t a de l a Legac ión a l Min i s t e r io de Relac iones , en la que 
r e m i t e va r i a s t i r a s de pe r iód icos q u e con t i enen l a s ú l -
t imas no t ic ias de l a Repúb l i ca y cop ia de u n a n o t a m a n -
d a d a á M r . S e w a r d con u n a t i r a de l Tribune de N u e v a -
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187 

188 

99. 

Anexo. 

100. 

101. 

102. 

103. 

York, como también de la respuesta de este que acusa 

recibo 
Copia de la nota de la Legación 4 Mr. Seward, á que se 

refiere la ne ta que antecede 
25. Copia de la respuesta de Mr. Seward 4 dicha nota . . 
26 Nota de la Legación al Ministerio de Relaciones, en la que 

manifiesta haber mandado 4 Mr. SeWard un ejemplar, 
en español, del cuaderno que contiene la descripción 
del banquete dado al Sr . Romero en Nueva-York, y 
acompaña copia de la carta de este y de la r e j u d a 

24. C o p t ^ h T a V t e d e l ^ S r . " R o m e r o , ' 4 que se refiere la nota 

que antecede • 
05 Conia de la respuesta de Mr. Sevard 4 dicha ca r ta . . . . 
f d e la Legación al Ministerio de Relaciones, que con-

Í e n e las últimas noticias recibidas de Europa, según 
t i ras de periódicos que acompaña ; 

2 6 Nota de la Legación al Ministerio de Relaciones, en la que 

80 
se oueia de la fal ta de comunicaciones • 

30 N o t a d e aLegacion al Ministerio de Relaciones, en l a que 
avisa la falta de cumplimiento de Mr. Van Deursen en 
el contrato de a rmas celebrado con su socio Mr. Tha-
Cher y acompaña copias de los siguientes documentos. 

v , , C o p i a de u n a carta de Mr . Van Deursen, quien declara 
A n e x o . ^ t a r z o 2 6 . C o p i a d o ^ ^ ^ c o n t r a t o d ( ¡ a r m a s . . . 

6 C o
q

p i a de una car ta del S r . Iglesias 4 la Legación, en la 
" M a y ° % manifiesta tener disponible en Matamoros el im-

porte de la p r imera remesa de armas, y avisa que di-
chas armas no h a n llegado, n i tampoco las muestras 

Conia de u n oficio del Sr. Iglesias al administrador de la 
adúana de Matamoros, en el que le da instrucciones 

con respecto 4 las a rmas refer idas 
-SO Copia de una nota d é l a Legación a l Ministerio de Hacien-

da en la que l e c o m u n i c a l o ocurrido e n dicho asunto. 
30 Nota 'de la Legación al Ministerio de Relaciones, en la 
3 que manifiesta haber dado 4 Mr . Childs datos p a r a lle-

nar la par te de su almanaque relativa 4 México, y 

acompaña un ejemplar de dicho almanaque . . . . . 
on Nota de la Legación al Ministerio de Relaciones, que t r a -

l a del despacho d é l o s buques p a r a los puertos de la 
República que están ocupados por el enemigo, y acom-
r a ü a copia de un formulario de certificados expedidos i 
por el Cónsul general mexicano en los Estados-Unidos 
L , constancia de haberse negado el despacho de l a s / 
facturas, como también de una consulta posterior del/ 
m ;Smo Cónsul sobre la conveniencia de dar a los c o -
merciantes recibos de las fac turas y manifiestos . 

. n e x o pin fecha. Copia del formulario de certificado 4 q u e h a c e r e f e r e n ^ 
la nota anterior ; / • 

„ Mayo 8. C o p i a d e l a c o n s u l U d d C ó n s u l á q u e s e ^ f i e r e k m s j a 

n o t a 

188 

189 
189 

189 

190 

192 

192 
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10£ 

M a r z o 5 . 

104. 

105. 

193 

194 

195 

194 
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